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Bogotá, D.C., trece (13) de septiembre de dos mil diecinueve (2019). 

 

REF. CONFLICTO DE COMPETENCIA ENTRE LOS JUZGADOS 33 

Y 34 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

RAD. 1100122030002021000887 00  

 

Magistrado ponente. CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMÍREZ. 

 

I.- ASUNTO 

 

Resuelve el Tribunal el conflicto de competencia suscitado entre 

los Juzgados 33 y 34 Civil del Circuito de esta ciudad. 

 

II.- ANTECEDENTES 

 

1.- Ante el Juzgado 33 Civil del Circuito de Bogotá D.C., se radicó 

la demanda ejecutiva promovida por Banco Colpatria Multibanca 

Colpatria S.A. contra Carlos Andrés Cárdenas Bustamante, en el cual 

se profirió mandamiento de pago el 03 de mayo de 2018. 

 

2.- Por auto calendado del 02 de septiembre de 2019, la referida 

sede judicial, con sustento en lo dispuesto en el artículo 121 del 

Código General del Proceso, declaró la pérdida de competencia del 

presente proceso y, ordenó la remisión del expediente al juzgado 34  

Civil del Circuito de esta ciudad. 

 

3.- Recibido el expediente por esa sede judicial, en auto del 15 de 

enero de 2020 decidió no avocar el conocimiento bajo el argumento que 

en sentencia C-443 del 25 de septiembre de 2019, la H. Corte 

Constitucional declaró inexequible las expresiones contenidas en el 

artículo 1201 del C.G.P. “(…) de pleno derecho” y “(…) el vencimiento de los 

términos deberá ser tenido en cuenta como criterio obligatorio de calificación de 

desempeño de los distintos funcionarios judiciales (…)” y dispuso devolver las 

diligencias al juzgado de origen de manera directa. 
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4.- Finalmente, en auto del 14 de septiembre de 2020 el juzgado 

33 Civil del Circuito, formuló conflicto de competencia frente a la 

decisión adoptada por su homólogo, que es del caso resolver previo las 

siguientes,  

 

III. CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 5° del artículo 139 

del C.G.P., corresponde a esta Corporación desatar de plano la 

controversia que es motivo de la actuación.  

 

Para proveer sobre lo anterior, el artículo 121 del Código General 

del Proceso, reza: 

 
“(…) Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa 

legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para 

dictar sentencia de primera o única instancia, contado a partir de 

la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento 

ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el 

plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a 

seis (6) meses, contados a partir de la recepción del expediente en 

la secretaría del juzgado o tribunal. 

 

Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin 

haberse dictado la providencia correspondiente, el funcionario 

perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, 

por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el 

expediente al juez o magistrado que le sigue en turno, quien 

asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término 

máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará 

directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las 

oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el 

proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la 

emisión de la sentencia. 

 

La Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura, por razones de congestión, podrá previamente indicar 

a los jueces de determinados municipios o circuitos judiciales que 

la remisión de expedientes deba efectuarse al propio Consejo 

Superior de la Judicatura, o a un juez determinado. 

 

Cuando en el lugar no haya otro juez de la misma categoría 

y especialidad, el proceso pasará al juez que designe la sala de 

gobierno del tribunal superior respectivo. 

 

Excepcionalmente el juez o magistrado podrá prorrogar por 
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una sola vez el término para resolver la instancia respectiva, hasta 

por seis (6) meses más, con explicación de la necesidad de hacerlo, 

mediante auto que no admite recurso. (…)”. (resaltado por el 

Tribunal). 

 

En el sub examine, la demanda fue radicada el 15 de septiembre 

de 20171 y, solo fue hasta el 03 de mayo de 2018 que se emitió el 

mandamiento de pago2, por tanto en principio tendría el funcionario 

el plazo para proferir la sentencia que dirima la instancia hasta el 15 

de septiembre de 2018. 

 

A pesar que el 14 de septiembre de esa anualidad se realizó una 

prórroga de competencia3, por tanto tenía hasta el 15 de marzo de 

2019 para proferir la decisión de instancia, sin embargo ello no ha 

acontecido. 

 

Analizados los argumentos de los dos funcionarios del Circuito, 

de entrada se avizora la remisión de las diligencias ante el juzgado 33 

Civil del Circuito, por cuanto, su argumento se fundamenta en que al 

momento del decretar la nulidad de que trata el artículo 121 del 

Código General del Proceso, no se había proferido la sentencia C-443 

de 2019 por parte de la Corte Constitucional ya relatada en los 

antecedentes de esta decisión y por tanto sus efectos se generan a 

futuro.  

 

También lo es, que en pronunciamientos anteriores como lo es 

la sentencia T-341 de 2018 esa Corporación consideró: 

  

“(…) la actuación extemporánea del funcionario judicial no 

podrá ser convalidada y, por tanto, dará lugar a la pérdida de 

competencia, cuando en el caso concreto se verifique la 

concurrencia de los siguientes supuestos: 

 

“(i) Que la pérdida de competencia se alegue por cualquiera 

de las partes antes de que se profiera sentencia de primera o de 

segunda instancia. 

 

                                                           

1 Página 217 del archivo denominado “CuadernoUno” de la carpeta “01. Expediente” del 
proceso digital. 
2 Páginas 228 al 230 del mismo archivo. 
3 Página 239 Cfr. 
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(ii) Que el incumplimiento del plazo fijado no se encuentre 

justificado por causa legal de interrupción o suspensión del 

proceso. 

 

(iii) Que no se haya prorrogado la competencia por parte de 

la autoridad judicial a cargo del trámite para resolver la instancia 

respectiva, de la manera prevista en el inciso quinto del artículo 121 

del CGP. 

 

(iv) Que la conducta de las partes no evidencie un uso 

desmedido, abusivo o dilatorio de los medios de defensa judicial 

durante el trámite de la instancia correspondiente, que hayan 

incidido en el término de duración del proceso. 

 

(v) Que la sentencia de primera o de segunda instancia, 

según corresponda, no se haya proferido en un plazo razonable. 

(…)” (Destacado fuera de texto). 

 

Por tanto atendiendo lo consignado en la jurisprudencia transcrita 

y efectuada la revisión del proceso, esta instancia no observa 

configurada ninguna de las anteriores causales, en especial, la 

ateniente a la súplica de las partes, hito que aquí se echa de menos. 

Por lo tanto, el proceder del Juzgado 33 Civil del Circuito de Bogotá 

D.C., no se acompasa con los requisitos que reclama la jurisprudencia 

para que tenga lugar la nulidad decretada y, por ende, no era dable 

declarar la pérdida de competencia prevista en el artículo 121 del 

Código General del Proceso. 

 

Con base en lo dicho, el conflicto se dirimirá atribuyendo la 

competencia al Juzgado 47 Civil del Circuito de Bogotá D.C., que es la 

sede judicial competente para resolver el asunto. 

 

IV. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dirimir el conflicto suscitado entre los Juzgados 33 y 

34 Civil del Circuito de Bogotá D.C., en el sentido de radicar la 

competencia para conocer el presente asunto en el primero de los 

despachos mencionados. 
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SEGUNDO.- En consecuencia, REMITIR el expediente al Juzgado 

33 Civil del Circuito de esta ciudad. Comuníquese lo resuelto al 

Juzgado 34 Civil del Circuito de Bogotá D.C. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMÍREZ 

MAGISTRADO 
(2021-00887) 

 

 



 
Exp. Anulación de laudo No. 00-2021-01183 

Esfinanzas vs. Consorcio Prestasalud y otros.  
Avoca 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 
 

ADRIANA SAAVEDRA LOZADA 
Magistrada Ponente 

 
Bogotá D.C., Trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Avócase el conocimiento del recurso extraordinario de anulación 

interpuesto por la parte demandada, contra el laudo de febrero cuatro 

(4) de dos mil veinte (2020), proferido por el Tribunal de Arbitramento 

integrado para este asunto.  

 

En firme esta providencia ingrese el expediente al despacho para 

proveer.  

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
ADRIANA SAAVEDRA LOZADA 

Magistrada 

Firmado Por:

 

 

Adriana  Saavedra Lozada

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 001 Civil

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: dd321bcd2863a0dcb8880469b41fbc4ef47a3f97961f9432a033824b1dd8b9fb

Documento generado en 13/09/2021 03:30:28 p. m.



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTA - SALA CIVIL 
 

Correo: des12ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Radicación: 2021-01302-00 

 

Bogotá, Trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Ref.: RECURSO DE REVISION DE FERNANDO 

HERNANDEZ ARIAS CONTRA JULIAN DAVID HOYOS 

OSORIO 

 

Como quiera que el Juzgado 3º Civil Municipal de 

Bogotá, no remitió el proceso de restitución de inmueble 

arrendado No. 003-2018-00204-00 de Julián Davis Hoyos 

Osorio contra Fernando Hernández Arias, conforme fue 

solicitada en auto del 8 de noviembre de 2019 en los términos 

previstos por el inciso 1º del artículo 358 del Código General 

del Proceso, en consecuencia, se DECLARA DESIERTO el 

recurso de revisión. 

  

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ 

 
Magistrada 
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Firmado Por: 

 

Martha Patricia Guzman Alvarez 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 012 Civil 

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e16d6ae56f749afdf9e654477d901ae24381ac4de2e41d976ec00d7
e1ea18801 

Documento generado en 13/09/2021 06:09:56 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
República de Colombia 

Rama Judicial 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA  

SALA CIVIL 
 
 

Radicación: 110012203000-2021-01404-00 

Demandante: Felipe Eduardo Heredia Gaitán y otros  

Demandado: Alicia Mazuera Rosero 

Proceso:  Revisión 

Trámite:  Apelación sentencia – admite 

 

Bogotá, D. C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Respecto de la demanda con que Felipe Eduardo Heredia Gaitán, 

Hernando Evangelista Heredia Gaitán y Luz Mary Heredia Gaitán 

pretenden sustentar el recurso de revisión contra la sentencia de 13 de 

mayo de 2019, proferida por el Juzgado 9º Civil del Circuito, en el 

proceso declarativo de Felipe Eduardo Heredia Gaitán, Hernando 

Evangelista Heredia Gaitán y Luz Mary Heredia Gaitán contra Alicia 

Mazuera Rosero, obsérvase lo siguiente: 

 

1. Se omitió cumplir cabalmente el artículo 357, numeral 4º, del 

CGP, en cuanto a “la expresión de la causal invocada y los hechos 

concretos que le sirven de fundamento”, formalismo que es necesario 

para el carácter extraordinario y dispositivo del recurso. 

 

Por supuesto que la impugnación por esta vía procesal debe tener el 

fundamento de hecho que se relacione con las causales esgrimidas y 

que pueda tener aptitud para edificarla, lo que está claramente 

incumplido ahora, por estas razones:    

 

2. Justamente, en la demanda del remedio procesal bajo estudio, los 

recurrentes anotaron que se basa en las causales 1ª, 6ª y 9ª del artículo 

355 del CGP, y adujeron, en resumen, que Alicia Mazuera Rosero les 

compró el predio de la carrera 69D # 3 a 33, apartamento 101, negocio 

que fue declarado nulo por el Juzgado 41 Civil Municipal, sin 
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embargo, mediante sentencia de segunda instancia, el Juzgado 9º Civil 

del Circuito revocó esa decisión, con fundamento en que en otro 

proceso, la compradora adquirió por prescripción extraordinaria de 

dominio dicho inmueble, situación que hacía improcedente la 

restitución. 

 

Especificaron que ese proceso de pertenencia cursó en el Juzgado 32 

Civil del Circuito con sentencia que acogió las pretensiones, 

determinación que confirmó la Sala Civil del Tribunal Superior de 

Bogotá en sentencia de 20 de marzo de 2018. 

 

Agregaron que Alicia Mazuera Rosero se aprovechó de la demora 

judicial en el proceso de nulidad contractual para promover en forma 

paralela la acción de prescripción adquisitiva de dominio y evitar que 

ellos pudieran recuperar el bien raíz, proceso ese último en el cual 

omitió informar que había un litigio pendiente en donde se discutía la 

nulidad de la compraventa por la cual ella ingresó al predio. 

 

3. Del precedente resumen aflora que la parte recurrente dejó sin 

exponer hechos concretos relativos a cada una de las causales de 

revisión invocadas, pues en buenas cuentas su relato no exhibe aptitud 

para estructurar ninguno de esos motivos de inconformidad. Así 

respecto de la primera, que se estructura cuando se hallan “después de 

pronunciada la sentencia documentos que habrían variado la decisión 

contenida en ella, y que el recurrente no pudo aportarlos al proceso 

por fuerza mayor o caso fortuito o por obra de la parte contraria”, no 

precisó cuáles son los documentos que se encontraron después de 

proferida la sentencia del Juzgado 9º Civil del Circuito que habrían 

variado la decisión, mucho menos refirió circunstancias de fuerza 

mayor, caso fortuito u obra de la parte contraria que impidieron aportar 

tales documentos en el litigio de acción de nulidad.  Si bien citó un 

folio del expediente de ese proceso por el cual el apoderado de la 

señora Alicia Mazuera manifestó que el predio lo tenía desocupado 

desde 2004, este supuesto no se ajusta a los específicos requisitos de la 



     República de Colombia 

                    
 Tribunal Superior de Bogotá 

     Sala Civil 
 

TSB - Sala Civil – Exp. 00-2021-01404-00         3 

causal 1ª de revisión, pues se reitera, debe tratarse de documentos 

anteriores a la sentencia recurrida, pero encontrados después y que no 

pudieron allegarse por las estrictas razones aludidas. 

 

En punto de la causal sexta, que acontece cuando existió “colusión u 

otra maniobra fraudulenta de las partes en el proceso en que se dictó 

la sentencia, aunque no haya sido objeto de investigación penal, 

siempre que haya causado perjuicios al recurrente”, tampoco expuso 

los fundamentos fácticos para determinar en qué consistió la colusión 

o maniobra fraudulenta cometida durante el trámite del proceso de 

nulidad, toda vez que los reproches solo estuvieron enfilados a que en 

el proceso de pertenencia no fue informado que entre las mismas 

partes existía un litigio pendiente, situación que así narrada no tiene la 

más mínima aptitud para estructurar, así sea potencialmente, un fraude 

procesal.  

 

Así mismo, en torno a la fuente novena de revisión, en que la sentencia 

acusada sea “contraria a otra anterior que constituya cosa juzgada 

entre las partes del proceso en que aquella fue dictada, siempre que el 

recurrente no hubiera podido alegar la excepción en el segundo 

proceso por habérsele designado curador ad lítem y haber ignorado la 

existencia de dicho proceso...”, se echa de menos una exposición 

fáctica alusiva a la contradicción de la sentencia del proceso de 

nulidad, aquí controvertida, respecto de otra decisión de ese linaje que 

genere cosa juzgada.  Por el contrario, los recurrentes detallaron que en 

el fallo recurrido el juzgado tuvo en cuenta la sentencia del proceso de 

pertenencia para adoptar la decisión de negar las pretensiones de la 

acción de nulidad del contrato celebrado entre las mismas partes, cuya 

eventual contrariedad con la de nulidad, no tiene explicación fáctica en 

la demanda. 

 

4. Pues verse así que en el libelo introductor del recurso, no fueron 

explicitados los “hechos concretos” con aptitud para edificar en forma 
potencial las causales de revisión propuestas, por cuanto las 
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narraciones y elucidaciones esbozadas por los recurrentes, no dejan 

verlo así.   

 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, ha 

precisado alrededor de la concreción de las causales de revisión, que 

“…desde un comienzo debe el recurrente justificar por qué considera 

fundada la causal de revisión que alega. Desde luego que, en ese 

contexto, el recurrente tiene una carga argumentativa cualificada, 

consistente en formular una acusación precisa con base en 

enunciados fácticos que guarden completa simetría con la causal de 

revisión que se invoca, al punto que pueda entenderse que la 

demostración de esos supuestos, en principio, haría venturoso el 

ataque. Dicho de otro modo, corresponde al recurrente explicar por 

qué considera que la sentencia debe revisarse y, para ello, ha de hacer 

una presentación que permita establecer, desde un comienzo, que 

existen motivos idóneos que justifican el inicio de este trámite, 

destinado, como se sabe, a impedir la solidificación definitiva de la 

cosa juzgada. De ahí que si el recurrente no expresa la causal de 

revisión que pretende hacer valer, o no pone de presente los hechos 

que la configurarían, la demanda no puede servir de percutor para la 

actividad de la Corte; igual sucede, cuando se advierte que los 

hechos que expone el impugnador no tienen idoneidad para 

configurar la causal de revisión que se alega, caso en el cual la 

demanda tampoco tiene vocación para ser admitida, no sólo por el 

incumplimiento de un perentorio requisito legal, sino porque si en 

gracia de discusión se tolerara esa deficiencia, tendría que 

adelantarse una actuación judicial que, a buen seguro, ningún 

resultado arrojaría, máxime si se tiene en cuenta que por la 

disponibilidad del recurso y por la importancia que para el 

ordenamiento tiene el principio de la seguridad jurídica, el juez de la 

revisión no puede hacer pronunciamientos oficiosos, ni salirse del 

preciso marco de referencia planteado por el censor” (CSJ ARC de 2 
de diciembre de 2009, rad. 2009-01923, transcrito en providencias 
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posteriores como en proveído de 27 de agosto de 2012, rad. 11001-

0203-000-2012-01285-00). 

 

De ese modo, ante la necesidad de tales requisitos, se inadmitirá la 

demanda para que el recurrente la subsane (art. 358, inciso 2º, del 

CGP). 

 

 

DECISIÓN 
 
Con base en lo expuesto, el Tribunal Superior de Bogotá, D. C., Sala 

Civil, resuelve: 

 

1. Inadmitir la demanda de revisión, a fin de que sean subsanados 

los defectos anteriormente anotados. 

 

2. Conceder a la parte interesada el término legal de cinco (5) días 

para ello, so pena de rechazo. 

 

3. Reconocer al abogado Edgar Steve Escobar Contreras como 

apoderado de la parte recurrente, según el memorial poder que obra en 

el pdf 02 del expediente1.  

 

Notifíquese. 

 
JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA 

MAGISTRADO TRIBUNAL SUP. DE BOGOTÁ, SALA CIVIL 

(FIRMA SEGÚN ARTS. 11 DEC. 491/2020, 6 AC. PCSJA20-11532 Y OTROS) 

 

 
1 02AnexoCorreo20210708Poder. 



 
República de Colombia 

Rama Judicial 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

SALA CIVIL 

 
 
Radicación: 110012203000-2021-01591-00 
Demandante: Roberto José Salcedo Cantillo  
Demandado: Bancolombia S.A.  
Proceso:  Revisión 
Trámite:  Solicitud expediente 
 
Bogotá, D. C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Reunidos los requisitos formales previstos en los artículos 356 y 357 del 
Código General del Proceso, con base en el precepto 358 ibidem, se 
ordena oficiar al Juzgado 22 Civil del Circuito de Bogotá, para que 
remita el expediente 110013103022 2020 00358 00 (digital), proceso de 
restitución leasing promovido por Bancolombia S.A. contra Roberto 
José Salcedo Cantillo. 
 
Atiéndase que, si estuviere pendiente la ejecución de la sentencia u otra 
obligación derivada del proceso, antes de la remisión debe cumplirse lo 
ordenado en el citado artículo 358, inciso primero, del CGP, con las 
constancias de rigor. 
 
Concédese amparo de pobreza al recurrente, conforme a las razones que 
expuso en su solicitud (folios 3 y 4 pdf: 02). 
 
Reconocer al abogado Elier Fince de Armas como apoderado de la parte 
recurrente, según el memorial poder que obra en el folio 8 del pdf 02 del 
expediente. 
 
Notifíquese.  

 
JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA 

MAGISTRADO TRIBUNAL SUP. DE BOGOTÁ, SALA CIVIL 
(FIRMA SEGÚN ARTS. 11 DEC. 491/2020, 6 AC. PCSJA20-11532 Y OTROS) 

 



1 
 

Conflicto de competencia No. 2021-01657-00 suscitado entre el Juzgado 24 Civil del Circuito de 
Bogotá y el Juzgado 23 Civil del Circuito de esta ciudad. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ - SALA CIVIL   
 

Correo: des12ctsbta@cendoj.ramajudicdial.gov.co.  

 

Radicación No. 2021-01657-00 

 

 MAGISTRADA PONENTE: MARTHA PATRICIA GUZMÁN 

ÁLVAREZ. 

 

 Bogotá D.C, trece (13) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021).    

 

 ASUNTO: CONFLICTO DE COMPETENCIA SUSCITADO 

ENTRE EL JUZGADO 23 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

y EL JUZGADO 24 CIVIL DEL CIRCUITO DE ESTA CIUDAD.  

 

Sería del caso resolver el “conflicto de competencia” 
suscitado entre los Juzgados 23 y 24 Civil del Circuito de 

Bogotá, con ocasión de la actuación adelantada por esta 

Corporación en el trámite del recurso de apelación de 

sentencia, en el proceso No. 023-2016-00639-02 promovido por 

el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio 

Público – DADEP contra Agrupación de Vivienda Caminos de 

Esperanza y otros, de no ser porque luego de revisado el asunto 

se puede colegir que la situación planteada es un conflicto 

aparente. 

 

En el presente asunto, se observan las siguientes 

actuaciones: 

 

i) El Juez 23 Civil del Circuito de Bogotá el 12 de 

febrero de 2019, dictó sentencia en la que resolvió denegar las 

mailto:des12ctsbta@cendoj.ramajudicdial.gov.co
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Conflicto de competencia No. 2021-01657-00 suscitado entre el Juzgado 24 Civil del Circuito de 
Bogotá y el Juzgado 23 Civil del Circuito de esta ciudad. 

pretensiones de la demanda, decisión apelada por el apoderado 

judicial del demandante. 

 

ii) Este Tribunal el 26 de marzo de 2019, reconoció la 

nulidad de pleno derecho del art. 121 del C.G.P., y ordenó 

remitir el expediente al Juzgado que seguía en turno para lo de 

su cargo.  

 

iii) La Juez 24 Civil del Circuito de esta ciudad, el 12 de 

julio de 2019, profirió sentencia en la que denegó las 

pretensiones de la demanda, decisión impugnada por el 

apoderado de la parte actora.  

 

iv) El 27 de noviembre de 2020, la Magistrada, a quien 

correspondió el conocimiento del recurso de apelación, 

dispuso: “Primero: Declarar la nulidad de todo lo actuado a partir de 

la publicación del aviso a los miembros de la comunidad [folio 218 cd.1], 

con excepción de las pruebas incorporadas al proceso en primera y 

segunda instancia. Segundo: Ordenar al Juzgado Veintitrés Civil del 

Circuito, rehacer la actuación nulitada en la forma ordenada en la parte 

motiva. Parte actora proceda con lo de su cargo. Secretaria Devuelva 

inmediatamente las diligencias al despacho de origen para lo de su 

cargo.” (subrayado fuera del texto). 

 

v) El expediente fue enviado al Juzgado 24 Civil del 

Circuito de Bogotá el que, se remitió al Juzgado 23 por auto de 

16 de abril de 2021 en atención a la orden del superior . 

 
vi) El Juez 23 Civil Circuito de esta ciudad el 11 de 

junio de 2021, planteó conflicto negativo de competencia 

porque “si bien en la providencia existe un error en el nombre del 

Juzgado que emitió la decisión objeto de alzada”, lo cierto es que 
la sentencia apelada fue la “emitida por el Juzgado 24 Civil del 

Circuito en julio 12 de 2019, en virtud de la pérdida de 

competencia que el mismo Tribunal declaró frente al Juzgado 23 

Civil del Circuito en providencia de marzo 26 de 2016”.  
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Del anterior recuento, no se advierte que formalmente se  

esté provocando conflicto, como quiera que, una vez recibido el 

expediente por parte del Juzgado 23 Civil del Circuito de Bogotá,  

pues en realidad lo que se evidencia es que el señor Juez 23 Civil 

del Circuito no examinó el contenido ni efectos del auto proferido 

por esta Corporación a la luz del artículo el art. 329 del C.G.P.,  

según el cual le correspondía proferir auto de obedecimiento a lo 

resuelto por el superior y en la misma providencia disponer lo 

pertinente para su cumplimiento; y en gracia de discusión, si 

consideraba que existía algún “error” en el proveído adoptado por 

la Magistrada sustanciadora el 20 de noviembre de 2020, otro 

era el camino a seguir. 

 

Aunado a lo anterior, tampoco podía declarar su 

incompetencia para asumir el conocimiento del asunto,  porque 

el numeral 3º del art. 139 Ibidem, establece sin lugar a ninguna 

duda, ni interpretación, que “el juez que reciba el expediente no 

podrá declararse incompetente cuando el proceso le sea remitido 

por alguno de sus superiores funcionales”, y máxime cuando la 
citada decisión se reitera, fue clara al indicar que se debía 

rehacer la actuación desde la publicación del aviso a la 

comunidad, acto procesal que se surtió en el Juzgado 23 Civil del 

Circuito de esta ciudad, de donde se colige que la supuesta 

inconformidad resulta en esencia un conflicto aparente.  

 

 Sin más consideraciones, el Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá,  

 
 

RESUELVE 

 

 Primero: Abstenerse de resolver el presente conflicto de 

competencia por ser aparente.  

 

 Segundo: Ordenar la devolución del expediente digital al 

Juzgado 23 Civil del Circuito de Bogotá, para que proceda de 

conformidad con lo anotado en esta providencia.  
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 Tercero: Comunicar esta decisión al Juzgado 24 Civil del 

Circuito de Bogotá, junto con la copia de este proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ 

Magistrada 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Martha Patricia Guzman Alvarez 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 012 Civil 
Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Bogotá, D.C., trece (13) de septiembre  de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

Radicación n.° 11001319900120168291005 

  

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Civil.  

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del 

Proceso, remítase el expediente al a quo para que realice la 

respectiva liquidación de costas. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LIANA AIDA LIZARAZO V. 

Magistrada 

Firmado Por:

 

 



Liana Aida Lizarazo Vaca

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 008 Civil

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ - SALA CIVIL 
 

Correo: des12ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Radicación: 001-2018-26853-01 

PROCESO VERBAL DE AGROCAMPO SAS CONTRA 

FHILL ANDERSON PLATA RUEDA.  

Bogotá DC, trece (13) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021)   

Como quiera que ha llegado la interpretación prejudicial 

solicitada Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina, 

corresponde continuar con el trámite del presente asunto, 

por tanto se; Dispone  

 

Primero: Reanudar el trámite del presente proceso, 

para Poner en conocimiento de las partes la interpretación 

judicial emitida por la citada Corporación, en el asunto de la 

referencia 

 

Para tal fin, Secretaría al momento de notificar por 

estado esta providencia, deberá adjuntar dicho concepto.  

 

Segundo: De conformidad con lo dispuesto por 14 del 

Decreto 806 de 2020, en concordancia con los artículos 9º 

del citado decreto y 110 del Código General del Proceso, 

ejecutoriada esta providencia, el apelante cuenta con el 

término de cinco (5) días para sustentar el recurso de 

apelación, vencido éste, se surtirá el traslado de la misma a 

la otra parte por cinco (5) días.  

Los escritos de sustentación deberán ser remitidos a los 

correos: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co., con 

copia al  des12ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.            

mailto:des12ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE   

 

MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ   
Magistrada  
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA. GUZMAN RV: Interpretación Prejudicial -
Exp.Int.11001319900120182685301 (140-IP-2020)
Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 9/09/2021 4:53 PM
Para:  GRUPO CIVIL <grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA. GUZMAN 

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Secretaria Sala Civil Tribunal Superior -Seccional Bogota <secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: jueves, 9 de sep�embre de 2021 4:47 p. m. 
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Fernando Medina Basantes <secretaria@tribunalandino.org> 
Asunto: RV: Interpretación Prejudicial - Exp.Int.11001319900120182685301 (140-IP-2020)
 
Cordial saludo,

Se remite por competencia al doctor OSCAR CELIS FERREIRA - SECRETARIO JUDICIAL DE LA
SALA CIVIL, cualquier inquietud sobre su proceso debe dirigirla al correo
secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

Margarita Mendoza Palacio  
Secretaria Administrativa
Sala Civil - Tribunal Superior de Bogotá
(571) 423 33 90 Ext. 8352
Fax Ext.: 8350 – 8351
secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Avenida Calle 24A No. 53-28, Of. 305 C
Bogotá D.C. 

De: Tribunal de Jus�cia CAN <secretaria@tribunalandino.org> 
Enviado: jueves, 9 de sep�embre de 2021 4:39 p. m. 
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Para: Secretaria Sala Civil Tribunal Superior -Seccional Bogota <secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Interpretación Prejudicial - Exp.Int.11001319900120182685301 (140-IP-2020)
 
Doctor
Oscar Fernando Celis Ferreira 
Secretario
Sala Civil
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá
República de Colombia
Presente.-

Referencia: Proceso 140-IP-2020

De manera atenta y por instrucciones del Dr. Luis Felipe Aguilar Feijoó, Secretario General, me permito enviar en anexo el
Oficio No.465-S-TJCA-2021, a través del cual se notifica  la interpretación prejudicial  emitida por este Tribunal dentro del
proceso de referencia.

Gentilmente le solicito acusar recibo del presente correo.

Atentamente, 
 

Alexandra Viñamagua Taday

--  
Secretaría del Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina
Calle Portete E 11-27 y Gregorio Munga zona El Batán
Quito - Ecuador
(+593) 2 - 3801980  Ext. (5001)
www.tribunalandino.org.ec
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 

 

Bogotá, D. C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Verbal 

Demandante Jorge Camilo Bernal Martínez Y/O   
Demandado Federico González Morales 
Radicado 11 001 31 99 002 2020 00341 01 
Instancia Segunda 
Decisión Admite recurso de apelación 

 

1. Se admite en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por 

la parte demandante, contra la sentencia proferida el 13 de agosto de 2021, por el 

director Jurisdicción Societaria II de la Superintendencia de Sociedades, en el 

asunto en referencia.  

 

2. Tramitar el presente asunto en segunda instancia atendiendo el 

procedimiento previsto en el artículo 14 del Decreto 806 de 2020. 

 

3. Ejecutoriado este auto, el apelante deberá sustentar el recurso a más tardar 

dentro de los cinco (5) días siguientes, en la dirección de correo electrónico: 

secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

4. De la sustentación presentada oportunamente por secretaria córrase 

traslado por el término de cinco (5) días a la parte contraria. 

 

5. En caso de no sustentarse oportunamente el recurso será declarado 

desierto.  

 

6. Advertir que de conformidad con lo previsto por el inciso 4 del artículo 

109 del C.G.P., los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán 

presentados oportunamente si son recibidos antes de cierre del despacho del día 

en que vence el término, es decir, antes de la cinco de la tarde (5:00 p. m). 

mailto:secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

7. Por economía procesal y para evitar la pérdida automática de 

competencia, de una vez se ordena prorrogar el término para fallar este asunto por 

seis (6) meses más, contados a partir del día siguiente al vencimiento del término 

inicial. 

 
 

Notifíquese  

 
 

IVÁN DARÍO ZULUAGA CARDONA 

Magistrado 

 

 

Firmado Por: 

 

Ivan Dario Zuluaga Cardona 

Magistrado 

Sala 010 Civil 

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
SALA CIVIL 

 
Bogotá, D.C., trece de septiembre de dos mil veintiuno. 
 
Radicado: 11001 31 99 003 2019 64730 01 

 
Siendo inminente el vencimiento del plazo de 6 meses, este se prorroga 

(art. 121 Cgp.).  

 
NOTIFÍQUESE  
El Magistrado, 
 
GERMÁN VALENZUELA VALBUENA 

11001 31 99 003 2019 64730 01 
 
 

Firmado Por: 
 

German  Valenzuela Valbuena 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 019 Civil  Familia 
Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ- SALA CIVIL 

RAD. 110013199000202001080 01 
 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

REF. PROCESO VERBAL DE ERNESTO PINZON URIBE CONTRA 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA Y OTROS. 
 
 

Atendiendo la solicitud presentada por el apoderado de BBVA 

Seguros de Vida Colombia S.A., de conformidad con lo normado en el 

artículo 286 del Código General del Proceso en el que se corrige el auto 

del 03 de septiembre de 2021, para indicar que se convoca a audiencia 

en la forma y términos del artículo 327 del Código General del Proceso, 

para realizar la sustentación del recurso formulado por el apelante y, de 

ser el caso se proferirá sentencia. 

 

En lo demás el auto objeto de corrección permanecerá incólume. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMÍREZ 
Magistrado 

 (99-003-2020-01080-01) 

 



 
República de Colombia 

Rama Judicial 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA  

SALA CIVIL 
 
 
 
Radicación: 110013199003-2020-02323-01  
Demandante: Ricardo Angel Plaza 
Demandado: Seguros de Vida Sura 
Proceso:  Verbal 
Trámite:   Apelación sentencia   
 

Bogotá, D. C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Sería del caso pronunciarse sobre el trámite del recurso de apelación 
propuesto por el demandado contra la sentencia de 21 de junio de 2021, 
proferida por la Superintendencia Financiera de Colombia, en la 
actuación sobre protección al consumidor de Ricardo Angel Plaza 
contra Seguros de Vida Sura, si no fuese porque el Tribunal de Bogotá 
no es competente para conocer del asunto. 
 
 

PARA CUYO EFECTO, SE CONSIDERA: 
 
1. Con todo, desde ya debe anotarse que la Sala Civil de este 
Tribunal, no es competente para pronunciarse frente al recurso de 
apelación arriba citado, porque esa atribución en el caso concreto recae 
en un Juzgado Civil del Circuito de Bogotá, superior funcional del juez 
desplazado por dicha superintendencia, que fue un Juzgado Civil 
Municipal, acorde con las reglas previstas en los artículos 24, parág. 3º, 
31-2 y 33-2 del Código General del Proceso, teniéndose en cuenta que 
el asunto no es de mayor cuantía, sino de menor cuantía, cual quedó 
determinado desde el comienzo de la actuación. 
 
2. En el punto, aunque se presentaron dudas en torno a la 
competencia para conocer la segunda instancia de los procesos 
tramitados por las superintendencias u otras autoridades 
administrativas, en ejercicio de funciones jurisdiccionales, revisado ese 
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tema en ocasión anterior1, reitérase que el juez de apelaciones es el 
superior del juez desplazado por aquellas, acorde con la distribución 
racional y desconcentrada que la Constitución manda para la función 
judicial (art. 228), recogidas en las reglas generales de competencia 
previstas en el Código General del Proceso y demás normas especiales.  
 
3. Recuérdese que cuando las autoridades administrativas actúan en 
ejercicio de los asuntos jurisdiccionales, lo hacen “a prevención”, 
porque el usuario puede elegir entre ellas y el juez competente, según 
lo previó en su momento la ley 446 de 1998 (Parte IV), y luego normas 
posteriores, a raíz de lo cual, desde los albores de esa asignación 
excepcional se determinó, entre otras cosas, que el superior funcional 
para efectos de los recursos de apelación, debe ser “el superior 
jerárquico del juez al cual desplazó la superintendencia”, como 
puntualizó con efectos de cosa juzgada constitucional y generales (erga 
omnes), la Corte Constitucional en la sentencia C-415 de 2002. 
 
El inciso 3º del art. 148 de la ley 446 de 1998, disponía que los actos de 
las superintendencias en uso de funciones “jurisdiccionales no tendrán 
acción o recurso alguno ante las autoridades judiciales. Sin embargo, 
la decisión por la cual las entidades se declaren incompetentes y la del 
fallo definitivo, serán apelables ante las mismas”. 
 
Tal norma se declaró exequible en forma condicionada, en esa 
sentencia C-415 de 2002, bajo el entendido vinculante de que la 
expresión “ante las mismas” se refiere las autoridades judiciales, ante 
las cuales son apelables esas decisiones, pero no ante cualquier 
autoridad judicial, ya que como claramente quedó decidido allí, “la 
autoridad judicial llamada a tramitar la apelación será entonces el 
superior jerárquico del juez al cual desplazó la superintendencia”;  
aspecto que dejó explicado dicha sentencia constitucional en estos 
términos:  
 

45. En los casos en los cuales una superintendencia ejerce funciones 
jurisdiccionales, esa autoridad administrativa se convierte en un juez que 
debe interpretar la ley, darle aplicación, dirimir conflictos y aplicar el 

 
1 Desde el auto de 19 de diciembre de 2018, Rad. 110013199003 2017 02183 01;  reiterado en 
autos de 5 de febrero de 2019, Rad. 110013199003 2018 00342 01, 20 de febrero de 2020 
Rad. 110013199003-2018-02238-01, 17 de noviembre de 2020 Rad. 110013199003 2019 
01648 01 entre otros. 
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derecho en casos específicos. En virtud del principio de unidad 
jurisdiccional, dichas entidades comienzan a compartir la estructura 
jurisdiccional de quien tenía la competencia originalmente  
 
46. Si la Superintendencia suple excepcionalmente la competencia de un juez 
dentro de la estructura jurisdiccional ordinaria, la autoridad judicial 
llamada a tramitar la apelación será entonces el superior jerárquico del juez 
al cual desplazó la Superintendencia. En este sentido, si fuera el caso que 
una de esas entidades administrativas tiene competencias a prevención con 
un juez civil del circuito por ejemplo, quien deberá tramitar el recurso de 
apelación interpuesto contra una de sus decisiones en los términos 
señalados por la ley, será el superior jerárquico del juez con el que 
comparte la competencia. 
 
47. (...) Con base en los anteriores supuestos, puede observarse que la 
autoridad judicial a la cual se refiere el artículo 148 de la ley 446 de 1998, 
es determinable en cada caso concreto acudiendo a las normas generales de 
competencia e identificando la posición en concreto de cada 
Superintendencia, cuando ésta ejerce facultades jurisdiccionales.  
(...) 
48. Sin embargo, dada la dificultad en la comprensión de la norma, la Sala 
estima conveniente condicionar el articulo parcialmente acusado bajo el 
entendido que el recurso de apelación contra la decisión en la cual se 
declara incompetente, o el fallo definitivo que dicten las superintendencias 
en ejercicio de sus facultades jurisdiccionales, debe surtirse ante las 
autoridades judiciales en la forma como ha sido precisado en esta sentencia. 
Es decir, interponiendo dicho recurso de apelación ante el superior 
jerárquico de la autoridad judicial que tuvo originalmente la competencia 
para tramitar el asunto objeto de debate”.  

 
4. Y aunque varias normas de la ley 446 de 1998 fueron derogadas 
por el CGP (art. 626-a), sigue vigente la citada doctrina constitucional 
vinculante, que ha sido acogida por el legislador en regulaciones 
posteriores, como el citado CGP, que inclusive unificó procedimientos 
y recursos de apelación para los procesos tramitados ante autoridades 
administrativas y ante los jueces (art. 24, parág. 3º).  
 
4.1. Los artículos 24, 31 –num. 2º– y 33 –num. 2º– del CGP, 
recogieron explícitamente esa doctrina constitucional, en cuanto a que 
las apelaciones de las providencias proferidas por las autoridades 
administrativas en ejercicio de funciones jurisdiccionales, deben 
tramitarse ante el superior funcional del “juez desplazado”. 
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Quiere decir lo anterior que se produce un efecto espejo de la jerarquía 
judicial, por el cual la respectiva autoridad administrativa debe verse 
reflejada en la misma posición del juez que desplaza en el ejercicio de 
esas funciones jurisdiccionales, con el fin de determinar con claridad el 
superior jerárquico llamado a dirimir los recursos de apelación que 
procedan y sean interpuestos contra las decisiones que profiere. 
 
Así, por ejemplo, el artículo 33 ordenó que los jueces civiles del 
circuito conozcan en segunda instancia, entre otros asuntos: 
 
“2. De los procesos atribuidos en primera a las autoridades 
administrativas en ejercicio de funciones jurisdiccionales, cuando el 
juez desplazado en su competencia sea el juez civil municipal. En 
estos casos, conocerá el juez civil del circuito de la sede principal de la 
autoridad administrativa o de la sede regional correspondiente al 
lugar en donde se adoptó la decisión, según fuere el caso” (se resaltó). 
  
Similar regla determinó el artículo 31, numeral 2, para la competencia 
de los tribunales cuando el desplazado es un juez de circuito.  
 
4.2. Por eso, tanto en vigencia del artículo 148 de la ley 446 de 1998, 
como después de su derogatoria por el GGP, la competencia para el 
recurso de apelación depende de cuál fue el juez desplazado:  a) si fue 
un juez civil municipal, el competente para la apelación es el juez de 
circuito respectivo;  b) si el desplazado fue un juez civil de circuito, el 
competente para la apelación será el tribunal superior.  
 
Todo conforme a las otras reglas de competencia, verbi gratia, la 
cuantía, mayor o menor, porque los de mínima son inapelables.  
 
4.3. Debe atenderse, cual se adelantó, que el CGP unificó y armonizó el 
desarrollo de la función jurisdiccional que, por excepción, pueden 
ejercer ciertas autoridades administrativas, en pos de ajustarlas a las 
garantías fundamentales de los modernos trámites judiciales, a cuyo 
propósito instituyó la igualdad de vías procesales y de recursos, 
respecto de los asuntos a cargo de los jueces, de lo cual es fiel trasunto, 
entre otros, lo previsto en el artículo 24, parágrafo 3°. 
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Entre esas reglas de estandarización que previó ese aparte normativo, 
puede verse que las autoridades administrativas “tramitarán los 
procesos a través de las mismas vías procesales previstas en la ley 
para los jueces” (inciso 1°), y en materia de apelaciones, que “se 
resolverán por la autoridad judicial superior funcional del juez que 
hubiese sido competente en caso de haberse tramitado la primera 
instancia ante un juez y la providencia fuere apelable” (inciso 3°).  
 
4.4. Esto en nada se afectó con la nulidad que declaró el Consejo de 
Estado2 para varios preceptos del decreto 1736 de 2012, como el 3º, 
que pretendió corregir el numeral 9º del artículo 20 del CGP, porque 
este segmento en su texto original, que recobró vigencia, dice que los 
jueces de circuito conocen en primera instancia de “los procesos 
relacionados con el ejercicio de los derechos del consumidor”. 
 
Desde luego que esa competencia del juez de circuito tiene que ser de 
acuerdo con la cuantía, porque la norma debe interpretarse y aplicarse 
en concordancia con los antes citados artículos 24, 31-2 y 33-2 del 
mismo estatuto, pues todos forman parte del sistema procesal civil.  
 
Pauta que también previó el estatuto del consumidor (ley 1480/11), 
cuyo artículo 58 ordenó el procedimiento de la Superintendencia de 
Industria y Comercio en los asuntos jurisdiccionales de protección al 
consumidor, con “competencia en todo el territorio nacional y 
reemplaza al juez de primera o única instancia competente por razón 
de la cuantía y el territorio” (resaltó el Tribunal).  Lo que se aplica a 
los procesos a cargo de la Superintendencia Financiera, porque así lo 
dispuso el artículo 57 en el inciso 4º:  “Los asuntos a los que se refiere 
el presente artículo se tramitarán por el procedimiento al que se 
refiere el artículo 58 de la presente ley”. 
 
Interpretar de manera aislada el numeral 9° del artículo 20 del CGP, 
llevaría a aceptar que el juez civil del circuito conociera “en primera 
instancia”, incluso asuntos de mínima cuantía por derechos de los 
consumidores, dados sus genéricos términos, conclusión que resulta un 
despropósito para las previsiones de la norma, la cual debe tamizarse 

 
2 Sección 1ª, sentencia de 20 de septiembre de 2018, Rad. 110010324000-2012-00369-00. 
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con las demás disposiciones legales previstas en dicho código, según se 
dejó decantado líneas atrás.  
 
5. Por cierto que del expediente digitalizado remitido por la 
Superfinanciera, con serias falencias porque no figura el escrito 
introductor del litigio ni la contestación, aunado a que no parece 
ajustarse al protocolo para la gestión de documentos electrónicos, 
digitalización y conformación del expediente (acuerdo PCSJA20-
11567 de 2020), puede observarse que en auto de 15 de septiembre de 
20203, esa entidad admitió la demanda de protección al consumidor de 
menor cuantía. 
 
 

DECISIÓN 
 
Con base en lo expuesto, el Tribunal Superior de Bogotá, Sala Civil, 
resuelve:   
 
Ordenar que se remita el expediente al Juzgado Civil del Circuito –
Reparto– de Bogotá, que es el competente para pronunciarse frente al 
recurso de apelación en este caso. 
 
Ofíciese a la Superintendencia Financiera de Colombia dándole a 
conocer el contenido de esta providencia, para los fines pertinentes. 
 
Por Secretaría corríjase el reparto, toda vez que este proceso es verbal 
que no abreviado.  
 
Notifíquese.  

 
JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA 

MAGISTRADO TRIBUNAL SUP. DE BOGOTÁ, SALA CIVIL 
(FIRMA SEGÚN ARTS. 11 DEC. 491/2020, 6 AC. PCSJA20-11532 Y OTROS) 

 
3 Pdf 002. 
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En atención a las solicitudes “de impulso del proceso”, 

elevadas por la apoderada del extremo activo, es pertinente hacerle saber 
a la memorialista que el asunto del epígrafe fue remitido por el juzgado de 
primer grado el 20 de agosto de 2021, y el reparto del mismo, en este 
Tribunal, se materializó el 22 del mismo mes y año; ingresando las 
diligencias al Despacho al día siguiente, es decir, el 23 de agosto de los 
corrientes, para desatar el recurso de apelación interpuesto contra el auto 
del 19 de mayo del año en curso.  

 
De otro lado, y tras revisarse el registro y control de los 

procesos civiles que son asignados al Suscrito, se evidencia que están 
pendientes por examinarse y de emitirse la correspondiente resolución de 
otros cuatro procesos de “apelación de auto”, que fueron repartidos e 
ingresados al Despacho antes del 22 de agosto de 2021; situación que 
sube de tono al considerarse que esta Corporación conoce de otras causas 
judiciales, como demandas constitucionales de primera y segunda 
instancia, entre ellas acciones de tutelas cuya tramitación también está en 
curso y que, conforme al artículo 15 del Decreto 2591 de 1991, gozan de 
“prelación para lo cual se pospondrá cualquier asunto de naturaleza diferente, 

salvo el de hábeas corpus”; eso sin contabilizar los recursos de revisión, 
apelación de sentencias, quejas, conflictos de competencia, entre otros, 
que en la actualidad se encuentra en turno de fallar.    



 
En ese orden de ideas, se denegarán las peticiones de marras, 

pues, de aceptarse la postura de la mandataria de la parte demandante, 
en el sentido que su medio de impugnación sea resuelto de manera 
prioritaria, sin atender ni respetar el orden de llegada de los demás juicios 
constitucionales y civiles que están enlistados para dictarse la decisión que 
en derecho corresponda, se vulneraría el “acceso a la administración de 

justicia en condiciones de igualdad” respecto de los demás usuarios, ya 
que, como lo precisó la Corte Constitucional, en Sentencia T-945A/08, 
aplicable a este asunto, mutatis mutandi, “(…) en principio, los funcionarios 

judiciales deben respetar los turnos establecidos para fallar los procesos, de 

manera que las providencias se dicten según el orden en que se avoca el 

conocimiento de los respectivos procesos, pues no de otra manera se 

garantiza el derecho de acceso a la administración de justicia en condiciones 

de igualdad. Tal regla, ha dicho la Corte además, “impide que el juez, por si 
y ante si, pueda anticipar o posponer decisiones a su propio arbitrio, lo que 

sumiría a la administración de justicia en un manto de duda sobre las razones 

que hubieren impulsado al funcionario judicial de alterar el orden para proferir 

las sentencias que son de su resorte. Es decir, se trata de una medida que se 

relaciona, entre otros, con los principios de moralidad y publicidad, de que 

trata el artículo 208 de la Constitución.” “Por consiguiente, el respeto estricto 
del turno para fallar no sólo es un asunto que se ubica en el ámbito puramente 

legal, sino que responde al directo desarrollo de los principios constitucionales 

que deben impulsar los procesos, con el fin de garantizar el derecho a la 

igualdad y al debido proceso, y que permite, a su vez, la racionalización de la 

prestación del servicio de administrar justicia.”1  

 
Conforme a las anteriores reflexiones, este cuerpo colegiado 

niega la solicitud de la abogada Camila Moreno Pulido, quien, deberá 
estarse a lo aquí resuelto.  

 
Ejecutoriado el presente proveído, ingresen las diligencias al 

Despacho para lo pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
JUAN PABLO SUÁREZ OROZCO 

Magistrado. 

 
1 Sentencia T-429/05. 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 

 

MAGISTRADO: 

LUIS ROBERTO SUÁREZ GONZÁLEZ 

 

Bogotá D.C., trece de septiembre de dos mil veintiuno  

 

Decide el Tribunal el recurso de apelación interpuesto contra el auto 

proferido el pasado diecinueve de mayo por el Juzgado Cuarto Civil 

del Circuito de esta ciudad.  

  

ANTECEDENTES 

 

1. Sesco S.A.S solicitó librar mandamiento ejecutivo en contra de 

Sacyr Construcción Colombia S.A.S., por los valores descritos en las 

facturas adosadas al plenario, junto con sus intereses moratorios, 

petición denegada con fundamento en que las cartulares no 

contienen la firma de quien los creó. 

 

2. Contra la decisión denegatoria se propuso recurso de apelación 

esgrimiendo que “[…] para el caso que nos convoca estamos 

presentando una factura electrónica y por este motivo el despacho 

no puede pretender exigir documento firmado y/o diligenciado de 

manera manuscrita, pues deberá remitirse al codigo fuente (archivo 

XML) contentivo de la factura […]”, impugnación que fue concedida y 

que se pasa a resolver, previas las siguientes, 
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CONSIDERACIONES 

 

1. Los títulos valores se caracterizan porque son esencialmente 

formales, distinguiendo la normatividad comercial la presencia de 

unos requisitos existenciales, generales y particulares, siendo los 

primeros la firma del creador y la mención del derecho que se 

incorpora1, mientras los segundos obedecen a una serie de 

presupuestos descritos en la ley para cada una de sus especies, 

cuya omisión igualmente le impide al instrumento adquirir esa 

calidad, requisitos que, para el caso de la factura, se encuentran 

plasmados en el artículo 774 del estatuto comercial, regla que, de 

manera expresa, incluye al artículo 617 del Estatuto Tributario, plexo 

regulatorio que debe ser analizado en conjunto para extractar, luego 

de un parangón con el instrumento allegado, el mérito para 

considerar al documento como título valor. 

 

2. De otra parte, con el advenimiento de las facturas electrónicas, el 

numeral 9 del artículo 2.2.2.53.2. del Decreto 1154 de 20202 -

modificatorio del Decreto 1074 de 2015-, lo califica como “[…] un 

título valor en mensaje de datos, expedido por el emisor o facturador 

electrónico, que evidencia una transacción de compraventa de un 

bien o prestación de un servicio, entregada y aceptada, tácita o 

expresamente, por el adquirente/deudor/aceptante, y que cumple 

con los requisitos establecidos en el Código de Comercio y en el 

Estatuto Tributario, y las normas que los reglamenten, modifiquen, 

adicionen o sustituyan”.  

 

 A su turno en el parágrafo primero del artículo 1.6.1.4.1.3. del 

Decreto 1625 de 20163 se reglamentó que tanto los obligados a 

facturar electrónicamente como los que no estándolo opten por 

 
1 Art. 621 Código de Comercio 
2 Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, referente a la circulación de la factura 
electrónica de venta como título valor y se dictan otras disposiciones".  
3 Decreto Único Reglamentario en materia tributaria  
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hacerlo, habrán de entregar “al adquirente una representación 

gráfica de la factura electrónica en formato impreso o en formato 

digital” y, si es lo último aquella deberá́ ser remitida “al correo o 

dirección electrónica indicada por el adquirente o ponerla a 

disposición del mismo en sitios electrónicos del obligado”.  

 

 Por igual, se consagró que la representación esquemática de 

la factura “[…] contendrá́ elementos gráficos como códigos de barras 

o bidimensionales establecidos por la Unidad Administrativa 

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), para 

facilitar la verificación ante la Entidad por el adquirente y las 

autoridades que por sus funciones lo requieran […]” y que será́ 

preciso utilizar formatos que sean de fácil acceso “[…] garantizando 

que la factura se pueda leer, copiar, descargar e imprimir de forma 

gratuita […]”.  

 

3. El juzgador de primer grado denegó la orden de pago porque los 

documentos objeto de cobro no reunen las exigencias señaladas en 

el numeral 2 del artículo 621 del Código de Comercio relacionadas 

con la firma del creador (girador), decisión que habrá de revocarse, 

con fundamento en las reflexiones que se exponen a continuación: 

 

 3.1. De manera inicial, conviene resaltar que en caso de 

acudirse a la facturación electrónica, estas también deben cumplir 

los presupuestos generales previstos en el artículo 625 del Código 

de Comercio, disposición que fue adaptada al ser incluida en el 

canon 1.6.1.4.1.3. del Decreto 1625 de 2016, según el cual la firma4 

puede ser “digital o electrónica”, siendo la primera de ellas, en 

consonancia con lo previsto en el literal c) del artículo 2 de la Ley 

527 de 1999 “[…] un valor numérico que se adhiere a un mensaje de 

datos y que, utilizando un procedimiento matemático conocido, 

 
4 Literal d) artículo 1.6.1.4.1.3. del Decreto 1625 de 2016. 
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vinculado a la clave del iniciador y al texto del mensaje permite 

determinar que este valor se ha obtenido exclusivamente con la 

clave del iniciador y que el mensaje inicial no ha sido modificado 

después de efectuada la transformación […]” y, la segunda, 

conocida como “[…] códigos, contraseñas, datos biométricos, o 

claves criptográficas privadas, que permiten identificar a una 

persona, en relación con un mensaje de datos, siempre y cuando el 

mismo sea confiable y apropiado respecto de los fines para los que 

se utiliza la firma, atendidas todas las circunstancias del caso, así ́

como cualquier acuerdo pertinente”5.  

 

3.2. En lo que dice relación con la aceptación, el artículo 

2.2.2.53.4. del Decreto 1154 de 20206 prevé que “atendiendo los 

artículos 772, 773 y 774 del Código de Comercio” una vez recibido el 

documento electrónico este se entiende irrevocablemente aceptado 

por el “adquirente/deudor/aceptante”, cuando por medios 

electrónicos, acepte de manera expresa su contenido, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la mercancía o servicio, 

agregando que esa manifestación “[…] hace parte integral de la 

factura […]”7.  

 

 También podrá ser asentida de forma tácita, “cuando no 

reclamare al emisor en contra de su contenido, dentro de los tres (3) 

días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la mercancía o 

servicio. El reclamo se hará́ por escrito en documento electrónico”, 

circunstancia en la que “el emisor o facturador deberá́ dejar 

constancia electrónica de los hechos que dan lugar a la aceptación 

tácita del título en el RADIAN, lo que se entenderá́ hecho bajo la 

gravedad de juramento”8.  

 
5 Numeral 3o del artículo 2.2.2.47.1. del Decreto 1074 de 2015 
6 Por el cual se modifica el Capítulo 53 del Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto 
Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, referente a la circulación de la factura electrónica de 
venta como título valor y se dictan otras disposiciones  
7 Parágrafo 1 del Artículo 2.2.2.5.4. del Decreto 1154 de 2020  
8 Parágrafo 2 del Artículo 2.2.2.5.4. del Decreto 1154 de 2020 
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3.3. Con el ánimo de implementar la regulación referente a la 

factura electrónica, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

expidió́ la Resolución 000015 de 11 de febrero de 20219, que en su 

artículo noveno contempla que hay habilitación para registrar en el 

RADIAN: la “primera inscripción […] para negociación general” o 

“negociación directa previa” y la “inscripción posterior” para los 

mismos efectos; el endoso electrónico; el aval; el informe para el 

pago; la limitación o terminación de la circulación de la factura; y, el 

protesto, señalándose en el Anexo Técnico – RADIAN – Versión 1.0 

que “los documentos electrónicos se construyen a partir de la 

especificación Universal Business Language – UBL (...) el 

documento InvoiceEndorse (Endoso Electrónico) constituye un XSD 

diseñado por la DIAN, a partir de los grupos y elementos provistos 

por UBL” y también que de acuerdo con la calidad de la información, 

las reglas de validación se subdividen en: i) “Documento Rechazado 

por la DIAN: Es el incumplimiento formal de alguna de las reglas de 

validación incorporadas en el presente anexo técnico, que genera 

como consecuencia que la DIAN no valide el documento 

electrónico.” y, ii) “Documento Validado por la DIAN: Proceso 

informático que realiza la DIAN, mediante el cual se verifican las 

reglas de validación, teniendo como resultado el no rechazo por 

parte de la entidad y como consecuencia el documento electrónico 

se valida” para lo que utilizarían las convenciones de formato XML 

“tanto de los documentos electrónicos, como de las reglas de 

validación”, en las cuales se definen los prefijos utilizados en los 

documentos electrónicos como “invoice, CreditNote, DebitNote, 

Application Response o AttachedDocument”, entre otros.  

 

4. Así las cosas, revisados los instrumentos báculo de la ejecución 

se desgaja que en las cartulares S 50, S 52, S 53 y S 54, contrario a 

lo manifestado por el juzgado de primera instancia, existe la firma 
 

9 “Por la cual se desarrolla el registro de la factura electrónica de venta como título valor y se expide el anexo 
técnico de registro de la factura electrónica de venta como título valor”.  
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del emisor, la cual se efectuó de manera digital en el formato 

“CUFE” tal y como se evidencia en la parte superior de los 

instrumentos, los que además valga resaltar, según lo afirmó el 

interesado se acompañaron, entre otros, por los anexos 

denominados “auditoria.pdf”, “respuesta Dian.docx”, “XML 

ACUSE.docx”, documentales que para el momento de la negación 

del mandamiento no fueron echados de menos por parte del 

despacho de conocimiento e inclusive según indicó la funcionaria del 

juzgado de instancia “[…] en el informe al Despacho se omitió 

realizar la salvedad que no fueron aportados los soportes necesarios 

para la condicion de las facturas adosadas […]”10.     

  

5. Sobre el punto, debe recordarse que esa disparidad entre el 

material aportado en la demanda y lo recibido en el correo 

electrónico debió corregirse inicialmente con el trabajo de secretaría, 

pues de conformidad con lo previsto en el artículo 89 del Código 

General del Proceso, es deber del secretario del despacho verificar, 

a la presentación de la demanda, “[…] la exactitud de los anexos 

anunciados, y si no estuvieren conformes con el original los 

devolverá para que se corrijan […]”, función que de haberse 

estimado, hubiese permitido que se estudiara de manera íntegra el 

petitum y con ello garantizar los derechos de todos los sujetos 

incursos en la controversia y los que con posterioridad se vinculen a 

él, gestión que al omitirse impide que se analice de fondo el material 

con el que se pretendió que se librara la orden de apremio, razones 

que ameritan la revocatoria de la decisión adoptada por la autoridad 

de primer grado, para que en su lugar, proceda el juzgador a 

conceder el término de subsanación previsto para la inadmisión del 

libelo introductor para que se aporten las copias enunciadas en las 

pruebas documentales faltantes y acto seguido se pronuncie sobre 

la eventualidad del mandato de pago.  

 
10 Informe rendido el 3 de septiembre de 2021, Oficio No. 667 del Juzgado 4 Civil del Circuito de Bogotá D.C.  
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En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Revocar el auto de fecha y procedencia anotadas. 

 

En su lugar, ordenar al funcionario de primer grado que conceda el 

término de subsanación previsto para la inadmisión del libelo 

introductor para que se aporten las copias enunciadas en las 

pruebas documentales faltantes y acto seguido se pronuncie sobre 

el eventual mandamiento de pago.  

 

SEGUNDO.- Remítanse las diligencias al juzgado de origen. 

  

Sin costas en esta instancia. 

 

Notifíquese. 

 

 

LUIS ROBERTO SUÁREZ GONZÁLEZ 

Magistrado Ponente 
Rad. 11001310300420210017401 
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Radicación: 110013103006-2019-00877-01 
Demandante: Edgar Gutiérrez Ardila 
Demandado: Aseguradora Solidaria de Colombia y otro  
Proceso:  Ordinario 
Trámite:  Apelación sentencia – solicitud pruebas 
 
Bogotá, D. C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Solicitó el demandante practicar el testimonio de Iván René Rodríguez 
Mendoza, quien fue el conductor del vehículo de placas WNX510, causante 
del accidente en el que resultó lesionado el primero, toda vez que 
recientemente logró conseguir los datos de ubicación y contacto.1 
 
Al respecto, el solicitante omitió invocar alguno de los supuestos consagrados 
en el artículo 327 del CGP para el decreto de pruebas en segunda instancia, y 
ninguno se ajusta a las razones que expuso en su memorial, incluso, se 
observa que dicha prueba ni siquiera la pidió oportunamente en la primera 
instancia, sino que fue la Aseguradora Solidaria de Colombia quien requirió 
ese testimonio en la contestación de la demanda2 y posteriormente desistió del 
mismo en la audiencia de 28 de enero de 20213. 
 
Con todo, de acuerdo con los artículos 169, 170 y 327 del CGP, estima el 
Tribunal que es necesario decretar esa prueba de oficio, por estimarse 
necesario para tratar declarar la situación fáctica concerniente con esta especie 
de litis, máxime cuando el demandado Julio César Ramírez Gutiérrez 
(propietario de ese rodante), pese a estar debidamente notificado, guardó 
silencio en este litigio.  
 
Por esa última razón, también se decretará de oficio el interrogatorio del 
referido demandado. 
 
Adicionalmente, en el dosier digital se echan de menos los soportes 
documentales de la denuncia penal presentada por el demandado Julio César 

 
1 04CorreoSolicitudPruebas20210727. 
2 07ContestaciónDemanda 
3 1h16mm49ss de la audiencia 28 de enero de 2021. 
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Ramírez Gutiérrez por el delito de hurto y la consulta en el RUNT sobre la 
licencia de conducción de Iván René Rodríguez Mendoza4, pruebas 
referenciadas y supuestamente aportadas por la Aseguradora Solidaria de 
Colombia en la contestación a la demanda, elementos que también fueron 
mencionados por las partes en la audiencia surtida ante el juez de primera 
instancia, en consecuencia, se requerirá a la referida Aseguradora para que 
aporte dicha documentación. 
 
Con base en lo expuesto, el Tribunal Superior de Bogotá, Sala Civil,  
 
1. Decreta de oficio el testimonio de Iván René Rodríguez Mendoza y el 
interrogatorio de demandado Julio César Ramírez Gutiérrez. 
 
Se requiere al referido testigo para que al momento de rendir su declaración, 
exhiba y aporte copia de su licencia de conducción, si la tiene, o cualquier 
otro documento o certificación de autoridad competente que permita verificar 
si para el momento del accidente tema del litigio contaba con la referida 
licencia. 
 
Las diligencias se llevarán a cabo el lunes 27 de septiembre de 2021, a partir 
de las 8:30 a.m., en las instalaciones del Tribunal Superior de Bogotá, avenida 
calle 24 # 53 – 28, con la asistencia física del magistrado sustanciador y 
virtual de las magistradas que conforman la Sala, dada la dificultad que hay en 
la ubicación de los estrados, en las circunstancias actuales (Covid-19).   
 
El testigo, el demandado y los apoderados correspondientes, deberán 
anunciarse en la ventanilla de la Secretaría de la Sala Civil (oficina 306 de la 
torre C).  En caso de que alguno no pueda presentarse personalmente a la 
diligencia, por comprobadas razones de salud, deberá informarlo con la 
debida antelación para permitir su asistencia por medios virtuales mediante la 
plataforma Teams o LifeSize, o la que se disponga por el servicio técnico del 
Tribunal. 
 
La parte demandante procurará por el debido enteramiento de esta providencia 
al testigo, con el fin de cerciorar su asistencia a la audiencia. 
 

 
4 Esos documentos no se observan en los anexos de la contestación de la demanda: 
08Anexo1Contestación; 
09Anexo2Contestación demanda; 
10Anexo3ContestacionDemanda; 
11anexo4ContesDemanda; 
12anexo5ContsDemanda. 
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En vista de que el demandado requerido en interrogatorio no se encuentra 
representado mediante apoderado en este proceso, por secretaría 
comuníquesele esta providencia de decreto de pruebas por los medios más 
expeditos, conforme a los datos de contacto que se encuentran en el 
expediente5. 
 
2. Se requiere a la Aseguradora Solidaria de Colombia para que, en el 
término de cinco (5) días, allegue los soportes documentales que mencionó en 
las dos últimas viñetas del literal a) de la solicitud de pruebas de la 
contestación de la demanda, esto es, “denuncia penal por hurto instaurada 
por el señor Fernando Rodríguez” y “consulta RUNT conductores”. 
 
Notifíquese y cúmplase.  

 
JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA 

MAGISTRADO TRIBUNAL SUP. DE BOGOTÁ, SALA CIVIL 
(FIRMA SEGÚN ARTS. 11 DEC. 491/2020, 6 AC. PCSJA20-11532 Y OTROS) 

 
5 Folios 114, 124, 154 pdf: 01Cuaderno01;  pdf: 05CertificacionEnvioAviso292Cgp. 
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Verbal 
Demandante: María Victoria Buitrago Valencia 
Demandados: Susana Buitrago Valencia 
Exp. 008-2016-00731-01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

SALA CIVIL 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

LUIS ROBERTO SUAREZ GONZALEZ 
Proyecto discutido y aprobado en sala ordinaria de decisión del 8 de septiembre de 2021. Acta 33. 

 

Bogotá, diez de septiembre de dos mil veintiuno 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 14 del Decreto 806 de 2020, 

procede el Tribunal a decidir el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada contra la sentencia emitida por el Juzgado Octavo Civil del 

Circuito de esta ciudad el 14 de septiembre de 2020, repartido al despacho el 

pasado 9 de julio. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. María Victoria Buitrago Valencia solicitó declarar –de manera principal o 

subsidiaria de cada petición que le precede– la simulación absoluta, nulidad 

absoluta, simulación relativa –y nulidad absoluta por ausencia de insinuación–

, nulidad relativa, incumplimiento de contrato –junto con su resolución– o 

lesión enorme –con la consecuente rescisión– todas ellas respecto del 

contrato de compraventa celebrado por Elena Valencia de Febres-Cordero –

vendedora, quien falleció el 5 de septiembre de 2016– y Susana Buitrago 

Valencia –compradora– para la adquisición del 50% del derecho real de 

dominio del que era titular Elena sobre el inmueble con matrícula 264-5774, 

denominado “Hacienda San José” y la consecuente restitución del mismo a la 

sucesión de esta última. Como sustento fáctico de las pretensiones narró los 

hechos que a continuación se sintetizan: 
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 1.1. Las partes acá en litigio son hijas de María Susana Valencia 

Villamizar y sobrinas de Elena Valencia de Febres-Cordero, quien otorgó 

testamento abierto el 18 de enero de 2012 designando como herederos a 

María Victoria, Susana, Fernando y Consuelo Buitrago Valencia.  

 

 1.2. El 8 de agosto de 2014, a través de Mary Said Ramón Arciniegas, 

Elena celebró con Susana el contrato materia de este proceso, como consta 

en la escritura pública 5114 de la Notaría Segunda del Círculo de Cúcuta. La 

compradora no pagó el precio –fijado $35.000.000– pese a que la vendedora 

hizo la transferencia del bien. Para la fecha de celebración del negocio, el 

inmueble tenía un avalúo comercial de $698.805.167, de allí que se realizó 

por menos de la mitad de su justo precio. 

 

 1.3. Agregó que, “desde tiempos inmemoriales, el derecho real de 

dominio de la Hacienda San José ha sido transmitido a través de sucesiones 

intestadas” y que –la actora– es “heredera a título universal” de Elena, motivo 

por el que está legitimada para demandar.  

 

2. La convocada se opuso a la prosperidad de la acción con apoyo en las 

excepciones de inexistencia de la simulación, donación y lesión enorme, como 

quiera que en la demanda no se narró en qué consistió la primera, el medio 

de pago fue la inversión de los $35.000.000 de forma directa en la finca –

demostrado con la solvencia económica de la demandada y las declaraciones 

extrajudiciales anexas a la contestación– a lo que agregó que, para el año 

2014, el bien estaba avaluado en $56.771.000, de acuerdo con la liquidación 

del impuesto predial de esa anualidad. También invocó la carencia de “interés 

en la causa” de la demandante, porque no se aportó prueba de la iniciación 

del proceso para liquidar la sucesión de Elena Valencia ni del reconocimiento 

como heredera a favor de María Victoria, a lo que se aúna que, incluso si la 

hubiera acreditado, el interés tampoco se concreta al tratarse la compraventa 

de una transacción legítima y, de todas maneras, Susana fue incluida en el 

testamento como destinataria exclusiva del mismo predio objeto de la venta. 

Para rematar, alegó “presunta temeridad y mala fe expresada en la demanda” 
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que, en lo medular, fundamentó en la realización de adecuaciones y mejoras 

al predio –insistiendo que así se convino el medio de pago–, solicitando el 

reconocimiento de esas gestiones, las que estimó en $64.700.000. 

 

3. La jueza de conocimiento accedió a las pretensiones tercera subsidiaria y 

sus consecuenciales, declarando la simulación relativa y nulidad parcial del 

contrato así como la restitución a los herederos de la señora Elena Valencia 

de Febres-Cordero, del 12% que ella tenía sobre el 50% de derecho de cuota 

del fundo, manteniéndose como titular del restante porcentaje a la convocada, 

lo que ordenó comunicar a la oficina fedataria, al paso que analizó y descartó 

la prosperidad de todas las demás peticiones –primera y segunda, así como 

cuarta a sexta–. Luego de tener por acreditada la legitimación de la 

accionante para adelantar esta causa, debido a María Victoria y la convocada 

son herederas en el cuarto orden de la señora Elena Valencia, expuso: 

 

 3.1. No son viables las pretensiones de: (i) Simulación absoluta, dado 

que la compradora asumió el “uso, disfrute y capacidad de disposición del 

bien”, realizando mejoras. (ii) Nulidad absoluta, pues no hay ningún elemento 

probatorio que acredite que “en el testamento y en la compraventa la señora 

Elena no expresó claramente su voluntad”, agregando que en ese primer acto 

–no tachado de falso– indicó que su esposo había fallecido y, por ende, “no 

entraba en línea de sus sucesores…tampoco tenía hijos”, adicionando que no 

existe prueba de haber sido forzada o engañada para realizar la venta del 

bien o de cualquier otro vicio en su consentimiento, lo que llevó a concluir –

también– que no era próspera la nulidad relativa. (iii) Lesión enorme, para lo 

que descartó el mérito del dictamen aportado por la parte demandante y 

concluyó, con base en el avalúo catastral, que no se materializó la hipótesis 

señalada en el artículo 1497 del Código Civil. En torno al incumplimiento del 

contrato señaló que se pronunciaría posterior y “más ampliamente”, abordaje 

que realizó en conjunto con la simulación relativa. 

 

 3.2. Despejadas tales pretensiones, advirtió que las pruebas daban 

cuenta de que no hubo realmente una compraventa y, por el contrario, los 
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indicios apuntan a la simulación relativa del contrato, destacando el vínculo 

familiar entre Elena y Susana, –tía y sobrina– a lo que agregó que “la 

denominada Hacienda San José era un bien representativo de su familia y de 

sus antecesores, y del esfuerzo o patrimonio de generaciones anteriores”. Así 

mismo, señaló que, como se refleja en el testamento, Elena quería dejar sus 

bienes a sus sobrinos, a partir de lo cual afirmó que “entonces, el ánimo de 

donar o el ánimo de transferir a título gratuito a sus herederos todos sus 

bienes y en particular el 50% sobre la finca San José, se evidencia desde el 

acto testamentario” y que “ese animus donandi … sencillamente se anticipó a 

través de la compraventa…para asegurar un interés de la testadora y 

vendedora que era mantener un patrimonio y una estructura que hablaba de 

su familia y de la tradición de esa familia”. 

 

Por igual, puso de relieve que “cuando la demandada señala que ella sí pagó 

el precio porque ella invirtió esa suma de dinero y más en la recuperación de 

las construcciones antiguas y que, de dichas mejoras no cabe duda de que sí 

se hicieron, porque también lo reconoce la parte demandante” quien 

solamente reprochó que no tenía autorización, quedando demostrado que 

tuvo el propósito de “recuperar todos estos espacios y adecuarlos a la 

actualidad, pero conservando la esencia de lo que habían sido. Continuó con 

que lo probado es “la existencia de una donación por parte de la señora Elena 

a su sobrina Susana, anticipando la concreción de su deseo ya reflejado en el 

testamento”, motivo por el que declaró que el negocio está afectado de 

nulidad absoluta en cuanto al exceso de 50 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes para el momento de su celebración, es decir $4.236.000 

correspondientes al 12% del valor total, sobre el que impuso esa sanción y 

ordenó su restitución a la herencia. 

 

4. No obstante que la sentencia fue apelada por ambas partes, en auto del 15 

de octubre de 2020, el juzgado aceptó el desistimiento del recurso de la 

accionante. La convocada, enseguida a la notificación de la providencia, 

manifestó como reproche que “no veo clara la valoración de esos indicios o 

esas pruebas que llevaron al despacho a declarar la simulación relativa y, en 
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segundo lugar, pues en los términos como el despacho planteó” esa decisión 

“no fueron los que la parte demandante hizo en su escrito de demanda”, 

argumentos que reiteró en esta instancia, enfatizando que no es suficiente el 

parentesco de los contratantes como único indicio para sancionar el contrato y 

que la sentencia atacada es incongruente, por no responder a los hechos 

planteados en el escrito inicial. En la oportunidad concedida ante el Tribunal, 

agregó que la falladora confundió la legitimación de la accionante con el 

interés jurídico para actuar, del cual carece la actora, ante la ausencia de 

cualquier derecho sobre el objeto de esta controversia; que existió 

contradicción al declarar la existencia de una donación y, al mismo tiempo, 

afirmar que sí se había pagado el precio convenido en el contrato a través de 

la inversión en el inmueble y; que no hubo pronunciamiento en cuanto a la 

devolución de las mejoras implantadas al bien. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Pese a su cuestionada anormalidad, la legislación patria permite que los 

particulares, en su libre designio, presenten ante los demás una apariencia de 

negocio ocultando el verdadero contenido de su voluntad, expresión 

contractual que goza de presunción de legalidad y, por tanto, frente a terceros 

vale por lo escrito –en principio– aunque estos, cuando están investidos del 

interés que exige la ley, están legitimados para hacer valer el contenido oculto 

aparente que constituye el verdadero acto dispositivo o que realmente no 

existió ninguno. Esa ficticia negociación puede ser absoluta, cuando se da la 

apariencia total de la celebración de un negocio que, en realidad, no existe, o 

relativa, si se disfraza el vínculo como si fuera otro, parcial o de cláusula si el 

negocio es verdadero, pero se incluye un pacto simulado y por interposición 

de sujeto si alguno de los intervinientes finge ser el negociante cuando es otra 

persona quien verdaderamente dispone del derecho.   

 

En cualquiera de las anteriores hipótesis, el triunfo de la pretensión exige la 

demostración de un contrato aparentemente eficaz –presupuesto que se 

presume, con la posibilidad de que se demuestre lo contrario–; la prueba de 
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que hubo un fingimiento en ese acuerdo de voluntades, pues las partes –en la 

simulación– tienen un pacto secreto, el cual ocultan a través del ostensible; y 

que, además, quien ataca el contrato aparente tenga un interés actual y 

legítimo en su declaración. Cobra importancia, en relación con este último 

presupuesto, que el mismo “debe analizarse y deducirse para cada caso 

esencial sobre las circunstancias y modalidades de la relación procesal que 

se trate, porque es ésta [la relación procesal] un conflicto de intereses 

jurídicamente regulados y no pudiendo haber interés sin interesado, se 

impone la consideración personal del acto, su posición jurídica, para poder 

determinar, singularizándolo con respecto a él, el interés que legitima su 

acción”1. 

 

Consonante con lo anotado, se ha reconocido que están habilitados para el 

ejercicio del mecanismo bajo análisis quienes formaron parte de la 

convención, en tanto “los legítimos contradictores son aquellas partes que 

concurrieron al respectivo negocio jurídico y, en consecuencia, son ellos 

quienes gozan de legitimación dentro del correspondiente proceso”. Sin 

embargo, ese pensamiento ha evolucionado, para reconocer que podrán 

exorar la declaratoria de simulación “no sólo las partes que intervinieron o 

participaron en el acto simulado (…) sino también los terceros, cuando ese 

acto fingido les acarrea un perjuicio cierto y actual”, es decir, “todo aquel que 

tenga un interés jurídico protegido por la ley, en que prevalezca el acto oculto 

sobre lo declarado por las partes en el acto ostensible”2. 

 

2. Se recuerda lo anterior porque, en el caso que ocupa la atención de la 

Sala, la parte demandada hizo valer expresamente la defensa sustentada en 

que a la accionante no le asiste ningún interés para interponer la demanda 

primordialmente por dos razones: no haberse demostrado el reconocimiento 

de aquella como heredera y que, si se tuviera por acreditada esa calidad, la 

transacción realizada es legítima aunado a que Susana es la legataria del 

bien materia de las pretensiones, por categórica disposición testamentaria, 
 

1 Corte Suprema de Justicia. Sala Civil. Sentencia del 9 de septiembre de 1952. 
2 Corte Suprema de Justicia. Sala Civil. Sentencia del 30 de noviembre de 2011 
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medio exceptivo del que la falladora resolvió que, dada la calidad de 

herederas en el cuarto orden de Elena Valencia de Febres-Cordero, en virtud 

de esa vocación ello “les implica el reconocimiento de un interés en cualquiera 

de los negocios que tiene que hacer o que tuvo que hacer” la causante, razón 

por la que concluyó existe “interés en la causa” en María Victoria y “que 

estaba legitimada” para el ejercicio de la acción. El argumento evocado deja 

en evidencia que, para la juzgadora de conocimiento, la relación familiar 

acreditada entre Elena y María Victoria es insumo suficiente para tener por 

demostrado tanto el interés como la legitimación de esta última con el fin de 

escudriñar la certeza del pacto celebrado, circunstancia que obliga realizar la 

distinción entre esos dos conceptos –interés y legitimación– al ser necesario 

para definir la suerte de la alzada: 

 

 2.1. De un lado, la legitimación hace caso a un “asunto del derecho 

material ligado directamente con los extremos en litigio para la formulación y 

prosperidad de la acción por quien demanda o soportarla o repelerla en el 

fondo en el ejercicio del derecho de contradicción. De ese modo, la carencia 

de legitimación repercutirá en el despacho desfavorable del derecho debatido. 

En el punto, en doctrina probable ha dicho esta Corte  ‘(…) es cuestión propia 

del derecho sustancial y no del procesal en cuanto concierne con una de las 

condiciones de prosperidad de la pretensión debatida en el litigio (…) motivo 

por el cual su ausencia desemboca irremediablemente en sentencia 

desestimatoria’ (…) El criterio anterior se ha reiterado y entendido, siguiendo a 

Chiovenda, como ‘(…) la identidad de la persona del actor con la persona a la 

cual la ley concede la acción (legitimación activa) y la identidad de la persona 

del demandado con la persona contra la cual es concedida la acción 

(legitimación pasiva)’”3. Con todo, “no es un único parámetro el que permite 

establecer si a las personas les asiste o no la legitimatio ad causam, sino que 

es imperativo analizar un conjunto de circunstancias, condiciones o 

 
3 Corte Suprema de Justicia. SC5191-2020. 
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cualidades de cierta categoría de sujetos, respecto a la relación o al estado 

jurídico objeto del proveimiento que reclama determinado sujeto’”4. 

 

 2.2. A su turno “el interés para obrar y ejercer la tutela judicial efectiva, 

adviértase, complementariamente, está dado por el perjuicio cierto, legítimo, 

concreto y actual que ostenta determinada parte o interviniente procesal para 

obtener sentencia de fondo cuando han sido lesionados sus derechos o estos 

se encuentran en peligro. La doctrina de esta Sala, por tal razón, predica que 

el interés debe ser cierto, serio, actual y concreto, de modo que faculte 

formular la pretensión o excepción en cada caso específico. El interés jurídico, 

serio y actual, tiene sentado ‘(…) no es otra cosa que la titularidad de un 

derecho cierto cuyo ejercicio se halle impedido o perturbado por el acto 

ostensible, que por ser fingido con su declaración de simulación se reclama’”, 

con la precisión de que este se trate del detrimento sufrido “o que haya de 

sufrir la persona que alega el interés”.  

 

Con otras palabras, “el interés para obrar, por consiguiente, es el motivo 

sustancial de carácter particular, subjetivo (no general), legítimo (autorizado 

por la ley), directo (para su propio provecho o del representado), real y 

concreto (que no sea abstracto) que mueve a una parte seriamente a 

presentar una pretensión o excepción al Estado para obtener una sentencia 

de mérito o de fondo a su favor, asimilable propiamente con el interés en la 

pretensión o la excepción. Es el beneficio que le pueda reportar el desenlace 

de la controversia, por cuanto constituye esencia de la pretensión más no de 

la acción o de la contradicción. En el caso del demandado, hace relación al 

móvil para contrarrestar las pretensiones y en los terceros por aquello que en 

concreto motiva su intervención; o como expone la doctrina académica: ‘(…) 

la utilidad o el perjuicio jurídico, moral o económico que para el demandante y 

el demandado puedan representar las peticiones incoadas en la demanda y la 

consiguiente decisión que sobre ellas se adopte en la sentencia”5.  

 
4 Corte Suprema de Justicia. SC1182-2016. 
5  Corte Suprema de Justicia. SC5191-2020. Citando a Devis Echandía, H. Tratado de derecho procesal civil. Tomo I. 
Generalidades. Bogotá. Editorial Temis, 1961. P. 446. Subrayado intencional de la Sala.  
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 2.3. A manera de síntesis, puede recordarse que, según la alta 

corporación “el interés para obrar ‘reclama que el demandante tenga un 

interés subjetivo o particular, concreto y actual en las peticiones que formula 

en la demanda, esto es, en la pretensión incoada, y que el demandado tenga 

uno igual en contradecir esa pretensión, y aunque es diferente de la 

legitimación en causa, es el complemento de esta porque se puede ser el 

titular del interés en el litigio y no tener interés serio y actual en que se defina 

la existencia o inexistencia del derecho u obligación, como ocurriría v.gr. 

Cuando se trata de una simple expectativa futura y sin efectos jurídicos (…) El 

entronque que tiene este concepto con la legitimación en la causa es no sólo 

histórico sino incontrovertible, y de allí la frecuente confusión que se presenta 

en el foro. Pero, en seguimiento a la doctrina de la Sala, aflora enseguida que 

se puede tener interés para obrar particular, legítimo, serio, concreto y actual 

y no estar sin embargo legitimado por no ser la persona a la cual la ley 

concede la acción, es decir, por no ser la persona a quien la ley sustancial 

faculta: el titular del derecho mismo”6. En contraposición, puede existir la 

legitimación –en sentido lato– pero no actualizarse el interés jurídico –

circundado por las características ya descritas– de allí que sea necesario 

indagar por la presencia de esos presupuestos complementarios. 

 

3. En armonía con lo anotado, sea uno u otro el requisito que se extrañe en el 

contradictorio, el fallo debe ser adverso a las pretensiones en cuanto no 

concurran en el accionante, temática que tiene que abordarse incluso de 

manera oficiosa, pues se trata de condiciones ineludibles para el éxito del 

mecanismo implementado. Desde esta perspectiva, es preciso el siguiente 

recuento de hechos demostrados en el expediente –y que, además, aceptan 

ambas partes–: 

 

 3.1. De acuerdo con la escritura pública 81 del 21 de marzo de 1991, 

corrida en la Notaría Única del Circulo de Chinácota, las señoras Susana y 

 
6 Corte Suprema de Justicia. SC2837-2018. 
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Elena Valencia Villamizar, en su calidad de propietarias en común y 

proinvidiso, por partes iguales de los predios “San José” y “Babilonia”, 

realizaron –entre otras gestiones– una partición material en tres lotes, dos de 

ellos para cada una de las suscriptoras, y el tercero “en común y proindiviso 

por partes iguales para Helena Valencia Villamizar y Susana Valencia 

Villamizar”, precisando su identificación así: “área: una hectárea y mil metros 

cuadrados (1Ha. 1.000 M2).- incluidos casa para habitación, trapiche, 

beneficiadero de café, etc.-. De acuerdo con ese mismo documento, el 

dominio sobre los inmuebles obedece a su adjudicación en sucesión por 

María Victoria Villamizar Viuda de Valencia y Carlos Valencia Villamizar 

“matrícula inmobiliaria número 264-0000550 y la adicional 264-00005517. 

 

 3.2. El acto comentado fue registrado en el folio de matrícula 264-5774, 

conforme se desprende de la información obrante en el aparte de 

“complementación” de ese instrumento.  

 

3.3. Así mismo, en la escritura 135 del 18 de enero de 2012 ante la 

Notaría Segunda de San José de Cúcuta, consta que la señora Elena 

Valencia otorgó testamento abierto, en el que manifestó que no tenía hijos, al 

paso que sus padres y esposo habían fallecido, por lo que “careciendo de 

legitimarios, puedo disponer libremente de mis bienes”, adicionando: “es mi 

voluntad y así lo dispongo solicitando que será respetada después de mi 

fallecimiento, que los bienes que tuviere al momento de mi muerte, muebles e 

inmuebles, sean repartidos por partes iguales entre mis sobrinos, 

Fernando…Consuelo…Susana…y María Victoria Buitrago de Valencia….a 

excepción del derecho de dominio que tengo y ejerzo sobre el cincuenta por 

ciento (50%) del siguiente bien inmueble que debe ser adjudicado en su 

totalidad a mi sobrina Susana Buitrago Valencia: El lote número tres (3) de la 

llamada Hacienda San José, vereda Guayabal del municipio de Chinácota, 

departamento Norte de Santander” 8  reproduciendo, en lo medular, área y 

 
7 1-CuadernoPriincipal 2016-0731-.pdf. Páginas 27 a 36. 
8 1-CuadernoPriincipal 2016-0731-.pdf. Páginas 14 a 19. 



 

11 
 
008-2016-00731-01 

matrícula inmobiliaria que se había indicado en la escritura 81 del 21 de 

marzo de 1991. 

 

 3.4. La compraventa protocolizada en la escritura pública 5114 del 

2014, recae sobre el mismo bien identificado en los documentos públicos a los 

que se viene haciendo alusión, en la que la señora Elena Valencia –mediando 

su representante– lo trasfiere a favor de Susana Buitrago Valencia9, negocio 

registrado en el folio de matrícula 264-5774.  

 

4. La comprobación realizada es fructífera, pues deja en evidencia que el acto 

atacado recae sobre el mismo bien que, por disposición testamentaria, la 

señora Elena Valencia dejó como asignación a favor de la demandada 

Susana Buitrago Valencia, circunstancia trascedente para abordar el debate 

planteado, como quiera que si bien –en términos generales– la accionante 

cuenta con legitimación para intentar la atestación de la certeza del negocio 

verdaderamente realizado en 2014 en virtud de su condición de descendiente 

en el cuarto orden de la fallecida Elena, es decir en su calidad de sucesora, la 

realidad es que carece de un interés jurídico cierto sobre la suerte de la 

heredad, en la medida que la causante excluyó ese bien de la masa partible 

entre todos sus sobrinos y le dio una destinataria específica, en este caso, la 

convocada Susana. Expresado en otras palabras, aun cuando a la 

demandante –en principio– le asiste legitimación al ser –junto con los demás 

sucesores– la continuadora de Elena Valencia, en el caso concreto el 

presupuesto complementario del interés no está presente, porque, en últimas, 

ese bien no hace parte del segmento patrimonial que debe dividirse entre 

todos sus herederos y de ingresar al sucesorio es a la demandada a quien le 

corresponde su asignación.  

 

Adicionalmente, en este proceso no se planteó ninguna circunstancia que 

comprobara alguna lesión a su derecho de suceder a la causante ni tampoco 

se formuló ataque frente a los actos relacionados con la partición del bien 

 
9 1-CuadernoPriincipal 2016-0731-.pdf. páginas 37 a 48. 
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realizada en el pasado por las hermanas Valencia Villamizar ni con el 

testamento de doña Elena, lo que deja en pie la particular vocación hereditaria 

de la demandada y la validez y eficacia de aquellos negocios jurídicos, a lo 

que se aúna que tampoco se persigue la reconstrucción del peculio con el fin 

de evitar la trasgresión de los derechos de herederos forzosos o, en lo 

esencial, uno del que no se pudiera disponer. Por el contrario, teniendo la 

testadora la libertad de distribuir sus bienes en la forma que considerara 

adecuado, justamente ante la ausencia de ese tipo de sucesores, la 

destinación del predio con matrícula 264-5774 –asignación libre a su sobrina 

Susana– hace que la aquí demandante María Victoria carezca del interés 

exigido por la ley para atacar el negocio que posteriormente se efectuó, como 

presupuesto indispensable para el éxito de la pretensión, realidad que 

conlleva el fracaso de la acción intentada y, en consecuencia, sea del caso 

revocar la sentencia impugnada para, en su lugar, negar las peticiones de la 

demanda, por ausencia de interés. 

 

5. Queda así resuelta la alzada en lo que, conforme lo delimita la ley, 

corresponde resolver a la corporación, como quiera que la parte actora no 

formuló ningún reproche frente a lo desfavorable de todas las demás 

pretensiones y, en sentido adverso, la a quo aceptó el desistimiento de la 

impugnación que aquella había formulado –sin exponer reparos– durante la 

audiencia de instrucción y juzgamiento, adquiriendo así firmeza la decisión 

sobre esos puntos. Por lo tanto, solucionada la apelación de la demandada, 

se agota la atribución con la que cuenta esta colegiatura para la definición del 

recurso, motivos por los que la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REVOCAR la sentencia impugnada. En su lugar se declara probada 

la excepción de carencia por parte de la demandante de interés en la causa, 

formulada por la convocada. 
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SEGUNDO: NEGAR las pretensiones de la demanda. 

 

TERCERO: Costas en primera instancia a cargo de la parte actora. En este 

grado no hay condena por ese concepto, al no hallarse causadas. 

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO SUÁREZ GONZÁLEZ 

Magistrado Ponente 

Exp. 11001310300820160073101 

 

 

JUAN PABLO SUAREZ OROZCO 

Magistrado 

Exp. 11001310300820160073101 

 

 

GERMAN VALENZUELA VALBUENA 

Magistrado 

Exp. 11001310300820160073101 



República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 

 

 

Bogotá, D. C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Verbal 

Demandante Ronderos Asociados S. A. S.   
Demandado Estudios e Inversiones Confelca S. A. S.  
Radicado 11 001 31 03 009 2019 00573 01 
Instancia Segunda 
Decisión Admite recurso de apelación 

 

1. Se admite en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por 

ambas partes, contra la sentencia proferida el 14 de abril de 2021, por el Juzgado 9 

Civil del Circuito de Bogotá, en el asunto en referencia.  

 

2. Tramitar el presente asunto en segunda instancia atendiendo el 

procedimiento previsto en el artículo 14 del Decreto 806 de 2020. 

 

3. Ejecutoriado este auto, el apelante deberá sustentar el recurso a más tardar 

dentro de los cinco (5) días siguientes, en la dirección de correo electrónico: 

secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

4. De la sustentación presentada oportunamente por secretaria córrase 

traslado por el término de cinco (5) días a la parte contraria. 

 

5. En caso de no sustentarse oportunamente el recurso será declarado 

desierto.  

 

6. Advertir que de conformidad con lo previsto por el inciso 4 del artículo 

109 del C.G.P., los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán 

presentados oportunamente si son recibidos antes de cierre del despacho del día 

en que vence el término, es decir, antes de la cinco de la tarde (5:00 p. m). 

mailto:secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

7. Por economía procesal y para evitar la pérdida automática de 

competencia, de una vez se ordena prorrogar el término para fallar este asunto por 

seis (6) meses más, contados a partir del día siguiente al vencimiento del término 

inicial. 

 
 

Notifíquese  

 
 

IVÁN DARÍO ZULUAGA CARDONA 

Magistrado 

 

Firmado Por: 

 

Ivan Dario Zuluaga Cardona 

Magistrado 

Sala 010 Civil 

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

a6301222ef095ab14baf2d118fd135a023ffb5eb285a0aa8dc39ff380f5a3019 

Documento generado en 13/09/2021 02:23:34 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
República de Colombia 

Rama Judicial 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA  

SALA CIVIL 
 
 
Radicación: 110013103009-2019-00650-01 
Demandante: Unión Temporal Aeromag PTG  
Demandado: Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo  
Proceso:  Verbal 
Trámite:  Apelación sentencia – admite 
 
Bogotá, D. C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
En el efecto suspensivo, admítese el recurso de apelación interpuesto por la 
parte demandante contra la sentencia de 5 de noviembre de 2020, proferida 
por el Juzgado 9 Civil del Circuito.  
 
De acuerdo con el art. 14, inciso 3º, del decreto 806 de 2020, deberán 
atenderse las cargas para sustentación del recurso contra la sentencia y la 
réplica correspondiente.  Con la prevención de que si no hay ninguna forma 
de sustentación del recurso “se declarará desierto”. 
 
El(los) apelante(s) deberá(n) tomar en cuenta que, acorde con el art. 327, 
inciso final del CGP, la sustentación debe sujetarse exclusivamente a 
“desarrollar los argumentos expuestos ante el juez de primera instancia”.  
 
Para precaver posibles dificultades, habida cuenta de los problemas de 
intermitencia de la plataforma OneDrive, la insuficiencia de equipos de 
cómputo idóneos para el manejo del expediente digital y las restricciones en la 
herramienta Stream que facilitaba el estudio de las grabaciones de audiencias, 
y de acuerdo con el artículo 121 del Código General del Proceso, se prorroga 
el término de este recurso de apelación por el máximo permitido. 
 
Los escritos que las partes presenten, deberán dirigirse exclusivamente al 
correo electrónico que se disponga e informe por Secretaría.  
 
Notifíquese.  

 
JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA 

MAGISTRADO TRIBUNAL SUP. DE BOGOTÁ, SALA CIVIL 
(FIRMA SEGÚN ARTS. 11 DEC. 491/2020, 6 AC. PCSJA20-11532 Y OTROS) 
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Proceso verbal No. 010-2018-00376-01 de Diana Carolina Zamora y Yesid Fernando Guzmán 

contra José Rigoberto Bello Ardila.  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ -SALA CIVIL 
 

Correo: des12ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Radicación: 010-2019-00376-01  

 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Ref: PROCESO VERBAL DE DIANA CAROLINA ZAMORA 

Y YESID FERNANDO GUZMÁN CONTRA JOSÉ 

RIGOBERTO BELLO ARDILA. 

 

 

I. ASUNTO 

 

Corresponde al Tribunal decidir el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado judicial del demandado, contra 

la decisión proferida en audiencia celebrada el 9 de 

septiembre de 2020 por el Juzgado 10º Civil del Circuito de 

Bogotá, mediante el cual se negó la citación de un 

litisconsorte necesario por pasiva. 

 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El Juez a-quo en audiencia inicial del art. 372 del 

C.G.P., celebrada el 9 de septiembre de la pasada anualidad, 

negó la solicitud para dar aplicación al art. 61 del C.G.P., con 

el objeto de citar a la señora “Nercy”, como litisconsorte 
necesaria por pasiva, porque de acuerdo con el art. 1611 del 

C.C., las partes en el proceso son las que suscribieron el 

mailto:des12ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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contra José Rigoberto Bello Ardila.  

documento base de la acción, esto es, por los demandantes 

como promitentes compradores, y el demandado como 

vendedor.    

 

2. Inconforme con lo decidido, el apoderado de la 

parte demandada formuló los recursos de reposición y en 

subsidio apelación, en la misma audiencia, se negó el 

primero y concedió el segundo del cual se ocupa actualmente 

el Despacho.     

 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

De acuerdo con la doctrina, la institución procesal del 

litisconsorcio consiste en la presencia plural de sujetos en el 

proceso, en la calidad de actores, o demandados, la 

multiplicidad de actores produce el litisconsorcio activo; y 

cuando es de demandados da lugar al litisconsorcio pasivo. 

 

Existe litisconsorcio necesario cuando la relación de 

derecho sustancial sobre la cual ha de pronunciarse el juez 

está integrada por una pluralidad de sujetos, bien sea por 

activos o pasivos, en forma tal que no es posible escindirse 

en tantas relaciones aisladas como sujetos activos o pasivos 

individualmente considerados existan, sino que se presente 

una sola, única e indivisible frente al conjunto de tales 

sujetos.  

 

En tales hipótesis, un pronunciamiento del juez con 

alcances referidos a la totalidad de la relación no puede 

proceder con la intervención única de alguno o algunos de 

los ligados por aquella, sino necesariamente con la de todos. 

Solo estando presentes en el respectivo juicio la totalidad de 

los sujetos activos o pasivos de la relación sustancial, queda 

debida e íntegramente constituida desde el punto de vista 

subjetivo de la relación sustancial jurídico-procesal, y por lo 
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tanto sólo cuando las cosas son así podrá el juez hacer el 

pronunciamiento de fondo demandado. 

 

El litisconsorcio necesario es una figura jurídica que, 

impone a las partes y al juez el llamamiento obligatorio al 

proceso de todos los sujetos vinculados a la relación jurídica 

que es objeto de pronunciamiento judicial. Así, no es posible 

proferir fallo definitivo hasta tanto se encuentren 

representados en el proceso todas las personas que hacen 

parte de una misma relación jurídica sustancial, como lo 

establece el art. 61 del Código General del Proceso. 

 

 Considera el apoderado del recurrente, que se debe citar 

a la señora “Nercy” de quien se hizo mención en los 

interrogatorios de parte por los demandantes, porque se dijo 

que ella fue la persona que ayudó a redactar y aprobar el 

contrato de “compraventa”, así como los recibos de pago, 

razón por la cual como lo dispone el art. 61 del C.G.P., debe 

citarse como litisconsorte necesaria por pasiva, al haber 

actuado en la fase precontractual y contractual. 

 

En el sub-judice, con la demanda se presentó el 

contrato de compraventa, firmado el 30 de diciembre de 2017 

únicamente por las partes aquí en conflicto.  
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Las pretensiones de la demanda están encaminadas a 

que se declare resuelto el contrato de compraventa celebrado 

el 17 de diciembre de 2017 entre Diana Carolina Zamora y 

Yesid Fernando Guzmán en calidad de compradores,  y el 

señor José Rigoberto Bello Ardila como vendedor, por 

incumplimiento de la obligación del último respecto de la 

devolución del dinero recibido el 15 de enero de 2015; así 

como el pago de la cláusula penal pactada por los 

contratantes , y la indemnización por los perjuicios causados 

por el incumplimiento.  

 

En ese orden, se advierte que le asiste la razón al juez 

de primer grado cuando negó la solicitud presentada por el 

apoderado de la demandada, para citar a la señora “Nercy”, 
como litisconsorte necesaria por pasiva, como quiera que la 

relación jurídica sustancial debatida en este asunto, versa 

únicamente sobre el contrato de promesa de compraventa 

suscrito por los aquí litigantes, de tal suerte, que la 

controversia suscitada debe ser resuelta sin el concurso de 

aquella. 

 

Por tanto, si la demandante Diana Carolina Zamora 

Villarraga manifestó en interrogatorio de parte, que la señora 
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“Nercy”, participó en la elaboración del contrato y de los 

recibos pagos efectuados al señor José Rigoberto Ardila; por 

ese hecho, no se puede predicar que la misma debe ser 

convocada al proceso como persona vinculada a la relación 

jurídica que es objeto de pronunciamiento judicial, porque 

no hizo parte del negocio, ni se obligó a cumplir prestación 

alguna.  

 

En consecuencia, se confirmará el auto apelado  

 

Por lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial Bogotá, D.C. 

 

 

IV. RESUELVE 

 

 Primero: Confirmar el auto proferido en audiencia 

celebrada el 9 de septiembre de 2020, por el Juez 10 Civil del 

Circuito de Bogotá. 

 

Segundo: Sin condena por no aparecer causadas. 

 

Tercero: Disponer la devolución de las actuaciones, al 

Juzgado de origen.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ 
Magistrada 

 
Firmado Por: 

 
Martha Patricia Guzman Alvarez 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ - SALA CIVIL 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicación 110013103011 2017 00421 02 

 

Sería del caso que el Despacho se pronunciara sobre el recurso de 

reposición y en subsidio de la queja interpuestos por el apoderado de la 

parte demandada contra el auto del 16 de marzo de 2020, de no ser 

porque atendiendo lo dispuesto por la Sala Dual en proveídos del 26 de 

julio de 2021 que desató la súplica, declarando la nulidad de la 

notificación y 13 de agosto siguiente que corrigió y adicionó, dicha 

decisión, en rigor, independientemente de la postura de esta 

magistratura, debe notificarse por tercera vez. En consecuencia, se 

ORDENA que por secretaría se proceda de conformidad.  

 

De otro lado, atendiendo la solicitud elevada por el señor apoderado del 

extremo actor1, se exhorta al togado que representa a la demandada, 

para que cumpla con los deberes y obligaciones que impone el numeral 

14 del artículo 78 del Código General del Proceso, y artículo 3 del 

Decreto 806 de 2020. 

   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

Firmado Por: 

 

Clara Ines Marquez Bulla 

                                                        
1 PDF24 
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Declarativo 11-2017-00421-02 (Súplica) 
Gloria Espinosa de Ruíz vs Gloria Salgado Campos 

Adiciona Auto 
 

 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
SALA CIVIL 

 
ADRIANA SAAVEDRA LOZADA 

Magistrada Sustanciadora 
 

Bogotá D.C., trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

(Discutido y aprobado en Sala 26 del 13/08/2021)  

 

Se decide la solicitud de adición del auto proferido por la Sala Dual 

el 26 de julio de hogaño, que revocó la providencia emitida por la 

Magistrada Ponente el 29 de enero de 2021, dentro del juicio 

ordinario11-2017-00421-02 Gloria Espinosa de Ruíz contra Gloria 

Salgado Campos. 

 

I.- CONSIDERACIONES 

 

La legislación procesal colombiana, tiene establecida la posibilidad 

de adicionar los autos, cuando en ellos se omita cualquier aspecto 

que debía ser objeto de análisis, textualmente, en lo pertinente, 

estatuye el artículo 287 del Código General del Proceso:   

“ADICIÓN. Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los 
extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad 
con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por 
medio de sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio 
o a solicitud de parte presentada en la misma oportunidad. (…) Los 
autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su 
ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo término.” 

Por ello, incumbe a la Sala Dual, verificar si en el sub judice, se 

reúnen los presupuestos para adicionar la determinación del 26 de 
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julio de 2021.   

Mediante proveído del 29 de enero de 2021, la Honorable Magistrada, 

declaró impróspera la nulidad del trámite de notificación del auto 

que negó el recurso de casación, propuesto por la demandada. 

Determinación que fue objeto de recurso de súplica. 

En auto del 26 de julio del año en curso, la Sala Dual revocó la 

decisión emitida el 29 de enero de 2020 (sic), que negó la nulidad 

impetrada por el extremo pasivo.  

Empero, si bien, en la parte considerativa del citado proveído, 

textualmente se explicó: “Corolario de lo anterior, el reparo del 
suplicante tiene visos de prosperidad, por ende, la Sala Dual 
revocará el auto proferido el 29 de enero de 2021, que negó la 
nulidad impetrada por el extremo pasivo y en su lugar, se declarará 
que la ejecutoria considerada entre el 2 y 30 de junio de 2020, carece 
de validez;” no obstante, en el acápite resolutivo sólo fue revocada 

la providencia y se omitió expresar la consecuencia de tal 

determinación. 

Entonces, tal y como lo autoriza el citado artículo 287 procesal, 

corresponde a la Sala, adicionar la providencia del 26 de julio, en 

el sentido de declarar la nulidad pretendida. 

Así mismo, como en el numeral primero de la parte resolutiva se 

dijo que la providencia revocada era del 29 de enero de 2020, de 

conformidad con el artículo 286 del estatuto procesal, habrá de 

corregirse el error mecanográfico señalando que la calenda correcta 

es del año 2021.   

II.- DECISIÓN 

Por mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D. C. en Sala Dual, 

RESUELVE 

PRIMERO: CORREGIR el numeral primero del auto emitido 

el 26 de julio de 2021, el cual queda del siguiente tenor: “REVOCAR 
el auto proferido el 29 de enero de 2021, por la Magistrada ponente, 
dentro del proceso de Gloria Espinosa de Ruíz contra Gloria Salgado 
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Campos, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente auto.”  

SEGUNDO: ADICIONAR el proveído del 26 de julio de 2021, 

por tanto, la Sala DECLARA PRÓSPERA la nulidad del trámite de 

notificación del auto que negó el recurso de casación, atendiendo 

lo explicado en precedencia. 

 TERCERO. En todo lo demás, la determinación permanece 

incólume. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

Magistrada 

 

 

HENRY DE JESÚS CALDERÓN RAUDALES 
Magistrado 
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En atención al memorial aportado por el apoderado del extremo 

activo, mediante el cual se desiste del recurso de apelación que fue 

interpuesto contra la sentencia del 5 de agosto de 2021 proferida por 

el a quo, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento presentado por la parte 

actora. 

 

SEGUNDO: En firme el presente proveído, devuélvanse las 

diligencias al Juzgado Tercero Civil Transitorio de Bogotá, dejando las 

constancias respectivas. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

LIANA AIDA LIZARAZO V. 

Magistrada 
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Radicación: 110013103017-2013-00382-03 
Demandante: Flor Alba Rincón Ruiz  
Demandado: Flor de María Ruiz de Rincón y otro  
Proceso:  Ordinario 
Trámite:  Apelación sentencia – admite 
 
Bogotá, D. C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Visto el anterior informe secretarial1 y los comprobantes2 de los avisos 
enviados a los herederos de la codemandada Flor de María Ruiz de Rincón, 
cuyos nombres y datos fueron informados por la parte demandante3, se 
observa que la Secretaría no dejó constancia del “acuse de recibo” de 
dichos correos al tenor del último inciso del artículo 292 del CGP, lo cual es 
relevante, según explicó la Corte Constitucional en sentencia C-420 de 
2020, al declarar la constitucionalidad condicionada del artículo 8 del 
decreto 806 de 2020, disposición esta última que guarda similitud con 
aquella en el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en tema de notificaciones. 
 
En consecuencia, por Secretaría agrúpense todas las constancias de acuse de 
recibo de las referidas notificaciones por aviso en un solo pdf, en uso de la 
herramienta ofimática puesta a disposición de los servidores de la Rama 
Judicial4, en procura de evitar el engorroso manejo del expediente digital. 
 
En atención a las solicitudes y anexos obrantes en los pdf 19 a 28 del 
cuaderno del Tribunal, se reconoce a Efrén Rincón Ruiz y Ruth Rincón 
Ruiz como sucesores de Flor de María Ruiz de Rincón, conforme a los 
registros civiles de nacimiento que aportaron.5 
 

 
1 Pdf: 59InformeSecretarial20210803. 
2 Pdf: 29 a 58 del cuaderno del Tribunal. 
3 Pdf: 18AnexoCorreo20210228. 
4 https://serviciopdf.ramajudicial.gov.co/ 
5 Pdf: 26Anexo3Correo20210512. 
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Reconocer al abogado Mauricio Alberto Muñoz Tenorio como apoderado 
de Efrén Rincón Ruiz y Ruth Rincón Ruiz, según los memoriales poder que 
obran en pdf 25Anexo2Correo20210512.   
 
Por secretaría permítase el acceso al expediente digital al referido 
apoderado, conforme a la solicitud vista en el pdf: 
24Anexo1Correo20210512. 
 
Una vez se determine con certeza la citación de los sucesores conocidos de 
la extinta demandada y se cumplan los requisitos para el efecto, se resolverá 
en torno a la reanudación del proceso. 
 
Notifíquese y cúmplase.  

 
JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA 

MAGISTRADO TRIBUNAL SUP. DE BOGOTÁ, SALA CIVIL 
(FIRMA SEGÚN ARTS. 11 DEC. 491/2020, 6 AC. PCSJA20-11532 Y OTROS) 



 
República de Colombia 

Rama Judicial 
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Radicación: 110013103021-2013-00403-01 
Demandante: Hugo Alberto León Cárdenas  
Demandado: Claudia Patricia Martínez Rivera  
Proceso:  Ordinario 

 
Bogotá, D. C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
La parte demandante adjunta prueba documental “para que surta sus 
efectos, a bien de lugar en la sustentación del recurso de apelación 
concedido en su efecto suspensivo” (pdf: 32)1. 
 
Se deniega esa solicitud por extemporánea, pues de acuerdo con el 
artículo 327 del CGP, el decreto de pruebas en segunda instancia, a 
solicitud de las partes, es restringido y solo es factible en los eventos 
allí consagrados de manera especial, siempre que se pida en el término 
de ejecutoria del auto que admite el recurso vertical, requisito este que 
no se cumple, precisamente porque la solicitud se hizo cuando el auto 
que admitió la apelación ya estaba ejecutoriado.   
 
No será tenido en cuenta el escrito adicional de sustentación de la 
apelación presentado por la parte actora por extemporáneo (pdf: 31)2, 
dado que para esos mismos efectos había presentado oportunamente 
otro memorial en correo de 2 de julio de 2021 (pdf: 26)3, del cual se 
corrió traslado a la contraparte. 
 
Requiérase al apoderado del demandante para que se abstenga de 
seguir presentando escritos y pruebas por fuera de las oportunidades 
procesales respectivas, durante el trámite de segunda instancia, todo 
en aras de evitar más demoras del proceso.  Debe atenderse que 

 
1 32Correo20210817. 
2 31CorreoApelante20210809. 
3 26AnexoSustentaciónCorreo20210702 
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previamente aportó otros documentos probatorios que fueron 
denegados en auto de 30 de julio de 2021 (pdf: 28)4, conducta que, 
junto al escrito adicional de sustentación, genera indudable distracción 
en las actuaciones judiciales por tratarse de memoriales repetitivos y 
extemporáneos, máxime cuando el expediente ya había ingresado al 
despacho para proferir sentencia. 
 
Notifíquese. 

 
JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA 

MAGISTRADO TRIBUNAL SUP. DE BOGOTÁ, SALA CIVIL 
(FIRMA SEGÚN ARTS. 11 DEC. 491/2020, 6 AC. PCSJA20-11532 Y OTROS) 

 
4 28AutoNiegaPruebas20210730. 
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Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado  110013103 021 2018 00594 01. 

Proceso:  Ejecutivo. 

Recurso: Apelación sentencia. 

Demandante: Liberty Seguros S.A. 

Demandada: Construcciones Maquinaria y Vías de Colombia S.A.S. y otros. 

 

Magistrada Sustanciadora: ADRIANA AYALA PULGARÍN 

 

[Discutido y aprobado en Sala Civil de Decisión de 1° de septiembre de 2021 según 

acta de la fecha] 

 

La Sala Segunda Civil de Decisión del Tribunal Superior de este Distrito Judicial 

resuelve el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra la sentencia 

proferida el 24 de febrero de 2021 por el Juzgado Veintiuno Civil del Circuito de Bogotá 

en el asunto de la referencia.  

 
ANTECEDENTES 

 
1. Liberty Seguros S. A. por conducto de apoderado judicial, demandó a 

Construcciones Maquinaria y Vías de Colombia S.A.S. y OLT Logistics S.A.S. como 

integrantes del Consorcio Técnico Santiago de Tolú, con el fin de obtener el pago de 

$307.502.675,00 por concepto de capital contenido en el pagaré BO 00529394, así como 

los intereses de mora causados desde el 27 de junio de 2018 y hasta que se verifique el 

pago.  
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2. Como fundamento de lo anterior, indicó que la Alcaldía Municipal de Santiago 

de Tolú suscribió con el citado consorcio el contrato de obra No. COP-STS-004-13; 

cuyo objeto era el de construir una serie de colectores de alcantarillado en el municipio 

de Tolú – Sucre, por un valor de $1.980´370.851,84; convenio que fue garantizado con 

la póliza de seguro de cumplimiento para particulares No. 2236966, expedida por la 

ejecutante, y donde el beneficiario era el citado municipio.  

  
Agregó que el extremo ejecutado suscribió el aludido título valor con espacios “en 

blanco”, junto con su correspondiente carta de instrucciones. Precisó, que, ante la 

declaratoria de caducidad del precitado contrato, decretada por el alcalde de la 

municipalidad referida mediante la Resolución No. 0075 de 2015 y la reclamación 

presentada por esa entidad pública, con base en la póliza de seguro, le pagó a la 

autoridad la suma de $307´502.675,00, diligenció los espacios en blanco del pagaré y le 

confirió poder a su abogado para incoar la ejecución.1  

 
3. Por encontrar satisfechas las exigencias legales, el a quo libró mandamiento 

ejecutivo en la forma solicitada en el libelo mediante proveído de 30 de octubre de 20181. 

 
4. Las sociedades demandadas se notificaron en forma personal, y en su 

oportunidad formularon las excepciones de mérito que denominaron violación de la carta 

de instrucciones y cobro de lo no debido por estar prescrita la obligación de indemnizar 

al municipio de Tolú, derivada de la póliza de cumplimiento No. 22369962. 

 
5. Agotado el procedimiento de rigor la primera instancia culminó con sentencia 

mediante la cual se declaró probada la excepción propuesta por la parte demandada 

“cobro de lo no debido por estar prescrita la obligación de indemnizar al municipio de 

Tolú, derivada de la póliza de cumplimiento No. 2236996”, como consecuencia declaró 

la terminación del proceso, decreto el levantamiento de medidas cautelares y condenó en 

costas a la ejecutante. 

 

5.1. La a quo al resolver la excepción denominada cobró de lo no debido formulada 

por las ejecutadas estimó que la entidad pública contaba con 2 años contabilizados a partir 

                                                 

1 Fl 107 C. 1 
2 Fl. 183 C. 1 
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de la declaratoria del siniestro para reclamar a la aseguradora de modo que si éste fue 

declarado mediante resolución No. 01112015 de 5 de marzo de 2015 y la reclamación se 

presentó el 23 de junio del 2017 conforme documento que milita folio 58 y 59 del 

expediente, fuerza concluir que dicha obligación estaba prescrita y aun así, la ejecutante 

procedió a cancelar el valor asegurado.  

  
6. Contra lo así decidido la parte actora interpuso recurso de apelación, 

argumentando que el yerro de la juez de primera instancia “fue la de aplicar la prescripción 

del contrato de seguros, después de proferido un acto administrativo que configura título ejecutivo 

administrativo, y desde ese momento según la normatividad se contabilizara un nuevo término de 

prescripción en contra de la administración para hacerlo (sic) valer la sanción impuesta en su fallo, 

mediante el procedimiento coactivo, cuyo término prescriptivo es de 5 años”. 

 

Posteriormente refiere que dentro del proceso coactivo Liberty procedió a hacer 

el pago a favor de la entidad pública, de suerte que a partir de ese momento se inicia el 

término prescriptivo del “título valor quirografario, base de la ejecución, que de acuerdo con el 

Código de comercio los términos prescriptivos del PAGARÉ, es de tres años, de conformidad con los 

postulados del Art. 789 del C. de Co,”. 

 
CONSIDERACIONES 

 
1. Los presupuestos procesales se encuentran acreditados en el presente proceso, 

y no se observa causal de nulidad que pueda invalidar la actuación. 

 

2. Para poder promover la acción ejecutiva es menester aportar desde los mismos 

albores del proceso, un documento del cual se derive la existencia de una obligación 

expresa, clara y exigible a cargo del ejecutado, o lo que es lo mismo, debe partirse de un 

título que brinde certeza y seguridad en torno al derecho cuyo pago se reclama, en los 

términos que prescribe el artículo 422 del C.G.P. 

 

3. En desarrollo de la revisión oficiosa del título, advierte la Sala que el pagaré 

aportado con la demanda constituye título ejecutivo, puesto que contiene obligaciones 
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claras, expresas y exigibles, por lo que resulta apto para soportar la ejecución deprecada, 

amen de cumplir los requisitos de los artículos 619 y 709 del C.Co. 

 

3.1. Así mismo recuérdese que el Código de Comercio otorga un singular 

tratamiento al considerarlos esencialmente como documentos formales de contenido 

crediticio, con unas determinadas características orientadas a la seguridad, rapidez y 

eficacia a la circulación de la riqueza, todo para responder a la movilidad y dinamismo 

propios del derecho mercantil. 

 

3.2. Igualmente, por virtud de los principios de literalidad y autonomía de los títulos 

valores, los documentos que los contienen son especiales y formales, lo que comporta la 

seguridad y certeza de los derechos que incorporan y el contenido de los créditos en ellos 

incorporados. La exhibición de los mismos resulta absolutamente necesaria para legitimar 

el ejercicio de los derechos que literal y autónomamente se incorporan, y en lo tocante a 

este último principio la jurisprudencia ha precisado que: “el derecho es autónomo, enseña 

Vivante, porque el poseedor de buena fe ejercita un derecho propio, que no puede limitarse o decidirse por 

relaciones que hayan mediado entre el tenedor y los poseedores precedentes”3  

 
3.3. Ahora bien, el artículo 784 del C.Co., establece que “Contra la acción cambiaria 

sólo podrán oponerse las siguientes excepciones”, de lo que se deduce que sólo es posible 

impugnarse la acción cambiaria a través de los medios exceptivos enlistados en la 

referida disposición, temática sobre la cual la doctrina ha precisado que: “(…), se entiende 

por excepción cambiaria, el medio de defensa del que goza el demandado en acción cambiaria directa o 

de regreso contra el tenedor de un título valor, con la finalidad de desvirtuar la existencia de la obligación 

cambiaria o declararla extinguida si alguna vez existió, bien se trate de causas inherentes al derecho 

sustancial o a las relaciones de las partes dentro de él”4. 

 
4. La juez a quo encontró configurada la excepción de mérito denominada 

“cobro de lo no debido por estar prescrita la obligación de indemnizar al municipio de 

Tolú, derivada de la póliza de cumplimiento No. 2236996”, temática que pasa a abordar 

la Sala. 

                                                 

3 C.S.J.23 de octubre de 1979. 
4 PEÑA NOSSA, Lisandro. De los títulos valores, undecimal edición, pág.303 
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4.1. El primer aspecto a estudiar es si la excepción atrás referida se enmarca en 

alguna de las hipótesis previstas en el artículo 784 ibidem, para tal efecto lo primero que 

se advierte es que el excepcionante no formuló la prescripción cambiaria contra el 

pagaré base de la acción, y por ende, se entiende renunciada al no invocarse por sus 

beneficiarios.  

 
Pero, lo que si se encuentra en discusión es la validez del pago realizado por parte 

de la Aseguradora demandante y que sirvió de fundamento para llenar el título, en 

efecto, la parte demandada sustento su excepción en que: 

 
“(…) se colige que, la Alcaldía de Santiago de Tolú tuvo conocimiento del siniestro el día 5 de marzo de 2015, 
fecha en la cual se expide la resolución No. 111 de 2015, razón por la cual, a partir de ese momento, tenía dos 
años para presentar la reclamación de indemnización ante Liberty Seguros S.A., pero la misma se presentó el 
día 23 de junio de 2017, fecha en la cual ya estaba prescrita (sic) la obligación, por lo que, Liberty Seguros S.A. 
debió objetar la reclamación y no proceder con el pago de la misma” y agrega más adelante “el título valor pagaré 
No. 00529394 tiene como base una obligación prescrita, cuyo pago solo es responsabilidad de la entidad 
aseguradora”5 
 
No admite discusión que la denominación de la excepción no se encuentra 

enlistada dentro de las previstas en el listado taxativo previsto en el artículo 784 del 

C.Co., pero el fundamento atrás referido puede analizarse desde la perspectiva del 

numeral 13 del precepto en cita que reza “las demás personales que pudiere oponer el demandado 

contra el actor” y, para el efecto de lo que debe resolverse, se encuentra que: 

 

a) La Alcaldía municipal de Santiago de Tolú, celebró el 3 de Julio 2013 contrato 

de obra número COP-STS-004-13 con el señor Ottomar José Lazcarro Torres, en 

calidad de representante legal del Consorcio Técnico Santiago de Tolú, integrado por 

las sociedades aquí demandadas, cuyo objeto era la constitución de colectores de 

alcantarillado por un valor de $1.980’370.851,3. Para garantizar el contrato de obra, se 

tomó la póliza de seguro de cumplimiento para particulares número 2236966 expedida 

por Liberty Seguros S.A., cuyo beneficiario es el citado municipio. 

 

b) La alcaldía de Santiago de Tolú mediante resolución 075 de 2015 por medio 

de la cual se da inició a una actuación administrativa contra el señor Ottomar José 

                                                 

5 Fl. 183 01 Cuaderno principal, expediente digital. 
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Lascarro Torres en calidad de representante legal “por presunto incumplimiento de las 

obligaciones a su cargo” 

 
c) Resolución No. 111 de 2015 de 5 de marzo de 2015 por el cual se declaró el 

incumplimiento del contrato estatal de obra COP-STS-004-13. 

 
d) El 23 de junio de 2017 se realizó reclamación formal ante Liberty Seguros 

S.A., quien realizó el pago el 26 de junio de 2018. 

 
4.2. En casos como el que aquí se presenta, se está frente a dos términos de 

prescripción que corren en distintos momentos: 

 
Un primer término prescriptivo, que es el de seguro cumplimiento que corre desde 

el momento en que ocurre el incumplimiento y hasta que se profiere la resolución de 

incumplimiento, que deberá proferirse dentro de los dos años siguientes a la ocurrencia 

del primero, sobre el particular el Consejo de Estado ha precisado que: 

 
“De conformidad con las jurisprudencias anteriormente transcritas se evidencia que el Consejo de Estado ha 
establecido mediante interpretación que el acto administrativo mediante el cual se declara el incumplimiento de 
una obligación garantizada a través de seguro de cumplimiento, debe expedirse dentro de la vigencia de la póliza 
o dentro de los dos años siguientes a la fecha en que la administración tuvo conocimiento o razonablemente pudo 
tenerlo de la existencia del riesgo asegurado; lo anterior con el fin de evitar que proceda la prescripción ordinaria 
de que trata el artículo 1081 del Código de Comercio”6. 
 

Un segundo término, que es el de la prescripción de la acción ejecutiva 

administrativa que es de 5 años, que corre desde la ejecutoria de la resolución, ya que 

recuérdese que el numeral 3 del artículo 99 del CPACA, reza que: 

 
“Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y 
exigible, los siguientes documentos: 
 
(…) 
 
3. Los contratos o los documentos en que constan sus garantías, junto con el acto administrativo que declara el 
incumplimiento o la caducidad. Igualmente lo serán el acta de liquidación del contrato o cualquier acto 
administrativo proferido con ocasión de la actividad contractual”.  
 

4.3. Ahora bien, la excepción se fundamenta en el primer término prescriptivo 

atrás referido, y conforme se advierte entre el inicio de la actuación administrativa y la 

                                                 

6 C.E.  
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declaración de incumplimiento no trascurrieron dos años, y por ende no se configuró 

el referido término prescriptivo. Nótese que no se allegó por el excepcionante ningún 

elemento probatorio que indique que la Alcaldía haya tenido conocimiento de la 

ocurrencia del siniestro antes de que se iniciara el trámite administrativo por el presunto 

incumplimiento de las sociedades demandadas que determinará una contabilización 

distinta a la aquí planteada.  

  
Conforme lo atrás expuesto fuerza concluir que el pago realizado por la 

Aseguradora demandante a la Alcaldía de Santiago de Tolú es válido, y en esas 

circunstancias podía repetir contra las aquí demandadas lo que canceló con ocasión del 

seguro de cumplimiento a través del pagaré signado con tal finalidad.  

 
5. Debiendo pasar la Sala a estudiar la segunda excepción formulada, 

denominada violación de la carta de instrucciones que se sustentó en que en el pagaré 

No. 00529394 se dejó en blanco el espacio destinado para el pago o cumplimiento de 

la obligación, empero, la parte demandante insertó que se efectuaría en la ciudad de 

Bogotá, sin que exista instrucción al respecto.  

 
5.1. Para resolver la excepción en comento es preciso anotar que el legítimo 

tenedor de un título valor está facultado, por ministerio de la ley, para llenar los espacios 

en blanco. En efecto, preceptúa el art. 622 del C. de Co.: 

 
 “Si en el título se dejan espacios en blanco cualquier tenedor legítimo podrá llenarlos, conforme a las instrucciones 
del suscriptor que los haya dejado, antes de presentar el título para el ejercicio del derecho que en él se incorpora. 
 
Una firma puesta sobre un papel en blanco, entregado por el firmante para convertirlo en un título-valor, dará 
al tenedor el derecho de llenarlo. Para que el título, una vez completado, pueda hacerse valer contra cualquiera de 
los que en él han intervenido antes de completarse, deberá ser llenado estrictamente de acuerdo con la autorización 
dada para ello.…” 
  

De la norma transcrita se desprende que es a la ejecutante a quien se le reputa 

como legítimo tenedor puesto que no milita en la ritualidad prueba alguna que desvirtúe 

tal aserto (inciso 2º del art. 625 del C. de Co.), por lo que estaba facultada para completar 

los espacios en blanco.  

 
Que se hubiesen llenado los espacios contrariando las instrucciones dadas por los 

otorgantes es cuestión que corresponde acreditar al extremo pasivo, y no aparece 
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prueba alguna que indique tal aserto. Desvirtuar las instrucciones conforme a las cuales 

se llenaron los espacios en blanco del pagaré, le competía a la excepcionante de acuerdo 

con los lineamientos que en tal sentido señala el art. 167 del C. G.P., y si no ocurrió así 

debe concluirse que la presunción quedó incólume 

 
Sobre el particular la doctrina ha precisado que:  

 
"Siempre que se firme un papel en blanco o con espacios sin llenar, el reconocimiento de la firma, o el gozar ésta 
de presunción de autenticidad, hace presumir cierto el contenido, a pesar de que quien lo suscribió alegue que fue 
llenado de manera distinta de lo convenido (C. de P. C., art. 270); pero puede probarse contra lo escrito, mediante 
cualquier medio, inclusive testimonios, acreditando que la firma se estampó en esas condiciones y cuál era el 
convenio para llenar el texto, porque se trata de probar el hecho ilícito del abuso de confianza..."7. 

 

Por manera que, si los excepcionantes no cumplieron con su carga, la defensa 

planteada estaba llamada al fracaso.  

 
6. De acuerdo con lo discurrido se revocará la sentencia recurrida y se 

ordenará seguir adelante con la ejecución. 

 
DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogota, 

D.C., en Sala Segunda Civil de Decisión, administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley, 

 
RESUELVE 

 
REVOCAR la sentencia proferida el 24 de febrero de 2021 por el Juzgado Veintiuno 

Civil del Circuito de Bogotá en el asunto de la referencia. En su lugar, se dispone: 

 
PRIMERO: DECLARAR no probadas las excepciones de mérito formuladas 

por la parte demandada. 

 
SEGUNDO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme lo dispuesto en 

el proveído de 30 de octubre de 2018. 

 

                                                 

7 Devis Echandia, Hernando. Compendio de Derecho Procesal, Tomo II, pág. 401 
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TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito atendiendo los parámetros 

del artículo 442 del C.G.P. 

 
CUARTO: ORDENAR el avalúo de los bienes cautelados y de los que 

posteriormente sean objeto de medidas cautelares, a efectos de con su remate se cancele 

el crédito. 

 
QUINTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada en las dos instancias. 

Las de primera fíjense por la a quo y las de segunda se fijan por la magistrada 

sustanciadora en la suma de $1’500.000. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

ADRIANA AYALA PULGARÍN 

Magistrada 

 

 

 

 



R.I. 15082 

Rad. 021-2019-00393-01  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ - SALA CIVIL 

 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Rad. 021-2019-00393-01  

 

Revisada las actuaciones en el expediente digital aportado, el 

Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la 

parte ejecutante, a través de apoderado judicial, contra la sentencia 

proferida el 05 de mayo de 2021, por el Juzgado 21 Civil del Circuito. 

 

SEGUNDO: IMPRIMIR a este proceso el trámite consagrado en 

el artículo 14 del Decreto Legislativo 806 de 2020, con el objetivo de 

resolver la apelación instaurada contra el fallo de primer grado. 

 

TERCERO: Ejecutoriado el presente auto ingrese las diligencias 

al Despacho a fin de continuar con el trámite correspondiente. 

 

 Notifíquese, 

 

 

 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMÍREZ 

MAGISTRADO 
(021-2019-00393-01) 

 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ - SALA CIVIL 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicación 21 2019 00662 01 

 

En atención a que la impugnación en el asunto de la referencia se 

formuló en vigencia del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, 

de conformidad con el artículo 14 de la normativa, una vez 

ejecutoriado el auto que admite la alzada, SE ORDENA: 

 

Correr traslado al apelante por el término de cinco (5) días para 

sustentar el recurso, so pena de declararlo desierto.  

 

Vencido dicho lapso, si se satisface la carga procesal, se otorgará el 

mismo plazo a la parte contraria, para que se pronuncie al respecto. 

 

Infórmese a los señores abogados que los memoriales deben dirigirse 

al correo institucional del Tribunal Superior de Bogotá, Sala Civil   

secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co -artículo 109 del 

Código General del Proceso-; remitiendo un ejemplar a los demás 

intervinientes en el juicio, según los lineamientos del artículo 78 

numeral 14 idem, en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 

de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

mailto:secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Verbal  
Demandante: José Eccehomo Quintero Pulido 
Demandados: Lida Viviana Quintero Melo 
Exp. 022-2012-00603-02 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 

 

Bogotá D.C., trece de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Se admite, en el efecto devolutivo, el recurso de apelación formulado por la 

parte demandante contra la sentencia de primera instancia. En cumplimiento 

de lo reglado en el artículo 14 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se 

concede al recurrente el término de 5 días para que sustente su 

impugnación, si a bien lo tiene. Vencido este período, comienza a correr el 

plazo de 5 días para que se pronuncie la contraparte. 

 

Téngase en cuenta que en las páginas 178 a 182 del documento 

02CuadernoPrincipalFolio339Hasta565.pdf ubicado en la carpeta 

C01CuadernoPrincipal, obra el desarrollo de los reparos realizados ante la 

autoridad de primer grado. La secretaría deberá garantizar el acceso al 

mismo, en caso de ser solicitado. 

 

Se precisa que, de acuerdo con la información que obra en el repositorio, a 

pesar de que la sentencia censurada fue emitida el 17 de junio de 2019 –y 

negada su aclaración el 13 de noviembre del mismo año– la alzada se 

concedió el 28 de enero de 2020 y su remisión se efectuó el 26 de agosto 

del año en curso, siendo repartida al despacho el pasado 8 de septiembre. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

LUIS ROBERTO SUÁREZ GONZÁLEZ 

Magistrado 













REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL 

 
Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado: 110013103 024 2018 00089 01 

Proceso: Verbal 

Recurso: Apelación de Sentencia 

Demandante: Josué Gómez López 

Demandado: Banco Agrario de Colombia S.A. 

 
Magistrada Sustanciadora: ADRIANA AYALA PULGARÍN 

 
[Discutido y aprobado en Sala Civil de Decisión de 1° de septiembre de 2021 según acta 

de la misma fecha] 

 
La Sala Segunda Civil de Decisión del Tribunal Superior de este Distrito Judicial 

resuelve el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra la sentencia 

proferida el 28 de febrero de 2020 por el Juzgado Veinticuatro Civil del Circuito de esta 

ciudad. 

 
ANTECEDENTES 

 
1. Josué Gómez López, actuando por conducto de apoderada judicial, promovió 

demanda de regulación de canon de arrendamiento de local comercial1 contra Banco 

Agrario de Colombia S.A., orientada a lo siguiente: (i) determinar el valor del canon que el 

demandado debe pagar mensualmente, en virtud del derecho de renovación previsto en el 

artículo 518 del Código de Comercio, a partir del día siguiente a la finalización del contrato 

suscrito entre las partes, de ser posible, aplicando por analogía el artículo 18 de la Ley 820 

de 2003, fijando como canon el 1% del valor comercial del inmueble arrendado, teniendo 

                                                 

1 Cfr. folios 82 y ss, c. 1. 
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como base el avalúo aportado con la demanda, (i) determinar el término de duración de la 

renovación del contrato, el cual puede ser “de tres (03) años con fecha de inicio 01 de [a]gosto de 

2017 y hasta [el] 31 de [j]ulio de 2020”2 y (iii) ordenar que la entidad bancaria demandada 

pague las diferencias existentes entre el valor que se fije en la sentencia y aquéllos que 

canceló como cánones de arrendamiento a partir del 1° de agosto de 2017.  

 
2. La causa para pedir admite el siguiente compendio: 

 
2.1. Mediante la escritura pública de compraventa No. 1345 de 20 de marzo de 2002, 

el demandante adquirió el inmueble ubicado en Bogotá, en la Calle 12 C # 7 -33, Local 

101. En virtud de dicho negocio jurídico el vendedor le cedió el contrato de arrendamiento 

que había suscrito con el Banco Agrario de Colombia S.A. 

 
2.2. Una vez finalizado dicho contrato de arrendamiento, el arrendatario optó por 

la renovación; el último contrato se suscribió el 1º de agosto de 2012, con un término de 

duración de cinco años. Tres meses antes de la culminación, el demandante le comunicó a 

la entidad bancaria “el derecho a la renovación del contrato al igual que las nuevas condiciones respecto 

al término de duración, valor del canon y porcentaje del incremento anual, acompañado de un avalúo 

comercial y de renta realizado por la firma Lonja Inmobiliaria de Profesionales”, pero no fue posible 

acordar las nuevas condiciones del contrato. 

 
2.3. La entidad bancaria continuó habitando el local comercial luego de la 

terminación del contrato el 31 de julio de 2017, pero suspendió el pago de los cánones 

causados desde agosto hasta diciembre de esa anualidad.  

 
2.4. A pesar de los intentos de conciliación, el demandante no ha logrado ningún 

acuerdo con el arrendatario sobre las condiciones de renovación, debido a lo cual la entidad 

bancaria “optó en el mes de diciembre de 2017 por cancelar bajo la modalidad de depósito judicial la 

suma de ciento diez millones doscientos veinticinco pesos ($110.000.225), con la intención de cancelar el 

canon de arrendamiento de los meses [de] [a]gosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2017. 

Dicho valor fue calculado tomando el valor del último canon de arrendamiento, es decir veinte millones 

ochocientos cuatro mil catorce pesos ($20.804.014) incrementado en el 5.75% correspondiente al IPC 

autorizado en el 2016”.3  

                                                 

2 Cfr. folio 104 ib. 
3 Cfr. escrito de subsanación folio 105 del cuaderno principal. 
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2.5. En el mes de abril de 2017 el local comercial se avaluó en la suma de seis mil 

ochocientos treinta y dos millones cuatrocientos mil pesos ($6.832’400.000), y el promedio 

del canon de arrendamiento para esa fecha era de $43.222 por metro cuadrado, valor que 

no guarda ninguna proporción con el monto que el arrendatario canceló en diciembre de 

2017, correspondiente a $19.96 por metro cuadrado, que equivale al 46.18% del justo 

precio según la oferta del mercado en el sector.  

 
3. La entidad bancaria demandada se opuso el éxito de las pretensiones y planteó 

las excepciones de mérito que denominó: “Las condiciones del contrato de arrendamiento deben ser 

acordadas entre las partes”, “El avalúo aportado por la parte demandante no cuenta con los requisitos 

mínimos del artículo 226 del Código General del Proceso y no está vigente”, “El avalúo no tuvo en cuenta 

la relación contractual entre el demandante y el Banco Agrario de Colombia, ni el derecho de renovación en 

cabeza del Banco Agrario” y “El avalúo no cuenta con soportes de la información relativa a otros locales 

comerciales. El valor del canon es sugerido” (fls. 246 y ss, c1). 

 
4. En providencia de 3 de septiembre de 2018 se tuvo por notificada a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado (fl. 255 ibídem).  

 
5. Agotadas las etapas procesales de rigor, la Juez dictó sentencia en audiencia 

celebrada el 28 de febrero de 2020. 

 
LA SENTENCIA APELADA 

 
La autoridad de primer grado halló acreditados los presupuestos de la acción de 

renovación del contrato de arrendamiento, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 518 y 519 del Código de Comercio. Precisó que aunque con la demanda se allegó 

un dictamen pericial, lo cierto es que en el curso del proceso se decretó otro de oficio, 

último este que es mucho más claro, preciso y detallado, pues el perito explicó los métodos 

que usó para su elaboración y estableció con exactitud el sector al que pertenece el predio, 

es decir, al Centro Histórico de la ciudad, declarado monumento nacional, destacando que 

el estrato es cero (0), razones por las cuales se encuentra mejor fundamentado que el que 

aportó la parte actora, ofreciendo de este modo mayor credibilidad. 

 
 Determinó la improsperidad de las excepciones propuestas por la entidad bancaria 

demandada y estableció que el término de duración de la renovación del contrato celebrado 
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por los extremos del litigio es de tres (3) años a partir del 1º de agosto de 2017 hasta el 10 

de febrero de 2020, fecha en la que el arrendatario hizo entrega del inmueble. 

 
Además, fijó la suma de $28’016.408.41 para los cánones causados entre el 1º de agosto 

de 2017 y el 31 de julio de 2018; la suma de $29’162.279.52 para el periodo comprendido 

entre del 1º de agosto de 2018 al 31 de julio de 2019 y $30’089.640,00 para los cánones 

causados entre el 1º de agosto de 2019 y el 31 de enero de 2020, y proporcionalmente sobre 

este valor desde el 1º al 10 de febrero de 2020.  

 
EL RECURSO DE APELACIÓN 

 
Ambas partes apelaron la sentencia. La apoderada judicial del demandante alegó que 

el canon fijado no corresponde al valor real que debió asignarse, y se basó en el dictamen 

decretado de oficio, el que vulneró el derecho de publicidad y contradicción, pues 

permaneció a disposición de las partes solo 4 días antes de la audiencia de fallo, 

contrariando lo dispuesto en el artículo 231 del Código General del Proceso, amén que el 

perito no contestó la única pregunta que le hizo el Despacho, en cuanto a determinar el 

valor de la renta a partir del 1º de agosto de 2017; ello sin contar con que la información 

aportada en la experticia de diciembre de 2019, difiere con la que aparece en la de febrero 

de 2020. 

 
Señaló que, según el concepto emitido por el perito, la utilización del método 

comparativo consiste en cotejar inmuebles semejantes y confrontables, pero, no obstante, 

efectúa el paralelo de cuatro inmuebles que se encuentran fuera del Centro Histórico, lo 

que conlleva a que el resultado de su investigación se aleje por completo de la realidad, 

pues no los compara ni con áreas, ni con destinación. 

 
Agregó que la Secretaría de Hacienda reconoce que los bienes que se encuentran 

dentro del Centro Histórico son más costosos, al punto que un inmueble normal destinado 

al sector comercial paga de impuesto el 9.5% de su avalúo, en tanto que uno ubicado en el 

Centro Histórico paga el 16%, y más aún si su destinación es bancaria. 

 
En la sustentación que presentó en esta instancia destacó que el dictamen no cumple 

con los requisitos de que tratan los numerales 4º al 10º del artículo 226 del CGP y, además, 

que en el punto 8.2 del informe “el perito presenta una tabla en la que incluye un ítem denominado 
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Depuración % (ajuste por Oferta), con la que disminuye el porcentaje de cada canon sin explicación alguna, 

luego saca dos promedios de dichos valores, sin explicar cómo llegó a cada uno de ellos y por último determina 

que el valor más bajo corresponde al valor del canon por metro cuadrado de la zona. Lo anterior para 

demostrar que contrario a lo manifestado por el Despacho, este informe pericial es confuso, impreciso e 

incompleto”, todo lo cual vulnera lo dispuesto en los artículos 226, 227, 228, 231 y 232 ibídem.  

 

El apoderado judicial del Banco Agrario de Colombia S.A. expresó que por ser su 

representando una entidad pública debía interponer recurso de apelación, cuya 

sustentación allegaría dentro del término de tres días previsto en el inciso segundo, numeral 

3º del artículo 322 del CGP. Sin embargo, en memorial que obra a folio 446 del cuaderno 

principal manifestó que “una vez consultado con mi poderdante, los reparos que se deberían hacer o no 

a la sentencia proferida, se llegó a la conclusión, que el valor del canon de arrendamiento dispuesto como 

regulación, es favorable a los i[n]tereses del Banco; motivo por el cual no se hace sustentación de los reparos 

a la sentencia. Solo se objetará en su debid[o] momento procesal el valor de las agencias en derecho, por ser 

excesivas”. 

 

En providencia de 11 de marzo de 2020, el Tribunal declaró desierto el recurso de 

apelación propuesto por la entidad bancaria demandada (fl. 3, c. 2). 

 

Decretada como prueba de oficio una experticia, fue realizada dentro de la 

oportunidad, surtiéndose su contradicción en audiencia del 8 de septiembre pasado, en la 

que se anunció el sentido de fallo. 

CONSIDERACIONES 

 

1. No existe reparo que formular a la estructuración de los presupuestos 

procesales, ni se observa causal de nulidad que pueda invalidar la actuación. 

  

2. Preceptúa el artículo 518 del Código de Comercio que “El empresario que a título 

de arrendamiento haya ocupado no menos de dos años consecutivos un inmueble con un mismo 

establecimiento de comercio, tendrá derecho a la renovación del contrato al vencimiento del mismo, salvo en 

los siguientes casos: (..)”. A su turno el artículo 519 del mismo estatuto reza que “Las diferencias 

que ocurran entre las partes en el momento de la renovación del contrato de arrendamiento se decidirán por 

el procedimiento verbal, con intervención de peritos”. 
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Normas que interpretadas en su conjunto implican que el comerciante que haya 

ocupado un inmueble, por lo menos dos años consecutivos, destinado a una misma 

actividad mercantil, le nace el derecho de invocar la renovación del contrato, pudiendo 

presentarse los siguientes eventos: que se celebre una nueva convención en idénticas 

condiciones que el contrato anterior; que se realicen variaciones en los elementos de plazo 

y precio los cuales acuerdan voluntariamente las partes, y que en la susodicha renovación 

se presente diferencias. 

 
Corresponde entonces al Tribunal verificar si se acreditaron los siguientes elementos: 

a) que se trate de un empresario comerciante; b) que se haya ocupado el inmueble a título 

de arrendamiento, por un período no inferior a dos años, con un mismo establecimiento 

de comercio; que el término contractualmente pactado este vencido y que existan 

diferencias sobre las bases o condiciones que permiten la renovación del contrato. 

 
2.1. En lo tocante al inmueble ubicado en la carrera 14 No. 7-33 local 101, 

distinguido con folio de matrícula No. 50C-314155 de esta ciudad no queda duda que el 

banco demandado es comerciante como da cuenta el certificado de existencia y 

representación legal donde se deduce que el objeto social se enmarca en el numeral 3 del 

artículo 20 del Código de Comercio, amén de tener un establecimiento de comercio abierto 

al público, en virtud de lo cual se presume como comerciante.  

 
2.2. No se encuentra en discusión que el arrendatario ha ocupado el local desde el 

año 2012, esto es, por nueve años, cumpliéndose el segundo requisito consistente en llevar 

más de dos años en el mismo establecimiento.  

 

2.3. En cuanto a la existencia de diferencias entre las partes, ha precisado la 

jurisprudencia que se considera que existen éstas cuando entre arrendador y arrendatario 

han tratado el tema de renovar el contrato, pero no se llegó a punto de entendimiento 

acerca de cualquiera de los elementos esenciales de éste, tales como término o precio. 

 

La Corte Suprema de Justicia en sentencia del 31 de octubre de 1994 respecto del 

artículo 518 del C.Co., refirió que “esta norma exige un derecho a la renovación del contrato de 

arrendamiento a favor del arrendatario de inmueble ocupado con establecimiento comercial por no menos de 

dos años consecutivos. Mas el ejercicio de ese derecho, al igual que el de cualquiera otro, no es absoluto en 
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el sentido de que su titular se le puede imponer, sin más, al sujeto pasivo, o sea al propietario del 

establecimiento. Este, como no puede ser de otra manera, tiene, como contrapartida, fincado, del mismo 

modo, en el artículo 518, el derecho a discutir las condiciones en que debe producirse la renovación, y si no 

llega al respecto a un acuerdo con el arrendatario, le queda expedito la vía judicial con tal fin”.  

 

Posteriormente la referida Corporación en sentencia del 27 de abril de 20104 preciso 

que: 

 

“En síntesis, si al término del contrato en que el arrendatario ha cumplido cabalmente sus obligaciones, quien 
arrendó no lo ha desahuciado con los seis meses de anticipación de que trata el artículo 520 y aquél pretende la 
continuidad de su establecimiento en el local, la renovación se produce de manera automática y, por ello, el locatario 
permanece en el uso del inmueble, pero a favor del alquilador y del propio arrendatario, nace la posibilidad de 
discusión en torno de las estipulaciones que habrán de regir en el futuro la relación sustancial a que los dos se han 
vinculado y de obtener, en su caso, que en proceso verbal el Juez defina los aspectos materia de controversia”. 
 

De las pruebas allegadas se advierte que existieron diferencias entre las partes como 

se observa del cruce de comunicaciones entre las mismas, en el que se debatía no solo el 

valor del canon sino cual debería ser el período por el cual se mantenía vigente dicho 

vinculo. 

 

3. Siendo del caso que la Sala pase a analizar cuál debe ser el monto a fijar como 

canon de arrendamiento, de suerte que debe pasar a valorarse las experticias allegadas para 

el efecto, atendiendo para ello el cumplimiento de lo reglado en el artículo 226 del C.G.P., 

así como la solidez, claridad, exhaustividad, y precisión de los fundamentos conforme lo 

prevé el artículo 228 ibidem.  

 

Sobre la temática en comento la jurisprudencia5 ha precisado que: 

 

“Se observa, entonces, que a fin de que el dictamen sea dotado de credibilidad, el artículo 226 ibídem ha 
contemplado, en torno a la idoneidad, los requisitos consagrados en los numerales 3, 4, 5 y 7 del mencionado 
canon; en punto a la fundamentación los 8, 9 y 10; y respecto de la imparcialidad el 6. Por su parte, las exigencias 
restantes, obedecen a la identidad del perito en pro de facilitar la eventual etapa de contradicción” 
 
Con apoyo en lo anterior, el citado precepto más allá de disponer una mera lista de chequeo (inmanente de un 
sistema rígido de tarifa legal), concibió un listado metodológico que aspira a que en cada caso concreto se estudie 
el cumplimiento de tales presupuestos a fin de determinar el grado de fiabilidad que se debe asignar al dictamen” 

 

                                                 

4 Expediente 2006-00728-01 
5 STC7722 de 2021 
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3.1. Respecto del dictamen allegado por la parte actora6, que fue realizado por la 

“Lonja Inmobiliaria de Profesionales” siendo rubricado por Andrés Felipe Cala Ayubi como 

perito profesional con RNA 01-087214, en el que se determinó como valor de la renta 

la suma de $40’994.400, se advierte que adolece de los documentos que acreditaran la 

experiencia e idoneidad del perito conforme lo dispone el inciso 4 del artículo 226 del 

C.G.P., a lo que debe agregarse que no se encuentra inscrito, o por lo menos no lo 

acreditó, en el Registro Abierto de Avaluadores (RAA) previsto en la Ley 1673 de 2013 

para quienes “actúan como avaluadores, valuadores, tasadores” (art. 2), ya que el registro 

aportado, RNA, tiene un carácter privado, amén de no cumplir con los requisitos y 

finalidades del primer registro referido, y se constituye en un ejercicio ilegal de la 

actividad conforme lo prevé el artículo 9 de la Ley en cita, lo que conlleva que se deba 

ordenar oficiar a la Superintendencia de Industria y Comercio para que investigue dicho 

proceder. 

 
3.2. La a quo dentro de sus facultades oficiosas decretó una prueba pericial 7 que 

fue rendido por Elmer Alveiro Caicedo Perez con R.A.A. AVAL 80.207.997, quien 

determinó como canon la suma de $30’089.640, experticia que fue aclarada a folios 670 

y s.s., pero se advierte que no concurrió a la audiencia prevista en el artículo 373 del 

C.G.P. en franja violación de lo reglado en el inciso 2 del artículo 231 ibidem que estable 

“para los efectos de la contracción del dictamen el perito siempre deberá asistir a la audiencia (…)”, 

norma que debe concordarse con el artículo 228 ejusdem que en su línea final indica 

que si el perito citado no asiste a la audiencia, el dictamen no tendrá valor. 

 
De modo que si la experticia no tenía valor no era viable fundar en ella la decisión 

a tomar, ya que recuérdese que uno de los principios del derecho probatorio es el de la 

contradicción que implica “que debe llevarse a la causa con conocimiento y audiencia de todas las 

partes”8.  

 
3.3. Ahora bien, en esta instancia se decretó como prueba de oficio un nuevo 

dictamen en el que la perito designada soportó los estudios realizados como avaluadora, 

su inscripción en el RAA y dio respuesta a cada uno de los aspectos consagrados en el 

                                                 

6 Fl 26 y s.s. 
7 Fl. 600 y s.s. 
8 DEVIS ECHANDIA, Hernando. Compendio de derecho procesal. Tomo II, pág. 16 



Ref: 110013103 024 2018 00089 01 

9 

artículo 226 del C.G.P., quien luego de describir el inmueble objeto de avalúo, y de 

referir los aspectos tenidos en cuenta para realizar la experticia, estimó que el canon 

para agosto de 2017 sería de $38’437.404, indicando como criterio de actualización el 

IPC.  

 

Valoradas las experticias atrás referidas observa la Sala que la fijación del canon 

deberá realizarse atendiendo la realizada en esta instancia, habida cuenta que reúne los 

requisitos previstos en el artículo 226 del C.G.P., amén de la solidez, claridad y precisión 

del dictamen allegado, y si bien es cierto el apoderado de la parte demandada solicitó 

aclaración de la experticia indicando la existencia de factores exógenos, como son: 

arregló de la séptima, las manifestaciones, entre otros, no se demostró que tales aspectos 

tuvieran incidencia para fijar un canon menor, y si por el contrario la perito refirió que 

“se encontró que la influencia negativa de la peatonalización solo ocurrió en la fase correspondiente a la 

ejecución de la obra, pero una vez terminadas las obras los propietarios de locales prefirieron arrendarlos 

ya que resultaba más lucrativo que su explotación, esto debido al mejoramiento de la zona”. 

 

Amén de lo anterior debe resaltarse que el sector donde se ubica el inmueble es 

un sector homogéneo, con sus particularidades, pero sin que se pueda afirmar que la 

peatonalización genere un valor menor, ya que esa misma circunstancia ha llevado a que 

tenga mayor seguridad para quienes lo transitan.  

 

4. Por lo anteriormente expuesto, deberá modificarse el inciso 1° del numeral 

3 de la sentencia objeto de censura, para señalarse como canon para agosto de 2017 la 

suma de $38’437.404,00 monto que será actualizado por el IPC en la forma indicada en 

la experticia, se confirmará en lo demás la sentencia y se condenará en costas al 

extremo demandado. 

 

DECISIÓN 

  

Por lo expuesto, el Tribunal Superior de Bogotá, D.C. en Sala Segunda Civil de 

Decisión, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley,  
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RESUELVE: 

  
PRIMERO: MODIFICAR el inciso 1° del numeral 3 de la sentencia censurada 

que quedará en la siguiente forma:  

 
TERCERO. Fijar el canon de arrendamiento del local 101 del inmueble 
ubicado en la Calle 14 No. 7 -33 hoy Calle 12C No. 7-33 de Bogotá, así: 
$38’437.404 para los cánones causados entre el 1° de agosto de 2017 y el 30 
de julio de 2018, monto que deberá actualizarse mediante el I.P.C. del año 
anterior para los períodos de 1° de julio de 2018 a 30 de julio de 2019, y de 
la misma forma para el lapso 1° de agosto de 2019 y hasta el 31 de enero de 
dos mil veinte, y proporcionalmente sobre ese valor desde el 1° de febrero al 
10 de febrero de dos mil veinte. 
 
SEGUNDO: CONFIRMAR en lo demás la sentencia censurada. 

 
TERCERO: OFÍCIESE por el a quo a la Superintendencia de Industria y 

Comercio en la forma dispuesta en el numeral 3.1 de la parte motiva. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada de esta instancia. La 

magistrada sustanciadora fija como agencias en derecho la suma de $1’000.000,00. 

 
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

ADRIANA AYALA PULGARÍN 

Magistrada 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTA - SALA CIVIL 
 

Radicación: (024) 2018 00479 01 

 

Bogotá, Trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

    

REF.: ROCESO VERBAL DE VERGARA DE VERGARA & 

CÍA. LTDA. ASESORES DE SEGUROS CONTRA 

COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A. COMCEL S.A. 

 

 

De acuerdo a la solicitud elevada por el apoderado judicial 

del demandante quien tiene facultad expresa para desistir, se 

acepta el desistimiento de la solicitud de suspensión del 

cumplimiento de la sentencia impugnada, de conformidad con 

el art. 316 del C.G.P.  

 

En cuanto a la solicitud de aclaración del numeral 2º del 

auto de 20 de agosto de 2021, respecto del cual se ordenó el 

pago de las expensas para la expedición de copia integra del 

expediente para dar cumplimiento al mandato ejecutable 

contenido en la sentencia impugnada (inc. 3º art. 341 Ib), se 

advierte que, como el interesado desistió de esa petición, por 

sustracción de materia no debe sufragar emolumento alguno.  

 

Por último, disponer que en firme esta providencia se 

envíe el expediente digital a la Sala de Casación Civil y Agraria 

de la Corte Suprema de Justicia. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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MARTHA PATRICIA GUZMAN ALVAREZ 
Magistrada 
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Exp. Verbal No. 25-2019-00070-01 

Hugo Servando Ávila Menjura y otros contra Fredy Rigoberto Yomayusa Robayo y otros 
Admite, Corre traslado 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 
 

ADRIANA SAAVEDRA LOZADA 
Magistrada Ponente 

 
Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Admítase en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

por el demandante frente a la sentencia proferida el 21 de julio de 

2021, por el Juzgado Veinticinco Civil del Circuito de Bogotá, en el 

proceso verbal de Carlos Eduardo Ramírez Santana contra Allianz 

Seguros S.A., Consorcio Express S.A.S. y Rogelio Ramírez Pinto.  

 

Con fundamento en el artículo 14 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

ejecutoriado este auto, córrase traslado al apelante por el término de 

cinco (05) días para que sustente el recurso, memorial que deberá ser 

radicado en modo electrónico en las direcciones institucionales 

fromeror@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Solo si el apelante allega memorial, descórrase el mismo a las demás 

partes por idéntico término, de lo contrario reingrese el expediente al 

Despacho. 

 

Se niega la petición probatoria que efectuó el apelante en el escrito de 

reparos a la sentencia, pues la misma debe efectuarse en la 

oportunidad procesal que establece el artículo 327 del CGP. 

 

Debido a la alta carga con que cuenta el Despacho, desde ya se hace 

uso de la prerrogativa dispuesta en el artículo 121 del CGP, en 

consecuencia, se prorroga el término para decidir la instancia por seis 

meses más contados a partir de febrero 26 de 2022.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ADRIANA SAAVEDRA LOZADA 

Magistrada 

mailto:secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
SALA CIVIL 

 
Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Proceso N.°  110013103026201700056 01 
Clase: VERBAL – PERTENENCIA Y REIVINDICATORIO 
Demandante: CARLOS JULIO YEPES GIRALDO 
Demandada: CONCILIO DE LAS ASAMBLEAS DE DIOS DE 

COLOMBIA 
  

 Con fundamento en los artículos 322 (incisos 2° y 3º del numeral 
tercero), 323 (numeral segundo) y 327 (último inciso) del Código General 
del Proceso, se ADMITE, en el efecto devolutivo, el recurso de apelación 
que el demandante interpuso contra la sentencia que el 10 de julio de 2020 
profirió el Juzgado 26 Civil del Circuito de Bogotá, mediante la cual, entre 
otras, decretó próspera la acción de dominio y frustránea la de usucapión.  
 
 En oportunidad, secretaría controlará los traslados que por cinco (5) 
días regula el artículo 14 del Decreto 806 de 2020, luego de lo cual el 
asunto ingresará al despacho para resolver lo pertinente.  
 
 So pena de los efectos procesales correspondientes, la sustentación 
de la alzada admitida versará, únicamente, sobre los reparos concretos 
presentados contra el fallo de primer grado, conforme lo regula el inciso 
final del artículo 327 del CGP. Las partes harán llegar sus respectivos 
escritos al correo electrónico de la secretaría: 
secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Manuel Alfonso Zamudio Mora 

mailto:secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Magistrado 
Sala 005 Civil 

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA  

SALA CIVIL 
 
 
 
Radicación: 110013103027-2017-00706-02 
Demandante: William Henry Gantiva y otros  
Demandado: Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro  
Proceso:  Verbal 

 
Bogotá, D. C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Vista la actuación a raíz de las pruebas decretadas de oficio, se 
dispone: 
 
1. Téngase en cuenta que respecto de la manifestación allegada por 
la parte demandante (pdf 30)1, los demás sujetos procesales guardaron 
silencio. 
 
2. Agréguense al expediente, y ténganse en cuenta con el valor que 
legalmente corresponda, los correos enviados por el apoderado de 
Axa Colpatria Seguros S.A., con los cuales aporta varios documentos 
sobre la reclamación de las víctimas a la aseguradora (pdf: 36, 38, 39, 
40, 41, 42, 43)2, y por el término de tres (3) días pónganse en 
conocimiento las partes, para los fines pertinentes. 
 
2. En atención al memorial presentado por la parte demandante 
(pdf: 37)3, se requiere a los demandados para dar cumplimiento del 
deber previsto en el artículo 78, numeral 14, del CGP, consistente en 

 
1 Pdf: 30MemorialAnexoCorreo20210803. 
2 Pdf:  36CorreoAxaCon21Anexos20210804; 

38CorreoAxaCon21Anexos20210805; 
39CorreoAxaNueveAnexos20210806; 
40CorreoAxaDosAnexos20210806; 
41CorreoAxaDosAnexos20210806; 
42CorreoAxaTresAnexos20210806; 
43CorreoAxaCuatroAnexos20210806. 

3 Pdf: 37CorreoDemandanteUnAnexo20210805. 



     República de Colombia 
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enviar a la contraparte un ejemplar de los memoriales que presenten 
en el proceso al correo electrónico informado en el proceso, a más 
tardar al día siguiente de la presentación de dicho memorial, so pena 
de imponer la multa consagrada en la norma. 
 
3. Por secretaría organícense debidamente las actuaciones de 
segunda instancia surtidas en este proceso, conforme al protocolo, y 
compártase el respectivo enlace de acceso a las partes, de lo cual 
deberá dejar constancia en el expediente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA 

MAGISTRADO TRIBUNAL SUP. DE BOGOTÁ, SALA CIVIL 
(FIRMA SEGÚN ARTS. 11 DEC. 491/2020, 6 AC. PCSJA20-11532 Y OTROS) 
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PARTE 2 REQUERIMIENTO Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante:
William Henry Gantiva y otros Demandado: Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro
Proceso: Verbal
dionisioaraujo@hotmail.com <dionisioaraujo@hotmail.com>
Vie 6/08/2021 1:44 PM
Para:  Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Yady Eslendy Rivero Castañeda <yriveroc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (16 MB)
P1 ZULY-comprimido.pdf; P2 ZULY-comprimido.pdf;

señores
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA SALA CIVIL 
MP: JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA  

Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros Demandado:
Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal 

Como apoderado judicial de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., de conformidad con auto de fecha 3 de
agosto de 2021, me permito allegar nuevamente respuesta a requerimiento hecho por el despacho, que
por el tamaño de los archivos serán remi�dos en partes que logren adjuntarse hasta completar 20
adjuntos.

PARTE 2:  2 documentos.

Solicito respetuosamente confirmar recepción y apertura correcta de ellos.

 Atentamente,  

Dionisio Araujo Angulo 
Oficina de Abogados 
Calle 29 No. 6 - 94, piso 7 
tels 57 1 8050477  
www.dionisioaraujo.com 
Bogotá, Colombia 

Este correo puede contener información confidencial, reservada con ocasión de la relación cliente - abogado. 

This e-mail might contain confiden�al informa�on, reserved due  client - a�orney rela�onship.

De: Dionisio Araujo <dionisioaraujo@hotmail.com> 
Enviado: viernes, 6 de agosto de 2021 1:40 p. m. 
Para: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.dionisioaraujo.com%2F&data=04%7C01%7Csecsctribsupbta2%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ca9f9c578e8f048b3dd8e08d9590a1c4b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637638722414291042%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=riyDF2YYPG8kjjJm4YmNqY5stioAaU9vI8JNdmiu11M%3D&reserved=0
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Cc: yriveroc@cendoj.ramajudicial.gov.co <yriveroc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: PARTE 1 REQUERIMIENTO Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry
Gan�va y otros Demandado: Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: 

Dionisio Araujo Angulo 
Oficina de Abogados 
Calle 29 No. 6 - 94, piso 7 
tels 57 1 8050477  
www.dionisioaraujo.com 
Bogotá, Colombia 

Este correo puede contener información confidencial, reservada con ocasión de la relación cliente - abogado. 

This e-mail might contain confiden�al informa�on, reserved due  client - a�orney rela�onship.

De: Dionisio Araujo <dionisioaraujo@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 4 de agosto de 2021 6:18 a. m. 
Para: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RE: memorial Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros
Demandado: Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal
 
señores
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA SALA CIVIL 
MP: JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA  

Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros Demandado:
Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal 

Como apoderado judicial de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., quería confirmar recepción del correo
anterior en debida forma y con los anexos del caso. 

 Atentamente, 

Dionisio Araujo Angulo 
Oficina de Abogados 
Calle 29 No. 6 - 94, piso 7 
tels 57 1 8050477  
www.dionisioaraujo.com 
Bogotá, Colombia 

Este correo puede contener información confidencial, reservada con ocasión de la relación cliente - abogado. 

This e-mail might contain confiden�al informa�on, reserved due  client - a�orney rela�onship.
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.dionisioaraujo.com%2F&data=04%7C01%7Csecsctribsupbta2%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ca9f9c578e8f048b3dd8e08d9590a1c4b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637638722414311031%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=W8OuasZ3ELRFsWRv8K%2FXw1Lsf%2Bn0ZXRS6TufTE%2BQPxI%3D&reserved=0
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De: Dionisio Araujo <dionisioaraujo@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 5 de agosto de 2021 6:16 p. m. 
Para: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: yriveroc@cendoj.ramajudicial.gov.co <yriveroc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: memorial Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros
Demandado: Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal
 
señores
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA SALA CIVIL 
MP: JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA  

Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros Demandado:
Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal 

Como apoderado judicial de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., de conformidad con auto de fecha 3 de
agosto de 2021, me permito allegar nuevamente respuesta a requerimiento con archivo en zip que
con�ene 21 ficheros, con el fin de dar cumplimiento a requerimiento del despacho. 

Solicito respetuosamente confirmar su recepción y apertura en debida forma, toda vez que por el
tamaño de los archivos hemos tenido inconveniente en su remisión, por lo que procederíamos a remi�r
dichos documentos en partes de un aproximado de 5. 

 Atentamente,  

Dionisio Araujo Angulo 
Oficina de Abogados 
Calle 29 No. 6 - 94, piso 7 
tels 57 1 8050477  
www.dionisioaraujo.com 
Bogotá, Colombia 

Este correo puede contener información confidencial, reservada con ocasión de la relación cliente - abogado. 

This e-mail might contain confiden�al informa�on, reserved due  client - a�orney rela�onship.

De: Dionisio Araujo <dionisioaraujo@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 4 de agosto de 2021 6:18 a. m. 
Para: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RE: memorial Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros
Demandado: Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal
 
señores
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA SALA CIVIL 
MP: JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA  

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.dionisioaraujo.com%2F&data=04%7C01%7Csecsctribsupbta2%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ca9f9c578e8f048b3dd8e08d9590a1c4b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637638722414311031%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=W8OuasZ3ELRFsWRv8K%2FXw1Lsf%2Bn0ZXRS6TufTE%2BQPxI%3D&reserved=0
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Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros Demandado:
Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal 

Como apoderado judicial de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., quería confirmar recepción del correo
anterior en debida forma y con los anexos del caso. 

 Atentamente, 

Dionisio Araujo Angulo 
Oficina de Abogados 
Calle 29 No. 6 - 94, piso 7 
tels 57 1 8050477  
www.dionisioaraujo.com 
Bogotá, Colombia 

Este correo puede contener información confidencial, reservada con ocasión de la relación cliente - abogado. 

This e-mail might contain confiden�al informa�on, reserved due  client - a�orney rela�onship.

De: Dionisio Araujo <dionisioaraujo@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 28 de julio de 2021 6:15 p. m. 
Para: secsctribsubbta@cendoj.ramajudicial.gov.co <secsctribsubbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: memorial Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros
Demandado: Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal
 
señores
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA SALA CIVIL 
HMP: JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA  

Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros Demandado:
Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal 

Como apoderado judicial de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., en cumplimiento al auto de fecha 9 de julio
de 2021 me perito allegar documentos del trámite administra�vo para el caso en asunto.

Se comparte vinculo de Onedrive, toda vez que por el peso de los archivos se intentó la remisión por
este medio y no fue posible.

Atentamente, 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.dionisioaraujo.com%2F&data=04%7C01%7Csecsctribsupbta2%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ca9f9c578e8f048b3dd8e08d9590a1c4b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637638722414321027%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=zmKkb2ZFxqQFjDkyDR9vugsEOSxYAYajY6EPDyhCQwk%3D&reserved=0
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Dionisio Araujo Angulo 
Oficina de Abogados 
Calle 29 No. 6 - 94, piso 7 
tels 57 1 8050477  
www.dionisioaraujo.com 
Bogotá, Colombia 

Este correo puede contener información confidencial, reservada con ocasión de la relación cliente - abogado. 

This e-mail might contain confiden�al informa�on, reserved due  client - a�orney rela�onship.
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frnotscolI- Su Admin¡stradorde Riesges -LJ

www.proascol.com

PBXi 616 7626 Cel Of.: 313 283 1196

Carrera 45A No. 91 * 77 La Castellana - Bogotá, Colombia

Bogotiá, D.C. 02 de Mafzo del 2.015
PGT/60336/2.01s

Señor
ZULY BEATRIZ MAHECHA
Barrio: Las Ferias
Teléfono: 3L2326O975
Correo Elechónicol zullymahecha3l0l@gma¡l.com
Caparrap¡ - Cund¡namarca

REFEREf{CIA
SINIESTRO
AMPARO AFECTADO
ASEGURADO
PI-ACA ASEGURADO
INTERNO PROASCOL

\

6138/2014
Incapacidad temporal
DAM EXPRESS SAS
sw-474
,.¿25

Respetado señora Zuly:

Por medio de la presente, nos permitimos informarle que §{A COLPATRIA S.A., nos ha
designado como ajustadores extemos, para atender, a título de asesoía, los perjuicios
ocasionados, con ocasión del acc¡dente de tránsito ocurrido el 26 de Agosto del i.014,
donde resultó ínvolucrado el vehículo placas sP!l-47d asegurado bajo lJpófiza expedida
por §(A COLPATRIA S.A.

Con el objeto de proceder al análisis de las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que
se desarrollan los hechos que dan base a la reclamación y la cuantficación de los
perjuicios, así como la cobertura a afectar, entre obos, de manera atenta solicitamos el
aporte de los documentos que a continuación se enuncian:

1. Cetificación emiüda por la Fiscalía de conoc¡miento, no inferior a 30 días, sobre el
estado del proceso penal.

2. Certificados de pago de la Administadora de Riesgos Laborales ARL y del SOAT.

3. Declaración juramentada manifestando quienes son los herederos legítimos del
señor JORGE TRIANA BRAVO, en caso de existir herederos documentos que
acrediten el parentesco con el occiso

Lo anterior con el fin de formalizar la reclamación, en los términos del artículo 1077 y
1133 del Código de Comercio, el cual exige, la demosüación, no solo de la ocurrencia del
s¡n¡estro y cuantía de las pretensiones, sino también la responsabilidad del asegurado.
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www.proa§col.com

PBX:616 7626 Cel Of.t 313 283 1196

Canera 45 A No. 91 - 77 La Castellana - Bogotá, Colombia

Esb solicihrd se hace ¡ndispensable para continuar con labores de ajuste e investigación
as¡gnadas a nuesEa ñrma, sin perjuicio de los que resulten necesarios y que se deriven
del análisís de los aportados, por tal razón, una vez reunida, s'rvase remiürlos a nuestras
oficinas ubicadas en la Carrera 45 A No, 9L - 77 de Bogoüá D.C., Teléfono: 6L67626,
Coneos Electrónicos: monicaramos@proascol.com, stephaniegutierrez@proascol.com.

Cordialmente;

IIIARIA RAIIOS lrlEIIA
Directora Operativa de Indemnizaciones,
C.c. Archivo/t-P
Pro/ecto: Stephanie GutiéneE Munar,

T,ROISCoII su Administradorde niesgos !

a
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5 A REVISAR EN COMITÉ AXA COTPATRIA DEL02 DEJI DE2015

I 689 777r TNANSPORTES

ESPECIAI,ES

MURILLO

usEt77 RCE ¡.ESION Y MUERTE A UNA

PERSONA
MATEO

CARDONA
$ 2¿000,000 § 1,169,610

culpas, 60% del

ade
autori¿a ofrec¡m¡ento

S 2.ooo.ooo
2 2072 36084 2r10 COOTRAUTOT WTM649 RCE I.Es¡ON Y MUERTE A UNA

PERSONA
MELLER

]AVIER
GONZAIE
qitÁPF7

$ 490,230,773 5 950,190 concurfenc¡a de

culpas ál 50% Se autor¡za ofrec¡m¡ento
de 51.000.0@

3 2014 6138 t225 DAM XPRESS 5AS sPV474 RCC MUERTE ACCIDENTAT ZULY

¡4AHECHA E
HI'IA

$ 312,700,000 s 36,960,000

25.000.000

autodza ofrec¡miento S

4 2074 4748a 204.2 COOPERATIVA DE

MOTORI5TAS DE

MOSQUERAY
FI]N7A

ssH903 RCE DAÑOS Y LESIONES A
UNA PERSONA

ENNA

CRISIINA
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20.000.000
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S73s.ooo
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A UNA PERSONA

UNA MARIA
HERNANDEZ

NO ESPECIFICA s 33,2614s8 Objetar por no
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evidente

Objetar por no

resgonsab¡l¡dad evidente
de¡ conductor asegurado.7 2015 5740 2018 TRANSP. OSPER LTDi u(l{94{'
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A UNA PEESONA
t{o NO ESPECIFICA s 23,80r,400 Ob.¡eta por no

rerponsabilidad
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póliza, uso distinto.

OBJETAR; NO HAY
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PERMANENTE
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(TrRo

$ 12,000,000 S u,87tss8
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S7.0oo.ooo
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sxN919 RCED
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BAI TT<TA
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400.000



T,RonsCoI
f Su ¡dmin¡str¿dor de Rier.gor, ¡-J

@
AXA C(}lp¡CTnlA
ll¡ñümar/loÉ á6ÉurÉ8

ANALISIS Y DEFINICION SIN]ESTROS RESPONSABILIDAD CIVIT

Ase¡uradora: Axa Colpatr¡a FeÉha Anál¡si$ 2205120
A¡ustador: Steohan¡e Gutiérre¡ Munar

Dato6 Póllra

No. Pólí¿á: 8001060688 Suma AseE. S¡n moral: S 36.960.000 visencia: 14109/2013-74 | O9l20t4
Tipo Pól¡¡a: RC Contractual Su¡t¿ Ase¡. Moral: S22.776.000 Deduc¡ble: S¡n deduclble

Porcenteie Morah 60%

Datos del S¡niesÍo

S¡niestlo Cí¡.: 6138/2014 S¡niestro PROASCOL: 1225 Coberh¡ra/AmDaro: Muerte accidental
Fecha Ocurrenc¡a: 25l08/2014 lrlteMno Autoridad: S¡ Responsabilidadr s¡

Fecha Reclamo: 30/03/2015 Fecha Formal¡¡ac¡ón: 3010312015 f Édra Prescr¡p.¡ón: 26 I 08/2019 Fecha lím¡te de paEo Cí¿;010412075
Resumen Hechosr Se desprende de la documentación allegada, que el día 26 de agosto de 2014 e¡ Caparrap¡ Cundinamarca, en la vereda
Patalinares, el vehículo de placas SPV-474 aseSurado en la Compañía AXA COLPATRIA S.A, conducido por el señor JHON ALEXANDER FAIARDO
AREVALo, sufre un acc¡dente de tráns¡to al perder el control del vehículo, generando el volcam¡ento del vehículo, el cual rueda por un ab¡smo

ocasionañdo la muerte del señor JORGE TRIANA BRAVO ( Q.E.P.D), S¡endo este el mot¡vo por el que se presenta la recla mac¡ón a la compañfa.
Lesiones Causadas: -
lnca secuelas Def ¡nitivas: -

Datos Reclamantes

Nombre: ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA
Y LA MENOR VALERY SOFIATRIANA MAHECHA

Apoderado: HECToR IULIO RoMERo
CORREDOR

Calidad: TErceros-arectados

Srro: Mascul¡no Edad:43 años ocupac¡ón: cargo de operar¡o de
línea desenerp¡zada

lngresos: S1.324.400

fpo de Deño/L€s¡ón/Muerte: Mue.te de JORGE TRIANA BRAVO
(q.E.P.D).

Pérd¡da de la capac¡dad labora/Pcl (si apl¡ca): No

Datgs Proceso

Juzgado / ti$alía: Fiscalía Seccional, delegado jefe de unidad Estado Proceso: lndágación,

cuantía

9e mo¡el

Otros

Decisión Compañía

\t l.,

PRETE SIONES LI DACION

Cmcepto Detalle valor Detalle valor

Daño Emer¡ente Oaño E

s3.500.000 So

Lucro Cesante
s 1.200.000

Lucro Cesant€

Hasta los 18 o
?5 años

s 27.802.106

s 308.000.000
Perlulc¡o moral

s 9.157.894

Otro§ ic¡o§s 5

s 35.960.000subtotel 3t2.700.ooo sut otal

Ménos oÉduclblé Ménos D€ducible 5

S 36.950.000Total 312.700.000 fotal
de rd¡da frente a la suma 700%

Vo. Bo.Ofrcdm¡ento Fedra Ofrec¡m¡ento Valor Ofrea¡miento okefvaciones
ler 60-os.)or5 S¿slooo.orYlr- \s. I lé/
2do.

3er

nq§§"
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PRonsCoTf Su Mministrádor de Riesgos .LJ

RCC (!,IUERTE ACCIDEilTAL)

Bogotá D.C. 28 Mayo de 2015
PGT- 61054/2015

Doctora
AURA LILIA r,¡e¡Ín Vnt¡rUeVl
Di¡ectora Nac¡onal Indemnizaciones S€gurcs Generales y
A)(ACOLPATRIAS.A.
Cludad

REFEREilCIA. 6t?al2oL4
1225

APODERADO

ZULY BEATRIZ ITIAHECHA MAHECHAY tA
MENOR VALERY SOFIA TRIAT{A
I.IAHECHA
HECTOR JULIO ROMERO CORREDOR

Respetada Doctora Aura Lilia:

Estamos remitiendo el informe del s¡n¡esbo de la referencia, el cual contiene Ia liquidación
por los perjuicios ocasionados al afectado reclamante y el concepto de responsabilidad,
teniendo en cuenta que se afecta el amparo de Responsabilidad Civil Contractual - Muerte
Accidental.

Agradecemos su genül asignac¡ón

Cordialmente.

u MARIA RAI,IOS MEIIA
Directora operativa de indemnizaciones.
c.c. Archivo
Proyecto, Stephanie Gutiénez.

SINIESTRO
INTERf{O
REC¡áMANTE

0 r Jüi'I. 2015 a
REüits$$!o s

PANA ESTUDI

cor¡AfñtA

GE[il{CrA r{¡ct&utM@
DE lr$Eflt{[ACt0tit§

o
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Carrera 45 A No. 91 - 77 La Castellana - Bogotá, Colombia

1. ANALISIS DE LOS HECHOS

Se desprende de la documentación allegada, que el día 26 de agosto de 2014 en
Caparrapi Cundinamarca, en la vereda Patalinares, el vehículo de placas SW-474
asegurado en la Compañía AXA COLPATRIA S.A, conducido por el señor JHON
ALEXANDER FAJARDO AREVALO, sufre un accidente de tránsito al perder el control del
vehículo, generando el volcamiento del vehículo, el cual rueda por un abismo ocasionando
la muerte del señor JORGE TRIANA BRAVO ( Q.E.P.D). Siendo este el moüvo por el
que se presenta la reclamación a la compañía.

Hipótesis del Accidente:

El informe policial de accidentes de tránsito fue elaborado por el agente IUAN ALEJANDRO
CAICEDO UZCANO identificado con placa No. 087278 de la PolicÍa Nacional de Tránsito, el
cual estipuló como hipótesis del accidente para el vehículo asegurado las siguientes
observaciones:

H¡pótes¡s No, 203: Falla en la dirección. Daño repentino que presentan los vehículos
durante el viaje en algunos de los elementos indicados,

2, ANÁLTSTS RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL

Revisando el concepto de Responsabilidad C¡vil Contractual, los elementos que lo integran,
el caso en estudio y lo analizado anteriormente, podemos concluir:

. El hecho dañoso se constituye en el acc¡dente de tránsito ocurrido el 26 de agosto de
2014 en Caparrapi Cundinamarca, en la vereda Patalinares, en el cual el vehículo
asegurado de placas SPY-474, sufre un volcamiento por fallo repentino en la dirección.

. El daño se debe tener en el fallecimiento del señor JORGE TRIANA BRAVO.

. Relación de causalidad: Analizado en conjunto las pruebas anter¡ormente mencionadas,
podemos señalar que el acervo probatorio aportado apunta a que el vehículo presento
fallas técnico-mecánicas, por lo tanto se tiene que el conductor asegurado no tuvo la
diligencia ni el cuidado de cerciorarse de las condiciones frsicas, técnicas y mecánicas en
las que se encontraba el vehÍculo antes de salir a carretera de viaje, pues es de su entera
responsabilidad verificar el funcionamiento y estado del mismo, teniendo en cuenta que al
realizar una actividad peligrosa como lo es la conducción de vehículos se debe detectar
cualquier factor que obstruya al óptimo funcionamiento y mando de dicha actividad, de
este modo, el responsable en los hechos sucedidos es el conductor del vehículo
asegurado, señor JHON ALEXANDER FAJARDO AREVALO, faltando de esta manera a las
exigencias que imparte el deber objetivo de cuidado en la actividad de conducir, pues

como se indica en la normatividad de tránsito vigente, el vehículo debe estar en óptimas
condic¡ones para el transporte en las vías públicas.

DRonSCOT
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Es importante mencionar que el conductor del vehículo asegurado no estaba atento en su

totalidad al manejo del rodante a sabiendas que tenía la responsabilidad de hacerlo de
manera óptima y precisa pues s€ encontraba úansportando pasajeros, ad¡cionalmente con
su accionar faltó a las normas generales de comportamiento en el tráns¡to de gue tratan
los artículos 28, 50, 51, 55, 61 de la ley 769 de 2002 así como lo ordenado en el artículo
982 del Códiqo de Comercio.

3. LIQUIDACION DE PER¡UICIOS

3.1. Pretens¡ones

CONCEPTO VALOR
MUERTE ACCIDENTAL

DANO EMERGENTE $3.500.000
LUCRO CESANTE $ 1.200.000
DAÑO MORAL $ 308.000.000

TOTAT UQUIDACIOil $ 312.700.000

MUERTE ACCIDENTAL

Daño emergente:

Para este caso en concreto la parte reclamante no especifica con claridad el detrimento
patrimonial que sufrió con ocasión del slniestro, en relación a que no acredita las
erogaciones de los servicios profesionales de la psicóloga para la menor VALERY SOFIA
TRLANA MAHECHA, con documentos idóneos, ni tampoco soporta los traslados que debió
realizar de Caparrapi a la Palma. Por lo menc¡onado y ante la ausencia de material
probatorio, no será posible liquidar este rubro en la respectiva liquidación.

TOTAL DAÑO E].{ERGENTE TIQUIDADO¡ $ O

Lucrc cesante:

La reclamante solic¡ta que se le reconozca los ingresos que dejo de percibir por la venta
de productos de belleza durante el tiempo que debió dedicar a los trámites para sepultar a
el señor JORGE TRLANA BRAVO, por la suma de $1,200.000. Sin embargo no aporta
documentos idóneos que acrediten el detrimento patrimonial que sufrió, por lo que no se

tendrá en cuenta la mencionada solicitud dentro de Ia presente liquidación.

Sin embargo dentro de los documentos se aprecia que el occiso tenía una hija, para lo
cual se aporta el registro civil correspond¡ente que demuestra la relación filial entre el

occiso y la menor. En cuanto a la madre del menor la señora ZULY BEATRIZ ¡4AHECHA

MAHECHA no se puede demostrar el tipo de relación que sostenía con el occiso, pues no
se apota ningún documento que demuestre una sociedad conyugal constituida o una

PRoISCOT
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unión marital de hecho, por lo tanto se tendrá en cuenta a la menor únicamente dentro de
la liquidación de este rubro.
Para efectos de liquidar este rubro, se hace necesario acred¡tar el ingreso que percibía el
fallecido al momento de su deceso, para lo cual se aporta cetificado emitido por OBRAS Y
DISEÑOS S.A. en donde se deja constancia que el señor JORGE TRIANA BRAVO (Q.E.P.D),
laboro para dicha compañía desde el 01 de abril de 2014 hasta el 26 de agosto de 2OL4,
desempeñando el cargo de operario de línea desenerg¡zada, devengando un salario básico
mensual de $ 1.324.400, suma que será tenida en cuenta al momento de liquidar.

fuí las cosas, tomamos los ingresos del fallecido, es decir, la suma de $1.324.400 y le
descontamos el 259o por concepto de gastos personales, lo anter¡or toda vez, que nuestra
Jur¡sprudencia Nacional en varias ocas¡ones ha señalado que dichos gastos deben ser
calculados en un rango que oscile entre el 25olo y el75o/o de los ingresos.

Entonces, al descontar el 25olo ($331.100) del ingreso mensual presunto $1.324.400, nos
reffeja un valor total que asciende a $993.300, ésta última suma, es la que se debe dividir
entre los reclamantes, toda vez, que constituye el monto, que el occiso dest¡naba para
cumplir sus obligaciones alimentarías y familiares.

Siguiendo por analogía los parámetros de orden y cuantía sucesoral, la doctrina y la
jurisprudencia, que la suma o ingreso materia de perdida de $993.300, debe ser
distribuida en un 50o/o para Ia compañera permanente o cónyuge y el 50% restante por
paftes iguales para los hijos, es decir 50o/o para el h'rjo de la víctima.

Como no se comprueba la calidad de cónyuge ni de compañera permanente de la señora
ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA con el occiso, no se tendrá en cuenta a la hora de
l¡quidar este rubro, por lo tanto solo se incluirá a la hija de la víctima.

La presente liquidación queda distribuida de la sigu¡ente manera:

BENEFICIARIO NOMBRE olo VALOR
HUA VALERY SOFIA TRIANA MAHECHA 100o/o $ 993.300

LIQUIDACIóN LUCRO CESANTE HASTA LOS 18 AÑOS

De acuerdo a lo mencionado y teniendo claro que para la fecha del siniestro la hija
(VALERY SOFIA TRIANA MAHECHA) del occiso tenía 5 años, es decir era menor de edad,
se realizara la liquidación del lucro cesante hasta que cumpla la mayoría de edad.

LUCRO CESANTE PASADO

Este rubro se constituye por las sumas que le corresponde recibir a la menor reclamante,
hija del occiso, desde la fecha del accidente (26 de agosto de 2014) hasta que cumpliera
la presente liquidación.

Siempre en Marcha



www.proascol.com

PBX: 61 6 7626 Cel Of.: 3l 3 7B.l I I 96

Carrera 45 A No. 91 - 77 La Castellana - Bogotá, Colombia

LUCRO CESANTE FUTURO

Este rubro se constituye por las sumas que le corresponde recibir la menor reclamante,
hija del occiso, desde la fecha de la presente liquidación 14 de Mayo de 2015, hasta que
cumpla la mayoría de edad.

vÁl,ERY 5arFA rXA¡¡A M r¡aorA

-TOTAL LUCRO CESANTE COÍ{SOLIDADO.

Se obtlene de la sumatoria del lucro cesante pasado ($8.701.994) y del lucro cesante
futuro ($102.506.432), la cual da como resultado la suma de $38.215.893.

LIQUIDACION LUCRO CESANTE HASTA LOS 25 AÑOS

Teniendo en cuenta lo establecido por la jurisprudencia, en relación a que se deberán
alimentos al hijo que estud¡a, aunque haya alcanzado la mayoría de edad, siempre que no
exista prueba de que subsiste por sus propios medios, se llquidara a modo de sugerencia
los h'rjos del occiso que no hayan cumplido los 25 años para la fecha del siniestro.

LUCRO CESANTE PASADO

Este rubro se constituye por las sumas que le corresponde recibir a la menor reclamante,
hija del occiso, desde la fecha del accidente (26 de agosto de 2014) hasta que cumpliera
la presente liquidación.

LUCRO CE9qNTE FUTURO

Este rubro se constituye por las sumas que le corresponde recibir a la menor reclamante,
hija del occiso, desde la fecha de la presente liquidación 14 de Mayo de 2015, hasta que
cumplan la mayoría de edad, sin embargo en este caso y manera de ejemplo y a
consideración de ustedes se establecerá la liquidación correspondiente hasta los
veinticinco años.

Pnonscol
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LUCRO CESANTE PASADO $ 8.701.994

LUCRO CESANTE FUTURO $ 102.506.432

TOTAL LUCRO CESANTE $111.208.424
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TOTAL LUCRO CESAÍ{TE CONSOLIDADO

Se obt¡ene de la sumatoria del lucro cesante pasado ($8.701.994) y del lucro cesante
futuro ($136.527.360), la cual da como resultado la suma de $145.229.360.

Para mejor análisis aportamos las siguientes tablas que relacionan la liquidación de lucro
cesante hasta los 18 años y hasta los 25 años.

LUCRO CESANTE (18 ANOS)
HUA VALERY SOFIA TRIANA MAHECHA $ 111.208.424

LUCRO CESAHTE 25
HI]A VALERY SOFIA TRIANA MAHECHA $ 145.229.360

Sin embargo debemos indicar que para efectos indemnizatorios, la póliza de A)(A
COLPATRIA, opera en exceso, y dado que el presente accidente transcurrió mientras el
lesionado aún se encontraba dentro de su horario laboral, lo cual implica que se considera
como accidente de trabajo, toda vez que el siniestro ocurrió durante la ejecución de
órdenes del empleador; dado esto entendemos que la ARL debe tener una participación
dentro de la reparación del lesionado.

Adicional a lo mencionado en el expediente se evidencia que el s¡n¡estro fue atendido por
la ARL EQUIDAD SEGUROS DE VIDA, Información que fue corroborada mediante llamada
telefónica a OBRAS Y DISEÑOS SA, así como correo electrónico de la mencionada empresa
adjuntado soportes sobre la información suministrada, los cuales reposan en el
exped¡ente.

Atendiendo a lo anterior y teniendo presente que la póliza tiene una aplicación en exceso,
debemos tener claro que la ARL en caso de muerte de un afiliado, sus beneflciarios
tendrán derecho a recibir una pensión equivalente el 75olo del salario base de liquidación.

LUCRO CESANTE PASADO $ 8.701.994

LUCRO CESANTE FUTURO $ 136.527.360

TOTAL LUCRO CESANTE $14s.229.360
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De acuerdo a lo menc¡onado, podemos establecer que Ia ARL asumirá la pensión
sobrev¡viente y es así que en la presente liquidación descontaremos el 75olo mencionado,
en relación a que la póliza de AXA COI"PATRLA opera en exceso.

Por lo tanto la liquidación del lucro cesante una vez descontado el 75 o/o de la pensión
sobreviv¡ente quedarÍa de la siguiente forma:

LUCRO CESANTE (18 AÑOS)
HUA VALERY SOFIA TRIANA MAHECHA $ 27.802.106

LUCRO CESANTE (25 AÑOS)
HI]A VALERY SOEI,A TRI,ANA MAHECHA $ 36.307.340

TOTAL LUCRO CESANTE¡ $ 27.802.106

DANO MORAL:

Amparado mediante la condición 1.3 de la póliza y con cobetura sublimitada al 600/o de $
36.960.000, es dec¡r ($22.176.000).

Es evidente que la pérdida de un ser querido, genera en sus fam¡l¡ares y allegados el dolor
y sufrimiento de saber que no volverán a ver a su familiar, en este caso de un padre y
compañero, que es el soporte y unión de una famil¡a, por lo tanto se sugiere otorgar una
compensación para cada uno de los reclamantes por concepto de DAÑO MORAL, teniendo
en cuenta el lím¡te de la suma asegurada que para este caso es de $ 36.960.000 y lo
liquidado por concepto de lucro cesante que corresponde a $27.802.106, quedando para
indemnizar por Daño moral la suma de $ 9.157.894 discriminada de la siguiente manera:

TIQUIDACION

BENEFICIARIO NOMBRE DAÑO MORAL
HUA VALERY SOFIA TRIANA MAHECHA $ 6.410.s26

MADRE DE Lq
MENOR

ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA

$ 2.747.368
TOTAL $ 9.157.894

ota: Reiteramos que la suma propuesta, constituye una simple recomendación y/o
sugerencia, pues se insiste, el perjuicio del DANO MORAI- no es posible calcularlo de
manera exacta. Por tal razón, dejamos a criter¡o de ustedes, la decisión de indemnizar o
no dicho perju¡cio, así como la de modificar el monto del mismo

TOTAL DAÑO MORAL: $9.157.894
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LIQUIDACIOÍ{ FIÍ{AL HASTA LOS 18 o 2,5 A[{OS:

En síntesis en el presente caso, la liquidación integral de los perjuicios materiales e
inmateriales, asciende al total de TREINTA Y SEIS MIIIONES NOVECIENTOS
SESE]{TA l.{IL PESOS M/CTE (+36.960.000), teniendo en cuenta el valor asegurado,
discriminada de la siguiente manera:

CONCEPTO BEf{EFICIARIO VALOR
LUCRO CESANTE CONSOL. VALERY SOFIA TRI.ANA

MAHECHA
$ 27.802,106

DANO MORAL VALERY SOFIA TRIANA
MAHECHA

$ 6.410.s26

DAÑO MORAL ZULY BEATRIZ MAHECHA
MAHECHA

$ 2.747.368

TOTAL INDEMNIZACION BET{EFICIARIOS $36.960.000

OBSERVACION

Dentro de la reclamación no se t¡ene conocimiento s¡ el señor JORGE TRIANA BRAVO
(Q.E.P.D), tenía más h'rjos, cónyuge o compañera permanente, los cuales tendrían derecho
a recibir indemnización alguna, si la compañía diera lugar a ello, por lo que se sugiere que
cualqu¡er acuerdo que llegue la compañÍa con los reclamantes este suped¡tado a la
entrega de una declaración juramentada man¡festando que el señor JORGE TRIANA
BRAVO (Q,E,P.D) no tenía más huos, u otras personas con mayor o igual derecho para
reclamar y que en caso que aparecieren después de definida esta reclamación, los
reclamantes entrarán al saneamiento de la situación dejando a paz y salvo por todo
concepto AXA COLPATRL/\,

4. RESERVASUGERIDA

Se sugiere para el caso objeto de estudio una reserva de 936.960.000, correspondiente
al valor asegurado.

5. CONTROLDETIEMPOS

frRorscoTI Su ¡dmin¡strador de Riesgos !
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Stephanie Gutiérrez Munar

De:

Enviado el:
Para:

CC:

Asunto:
Datos adjuntos:

Asesorias OyD <asesorias@obrasyd¡senos.com.€o >

jueves, L4 de mayo de 2015 03:40 p.m.
'Stephanie Gut¡érrez Munar'
Juridica@obrasydisenos.com.co
RE: Solicitud de información, accidente de trans¡to 26 de agosto de 2014 NI L225
William Henry cantiva.pdf; Geovany Triana.pdf; Jhon Alexander Fajardo.pdf; Jorge
Triana Brava.pdf; Jose Ramiro Rojas.pdf

Buenas Ta rdes,

De acuerdo a nuestra conversación telefónica y al correo que antecede, envío adjunto los reportes a la
ARL de cada uno de los trabajadores accidentados en caparrapi.

Cordia lmente,

,na t'laria Barón Poveda
Profesional de Asesorias
Pbx/Fax. (0577) 7442525 Ext, 230
Calle 25 No. 39-30 Costado Norte Corferias
Bogotá - Colombia
Visítenos en www.obrasvdisenos,com.co
dq Salva un árbol, no imprimas este e-mail si no es ind¡spensable

o¡f,{s l'

Pe¡t:gt*§* § **!fia[Ílt] gfi !¡r:r*n

AnleB de iñprrmrr este nlensaje y sus ¡nexos asegúrate que s{,á cúmpletemente necesancjF.o LGL- r I h'l L..r I A'.¡RlFNrc TA\lF¡F\ F5r\ FN TLS V¡\OS

VISO LEGAL. Este mensaje es contidenc¡al y para uso exclusivo de sus destinatariosi su ¡ndebida reten.jón, d¡tus¡ón, distribucjón o cop¡a esta prohibida y es
anc¡onada por la ley. Aunque me hé é§foeado porevilar clefuctos en elmensaje, no me responsab¡lizo por daños provoc€dos por su rec¡bo o uso, y es encargo

del desl¡natario verificar su corÍenido.
S¡ por eÍor recibe este mensaje. porfavor boÍelo.
Este p¡e de pág¡na ¡nforma que este mensaje de coreo ha sido revisado por fltros de seguridad en búsqueda de codigo malicioso y üru6 para su remoc¡ón.

De: Stephan¡e Gutiérrez Munar [mailto;stephan¡egutierrez@proascol.com]
Env¡ado el3 jueves, 14 de mayo de 2015 13:37
Pala i asesorias@obrasyd¡senos,com,co
CC: 'Mónica Ramos'; andreaorjuela@proascol,com; leidyparra@proascol.com; 'luan Sebastián Sanchez Dávila '

Asuntos Solic¡tud de información, accidente de transito 26 de agosto de 2014 NI 1225

Buenos tordes señores Obros y Diseños,

El dío de oyer me comun¡que de monero lelefónico con el deportomento jurídico, quienes
quedoron en env¡orme informoción correspondiente ol occidente de frónsito ocunido el
díq 2ó de ogosto de 2014 en Coporropi Cundinomorcq, en el que se vio involucrodo el
vehículo de plocos SPV-474 osegurodo en lo compoñío AXA COLPATRIA S.A.
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TIEMPO DE OCUPACIÓN HABITUAL AL MOMENTO DEL AOCIDENTE:

FECHA OE INGRESOA LA EMPRESA: DD Í MM AAAA

JORNADA DE TRABAJO HABITUAL f ) DIURNA (2) NoCTURNA

DD l5 MM

SALARTO U HONORARTO§ $600.800

(3) MXTO (4) TURNOS

2014

4 n

4

x
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IFECHA DEL ACCIDENTE: DD MM2A

DIA DE LA SEMANA EN OUE
OCURRIÓ EL ACCIOENTE: LU MA MI JU VI SA DO

ESTA REALIZANDO SU LABOR HABIfUAL? sl NO CUAL

TOTAL TIEMPO LABORADO PREVIO AL ACCIOENTE: HH MM

HORA DEL ACCIOENTE: HH MM (0- 23 HRS)2011

TIPO DE ACCIpENTEi (1) Viol€ncia

(2) Trán8ito

JORNADA EN OI.E
SUCEDE

E (a) D.portivo

f] (4) Roorestvo o cultural

(1) NORMAL (2) EXTRA

cóDtco

CAUSÓ TA MUERTE DEL TRABAJADOR?

DEPARTAI,IENTO: CUNOINAMARCA

LUGAR DONDE @URRIÓ EL ACCIDENTE

INDIOUE CIJAL SITIO:

sl NO

f tturtcteto: CAPARRAPI f zou: U

(1} DENTRO DE LA EMPRESA (2) FUERA OE LA EMPRESA

f] (5) Pmpios dettrabalo

(8) Parqueaderoe o AreEs do Clrculaclón Vehlcular

(7) Olc¡nás

(8) otras Alsas Com0nss

(9) Ot o

DESPTAZAMIENTO CAPARRAPI VIA LA PLAIIA

R

TIPO DE LESIÓN ( M¡ARQUE CON UNA X CUAL O CUALES);

( 1 0) Fracrura

(20) Luxec¡ón

(25) Torcedura, Esgulncc, D€sgaro
ffn scular, hgrn¡a o lacaración d€
músculo o tendón sln hGrlde

(30) Conmoclón o trauma

(4O) Amputao¡ón o Erudeadén
(Exdu8¡ón o pérdlda dB oio)

PARTE DEL CUERPO APARENTEMENTE AFECTADO:

(l) Amacáo o Depócftos

(2) lreas

(3) Areas Rec¡eatlvss o D€portlve8

(4) Con6dors ó Pa¡lllos

(5) Escaleras

(l) Cábeza

(1.12) olo

(2) Cusllo

(3) Tronco

{l ) ñtáqulna$ y/o Equlpos

(2) MBdlos d€ Transporte

(3) Aparatos

(41) Herids

(§0¡ Trauma Superficial

(55) colpc o conürsl&r
o aplestamiento

(60) Quemadura

(70) Envonenamlento o Intoxicacién
sgude o álafg¡a

(80) Efsalo dsl l¡smpo, del cl¡ma u
o{r¿ r€lacifu con el ambiento

(Er) Asllxh

(82) Elcctos ds lE eleqtdcid8d

(83) Efscto noc¡\¡o dE la radi8c¡(rr

(83) LoEion8s inr¡lüplss

(ss) Olro

Espociflquo

(5) Mi€mbios lnforlor€s

(5-56) Pies

(6) Ubicacionos Mr¡ltlples

(7) L6sloñáÉ gonerslsE u otras

(6) Otros Ag6nlós m claslflcados

(6.6t) An¡mabs (Vivos o pmductos
anlmalm)

Cl) &ente8 no Glasilicados por falta do
datos

cual

AGENTE DEL ACCTDENTE (CON EL OUÉ SE LESTONO EL TRABA.IADOR):

(3.32) Tórax

(3.39) Abdom€n

(4) Ml6mbro6 3up€ñorog

(4,46) Máno6

(4) Mai8dalss o §ustandas

(.1.4) Redladones

(5) Amblont'Bs de Traba¡o

7 7

x x

x

0 7

x

x

x

x

x

x

x

x

(3,36) Hffiamientas, lmplem€nto8 o ul€nElllos



MECANISMO O FORMA DEL ACCIDENTET

(1) Cslda ds pérsonBs

{2) Cáfda d6 Ob¡otos

(3) P¡s8das, Choqu$ o Golpes

(,t) Atrapan{ento

(5) Sobreeslurr¿o, ssluetzo exceslvo o
falso mo\rllñlshto

(6) Exposiclón o contrcto con lemp€ratJ¡a o,$€rñg

(7) Exposición o cóntacto con la electriddad

(8) Exposhlón o cont3cto coh süslanc¡a8 noclvas o radsdonés o salplc8duras

(9) Otro

VIAL

EL SR. WLLIAM HENRY GANTIVA LOPEZ, SE DEZPLAZAEA EN EL VEHICULo DE PTACAS SPV t74 DE CAPARRAPI A LA PLAMA,
PASANDO POR LA VEREDA PATAINARES §E RUEOA EL VEHICULO APROXIMADAMENTE 150 MTS.

x

r l. lrESr:ri ¡Lt,..)il tri:t 'iL:1t r-L_ttt E

PERSONAS QUE PRESENCIARON EL ACCIDENTE:

Hubo personas que prssondaron d accldents ? Sl

APELLIDOS Y NOMBRES COMPLEÍOS:

x

PERSONAS RESPONSABLE DEL INFORME (R€présénhnt€ ó Delegado):

APELLIDOS Y NOMBRES COIúPLETO§: XONSUELO SAtlCllEZ

5t95S903 cooRD. Gr

(En c¡8o anmdivo dlllg.ndlr l¡ rlgul*tá ln ormeclón)

PA

CARGOPA No,

CARGONo

CARGOPA I'lo-

NO

TI

TI

NU TI

NU

CE NUDOCUMENTO DE IDENTIDAD:

DoCUMENTO DE IDENTIDADT CCI CE

APELLIDOS Y NOMBRE§ COMPLETOS:

DocUMENTo DE IDENTIDAD: ccE cE

'§"o"';J,P,^qLA EQI¡IOAD EEOUEOE ¡EVOA O.C.
EIES,GG UAMIUB

2610812014
T
É

Itc ltD0 PAr{A rsruul0

FIRMA o §ELLO

FECHA OE DILIGENCIAMIENTO DEL INFORME

26 m14I
DD MM



fft¡üt:T.: ¡er+o¡.?. 0r. r¡:o,M

ffiH;¡ft*$ff" ql|fffiffitp*
Número de roEstro rnru r ru 

^, 
.-

ITRATANTE

eta, por páltE del
, su6 vadablgs noeqUI

EPS a lá que está afiliedo

ARL a lE qus está afil¡ado

AFP a la qus está aflllado

S€guro Soc¡al

Famlsahsr Códlgo EPS

Códlgo ARL

Código AFP

SEOE PRfNCIPAI.

Nombre de 16 Adividad Económica

TRABfuOS OE ELECTRICIOAD INCLUYE §OIAMENTE EMPRESAS DEDICADAS A
Los TRABAJoS ESpEctALtzADos DE tNsrAr"ActóN DE ALUMBRADo y

NO CÓDIGo

SEGUROS LA EAUIDAD

ProlEcción

st NO CUAL

TIPO DE VINCULADOR LABOBAL

(t) Empl6ador

(2) Conlratante

(3) Coop6rstiva dB Trábájo

C#lgo

CENTRO DE TRABAJO DONOE LABORA EL TRABAJADOR

Son los datos del centro do trabalo 106 mismos de la sede prlñcipal? 
S I

Sólo sn caso negatlvo d¡ligenciar las slgu¡€ntEs caslllss sobr€ c€nlro d€ trabalo:

NoMBRE oE LA AcIvtDAD EcoNóMtcA TRABAJoS DE ELEcrRtctoAD lNcLUyE SoLAMENTE EMPRESAS DED|CADAS A
DEL cENTRo DE TRABAJo Los TRABA,oS ESPECIALIZADoS DE IN§TAI.ACIÓN DE ALUMBRADo Y
cóDtco DE LA AcTlVtDAD EcoNóMtcA DEL
CENTRO DE TRABAJO

DIRECCIÓN: CAPARRAPI

DEPARTAMENTO: CUNDINAMARCA E MUNrcrPro: cAplRRApl E ZONA: U R

TIPO OE VINCULACIÓN

(1) PlantE (2) Mblón (3) CooperEdo (4) E6ludÉnle o Aprendlz

E
TELEFoNo: 7412525 FAX:

(5) ln&r€ídl6nt6

BRAVO

Código

PRIMERAPELLIDO: TRIANA

PRIMERNOMBRE: GEOVAI,IY

TlPo oE tDENTtF¡cActóN: Nt

FECHA DE NACIMIENTO: OO

DtREccróNi cApARRApt

DEPARTAMENTO: cUNDINAMARGA

SEGUNDO APELLIDO:

SEGUNDO NO[4BRE:

MM

reLEroruo: FAX:

MLlNlClPlO: CAPARRAPÍ @ zona:

No. 1088298605

U

CE NU

1992

PA

SEXO

3'1 '12716099

FM

R

L lNrOUivlAClON UI L 

^ 
?t-lll]OllA (lLit lif ¡\rlr. iIENTÓ

N GENERAI DEt al,lPLE/\Dl)tr O(lN if iATÁ¡lTf iJ u(]oi,FRriTt\"r1l. tuLNf llj r{rACli)

600 t 0 1333x

x

OBRAS Y DISEÑOS SA

FAX:

f uurrcren: BocorA D.c. f zoHr:

NI CC CE No-

U R

PANU

NoMBRE o RAZóN socrAl:

TIPo DE IoENTIFIcAcIÓN:

DIRECC|óN; cAtLE 2s No 3$io

coRREo ELECTRóNrco (MA|L):

OEPARTAMENTO: BoGoTADc

TELEFONo: 711262s

*§
,, l) ¡

x

x

x

x

x

x

I 5 x

x

CARGO: AYUDANTE DE LINEA OESENER OcUPAclÓNHABITUAL Etecrrictsasde cóDtGo: 7226



TIEMPO DE OCUPACIÓN HABITUAL AL MOMENTO DEL ACCIOENTE:

FECHA DE ¡NGRESO A LA EMPRESA: DD 21 MM ml4
JORNADA DE TRAAAJO HASITUAL (1) DIURNA (2) NOCTURNA

DD MM

SALARIOUHONORARIOS $8OO.8OO

(3) M|XTO (4) ÍURNGS

5 I 0

7

x

lll 1¡ll Olll.r^allil:1:i,r:,r:: tl ¡( ( llrl llt

IFECHA DEL ACCIDENÍE: DD 26 MM ?0t{ HORA DEL ACODENTE: HH MM (0. 23 HRA)

DIA DE LA SEMAT'¡A EN oUE
OCURRIÓ EL ACCIDENTEJ

LU MA MI JU VI SA

ESTA REALTZANDO SU LABOR HABTTUAL? st

TOTAL TIEMPO LABORADO PREVIO AL ACCIOENTE:

TIPO DE ACCTDENTe: ! ¡¡ viotonria

(2) Tráns¡to

CAUSÓ LA MUERTE DEL TRABAJADOR?

DEPARTAMENTOi CUNDINAMARCA

LUGAR DONDE OCURRIÓ EL ACCIDENTE

INOTOUE CUAL SITIO:

JORNAOAENOUE (I l NOR AL
SUCEDE

(2) EXTRA

DO

NO

(l) Almacán o Dep&to§

(2) Areas

(3) fueas Rec¡eallvas o Dopo.llvas

(4) Corredo¡os o Pasllos

(5) EscálErs5

CUAL cÓDrco

HH MM

! ta) o.po,u*

fl (4) Rec¡eelivo o cdtural
E (5) Ploplo6 &l trabajo

(6) Paqu€adffos o A6as d€ C¡rcrrac¡ón Vohi(Nrlar

(7) Oldn8s

(E) OUaB Ar€ae Corflrnes

(9) Obo

CUAI DESPLA¿{MIENÍO GAPARRAPIVIA LA PLAMA

St NO

E MUNICIPIO: CAPARRAPI E zo¡¡¡,' u I
(1) DENTRO DE LA EMPRESA (2) FUERA DE TA EMPRESA

R

fIPO DE LESIÓN ( MAROUE CON UNA X CUAL O CUALES}:

(10) Fr€ctrrra

(20) Luxación

(25) Túcedura, Esguince, Desgane
muscula¡, hélnla o l8csración d§
músculo o tendón s¡n hérlda

(30) Conmodón o trauma

(¡10) Amputradón o Enuclosclón
(Exdus¡ón o párdida dÉ o¡o)

(l ) Cabgza

{1.12) ojo

(2) CuBllo

{3) fmnco

(t ) Máquin8§ y/o Equ¡pos

(2) MBdIo3 d€ Tr8nsporte

(3) Aparatos

(41) H€rida

(50) Trauma Sup€Ificlal

(55I Golpo o coñtusió¡l
o aplaslám¡Énto

(60) Qremadura

(70) Envenanamiento o lnbxic€cjón
aguda o alsEla

(80) Elooto d6l €mpo, dolclima u

otra reladóo con el ambienls

(81I A$xl8

(82) Elaclos d6 la electriddad

(83) Ef€cto nodvo de la radiáción

(83) Lei¡ooás múlt¡ple8

(gg) Oúo

Esp6cifique

(6) M¡emblos lnfsriorBs

(5.56) Pies

(6) Ubicse.¡ones Múll¡gle8

(7) Lesioños gen6ral6s u alr88

(6) Otros A8sntos no dasmcados

(6.€1 ) Anlmalos (Viv6 o pmductoa

fflmalés)

{7} Agsntes no clás¡fcados por falts d6
detos

PARTE DEL CUERPO APARENTEMENTE AFECTAOO:

(3,3?) Tóráx

(3.33) Abdom€n

(4) Miembros apedoree

(4,46) Máno6

AGENTE DEL ACCIDENTE (CON EL OUE SE LESIONO EL TRABNADOR):

(4) Máledáles o Suslá¡das

(4.4) Radiac¡ones

(5) Ambl6nt6s d6 TrebaJo

7 7

x

x

0 r

x

x

x

x

x

x

x

(3.36) Hsnardsnta§, ¡mplsrnsntos o ut8milbs



MECANISMO ó FORMA DEL ACCIDENTE:

(1) Cafdá de psr8onas

(2) Cáfda dE Objetos

(3) Pisadas, Choquos o Golpes

l,t) Atrapamiento

(5) SobrsestuEzo, €Bfuerzo excasiyo o
lalso moümld o

(6) Expos¡clón o contracto con tsmperatura üxloma

(7) Expodc¡ón o contaclo con b eledrlddsd

(8) Expoelclón o oontEolo oon sustanclas nody6s o radlÉciores o islploaduIas

(9) otro

VIAL

x

ll. .)E:,r.lili:r.[li] lrt il,r, iJt- tL
EL SR' GEOVANY TRIANA, §E DEZPLAZABA EN EL VEHICI,,ILO OE PLACAS SPV 474 DE CAPARRAPI A LA PALMA, PASANDo PoR
LA VEREDA PATAINARES. SE RUEDA EL VEHÍCULO APROXIMADA¡¡IENTE 150 MT§.

PERSONAS OUE PRESENCIARON EL ACCIOENTE:

Hubo pBrsonas qu6 pressnciaron 6laccldsnte ? Sl

APELUDO§ Y NOMBRES COMPLETOS:

PERSoNAS RESPONSABLE DEL INFORME (Rsprrss¡tanlo o Ddégado):

APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS: KONSUELO SANCHEZ

51359903 cooRo. Gt

x (En csso sftm¡dvo üg.nda.la §lgt¡Bnte ¡nformsdón)

PA CAR@l{o

PA CARGONo.

PA CARGONo.

NO

TI

TI

TI

NU

NU

CE NUDOCUMENTO DE IDENTIDAD:

DoCUMENTO DE IDENTIDAD: CCE CE

APELI"IDOS Y NOMBRES COMPLETOS:

DOCUMENTO DE IOENTIDAD: ccE CE

'8"o"'¿f,B"Eta tQuto DtmuRo8oEvroao,c.
RIESGG I¡BOR¡TIB

26t08t2014
E
I

IITCI BI DO P,1R,1 I-S]U DIO

FlRf\,lA o SELLO

FECHA DE DILIGENCIAMIENTO OEL INFORME

26 m14I
DD MM AAAA



,.Cr Y hrl.: 20! ¡l'01_,. D¡: I1{l 
'¡{

¡¡.úl¡ firt¡I: 0lt!(íotl6l lirl
¡;¡d. tÉ:v.0! ñ!56(ll L¡ÉtAIl
r.n{.ñ¡: Oü¡É Y DlllñO ¡A
D¡th.tfb: 0l¡l rlt¡lor¡

tltffiffilffitfrilfiltllltlu
?fi1108260800106 ;oNrRArA¡\¡rE

D.aü.lnLalE
nplelia, por parte d8l

sr"s.rrrurrrcs o ootogados, sug vadsbles no
podrán 8or mod¡f¡cadaa por persona o ontidad algunE.

Ntim€ro ds f6glttrc lniÉmo ARL 298288

eqUI

EPS a la qu6 €stá afli¿do

ARL a lE qu6 s6tá rlillado

AFP a la quo Bstá all¡ado

Ssguro Sodal

Fámlsanar Código EPs
Códlgo ARL

Códlgo AFP

NO CUAL

SEDE PRINCIPAL

NombB de la Aailvldad Económica

TRABA.'OS DE ELECTRICIDAO INCLIJYE SOLAiENTE EMPRESAS DEDICADAS A
tos TRABAJoS ESPECIALIZADoS DE INSTATACIÓN DE ALUMBRAoo Y

ño cóoroo f

SEGUROS LA EOUIDAD

Porvenir SA.

st

TIPO DE VINCULADOR LABORAL

(1) EmplBador

(2) Contratsnte

(3) Cooporatlva do Tr8bah

Código

CENTRO DE TRABAJO OONDE LABORA EL TRABAJADOR

Soh los datos del csrltro dE trabalo los mlsmos de la séde prlnclpel? Sl

Sólo en caso nsgatlvo dlllgonc¡Br la§ B¡gu¡sñtes ca8¡lla8 Bobro osntro da trabajoi

NOMBRE OE tA ACTIVIDAD E,CONÓMICA ]RAEAJOS DE ELECTRICIDAD INCLUYE SOTAMENTE EMPRESAS DEDICADAS A
OEL CENTñO OE TRABAJo LoS TMBAJoS ESPEoIALIZADoS DE INSÍALACIÓN DE ALUMBRADoY

cóDIGo DE LA AcrMroAD EcoNóMrcA DEL
CENTRO DE TRABAJO

otREcctól'tr CAPARRAP| FAXI

DEPARTAME¡ITO: cUNoINAMARCA E MUNrcrPro:

TELEFoNoT

oAPARRAPI

7442525

f zone: U R

TIPo DE vINcULAcIÓN

(11Plá¡tá

PRIIVERAPELLIDO: FAJARDO

PRIMERNOMBRE: JHON

Tlpo DE roEl.¡TIrtc¡ctÓN: Nl

FECHA DE NACIMIENTO: OD

DtREccróN: BARRto LAs FERTAS

OEPARTAMENTO: CUNDINAMARCA E

(2) Mirl&r (3) Coog.r.do (4) Estudl* e o A!.ondlz (5) lnd€poldl6nt€

AREVALOSEGUNDO APELLIDO:

SEGUNDO NOMBRE:

Códlgo

AI.EXANDER

FM

cc

MM

CE NU

1l fs88

PA No. 1071578728

sExo

3123966101TELEFoNo: FAX:

MuNl0lPlO: CAPARRAPI § zotu: U R

x

x

ll ll\ll ollf¡,^ill)N til l ,i Flrtl'ji()l.l.t (-rllt Sf. Alttr|J .,t ( )

I UEi!'f C/iCl0\l rjLNtllALDlt tllPt ar'rtl(rR COl.llliAlAllltO(:UllPLil¡itlA

800101333x

OBRAS Y DI§EÑos sA

No.

FAX:

E MUNrcrPro: BoGoTA D.c. § zox*

NI cc CE

RU

PANU

NoMBRE o RAZÓN SocIAL:

TIPo DE IDENTIFICAGIÓN:

DtREcctóNi cALLE 25 No gg-30

coRREo ELECTRÓN¡Co (MAIL):

OEPARTAMENTO: BoGoTAoc

TELÉFoNo: 7uzs2s

x

x

x

I x

x

CARGO: AYUDANTE DE LINEA DEsENER ocuPAclÓNHABIIUAI- Etoc&ictltasde cÓDtco: 7226



TIEMPO DE OCUPACIÓN HABITUAL AL MOMENTO DELACCIOENTE:

FECHA DE INGRESO A LA EMPRESA: DD 11 MM AACA 2014

JORNAOA DE TRABAJO HAEITUAL (1) DTURNA (2) NOCTURNA

FECHA DEL ACODENTE: DD 28 MM xl4

OD 15 MM

SALAR¡O U HOi¡ORARTOS $800.800

É) Mrxro (4)fuRNOS

HORA OEL ACCIDENTE: HH MM (u 23 HnS)

OfA DE LA SEMANA EN oUE
OCURRIÓ EL ACCIDENTE: LU MA MI JU VI SA DO

ESTA REALIZANDO SU LABOR HABIÍUAL? SI

TOTAL TIEMPO LABORADO PREVIO AL ACCIDENTE:

TIPO DE ACCIDENTE: (1 j Violsncis

(2) Trán8¡to

NO CUAL

HH MM

(3) Drport¡vo

(4) R€crsat¡vo o Cultürál

JORNADA EN OUE
SUCEDE

(1) NORMAL (2) ExrRA

cÓorco

n (0 Proplos del trabalo

R

CAUSÓ LA MUERTE OEL TRABAJADOR? .rE NO

DEPARTAMENTO: CUNDINAIIIARCA Ir,|uNrcnro: CAPARRAPI E zoHe, u E
LUGAR DoNDE ocuRRró EL AcctDENTE

INDIOUE CUAL SITIO:

(1) DENTRO DE LA EMPRESA (2)FUERA DE tA EMPRESA

(1) Almacán o DspÓ§itos

(2) A¡eas

(3) Areas Resrestlvas o Dsportivas

(4) CorBdores o Paslllos

(5) Escal8ras

(6) PsrquBaderos o Ars8s ds circr¡lscl&r Vehlrular

(r) Ofldnas

(8) OüaE Areas Comunes

(9) otro

DESPTAZAMIENTO CAPARRAPI VIA LA PLAMACüat

nPo DE LES|ÓN ( MARQUE CON UNA X Ct AL O CUALES):

(f0) Fractura

(20) Luxaclón

(25) Torcedura, Esgulnco, Dosgan€
musqular. har¡ia o l¿coración d6
músculo o t6ndón sln herida

(30) Conmodón o úáuma

(40) AmputEción o Enuclsac¡6n
(ErcluÉl6n o pérdlda d€ olo)

(l) Cab6za

(1.12) Oio

(2)Cu€llo

(3) Ironco

(f) MáqulnaB yro Equ¡pos

(2) MBdios de Trsn8porto

(3) Aperatos

(41) lhndE

(50) Trauma S¡rparl¡clal

(55) Golpe o contusión
o aplastámle¡to

(60) Ouemadura

(70) Erwsnooamlento o lntox¡cadón
aguda o sl8Ela

(80) Efécto del tlempo, delcllme u

oüs rBbdón con €l ambEnle

(8r) Asfixh

(82) Efec*os dE lB eloctric¡dad

(83) Ef6oto noclvo dE la radladón

(83) Ls§ofi 6s mr¡ltlples

(9q Otro

E$podfqu6

(5) Mlombros lnfedores

(5.56) Pies

(6) Ubicadones Múltid8s

(7) Lesiongs gsn€t81e8 u otras

(G) Otms AgEntBs no daslflcados

(6.61) Anlmalas (Vlvo8 o produdos
anlm6les)

(7) Agütrs no clssllic.dos por lalE de
datos

PARTE OEL CUERPO APARENTEMENTE AFECTADO:

(3.32) Tórax

(3.33) Abdomsn

(4) Mlombros supb¡ior€s

(4.46) Msnos

AGENfE DEL ACCIDENIE (CON EL OUÉ SE LESIONO EL TRABAIADOR)I

(4) Mat€riales o Sustancls6

(4.4) Radlaclono8

(5) Amb¡ont€B de Trabalo

4 0

4

x

t. tfJ.rtrir'.i/!(_. lt :ariit.f L:L r\crr )f i'tifl

8 7 7

x x

x

n 7

x

x

x

x

x

x

(3.36) Hor¡amlentas, lmplementoé o utonBllos



MECANI§MO o FORMA OEL ACCIoENTEI

(1) Cafda de pe.!on8s

(2) Cafda de ObjeioE

(3) Pis8da8, Choquss o GolpeE

(4¡ A¡Iápamlsnto

(5) §obreesfuezq estuor¡o o(coEtuo o
feEo movknlento

(6) Exposic¡ón o cohtaoto con l€mperátura sxls¡na

(7) Epoddón o conlacto co¡ h Bled.icidsd

(8) Exposidón o coflacto con Bmtancias nodvss o rBdladons€ o sslph,aduraB

(9) Otro

VIAL

x

lt l:lirtRlpr-tli )t! r,it A,_r-:rEI.|E

EL SR. JHON ALEXAND€R FAJARDO ABEVALO , SE DEZPLAZABA EN EL VEHÍCULo DE PLACA§ SPV 4?4 OE CAPAIIRTqP! A LA
PALMA, PASANDO pOR LA VEREDA PATA|NARES, SE RUEDA EL VEHICULO APROXMADATíENTE .t50 MTS,

x

PERSONAS RESPONSABLE OEL INFORME (Repres€ntanto o D6bgedo):

APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS: KOiISUELO SANCHEZ

51959S03 cooRD. Gtx

(E¡ cáso sfm6lvq d¡gsrd.¡ l¡ ¡lgdento lnlonÍsdón)NO

PA

No,

sl

NU TI CARGONo.

NU CARGOTI PA

CE NU TI CAR@PA No

CE

CE

APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOSi

PERSONAS QUE PRESENCIARON EL ACCIDENTE:

Hubo psmnas que prss6nclaron el accidonto ?

APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOST

OOCUIVIENTO DE IDENTIDAD: CC

DOCUMENTO DE IDENTIDAD: CC

OOCUMENTO DE IDENTIDAO: CC

tq"ov,Í/,P,^q
L EqUtmotEcuto8DEvt[ oc.

RIESG0S u8of,árIs

26108t2014¡
*
dI

RI CllllD0 ¡11tiA tsTti0l0

FIRMAo SELLO

FECHA DE DILIOENCIAMIENTO DEL INFORME

26 2011

OD IUM AAAA



¡*h yh.r. ¡ota.ot.2ó 0¡rtltú ptl
¡L É[¡] .a

l.iri. ¿¡tho: otit(Cto¡a aINli¡t.a- órtlm: v. Dt ñR(¡0ó L¡Di¡lIt
Lnlt rÍ.: OUU! Y UsañO tA
a¡attxkd.r !t¡¡,¡ fl rt¡oI

lllilflfllllilrffillfllItlm ONTRATANTE

rpleta, por párte del
oa, sus varlables no

2Bt{ots260000106
Hh.hirn.

pooran §er moorrrcaua§ lrur pr,§ullu 1, r¡¡uu.l¡ o'uvrÉ.

NúmEro de reg¡süo i¡térno ARL

Fsmis8nat

eqUI

EPS a la qu6 6stá afiliEdo

ARL a lE que eslá allliado

AFP I lE que eslá afillado

Seguro Soc¡al

2S6284

SEGUROS LA EOUIDAO

PorYon¡r S.A-

sl NO CUAL

TIPO DE VINCULAOOR LAAORAL

(1) Emphador

(2) Contratanl€

(3) cooperat¡va da Trabalo

Códlgo

CENTRO OE TRABA"IO DONOE LAAORA EL TRABAJADOFI

Son los datos del centro d€ üabah los mlsmos de la sgde prlndpál? Sl

Sólo en caso n€gatlvo diligsnciar la8 sigulent€6 caslllas sobrÉ centro ds trabajo:

NOMARE, DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA TRABAJOS DE ELECIRICIDAD INCLI,YE SOLAI¡ENTE EMPRESAS DEDICADAS A
DEL'CENTRO DE TRABAJO LOS TRAEAJOS ESPECIALIZADOS DE INSTAI.ACIÓN DE ALUMBRADO Y

3É,3+"-BB?+lSl,oAD 
EcoNóMrcA DEL E

DrREcctóN: cApARRApl TELÉFoNo 7112525 FAX:

DEFARTAMENTO: cUNoINAMARCA I uuucrero: cApARRApl @ zorrl u f, R

TIPO DE VINCULACIÓN

(1) Planla (2) Mblón (3) Coopersto (4) EstlirláfiiB o Ap.€ndiz

Código EPS

Código ARL

Código AFP

SEDE PRINCIPAL

Nornbrc ds la Acdvldad Económlca

TRABAJOS DE ELECTRICIDAD INCLUYE SOLAMENTE EMPRESAS DEDICADAS A
LOS TRABAJoS ESPEoIALIZADo§ DE IN§TALAGIÓN DE ALUMBRADo Y

NO cóorco f

PRIIVERAPELLIDo: TRIANA

PRIMERNOMBRE: JORGE

lpo oe toeulrtcncló¡¡: Nl

FECHA DE NACIMIENTO: DD

SEGUNDO APELLIDO:

SEGUNDO NOMBRE:

Código

PA No. 107'157930{

(5) lndepondonts

BRAVO

29

cc

MM

CE NU

AAAA 1S7l sExo

312§746?39

FM

DtREccróN: BARRto LAs FERtAs TELÉFoNo: F¡T(:

OEPARÍAMENTO: CUNDINAMARCA lttuNtcteto; CAPARRAPI tE zoHl: U R

x

v

L ll'lFul{[rlr\c¡ü¡] Lrt LA t]EFtsaNA Gl_rL:lE 
^Lr,tDiN.-r)

l. IOENT F (;ACl{Jf.J llLNtltAL D:t Li!4 PLi-/if}{ ) A. llOl,l-llATÁll1 l () (l()OP!:lt11l V/\

800t01333x

x

FAX;

E MUNrcrPro: BOGOTA D.C. @ zorur,

cc CE ¡¡o.

U R

PANU

NoMSRE o RAZóN soctAl: oBRAs y DtsEños sA

TtPo oE tDENTrFrcActóN: Nr

DlREcctóN: CALLE 2s No 3g.go

coRREO ELECTRÓNtCO (MA|L):

DEPARTAMENTOI BoGoTADc

TELÉFoNo: 7t4zsz5

KW

x

x

x

s x

x

CARGO; OPE, LINEA DESENERGIZADA ocuPAclóN HABITUAL Bsdrbigtag de cóotco: 7226



TIEMPO DE OCUPACIÓN HABITUAL AL MOMENTO DEL ACCIDENTE:

FECHA DE INGRESO A LA EMPRESA: DD MM 2011

JORNADA DE TRABAJO HABITUAL f ) DIURNA (2) NOCTURNA

OD MM

SALARIO U HONORARIoS 01.324.¡!00

(3) MIXrO (4) TURNOS

4 0

'| 4

x

ll. lllFollfrl,i( t{)l.t rj(ttrlrr Ll r\cUDI:NItl

EFECHA DEL ACCIDENTE: DD 28 I,llM

Dh DE LA SEMANA EN oUE
OCURRIÓ EL ACCIDET.¡TE:

LU MA MI JU VI SA

ESTA REALIZANDO SU LAEOR HABITUAL?

TOTAL TIEMPO LABORAOO PREVLO AL ACCIDENfE:

TIPO DE AC,CIDENTE: (1) Violenc¡a

(2) T.ánslto

CAUSÓ LA MUERTE DEL IRABfuADOR?

DEPARTAMENTO: CUNDINANARCA.

LUGAR OONDE OCURRIÓ EL ACCIDENTE

INDIOUE CUAL SITIO:

(1) Ahacén o Dep&itos

(2) Areas

(3) Areas Reorostlvas o O6porlva6

(4) Coredores o Paslllor

(5) Escalerss

(l) Cabgza

(1.r2)ojo

(2) Cuello

(3) Tronco

(l) Máqdnas y/o Egulpo6

(2) Medló6 de Trsnsporte

(3) Apargtos

HORA DEL ACCIDENTE: HH MM (0- 23 HRs)

JORNADAENOUE ¡)NORMAL
SUCEDE 

. , (2) EXIRA

CUAL cÓDrGo

HH MM

2014

DO

NO

SI

f] {s) o"po.ri*

E (4) RBcr€attvo o cultursl
E (o Proptos del rabaio

NO

(6) PürqueadoroB o Areas d6 Cirrulsc¡ón Vahkular

(7) Oñc¡nes

(E) Ofas Areas Comu[es

(9) üro
CUSI DE§PLAZAMIENTO CAPARRAPIVfA LA PLAMA

EMUNrcrPro: CAPARRAPI E zo¡r* u X
(I} DENIRO DE LA EMPFESA (2) FUERA DE LA EMPRESA

R

TIPO DE LESIÓN ( MARQUE CON UNA X CUAL O CUALES):

(1 0) FrechJrs

(20) Luxsclón

(25) Torccdura, Esgulnc€, Oosgárs
muscular, hqnia o lacBraclón d6
músculo o lendón sln hsrida

(30) Conmoci&r o tmuma

(40) Amputadó¡ o Enud!8aión
(Exdus¡ón o pérdid8 de ojo)

PARTE DEL CUERPO APARENTEMENIE AFECTADO:

(41) Hcrida

(50)Trauma Supsrfiqial

(55) Golpe o contrt8lón
o aplaslamleBto

(60) Qu?madura

(70) Enven€namlento o lnbxlcaclón
agüda o alergia

(80) E.cto d€l üempo, dd dima u

otra rElación con 6l arüle¡ts

(81) Astuh

(82) Efoctos d€ la elgctdclded

(83) Ef6cto nocivo dc la .adiaclón

(83) l-€E¡on6s múltlplés

(99) oko

EEpoclllque

MUERTE

AGENTE DEL ACCIDENTE (CON EL OUÉ SE LESIONO EL TRABA.'ADOR}:

(3.33) Tórax

(3.3i1) Abdomen

(4) Mlembros superiolgs

(4.4€) MBnoÉ

(4) Materides o Suslancias

(4.4) Rad¡acionss

(5) Ambl6nt66 da TrÉbaio

{5) Mlsmbroe lnfcrioros

(5.56) Pios

(6) ubicacioñe6 Múl$plss

(7) Lesbnes generales u otres

(6) Olror Agentea rrc clasifcados

(0,61 ) An¡male8 (Vrvo8 o productos
snimáles)

(l) &snl'ss no clasMcsdos por falta d6
dolos

7 7

x x

x

7 7

x

x

x

x

x

x

x

x

(3.36) HorraÍiéntás, implementG o ut€nsllios



MECANI§MO O FORMA DEL ACCIOENTE:

(1) C8fd8 ds pérsonss

(2) Cafda dc Obistos

(3) PiEEdas, Choqu€B o Golp66

(4) Akaparl¡Énto

(5) Sobr€6stuar¿o, eluorzo €xc€E¡yo o
talso movlml to

(6) Expolidón o mntaclo con tsmpsratura Bxtoma

(7) ExpóB¡ción o conracio con la oleGtr¡cidsd

(8) Exposlclón o corfEqto con Eurtanclas noclvas o radlEclofl8s o salplcadurss

(S) o*o
VOLCAMIENTO VEHICULAR

x

ll JESCI{ t r ,.1\l liFl lllrll{lt l,:1

EL SR.JORGE TRIANA BRAVO . SE DEZPLAZAAA EN EL VEHÍCULO OE PLACAS §PV 474 DE CAPARRAPI A LA PALT,IA, PASAN DO
POR LA VEREDA PATAINARES, SE RUEDA EL VEHICI,ILO APROXIMADAMENTE I50 MT§

PERSONAS OUE PRESENCIARON EL ACCIOEÑTE:

Hubo pg¡sonas qus preaencla¡on élaccldehtg ? Sl

APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS:

PER§ONAS RESPONSABLE DEL INFORME Eep.esentanl8 o Oéleg¿do):

APELUDOS Y NOMBRES COITPLETOS: KONSUELO SANCHEZ

s195S903 cooRo. Gt

x

x

(En aqso slhnaüvo dll!.nd.. l. 6lgulorú6 lhlornadón}

PA CARGONo.

PA CARGONo.

CARGOPA No

NO

ft

CE

CE NU TI

NU ft

CE NU

DOCUMENTO OE IDENTIDAD: CCE

APELLIOOS Y NOMBRES COMPLETO§:

DoCUMENTO DE IDE¡¡TIDAD: CCE

DOCUMENTO 0E IDENTIOAO: CC

,lq"o*f,nd
u EQTTDAO t¿§Um3 oEvtt O.C.

irE3G06t 80trlts

2610812014
ü
tI

lltClulB0 P¡R,i tSItlol0

FIRMA o SELLO

FECHA DE DILIGENCIAMIENTO OEL INFORME

26 2414I
DD MM AAAA



0 IN

El infotr xffiffi rE

)arts dsl
abl66 noe

EPS I Ia qu€ Eslá sfil¡ado

ARL e le que eBtá all¡8do

AFP á h que sstá afil¡ado

Scguro Socisl

de§
EmplEador, qo',¡, -.-
podrán ser modiricadas por pe,.-,.-

Famlsanar

SEGUROS I-A EQUIDAD

PoNenlr S.A.

SI NO CUAL

TIPO DE VINCULADOR TABORAL

(1) Emplesdor

(2) CoritrEtánre

(3) C,oop8rat¡vs dE lrab6ro
Códlgo

CENTRO DE TRABAJO DONDE LABORA EL ÍRABA'ADOR

Son los dElos dol @ntro de [ab4o los mlsmos de h s6dB prlnclpal? Sl

Sólo Bn caso negatlvo dilloenclar las sigulénte3 casillas Bobro c€ntro de trabaio:

NOMBRE DE LAACTIVIDAD ECONÓMICA TRABA.'OS OE ELECTRICIDAO INCLUYE SOLAMENTE EMPRESAS DEDICADAS A
DEL CENTRO DE TRABAJO LOS TRABAJOS ESPECIALIZADOS DE IN§TALACIÓN DE ALUMBRADO Y

39fi+E3BEHffiIJ'J*"ECONÓMICADEL E
DtREcctóN: cAPARRAPIvtA LA PALMA TELÉFoNoi 7142525 FAX:

DEPARTAMENTO: CUNDINAMARCA MUNICIPIO: CAPARRAPI E ZOI{A: U R

TIPo DE vINCULACIÓN

(1) Plsnl8 (21Mlllón (3) Cooprndo (,1) Estrrdla . o Apr.r¡d¡¡

Númsro de reglsh lntemo ARL

Código EPS

Códlgo ARL

Códlgo AFP

SEOE PRINCIPAL

Nombre de la Acüüdad Económica

TRABAJOS DE ELECTRICIOAD INCLUYE SOLAMENTE EMPRESAS DEOICADAS A
Los TRABAJoS ESPECIALIZADoS DE INSTALAoÓN DE ALUMBRAoo Y

NO cóorco f

(9lnd.p.ñdl.ñtÉ

TOVARSEGUNDO APELLIDO:

SEGUNDO NOMBRE:

Códlgo

PRIMERAPETLIDOI ROJAS

PRIMERNOMBRE: JOSE

TIPo DE IDENTIFICACIÓN: NI

FECHA DE NACIMIENTO: DD

RAMIRO

29 M

cc

MM

CE

't 971

NU PA No, 80321334

FsEx0

3208610250DtRECctóN: BARRto tAs F€RtAs

DEPARTAMENTO: CUNDINAMARCA EMuNtctPto:

TELÉFo}¡o: FAX:

CAPARRAPI § zox* U R

x

I lñF()l-lt,1^(llol'J I )1: I A Irl lil:l(ll.li\ (.lL i' 5¡ rltj,) ltLl\. I ü

r. Lll(-Nl llCACt(iN tiÍ\:uAI :l-t Fr.tP ::Atr()ti cOit I l:tAr¡\i] r l :) itor)p:tiA I tVA

800101s33x

xI MUNrcrPro: eooorA o.c. f zoue'

CC CE No.

FAX:

U R

PANU

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: oBRAS y DISEñOS SA

TIPo DE IDEN.TIFICACIóN: NI

DlREcClÓN: CALLE 2s No 39-30

coRREO ELECTRÓNtCO (MAtL):

DEPARTAI.,ENTO: BoGoTADc

TELÉFoNo: 7412625

x

x

I x

x

CARGO: L. DE LINEA OESENERGIZADA OCUPACIÓNHABIIUAL Etedricistasds CóOlcO: 7226



TIEMPO DE OCUPACIÓN HABITUAL AL MOMENTO DEL ACCIDENTE:

FECHADE INGRE§O A LA EMPRESA: OD MM AA.AA 2A14

JORNADA DE TRABNO HABITUAL (r) oruRNA (2) NOCTURNA

DD 25 MM

SALARTO U HONORARToS $1.324,400

(3) MrXrO (4)TURNoS

4 0

1 4

x

I ltij- i )ll\i^i llir¡J lt¡¡l--iF:t /\ltL]l)tt\tF

IFECHA DELACCIDENTE: DD 26 MM

DIA DE LA SEMANA EN oUE
OCURRIó EL ACCIDENTE: LU MA MI JU VI SA DO

ESTA REALIZANDo SU LABoR HABITUAL? sI

TOTAL TIEMPO LABORADO PREVIO AL ACCI DENTE:

T|PO DE ACCTOENTE: f] (1)Vtotcnda

2014 HOEA OEL ACCIDENTE: HH i,M (G 23 HRs)

CAUSÓ LA MUERTE DEL TRAEAJADOR?

DEPARTAITIENTO: CUND¡NAMARCA

LUGAR DONOE OCURRIÓ EL ACCIDENÍE

INOIQUE CUAL SMO:

NO CUAL cÓDrGo

HH MM

(3) D6porl¡vo ! {s) e.FI* aa toulo
(2) Tránslto E (4) Recre€tivo o Cdtural

st NO

Itvtuxtoeto: CAPARRAPI ll zowe, U

(1) DENTRO DE LA EMPRESA (2) FUERA DE LA EMPRESA

(1)NORMAT- {2) EXrRA

{0) Parqueademe o Arcas d€ Clrculaclón V6hlorler

(7) Ofcinas

(8) Otae lrreas Comunes

(9) Oüo

DESPLAZAMIENTO CAPARRAPI VIA LA PLAMA

JORNADA EN QIJE
SUCEDE

R

TIPO DE LESIÓN ( MAROUE CON UNA X CUAL O CUALES):

(l 0) Fractura

(20) LuxaEión

(2§) Torcedura, Esou¡ncé, DeEgsrE
muscular. hEml8 o lgcoración de
múEcl¡o o tendóñ sln herida

(301 Conmoción o trauma

(¡10) AmFilación o Enucleadón
(ExduEión o pérdlda de oF)

PARTE DEL CUERPO APARENTEMENTE AFECTADOI

('l ) r{mscán o Depósltos

(2) Areas

($) Areas Recroallvae o Depoft!'ás

(4) Conodorss o Pes¡llos

(5) Escál€rás

(1) Cabe¡s

(1.12) ojo

(2) Cuollo

(3) Tronco

(1) lváqulnss y/o Equlpos

(2) Medlos de Tr¡nsporle

(3) Aparabs

(,ll ) Herlda

(50) Trflrma Suporfic¡al

(56) Golpe o conlusión
o aplGtamiento

(60) Quomsdura

(70) Envenena.rdento o lntoxicsotn
aguda o alsrg¡a

(80) ElBcto dslti8mpo, del dlma u

ol¡a ralac¡ón con ol amb¡enlo

(81) Asíx¡a

(82) Ehcto8 do la €lecuicldad

(83) Efecto ñoclvo de la rad¡ac¡ón

(83) L€Blonss múftlpl66

(ss)olm

Esp€clflque

(5) M¡ombms lnf€riorBs

(5.56) Pbs

(6) ub¡cacione8 MúlüpleB

CI) L€s¡ones génsralo8 u otrás

(6) Otros Agentes no c'la3lñoadG

(8.81) An¡males (V¡vos o produclos
8n¡males)

[¡] &.nt6s no dssmcados por falta d€
datos

GrÉl

(3.32) Tórgx

(3.33) Abdomcn

[ 6] t*ieru,os suoeriora

(4.46) Manos

AGENTE DEL ACCIDENTE (CON EL qUE SE LESIONO EL IRABAJADOR):

(4) Mate¡iales o Sustancias

(4.4) Radleclon€s

(5) Ambl6nles d€ Trabajo

7 7

x x

Á

0 7

x

x

x

x

x

(3,36) Hsnamlonla8, lmdBmonlos o ut€nslllo§



MECANISMO O FORMA DEL ACCIDENTE:

(1) Cafda d6 persones

(?) Cslda do Otj3tos

(3) Pisadas, Choques o Golpes

{4) AtrEpami€nto

(5) Sobr6€sfuezo, esfuerzo exc€stvo o
talBo moYimlento

(6) Expo8¡clón o cont8cto con tempGrah¡rá 6)rt€rn8

(7) E&@¡c¡ón o collGcb cfi la electricid8d

(8) Exposldfi o cfitacto cryl sustflclas noclvas o radlaclohBs o salphaduras

(s) obo

VIAL

EL SR, JOSE RAMIRO ROJAS TOVAR. SE DESPTAZABA EN ELVEHICULO DE PLAcAs sPV 474 oE CAPARRAPIA LA PALMA,
PASANDO POR LAVEREDA PATAINARES SE RUEDA EL VEHICULO APROXIMADAMEN]E 150 MTS.

x

PERSONAS OUE PRE§ENCTARON EL ACCIDENTE:

Hubo perSónas qus pr€Esncla¡on 6¡ Bccldente ? Sl

APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS:

PERSONAS RESPONSABLE DEL INFORME (RepfesentEntE o OclEgado):

APEI,LIDOS Y NOMBRES COMPLEÍOS: KONSUELO SANCHEZ

§105s903 COORDINADOR

x (Eñ crso atlñslvo úllg6rdsr ls slguloot€ infomadóí)

PA

CARGO

PA

CARGONO,

PA No

CARGONo

NO

NU TI

CE

NU TI

NU TIDOCUMENTO DE IDENTIDAD:

DocUMENro DE IDENTIDAD: ccfl cE

APELLIDOS Y NOMSRES COMPLETOSI

DQ§UMENTO DE IDENTIDAo: cCE cE

'§'os,a(t rQurorD seot[or DEytDA{i,c,
¡E§GOg UEMAIES

26/08/2014¡
II
,

FTRMA o SELLO

FECHA DE DILIGENCIAMIENTO DEL 1NFORME

26 2it4I
OD MM AAAA



Stephanie Gutiérrez Munar

De:
Enviado el:
Para:
CC:

Stephanie Gutiérrez Munar <stephaniegutierrez@proascol.com>
jueves, 14 de mayo de 2015 01:37 p.m.

'asesorias@obrasydisenos.com.co'
'Mónica Ramos';'andreaorjuela@proascol.com';'leidyparra@proascol.com';'Juan
Sebastián Sanchez Dávila '

Solic¡tud de información. accidente de transito 26 de agosto de 2014 NI 1"225Asunto:

Buenos tordes señores Obros y Diseños,

El dío de oyer me comunique de monero telefónico con el deportomenlo jurídico, quienes
quedoron en enviorme informoción correspondiente ol occidente de 1rónsito ocurrido el
dío 26 de ogosto de2O14 en Coporropi Cundinomorco, en el que se vio involucrodo el
vehículo de plocos SPV-474 osegurodo en lo compoñío AXA COLPATRIA S.A.

Por lo mencionodo solicifo de monero respetuoso, se me ¡nforme lo mós pronto posible si el
occidente de 1rónsifo fue otendido por lo ARL como un occidente de irobojo. Agrodecerío
odjuntor soporles de lo informoción suministrodo.

Agrodemos fodo lo oyudo que nos puedon brindor, poro continuor con el trómite
correspondiente.

Cordial saludo

STEPTIANIE GUTIERREZ }IUNAR
,4 N,1 1.1 ST,.I,I L¡RÍD I( ()
PROASCOL S.A
ste¡lhaniegutierrezíá'Droascol,eonr
Cra. 45A No. 9l - 77
PBX 61 6 76 26
iosotá. Cundinanrarca

.l r¡,w. oroascol. c¡.¡ nr

nÍaclror d

lGñ, dt

.{d,

I§iem re en Marcha

1



\+

Carátula del Siniestro C \.r,,,J i-,
'\J*^)l

,t-i
¡r

l{ro. de Pól¡¿a: 8001060688 Año Endoso: 2ol4 Nro.Endoso:8'l Sucursal delsiniestro: BoGoTA SAN DIEGO

Asegurado: DAM XPRESS SAS, T¡po de documento: NIT Númoro: 8001661350

D¡recc¡ón: CL17A 96C 54

tnrerm€d¡ario: INVER''.NES G'RALD. RESTREp6 LTDA, sucurcat Asnta: §ffi$ itr$§lñ, i*, illlitrlt,:rl:.::, r:]r.

vtgancia det: .l1to8l2o14 al 14togl2o14 Fecha d6 emisión: 2210812014 Tipo operac¡ón: loo%-coMPADlA

Deudafotal:0.00 D8uda Vencida: 0.00 Nro. de stroe': 000 Prlmas en Dáposito: 000

INFORMACION RAMO RESPONSABILIDAD CIVIL TRANSPORTADORES

T¡po Veh: CAMION Placa: SPV474 ilodelo: 2011 Tipo Trayecto: INTERMUNICIPAL

Sucursal de la póllza: BoGoTA SAN DIEGO Ramo: RESPONSABILIDAD CIVIL

Nro. de Slnlostro: 6i38 Elerclclor 2014

Cause: DESATENCION DE LAS NORMAS DE TRANSITO
Fecha del s¡n¡estror 26108n014

FEcha de av¡so: 02llgl2o14
Evento: 0

Nro. Stro. Otros,: 0

SUB SINIESTROS
Nro
Sub

Riesgo / Vida Cobertura Aseg. / Tercero

R.C,C. TRANS. DE PASAJ, SERV
PUBLICO* - MUERTE AC

DAM XPRESS SAS

DETALLE DEL SINIESTRO
HEchoa: A$gurado de placas SPV474 cáusa lesion€s a 5 pasajeros.
Respo¡sabilidad:No se evidencia fesponsab¡l¡adad del asegurado toda vez que no se anexa informe de transito.
Proc€dimiento Colpatna:
O2l09/14 Se recibe Aviso por parte de Obras Y Diseño$ en el cual se informa del vento ocurr¡do e ¡nd¡cando que hubierón 5 pasaieros 9rbnados
y uno de estos fallece por las lesionas sufr¡das. f
becisión Colpatria: t
Ogy'Og/l4 Se const¡tuye reserva y se solicitan documentos med¡anta comun¡cado DNI-6052-RCT enviado a Obras Y Diseños.

*'ic"sl. que atiende:Edw¡n Rodriguez.

DOCUMENTOS

INTERES ASEGURADO

L
cokliEsr" r.nr 11 ,i',a

REClErrllA ,rAE¡ ar: i UljrO
r') f;, 'r ^

RECTB a

No. iA0 -
HoneItemi 1 Blen s¡n¡estrado: SPV474

Suma Asegurada: 0.00

Direcc¡ón del sin¡ostro: VEREDA PATALINARES

Pals: COLOMBIA Departamento: CUNDINAMARCA Mun¡ciplo: CAPARRAPI

RESERVAS
Nro de Subsin¡estro: 1 Moneda: Pesos

Concepto Estimación Pago Reserva Eslado

INDEMNIZACIONES 7.000,000.00 0.00 7.000,000.00 SINIESTRO CONSTITUIDO

Toteleg 7,000,000.00 0.00 7,000,000.00

l,!

caratula-stro_v. rpt cenerado el:01/04/20'15 - 1108:57 p.m Pág¡na 'l de 2
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SEGUROS AXA COLPATRIA S.A
BOGOTA.

srNrEsTRo 6,38l20t4
§OIICITUD : RECLAMACION SEGURO
RESPONSABILIDAD EXTRA CONTRACTUAL
ASEGURADO DAM EXPRESSSAS P
ASEGURADO SPV-474
TNTERNO PROASCOL L225
VICTIMA: JORGE TRIANA BRAVO. -i) f- i'r§ 

i l'i;

Respetodos Señores :

HECTOR IUL\O ROMERO CORREDOR , persona mayor de edqd, con domicilio

y residencio en Pocho Cundinomorca, identificodo como oparece ol pie de mi

firmo Abogado Titulodo, portador de lo Torieta Profesionol No. 68.278 del

Consejo Superior de la Judicoturs, respetuosamente, manifiesto que obrondo

como opoderodo de la señoro ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA , -

Conforme al poder odjunto - qu¡en es persono moyor de edad, con domicilio y

residencia en Coparropi Cundinamorco, comedidomente me d¡rÜo onte

lJstedes con el fin de solicitorles se ordene o quien correspondo porq que seon

concelados todos y cadq uno de los dineros concern¡entes a lo indemnización

que debe recibir mi Mandante, como consecuencia del occidente de tránsito

en lq vio de Coparrapi - Lo polmo hechos ocurridos el día 26 de ogosto del

año 2014, dentro de la cuat perdió lo vido el señor IORGE TRIANA BRAVO, en

elvehículo de la Plqcq SPV 474, AUTOMOTOR CAMIONETA N/554N FRONTIER

, MODELO 2071, COLOR BLANCO , SERVICIO PUBLICO, MOTOR YD25226696T,

CHASIS 3N6PD23Y52K874802, como consecuencia de los hechos atribuibles q

el Señor IHON ALEXANDER FNARDO AREVALO como conductor Todo ello

con base en los siguientes

FUNDAMENTOS DE HECHO

7o. - El día 26 de ogosto de 2074, cuando el señor IORGE TRIANA BRAVO, se

movilizoba como posajero dentro del vehículo automotor de placos SPV 474,

conducido por el señor IHON ALEXANDER FAJARDO AREVALO , en lo vía La

Palmo, Coporropi ; el vehículo se volcó a lo margen derecha de ls vío yendo ,,.;;
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d
2o. - Como consecuencio del volcomiento del automotor perdió la vida el

señor IORGE TRIANA BRAVO , deiando como reclomontes o mi poderdante

ZULY BEATRTZ MAHECHA MAHECHA, como compañero permanente Y

modre de lo menor VALERY SOFIA TRIANA MAHECHA

3o.-Como consecuenc¡o de lo onterior la outor¡dod correspondiente levantó el

croquis y/o el informe de accidente de tránsito distinguido con el número

25875

4e. El vehículo de lo Placo SPV 474, AUTOMOTOR CAMIONETA N/SSAN

FRONTIER , MODELO 2011, COLOR BLANCO , SERVICrc PUBLICO, MOTOR

YD25226696T, CHASIS 3N6PD23Y52K874802, se encontrabo afiliado a lo
empreso DAM EXPRESS SAS

5p. El vehículo en mención ero conducido por el señor JHON ALEXANDER

FAIARDO AREVALO hechos atribuibles ol conductor

6.- El El vehículo de lo Placa SPV 474, AUTOMOTOR CAMIONETA N/SSAN

FRONTIER , MODELO 2011, COLOR BLANCO , SERVICIO PUBLICO, MOTOR

YD25226696T, CHASTS 3N6PD23Y52K874802, se encontrobo omporado por lo

póliza de seguros de AXA COLPATRIA S.A. de responsobilidod extra

contractuol.

7e. Se encuentro notificoda onte la oseguradoro como el SINIESTRO

6138/201.4
ASEGURADO:_ DAM EXPRESS S.AS, VEHICULO

PLACA SPV-474, NUMERO INTERNO 1225

8e. El señor JORGE TRIANA BRAVO, de desempeñoba como operorio de líneo

DESERGTZADA en el departomento de Cundinamorco, con controto individuol

de trabajo en lo empreso de OBRAS Y D|SEÑOS S.A.

9e. El señor JORGE TRIANA BRAVO, folleció por el accidente de trónsito con

una edod de veinte seis oños.-

10e. El señor JORGE TRIANA BRAVO, recibío como solqrio mensuol lo sumo

de UN MILLON TRESCTENTOS VEINTICUATRO MIL CUATRICENTOS PESOS.

11e. El señor IORGE TRIANA BRAVO, dejo como descendencia a lo menor

VALERY SOFIA TRIANA MAHECHA, de seis oños , y o su compañero

permonente lo señoro ZULY BEATRIZ MAHECHA MACHECHA , con quien

convivio por un lopso de ocho años, respondia por su familio ...

,lw
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: ':L2.- Debido o lo pérdido de su compoñero permlnente J1RGÉ TRIANA BRVI1, lo señoro ZULY

I 'PEATR|Z MAHECHA MAHECHA y o su hiio VALERY SOFIA TRIANA MAHECHA , le hon

.tocosionodo perjuicios t1nto de orden moterial, que incluyen el daño emergente y el lucro

cesonte, como de orden extromatrimonial, consistentes en el daño mor1l y su núcleo

fomiliar , los cuoles deberán ser resorcidos por la entidod que gorontizo su indemnizoción

de conformidod o fo siguiente liquidoción:

1. PER]UICIOS DE ORDEN MAIERIAL

. DAÑO EMERGENIE

¿os gostos en que ho tenido que incurrir el ZL)LY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA y o su hiia

VALERY SOFTA TRTANA MAHECHA ofectodos con ocosión ol lollecimiento de su

compoñero permonente y podre s¡n precedentes y como consecuenc¡q estorse v¡endo

obtigado o buscor trobojo y personos que le cuiden o su menor hiio, que están discriminodos

osí:

a) El volor pogodo o Io psicóloga poro lo menor por servicios prot'esionoles, la suno de:

UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS MICTE,., 5 1'5OO,OOO

b) Los gastos de trlnsporte poro ir del Municipio de Caporrapi o la Polmo por volor de:

Ssii.,ooosErscrENros 1,HENTA r s[/5 MtL QUINIENT2S PESOS M/C

Lo estimoción totol del daño emergente osciende o la suma de: 005

nILL2NES DE PESOS MICÍE

2'000,000

o LUCR0 CESANIE

Los dineros que dejo dejo percibir lo señoro ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA de los

productos de bellezo que vende personolmente en vorios ocosiones, t¡empo que se v¡o

obligoda a dedicarlo a lo atención de los tramites para sepultor su esposo por lo que se

presentó un lucro cesonte por vllor de los quince díos o rozón de ochento mil ( 80.000.) pesos

diarios poro un total de:
uN MTLLON DOSCIENT0S MtL P8505................... ..,..,..,..,..,....s1.200,000

TOTAL LUCRO CESANWE $ 1.200.000

TOTAL DE PENUICIOS MATERIALES:

TRESMILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS MIC|E s3'200.000

I

11. PER]UICIOS DE ORDEN EXTRAPAIRIMONIAL !

Con la perdida de su compoñero permonente la señoro ZULY BEA|RIZ MAHECHA

MAHECHA su núcleo familior hon sufrido groves perjuicios extrapotrimonioles que se

determinan o continuaciónr
j

o PERII)ICIOS MORALES

Los perjuicios moroles, toles como lo ongustia, lo congojo, lo colomidod familior, la
depresión y lo pena que los emborgo cado vez que piensan en que su padre y esposo

no existe , obligodos o soportor Ia inseguridod que conlleva no tener el ser mos

querido

.$

.,4. ,
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.,,. Paro su menor hiJo VALERY SOFIA TRIANA MAHECHA Y COMPAÑERA ZULY

BEATRIZ MAHECHA MAHECHA en l0 sumo de quinientos (500) sofurios mínimos legoles

mensuoles v¡gentes.

t¡a estimoción total del doño morol osciende quinientos salarios minimos

legoles vigentes, paro la fecho de los hechos osu equivolente a lo sumo de:

TRECTENTOS OCH1 MilL?NES DE PES2S ($308.000.000) ,

T?TAL DE PERJU|C!1S M1RALES: TRECTENT?S 0CH0 M|LL1NTS DE P8505

($3o8',ooo.ooo) Ml .TE.

Actúo en representoción judicial de Lq señoro ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA ,

yliTn me conlirió pode especiol, omplio y suficiente poro eiercitor lo occión que ohoro invoco.

PETICION

Se reconozca la suma TRECIENTOS OCHO MILLONES DE PESOS MONEDA

CORRETNTE, con indemnizqción de periuicios amparados en la pólizo de

responsabilidad extrocontractuol , que se encuentro dentro de lo entidod
asegurodora como el SINIESTRA 688/2014, ASEGURADO DAM EXPRESS SAS

PLACA vehículo ASEGURADO SPV-474 interno del rodonte pROASCOL

1225
Se ordene su pogo ol suscrito ,

PRUEBAS

DOCUMENTALES

1.-Registro civil de defunción del señor JORGE TRIANA BRAVO

2.- Registro cvil de nacimiento de lo menor VALERY SOFIA TRIANA MAHECHA

3.- tres decloraciones extrapocesales

4.-Copia del controto loborol a termino fijo del señor JORGE TRIANA BRAVO.

5.- copio del controto de prestación de servicios de tronsporte

6.- fotocopio del lq cedulo del señor JORGE TRIANA BRAVO

7.- Copio de lo certificoción de la fiscalía sobre el accidente.

8.- copio del qviso del siniestro

9.- copio del informe del accidente de tronsito

L0.- copia de lo certificoción del salario que devengobo el señor JOlffi
TRIANABRAVO. i. ¡

, - ',,i

':+i t ' .."

11.- poder poro actuor.
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:;:',: :,'1:u'"':' 1!,- 777 copios de proceso de lo fiscolía , proceso 253946000399201400057

NOTIFICACIONES

El suscrito opoderado en la colle 7 no 76-14 oficino 206 centro comerciol

Pacho centro de Pocho Cundinomorco, tel cel.310-6995410, o en la ovenida

Jiménez no 4-49 oficino 803-805 , edificio Monserrote. Tel 2825816 Bogotá

Cordialmente.

R JULIO R ER ORRED h
c. 11.518.2 E PACHO

T.P. 68.278 LC,S.J

Gi pre¡ri¡ úxrce oe PACHo ütltinl¡las¿Fc
r c) D

,!I e.§ )
r€:sento "nili¿'x ,."d¿J#,SA:

j

f-,;,:,;:r, -j!-6 MAR 2015
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Señores
SEGUROS COLPATRIA
BOGOTA

REF: RECUIMACIA¡{ 
"

POLIZA RESPONSABILIDAD CIWL
7078272- de fecha 27-07-2009 ( renovación)EXTRACONTRACTI]AL

a
tvo*q

.4

ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA , mayor de edad, residente y
domiciliada Municipio de Caparrapi Cund, identificada como aparecen al
pie de su firma obrando en su propio nombres y representación, en mi
calidad de compañera permanente por medio del presente escrito
confiero poder amplio y suficiente en cuanto a Derecho se requiere al Dr.
HÉCTOR JULIO ROMERO CORREDOR, mayor de edad, con domicilio y
residencia en Pacho Cund, abogado especializado e identificado con la C.C.

No.11.518.283 de Pacho y T.P. No. 68.278 del C.S.f. para que inicie
tramite indemnización civil contractual ante la aseguradora la Colpatria ,

por homicidio culposo de señor JORGE TRIANA BRAVO identificado con
cedula de ciudadanía No 1.071579304de Caparrapi en el accidente de
tránsito cuyos hechos ocurridos el día 26 de agosto de 201,4 , vía
Caparrapi la palma,

Mi apoderado queda ampliamente facultado para recibir, conciliar,
transigir, nombrar abogado suplente, reclamar , recibir los dineros que
llegaren a entregar por la indemnización , ,y demás facultades
consagrados en el art. 70 del C. P.C.

Cordialmente,

#" T H
c.c. \ a(s 1q 1L )

Acepto

HECT ULIO ROM O CORREDOR
c.c. .518.283 D ACHO
T. 68.278 DEL - s.l



NÓTAR ia ÚNICI OE PACHO CUNDINAMARCA
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Pacho,

quiEi: declará qu
que el contenido
s€rirma 

lll H{E fi5

e la firma que apa rece en esle documento es la suya y

del mismo es cierto eñ todas sus Partos en te de lo cual
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OBRA§ Y DISEÑOS S.A.
NlT. 800.101.333-3

CERTIFlCA

Que el señor JORGE TRIANA BRAVO (e.E.p.D), ident¡ficado con número
de cédula 1.071.S79.g04, laboró con nuestra compañta OBRAS y
DISEÑOS S,A., desde et dta 01 de Abrit de 2014 hasta et 26 de Agosto de
2014, desempeñando cargo de OpERARIO DE LTNEA DESENERGIZADA,
devengando un salario básico mensuat de 91.324.400 (UN MILLON
TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS PE§O§ M/CTE}

La presente se expide en Bogotá, D.C., a los veintiocho (Zg) días del mes
de Enero de 2015.

s#;*"?

EUGENIA O GUARIN
Jefe de Gestión ana

SEDE PRINCIPAL: CEllo 26 No. lS . g0 . p8X: (5?1) 741 2525 . E-m6it: ingenier¡a@oórosy.,¡eeno§.com.co
EODEGA.Oiag.83No.22A-37,potoClub.Tetétono:(S7l)t184523, f-r"il, *nir*éiU,"sydtsenos.co¡ir,co
ATEñClÓN AL CLtENf E: E-rnsitl go6tioninte0rat@obrasydis6ños.mm.co
Bogolá, Colombia.
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@mJPArRrA AYISO DE §INIESTRO POLTZAS RCE Y RCC

Se presenradron: DAñOS LESIONES ffi uuenre
Empresa Transportadora:

9e* \ps159 5¡.5

Po¡ favo¡ elabore una relación de los dañas del vehiculo
!,+t ,¿r"¡Ja- 4e r<ro ,r.¿1^¿S dL¡¡-. Ll¿i,!ri u€ltt¿¿L

l. D¡tos del av¡so
Dta Mes Año Póliza Afechda

Ciudad Fccha dc

aviso RCE(dafios Terceros) RCC(lasionss Mue¡tr a
Pasaje¡os)

2. D¡tos dcl el Cooductor ietarlo del vehfculo rado
rsdo úIricamcnte red

6L

Tipo Servicio

3 ,6
NombIes y Apellidos (Propietario)

i¡ Blc'O8 Teléfono 3il 2.o-z t

Nombres y Apellidos (conductor)

Di¡ección \U
PIaca Marca Modelo (año)

C,C. NIT

c.c. ñlT

5 l§rss¡^ zoLL j)..b k 1¡t 
'"a )r.<¡bl

3. Descri i6n delsin¡estro
Día Mes Año Auto¡idad Competente

enae
d

¿ O IL{ Inspección Fiscalia
lnresfio:

-> J.
Q

5¿ *J.
¿,1

.L¿s/ 
1. tr.

nttl,at§ lle,¡o-bs ?o,
lus¿) U Ú{,

r:V 1,.

,]rc,-,..
(1 * -

Y,tl Cy e.t:-¿,t l
,!1

¿L.+J(
F-ct¿ Itnb-5

favorPor

ha --.1<t- J*l-rs ()i( (o .(7
1¿

r¿a,o ú( h 4-'tL ftt¿¿ ,.](-'<. (4b"t
c

,.É t.lU^@ (t.. l<¡¿)d{_ f? (.L ( t4 t< 5rta-, ).+,t 5r¡JF!!-i.r-r J +Dr ) (
¿ t"t,Lü. Y'1l ,cL¿L) 4.¿¿1,t tL ('r -),t¿b¿{-P 5 r+¿^ ( .k(::.t b{ t) .?..zetbJlQ't> hu-rL 4"L v¡L9

"¿t1$5111 c

ro fuc af€ctsdo
Da4. dtos vecl ¡cuh lo d teel ¡fecrcero tsdo itd clar ols o sf este ¡mNombrc delconduclor

Dirección de resideneia Teléfono

Nomb¡e del propietario
Dirección dc rcsidencia TelCfono

No

Marca Modclo

SJ É

Servicio

No, Póli¿a

óo- z5
Posee póliza de segr¡¡o de daños

Placa

Compañia

L ih'r-l
5PU q?r/ nlJ ?<,I V--L,k ¿..i,..-,, It.--s1),b

(Por f¡vor contir¡urr ditigencia¡do cl formt¡¡ario po¡la cara post€rior)
DOC-I]r,



@ COLPATRf,A

) ¿q33t1t ti4{
¡t prcscfiler pafa ol'ici¡li?ár ls rccl¡n¡aiór]

ty
A.VISO DE SINIESTRO POLIZAS RCE Y RCC.

a Segums Colpatria S.A. a realizar las
lugar.

Vo Eo Seguros Colpatría S.A

Slot ro§

Declaro que la información colsignada en cl presente aviso de siniestro es yerdadera y autorizóconstataciones y validasiones necesarias, e inibrmar a cualquiri."nioi A] ¡.rgo u que hubiere

L
Firm ¡

(solicilc l¡
y/o

5. Dstos de los A ncisr solo sl se ron lesion¡dos o müerto§d

SiAfectados del vehiculo asegurado No Marque co¡I una (X)
Nom bres lidos crso¡as afectad¡s cn vehÍculo Ide¡tificac¡ór l-esionados Mucrtos

Ar lo

Tri) r ilu.o .¿^6ró u¿.-rr n t,5g8"t8 vthrY ¡L, ¡

del vehículo Tercero si No Marque con una (X)
Nombrcs llido§ rsoná-s afeatadüs vchicu o lefcero ldcnti,lcación Lcsiomdos Mucnos

Afectados transeúntcs si No Marque con una (X)
Nor¡hres llidos de los t añ sÉú¡res ldentificación Lesion¡dos Muerlcs



""=G(¡I
U

,i.,li :

fAiI XPRESS LTDA

1800166r35ú

CI:R'T'I FIC.\DO DE SEC tJRO
T'E RESPO\S.{BILI D-,1.D

CIvIL TR{\SPORT.{.DORES
E6S 00 ffi.Iffi$§ffi 000

14

C()I)ICJO SL!CÜRSAL

¡¡l¡18¿ ¿

CüEPATR'A
IrcgaoJ

ú

4 2ü13
U{r

s
Dir

\AI,OR EGUR.ADO HASTA

sLtsUH tTE EO."i del uBPtl{}So S H ORAI-EB

Ftrtlj¡-l.:,lc'tr ¡¡tt¡Fta.LE B
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FISCALIá,
@

EL SUSCRITO FISCAL DELEGADO ANTE LOS JUECES PENALES Y
PROMICUOS DEL CIRCUITO DE LA PALMA CUNDINAMARCA.

HACE CONSTAR.

Que en esta Unidad de Fiscalía cursa:

LA NOTICIA: 25394600039920t400057
DELITO: HOMICID¡O CULPOSO, ACCIDENTE DE TRANSITO, ART I09
CP, LEY 5S9 DE 2OOO

DENUNCIANTE. DE OFICIO "§IJIN" LA PALMA-CUNDINAMARCA
INDICIANO: JOHN ALEXANOER FAJARDO AREVALO, C.C.
1071578728.
VICTIMA: OCCISO JORGE TRIANA BRAVO, C. C.107157S304.-
EN CALIDAD DE PASAJERO.
H ECHO§: AGOSTG26-201 4, CAPARRAPí-CUT.¡OINENRRCN.
LUGAR: VIA CAPARRAP|.LA PAIMA, K[.I22+300, SECTOR RIO PAT+
PATALINARES.
UANERA DE LA MUERTE: VIOLENTA-ACCIOENTE DETRAI'ISITO
CAUSA: CAIDA DEALTURA-
CIRCUNSTANCIA DEL HECHO: FALLECE POR CHOOUE ANEMICO
AGUDO SECUNDARIOA HEMOTORAX MASIVO, DEBIDO A TRAUMA
CERRADO OE TORAX CAU§qDO POR CAIDA DE ALTURA EN
ACCIDENTE DE TRAI.ISITO
MODO: VOLCAMIENTO, AUTOMOTOR CAMIONETA NIS§AN
FRONTIER, MODELCI 2011, COLOR BLANCO, SERVTCIO PUBLICO,
PLACAS SF/474, MOTOR YD252?6696T, CHASIS
3NGFO23Y52K8748AZ; SOAT AT 6076406 0, SEGUROS COLPATRIA
s.A.

E$TADO: ACTIVA; ETAPA INDAGACION.

La presente se expide en la Palma (Cund¡namarca), hoy nueve (09) de
enero de dos mil quince (2015), a solic¡tud de ZULY BEATRIZ
MAHECHA MAHECHA, . 1071579723, para tramites de orden legal
ante entidades, ciones sociales y otras-

FI DELE JEFE UTSDAD

Elabaó: Rcrrrusldo Ernel Rodríguea, AsiltatÉ de Fisc8l tr

TISCALIA DII. IC.{DA ANTE EI.
JtrZGADO PROI¡ISCÜO DIL CIRCI'IIO

CAU-E Í N . ]-49 LA PALMA CUNDNAMANEA.
rELErAr 09¡- 8505217y Jlt3502lJl

6¡cü¡.¡¡¡¡¡lruad!ñ¡cür¡ov.co y I !p!¡r!!.loccioüd@lr.hoo. or
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVlCrc
DE TRANSPORTD /Vo C,4 y 0001

OBRAS Y DISEÑOS S.A. Y DAMXPRBSS SAS

Conste por el presente documenlo el contrato de PRESTA
TR^ANS

Riohach
PORTE,
a-. Guaj

que celebran de una pate DAMXPRESS S,A.S
entificada tributari

PRIMERO. -OBJETO DEL C_ONTRATO: El objeto der presente contrato es ra
.rfrestación de servicios de. Transpote de Raiajeros y equipo, po, 

-p.,tu -¿u]
¿/ CoNTRATISTA, de vehícuios '.á" r.. .iiite,irtica, l;;;;"il;r'";", el

CONTRATANTE y que se relacionan en ho¡a anexi. 
-

representada legaimente por la Señora
persona mayor de edad, identificada con I

Freqno (Tolima), Como consta en el Certificado de Ex¡stenc
. expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, qu¡en

se denominara EL CONTRATISTA y de Ia o
SALGADO GUTIERREZ, persona mayor de edad
Bogotá, iden n la cédula de ciudadanía
actrla en cal .Representante Legal de la e
DISEÑOS c edad identificada Trib
con om cilio principal en la CA
como consta en el Certificado de
Cámara de Comerc¡o de Bogotá,
denomlnará El: .qONTRAT,ANTE
PARTES hemos acordado celebrar
de transporte, que se regirá por las stguientes cláusuias:

SEGUNDO: DESTTNACTON DEL AUTOMOTOR. EL CONTRATISTA d
vehículos materla:del presente contrato única y exclusivamente
DE TRANSPORTE DE PASAJERoS Y EQUIPo C

CONTRATANTE , qn el transporte de personal téc
itrabajo y herra mientas, para la ejecución clel cont'01 del mes de Abrll del año 2014
socledad OB RAS Y DISE f\lOS s.A, NIT 800,101.333-3
desti nen a este servlcio podrán ser cambiados por otrosi
partes. A u vez queda prohlbfda la varlación de la finalidad5

contrato sln prevla autorización directa de EL CONTRATI

TERCERO: OBLIGACIONES DEt CONTRATISTA:
CONTRATISTA para el debido cumplimiento del objeto, Ias sigu
1) Entregar los VEHICULOS Aulomotores inr.llcado en ei o
caso de lnconvenlente alguno del vehhulo imputable
CONTRATISTA¿ se compromete para con el CONTRATANTE

leru-super'1ores-mt.d el cumDllm
E.arnlr ¡ñoanloaH(jtol,Dsydír¡¡os c@.LoSEOE PRINCIPALT c¿11.26 No. .30

Boo€GAr o1.0. 83 No- 22^-.37, polo Club , Titéfo,14r (6711G16 4523' E.ür¡lli compr0s@obrasydisono€,com.co

ATENCIÚN AL CLI

Eo0oró, Co¡,rÍrbkr.

É

:f'
',),.

ll

ENf Ei E.0rril: 00sllo,rhlsdifif@ottrssydl§0&s.r0h eo

/8

CION DE:SERVICIO DE
, domicilio principal en

amente con el Numero 900.166.135_0,
PAOLA ANDREA GIRALDO RODRIGUEZJ

a Cedula de cludadanía No 65.815.260 de
ia y Repre§entación Legal,
para efecto del preserjte

EDUARDO
cludad

mpresa denomlna dE OEEASJ
utar¡amente con el NIT 800,101.333-3

LLE 25 No 39-30 de la ctudad de BOGOTÁ D.C.
Existencia y Representación Legal, expedido por la
qulen para los efectos dej presente contrato

qulenes en conjunto se denomlnaran . LAS
el presente Contrato de prestación de Serviclos

estinará los
para e¡ SERVICIO

on el Rn de ser utillzado por el
n¡co y adminiskatlvo equlpos

rato No AL 010-'11i.suscrlto el
que le lue adjud¡cado por CODENSA S,A. a

los vehfcúlos que
prevla autorizaclón de la
en el objeto del presen

STA,

Corresponden
ientes obllgacio

bjeto del contráto, 2)
A eI CONTRATISTA

, a propoicionar.
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oURAS f
coNTRATo DE p¿osrdclóN »s ssnwcto.

DE TRANSPORTE No G,lI0001
oBRAS Y DISEÑoS s.A. Y DAMxPREss SAs

conhato mientras dure el inconveniente. 3) proporcionar y mantener en regla los

!::-lT"Ij9r det vehicuto, que permita de manera idónea y sin kopieios.eJecübr el
oDJeto det. contrato, como tarjeta de propiedad del vehículo, certificado áe oarur,
segur0 obtigatorio, seguro de responsabilidad civ¡l contractual y extracontraauil, ¿i
Proporcionar equipo de carretera y demás elementos exigidos por las autoridadeí
oe ffansrto.

CUARTOT OBLIG IONES DEL CONTRATA Correspond
CONTRATANTE para el cuniplimlento del objeto, ¡as sigulentes ob ligaclonest 1).
Cancelar. aI CONTRATISTA el vafor mensual por cada vehhulo que presta elSERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJERoS Y.
CONTRATANTE asumlrá toda responsabi dad de orden con al, |-cBORAL y de
Seguridad Soclal con el conductor que se asigne para la condücci n del vehículo. B)El CO HTRATANTE ; correrá con los costos de comb e,. parqueadero y
contratación d ductor.4) Las infracciones que cometiere el

cancelarse por este o EL CONT
Conductor asignad
RATANTE dentro d

oalas normas de kánsito deberán e
los cinco días siguientes a la fecha del comparendo as: inftacciones poiFrente a l
vlolaiión de no¡mas de transporte, deberán depo§ltar a CONTRANSTA,

lor de la nclón míni ma expresada en salarios mínimos I es,v]gentes. 5).Frente a los choq ues simples, EL CONTRATANTE asumirá lasi reparaciones del
mismo cuando el valor no supere un salario mÍnimo mensual vigente, en los demás
casos, se notiflcará a la compañ ía aseguradora para afectar la póliza todo riesgo; El
valor del deducible que sea necesario pagar con ocas¡ón del slniestro ocurrldo estaráa cargo de EL CONTRATANTE asr como la reparación de daños ocurrido§ en
§Íniestros que con justa causa la aseg uradora se n¡egue a asum¡r. Los vaiores a que
se refiere esta cláusula serán cobrados a EL CONTRATANTE medlante la factur
mensual del servlci q) Fren te a los accidentes ion lesiona o muertos, que0,
cometiera el conductor as ignado y que se llegaren a p resentaf durante la ejecució
del contrato, serán de responsabilidad de EL CONTRATANTE, y deberá comunlcars
con EL CONTRATISTA para hacer efecflvo el seguro de . Responsabllldad Clvl
Contractual o Extra Coritractual, según sea del caso, 7) Potai y mantener en

l_vehículo y del conductor que le permita de manera .ldónea
el obJeto del contrato, como taleta de propledad del vehlcu

seguro obllgatorio, seguro de responsa bllldad clvll tontractual
extracontractual, I lcencla de conducción y documento de lderrtidad,
CONTRATANTE será responsable por la pérdida o reemplazo de cualquier a
pade o elemento del vehículo en los parqr-readeros <iel CoNTR.ATANTE que
cubra la póllza todo rlesgo,T) EL CONTR TANTE, asumirá los costos de p
alojamlento¡ allmentación y demas gastos imprevistos durante la operaclón
vehlculo en la eJecución del contrato. B) El CONTRATANTE asumirá el lucro

§EDE FRlNÓlp^l: Cf¡llo 26 No. 3g - 30 , pBX: 
{5711 7412525 . [.¡¡¿it: ]nte¡ior,¿Gohr;rildiso¡oc com có

BOOEGAIOlao.¿lNo.22A.17,PótOClrrblTot(forlo:tSIt)6lBdSZJ.e.rn¡I:co,rrphrs@obr¡syrlsono¡J,cdtl,co

ATENCIÓN 

^l 
cLIENTE; É'mnir: rs6tiofl¡nte0tát@ob.a§ydr§t ño§.c 1..¡,

Bo0olá, Co¡mbls,
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CONTRAT O DE PRESTACI ON. D E SERVIC/ O.I
DETRANSPORTE¡Vo C-rl I,¡ 0001

OBRAS Y DISEÑOS Sá, Y DAMXPRTSS SAS
',

poti'o con ocasién de accidentes de tránsito en que se vea ¡nvolucfado, el vehÍculoContratado. i,'-:---:: '-" -:'-

QUINTO. 'EL C0NTRATANTE tendrá prohibido ceder o subarrendar los vehículos
ob1eto del presente contrato, enrregados por e1 conrrürr;T;;;;;;Uie¿[;.'-

Canon de arrendamlento
mensúal i I

SEXTOI TERMIII¡O Y PRORRoGA DEL coNTRATo, EI término de duracIón total
del contrato será de DocE (12) MEsEs contados a parur de lu r..r,i-o"tun-tr.gu Jur
vehículo al CONTRATANTE, El plazo quedará prorügaOo irür¿ti.u.-.m p'", ,,
térmlno lgual al lniclal, si ninguna de las partes manifiesta por escrlto a la oúá parte
e[ deseo de NO prorrogar et contrato antes de los sesenta (60) dfas ur ,unil.iunt"
del mismo,

SEP.TIMOI FORMA DE PAGO, para el pago de lo acordado en la Cláusula OCTAVA
de este contrator EL CONTRATISTA presentara mes vencido,:la .oii"rpon¡i..i*
cuenta de.cobro dentro de los primeros cinco (5) días calendarib portur¡óil,i J Á..
causado, cuenta que será cancelada a los'tieinta (30) días 

' 
Ssuieniér a iu

radicaclón, Los pagos s¡guientes a la primera cuentá de cobro, ie tramitará y
cancelarán a los trelnta dias.

OCTAVO: El valor rnensual por cada vehículo entregado por €l CONTrUTI§TA
para el SERVICIO DE TRANSpORTE DE PASaJEROS y EeUIpO obJeto del
presente contrato serán los siguientes:

CAMION DOBLECABINA4X4 - _- §_3 .700.

§ÉDÉ PRINCIPAIT Cállo ?5 , PBXr t§71i
BODEGA:Oler,g3l,to.22A"37.PdoCtubifoL6rono:[57i)0104523. E,rtí[: d)Ntyo§(¡ol)rfl§!,rJi§o not,c«Il,có
A'ENC

0oBol¿

0

Parágrafo, 1, EL CONTRATISTA asumirá el costo de instala¡ióii y canon mensua
e.GPS, .Carpa playefa, porta escalera y caja de herramlénta en,cada úno de I

hlculos.que requieran dlcho equipamiento, El costo de instalaclón .del GpS e
comodato, es Ia suma de $50.000.0o y el valor mensu¡l g5.000,oo más IVA,

Frente a la Carpa playera, porta escalera y caja de herramienta tendrá un costo

CONTRATANTErdeberá proporclonar al CONTRATISTA un úsuaiio.y,clave pára
rastreo satelital del vehlculo,

$1,200.000.00 que.será descontado en cuotas me
: CONTRATISTA yquedarán en propiedad del vehículo.

nsuales de 9100.000,0o

Parágrafo 2, El CONTRATISTA, deberá garantizar ta dlspontbllldad
ll¿ml ún--d e-ad ecu aci 0n e s,--Terislonerrr-dern-árfa
7,{12626 , I rn¡ l: ir\gort.ot'ñ6,oLrásydisonoi.(oo,.co

lÓN AL CLIENf E: E.r¡¡ilj 0ü$lioni¿td0rolOoLrasydf 6c0os-corn.co

, Colornbla,
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CONTRATO DE PRESTACION DE SBRYIUO
DE TRANSPORTE No CAV OOOT

OBRAS Y DÍSEÑOS S,A, Y DAMXPRESS SAS

S.tl

relacionadas con el alistami€nto del vehículo, A partir del día primero de Abril del
2014, sin que genere costo alguno a cargo dei fl corurnnrantrE. - --

NOVENOi La dispónibilidad de los vehículos suministrados por EL CONTRATISTA,
será diaria de lu¡e§ a domingo, y un kilomerraje máxtmo mensual dé.5:000:Kmts;
pasado éste kilometraje, EL CONTRATANTE reconocerá a favor del CONTRATISTA la
suma de $-500-por kilómÉtro recorrido.

Parágrafo. Manten¡m¡ento. EL CONTRATANTE, se compromete á programar el
mantenimiento preventivo de los vehículos, para el cambio de aceite y révisión de
frenos, niveles de aguá, etc. en los kilometrajes recomendados por el fabricantg del
autornotor, asumiendo fos gastos que demande y que seián descontidos de la
cuenta de cobro,

DECIMO: EL CONTRATANTE aceptara o rechazam los vehiculos que EL
CONTRATISTA provea¡ luego de una fnspección que se realizara a cada vehícuio
suministrado.

DECIMO CUARTOI Cualquier daño que se presente por mala operaclón del
vehículo duránte.la vlgehcia de este contrato, deberá ser reparado o repúesto p

EL qONTRATANTE

DECIMO QUINTOi EL CONTRATANTE entregará el vehiculo al CONTR.ATI
al túrmino del presente contrato o sus prcrrrogas, en el est¡rdo en que le f
entregado salvo por el desgaste natural provenlente del uso legítlmo det mlsmo,
flnalizar este contrato EL CONTRATANTE hará entrega de los vehlculo§
CONTRATISTA dentro de los CINCO (5) dias siguientes a la termlnación del co
para lo cual podrán acordar el día y hora de la entrega entre las partes de'

S€DT P 'a§No, 30 - 30 r Púxr (5?1)7,14 2626 . L--nulli ia@obra5rdire¡os.co,n.co
n*acta*direcibo-d

DECIMO PRIMERO: Una vez real¡zado el proceso de inspección y el vehículo haya,
sldo aprobado, se. vinculara para ser usado por EL CONTRATANTE, sun¡n .,ot
términos y tlempos establecidos en el presente contrato,

DECIHO SEGUNDO: cada vehículo suministrado por EL CONTRATISTA, será
vinculado a este: contrato, mediante orden de sumln¡stro generada pof EL
CONTRATANTE.

DECIMO TERCEROT Es obllgación diarla de EL CONTRATANTE la rev¡sión de los
nlveles de liquldos del vehículo, tales como niveles de agua del radiador, de freno,
de batería, de embrague, de aceite, etc. para el funcionamlento diario adecuado.

LiO0EGA 0la!, Si N0, 2?A'$1, Polo Club 'T0lúÍo¡ro;15.l1)ü18 4523 . f.mnll; compr¡6Q0úrnrtdi6onoi.co¡n.co

ATEl.roóñ 
^L 

CLIENTE, t. M,l 0o 6t;mi^lo! 
' 
á{@oh'nrydisoñ. ( rñ11 "r

0c0iró c0l0ml¡s.

zl

ü,'ir¡':"l
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DECTMO SEXTA: Las partes se reservan el derecho de resolver el presente contrato
por el lncumprimrento de arguna de ras cráusulas estipuradas en er p;esente c;i;i;.

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVIC|O
DE TRANSPORTE No CAV 0o0t

OBRAS Y DISEÑOS S.A, Y DAMXPRE§§ SAS

vehículos e incluso se podrá tomar fotografías de los mismos
en que fueron entregados.

VIGESIMA PRIMERAT MODIFICACION y NULIDAD; Las modificaciones
cláusulas del presente contrato, solo serán válidas cuando ,uun .onr.nt¿á,

DECII4O SEPIIMA, TERMINACIóN DEL coNTRAToI La :termlnación del
contrato procede bien por el vencimrento del plazo pácta¿o, poimúiuo u.r.üo o.
ias pates o por incumplimiento de ras condiciones estiputaáas en árb. a;;tr.t"- -"

Perágrafo. Para la terminación del contrato es reqursrto indispensable presentar erpaz.y salvo ylo certificacÍón de ra autoridad de transito de c/marca, a. qr..¡
vehículo no t¡ene registrados FOTOMULTAS O COMpARENDOS,

DECIM.Á ocrAVA. DocuMENTos DEL coNTRATo: const¡tuven documentos der
contrato los s¡suienres: r..Fotocopia de la ¿édui; á. tü;;;;;r;;""H üff";l
Fotocopia de ta Tarjeta de propiedad del Vehícuro. 3. rotocopia- d.i i..r.
!!]r03¡ori9 ,at 

dia, 4. Copia der conrraro No AL 010_i4, S. pólizas nCC y nCÉ 6.
Ketacron del parque automotor,

oÉc.rFr¡ NovENA: CLAUSULA COMPROMISORIAT Las diferenc¡as que puedan
surgir p9i razón de ra cerebración de este contrato, de su eJecucíón, desairáiló-ó
terminación se someterán a ra decisrón de ra just¡cia ordinaria colombiana.

wGEcrMA. 9LAVSULA PENALT En caso de incumprimie.nto o viorac¡ón de
cualqulera de la§ clausulas ya mencionadas por cualquiera de las partes, ,. r.,ri¿
efectiva una sanción pecuniaria a favor de la parte cumpllda equlvalente al ió.2. a.l
valor mensual facturado del total del parque automotor conlrato, puru io iúát eL
coNTRATIsrA, con la flrma del presente' contrato, expresamente autoriza a EL
CoNTRATANTE a descontar ta¡es sanclones del valor del canon mensual de los
vehículos 

,entregados. sl transcurridos DIEZ (10) dias de sanclón perslste el
incumplimlentQ, ¡as partes podrán dar por termtnado el contrato.

escrito entre el CONTRATISTA y el CONTRATANTE, Cualquler cláusula
presente contrato que sea declarada nula Judlcialmente y que no haya sido ese
en la celebración del mismo, no impedirá que el resto del contráto perman
vlgente en todo su rlgor.

PRINCIP L: C.lt6 25 No. 39 , 30 , pBX: (¿71) 744 252§ . E"r§ait kr§ór!{In;,(¡or)rrsy(L§c0o§.cor¡.r,
EGA: Dlño. ¿3 ño, 224.37, Polo Clrb . Toláfoncr lú71) 0tB 4523 . E:rD¡il. co¡rt irr(}ob¡dsyd,so¡o¡,(orrr.oo

ATENCIONAL CII§
Bonoü, Colon1bk.

NTf : E,r,áil. iOil On¡{6grAl@oDr¡I/d.s0rór.(.r. cr

nc
s
¡ra*
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para probar el estado

ala
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o.uRAS y

VIGESIMA SEGUÍ{DA; SITIO DE ENTREGA. LOS VChíCUIOS ObJCb:áCI" NTCSCNtE
contrato serán puestos a disposición det CoNTRATANTt en er r"luiñlpn á.'riiii,ii,
!/]TIca, que se entregará con et tanque de combustibte llenojrasí mlsmo EL
CONTRATANTE al finarizar er contrato. hará ra entrega de los vlhfculoi, .on á
tanque de combustible lleno, en Ia Transversal Z+ f,l-o OO A_ 25 B/ Sun' Lri, ¿"
Bogotá D.C.

@

EL CONTR.ATANTE

BRIEL EDUARDO DO
p. Legat

oBRAs y o¡seño s,t,
Nrr 800.101.333-3

CONTRATO DD PRESTACION DE SERVICIO
DE TRANSPORTE No CAV 0O0t

OBRAs Y DISEÑ

DOMrCrUo, Para todos ros efectos del presente contraro, se señala como domrc¡lro
la ciudad de Bogotá,

Para constancia de lo anterior, se firma en la ciudao de Bogotá, por quienes
rntervrnieren en dos eJemplares al primer (03) día der mes de ABRIL del aho dos
mil catorce (2014).

fIERREZ PAO
R€P,

SEoE l¡FlNClp^ti C¡tllé ?5 No.30.30r, pBX; (57117,q 2526 , 6-mnit: ind{rdiortnoobr¡:iydr§ono§ co,¡.ro
AODÉCADiog.63No.?2^-JLpobClub,Totlfonoi(a¡t)6104j?),8.m¡itironrpr¡f@obrosyt¡:ion0§r:«¡r.c0
AT ENCIÓl¿ AL CLIE NT Er E-m0i'l Bosltoninlo!¡ot G!obrúsrdlronos.cor¡.co
Úo0olñ. Coloñblr.

zt1

DAMXPRESS SAS

EL CONTRATISTA

DAMXP
NIT 800,166.135-0
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OBRAS Y DI§EÑOS S.A,@

¡

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO
(A rÉRMtN¡o FtJo I Año)

NOMBRE DEL TRABAJADoR: TRIANA BRAvo JoRGE
CARGO: OPERARIO DE LINEA DESENERGIZADA
LUGAR DONDE DESENñPEÑA SUS FUNCIONES: CUNDINAN4ARGA
FECHA DE INGRESO: ABRTL 1 DE 2014
St,ELDO lNlClAL: 1324400
FECHA TÉRMINO OEL CONTRATO: MARZO 30 DE 2015
CIUDAD: BOGOTA

Entre los suscritos a saber, MARTA EUGENIA FoRERo cuARtN, mayor de edad, vecina de
Bogotá, portadora de la Cédula de Ciudadania que aparece anotada ai pie, de la iirma, quienobra en este acto a nombre y en representación de OBRAS y DISEños s.n. socÉiáJ
leg"lmente constituicra y con domicirio en Bogotá D.c., quien en adetante se llamará LA
EIMPRESA, por una pane y por ra otra TRTANA bRAVo Joáce, rnayor de edad, icrentificado
con la cédula de ciucradania No. 1071s79304 quien en aderante se lramará ELTRABAJAIioR, hemos convenido en cerebrar er presente coNTRATo TNDTvTDUAL DE
TRABAJO A TERI\,1|NO FIJO y a que se refieren las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA: EL TRABAJADOR se obtiga a prestar a LA ENIPRESA toda su capacidad normal
de trabalo. a su servicio exclusivo, en el desenrpeño de todas las iunciones inherentes a{ cargode oPF-RARro DE LINEA DESENERGIZADA y en tas anexas y comptementarias de ese
rlismo cargo, de conformidad con las órdenes e instrucciones que'le imparta LA EMpRESA o
sus representantes. PARAGRAFO: EL TRABAJADOR acepta desde ahora colaborar en otras
actividades de LA EN¡PRESA, cuando ésta lo solicite. SEGUNDA: El servicio antes dicho Io
prestará EL TRABAJADOR en la ciudad de Bogotá o en las instalaciones que LA EIVIpRESA
riene en Ia actuaridad, en Ias que pueda tenér en er futuro o en ras que ésta re señare.
PARAGRAFo: EL TRABAJADoR acepta desde ahora ros trasrados de rugar.ie trabajo y
cambios de oficio que decjda LA EMPRESA, siempre y cuando tares trasradós o cambios no
desmejoren sus cond¡ciones raborares o de remuneración o ¡mpriquen perjuicios para EL
TRABAJADoR TERCERA: Las partes acuerdan comc lornada ordinaria de trabalo la ¡ornac:lamáxima legal, sin periuicio de que LA E¡,4PRESA pueda hacer los cambios o rádifica.,on"s
que estin'le convenienle de acuerdo con los art¡culos 161, y 164 a '107 del código sustantivo
del Trabalo Asi mismo. 

_EL TRABAJADOR se obliga 3 laborar en los casos prévistos por el., Articulo 2' der Decreto 13 de 1.967. El cargo de opERAR|o DE LINEA oESENERGIZADA es
de manejo y confianza de conformidad con el articulo 162 del código sustantivo del trabalo.
CUARTA: Todo trabajo suplementario o en horas extras y todo tra[alo en horario festivDs o
domingos, en ros que regarmente deba concederse er descanso, m¡entras no sea rabor que
segÚn contrato ha de ejecutarse asi o por turnos reglamentarios deben autorizarlos LA
EIVTPRESA previamente por escrito, y se pagará en los mismos periodos de pago convenros
para la remuneración ord¡naria. Cuando la necesidad del trabajo se presentá de manera. imprevista o inaplazabre,, deberá ejecutarse y darse cuenta de er poi escrito a la mayor
brevedad a ra EfvTPRESA o sus Representantes. LA EMpRESA en consecuencia, no
reconocerá ningún trabaJo suplementario o en días de descanso legalmente obligatorios que no
haya sido autorizado previamente o avisado inmediatamente, como queda dichá, sin embargo
el cargo rie OPERARTo DE LINEA DESENERGTZADA, es de manejo y confianza de

SEDE PRINCIPALT Catle25No 39-30, pBX:(571)7442525. E-mairr ingen,ena@ob,.lyd,""no" 
"o* 

.o
BOOEGA Dlag.83No 22A 37, Polo Club. Telélo¡o: (57i)6184523 Emailt compras@obrasydlsenos com co
AT€NCION AL CLTENTE E-nrart ges(ronintegrat@obrasydrsenos com co
Sogora. Colo-bra
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onn¡.s y otst¡ños s.,1.@

conformidad con er artícuro 162 der :código sustantivo der trabajo, en consecuencia quedaexcluido del pago po.r trabaio en tiempo 
-suplemeniario 

o de horas extras adicionales a la' rornáda ordinaria du 
!11i-o máxima regar, ást su l0rnaoa vaya más urra- ü ráiug"rr"nt"permrtrda y de esta manera quedá excr;ido tambr¿;, de ra reguración sobre rornada máxrmaregar de rrabaio contemprada en er arr 161 .rr¡,oq"áo L so/só:;e9; eili- lái ii"lrr, u¡ 0",csr QUTNTA: EL TRABAJADOR se ob'ga, "eipeciatmente a guardar estricto secretoprofesionar y reserva sobre todo ro que,egueá su conocimiento po. ¿;;;;u * tiJf""," 

"n 
LnEMPRESA y cuya col¡unicación con otros"pudiera causar per¡uic¡os de cualquier clase a ésta oa sus representantes, o a sus cr¡enres, bien sea en forma áir".iá I ñin"lir"' "d?rira,_ rrE|\4PLEADOR pagará como retribución por los servicios o"r rnÁeÁ¡Áóoñl-er failr¡o arrioamencionado, pagadero por mes vencido, et primer día hábil. rn 

"rü-r"rJo 
qu"ilí ¡n"ru¡oo"ros dominicares v días festivos de rey. asÍ como ros demás descansos que ELET'TpLEADOR voruntariamente conceda. ÉanncnÁ¡o, t-as partei 

'* 
"Jrri"nioo 

qr. 
"r

62 s% de ros ingresos que rec¡ba EL TRABAJAD.R por 
"oncepü 

oJ 
"ráiqri!. 

"n,,,oor,,ouo
variable del salario (en el evento que de hecho devengue ta¡ rnodalidad de salario ELTRABAJADoR) constituye remuneración ordinaria, y el 1 7. bolo resiante está dest¡nado aremuneraT los dias dominicales y festivos de que tratan lo= cap¡turosi y'iiiuv ,l"uli,iu,o vrr 0",código sustantivo der rrabajo. sEprMA: subrooado r-. solso,- rá ü'püo"" qu" noconstituyen salario. No constituyen salario las I
riberaridai recibe er kabalador o"r'empi""ooi, ;;'Iffi,3:i"ffi1'j:[1§:':r,:.f;j",T;J:
ocasionales, participación de utilidades, excedentes oé-1"" u.p.u."."ju" á.oü,i,1'"o,,6"r,u yro que recibe en dinero o en especie no para su beneficio, ,i'páá L, ¡qr.".r'.r"p'"tr¡.onio,sino para desempeñar a cabarrdad sus funcionei, tomo gastos de representación, medios detransporte, elementos.g: trl?ajo y otros semelantes. tampoco las prestaciones sociales c,eque rratan ros tiruros Vfl y rX ni ros benericios o auxir¡os habiiuarl; ; ;;;;;;;.";cordadosconvencionar o contractuarrrente u otorgados en forma extraregar po,, 

"r "rprárJoi Jrando raspartes hayan dispuesto expresar¡ente que no constituyen salaiio en oinero'o en esoecie, tatescomo ra arimentación, habitación o vestuario, ras jrim* á*tr"r.gri". "0""'L'.-J"L"* 
o"servicros o de navidad de conformidad con los articuros 15 v 16 cre ra rev 50 .rF 1 qqn v órartrculo li de ta tey 344 de 19s6 pARAcRAFo pnln¡enó1"."i',i}á""f ,üñ 

",#¿;entre Er- EM'LEAD'R y EL TRABAJADOR sobre ros pagos que no constitüyen sarar¡o y rospagos aquí pactados y p^or auxirio de rransporte, no r,ace"n pJ,t" o" ñil"|I, i,?ra"iqrioa, to=apoftes con destirro ar_servicio Nacronar 
'de 

Aprendrzaje. sENA, rnstituto corombrano deBrenestar Famif'af . lcB_F Escuela supefior de idministración pública, ESAp, reqrmen delsubsidio famiiiar y conkibuciones a ta seguridad sociat estat¡tecida, pr|. ü i", lbó d.ert sg¡, a=icomo tampoco harán parre de ra riqLridáción oe prestacionei- s-o-Jj;; ;;+;ü,;er¡odo deprueba: Acuerdan las partes frjar como período de pruela tos prrmeros 60 rtia< r,riamnes superior a la quinta parte ciet termino det """r;.i;,;;;;j";uI,;:#r:I;llilP:r§:r:i:periodo las partes pueden dár por terminado r-rniráteratm"ntc ér .ññrrdr^ E-r^ --prueba so'o es para contrato iniciar v no se aprica;;:,".';,"":i#."illlt'P;"ttli ff|j""':.i:fecha de vencimienro-der termino estipurado, n'inguna oe r"'= prrtá. áuir..llor'"J"rio , ," o,r"' su determinaciÓn de no prorrogar el contrato, coá una antetación no rnrer¡ár-a tü-¡rii"j¡ol ¿iuu,este se entenderá renovado. por un periodo iguar ar ini;iarm;i"' or"*c".- Éii=il"',"r*" o" ,"contrato a terminó fijo inferior a un (1 ) año, 
"únicamente 

podrá prorrogarse sucesivamente elcontrato hasta por kes peaodos iguaies o inferiores, ar cabo de ros cuares er term¡no de.enovacrÓn no podrá seJ.inferror a un 1t I año y asi suc€sivamente. LA E[,4pRESA podrá darlooor rermr.ado UNTLATERALTIIEre. pon cu¡r_ourenn ór'loé' -üódbl"T"cnuses

'REVTSTOS 
poR LOS ART'CULOS 7" der Decreto 2351 de 1.965 y 5" y 6" de ra Ley 50 deI gg0 En caso de l:,T,!r_.lon unitateral por pade de LA EM'RESA. sin jusra razóncomprohada EL TRABAJADOR tendrj ds¡s¿hs at pago de n. ,"0#"irr.]l.ul'o",iiu ,rut" 

"lArticulo 8" del Decreto 2351 de 1.965 Así m¡smo EL TRABA.lanñe ,, rr .n,i,podráh darro por terminado mediante 
"ui"o 

e."r¡to oJoo-:;;i"+'l1""iá,rr.:,i":.{5i::"r"r:
EL TRABAJAD.R entregue su puesto v rearice ei empatme "";r";";.;* ;;r'rr= c"run.iu

SEDE PRTNCIPAL: Cáfle 2S No 39_30 . pAX.§¡1)144252i, E.mait: ingenieri¿@obrasyd¡senos.com coBODECAI Diag.83 ND. 22A 3T.poloCtub,Tetétono:(s71)6184523.r-,n"r:-""rirr=ó"o.sydisenos.com.co
aI LNCION AL Ct tEN rt. E {na, qest.o¡rntcgra,@obr¿syo,s-nos.com.o
Boqota. Cotomb,a
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OBIUS Y DISEÑOS S.A9

indique DEcltvlA: Vencido el Per¡odo de Prueba, este contrato se entenderá como de duraciónde trescientos seseñta y cinco (36s) dÍas. No obstante ras partes de común acre¿. podránpactar su prorroga en los términos prevrstos en el ordtnal 2 del Art 3 cle ta lev 50 dÉ lqqo I a
EMPRESA podrá darro por rerminado uN TLATERALT\¡ ETE poR óuÁLóLre-n¡ üió'sN¡ODOS O CAUSAS PREVISTOS POR LOS ARTíCULOS 7'dEI DCCTEIO ZSS1 OU T.OOS Y S" Y6" de la Ley 50 de 1990. En caso de terminación un¡lateral por parte o" r-Á elt¡ánese,.in
iusta razÓn comprobaria, EL TRABAJADoR tendrá derecho al pago de las inoemnizac¡ones oeque trata er articulo 8" der Decreto 2351 de 1.96s. Asi misñro EL rnneÁJÁoon y rr-EMPLEADOR podrán dario por terminado mediante aviso escrito dado con ANTELACIONsufic¡ente para que EL Tl|BLllpgI gllegue su puesto y realice et empatmá 

"on 
tu p"r=on"que la Gerencia indique DECIMA pnln¡rRÁ.- Además cle'las numeradas en etirticulo z" oeldecreto 2351 de 1 965, son lustas causas para poner termino a este contrato unilatÁratmente,por parte de ra EMpRESA, que er TRABAJADOR cometa cuarqui.r oe ras siguiánles fa¡asque, para er efecto se carifican como graves: a- La v¡oración por parte oer rRÁgÁ¡eooe oectralquiera de sus obligaciones legalei, contractuales o reglamentarias, b- La no as¡stenc¡apuntar ar trabajo, sin excr-lsas suFicientes a juicio der patrono,'por dos veces, 

"-G 
up"r"ion po,-parte del TRABAJADoR, de labores remuneradas at seivrcio o. t"riuit., sin-'a-utor¡zacionprevia y escrita de su El\rpLEADoR; d- La revelación de datos, notas ieseivJas oe unEMPRESA que a iuicio exclusivo del EMPLEADOR le causen perjuicios de cuatquier orden enforma directa o indirecta; e- Las desavenencias con sus compañeros de kabajo; f- Lá ¡ngestiónde bebidas embriagantes en. er sitio de trabajo, o ra presentación en er mismo en estado deembriaguez, o con resaca aún por primera véz; g- Et abandono oo 

"nio 
á" üüuro s¡n ju6tacausa justificada, h- La reincidente fafia de puntrarioao en ra as¡stencia u i, ir"üái", ,- Lu ."asistencia a una sección completa de la jornada de tratrajo, sin excusa suriciente'a luicio delpatrono; r- Er mar tfato.a cuarquiera de ras personas que visiten tA ETvpRESA o sus obras,tengan negocios o requieran de sus servic¡os, k- El incumpl¡r las funciones laborales, tal y cualto describe el manuar de funciones der cargo y todas Ia r.u.pÁn..u¡¡o"J"l?rJ,iio"" .on urs¡srema de gestión integrar, irasado en ras nármas rso 9001:i008, tso rao-oo:ióo< y oHsns18000:2007 1- obtener resultado positivo en la prueba de alcoholeÁia que selearizara oemanera areator¡a, I- Hacer uso inadecuado de ras herramientr. y rut"i,rüs 

"ntrá!"0o" 
prr"su rabor' m- Hacer uso inadecuado de ra crotación y erementoi d" pr"i;;;; ;¿rsonar; n-lncump[miento de las normas de tránsito, ñ- crcultár intormac,on eá una-ln-reJiga"ion oetrabrajo, accidente de trabaro o reporte de AT, o- Hacer uso de equipos yi,o nerrámientas no

- suministradas por la empresai p- Reincidencia en rnfracciones o" tráÁ,to;'q- LJ in"as¡stenc¡a a" capacitaciones, reuniones, jornadas yio actividades programadas por la empresa,-srn excusasuficrente a juicio der patrono. DECTMA sEGUNDA: rgua'imente, nub,a rugár á i, srspension oterninación de este contrato. por ras causares previstas en et Anituro si .ter cooigosustantivo del Trabajo y por los artículos 60,70 y 8o del Decfdto 2351 de 1965. DEGllvlATERcERA: Los descubrimientos o invenc¡ones y tas mu¡orás 
""-1"" 

p.."á1"¡entos, asíconlo aquelros derechos de que trata ra rey 23 ae isaz, y toáos ros trabajos y consrguientesresurtados de ras activ¡dades der TRABAJADOR mrentras pr""t" '.*'.a-,i',"¡os a LAEMPRESA, ¡ncluso aquellos de que trata et Artícuto s39 del códiio oÁ coÁ"i"io quedaránr de ra propiedad excrus¡va de ésta. Además tendrá LA EMpRESA ej o"l.u"nó Já ñr"e, prt"nt",
?::l:Tlj"^l. nombre de terceros dichas rnvenciones o mejoras o Cerectros, piá to cuat elrr(AUAJAIJoH accederá a facilitar el cumrr{imrento oportuno oe las corresponcl,entesformalidades y dar su frrma o extender los poderes y documentos necesaiioi para tal rinsegún y cuando se Io solicite LA EtvlpRESA, s¡n que ésta qr"Ou oOl,SJrii pago oecompensación adicionar arguna, por cuanto, ar sucederse por .aus, y .o" áÉáiion o"r trroulo,tas partes acrrerdan expresamente que forman parte det pru=unt" ,*iiuiolllu 

"nti"no"nremunerados dentro de ro pactado en ra cráusura séphma der m,r.no. oÉcirüÁ ó-u¿ara, npart¡r de la fecha de terminación del contrato las partes podrán acordar un ptuiá p"ru nu" ,LA EMPRESA liquide y pague los salarios, prestaciónes e inoernniiacionJ"' íul""ourou .inque lncurra en mora y quede obligado a pagar salaflos caídos at fRABAJA'DOR. DEClf,jlA 1.

SEDE PRINCIPAL Calle 25 No 39 - 30 . pBX (571)744 2S2E . E-m¿itr ingenreria@obrasyd¡senos com.co
BO0EGA 0iag 83Nc 22A-37.potoCtub.Tetétonor(521)6.184523.E-ma¡t:com;ras@obrasydisenos.comco
AfENCION AL CLTENTE E-mart qeslio¡¡nteg¡al@obrasydrsenos.com co
Bogola Coiombi¿



OBRAS Y DISEÑOS S.A.@

QUINTA: Las partes manifiestan que para todos los efectos legales, se considera incorporadoen el presente contrato er Regramento^d_e_ Trahrajo. EL TRABAJ-AD.R oeja expása c-onstanciade que conoce dicho reglamento. oEclMA sEiTe: TotJa la var¡ación de la remuneración delTRABA'jADoR y las demés mocjificaciones que acuerden las partes, se harán constar al piedel presente documento, bajo sus firmas, o mediante car[as cruzadas entre ellos. DECIMAsEpftMA: Er presente. contrato reempraza en su intej,,áájl o.r, 
"^ "1*i" ,r[r"n'o 

"u"rqui".contrato verbar o escrito cerebrado entre ras partes con anterioridad. DEcTMA ocrAVA: ELTRABAJADOR dectara que 
.ha _19íq9 el pres"áte contrato, et cual constituye 

"f 

-u"*roo 
totut ycompreto acerca de su óbjeto. DEcIMA NovENA: psra todos ros efectos'áe 

".üiontrrto ""deja craramente que er TRABAJAD.R empezó a raborar para er Efi,4pLEADoR er 01 de Abrirde 2014 En constancia de todo Io anterior se firma el presente contrato en dos Áiemptaresdet mismo tenor y ante dos testigos hábires. vrGESrMa: ciau.ura ieiáLn"i, 
""|iJ'L"y rsarde 2012 - Protección de datos personales: Tratamiento de los datos laborales y peisonates oetTrabajador. Er TRABAJADoR autoriza expresamente ar EMpLEADoR para ra recorección,almacenamiento' uso, circulación, supres¡ón, conservación y cualquier otrá1i[o á"'iratamientode sus datos personales o los de su familia, obtenidos con ocasión del conirato de trabajo ypara efectos de ra e,ecución y gestión de ra reración 

'aborar 
que nace ra emfresa I ta que rehacen a la lrisma las-empresas a las cuales ésta preste sus servicios en ,uiári, áá controlescontractuales El ElvlP^LEADOR se obliga a conseivar y tratar en forrna contidencül los datossum¡nistrados. Er TRABAJAD.R y Er EM'LEADbR tendrán todos toi Járecnos yobligaciones consagrados en Ia normátividad vigente, particularmente Io dispuesto en la Ley

1 581 de 2012 y demás normas que ra modifiquen o reg¡amenten, ,esp".ü oe tos oatospersonares distintos de ros propios de ra reración laborar suministraoos po,. 
"tTRABAJAD'R Respecto de e,os, ras bases de datos en donde sean in"oipárroo. .on o"responsabilidad del EM-P*L-EADOR quien será el responsable de su tratamiento'un io. t"rrn¡no.de Ley "EL TRABAJADoR tiene derecho , 

"oná"ur, 
actuarizar, rectificar y suprim¡r estosdatos asr como a tener acceso a elos, a ra pfueba y at uso qrLe se rei ná oaáJii'presentarquejas por vioración a ros derechos que re asisten, en'ros términos de ta citaoa ieyl,-

POR LA EMPRES

M EUGENIA FORE GUARIN
C 52.355.760 de Bogotá

TESTIGO

NOMBR E
u u. t\o

Recibí copia del contrato

EL TRABAJADOR

-atxr4§--1-e*y+^'ii.f 3¿+v$
TRIANA BRAVO JORGE
c c 1071s7e304 lo.)
Dirección. aii{r:r:\\ { r,r
Teléfono: :¡d-í raf,'
TESTIGO:

NOIVIBRE
C,C, NO,

SEDE PRINCIPAL:Ca[e 25 No 39,30 . pAX:gtj)tl4252b.E-mait ingenieria@ob,ulyd,runo" 
"orn "oBOOEGA: Diag 83No 22A,37,poloCtub.Tetélono (s7i)6184523.É-;ailr com;.as@obrasydisenos.com co

ATENCIÓN AL CLTENTE: E-nrait: gestroninlegrat@obfasydisenos.com.co
EogDlá, Colombia
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Que el(la) señor(F) JORGE TRTANA BRAVo, identificado(a) con
cédula de ciudaddnía No. 1071579304, se encuentra afiliado(a) a la
Caja de Compensación, ,desde el 1 de Abril de 2014, 

'por 
la

empresa OBRAS Y DtSEñOS S.A., bajo el NtT 800101333_3,

Bogotá, 12 de Agosto de 2014

EL DEPARTAMENTO DE SUBSIDIO

CAFAM

CERTIFIGA:

El presente documento se expide por solicitud de la empresa.

Cordialmente,

ffi4r,t*t-
MONICA MARIA HIGUITA R.
Jefe de Sección Gestión de lnformación
Departamento de Subsidio
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St"qnmsnro

CERTIFIGA QUE:

Fecha de Actlvación de Sorvlclos: Z4lOgtZOl2

Estado de la Aftllación: ACTTVO

El(La) Señor(a) JORGE TRIANA BRAVO identificado(a) con CC 1071579304 se
encuentra afiliado(a) a la EpS en condic¡ón de 1. COTIZANTE.

IPS

Categoria:

La presente certificac¡

QUIEN INTERESE , A

DI

E.S,E, HOSPITAL SAN JOSE DE LA PALMA

B

l
gn se expide a solicitud det(de la) interesado(a) en Bogotá para
los 27 días del mes de agosto del año 2014.

La certificación t¡ene validez de un mes con respecto a Ia fecha de generación.

0bservaciones:

I.¡O VÁLIOO PARA TRASLADO A OTRA EPS.

Cordialmente,

ilson Armando Saavedra Rubio
I

rector de Servicio al Usuario

EPS FAMISANAR LT,DA.
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EOU¡dod

'^tTü*rHff im=T"HE3"'?'üffi 
.RALES

Er(La) s€ño(a) Jolo= 
'*lqi.:,:l:"o"'r:,t;T::|e(?#l:Jiilo*"ro107157e304 

está af¡r¡ádo(a) a nuestÍa

Administradora de Riesgos Labora

EmPresa: OBRAS Y DISEÑoS SA

N"ldentificación: 800101333

Centro de trabajo: Riesgo V - far¡fa - 6 960% Sueldo básico: $ 1'324 400

i,"," o" cobertura: 01/04/2014. FFecha de retio 
Activo

Tipo de cotizante: DePendiente

Laanter]orCert¡ficaciÓnseexpideatravésdenuestfositiowebhttpsJ/www.laéquldadarl.Coopeldia

martes, 26 de agosto de2014 a las 06:26 PM

CERTIFICA QUE

NOR DARIO MORENO

Director OPerativo

Admi adora de RlesBos Laborales

Cordialmente'

\1

lL' Asoqurádorá dB la Mayorál

.ou,ooo ..or*o"''r'.fil"o"'éin"l;;-á;p€'arNo 
- Ntr 830008686- 1

eex, s-si zszs ¡eoo ortt ' F¡¡ 5200738

vv$'^^/ laeoÚdádal cooD
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NI'TA,RIA UNICA

Iaparrepi Cunri

ACTA DE EEL-LARACIÜH n{TRAPRT}CESÜ

ANTE L{ NT}TARIA UNICA DEL üIRCULC} DE C.{PARRAPI CUNDIHA}IARCA

COMPARECIERON :

l-os Seiio¡es Ltili ALFONSO AVII-¡I EAMIREZ 1, LL{E HERNAHD0 TEIA¡IÁ IORDAN
Mayores de ed¡á vecinos del Muniripio de Caparrapi, quien se identifico :on lá
redula de riudadania Nunre¡o 80.321,868 de Caparrapi y ?.977.É5I de Catiarrapi
QLTIENE-I DE ACLTEEIIO. a lo eetipulado en el derreto l§6I y el artlculo I99 del

l 1l_ lT1:1Y::::1T.#kTil H.H.ffiÍ::t:::i __
Que §ti nr:'rnb¡E e! Eamú ;lpsrEúe escfitü sov residente E¡i El
Fluluirip¡ú d* f,aparrspí Curdinaraarr.:a

QuÉ üle encuentro en ¡e plÉnitud de mis facultades rne¡lt¡les y nr:,

tengo nin6ün impedimentr¡ elguno para fornrular Ia siguiente declareciÉn
aceptanr.lo e;{prÉs¡¡trtÉntE les crrneecuencias penales pür felseded en cxo de
marifestar heclros que no seen cierhrs.-----
Ivlarlifestariias que f,onoxerlos de x.ista, t¡ato i' toEiüüiracién a Ia seiio¡* ZLILY
EEATRIZ ?.,IAHECHA lrlAHEtIlA , iden firada ron la tidul¡ de Ciud¿dar¡ia Humero
1.ü? 1.57S.7?§ de Caparr,ápi. Po¡ ra¡sr¡es de amisfad l, vecindad ,---------------------------
Far el caueci¡rlienfo per5s¡ral ,* directa que teuemgg de ella nos cgnsta qne fue Ia
com¡raiig¡¿ Fe¡manente del señor JORGE TnIAr.IA EEAÍ¡O , qrricn envidase ldentifiro
con Ia CÉdula de Ciudadania Numero 1.071.529,9ü4 de Caparrapi.----
¡Ios ronsta par ser verdari que [Bnviyieron bajo el r:úsmo techo orho igJ años
aproxirnadamentÉ y que de esta uuión procrea:on un hijo a quieu le dieron el nourbre
de VALERY SOFIA TRIANA MAHECHÁ ¡ quiÉn en Ia aErualidad riEne {inEE {OSj aüos,
camo tanrbién rlrs ctrnsta que haera el dia del hllecirnie¡]to del señor I0RGE TRIAIiA
ERAVO . iq.e.pdJ esteb¿¡ convivienda bajo el misuro techo en el Earrir ¡r,uÉvo
ientro urb¿no del Municipío de Caparlapi .-------
Como tambien üos crl]3stá que el 5eñor JSftGE TR¡AIIA BRA1¡O ie.f.f.O.¡ era el que
eeraba veiaui¡ For el s¡¡stento lforai y Etonamico de su compariera y de su hija .---
quÉ Ests testimoniu lo rindo para dar cumgr!61i¿¡1¡o a la no¡ma y presentarla ante
la EI{TI§AD QUE CORRESFO¡¡DA para }o= fines p,ertinentÉs-------------------
gE rereFEiuna esfa declaración En la geeretarH de I¡ Nohria Udca de CaperraFi qrre
fi¡iaLirent¿ proredimos a leer, aceptando integra[ente mi dec]aración a los
r¡ue'rrE {rrg] diae del mes de Septiembre de dcs mil ratorce (?.0 t4J
LOA DECi.¡liL4,NTEg

ÁM*
LUIs AÍ..FONsO

,N,A t-{ r J-I
¡§IL/, RAF{IEEZ

C,C,f.lü.AL-1.3? 1,4óE de üaparr.api

EL T,I{'TARIC LI}¡ICO

LUrS HEBNANDO 'r3rÁ1{Á IOñtlAt't

cE.uo. :.slJ$!r_.-de Caparrapi
.:,.,

DT

20ti.lHEI{IqEET H FFñO

3!o
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ACTA DECLARACION EXTRAPROCESO :

ANTE LA NOTARIA UNICA DEL CIRCUTO CAPARRAPI CUNDINAMARCA
COMPARECIERON:

Los señores WILLIAM TRIANA BRAVO, identif¡cados con las Cédula de Ciudadanía Ne 79.220,052

de SOACHA, Cundinamarca y ARMANDO MAHECHA MURCIA, ident¡ficado con la Cédula de

Ciudadanía Ne 80.322.881 de CAPARRAPI, quienes de acuerdo a lo estipulado en el decreto 1557

del 14 de lulio de 1989 y el Artículo 299 del C.P.C, bajo la gravedad del juramento hacen la

siguiente declaración:

HECHOS A OECLARAR

PRIMERO: Que nuestros nombres son tal y como aparecen escritos y que residimos en el

Mun¡c¡p¡o de Caparra pí, Cund¡namarca.

SEGUNDO: Que nos encontramos €n plenitud de nuestras facultades mentales y no tenemos
¡mped¡mento alguno para hacer la presente declaración y que aceptamos las consecuencias
penales por falsedad en caso de manifestar eventos y hechos que no correspondan a la realidad y
a la verdad de las cosas,

TERCERO: En virtud de lo anter¡or, manifestamos que conocemos de vista, trato y comunicación a

la señora ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA, qu¡en se identifica con la Cédula de CiudadanÍa Ne

7.077.579.723 de Caparrapí, en ra2ón de nuestra vecindad y amistad por espacio de 20 a[¡:s.

CUARTO:En razón de este conocim¡ento directo y personal, podemos dar constancia que fue la
conrpañera permanente del señor JORGE TRIANA BRAVO (O.E.P.D), quien en vida se idenr¡ficó con
la Cédula de Ciudadanía Ne 1,071.579.304 de Caparrapí, Cundinamarca, por espacio de más de

ocHo AÑos (8 Años).

qUINTA: Que de esta conv¡vencia nació la niña VALERY SOFIA TRIANA MAHECHA, nacida el 5 de
mayo de 2009 en el Munic¡pio de Caparrapí, Cundinamarca.

SEXTA: Así mismo podemos afirmar que el señor JORGE TRIANA BRAVO (a.E.P.D) era quien velaba
por el sustento afectivo y económico de ZULY BEAIRIZ Y VALERY SOFIA hasta el dÍa de su deceso

ocurr¡do el día 26 de agosto de 2014.

SEPTIMA: Así mismo ten¡endo en cuenta lo anterior, no hay otra persona con mejor o igual

derecho a reclamar ante las aseguradoras y entidades de seguridad socialy a las que corresponda.

OCTAVA: Que el presente testimon¡o lo rendimos ante esta

corresponda n.

notaria para los fines que

LECTURA, OTORGAMIENTo Y AUTORIZACION DEL ACTA. Leída esta acta por los declarantes la

encontraron) correcta y de acuerdo a sus manifestac¡ones, la aprobaron y en consecuencia la
firman por ante mí y conmigo el Notario que autorizo este acto notar¡al, y certif¡co que
losdeclarantes son persona hábiles para declarar en proceso y fuera de é1. Se recepcióna esta

declaración en la secretaria de la Notaria Unica de Caparrapí, que finalmente procedimos a leer,

aceptando Ínte8ramente esta declaración a los 14 dias del mes de Marzo de 2015.

LOS DECLARANIES

ilillin$f*!m"F- ARMAND MAHECHA MURCIA
C.C. Ne 79.220.052 de SOACHA C.C. Na 80.322.881 de CAPARRAPI
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ACTA DTCTABACIOH EXINAPROCI5O
ANIE 1A T!¡ÍIIAR¡A UNICA DEI. C¡ACUTO CAFAINAfi CUñIDII1TñMARCA

COMPAf,fCIERON:

3y

La señorá D0RA EMlLcE nuE)A ruBHHo, identificados con t¡s céduh de ciudadanía Na z0_q:9.110
de faparrapí, Eundin¡marc¡ quien de as¡erdo ¡ lo ÉEtipulsdo en el deffeto 1557 del 14 de lulio d€
1989 y el Anfuulo 199 del l. P-c, baio la gravedad del iurámento hace la sigu¡ente declar¿Eion:

HECHO5 A OEC¡,AIÁff

pR¡MERo: oue m¡ nombre es tal y Eomo aparece escrito y quÉ reido en el MuniciEao de faFarrapí
EuñdhamarEa y sstuElmente mE desernpefio como empleada--------

5IGUHDOI AuÉ me encuefltro en plenitud de mis l¡cuhades mentales y no tengo impedimento alguno
Fará tlaEer la presente declaracidn y que Ecepto las ronsecuencias penalEs For lal¡edad en caso de
m¡nifestar eyentos y hechos que no correspondan e le realid¡d y ¡ la uerdad dE IEs Eoses.------------

TIRCEEO! En virtud de lo anterior, m¡ni{iesta que Eonozco de virta, tr¿to y cornunicacidn a la señora
ZULY BEATBIZ MAHEIHA MAHEIHA" quien se identifica con le fédule de Ciud¡denia t{§ 1.071.575.723
de Caparrapí, en rszÉn de nuestre vpcindad y amistad por e5FaEio de ¿0 añs5 ---------
CUARTO:Eñ r¿¿ó¡ de este co¡oc¡miÉnto darEcto y personal, puedo dar constancia que fue la Esrnpañer¡
Permanente del señor JOREE TRIANA BfiAVO (Q-E.P.O} quien en vida se ilentifiró cofl ta Cédula de
fiudadaní¡ Hc 1.071-579.f0tt de caFeffEpi cundinamarca, por espacio de aprDxinsdemÉntE ocHo
AÑ0l {E AñoÉ).

QUIMrI': Que me const¡ que de e5ta convivenci¡ n¡cié la niña VATEBY SOFIA TRIANA MAHECIIA, nEcide
el5 de mayo de ?0Cg en el Municipio de Caparrapí, fundinamBrce.----

3EXÍA: Asi mkmo puedo afimar que el señor ltlB6E TÉIANA BRAV0 {e.r-e.o¡ erá qu¡en velaba por el
sustento afectivo y econorniEo de ¿ULY BEATRIZ Y VALEBY 5OFIA hast¡ el diE de Eu deceso oftff¡do El

StPTlMA'l Así mismo teniendo en sJenta lo anterior. no hay otra persona con meisr o iguÉl dErEEho E

r€clErnar ente las aseguradoras y entidades de seguridad social y a las que corresponde,--------__-_-
orrAv¡ü Que el prespntp testamon¡o lo dndo ante e$a noraria para tos fines que Esrrespsnden.------

LECIU R& OTORGAM IENTI] y AUTORIZAIION DEL ACIA Leída EEt¡ ¿cta For te declar¿nrEla encuente
correstE y de acuerdo a sus msnifestaciones, lE aprueba y en conseruencia la fi¡ma For tsnte mi y
EonmiEo Pl t'¡otat¡o que autorizo este aüo notEriEl y Éert¡fico que l¡ declar¿nte es pefso¡e hábil pará

die ZE dE agosto de 2014.----------

dEf,l¡rár Én proceso y fuera dE él- ----------

Cn¡r

1".,rn hgh

5e recepciona esta decl¡r¡ción en le secrete¡i¡ de la Not:¡ie de faparráp¡,, que lhalmente
Frocedimos ¿ leEr , aceptando íntEBrementÉ esta declEráEión a los trEs {3} días del mes dE oEtubre
de dos rnil cátorEe {2.014)

LA BECtARAf\¡TE

T}ORA EM¡l
C.C. tl§ 20.429.110 de faparrapí

ET NATARIO UNICO

;,'9.1 {,
lfltI

I

KE N FOR

ta2;',,
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TR]ANA BRAVO JORGE
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17/8/2021 Correo: Despacho 18 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADNjMWI3ZTY5LWRkOGItNDViZS04ZjVkLTdkZTI3ZWI0YzFmNAAQAH5NVAUNjUcpvZBzwPiIy6s%3D/… 1/7

PARTE 5 y ULTIMA REQUERIMIENTO Radicación: 110013103027-2017-00706-02
Demandante: William Henry Gantiva y otros Demandado: Freddy Alexander Guerrero
Buitrago y otro Proceso: Verbal
dionisioaraujo@hotmail.com <dionisioaraujo@hotmail.com>
Vie 6/08/2021 1:48 PM
Para:  Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Yady Eslendy Rivero Castañeda <yriveroc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (14 MB)
Reclamación GEOVANNY TRIANA BRAVO.pdf; RECLAMACIÓN ZULY-comprimido.pdf; Requerimiento proceso RAD 2017-
00706.pdf; Solicitud reconsideracion ZULY.pdf;

señores
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA SALA CIVIL 
MP: JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA  

Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros Demandado:
Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal 

Como apoderado judicial de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., de conformidad con auto de fecha 3 de
agosto de 2021, me permito allegar nuevamente respuesta a requerimiento hecho por el despacho, que
por el tamaño de los archivos serán remi�dos en partes que logren adjuntarse hasta completar 20
adjuntos.

PARTE 5 Y ULTIMA:  4 documentos.

Solicito respetuosamente confirmar recepción y apertura correcta de ellos.

 Atentamente,  
Dionisio Araujo Angulo 
Oficina de Abogados 
Calle 29 No. 6 - 94, piso 7 
tels 57 1 8050477  
www.dionisioaraujo.com 
Bogotá, Colombia 

Este correo puede contener información confidencial, reservada con ocasión de la relación cliente - abogado. 

This e-mail might contain confiden�al informa�on, reserved due  client - a�orney rela�onship.

De: Dionisio Araujo <dionisioaraujo@hotmail.com> 
Enviado: viernes, 6 de agosto de 2021 1:45 p. m. 
Para: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.dionisioaraujo.com%2F&data=04%7C01%7Csecsctribsupbta2%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ca656895506494ff033c908d9590ab230%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637638724899372943%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=hp7mipqbQ2VuIwgzRqTjl6NVFZ8AW7zVfTC6c5m5hW0%3D&reserved=0


17/8/2021 Correo: Despacho 18 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADNjMWI3ZTY5LWRkOGItNDViZS04ZjVkLTdkZTI3ZWI0YzFmNAAQAH5NVAUNjUcpvZBzwPiIy6s%3D/… 2/7

Cc: yriveroc@cendoj.ramajudicial.gov.co <yriveroc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: PARTE 4 REQUERIMIENTO Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry
Gan�va y otros Demandado: Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal
 
señores
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA SALA CIVIL 
MP: JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA  

Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros Demandado:
Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal 

Como apoderado judicial de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., de conformidad con auto de fecha 3 de
agosto de 2021, me permito allegar nuevamente respuesta a requerimiento hecho por el despacho, que
por el tamaño de los archivos serán remi�dos en partes que logren adjuntarse hasta completar 20
adjuntos.

PARTE 4:  3 documentos.

Solicito respetuosamente confirmar recepción y apertura correcta de ellos.

 Atentamente,  

Dionisio Araujo Angulo 
Oficina de Abogados 
Calle 29 No. 6 - 94, piso 7 
tels 57 1 8050477  
www.dionisioaraujo.com 
Bogotá, Colombia 

Este correo puede contener información confidencial, reservada con ocasión de la relación cliente - abogado. 

This e-mail might contain confiden�al informa�on, reserved due  client - a�orney rela�onship.

De: Dionisio Araujo <dionisioaraujo@hotmail.com> 
Enviado: viernes, 6 de agosto de 2021 1:44 p. m. 
Para: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: yriveroc@cendoj.ramajudicial.gov.co <yriveroc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: PARTE 3 REQUERIMIENTO Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry
Gan�va y otros Demandado: Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal
 
señores
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA SALA CIVIL 
MP: JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA  

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.dionisioaraujo.com%2F&data=04%7C01%7Csecsctribsupbta2%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ca656895506494ff033c908d9590ab230%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637638724899382938%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=H3eJaO3YmxZyY0ELe6ZUPSIvbxFSX0ZEEl6V0OfyJso%3D&reserved=0
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Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros Demandado:
Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal 

Como apoderado judicial de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., de conformidad con auto de fecha 3 de
agosto de 2021, me permito allegar nuevamente respuesta a requerimiento hecho por el despacho, que
por el tamaño de los archivos serán remi�dos en partes que logren adjuntarse hasta completar 20
adjuntos.

PARTE 3:  2 documentos.

Solicito respetuosamente confirmar recepción y apertura correcta de ellos.

 Atentamente,  

Dionisio Araujo Angulo 
Oficina de Abogados 
Calle 29 No. 6 - 94, piso 7 
tels 57 1 8050477  
www.dionisioaraujo.com 
Bogotá, Colombia 

Este correo puede contener información confidencial, reservada con ocasión de la relación cliente - abogado. 

This e-mail might contain confiden�al informa�on, reserved due  client - a�orney rela�onship.

De: Dionisio Araujo <dionisioaraujo@hotmail.com> 
Enviado: viernes, 6 de agosto de 2021 1:43 p. m. 
Para: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: yriveroc@cendoj.ramajudicial.gov.co <yriveroc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: PARTE 2 REQUERIMIENTO Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry
Gan�va y otros Demandado: Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal
 
señores
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA SALA CIVIL 
MP: JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA  

Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros Demandado:
Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal 

Como apoderado judicial de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., de conformidad con auto de fecha 3 de
agosto de 2021, me permito allegar nuevamente respuesta a requerimiento hecho por el despacho, que
por el tamaño de los archivos serán remi�dos en partes que logren adjuntarse hasta completar 20
adjuntos.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.dionisioaraujo.com%2F&data=04%7C01%7Csecsctribsupbta2%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ca656895506494ff033c908d9590ab230%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637638724899392934%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=RmHsftGlI812OtqfSM3a7QPKdELLkLZFu8OdywW4srM%3D&reserved=0
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PARTE 2:  2 documentos.

Solicito respetuosamente confirmar recepción y apertura correcta de ellos.

 Atentamente,  

Dionisio Araujo Angulo 
Oficina de Abogados 
Calle 29 No. 6 - 94, piso 7 
tels 57 1 8050477  
www.dionisioaraujo.com 
Bogotá, Colombia 

Este correo puede contener información confidencial, reservada con ocasión de la relación cliente - abogado. 

This e-mail might contain confiden�al informa�on, reserved due  client - a�orney rela�onship.

De: Dionisio Araujo <dionisioaraujo@hotmail.com> 
Enviado: viernes, 6 de agosto de 2021 1:40 p. m. 
Para: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: yriveroc@cendoj.ramajudicial.gov.co <yriveroc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: PARTE 1 REQUERIMIENTO Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry
Gan�va y otros Demandado: Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: 

Dionisio Araujo Angulo 
Oficina de Abogados 
Calle 29 No. 6 - 94, piso 7 
tels 57 1 8050477  
www.dionisioaraujo.com 
Bogotá, Colombia 

Este correo puede contener información confidencial, reservada con ocasión de la relación cliente - abogado. 

This e-mail might contain confiden�al informa�on, reserved due  client - a�orney rela�onship.

De: Dionisio Araujo <dionisioaraujo@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 4 de agosto de 2021 6:18 a. m. 
Para: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RE: memorial Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros
Demandado: Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal
 
señores
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA SALA CIVIL 
MP: JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA  

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.dionisioaraujo.com%2F&data=04%7C01%7Csecsctribsupbta2%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ca656895506494ff033c908d9590ab230%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637638724899392934%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=RmHsftGlI812OtqfSM3a7QPKdELLkLZFu8OdywW4srM%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.dionisioaraujo.com%2F&data=04%7C01%7Csecsctribsupbta2%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ca656895506494ff033c908d9590ab230%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637638724899402924%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=Dn1SFoT8BzfOBln9BryAjJ9pJRw4pF8JxMx0J3tNVO0%3D&reserved=0
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Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros Demandado:
Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal 

Como apoderado judicial de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., quería confirmar recepción del correo
anterior en debida forma y con los anexos del caso. 

 Atentamente, 

Dionisio Araujo Angulo 
Oficina de Abogados 
Calle 29 No. 6 - 94, piso 7 
tels 57 1 8050477  
www.dionisioaraujo.com 
Bogotá, Colombia 

Este correo puede contener información confidencial, reservada con ocasión de la relación cliente - abogado. 

This e-mail might contain confiden�al informa�on, reserved due  client - a�orney rela�onship.

De: Dionisio Araujo <dionisioaraujo@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 5 de agosto de 2021 6:16 p. m. 
Para: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: yriveroc@cendoj.ramajudicial.gov.co <yriveroc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: memorial Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros
Demandado: Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal
 
señores
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA SALA CIVIL 
MP: JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA  

Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros Demandado:
Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal 

Como apoderado judicial de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., de conformidad con auto de fecha 3 de
agosto de 2021, me permito allegar nuevamente respuesta a requerimiento con archivo en zip que
con�ene 21 ficheros, con el fin de dar cumplimiento a requerimiento del despacho. 

Solicito respetuosamente confirmar su recepción y apertura en debida forma, toda vez que por el
tamaño de los archivos hemos tenido inconveniente en su remisión, por lo que procederíamos a remi�r
dichos documentos en partes de un aproximado de 5. 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.dionisioaraujo.com%2F&data=04%7C01%7Csecsctribsupbta2%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ca656895506494ff033c908d9590ab230%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637638724899402924%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=Dn1SFoT8BzfOBln9BryAjJ9pJRw4pF8JxMx0J3tNVO0%3D&reserved=0
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 Atentamente,  

Dionisio Araujo Angulo 
Oficina de Abogados 
Calle 29 No. 6 - 94, piso 7 
tels 57 1 8050477  
www.dionisioaraujo.com 
Bogotá, Colombia 

Este correo puede contener información confidencial, reservada con ocasión de la relación cliente - abogado. 

This e-mail might contain confiden�al informa�on, reserved due  client - a�orney rela�onship.

De: Dionisio Araujo <dionisioaraujo@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 4 de agosto de 2021 6:18 a. m. 
Para: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RE: memorial Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros
Demandado: Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal
 
señores
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA SALA CIVIL 
MP: JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA  

Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros Demandado:
Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal 

Como apoderado judicial de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., quería confirmar recepción del correo
anterior en debida forma y con los anexos del caso. 

 Atentamente, 

Dionisio Araujo Angulo 
Oficina de Abogados 
Calle 29 No. 6 - 94, piso 7 
tels 57 1 8050477  
www.dionisioaraujo.com 
Bogotá, Colombia 

Este correo puede contener información confidencial, reservada con ocasión de la relación cliente - abogado. 

This e-mail might contain confiden�al informa�on, reserved due  client - a�orney rela�onship.

De: Dionisio Araujo <dionisioaraujo@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 28 de julio de 2021 6:15 p. m. 
Para: secsctribsubbta@cendoj.ramajudicial.gov.co <secsctribsubbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
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Asunto: memorial Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros
Demandado: Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal
 
señores
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA SALA CIVIL 
HMP: JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA  

Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros Demandado:
Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal 

Como apoderado judicial de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., en cumplimiento al auto de fecha 9 de julio
de 2021 me perito allegar documentos del trámite administra�vo para el caso en asunto.

Se comparte vinculo de Onedrive, toda vez que por el peso de los archivos se intentó la remisión por
este medio y no fue posible.

Atentamente, 

Dionisio Araujo Angulo 
Oficina de Abogados 
Calle 29 No. 6 - 94, piso 7 
tels 57 1 8050477  
www.dionisioaraujo.com 
Bogotá, Colombia 

Este correo puede contener información confidencial, reservada con ocasión de la relación cliente - abogado. 

This e-mail might contain confiden�al informa�on, reserved due  client - a�orney rela�onship.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.dionisioaraujo.com%2F&data=04%7C01%7Csecsctribsupbta2%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ca656895506494ff033c908d9590ab230%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637638724899422910%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=lzPdpAf91z3Xpy9%2Fw7BftTmxFIlo3X9OKi1wkHPlAD0%3D&reserved=0


 

Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
SG – 79911 - PCN 
 
Señores 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 
SALA CIVIL 
Atn.  Dr. JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA 
MAGISTRADO 
Ciudad 
 
 
REFERENCIA: Respuesta requerimiento auto 9 de julio de 2021. 
Demandante: William Henry Gantiva y otros 
Demandado: Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro 
Radicado:   110013103027-2017-00706-02 
 
 
Respetado doctor,  
 
Dando cumplimiento a lo ordenado por su Despacho mediante auto del 09 de julio de 2021, en 
el cual se ordenó requerir a la compañía AXA COLPATRA SEGUROS S.A para que “allegue 
copia de todo el trámite de reclamaciones ( Subrayado ajeno al texto), que ante ellas se 
hubiese gestionado respecto de las pólizas RCC 00 8001060688 00 y RCE 00 8001056532 
000 relacionadas con el accidente de 26 de agosto de 2014 en el que estuvo involucrado el 
vehículo SPV-474” ; consideramos importante realizar las siguientes precisiones: 
 
1. Conforme lo señalado en el artículo 1077 del Código de Comercio: “Corresponderá al 

asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida” de 
acuerdo con el texto transcrito existe reclamación cuando el asegurado o el tercero que 
reclama indemnización con cargo a una póliza cumple los requisitos legales enunciados. 

2. Aviso de siniestro: es el documento por el que el asegurado da noticia a su asegurador de 
la ocurrencia del siniestro, pero desprovista de los elementos probatorios exigidos en el 
artículo 1077 del Código de Comercio. 

 
En virtud de lo señalado en los literales de 1 y 2 de esta comunicación, AXA COLPATRIA 
SEGUROS S.A con ocasión al accidente de tránsito del 26 de agosto de 2014 en donde se vio 
involucrado el vehículo asegurado de placas SPV-474 no recibió ninguna reclamación por 
parte del señor William Henry Gantiva, por lo tanto, no hay expediente de reclamo que se 
pueda remitir frente a este lesionado.  



 

Ahora bien, la compañía si recibió reclamación por parte de la señora Zuly Beatriz Mahecha el 
30 de marzo de 2015 con ocasión a la muerte del señor Jorge Triana Bravo, y con quien se 
suscribió un contrato de transacción que termina con el pago de una indemnización por valor 
de $ 30.000.000.  
 
De igual forma esta compañía recibe reclamación por parte del señor Geovany Triana Bravo, a 
través de la firma ajustadora Proascol, el 12 de diciembre de 2019, la cual es objetada 
mediante comunicación del 30 de enero de 2020, teniendo en cuenta la prescripción extintiva 
de las acciones derivadas del contrato de transporte y la prescripción extintiva de la acción 
directa derivada del contrato de seguro.  
 
En virtud de lo mencionado anexamos los expedientes de reclamación de las señoras Zuly 
Beatriz Mahecha Mahecha y del señor Geovany Triana Bravo, en archivos separados. 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
 
MYRIAM STELLA MARTINEZ S. 
Líder de Procesos Judiciales 
Secretaria General 
MCCL  



Ú-- Lit ü2?

Señores
SEGUROS AXA COLPATRIA S.A
BOGOTA.

SINIESTRO 6L38l2OL4
SOLICITUD : RECLAMACION SEGURO
RESPO N SABILIDAD EXTRA CONTRACTUAL
ASEGURADO DAM EXPRESS SAS PLACA
ASEGURADO SPV.474
INTERNO PROASCOL L225
VICTIMA: JORGE TRIANA BRAVO.

Respetodos Señores :

HECTOR tuLt) ROMERO CORREDOR , persono mayor de edod, con domicilio

y residencio en Pocho Cundinomorco, identificodo como oporece al pie de mi

firma Abogodo Titulodo, portador de lo Tarjeta Profesionol No. 68.278 del

Consejo Superior de la Judicaturo, respetuosomente, manifiesto que obrondo

como opoderado de la señoro ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA ,

Conforme ol poder adjunto - quien es persono moyor de edad, con domicilio y

residencio en Caparrapi Cundinamorco, comedidamente me diriio onte

ustedes con el fin de oportor LA SENTENCIA DONDE SE RECONOCE a la
señora ZULY BATRIZ MAHECHA MACHECHA, como compañera permonente

del señor JORGE TRIANA BRAVO.

Lo onterior con el fin se tenga en cuento , para fines de la indemnizoción que

le corresponde .

Anexo sentencio debidamente outenticado

Cordialmente, « zR
uLto RoMf,ño coRREDoRH ECT

c.c[t.si.8.283 de pacho

Correo electrón ico : a bogadoj u I ioromeroc@ h otma i l.com

GEREI{CIA GESNóil

DE SI{|ESIR0S
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA, LA PALMA, CUNDINAMARCA

PROCESO: o'Unión Maritalde Hecho"
RADICADO: 2015-0075. ASUNTO: Sentencia Sistema Oral No. 001-2016

----- 1 ---------

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA

LA PALMA, CUNDINAMARCA

La Palma, Cundinamarca, primero (1)de marzo de dos mildieciséis (2ü16)

Asunto:

Proceso:

Demandante:

Demandado:

Radicado:

SENTENCIA No. 001 - 2016

DECLARACIÓITI OT UNIÓN MARITAL DE HECHO

ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA

HEREDEROS DE JORGE TRIANA BRAVO

2015-0075

INTRODUCCIÓN

Hallándonos en el intenegno establecido para ello y superadas las etapas previas aquí

atinentes, procede el Despacho a desatar la litis que se ventila en el proceso cle la referencia,

no habiendo incidente-s pendientes, ni observándose causal alguna de nulidad que pudiese

invalidar lo actuado a la fecha. En primer lugar se observa, se tienen satisfechos a plenitud

PRESUPUESTOS PROCESALES que para ello se exigen, cuales son: l)
IDÓNEA EN SU FORMA, pues se ciñó enteramente a los requisitos

COMPETENC¡A EN EL JUEZ DEL CONOCIMIENTO, tanto por la naturaleza del asunto

por el factor territorial (domicilio y residencia de las partes), y obedeciendo al Acue

5838 de 2.009 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la iudiuátura, nietjianie

cual se creó el presente Despacho Judicial especializado en la solución de corrfiictos juridicos

en materia de familia; 3) CAPAC¡DAD PARA §ER PARTE, en su condición de persorias

naturales, la demandante y los demandados; 4) CAPACIDAD PARA COIi'IPARHCEIII El¡

JUICIO, donde se aplica la presunción de capacidad cle ejercicio señalada en elafticuk: '1503

del Código Civil, tanto de la accionante, mujer, mayor de edad, como de la parte delna¡idacja

compuesta por los herederos del señor JORGE TRIANIA BRAVO, dellitlamente represeniados

por CuradorAd-Litem; y, 5) DERECHO DE PO§TULACIÓN, tanto por activa coffio poi pasiva,

quienes actuaron asistidos por apoderados judiciales titulados.

Habiéndose efectuado el breve estudio de procedibilidad para errritir seriterrcia, a eilo se

procede previo a atender los siguientes,

ANTECEDENTES

1. LA DEMANDA Y SU COTITESTAC¡ÓN

LA DEMANDA:

La señora ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA, asistida de r:iarrrlatT¡ir-:.!Liili,)iái,

acciona en procura de que mediante sentencia judicial se declare lo sigrriente

1. Se srva declarar la existencia de la unión marital de heaho farmada entre rni

poderdante y el señor JORGE TRTANA BRAVO (Q.P.D.)ta cual se form,i descfe el clía

1.1.

1.2.

ffi
ffiffi
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18 de marzo de 2004 hasta el 26 de agosfo de 2014, día de su falloeintientc.t , la cual

fue formada por el patrimonio socialgue se relaciona en la presente demanria,

2. ümo consecuencia se declare la existencia, disolución y liquidación de la sociedad

patrimonial entre los compañeros permanenfes señora ZULY BEATRIZ ÜIAHEüHA

MAHECHA Y JORGE TRTANA BRAVO (O,p.D).

(Lo anterior se lee literalmente del texto del libelo demandatorio a folio 10 del cuaderno

principal del proceso).

Recordado el contenido de las súplicas de la demanda, se prosigue con Ia. rela,¡íón sucinta de

los hechos que soportan las pretensiones y que se extraen de manera liieral:

.PRIMER1; 
Desde el 18 de marzo de 2Aa4, entre mi poderdante y e! señor JORGE

TRIANA BRAVO (q.p,d,) se constituyó una unión marital de hecho la que se sub.sisiló

en forma continua por un tiempo de ocho (8) años pues /a separarun 1§/Cl cie /os

compañeros ocurrió el día 26 de agosto de 2014, por elfallecimientc del señor JCRGE

TRIANA BRAVO, unión en la cual se procero a su hija hoy demanaada,

SEGUNDO; Los mencionados compañeros permaneliies ín suscli'iiieron

capitulaciones,

IERCERO: Los conformantes de esfa unión marrtalde hecho según mi

ambos so/feros por tanto se formo una sociedad patrirnonial durante el iiei:rptr

exi stenci a Bi en es in m uebles.

- CUARTO: La vida en común y de pareja se realizó durante toda ta exisfer

demandado en elMunicipio de Caparrapi Cund.

- QUINIO: Durante la convivencia corno pareja procrearan ü su ü?errrrr htja \IALER

SOF/A TRIANA MAHECHA NACIDA EL DIA 05 DE ilAY) DE ?009 delnrunit:ipla tle

Caparrapí Cund."

- SEXIO: Por hacerse necesario la anterior declaración y proceder a I'ulurct la aisolucion

y liquidación de la sociedad patrimonial de hecho entre mi rnandar¡ie y el seiro; iOl+GE

TRIANA BRAVO (Q.P.D.), y realizar el proceso de sucesón del citado causante

- SEPTIMO; No se requiere conciliación por la ley 446 teniendo en cuenia que se solicil:a

medidas cautelares.

- OCTAVO: La citada sociedad patimonial se terminó el dí¿t 26 fl8,/r(;()fi7i:) i)i: ?A14

fecha en la cua.

- I el demandado falleció,

- NOVENO: Manifiesto según información de mi mandante, eita t'ta tierte inr¡eoiitnetxo

legal para contraer matimonio, por lo que no tiene nota ntarginal ert ei reEistro de

nacimiento; el señor JORGE 
'fruANA BRAVO, de la misnta ltvwta' sirr r;npee.itrtiei;fo se

encuentra el excom pañe ro p ara contraer m atrimonio.

- DECIMO: La señora ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA, rne ha conferido parler

especialpara impetrar la acción."

I.2. CONTESTACóN AL LIBELO DEMANDATORIO

La demanda fue admitida mediante proveído del 30 de julio de 2015 y rnediar.te prcvo;tlc üe

fecha 11 de agosto de 2015 se designó CuradorAd-Litem a los hei'erloi.ls ,nde['¡iili¿tlos
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notificándose el Doctor DEBINSON GUZMAN JARABA del auto admisorio de la demanda el

dia27 de agosto del mismo añ0, contestando la misma dentro del término de ley. igualmente

mediante auto de fecha 5 de octubre de 2015 fue designado el mismo atrogado c0rn0 Curador

Ad-Litem de la menor VALERY SOFIA TRIANA MAHECHA heredera determiqada de! señor

JORGE TRIANA BRAVO.

2. TRAMITE DEL PROCESO

Una vez contestada la demanda en debida forma, este Despacho, prograrnó autjierrcia de que

trata elartículo 101 delCódigo de Procedimiento Civilpara eldía 13 de erieit¡ cle 20'16, la cual

fue aplazada por solicitud del Curador Ad-Litem, por lo que la misma se lle vo ú uábü ei Cia i 6

de febrero del mismo añ0.

2,1, AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ART|CULO 101 DEL EÓUEO DE

PROCEDIMIENTO CIVIL

Realizada eldía 16 de febrero de 2016, (folios 33 y 34 del proceso), cie la cuai se extr'actan l¿rs

siguientes circunstancias importantes:

- A dicha audiencia se hicieron presentes ta demandante ZULY BEATRIz -^-ffitt:l;lfu-§
MAHECHA,, su apoderado HECTOR JULIO ROMERO CORREDOR y el CuradorAffLitém \tY.&{r 

-xe

Doctor DEBINSON GUZMAN JARABA. \h:-'-'^^3d'
Seffit#

Como quiera que la parte demandada

representada por Curador Ad-Litern, no

precluida esta fase.

dentro del presente proceso -ee enc

hubo lugar a conciliar, ur¡r en,;ie :ir: cl*claió

En la etapa de fijación de los hechos y las pretensiones de la demarrci¿, se deterniirró que

no había lugar a dicha fijación en cuanto la parte demanda se encuerrtra i'esíÉisenfada ¡rttr

Curador Ad-Litem,

- Continuando con la audiencia y de acuerdo a lo indiciado en el parágraio ;l rJei ai'tícr¡l,¡ 1Íi'l

del Código de Procedimiento Civil, se decretó de oficio el interi'«:gato:"ic tje l¡ seiicra ¿..üL'{

BEATRIZ MAHECHA MAHECHA, el cualfue recepcionado en la misma ciligenr;ia.

3. PRESUPUESTOS MATER¡AI.ES

Se acreditó con la demanda la existencia de la LEGITIMACIÓN eru LA CA|,,!SA:

Por ACTIVA, porque la actora se considera titulai de unos tjereciros cr)ríro i.:0ritilañci'a

permanente del señor JORGE TRIANA BRAVO (q.e,p.d.) y conforrrre a la ley 5+ ue 'i990,

basta con expresar tal calidad para acudir a la jurisdicción con niiras a ia iibtettcir-¡n de la

respectiva declaración.

Por PASIVA, con la identidad que existe entre las personas a quienes se identifican coiTto

herederos determinados e indeterminados de quien en vida respondiera ai ¡tombre JORGE

fl
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TRIANA BRAVO, quien antes a su vez era considerado como compañerü pernanente cle !a

señora ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA.

4, CONSIDERACIONES

4.I. PROBLEMAS JURíDrcO§

Siendo este Despacho Judicial competente para tomar una decisión de fondo, es dei ca'so

plantear los siguientes problemas jurídicos a resolver en el presente ¡;roveioo,

1) ¿Existió entre la señora ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA y el señor JORGE

TRIANA BRAVO (q.e.p,d,) una unión marital de hecho de las reglaCas en ler ley 54 de

1990 desde el 18 de mazo de 2004 y hasta el 26 de Agosto cje 2014 fecha en la cual

falleció el señor JORGE TRIANA BRAVO?

2) En caso de prodigarse una respuesta positiva al primer interrogante, ¿de dicha

marital de hecho puede predicarse que existió sociedaci patririlonial

compañeros permanentes? Dicho en otras palabras, ¿pueden otorgársele

patrimoniales a la unión marital de hecho deprecada y cJe ser asi

disolución?

4.2, TESIS DEL DESPACHO COMO RESPUESTA ANTICIPAEA A LÜS PROETHMAS

JURíDrcOS PLANTEADOS

En lo que respecta al primer problema juridico, este Despacho consicierü que en efecio se

presentó una unión marital de hecho entre [a señora ZULY BEATR|Z fulAliEC,{A tulAFiHüHA

y el señor JORGE TRIANA BRAVO (q.e.p.d.), como quiera que entre estos s* cu'riiEurii uria

convivencia permanente y singular como marido y mujer sin estar casados desde el 18 de

marzo delaño 2004 hasta eldía 26 de agosto de2014.

En lo referente alsegundo problema jurídico, hay lugar a declarar la sociercl¡rC patrinion,al entre

compañeros permanentes, ya que se cumplen los requisitos estableciclos para cJer;lai'aria

judicialmente, pues aún se encuentran dentro del término establecirlo para [al fin, e¡u* ei'a

dentro del año a partir delfallecimiento del señor JORGE TRIANA E}RAV'rJ, v ert apiir:,ac;ifirr del

articulo 5 numeral4 de la ley 54 de 1990 prooede su liquidación.

4.3. EXAMEN CRÍT¡CO DE LAS PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS I"EG,¿\tHS

A) DE LA CARGA DE LA PRUEBA

El artículo 167 del Código General dei Proceso que nos rige, dispor'tu' 'lt¡'¡¡¡,¿irrtb" ¡r 1A.s paries

probar e/ supuesfo de hecho de /as normas que consagran ei efecta.iu¡iu,t;u c¡uc rll;is
persiguen". Es decir, atañe a la pañe actora allegar las pruebas suficientes y necesarías qi.ie

acrediten que entre los extremos de la litis, demandante y demandado, se formó una unión

marital de hecho de las regladas en la ley 54 de i.990 y si a Ia nrisnra ü,,.recli;¡"¡ ,,:tlrqáisele

efectos patrimoniales.
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B) ACERVO PROBATORTO

Así las cosas, por medio del auto de 18 de febrero de 2016 se abrió a pruebas el presente

proceso, asi:

A. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:

Documentales: se tuvo la totalidad de los documentos aportados con el escritr: ¡x¡¡fsp{ivo els

la demanda que corresponden a:

a, Registro civil de nacimiento de JORGE'iRlANA BRAVO.

b. Registro civil de nacimiento de ZULY BEATRIZ MAHECHA MA[{EC!"!A

c. Registro civil de nacimiento de la menor VALERY SOFIA TR¡ANA MAHECHA,

d. Registro civil de defunción del señor JORGE TRIANA BRAVO.

e. Declaración juramentada de la Notaria de Caparrapí, Cundinarnarca, suscrita por

EUDORO MAHECHA HUESO y la señora SANDRA MILENA il,iEr-ü {lÁi1iiiE|,,LI,¡,

Testimoniales: Mediante proveido de fecha 18 de febrero de 2016, se

testimonios de los señores WILLIAM TRIANA BRAVO, POLO CASTRO, OMAR MAR

ZARATE, DORA EMILSE RUEDA RUBIANO, ARMANDO MAHEC A ii.,i'-iFTC)IA,

en la diligencia señalada en el artículo 373 del Código General dei Pioceso, y en razón a que

solo se hicieron presente los señores WILLIAM TRIANA BRAVO, DORA L:lVllLür" iiriEDA
RUBIANO y ARMANDO MAHECHA MURCIA, los demás se prescirrdieron segun ltr establece

la norma citada,

La señora DORA EMILCE RUEDA RLJB¡ANO, manifestó:

- Que conoce a ZULY BEATRIZ de toda la vida, y a JORGII TRlAf l¡, tlRlt,\/C n ás

conocido como Topo, desde que se fue a vivir con ZULY B[riTP.iZ, en el año 2004. o

2005, vivieron en el barrio las ferias y luego en barrio Nue'rc

- lnforma que jORGE TRIANA era el compañero permanente cje ia de¡'nanciante nasta

el día de su muerte, era una relación pública, permanente, ya que ninguno de los dos
era casado.

- Menciona que JORGE TRIANA quería mucho aZULY y nunca suprr de que éste iuvrera
otra relación, ya que tenían un hogar constituido y fue perrnanente uescle qir€ sc Íue rcri

a vivir.

El señor WILLIAM TRIANA BRAVO, manifestó:

- Ser el hermano mayor de JORGE TRlAhlA BRAVO, y tiene cor-,:cirrlie¡rrtcr que ;j.l.ill'y
su hermano se fueron a vivir a finales de 2003 o comienzo del 2004, pen¡ue los
primeros 15 días vivieron con é1, luego se trasladaron a un apartamento en arriendo
en el barrio Las Ferias y luego en la casa de la mamá de ella erlIlarric ililevt:,

- Menciona que la convivencia de su herinano y ZULY era cie iriariuc y rrrujer ull¿ en
casa y éltrabajaba, era una relación pública y permanente,

MAHECHA HUESO Y SANDRA IVIILENA MELO CARDENAS, con elfrn cle ser recepoionados

$iffi
i-Íjr'.l, ¡.i ?
\ ,,\. ¡ :r1t¿'f '" -§
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Refiere que ninguno de los dos era casado, que JORGE adoraba a ZUL"\' BEATRIZ y

nunca tuvo otra relaciÓn.

Cuenta que de dicha relación nació VALERY SOFIA que ahora crreirta cr.'n 6 añ,-"ls,

quien era la adoración de su hermano, y no tuvo más hijos.

Cita que los únicos bienes que tenía la pareja fueron muebles para la casa que cornpró

JORGE y ZULY adelanta éste proceso para darle una mejor estabiiicjatl a su hi;a

Añade que su hermano laboraba en una empresa de energ¡ía.

El señor ARMANDO MAHECHA MURCIA, manifestó:

- Que conoce aZULY BEATRIZ y a JORGE TRIANA hace como 111 añrs, cJestle esa

época son amigos y comparten.

- Cita que ZULY y JORGE empezaron su noviazgo en el año 2004, lueqo se organizaron,

vivieron en barrio Nuevo y luego al frente del Hospital en la casa Ce iLJL Y, ttlvieron

una hiia de nombre VALERY SOFIA.

Menciona que JORGE TRIANA laboraba con una empresa de energía no recu

nombre y ZULY adelanta el proceso para realizar una reclamación de un subsi

Cita que la relación de ZULY BEAI'R|Z y JORGE TRIANA. era'le pate'jzty ¡.i¡

B. PRUEBAS DEL CURADOR AD.L¡TEM DE LAS HEREDERA I}ETERM¡NAD

HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR JORGH T}1iA.N.fi I'}'i{';\t/Ü: i'ICI.ii.it'r]'ON

decretadas en cuanto el curador no las solicito,

C. PRUEBAS DE OFICIO

lnterrogatorio de Parte a la señora ZULY BEATRIZ MAHECI{A MAHEüI1A por parte

del Despacho en la que manifestó:

lndicó que conoció a su pareja cuando eila se encontraba esir¡dia'tcir.¡ e'r¡ el r-lc,le[iro

Santa Gema del municipio de Caparrapi, el señor JORGE TRIANA BRAVO trauajaba,

al poco tiempo se fueron a vivir juntos, exactamente el dia 1B de merzo clel añc ?004,

inicialmente arrendaron un apartamento cuyo dueño era el Doctr:r J,4,lF,O RCEt/!iDO y

luego se trasladaron a un apaftamento en la casa de la señora E[,iEl-iN!A. t\4ollT,qlíio

LEON.

Mencionó que después de dos años de convivencia quedó ernbarazarla de la rnenor

VALERY SOFIA TRIANA MAHECHA, quien para la fec;ili; tJtv tt"rir:;irr i)el Dr',,r.su;-it,e

proceso contaba con 6 años de edad,

Añade que su compañero JORGE TRIANA BRAVO sufrió un accicer,te ei dia 26 de

agosto de 2014 en el cual murió y paraesa época él laboratla riün ra ertrpÍesii O8itAS

Y DISEÑOS S.A., como ingeniero.

Expresa que actualmente ella recibe una pensión por pad* ik: l,i É ,"i r't,rs., (ili[1;\{i }'

DISEñOS S.A., en un porcentaje de 50% para ella y 50ok para sil hiia VAt-[R'i' ;iÜl-tA

y que adelanta el presente proceso con el fin de cobrar una inclemnización ante el

BANCO COLPATRIA.

'-ffi-
SECREfPüRIA
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c) DE LOS ALEGATOS DE CONCLUS6N

Finalizada la fase probatoria, se procedió a oír los alegatos de las partes iniciando con el
demandante, quien manifestÓ: que se mantiene en lo postulado en el textc de ia demanda y
con posterioridad los del CuradorAd-Litem, quien manifestó: Que se,Ce,cr3t,"r la unión ffiarital
de hecho por cumplirse los requisitos establecidos en la Ley s4 de 1gg0, ya que. ia uniiin
perduro por 10 años y la Ley soto exige 2 años, por lo que solicita se acojan las pretensiones.

D) CoNS|DERAC|oNES DEL DESPACHO

Atendíendo a una motivaciÓn principal de organizar el discurso ¡urítlico y factrico enuanliitag6F,r.a jr,,.::^,"

a tomar la decisión que en derecho corresponda, se desarrollarán los siguienies puntos irir¡./3., , ,,i'i.:¡
gSOgCífiCOS: a. Sg recordarán lrrs nrnhlomac ir rrídinn r racrrtrrar tta^t¡,,.!.. , ,... r , ^, ,,.,i.-";^ * ""#'"-i'.., '. ",-.t'l\,tespecíficos: a' Se recordarán ltls problemas jurídico a resolver cJerrtr'o rje¡ auiuar fril;;;pffi'',',..';i',";
pues los mismo ya fueron anotados en párrafc,s anter¡ores; b. Se exipn,,jiÉir. ia tesrs
se cuenta para resolver los problemas jurídicos planteados; c. Se rcan¿aía la at
correspondiente para sustentar la tesis de solución de los problemas jur.ídicos; cl, Se torn
decisión de fondo que en derecho corresponda.

Con la anterior presentación se procede:

0,1, DE ¿OS PROBLEMAS JARíDICOS:

Como fue anticipado, el problema jurídico principal que se pretende ¡'esolver r,it el aütual
momento procesal es, y no otrtl, si de las probanzas arrimadas al pienario plrerie cclricluiise,¡
n0 que entre los señores JORGE TRIANA BRAVO (q.e,p.d.) y ZULY biEATi:rlZ ¡14AtiEüHA
MAHECHA, se formó una unión marital de hecho de las consagradas c ¡"eglar]as er l;¡ t-ey 54
de 1990 desde el 18 de marzo año de 2004 hasta el 26 de agosto de 2014.

Resuelto el problema jurídico anterior, será menester determinar si en i.eai!rli;ld existió sccie rJad
patrimonial, entre los compañeros permanentes y si se precisa su clecl¡ri'acic¡n iurjicial c:on
arreglo al artículo 2 de la Ley 54 de '1.990 y si procede su eventuai rJisoluci,in.

0.2. TES'S DEL DESPACHO:

- Primera Tesis:

con el dicho de quienes asistieron a la audiencia cle que trata el afiícule 1[i1 d.ol rjó4i0,¡ rje
Procedimiento Civil y con las pruebas documentales y testimoniales ar":cpi¿¡des al interinr del
proceso, se concluye de manera ineluelable que entre los señores .iilR.tlr: If{ip.NA ljli.H'¡O
(q'e'p.d.) y ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA se formó iina c(irrrunidaci or: r¡l,Ja
permanente y singular, cual esposos sin estar casados, sin impedinrentc parri ür:rrrt!.i)si.
matrimonio, configurando una uniÓn marital de hecho desdeel 1B de fii:r,7-,j llq,i ¿:ijo,jr¡ i:C04
hasta el 26 de agosto de 2014,

- Seounda fesis:

De las probanzas acopiadas se concluye que hay lugar a cleclaral la e;iiri.;,,,irá ,jt.r l:, :,r.;ir,crr-]¿iJ

patrimonial dentro de la unión nlarital cle hecho de los señores j6iiüi;: i'i.l¡Al,lA BHayü y
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ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA , aruzón de que se cumplen a r:al,.aliderrl les rei;rrisitos

establecidos en el artículo 2 de Ley 54 de 1990, es decir, existió unión marltal de hecho, por

un lapso no inferior a dos años, entre un hombre y mujer que no tienen irnpedimento legai para

contraer matrimonio y que hay lugar a su liquidación o disolución por rJarse ,;i liec,lic¡ sriial,:üc

en el numeral4 del artículo 5 de la precitada ley, es decir la muerte de .:r:c :lt lcs il{,rT}i:,:ríei''ls

permanentes.

D.3, ARGUMENIOS QUE SOPORIAf', tA IESIS DEL DESPAGI'IQ:

Conforme al artículo 42 de la Constitución Nacional en la actualidad son protsgidas de fr:rraa

principal o prevalente todas las formas de familia constituidas polríncuhs i¡r¡r¡!ir:¡3 p3r,.

eclesiásticos o religiosos. Asi se lee de la norma constitucional: 'ta bffllh ss rt

fundamental de la sociedad,'Se consfifuye por vinculos naturales o.fitíCu:cs;, ¡sor la d

tibre de un hombre y una mujer de contraer rhatrimonio o por la voiurtt¿ul íÉspcnsa

conformarla".

De la norma de rango constitucionaltranscrita se deduce que el Legislador pr,:iendui ¡ltr:tegen

una de las formas más usuales de familia constituida por razones dE ir¿tirrreie:a ¡" r:j':r iir iri::'e

voluntad de las personas cual era las formadas por dos individuot; quu uii, i: (l,ilt ;ir',pu -l r ,,ri',l.J

para estar casados emprendían una vida común, compaftierrci¡ r,ti¡i'-',;-',)r-sls s: : r.;i:di'

contraido matrimonio. Por ello se gestó la ley 54 de 1990, o ley de CIeftilütui'i ite las uiliunes

maritales de hecho y reglamentación de sus efectos patrimoniaies.

Ahora bien, frente altema específico que nos atañe y de acuerdo a lo expresauo 0 peticiotia«io

en la demanda, conforme alarticulo 1 de la ley 54 de 1.990 se tiene que hav ut¡ióit inar¡iaide

hecho cuando una pa§a formada entre un hombre y una mujer se uneri si¡r r:sia,' casiarlori y

hacen una comunidad de vida permanente y singular.

Definida la idea de unión marital de hecho, es procedente entrar a tnir'ar *ri *r tltiigei'r(;¡atlirerli0

si efectivamente del comportamiento asumido por el señor JORGE TRIANA BRAVO (q e p d.)

y la señora ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA, se presentó dicha forma de familia

entendida como comunidad de vida permanente y singular proteg¡ida r;onsiiiircir:':tai y

legalmente. Veamos:

Todas las declaraciones rendidas por los testigos informan categóric;:mei.ir íine existió enfre

los extremos de esta litis una comunidad de vida durante un laosl si*arior a r.lc:; eñ'ts,

prestándose ayuda mutua y colaborando ambc¡s para el mantenitnienttr cie é,rta lj:s tjul r", ilai,.l

la percepción de los deponentes, incluyendo a ia demandante indicaroi'r que lus señores ZUi-Y

BEATRIZ MAHECHA MAHECHA y JORGE TRIANA BRAVO se conlpor'laLat, cor*'; in,:ii':iti y

mujersin estarcasados y así eran identificados en la comuniclad, c(.1f1{).t,lh¡ la'í¿rlii,l clei

señorTRIANA BRAVO.

De otra parte, también se logró probar dentro tlel presente diligei'iciai'r',i*nlc l;;., ;i6;¡:,,.' ,' : ,i r,.r

configura la unión marital de hecho cual es la convivencia bajo tll i^,iisii¡,.; i$(i i'1, (,i.riür¡u r,.¡s

declarantes al ser inquiridos sobre si recordaban el lugar de habiia,-:ión, ioüir:s cirrit0itl0r¡ ir¡1

que la pareja vivió en el barrio Las Ferias y el ban'io Nuevo del ittuitictpic, de üapairal:i,
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Cundinamarca, al interior de la comunidad constituia un hecho notorio la ccnvivenciii cle ia

demandante con el señor JORGE TRIANA BRAVO (q.e.p.d.), De igi;e! icr';irr; erl ,;i iir?í'r:,ii'r

obra constancia del registro civil de la menor que nació como frutr: de estil ii¡larji(¡lr Y Ia:' tr,i¿t,es

fueron reconocidas por el precitado,

lgualmente quedó demostrado con los testimonic¡s recogidos que rii la accionar'ite, i"ii ei señor

JORGE TRIANA BRAVO, habían contraido matrimonio con otras pür$onals y tal'npuco

sostuvieron ninguna relación sentimentalcon otras personas, queda claro que !a pareja en 8se

entonces compartian su relac¡ón de manera singular, es decil, ¡io existíatl tercer,"rs qure

pudieran considerarse vinculados emocionalmente a ios compañercs pcr't'riár'lut'lles Je e¡ia

uniÓn.

,,': '

puede decirse a manera de conclusión, que de las razones anterionnente arrnonizad¿rs ciel

cúmulo probatorio, quedó determinado sin lugar a dudas que el señor JÜr-ir3i:: 1 ,:irANA iiRr\ 'rO

(q.e.p.d.)y ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA, formaron libren'¡errte uira r,orllu

vida permanente y singular de las consagradas en el artículo 1 tie la lev 51 cle l9?:- l$ffi?J
ende, asi habrá de declararse en ia parte resolutiva deifallo que en la fecha ss Dltrvtie

Ahora bien, si se ha entendido la convivencia de las partes como marido y niujer sln estar

casados, resulta imprescindible determinar en la linea deltiempo durante qué lanso se su,§citÓ

la relación de marras. para ello, se acude al dicho cle quienes han siclo llafitacloti a declai.rr en

el proceso y al respecto se resume:

ü) La señora ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA, dentantjante er, el tliiiüettcra¡l"ii:'i'i,1,

declara que inició su relación de pareja el 18 de marzo de 200¿ \r ütit', i;r flliiiliH i:lllrl'l'n0

el 26 de agosto de 2014.

(i) Los testigos en general coinciden en afinnar que ZULY tlhjA'iRi;: 
'r 

,lÜRG[i 
"1"ñ,Ái'lA

iniciaron su relación en el año 2004, informando que la relaoiÓn ce ,ii,i i:r:x:irciíri{).:i (13 tl

litis persistió hasta el momento en que murió elseñor JORGE TRIA|'IA §IF.AVOt;:lo'.rS

26 de agosto de2014.

Existen dos elementos vitales adicionales a tener en cuenta para cle,tern'r'ir.ii i.r 'ri¡e:ic,:, +i, :;l

tiempo de la unión marital de hecho cuyo decreto judicial actuaimente sH p'ieiencie; [rt ia

demanda se frja como fecha exacta del inicio de la convivencia el 18 de rnarzr: de 2004 v techa

de terminación el dia 26 de agosto de 2014 y la corrtraparte no cor¡t«r''¡irt;Ó sse", tiir;ilo

Con la información arriba expuesta, la pregunta es la siguiente: ¿Ctiál es el p{:i'iüd'-r rje ir,'ii,¡'t(;;a

de la unión marital de hecho desarrollada por los señores JORGE TR.IA,NA üFiAVC (l.e p d )

y ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA?

Respecto de la fecha de inicio ha de terrerse en cuenta esencialnteritc ic rrrailiiosi'¿r1,.¡ tí.'í ,,:-l

demandante en elescrito de la dernanda en el hecho primero, el '18 ci¡¡ 'l1al?,i) 
¡:ei rrr-ic llÜii'4.

Con lo anterior, es claro que del dicho de los testigos no se puede ei:tiat a'leterminar (;on

exactitud el punto de partida de la convivencia pues algunos, a pesai'de que ies cot';s(ü ,a
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convivencia, que fue por mucho tiempo, a ninguno de ellos le corrsta ia feclia exatta, CIeiü a

manera general todos coinciden en que fue desde el año 20A4 y hasta ¡i 2CI ca aEc,rl:{} {"1e

2014,fecha en que falleció el señor JORGE TRIANA BRAVO.

Asi las cosas, el Despacho debe aceptar lo anotado por la demantlanio cn sii escrito inicial,

hecho primero, que en lo pertinente reza: 
-1) 

Desde el 18 de marzo de 1A04, enlre mi

poderdante y el señor J0RGE TRIANA BRAVA O.e.p.d) se consfifuyó t.u:a tr¡iÓn int:rit,:ti tle

hecho la quese suósrsfió en forma continua por untiempo de ocho UU añas p¿res /a s$pararon

(S/C) de los compañeros ocurrió el día 26 de agosfo de 2014, poi'e/ ialrc,¡,;ititier¡iúr tielriorlür

JQRGE TRIANA BRAVO, unión en la cualse procero a su hija hoy aerr,;t,nt,ail,3 '.

La conclusión evidente de los apartes transcritos de las piezas Drcc,-iseries es qr;e la

convivencia de quienes hoy éstán trabatlos en la litis inició en ei 18 rJ* rlaü* rje ,'ll'if,4, y ''ie

esta forma ha de decretarse en la parte resolutiüa del actual fallo' ," ..

De lo expuesto se colige la obligación del Despacho de declarar cor'to feiha de seoaracj4,''' de s

los compañeros permanentes y por ende de terminación cle la urllÚi'r ti"ilr'iii;i (ii+ .,'*'1.:'iei,

afirmada por la actora, el 26 de agosto t)e 2Q14.

El segundo aspecto a dilucidar es si de la unión marital de hecho a ia que hemas '¡enido ,

refiriéndonos, habrá lugar a declarar la existencia, disoluciÓn y posleiict ii;tttiila:;liir, ii:,¡r

sociedad patrimonial entre compañeros pernianentes.

Específicamente la norma pertinente para resolver el problema jurídico üsoci¿;ct;, rrl r,,l ¡i'iíí;rl")

2 de la ley 54 de 1.990 modificado porel articulo 1 de la ley 979 tje 2.i,üi. i¡.1,i r.1',;..t;ir.tjil,¡ 'l
siguiente: §e presume socl'edad patrimonial entre compañeros P¿iiit:tix.:ii:]., l/ l¡ilr itii;li ':)

dectarartajudicialmenteencualquierao'elossrguienfescasosia)cut;ndt{i){;:'iiiut''titttti¡tarital

de hecho durante un lapso no inferior a dos años, enfre un homhre h fi?. reuier s.ín

impedimento tegat para contraer matrimonio; b)C,uando exisfa sps t.:nr(,r ;1';;i{ -t',116 h'er,r;'r: s¡¡r

un lapso no inferior ados año.s e inpedimenta legat nara contrar, ¡¡¿li,ir:ii.i'i;i ¡;ir ;;erlc de ti't
o de ambos compañeros perrnanenfes,-siempre y cuando /a sor:iedacl' r,r sor,'ietJades

conyugales anteriores hayan sldo disue/f as y liquidadas por lo fft€rtos ur¡ aí'nt ¿i, iies ctc ia iecna

en que se inició la uniÓn marital de hecho ",

Amén de cumplir con cualquiera de las concliciones que el artículo 3r¡ 6it1 ;^i)qf ?!'ira, lr¡ ;:"-:i'l,rrJ

para obtener la declaración de existencia, disolución y liquidaciÓn de la sociedad patriirrr.:nial

entre compañeros permanentes prescribe eh el término de un año ¡'}rÍanO a n¡rtir rie 'a

separación fisica y definitiva de los compañeros, con aneE¡lo al artíri:il, I ,:1,' le ¡¡ts¡i']i':i t.;''r'

Descendiendo al caso concreto, se tiene que según lo concluido ¡:or éste [es0achO ia i;i'¡iÓn

marital de hecho de la pareja en comento curnple cr¡n los requisitcrs estafile0ir.li]s il*t'la iti'i É:fi

cita en su numeral a, por tanto habrá de declararse la existencia de la sorierl¡:r:j sat¡';r','¡r:nial, v

hay lugar a declararla disuelta, y en estaclo de liquidación por cuandr-r se citmrlt ,¡3n {:'i 'l'tfl-'e'al

4 del articulo 5 cle Ley 54 de 1990, es decir que por causa de la mr:e(e rJe alltrir': de los

compañeros como ocurre en el presente caso. lgualmente el presitnuestr: r;sta0i+i:irJo tirl li

artículo 8 de la misma ley, el cual determina que la acción para discri','6:!' c tigrlid¿i'ie ';rlr:ieiad

patrimonial entre compañeros permanentes prescribe un año después cle la senarricir'ir risica

y definitiva de los compañeros y en el presente caso la demanda fv17 i¡ii¡l;¡.ri:tsi ;' ;,r(iii ¡'llal¡(;',:ti

a este término,

i
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F. CONCLUSóN

Se concluye con el análisis de las pruebas legal y oportunamente practicadas tanto por la parte

demandante como por la demandada que efectivamente se presentó la unión marital de hecho

deprecada y que la misma da lugar al establecimiento de los efectos patrimoniales como a su

disolución y liquidación.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA PALMA,

CUNDINAMARCA, administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por

autoridad de la Ley,

RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR Ia existencia de Ia UNÉN MARITAL DE HECHO entre Ia

ZULY BEATRIZ MAHECHA I¡IAHECHA identificada con la C.C. No. 1.071.579.

Capanapí, Cundinamarca, y el señor JORGE TRIANA BRAVO quien vida se

C,C. No. 1.071.579.304 de Capanapí, Cundinamarca, y se declara que la misma tuvo

partir del 18 de mazo de 2004 hasta el 26 de agosto de 2014.

SEGUNDO: DECLARAR en consecuencia que entre la pareja en mención se formó

sociedad patrimonialentre compañeros permanentes dentro del mismo lapso en quetuvo lugar

la unión marital de hecho.

TERCERO: DECLARAR disuelta y en estado de liquidación la sociedad patrimonial por

muerte del señor JORGE TRIANA BRAVO de conformidad a la parte motiva.

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada en presente proceso.

cÓPIESE, NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

Pcrm,-

¿?\
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA

LA PALMA, CUNDINAMARCA

AUTENTICACIÓN

La suscrita Secretaria del Juzgado Promiscuo de Familia de La Palma,

Cundinamarca, HACE COMIAR, que las presenfes fotocopias son

iguales a su original en todas y cada una de sus parfes, las cuales tuve a
la vista y obran dentro del proceso de DECLARACTÓN DE UN/ÓN
MARITAL DE HECHO adelantado por la señora ZULY BEATRIZ
MAHECHA MAHECHA contra HEREDEROS DE JORGE TRIANA
BRAVO, radicado No. 2015-0075, correspondientes a la sentencia de
fecha 1 de marzo del año 2016, providencia que se encuentra
debidamente notificada y ejecutoriada. Se expiden en once (11) folios.
uoy- =J!ü2016--,--.

Secretaria,

ffffi%
fu*"É'r*,i§
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Juan Carlos RAMIREZ CHAVARRO

De: HECTOR JULIO ROMERO CORREDOR <abogadojulioromeroc@hotmail.com>

Enviado el: miércoles, 21 de septiembre de 2016 12:27 p.m.

Para: Juan Carlos RAMIREZ CHAVARRO; Siniestros Generales 365

Asunto: respuesta  referencia ASTRO 6138/2014 -POLIZA RCE 80001060688-PLACASPV474

Buenas Tardes 

 

 

 De acuerdo con el ofrecimiento recibido el dia 15 de septiembre del presente año en curso por parte de 

Ustedes. 

 

Con la presente me permito manifestar que estamos con la intensión de conciliar , pero no por  el valor 

de  treinta y cinco millones es demasiado bajo de acuerdo con los perjuicios morales y materiales que 

sufrieron tanto la hija como la compañera permanente, de acuerdo con la solicitud presentada.- 

 

Damos como contrapropuesta que como daños morales y materiales para la hija y su compañera permanente 

aceptamos la suma de noventa millones de pesos moneda corriente. 

 

en espera de la respuesta. 

 

cordialmente, 

 

HECTOR JULIO ROMERO CORREDOR 

TEL 3106995410 
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PARTE 3 REQUERIMIENTO Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante:
William Henry Gantiva y otros Demandado: Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro
Proceso: Verbal
dionisioaraujo@hotmail.com <dionisioaraujo@hotmail.com>
Vie 6/08/2021 1:45 PM
Para:  Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Yady Eslendy Rivero Castañeda <yriveroc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (13 MB)
P3 ZULY-comprimido.pdf; P4 ZULY-comprimido.pdf;

señores
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA SALA CIVIL 
MP: JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA  

Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros Demandado:
Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal 

Como apoderado judicial de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., de conformidad con auto de fecha 3 de
agosto de 2021, me permito allegar nuevamente respuesta a requerimiento hecho por el despacho, que
por el tamaño de los archivos serán remi�dos en partes que logren adjuntarse hasta completar 20
adjuntos.

PARTE 3:  2 documentos.

Solicito respetuosamente confirmar recepción y apertura correcta de ellos.

 Atentamente,  

Dionisio Araujo Angulo 
Oficina de Abogados 
Calle 29 No. 6 - 94, piso 7 
tels 57 1 8050477  
www.dionisioaraujo.com 
Bogotá, Colombia 

Este correo puede contener información confidencial, reservada con ocasión de la relación cliente - abogado. 

This e-mail might contain confiden�al informa�on, reserved due  client - a�orney rela�onship.

De: Dionisio Araujo <dionisioaraujo@hotmail.com> 
Enviado: viernes, 6 de agosto de 2021 1:43 p. m. 
Para: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.dionisioaraujo.com%2F&data=04%7C01%7Csecsctribsupbta2%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce8b08072a4c8429a75c208d9590a46eb%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637638723105889463%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=eb1O%2F5XSOQOs8NuyC33Gnm%2FieNo%2F%2BISTllCboGygL9Y%3D&reserved=0
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Cc: yriveroc@cendoj.ramajudicial.gov.co <yriveroc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: PARTE 2 REQUERIMIENTO Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry
Gan�va y otros Demandado: Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal
 
señores
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA SALA CIVIL 
MP: JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA  

Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros Demandado:
Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal 

Como apoderado judicial de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., de conformidad con auto de fecha 3 de
agosto de 2021, me permito allegar nuevamente respuesta a requerimiento hecho por el despacho, que
por el tamaño de los archivos serán remi�dos en partes que logren adjuntarse hasta completar 20
adjuntos.

PARTE 2:  2 documentos.

Solicito respetuosamente confirmar recepción y apertura correcta de ellos.

 Atentamente,  

Dionisio Araujo Angulo 
Oficina de Abogados 
Calle 29 No. 6 - 94, piso 7 
tels 57 1 8050477  
www.dionisioaraujo.com 
Bogotá, Colombia 

Este correo puede contener información confidencial, reservada con ocasión de la relación cliente - abogado. 

This e-mail might contain confiden�al informa�on, reserved due  client - a�orney rela�onship.

De: Dionisio Araujo <dionisioaraujo@hotmail.com> 
Enviado: viernes, 6 de agosto de 2021 1:40 p. m. 
Para: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: yriveroc@cendoj.ramajudicial.gov.co <yriveroc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: PARTE 1 REQUERIMIENTO Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry
Gan�va y otros Demandado: Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: 

Dionisio Araujo Angulo 
Oficina de Abogados 
Calle 29 No. 6 - 94, piso 7 
tels 57 1 8050477  

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.dionisioaraujo.com%2F&data=04%7C01%7Csecsctribsupbta2%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce8b08072a4c8429a75c208d9590a46eb%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637638723105889463%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=eb1O%2F5XSOQOs8NuyC33Gnm%2FieNo%2F%2BISTllCboGygL9Y%3D&reserved=0
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www.dionisioaraujo.com 
Bogotá, Colombia 

Este correo puede contener información confidencial, reservada con ocasión de la relación cliente - abogado. 

This e-mail might contain confiden�al informa�on, reserved due  client - a�orney rela�onship.

De: Dionisio Araujo <dionisioaraujo@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 4 de agosto de 2021 6:18 a. m. 
Para: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RE: memorial Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros
Demandado: Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal
 
señores
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA SALA CIVIL 
MP: JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA  

Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros Demandado:
Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal 

Como apoderado judicial de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., quería confirmar recepción del correo
anterior en debida forma y con los anexos del caso. 

 Atentamente, 

Dionisio Araujo Angulo 
Oficina de Abogados 
Calle 29 No. 6 - 94, piso 7 
tels 57 1 8050477  
www.dionisioaraujo.com 
Bogotá, Colombia 

Este correo puede contener información confidencial, reservada con ocasión de la relación cliente - abogado. 

This e-mail might contain confiden�al informa�on, reserved due  client - a�orney rela�onship.

De: Dionisio Araujo <dionisioaraujo@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 5 de agosto de 2021 6:16 p. m. 
Para: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: yriveroc@cendoj.ramajudicial.gov.co <yriveroc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: memorial Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros
Demandado: Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal
 
señores

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.dionisioaraujo.com%2F&data=04%7C01%7Csecsctribsupbta2%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce8b08072a4c8429a75c208d9590a46eb%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637638723105899457%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=7lPkkh3uv3Q50yqcBc9SqVr6bO4hkrdlFntvofb9tbo%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.dionisioaraujo.com%2F&data=04%7C01%7Csecsctribsupbta2%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce8b08072a4c8429a75c208d9590a46eb%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637638723105899457%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=7lPkkh3uv3Q50yqcBc9SqVr6bO4hkrdlFntvofb9tbo%3D&reserved=0
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA SALA CIVIL 
MP: JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA  

Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros Demandado:
Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal 

Como apoderado judicial de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., de conformidad con auto de fecha 3 de
agosto de 2021, me permito allegar nuevamente respuesta a requerimiento con archivo en zip que
con�ene 21 ficheros, con el fin de dar cumplimiento a requerimiento del despacho. 

Solicito respetuosamente confirmar su recepción y apertura en debida forma, toda vez que por el
tamaño de los archivos hemos tenido inconveniente en su remisión, por lo que procederíamos a remi�r
dichos documentos en partes de un aproximado de 5. 

 Atentamente,  

Dionisio Araujo Angulo 
Oficina de Abogados 
Calle 29 No. 6 - 94, piso 7 
tels 57 1 8050477  
www.dionisioaraujo.com 
Bogotá, Colombia 

Este correo puede contener información confidencial, reservada con ocasión de la relación cliente - abogado. 

This e-mail might contain confiden�al informa�on, reserved due  client - a�orney rela�onship.

De: Dionisio Araujo <dionisioaraujo@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 4 de agosto de 2021 6:18 a. m. 
Para: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RE: memorial Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros
Demandado: Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal
 
señores
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA SALA CIVIL 
MP: JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA  

Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros Demandado:
Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal 

Como apoderado judicial de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., quería confirmar recepción del correo
anterior en debida forma y con los anexos del caso. 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.dionisioaraujo.com%2F&data=04%7C01%7Csecsctribsupbta2%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce8b08072a4c8429a75c208d9590a46eb%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637638723105909454%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=bK32t19g%2F1l1QC9m4p1sQ7GtIIWk11IA1Z3yWIWD1WE%3D&reserved=0
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 Atentamente, 

Dionisio Araujo Angulo 
Oficina de Abogados 
Calle 29 No. 6 - 94, piso 7 
tels 57 1 8050477  
www.dionisioaraujo.com 
Bogotá, Colombia 

Este correo puede contener información confidencial, reservada con ocasión de la relación cliente - abogado. 

This e-mail might contain confiden�al informa�on, reserved due  client - a�orney rela�onship.

De: Dionisio Araujo <dionisioaraujo@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 28 de julio de 2021 6:15 p. m. 
Para: secsctribsubbta@cendoj.ramajudicial.gov.co <secsctribsubbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: memorial Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros
Demandado: Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal
 
señores
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA SALA CIVIL 
HMP: JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA  

Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros Demandado:
Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal 

Como apoderado judicial de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., en cumplimiento al auto de fecha 9 de julio
de 2021 me perito allegar documentos del trámite administra�vo para el caso en asunto.

Se comparte vinculo de Onedrive, toda vez que por el peso de los archivos se intentó la remisión por
este medio y no fue posible.

Atentamente, 

Dionisio Araujo Angulo 
Oficina de Abogados 
Calle 29 No. 6 - 94, piso 7 
tels 57 1 8050477  
www.dionisioaraujo.com 
Bogotá, Colombia 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.dionisioaraujo.com%2F&data=04%7C01%7Csecsctribsupbta2%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce8b08072a4c8429a75c208d9590a46eb%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637638723105909454%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=bK32t19g%2F1l1QC9m4p1sQ7GtIIWk11IA1Z3yWIWD1WE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.dionisioaraujo.com%2F&data=04%7C01%7Csecsctribsupbta2%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce8b08072a4c8429a75c208d9590a46eb%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637638723105919455%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=I5HRRaG4tb29F1cyCMuBW8KAoWm9OL8faGDvHD7NWco%3D&reserved=0


17/8/2021 Correo: Despacho 18 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADNjMWI3ZTY5LWRkOGItNDViZS04ZjVkLTdkZTI3ZWI0YzFmNAAQAH5NVAUNjUcpvZBzwPiIy6s%3D/… 6/6

Este correo puede contener información confidencial, reservada con ocasión de la relación cliente - abogado. 

This e-mail might contain confiden�al informa�on, reserved due  client - a�orney rela�onship.
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j\t ; r,;r¡o de tltcio :
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:. l¡,lP ü EF üBJETO DE EXAIIEN;
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IV. E)(AMEN $ffERNO DEL CUERPO

:1,. ['rosición:
Natural_-__ Artiñcial X Orientación: Cabeza Pies \
Cuerpo de CÚbito: Dorsal_ X Abdominal__ Lateral: Derecho.__ Izquierdo_
Fetal__ Genupectoral_ Sedente__, Semiserlelrrte ____
Suspendido:
Sunreri¡ido:

Totalmente_-
Totalmente_*

Parcialmente -___--
Parc¡almente ___

De:;criba otros aspectos que obserye con respecto a la posición, como superfi
liffiqonorte, 

ete-
rnerto utilizado para la suspensión, medio de inmersión, etc. f\\-\Qe] JF

CI'.t\\\\ c\Ar-t\.Llc,\. ft§5 (rxr 
=r¡S¿\rrL 

9\\ScX

Cabeza

MSD

MSI

MiD

¡4II

Mano

Mano

Pie

P¡e

árlCr-:CroO
e.\rrr€¡3clot'..f
totcrcsc rs r\ N-+zlU\

{.-YTÉ-\}c I
f 'r'andi:s: Desnudo Senridesnudo_ Vestido

2. Descripción
Detalle ¡as prendas de vestir incluyendo las interiores s¡ es posible, cail:rarl,c,, cr:lo; talla y textura y es-
criba l,ls cond¡ciones en que se encuentran incluyendo daños, manr;has, adherencias, como residuos,
de pól,1cra, biológicos, fibras y otras características, que puedan ser útlles para la investigación,

NGs!§\)
f'\\!\0rni}\.

En caso de ser necesario realizar modificaciones y procedimientos a las prendas, deje las constancias
respecUvas.

[n cas;o de ser hospitalizado debe solic¡tar formato de inventario rJer perrlenenr:ias, EMP y EF con el
registro de Cadena de Custodia,

3. Perterrencias

3.i.. Drlscripción de joyas

NPN
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J, 2. D::scripción de documentos

\

3.3. Dilscripción de títulos, valores y/o dinero

3.4. Otros

Norribres y Apellidos de la persona a quien se Ie entregan las pertenencias

Parentesco L.L. [:irrTr,¡

ot¡r En el evento de que no se encuentre familiar en la escena o se trate de Ni'I, tas perten,sncias serán enviadas al
{!lL ccmo ElvlP con fines de identificación y serán entregadas una vez el familiar se acerque a reclamar el cuerpo.

\I. Í:RONOTANATOLOGIA EN LA ESCENA

Signüs jtost mortem

Tempranos:

lardro:i:

Posibkl fecha y hora de muerte:
Cómo ra determina
llipótesis de manera de muefte

ilrpótes¡s de causa de la muerte €)

I. DIISCRIPCIÓF¡ MONTOLÓGICA DEL CADÁVER

Colorr:lepiel:Blanca- Negra- TrigueñaI Albina_ li:$atura: Baja__Media[
AIta
Contextura: Obesa _

fbusta X
Atlética ,)( Ivlediana_ Delgada_

As¡recl:o: Cuidado Descuidado

Señale

-Ilh='
Signos de violencia
Solo en el caso en que las partes estén descubiertas, describa las lesiones en su apariencia externa e
indiqur: la región corporal donde se encuentran

:- pati lares: ( \
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r
1"'II, II,CTIVIDAD EN LUGAR DE LOS HECHOS

1, LO|FO$COPISTA / DACTILOSCOPISTA

¿Se reraliza exploración lofoscópica dentro de la diligencia?
iAnex,¡ formato de exploración dactiloscópica?
¿Se practicaron registros decadactilares de descafte?

sr___
SI-
SÍ-

NO )<
NOX
Nox

Si se realizaron registros decadactilares de descarte, relacione las personas registradas con su
docunrento de identidad y lugar de residencia.

hlombres y apellidos

,;Se rr:ilizaron luces forenses? SÍ- ruO\-
I,ir': iecuperó documento de identidad del occiso dentro de la diligencia? SÍ-ruO X

umero
cCón r,r se obtuvor tb'l IC= NG- TJ'S 'F§§^\LTqT¿_
iSe envía el documento de identidad a Medicina Legal? SI 

-NOX-.Elabore y anexe los registros de cadena de custodia correspondientes a su actividad.

2. FOTóGRAFO / CAMARóGRAFO

Se documenta el Lugar de los Hechos mediante fotografía: Convencional- Digital X
se reilliza film¿ción en la escena SÍ- trlO X
i)iliqencie la licha técnica correspo ndiente:

Nornb,res y apellidos del servidor

1..-rii¡le::; y l\

C.r:.

3. PLrAIIIIMETR.ISTA / TOPOGRAFO

.-ic ñj;r el Lugar de los Hechos mediante la elaboración de plano
Anexr: formato de plano preliminar (Bosquejo)
l\crrrrbre y Apellidos del servidor

Firma

Kit No.
Nor¡bre del indiciado
Kit Nc,.

Nombr
Kit Ncr.

e del indiciado

si--NoX

4. gE REALIZA TOMA DE MUESTRA PARA PRUEBA DE RESIDUOS DE DISPARO

Nombre del indiciado C.C. No

C.C. No

C,C, No

No. Documento de identidad Lugar de residencia

1t..E¡¿;ñ )tB/77fii5



Nomlr:es y apellidos del servidor que toma la muestra
firmaC"C. No"

Fecha =__ 

- 

Hora
Elabore los registros de cadena de custodia correspondientes.

Número oficio pet¡torio
Partici¡raron otros peritos SI-- NO-Especialidad
Nombre apellidos completos-
C.C. No. Entidad

5. SE ENVÍAN [-OS ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS Y EVIDENCIA FISICA A:

SÍfL Ng_¿Cuántas?¿r o,J toe¿flc.

sÍ- NoE¿cuántas?
sÍ- ruo ¡ ¿cuántas?
sÍ- t!oz-¿cuántas?

6. SE ;$OLICITA AL INML REALIZAR AL CADÁVER LO§ t¡I{§i[J:IfriI\I]TES EXÁMENES

Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses:
i,aboratorioPolicíaJudicial iCuál?-
(r,r;r laboratorio iCuál?-
Sodeqa general de evidencias:

ñcrr¡-c.;l{ a-
E': Qj:i\\ f$r\

t: §

l,\ -^.

/- t\:.

"... rJrll!;EILvA^cIoNES

L-.\

ir(-inr

(o

,-f"\
EfroC:

:'U$K

S.Ñts

É5-N

Ccr
Notas
1. Cuan.lo la inspección del cadáver se real¡ce en centro hospltalario, deberá consigna rse en la presente acta la información que obre

en el libro de población, para establecer el Lugar de los Hechos y si es posible realizar inspección al mismo.

2. E n t¡specc¡ón de cadáver por homicid¡o culposo (accidente de tráns¡to) deberá realizarse ¡nspección judicial al (a los) vehículo(s),

a¡,oyándose eu lo posible en el personal experto requer¡do (fotógrafo, automotores, etc.).

i:i. INIÍ:ORMACION DERECHOS DE I.A VICTIMA

Se da a conocer el contenido de los artículos 11, 136 y 137 deil Cótliqcr de Pro,;edimiento Penal, en
cuanto al derecho de intervenir en todas las fases de la actuaci,árr pr:nal rJe conformidad con las

reglas seiialadas en la norma, en su calidad de víctima.

r r,r 11 lrfr :,I'1\
bre y cécJ rsona a re rma

9. f,i,X

\ rgxjA rrlcrr¡¡6Y"cT'\ \-.r A

Jefe

I,
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REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA
Vers¡ón 2 - Resolución F.G.N

1, CÓDIGO ÚNICO DE ( AS(1

) ) \ c t; e 5 q L o \ !l o o S I
DPTO MUNICIPIO UNIOAD AÑo coñs€cuTrvo

3. DOCUMENTAC!Ói"! DEL ELEMENTO MATERIA DE PRUEBA O EVIDENCIA FfSICA

2. HISTORIA CLÍNICA (*"}

Número

4. TIPO DE EMBATAJE

5. DESCRIPCIÓN DEL ELEMENTO MATERIA
DE PRUEBA O EVIDENCIA Fí5ICA

rr6trA(r(rN ÉN t¡ 80Dt6A()

---1

I ' 
' 

pr6 s diis@ad. Bc¡G!ffinl. !s r. B¡:ds9á 6@d d. Evrd6.is. d. ¡. Fc€ll. GerE r¡ dé rá Nác¡ó.. c6 ra podd& q@ re ry.splfrdió r ra úir$ria sr rá bod.ga

I 
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s€ purh ñafa úñ. o vriá op¿ss paá ún ¡nism Mrb.., *gúñ *á el @.

H R E NOMARES Y APELLIDOS CEDULADE
cTUDADANIA

ENTIDAD CAP.GO

( x q[]/L t]xl+-,ss §tuñK -("* lnttrr{. A]
T

Cantidad
Bolsa

er;sti"a I J
oe papet! 

-

Cant¡dad

frascoE

""¡, 
E

Otro I Canridád

¿Cuáft

\3
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6. REGiS r íqO DE CONTINUiD.Ai, ;ü LOS ELEMENTOS MATEiliA. JE PF.UEBA U EVi.l:.,;\¡C¡A

FECHA

7. PA.RA SER DILIGENEIA$O POR EL TECNICO EN PRUEBA DE IDENTIFiCACiÓN PRELIMINAR HOMOLOGADA, PIPH

¿PRAeTrcó PRUEBA PREUa;F;Ai ?

sf t'ló [i
MUESIRAS
TOIIADAS

EÓTULOS No§.:

CÁIIOAO E¡J LA

OUEACfUA
OESER\ACiO¡]IS AL ESTAOO EN OL]5 3!

RECIEE Fi EMBALfuE O CONTENEOOñ D¡,
ELEMENÍO MATERIA DE PRUEBA O EVII]ENCIA

TISILA

&

1 I,¡UNCA |¡¡ÍBRUUPA EL REGISIRO OE CÁDENA OE CUST(DI^.
2 EL REGISTRO DE C¡I|€NA.E .¡]SÍOOIA sl€}¡tmE DEBE AcoIt,PAfAR ÁT ELEMEI¡Io MAIERIA OE PRUESA O EVIDÉ.EIA FiSIc"{

DE LA ITO.IAAOUE CORFESPo.JO€ OEL TOIAL üI HOJ¡S OUE CC'iFO8I.¡AN EL N6GI$IRO OE COI¡TINUOAD

{
\

FIRÑ1A

lL

i,.]Cir!BñE3 \' AFILLIDOS iE QUIEii RECIBE

EL ELEMENTO MATERIA DE PRUEBA O

E\.]lDENCIA FISiCA

HORA CEDULADE

CIUDADANfA
ENTIDAD

PRT]DL)SiTO DEi

I R,I.SPASO TJ

C<u€c
& sd,oC ffi¿r.bdrn t?ae"

l)cfl*j Arrd.ReS
üonleac:' h^pAoaÁ kfP@rq§. CÉEtck Ard.FÑ Effild§{ptdg- 9c¡h¡bdo'

u\ euh.{sdo.

r '1,'r.l.r

I lr{,r

l l'r.l,r"

r.l r"l

I {

,lr l'r

t.,l

rlrl r

T
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ffi
POLICÍA NACIONAL DE CO!.I'JMBTÁ.

SECCIONAL DT IHVESIIGACIóH CRIMI¡I.¡iL
NECRODACIITIA

Nombres: Sq¡t B(t 2do. Apeltido: B[c¡vr-r
ps¡ Cr- 0s. tr§ 0 i Edad (apro><): ?S ¿,ri o,S

+q

1er. Apell cjo:

C.C. ltto

( i: {-

i .t '+ r fl'lct 1.,t\
Sr:xo M(r') F( ) r de Nac¡miento

Direcc¡ti¡r:

Autoridad: l\.IJ

Ciudad

¡s6¡¡¡ 2G- OB -tÉt\ H6¡2;

Manem de la muerte: tlLu
Acta No.

Técn¡co dóctiloscop¡sta: c.c.
0hservaoones:



5. M I'ÑIQLTE4 '\¡\I L]LAFI2 - Ír\¡Dr<:E 3 - MEDIO

# rffih
,ai:fl ^

M.ANó E>E§'.ECT{.4

MANO IZQ¡JIER.DA
6 - I}L,LGAR 7 - f NDICE A . MEDIO , 9 . ANULAR. ,.O - MEÑIQIJE
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L LUG/qR DE LOS HECHOS
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UiSICACIÓN EXACTA:
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USO EXCLU$VO POUCIA JUDICTAT

Ho cAso
Ll5 J I q 6 ú 0ln 2 {, z 12 L t1 o o Q-¡ 7
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Hora: a\ f \ ()

C,(FTACTERfSTICAS: fu/-xl
IiORA PROBABLE OE OCURRENCTA DE LOS HECHOS O1 I I 5

2. PFTOTECCION AL LUGAR DE LOS HECHOS

A(:]ORDON/\MIENTO §I
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Ciuda<t 1r F

ASUNTO

AL

DEPAR{I.A},GNTO D F', P OLI CIA I;]UI.IDtrI§Ah{ARCA

TRANSTTO Y TRAI§SPORTE

ESTA cxpnna¡ p I

Q

SOLICITUD RECONOCIMIENIO

Señor Doctor

MEDICO DE TURNO

.¿

c:ú! s-$ ed se

$"

a15
FJ\)$C: ?f q §

Por medio de la presente me permito solicitar al SerÍicr ruerjlico de turno, le sea
; -jcariit un ¡econocimiento dé a las sigu.ientes perscrLras asÍ:

F§ \ §(ft:t, A.o-o.*---j",!,r ) N. C.C \. de n)
C-_EU, j¿l.§¡_{._--de C4cr¡nnq pr
C

.C 'de

C a
C. de
L-. \- de

cle

C.C de

.-lr:: r ,.1!ict.o.res de 1os vehiculos de placas:

ir,rmicidio en accidente de transito
( siLlncs J.rr:rsOnaleS en'accidente de tranSitO

D.,Lño en bien ajeno
l, lr:l;rcrón arriculo 131 1íteral D C.N.T.
. r';r rlt: irccidentr:
i.rra. c1c ,,:onocimiento del caso

: 1i-rra solicifud del Caso

)
)
)

(
(

(
(

t>\,hf,
l)E - Lj( )
]^a..2c

Agadeciendo de antemauo la atenció¡r a la presente

Sl. $t<-6r:-§ ( tst''§ ¿ l
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DOC]OR
ATONSO GALTO [,!RREGO
Í:ISCAL SECCIONAL LA PALMA CUNDINAMAFICA
E. S. D.

ASUNTO: SOTICITUD ENTREGA OTI CEOÁVER DE MI HERMANO
JORGE TR¡ANA BRAVO IDENTIFICADO CON CEDUTA DE

c¡uoron¡ríR No r.o7r.sz9.3o4 DE cnpaRnepl

WltlAM IRIANA BRAVO, ciudodono moyor de edod. idenlificodo
corno oporece ol pie de mlfirmo, con domicilir) €n c,l municipio
de Coporropí, en nricolidod de herrnono de:,l crccir;r: err elde lo
referencio, o Usted con el debido respei,: rnü porrnitr) soliciiorle
rre seo enfregodo el codóver de mi hernrono, quien follecíó en
occidente de trónsito en lo veredo PATA LINARES jurisdicción del
rnunicipio de Coporropí entre los 7:30 om y ios 8:00 om del dío
2ó de ogosto de 2014. Acredíto mi porentesco onexondo
registros civiles de nocimiento de mihermono y delsuscriio.

DIRECCIóN PARA NOTIFICACIONES

Correro 3 No ll-óó, Borrio Nuevo, municipio de Coporropi.
Ceh-rlor: 3103354932.

Agroclezco su coloboroción

(i
d

tt\Ñioe*. f i'qrq,r i;-
WTLIAM TRIANA BRAVO,,

!r.
rS

ú6 
'toC.C. No 79.22O.O52 de Soocho

ñu\t.u ?Ilq4 §6ooJ\\?o\4OoO{ ?
§
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República de Colombia

CEHTIFICADO DE DEFUNCúN
¡\rrntsrerio dÉ r€ proreoción soctar ANTECEOENTE PARA EL ÉEGISTFO CIV¡L

CONFIDEI¡CIAL
que 6r oatlE s§e io.4rüárr', son §$rtla¡t€ñt¡s mnirram¡t¿s Éstár

por h Loy 79 du 1993, Ariculo 5.".

NútrÉfl rr }fl- {)[l¡tI'rFtc,rrr]o
DE óEPtJll$lól'l

(Corsr.¡lls instrucolone¡ 6l r{rspe¡dof

r. riGaH ooNDE ocuRptó LADEFUNctóN

,r,ri:A DoNoE ocuERró LA DEFUNctóN

i 
--) 

c¿bsc6¿á muñtc¡pat

({ **ur arru'"o
lngp€ccióñ, coreghrcño o ca§6do

riso oE oocuMENro DE toENrFrcactóN DELFALLEctDo
( ) n',,ci"t. 

'*,r O ra'jera ds id6nridad @ Cédure dB c¡udadaflia

( 'lcócrura d6 §xr¡anhda Q e*uoon" Qs" inrorm""ia.,
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La Paima, tufid¡narnarca,26de agosto ds 2014
UFSLPC OFltlG No. 0?00

{iERENTE
üentro de Salud
*apanapí-Cundlna marca

Asunto: Noticia 253946000399201400057- ENTREGA CADAVET{

Seiior Gerente.

[:omedrdamente m€ permlto solic¡tar a Usted, §€ §lrya $rdenar a quien

[o¡respol}da la entrega del cadáyer de qu¡en en vida respondia al nombre
de JüRGE TRTANA BRTCVO, identmfado C.t. 107,l57S3M de Capanapí-
{:undinamarca, a tfllLLlAlS TRIANA BRAVO, ldont¡f¡cado (ai con C-C. No.
7ú?2{¡052 de Soacha-Cundinamarca, en calidad de hermano.

í:§ta entrÉSa se cleberá efectt.tflr una vez practicada la conespor¡diente
rrei:ropsia y expedición del Certiñcado de Detunc0ún Ailtecsdentes Para
ñeslritro üfrii. §l cuál d*be allqgar el Ori$ifiilt a crsta itl*leüada, l¡ara ordenar
sentar el Reqistro Civit de 0efuncién a muerte.

.At{}¡ltámsnte,

L OÍ}RIGUEE
Ásistente dB F¡scal ll.

(111,* fo,-. 'fuo
(.c ?a lfLoo5'L

2 6 ACü 2014

Íirr¡i¡s §dtgüds ¡otr d Jo¡e*do Prru¡rñsts¡rt¡ ritrul {ji{tui¿cr
BirrcdiÉs ¡ccriür¡ d. Eür¡lhr de (\urdfurtnr¡a*n y Amrrlnr

(l¡Ih ó I{ 3 49 L¡ §¡ü¡¡¡ {flBndins¡m{rr¡}
TCd*x $f1{§ll§147

hp-almargsicss;&fiEh§e!*. y fiseclie,re*¡rrl*nn@fi rmff e"gav.ro



0 Bit.ts )t IJIS

Seño(a)
Frscal Ú¡rco SEccroNAL DE LA PALMA

E.S,D.

REFERENCIA:

ASUNTo:

CLASE:
PLACAS:
IttlARCA:

MODELO:
COLOR:
Ir/IOTOR;
(,

CAMIONETA
SPV474
NISSAN
2011
BLANCO
YD252266967

§ ño
¡V\

ExpEDTENTE N" 253946000399201 400057
ENTREGA PROVISIONAL DEL VEHICULO DE PLACAS SPV 474

LAURA MARcELA Nrño MoRENo, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá
D.C., identificada con la cédula de ciudadanía número 1.012.340.334 de Bogotá D.C.,
Abogada en ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional No. 190,226 expedida por el
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de Representante Legal
Judicial de la Sociedad OBRAS y DrsEños S.A., ¡dentificada con el NlT. 800101333-3,
Por medio del presente escrito, muy respetuosamente me dirijo ante Usted, con el fin
der solicitarle me sea entregado provisionalmente el vehículo de las características
qLre a continuación relaciono, el cual se encuentra involucrado dentro del acc¡dente
de trdrnsito que d¡o origen a la investigación de la referencia, previa realización del
lnforme Tecno Mecánico e identificación de Guarismo. Lo anterior con fundamento en
el artículo 100 del Código de Procedimiento Penal.

Esta petición la elevo en mi calidad de Contratante del servicio cle prestación de
transporte del vehículo mencionado, de conformidad con la docurnentac¡ón que

adjunto, y autorizo expresamente para recibir la entrega del vehículo al Señor Carlos
Alberto Castillo Céspedes identificado con C.C No 93.400.402 de lbagué.

Las caracterÍsticas mencionadas son:

.L$h
crv\t

t

ASIS; 3N6PD23Y52K874802
RVICilO: PUBLICO

lú

ü&r Bit fi

á.=
\-,

§*(}{
SF DE PI? INCIPALI Calle 25 No. 39 - 30 . PBX: (571) 744 2525 . E-maitr ingenieria@ob¡asydis6ños.com.co
¡ i-]ll j r;, \ Dia{ 83 No. 2?A - 37, Polo Club . f€lálono: (571) 618 4523 . E-ñait: comprae@obrasydisenos.com.co
ÁTl-f j¡ AL CLIENTE: E-mail: gestionintogral@obmsydis6ños.com.co

Bcgoiá, r::olombia.,



1'$

orn.r,9 r, DISE Ío.§ s.,.r.@

Por lo anterior, agradezco se s¡rva señalar hora y fecha en la que el refer¡do vehículo
será entregado a nuestra custodia.

Cord ¡almente,

ARC o NO
O.C. 1.012.340.334 de Bogotá D.C.
F.epresentante Legal Judicial
OBRAS Y DrsEños S.A.

ANExo; coPn cóNrRATo DE PREsfactóN DE gEnvrcros DE TRANspoRfÉ cELEaMoo Et¡fRE OEn¡sy DtsEños S,A y Da[,txpRE6§
S.A.S. oBRA¡tfE a 6 Foltos
AHExoi CoP,\ CERTIFIcAoo DE SEGURo REsPoxgAEILIDAo clvlL TRAN§PoñTADoÍ{EI¡
ANExo: Póu¡r DE sEcuRosoar
ANExo: REvr$róN fEc¡¡o rcÁN¡ca
ANExo: TARJETA DE PRoptEoAo

SEDE PfllNCrpALl Catl€ 25 No. 39 - 30 , pAXi \571)7442525 , E-ma¡t: i¡g€ñi6ria@obra6ydi§e¡o§.com,co
BODEGT,iDiag.63No.22A-37,PoloCIub.T€léfonot{571)6184523, E-mait: compras@obrasydi9anos,conl.co
ATENCI0¡l AL CLIENTEt E-mail j géstionintegral@obrasydisonos.com.co

Bogotá, Colornbia,
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coNTRATo DE qRESTACIaN DI; snnvtcto i ,.' :t .' ' I

. jBt,'¿ls ! s./,

PRIM]ETIO. -OBJETO DEL CONTRATo: EI
prestaclón de de Transporte de
CONTRATISTA; e vehículos con las
CONTRA'IANTE y que se relaclonan en hoja anexa,

l',ERcr¡lt()t oBtIcACIOn¡Es DEt
,CONTRA'TISTA para el debido cumplimien
I) Entregar los VEHICULOS Automotores índlcado en el obJeto del
caso de lnconvenlente alguno del veh ículo imputable

con eI CONTRATANTE,
ra*el-ur

com0rog@ob(n!ydiÉorto{,com.ca
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CO N T RATO, D E PRESTACI O N DE SERVIÜ,TI
D É TRA N SpO R,r E ivo Al I/ 0001

OBRAS Y DISEÑOS S.A. Y DAMXPRESS SAS

asumlrá

c0ntrato mientras dure el inconveniente, 3) proporcionar

documento§ del vehículo, gue permlta de manera ld
objeto del contrato, como tarjeta de propi
segurc obl¡gatorio, seguro de responsabilidad civil contractua
Proporcionar equipo de carretera y demás €lementos €xlgid
de triinsito.

ojalTrlento, alimentaclón y demás gastos
vehfculo en la eJecuclón del conkato. 8) El

,trNClpAL: Celh ?6 ñ0. 3§.30 . pBX: (571) 7¡11626 , E.moilr in00¡i0¡l060br¡sydlsonos.com.co
ArDrri{J.81r10.?;lA.J7,PoioCkb,.TürOfoIo:(67i}ü184C2J..Elm¿il;conlprori@ourasyrtisonor,corgo

0N AL CllENf Er E'¡Drrilr 00§lionhtogrll(loirrá3ydi$l]o§,conr,c¡
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0lR,ilS t'
CONTRATO DE PRSSTACION DB SSRVWIA

DE TRANSPORTE No,CAV a00L
osRAs y nrssños s.A" y DAMxpRtiss sAs

por o con ocasión de accidentes de tránsito en que se vea inüolucrado.el vehkulo
contrál;ado.

QUIh¡]lO. -EL COruTf;ATANTE tendrá prohibido ceder 0 subarrendar lds vehlculos
ob]eto del presente contrato/ entregados por el CONTMTISI-A:a favor:de,.tércero§: .'

$E)r'lror TERMINO Y PIIORRO§A DEL COI{TlUt:tr0,, [:l términ0 rJe duraclón totit
del crntrato será de nQCti (12) MESES contados a pa.11r,le.:r fe,:h¡i ,Jr:: enhega del
,reh"culo al CONTRATANTE, El plazo quedará pr0rro,.'|i,rJrl ¿¡ .:rimfiir:;lrnt,iil:e por un
Lérnlino lgual al lniclal, sl ninguna de las partes manil'iesto l¡0 ,:::¡.rilu a l,a Otra pate
ai deseo de NO prorrogar el contrato antes de l()s sesetltd (rii0) rjlas al 'úenclmlento
lel nrlsmo,

]SE-F,'|"[MO¡ FORMA DE PAGO, Para el pago de lo acordario en'ta Ciáuzula bCf4V¿,
,Je r:st<¡ contrato, EL COI\¡TRATIETA presentara mes vencido, la concspondiente
i:uerrta de cobro.dentro de los primeros cinco (5) dfas calendario ¡rostenio.r.es a[ mes

':au¡¡ado, cuenta que será cancelada a los trelnta (30) dfa$ slgulent€s a' su

presente contrato serán los slgu¡entes:

Tlpo,Vehículo Canon de arre

CAMIONTTA 8LE BINA4X4 [i: ;!,

de GPS, Carpa plaVera, pofta escalerá y. caja de herr¡n'r|:lnl¡ en
,rehlcuk¡s que requleren dicho egulpamlent0, El coslo de

(iloNIIHIATISTA y quedarán en propiedad del vehÍculo,

tr¡arágrafo 2. El CONTRATISTA, deberá garantizar Ia dlsponlbllld
e

st:D[ ]rñlN(rlPALr Cslto lS No . FBX:1lil1 141 , E-rnúlh,hroónloriñooblosyd konos,coflr.co

GP§.
i::omodirto, es la suma de $50,000.0o y el valor mensual

CON'IR {TANTE rdeberá proporclonar al CONTRATI§IA,' t/n

raslreo satelital del vehfculo.

Frente a la Carpa pláyera, porta escalera y caja de henamienta tendrá un'

1,200,000.oo que será descontado en cuot¿s mensuales de $10.0,;000.N;

30-
iloltE;;AtD¡0,83No.22A.37,Po¡oCIuh,l¡ll6iótu)t(571)6i{1452J'Elrnrll:lf)ln0i¡§0)oltf¡l§}',llBlnostc(rlllc0
,f ijAtiló¡, ¡L CLIfl NT{:: €rn0l: 009li0nrlllo0.ol(!cl¡r¡stdlsonr$.coñ..o
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CO NTRAT O DE PRÉSTACI Q N..EE §H,\V¡TUO,

DE TRANSPORTB No 0,{V0001
osnas v olsEños s.A. y DAMxpREss sArJ

relaclonadas con ei alistamiento del vehfculo, A, partir del dla
2014, sitr que gengreigsto alguno a cargo del EL CONTP;ITANTE '

NOVqNOT La d ibilidad de tos vehísulos suministrlados-.

r;erá diaria de I unes a y un kilo e máxlmo,
pasarlo reconoce
sum¿r d reco

Dtr:¡:litü PRIMEROI ,Una vez realizado el procaso de i

sioir aprobado, se vinculara para ser usado"por EL
trltmlnosi y thmpos hlecidos en el presente contrato.

OüCXI'IO SEtiU¡¡lDO: cada vehhulo sumi
vrncularll a este uontrato, mediante ord
C()NlTIATANTE,

ulicl.M0 TERCEROT Eir; obligación dfaria'.de
nlvelt:s; rte lfquldos del vehfculo; tales como niveler¡ de,¡1¡r,re,clrrrl,r;ri:li.ir:(:¡r/ id0 freno,
dc ha[erta, de embrague, de acelte, etc. para el f.q¡cionatlr,r: rtrr¡ cll¡r'1,¡ tir:ir:(:;uado,

A;il,rifl:ü4$ CUARTOi Cr/alquier daño que se p nte lii)¡
v..,r,rír:ulO durante la vlgr3hcia de este contrato, déber{í §eJ'rrit

IIiI. CICN RATANT.E.

iir,Eic¡;¡,1§ QUI CONTRAÍ ANfE
al túnnlno del contrato o sus

entregacJo salvo por el desgaste natural provenlente

finali¿ar este contralo EL CONTRATAN'|E hará entrega- de ltlrl

CONI-RATISÍA dentio de los CINCO (5) días sigulentÉ§ a la t€rrnlnaclón. de
para Io cual podrán acordar el dia y hora de la entrega e

I''I!NCIPAL (57i) 7.4C 25?6 ' E.óaili lr

:rt Dtr]0, 83 n'0, ze^ " llIJ P0J0 Clutr, TÓlófo¡Iri {{7 I ) 01S 4§2¡' r:.:fl )

: ll1[ ¿L cLlc:H1 C: ü-¡$ili 0drt¡o¿i¡nóoralobhr¡1$yd166ñoc.c¿,r.co

.l,0l.rrllH.

Parág¡rafb. Manten[ntlqnto. EL CONTRATAN:I=L, se c(rutl]r r,lrir:,lfl i'i l)rrsiÉtrar¡iar:el
nrantenlmiento preventir]ro rle los vehículos/ para el c{ri¡hi(:' clir ur::riiri y reullriCln de
fl,:rn0s/ niveles de aguartetc, en los kilomelrajes rt¡cornendad(tui, pr:r +l Íi¡b|i|c.ante dsl
¿ Jtorirotorf asumlendo los gastos que demandá y que setriin der¡coilfipcios de la

<;:renl.aclecobro, ' ' l,-' , , ,

t'..' - .' , ,.,1 . ,, ,;: ,l,l;,i::
$I:üliMl): EL CONTRATANTE aceptara o recha4pm,': ¡,qs.l Véhhülqs r.quer 'ELr,

C0NIIATISTA provea¡ luego de una lnspección que se reaiizara:a cada vehfculo
F rrnrinlstrado.

-,]
, v\---.----
rif,! :;r bc

\\. 1r 11.)l:

'' i. i.tr(

rl!ilomptEs@
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICrc
DE TNAN§PORTB No CAVOOOT

OBNAS Y DISDÑO§ S.A. Y.DAMXPRE§§ SA§

vehículos e inclusó se podrá tomar fotografías de los mism0s
en que fueron entregados.

pam : probal'ielte§bdo

DEcIMo sExrAr Las partes se reservan el derecho rie resolver el presente contrato
por el lncumpllmlento rj{i alguna de las cláusulas e5tlpular:lari en el prtsi:rrr lte,con¡rblo;

DECIivIO SEPÍIMA; fenM¡$¡nüÓN DEt- Qo¡üfi/qn0 L.u termjinacllárr del,
contmto procede bien por: el venclmiento del plazo paitaeio ¡mr r¡nrtrio ilcrrerdo áá'
l,ls patr:s o por lncumpllrhiento de las condfclones esiipulariae en e$tei«¡nirato, 

,

r. ,,, ,,, ,

F'arárgrilfo, Para la.terrnlnación del contrato es requlsito lndlspensEbl4 pr,esejtar: eli
['az.y salvo y/o certificación de la autoridad de transito de ilmarca; de qúé:ét.
vehículo no tlene registrados FOTOMUTTAS O COMpARENDO§, i , :; i i; ',,,,_ ,¡

,,:
oEcrM¡q ocrAVA. DocuMENTos DEL coNTRATo! consiltuyen documentos del
c,)ntrato los slgulentes: 1. Fotocopla de la cédula de ciudadanÍa de las partei, 2.
lglgcnp¡a dé la Taütta de propiedad del Vehículo. 3, Fotocopia del Seguro
Oblfgatorlo al dfa, 4. Cop¡a det contrato No AL 010-14, S. póllzas RCC y RCÉ 6.
Relación deJ pargue automotor.

D, ÉOlHn NOVENA: CI-AUSULA COMPBOMT§ORIA¡ t¡s diferencias
s'rrgir p()r razón de la qelebraclón de este contrator de su e]ecúclón,
k:rmlnaclón se somete¡án a la declsión de la justicia ordlnaria colqmbián

vltcIl0IMA.,CIAU§UILA PENALT En gaso de lncurn prlinti'(ri.rhl ol.Vicllbc
cualquiera de Ias cláusu air ya mencionadas por cualquier¡ rJer iilsi rrir¡tet!;,

t:
ei'ect¡va una sanoió pecuniaria a favor de ta parte cumplidir fl,llL l\frhl
vr,¡lor inernsual fa rado déf total del Parq ue automotor conl:i'? ttt _

CI}NI"F,ArISTA, con la
'firma del presente contrato,

C:ON]'f¡ATANTE a desc,cntar tales sanclones del val
vehículos entregados. $i transcurildos DIEZ (10) dia¡ rJe ,.santlón 'PBr§,l.9tel:
lncumplimlento, las paftes podrán dar por terminad o el:qonlriüoi"]

V,[GESIIIA PRIMERA: MODIFICACION Y NULIDADT Las mcdíflcacfones,á
cláusulas del presente contrato, solo serán válidas cuando Eean
e$crfto entre el CONTRATISTA y el CONTRATANTE, Cualqul
presente contrato gue sea dec¡atada nula Judicialmente y que no h
en la celebración del rnfsmo,r no lmpedlrá que el resto del cont
vlgent;e en todo su rlgor,,ó1

: , \ll

'li rlt :'lllNClPAL: C¡Llo 25 ño.39 ' 30 . PBXi (671)7q4 2626 I E.rnoll: ln!Éíoflr@obrrsylle}nor.cor¡,.D
:,r(,/,: Dlr¡ ¡3 Nn 2.t4. 37, Poro Ckrb ' :rdlófórr: {|i71) 6l¡ 45?3 . Ei¡nall: cooU,¡r¡(iáL,r¡sy,l,"u,,r,s.co,¡.cc,

, ,I . . \ . () i'l ¡\L (Jl l§ N f E i E.fliarLi sOstiorilt\lngrÉl(!ol¡r¿sydiro ño§.c{nt,c0
!i i,) r, rl r()nlr¡.
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0li1:\i1S 1j

[iL C:ONTRATANTE

ABIIT¡iIL EDUARDO

CO NTR ATO D E PRESTACI Q N. D E §ERVICIO
D E TRAN S PORTE AIo C,{ I/ 0001

EL CONTRATISTA

RREZ PAO

DAMXP
N]T.800. 6,135.0

0.I$ülgnjpssJ,JDAMxpRB§gsAs ,,, 1,., r 
,-:

VIG|ffiIIMA SEGUNDAT §ITIO DE ENTREGA. Los iVehÍculos o¡i¿to deii:oreiente
lgnr:rato serán puestos a disposición det CoNTRATANTE e¡i eti pl,iñ¡¿lpñloelsriüñ-;
clmatca¡ que se entregará con el tanque de c0mblr.$tihli:r lh¡nol asl mlsmri EL
COI\ÍTRATANTE al :flhallzar el contrato, hará la eni:rr:;¡ar ier lo:; ,i,f.,li¡fói,-iir, ü
lün(lrre de combustible 1leno, en la Transversal 24 ño rl0 ,rr- :t:St A/,§ian'[L¡is'd;Elog,ctáD.C. , ',, . .':
IDO|IiICILIO, Para todos los efectos def presente contrato, seseñalh,:colribldomlcilh

I)ora constancia de lo.anterior, se flrma en la ciudad de BogoÉ,
intervlnleren én dos eJemplares al prlmer to¡l afa fá-mes,Oeadrill
mil catorce (2014).

P- l-eGlal
n^li Y DISENO S.A.

rr,Ir 800,,101.333-3

,l

. . rr ,i llÍ ! rr illN O rpAlr r)r[o i¿6 No, 30 , i0. , pBX: (671)_7a4 A626 . g,fiaitr tñO{niór¡@obr¡srdlBo¡dÉ.torfr.do
' t i1:: i) { . ( 

^ 
i Droü. 03 l,Jo. ?Í:A . 37, POlo Ct{b ' Tol(f0(¡oi (0 7 1 i 618 4520 . , E:mJili co¡l)Dr¿É@obnlr,yrtir:r) D0! ro|rÍD

AI E Xü Ó l.t AL CL tE N IE: E-m¡it:.0eetbnln(et¡0t@ol)rr§y{ltHnos,cam.co
Ilo,,jorri. (irlontLria
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F;:;ffi

PRÜCESO PEHAL
¡;T:i;üÉ.1,..iA
I;tr;flÍffi$üffitr

Lt:,:l'!;rnenh CU¡tSIllAl'1ÁRCA ¡.tJnicip'rs lA P^LMA turha 0§l5EPi20l.,it l-hra: i 1i+i 0i 0i

:§," üddrgo único de la investigadén:

lL D€lito:

(+

-l

Delito

J .{OMI{IDIO CULF.U§O, ACf,IDENTE DE TRAN§TTO

j, lul*

-i" ü¡gan¡sffiio de Folicia lsdicifll a h que ee ¡mparte h otdeu:

iL.,;¡i.'i1$I¡¡ADOtt UNIBAD CTI-URÍ. UIPAQUIRA-CUNDINAMARCA

'J, ü¡t!¿n de:

i1 a , eEtn hr ofggrmÉ

. ¡l¡' r:r*rtrol y cegurlüd de kr vehín¡lm) a:

,.i.i,{if}NET.A NI§SAN, PLACAS §PV474, MCIDELO 20i1, COLOR ELANCO,
:!,11 i.l''Iciü pUBLICO, MOTOR YD?522$696T Y CHt$iS 3N6Pn'J:iY52K874802

ilr:l n* erc"uÉnfta an El Parqmader"o LA ,qUTüPIS'I'A- {"lall.r: i..' ¡f* I}--15 'id 8466474,
,r.:i .{.ii',rdl3, Celular 3ll8ü8925ó, Guaduas-Cunditst¡'lríir{:a. (§ürÍbte la Auiapista

;tl ,r¡,,i. ¡¡t;i.-i\ril edellin. )

Plena auhmroücr y cauea 3

.}I1,¡,.f,TICAtrI[-E EXFERTICTAS TECMCAS A VEHTCULOS

: I,r:

'.:if,i|o:

i '1r

i¡
Ir

t--"
l

úi:y;:to:

0RIIEHES A IA POUüA JUDICI,TIL
Versión: 02

.F$mm 14F

n¡ 7 dÉS

E 7$ + ñ 0 0 0 a 9 I ? 0 I + 0 0 0

hlrrmkipio tsnñfliral a Áño úmuen¡tivo

A¡ticulo

109

NIA

ME5E5 ,i1.

Trxmi¡ro de h otden:
A5 CTNCO
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PROCE§O PEHAX.
&l; "iÉ
#ü:';u

i:xlSC/}-L.iA
umiftfiffi,If&

lBato¡ del F¡scal:

r#

lian"*:rec y apeflidoe

[¡it ecrión:

Lleü.srlamento:

ií1 ü;

r..,1¡i¡d

ij¡rnnü,

j s4) con fünciones d¿ polich I rwponsabü* de h ordea:

ü +:¡r: ele fl
5r¡rrridcr:

$ir'lrridn

i-:;r r er¡
I f !..:::tr'óni¡a

Fh rl iit r

:.'r¡l i.:t y hgri de reChO

i

ALON5O ENRI,QUE 6AI,LO URREGO

cALi-E 6 3-49 Ofrha 0l
CUNDINAMARCA Iftmicipio: LA PALMA

850520r Y 2+7 Correo electsóniro: fscalh.eecpatnacrm@flncalia.gov.co

5ECüIOÁIAL Itb, de Fimalh: UMEA

CUERPO TECNICO DE INIESTIGACION.CTI'

Cir"d¡dCTI APAQUIRA

§R .JAIRO CALDERC¡N Id¿ntifkaclvr

AVEHIDAB 15 NO 6-5} TelÉfrn 8813093
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Fi-t'il¡\1,-iIt
ri4HÉ&EFmis{r

Dep.,Irbrento ü.¡ndirnmarca MwE¡pb La Palna Fe&ts 11-EEp-201+ fka: :1i5; liSi

1. {lórlit¡o único de la investigackin:

5

?-" [¡e§{ripción del asu¡rto (indique b¡evemente los rnotivs¡ll Ltre Ia conttrnci*}:

.riie¡il¡ las l.:56 P.M., me ccuunicq al Celumovil 3i$3-fl'11'4fi0, ,*oudt soy atendido par
{-}If.:Vi\Sit'{1' IRL{NA ERAV0; a quien le isforüo qur se nec*sita *u prer*nc ia en la Unidad de

i;:,:+alia cua el fin de llevr acabo diligencia de conciliacion, a Io que me hforma que Él tstá en estado

rí, c¡rrru¡*.un. a y fls se puedr hacer prescrte; ds igual forma me solicita que me comunique con la
i ,:,ir,ra ZA1{Dr\ JOHANÁ. ROJAS BAQUERO, Celunovil 320&103484.-

Sie¡d-r .las 3:li P,M., me comunico al üelunrovit 3208403484, dcnde soy atendido por la Doctora

U.AiT)-A JOiIANA ROJAS BAQUEfi0, Coordinadora I{SEQ Pro5'ecio Cundiomarc4 Obras y
Di:r*ñcs S.A quien ie fuform o pl interés dr esta Delegada de f¡j r fecha pra diligencia de Ardietrcia de

üonr:ili¿¡ciÁs. L to que me maoifissta que en este uomento tro es posible por etr estado de salud de

t¡iIl.LI/M HENRIIGANTTVAB LOPEZ, quien se encü{flkfl hoqpitalieado y GIOVANI{í, está en

repss(r so la casa por controles ea Bogotá D. C.

.L: I}+rctora Informa qre los datos para tener comuticación sobre el accideote es:

i,,üf icrra

:J,.\"\:I)¡.. JOHANA ROJAS BAQUERO
il¡:,r::i drnad*ra HSEQ Proyecto Cundinmaca
übriirs y Dxeríos §.4
z*oj as@,:trasydisflo§. c§tl!. to
T¡,i r+"l l-'r25 y 3208403484
(lnllr 2l N" 3§-10
r¡,'..1clá 'I). C.

l, llrtc:; ¡lel srrviilor:

l.!rwlx'*c I apellidoc

t-tnid¡¡d

'i; ;r'rit y fJ0tgs,

' r;f :f{!
"l;, i'ffi
,i$t;{S ff

L

-rc Código:
FGN§fiXM-F¿t

Verción: {l?

Pid¡tl¡ I dp 't

0 ü 5 77 0 I 4 00 3 I I9 + 6 0 0

CorE€njtivoAfioEntidad l,,hídad RecepttralYt niaEil

ROMUATDÜ BERtllAL RODRIGUEZ

Dire,;ció¡-r: CA]-LE 6 3-{9 üfkina:

Dep;erhrnenb; CUNDI¡¡¡qMABCA l,Llricioio: TA PALMA

Te lÉ f'o¡t¡: 85052+7 Correo elerbrinl¡: hpaknamcciru ll@fahoo,ee

FISCAÍIA 5ECCIONAL lüo. de Fisalh. UNICA

*.l15 l !:P i !-E FISCAL II



17/8/2021 Correo: Despacho 18 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADNjMWI3ZTY5LWRkOGItNDViZS04ZjVkLTdkZTI3ZWI0YzFmNAAQAH5NVAUNjUcpvZBzwPiIy6s%3D/… 1/4

PARTE 1 REQUERIMIENTO Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante:
William Henry Gantiva y otros Demandado: Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro
Proceso: Verbal
dionisioaraujo@hotmail.com <dionisioaraujo@hotmail.com>
Vie 6/08/2021 1:41 PM
Para:  Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Yady Eslendy Rivero Castañeda <yriveroc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

9 archivos adjuntos (7 MB)
Aceptación ofrecimiento ZULY.pdf; Aceptacion y anexos ZULY.pdf; Carta ofrecimiento ZULY.pdf; Contrato transacción ZULY.pdf;
Desistimiento y documentos para pago ZULY-comprimido.pdf; Guia.pdf; Liquidación ZULY.pdf; Objeción por prescripción .odt;
Ofrecimiento ZULY.pdf;

señores
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA SALA CIVIL 
MP: JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA  

Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros Demandado:
Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal 

Como apoderado judicial de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., de conformidad con auto de fecha 3 de
agosto de 2021, me permito allegar nuevamente respuesta a requerimiento hecho por el despacho, que
por el tamaño de los archivos serán remi�dos en partes que logren adjuntarse hasta completar 20
adjuntos.

PARTE 1: 9 documentos.

Solicito respetuosamente confirmar recepción y apertura correcta de ellos.

 Atentamente,  

Dionisio Araujo Angulo 
Oficina de Abogados 
Calle 29 No. 6 - 94, piso 7 
tels 57 1 8050477  
www.dionisioaraujo.com 
Bogotá, Colombia 

Este correo puede contener información confidencial, reservada con ocasión de la relación cliente - abogado. 

This e-mail might contain confiden�al informa�on, reserved due  client - a�orney rela�onship.

De: Dionisio Araujo <dionisioaraujo@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 4 de agosto de 2021 6:18 a. m. 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.dionisioaraujo.com%2F&data=04%7C01%7Csecsctribsupbta2%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7f7a4f8adb214337c69408d95909b5d6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637638720709855019%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=KKaJaV8TA8XwHiHNmnWy9qyaVGmBWTgKvQ6L47QptQY%3D&reserved=0


17/8/2021 Correo: Despacho 18 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADNjMWI3ZTY5LWRkOGItNDViZS04ZjVkLTdkZTI3ZWI0YzFmNAAQAH5NVAUNjUcpvZBzwPiIy6s%3D/… 2/4

Para: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RE: memorial Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros
Demandado: Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal
 
señores
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA SALA CIVIL 
MP: JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA  

Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros Demandado:
Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal 

Como apoderado judicial de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., quería confirmar recepción del correo
anterior en debida forma y con los anexos del caso. 

 Atentamente, 

Dionisio Araujo Angulo 
Oficina de Abogados 
Calle 29 No. 6 - 94, piso 7 
tels 57 1 8050477  
www.dionisioaraujo.com 
Bogotá, Colombia 

Este correo puede contener información confidencial, reservada con ocasión de la relación cliente - abogado. 

This e-mail might contain confiden�al informa�on, reserved due  client - a�orney rela�onship.

De: Dionisio Araujo <dionisioaraujo@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 5 de agosto de 2021 6:16 p. m. 
Para: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: yriveroc@cendoj.ramajudicial.gov.co <yriveroc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: memorial Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros
Demandado: Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal
 
señores
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA SALA CIVIL 
MP: JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA  

Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros Demandado:
Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.dionisioaraujo.com%2F&data=04%7C01%7Csecsctribsupbta2%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7f7a4f8adb214337c69408d95909b5d6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637638720709865012%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=PKeB%2F2GnBSbPQ8HsKTOQXUBlDD1ySrxUSGPE5znGL%2BM%3D&reserved=0


17/8/2021 Correo: Despacho 18 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADNjMWI3ZTY5LWRkOGItNDViZS04ZjVkLTdkZTI3ZWI0YzFmNAAQAH5NVAUNjUcpvZBzwPiIy6s%3D/… 3/4

Como apoderado judicial de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., de conformidad con auto de fecha 3 de
agosto de 2021, me permito allegar nuevamente respuesta a requerimiento con archivo en zip que
con�ene 21 ficheros, con el fin de dar cumplimiento a requerimiento del despacho. 

Solicito respetuosamente confirmar su recepción y apertura en debida forma, toda vez que por el
tamaño de los archivos hemos tenido inconveniente en su remisión, por lo que procederíamos a remi�r
dichos documentos en partes de un aproximado de 5. 

 Atentamente,  

Dionisio Araujo Angulo 
Oficina de Abogados 
Calle 29 No. 6 - 94, piso 7 
tels 57 1 8050477  
www.dionisioaraujo.com 
Bogotá, Colombia 

Este correo puede contener información confidencial, reservada con ocasión de la relación cliente - abogado. 

This e-mail might contain confiden�al informa�on, reserved due  client - a�orney rela�onship.

De: Dionisio Araujo <dionisioaraujo@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 4 de agosto de 2021 6:18 a. m. 
Para: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RE: memorial Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros
Demandado: Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal
 
señores
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA SALA CIVIL 
MP: JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA  

Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros Demandado:
Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal 

Como apoderado judicial de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., quería confirmar recepción del correo
anterior en debida forma y con los anexos del caso. 

 Atentamente, 

Dionisio Araujo Angulo 
Oficina de Abogados 
Calle 29 No. 6 - 94, piso 7 
tels 57 1 8050477  

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.dionisioaraujo.com%2F&data=04%7C01%7Csecsctribsupbta2%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7f7a4f8adb214337c69408d95909b5d6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637638720709875008%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=Juk0LMFTDRPiWccf8lpAwXj%2B9xDjuhZU56LD9v%2B8LOE%3D&reserved=0


17/8/2021 Correo: Despacho 18 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADNjMWI3ZTY5LWRkOGItNDViZS04ZjVkLTdkZTI3ZWI0YzFmNAAQAH5NVAUNjUcpvZBzwPiIy6s%3D/… 4/4

www.dionisioaraujo.com 
Bogotá, Colombia 

Este correo puede contener información confidencial, reservada con ocasión de la relación cliente - abogado. 

This e-mail might contain confiden�al informa�on, reserved due  client - a�orney rela�onship.

De: Dionisio Araujo <dionisioaraujo@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 28 de julio de 2021 6:15 p. m. 
Para: secsctribsubbta@cendoj.ramajudicial.gov.co <secsctribsubbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: memorial Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros
Demandado: Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal
 
señores
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA SALA CIVIL 
HMP: JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA  

Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros Demandado:
Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal 

Como apoderado judicial de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., en cumplimiento al auto de fecha 9 de julio
de 2021 me perito allegar documentos del trámite administra�vo para el caso en asunto.

Se comparte vinculo de Onedrive, toda vez que por el peso de los archivos se intentó la remisión por
este medio y no fue posible.

Atentamente, 

Dionisio Araujo Angulo 
Oficina de Abogados 
Calle 29 No. 6 - 94, piso 7 
tels 57 1 8050477  
www.dionisioaraujo.com 
Bogotá, Colombia 

Este correo puede contener información confidencial, reservada con ocasión de la relación cliente - abogado. 

This e-mail might contain confiden�al informa�on, reserved due  client - a�orney rela�onship.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.dionisioaraujo.com%2F&data=04%7C01%7Csecsctribsupbta2%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7f7a4f8adb214337c69408d95909b5d6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637638720709875008%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=Juk0LMFTDRPiWccf8lpAwXj%2B9xDjuhZU56LD9v%2B8LOE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.dionisioaraujo.com%2F&data=04%7C01%7Csecsctribsupbta2%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7f7a4f8adb214337c69408d95909b5d6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637638720709885002%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=i%2BsKIgCsG4ssJ2Py%2Bd1RfKEgmxswvwcgyOkt5Emd8jg%3D&reserved=0


, S€flÍOS

C'v'
EN ACCIDENTE DE

il.ilil!ill!!ilw

D.S.E.

REFERENCIA: DELITO DE LESIONES
TRANSITO.
Reorclcrón r,lo.

Yo, ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi

firma, actuando en nombre propio y en representación legal de la menor Valery Sofia Triana

Mahecha, me permito por la presente manifestar de manera voluntaria dentro del proceso de la
referencia, que desisto de la acción adelantada, debido a que se me ha pagado una indemnización

integral correspondiente a toda clase de perjuicios morales y materiales como consecuencia del

accidente ocurrido el 26 de agosto de2014, donde se vio involucrado el vehículo de placa SPV474

afiliado a la empresa de DAM XPRESS SA.S., conducido por el señor JOHN ALEXANDER FAJARDO

AREVALO(tNDtCtADO).

De esta manera, renuncio a la intervención de peritos para que evalúen los perjuicios, por cuanto
estoy conforme con la liquidación del perjuicio por valor de Treinta Millones de Pesos ($30.000.000),

suma ya pagada; en este sentido, desisto de toda acción civil o penal, presente o futura que se esté

tramitando o se llegara a tramitar como consecuencia de los hechos ya indicados, contra la

Compañía AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., la empresa de transportes DAM XPRESS S.A.S., el
propietario del vehículo asegurado, y al señor JOHN ALEXANDER FAJARDO AREVALO conductor
del vehículo, por encontrarse a PAZy SALVO de su obligación.

Al recibir la indemnización por parte de los directos responsables de las lesiones y perjuicios
materiales, estoy ejerciendo el derecho que me otorga la norma, y manifiesto bajo la gravedad del
juramento, que no deben reclamar otras personas naturales o jurídicas que pretendan ejercer el

derecho de acuerdo al grado de consanguinidad y afinidad.

Le informo a este despacho que el presente desistimiento lo hago de manera libre y espontánea, sin
ninguna presión y por consiguiente solicito sea aceptado mi requerimiento, llevando el proceso a la
declaratoria de Preclusión de la lnstrucción, y en consecuencia de lo mismo solicito se levante el
pendiente alvehÍculo de placa SPV474.

Cordialmente,

#gl6,ks¡.. L.o V"r^ec kq
ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA
C.C. No. 1.071.579.723 de Caparrapi.

¡i



a

9i ,t@ DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE

DOCUMEf{TO PRIVADO

Artlculo 68 Decreto-tey 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015
4767

En la ciudad de Pacho, Departamento de Cundinamarca, República de Colombia, el veintiuno (21) de
diciembre de dos mil dieclséis (2016), en la Notaría tinica del Cfrculo de Pacho, compareció:

ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA, quien exhibió la cédula de ciudadanía / NUIP #L077579723 y
declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto.

/"trVq\,..\n§6¡.. ho
Firtna autógrafa - -

425xbhrtbetn
2L112/20L6 - 16:47:57

Conforme al Artículo 18 del Decreto Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado a través de
autenticación biométrica, mediante cotejo de su huella dactllar contra la información blográfica y
biométrica de la base de datos de la Registradurfa NacionaldelEstado Civil.
ESIE fOIio Se Asocia AI documento de REFERENCIA: DELITO DE LESIONES PERSONALES CULPOSAS -EN
ACCIDENTE DE TRANSITO, en el gue aparecen como partes ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA C.C.
L.07t.579.723 y que cont¡ene la siguiente información VEHICULO DE P|áCAS SPV474.

MELANIA MÉNDEZ CABRERA

Notaria Unica del Círculo de Pacho

,&)

{tF



LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C.

NtT. 830.008.686-1

HACE GONSTAR QUE:

Que los suscritos relacionados a continuaciÓn se encuentran recibiendo PENSIoN a cargo de la ADMINISTRADoRA
DE RIESGOS PROFESIONALES, en calidad de BENEFICIARIOS por el Accidente de Trabajo sufrido por et señor(a)

(OEPD), quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía

Número a partir del día 26 Agosto de 2014 , por VALORTotat de

$ 1,094,813.00 (UN MILLON NOVENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS TRECE PESOS CON Distribuidos en la

en la sguiente forma:

Adicionalmente, que al reconocerle el derecho de beneficiario para la reclamación se obró bajo lo estipulado en el decreto
1295194, por presentar reporte de accidente de trabajo del afiliado, por lo anterior, no se expide resolución alguna al respecto.

La presente cert¡ficación se expide a solicitud de la interesado(a) y se firma a los VEINTICUATRO
DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE

Cordialmente

ILAllA INES NIÑO l\,{OLANI

Directora Tesorería

Referencia Siniestro No .. 296284

Páaina l de I



REPUBTICA DE COtO}TBIA
IDENTIFICACIC}N PERSONAL

CEDULA DE CIUDADANIA

NUr/EFo 1.071 .ín .723
MAHECHA MAHECHA
APELLiDOS

",. AJLY BEATRIZ

úrt lq r4ohechq
ü

ñiñlvlA

:

31-ENE-1991

INDICE DERECHO

FECHA DE NACIMIENTO

CAPARRAPI
(cUNDtNAMARCA)

LL]GAB DE NACIMIENTO

1.60 O+
ESTATUBA G.S. BH

19-FEB-2009 CAPARRAPI
FSCHA Y LUGAF DE EXPEDICION

F
SE.XO

j*ur'*n',1-*'- *
BEGISTRADOF NACIONAL

clár.G aREr SaXC{€Z TORFES

A, 1 503400-0037 8942-F. 1 07 1 57 s7 23-201 2ü528 00300s7317A 1 3555365 1

I
Xrrt^ Arbrec hq §'{"hecKq '
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AUTORIZACION PAGO DE SINTESTROS a
A)(A(
,a}fvütt5Ú§ ./ L6!

Autorizo a A)(A COLPATRIA SEGUROS S.A., para que el pago por

concepto de indemnización a que haya lugar lo realice por abono en

cuenh:

Ahorros ffi Corriente ( )

L

Numero de ldenüficac¡On 1ó11b1Q 1 Z 5

rul¿rono 8116252eóB

Datos Beneficirario de Pago

Documento de Identiflcac¡ón 0 C '



§efersntia
§arltaria

Jueves,22 de Diciembre de 2016

Señor(a)
A quien le interese

BANCOLOMBTA S.A. se permite informar que ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA identificado(a) con CC

1}715,7g72g,a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el Banco los siguientes productos:

* lmportante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente'
*Si desea verifcar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Banmlombia los siguientes ntlmeros:

Medeilín -Locat; (57-4)S,lO90OO-Bogotá -Local: (57-i)343OO0O-Bananquilla -Local: (57.5)3618888-Cali-Local: (57-2)554 0505-Resto

del país: OIBO0 Og'fZga's. Sucursales Te'iefónicas en eieferior: España (34) 9OO 995 717 - Estados Un¡dos (1) 1 866 379 97 14'

$*
t,)
ix4

ii§r§ -.*t?
;§ *.*t¡
§§
*

loI
tp¡l4t
t-ttut¡:t
l>l

QÁANC Q
Carolina Giraldo Giraldo

Gerente Estrategia Canal Telefónico

Nombre Producto No. Producto Fecha Apertura Estado

CUENTA DE AHORROS 30431422278 2014109124 CXC PENDIENTES

/* ¿rfu*nt /o*tewb e/ d*o



Barlcaria
Jueves, 22 de Diciembre de 2016

Seño(a)
A quien le interese

BAN69LOMB¡A S.A. se permite informar que ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA identificado(a) con CC

1071579123, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el Banco los siguientes produc'tos:

r lmportante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
,Si desea verificar la verac¡dad de esta información, puede comunicarse con la sucursal Telefónica Bancolombia los sigulsntos números:

trtedeilín -Locat: (57-4)5lo90oo-Bogotá -Locat: (s7-i)3430000-Bananquilla -Local: (57-5)361 8888-cali 'Local: (57-2)5540505'Resto

d6l pafs:01EOO OS'lZ3¡iS. Sucursales Te]efónicas en elexterion España (31) 900 995 7l7- Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14.

a:

Qu,aúc Q
Carolina Giraldo Giraldo

Gerente Estrategia Canal TelefÓnico

Nombre Producto No. Producto Fecha Apertura Estado

CUENTA DE AHORROS 30431422278 2014109124 CXC PENDIENTES

Bancolombiú ¿tfu*ot p.?t*,& e/ o/*o

Referencia
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§(A COLPATRTA

TORMULAR¡O DE (0]{OqMIENTO DTI. (I.EilTE }IATURAL. SE(IOR ASEGURADOR

DtSp05t00t{tS (01{Tff{IDAS tt{ LA C!R(U[AR BASI(A JUR¡DKA - SUPERI]{IEI{DEI{qA Íll{Al{(ltRA DE (ototlBIA

fo¡nYant.ldo/los seguros

****, Et-,z. 16-l,r*o@ su*oot [------_--] Tiposolkitud: vimuhrimQ

g.AStffVl¡(¡1¡AgóN lomodor C kegurodo Q Beneliriorio C Afionzodo C ptoveedot C lntermediodor C Oho

nDlotlt tos vfl{(tltos Extst}flts Í{IRI lolt 00n, Asr6tlnÁ00, AItÁil2r00 Y Btllttt0All0: fiolvlolltlzfflÓl{ Dtt Pt00tlo0).
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ffiOlobnd Ootro
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ACI|V0S (Pesos)
PAS|V0S 0osos)

0TR0S ltiGRES0S (Pesos)

(ollGproonostilGRrs0s^{rilstjArlsf f

¿ P0R SU AfitVtDAD U 0R00, G0zA tjsltD 0t Rtc0tlool'tlEtil0 PÚBu(0 6[t{tRAL? !s El tlo

¿ txrsTt A16Úil vfil(tJL0 ilnt tjsltD Y ljtlA PtRs0tlA (0|{slotRADA PtisuG,l4¡lIt ¡xPtJtsilt !s Bno lndhue: I

¿ i5 {J$iD SIJJITO D[ 08il64(l0llt5 TRIBUIARIAS ft{ 0IR0 PÁls 0 6R{JP0 0l PAiStS? D st ElHo lnd¡qru,
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o 

#$'*no

¿ olji IlPo I}t PR00UO0 Y/0 $RvKl() (0Á,ltRtllllzA? (lndependientes o (omaddes)

2. Dtq.ARA0Ót{ Dt oRlct}l Dt fot'lDo§

Dedoro expresomenle que.

l. tonto mi «tividod, profesión u oficio de lo tompoñío es ldtn y se eierce dentro del morco legol y los recursos d elo mismo no provienen de

2. Lo inofrmoción suministrodo en lo solritud y en esle dorumento e5 veroz y verlicoble y lo sociedod se tomgomete o ortuolizorlo onuolmet

i. [05, ,u,ro* q* r derúon del desonolo de este ronl¡oto no se destinordn s l0 finondodm del torrcdsmo, grupos lsni$os o orliüdodE

4. los recuros que posee lo compoñÍo proüene¡e ds l0 (s) oclivldodes desíito§ ontenormsnte.

3. ACilVI DADTS Et{ oPIRA(to}l Es ll{TtR}lA(10l{Atts

REAUZA IRAI{SA(OONT5 It{ MOt{IDA INMNJTRA

n$ 8il0

; P0StEt (UttlTAS tl'l l,t00ttlA ffiMIIJERA?
¿P05tt PR00Ufi05 tlilN0tR0S tll tLtXttRl0R?

tDrliTrfl(A0Ól,i 0 ilÚütR0 0H. PRoDUO0



4. ¡il¡ORITlAOÓt¡ SOBRE RE(tAItlA(l0l{Es E}l stGURo§ -
l1A PRtStllIAD0 RtcltÁtA(l0t{ts 0 M II00l00 lllDEl'llllzÁ(loll$ tl{ SIGIJRoS ttl tos 005 ljullit0s N0S?

Se debe odiuntor lo siguisnle documenlodón:

coil$ErA@ilt§

intemodonoles poro prevenir y conlmlor el hvodo de oclivm y h fnoruioción del hnorismo.

sus titulor, h tuol proviene de lo ley.

4. oue los dotortombién serún Íotodos poro finE comacioles, ro¿ón Pr lo cud protedo o emilir h si0u¡ente:

AUÍORIZ (Útl

l{omh¡c Dire<tión Telélo¡o

A([ Segutos 5.4.
(olh 72 llo. lü51 il) 3190300

A16 Seguros de tolombio 5.A
(ollo 78 t{0, 9"5/ 0) 3138700

Aüonz Seguros de Vido S.Á.; Allonz Seguros 5.4.
(orrem I3 A l{o.2121 0) 5600ó00

kegurodoro Soldorio de tolombio UOA tntidod (ooporotiw (ollo I 00 tlo. 9[15 0) ó1ó1{330

BBVA Seguros (olombio S.A.; BBVA Seguros de Vido (olombio S.A
(onoro l l t{0.87'51 l) 2t91100

Cordif (dombio Seguros Generohs 5.1"
(olloll3t{0.7'80 ) 7414040

(ordinol (ompñío de Segutm S.A.
(one 98 tlo.2l-50 l) 7039052

úubb de (olomtio (ompoñío do Segutm 5I. Av. (ole 2ó i{0. 59-51 r) 32óó210

[ompoñlo Asegurodoro de Fionzos S.A.
(ole 82 l,lo. I l-37 0) ó444ó90

(ompoñío de Segurm Bolivor S-4"; Segwos [omsrchles Bdrvor 5,A" Ar 0orodo No. ó8&31 il) 3410077

(ompoñío de Seguror de Vido Auroro 5A (onoro 7 l,io.74ll fl) 3454980

(éndor 5.4 (ompoñío de Seguros Generoles [onero 7 l{0.71-21 fl) 3154980

(ompoñío de Seouros de Yido (olmeno S.A. .1 Av. (olh lio.69H3 0)321llll

(ompoñío Mundiol de Seguros 5.4. ¡§¡'r(olls 33 llo. ó&2{ fl) 2855ó00

Generoli (doml¡¡o Vido (unpoñio de Seguros 5.4.; Geneml (dombio'Seguros Genereohs S-[ ¡ §(orrdt{tto. g9-53 0) 31ó8888

Globol Seguros de Vido S"A"

^§:!
(orrerorg{0. 7f62 0) 3139200

Oao'ls'o OoPotori*r/ .,*¡Si§ .§tffi mHo. tt+r t) 5922929

Lo previsoro 5A (ompoñío de Segutos
' §o.^¿b- -t .,/'(0116 57 l¡0. 9-07 r ) 3485757

Libsty Seguros de Vido 5.4.; Uberty Sesuro¡ 5.4.
- '" /.-t" 

^C,'
(olh 72 t{0. I 007 r) 3103300

@egurosdt 0édiloS.A.; MoÚ,rsrOro,6*u,ob7fulürüffÁ\:Z- i;{ (onero l4 llo.9&34 r ) ó503300

Metlife (olombio Seguros de Vido S.A « l6,o/"\-.s§-/ (orrero 7 l{0.99'53 r ) ó388240
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@
DITIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE

DOCUMENTO PRIVADO

Artlculo 68 tlecreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015
4169

En la ciudad de Pacho, Departamento de Cundinamarca, República de Colombia, el veintiuno (21) de
diciembre de dos mil dieciséis (2016), en la Notarla tJnica del Cfrculo de Pacho, compareció:

ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA, quien exhibió la cédula de ciudadanla / NUIP #1O71579723 y
declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto.

l,L\tv*.1."\Lu-\"
Firiha autógrafa - -

3t171kc7hoo1
2LlL2lzoL6 - ró:5s:08

Conforme al Artículo 18 del Decreto tey 019 de 2012, el compareciente fue identificado a través de
autenticación biométrica, mediante cotejo de su huella dactilar contra la información biográfica y
biométrica de la base de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.
Este folio se asocia al documento de CONTRATO DE TRANSACCIÓN, en el que aparecen como partes
ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA C.C. 1.071.579.723 y que contiene la siguiente información AXA

COLPATRIA SEGUROS S.A. .

MELANIA MENDEZ CABRERA

Notaria t]nica del Círculo de Pacho

w



grrr"*-fr/*@r,,r',""@r,,,*¿""

-%i%r/- @tutr/g"/-
AVENIDA JIMFI{EZ 4.49 CAILE 7 N" 16-14
EDIFICIO MONSERRATE OFICINA 206- CENTRO COMERCIAI
oFrctNA Bo3-8o5 TELEFoNo 41808-40136
TELEFONO 2825816 - CELULAR 310-6 9 9 5 4I O PACHO CUNDINAMARCA
BOGOTA. DISTRITO CAPITAL.-

E-MAIL: aboqadoiulioromero hotmail.com

ioYofle oc /d hetns r l -co4.

SEÑORES
DIRECCION NACIONAL DE GESTION DE SINIESTROS
AXA COLPATR¡A SEGUROS S.A
BOGOTA

REF: STRO 613812014-RCC8001 060688
ASEGURADO: DAM SPRESS S.A.S
CONDUCTOR: JHON ALEXANDER FAJARDO AREVALO-PLACA
SPV474

nÉCfOn JULIO ROMERO CORREDOR, mayor de edad residente y

domiciliado en pacho Cundinamarca e identificado con cedula de

ciudadanía No. 11.518.283 de Pacho Cundinamarca y T.P. 68.278 del

C.S.J. En mi calidad de apoderado de Ia señora Zuly Beatriz Mahecha

Mahecha, ffie permito manifestar:

Con la presente me permito anexar certificación de aceptaciÓn

debidamente autenticado por parte de mi mandante. Por lo anterior se

ordene el adelantamiento del pago ofrecido.

Atentamente;

nÉtffoiJuLro noileno coRREDoR
clc. 11.518.283 dcPacho

,/Z
#r

T.P. 68. 278DEL C. S.J.
ill r i llil lllllllllllllllllll llil llll lll
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SEÑORES

DIRECCION NACIONAL DE GESTION DE SINIESTROS

AxA COTPATRIA SEGUROS S.A
BOGOTA

REF: STRO 6t38l20t4- RcC8001060688- ASEGURADO: DAM XPRESS s.A.s-
CONDUCTOR: JHON ATEXANDER FAJARDO AREVAIO - PTACA SPv474

ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA, mayor de edad, residente y domiciliada

en Caparrapí Cundinamarca, identificada con C.c. 7.O7t.579.723 de Caparrapi

Cundinamarca, En mi nombre y en representación de mi menor hija VALERY

SOFTA TRIANA MAHECHA , acepto el ofrecimiento a título de transacción, la

suma de TREINTA MILLONES DE PESOS MONEDA CORR¡ENTE (

S30,000.0ül.oo) por concepto de indemnización integral , por lo hechos

ocurridos el día 26 de agosto de 2014, donde perdió la vida mi esposo y padre

JORGE TRIANA BRAVO , con ocasión del accidente de tránsito , donde se

encuentra involucrado el vehículo de placas SPV474, afiliado a la empresa de

transportes DAN XPRESS S.A.S .

De otra parte manifiesto bajo juramento, que no existe otra persona de la ya

mencionadas a presentar reclamación ante esta compañía y en caso de

aparecer entrare al saneamiento dejando a AXA COLPATRIA SEGUROS A PAZ Y

SALVO.

Cordia lmente

#'"'5'hh:*tre.Ht}^"r",br^
c.c. 10trs191Z1
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Artlculo 2.2.6.1.2.4.1 de| Decreto 1069 de 2015

En la ciudad de Caparrapi, Departamento de Cundinamarca, Reptibllca de Colombia, el diecisiete (17)
de noviembre de dos mil dieciséis (2016), en la Notarfa tJnica del Clrculo de Caparrapi, compareció:

ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA, quien exhibió ta cédula de ciudadanía / NUtp #LOtLStgtz3,
presentó personalmente el documento dirigido a direccion nacional de gestion de s¡n¡estros y
manifestó que la firma que aparece en el presente documento es suya y acepta el contenido del
mismo como cierto.

" z"4?d^."1kl*{,q
Firlfra autógrafa - -

grjxglz6hzh
t7ltl,l20l6 - t6:22:O4

Conforme al Artfculo 18 del Decreto Ley 019 de 20L2, el compareciente fue identificado a través de
autenticación biométrica, mediante cotejo de su huella dactilar contra la información biográfica y
biométrica de la base de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.

KENNEDY HERNANDEZ FORERO

Notario Único delClrcuto de Caparrapi

!. l'
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Maria Yeimi COCUY MANCERA

De: Maria Yeimi Cocuy Mancera <maria.cocuy@seguros.axacolpatria.co>

Enviado el: lunes, 21 de noviembre de 2016 09:00 a.m.

Para: Maria Yeimi COCUY MANCERA

Asunto: RV: RESPUESTA DE ACEPTACION SINIESTRO 6138/2014-PLACA SPV474

Datos adjuntos: zuly.pdf

  
  

De: HECTOR JULIO ROMERO CORREDOR [mailto:abogadojulioromeroc@hotmail.com]  

Enviado el: lunes, 21 de noviembre de 2016 08:53 a.m. 

Para: Siniestros Generales 

Asunto: RESPUESTA DE ACEPTACION SINIESTRO 6138/2014-PLACA SPV474 
  
apreciada doctora Izabel Tivaduiza Puentes  
  
Con la presente me permito anexar certificación de aceptación debidamente autenticado por parte de mi 

mandante. por otra parte enviare y/o radicare dicho memorial ante las oficinas de axa colpatria de Bogota. 

por lo anterior se ordene el adelantamiento del pago ofrecido. 
  
Cordialmente 
Hector Julio Romero Corredor 
Abogado 
  









17/8/2021 Correo: Despacho 18 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADNjMWI3ZTY5LWRkOGItNDViZS04ZjVkLTdkZTI3ZWI0YzFmNAAQAH5NVAUNjUcpvZBzwPiIy6s%3D/… 1/4

PARTE 1 REQUERIMIENTO Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante:
William Henry Gantiva y otros Demandado: Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro
Proceso: Verbal
dionisioaraujo@hotmail.com <dionisioaraujo@hotmail.com>
Vie 6/08/2021 1:41 PM
Para:  Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Yady Eslendy Rivero Castañeda <yriveroc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

9 archivos adjuntos (7 MB)
Aceptación ofrecimiento ZULY.pdf; Aceptacion y anexos ZULY.pdf; Carta ofrecimiento ZULY.pdf; Contrato transacción ZULY.pdf;
Desistimiento y documentos para pago ZULY-comprimido.pdf; Guia.pdf; Liquidación ZULY.pdf; Objeción por prescripción .odt;
Ofrecimiento ZULY.pdf;

señores
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA SALA CIVIL 
MP: JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA  

Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros Demandado:
Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal 

Como apoderado judicial de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., de conformidad con auto de fecha 3 de
agosto de 2021, me permito allegar nuevamente respuesta a requerimiento hecho por el despacho, que
por el tamaño de los archivos serán remi�dos en partes que logren adjuntarse hasta completar 20
adjuntos.

PARTE 1: 9 documentos.

Solicito respetuosamente confirmar recepción y apertura correcta de ellos.

 Atentamente,  

Dionisio Araujo Angulo 
Oficina de Abogados 
Calle 29 No. 6 - 94, piso 7 
tels 57 1 8050477  
www.dionisioaraujo.com 
Bogotá, Colombia 

Este correo puede contener información confidencial, reservada con ocasión de la relación cliente - abogado. 

This e-mail might contain confiden�al informa�on, reserved due  client - a�orney rela�onship.

De: Dionisio Araujo <dionisioaraujo@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 4 de agosto de 2021 6:18 a. m. 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.dionisioaraujo.com%2F&data=04%7C01%7Csecsctribsupbta2%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7f7a4f8adb214337c69408d95909b5d6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637638720709855019%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=KKaJaV8TA8XwHiHNmnWy9qyaVGmBWTgKvQ6L47QptQY%3D&reserved=0


17/8/2021 Correo: Despacho 18 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADNjMWI3ZTY5LWRkOGItNDViZS04ZjVkLTdkZTI3ZWI0YzFmNAAQAH5NVAUNjUcpvZBzwPiIy6s%3D/… 2/4

Para: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RE: memorial Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros
Demandado: Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal
 
señores
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA SALA CIVIL 
MP: JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA  

Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros Demandado:
Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal 

Como apoderado judicial de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., quería confirmar recepción del correo
anterior en debida forma y con los anexos del caso. 

 Atentamente, 

Dionisio Araujo Angulo 
Oficina de Abogados 
Calle 29 No. 6 - 94, piso 7 
tels 57 1 8050477  
www.dionisioaraujo.com 
Bogotá, Colombia 

Este correo puede contener información confidencial, reservada con ocasión de la relación cliente - abogado. 

This e-mail might contain confiden�al informa�on, reserved due  client - a�orney rela�onship.

De: Dionisio Araujo <dionisioaraujo@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 5 de agosto de 2021 6:16 p. m. 
Para: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: yriveroc@cendoj.ramajudicial.gov.co <yriveroc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: memorial Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros
Demandado: Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal
 
señores
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA SALA CIVIL 
MP: JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA  

Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros Demandado:
Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.dionisioaraujo.com%2F&data=04%7C01%7Csecsctribsupbta2%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7f7a4f8adb214337c69408d95909b5d6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637638720709865012%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=PKeB%2F2GnBSbPQ8HsKTOQXUBlDD1ySrxUSGPE5znGL%2BM%3D&reserved=0
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Como apoderado judicial de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., de conformidad con auto de fecha 3 de
agosto de 2021, me permito allegar nuevamente respuesta a requerimiento con archivo en zip que
con�ene 21 ficheros, con el fin de dar cumplimiento a requerimiento del despacho. 

Solicito respetuosamente confirmar su recepción y apertura en debida forma, toda vez que por el
tamaño de los archivos hemos tenido inconveniente en su remisión, por lo que procederíamos a remi�r
dichos documentos en partes de un aproximado de 5. 

 Atentamente,  

Dionisio Araujo Angulo 
Oficina de Abogados 
Calle 29 No. 6 - 94, piso 7 
tels 57 1 8050477  
www.dionisioaraujo.com 
Bogotá, Colombia 

Este correo puede contener información confidencial, reservada con ocasión de la relación cliente - abogado. 

This e-mail might contain confiden�al informa�on, reserved due  client - a�orney rela�onship.

De: Dionisio Araujo <dionisioaraujo@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 4 de agosto de 2021 6:18 a. m. 
Para: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RE: memorial Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros
Demandado: Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal
 
señores
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA SALA CIVIL 
MP: JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA  

Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros Demandado:
Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal 

Como apoderado judicial de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., quería confirmar recepción del correo
anterior en debida forma y con los anexos del caso. 

 Atentamente, 

Dionisio Araujo Angulo 
Oficina de Abogados 
Calle 29 No. 6 - 94, piso 7 
tels 57 1 8050477  

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.dionisioaraujo.com%2F&data=04%7C01%7Csecsctribsupbta2%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7f7a4f8adb214337c69408d95909b5d6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637638720709875008%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=Juk0LMFTDRPiWccf8lpAwXj%2B9xDjuhZU56LD9v%2B8LOE%3D&reserved=0
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www.dionisioaraujo.com 
Bogotá, Colombia 

Este correo puede contener información confidencial, reservada con ocasión de la relación cliente - abogado. 

This e-mail might contain confiden�al informa�on, reserved due  client - a�orney rela�onship.

De: Dionisio Araujo <dionisioaraujo@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 28 de julio de 2021 6:15 p. m. 
Para: secsctribsubbta@cendoj.ramajudicial.gov.co <secsctribsubbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: memorial Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros
Demandado: Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal
 
señores
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA SALA CIVIL 
HMP: JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA  

Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros Demandado:
Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal 

Como apoderado judicial de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., en cumplimiento al auto de fecha 9 de julio
de 2021 me perito allegar documentos del trámite administra�vo para el caso en asunto.

Se comparte vinculo de Onedrive, toda vez que por el peso de los archivos se intentó la remisión por
este medio y no fue posible.

Atentamente, 

Dionisio Araujo Angulo 
Oficina de Abogados 
Calle 29 No. 6 - 94, piso 7 
tels 57 1 8050477  
www.dionisioaraujo.com 
Bogotá, Colombia 

Este correo puede contener información confidencial, reservada con ocasión de la relación cliente - abogado. 

This e-mail might contain confiden�al informa�on, reserved due  client - a�orney rela�onship.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.dionisioaraujo.com%2F&data=04%7C01%7Csecsctribsupbta2%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7f7a4f8adb214337c69408d95909b5d6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637638720709875008%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=Juk0LMFTDRPiWccf8lpAwXj%2B9xDjuhZU56LD9v%2B8LOE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.dionisioaraujo.com%2F&data=04%7C01%7Csecsctribsupbta2%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7f7a4f8adb214337c69408d95909b5d6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637638720709885002%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=i%2BsKIgCsG4ssJ2Py%2Bd1RfKEgmxswvwcgyOkt5Emd8jg%3D&reserved=0
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C'v'
EN ACCIDENTE DE

il.ilil!ill!!ilw

D.S.E.

REFERENCIA: DELITO DE LESIONES
TRANSITO.
Reorclcrón r,lo.

Yo, ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi

firma, actuando en nombre propio y en representación legal de la menor Valery Sofia Triana

Mahecha, me permito por la presente manifestar de manera voluntaria dentro del proceso de la
referencia, que desisto de la acción adelantada, debido a que se me ha pagado una indemnización

integral correspondiente a toda clase de perjuicios morales y materiales como consecuencia del

accidente ocurrido el 26 de agosto de2014, donde se vio involucrado el vehículo de placa SPV474

afiliado a la empresa de DAM XPRESS SA.S., conducido por el señor JOHN ALEXANDER FAJARDO

AREVALO(tNDtCtADO).

De esta manera, renuncio a la intervención de peritos para que evalúen los perjuicios, por cuanto
estoy conforme con la liquidación del perjuicio por valor de Treinta Millones de Pesos ($30.000.000),

suma ya pagada; en este sentido, desisto de toda acción civil o penal, presente o futura que se esté

tramitando o se llegara a tramitar como consecuencia de los hechos ya indicados, contra la

Compañía AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., la empresa de transportes DAM XPRESS S.A.S., el
propietario del vehículo asegurado, y al señor JOHN ALEXANDER FAJARDO AREVALO conductor
del vehículo, por encontrarse a PAZy SALVO de su obligación.

Al recibir la indemnización por parte de los directos responsables de las lesiones y perjuicios
materiales, estoy ejerciendo el derecho que me otorga la norma, y manifiesto bajo la gravedad del
juramento, que no deben reclamar otras personas naturales o jurídicas que pretendan ejercer el

derecho de acuerdo al grado de consanguinidad y afinidad.

Le informo a este despacho que el presente desistimiento lo hago de manera libre y espontánea, sin
ninguna presión y por consiguiente solicito sea aceptado mi requerimiento, llevando el proceso a la
declaratoria de Preclusión de la lnstrucción, y en consecuencia de lo mismo solicito se levante el
pendiente alvehÍculo de placa SPV474.

Cordialmente,

#gl6,ks¡.. L.o V"r^ec kq
ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA
C.C. No. 1.071.579.723 de Caparrapi.

¡i
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9i ,t@ DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE

DOCUMEf{TO PRIVADO

Artlculo 68 Decreto-tey 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015
4767

En la ciudad de Pacho, Departamento de Cundinamarca, República de Colombia, el veintiuno (21) de
diciembre de dos mil dieclséis (2016), en la Notaría tinica del Cfrculo de Pacho, compareció:

ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA, quien exhibió la cédula de ciudadanía / NUIP #L077579723 y
declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto.

/"trVq\,..\n§6¡.. ho
Firtna autógrafa - -

425xbhrtbetn
2L112/20L6 - 16:47:57

Conforme al Artículo 18 del Decreto Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado a través de
autenticación biométrica, mediante cotejo de su huella dactllar contra la información blográfica y
biométrica de la base de datos de la Registradurfa NacionaldelEstado Civil.
ESIE fOIio Se Asocia AI documento de REFERENCIA: DELITO DE LESIONES PERSONALES CULPOSAS -EN
ACCIDENTE DE TRANSITO, en el gue aparecen como partes ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA C.C.
L.07t.579.723 y que cont¡ene la siguiente información VEHICULO DE P|áCAS SPV474.

MELANIA MÉNDEZ CABRERA

Notaria Unica del Círculo de Pacho

,&)

{tF



LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C.

NtT. 830.008.686-1

HACE GONSTAR QUE:

Que los suscritos relacionados a continuaciÓn se encuentran recibiendo PENSIoN a cargo de la ADMINISTRADoRA
DE RIESGOS PROFESIONALES, en calidad de BENEFICIARIOS por el Accidente de Trabajo sufrido por et señor(a)

(OEPD), quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía

Número a partir del día 26 Agosto de 2014 , por VALORTotat de

$ 1,094,813.00 (UN MILLON NOVENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS TRECE PESOS CON Distribuidos en la

en la sguiente forma:

Adicionalmente, que al reconocerle el derecho de beneficiario para la reclamación se obró bajo lo estipulado en el decreto
1295194, por presentar reporte de accidente de trabajo del afiliado, por lo anterior, no se expide resolución alguna al respecto.

La presente cert¡ficación se expide a solicitud de la interesado(a) y se firma a los VEINTICUATRO
DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE

Cordialmente

ILAllA INES NIÑO l\,{OLANI

Directora Tesorería

Referencia Siniestro No .. 296284

Páaina l de I



REPUBTICA DE COtO}TBIA
IDENTIFICACIC}N PERSONAL

CEDULA DE CIUDADANIA

NUr/EFo 1.071 .ín .723
MAHECHA MAHECHA
APELLiDOS

",. AJLY BEATRIZ

úrt lq r4ohechq
ü

ñiñlvlA

:

31-ENE-1991

INDICE DERECHO

FECHA DE NACIMIENTO

CAPARRAPI
(cUNDtNAMARCA)

LL]GAB DE NACIMIENTO

1.60 O+
ESTATUBA G.S. BH

19-FEB-2009 CAPARRAPI
FSCHA Y LUGAF DE EXPEDICION

F
SE.XO

j*ur'*n',1-*'- *
BEGISTRADOF NACIONAL

clár.G aREr SaXC{€Z TORFES

A, 1 503400-0037 8942-F. 1 07 1 57 s7 23-201 2ü528 00300s7317A 1 3555365 1

I
Xrrt^ Arbrec hq §'{"hecKq '

J 1c>1 15 \q1¿1



AUTORIZACION PAGO DE SINTESTROS a
A)(A(
,a}fvütt5Ú§ ./ L6!

Autorizo a A)(A COLPATRIA SEGUROS S.A., para que el pago por

concepto de indemnización a que haya lugar lo realice por abono en

cuenh:

Ahorros ffi Corriente ( )

L

Numero de ldenüficac¡On 1ó11b1Q 1 Z 5

rul¿rono 8116252eóB

Datos Beneficirario de Pago

Documento de Identiflcac¡ón 0 C '



§efersntia
§arltaria

Jueves,22 de Diciembre de 2016

Señor(a)
A quien le interese

BANCOLOMBTA S.A. se permite informar que ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA identificado(a) con CC

1}715,7g72g,a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el Banco los siguientes productos:

* lmportante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente'
*Si desea verifcar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Banmlombia los siguientes ntlmeros:

Medeilín -Locat; (57-4)S,lO90OO-Bogotá -Local: (57-i)343OO0O-Bananquilla -Local: (57.5)3618888-Cali-Local: (57-2)554 0505-Resto

del país: OIBO0 Og'fZga's. Sucursales Te'iefónicas en eieferior: España (34) 9OO 995 717 - Estados Un¡dos (1) 1 866 379 97 14'

$*
t,)
ix4

ii§r§ -.*t?
;§ *.*t¡
§§
*

loI
tp¡l4t
t-ttut¡:t
l>l

QÁANC Q
Carolina Giraldo Giraldo

Gerente Estrategia Canal Telefónico

Nombre Producto No. Producto Fecha Apertura Estado

CUENTA DE AHORROS 30431422278 2014109124 CXC PENDIENTES

/* ¿rfu*nt /o*tewb e/ d*o



Barlcaria
Jueves, 22 de Diciembre de 2016

Seño(a)
A quien le interese

BAN69LOMB¡A S.A. se permite informar que ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA identificado(a) con CC

1071579123, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el Banco los siguientes produc'tos:

r lmportante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
,Si desea verificar la verac¡dad de esta información, puede comunicarse con la sucursal Telefónica Bancolombia los sigulsntos números:

trtedeilín -Locat: (57-4)5lo90oo-Bogotá -Locat: (s7-i)3430000-Bananquilla -Local: (57-5)361 8888-cali 'Local: (57-2)5540505'Resto

d6l pafs:01EOO OS'lZ3¡iS. Sucursales Te]efónicas en elexterion España (31) 900 995 7l7- Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14.

a:

Qu,aúc Q
Carolina Giraldo Giraldo

Gerente Estrategia Canal TelefÓnico

Nombre Producto No. Producto Fecha Apertura Estado

CUENTA DE AHORROS 30431422278 2014109124 CXC PENDIENTES

Bancolombiú ¿tfu*ot p.?t*,& e/ o/*o

Referencia
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§(A COLPATRTA

TORMULAR¡O DE (0]{OqMIENTO DTI. (I.EilTE }IATURAL. SE(IOR ASEGURADOR

DtSp05t00t{tS (01{Tff{IDAS tt{ LA C!R(U[AR BASI(A JUR¡DKA - SUPERI]{IEI{DEI{qA Íll{Al{(ltRA DE (ototlBIA

fo¡nYant.ldo/los seguros

****, Et-,z. 16-l,r*o@ su*oot [------_--] Tiposolkitud: vimuhrimQ

g.AStffVl¡(¡1¡AgóN lomodor C kegurodo Q Beneliriorio C Afionzodo C ptoveedot C lntermediodor C Oho
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ffiOlobnd Ootro
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i¡ottsosrumumc,*l @

ACI|V0S (Pesos)
PAS|V0S 0osos)

0TR0S ltiGRES0S (Pesos)

(ollGproonostilGRrs0s^{rilstjArlsf f
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#$'*no

¿ olji IlPo I}t PR00UO0 Y/0 $RvKl() (0Á,ltRtllllzA? (lndependientes o (omaddes)

2. Dtq.ARA0Ót{ Dt oRlct}l Dt fot'lDo§

Dedoro expresomenle que.

l. tonto mi «tividod, profesión u oficio de lo tompoñío es ldtn y se eierce dentro del morco legol y los recursos d elo mismo no provienen de

2. Lo inofrmoción suministrodo en lo solritud y en esle dorumento e5 veroz y verlicoble y lo sociedod se tomgomete o ortuolizorlo onuolmet

i. [05, ,u,ro* q* r derúon del desonolo de este ronl¡oto no se destinordn s l0 finondodm del torrcdsmo, grupos lsni$os o orliüdodE

4. los recuros que posee lo compoñÍo proüene¡e ds l0 (s) oclivldodes desíito§ ontenormsnte.

3. ACilVI DADTS Et{ oPIRA(to}l Es ll{TtR}lA(10l{Atts

REAUZA IRAI{SA(OONT5 It{ MOt{IDA INMNJTRA

n$ 8il0

; P0StEt (UttlTAS tl'l l,t00ttlA ffiMIIJERA?
¿P05tt PR00Ufi05 tlilN0tR0S tll tLtXttRl0R?

tDrliTrfl(A0Ól,i 0 ilÚütR0 0H. PRoDUO0



4. ¡il¡ORITlAOÓt¡ SOBRE RE(tAItlA(l0l{Es E}l stGURo§ -
l1A PRtStllIAD0 RtcltÁtA(l0t{ts 0 M II00l00 lllDEl'llllzÁ(loll$ tl{ SIGIJRoS ttl tos 005 ljullit0s N0S?

Se debe odiuntor lo siguisnle documenlodón:

coil$ErA@ilt§

intemodonoles poro prevenir y conlmlor el hvodo de oclivm y h fnoruioción del hnorismo.

sus titulor, h tuol proviene de lo ley.

4. oue los dotortombién serún Íotodos poro finE comacioles, ro¿ón Pr lo cud protedo o emilir h si0u¡ente:

AUÍORIZ (Útl

l{omh¡c Dire<tión Telélo¡o

A([ Segutos 5.4.
(olh 72 llo. lü51 il) 3190300

A16 Seguros de tolombio 5.A
(ollo 78 t{0, 9"5/ 0) 3138700

Aüonz Seguros de Vido S.Á.; Allonz Seguros 5.4.
(orrem I3 A l{o.2121 0) 5600ó00

kegurodoro Soldorio de tolombio UOA tntidod (ooporotiw (ollo I 00 tlo. 9[15 0) ó1ó1{330

BBVA Seguros (olombio S.A.; BBVA Seguros de Vido (olombio S.A
(onoro l l t{0.87'51 l) 2t91100

Cordif (dombio Seguros Generohs 5.1"
(olloll3t{0.7'80 ) 7414040

(ordinol (ompñío de Segutm S.A.
(one 98 tlo.2l-50 l) 7039052

úubb de (olomtio (ompoñío do Segutm 5I. Av. (ole 2ó i{0. 59-51 r) 32óó210

[ompoñlo Asegurodoro de Fionzos S.A.
(ole 82 l,lo. I l-37 0) ó444ó90

(ompoñío de Segurm Bolivor S-4"; Segwos [omsrchles Bdrvor 5,A" Ar 0orodo No. ó8&31 il) 3410077

(ompoñío de Seguror de Vido Auroro 5A (onoro 7 l,io.74ll fl) 3454980

(éndor 5.4 (ompoñío de Seguros Generoles [onero 7 l{0.71-21 fl) 3154980

(ompoñío de Seouros de Yido (olmeno S.A. .1 Av. (olh lio.69H3 0)321llll

(ompoñío Mundiol de Seguros 5.4. ¡§¡'r(olls 33 llo. ó&2{ fl) 2855ó00

Generoli (doml¡¡o Vido (unpoñio de Seguros 5.4.; Geneml (dombio'Seguros Genereohs S-[ ¡ §(orrdt{tto. g9-53 0) 31ó8888

Globol Seguros de Vido S"A"

^§:!
(orrerorg{0. 7f62 0) 3139200

Oao'ls'o OoPotori*r/ .,*¡Si§ .§tffi mHo. tt+r t) 5922929

Lo previsoro 5A (ompoñío de Segutos
' §o.^¿b- -t .,/'(0116 57 l¡0. 9-07 r ) 3485757

Libsty Seguros de Vido 5.4.; Uberty Sesuro¡ 5.4.
- '" /.-t" 

^C,'
(olh 72 t{0. I 007 r) 3103300

@egurosdt 0édiloS.A.; MoÚ,rsrOro,6*u,ob7fulürüffÁ\:Z- i;{ (onero l4 llo.9&34 r ) ó503300

Metlife (olombio Seguros de Vido S.A « l6,o/"\-.s§-/ (orrero 7 l{0.99'53 r ) ó388240

Pon Á,rneicon tle do (olombio (ompñío de Segutos 5.A' %r_ (orroro 7 tio. /5{9 l ) 32ó1400

Po§tivo (ompoñío de Seguros 5.4. \ Av. (onero 15 llo. 94'/2 I ) ó502200

OBt Seguros 5.4.
(onero 7 |,lo.76-35 r) 3r90730

Royol E Sun Állionre Seguros ((olombio) 5.4. Avenido l9 l{o. 104-37 fl) 4881000

Segurexpo ds tolombio S.A (olle 72 llo. 611 il) 32óó9ó9

Seguros Alfo 5.A.; Seguros do Vids Alfo S.A. Av. (ollo 244 t{0. 59-{2 fl) 341ó770

Axo (ohotrio Seguros S.A.; Axo [o[otrio Seguros 0e Vido 5á [orrrro 7 l{o.24-89 0) 33é{ó77

Seguros de Riesgos l"oboroles Suromerirono 5.A.; Seguros de Vido Suiromerirono 5.4.; Seguros Gensteoles Suromeicono S A.
furero 648 49A 30

litedelÍñolombio
(0 2ó02100

Seguros de t/¡do dd Eshdo S.A.; Segutos del tstodo 5.4 Corroro ll l{0.9S20 0) ó511240

Skondio (ompoñío de Seguros de Vido 5.A. Av.19iio.109[30 0) 65E1300

f
I
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fuí mismo, entióndose tomo lllTtRlilt0lARl0 Dt S[Gi}R0S h (s) s«iedod (s) . r,r ::;: '0ilecrión.Ie0d0,d¡red00indifed0menle,p0fl0ml5m0s0(iedodmolrizdelo{s)
sodedod (s) ontes medonodos (5).

[)edoro exptesomenle:

rompreirde h odividod osegurodoro.

il. oue Ll a§TGURADORA Y/O tt ll{TInmIDlAn¡o Dl §tGUt0s me hon inlormodo, do monero exposo:

;;'.üñffiiilñ,.-frif,ffi,ffiffi$$ffiffiffi[l#ffiffirffi 
l$ffiffifl{trfr}}}¡ffii,üüüffi

oierudón v el rumolimiento d dc tontrotol t
db reouis¡tos 0010 ;(ader ol Sishmo 0nerol t

ix) tnyío d0 ¡hformodon reloívo o h sducoci

ilil,ñ,1iü'¡lñffi;ü¿"¡iffi;riñrlü;iiü;ói,ü'ffirhk**tos[or(olunbio.xiii)topnvomiónytontrolddlovodo

2. El lohmiento podró ser reolizodo diedomenle por los rifodos sociedodes o por los encorgodos del f0tomienl0 que e[05 (onsideten necesorios.

fri-iitiitUniói iif'5fCUioj que intenengon elei procesó de relebroc¡ón, eptudon y hrmin«ión dd connoto de seguto. iv)-[os p

que se hoyon retogido sohte nosotros.

literol v) del numerol 3 onierior, serón:

o) FAS¡(g¡,DAcuw dire«ión es (oÍero 7 ¡¡o.2ó-20 Psm l l y l2, e-moil: fosecoUo@fosatoldo.om, Iel:3443080-delo ciudod de Eogotri, D't-

üí iñViiiAí3)i:'üilil;lii¡ü, ü't",i,i'i,'i't''. lí:ió'-i*i Íl ili,,Iroil N.,a{o'ofo*tdd0.om, T0l:-3113080 d-elo ciudod ds Bóootrí D ('

informoddm on esle doomenlo.

6. TNfilA Y HUETTA

(0il0 (0NSTMflA DE |IABTR |.t100, t}l]ttl0lD0 Y AGPIAo0 Lq N-l!|lqRl0!q149-,0tj8 ll ltlf 0llitA(lÓ|l*"" 
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liuello 0ocfilor

7. lt{toRMAoÓN tt{TRtvlsTA

lugordelo[nrrevisto: 6o¿oT4,
rr,hrduhrnnrriro' Dio4iu, tZ mo ZtIf

s. (oilHnfilA(IÓ¡ O¡ u ilroRilAC¡Óil

Dío 
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iles 
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Ario 

-

cs\q

}loro de lo [n[evilo: 04: Z*
ferho de Vaifitotirín:

lloro ds Verificorión:

observociones: /e z¿lTFÉcA I ¡{T¡JFnaQt*Éo. Nombre y (orgo de quién Verifko:

f'mo:

l{ombre del lnlemediorio:

l,lombre del Asesor:

Resultodo d elo [ntrer,¡slo: APR0BAD0 EI Rtcl1AzAoo n



@
DITIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE

DOCUMENTO PRIVADO

Artlculo 68 tlecreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015
4169

En la ciudad de Pacho, Departamento de Cundinamarca, República de Colombia, el veintiuno (21) de
diciembre de dos mil dieciséis (2016), en la Notarla tJnica del Cfrculo de Pacho, compareció:

ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA, quien exhibió la cédula de ciudadanla / NUIP #1O71579723 y
declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto.

l,L\tv*.1."\Lu-\"
Firiha autógrafa - -

3t171kc7hoo1
2LlL2lzoL6 - ró:5s:08

Conforme al Artículo 18 del Decreto tey 019 de 2012, el compareciente fue identificado a través de
autenticación biométrica, mediante cotejo de su huella dactilar contra la información biográfica y
biométrica de la base de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.
Este folio se asocia al documento de CONTRATO DE TRANSACCIÓN, en el que aparecen como partes
ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA C.C. 1.071.579.723 y que contiene la siguiente información AXA

COLPATRIA SEGUROS S.A. .

MELANIA MENDEZ CABRERA

Notaria t]nica del Círculo de Pacho

w
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-%i%r/- @tutr/g"/-
AVENIDA JIMFI{EZ 4.49 CAILE 7 N" 16-14
EDIFICIO MONSERRATE OFICINA 206- CENTRO COMERCIAI
oFrctNA Bo3-8o5 TELEFoNo 41808-40136
TELEFONO 2825816 - CELULAR 310-6 9 9 5 4I O PACHO CUNDINAMARCA
BOGOTA. DISTRITO CAPITAL.-

E-MAIL: aboqadoiulioromero hotmail.com

ioYofle oc /d hetns r l -co4.

SEÑORES
DIRECCION NACIONAL DE GESTION DE SINIESTROS
AXA COLPATR¡A SEGUROS S.A
BOGOTA

REF: STRO 613812014-RCC8001 060688
ASEGURADO: DAM SPRESS S.A.S
CONDUCTOR: JHON ALEXANDER FAJARDO AREVALO-PLACA
SPV474

nÉCfOn JULIO ROMERO CORREDOR, mayor de edad residente y

domiciliado en pacho Cundinamarca e identificado con cedula de

ciudadanía No. 11.518.283 de Pacho Cundinamarca y T.P. 68.278 del

C.S.J. En mi calidad de apoderado de Ia señora Zuly Beatriz Mahecha

Mahecha, ffie permito manifestar:

Con la presente me permito anexar certificación de aceptaciÓn

debidamente autenticado por parte de mi mandante. Por lo anterior se

ordene el adelantamiento del pago ofrecido.

Atentamente;

nÉtffoiJuLro noileno coRREDoR
clc. 11.518.283 dcPacho

,/Z
#r

T.P. 68. 278DEL C. S.J.
ill r i llil lllllllllllllllllll llil llll lll
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SEÑORES

DIRECCION NACIONAL DE GESTION DE SINIESTROS

AxA COTPATRIA SEGUROS S.A
BOGOTA

REF: STRO 6t38l20t4- RcC8001060688- ASEGURADO: DAM XPRESS s.A.s-
CONDUCTOR: JHON ATEXANDER FAJARDO AREVAIO - PTACA SPv474

ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA, mayor de edad, residente y domiciliada

en Caparrapí Cundinamarca, identificada con C.c. 7.O7t.579.723 de Caparrapi

Cundinamarca, En mi nombre y en representación de mi menor hija VALERY

SOFTA TRIANA MAHECHA , acepto el ofrecimiento a título de transacción, la

suma de TREINTA MILLONES DE PESOS MONEDA CORR¡ENTE (

S30,000.0ül.oo) por concepto de indemnización integral , por lo hechos

ocurridos el día 26 de agosto de 2014, donde perdió la vida mi esposo y padre

JORGE TRIANA BRAVO , con ocasión del accidente de tránsito , donde se

encuentra involucrado el vehículo de placas SPV474, afiliado a la empresa de

transportes DAN XPRESS S.A.S .

De otra parte manifiesto bajo juramento, que no existe otra persona de la ya

mencionadas a presentar reclamación ante esta compañía y en caso de

aparecer entrare al saneamiento dejando a AXA COLPATRIA SEGUROS A PAZ Y

SALVO.

Cordia lmente

#'"'5'hh:*tre.Ht}^"r",br^
c.c. 10trs191Z1
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Artlculo 2.2.6.1.2.4.1 de| Decreto 1069 de 2015

En la ciudad de Caparrapi, Departamento de Cundinamarca, Reptibllca de Colombia, el diecisiete (17)
de noviembre de dos mil dieciséis (2016), en la Notarfa tJnica del Clrculo de Caparrapi, compareció:

ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA, quien exhibió ta cédula de ciudadanía / NUtp #LOtLStgtz3,
presentó personalmente el documento dirigido a direccion nacional de gestion de s¡n¡estros y
manifestó que la firma que aparece en el presente documento es suya y acepta el contenido del
mismo como cierto.

" z"4?d^."1kl*{,q
Firlfra autógrafa - -

grjxglz6hzh
t7ltl,l20l6 - t6:22:O4

Conforme al Artfculo 18 del Decreto Ley 019 de 20L2, el compareciente fue identificado a través de
autenticación biométrica, mediante cotejo de su huella dactilar contra la información biográfica y
biométrica de la base de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.

KENNEDY HERNANDEZ FORERO

Notario Único delClrcuto de Caparrapi

!. l'

§
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Maria Yeimi COCUY MANCERA

De: Maria Yeimi Cocuy Mancera <maria.cocuy@seguros.axacolpatria.co>

Enviado el: lunes, 21 de noviembre de 2016 09:00 a.m.

Para: Maria Yeimi COCUY MANCERA

Asunto: RV: RESPUESTA DE ACEPTACION SINIESTRO 6138/2014-PLACA SPV474

Datos adjuntos: zuly.pdf

  
  

De: HECTOR JULIO ROMERO CORREDOR [mailto:abogadojulioromeroc@hotmail.com]  

Enviado el: lunes, 21 de noviembre de 2016 08:53 a.m. 

Para: Siniestros Generales 

Asunto: RESPUESTA DE ACEPTACION SINIESTRO 6138/2014-PLACA SPV474 
  
apreciada doctora Izabel Tivaduiza Puentes  
  
Con la presente me permito anexar certificación de aceptación debidamente autenticado por parte de mi 

mandante. por otra parte enviare y/o radicare dicho memorial ante las oficinas de axa colpatria de Bogota. 

por lo anterior se ordene el adelantamiento del pago ofrecido. 
  
Cordialmente 
Hector Julio Romero Corredor 
Abogado 
  













\
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Entre los suscritos, de una parte AXA COLPATRIA SEGUROS S.A representada por la doctora NANCY

STELLA GONZALEZ ZAPATA mayor de edad, vecina de la ciudad de Bogotá D.C., identificada como aparece

al pie de su firma, quiey'en adelante se denominará LA ASEGURADORA, y de otra parte ZULY BEATRIZ

MAHE6HA MAHESH( mayor de edad, identificada como aparece al pie de su firma, actuando en nombre

propio y en representación legal de su menor hija Valery Sofia Triana Mahecha 1 quien en adelante se

denominara EL RECLAMANTE de forma conjunta se denominarán LAS PARTES.

LAS pARTES declaran que celebran el presente CONTRATO DE TRANSACCION (en adelante el

,CONTRATO',), el cual se regirá por las estipulaciones que se consagran en el presente CONTRATO, previo

los siguientes

ANTECEDENTES

pRIMERO: Accidente de tránsito ocurrido el 26 de agosto de 2014'en donde el vehículo asegurado de placa

siv+l+réutre volcamiento, y resulta fallecido el señor Jorge Triana Bravo (q.e.p.d.) en calidad de pasajero.

SEGUNDO: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A expidió la Póliza de Responsabilidad civil contractual No.

gOOl0606gg en la que figura como Tomador - Asegurado: DAM XPRESS S.A.S., con una vigencia a partir del

14 de septiembre de 2013 hasta el 14 de septiembre de 2014, para amparar la Responsabilidad Civil en que

incurra el Tomador-Asegurado.

TERCERO: eue EL RECLAMAN tE soÑel reconocimiento de los perjuicios ocasionados por el fallecimiento

del señor Jorge Triana Bravo (q.e.p.d.).

CUARTO: LAS PARTES para precaver un eventual litigio, convinieron en transigir de conformidad con el

Artículo 246g del Código Civil, el valor de la totalidad de los perjuicios materiales reclamados con ocasión del

evento descrito en el ANTECEDENTE PRIMERO, cuya cuantía las partes acuerdan en firmar mediante el

presente CONTRATO, teniendo en cuenta las siguientes.

EST¡PULACIONES

pRIMERA: OBJETO. EL RECLAMANTE y LA ASEGURADORA de común acuerdo y manifestando su

voluntad de manera expresa e irrevocable convienen, a fin de precaver eventuales litigios relacionados con el

valor de la indemnización por los perjuicios descritos en el ANTECEDENTE PRIMERO, transigir de manera

definitiva la totalidad de las controversias surgidas con ocasión del siniestro y establecer el monto de la

indemnización integral en la suma de Treinta Millones de Pesos M/cte ($30.000.000).

relnventando/los seguros 
coNTRATo DE TRANSA..TóN

eÓLEA DE SEGURO RESToNSABILIDTD CIUL No. 800106 0688 
/

SIN¡ESTRO No.6138'2014' /
ASEGURADO: DAM XPRESS S.AS.

Oficina principal:Carrera 7 No.24-89 ' Bogotá D.C. - Cdombia ' www.axacolpatria.co ,
Unea tntegral de Atenclón at Cllente AXA COLPATRIA:Teléfonos: (57-l ) 423 5757 en Bogotá y 018O00{l 2620 para el resto del pais Correo ,
electrónico: servicioalcliente@axacolpatria.co ,
Usted tamb¡én cuenta (on la Defensoría del Consumidor Financiero ubicad¿ en la Calle l2B No. 7-90 - Fnso 2, Bogotá D.C, f
Teléfono: (5 7- l ) 745 43@ extensiofles: 491 Q 491 1, ¿1830, 4959. 3412 Fax: Op ¡ ext. 3473, Correo ehctrónlco: cfinar¡ciero@deferEona.@ 

^.@ I
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AXA COLPATRIA

Parágrafo Primero: LA ASEGURADORA se compromete a pagar el monto indicado por su obligación, por

valor Treinta Millones de Pesos M/cte ($30.000.000), dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la

presentación del CONTRATO debidamente autenticado ante LA ASEGURADORA.

Parágrafo Segundo: El valor antes citado comprende la totalidad de los perjuicios sufridos por el evento

descrito en el ANTECEDENTE PRIMERO.

TERCERA: Con la suscripción de este GONTRATO y el pago convenido EL RECLAMANTE y LA
ASEGURADORA transigen cualquier diferencia o litigio presente o futuro relacionado con la reclamación
presentada con ocasión delsiniestro narrado en eIANTECEDENTE PRIMERO, y en consecuencia, se declara

de manera definitiva e irrevocable a Paz y Salvo a la empresa de DAM XPRESS S.AS, A)(A COLPATRIA
SEGUROS S.A., al propietario y conductor del vehículo asegurado el señor JOHN ALEXANDER FA.TARDO

AREVALO.

PARAGRAFO: Por esta solicitud, EL REGLAMANTE renuncia de manera expresa e irrevocablemente a

cualquier acción civil, penal o administrativa o pretensión derivada de la pérdida sufrida con ocasión del
pluricitado siniestro en todo lo relacionado con la indemnización de los perjuicios sufridos.

CUARTA: COSA JUZGADA. Este GONTRATO hace tránsito a Cosa Juzgada de conformidad con lo expuesto
en el Artículo 2469,2483 y demás normas concordante del Código Civil.

QUINTA: EL RECLAMANTE manifiesta que no existen terceros con igual o mejor derecho, o que en caso de

haberlos se compromete a salir a su saneamiento.

SEXTA: DOMICILIO CONTRACTUAL. Para todos los efectos legales a que haya lugar, se fija como domicilio
la ciudad de Bogotá.

de idéntico tenor, en la ciudad de _, a los días del

EI RECLAMANTE

#P"l+Xmhqnst^k\sslLo'
C.C. Nd 1.07 1.579.723. de Gaparrapi.

Ofrcina principal:Carrera 7 No.24-89 . Bogotá D,C. - Colombia . www.axacdpatria.co I
Unea Integ¡al dé Atenclén al Cl¡eíte AXA COLPATRIA:Teléfonos: (57-l ) 423 5757 en Eogotá y 018000-51 2620 para el resto del país Correo 

Íelectrónico: servicioafcliente@axacolpatria.co I
Usted tamb¡én cuenta con la Defenso¡ía del Consurnidor F¡nanciero ubicada en la Calle 128 No. 7-90 - p¡so 2, Bogotá D.C, ,
Telefono:(57-l)7456300e¡<tembnes:4gi0,¿19¡t,¡1S3O,4959,3412Fax:Oplext.34T3,Coneoelectrórlcacfinanciero@sfersona.am-oo J

G.C. No.51. 1.569

relnvcnta¡do / los segu ros

SEGUNDA: PAGO. §(A COLPATRIA SEGUROS
se obliga con EL REyNANTE al pago tJnico,

M/cte ($30.000.000)r

en cálidad de Asegurador de la Responsabilidad Civil

de la suma de Treinta Millones de Pesos

mcbermudezr





 

 

Bogotá, 30 de enero de 2020 
STRO-20-000002439 
  
Señor: 
GEOVANY TRIANA BRAVO 
Dirección: Cra 104 # 130-35 casa 273 
Email: yoa5_18@hotmail.com 
Teléfono: 3208043668-3208017233   
Bogotá 
 
REFERENCIA: STRO 6138-2014- POLIZA R.C.C. 8001060688 – ASEGURADO: DAM XPRESS SAS – PLACA  
SPV474 

 
Respetado doctor:   
 
Con toda atención nos referimos a la reclamación  por usted presentada, en la que nos solicita se sirva indemnizarlo  
como consecuencia de las lesiones padecidas con ocasión del accidente de tránsito acaecido el día 26 de agosto 
de 2014, en el cual se vio involucrado el vehículo de placas SPV474, afiliado a la empresa de transportes DAM 
XPRESS SAS, y sobre el particular  nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos:               
  
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., expidió póliza de Responsabilidad Civil Contractual No. 8001060688, para la 
vigencia comprendida entre el 14 de septiembre de 2013 hasta el 14 de septiembre de 2014, con el objeto de 
indemnizar hasta por la suma asegurada estipulada en el póliza o en sus anexos, los perjuicios materiales causados 
a los terceros, derivados de la Responsabilidad Civil Extracontractual en que incurra el asegurado de acuerdo con 
la ley, por un accidente ocasionado con el vehículo asegurado, ocurrido dentro del territorio Nacional.      
 
De conformidad al estudio efectuado de la documentación allegada como soporte de la reclamación, dada la exis-
tencia de un vínculo contractual, se puede determinar que ha operado el fenómeno de la prescripción extintiva de 
las acciones derivadas del contrato de transporte, toda vez que han transcurrido más de dos años desde la fecha 
de ocurrencia del accidente de tránsito (acaecido el día 26 de agosto de 2014), sin que se haya acudido a los 
mecanismos que otorga la ley para su interrupción, durante el lapso estipulado en la normatividad vigente. Dicho 
fenómeno se encuentra consagrado en el artículo 993 del Código de Comercio Colombiano, el cual, para efectos 
de elucidar este punto, nos permitimos traer a colación:    
 

“ARTÍCULO 993. PRESCRIPCIÓN DE ACCIONES. Artículo subrogado por el artículo 11 del Decreto 
extraordinario 01 de 1990. El nuevo texto es el siguiente: Las acciones directas o indirectas 
provenientes del contrato de transporte prescriben en dos años. 
 
El término de prescripción correrá desde el día en que haya concluido o debido concluir la obligación 
de conducción. 
 
Este término no puede ser modificado por las partes.” (Subrayado fuera de texto original). 
 



 

 

Ahora bien, considerando que usted , se vio involucrada en el accidente de tránsito en calidad de pasajero del 
vehículo de placas SPV474, resulta claro que desde el momento en que ocurrió el hecho objeto de la presente 
reclamación, han transcurrido más de dos (2) años sin que se haya hecho uso de las acciones derivadas del con-
trato de transporte. Ergo, la configuración de dicho fenómeno se hace extensiva a las acciones provenientes del 
contrato de seguro, truncando así la posibilidad de realizar  reconocimiento indemnizatorio alguno con cargo a las 
coberturas otorgadas en la Póliza de Responsabilidad Civil Contractual No. 8001060688.   
 
Aunado a lo anterior, para el evento cuyo estudio nos ocupa se configuró asimismo el fenómeno de la prescripción 
extintiva de la acción directa derivada del contrato de seguro, toda vez que han transcurrido más de cinco años 
desde la fecha de la ocurrencia del accidente de tránsito (acaecido el día 26 de agosto de 2014), sin que se haya 
acudido a los mecanismos que otorga la ley para su interrupción durante el lapso estipulado en la normatividad 
vigente, presupuesto que se encuentra contemplado en el artículo 1081 Código de Comercio Colombiano, citado a 
continuación:    
 

“ART. 1081.- La prescripción de las de las acciones que se derivan del contrato de seguro o de las 
disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria. 
 
La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento en que el interesado haya 
tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción. 
 
La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de personas y empezará a 
contarse desde el momento en que nace el respectivo derecho.” (Subrayado fuera de texto original) 

   
Por lo anteriormente expuesto, en virtud de las condiciones generales de la póliza y la normatividad vigente, AXA 
Colpatria Seguros S.A. procede a objetar la reclamación presentada, ante la imposibilidad atenderla favorable-
mente, toda vez que se ha configurado el fenómeno de la prescripción extintiva de las acciones emanadas del 
contrato de transporte y del contrato de seguro.    
 
 
Cordialmente, 

 

NANCY STELLA GONZALEZ ZAPATA 
LIDER  GESTIÓN DE SINIESTROS 
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 
Athento: STRO-20-000002439// Lefreiret    
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Juan Carlos Ramirez Chavarro

De: Juan Carlos Ramirez Chavarro

Enviado el: martes, 26 de abril de 2016 02:48 p.m.

Para: 'abogadojulioromero@hotmail.com'

Asunto: Ofrecimiento formal Sto.18315-2014

Doctor: 
JULIO ROMERO 
 
 
Citar referencia al dar respuesta:  
 
 
REFERENCIA: STRO 6138/2014 - POLIZA RCE 8001060688 – PLACA SPV474    
 
 
Respetado Doctor:  
 
Con toda atención damos respuesta a su comunicación en la cual actúa como apoderado de la señora Zuly 
Beatriz Mahecha, mediante la cual solicitan el pago de los perjuicios causados en su poderdante, con ocasión 
del accidente de tránsito ocurrido el pasado 26 de agosto de 2014, en el cual se vio involucrado el vehículo de 
placas SPV474 y sobre el particular nos permitimos manifestar lo siguiente: 
 
El contrato de seguro suscrito impone al beneficiario el deber de acreditar su derecho y/o legitimación de exigir 
el pago de la indemnización, en los términos del artículo 1133 del código del Comercio, de acuerdo con las 
pautas que dispone la ley y la jurisprudencia para demostrar la calidad de damnificado. 
 
De la misma manera, y ligado con lo anterior, el artículo 1077 del mismo Código radica en cabeza del reclamante 
el deber de acreditar la ocurrencia del siniestro (responsabilidad civil del victimario) y la cuantía de la pérdida 
sufrida (los perjuicios realmente sufridos), siendo este último de suma importancia por cuanto el contrato de 
seguro es de mera indemnización. 
 
De la misma manera, y ligado con lo anterior, el artículo 1077 del mismo Código radica en cabeza del reclamante 
el deber de acreditar la ocurrencia del siniestro (responsabilidad civil del victimario) y la cuantía de la pérdida 
sufrida (los perjuicios realmente sufridos), siendo este último de suma importancia por cuanto el contrato de 
seguro es de mera indemnización. 
 
No obstante lo anterior, la compañía efectúa un nuevo ofrecimiento a título de transacción por la suma de treinta 
millones quinientos mil pesos moneda legal corriente ($30.000.000). La liquidación se efectúa teniendo en 
cuenta los documentos aportados al expediente, las sumas aseguradas y condiciones de la póliza a afectar. 
 
El anterior ofrecimiento no implica el reconocimiento de una obligación a cargo de AXA COLPATRIA SEGUROS 
S.A., ni expresa ni tácitamente, sin perjuicio de lo establecido en los artículos 1081 y 1131 del Código del 
Comercio, con el solo propósito de precaver un eventual juicio o culminar uno ya existente, y atendiendo lo 
indicado en el artículo 1088 del Código del Comercio. 
 
Por lo tanto, se solicita dar respuesta a este comunicado para proceder con los trámites correspondientes 

 

 

 
Cordialmente; 
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JUAN CARLOS RAMIREZ CHAVARRO 

Analista Lesiones a Personas Generales y RC 
PBX (57-1) 336-4677 Ext.4037 
Cra 7 No. 24 - 89 Torre Colpatria Piso 3 
Fax (5-71)  286-9998  
Bogotá D.C. 
juan.ramirezc@axacolpatria.co 
www.axacolpatria.co 
 

 

 



17/8/2021 Correo: Despacho 18 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook
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RV: memorial Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry
Gantiva y otros Demandado: Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal
dionisioaraujo@hotmail.com <dionisioaraujo@hotmail.com>
Jue 5/08/2021 6:16 PM
Para:  Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Yady Eslendy Rivero Castañeda <yriveroc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos
Requerimiento proceso RAD 2017-00706.pdf;
RV__PROCESO_REF__WILLIAN_HENRY_GANTIVA_EN_CONTRA_DAMXPRESS_S.A.S._Y_OTROS,_AXA_COLPATRIA_LLAMADA_EN_GA
RANTIA__(AUTO_ACLARA_Y_ORDENA) (1).zip;

señores
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA SALA CIVIL 
MP: JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA  

Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros Demandado:
Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal 

Como apoderado judicial de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., de conformidad con auto de fecha 3 de
agosto de 2021, me permito allegar nuevamente respuesta a requerimiento con archivo en zip que
con�ene 21 ficheros, con el fin de dar cumplimiento a requerimiento del despacho. 

Solicito respetuosamente confirmar su recepción y apertura en debida forma, toda vez que por el
tamaño de los archivos hemos tenido inconveniente en su remisión, por lo que procederíamos a remi�r
dichos documentos en partes de un aproximado de 5. 

 Atentamente,  

Dionisio Araujo Angulo 
Oficina de Abogados 
Calle 29 No. 6 - 94, piso 7 
tels 57 1 8050477  
www.dionisioaraujo.com 
Bogotá, Colombia 

Este correo puede contener información confidencial, reservada con ocasión de la relación cliente - abogado. 

This e-mail might contain confiden�al informa�on, reserved due  client - a�orney rela�onship.

De: Dionisio Araujo <dionisioaraujo@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 4 de agosto de 2021 6:18 a. m. 
Para: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.dionisioaraujo.com%2F&data=04%7C01%7Csecsctribsupbta2%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ca2e1e5cccece4b593e3508d958670be1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637638021873984079%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=hXQjcVz6dNRVqhQUOJIXo1l0l1Ccdtn8YnLQ83UVDbk%3D&reserved=0


17/8/2021 Correo: Despacho 18 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADNjMWI3ZTY5LWRkOGItNDViZS04ZjVkLTdkZTI3ZWI0YzFmNAAQAH5NVAUNjUcpvZBzwPiIy6s%3D/… 2/3

Asunto: RE: memorial Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros
Demandado: Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal
 
señores
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA SALA CIVIL 
MP: JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA  

Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros Demandado:
Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal 

Como apoderado judicial de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., quería confirmar recepción del correo
anterior en debida forma y con los anexos del caso. 

 Atentamente, 

Dionisio Araujo Angulo 
Oficina de Abogados 
Calle 29 No. 6 - 94, piso 7 
tels 57 1 8050477  
www.dionisioaraujo.com 
Bogotá, Colombia 

Este correo puede contener información confidencial, reservada con ocasión de la relación cliente - abogado. 

This e-mail might contain confiden�al informa�on, reserved due  client - a�orney rela�onship.

De: Dionisio Araujo <dionisioaraujo@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 28 de julio de 2021 6:15 p. m. 
Para: secsctribsubbta@cendoj.ramajudicial.gov.co <secsctribsubbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: memorial Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros
Demandado: Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal
 
señores
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA SALA CIVIL 
HMP: JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA  

Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros Demandado:
Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal 

Como apoderado judicial de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., en cumplimiento al auto de fecha 9 de julio
de 2021 me perito allegar documentos del trámite administra�vo para el caso en asunto.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.dionisioaraujo.com%2F&data=04%7C01%7Csecsctribsupbta2%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ca2e1e5cccece4b593e3508d958670be1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637638021873994074%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=8XaS8BqDCiH71k6efQ6RuSaZf3mY%2BusS3YO%2BByTyyxY%3D&reserved=0


17/8/2021 Correo: Despacho 18 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADNjMWI3ZTY5LWRkOGItNDViZS04ZjVkLTdkZTI3ZWI0YzFmNAAQAH5NVAUNjUcpvZBzwPiIy6s%3D/… 3/3

Se comparte vinculo de Onedrive, toda vez que por el peso de los archivos se intentó la remisión por
este medio y no fue posible.

Atentamente, 

Dionisio Araujo Angulo 
Oficina de Abogados 
Calle 29 No. 6 - 94, piso 7 
tels 57 1 8050477  
www.dionisioaraujo.com 
Bogotá, Colombia 

Este correo puede contener información confidencial, reservada con ocasión de la relación cliente - abogado. 

This e-mail might contain confiden�al informa�on, reserved due  client - a�orney rela�onship.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.dionisioaraujo.com%2F&data=04%7C01%7Csecsctribsupbta2%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ca2e1e5cccece4b593e3508d958670be1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637638021873994074%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=8XaS8BqDCiH71k6efQ6RuSaZf3mY%2BusS3YO%2BByTyyxY%3D&reserved=0


 

Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
SG – 79911 - PCN 
 
Señores 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 
SALA CIVIL 
Atn.  Dr. JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA 
MAGISTRADO 
Ciudad 
 
 
REFERENCIA: Respuesta requerimiento auto 9 de julio de 2021. 
Demandante: William Henry Gantiva y otros 
Demandado: Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro 
Radicado:   110013103027-2017-00706-02 
 
 
Respetado doctor,  
 
Dando cumplimiento a lo ordenado por su Despacho mediante auto del 09 de julio de 2021, en 
el cual se ordenó requerir a la compañía AXA COLPATRA SEGUROS S.A para que “allegue 
copia de todo el trámite de reclamaciones ( Subrayado ajeno al texto), que ante ellas se 
hubiese gestionado respecto de las pólizas RCC 00 8001060688 00 y RCE 00 8001056532 
000 relacionadas con el accidente de 26 de agosto de 2014 en el que estuvo involucrado el 
vehículo SPV-474” ; consideramos importante realizar las siguientes precisiones: 
 
1. Conforme lo señalado en el artículo 1077 del Código de Comercio: “Corresponderá al 

asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida” de 
acuerdo con el texto transcrito existe reclamación cuando el asegurado o el tercero que 
reclama indemnización con cargo a una póliza cumple los requisitos legales enunciados. 

2. Aviso de siniestro: es el documento por el que el asegurado da noticia a su asegurador de 
la ocurrencia del siniestro, pero desprovista de los elementos probatorios exigidos en el 
artículo 1077 del Código de Comercio. 

 
En virtud de lo señalado en los literales de 1 y 2 de esta comunicación, AXA COLPATRIA 
SEGUROS S.A con ocasión al accidente de tránsito del 26 de agosto de 2014 en donde se vio 
involucrado el vehículo asegurado de placas SPV-474 no recibió ninguna reclamación por 
parte del señor William Henry Gantiva, por lo tanto, no hay expediente de reclamo que se 
pueda remitir frente a este lesionado.  



 

Ahora bien, la compañía si recibió reclamación por parte de la señora Zuly Beatriz Mahecha el 
30 de marzo de 2015 con ocasión a la muerte del señor Jorge Triana Bravo, y con quien se 
suscribió un contrato de transacción que termina con el pago de una indemnización por valor 
de $ 30.000.000.  
 
De igual forma esta compañía recibe reclamación por parte del señor Geovany Triana Bravo, a 
través de la firma ajustadora Proascol, el 12 de diciembre de 2019, la cual es objetada 
mediante comunicación del 30 de enero de 2020, teniendo en cuenta la prescripción extintiva 
de las acciones derivadas del contrato de transporte y la prescripción extintiva de la acción 
directa derivada del contrato de seguro.  
 
En virtud de lo mencionado anexamos los expedientes de reclamación de las señoras Zuly 
Beatriz Mahecha Mahecha y del señor Geovany Triana Bravo, en archivos separados. 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
 
MYRIAM STELLA MARTINEZ S. 
Líder de Procesos Judiciales 
Secretaria General 
MCCL  
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AVENIDA JIMFI{EZ 4.49 CAILE 7 N" 16-14
EDIFICIO MONSERRATE OFICINA 206- CENTRO COMERCIAI
oFrctNA Bo3-8o5 TELEFoNo 41808-40136
TELEFONO 2825816 - CELULAR 310-6 9 9 5 4I O PACHO CUNDINAMARCA
BOGOTA. DISTRITO CAPITAL.-

E-MAIL: aboqadoiulioromero hotmail.com

ioYofle oc /d hetns r l -co4.

SEÑORES
DIRECCION NACIONAL DE GESTION DE SINIESTROS
AXA COLPATR¡A SEGUROS S.A
BOGOTA

REF: STRO 613812014-RCC8001 060688
ASEGURADO: DAM SPRESS S.A.S
CONDUCTOR: JHON ALEXANDER FAJARDO AREVALO-PLACA
SPV474

nÉCfOn JULIO ROMERO CORREDOR, mayor de edad residente y

domiciliado en pacho Cundinamarca e identificado con cedula de

ciudadanía No. 11.518.283 de Pacho Cundinamarca y T.P. 68.278 del

C.S.J. En mi calidad de apoderado de Ia señora Zuly Beatriz Mahecha

Mahecha, ffie permito manifestar:

Con la presente me permito anexar certificación de aceptaciÓn

debidamente autenticado por parte de mi mandante. Por lo anterior se

ordene el adelantamiento del pago ofrecido.

Atentamente;

nÉtffoiJuLro noileno coRREDoR
clc. 11.518.283 dcPacho

,/Z
#r

T.P. 68. 278DEL C. S.J.
ill r i llil lllllllllllllllllll llil llll lll

cPL-00001 0476



SEÑORES

DIRECCION NACIONAL DE GESTION DE SINIESTROS

AxA COTPATRIA SEGUROS S.A
BOGOTA

REF: STRO 6t38l20t4- RcC8001060688- ASEGURADO: DAM XPRESS s.A.s-
CONDUCTOR: JHON ATEXANDER FAJARDO AREVAIO - PTACA SPv474

ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA, mayor de edad, residente y domiciliada

en Caparrapí Cundinamarca, identificada con C.c. 7.O7t.579.723 de Caparrapi

Cundinamarca, En mi nombre y en representación de mi menor hija VALERY

SOFTA TRIANA MAHECHA , acepto el ofrecimiento a título de transacción, la

suma de TREINTA MILLONES DE PESOS MONEDA CORR¡ENTE (

S30,000.0ül.oo) por concepto de indemnización integral , por lo hechos

ocurridos el día 26 de agosto de 2014, donde perdió la vida mi esposo y padre

JORGE TRIANA BRAVO , con ocasión del accidente de tránsito , donde se

encuentra involucrado el vehículo de placas SPV474, afiliado a la empresa de

transportes DAN XPRESS S.A.S .

De otra parte manifiesto bajo juramento, que no existe otra persona de la ya

mencionadas a presentar reclamación ante esta compañía y en caso de

aparecer entrare al saneamiento dejando a AXA COLPATRIA SEGUROS A PAZ Y

SALVO.

Cordia lmente

#'"'5'hh:*tre.Ht}^"r",br^
c.c. 10trs191Z1
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M, DruGENctA DE pnEsENreclór pERsoNAt

Artlculo 2.2.6.1.2.4.1 de| Decreto 1069 de 2015

En la ciudad de Caparrapi, Departamento de Cundinamarca, Reptibllca de Colombia, el diecisiete (17)
de noviembre de dos mil dieciséis (2016), en la Notarfa tJnica del Clrculo de Caparrapi, compareció:

ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA, quien exhibió ta cédula de ciudadanía / NUtp #LOtLStgtz3,
presentó personalmente el documento dirigido a direccion nacional de gestion de s¡n¡estros y
manifestó que la firma que aparece en el presente documento es suya y acepta el contenido del
mismo como cierto.

" z"4?d^."1kl*{,q
Firlfra autógrafa - -

grjxglz6hzh
t7ltl,l20l6 - t6:22:O4

Conforme al Artfculo 18 del Decreto Ley 019 de 20L2, el compareciente fue identificado a través de
autenticación biométrica, mediante cotejo de su huella dactilar contra la información biográfica y
biométrica de la base de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.

KENNEDY HERNANDEZ FORERO

Notario Único delClrcuto de Caparrapi

!. l'

§
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Maria Yeimi COCUY MANCERA

De: Maria Yeimi Cocuy Mancera <maria.cocuy@seguros.axacolpatria.co>

Enviado el: lunes, 21 de noviembre de 2016 09:00 a.m.

Para: Maria Yeimi COCUY MANCERA

Asunto: RV: RESPUESTA DE ACEPTACION SINIESTRO 6138/2014-PLACA SPV474

Datos adjuntos: zuly.pdf

  
  

De: HECTOR JULIO ROMERO CORREDOR [mailto:abogadojulioromeroc@hotmail.com]  

Enviado el: lunes, 21 de noviembre de 2016 08:53 a.m. 

Para: Siniestros Generales 

Asunto: RESPUESTA DE ACEPTACION SINIESTRO 6138/2014-PLACA SPV474 
  
apreciada doctora Izabel Tivaduiza Puentes  
  
Con la presente me permito anexar certificación de aceptación debidamente autenticado por parte de mi 

mandante. por otra parte enviare y/o radicare dicho memorial ante las oficinas de axa colpatria de Bogota. 

por lo anterior se ordene el adelantamiento del pago ofrecido. 
  
Cordialmente 
Hector Julio Romero Corredor 
Abogado 
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frnotscolI- Su Admin¡stradorde Riesges -LJ

www.proascol.com

PBXi 616 7626 Cel Of.: 313 283 1196

Carrera 45A No. 91 * 77 La Castellana - Bogotá, Colombia

Bogotiá, D.C. 02 de Mafzo del 2.015
PGT/60336/2.01s

Señor
ZULY BEATRIZ MAHECHA
Barrio: Las Ferias
Teléfono: 3L2326O975
Correo Elechónicol zullymahecha3l0l@gma¡l.com
Caparrap¡ - Cund¡namarca

REFEREf{CIA
SINIESTRO
AMPARO AFECTADO
ASEGURADO
PI-ACA ASEGURADO
INTERNO PROASCOL

\

6138/2014
Incapacidad temporal
DAM EXPRESS SAS
sw-474
,.¿25

Respetado señora Zuly:

Por medio de la presente, nos permitimos informarle que §{A COLPATRIA S.A., nos ha
designado como ajustadores extemos, para atender, a título de asesoía, los perjuicios
ocasionados, con ocasión del acc¡dente de tránsito ocurrido el 26 de Agosto del i.014,
donde resultó ínvolucrado el vehículo placas sP!l-47d asegurado bajo lJpófiza expedida
por §(A COLPATRIA S.A.

Con el objeto de proceder al análisis de las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que
se desarrollan los hechos que dan base a la reclamación y la cuantficación de los
perjuicios, así como la cobertura a afectar, entre obos, de manera atenta solicitamos el
aporte de los documentos que a continuación se enuncian:

1. Cetificación emiüda por la Fiscalía de conoc¡miento, no inferior a 30 días, sobre el
estado del proceso penal.

2. Certificados de pago de la Administadora de Riesgos Laborales ARL y del SOAT.

3. Declaración juramentada manifestando quienes son los herederos legítimos del
señor JORGE TRIANA BRAVO, en caso de existir herederos documentos que
acrediten el parentesco con el occiso

Lo anterior con el fin de formalizar la reclamación, en los términos del artículo 1077 y
1133 del Código de Comercio, el cual exige, la demosüación, no solo de la ocurrencia del
s¡n¡estro y cuantía de las pretensiones, sino también la responsabilidad del asegurado.
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www.proa§col.com

PBX:616 7626 Cel Of.t 313 283 1196

Canera 45 A No. 91 - 77 La Castellana - Bogotá, Colombia

Esb solicihrd se hace ¡ndispensable para continuar con labores de ajuste e investigación
as¡gnadas a nuesEa ñrma, sin perjuicio de los que resulten necesarios y que se deriven
del análisís de los aportados, por tal razón, una vez reunida, s'rvase remiürlos a nuestras
oficinas ubicadas en la Carrera 45 A No, 9L - 77 de Bogoüá D.C., Teléfono: 6L67626,
Coneos Electrónicos: monicaramos@proascol.com, stephaniegutierrez@proascol.com.

Cordialmente;

IIIARIA RAIIOS lrlEIIA
Directora Operativa de Indemnizaciones,
C.c. Archivo/t-P
Pro/ecto: Stephanie GutiéneE Munar,

T,ROISCoII su Administradorde niesgos !

a



Carátula delSiniestro
sucuú.r d. l. ,óli¿a: EocorA saN DIEGo
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A&eur.dó: OAI,XPRESS §qs. Tipó d. docum.nbr NIT Núñ.,or300r661350
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5 A REVISAR EN COMITÉ AXA COTPATRIA DEL02 DEJI DE2015

I 689 777r TNANSPORTES

ESPECIAI,ES

MURILLO

usEt77 RCE ¡.ESION Y MUERTE A UNA

PERSONA
MATEO

CARDONA
$ 2¿000,000 § 1,169,610

culpas, 60% del

ade
autori¿a ofrec¡m¡ento

S 2.ooo.ooo
2 2072 36084 2r10 COOTRAUTOT WTM649 RCE I.Es¡ON Y MUERTE A UNA

PERSONA
MELLER

]AVIER
GONZAIE
qitÁPF7

$ 490,230,773 5 950,190 concurfenc¡a de

culpas ál 50% Se autor¡za ofrec¡m¡ento
de 51.000.0@

3 2014 6138 t225 DAM XPRESS 5AS sPV474 RCC MUERTE ACCIDENTAT ZULY

¡4AHECHA E
HI'IA

$ 312,700,000 s 36,960,000

25.000.000

autodza ofrec¡miento S

4 2074 4748a 204.2 COOPERATIVA DE

MOTORI5TAS DE

MOSQUERAY
FI]N7A

ssH903 RCE DAÑOS Y LESIONES A
UNA PERSONA

ENNA

CRISIINA
HERRERA

$ 50,000,000 $ 33,264,000

5e áutor¡za ofrecim¡ento 5
20.000.000

5 2015 497L5 2786 COTRAUTOT WTG651 RCE LESION Y MUERTE A
UNA PERSONA

LUIS

ERNESTO
$ 6,000,000 S 733,60s

5e autoriza ofrec¡m¡erto
S73s.ooo

6 2015 3¡1460 2184 EMPRESTUR S-A 51T109 RCE IESIONES O ¡4UERIE
A UNA PERSONA

UNA MARIA
HERNANDEZ

NO ESPECIFICA s 33,2614s8 Objetar por no
responsabil¡dad

evidente

Objetar por no

resgonsab¡l¡dad evidente
de¡ conductor asegurado.7 2015 5740 2018 TRANSP. OSPER LTDi u(l{94{'

IRCE t.ESIONES O Í\4UERTE

A UNA PEESONA
t{o NO ESPECIFICA s 23,80r,400 Ob.¡eta por no

rerponsabilidad

evide¡te y pot

exclusión de la
póliza, uso distinto.

OBJETAR; NO HAY

RECTAMO FORMAL

8 2077 31350 1738 COOP. DE TRANSP

DELSERV¡CIO

URSANO

WTN55O RCC INCAPACIDAD
PERMANENTE

DEYANIERA

CASALLAS Y
(TrRo

$ 12,000,000 S u,87tss8
S€ autor¡za ofrecimiento

S7.0oo.ooo
9 2015 739 2063 EMPRESA DE

TRANSPORTES

COOPER TAY

sxN919 RCED

ROs- LESIONES O

A BIENES DE LUZ DARY

GAMBA
BAI TT<TA

S 37,396,s00 S 39s,32s
Se autoriza ofrec¡miento S

400.000



T,RonsCoI
f Su ¡dmin¡str¿dor de Rier.gor, ¡-J

@
AXA C(}lp¡CTnlA
ll¡ñümar/loÉ á6ÉurÉ8

ANALISIS Y DEFINICION SIN]ESTROS RESPONSABILIDAD CIVIT

Ase¡uradora: Axa Colpatr¡a FeÉha Anál¡si$ 2205120
A¡ustador: Steohan¡e Gutiérre¡ Munar

Dato6 Póllra

No. Pólí¿á: 8001060688 Suma AseE. S¡n moral: S 36.960.000 visencia: 14109/2013-74 | O9l20t4
Tipo Pól¡¡a: RC Contractual Su¡t¿ Ase¡. Moral: S22.776.000 Deduc¡ble: S¡n deduclble

Porcenteie Morah 60%

Datos del S¡niesÍo

S¡niestlo Cí¡.: 6138/2014 S¡niestro PROASCOL: 1225 Coberh¡ra/AmDaro: Muerte accidental
Fecha Ocurrenc¡a: 25l08/2014 lrlteMno Autoridad: S¡ Responsabilidadr s¡

Fecha Reclamo: 30/03/2015 Fecha Formal¡¡ac¡ón: 3010312015 f Édra Prescr¡p.¡ón: 26 I 08/2019 Fecha lím¡te de paEo Cí¿;010412075
Resumen Hechosr Se desprende de la documentación allegada, que el día 26 de agosto de 2014 e¡ Caparrap¡ Cundinamarca, en la vereda
Patalinares, el vehículo de placas SPV-474 aseSurado en la Compañía AXA COLPATRIA S.A, conducido por el señor JHON ALEXANDER FAIARDO
AREVALo, sufre un acc¡dente de tráns¡to al perder el control del vehículo, generando el volcam¡ento del vehículo, el cual rueda por un ab¡smo

ocasionañdo la muerte del señor JORGE TRIANA BRAVO ( Q.E.P.D), S¡endo este el mot¡vo por el que se presenta la recla mac¡ón a la compañfa.
Lesiones Causadas: -
lnca secuelas Def ¡nitivas: -

Datos Reclamantes

Nombre: ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA
Y LA MENOR VALERY SOFIATRIANA MAHECHA

Apoderado: HECToR IULIO RoMERo
CORREDOR

Calidad: TErceros-arectados

Srro: Mascul¡no Edad:43 años ocupac¡ón: cargo de operar¡o de
línea desenerp¡zada

lngresos: S1.324.400

fpo de Deño/L€s¡ón/Muerte: Mue.te de JORGE TRIANA BRAVO
(q.E.P.D).

Pérd¡da de la capac¡dad labora/Pcl (si apl¡ca): No

Datgs Proceso

Juzgado / ti$alía: Fiscalía Seccional, delegado jefe de unidad Estado Proceso: lndágación,

cuantía

9e mo¡el
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Doctora
AURA LILIA r,¡e¡Ín Vnt¡rUeVl
Di¡ectora Nac¡onal Indemnizaciones S€gurcs Generales y
A)(ACOLPATRIAS.A.
Cludad

REFEREilCIA. 6t?al2oL4
1225

APODERADO

ZULY BEATRIZ ITIAHECHA MAHECHAY tA
MENOR VALERY SOFIA TRIAT{A
I.IAHECHA
HECTOR JULIO ROMERO CORREDOR

Respetada Doctora Aura Lilia:

Estamos remitiendo el informe del s¡n¡esbo de la referencia, el cual contiene Ia liquidación
por los perjuicios ocasionados al afectado reclamante y el concepto de responsabilidad,
teniendo en cuenta que se afecta el amparo de Responsabilidad Civil Contractual - Muerte
Accidental.

Agradecemos su genül asignac¡ón

Cordialmente.

u MARIA RAI,IOS MEIIA
Directora operativa de indemnizaciones.
c.c. Archivo
Proyecto, Stephanie Gutiénez.

SINIESTRO
INTERf{O
REC¡áMANTE

0 r Jüi'I. 2015 a
REüits$$!o s

PANA ESTUDI

cor¡AfñtA
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1. ANALISIS DE LOS HECHOS

Se desprende de la documentación allegada, que el día 26 de agosto de 2014 en
Caparrapi Cundinamarca, en la vereda Patalinares, el vehículo de placas SW-474
asegurado en la Compañía AXA COLPATRIA S.A, conducido por el señor JHON
ALEXANDER FAJARDO AREVALO, sufre un accidente de tránsito al perder el control del
vehículo, generando el volcamiento del vehículo, el cual rueda por un abismo ocasionando
la muerte del señor JORGE TRIANA BRAVO ( Q.E.P.D). Siendo este el moüvo por el
que se presenta la reclamación a la compañía.

Hipótesis del Accidente:

El informe policial de accidentes de tránsito fue elaborado por el agente IUAN ALEJANDRO
CAICEDO UZCANO identificado con placa No. 087278 de la PolicÍa Nacional de Tránsito, el
cual estipuló como hipótesis del accidente para el vehículo asegurado las siguientes
observaciones:

H¡pótes¡s No, 203: Falla en la dirección. Daño repentino que presentan los vehículos
durante el viaje en algunos de los elementos indicados,

2, ANÁLTSTS RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL

Revisando el concepto de Responsabilidad C¡vil Contractual, los elementos que lo integran,
el caso en estudio y lo analizado anteriormente, podemos concluir:

. El hecho dañoso se constituye en el acc¡dente de tránsito ocurrido el 26 de agosto de
2014 en Caparrapi Cundinamarca, en la vereda Patalinares, en el cual el vehículo
asegurado de placas SPY-474, sufre un volcamiento por fallo repentino en la dirección.

. El daño se debe tener en el fallecimiento del señor JORGE TRIANA BRAVO.

. Relación de causalidad: Analizado en conjunto las pruebas anter¡ormente mencionadas,
podemos señalar que el acervo probatorio aportado apunta a que el vehículo presento
fallas técnico-mecánicas, por lo tanto se tiene que el conductor asegurado no tuvo la
diligencia ni el cuidado de cerciorarse de las condiciones frsicas, técnicas y mecánicas en
las que se encontraba el vehÍculo antes de salir a carretera de viaje, pues es de su entera
responsabilidad verificar el funcionamiento y estado del mismo, teniendo en cuenta que al
realizar una actividad peligrosa como lo es la conducción de vehículos se debe detectar
cualquier factor que obstruya al óptimo funcionamiento y mando de dicha actividad, de
este modo, el responsable en los hechos sucedidos es el conductor del vehículo
asegurado, señor JHON ALEXANDER FAJARDO AREVALO, faltando de esta manera a las
exigencias que imparte el deber objetivo de cuidado en la actividad de conducir, pues

como se indica en la normatividad de tránsito vigente, el vehículo debe estar en óptimas
condic¡ones para el transporte en las vías públicas.

DRonSCOT
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Es importante mencionar que el conductor del vehículo asegurado no estaba atento en su

totalidad al manejo del rodante a sabiendas que tenía la responsabilidad de hacerlo de
manera óptima y precisa pues s€ encontraba úansportando pasajeros, ad¡cionalmente con
su accionar faltó a las normas generales de comportamiento en el tráns¡to de gue tratan
los artículos 28, 50, 51, 55, 61 de la ley 769 de 2002 así como lo ordenado en el artículo
982 del Códiqo de Comercio.

3. LIQUIDACION DE PER¡UICIOS

3.1. Pretens¡ones

CONCEPTO VALOR
MUERTE ACCIDENTAL

DANO EMERGENTE $3.500.000
LUCRO CESANTE $ 1.200.000
DAÑO MORAL $ 308.000.000

TOTAT UQUIDACIOil $ 312.700.000

MUERTE ACCIDENTAL

Daño emergente:

Para este caso en concreto la parte reclamante no especifica con claridad el detrimento
patrimonial que sufrió con ocasión del slniestro, en relación a que no acredita las
erogaciones de los servicios profesionales de la psicóloga para la menor VALERY SOFIA
TRLANA MAHECHA, con documentos idóneos, ni tampoco soporta los traslados que debió
realizar de Caparrapi a la Palma. Por lo menc¡onado y ante la ausencia de material
probatorio, no será posible liquidar este rubro en la respectiva liquidación.

TOTAL DAÑO E].{ERGENTE TIQUIDADO¡ $ O

Lucrc cesante:

La reclamante solic¡ta que se le reconozca los ingresos que dejo de percibir por la venta
de productos de belleza durante el tiempo que debió dedicar a los trámites para sepultar a
el señor JORGE TRLANA BRAVO, por la suma de $1,200.000. Sin embargo no aporta
documentos idóneos que acrediten el detrimento patrimonial que sufrió, por lo que no se

tendrá en cuenta la mencionada solicitud dentro de Ia presente liquidación.

Sin embargo dentro de los documentos se aprecia que el occiso tenía una hija, para lo
cual se aporta el registro civil correspond¡ente que demuestra la relación filial entre el

occiso y la menor. En cuanto a la madre del menor la señora ZULY BEATRIZ ¡4AHECHA

MAHECHA no se puede demostrar el tipo de relación que sostenía con el occiso, pues no
se apota ningún documento que demuestre una sociedad conyugal constituida o una

PRoISCOT
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unión marital de hecho, por lo tanto se tendrá en cuenta a la menor únicamente dentro de
la liquidación de este rubro.
Para efectos de liquidar este rubro, se hace necesario acred¡tar el ingreso que percibía el
fallecido al momento de su deceso, para lo cual se aporta cetificado emitido por OBRAS Y
DISEÑOS S.A. en donde se deja constancia que el señor JORGE TRIANA BRAVO (Q.E.P.D),
laboro para dicha compañía desde el 01 de abril de 2014 hasta el 26 de agosto de 2OL4,
desempeñando el cargo de operario de línea desenerg¡zada, devengando un salario básico
mensual de $ 1.324.400, suma que será tenida en cuenta al momento de liquidar.

fuí las cosas, tomamos los ingresos del fallecido, es decir, la suma de $1.324.400 y le
descontamos el 259o por concepto de gastos personales, lo anter¡or toda vez, que nuestra
Jur¡sprudencia Nacional en varias ocas¡ones ha señalado que dichos gastos deben ser
calculados en un rango que oscile entre el 25olo y el75o/o de los ingresos.

Entonces, al descontar el 25olo ($331.100) del ingreso mensual presunto $1.324.400, nos
reffeja un valor total que asciende a $993.300, ésta última suma, es la que se debe dividir
entre los reclamantes, toda vez, que constituye el monto, que el occiso dest¡naba para
cumplir sus obligaciones alimentarías y familiares.

Siguiendo por analogía los parámetros de orden y cuantía sucesoral, la doctrina y la
jurisprudencia, que la suma o ingreso materia de perdida de $993.300, debe ser
distribuida en un 50o/o para Ia compañera permanente o cónyuge y el 50% restante por
paftes iguales para los hijos, es decir 50o/o para el h'rjo de la víctima.

Como no se comprueba la calidad de cónyuge ni de compañera permanente de la señora
ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA con el occiso, no se tendrá en cuenta a la hora de
l¡quidar este rubro, por lo tanto solo se incluirá a la hija de la víctima.

La presente liquidación queda distribuida de la sigu¡ente manera:

BENEFICIARIO NOMBRE olo VALOR
HUA VALERY SOFIA TRIANA MAHECHA 100o/o $ 993.300

LIQUIDACIóN LUCRO CESANTE HASTA LOS 18 AÑOS

De acuerdo a lo mencionado y teniendo claro que para la fecha del siniestro la hija
(VALERY SOFIA TRIANA MAHECHA) del occiso tenía 5 años, es decir era menor de edad,
se realizara la liquidación del lucro cesante hasta que cumpla la mayoría de edad.

LUCRO CESANTE PASADO

Este rubro se constituye por las sumas que le corresponde recibir a la menor reclamante,
hija del occiso, desde la fecha del accidente (26 de agosto de 2014) hasta que cumpliera
la presente liquidación.

Siempre en Marcha
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LUCRO CESANTE FUTURO

Este rubro se constituye por las sumas que le corresponde recibir la menor reclamante,
hija del occiso, desde la fecha de la presente liquidación 14 de Mayo de 2015, hasta que
cumpla la mayoría de edad.

vÁl,ERY 5arFA rXA¡¡A M r¡aorA

-TOTAL LUCRO CESANTE COÍ{SOLIDADO.

Se obtlene de la sumatoria del lucro cesante pasado ($8.701.994) y del lucro cesante
futuro ($102.506.432), la cual da como resultado la suma de $38.215.893.

LIQUIDACION LUCRO CESANTE HASTA LOS 25 AÑOS

Teniendo en cuenta lo establecido por la jurisprudencia, en relación a que se deberán
alimentos al hijo que estud¡a, aunque haya alcanzado la mayoría de edad, siempre que no
exista prueba de que subsiste por sus propios medios, se llquidara a modo de sugerencia
los h'rjos del occiso que no hayan cumplido los 25 años para la fecha del siniestro.

LUCRO CESANTE PASADO

Este rubro se constituye por las sumas que le corresponde recibir a la menor reclamante,
hija del occiso, desde la fecha del accidente (26 de agosto de 2014) hasta que cumpliera
la presente liquidación.

LUCRO CE9qNTE FUTURO

Este rubro se constituye por las sumas que le corresponde recibir a la menor reclamante,
hija del occiso, desde la fecha de la presente liquidación 14 de Mayo de 2015, hasta que
cumplan la mayoría de edad, sin embargo en este caso y manera de ejemplo y a
consideración de ustedes se establecerá la liquidación correspondiente hasta los
veinticinco años.

Pnonscol
I Su Administrador de Riesgos !/
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LUCRO CESANTE PASADO $ 8.701.994

LUCRO CESANTE FUTURO $ 102.506.432

TOTAL LUCRO CESANTE $111.208.424

Siempre en Vlarcha
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TOTAL LUCRO CESAÍ{TE CONSOLIDADO

Se obt¡ene de la sumatoria del lucro cesante pasado ($8.701.994) y del lucro cesante
futuro ($136.527.360), la cual da como resultado la suma de $145.229.360.

Para mejor análisis aportamos las siguientes tablas que relacionan la liquidación de lucro
cesante hasta los 18 años y hasta los 25 años.

LUCRO CESANTE (18 ANOS)
HUA VALERY SOFIA TRIANA MAHECHA $ 111.208.424

LUCRO CESAHTE 25
HI]A VALERY SOFIA TRIANA MAHECHA $ 145.229.360

Sin embargo debemos indicar que para efectos indemnizatorios, la póliza de A)(A
COLPATRIA, opera en exceso, y dado que el presente accidente transcurrió mientras el
lesionado aún se encontraba dentro de su horario laboral, lo cual implica que se considera
como accidente de trabajo, toda vez que el siniestro ocurrió durante la ejecución de
órdenes del empleador; dado esto entendemos que la ARL debe tener una participación
dentro de la reparación del lesionado.

Adicional a lo mencionado en el expediente se evidencia que el s¡n¡estro fue atendido por
la ARL EQUIDAD SEGUROS DE VIDA, Información que fue corroborada mediante llamada
telefónica a OBRAS Y DISEÑOS SA, así como correo electrónico de la mencionada empresa
adjuntado soportes sobre la información suministrada, los cuales reposan en el
exped¡ente.

Atendiendo a lo anterior y teniendo presente que la póliza tiene una aplicación en exceso,
debemos tener claro que la ARL en caso de muerte de un afiliado, sus beneflciarios
tendrán derecho a recibir una pensión equivalente el 75olo del salario base de liquidación.

LUCRO CESANTE PASADO $ 8.701.994

LUCRO CESANTE FUTURO $ 136.527.360

TOTAL LUCRO CESANTE $14s.229.360

Siempre en Marcha
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De acuerdo a lo menc¡onado, podemos establecer que Ia ARL asumirá la pensión
sobrev¡viente y es así que en la presente liquidación descontaremos el 75olo mencionado,
en relación a que la póliza de AXA COI"PATRLA opera en exceso.

Por lo tanto la liquidación del lucro cesante una vez descontado el 75 o/o de la pensión
sobreviv¡ente quedarÍa de la siguiente forma:

LUCRO CESANTE (18 AÑOS)
HUA VALERY SOFIA TRIANA MAHECHA $ 27.802.106

LUCRO CESANTE (25 AÑOS)
HI]A VALERY SOEI,A TRI,ANA MAHECHA $ 36.307.340

TOTAL LUCRO CESANTE¡ $ 27.802.106

DANO MORAL:

Amparado mediante la condición 1.3 de la póliza y con cobetura sublimitada al 600/o de $
36.960.000, es dec¡r ($22.176.000).

Es evidente que la pérdida de un ser querido, genera en sus fam¡l¡ares y allegados el dolor
y sufrimiento de saber que no volverán a ver a su familiar, en este caso de un padre y
compañero, que es el soporte y unión de una famil¡a, por lo tanto se sugiere otorgar una
compensación para cada uno de los reclamantes por concepto de DAÑO MORAL, teniendo
en cuenta el lím¡te de la suma asegurada que para este caso es de $ 36.960.000 y lo
liquidado por concepto de lucro cesante que corresponde a $27.802.106, quedando para
indemnizar por Daño moral la suma de $ 9.157.894 discriminada de la siguiente manera:

TIQUIDACION

BENEFICIARIO NOMBRE DAÑO MORAL
HUA VALERY SOFIA TRIANA MAHECHA $ 6.410.s26

MADRE DE Lq
MENOR

ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA

$ 2.747.368
TOTAL $ 9.157.894

ota: Reiteramos que la suma propuesta, constituye una simple recomendación y/o
sugerencia, pues se insiste, el perjuicio del DANO MORAI- no es posible calcularlo de
manera exacta. Por tal razón, dejamos a criter¡o de ustedes, la decisión de indemnizar o
no dicho perju¡cio, así como la de modificar el monto del mismo

TOTAL DAÑO MORAL: $9.157.894

frnonscoT
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LIQUIDACIOÍ{ FIÍ{AL HASTA LOS 18 o 2,5 A[{OS:

En síntesis en el presente caso, la liquidación integral de los perjuicios materiales e
inmateriales, asciende al total de TREINTA Y SEIS MIIIONES NOVECIENTOS
SESE]{TA l.{IL PESOS M/CTE (+36.960.000), teniendo en cuenta el valor asegurado,
discriminada de la siguiente manera:

CONCEPTO BEf{EFICIARIO VALOR
LUCRO CESANTE CONSOL. VALERY SOFIA TRI.ANA

MAHECHA
$ 27.802,106

DANO MORAL VALERY SOFIA TRIANA
MAHECHA

$ 6.410.s26

DAÑO MORAL ZULY BEATRIZ MAHECHA
MAHECHA

$ 2.747.368

TOTAL INDEMNIZACION BET{EFICIARIOS $36.960.000

OBSERVACION

Dentro de la reclamación no se t¡ene conocimiento s¡ el señor JORGE TRIANA BRAVO
(Q.E.P.D), tenía más h'rjos, cónyuge o compañera permanente, los cuales tendrían derecho
a recibir indemnización alguna, si la compañía diera lugar a ello, por lo que se sugiere que
cualqu¡er acuerdo que llegue la compañÍa con los reclamantes este suped¡tado a la
entrega de una declaración juramentada man¡festando que el señor JORGE TRIANA
BRAVO (Q,E,P.D) no tenía más huos, u otras personas con mayor o igual derecho para
reclamar y que en caso que aparecieren después de definida esta reclamación, los
reclamantes entrarán al saneamiento de la situación dejando a paz y salvo por todo
concepto AXA COLPATRL/\,

4. RESERVASUGERIDA

Se sugiere para el caso objeto de estudio una reserva de 936.960.000, correspondiente
al valor asegurado.

5. CONTROLDETIEMPOS

frRorscoTI Su ¡dmin¡strador de Riesgos !
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SE RECIBE RECLAMACION POR PARTE DE

LA COMPAÑÍA
08 DE MAYO DE 2015 0

SE REMITE INFORME CON UQUIDACION A

LA COMPAÑÍA
28 DE MAYO DE 2015 13
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Stephanie Gutiérrez Munar

De:

Enviado el:
Para:

CC:

Asunto:
Datos adjuntos:

Asesorias OyD <asesorias@obrasyd¡senos.com.€o >

jueves, L4 de mayo de 2015 03:40 p.m.
'Stephanie Gut¡érrez Munar'
Juridica@obrasydisenos.com.co
RE: Solicitud de información, accidente de trans¡to 26 de agosto de 2014 NI L225
William Henry cantiva.pdf; Geovany Triana.pdf; Jhon Alexander Fajardo.pdf; Jorge
Triana Brava.pdf; Jose Ramiro Rojas.pdf

Buenas Ta rdes,

De acuerdo a nuestra conversación telefónica y al correo que antecede, envío adjunto los reportes a la
ARL de cada uno de los trabajadores accidentados en caparrapi.

Cordia lmente,

,na t'laria Barón Poveda
Profesional de Asesorias
Pbx/Fax. (0577) 7442525 Ext, 230
Calle 25 No. 39-30 Costado Norte Corferias
Bogotá - Colombia
Visítenos en www.obrasvdisenos,com.co
dq Salva un árbol, no imprimas este e-mail si no es ind¡spensable

o¡f,{s l'
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AnleB de iñprrmrr este nlensaje y sus ¡nexos asegúrate que s{,á cúmpletemente necesancjF.o LGL- r I h'l L..r I A'.¡RlFNrc TA\lF¡F\ F5r\ FN TLS V¡\OS

VISO LEGAL. Este mensaje es contidenc¡al y para uso exclusivo de sus destinatariosi su ¡ndebida reten.jón, d¡tus¡ón, distribucjón o cop¡a esta prohibida y es
anc¡onada por la ley. Aunque me hé é§foeado porevilar clefuctos en elmensaje, no me responsab¡lizo por daños provoc€dos por su rec¡bo o uso, y es encargo

del desl¡natario verificar su corÍenido.
S¡ por eÍor recibe este mensaje. porfavor boÍelo.
Este p¡e de pág¡na ¡nforma que este mensaje de coreo ha sido revisado por fltros de seguridad en búsqueda de codigo malicioso y üru6 para su remoc¡ón.

De: Stephan¡e Gutiérrez Munar [mailto;stephan¡egutierrez@proascol.com]
Env¡ado el3 jueves, 14 de mayo de 2015 13:37
Pala i asesorias@obrasyd¡senos,com,co
CC: 'Mónica Ramos'; andreaorjuela@proascol,com; leidyparra@proascol.com; 'luan Sebastián Sanchez Dávila '

Asuntos Solic¡tud de información, accidente de transito 26 de agosto de 2014 NI 1225

Buenos tordes señores Obros y Diseños,

El dío de oyer me comun¡que de monero lelefónico con el deportomento jurídico, quienes
quedoron en env¡orme informoción correspondiente ol occidente de frónsito ocunido el
díq 2ó de ogosto de 2014 en Coporropi Cundinomorcq, en el que se vio involucrodo el
vehículo de plocos SPV-474 osegurodo en lo compoñío AXA COLPATRIA S.A.
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OBRAS Y DISEÑOS SA

No.

FAX:

BOGOTA D-C.I t,lUttrcteto: f zoru*
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PANU

NoMBRE o RAZóN soctarl

TIPo DE IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN: CALLE zs No ss-30

coRREo ELECTRó¡{ tco (MA|L);

DEPARTAMENTO: BOGOTADC

TELEFoNo: 7uzils
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Famban8r

¡md. útth.: gtSt(íOB glNtt¡r
¡r úrll¡: 9.0! ñt¡COt t¡tE i¡-!!t ¡ .n¡: ok¡6 Y ot¡:io !l
o.llnatrh: DtAlA ¡xloN

urilltflllffiillfllliltlnll
20r 408¡60000r06

Da¡lhatna?¡ro

)ONIRATANTE

mplet6. por párte dd
Jos. sus vgdBbles no

Núm¿m de reglst o hlsmo ARL ?98272

C&¡go EPS

CiSdigo ARL

Cód¡go AFP

SEOE PRINCIPAL

Nombre de la Aclivlded Económ¡ca

TRABAJOS DE ELECTRICIDAD INCLUYE SOLAI'ENTE EMPRESAS OEOICADAS A
LOS IRABAJOS ESFECIATIZADOS DE IN§TALACIÓN DE ALUI,,IBRADO Y

NO

SEGUROS LA EAUIDAD

Porvenlr S.A.

sl NO CUAL

TIPO DE VINCULADOR LABORAL

(l) Empl€ador

(2) Conkatánls

(3) CoopBr8ltus d6 Traba,o

Código

CENTRO DE TRABA,IO DONDE LABORA EL TRAAA'ADOR

Son los datos del cont¡o d€ trabalo los mlsmos de la seda pdnclpat? Sl
Sólo en caso nEgat¡vo dlllgBhclsr las ElguiEntaa cEsllas eobrs centro do trabalo:

cóoteo f
NoMBRE DE LA AcrlvlDAo EcoNóMtcA fRABAJos oE ELEcrRtctDAo tNcLUyE sot AMENTE EMpREsAs DEotcADAs A
DEL cENTRo DE TRABAJo Los TRABA.JoS ESPECIALIZADoS oE INSTALACIÓN DE ALUMBRADo Y

:3[i?""BEHi3il'J:ADEcoNóMtcADEL E
otREcctóN; CAPARRAP| TELÉFoNo:

CAPARRAPI

?u2525 FAX;

ZONA: U R

TIPo DE VINcUtAcIÓN

(l) Plants (2) Mislón (3) CooDo.ado (4) Esh¡dsnta o Aprondlz

DEPARTAMENTOI cUNDINAMARCA I Muurctero:

(51 lnd.Fondlento

LOPEZSEGUNDO APELLIDO:

SEGIINOO NOMBRE:

C&¡go

PRIMERAPELLIDOi GANTMA

PRIMER NOMBRE: WLLIAM

TIPO DE IDENTIFIoACIÓN: NI

FECHA DE NACIMIENTO: oD

HENRY

FM

cc

MM

CE NU No. 10731 55254

FAX:

PA

DtREcctóNr BARRto LAs FERtAs

DEPARTAMENTO: cUNDINAI.IARCA EMUNtCtPto:

't4 1988

retÉroruo:

cAPARRAPf

sExo

314634705S

p zorue: U R

x

x

x

x

x

x

I x

x
CARGO: AYUDANTE OE LINEA OESENER ocupAc¡ót*¡ HABITUAL Ebdr¡cistas de cóDlco: zazo



TIEMPO DE OCUPACIÓN HABITUAL AL MOMENTO DEL AOCIDENTE:

FECHA OE INGRESOA LA EMPRESA: DD Í MM AAAA

JORNADA DE TRABAJO HABITUAL f ) DIURNA (2) NoCTURNA

DD l5 MM

SALARTO U HONORARTO§ $600.800

(3) MXTO (4) TURNOS

2014

4 n

4

x

I r rNl iI?i,l,¡\lll[)'] :lrlltf t-t Ait(iI)t ¡|1

IFECHA DEL ACCIDENTE: DD MM2A

DIA DE LA SEMANA EN OUE
OCURRIÓ EL ACCIOENTE: LU MA MI JU VI SA DO

ESTA REALIZANDO SU LABOR HABIfUAL? sl NO CUAL

TOTAL TIEMPO LABORADO PREVIO AL ACCIOENTE: HH MM

HORA DEL ACCIOENTE: HH MM (0- 23 HRS)2011

TIPO DE ACCIpENTEi (1) Viol€ncia

(2) Trán8ito

JORNADA EN OI.E
SUCEDE

E (a) D.portivo

f] (4) Roorestvo o cultural

(1) NORMAL (2) EXTRA

cóDtco

CAUSÓ TA MUERTE DEL TRABAJADOR?

DEPARTAI,IENTO: CUNOINAMARCA

LUGAR DONDE @URRIÓ EL ACCIDENTE

INDIOUE CIJAL SITIO:

sl NO

f tturtcteto: CAPARRAPI f zou: U

(1} DENTRO DE LA EMPRESA (2) FUERA OE LA EMPRESA

f] (5) Pmpios dettrabalo

(8) Parqueaderoe o AreEs do Clrculaclón Vehlcular

(7) Olc¡nás

(8) otras Alsas Com0nss

(9) Ot o

DESPTAZAMIENTO CAPARRAPI VIA LA PLAIIA

R

TIPO DE LESIÓN ( M¡ARQUE CON UNA X CUAL O CUALES);

( 1 0) Fracrura

(20) Luxec¡ón

(25) Torcedura, Esgulncc, D€sgaro
ffn scular, hgrn¡a o lacaración d€
músculo o tendón sln hGrlde

(30) Conmoclón o trauma

(4O) Amputao¡ón o Erudeadén
(Exdu8¡ón o pérdlda dB oio)

PARTE DEL CUERPO APARENTEMENTE AFECTADO:

(l) Amacáo o Depócftos

(2) lreas

(3) Areas Rec¡eatlvss o D€portlve8

(4) Con6dors ó Pa¡lllos

(5) Escaleras

(l) Cábeza

(1.12) olo

(2) Cusllo

(3) Tronco

{l ) ñtáqulna$ y/o Equlpos

(2) MBdlos d€ Transporte

(3) Aparatos

(41) Herids

(§0¡ Trauma Superficial

(55) colpc o conürsl&r
o aplestamiento

(60) Quemadura

(70) Envonenamlento o Intoxicacién
sgude o álafg¡a

(80) Efsalo dsl l¡smpo, del cl¡ma u
o{r¿ r€lacifu con el ambiento

(Er) Asllxh

(82) Elcctos ds lE eleqtdcid8d

(83) Efscto noc¡\¡o dE la radi8c¡(rr

(83) LoEion8s inr¡lüplss

(ss) Olro

Espociflquo

(5) Mi€mbios lnforlor€s

(5-56) Pies

(6) Ubicacionos Mr¡ltlples

(7) L6sloñáÉ gonerslsE u otras

(6) Otros Ag6nlós m claslflcados

(6.6t) An¡mabs (Vivos o pmductos
anlmalm)

Cl) &ente8 no Glasilicados por falta do
datos

cual

AGENTE DEL ACCTDENTE (CON EL OUÉ SE LESTONO EL TRABA.IADOR):

(3.32) Tórax

(3.39) Abdom€n

(4) Ml6mbro6 3up€ñorog

(4,46) Máno6

(4) Mai8dalss o §ustandas

(.1.4) Redladones

(5) Amblont'Bs de Traba¡o

7 7

x x

x

0 7

x

x

x

x

x

x

x

x

(3,36) Hffiamientas, lmplem€nto8 o ul€nElllos



MECANISMO O FORMA DEL ACCIDENTET

(1) Cslda ds pérsonBs

{2) Cáfda d6 Ob¡otos

(3) P¡s8das, Choqu$ o Golpes

(,t) Atrapan{ento

(5) Sobreeslurr¿o, ssluetzo exceslvo o
falso mo\rllñlshto

(6) Exposiclón o contrcto con lemp€ratJ¡a o,$€rñg

(7) Exposición o cóntacto con la electriddad

(8) Exposhlón o cont3cto coh süslanc¡a8 noclvas o radsdonés o salplc8duras

(9) Otro

VIAL

EL SR. WLLIAM HENRY GANTIVA LOPEZ, SE DEZPLAZAEA EN EL VEHICULo DE PTACAS SPV t74 DE CAPARRAPI A LA PLAMA,
PASANDO POR LA VEREDA PATAINARES §E RUEOA EL VEHICULO APROXIMADAMENTE 150 MTS.

x

r l. lrESr:ri ¡Lt,..)il tri:t 'iL:1t r-L_ttt E

PERSONAS QUE PRESENCIARON EL ACCIDENTE:

Hubo personas que prssondaron d accldents ? Sl

APELLIDOS Y NOMBRES COMPLEÍOS:

x

PERSONAS RESPONSABLE DEL INFORME (R€présénhnt€ ó Delegado):

APELLIDOS Y NOMBRES COIúPLETO§: XONSUELO SAtlCllEZ

5t95S903 cooRD. Gr

(En c¡8o anmdivo dlllg.ndlr l¡ rlgul*tá ln ormeclón)

PA

CARGOPA No,

CARGONo

CARGOPA I'lo-

NO

TI

TI

NU TI

NU

CE NUDOCUMENTO DE IDENTIDAD:

DoCUMENTO DE IDENTIDADT CCI CE

APELLIDOS Y NOMBRE§ COMPLETOS:

DocUMENTo DE IDENTIDAD: ccE cE

'§"o"';J,P,^qLA EQI¡IOAD EEOUEOE ¡EVOA O.C.
EIES,GG UAMIUB

2610812014
T
É

Itc ltD0 PAr{A rsruul0

FIRMA o §ELLO

FECHA OE DILIGENCIAMIENTO DEL INFORME

26 m14I
DD MM



fft¡üt:T.: ¡er+o¡.?. 0r. r¡:o,M

ffiH;¡ft*$ff" ql|fffiffitp*
Número de roEstro rnru r ru 

^, 
.-

ITRATANTE

eta, por páltE del
, su6 vadablgs noeqUI

EPS a lá que está afiliedo

ARL a lE qus está afil¡ado

AFP a la qus está aflllado

S€guro Soc¡al

Famlsahsr Códlgo EPS

Códlgo ARL

Código AFP

SEOE PRfNCIPAI.

Nombre de 16 Adividad Económica

TRABfuOS OE ELECTRICIOAD INCLUYE §OIAMENTE EMPRESAS DEDICADAS A
Los TRABAJoS ESpEctALtzADos DE tNsrAr"ActóN DE ALUMBRADo y

NO CÓDIGo

SEGUROS LA EAUIDAD

ProlEcción

st NO CUAL

TIPO DE VINCULADOR LABOBAL

(t) Empl6ador

(2) Conlratante

(3) Coop6rstiva dB Trábájo

C#lgo

CENTRO DE TRABAJO DONOE LABORA EL TRABAJADOR

Son los datos del centro do trabalo 106 mismos de la sede prlñcipal? 
S I

Sólo sn caso negatlvo d¡ligenciar las slgu¡€ntEs caslllss sobr€ c€nlro d€ trabalo:

NoMBRE oE LA AcIvtDAD EcoNóMtcA TRABAJoS DE ELEcrRtctoAD lNcLUyE SoLAMENTE EMPRESAS DED|CADAS A
DEL cENTRo DE TRABAJo Los TRABA,oS ESPECIALIZADoS DE IN§TAI.ACIÓN DE ALUMBRADo Y
cóDtco DE LA AcTlVtDAD EcoNóMtcA DEL
CENTRO DE TRABAJO

DIRECCIÓN: CAPARRAPI

DEPARTAMENTO: CUNDINAMARCA E MUNrcrPro: cAplRRApl E ZONA: U R

TIPO OE VINCULACIÓN

(1) PlantE (2) Mblón (3) CooperEdo (4) E6ludÉnle o Aprendlz

E
TELEFoNo: 7412525 FAX:

(5) ln&r€ídl6nt6

BRAVO

Código

PRIMERAPELLIDO: TRIANA

PRIMERNOMBRE: GEOVAI,IY

TlPo oE tDENTtF¡cActóN: Nt

FECHA DE NACIMIENTO: OO

DtREccróNi cApARRApt

DEPARTAMENTO: cUNDINAMARGA

SEGUNDO APELLIDO:

SEGUNDO NO[4BRE:

MM

reLEroruo: FAX:

MLlNlClPlO: CAPARRAPÍ @ zona:

No. 1088298605

U

CE NU

1992

PA

SEXO

3'1 '12716099

FM

R

L lNrOUivlAClON UI L 

^ 
?t-lll]OllA (lLit lif ¡\rlr. iIENTÓ

N GENERAI DEt al,lPLE/\Dl)tr O(lN if iATÁ¡lTf iJ u(]oi,FRriTt\"r1l. tuLNf llj r{rACli)

600 t 0 1333x

x

OBRAS Y DISEÑOS SA

FAX:

f uurrcren: BocorA D.c. f zoHr:

NI CC CE No-

U R

PANU

NoMBRE o RAZóN socrAl:

TIPo DE IoENTIFIcAcIÓN:

DIRECC|óN; cAtLE 2s No 3$io

coRREo ELECTRóNrco (MA|L):

OEPARTAMENTO: BoGoTADc

TELEFONo: 711262s

*§
,, l) ¡

x

x

x

x

x

x

I 5 x

x

CARGO: AYUDANTE DE LINEA OESENER OcUPAclÓNHABITUAL Etecrrictsasde cóDtGo: 7226



TIEMPO DE OCUPACIÓN HABITUAL AL MOMENTO DEL ACCIOENTE:

FECHA DE ¡NGRESO A LA EMPRESA: DD 21 MM ml4
JORNADA DE TRAAAJO HASITUAL (1) DIURNA (2) NOCTURNA

DD MM

SALARIOUHONORARIOS $8OO.8OO

(3) M|XTO (4) ÍURNGS

5 I 0

7

x

lll 1¡ll Olll.r^allil:1:i,r:,r:: tl ¡( ( llrl llt

IFECHA DEL ACCIDENÍE: DD 26 MM ?0t{ HORA DEL ACODENTE: HH MM (0. 23 HRA)

DIA DE LA SEMAT'¡A EN oUE
OCURRIÓ EL ACCIDENTEJ

LU MA MI JU VI SA

ESTA REALTZANDO SU LABOR HABTTUAL? st

TOTAL TIEMPO LABORADO PREVIO AL ACCIOENTE:

TIPO DE ACCTDENTe: ! ¡¡ viotonria

(2) Tráns¡to

CAUSÓ LA MUERTE DEL TRABAJADOR?

DEPARTAMENTOi CUNDINAMARCA

LUGAR DONDE OCURRIÓ EL ACCIDENTE

INOTOUE CUAL SITIO:

JORNAOAENOUE (I l NOR AL
SUCEDE

(2) EXTRA

DO

NO

(l) Almacán o Dep&to§

(2) Areas

(3) fueas Rec¡eallvas o Dopo.llvas

(4) Corredo¡os o Pasllos

(5) EscálErs5

CUAL cÓDrco

HH MM

! ta) o.po,u*

fl (4) Rec¡eelivo o cdtural
E (5) Ploplo6 &l trabajo

(6) Paqu€adffos o A6as d€ C¡rcrrac¡ón Vohi(Nrlar

(7) Oldn8s

(E) OUaB Ar€ae Corflrnes

(9) Obo

CUAI DESPLA¿{MIENÍO GAPARRAPIVIA LA PLAMA

St NO

E MUNICIPIO: CAPARRAPI E zo¡¡¡,' u I
(1) DENTRO DE LA EMPRESA (2) FUERA DE TA EMPRESA

R

fIPO DE LESIÓN ( MAROUE CON UNA X CUAL O CUALES}:

(10) Fr€ctrrra

(20) Luxación

(25) Túcedura, Esguince, Desgane
muscula¡, hélnla o l8csración d§
músculo o tendón s¡n hérlda

(30) Conmodón o trauma

(¡10) Amputradón o Enuclosclón
(Exdus¡ón o párdida dÉ o¡o)

(l ) Cabgza

{1.12) ojo

(2) CuBllo

{3) fmnco

(t ) Máquin8§ y/o Equ¡pos

(2) MBdIo3 d€ Tr8nsporte

(3) Aparatos

(41) H€rida

(50) Trauma Sup€Ificlal

(55I Golpo o coñtusió¡l
o aplaslám¡Énto

(60) Qremadura

(70) Envenanamiento o lnbxic€cjón
aguda o alsEla

(80) Elooto d6l €mpo, dolclima u

otra reladóo con el ambienls

(81I A$xl8

(82) Elaclos d6 la electriddad

(83) Ef€cto nodvo de la radiáción

(83) Lei¡ooás múlt¡ple8

(gg) Oúo

Esp6cifique

(6) M¡emblos lnfsriorBs

(5.56) Pies

(6) Ubicse.¡ones Múll¡gle8

(7) Lesioños gen6ral6s u alr88

(6) Otros A8sntos no dasmcados

(6.€1 ) Anlmalos (Viv6 o pmductoa

fflmalés)

{7} Agsntes no clás¡fcados por falts d6
detos

PARTE DEL CUERPO APARENTEMENTE AFECTAOO:

(3,3?) Tóráx

(3.33) Abdom€n

(4) Miembros apedoree

(4,46) Máno6

AGENTE DEL ACCIDENTE (CON EL OUE SE LESIONO EL TRABNADOR):

(4) Máledáles o Suslá¡das

(4.4) Radiac¡ones

(5) Ambl6nt6s d6 TrebaJo

7 7

x

x

0 r

x

x

x

x

x

x

x

(3.36) Hsnardsnta§, ¡mplsrnsntos o ut8milbs



MECANISMO ó FORMA DEL ACCIDENTE:

(1) Cafdá de psr8onas

(2) Cáfda dE Objetos

(3) Pisadas, Choquos o Golpes

l,t) Atrapamiento

(5) SobrsestuEzo, €Bfuerzo excasiyo o
lalso moümld o

(6) Expos¡clón o contracto con tsmperatura üxloma

(7) Expodc¡ón o contaclo con b eledrlddsd

(8) Expoelclón o oontEolo oon sustanclas nody6s o radlÉciores o islploaduIas

(9) otro

VIAL

x

ll. .)E:,r.lili:r.[li] lrt il,r, iJt- tL
EL SR' GEOVANY TRIANA, §E DEZPLAZABA EN EL VEHICI,,ILO OE PLACAS SPV 474 DE CAPARRAPI A LA PALMA, PASANDo PoR
LA VEREDA PATAINARES. SE RUEDA EL VEHÍCULO APROXIMADA¡¡IENTE 150 MT§.

PERSONAS OUE PRESENCIARON EL ACCIOENTE:

Hubo pBrsonas qu6 pressnciaron 6laccldsnte ? Sl

APELUDO§ Y NOMBRES COMPLETOS:

PERSoNAS RESPONSABLE DEL INFORME (Rsprrss¡tanlo o Ddégado):

APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS: KONSUELO SANCHEZ

51359903 cooRo. Gt

x (En csso sftm¡dvo üg.nda.la §lgt¡Bnte ¡nformsdón)

PA CAR@l{o

PA CARGONo.

PA CARGONo.

NO

TI

TI

TI

NU

NU

CE NUDOCUMENTO DE IDENTIDAD:

DoCUMENTO DE IDENTIDAD: CCE CE

APELI"IDOS Y NOMBRES COMPLETOS:

DOCUMENTO DE IOENTIDAD: ccE CE

'8"o"'¿f,B"Eta tQuto DtmuRo8oEvroao,c.
RIESGG I¡BOR¡TIB

26t08t2014
E
I

IITCI BI DO P,1R,1 I-S]U DIO

FlRf\,lA o SELLO

FECHA DE DILIGENCIAMIENTO OEL INFORME

26 m14I
DD MM AAAA



,.Cr Y hrl.: 20! ¡l'01_,. D¡: I1{l 
'¡{

¡¡.úl¡ firt¡I: 0lt!(íotl6l lirl
¡;¡d. tÉ:v.0! ñ!56(ll L¡ÉtAIl
r.n{.ñ¡: Oü¡É Y DlllñO ¡A
D¡th.tfb: 0l¡l rlt¡lor¡

tltffiffilffitfrilfiltllltlu
?fi1108260800106 ;oNrRArA¡\¡rE

D.aü.lnLalE
nplelia, por parte d8l

sr"s.rrrurrrcs o ootogados, sug vadsbles no
podrán 8or mod¡f¡cadaa por persona o ontidad algunE.

Ntim€ro ds f6glttrc lniÉmo ARL 298288

eqUI

EPS a la qu6 €stá afli¿do

ARL a lE qu6 s6tá rlillado

AFP a la quo Bstá all¡ado

Ssguro Sodal

Fámlsanar Código EPs
Códlgo ARL

Códlgo AFP

NO CUAL

SEDE PRINCIPAL

NombB de la Aailvldad Económica

TRABA.'OS DE ELECTRICIDAO INCLIJYE SOLAiENTE EMPRESAS DEDICADAS A
tos TRABAJoS ESPECIALIZADoS DE INSTATACIÓN DE ALUMBRAoo Y

ño cóoroo f

SEGUROS LA EOUIDAD

Porvenir SA.

st

TIPO DE VINCULADOR LABORAL

(1) EmplBador

(2) Contratsnte

(3) Cooporatlva do Tr8bah

Código

CENTRO DE TRABAJO OONDE LABORA EL TRABAJADOR

Soh los datos del csrltro dE trabalo los mlsmos de la séde prlnclpel? Sl

Sólo en caso nsgatlvo dlllgonc¡Br la§ B¡gu¡sñtes ca8¡lla8 Bobro osntro da trabajoi

NOMBRE OE tA ACTIVIDAD E,CONÓMICA ]RAEAJOS DE ELECTRICIDAD INCLUYE SOTAMENTE EMPRESAS DEDICADAS A
OEL CENTñO OE TRABAJo LoS TMBAJoS ESPEoIALIZADoS DE INSÍALACIÓN DE ALUMBRADoY

cóDIGo DE LA AcrMroAD EcoNóMrcA DEL
CENTRO DE TRABAJO

otREcctól'tr CAPARRAP| FAXI

DEPARTAME¡ITO: cUNoINAMARCA E MUNrcrPro:

TELEFoNoT

oAPARRAPI

7442525

f zone: U R

TIPo DE vINcULAcIÓN

(11Plá¡tá

PRIIVERAPELLIDO: FAJARDO

PRIMERNOMBRE: JHON

Tlpo DE roEl.¡TIrtc¡ctÓN: Nl

FECHA DE NACIMIENTO: OD

DtREccróN: BARRto LAs FERTAS

OEPARTAMENTO: CUNDINAMARCA E

(2) Mirl&r (3) Coog.r.do (4) Estudl* e o A!.ondlz (5) lnd€poldl6nt€

AREVALOSEGUNDO APELLIDO:

SEGUNDO NOMBRE:

Códlgo

AI.EXANDER

FM

cc

MM

CE NU

1l fs88

PA No. 1071578728

sExo

3123966101TELEFoNo: FAX:

MuNl0lPlO: CAPARRAPI § zotu: U R

x

x

ll ll\ll ollf¡,^ill)N til l ,i Flrtl'ji()l.l.t (-rllt Sf. Alttr|J .,t ( )

I UEi!'f C/iCl0\l rjLNtllALDlt tllPt ar'rtl(rR COl.llliAlAllltO(:UllPLil¡itlA

800101333x

OBRAS Y DI§EÑos sA

No.

FAX:

E MUNrcrPro: BoGoTA D.c. § zox*

NI cc CE

RU

PANU

NoMBRE o RAZÓN SocIAL:

TIPo DE IDENTIFICAGIÓN:

DtREcctóNi cALLE 25 No gg-30

coRREo ELECTRÓN¡Co (MAIL):

OEPARTAMENTO: BoGoTAoc

TELÉFoNo: 7uzs2s

x

x

x

I x

x

CARGO: AYUDANTE DE LINEA DEsENER ocuPAclÓNHABIIUAI- Etoc&ictltasde cÓDtco: 7226



TIEMPO DE OCUPACIÓN HABITUAL AL MOMENTO DELACCIOENTE:

FECHA DE INGRESO A LA EMPRESA: DD 11 MM AACA 2014

JORNAOA DE TRABAJO HAEITUAL (1) DTURNA (2) NOCTURNA

FECHA DEL ACODENTE: DD 28 MM xl4

OD 15 MM

SALAR¡O U HOi¡ORARTOS $800.800

É) Mrxro (4)fuRNOS

HORA OEL ACCIDENTE: HH MM (u 23 HnS)

OfA DE LA SEMANA EN oUE
OCURRIÓ EL ACCIDENTE: LU MA MI JU VI SA DO

ESTA REALIZANDO SU LABOR HABIÍUAL? SI

TOTAL TIEMPO LABORADO PREVIO AL ACCIDENTE:

TIPO DE ACCIDENTE: (1 j Violsncis

(2) Trán8¡to

NO CUAL

HH MM

(3) Drport¡vo

(4) R€crsat¡vo o Cultürál

JORNADA EN OUE
SUCEDE

(1) NORMAL (2) ExrRA

cÓorco

n (0 Proplos del trabalo

R

CAUSÓ LA MUERTE OEL TRABAJADOR? .rE NO

DEPARTAMENTO: CUNDINAIIIARCA Ir,|uNrcnro: CAPARRAPI E zoHe, u E
LUGAR DoNDE ocuRRró EL AcctDENTE

INDIOUE CUAL SITIO:

(1) DENTRO DE LA EMPRESA (2)FUERA DE tA EMPRESA

(1) Almacán o DspÓ§itos

(2) A¡eas

(3) Areas Resrestlvas o Dsportivas

(4) CorBdores o Paslllos

(5) Escal8ras

(6) PsrquBaderos o Ars8s ds circr¡lscl&r Vehlrular

(r) Ofldnas

(8) OüaE Areas Comunes

(9) otro

DESPTAZAMIENTO CAPARRAPI VIA LA PLAMACüat

nPo DE LES|ÓN ( MARQUE CON UNA X Ct AL O CUALES):

(f0) Fractura

(20) Luxaclón

(25) Torcedura, Esgulnco, Dosgan€
musqular. har¡ia o l¿coración d6
músculo o t6ndón sln herida

(30) Conmodón o úáuma

(40) AmputEción o Enuclsac¡6n
(ErcluÉl6n o pérdlda d€ olo)

(l) Cab6za

(1.12) Oio

(2)Cu€llo

(3) Ironco

(f) MáqulnaB yro Equ¡pos

(2) MBdios de Trsn8porto

(3) Aperatos

(41) lhndE

(50) Trauma S¡rparl¡clal

(55) Golpe o contusión
o aplastámle¡to

(60) Ouemadura

(70) Erwsnooamlento o lntox¡cadón
aguda o sl8Ela

(80) Efécto del tlempo, delcllme u

oüs rBbdón con €l ambEnle

(8r) Asfixh

(82) Efec*os dE lB eloctric¡dad

(83) Ef6oto noclvo dE la radladón

(83) Ls§ofi 6s mr¡ltlples

(9q Otro

E$podfqu6

(5) Mlombros lnfedores

(5.56) Pies

(6) Ubicadones Múltid8s

(7) Lesiongs gsn€t81e8 u otras

(G) Otms AgEntBs no daslflcados

(6.61) Anlmalas (Vlvo8 o produdos
anlm6les)

(7) Agütrs no clssllic.dos por lalE de
datos

PARTE OEL CUERPO APARENTEMENTE AFECTADO:

(3.32) Tórax

(3.33) Abdomsn

(4) Mlombros supb¡ior€s

(4.46) Msnos

AGENfE DEL ACCIDENIE (CON EL OUÉ SE LESIONO EL TRABAIADOR)I

(4) Mat€riales o Sustancls6

(4.4) Radlaclono8

(5) Amb¡ont€B de Trabalo

4 0

4

x

t. tfJ.rtrir'.i/!(_. lt :ariit.f L:L r\crr )f i'tifl

8 7 7

x x

x

n 7

x

x

x

x

x

x

(3.36) Hor¡amlentas, lmplementoé o utonBllos



MECANI§MO o FORMA OEL ACCIoENTEI

(1) Cafda de pe.!on8s

(2) Cafda de ObjeioE

(3) Pis8da8, Choquss o GolpeE

(4¡ A¡Iápamlsnto

(5) §obreesfuezq estuor¡o o(coEtuo o
feEo movknlento

(6) Exposic¡ón o cohtaoto con l€mperátura sxls¡na

(7) Epoddón o conlacto co¡ h Bled.icidsd

(8) Exposidón o coflacto con Bmtancias nodvss o rBdladons€ o sslph,aduraB

(9) Otro

VIAL

x

lt l:lirtRlpr-tli )t! r,it A,_r-:rEI.|E

EL SR. JHON ALEXAND€R FAJARDO ABEVALO , SE DEZPLAZABA EN EL VEHÍCULo DE PLACA§ SPV 4?4 OE CAPAIIRTqP! A LA
PALMA, PASANDO pOR LA VEREDA PATA|NARES, SE RUEDA EL VEHICULO APROXMADATíENTE .t50 MTS,

x

PERSONAS RESPONSABLE OEL INFORME (Repres€ntanto o D6bgedo):

APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS: KOiISUELO SANCHEZ

51959S03 cooRD. Gtx

(E¡ cáso sfm6lvq d¡gsrd.¡ l¡ ¡lgdento lnlonÍsdón)NO

PA

No,

sl

NU TI CARGONo.

NU CARGOTI PA

CE NU TI CAR@PA No

CE

CE

APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOSi

PERSONAS QUE PRESENCIARON EL ACCIDENTE:

Hubo psmnas que prss6nclaron el accidonto ?

APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOST

OOCUIVIENTO DE IDENTIDAD: CC

DOCUMENTO DE IDENTIDAD: CC

OOCUMENTO DE IDENTIDAO: CC

tq"ov,Í/,P,^q
L EqUtmotEcuto8DEvt[ oc.

RIESG0S u8of,árIs

26108t2014¡
*
dI

RI CllllD0 ¡11tiA tsTti0l0

FIRMAo SELLO

FECHA DE DILIOENCIAMIENTO DEL INFORME

26 2011

OD IUM AAAA



¡*h yh.r. ¡ota.ot.2ó 0¡rtltú ptl
¡L É[¡] .a

l.iri. ¿¡tho: otit(Cto¡a aINli¡t.a- órtlm: v. Dt ñR(¡0ó L¡Di¡lIt
Lnlt rÍ.: OUU! Y UsañO tA
a¡attxkd.r !t¡¡,¡ fl rt¡oI

lllilflfllllilrffillfllItlm ONTRATANTE

rpleta, por párte del
oa, sus varlables no

2Bt{ots260000106
Hh.hirn.

pooran §er moorrrcaua§ lrur pr,§ullu 1, r¡¡uu.l¡ o'uvrÉ.

NúmEro de reg¡süo i¡térno ARL

Fsmis8nat

eqUI

EPS a la qu6 6stá afiliEdo

ARL a lE que eslá allliado

AFP I lE que eslá afillado

Seguro Soc¡al

2S6284

SEGUROS LA EOUIDAO

PorYon¡r S.A-

sl NO CUAL

TIPO DE VINCULAOOR LAAORAL

(1) Emphador

(2) Contratanl€

(3) cooperat¡va da Trabalo

Códlgo

CENTRO OE TRABA"IO DONOE LAAORA EL TRABAJADOFI

Son los datos del centro d€ üabah los mlsmos de la sgde prlndpál? Sl

Sólo en caso n€gatlvo diligsnciar la8 sigulent€6 caslllas sobrÉ centro ds trabajo:

NOMARE, DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA TRABAJOS DE ELECIRICIDAD INCLI,YE SOLAI¡ENTE EMPRESAS DEDICADAS A
DEL'CENTRO DE TRABAJO LOS TRAEAJOS ESPECIALIZADOS DE INSTAI.ACIÓN DE ALUMBRADO Y

3É,3+"-BB?+lSl,oAD 
EcoNóMrcA DEL E

DrREcctóN: cApARRApl TELÉFoNo 7112525 FAX:

DEFARTAMENTO: cUNoINAMARCA I uuucrero: cApARRApl @ zorrl u f, R

TIPO DE VINCULACIÓN

(1) Planla (2) Mblón (3) Coopersto (4) EstlirláfiiB o Ap.€ndiz

Código EPS

Código ARL

Código AFP

SEDE PRINCIPAL

Nornbrc ds la Acdvldad Económlca

TRABAJOS DE ELECTRICIDAD INCLUYE SOLAMENTE EMPRESAS DEDICADAS A
LOS TRABAJoS ESPEoIALIZADo§ DE IN§TALAGIÓN DE ALUMBRADo Y

NO cóorco f

PRIIVERAPELLIDo: TRIANA

PRIMERNOMBRE: JORGE

lpo oe toeulrtcncló¡¡: Nl

FECHA DE NACIMIENTO: DD

SEGUNDO APELLIDO:

SEGUNDO NOMBRE:

Código

PA No. 107'157930{

(5) lndepondonts

BRAVO

29

cc

MM

CE NU

AAAA 1S7l sExo

312§746?39

FM

DtREccróN: BARRto LAs FERtAs TELÉFoNo: F¡T(:

OEPARÍAMENTO: CUNDINAMARCA lttuNtcteto; CAPARRAPI tE zoHl: U R

x

v

L ll'lFul{[rlr\c¡ü¡] Lrt LA t]EFtsaNA Gl_rL:lE 
^Lr,tDiN.-r)

l. IOENT F (;ACl{Jf.J llLNtltAL D:t Li!4 PLi-/if}{ ) A. llOl,l-llATÁll1 l () (l()OP!:lt11l V/\

800t01333x

x

FAX;

E MUNrcrPro: BOGOTA D.C. @ zorur,

cc CE ¡¡o.

U R

PANU

NoMSRE o RAZóN soctAl: oBRAs y DtsEños sA

TtPo oE tDENTrFrcActóN: Nr

DlREcctóN: CALLE 2s No 3g.go

coRREO ELECTRÓNtCO (MA|L):

DEPARTAMENTOI BoGoTADc

TELÉFoNo: 7t4zsz5

KW

x

x

x

s x

x

CARGO; OPE, LINEA DESENERGIZADA ocuPAclóN HABITUAL Bsdrbigtag de cóotco: 7226



TIEMPO DE OCUPACIÓN HABITUAL AL MOMENTO DEL ACCIDENTE:

FECHA DE INGRESO A LA EMPRESA: DD MM 2011

JORNADA DE TRABAJO HABITUAL f ) DIURNA (2) NOCTURNA

OD MM

SALARIO U HONORARIoS 01.324.¡!00

(3) MIXrO (4) TURNOS

4 0

'| 4

x

ll. lllFollfrl,i( t{)l.t rj(ttrlrr Ll r\cUDI:NItl

EFECHA DEL ACCIDENTE: DD 28 I,llM

Dh DE LA SEMANA EN oUE
OCURRIÓ EL ACCIDET.¡TE:

LU MA MI JU VI SA

ESTA REALIZANDO SU LAEOR HABITUAL?

TOTAL TIEMPO LABORAOO PREVLO AL ACCIDENfE:

TIPO DE AC,CIDENTE: (1) Violenc¡a

(2) T.ánslto

CAUSÓ LA MUERTE DEL IRABfuADOR?

DEPARTAMENTO: CUNDINANARCA.

LUGAR OONDE OCURRIÓ EL ACCIDENTE

INDIOUE CUAL SITIO:

(1) Ahacén o Dep&itos

(2) Areas

(3) Areas Reorostlvas o O6porlva6

(4) Coredores o Paslllor

(5) Escalerss

(l) Cabgza

(1.r2)ojo

(2) Cuello

(3) Tronco

(l) Máqdnas y/o Egulpo6

(2) Medló6 de Trsnsporte

(3) Apargtos

HORA DEL ACCIDENTE: HH MM (0- 23 HRs)

JORNADAENOUE ¡)NORMAL
SUCEDE 

. , (2) EXIRA

CUAL cÓDrGo

HH MM

2014

DO

NO

SI

f] {s) o"po.ri*

E (4) RBcr€attvo o cultursl
E (o Proptos del rabaio

NO

(6) PürqueadoroB o Areas d6 Cirrulsc¡ón Vahkular

(7) Oñc¡nes

(E) Ofas Areas Comu[es

(9) üro
CUSI DE§PLAZAMIENTO CAPARRAPIVfA LA PLAMA

EMUNrcrPro: CAPARRAPI E zo¡r* u X
(I} DENIRO DE LA EMPFESA (2) FUERA DE LA EMPRESA

R

TIPO DE LESIÓN ( MARQUE CON UNA X CUAL O CUALES):

(1 0) FrechJrs

(20) Luxsclón

(25) Torccdura, Esgulnc€, Oosgárs
muscular, hqnia o lacBraclón d6
músculo o lendón sln hsrida

(30) Conmoci&r o tmuma

(40) Amputadó¡ o Enud!8aión
(Exdus¡ón o pérdid8 de ojo)

PARTE DEL CUERPO APARENTEMENIE AFECTADO:

(41) Hcrida

(50)Trauma Supsrfiqial

(55) Golpe o contrt8lón
o aplaslamleBto

(60) Qu?madura

(70) Enven€namlento o lnbxlcaclón
agüda o alergia

(80) E.cto d€l üempo, dd dima u

otra rElación con 6l arüle¡ts

(81) Astuh

(82) Efoctos d€ la elgctdclded

(83) Ef6cto nocivo dc la .adiaclón

(83) l-€E¡on6s múltlplés

(99) oko

EEpoclllque

MUERTE

AGENTE DEL ACCIDENTE (CON EL OUÉ SE LESIONO EL TRABA.'ADOR}:

(3.33) Tórax

(3.3i1) Abdomen

(4) Mlembros superiolgs

(4.4€) MBnoÉ

(4) Materides o Suslancias

(4.4) Rad¡acionss

(5) Ambl6nt66 da TrÉbaio

{5) Mlsmbroe lnfcrioros

(5.56) Pios

(6) ubicacioñe6 Múl$plss

(7) Lesbnes generales u otres

(6) Olror Agentea rrc clasifcados

(0,61 ) An¡male8 (Vrvo8 o productos
snimáles)

(l) &snl'ss no clasMcsdos por falta d6
dolos

7 7

x x

x

7 7

x

x

x

x

x

x

x

x

(3.36) HorraÍiéntás, implementG o ut€nsllios



MECANI§MO O FORMA DEL ACCIOENTE:

(1) C8fd8 ds pérsonss

(2) Cafda dc Obistos

(3) PiEEdas, Choqu€B o Golp66

(4) Akaparl¡Énto

(5) Sobr€6stuar¿o, eluorzo €xc€E¡yo o
talso movlml to

(6) Expolidón o mntaclo con tsmpsratura Bxtoma

(7) ExpóB¡ción o conracio con la oleGtr¡cidsd

(8) Exposlclón o corfEqto con Eurtanclas noclvas o radlEclofl8s o salplcadurss

(S) o*o
VOLCAMIENTO VEHICULAR

x

ll JESCI{ t r ,.1\l liFl lllrll{lt l,:1

EL SR.JORGE TRIANA BRAVO . SE DEZPLAZAAA EN EL VEHÍCULO OE PLACAS §PV 474 DE CAPARRAPI A LA PALT,IA, PASAN DO
POR LA VEREDA PATAINARES, SE RUEDA EL VEHICI,ILO APROXIMADAMENTE I50 MT§

PERSONAS OUE PRESENCIARON EL ACCIOEÑTE:

Hubo pg¡sonas qus preaencla¡on élaccldehtg ? Sl

APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS:

PER§ONAS RESPONSABLE DEL INFORME Eep.esentanl8 o Oéleg¿do):

APELUDOS Y NOMBRES COITPLETOS: KONSUELO SANCHEZ

s195S903 cooRo. Gt

x

x

(En aqso slhnaüvo dll!.nd.. l. 6lgulorú6 lhlornadón}

PA CARGONo.

PA CARGONo.

CARGOPA No

NO

ft

CE

CE NU TI

NU ft

CE NU

DOCUMENTO OE IDENTIDAD: CCE

APELLIOOS Y NOMBRES COMPLETO§:

DoCUMENTO DE IDE¡¡TIDAD: CCE

DOCUMENTO 0E IDENTIOAO: CC

,lq"o*f,nd
u EQTTDAO t¿§Um3 oEvtt O.C.

irE3G06t 80trlts

2610812014
ü
tI

lltClulB0 P¡R,i tSItlol0

FIRMA o SELLO

FECHA DE DILIGENCIAMIENTO OEL INFORME

26 2414I
DD MM AAAA



0 IN

El infotr xffiffi rE

)arts dsl
abl66 noe

EPS I Ia qu€ Eslá sfil¡ado

ARL e le que eBtá all¡8do

AFP á h que sstá afil¡ado

Scguro Socisl

de§
EmplEador, qo',¡, -.-
podrán ser modiricadas por pe,.-,.-

Famlsanar

SEGUROS I-A EQUIDAD

PoNenlr S.A.

SI NO CUAL

TIPO DE VINCULADOR TABORAL

(1) Emplesdor

(2) CoritrEtánre

(3) C,oop8rat¡vs dE lrab6ro
Códlgo

CENTRO DE TRABAJO DONDE LABORA EL ÍRABA'ADOR

Son los dElos dol @ntro de [ab4o los mlsmos de h s6dB prlnclpal? Sl

Sólo Bn caso negatlvo dilloenclar las sigulénte3 casillas Bobro c€ntro de trabaio:

NOMBRE DE LAACTIVIDAD ECONÓMICA TRABA.'OS OE ELECTRICIDAO INCLUYE SOLAMENTE EMPRESAS DEDICADAS A
DEL CENTRO DE TRABAJO LOS TRABAJOS ESPECIALIZADOS DE IN§TALACIÓN DE ALUMBRADO Y

39fi+E3BEHffiIJ'J*"ECONÓMICADEL E
DtREcctóN: cAPARRAPIvtA LA PALMA TELÉFoNoi 7142525 FAX:

DEPARTAMENTO: CUNDINAMARCA MUNICIPIO: CAPARRAPI E ZOI{A: U R

TIPo DE vINCULACIÓN

(1) Plsnl8 (21Mlllón (3) Cooprndo (,1) Estrrdla . o Apr.r¡d¡¡

Númsro de reglsh lntemo ARL

Código EPS

Códlgo ARL

Códlgo AFP

SEOE PRINCIPAL

Nombre de la Acüüdad Económica

TRABAJOS DE ELECTRICIOAD INCLUYE SOLAMENTE EMPRESAS DEOICADAS A
Los TRABAJoS ESPECIALIZADoS DE INSTALAoÓN DE ALUMBRAoo Y

NO cóorco f

(9lnd.p.ñdl.ñtÉ

TOVARSEGUNDO APELLIDO:

SEGUNDO NOMBRE:

Códlgo

PRIMERAPETLIDOI ROJAS

PRIMERNOMBRE: JOSE

TIPo DE IDENTIFICACIÓN: NI

FECHA DE NACIMIENTO: DD

RAMIRO

29 M

cc

MM

CE

't 971

NU PA No, 80321334

FsEx0

3208610250DtRECctóN: BARRto tAs F€RtAs

DEPARTAMENTO: CUNDINAMARCA EMuNtctPto:

TELÉFo}¡o: FAX:

CAPARRAPI § zox* U R

x

I lñF()l-lt,1^(llol'J I )1: I A Irl lil:l(ll.li\ (.lL i' 5¡ rltj,) ltLl\. I ü

r. Lll(-Nl llCACt(iN tiÍ\:uAI :l-t Fr.tP ::Atr()ti cOit I l:tAr¡\i] r l :) itor)p:tiA I tVA

800101s33x

xI MUNrcrPro: eooorA o.c. f zoue'

CC CE No.

FAX:

U R

PANU

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: oBRAS y DISEñOS SA

TIPo DE IDEN.TIFICACIóN: NI

DlREcClÓN: CALLE 2s No 39-30

coRREO ELECTRÓNtCO (MAtL):

DEPARTAI.,ENTO: BoGoTADc

TELÉFoNo: 7412625

x

x

I x

x

CARGO: L. DE LINEA OESENERGIZADA OCUPACIÓNHABIIUAL Etedricistasds CóOlcO: 7226



TIEMPO DE OCUPACIÓN HABITUAL AL MOMENTO DEL ACCIDENTE:

FECHADE INGRE§O A LA EMPRESA: OD MM AA.AA 2A14

JORNADA DE TRABNO HABITUAL (r) oruRNA (2) NOCTURNA

DD 25 MM

SALARTO U HONORARToS $1.324,400

(3) MrXrO (4)TURNoS

4 0

1 4

x

I ltij- i )ll\i^i llir¡J lt¡¡l--iF:t /\ltL]l)tt\tF

IFECHA DELACCIDENTE: DD 26 MM

DIA DE LA SEMANA EN oUE
OCURRIó EL ACCIDENTE: LU MA MI JU VI SA DO

ESTA REALIZANDo SU LABoR HABITUAL? sI

TOTAL TIEMPO LABORADO PREVIO AL ACCI DENTE:

T|PO DE ACCTOENTE: f] (1)Vtotcnda

2014 HOEA OEL ACCIDENTE: HH i,M (G 23 HRs)

CAUSÓ LA MUERTE DEL TRAEAJADOR?

DEPARTAITIENTO: CUND¡NAMARCA

LUGAR DONOE OCURRIÓ EL ACCIDENÍE

INOIQUE CUAL SMO:

NO CUAL cÓDrGo

HH MM

(3) D6porl¡vo ! {s) e.FI* aa toulo
(2) Tránslto E (4) Recre€tivo o Cdtural

st NO

Itvtuxtoeto: CAPARRAPI ll zowe, U

(1) DENTRO DE LA EMPRESA (2) FUERA DE LA EMPRESA

(1)NORMAT- {2) EXrRA

{0) Parqueademe o Arcas d€ Clrculaclón V6hlorler

(7) Ofcinas

(8) Otae lrreas Comunes

(9) Oüo

DESPLAZAMIENTO CAPARRAPI VIA LA PLAMA

JORNADA EN QIJE
SUCEDE

R

TIPO DE LESIÓN ( MAROUE CON UNA X CUAL O CUALES):

(l 0) Fractura

(20) LuxaEión

(2§) Torcedura, Esou¡ncé, DeEgsrE
muscular. hEml8 o lgcoración de
múEcl¡o o tendóñ sln herida

(301 Conmoción o trauma

(¡10) AmFilación o Enucleadón
(ExduEión o pérdlda de oF)

PARTE DEL CUERPO APARENTEMENTE AFECTADOI

('l ) r{mscán o Depósltos

(2) Areas

($) Areas Recroallvae o Depoft!'ás

(4) Conodorss o Pes¡llos

(5) Escál€rás

(1) Cabe¡s

(1.12) ojo

(2) Cuollo

(3) Tronco

(1) lváqulnss y/o Equlpos

(2) Medlos de Tr¡nsporle

(3) Aparabs

(,ll ) Herlda

(50) Trflrma Suporfic¡al

(56) Golpe o conlusión
o aplGtamiento

(60) Quomsdura

(70) Envenena.rdento o lntoxicsotn
aguda o alsrg¡a

(80) ElBcto dslti8mpo, del dlma u

ol¡a ralac¡ón con ol amb¡enlo

(81) Asíx¡a

(82) Ehcto8 do la €lecuicldad

(83) Efecto ñoclvo de la rad¡ac¡ón

(83) L€Blonss múftlpl66

(ss)olm

Esp€clflque

(5) M¡ombms lnf€riorBs

(5.56) Pbs

(6) ub¡cacione8 MúlüpleB

CI) L€s¡ones génsralo8 u otrás

(6) Otros Agentes no c'la3lñoadG

(8.81) An¡males (V¡vos o produclos
8n¡males)

[¡] &.nt6s no dssmcados por falta d€
datos

GrÉl

(3.32) Tórgx

(3.33) Abdomcn

[ 6] t*ieru,os suoeriora

(4.46) Manos

AGENTE DEL ACCIDENTE (CON EL qUE SE LESIONO EL IRABAJADOR):

(4) Mate¡iales o Sustancias

(4.4) Radleclon€s

(5) Ambl6nles d€ Trabajo

7 7

x x

Á

0 7

x

x

x

x

x

(3,36) Hsnamlonla8, lmdBmonlos o ut€nslllo§



MECANISMO O FORMA DEL ACCIDENTE:

(1) Cafda d6 persones

(?) Cslda do Otj3tos

(3) Pisadas, Choques o Golpes

{4) AtrEpami€nto

(5) Sobr6€sfuezo, esfuerzo exc€stvo o
talBo moYimlento

(6) Expo8¡clón o cont8cto con tempGrah¡rá 6)rt€rn8

(7) E&@¡c¡ón o collGcb cfi la electricid8d

(8) Exposldfi o cfitacto cryl sustflclas noclvas o radlaclohBs o salphaduras

(s) obo

VIAL

EL SR, JOSE RAMIRO ROJAS TOVAR. SE DESPTAZABA EN ELVEHICULO DE PLAcAs sPV 474 oE CAPARRAPIA LA PALMA,
PASANDO POR LAVEREDA PATAINARES SE RUEDA EL VEHICULO APROXIMADAMEN]E 150 MTS.

x

PERSONAS OUE PRE§ENCTARON EL ACCIDENTE:

Hubo perSónas qus pr€Esncla¡on 6¡ Bccldente ? Sl

APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS:

PERSONAS RESPONSABLE DEL INFORME (RepfesentEntE o OclEgado):

APEI,LIDOS Y NOMBRES COMPLEÍOS: KONSUELO SANCHEZ

§105s903 COORDINADOR

x (Eñ crso atlñslvo úllg6rdsr ls slguloot€ infomadóí)

PA

CARGO

PA
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Stephanie Gutiérrez Munar

De:
Enviado el:
Para:
CC:

Stephanie Gutiérrez Munar <stephaniegutierrez@proascol.com>
jueves, 14 de mayo de 2015 01:37 p.m.

'asesorias@obrasydisenos.com.co'
'Mónica Ramos';'andreaorjuela@proascol.com';'leidyparra@proascol.com';'Juan
Sebastián Sanchez Dávila '

Solic¡tud de información. accidente de transito 26 de agosto de 2014 NI 1"225Asunto:

Buenos tordes señores Obros y Diseños,

El dío de oyer me comunique de monero telefónico con el deportomenlo jurídico, quienes
quedoron en enviorme informoción correspondiente ol occidente de 1rónsito ocurrido el
dío 26 de ogosto de2O14 en Coporropi Cundinomorco, en el que se vio involucrodo el
vehículo de plocos SPV-474 osegurodo en lo compoñío AXA COLPATRIA S.A.

Por lo mencionodo solicifo de monero respetuoso, se me ¡nforme lo mós pronto posible si el
occidente de 1rónsifo fue otendido por lo ARL como un occidente de irobojo. Agrodecerío
odjuntor soporles de lo informoción suministrodo.

Agrodemos fodo lo oyudo que nos puedon brindor, poro continuor con el trómite
correspondiente.

Cordial saludo

STEPTIANIE GUTIERREZ }IUNAR
,4 N,1 1.1 ST,.I,I L¡RÍD I( ()
PROASCOL S.A
ste¡lhaniegutierrezíá'Droascol,eonr
Cra. 45A No. 9l - 77
PBX 61 6 76 26
iosotá. Cundinanrarca

.l r¡,w. oroascol. c¡.¡ nr

nÍaclror d

lGñ, dt

.{d,

I§iem re en Marcha
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l{ro. de Pól¡¿a: 8001060688 Año Endoso: 2ol4 Nro.Endoso:8'l Sucursal delsiniestro: BoGoTA SAN DIEGO

Asegurado: DAM XPRESS SAS, T¡po de documento: NIT Númoro: 8001661350

D¡recc¡ón: CL17A 96C 54

tnrerm€d¡ario: INVER''.NES G'RALD. RESTREp6 LTDA, sucurcat Asnta: §ffi$ itr$§lñ, i*, illlitrlt,:rl:.::, r:]r.

vtgancia det: .l1to8l2o14 al 14togl2o14 Fecha d6 emisión: 2210812014 Tipo operac¡ón: loo%-coMPADlA

Deudafotal:0.00 D8uda Vencida: 0.00 Nro. de stroe': 000 Prlmas en Dáposito: 000

INFORMACION RAMO RESPONSABILIDAD CIVIL TRANSPORTADORES

T¡po Veh: CAMION Placa: SPV474 ilodelo: 2011 Tipo Trayecto: INTERMUNICIPAL

Sucursal de la póllza: BoGoTA SAN DIEGO Ramo: RESPONSABILIDAD CIVIL

Nro. de Slnlostro: 6i38 Elerclclor 2014

Cause: DESATENCION DE LAS NORMAS DE TRANSITO
Fecha del s¡n¡estror 26108n014

FEcha de av¡so: 02llgl2o14
Evento: 0

Nro. Stro. Otros,: 0

SUB SINIESTROS
Nro
Sub

Riesgo / Vida Cobertura Aseg. / Tercero

R.C,C. TRANS. DE PASAJ, SERV
PUBLICO* - MUERTE AC

DAM XPRESS SAS

DETALLE DEL SINIESTRO
HEchoa: A$gurado de placas SPV474 cáusa lesion€s a 5 pasajeros.
Respo¡sabilidad:No se evidencia fesponsab¡l¡adad del asegurado toda vez que no se anexa informe de transito.
Proc€dimiento Colpatna:
O2l09/14 Se recibe Aviso por parte de Obras Y Diseño$ en el cual se informa del vento ocurr¡do e ¡nd¡cando que hubierón 5 pasaieros 9rbnados
y uno de estos fallece por las lesionas sufr¡das. f
becisión Colpatria: t
Ogy'Og/l4 Se const¡tuye reserva y se solicitan documentos med¡anta comun¡cado DNI-6052-RCT enviado a Obras Y Diseños.

*'ic"sl. que atiende:Edw¡n Rodriguez.

DOCUMENTOS

INTERES ASEGURADO

L
cokliEsr" r.nr 11 ,i',a

REClErrllA ,rAE¡ ar: i UljrO
r') f;, 'r ^

RECTB a

No. iA0 -
HoneItemi 1 Blen s¡n¡estrado: SPV474

Suma Asegurada: 0.00

Direcc¡ón del sin¡ostro: VEREDA PATALINARES

Pals: COLOMBIA Departamento: CUNDINAMARCA Mun¡ciplo: CAPARRAPI

RESERVAS
Nro de Subsin¡estro: 1 Moneda: Pesos

Concepto Estimación Pago Reserva Eslado

INDEMNIZACIONES 7.000,000.00 0.00 7.000,000.00 SINIESTRO CONSTITUIDO

Toteleg 7,000,000.00 0.00 7,000,000.00

l,!

caratula-stro_v. rpt cenerado el:01/04/20'15 - 1108:57 p.m Pág¡na 'l de 2
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SEGUROS AXA COLPATRIA S.A
BOGOTA.

srNrEsTRo 6,38l20t4
§OIICITUD : RECLAMACION SEGURO
RESPONSABILIDAD EXTRA CONTRACTUAL
ASEGURADO DAM EXPRESSSAS P
ASEGURADO SPV-474
TNTERNO PROASCOL L225
VICTIMA: JORGE TRIANA BRAVO. -i) f- i'r§ 

i l'i;

Respetodos Señores :

HECTOR IUL\O ROMERO CORREDOR , persona mayor de edqd, con domicilio

y residencio en Pocho Cundinomorca, identificodo como oparece ol pie de mi

firmo Abogado Titulodo, portador de lo Torieta Profesionol No. 68.278 del

Consejo Superior de la Judicoturs, respetuosamente, manifiesto que obrondo

como opoderodo de la señoro ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA , -

Conforme al poder odjunto - qu¡en es persono moyor de edad, con domicilio y

residencia en Coparropi Cundinamorco, comedidomente me d¡rÜo onte

lJstedes con el fin de solicitorles se ordene o quien correspondo porq que seon

concelados todos y cadq uno de los dineros concern¡entes a lo indemnización

que debe recibir mi Mandante, como consecuencia del occidente de tránsito

en lq vio de Coparrapi - Lo polmo hechos ocurridos el día 26 de ogosto del

año 2014, dentro de la cuat perdió lo vido el señor IORGE TRIANA BRAVO, en

elvehículo de la Plqcq SPV 474, AUTOMOTOR CAMIONETA N/554N FRONTIER

, MODELO 2071, COLOR BLANCO , SERVICIO PUBLICO, MOTOR YD25226696T,

CHASIS 3N6PD23Y52K874802, como consecuencia de los hechos atribuibles q

el Señor IHON ALEXANDER FNARDO AREVALO como conductor Todo ello

con base en los siguientes

FUNDAMENTOS DE HECHO

7o. - El día 26 de ogosto de 2074, cuando el señor IORGE TRIANA BRAVO, se

movilizoba como posajero dentro del vehículo automotor de placos SPV 474,

conducido por el señor IHON ALEXANDER FAJARDO AREVALO , en lo vía La

Palmo, Coporropi ; el vehículo se volcó a lo margen derecha de ls vío yendo ,,.;;

Bl.r
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d
2o. - Como consecuencio del volcomiento del automotor perdió la vida el

señor IORGE TRIANA BRAVO , deiando como reclomontes o mi poderdante

ZULY BEATRTZ MAHECHA MAHECHA, como compañero permanente Y

modre de lo menor VALERY SOFIA TRIANA MAHECHA

3o.-Como consecuenc¡o de lo onterior la outor¡dod correspondiente levantó el

croquis y/o el informe de accidente de tránsito distinguido con el número

25875

4e. El vehículo de lo Placo SPV 474, AUTOMOTOR CAMIONETA N/SSAN

FRONTIER , MODELO 2011, COLOR BLANCO , SERVICrc PUBLICO, MOTOR

YD25226696T, CHASIS 3N6PD23Y52K874802, se encontrabo afiliado a lo
empreso DAM EXPRESS SAS

5p. El vehículo en mención ero conducido por el señor JHON ALEXANDER

FAIARDO AREVALO hechos atribuibles ol conductor

6.- El El vehículo de lo Placa SPV 474, AUTOMOTOR CAMIONETA N/SSAN

FRONTIER , MODELO 2011, COLOR BLANCO , SERVICIO PUBLICO, MOTOR

YD25226696T, CHASTS 3N6PD23Y52K874802, se encontrobo omporado por lo

póliza de seguros de AXA COLPATRIA S.A. de responsobilidod extra

contractuol.

7e. Se encuentro notificoda onte la oseguradoro como el SINIESTRO

6138/201.4
ASEGURADO:_ DAM EXPRESS S.AS, VEHICULO

PLACA SPV-474, NUMERO INTERNO 1225

8e. El señor JORGE TRIANA BRAVO, de desempeñoba como operorio de líneo

DESERGTZADA en el departomento de Cundinamorco, con controto individuol

de trabajo en lo empreso de OBRAS Y D|SEÑOS S.A.

9e. El señor JORGE TRIANA BRAVO, folleció por el accidente de trónsito con

una edod de veinte seis oños.-

10e. El señor JORGE TRIANA BRAVO, recibío como solqrio mensuol lo sumo

de UN MILLON TRESCTENTOS VEINTICUATRO MIL CUATRICENTOS PESOS.

11e. El señor IORGE TRIANA BRAVO, dejo como descendencia a lo menor

VALERY SOFIA TRIANA MAHECHA, de seis oños , y o su compañero

permonente lo señoro ZULY BEATRIZ MAHECHA MACHECHA , con quien

convivio por un lopso de ocho años, respondia por su familio ...

,lw
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: ':L2.- Debido o lo pérdido de su compoñero permlnente J1RGÉ TRIANA BRVI1, lo señoro ZULY

I 'PEATR|Z MAHECHA MAHECHA y o su hiio VALERY SOFIA TRIANA MAHECHA , le hon

.tocosionodo perjuicios t1nto de orden moterial, que incluyen el daño emergente y el lucro

cesonte, como de orden extromatrimonial, consistentes en el daño mor1l y su núcleo

fomiliar , los cuoles deberán ser resorcidos por la entidod que gorontizo su indemnizoción

de conformidod o fo siguiente liquidoción:

1. PER]UICIOS DE ORDEN MAIERIAL

. DAÑO EMERGENIE

¿os gostos en que ho tenido que incurrir el ZL)LY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA y o su hiia

VALERY SOFTA TRTANA MAHECHA ofectodos con ocosión ol lollecimiento de su

compoñero permonente y podre s¡n precedentes y como consecuenc¡q estorse v¡endo

obtigado o buscor trobojo y personos que le cuiden o su menor hiio, que están discriminodos

osí:

a) El volor pogodo o Io psicóloga poro lo menor por servicios prot'esionoles, la suno de:

UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS MICTE,., 5 1'5OO,OOO

b) Los gastos de trlnsporte poro ir del Municipio de Caporrapi o la Polmo por volor de:

Ssii.,ooosErscrENros 1,HENTA r s[/5 MtL QUINIENT2S PESOS M/C

Lo estimoción totol del daño emergente osciende o la suma de: 005

nILL2NES DE PESOS MICÍE

2'000,000

o LUCR0 CESANIE

Los dineros que dejo dejo percibir lo señoro ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA de los

productos de bellezo que vende personolmente en vorios ocosiones, t¡empo que se v¡o

obligoda a dedicarlo a lo atención de los tramites para sepultor su esposo por lo que se

presentó un lucro cesonte por vllor de los quince díos o rozón de ochento mil ( 80.000.) pesos

diarios poro un total de:
uN MTLLON DOSCIENT0S MtL P8505................... ..,..,..,..,..,....s1.200,000

TOTAL LUCRO CESANWE $ 1.200.000

TOTAL DE PENUICIOS MATERIALES:

TRESMILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS MIC|E s3'200.000

I

11. PER]UICIOS DE ORDEN EXTRAPAIRIMONIAL !

Con la perdida de su compoñero permonente la señoro ZULY BEA|RIZ MAHECHA

MAHECHA su núcleo familior hon sufrido groves perjuicios extrapotrimonioles que se

determinan o continuaciónr
j

o PERII)ICIOS MORALES

Los perjuicios moroles, toles como lo ongustia, lo congojo, lo colomidod familior, la
depresión y lo pena que los emborgo cado vez que piensan en que su padre y esposo

no existe , obligodos o soportor Ia inseguridod que conlleva no tener el ser mos

querido

.$

.,4. ,
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.,,. Paro su menor hiJo VALERY SOFIA TRIANA MAHECHA Y COMPAÑERA ZULY

BEATRIZ MAHECHA MAHECHA en l0 sumo de quinientos (500) sofurios mínimos legoles

mensuoles v¡gentes.

t¡a estimoción total del doño morol osciende quinientos salarios minimos

legoles vigentes, paro la fecho de los hechos osu equivolente a lo sumo de:

TRECTENTOS OCH1 MilL?NES DE PES2S ($308.000.000) ,

T?TAL DE PERJU|C!1S M1RALES: TRECTENT?S 0CH0 M|LL1NTS DE P8505

($3o8',ooo.ooo) Ml .TE.

Actúo en representoción judicial de Lq señoro ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA ,

yliTn me conlirió pode especiol, omplio y suficiente poro eiercitor lo occión que ohoro invoco.

PETICION

Se reconozca la suma TRECIENTOS OCHO MILLONES DE PESOS MONEDA

CORRETNTE, con indemnizqción de periuicios amparados en la pólizo de

responsabilidad extrocontractuol , que se encuentro dentro de lo entidod
asegurodora como el SINIESTRA 688/2014, ASEGURADO DAM EXPRESS SAS

PLACA vehículo ASEGURADO SPV-474 interno del rodonte pROASCOL

1225
Se ordene su pogo ol suscrito ,

PRUEBAS

DOCUMENTALES

1.-Registro civil de defunción del señor JORGE TRIANA BRAVO

2.- Registro cvil de nacimiento de lo menor VALERY SOFIA TRIANA MAHECHA

3.- tres decloraciones extrapocesales

4.-Copia del controto loborol a termino fijo del señor JORGE TRIANA BRAVO.

5.- copio del controto de prestación de servicios de tronsporte

6.- fotocopio del lq cedulo del señor JORGE TRIANA BRAVO

7.- Copio de lo certificoción de la fiscalía sobre el accidente.

8.- copio del qviso del siniestro

9.- copio del informe del accidente de tronsito

L0.- copia de lo certificoción del salario que devengobo el señor JOlffi
TRIANABRAVO. i. ¡

, - ',,i

':+i t ' .."

11.- poder poro actuor.
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:;:',: :,'1:u'"':' 1!,- 777 copios de proceso de lo fiscolía , proceso 253946000399201400057

NOTIFICACIONES

El suscrito opoderado en la colle 7 no 76-14 oficino 206 centro comerciol

Pacho centro de Pocho Cundinomorco, tel cel.310-6995410, o en la ovenida

Jiménez no 4-49 oficino 803-805 , edificio Monserrote. Tel 2825816 Bogotá

Cordialmente.

R JULIO R ER ORRED h
c. 11.518.2 E PACHO

T.P. 68.278 LC,S.J

Gi pre¡ri¡ úxrce oe PACHo ütltinl¡las¿Fc
r c) D

,!I e.§ )
r€:sento "nili¿'x ,."d¿J#,SA:

j

f-,;,:,;:r, -j!-6 MAR 2015
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Señores
SEGUROS COLPATRIA
BOGOTA

REF: RECUIMACIA¡{ 
"

POLIZA RESPONSABILIDAD CIWL
7078272- de fecha 27-07-2009 ( renovación)EXTRACONTRACTI]AL

a
tvo*q

.4

ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA , mayor de edad, residente y
domiciliada Municipio de Caparrapi Cund, identificada como aparecen al
pie de su firma obrando en su propio nombres y representación, en mi
calidad de compañera permanente por medio del presente escrito
confiero poder amplio y suficiente en cuanto a Derecho se requiere al Dr.
HÉCTOR JULIO ROMERO CORREDOR, mayor de edad, con domicilio y
residencia en Pacho Cund, abogado especializado e identificado con la C.C.

No.11.518.283 de Pacho y T.P. No. 68.278 del C.S.f. para que inicie
tramite indemnización civil contractual ante la aseguradora la Colpatria ,

por homicidio culposo de señor JORGE TRIANA BRAVO identificado con
cedula de ciudadanía No 1.071579304de Caparrapi en el accidente de
tránsito cuyos hechos ocurridos el día 26 de agosto de 201,4 , vía
Caparrapi la palma,

Mi apoderado queda ampliamente facultado para recibir, conciliar,
transigir, nombrar abogado suplente, reclamar , recibir los dineros que
llegaren a entregar por la indemnización , ,y demás facultades
consagrados en el art. 70 del C. P.C.

Cordialmente,

#" T H
c.c. \ a(s 1q 1L )

Acepto

HECT ULIO ROM O CORREDOR
c.c. .518.283 D ACHO
T. 68.278 DEL - s.l
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e la firma que apa rece en esle documento es la suya y

del mismo es cierto eñ todas sus Partos en te de lo cual
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Entre los suscritos, de una parte AXA COLPATRIA SEGUROS S.A representada por la doctora NANCY

STELLA GONZALEZ ZAPATA mayor de edad, vecina de la ciudad de Bogotá D.C., identificada como aparece

al pie de su firma, quiey'en adelante se denominará LA ASEGURADORA, y de otra parte ZULY BEATRIZ

MAHE6HA MAHESH( mayor de edad, identificada como aparece al pie de su firma, actuando en nombre

propio y en representación legal de su menor hija Valery Sofia Triana Mahecha 1 quien en adelante se

denominara EL RECLAMANTE de forma conjunta se denominarán LAS PARTES.

LAS pARTES declaran que celebran el presente CONTRATO DE TRANSACCION (en adelante el

,CONTRATO',), el cual se regirá por las estipulaciones que se consagran en el presente CONTRATO, previo

los siguientes

ANTECEDENTES

pRIMERO: Accidente de tránsito ocurrido el 26 de agosto de 2014'en donde el vehículo asegurado de placa

siv+l+réutre volcamiento, y resulta fallecido el señor Jorge Triana Bravo (q.e.p.d.) en calidad de pasajero.

SEGUNDO: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A expidió la Póliza de Responsabilidad civil contractual No.

gOOl0606gg en la que figura como Tomador - Asegurado: DAM XPRESS S.A.S., con una vigencia a partir del

14 de septiembre de 2013 hasta el 14 de septiembre de 2014, para amparar la Responsabilidad Civil en que

incurra el Tomador-Asegurado.

TERCERO: eue EL RECLAMAN tE soÑel reconocimiento de los perjuicios ocasionados por el fallecimiento

del señor Jorge Triana Bravo (q.e.p.d.).

CUARTO: LAS PARTES para precaver un eventual litigio, convinieron en transigir de conformidad con el

Artículo 246g del Código Civil, el valor de la totalidad de los perjuicios materiales reclamados con ocasión del

evento descrito en el ANTECEDENTE PRIMERO, cuya cuantía las partes acuerdan en firmar mediante el

presente CONTRATO, teniendo en cuenta las siguientes.

EST¡PULACIONES

pRIMERA: OBJETO. EL RECLAMANTE y LA ASEGURADORA de común acuerdo y manifestando su

voluntad de manera expresa e irrevocable convienen, a fin de precaver eventuales litigios relacionados con el

valor de la indemnización por los perjuicios descritos en el ANTECEDENTE PRIMERO, transigir de manera

definitiva la totalidad de las controversias surgidas con ocasión del siniestro y establecer el monto de la

indemnización integral en la suma de Treinta Millones de Pesos M/cte ($30.000.000).

relnventando/los seguros 
coNTRATo DE TRANSA..TóN

eÓLEA DE SEGURO RESToNSABILIDTD CIUL No. 800106 0688 
/

SIN¡ESTRO No.6138'2014' /
ASEGURADO: DAM XPRESS S.AS.

Oficina principal:Carrera 7 No.24-89 ' Bogotá D.C. - Cdombia ' www.axacolpatria.co ,
Unea tntegral de Atenclón at Cllente AXA COLPATRIA:Teléfonos: (57-l ) 423 5757 en Bogotá y 018O00{l 2620 para el resto del pais Correo ,
electrónico: servicioalcliente@axacolpatria.co ,
Usted tamb¡én cuenta (on la Defensoría del Consumidor Financiero ubicad¿ en la Calle l2B No. 7-90 - Fnso 2, Bogotá D.C, f
Teléfono: (5 7- l ) 745 43@ extensiofles: 491 Q 491 1, ¿1830, 4959. 3412 Fax: Op ¡ ext. 3473, Correo ehctrónlco: cfinar¡ciero@deferEona.@ 
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Parágrafo Primero: LA ASEGURADORA se compromete a pagar el monto indicado por su obligación, por

valor Treinta Millones de Pesos M/cte ($30.000.000), dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la

presentación del CONTRATO debidamente autenticado ante LA ASEGURADORA.

Parágrafo Segundo: El valor antes citado comprende la totalidad de los perjuicios sufridos por el evento

descrito en el ANTECEDENTE PRIMERO.

TERCERA: Con la suscripción de este GONTRATO y el pago convenido EL RECLAMANTE y LA
ASEGURADORA transigen cualquier diferencia o litigio presente o futuro relacionado con la reclamación
presentada con ocasión delsiniestro narrado en eIANTECEDENTE PRIMERO, y en consecuencia, se declara

de manera definitiva e irrevocable a Paz y Salvo a la empresa de DAM XPRESS S.AS, A)(A COLPATRIA
SEGUROS S.A., al propietario y conductor del vehículo asegurado el señor JOHN ALEXANDER FA.TARDO

AREVALO.

PARAGRAFO: Por esta solicitud, EL REGLAMANTE renuncia de manera expresa e irrevocablemente a

cualquier acción civil, penal o administrativa o pretensión derivada de la pérdida sufrida con ocasión del
pluricitado siniestro en todo lo relacionado con la indemnización de los perjuicios sufridos.

CUARTA: COSA JUZGADA. Este GONTRATO hace tránsito a Cosa Juzgada de conformidad con lo expuesto
en el Artículo 2469,2483 y demás normas concordante del Código Civil.

QUINTA: EL RECLAMANTE manifiesta que no existen terceros con igual o mejor derecho, o que en caso de

haberlos se compromete a salir a su saneamiento.

SEXTA: DOMICILIO CONTRACTUAL. Para todos los efectos legales a que haya lugar, se fija como domicilio
la ciudad de Bogotá.

de idéntico tenor, en la ciudad de _, a los días del

EI RECLAMANTE

#P"l+Xmhqnst^k\sslLo'
C.C. Nd 1.07 1.579.723. de Gaparrapi.

Ofrcina principal:Carrera 7 No.24-89 . Bogotá D,C. - Colombia . www.axacdpatria.co I
Unea Integ¡al dé Atenclén al Cl¡eíte AXA COLPATRIA:Teléfonos: (57-l ) 423 5757 en Eogotá y 018000-51 2620 para el resto del país Correo 

Íelectrónico: servicioafcliente@axacolpatria.co I
Usted tamb¡én cuenta con la Defenso¡ía del Consurnidor F¡nanciero ubicada en la Calle 128 No. 7-90 - p¡so 2, Bogotá D.C, ,
Telefono:(57-l)7456300e¡<tembnes:4gi0,¿19¡t,¡1S3O,4959,3412Fax:Oplext.34T3,Coneoelectrórlcacfinanciero@sfersona.am-oo J

G.C. No.51. 1.569

relnvcnta¡do / los segu ros

SEGUNDA: PAGO. §(A COLPATRIA SEGUROS
se obliga con EL REyNANTE al pago tJnico,

M/cte ($30.000.000)r

en cálidad de Asegurador de la Responsabilidad Civil

de la suma de Treinta Millones de Pesos

mcbermudezr
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Juan Carlos RAMIREZ CHAVARRO

De: HECTOR JULIO ROMERO CORREDOR <abogadojulioromeroc@hotmail.com>

Enviado el: miércoles, 21 de septiembre de 2016 12:27 p.m.

Para: Juan Carlos RAMIREZ CHAVARRO; Siniestros Generales 365

Asunto: respuesta  referencia ASTRO 6138/2014 -POLIZA RCE 80001060688-PLACASPV474

Buenas Tardes 

 

 

 De acuerdo con el ofrecimiento recibido el dia 15 de septiembre del presente año en curso por parte de 

Ustedes. 

 

Con la presente me permito manifestar que estamos con la intensión de conciliar , pero no por  el valor 

de  treinta y cinco millones es demasiado bajo de acuerdo con los perjuicios morales y materiales que 

sufrieron tanto la hija como la compañera permanente, de acuerdo con la solicitud presentada.- 

 

Damos como contrapropuesta que como daños morales y materiales para la hija y su compañera permanente 

aceptamos la suma de noventa millones de pesos moneda corriente. 

 

en espera de la respuesta. 

 

cordialmente, 

 

HECTOR JULIO ROMERO CORREDOR 

TEL 3106995410 

 

 



, S€flÍOS

C'v'
EN ACCIDENTE DE

il.ilil!ill!!ilw

D.S.E.

REFERENCIA: DELITO DE LESIONES
TRANSITO.
Reorclcrón r,lo.

Yo, ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi

firma, actuando en nombre propio y en representación legal de la menor Valery Sofia Triana

Mahecha, me permito por la presente manifestar de manera voluntaria dentro del proceso de la
referencia, que desisto de la acción adelantada, debido a que se me ha pagado una indemnización

integral correspondiente a toda clase de perjuicios morales y materiales como consecuencia del

accidente ocurrido el 26 de agosto de2014, donde se vio involucrado el vehículo de placa SPV474

afiliado a la empresa de DAM XPRESS SA.S., conducido por el señor JOHN ALEXANDER FAJARDO

AREVALO(tNDtCtADO).

De esta manera, renuncio a la intervención de peritos para que evalúen los perjuicios, por cuanto
estoy conforme con la liquidación del perjuicio por valor de Treinta Millones de Pesos ($30.000.000),

suma ya pagada; en este sentido, desisto de toda acción civil o penal, presente o futura que se esté

tramitando o se llegara a tramitar como consecuencia de los hechos ya indicados, contra la

Compañía AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., la empresa de transportes DAM XPRESS S.A.S., el
propietario del vehículo asegurado, y al señor JOHN ALEXANDER FAJARDO AREVALO conductor
del vehículo, por encontrarse a PAZy SALVO de su obligación.

Al recibir la indemnización por parte de los directos responsables de las lesiones y perjuicios
materiales, estoy ejerciendo el derecho que me otorga la norma, y manifiesto bajo la gravedad del
juramento, que no deben reclamar otras personas naturales o jurídicas que pretendan ejercer el

derecho de acuerdo al grado de consanguinidad y afinidad.

Le informo a este despacho que el presente desistimiento lo hago de manera libre y espontánea, sin
ninguna presión y por consiguiente solicito sea aceptado mi requerimiento, llevando el proceso a la
declaratoria de Preclusión de la lnstrucción, y en consecuencia de lo mismo solicito se levante el
pendiente alvehÍculo de placa SPV474.

Cordialmente,

#gl6,ks¡.. L.o V"r^ec kq
ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA
C.C. No. 1.071.579.723 de Caparrapi.

¡i
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9i ,t@ DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE

DOCUMEf{TO PRIVADO

Artlculo 68 Decreto-tey 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015
4767

En la ciudad de Pacho, Departamento de Cundinamarca, República de Colombia, el veintiuno (21) de
diciembre de dos mil dieclséis (2016), en la Notaría tinica del Cfrculo de Pacho, compareció:

ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA, quien exhibió la cédula de ciudadanía / NUIP #L077579723 y
declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto.

/"trVq\,..\n§6¡.. ho
Firtna autógrafa - -

425xbhrtbetn
2L112/20L6 - 16:47:57

Conforme al Artículo 18 del Decreto Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado a través de
autenticación biométrica, mediante cotejo de su huella dactllar contra la información blográfica y
biométrica de la base de datos de la Registradurfa NacionaldelEstado Civil.
ESIE fOIio Se Asocia AI documento de REFERENCIA: DELITO DE LESIONES PERSONALES CULPOSAS -EN
ACCIDENTE DE TRANSITO, en el gue aparecen como partes ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA C.C.
L.07t.579.723 y que cont¡ene la siguiente información VEHICULO DE P|áCAS SPV474.

MELANIA MÉNDEZ CABRERA

Notaria Unica del Círculo de Pacho

,&)

{tF



LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C.

NtT. 830.008.686-1

HACE GONSTAR QUE:

Que los suscritos relacionados a continuaciÓn se encuentran recibiendo PENSIoN a cargo de la ADMINISTRADoRA
DE RIESGOS PROFESIONALES, en calidad de BENEFICIARIOS por el Accidente de Trabajo sufrido por et señor(a)

(OEPD), quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía

Número a partir del día 26 Agosto de 2014 , por VALORTotat de

$ 1,094,813.00 (UN MILLON NOVENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS TRECE PESOS CON Distribuidos en la

en la sguiente forma:

Adicionalmente, que al reconocerle el derecho de beneficiario para la reclamación se obró bajo lo estipulado en el decreto
1295194, por presentar reporte de accidente de trabajo del afiliado, por lo anterior, no se expide resolución alguna al respecto.

La presente cert¡ficación se expide a solicitud de la interesado(a) y se firma a los VEINTICUATRO
DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE

Cordialmente

ILAllA INES NIÑO l\,{OLANI

Directora Tesorería

Referencia Siniestro No .. 296284

Páaina l de I



REPUBTICA DE COtO}TBIA
IDENTIFICACIC}N PERSONAL

CEDULA DE CIUDADANIA

NUr/EFo 1.071 .ín .723
MAHECHA MAHECHA
APELLiDOS

",. AJLY BEATRIZ

úrt lq r4ohechq
ü

ñiñlvlA

:

31-ENE-1991

INDICE DERECHO

FECHA DE NACIMIENTO

CAPARRAPI
(cUNDtNAMARCA)

LL]GAB DE NACIMIENTO

1.60 O+
ESTATUBA G.S. BH

19-FEB-2009 CAPARRAPI
FSCHA Y LUGAF DE EXPEDICION

F
SE.XO

j*ur'*n',1-*'- *
BEGISTRADOF NACIONAL

clár.G aREr SaXC{€Z TORFES

A, 1 503400-0037 8942-F. 1 07 1 57 s7 23-201 2ü528 00300s7317A 1 3555365 1

I
Xrrt^ Arbrec hq §'{"hecKq '

J 1c>1 15 \q1¿1



AUTORIZACION PAGO DE SINTESTROS a
A)(A(
,a}fvütt5Ú§ ./ L6!

Autorizo a A)(A COLPATRIA SEGUROS S.A., para que el pago por

concepto de indemnización a que haya lugar lo realice por abono en

cuenh:

Ahorros ffi Corriente ( )

L

Numero de ldenüficac¡On 1ó11b1Q 1 Z 5

rul¿rono 8116252eóB

Datos Beneficirario de Pago

Documento de Identiflcac¡ón 0 C '



§efersntia
§arltaria

Jueves,22 de Diciembre de 2016

Señor(a)
A quien le interese

BANCOLOMBTA S.A. se permite informar que ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA identificado(a) con CC

1}715,7g72g,a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el Banco los siguientes productos:

* lmportante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente'
*Si desea verifcar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Banmlombia los siguientes ntlmeros:

Medeilín -Locat; (57-4)S,lO90OO-Bogotá -Local: (57-i)343OO0O-Bananquilla -Local: (57.5)3618888-Cali-Local: (57-2)554 0505-Resto

del país: OIBO0 Og'fZga's. Sucursales Te'iefónicas en eieferior: España (34) 9OO 995 717 - Estados Un¡dos (1) 1 866 379 97 14'

$*
t,)
ix4

ii§r§ -.*t?
;§ *.*t¡
§§
*

loI
tp¡l4t
t-ttut¡:t
l>l

QÁANC Q
Carolina Giraldo Giraldo

Gerente Estrategia Canal Telefónico

Nombre Producto No. Producto Fecha Apertura Estado

CUENTA DE AHORROS 30431422278 2014109124 CXC PENDIENTES

/* ¿rfu*nt /o*tewb e/ d*o



Barlcaria
Jueves, 22 de Diciembre de 2016

Seño(a)
A quien le interese

BAN69LOMB¡A S.A. se permite informar que ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA identificado(a) con CC

1071579123, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el Banco los siguientes produc'tos:

r lmportante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
,Si desea verificar la verac¡dad de esta información, puede comunicarse con la sucursal Telefónica Bancolombia los sigulsntos números:

trtedeilín -Locat: (57-4)5lo90oo-Bogotá -Locat: (s7-i)3430000-Bananquilla -Local: (57-5)361 8888-cali 'Local: (57-2)5540505'Resto

d6l pafs:01EOO OS'lZ3¡iS. Sucursales Te]efónicas en elexterion España (31) 900 995 7l7- Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14.

a:

Qu,aúc Q
Carolina Giraldo Giraldo

Gerente Estrategia Canal TelefÓnico

Nombre Producto No. Producto Fecha Apertura Estado

CUENTA DE AHORROS 30431422278 2014109124 CXC PENDIENTES

Bancolombiú ¿tfu*ot p.?t*,& e/ o/*o

Referencia
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§(A COLPATRTA

TORMULAR¡O DE (0]{OqMIENTO DTI. (I.EilTE }IATURAL. SE(IOR ASEGURADOR

DtSp05t00t{tS (01{Tff{IDAS tt{ LA C!R(U[AR BASI(A JUR¡DKA - SUPERI]{IEI{DEI{qA Íll{Al{(ltRA DE (ototlBIA

fo¡nYant.ldo/los seguros

****, Et-,z. 16-l,r*o@ su*oot [------_--] Tiposolkitud: vimuhrimQ

g.AStffVl¡(¡1¡AgóN lomodor C kegurodo Q Beneliriorio C Afionzodo C ptoveedot C lntermediodor C Oho

nDlotlt tos vfl{(tltos Extst}flts Í{IRI lolt 00n, Asr6tlnÁ00, AItÁil2r00 Y Btllttt0All0: fiolvlolltlzfflÓl{ Dtt Pt00tlo0).

)-tomüor O Comerdol Otohol Q oto

ffiOlobnd Ootro

^u*r**oor,roo,,- 
i¡ottsosrumumc,*l @

ACI|V0S (Pesos)
PAS|V0S 0osos)

0TR0S ltiGRES0S (Pesos)

(ollGproonostilGRrs0s^{rilstjArlsf f

¿ P0R SU AfitVtDAD U 0R00, G0zA tjsltD 0t Rtc0tlool'tlEtil0 PÚBu(0 6[t{tRAL? !s El tlo

¿ txrsTt A16Úil vfil(tJL0 ilnt tjsltD Y ljtlA PtRs0tlA (0|{slotRADA PtisuG,l4¡lIt ¡xPtJtsilt !s Bno lndhue: I

¿ i5 {J$iD SIJJITO D[ 08il64(l0llt5 TRIBUIARIAS ft{ 0IR0 PÁls 0 6R{JP0 0l PAiStS? D st ElHo lnd¡qru,
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o 

#$'*no

¿ olji IlPo I}t PR00UO0 Y/0 $RvKl() (0Á,ltRtllllzA? (lndependientes o (omaddes)

2. Dtq.ARA0Ót{ Dt oRlct}l Dt fot'lDo§

Dedoro expresomenle que.

l. tonto mi «tividod, profesión u oficio de lo tompoñío es ldtn y se eierce dentro del morco legol y los recursos d elo mismo no provienen de

2. Lo inofrmoción suministrodo en lo solritud y en esle dorumento e5 veroz y verlicoble y lo sociedod se tomgomete o ortuolizorlo onuolmet

i. [05, ,u,ro* q* r derúon del desonolo de este ronl¡oto no se destinordn s l0 finondodm del torrcdsmo, grupos lsni$os o orliüdodE

4. los recuros que posee lo compoñÍo proüene¡e ds l0 (s) oclivldodes desíito§ ontenormsnte.

3. ACilVI DADTS Et{ oPIRA(to}l Es ll{TtR}lA(10l{Atts

REAUZA IRAI{SA(OONT5 It{ MOt{IDA INMNJTRA

n$ 8il0

; P0StEt (UttlTAS tl'l l,t00ttlA ffiMIIJERA?
¿P05tt PR00Ufi05 tlilN0tR0S tll tLtXttRl0R?

tDrliTrfl(A0Ól,i 0 ilÚütR0 0H. PRoDUO0



4. ¡il¡ORITlAOÓt¡ SOBRE RE(tAItlA(l0l{Es E}l stGURo§ -
l1A PRtStllIAD0 RtcltÁtA(l0t{ts 0 M II00l00 lllDEl'llllzÁ(loll$ tl{ SIGIJRoS ttl tos 005 ljullit0s N0S?

Se debe odiuntor lo siguisnle documenlodón:

coil$ErA@ilt§

intemodonoles poro prevenir y conlmlor el hvodo de oclivm y h fnoruioción del hnorismo.

sus titulor, h tuol proviene de lo ley.

4. oue los dotortombién serún Íotodos poro finE comacioles, ro¿ón Pr lo cud protedo o emilir h si0u¡ente:

AUÍORIZ (Útl

l{omh¡c Dire<tión Telélo¡o

A([ Segutos 5.4.
(olh 72 llo. lü51 il) 3190300

A16 Seguros de tolombio 5.A
(ollo 78 t{0, 9"5/ 0) 3138700

Aüonz Seguros de Vido S.Á.; Allonz Seguros 5.4.
(orrem I3 A l{o.2121 0) 5600ó00

kegurodoro Soldorio de tolombio UOA tntidod (ooporotiw (ollo I 00 tlo. 9[15 0) ó1ó1{330

BBVA Seguros (olombio S.A.; BBVA Seguros de Vido (olombio S.A
(onoro l l t{0.87'51 l) 2t91100

Cordif (dombio Seguros Generohs 5.1"
(olloll3t{0.7'80 ) 7414040

(ordinol (ompñío de Segutm S.A.
(one 98 tlo.2l-50 l) 7039052

úubb de (olomtio (ompoñío do Segutm 5I. Av. (ole 2ó i{0. 59-51 r) 32óó210

[ompoñlo Asegurodoro de Fionzos S.A.
(ole 82 l,lo. I l-37 0) ó444ó90

(ompoñío de Segurm Bolivor S-4"; Segwos [omsrchles Bdrvor 5,A" Ar 0orodo No. ó8&31 il) 3410077

(ompoñío de Seguror de Vido Auroro 5A (onoro 7 l,io.74ll fl) 3454980

(éndor 5.4 (ompoñío de Seguros Generoles [onero 7 l{0.71-21 fl) 3154980

(ompoñío de Seouros de Yido (olmeno S.A. .1 Av. (olh lio.69H3 0)321llll

(ompoñío Mundiol de Seguros 5.4. ¡§¡'r(olls 33 llo. ó&2{ fl) 2855ó00

Generoli (doml¡¡o Vido (unpoñio de Seguros 5.4.; Geneml (dombio'Seguros Genereohs S-[ ¡ §(orrdt{tto. g9-53 0) 31ó8888

Globol Seguros de Vido S"A"

^§:!
(orrerorg{0. 7f62 0) 3139200

Oao'ls'o OoPotori*r/ .,*¡Si§ .§tffi mHo. tt+r t) 5922929

Lo previsoro 5A (ompoñío de Segutos
' §o.^¿b- -t .,/'(0116 57 l¡0. 9-07 r ) 3485757

Libsty Seguros de Vido 5.4.; Uberty Sesuro¡ 5.4.
- '" /.-t" 

^C,'
(olh 72 t{0. I 007 r) 3103300

@egurosdt 0édiloS.A.; MoÚ,rsrOro,6*u,ob7fulürüffÁ\:Z- i;{ (onero l4 llo.9&34 r ) ó503300

Metlife (olombio Seguros de Vido S.A « l6,o/"\-.s§-/ (orrero 7 l{0.99'53 r ) ó388240

Pon Á,rneicon tle do (olombio (ompñío de Segutos 5.A' %r_ (orroro 7 tio. /5{9 l ) 32ó1400

Po§tivo (ompoñío de Seguros 5.4. \ Av. (onero 15 llo. 94'/2 I ) ó502200

OBt Seguros 5.4.
(onero 7 |,lo.76-35 r) 3r90730

Royol E Sun Állionre Seguros ((olombio) 5.4. Avenido l9 l{o. 104-37 fl) 4881000

Segurexpo ds tolombio S.A (olle 72 llo. 611 il) 32óó9ó9

Seguros Alfo 5.A.; Seguros do Vids Alfo S.A. Av. (ollo 244 t{0. 59-{2 fl) 341ó770

Axo (ohotrio Seguros S.A.; Axo [o[otrio Seguros 0e Vido 5á [orrrro 7 l{o.24-89 0) 33é{ó77

Seguros de Riesgos l"oboroles Suromerirono 5.A.; Seguros de Vido Suiromerirono 5.4.; Seguros Gensteoles Suromeicono S A.
furero 648 49A 30

litedelÍñolombio
(0 2ó02100

Seguros de t/¡do dd Eshdo S.A.; Segutos del tstodo 5.4 Corroro ll l{0.9S20 0) ó511240

Skondio (ompoñío de Seguros de Vido 5.A. Av.19iio.109[30 0) 65E1300

f
I
,
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fuí mismo, entióndose tomo lllTtRlilt0lARl0 Dt S[Gi}R0S h (s) s«iedod (s) . r,r ::;: '0ilecrión.Ie0d0,d¡red00indifed0menle,p0fl0ml5m0s0(iedodmolrizdelo{s)
sodedod (s) ontes medonodos (5).

[)edoro exptesomenle:

rompreirde h odividod osegurodoro.

il. oue Ll a§TGURADORA Y/O tt ll{TInmIDlAn¡o Dl §tGUt0s me hon inlormodo, do monero exposo:

;;'.üñffiiilñ,.-frif,ffi,ffiffi$$ffiffiffi[l#ffiffirffi 
l$ffiffifl{trfr}}}¡ffii,üüüffi

oierudón v el rumolimiento d dc tontrotol t
db reouis¡tos 0010 ;(ader ol Sishmo 0nerol t

ix) tnyío d0 ¡hformodon reloívo o h sducoci

ilil,ñ,1iü'¡lñffi;ü¿"¡iffi;riñrlü;iiü;ói,ü'ffirhk**tos[or(olunbio.xiii)topnvomiónytontrolddlovodo

2. El lohmiento podró ser reolizodo diedomenle por los rifodos sociedodes o por los encorgodos del f0tomienl0 que e[05 (onsideten necesorios.

fri-iitiitUniói iif'5fCUioj que intenengon elei procesó de relebroc¡ón, eptudon y hrmin«ión dd connoto de seguto. iv)-[os p

que se hoyon retogido sohte nosotros.

literol v) del numerol 3 onierior, serón:

o) FAS¡(g¡,DAcuw dire«ión es (oÍero 7 ¡¡o.2ó-20 Psm l l y l2, e-moil: fosecoUo@fosatoldo.om, Iel:3443080-delo ciudod de Eogotri, D't-

üí iñViiiAí3)i:'üilil;lii¡ü, ü't",i,i'i,'i't''. lí:ió'-i*i Íl ili,,Iroil N.,a{o'ofo*tdd0.om, T0l:-3113080 d-elo ciudod ds Bóootrí D ('

informoddm on esle doomenlo.

6. TNfilA Y HUETTA

(0il0 (0NSTMflA DE |IABTR |.t100, t}l]ttl0lD0 Y AGPIAo0 Lq N-l!|lqRl0!q149-,0tj8 ll ltlf 0llitA(lÓ|l*"" 
iliitiliiiiü¡'r¡iiimiióilifuor iñ ro0As stls pAms y flrmo fl PREsÜ{tt Doctli4t}fio

r

I

liuello 0ocfilor

7. lt{toRMAoÓN tt{TRtvlsTA

lugordelo[nrrevisto: 6o¿oT4,
rr,hrduhrnnrriro' Dio4iu, tZ mo ZtIf

s. (oilHnfilA(IÓ¡ O¡ u ilroRilAC¡Óil

Dío 

- 

iles 

- 

Ario 

-

cs\q

}loro de lo [n[evilo: 04: Z*
ferho de Vaifitotirín:

lloro ds Verificorión:

observociones: /e z¿lTFÉcA I ¡{T¡JFnaQt*Éo. Nombre y (orgo de quién Verifko:

f'mo:

l{ombre del lnlemediorio:

l,lombre del Asesor:

Resultodo d elo [ntrer,¡slo: APR0BAD0 EI Rtcl1AzAoo n



@
DITIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE

DOCUMENTO PRIVADO

Artlculo 68 tlecreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015
4169

En la ciudad de Pacho, Departamento de Cundinamarca, República de Colombia, el veintiuno (21) de
diciembre de dos mil dieciséis (2016), en la Notarla tJnica del Cfrculo de Pacho, compareció:

ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA, quien exhibió la cédula de ciudadanla / NUIP #1O71579723 y
declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto.

l,L\tv*.1."\Lu-\"
Firiha autógrafa - -

3t171kc7hoo1
2LlL2lzoL6 - ró:5s:08

Conforme al Artículo 18 del Decreto tey 019 de 2012, el compareciente fue identificado a través de
autenticación biométrica, mediante cotejo de su huella dactilar contra la información biográfica y
biométrica de la base de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.
Este folio se asocia al documento de CONTRATO DE TRANSACCIÓN, en el que aparecen como partes
ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA C.C. 1.071.579.723 y que contiene la siguiente información AXA

COLPATRIA SEGUROS S.A. .

MELANIA MENDEZ CABRERA

Notaria t]nica del Círculo de Pacho

w



 

 

Bogotá, 30 de enero de 2020 
STRO-20-000002439 
  
Señor: 
GEOVANY TRIANA BRAVO 
Dirección: Cra 104 # 130-35 casa 273 
Email: yoa5_18@hotmail.com 
Teléfono: 3208043668-3208017233   
Bogotá 
 
REFERENCIA: STRO 6138-2014- POLIZA R.C.C. 8001060688 – ASEGURADO: DAM XPRESS SAS – PLACA  
SPV474 

 
Respetado doctor:   
 
Con toda atención nos referimos a la reclamación  por usted presentada, en la que nos solicita se sirva indemnizarlo  
como consecuencia de las lesiones padecidas con ocasión del accidente de tránsito acaecido el día 26 de agosto 
de 2014, en el cual se vio involucrado el vehículo de placas SPV474, afiliado a la empresa de transportes DAM 
XPRESS SAS, y sobre el particular  nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos:               
  
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., expidió póliza de Responsabilidad Civil Contractual No. 8001060688, para la 
vigencia comprendida entre el 14 de septiembre de 2013 hasta el 14 de septiembre de 2014, con el objeto de 
indemnizar hasta por la suma asegurada estipulada en el póliza o en sus anexos, los perjuicios materiales causados 
a los terceros, derivados de la Responsabilidad Civil Extracontractual en que incurra el asegurado de acuerdo con 
la ley, por un accidente ocasionado con el vehículo asegurado, ocurrido dentro del territorio Nacional.      
 
De conformidad al estudio efectuado de la documentación allegada como soporte de la reclamación, dada la exis-
tencia de un vínculo contractual, se puede determinar que ha operado el fenómeno de la prescripción extintiva de 
las acciones derivadas del contrato de transporte, toda vez que han transcurrido más de dos años desde la fecha 
de ocurrencia del accidente de tránsito (acaecido el día 26 de agosto de 2014), sin que se haya acudido a los 
mecanismos que otorga la ley para su interrupción, durante el lapso estipulado en la normatividad vigente. Dicho 
fenómeno se encuentra consagrado en el artículo 993 del Código de Comercio Colombiano, el cual, para efectos 
de elucidar este punto, nos permitimos traer a colación:    
 

“ARTÍCULO 993. PRESCRIPCIÓN DE ACCIONES. Artículo subrogado por el artículo 11 del Decreto 
extraordinario 01 de 1990. El nuevo texto es el siguiente: Las acciones directas o indirectas 
provenientes del contrato de transporte prescriben en dos años. 
 
El término de prescripción correrá desde el día en que haya concluido o debido concluir la obligación 
de conducción. 
 
Este término no puede ser modificado por las partes.” (Subrayado fuera de texto original). 
 



 

 

Ahora bien, considerando que usted , se vio involucrada en el accidente de tránsito en calidad de pasajero del 
vehículo de placas SPV474, resulta claro que desde el momento en que ocurrió el hecho objeto de la presente 
reclamación, han transcurrido más de dos (2) años sin que se haya hecho uso de las acciones derivadas del con-
trato de transporte. Ergo, la configuración de dicho fenómeno se hace extensiva a las acciones provenientes del 
contrato de seguro, truncando así la posibilidad de realizar  reconocimiento indemnizatorio alguno con cargo a las 
coberturas otorgadas en la Póliza de Responsabilidad Civil Contractual No. 8001060688.   
 
Aunado a lo anterior, para el evento cuyo estudio nos ocupa se configuró asimismo el fenómeno de la prescripción 
extintiva de la acción directa derivada del contrato de seguro, toda vez que han transcurrido más de cinco años 
desde la fecha de la ocurrencia del accidente de tránsito (acaecido el día 26 de agosto de 2014), sin que se haya 
acudido a los mecanismos que otorga la ley para su interrupción durante el lapso estipulado en la normatividad 
vigente, presupuesto que se encuentra contemplado en el artículo 1081 Código de Comercio Colombiano, citado a 
continuación:    
 

“ART. 1081.- La prescripción de las de las acciones que se derivan del contrato de seguro o de las 
disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria. 
 
La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento en que el interesado haya 
tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción. 
 
La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de personas y empezará a 
contarse desde el momento en que nace el respectivo derecho.” (Subrayado fuera de texto original) 

   
Por lo anteriormente expuesto, en virtud de las condiciones generales de la póliza y la normatividad vigente, AXA 
Colpatria Seguros S.A. procede a objetar la reclamación presentada, ante la imposibilidad atenderla favorable-
mente, toda vez que se ha configurado el fenómeno de la prescripción extintiva de las acciones emanadas del 
contrato de transporte y del contrato de seguro.    
 
 
Cordialmente, 

 

NANCY STELLA GONZALEZ ZAPATA 
LIDER  GESTIÓN DE SINIESTROS 
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 
Athento: STRO-20-000002439// Lefreiret    
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Juan Carlos Ramirez Chavarro

De: Juan Carlos Ramirez Chavarro

Enviado el: martes, 26 de abril de 2016 02:48 p.m.

Para: 'abogadojulioromero@hotmail.com'

Asunto: Ofrecimiento formal Sto.18315-2014

Doctor: 
JULIO ROMERO 
 
 
Citar referencia al dar respuesta:  
 
 
REFERENCIA: STRO 6138/2014 - POLIZA RCE 8001060688 – PLACA SPV474    
 
 
Respetado Doctor:  
 
Con toda atención damos respuesta a su comunicación en la cual actúa como apoderado de la señora Zuly 
Beatriz Mahecha, mediante la cual solicitan el pago de los perjuicios causados en su poderdante, con ocasión 
del accidente de tránsito ocurrido el pasado 26 de agosto de 2014, en el cual se vio involucrado el vehículo de 
placas SPV474 y sobre el particular nos permitimos manifestar lo siguiente: 
 
El contrato de seguro suscrito impone al beneficiario el deber de acreditar su derecho y/o legitimación de exigir 
el pago de la indemnización, en los términos del artículo 1133 del código del Comercio, de acuerdo con las 
pautas que dispone la ley y la jurisprudencia para demostrar la calidad de damnificado. 
 
De la misma manera, y ligado con lo anterior, el artículo 1077 del mismo Código radica en cabeza del reclamante 
el deber de acreditar la ocurrencia del siniestro (responsabilidad civil del victimario) y la cuantía de la pérdida 
sufrida (los perjuicios realmente sufridos), siendo este último de suma importancia por cuanto el contrato de 
seguro es de mera indemnización. 
 
De la misma manera, y ligado con lo anterior, el artículo 1077 del mismo Código radica en cabeza del reclamante 
el deber de acreditar la ocurrencia del siniestro (responsabilidad civil del victimario) y la cuantía de la pérdida 
sufrida (los perjuicios realmente sufridos), siendo este último de suma importancia por cuanto el contrato de 
seguro es de mera indemnización. 
 
No obstante lo anterior, la compañía efectúa un nuevo ofrecimiento a título de transacción por la suma de treinta 
millones quinientos mil pesos moneda legal corriente ($30.000.000). La liquidación se efectúa teniendo en 
cuenta los documentos aportados al expediente, las sumas aseguradas y condiciones de la póliza a afectar. 
 
El anterior ofrecimiento no implica el reconocimiento de una obligación a cargo de AXA COLPATRIA SEGUROS 
S.A., ni expresa ni tácitamente, sin perjuicio de lo establecido en los artículos 1081 y 1131 del Código del 
Comercio, con el solo propósito de precaver un eventual juicio o culminar uno ya existente, y atendiendo lo 
indicado en el artículo 1088 del Código del Comercio. 
 
Por lo tanto, se solicita dar respuesta a este comunicado para proceder con los trámites correspondientes 

 

 

 
Cordialmente; 
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JUAN CARLOS RAMIREZ CHAVARRO 

Analista Lesiones a Personas Generales y RC 
PBX (57-1) 336-4677 Ext.4037 
Cra 7 No. 24 - 89 Torre Colpatria Piso 3 
Fax (5-71)  286-9998  
Bogotá D.C. 
juan.ramirezc@axacolpatria.co 
www.axacolpatria.co 
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MARIA

OBRA§ Y DISEÑOS S.A.
NlT. 800.101.333-3

CERTIFlCA

Que el señor JORGE TRIANA BRAVO (e.E.p.D), ident¡ficado con número
de cédula 1.071.S79.g04, laboró con nuestra compañta OBRAS y
DISEÑOS S,A., desde et dta 01 de Abrit de 2014 hasta et 26 de Agosto de
2014, desempeñando cargo de OpERARIO DE LTNEA DESENERGIZADA,
devengando un salario básico mensuat de 91.324.400 (UN MILLON
TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS PE§O§ M/CTE}

La presente se expide en Bogotá, D.C., a los veintiocho (Zg) días del mes
de Enero de 2015.

s#;*"?

EUGENIA O GUARIN
Jefe de Gestión ana

SEDE PRINCIPAL: CEllo 26 No. lS . g0 . p8X: (5?1) 741 2525 . E-m6it: ingenier¡a@oórosy.,¡eeno§.com.co
EODEGA.Oiag.83No.22A-37,potoClub.Tetétono:(S7l)t184523, f-r"il, *nir*éiU,"sydtsenos.co¡ir,co
ATEñClÓN AL CLtENf E: E-rnsitl go6tioninte0rat@obrasydis6ños.mm.co
Bogolá, Colombia.
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@mJPArRrA AYISO DE §INIESTRO POLTZAS RCE Y RCC

Se presenradron: DAñOS LESIONES ffi uuenre
Empresa Transportadora:

9e* \ps159 5¡.5

Po¡ favo¡ elabore una relación de los dañas del vehiculo
!,+t ,¿r"¡Ja- 4e r<ro ,r.¿1^¿S dL¡¡-. Ll¿i,!ri u€ltt¿¿L

l. D¡tos del av¡so
Dta Mes Año Póliza Afechda

Ciudad Fccha dc

aviso RCE(dafios Terceros) RCC(lasionss Mue¡tr a
Pasaje¡os)

2. D¡tos dcl el Cooductor ietarlo del vehfculo rado
rsdo úIricamcnte red

6L

Tipo Servicio

3 ,6
NombIes y Apellidos (Propietario)

i¡ Blc'O8 Teléfono 3il 2.o-z t

Nombres y Apellidos (conductor)

Di¡ección \U
PIaca Marca Modelo (año)

C,C. NIT

c.c. ñlT

5 l§rss¡^ zoLL j)..b k 1¡t 
'"a )r.<¡bl

3. Descri i6n delsin¡estro
Día Mes Año Auto¡idad Competente

enae
d

¿ O IL{ Inspección Fiscalia
lnresfio:

-> J.
Q

5¿ *J.
¿,1

.L¿s/ 
1. tr.

nttl,at§ lle,¡o-bs ?o,
lus¿) U Ú{,

r:V 1,.

,]rc,-,..
(1 * -

Y,tl Cy e.t:-¿,t l
,!1

¿L.+J(
F-ct¿ Itnb-5

favorPor

ha --.1<t- J*l-rs ()i( (o .(7
1¿

r¿a,o ú( h 4-'tL ftt¿¿ ,.](-'<. (4b"t
c

,.É t.lU^@ (t.. l<¡¿)d{_ f? (.L ( t4 t< 5rta-, ).+,t 5r¡JF!!-i.r-r J +Dr ) (
¿ t"t,Lü. Y'1l ,cL¿L) 4.¿¿1,t tL ('r -),t¿b¿{-P 5 r+¿^ ( .k(::.t b{ t) .?..zetbJlQ't> hu-rL 4"L v¡L9

"¿t1$5111 c

ro fuc af€ctsdo
Da4. dtos vecl ¡cuh lo d teel ¡fecrcero tsdo itd clar ols o sf este ¡mNombrc delconduclor

Dirección de resideneia Teléfono

Nomb¡e del propietario
Dirección dc rcsidencia TelCfono

No

Marca Modclo

SJ É

Servicio

No, Póli¿a

óo- z5
Posee póliza de segr¡¡o de daños

Placa

Compañia

L ih'r-l
5PU q?r/ nlJ ?<,I V--L,k ¿..i,..-,, It.--s1),b

(Por f¡vor contir¡urr ditigencia¡do cl formt¡¡ario po¡la cara post€rior)
DOC-I]r,



@ COLPATRf,A

) ¿q33t1t ti4{
¡t prcscfiler pafa ol'ici¡li?ár ls rccl¡n¡aiór]

ty
A.VISO DE SINIESTRO POLIZAS RCE Y RCC.

a Segums Colpatria S.A. a realizar las
lugar.

Vo Eo Seguros Colpatría S.A

Slot ro§

Declaro que la información colsignada en cl presente aviso de siniestro es yerdadera y autorizóconstataciones y validasiones necesarias, e inibrmar a cualquiri."nioi A] ¡.rgo u que hubiere

L
Firm ¡

(solicilc l¡
y/o

5. Dstos de los A ncisr solo sl se ron lesion¡dos o müerto§d

SiAfectados del vehiculo asegurado No Marque co¡I una (X)
Nom bres lidos crso¡as afectad¡s cn vehÍculo Ide¡tificac¡ór l-esionados Mucrtos

Ar lo

Tri) r ilu.o .¿^6ró u¿.-rr n t,5g8"t8 vthrY ¡L, ¡

del vehículo Tercero si No Marque con una (X)
Nombrcs llido§ rsoná-s afeatadüs vchicu o lefcero ldcnti,lcación Lcsiomdos Mucnos

Afectados transeúntcs si No Marque con una (X)
Nor¡hres llidos de los t añ sÉú¡res ldentificación Lesion¡dos Muerlcs
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FISCALIá,
@

EL SUSCRITO FISCAL DELEGADO ANTE LOS JUECES PENALES Y
PROMICUOS DEL CIRCUITO DE LA PALMA CUNDINAMARCA.

HACE CONSTAR.

Que en esta Unidad de Fiscalía cursa:

LA NOTICIA: 25394600039920t400057
DELITO: HOMICID¡O CULPOSO, ACCIDENTE DE TRANSITO, ART I09
CP, LEY 5S9 DE 2OOO

DENUNCIANTE. DE OFICIO "§IJIN" LA PALMA-CUNDINAMARCA
INDICIANO: JOHN ALEXANOER FAJARDO AREVALO, C.C.
1071578728.
VICTIMA: OCCISO JORGE TRIANA BRAVO, C. C.107157S304.-
EN CALIDAD DE PASAJERO.
H ECHO§: AGOSTG26-201 4, CAPARRAPí-CUT.¡OINENRRCN.
LUGAR: VIA CAPARRAP|.LA PAIMA, K[.I22+300, SECTOR RIO PAT+
PATALINARES.
UANERA DE LA MUERTE: VIOLENTA-ACCIOENTE DETRAI'ISITO
CAUSA: CAIDA DEALTURA-
CIRCUNSTANCIA DEL HECHO: FALLECE POR CHOOUE ANEMICO
AGUDO SECUNDARIOA HEMOTORAX MASIVO, DEBIDO A TRAUMA
CERRADO OE TORAX CAU§qDO POR CAIDA DE ALTURA EN
ACCIDENTE DE TRAI.ISITO
MODO: VOLCAMIENTO, AUTOMOTOR CAMIONETA NIS§AN
FRONTIER, MODELCI 2011, COLOR BLANCO, SERVTCIO PUBLICO,
PLACAS SF/474, MOTOR YD252?6696T, CHASIS
3NGFO23Y52K8748AZ; SOAT AT 6076406 0, SEGUROS COLPATRIA
s.A.

E$TADO: ACTIVA; ETAPA INDAGACION.

La presente se expide en la Palma (Cund¡namarca), hoy nueve (09) de
enero de dos mil quince (2015), a solic¡tud de ZULY BEATRIZ
MAHECHA MAHECHA, . 1071579723, para tramites de orden legal
ante entidades, ciones sociales y otras-

FI DELE JEFE UTSDAD

Elabaó: Rcrrrusldo Ernel Rodríguea, AsiltatÉ de Fisc8l tr

TISCALIA DII. IC.{DA ANTE EI.
JtrZGADO PROI¡ISCÜO DIL CIRCI'IIO

CAU-E Í N . ]-49 LA PALMA CUNDNAMANEA.
rELErAr 09¡- 8505217y Jlt3502lJl

6¡cü¡.¡¡¡¡¡lruad!ñ¡cür¡ov.co y I !p!¡r!!.loccioüd@lr.hoo. or
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OÜRÁS f § @
A.

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVlCrc
DE TRANSPORTD /Vo C,4 y 0001

OBRAS Y DISEÑOS S.A. Y DAMXPRBSS SAS

Conste por el presente documenlo el contrato de PRESTA
TR^ANS

Riohach
PORTE,
a-. Guaj

que celebran de una pate DAMXPRESS S,A.S
entificada tributari

PRIMERO. -OBJETO DEL C_ONTRATO: El objeto der presente contrato es ra
.rfrestación de servicios de. Transpote de Raiajeros y equipo, po, 

-p.,tu -¿u]
¿/ CoNTRATISTA, de vehícuios '.á" r.. .iiite,irtica, l;;;;"il;r'";", el

CONTRATANTE y que se relacionan en ho¡a anexi. 
-

representada legaimente por la Señora
persona mayor de edad, identificada con I

Freqno (Tolima), Como consta en el Certificado de Ex¡stenc
. expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, qu¡en

se denominara EL CONTRATISTA y de Ia o
SALGADO GUTIERREZ, persona mayor de edad
Bogotá, iden n la cédula de ciudadanía
actrla en cal .Representante Legal de la e
DISEÑOS c edad identificada Trib
con om cilio principal en la CA
como consta en el Certificado de
Cámara de Comerc¡o de Bogotá,
denomlnará El: .qONTRAT,ANTE
PARTES hemos acordado celebrar
de transporte, que se regirá por las stguientes cláusuias:

SEGUNDO: DESTTNACTON DEL AUTOMOTOR. EL CONTRATISTA d
vehículos materla:del presente contrato única y exclusivamente
DE TRANSPORTE DE PASAJERoS Y EQUIPo C

CONTRATANTE , qn el transporte de personal téc
itrabajo y herra mientas, para la ejecución clel cont'01 del mes de Abrll del año 2014
socledad OB RAS Y DISE f\lOS s.A, NIT 800,101.333-3
desti nen a este servlcio podrán ser cambiados por otrosi
partes. A u vez queda prohlbfda la varlación de la finalidad5

contrato sln prevla autorización directa de EL CONTRATI

TERCERO: OBLIGACIONES DEt CONTRATISTA:
CONTRATISTA para el debido cumplimiento del objeto, Ias sigu
1) Entregar los VEHICULOS Aulomotores inr.llcado en ei o
caso de lnconvenlente alguno del vehhulo imputable
CONTRATISTA¿ se compromete para con el CONTRATANTE

leru-super'1ores-mt.d el cumDllm
E.arnlr ¡ñoanloaH(jtol,Dsydír¡¡os c@.LoSEOE PRINCIPALT c¿11.26 No. .30

Boo€GAr o1.0. 83 No- 22^-.37, polo Club , Titéfo,14r (6711G16 4523' E.ür¡lli compr0s@obrasydisono€,com.co

ATENCIÚN AL CLI

Eo0oró, Co¡,rÍrbkr.

É

:f'
',),.

ll

ENf Ei E.0rril: 00sllo,rhlsdifif@ottrssydl§0&s.r0h eo

/8

CION DE:SERVICIO DE
, domicilio principal en

amente con el Numero 900.166.135_0,
PAOLA ANDREA GIRALDO RODRIGUEZJ

a Cedula de cludadanía No 65.815.260 de
ia y Repre§entación Legal,
para efecto del preserjte

EDUARDO
cludad

mpresa denomlna dE OEEASJ
utar¡amente con el NIT 800,101.333-3

LLE 25 No 39-30 de la ctudad de BOGOTÁ D.C.
Existencia y Representación Legal, expedido por la
qulen para los efectos dej presente contrato

qulenes en conjunto se denomlnaran . LAS
el presente Contrato de prestación de Serviclos

estinará los
para e¡ SERVICIO

on el Rn de ser utillzado por el
n¡co y adminiskatlvo equlpos

rato No AL 010-'11i.suscrlto el
que le lue adjud¡cado por CODENSA S,A. a

los vehfcúlos que
prevla autorizaclón de la
en el objeto del presen

STA,

Corresponden
ientes obllgacio

bjeto del contráto, 2)
A eI CONTRATISTA

, a propoicionar.
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oURAS f
coNTRATo DE p¿osrdclóN »s ssnwcto.

DE TRANSPORTE No G,lI0001
oBRAS Y DISEÑoS s.A. Y DAMxPREss SAs

conhato mientras dure el inconveniente. 3) proporcionar y mantener en regla los

!::-lT"Ij9r det vehicuto, que permita de manera idónea y sin kopieios.eJecübr el
oDJeto det. contrato, como tarjeta de propiedad del vehículo, certificado áe oarur,
segur0 obtigatorio, seguro de responsabilidad civ¡l contractual y extracontraauil, ¿i
Proporcionar equipo de carretera y demás elementos exigidos por las autoridadeí
oe ffansrto.

CUARTOT OBLIG IONES DEL CONTRATA Correspond
CONTRATANTE para el cuniplimlento del objeto, ¡as sigulentes ob ligaclonest 1).
Cancelar. aI CONTRATISTA el vafor mensual por cada vehhulo que presta elSERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJERoS Y.
CONTRATANTE asumlrá toda responsabi dad de orden con al, |-cBORAL y de
Seguridad Soclal con el conductor que se asigne para la condücci n del vehículo. B)El CO HTRATANTE ; correrá con los costos de comb e,. parqueadero y
contratación d ductor.4) Las infracciones que cometiere el

cancelarse por este o EL CONT
Conductor asignad
RATANTE dentro d

oalas normas de kánsito deberán e
los cinco días siguientes a la fecha del comparendo as: inftacciones poiFrente a l
vlolaiión de no¡mas de transporte, deberán depo§ltar a CONTRANSTA,

lor de la nclón míni ma expresada en salarios mínimos I es,v]gentes. 5).Frente a los choq ues simples, EL CONTRATANTE asumirá lasi reparaciones del
mismo cuando el valor no supere un salario mÍnimo mensual vigente, en los demás
casos, se notiflcará a la compañ ía aseguradora para afectar la póliza todo riesgo; El
valor del deducible que sea necesario pagar con ocas¡ón del slniestro ocurrldo estaráa cargo de EL CONTRATANTE asr como la reparación de daños ocurrido§ en
§Íniestros que con justa causa la aseg uradora se n¡egue a asum¡r. Los vaiores a que
se refiere esta cláusula serán cobrados a EL CONTRATANTE medlante la factur
mensual del servlci q) Fren te a los accidentes ion lesiona o muertos, que0,
cometiera el conductor as ignado y que se llegaren a p resentaf durante la ejecució
del contrato, serán de responsabilidad de EL CONTRATANTE, y deberá comunlcars
con EL CONTRATISTA para hacer efecflvo el seguro de . Responsabllldad Clvl
Contractual o Extra Coritractual, según sea del caso, 7) Potai y mantener en

l_vehículo y del conductor que le permita de manera .ldónea
el obJeto del contrato, como taleta de propledad del vehlcu

seguro obllgatorio, seguro de responsa bllldad clvll tontractual
extracontractual, I lcencla de conducción y documento de lderrtidad,
CONTRATANTE será responsable por la pérdida o reemplazo de cualquier a
pade o elemento del vehículo en los parqr-readeros <iel CoNTR.ATANTE que
cubra la póllza todo rlesgo,T) EL CONTR TANTE, asumirá los costos de p
alojamlento¡ allmentación y demas gastos imprevistos durante la operaclón
vehlculo en la eJecución del contrato. B) El CONTRATANTE asumirá el lucro

§EDE FRlNÓlp^l: Cf¡llo 26 No. 3g - 30 , pBX: 
{5711 7412525 . [.¡¡¿it: ]nte¡ior,¿Gohr;rildiso¡oc com có

BOOEGAIOlao.¿lNo.22A.17,PótOClrrblTot(forlo:tSIt)6lBdSZJ.e.rn¡I:co,rrphrs@obr¡syrlsono¡J,cdtl,co

ATENCIÓN 

^l 
cLIENTE; É'mnir: rs6tiofl¡nte0tát@ob.a§ydr§t ño§.c 1..¡,

Bo0olá, Co¡mbls,
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CONTRAT O DE PRESTACI ON. D E SERVIC/ O.I
DETRANSPORTE¡Vo C-rl I,¡ 0001

OBRAS Y DISEÑOS Sá, Y DAMXPRTSS SAS
',

poti'o con ocasién de accidentes de tránsito en que se vea ¡nvolucfado, el vehÍculoContratado. i,'-:---:: '-" -:'-

QUINTO. 'EL C0NTRATANTE tendrá prohibido ceder o subarrendar los vehículos
ob1eto del presente contrato, enrregados por e1 conrrürr;T;;;;;;Uie¿[;.'-

Canon de arrendamlento
mensúal i I

SEXTOI TERMIII¡O Y PRORRoGA DEL coNTRATo, EI término de duracIón total
del contrato será de DocE (12) MEsEs contados a parur de lu r..r,i-o"tun-tr.gu Jur
vehículo al CONTRATANTE, El plazo quedará prorügaOo irür¿ti.u.-.m p'", ,,
térmlno lgual al lniclal, si ninguna de las partes manifiesta por escrlto a la oúá parte
e[ deseo de NO prorrogar et contrato antes de los sesenta (60) dfas ur ,unil.iunt"
del mismo,

SEP.TIMOI FORMA DE PAGO, para el pago de lo acordado en la Cláusula OCTAVA
de este contrator EL CONTRATISTA presentara mes vencido,:la .oii"rpon¡i..i*
cuenta de.cobro dentro de los primeros cinco (5) días calendarib portur¡óil,i J Á..
causado, cuenta que será cancelada a los'tieinta (30) días 

' 
Ssuieniér a iu

radicaclón, Los pagos s¡guientes a la primera cuentá de cobro, ie tramitará y
cancelarán a los trelnta dias.

OCTAVO: El valor rnensual por cada vehículo entregado por €l CONTrUTI§TA
para el SERVICIO DE TRANSpORTE DE PASaJEROS y EeUIpO obJeto del
presente contrato serán los siguientes:

CAMION DOBLECABINA4X4 - _- §_3 .700.

§ÉDÉ PRINCIPAIT Cállo ?5 , PBXr t§71i
BODEGA:Oler,g3l,to.22A"37.PdoCtubifoL6rono:[57i)0104523. E,rtí[: d)Ntyo§(¡ol)rfl§!,rJi§o not,c«Il,có
A'ENC

0oBol¿

0

Parágrafo, 1, EL CONTRATISTA asumirá el costo de instala¡ióii y canon mensua
e.GPS, .Carpa playefa, porta escalera y caja de herramlénta en,cada úno de I

hlculos.que requieran dlcho equipamiento, El costo de instalaclón .del GpS e
comodato, es Ia suma de $50.000.0o y el valor mensu¡l g5.000,oo más IVA,

Frente a la Carpa playera, porta escalera y caja de herramienta tendrá un costo

CONTRATANTErdeberá proporclonar al CONTRATISTA un úsuaiio.y,clave pára
rastreo satelital del vehlculo,

$1,200.000.00 que.será descontado en cuotas me
: CONTRATISTA yquedarán en propiedad del vehículo.

nsuales de 9100.000,0o

Parágrafo 2, El CONTRATISTA, deberá garantizar ta dlspontbllldad
ll¿ml ún--d e-ad ecu aci 0n e s,--Terislonerrr-dern-árfa
7,{12626 , I rn¡ l: ir\gort.ot'ñ6,oLrásydisonoi.(oo,.co

lÓN AL CLIENf E: E.r¡¡ilj 0ü$lioni¿td0rolOoLrasydf 6c0os-corn.co

, Colornbla,
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CONTRATO DE PRESTACION DE SBRYIUO
DE TRANSPORTE No CAV OOOT

OBRAS Y DÍSEÑOS S,A, Y DAMXPRESS SAS

S.tl

relacionadas con el alistami€nto del vehículo, A partir del día primero de Abril del
2014, sin que genere costo alguno a cargo dei fl corurnnrantrE. - --

NOVENOi La dispónibilidad de los vehículos suministrados por EL CONTRATISTA,
será diaria de lu¡e§ a domingo, y un kilomerraje máxtmo mensual dé.5:000:Kmts;
pasado éste kilometraje, EL CONTRATANTE reconocerá a favor del CONTRATISTA la
suma de $-500-por kilómÉtro recorrido.

Parágrafo. Manten¡m¡ento. EL CONTRATANTE, se compromete á programar el
mantenimiento preventivo de los vehículos, para el cambio de aceite y révisión de
frenos, niveles de aguá, etc. en los kilometrajes recomendados por el fabricantg del
autornotor, asumiendo fos gastos que demande y que seián descontidos de la
cuenta de cobro,

DECIMO: EL CONTRATANTE aceptara o rechazam los vehiculos que EL
CONTRATISTA provea¡ luego de una fnspección que se realizara a cada vehícuio
suministrado.

DECIMO CUARTOI Cualquier daño que se presente por mala operaclón del
vehículo duránte.la vlgehcia de este contrato, deberá ser reparado o repúesto p

EL qONTRATANTE

DECIMO QUINTOi EL CONTRATANTE entregará el vehiculo al CONTR.ATI
al túrmino del presente contrato o sus prcrrrogas, en el est¡rdo en que le f
entregado salvo por el desgaste natural provenlente del uso legítlmo det mlsmo,
flnalizar este contrato EL CONTRATANTE hará entrega de los vehlculo§
CONTRATISTA dentro de los CINCO (5) dias siguientes a la termlnación del co
para lo cual podrán acordar el día y hora de la entrega entre las partes de'

S€DT P 'a§No, 30 - 30 r Púxr (5?1)7,14 2626 . L--nulli ia@obra5rdire¡os.co,n.co
n*acta*direcibo-d

DECIMO PRIMERO: Una vez real¡zado el proceso de inspección y el vehículo haya,
sldo aprobado, se. vinculara para ser usado por EL CONTRATANTE, sun¡n .,ot
términos y tlempos establecidos en el presente contrato,

DECIHO SEGUNDO: cada vehículo suministrado por EL CONTRATISTA, será
vinculado a este: contrato, mediante orden de sumln¡stro generada pof EL
CONTRATANTE.

DECIMO TERCEROT Es obllgación diarla de EL CONTRATANTE la rev¡sión de los
nlveles de liquldos del vehículo, tales como niveles de agua del radiador, de freno,
de batería, de embrague, de aceite, etc. para el funcionamlento diario adecuado.

LiO0EGA 0la!, Si N0, 2?A'$1, Polo Club 'T0lúÍo¡ro;15.l1)ü18 4523 . f.mnll; compr¡6Q0úrnrtdi6onoi.co¡n.co

ATEl.roóñ 
^L 

CLIENTE, t. M,l 0o 6t;mi^lo! 
' 
á{@oh'nrydisoñ. ( rñ11 "r

0c0iró c0l0ml¡s.

zl

ü,'ir¡':"l
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DECTMO SEXTA: Las partes se reservan el derecho de resolver el presente contrato
por el lncumprimrento de arguna de ras cráusulas estipuradas en er p;esente c;i;i;.

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVIC|O
DE TRANSPORTE No CAV 0o0t

OBRAS Y DISEÑOS S.A, Y DAMXPRE§§ SAS

vehículos e incluso se podrá tomar fotografías de los mismos
en que fueron entregados.

VIGESIMA PRIMERAT MODIFICACION y NULIDAD; Las modificaciones
cláusulas del presente contrato, solo serán válidas cuando ,uun .onr.nt¿á,

DECII4O SEPIIMA, TERMINACIóN DEL coNTRAToI La :termlnación del
contrato procede bien por el vencimrento del plazo pácta¿o, poimúiuo u.r.üo o.
ias pates o por incumplimiento de ras condiciones estiputaáas en árb. a;;tr.t"- -"

Perágrafo. Para la terminación del contrato es reqursrto indispensable presentar erpaz.y salvo ylo certificacÍón de ra autoridad de transito de c/marca, a. qr..¡
vehículo no t¡ene registrados FOTOMULTAS O COMpARENDOS,

DECIM.Á ocrAVA. DocuMENTos DEL coNTRATo: const¡tuven documentos der
contrato los s¡suienres: r..Fotocopia de la ¿édui; á. tü;;;;;r;;""H üff";l
Fotocopia de ta Tarjeta de propiedad del Vehícuro. 3. rotocopia- d.i i..r.
!!]r03¡ori9 ,at 

dia, 4. Copia der conrraro No AL 010_i4, S. pólizas nCC y nCÉ 6.
Ketacron del parque automotor,

oÉc.rFr¡ NovENA: CLAUSULA COMPROMISORIAT Las diferenc¡as que puedan
surgir p9i razón de ra cerebración de este contrato, de su eJecucíón, desairáiló-ó
terminación se someterán a ra decisrón de ra just¡cia ordinaria colombiana.

wGEcrMA. 9LAVSULA PENALT En caso de incumprimie.nto o viorac¡ón de
cualqulera de la§ clausulas ya mencionadas por cualquiera de las partes, ,. r.,ri¿
efectiva una sanción pecuniaria a favor de la parte cumpllda equlvalente al ió.2. a.l
valor mensual facturado del total del parque automotor conlrato, puru io iúát eL
coNTRATIsrA, con la flrma del presente' contrato, expresamente autoriza a EL
CoNTRATANTE a descontar ta¡es sanclones del valor del canon mensual de los
vehículos 

,entregados. sl transcurridos DIEZ (10) dias de sanclón perslste el
incumplimlentQ, ¡as partes podrán dar por termtnado el contrato.

escrito entre el CONTRATISTA y el CONTRATANTE, Cualquler cláusula
presente contrato que sea declarada nula Judlcialmente y que no haya sido ese
en la celebración del mismo, no impedirá que el resto del contráto perman
vlgente en todo su rlgor.

PRINCIP L: C.lt6 25 No. 39 , 30 , pBX: (¿71) 744 252§ . E"r§ait kr§ór!{In;,(¡or)rrsy(L§c0o§.cor¡.r,
EGA: Dlño. ¿3 ño, 224.37, Polo Clrb . Toláfoncr lú71) 0tB 4523 . E:rD¡il. co¡rt irr(}ob¡dsyd,so¡o¡,(orrr.oo

ATENCIONAL CII§
Bonoü, Colon1bk.

NTf : E,r,áil. iOil On¡{6grAl@oDr¡I/d.s0rór.(.r. cr

nc
s
¡ra*

ZL

para probar el estado

ala
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o.uRAS y

VIGESIMA SEGUÍ{DA; SITIO DE ENTREGA. LOS VChíCUIOS ObJCb:áCI" NTCSCNtE
contrato serán puestos a disposición det CoNTRATANTt en er r"luiñlpn á.'riiii,ii,
!/]TIca, que se entregará con et tanque de combustibte llenojrasí mlsmo EL
CONTRATANTE al finarizar er contrato. hará ra entrega de los vlhfculoi, .on á
tanque de combustible lleno, en Ia Transversal Z+ f,l-o OO A_ 25 B/ Sun' Lri, ¿"
Bogotá D.C.

@

EL CONTR.ATANTE

BRIEL EDUARDO DO
p. Legat

oBRAs y o¡seño s,t,
Nrr 800.101.333-3

CONTRATO DD PRESTACION DE SERVICIO
DE TRANSPORTE No CAV 0O0t

OBRAs Y DISEÑ

DOMrCrUo, Para todos ros efectos del presente contraro, se señala como domrc¡lro
la ciudad de Bogotá,

Para constancia de lo anterior, se firma en la ciudao de Bogotá, por quienes
rntervrnieren en dos eJemplares al primer (03) día der mes de ABRIL del aho dos
mil catorce (2014).

fIERREZ PAO
R€P,

SEoE l¡FlNClp^ti C¡tllé ?5 No.30.30r, pBX; (57117,q 2526 , 6-mnit: ind{rdiortnoobr¡:iydr§ono§ co,¡.ro
AODÉCADiog.63No.?2^-JLpobClub,Totlfonoi(a¡t)6104j?),8.m¡itironrpr¡f@obrosyt¡:ion0§r:«¡r.c0
AT ENCIÓl¿ AL CLIE NT Er E-m0i'l Bosltoninlo!¡ot G!obrúsrdlronos.cor¡.co
Úo0olñ. Coloñblr.

zt1

DAMXPRESS SAS

EL CONTRATISTA

DAMXP
NIT 800,166.135-0

R.

s
Ir.-
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OBRAS Y DI§EÑOS S.A,@

¡

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO
(A rÉRMtN¡o FtJo I Año)

NOMBRE DEL TRABAJADoR: TRIANA BRAvo JoRGE
CARGO: OPERARIO DE LINEA DESENERGIZADA
LUGAR DONDE DESENñPEÑA SUS FUNCIONES: CUNDINAN4ARGA
FECHA DE INGRESO: ABRTL 1 DE 2014
St,ELDO lNlClAL: 1324400
FECHA TÉRMINO OEL CONTRATO: MARZO 30 DE 2015
CIUDAD: BOGOTA

Entre los suscritos a saber, MARTA EUGENIA FoRERo cuARtN, mayor de edad, vecina de
Bogotá, portadora de la Cédula de Ciudadania que aparece anotada ai pie, de la iirma, quienobra en este acto a nombre y en representación de OBRAS y DISEños s.n. socÉiáJ
leg"lmente constituicra y con domicirio en Bogotá D.c., quien en adetante se llamará LA
EIMPRESA, por una pane y por ra otra TRTANA bRAVo Joáce, rnayor de edad, icrentificado
con la cédula de ciucradania No. 1071s79304 quien en aderante se lramará ELTRABAJAIioR, hemos convenido en cerebrar er presente coNTRATo TNDTvTDUAL DE
TRABAJO A TERI\,1|NO FIJO y a que se refieren las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA: EL TRABAJADOR se obtiga a prestar a LA ENIPRESA toda su capacidad normal
de trabalo. a su servicio exclusivo, en el desenrpeño de todas las iunciones inherentes a{ cargode oPF-RARro DE LINEA DESENERGIZADA y en tas anexas y comptementarias de ese
rlismo cargo, de conformidad con las órdenes e instrucciones que'le imparta LA EMpRESA o
sus representantes. PARAGRAFO: EL TRABAJADOR acepta desde ahora colaborar en otras
actividades de LA EN¡PRESA, cuando ésta lo solicite. SEGUNDA: El servicio antes dicho Io
prestará EL TRABAJADOR en la ciudad de Bogotá o en las instalaciones que LA EIVIpRESA
riene en Ia actuaridad, en Ias que pueda tenér en er futuro o en ras que ésta re señare.
PARAGRAFo: EL TRABAJADoR acepta desde ahora ros trasrados de rugar.ie trabajo y
cambios de oficio que decjda LA EMPRESA, siempre y cuando tares trasradós o cambios no
desmejoren sus cond¡ciones raborares o de remuneración o ¡mpriquen perjuicios para EL
TRABAJADoR TERCERA: Las partes acuerdan comc lornada ordinaria de trabalo la ¡ornac:lamáxima legal, sin periuicio de que LA E¡,4PRESA pueda hacer los cambios o rádifica.,on"s
que estin'le convenienle de acuerdo con los art¡culos 161, y 164 a '107 del código sustantivo
del Trabalo Asi mismo. 

_EL TRABAJADOR se obliga 3 laborar en los casos prévistos por el., Articulo 2' der Decreto 13 de 1.967. El cargo de opERAR|o DE LINEA oESENERGIZADA es
de manejo y confianza de conformidad con el articulo 162 del código sustantivo del trabalo.
CUARTA: Todo trabajo suplementario o en horas extras y todo tra[alo en horario festivDs o
domingos, en ros que regarmente deba concederse er descanso, m¡entras no sea rabor que
segÚn contrato ha de ejecutarse asi o por turnos reglamentarios deben autorizarlos LA
EIVTPRESA previamente por escrito, y se pagará en los mismos periodos de pago convenros
para la remuneración ord¡naria. Cuando la necesidad del trabajo se presentá de manera. imprevista o inaplazabre,, deberá ejecutarse y darse cuenta de er poi escrito a la mayor
brevedad a ra EfvTPRESA o sus Representantes. LA EMpRESA en consecuencia, no
reconocerá ningún trabaJo suplementario o en días de descanso legalmente obligatorios que no
haya sido autorizado previamente o avisado inmediatamente, como queda dichá, sin embargo
el cargo rie OPERARTo DE LINEA DESENERGTZADA, es de manejo y confianza de

SEDE PRINCIPALT Catle25No 39-30, pBX:(571)7442525. E-mairr ingen,ena@ob,.lyd,""no" 
"o* 

.o
BOOEGA Dlag.83No 22A 37, Polo Club. Telélo¡o: (57i)6184523 Emailt compras@obrasydlsenos com co
AT€NCION AL CLTENTE E-nrart ges(ronintegrat@obrasydrsenos com co
Sogora. Colo-bra
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onn¡.s y otst¡ños s.,1.@

conformidad con er artícuro 162 der :código sustantivo der trabajo, en consecuencia quedaexcluido del pago po.r trabaio en tiempo 
-suplemeniario 

o de horas extras adicionales a la' rornáda ordinaria du 
!11i-o máxima regar, ást su l0rnaoa vaya más urra- ü ráiug"rr"nt"permrtrda y de esta manera quedá excr;ido tambr¿;, de ra reguración sobre rornada máxrmaregar de rrabaio contemprada en er arr 161 .rr¡,oq"áo L so/só:;e9; eili- lái ii"lrr, u¡ 0",csr QUTNTA: EL TRABAJADOR se ob'ga, "eipeciatmente a guardar estricto secretoprofesionar y reserva sobre todo ro que,egueá su conocimiento po. ¿;;;;u * tiJf""," 

"n 
LnEMPRESA y cuya col¡unicación con otros"pudiera causar per¡uic¡os de cualquier clase a ésta oa sus representantes, o a sus cr¡enres, bien sea en forma áir".iá I ñin"lir"' "d?rira,_ rrE|\4PLEADOR pagará como retribución por los servicios o"r rnÁeÁ¡Áóoñl-er failr¡o arrioamencionado, pagadero por mes vencido, et primer día hábil. rn 

"rü-r"rJo 
qu"ilí ¡n"ru¡oo"ros dominicares v días festivos de rey. asÍ como ros demás descansos que ELET'TpLEADOR voruntariamente conceda. ÉanncnÁ¡o, t-as partei 

'* 
"Jrri"nioo 

qr. 
"r

62 s% de ros ingresos que rec¡ba EL TRABAJAD.R por 
"oncepü 

oJ 
"ráiqri!. 

"n,,,oor,,ouo
variable del salario (en el evento que de hecho devengue ta¡ rnodalidad de salario ELTRABAJADoR) constituye remuneración ordinaria, y el 1 7. bolo resiante está dest¡nado aremuneraT los dias dominicales y festivos de que tratan lo= cap¡turosi y'iiiuv ,l"uli,iu,o vrr 0",código sustantivo der rrabajo. sEprMA: subrooado r-. solso,- rá ü'püo"" qu" noconstituyen salario. No constituyen salario las I
riberaridai recibe er kabalador o"r'empi""ooi, ;;'Iffi,3:i"ffi1'j:[1§:':r,:.f;j",T;J:
ocasionales, participación de utilidades, excedentes oé-1"" u.p.u."."ju" á.oü,i,1'"o,,6"r,u yro que recibe en dinero o en especie no para su beneficio, ,i'páá L, ¡qr.".r'.r"p'"tr¡.onio,sino para desempeñar a cabarrdad sus funcionei, tomo gastos de representación, medios detransporte, elementos.g: trl?ajo y otros semelantes. tampoco las prestaciones sociales c,eque rratan ros tiruros Vfl y rX ni ros benericios o auxir¡os habiiuarl; ; ;;;;;;;.";cordadosconvencionar o contractuarrrente u otorgados en forma extraregar po,, 

"r "rprárJoi Jrando raspartes hayan dispuesto expresar¡ente que no constituyen salaiio en oinero'o en esoecie, tatescomo ra arimentación, habitación o vestuario, ras jrim* á*tr"r.gri". "0""'L'.-J"L"* 
o"servicros o de navidad de conformidad con los articuros 15 v 16 cre ra rev 50 .rF 1 qqn v órartrculo li de ta tey 344 de 19s6 pARAcRAFo pnln¡enó1"."i',i}á""f ,üñ 

",#¿;entre Er- EM'LEAD'R y EL TRABAJADOR sobre ros pagos que no constitüyen sarar¡o y rospagos aquí pactados y p^or auxirio de rransporte, no r,ace"n pJ,t" o" ñil"|I, i,?ra"iqrioa, to=apoftes con destirro ar_servicio Nacronar 
'de 

Aprendrzaje. sENA, rnstituto corombrano deBrenestar Famif'af . lcB_F Escuela supefior de idministración pública, ESAp, reqrmen delsubsidio famiiiar y conkibuciones a ta seguridad sociat estat¡tecida, pr|. ü i", lbó d.ert sg¡, a=icomo tampoco harán parre de ra riqLridáción oe prestacionei- s-o-Jj;; ;;+;ü,;er¡odo deprueba: Acuerdan las partes frjar como período de pruela tos prrmeros 60 rtia< r,riamnes superior a la quinta parte ciet termino det """r;.i;,;;;;j";uI,;:#r:I;llilP:r§:r:i:periodo las partes pueden dár por terminado r-rniráteratm"ntc ér .ññrrdr^ E-r^ --prueba so'o es para contrato iniciar v no se aprica;;:,".';,"":i#."illlt'P;"ttli ff|j""':.i:fecha de vencimienro-der termino estipurado, n'inguna oe r"'= prrtá. áuir..llor'"J"rio , ," o,r"' su determinaciÓn de no prorrogar el contrato, coá una antetación no rnrer¡ár-a tü-¡rii"j¡ol ¿iuu,este se entenderá renovado. por un periodo iguar ar ini;iarm;i"' or"*c".- Éii=il"',"r*" o" ,"contrato a terminó fijo inferior a un (1 ) año, 
"únicamente 

podrá prorrogarse sucesivamente elcontrato hasta por kes peaodos iguaies o inferiores, ar cabo de ros cuares er term¡no de.enovacrÓn no podrá seJ.inferror a un 1t I año y asi suc€sivamente. LA E[,4pRESA podrá darlooor rermr.ado UNTLATERALTIIEre. pon cu¡r_ourenn ór'loé' -üódbl"T"cnuses

'REVTSTOS 
poR LOS ART'CULOS 7" der Decreto 2351 de 1.965 y 5" y 6" de ra Ley 50 deI gg0 En caso de l:,T,!r_.lon unitateral por pade de LA EM'RESA. sin jusra razóncomprohada EL TRABAJADOR tendrj ds¡s¿hs at pago de n. ,"0#"irr.]l.ul'o",iiu ,rut" 

"lArticulo 8" del Decreto 2351 de 1.965 Así m¡smo EL TRABA.lanñe ,, rr .n,i,podráh darro por terminado mediante 
"ui"o 

e."r¡to oJoo-:;;i"+'l1""iá,rr.:,i":.{5i::"r"r:
EL TRABAJAD.R entregue su puesto v rearice ei empatme "";r";";.;* ;;r'rr= c"run.iu

SEDE PRTNCIPAL: Cáfle 2S No 39_30 . pAX.§¡1)144252i, E.mait: ingenieri¿@obrasyd¡senos.com coBODECAI Diag.83 ND. 22A 3T.poloCtub,Tetétono:(s71)6184523.r-,n"r:-""rirr=ó"o.sydisenos.com.co
aI LNCION AL Ct tEN rt. E {na, qest.o¡rntcgra,@obr¿syo,s-nos.com.o
Boqota. Cotomb,a
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OBIUS Y DISEÑOS S.A9

indique DEcltvlA: Vencido el Per¡odo de Prueba, este contrato se entenderá como de duraciónde trescientos seseñta y cinco (36s) dÍas. No obstante ras partes de común acre¿. podránpactar su prorroga en los términos prevrstos en el ordtnal 2 del Art 3 cle ta lev 50 dÉ lqqo I a
EMPRESA podrá darro por rerminado uN TLATERALT\¡ ETE poR óuÁLóLre-n¡ üió'sN¡ODOS O CAUSAS PREVISTOS POR LOS ARTíCULOS 7'dEI DCCTEIO ZSS1 OU T.OOS Y S" Y6" de la Ley 50 de 1990. En caso de terminación un¡lateral por parte o" r-Á elt¡ánese,.in
iusta razÓn comprobaria, EL TRABAJADoR tendrá derecho al pago de las inoemnizac¡ones oeque trata er articulo 8" der Decreto 2351 de 1.96s. Asi misñro EL rnneÁJÁoon y rr-EMPLEADOR podrán dario por terminado mediante aviso escrito dado con ANTELACIONsufic¡ente para que EL Tl|BLllpgI gllegue su puesto y realice et empatmá 

"on 
tu p"r=on"que la Gerencia indique DECIMA pnln¡rRÁ.- Además cle'las numeradas en etirticulo z" oeldecreto 2351 de 1 965, son lustas causas para poner termino a este contrato unilatÁratmente,por parte de ra EMpRESA, que er TRABAJADOR cometa cuarqui.r oe ras siguiánles fa¡asque, para er efecto se carifican como graves: a- La v¡oración por parte oer rRÁgÁ¡eooe oectralquiera de sus obligaciones legalei, contractuales o reglamentarias, b- La no as¡stenc¡apuntar ar trabajo, sin excr-lsas suFicientes a juicio der patrono,'por dos veces, 

"-G 
up"r"ion po,-parte del TRABAJADoR, de labores remuneradas at seivrcio o. t"riuit., sin-'a-utor¡zacionprevia y escrita de su El\rpLEADoR; d- La revelación de datos, notas ieseivJas oe unEMPRESA que a iuicio exclusivo del EMPLEADOR le causen perjuicios de cuatquier orden enforma directa o indirecta; e- Las desavenencias con sus compañeros de kabajo; f- Lá ¡ngestiónde bebidas embriagantes en. er sitio de trabajo, o ra presentación en er mismo en estado deembriaguez, o con resaca aún por primera véz; g- Et abandono oo 

"nio 
á" üüuro s¡n ju6tacausa justificada, h- La reincidente fafia de puntrarioao en ra as¡stencia u i, ir"üái", ,- Lu ."asistencia a una sección completa de la jornada de tratrajo, sin excusa suriciente'a luicio delpatrono; r- Er mar tfato.a cuarquiera de ras personas que visiten tA ETvpRESA o sus obras,tengan negocios o requieran de sus servic¡os, k- El incumpl¡r las funciones laborales, tal y cualto describe el manuar de funciones der cargo y todas Ia r.u.pÁn..u¡¡o"J"l?rJ,iio"" .on urs¡srema de gestión integrar, irasado en ras nármas rso 9001:i008, tso rao-oo:ióo< y oHsns18000:2007 1- obtener resultado positivo en la prueba de alcoholeÁia que selearizara oemanera areator¡a, I- Hacer uso inadecuado de ras herramientr. y rut"i,rüs 

"ntrá!"0o" 
prr"su rabor' m- Hacer uso inadecuado de ra crotación y erementoi d" pr"i;;;; ;¿rsonar; n-lncump[miento de las normas de tránsito, ñ- crcultár intormac,on eá una-ln-reJiga"ion oetrabrajo, accidente de trabaro o reporte de AT, o- Hacer uso de equipos yi,o nerrámientas no

- suministradas por la empresai p- Reincidencia en rnfracciones o" tráÁ,to;'q- LJ in"as¡stenc¡a a" capacitaciones, reuniones, jornadas yio actividades programadas por la empresa,-srn excusasuficrente a juicio der patrono. DECTMA sEGUNDA: rgua'imente, nub,a rugár á i, srspension oterninación de este contrato. por ras causares previstas en et Anituro si .ter cooigosustantivo del Trabajo y por los artículos 60,70 y 8o del Decfdto 2351 de 1965. DEGllvlATERcERA: Los descubrimientos o invenc¡ones y tas mu¡orás 
""-1"" 

p.."á1"¡entos, asíconlo aquelros derechos de que trata ra rey 23 ae isaz, y toáos ros trabajos y consrguientesresurtados de ras activ¡dades der TRABAJADOR mrentras pr""t" '.*'.a-,i',"¡os a LAEMPRESA, ¡ncluso aquellos de que trata et Artícuto s39 del códiio oÁ coÁ"i"io quedaránr de ra propiedad excrus¡va de ésta. Además tendrá LA EMpRESA ej o"l.u"nó Já ñr"e, prt"nt",
?::l:Tlj"^l. nombre de terceros dichas rnvenciones o mejoras o Cerectros, piá to cuat elrr(AUAJAIJoH accederá a facilitar el cumrr{imrento oportuno oe las corresponcl,entesformalidades y dar su frrma o extender los poderes y documentos necesaiioi para tal rinsegún y cuando se Io solicite LA EtvlpRESA, s¡n que ésta qr"Ou oOl,SJrii pago oecompensación adicionar arguna, por cuanto, ar sucederse por .aus, y .o" áÉáiion o"r trroulo,tas partes acrrerdan expresamente que forman parte det pru=unt" ,*iiuiolllu 

"nti"no"nremunerados dentro de ro pactado en ra cráusura séphma der m,r.no. oÉcirüÁ ó-u¿ara, npart¡r de la fecha de terminación del contrato las partes podrán acordar un ptuiá p"ru nu" ,LA EMPRESA liquide y pague los salarios, prestaciónes e inoernniiacionJ"' íul""ourou .inque lncurra en mora y quede obligado a pagar salaflos caídos at fRABAJA'DOR. DEClf,jlA 1.

SEDE PRINCIPAL Calle 25 No 39 - 30 . pBX (571)744 2S2E . E-m¿itr ingenreria@obrasyd¡senos com.co
BO0EGA 0iag 83Nc 22A-37.potoCtub.Tetétonor(521)6.184523.E-ma¡t:com;ras@obrasydisenos.comco
AfENCION AL CLTENTE E-mart qeslio¡¡nteg¡al@obrasydrsenos.com co
Bogola Coiombi¿



OBRAS Y DISEÑOS S.A.@

QUINTA: Las partes manifiestan que para todos los efectos legales, se considera incorporadoen el presente contrato er Regramento^d_e_ Trahrajo. EL TRABAJ-AD.R oeja expása c-onstanciade que conoce dicho reglamento. oEclMA sEiTe: TotJa la var¡ación de la remuneración delTRABA'jADoR y las demés mocjificaciones que acuerden las partes, se harán constar al piedel presente documento, bajo sus firmas, o mediante car[as cruzadas entre ellos. DECIMAsEpftMA: Er presente. contrato reempraza en su intej,,áájl o.r, 
"^ "1*i" ,r[r"n'o 

"u"rqui".contrato verbar o escrito cerebrado entre ras partes con anterioridad. DEcTMA ocrAVA: ELTRABAJADOR dectara que 
.ha _19íq9 el pres"áte contrato, et cual constituye 

"f 

-u"*roo 
totut ycompreto acerca de su óbjeto. DEcIMA NovENA: psra todos ros efectos'áe 

".üiontrrto ""deja craramente que er TRABAJAD.R empezó a raborar para er Efi,4pLEADoR er 01 de Abrirde 2014 En constancia de todo Io anterior se firma el presente contrato en dos Áiemptaresdet mismo tenor y ante dos testigos hábires. vrGESrMa: ciau.ura ieiáLn"i, 
""|iJ'L"y rsarde 2012 - Protección de datos personales: Tratamiento de los datos laborales y peisonates oetTrabajador. Er TRABAJADoR autoriza expresamente ar EMpLEADoR para ra recorección,almacenamiento' uso, circulación, supres¡ón, conservación y cualquier otrá1i[o á"'iratamientode sus datos personales o los de su familia, obtenidos con ocasión del conirato de trabajo ypara efectos de ra e,ecución y gestión de ra reración 

'aborar 
que nace ra emfresa I ta que rehacen a la lrisma las-empresas a las cuales ésta preste sus servicios en ,uiári, áá controlescontractuales El ElvlP^LEADOR se obliga a conseivar y tratar en forrna contidencül los datossum¡nistrados. Er TRABAJAD.R y Er EM'LEADbR tendrán todos toi Járecnos yobligaciones consagrados en Ia normátividad vigente, particularmente Io dispuesto en la Ley

1 581 de 2012 y demás normas que ra modifiquen o reg¡amenten, ,esp".ü oe tos oatospersonares distintos de ros propios de ra reración laborar suministraoos po,. 
"tTRABAJAD'R Respecto de e,os, ras bases de datos en donde sean in"oipárroo. .on o"responsabilidad del EM-P*L-EADOR quien será el responsable de su tratamiento'un io. t"rrn¡no.de Ley "EL TRABAJADoR tiene derecho , 

"oná"ur, 
actuarizar, rectificar y suprim¡r estosdatos asr como a tener acceso a elos, a ra pfueba y at uso qrLe se rei ná oaáJii'presentarquejas por vioración a ros derechos que re asisten, en'ros términos de ta citaoa ieyl,-

POR LA EMPRES

M EUGENIA FORE GUARIN
C 52.355.760 de Bogotá

TESTIGO

NOMBR E
u u. t\o

Recibí copia del contrato

EL TRABAJADOR

-atxr4§--1-e*y+^'ii.f 3¿+v$
TRIANA BRAVO JORGE
c c 1071s7e304 lo.)
Dirección. aii{r:r:\\ { r,r
Teléfono: :¡d-í raf,'
TESTIGO:

NOIVIBRE
C,C, NO,

SEDE PRINCIPAL:Ca[e 25 No 39,30 . pAX:gtj)tl4252b.E-mait ingenieria@ob,ulyd,runo" 
"orn "oBOOEGA: Diag 83No 22A,37,poloCtub.Tetélono (s7i)6184523.É-;ailr com;.as@obrasydisenos.com co

ATENCIÓN AL CLTENTE: E-nrait: gestroninlegrat@obfasydisenos.com.co
EogDlá, Colombia
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Que el(la) señor(F) JORGE TRTANA BRAVo, identificado(a) con
cédula de ciudaddnía No. 1071579304, se encuentra afiliado(a) a la
Caja de Compensación, ,desde el 1 de Abril de 2014, 

'por 
la

empresa OBRAS Y DtSEñOS S.A., bajo el NtT 800101333_3,

Bogotá, 12 de Agosto de 2014

EL DEPARTAMENTO DE SUBSIDIO

CAFAM

CERTIFIGA:

El presente documento se expide por solicitud de la empresa.

Cordialmente,

ffi4r,t*t-
MONICA MARIA HIGUITA R.
Jefe de Sección Gestión de lnformación
Departamento de Subsidio
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St"qnmsnro

CERTIFIGA QUE:

Fecha de Actlvación de Sorvlclos: Z4lOgtZOl2

Estado de la Aftllación: ACTTVO

El(La) Señor(a) JORGE TRIANA BRAVO identificado(a) con CC 1071579304 se
encuentra afiliado(a) a la EpS en condic¡ón de 1. COTIZANTE.

IPS

Categoria:

La presente certificac¡

QUIEN INTERESE , A

DI

E.S,E, HOSPITAL SAN JOSE DE LA PALMA

B

l
gn se expide a solicitud det(de la) interesado(a) en Bogotá para
los 27 días del mes de agosto del año 2014.

La certificación t¡ene validez de un mes con respecto a Ia fecha de generación.

0bservaciones:

I.¡O VÁLIOO PARA TRASLADO A OTRA EPS.

Cordialmente,

ilson Armando Saavedra Rubio
I

rector de Servicio al Usuario

EPS FAMISANAR LT,DA.
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EOU¡dod

'^tTü*rHff im=T"HE3"'?'üffi 
.RALES

Er(La) s€ño(a) Jolo= 
'*lqi.:,:l:"o"'r:,t;T::|e(?#l:Jiilo*"ro107157e304 

está af¡r¡ádo(a) a nuestÍa

Administradora de Riesgos Labora

EmPresa: OBRAS Y DISEÑoS SA

N"ldentificación: 800101333

Centro de trabajo: Riesgo V - far¡fa - 6 960% Sueldo básico: $ 1'324 400

i,"," o" cobertura: 01/04/2014. FFecha de retio 
Activo

Tipo de cotizante: DePendiente

Laanter]orCert¡ficaciÓnseexpideatravésdenuestfositiowebhttpsJ/www.laéquldadarl.Coopeldia

martes, 26 de agosto de2014 a las 06:26 PM

CERTIFICA QUE

NOR DARIO MORENO

Director OPerativo

Admi adora de RlesBos Laborales

Cordialmente'

\1

lL' Asoqurádorá dB la Mayorál

.ou,ooo ..or*o"''r'.fil"o"'éin"l;;-á;p€'arNo 
- Ntr 830008686- 1

eex, s-si zszs ¡eoo ortt ' F¡¡ 5200738

vv$'^^/ laeoÚdádal cooD
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NI'TA,RIA UNICA

Iaparrepi Cunri

ACTA DE EEL-LARACIÜH n{TRAPRT}CESÜ

ANTE L{ NT}TARIA UNICA DEL üIRCULC} DE C.{PARRAPI CUNDIHA}IARCA

COMPARECIERON :

l-os Seiio¡es Ltili ALFONSO AVII-¡I EAMIREZ 1, LL{E HERNAHD0 TEIA¡IÁ IORDAN
Mayores de ed¡á vecinos del Muniripio de Caparrapi, quien se identifico :on lá
redula de riudadania Nunre¡o 80.321,868 de Caparrapi y ?.977.É5I de Catiarrapi
QLTIENE-I DE ACLTEEIIO. a lo eetipulado en el derreto l§6I y el artlculo I99 del

l 1l_ lT1:1Y::::1T.#kTil H.H.ffiÍ::t:::i __
Que §ti nr:'rnb¡E e! Eamú ;lpsrEúe escfitü sov residente E¡i El
Fluluirip¡ú d* f,aparrspí Curdinaraarr.:a

QuÉ üle encuentro en ¡e plÉnitud de mis facultades rne¡lt¡les y nr:,

tengo nin6ün impedimentr¡ elguno para fornrular Ia siguiente declareciÉn
aceptanr.lo e;{prÉs¡¡trtÉntE les crrneecuencias penales pür felseded en cxo de
marifestar heclros que no seen cierhrs.-----
Ivlarlifestariias que f,onoxerlos de x.ista, t¡ato i' toEiüüiracién a Ia seiio¡* ZLILY
EEATRIZ ?.,IAHECHA lrlAHEtIlA , iden firada ron la tidul¡ de Ciud¿dar¡ia Humero
1.ü? 1.57S.7?§ de Caparr,ápi. Po¡ ra¡sr¡es de amisfad l, vecindad ,---------------------------
Far el caueci¡rlienfo per5s¡ral ,* directa que teuemgg de ella nos cgnsta qne fue Ia
com¡raiig¡¿ Fe¡manente del señor JORGE TnIAr.IA EEAÍ¡O , qrricn envidase ldentifiro
con Ia CÉdula de Ciudadania Numero 1.071.529,9ü4 de Caparrapi.----
¡Ios ronsta par ser verdari que [Bnviyieron bajo el r:úsmo techo orho igJ años
aproxirnadamentÉ y que de esta uuión procrea:on un hijo a quieu le dieron el nourbre
de VALERY SOFIA TRIANA MAHECHÁ ¡ quiÉn en Ia aErualidad riEne {inEE {OSj aüos,
camo tanrbién rlrs ctrnsta que haera el dia del hllecirnie¡]to del señor I0RGE TRIAIiA
ERAVO . iq.e.pdJ esteb¿¡ convivienda bajo el misuro techo en el Earrir ¡r,uÉvo
ientro urb¿no del Municipío de Caparlapi .-------
Como tambien üos crl]3stá que el 5eñor JSftGE TR¡AIIA BRA1¡O ie.f.f.O.¡ era el que
eeraba veiaui¡ For el s¡¡stento lforai y Etonamico de su compariera y de su hija .---
quÉ Ests testimoniu lo rindo para dar cumgr!61i¿¡1¡o a la no¡ma y presentarla ante
la EI{TI§AD QUE CORRESFO¡¡DA para }o= fines p,ertinentÉs-------------------
gE rereFEiuna esfa declaración En la geeretarH de I¡ Nohria Udca de CaperraFi qrre
fi¡iaLirent¿ proredimos a leer, aceptando integra[ente mi dec]aración a los
r¡ue'rrE {rrg] diae del mes de Septiembre de dcs mil ratorce (?.0 t4J
LOA DECi.¡liL4,NTEg

ÁM*
LUIs AÍ..FONsO

,N,A t-{ r J-I
¡§IL/, RAF{IEEZ

C,C,f.lü.AL-1.3? 1,4óE de üaparr.api

EL T,I{'TARIC LI}¡ICO

LUrS HEBNANDO 'r3rÁ1{Á IOñtlAt't

cE.uo. :.slJ$!r_.-de Caparrapi
.:,.,
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ACTA DECLARACION EXTRAPROCESO :

ANTE LA NOTARIA UNICA DEL CIRCUTO CAPARRAPI CUNDINAMARCA
COMPARECIERON:

Los señores WILLIAM TRIANA BRAVO, identif¡cados con las Cédula de Ciudadanía Ne 79.220,052

de SOACHA, Cundinamarca y ARMANDO MAHECHA MURCIA, ident¡ficado con la Cédula de

Ciudadanía Ne 80.322.881 de CAPARRAPI, quienes de acuerdo a lo estipulado en el decreto 1557

del 14 de lulio de 1989 y el Artículo 299 del C.P.C, bajo la gravedad del juramento hacen la

siguiente declaración:

HECHOS A OECLARAR

PRIMERO: Que nuestros nombres son tal y como aparecen escritos y que residimos en el

Mun¡c¡p¡o de Caparra pí, Cund¡namarca.

SEGUNDO: Que nos encontramos €n plenitud de nuestras facultades mentales y no tenemos
¡mped¡mento alguno para hacer la presente declaración y que aceptamos las consecuencias
penales por falsedad en caso de manifestar eventos y hechos que no correspondan a la realidad y
a la verdad de las cosas,

TERCERO: En virtud de lo anter¡or, manifestamos que conocemos de vista, trato y comunicación a

la señora ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA, qu¡en se identifica con la Cédula de CiudadanÍa Ne

7.077.579.723 de Caparrapí, en ra2ón de nuestra vecindad y amistad por espacio de 20 a[¡:s.

CUARTO:En razón de este conocim¡ento directo y personal, podemos dar constancia que fue la
conrpañera permanente del señor JORGE TRIANA BRAVO (O.E.P.D), quien en vida se idenr¡ficó con
la Cédula de Ciudadanía Ne 1,071.579.304 de Caparrapí, Cundinamarca, por espacio de más de

ocHo AÑos (8 Años).

qUINTA: Que de esta conv¡vencia nació la niña VALERY SOFIA TRIANA MAHECHA, nacida el 5 de
mayo de 2009 en el Munic¡pio de Caparrapí, Cundinamarca.

SEXTA: Así mismo podemos afirmar que el señor JORGE TRIANA BRAVO (a.E.P.D) era quien velaba
por el sustento afectivo y económico de ZULY BEAIRIZ Y VALERY SOFIA hasta el dÍa de su deceso

ocurr¡do el día 26 de agosto de 2014.

SEPTIMA: Así mismo ten¡endo en cuenta lo anterior, no hay otra persona con mejor o igual

derecho a reclamar ante las aseguradoras y entidades de seguridad socialy a las que corresponda.

OCTAVA: Que el presente testimon¡o lo rendimos ante esta

corresponda n.

notaria para los fines que

LECTURA, OTORGAMIENTo Y AUTORIZACION DEL ACTA. Leída esta acta por los declarantes la

encontraron) correcta y de acuerdo a sus manifestac¡ones, la aprobaron y en consecuencia la
firman por ante mí y conmigo el Notario que autorizo este acto notar¡al, y certif¡co que
losdeclarantes son persona hábiles para declarar en proceso y fuera de é1. Se recepcióna esta

declaración en la secretaria de la Notaria Unica de Caparrapí, que finalmente procedimos a leer,

aceptando Ínte8ramente esta declaración a los 14 dias del mes de Marzo de 2015.

LOS DECLARANIES

ilillin$f*!m"F- ARMAND MAHECHA MURCIA
C.C. Ne 79.220.052 de SOACHA C.C. Na 80.322.881 de CAPARRAPI
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ACTA DTCTABACIOH EXINAPROCI5O
ANIE 1A T!¡ÍIIAR¡A UNICA DEI. C¡ACUTO CAFAINAfi CUñIDII1TñMARCA

COMPAf,fCIERON:

3y

La señorá D0RA EMlLcE nuE)A ruBHHo, identificados con t¡s céduh de ciudadanía Na z0_q:9.110
de faparrapí, Eundin¡marc¡ quien de as¡erdo ¡ lo ÉEtipulsdo en el deffeto 1557 del 14 de lulio d€
1989 y el Anfuulo 199 del l. P-c, baio la gravedad del iurámento hace la sigu¡ente declar¿Eion:

HECHO5 A OEC¡,AIÁff

pR¡MERo: oue m¡ nombre es tal y Eomo aparece escrito y quÉ reido en el MuniciEao de faFarrapí
EuñdhamarEa y sstuElmente mE desernpefio como empleada--------

5IGUHDOI AuÉ me encuefltro en plenitud de mis l¡cuhades mentales y no tengo impedimento alguno
Fará tlaEer la presente declaracidn y que Ecepto las ronsecuencias penalEs For lal¡edad en caso de
m¡nifestar eyentos y hechos que no correspondan e le realid¡d y ¡ la uerdad dE IEs Eoses.------------

TIRCEEO! En virtud de lo anterior, m¡ni{iesta que Eonozco de virta, tr¿to y cornunicacidn a la señora
ZULY BEATBIZ MAHEIHA MAHEIHA" quien se identifica con le fédule de Ciud¡denia t{§ 1.071.575.723
de Caparrapí, en rszÉn de nuestre vpcindad y amistad por e5FaEio de ¿0 añs5 ---------
CUARTO:Eñ r¿¿ó¡ de este co¡oc¡miÉnto darEcto y personal, puedo dar constancia que fue la Esrnpañer¡
Permanente del señor JOREE TRIANA BfiAVO (Q-E.P.O} quien en vida se ilentifiró cofl ta Cédula de
fiudadaní¡ Hc 1.071-579.f0tt de caFeffEpi cundinamarca, por espacio de aprDxinsdemÉntE ocHo
AÑ0l {E AñoÉ).

QUIMrI': Que me const¡ que de e5ta convivenci¡ n¡cié la niña VATEBY SOFIA TRIANA MAHECIIA, nEcide
el5 de mayo de ?0Cg en el Municipio de Caparrapí, fundinamBrce.----

3EXÍA: Asi mkmo puedo afimar que el señor ltlB6E TÉIANA BRAV0 {e.r-e.o¡ erá qu¡en velaba por el
sustento afectivo y econorniEo de ¿ULY BEATRIZ Y VALEBY 5OFIA hast¡ el diE de Eu deceso oftff¡do El

StPTlMA'l Así mismo teniendo en sJenta lo anterior. no hay otra persona con meisr o iguÉl dErEEho E

r€clErnar ente las aseguradoras y entidades de seguridad social y a las que corresponde,--------__-_-
orrAv¡ü Que el prespntp testamon¡o lo dndo ante e$a noraria para tos fines que Esrrespsnden.------

LECIU R& OTORGAM IENTI] y AUTORIZAIION DEL ACIA Leída EEt¡ ¿cta For te declar¿nrEla encuente
correstE y de acuerdo a sus msnifestaciones, lE aprueba y en conseruencia la fi¡ma For tsnte mi y
EonmiEo Pl t'¡otat¡o que autorizo este aüo notEriEl y Éert¡fico que l¡ declar¿nte es pefso¡e hábil pará

die ZE dE agosto de 2014.----------

dEf,l¡rár Én proceso y fuera dE él- ----------

Cn¡r

1".,rn hgh

5e recepciona esta decl¡r¡ción en le secrete¡i¡ de la Not:¡ie de faparráp¡,, que lhalmente
Frocedimos ¿ leEr , aceptando íntEBrementÉ esta declEráEión a los trEs {3} días del mes dE oEtubre
de dos rnil cátorEe {2.014)

LA BECtARAf\¡TE

T}ORA EM¡l
C.C. tl§ 20.429.110 de faparrapí

ET NATARIO UNICO

;,'9.1 {,
lfltI

I

KE N FOR

ta2;',,
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III,I& rIHZ EN EL LIJGA¡{ ÜE LC§ HECH$§ 5E ; i:,i1-.,¿Ti, LJ\, í.iT:SF'HCTJV¿', AüTA
i\isPECCtCN A CADÁ.VEF. ü#NDE Nü SE RECüLEi.l: -/! :]l¡t¡,i) r":ilhilü ilY¡rlEl.,trClAA ül
J'; iiUÉRPQ S¡t\¡ VlnA DE SEXO MA§CUI|NO PR+riji:*lEI\Dü A flEALIZAR LOS
i.]hbi'Eü1'IVOS ACTOS URGENTE§ ASI [4ISMÜ $}TNDO E§TE EMBALADO
¡i::iiiJ!-,.¿,DQ BAJÜ CADENA DE CUSTOD|A Y SER EN¡TREüADO MEDICINA LEGAL
¡-,¿RA. $r_r RESPEC]IVA t,lECROP§IA.

. . :ii::$cRiPiltúN §E EMP y EF RECOLECT,A.DOS: {lndique siriq de ferFi$iófl lialn üadena ds eustodia}

::. Uf'ü [:I.]ERPO SIN V]DA SE §EXO MASCUUNO EI"" C{J.,\t- RL§PÜJ\JDTA AL NOMBRE DE

.]{IR#S I'R]ANA BRAVLI IDENTIÍ{CADO CON LA CEDULq i,ü71.579.304 DE CAPARRAPI EL
,::.¡¡1t- i:MSALADO ROIUIAOO tsAlCI CADENA DE CUSTODIA Y pUESTú A DI§FúSICÍÓN A
lf':l].i{.IF1lt LüSAL PARA 5U É.ESPEC:TM NECR.OF§IA

, ¿i,i[;i{-]tÍ

. A!.:'iA i}E INSFECTI¿)N A CADÁVER CON RHCIBIOO DE I\JTDICINA LEGAL h¡IEOICü.iI }TNT CENTRO SAi.'JD CAPARRAPI
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* ii¡.gg¡¡1 ForoGRÁr:lúü
, ::, ,':. l{liTI-JD NEOR(3P;§lA AL HüY OCCI§O
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SOLICITUD DÉ
Esle formato sBrl uti,i§¡do psr Pr,li{,í¡

DE E}4P v
Ju

EF. FPJ.I2.
dir¡sl

:.r{ji, n t¡n}anto CUNDINAM,ARCA M.ü¡h'pio

j\t ; r,;r¡o de tltcio :

1. S.JRT¡1ÜOIl E IN§TITUCIÓN A QUIEN $E SOLICITA EL EXAMEN

:. l¡,lP ü EF üBJETO DE EXAIIEN;

I"'SO EXCLU§IVO POLICIA A.DICIAL

No cá§o
5 "T¿ s 4 6 0 0 0 1 eiq12 0 1 4 tl U o

CúmBrutivolYbiÉ

I o )LA PALMA Fe(ha 26{6-8l¿t Hora:

ftic.¿lc. Br¿' c.. l. oqr - 41q.2§t{

É )":4f.{ E I.,¡ §OLICrAnO:
o Ls. o(

..t \ r.rs

DESERVAttOhIES:

¡iri,ri lJi e$iE *itir iÍdic¿r uornbre y dlretciln del Fiscsl de Cotroclfi¡leolú a düfld{, §E {r{h€ rerritlr el fir!$ult¿drr, ot} Éf dalEüto, dq l¿
$arrii.]¡¿rí¿ Ce la ¡.]¡idad de Fiscalías L'o rrespondiente.

.ae- r- \+
EPI!,*'t -

:] :.i.Cs DE LA POLIGÍA JUDICIAL §OLICITANTE:

POLICIA NACIO¡,]AL, UnrCad o Grupo de Folrcia .luc,ü¡i, 5ülicitante sutNIirl-r_::r:r :ttit jrt8fite

i,. i ;i118gB80g8 iJir' cRA 4 342 Cirdsc LA PALMA

PT, GUTIERRE Í']!ARTINEZ MIGUEL
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(En casr:r de requerir más espacio diligenciar una hoja en blanco anexa relacionando el número de la notic¡a criminal).
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IV. E)(AMEN $ffERNO DEL CUERPO

:1,. ['rosición:
Natural_-__ Artiñcial X Orientación: Cabeza Pies \
Cuerpo de CÚbito: Dorsal_ X Abdominal__ Lateral: Derecho.__ Izquierdo_
Fetal__ Genupectoral_ Sedente__, Semiserlelrrte ____
Suspendido:
Sunreri¡ido:

Totalmente_-
Totalmente_*

Parcialmente -___--
Parc¡almente ___

De:;criba otros aspectos que obserye con respecto a la posición, como superfi
liffiqonorte, 

ete-
rnerto utilizado para la suspensión, medio de inmersión, etc. f\\-\Qe] JF

CI'.t\\\\ c\Ar-t\.Llc,\. ft§5 (rxr 
=r¡S¿\rrL 

9\\ScX

Cabeza

MSD

MSI

MiD

¡4II

Mano

Mano

Pie

P¡e

árlCr-:CroO
e.\rrr€¡3clot'..f
totcrcsc rs r\ N-+zlU\

{.-YTÉ-\}c I
f 'r'andi:s: Desnudo Senridesnudo_ Vestido

2. Descripción
Detalle ¡as prendas de vestir incluyendo las interiores s¡ es posible, cail:rarl,c,, cr:lo; talla y textura y es-
criba l,ls cond¡ciones en que se encuentran incluyendo daños, manr;has, adherencias, como residuos,
de pól,1cra, biológicos, fibras y otras características, que puedan ser útlles para la investigación,

NGs!§\)
f'\\!\0rni}\.

En caso de ser necesario realizar modificaciones y procedimientos a las prendas, deje las constancias
respecUvas.

[n cas;o de ser hospitalizado debe solic¡tar formato de inventario rJer perrlenenr:ias, EMP y EF con el
registro de Cadena de Custodia,

3. Perterrencias

3.i.. Drlscripción de joyas

NPN

VeÉión 78fi7/O5



J, 2. D::scripción de documentos

\

3.3. Dilscripción de títulos, valores y/o dinero

3.4. Otros

Norribres y Apellidos de la persona a quien se Ie entregan las pertenencias

Parentesco L.L. [:irrTr,¡

ot¡r En el evento de que no se encuentre familiar en la escena o se trate de Ni'I, tas perten,sncias serán enviadas al
{!lL ccmo ElvlP con fines de identificación y serán entregadas una vez el familiar se acerque a reclamar el cuerpo.

\I. Í:RONOTANATOLOGIA EN LA ESCENA

Signüs jtost mortem

Tempranos:

lardro:i:

Posibkl fecha y hora de muerte:
Cómo ra determina
llipótesis de manera de muefte

ilrpótes¡s de causa de la muerte €)

I. DIISCRIPCIÓF¡ MONTOLÓGICA DEL CADÁVER

Colorr:lepiel:Blanca- Negra- TrigueñaI Albina_ li:$atura: Baja__Media[
AIta
Contextura: Obesa _

fbusta X
Atlética ,)( Ivlediana_ Delgada_

As¡recl:o: Cuidado Descuidado

Señale

-Ilh='
Signos de violencia
Solo en el caso en que las partes estén descubiertas, describa las lesiones en su apariencia externa e
indiqur: la región corporal donde se encuentran

:- pati lares: ( \
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r
1"'II, II,CTIVIDAD EN LUGAR DE LOS HECHOS

1, LO|FO$COPISTA / DACTILOSCOPISTA

¿Se reraliza exploración lofoscópica dentro de la diligencia?
iAnex,¡ formato de exploración dactiloscópica?
¿Se practicaron registros decadactilares de descafte?

sr___
SI-
SÍ-

NO )<
NOX
Nox

Si se realizaron registros decadactilares de descarte, relacione las personas registradas con su
docunrento de identidad y lugar de residencia.

hlombres y apellidos

,;Se rr:ilizaron luces forenses? SÍ- ruO\-
I,ir': iecuperó documento de identidad del occiso dentro de la diligencia? SÍ-ruO X

umero
cCón r,r se obtuvor tb'l IC= NG- TJ'S 'F§§^\LTqT¿_
iSe envía el documento de identidad a Medicina Legal? SI 

-NOX-.Elabore y anexe los registros de cadena de custodia correspondientes a su actividad.

2. FOTóGRAFO / CAMARóGRAFO

Se documenta el Lugar de los Hechos mediante fotografía: Convencional- Digital X
se reilliza film¿ción en la escena SÍ- trlO X
i)iliqencie la licha técnica correspo ndiente:

Nornb,res y apellidos del servidor

1..-rii¡le::; y l\

C.r:.

3. PLrAIIIIMETR.ISTA / TOPOGRAFO

.-ic ñj;r el Lugar de los Hechos mediante la elaboración de plano
Anexr: formato de plano preliminar (Bosquejo)
l\crrrrbre y Apellidos del servidor

Firma

Kit No.
Nor¡bre del indiciado
Kit Nc,.

Nombr
Kit Ncr.

e del indiciado

si--NoX

4. gE REALIZA TOMA DE MUESTRA PARA PRUEBA DE RESIDUOS DE DISPARO

Nombre del indiciado C.C. No

C.C. No

C,C, No

No. Documento de identidad Lugar de residencia

1t..E¡¿;ñ )tB/77fii5



Nomlr:es y apellidos del servidor que toma la muestra
firmaC"C. No"

Fecha =__ 

- 

Hora
Elabore los registros de cadena de custodia correspondientes.

Número oficio pet¡torio
Partici¡raron otros peritos SI-- NO-Especialidad
Nombre apellidos completos-
C.C. No. Entidad

5. SE ENVÍAN [-OS ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS Y EVIDENCIA FISICA A:

SÍfL Ng_¿Cuántas?¿r o,J toe¿flc.

sÍ- NoE¿cuántas?
sÍ- ruo ¡ ¿cuántas?
sÍ- t!oz-¿cuántas?

6. SE ;$OLICITA AL INML REALIZAR AL CADÁVER LO§ t¡I{§i[J:IfriI\I]TES EXÁMENES

Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses:
i,aboratorioPolicíaJudicial iCuál?-
(r,r;r laboratorio iCuál?-
Sodeqa general de evidencias:

ñcrr¡-c.;l{ a-
E': Qj:i\\ f$r\

t: §

l,\ -^.

/- t\:.

"... rJrll!;EILvA^cIoNES

L-.\

ir(-inr

(o

,-f"\
EfroC:

:'U$K

S.Ñts

É5-N

Ccr
Notas
1. Cuan.lo la inspección del cadáver se real¡ce en centro hospltalario, deberá consigna rse en la presente acta la información que obre

en el libro de población, para establecer el Lugar de los Hechos y si es posible realizar inspección al mismo.

2. E n t¡specc¡ón de cadáver por homicid¡o culposo (accidente de tráns¡to) deberá realizarse ¡nspección judicial al (a los) vehículo(s),

a¡,oyándose eu lo posible en el personal experto requer¡do (fotógrafo, automotores, etc.).

i:i. INIÍ:ORMACION DERECHOS DE I.A VICTIMA

Se da a conocer el contenido de los artículos 11, 136 y 137 deil Cótliqcr de Pro,;edimiento Penal, en
cuanto al derecho de intervenir en todas las fases de la actuaci,árr pr:nal rJe conformidad con las

reglas seiialadas en la norma, en su calidad de víctima.

r r,r 11 lrfr :,I'1\
bre y cécJ rsona a re rma

9. f,i,X

\ rgxjA rrlcrr¡¡6Y"cT'\ \-.r A

Jefe

I,

t.t¿rsió t t 1. I / I il. / 0.5
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REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA
Vers¡ón 2 - Resolución F.G.N

1, CÓDIGO ÚNICO DE ( AS(1

) ) \ c t; e 5 q L o \ !l o o S I
DPTO MUNICIPIO UNIOAD AÑo coñs€cuTrvo

3. DOCUMENTAC!Ói"! DEL ELEMENTO MATERIA DE PRUEBA O EVIDENCIA FfSICA

2. HISTORIA CLÍNICA (*"}

Número

4. TIPO DE EMBATAJE

5. DESCRIPCIÓN DEL ELEMENTO MATERIA
DE PRUEBA O EVIDENCIA Fí5ICA

rr6trA(r(rN ÉN t¡ 80Dt6A()

---1

I ' 
' 

pr6 s diis@ad. Bc¡G!ffinl. !s r. B¡:ds9á 6@d d. Evrd6.is. d. ¡. Fc€ll. GerE r¡ dé rá Nác¡ó.. c6 ra podd& q@ re ry.splfrdió r ra úir$ria sr rá bod.ga

I 
.r ) ¡,ra s drqdEó F.. ,a E.lt@., Pr.d¿d«. d¿ Sálld que r€cdeclE d Eteñdto M¿teúl Póba¡ono o Evid.nm FieEa

rr ! Maa€ .ú rE x ri cúespúd. s qu'en H.aLLÓ et Etel@ro Mal*ia do Pú.ts o Evd.ndá ftjü

E = ñlarcue ón un¡ X ¡i 6r€s,ú.¿¿ a quir Ei¡AALó ér EEndó [4á1sjú do P.uEú. o Evil€da Fi:iÉ.

s€ purh ñafa úñ. o vriá op¿ss paá ún ¡nism Mrb.., *gúñ *á el @.

H R E NOMARES Y APELLIDOS CEDULADE
cTUDADANIA

ENTIDAD CAP.GO

( x q[]/L t]xl+-,ss §tuñK -("* lnttrr{. A]
T

Cantidad
Bolsa

er;sti"a I J
oe papet! 

-

Cant¡dad

frascoE

""¡, 
E

Otro I Canridád

¿Cuáft

\3

T
§t ¡,
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". "i
.o1i.SYt



6. REGiS r íqO DE CONTINUiD.Ai, ;ü LOS ELEMENTOS MATEiliA. JE PF.UEBA U EVi.l:.,;\¡C¡A

FECHA

7. PA.RA SER DILIGENEIA$O POR EL TECNICO EN PRUEBA DE IDENTIFiCACiÓN PRELIMINAR HOMOLOGADA, PIPH

¿PRAeTrcó PRUEBA PREUa;F;Ai ?

sf t'ló [i
MUESIRAS
TOIIADAS

EÓTULOS No§.:

CÁIIOAO E¡J LA

OUEACfUA
OESER\ACiO¡]IS AL ESTAOO EN OL]5 3!

RECIEE Fi EMBALfuE O CONTENEOOñ D¡,
ELEMENÍO MATERIA DE PRUEBA O EVII]ENCIA

TISILA

&

1 I,¡UNCA |¡¡ÍBRUUPA EL REGISIRO OE CÁDENA OE CUST(DI^.
2 EL REGISTRO DE C¡I|€NA.E .¡]SÍOOIA sl€}¡tmE DEBE AcoIt,PAfAR ÁT ELEMEI¡Io MAIERIA OE PRUESA O EVIDÉ.EIA FiSIc"{

DE LA ITO.IAAOUE CORFESPo.JO€ OEL TOIAL üI HOJ¡S OUE CC'iFO8I.¡AN EL N6GI$IRO OE COI¡TINUOAD

{
\

FIRÑ1A

lL

i,.]Cir!BñE3 \' AFILLIDOS iE QUIEii RECIBE

EL ELEMENTO MATERIA DE PRUEBA O

E\.]lDENCIA FISiCA

HORA CEDULADE

CIUDADANfA
ENTIDAD

PRT]DL)SiTO DEi

I R,I.SPASO TJ

C<u€c
& sd,oC ffi¿r.bdrn t?ae"

l)cfl*j Arrd.ReS
üonleac:' h^pAoaÁ kfP@rq§. CÉEtck Ard.FÑ Effild§{ptdg- 9c¡h¡bdo'

u\ euh.{sdo.

r '1,'r.l.r

I lr{,r

l l'r.l,r"

r.l r"l

I {

,lr l'r

t.,l

rlrl r

T
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ffi
POLICÍA NACIONAL DE CO!.I'JMBTÁ.

SECCIONAL DT IHVESIIGACIóH CRIMI¡I.¡iL
NECRODACIITIA

Nombres: Sq¡t B(t 2do. Apeltido: B[c¡vr-r
ps¡ Cr- 0s. tr§ 0 i Edad (apro><): ?S ¿,ri o,S

+q

1er. Apell cjo:

C.C. ltto

( i: {-

i .t '+ r fl'lct 1.,t\
Sr:xo M(r') F( ) r de Nac¡miento

Direcc¡ti¡r:

Autoridad: l\.IJ

Ciudad

¡s6¡¡¡ 2G- OB -tÉt\ H6¡2;

Manem de la muerte: tlLu
Acta No.

Técn¡co dóctiloscop¡sta: c.c.
0hservaoones:



5. M I'ÑIQLTE4 '\¡\I L]LAFI2 - Ír\¡Dr<:E 3 - MEDIO

# rffih
,ai:fl ^

M.ANó E>E§'.ECT{.4

MANO IZQ¡JIER.DA
6 - I}L,LGAR 7 - f NDICE A . MEDIO , 9 . ANULAR. ,.O - MEÑIQIJE

"l)t 
p'.

ffi

5o



,§l

PoIIL:L4. I{.it(XAiYAI- D§ COLO}itslJr *

&,8
DEPAIi'IAIr'I}INf'(J D§ I]$ILüIA {-'T,ú{DE{iLLLIE f jr,

§ECcl.C¡lf,lrl i}li IIflrI|:8IIG.CC1ON CRLl"4fIiAi-

i,a ¡r;rlnrx ff de gosto dr 2014

ruü. {üMTCS PE INITE§TIGACTÓI
, r¡ .1 o 3

l-llrt *, ¡4uni(ipio EntÍdad l.Jnitlad Receptore Conse(¿rtíYo

.{rLB{.:If[ IüTf rcl¿.{ift r{;r

r r : . :i,,r Í::.- l i¡ jt'i,r: f:,//r, LrF_ FlLl.\ClOi! SE OB'IERVA (11 Lll..l L'L.tFRf ) §iN VlDt DE sE.xO
:,1.r,;r,,. ."r, [lÜ r)i_]r: I,iF_'iF-,1.)i!t iA P.t_ NürlBRE ilE JORüE IRIA¡{A ERAVü, C,:, 107-i5r!.iú4 DE
' -.ri'r:,,;'.,;r,iri i_r{_'i.J L'itEp.ir.lrÉs L¡\aiEi?ACIONFS trN :ru Ro§] FrLr i)EBlLr( pt_ i{.: i. i:t[r'ii!.
)r: ri: r.,r,lr'-, j-l!) Lrí'rt'tfr,I Fi:[i,rii |.á 1,/ii]A

I

.;r
+¡
t:
]Hi

:-r 1::jT¡ 
r. i)-i{rii i-lirJ: iA SE RE¿lZq LÁ. lrEFtrR[-l,lclÉ. ,r\.. ri.:.j.j,r!plilAa[]..,;

, ,j . ,,::; ;,.. i;r: i_.:.:'- ¡rl-fl.l,n1i.: lül'i $ 'rlf ,1.i-1.-l,1r1ll!,f ,r,.jR i,i i_ j já t.r:.'r; lr: ,:
::. ,. :..t,r.,i r. ,,¡t": i:ir, ll.ili,,..lii\it!- F[a¡A 1'13RUF.ü püLtCr,q JUirii:.]4|

i: -rlrii.l
[]r .,

I L IA ü § I I o 40 o o 5 v



§z
h,

\v
POIICIA DÉ,§*LOMBTA

;1.

DEPAA AT.,,ISIfÍO i}EP
SEC(:IONAL DE

CA
CRIMIT{'AL

[I''i i::-riTÁ FO'IOGRAFIA SE OBSERUA DEBIÉA},'1E}{TE ENIBAL/TiDO E¡I
,.,i'i[ji,i,i-rl: BA,.r(] (3DEI!A. DE CIJ§TOD|A At fl.ERPO SIN vlDp.
i :J iÉT:(:.iT]I A IVÉÜIfNA II:üAL ARA §U RESPEüNVA FECROPCIA

BOLSA FLASTICA.I E{- CLIÉL E§



z i: le l'+ <-i i

fi!¡TO¡TME DÉ ACCIDE}¡TE$ DE TRA¡¡sfiCI I,I'
I oHflñA 5

J,ou .o i,'l i'il

rq¡{. .".*..",f3'
t¡iñrstÉrú lti lr¿,rlitjr!!|l

.,.1;i-,i::!t[ÁtülCf lttI iitü,¡ur: , cnlolocumnx
, ¡rt+¡,lL¡ l ," i*crruto
r !r:¡ i,it¡.lN1ar r{l rri¡tt
I ,' li'!i,Qt,l lül¡

1..i. l

i'.1

iNll;
: i.2 08. Érri ¡liü
I "¡itil;
i l"'si i
I qt:iiri.

j ,iareriu,r

iA;rlrttilÉ OE LAS IIAS

flr¡ut¡ri: il]LiroRAr¡iE Lil
vnLLA. §iÑ,rl p_f
TARlrrt^, (a§L-iA i¡l
VE$ICULO ESTAclOllaJC I !! :

,ál
.t i

l: r-

:.FE'HAYTOEA

L*zj§lh:§¿ll¿reit r¿ I

IT
I
i-{l'I i 3

o lr iorarol

, - s!¡¡cyrtr{rÉ

i:r" ,:¡;f.lo q,¡o

Yl/l !

i.;rCirt RítAi¡§ii.ri; - il
,'li ir,¡iJi _, 

l
*Jl, ilr'r:i {lE i

r[i¡r ¡ 4fi0§ -'i
AFátiÁnn

ri*li¡¿Es
¡\ARÉ ,-;-

cgDAELF.(s6 :i"1
Nllnr l:j
§ErT{üia úlir ifj
l{4, ¡D[LAl,', A[
vEr_ )clfran
ffriA *_-**---
¡ trÍ Ll:,lA

oTEA .-***
EEDUCICR VEL0CI0AD

NIItGI1NA

.Y ¡if:rr¡: ffitCAE

: Ei,rirtr:¡-r E

; ! liü,- f"Ar:jrljN

;:,r8i; iri.ltllj[]
ll!: ltnsi,l L Í
:)tt:t_cttt

C'JATRO O i¿As

?i r-,\R¡ltl(:
LJti)

i0i
TNI.q

tulü¡lo 0 flA§

7.5 l|!r]tñl t
ASTA.T[J

c0¡¡cRETc

afli daÍrt)

l.ti xij./ID,l
EJUÉ¡IL1

E¡i t.EPdMclóti
HUNDllf$lTO§

OERRUi4UE§

PA_RCtr¿a

R¡¡IOÚ

INU'{I}AÜA

7.¡4ütB6rONES
§ECA

HUEE¡A

flATEft¡! S!/¡ILIO

ACEJTE

DEÍáARCACIÓ¡I
zú¡[q PEAfor,r4L

l.¡lUi;A BE P4Ilri

LiIiEA ü[ iqlRAL

rii'fEA 0E ¡ir'ra0É

Jl.lEÁ DE ilAdRl!.

!E,,l
',.t-K -:.-:-1,-
-:'l :'.='l

l-'ri i

ilrr-rl_F:

l;ill
=;.]l-r.,1 |!-lIl i:-l
L¡( l,!

l' ._i

i¡l
i,ij

ijj
l1l

BT
iar
Irl
¡TI

fr'f-i
t. )
:-1--l

i-:l
i ,..1

E
il..l

L-

i..:.-:

i¡!
i.:.ilil
:"_l

LI
ar'l
ll-t
K]

t.i
It,cú¡1¡ruECC,5

i.-

r;l
,-..!.
l4l

Ki l-, 
lr:-l l ,

rii -i

?,8 lu,ri,lEa¡§loft ART r:m&L
A coN -'l ,

sh El ¡l:
E ElrFr\¡Á "¡ t-"

!=..] ¡.... 'iáALA ilj l.: ,
l.x

l. j
1,.
fl
i:1

i-;-li'-l,'.::-|

rl
T,I
i,.
i:
Li-i

7.1 4 Vl§i]AL l}lr¡rll¡¡u¡tlA pltt
vEHirur$ ÉslactoNADc -'ll-r
ARBOT-, V€G€1ACúfl

ú0 §iRUCCióN ü tiASETAi , l

,IV|S0S, /41-É,5 ;i¡ljs1t 1 i

or¡r. --=-* i;. i
,j. l:ci\rtrijü l'a nE 9, y[H [.tuL0s, ,.flopETAfü0§

rl{1i,¡tjlr!)t

rss¡P.!§- a

.¡,1iErirsi-i I

YEJ{i¿U!O5
tt i\AS[ lro.

Acror¡úuL

8U5

EUSEfA

cAMtoN.FUR60r{

cara¡0¡rEfa

NAMPERO

fltc§0Blr§
TilAclouahrf
,rüLtú§:¿

{. rNllLr!lill{l

irli:ll.;ln
nll]lf tArt)io
InñCít¡fl AN{¡/h!r.

OTRü

lrro r üci« rl

Ass¡¡ r$-..§s-!rb¡ A.tf.r ¡!rrs,q-
i.rlli.iit! I io. ultitll

af

---.-i

,(

§i

l;j1,,r_
r,.1ril¡-

:;¿

i:r,
1l',t.i

i :rl
i,u i

l:r l

il-r

t
.i.-.:tiit: i. !'f'.:!!ll*

r"¡c t!".ütniAn:l
¡.5 SEFliCra)

úíir¡AL

PUBi.tC9

9ARriC!!f4

0rrr§i¡lTtüc
;¡rc!.,{li
i.r sEGUqc üF.

tX,¡iAilJ;R0
¡.8 FAr-rA§ AVI

'RENOSili¡e(]üoit

BAC[tA

!u:¡-:iri J¡r

cttJu4rl

l

DIA

ffl EI 0li0
.,1e\ iu'i i 

-;-]

l:rii(rr'ta i1_-l

.f!j.§i:r,A

.1,-i_ RESFOHSABILIEAÜ CI1IIL

uli:i
,l ir+i r-] I

i-l ¡r,i' lr I

sl
NC

s,

TC

8.7 ftAclo¡lALDA¡¡

Í,li

it,: .irrr'iiii l :'?ri.i"

r.,,'ti: -'t '- l

i¿49t)1
- - --i c,l:or+lilrr¿,

-.-.., I l\r,ilor,/ll lz¡i_ro !,!

it.t:t"
iii ,i
r!( ,. I .i

i'-'
!¡[. ¡]cl¡;tJ \ a. I

CO0RDI:Iü¡{0A

.:j i

A(t

,i.1 L(OAIIB.*S , friú¡JHA

6.1aqÉ4
!iñBAtiA

6.?5EC1¡F
FE:llE¡ir Ét.
INDU§TR'A¿

C o¡lEftt'AL
n.3 ¿0r{A
ESCOLÁlq

8)

Lil
ii.l

iIt

rill!¡TpR

úEPo¡tftva

6¡ ol5Eño
TRA¡IO OE VIA

r!¡tER§Ecctót{

YIA PEATO¡'AT

PASO EIEVAÜO

PA§O INFER§R

PASÜ A IIIYEL

otoRtEra
PtiEi'lTii

LOT[, O FREDIO

C'CLORR¡JIA

6 i flÉ rlPo

NOEIIñAL

LLUVIÁ

vt§!¡To
¡¡IEALA

trd
;;-
r.--1

i,r i

i. cAñAü f[ rltii f E i"q oEL !uc,¡¡i

l.t1.l

i:t.l
|tlñt



-r*ANEXO No" 3
n*ños Y rEsroNE$

PERTEI{ECE AL IHFOHIiE DE
ACC1OENTE 6H FORiIULARIO t{o.

R.odbllEá de Cdofi,b¡..
M¡ni6tori(, da TráñBpoft]

4i¿b

W

nÁ¡¡Os vEHfculo$

LT] t ¡GrtC
!r

ü

i §r§t$¡tE§

_).\r..t !(};

.LL:l th,

.§ít...(t¡ür.ryar)..... .-

i 1))iiri,lt: 1 F.

"[] t\1.1

I

r;i)hi|ii:ii:,:. :l

, I-__i



.l-.+.-
L

,!--l-r

-1-

+

i

-l-1-l

1-
"l

-l_

t
I

-l-r
l

¡

l-- t'

t_

Ir-l

til

l

I

..1-

t .i--,-.-

-f-

t-

i

I
t..

-;.-.1- I

I

vlcf$¡a l{§.
10 1 UDN¡Ot{:trJti
j,L¡,1{r:l 

,::lL¡§Ajhlli; 
L¿X

1ú SSEXil

li{tii;jl-¡ii'-. ¡c]
Iilií:iiliit l:l

1Ct oPlqv€Dto
¡,{rr.ñios iX]rt:RtD)§ l¡

rárü vÉfl$a5 tN¿t], .
\ É-¡tDD f.¿Illltjfi 0n[§
.rtili'Jg a0t:
l\iLriaJús O4j

l-I

l.

¡

¡

1"..¡ f-r-
r,.--l

t
t
I
i-
I
I

I

i
I
I

I

-i
-t

I --1- -

t--

t-

,I

-t-

t
i

i

tt
r..l

,lrl
i:'l'

-r-l
-.1-

j

.. , li I l1 ,r,/. 5r lY.S&ri:ROS Y PgATONfiS

I tt¿ra ¡Ig En.\.lo i\sfi.6€

?
§i lj.]:-v0A eB6Rr¡(i..E,: lEc¡lll,at

I

i,-)!rt.'r ,'¡:{llft ,ür }
I

L,.lúrltr-fEiÉfO$0 3,ó
;r¡i r.(i
I rst

¿.

il
tL)

- -f¡r:- ---
DIA Mtil.,\|io

lLIIJ

Ii6

GtpArl(¡.F,l

I

B¡u«..o tl (,

Cc-rt',. .'á 6¡.LUñ ,E lRrsA :osirlrDi '1 rl

'1:'.\pilrlil0, 2JaA9!1i i,)Ü iiilti.lt:
l'

liIIll! Í:r\ClfllY §i.
',]

.ÉLLICNÜ

'.-f --'-.-------_i

llu¡r,\D

.--"- -'-1
I

r,ttr
'_-t- _

I lroD. CAU§^ ,"iERSrOt{ COI!0.

:,':,:B¡,]i !
I¡
I

tt--C}.§a}}s§ü-.-*É#r..El ¡¡§'

i y rr,c-t.l

€.:r¡ r. €¡{sf-t! t.0!E-}.-..?-(-- Jg1!r--..-Alr!fá!¡!(E +aJAFqg.r.. -.e¡qrá- É.. -$r)re{{-e-81{-Sr,\,-!i!?@
@ttc¡19¡ [<;oq (

a,.p
-.i_¡i' :

ilr¡¡6r§
i xla,croq¡¡, t

i ;., r¡¡:¡ 1¡'11,1;¡r'1

¡- ríicAf r^
il.r-rr.)AD t¿

Í! . Cá..€ ?¡l-.

O:1,'jl¡lt Aü';r-11'.l0Al C CülP.i.i l:\rr- "-?ts.:¿.-*;



c-é
ANEXO No.2

VICTIMA$I PEATONES
Y PASAJERO§

PERTENECE AL INFORME DE
ACcIDENTE CON FoRHu|-ARIO No'

RÉlrit¡¡k:8 dG C¡ro.nBu

M¡n¡stef o de Trbnsporto

?áA
W

I ro. vrcffi¡¡, ¡E¡¡or{E¡ v ¡A$AJEaog

Ncsprf¡r.crN¡lA q §¡Ttq lf +tF!!§rQll

aPtiú!d

FIRE§91_c-r.i. 9Q{!irUC

'!;ET,¡|A--... .-,. - --.
-, i!.itÉrir4?dq¡ffr;&0! LarlLBE --. - - .

- - oiRt¿ció-ii ó¿gie-[

!}E-4¡trtÉIa!.-.

lulualo. ,¡ , L '3. i4
10.1 CC¡0KOfl

? Sá.ERO
r-.1-..1

l-(-r
!!l l:

-.+... "e+§*-u".t -6- 
g--.-.-

t---'

10.¡ sFxo

laSCiJLi 0
¡¿9EñA0 'i" I z

It(

i-:l .-,-- :: :-.i r--..-.l

l!-I

!-.J,

E

At

t r,iorsnEs YlrEutDo§

lar vlcT¡tl¡¡b
I

il¡!oi{,¡uÉp¡o

(.**.", aiua+.r, z:w': cl gli
?¡E,ts', 'l

'tJ^<.r¿!¡t i
[l¡JEn r0
Hii[)o

if-: --i- -i- "l' r-i'l i- il-i .uf , G -(: i:?. i i¡l



_f +.

Ilegioril:

R¡dic¿cló fnchñ: Dlár-*- llles.--. -.-_-- Al¡(r------

fNliTlTU¡O ¡lAClO¡lAL 0E MEDICINA LE0AI- 1'C,El'¡rllA$ fORIEN§Es
Eslabl€cim¡énto Públ¡co Ad¡(rih á¡a Iirffil'¡ ii4r]0r,íi

FROÍOCOLO GUÍA PARA EL INFORME PERICIAL
SOBRE DEÍERMINACIÓN CLÍNICA FORENSE OE EMBRIAGUEZ

Sécrlonili..---- .- tlnlC¡d Bárlr¡r

Oliclo Eelllorlq;---** --.Provias o l¡lstorl¡l l¡o

ll€cho qur Bü lr!vertlge (rogúo oflclo pótlloio]

., Foch¡ y horÍ d0 to$ HEcHo§:0iaffr Mes: Cñ--* Ano:-!-á* ltua:

Fáclra i horr dolEXAIlEN : 0ta&- Mes f.Jtr5 ¡rru-\1-. \

DA-IO§ OE IOEi'ITIFICAOIÓ}¡ DEL BXAMINADO

florrhr

F-dad r da idánlidád

llotñ: É[ lsrlos loi B0ros tomnt lá hlrlh dgl (lBl{, hxl¡c0 tlür6(h'o ltel o}¡xllntdo, o 3n §u dafocto lr del

ptllg0r, 0n urr ctlnúo llbr0 la solloltl¡d €úcrlla ds !x¡nlcn.d4 oml,rlall{¡!¿,

OAIO§ DEL DEFENSOR PÉES.ENÍE:

§ólo 3l t¡ piltsonq por Bx¡mhlr 0l 0l lmpulado dcn{ro d0 unn llrYuiillltclllfl Ir pr{il)sJ¡l, pcn{l

l.lir!rllrÉ.:(xrrtlletr; del [)01énsó(s] -._-.---
lariPid rufssiunaf FrÍnn de¡Lleferuot

I. RESUMEI.} T'E INFOñtÍAOIÓN B§ÉONIÉLÉ

Li nrlktto rlÉ lo3 hdchos y clrcunst{hcleq rulaüloflüdrfi lheclios 4ue qrrtererÚr la sírlicilrrr] dcl e¡ r:en

a. tvilad¡s do§{t.nllfldas du 8¡¡lP les hsras iüna/J}ai;n¡eDlé al¡lt, irlre § á lá19§ I ¡¡r', h l'1.

,lor (h,r¡nld eJ evedn, piise Dla d¡ . ahnción

adl 6r¡ (

ll

1.2 I a . h¡sloriá cllfiiri¡. eli:'i

1.3 ADt0cod0ttlm d0lmpottl¡nl¡ tlrúdico§ psk¡Liátrr:r.§. ta¡ oracLllÓlJicrlÉ. l'¡rtx)lr!11:(11)

r§se
2. EX¡\MEf'l CLI¡llCo

,,i,,,-.ÉI" [$*ffim *..?.1 Pre§rntfr n, DDrt{), ¡cl d, ilo[
lt"'t"f\



,fg

í
il
i'
I

!i
I

Ii
i
i
I
I

li
li

I
f
I

l
il

ii

di

i

I
¡

I
I
I
I

i

r2 OlorBs ;rsooiados,; Allento Alcohólico:
tlcp:ru..( oi*crur,.,l-"i qvir¡enre i-.i i,u,:r,r¡¡ i..

lDii i,i,;S,:¡d)¿i-*

f.3 Ssrsorio:
Otier¡lár:.r,Jil

Atonc¡on

lfcir'ot¡i:-

2.¡t Alscto:".....-

.?.s

,.s

Le!rsuirie:' )rs.rrlr;t,,",¡al,';, (
Otjit: Atl:"rr,-r!nc." §t I -l

rt,ncreb [-J e,;nte¡ie l-] l

ruo l-l Cr.atos loescr ba) 

--..-.. 

--

tc icio cú

¿"i

2.t

, .rl1

FrÉcüáñc|8 resprr

rarur.L?2
Présió4 Terfl¡gra¡urff corpa¡ál

PlGly ucosa$*-b#]ta-ñga§-
Olo§: Ct)lrgsstton lúfilonllval: 5i háy:--.* ¡¡, r¿il:.. !1.
pup¡lá§: isocrricaü rniotrcas l]] rn¡¡riá¡c¿u Ü ¿lún¡rlr¡¡ normaii,t ,(rrr.ior:(¡¡ii:a¡i Ü
Rsfleiolot*rnoloñ.Nornlat[: Alhrado Ü tonvorgami¡r oculun f¡ormatLj ltrerar¡u i-..1

t.11 RéñorósosróótandlnosoG: li¡podexian HiporelhxbL1 ñorrn4relieria4

2.12 c§ordiñación Motor0, ggr¡lllh,rio y Múrchr:

- Prue§aü ds movlmiÉnto punto a pmto (ded !añ:; dedo4edoi

¡o,rrabsfl ¡ltera¿as [Lj No se re;li¿a [--]

" lcst de *rov¡misoloi rápido§ alterno§:

tt,rrniai$ Arcradoll No er. ,ra;i¿a Ü
- Pruct¡r úD floüborg:

,,+,r..rrrut{l 
^nerada 

Ü No se ,en:,¿a ll
- Pruab¡ 0e rr}arthá efl Tánrlom {punt¡-talón}:

un,rnat{ Ar&radaÜ ¡¡o s¿ reeurLJ

- pruét ,¡ ir€ ft&rchá ofi l¡s punt¿s de 106 p¡e3 y 0¡¡ tot lnlüfisll

¡r''r'r'¿.Ifi ¡lr+t¿¡¡ { ' l No te ,t¿r'za I, 'i
{}h$prlri!rxt,t¡t¡$:

§igno§ Vifale$r ÉrÉcuena¡a c¿

I

t
I
I
I

I

I

I

I

I
!
I
I

I

i

I



ry

X,13 Evilr¡ariós do ll¡eta$ní¡1

- |,f lÉiágml,rs grpol*á¡aó: Proiñtr#- uwfl e.vue,,t+ l].1 t;r,¡¡,srnbr I vc¡red Ü
Arnd¡#l-l

r¿4r(al:-.1" Prusba de isttgrr¡.Ér*mlrrda a¡&mnr P,r¡s,r¡r+|.j. eve[] r¡¡+ti¡í: [-j,i+rzanut
fiqe&*r ili ruo su re¡ttzrü('

eo¡n¡*o E ¡e¡e f,l *vxienle il I ,c¡r¡rutat [l uert c¡r i ;

ilogrüeo [J ¡,¡o ¡d 4S¡.ir¡¡ R
Ofr¡erYrc¡atcr:-,...

FRUEEA§ fÁSIüLi¡IICAS;.

Dots¡m¡Racié¡r dr ¡icohslem¡{ krdhért8 6}rdhüt8 al§oho§o¡ss¡

$r se r¿16l¡i¿ n R€su[aflo ---.-.-- -.-*

Rü9iitc! ryJFato§:.*

Nó sq r€&lha

0btsrvacio{r[r.:* *"._

'!.1 t t:estrst rtcoledádas p$ra esldio toxtdógics

4, At{Áu$$, Y ü${CLU§|O,{E§:

§nrfidü il
hborEtods dc

§rlrqá{ió á
l, aüodd¿d

L

dalprrlt§



itffifrr
qfio'

Rgpúeuca 0É icoLoMBtA
I/lIIIETER¡O DE IRANI¡FOfl f E

t.lcEf,rcrA 0E TRANSIIO i¡o. 10001147
@oy

$FV47{

2 {88

2§11

PüELrco

éo

r, .t. ,

NI83AÑ

BLA}¡CO

D??Np300

c !,r9lotüEfÁ

Y11252268961

3r 6PO23Y1'Zi(87{00¡

DOSLE caBlNA o¡ÉrEL 810 -¡l

¡l SitGPDtsyt¿¡G7|lpz
Fr. ftürEno4 cuár
N ¡N6PO2rYrZXg7.gC4 N

ÚI.IERRERO f ¡I',I'RA<}O Ffi TODY ALEXANDER

l¡

I

c.c. 7!t3a*Ét

r'..: : "1.l J 
i.l

i5201(00014t 6tr6 l 25'08/20tt) 4

¡I{EIJ f,4. EiANSOLOMBIA S.A,

:Evtirto10 02112Jm10

iit r i, Tf E\1u ó\i' cuNDti¡¡aMARcA/MoltotiEltA

0

LAO100l¿üAHF
iiffi

{
u

t
¡

oia

izo r: :, :u r.1:
rr LI ^: i i 1,1f::j ¡El

.j-,i,r,.iiIililiO BU

o 013

:1'RAGO EREDDY AL

c1L2t48:8xn0s

FHUttT¡nn

N6P023Ys2K87480
.ION

99].

6 s§',tLOE]Atr

1?5133.11

...i'.!lt\r -/:1 N0 828 05

r)

"¡3*'*"^ 0142

611..5 4 L 6

OTA D

BOGOTA D.C

AT 130ri ó07ó40ó {.}
ilil
M lilffi[i

lIJrü]r
ilflll '.-:rt

{.¡l

\D252?6696'!

, .¡¡'slqf

i
I

5 $

''lft s;ser,r

RMUNf CI PA

,rooEto
20i1



Ls¿adr¡¡Éx¡.^.o.rca { - )

I

l-L-u

¡.:$grqBsÉ,É§Js{ f - )

l!úme,o

f]'!iÉ-S.tffi{¡s§

l¡¡;

cgi(Jñ- a§ h.J
'n4

lr) 116d4'i¡d3.r¿el!¡ya]lE6e.rh8ore¡G§e!¡Erúdse,.frÉÉ6§¿*h lÚ rñ$Ptqi¿1 tet..P+e4. ! /:.1!f!1 {¡#q:. r:.4.aa

,-,1.r.4-!.1r¿r6Ccrrr¿4t'"*-r¡l!§ddd,3*¡¿qt{G*!.1¿r5l@rir¿edRd.úr¡üG*rúrúr'1

O q a c I 4 c) f f

l{ É E ¡lOirBRES Y APEUIOOS
CEDULA DE

c¡uo¿o¡t¡t ENT!DAD
C¡¡tidad

Bolsg

PÉstica fl 
-oe papolfi 
-

FIRMA

rra""o I

""p ü

Oko I Cénridad

Cual 7

;i. F
*i , C&\cero l, uu.o,a.,

¿ulr' .N
§E¿I?á

h,¿¡c¡¿
p$r¡_

Jbrtc q
Irat6i:rc(

¡ , <.s!.. '¡)6 
¡iAr[+ d É¡BEú.

¡ s lmtdr. r qrrrñ REio-Ec fó d Éi¿¡ltr iJlBiá & Pb.i[. E*]rÉ Flgc

a , r,io14eori: :r § vé+cÉrqdmttlB.lC ! E¿]h;o sa¿r. d. P4e o Eyrú.ñdE Fis



r{
\o

,ei sñlÉ*urtuqEsA

PFUCII@ PRUEBA PREUI¡II{AR ?
cti¡BoaDo€

iIIJESTffAS
roúiiaDAs

sl HC) I,i
Fofulós i¡o..

xg¡¡j

FECHA }IORA
NOMBRES Y APELLIDQ§ O€ OUIEN FECIBE

EL ELEMENTO MATEAIA OE PftUE8A O
EVIDE¡¡CIA FISICA

CEOULA DE.

C'ÜDA¡A}IIA
E¡\ÍTIDAD

CAUDAO EN LA
O{JE ACfIA

PñOPOAITO T}EL

IRAIAOO OESERVACIONES AL €STACTO EN CtiE SE

RIC¡BE EL EI{BAIAJE O CONIENEOOR DEL
ELEME¡JfO Má'EFIA O€ PR}¡.¡EBA O E,\/IDE¡ICIA

Fts¡cA

?Ef -f
r.o* \qgeu.r- G

-É
-d:r> 1**** -oY ..9<*-'

og,;.-
tltrrq;.¡. g.¡*
éertt r;rúu, \ d...r.ixá q C

rlrlr
iirlr
.rlr,lr

il'rl'r
rlr,lr
rl'rlr
r,l',r.1

r.lrlr

D EtcÉBs.h É4e ot tusre$*@e óÉB e*::¡ta



 
República de Colombia 

Rama Judicial 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA  

SALA CIVIL 
 
 
Radicación: 110013103027-2017-00706-02 
Demandante: William Henry Gantiva y otros  
Demandado: Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro  
Proceso:  Verbal 
Trámite:  Solicitud de pruebas 

 
Bogotá, D. C., nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Respecto a los escritos que antecedente en este asunto, se resuelve: 
 
1. Denegar la solicitud de pruebas Solicitó la demandada 
Damxpress SAS que se ordene a la llamada en garantía Axa Colpatria 
Seguros S.A., para que allegue copia de la reclamación de las pólizas 
RCC 00 8001060688 00 y RCE 00 8001056532 000, e informe si 
además de la reclamación de Zully Beatriz Mahecha, se efectuaron 
pagos a otras personas y por qué conceptos, o si se negaron otras 
reclamaciones y si los demandantes hicieron reclamaciones directas 
por el accidente tema del litigio (pdf 09 cuaderno Tribunal). 
 
De acuerdo con el artículo 327 del Código General del Proceso, el 
decreto de pruebas en segunda instancia, a solicitud de las partes, es 
restringido, pues únicamente es factible en los eventos allí 
consagrados de manera especial, ninguno de los cuales concurren en 
el caso. 
 
La peticionaria hizo alusión a los numerales 3 y 4 del artículo 327 del 
CGP, por cuanto del cuaderno de copias de las diligencias penales 
allegadas por la fiscalía, se encuentran varios documentos alusivos a 
que la aseguradora Axa Colpatria Seguros S.A. fue informada 
oportunamente del accidente con todas las víctimas involucradas, 
además de que se observan documentos tendientes a la reclamación de 
la indemnización ante esa compañía. 



     República de Colombia 

                       
 Tribunal Superior de Bogotá 

     Sala Civil 
 

TSB - Sala Civil – 2 

 
Situación que no se ajusta a las previsiones de los citados preceptos 
legales, dado que la reclamación que los demandantes pudieran haber 
realizado a la aseguradora, para efectos de este proceso, concierne a 
una situación que debió presentarse antes del 26 de agosto de 2016, es 
decir, mucho antes de haberse presentado la demanda, motivo por el 
cual no puede considerarse como un hecho nuevo. 
 
Tampoco se observa que se trate de documentos que “no pudieron 
aducirse en la primera instancia por fuerza mayor o caso fortuito, o 
por obra de la parte contraria”, toda vez que la demandada 
Damxpress, ante la excepción de la llamada en garantía denominada 
“no hay cobertura del contrato de seguro por la fecha de la 
reclamación” (folio 68 pdf Cuaderno3Llamamiento), tuvo la 
oportunidad de pedir pruebas en el término de traslado de las 
excepciones (folios 472 a 482 pdf Cuaderno 1), incluso, en la 
audiencia de 20 de noviembre de 2019 bien pudo haber preguntado a 
los demandantes si efectuaron algún tipo de reclamación directa a la 
aseguradora1, sin que así lo hiciera, aspectos que no permiten 
determinar alguna circunstancia que imposibilitara el ejercicio de 
actividad probatoria sobre el particular. 
 
2. Con todo, como se observa que en las copias de la investigación 
penal obran varias actuaciones por las cuales se estuvo gestionando la 
documentación necesaria para llegar un acuerdo conciliatorio y 
solicitar indemnización ante las aseguradoras, entre estas Axa 
Colpatria Seguros S.A (folios 119, 120, 141, 142, 144-147, 336, 227, 
340, 341 pdf Cuaderno4CopiasFiscalia), con base en los artículos 169 
y 170 de CGP, el Tribunal decreta de oficio las siguientes pruebas: 
 
2.1. Ordenar a la aseguradora Axa Colpatria Seguros S.A. que, en el 
término máximo de 10 días hábiles, allegue copia de todo el trámite de 
reclamaciones que ante ellas se hubiese gestionado respecto de las 
pólizas RCC 00 8001060688 00 y RCE 00 8001056532 000, 

 
1 12mm22ss en adelante, archivo multimedia 23VideoAudienciaInicialPrimeraInstanciaAnexo, 
cuaderno Tribunal. 
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relacionadas con el accidente de 26 de agosto de 2014 en el que 
estuvo involucrado el vehículo SPV-474.  Esos documentos podrá 
aportarlos en medio electrónico o en físico ante la secretaría de la Sala 
Civil de este Tribunal, quien se encargará de incorporarlos al 
expediente digital conforme al protocolo. 
 
2.2. Ordenar a la parte actora para que, en el mismo término de diez 
(10) días, allegue la documentación que se encuentre en su poder 
sobre alguna reclamación que haya presentado a la aseguradora Axa 
Colpatria con ocasión del accidente tema del litigio. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA 

MAGISTRADO TRIBUNAL SUP. DE BOGOTÁ, SALA CIVIL 
(FIRMA SEGÚN ARTS. 11 DEC. 491/2020, 6 AC. PCSJA20-11532 Y OTROS) 
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Ciuda<t 1r F

ASUNTO

AL

DEPAR{I.A},GNTO D F', P OLI CIA I;]UI.IDtrI§Ah{ARCA

TRANSTTO Y TRAI§SPORTE

ESTA cxpnna¡ p I

Q

SOLICITUD RECONOCIMIENIO

Señor Doctor

MEDICO DE TURNO

.¿

c:ú! s-$ ed se

$"

a15
FJ\)$C: ?f q §

Por medio de la presente me permito solicitar al SerÍicr ruerjlico de turno, le sea
; -jcariit un ¡econocimiento dé a las sigu.ientes perscrLras asÍ:

F§ \ §(ft:t, A.o-o.*---j",!,r ) N. C.C \. de n)
C-_EU, j¿l.§¡_{._--de C4cr¡nnq pr
C

.C 'de

C a
C. de
L-. \- de

cle

C.C de

.-lr:: r ,.1!ict.o.res de 1os vehiculos de placas:

ir,rmicidio en accidente de transito
( siLlncs J.rr:rsOnaleS en'accidente de tranSitO

D.,Lño en bien ajeno
l, lr:l;rcrón arriculo 131 1íteral D C.N.T.
. r';r rlt: irccidentr:
i.rra. c1c ,,:onocimiento del caso

: 1i-rra solicifud del Caso

)
)
)

(
(

(
(

t>\,hf,
l)E - Lj( )
]^a..2c

Agadeciendo de antemauo la atenció¡r a la presente

Sl. $t<-6r:-§ ( tst''§ ¿ l
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DOC]OR
ATONSO GALTO [,!RREGO
Í:ISCAL SECCIONAL LA PALMA CUNDINAMAFICA
E. S. D.

ASUNTO: SOTICITUD ENTREGA OTI CEOÁVER DE MI HERMANO
JORGE TR¡ANA BRAVO IDENTIFICADO CON CEDUTA DE

c¡uoron¡ríR No r.o7r.sz9.3o4 DE cnpaRnepl

WltlAM IRIANA BRAVO, ciudodono moyor de edod. idenlificodo
corno oporece ol pie de mlfirmo, con domicilir) €n c,l municipio
de Coporropí, en nricolidod de herrnono de:,l crccir;r: err elde lo
referencio, o Usted con el debido respei,: rnü porrnitr) soliciiorle
rre seo enfregodo el codóver de mi hernrono, quien follecíó en
occidente de trónsito en lo veredo PATA LINARES jurisdicción del
rnunicipio de Coporropí entre los 7:30 om y ios 8:00 om del dío
2ó de ogosto de 2014. Acredíto mi porentesco onexondo
registros civiles de nocimiento de mihermono y delsuscriio.

DIRECCIóN PARA NOTIFICACIONES

Correro 3 No ll-óó, Borrio Nuevo, municipio de Coporropi.
Ceh-rlor: 3103354932.

Agroclezco su coloboroción

(i
d

tt\Ñioe*. f i'qrq,r i;-
WTLIAM TRIANA BRAVO,,

!r.
rS

ú6 
'toC.C. No 79.22O.O52 de Soocho

ñu\t.u ?Ilq4 §6ooJ\\?o\4OoO{ ?
§
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La Paima, tufid¡narnarca,26de agosto ds 2014
UFSLPC OFltlG No. 0?00

{iERENTE
üentro de Salud
*apanapí-Cundlna marca

Asunto: Noticia 253946000399201400057- ENTREGA CADAVET{

Seiior Gerente.

[:omedrdamente m€ permlto solic¡tar a Usted, §€ §lrya $rdenar a quien

[o¡respol}da la entrega del cadáyer de qu¡en en vida respondia al nombre
de JüRGE TRTANA BRTCVO, identmfado C.t. 107,l57S3M de Capanapí-
{:undinamarca, a tfllLLlAlS TRIANA BRAVO, ldont¡f¡cado (ai con C-C. No.
7ú?2{¡052 de Soacha-Cundinamarca, en calidad de hermano.

í:§ta entrÉSa se cleberá efectt.tflr una vez practicada la conespor¡diente
rrei:ropsia y expedición del Certiñcado de Detunc0ún Ailtecsdentes Para
ñeslritro üfrii. §l cuál d*be allqgar el Ori$ifiilt a crsta itl*leüada, l¡ara ordenar
sentar el Reqistro Civit de 0efuncién a muerte.

.At{}¡ltámsnte,

L OÍ}RIGUEE
Ásistente dB F¡scal ll.

(111,* fo,-. 'fuo
(.c ?a lfLoo5'L

2 6 ACü 2014

Íirr¡i¡s §dtgüds ¡otr d Jo¡e*do Prru¡rñsts¡rt¡ ritrul {ji{tui¿cr
BirrcdiÉs ¡ccriür¡ d. Eür¡lhr de (\urdfurtnr¡a*n y Amrrlnr

(l¡Ih ó I{ 3 49 L¡ §¡ü¡¡¡ {flBndins¡m{rr¡}
TCd*x $f1{§ll§147

hp-almargsicss;&fiEh§e!*. y fiseclie,re*¡rrl*nn@fi rmff e"gav.ro
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Seño(a)
Frscal Ú¡rco SEccroNAL DE LA PALMA

E.S,D.

REFERENCIA:

ASUNTo:

CLASE:
PLACAS:
IttlARCA:

MODELO:
COLOR:
Ir/IOTOR;
(,

CAMIONETA
SPV474
NISSAN
2011
BLANCO
YD252266967

§ ño
¡V\

ExpEDTENTE N" 253946000399201 400057
ENTREGA PROVISIONAL DEL VEHICULO DE PLACAS SPV 474

LAURA MARcELA Nrño MoRENo, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá
D.C., identificada con la cédula de ciudadanía número 1.012.340.334 de Bogotá D.C.,
Abogada en ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional No. 190,226 expedida por el
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de Representante Legal
Judicial de la Sociedad OBRAS y DrsEños S.A., ¡dentificada con el NlT. 800101333-3,
Por medio del presente escrito, muy respetuosamente me dirijo ante Usted, con el fin
der solicitarle me sea entregado provisionalmente el vehículo de las características
qLre a continuación relaciono, el cual se encuentra involucrado dentro del acc¡dente
de trdrnsito que d¡o origen a la investigación de la referencia, previa realización del
lnforme Tecno Mecánico e identificación de Guarismo. Lo anterior con fundamento en
el artículo 100 del Código de Procedimiento Penal.

Esta petición la elevo en mi calidad de Contratante del servicio cle prestación de
transporte del vehículo mencionado, de conformidad con la docurnentac¡ón que

adjunto, y autorizo expresamente para recibir la entrega del vehículo al Señor Carlos
Alberto Castillo Céspedes identificado con C.C No 93.400.402 de lbagué.

Las caracterÍsticas mencionadas son:

.L$h
crv\t

t

ASIS; 3N6PD23Y52K874802
RVICilO: PUBLICO

lú

ü&r Bit fi

á.=
\-,

§*(}{
SF DE PI? INCIPALI Calle 25 No. 39 - 30 . PBX: (571) 744 2525 . E-maitr ingenieria@ob¡asydis6ños.com.co
¡ i-]ll j r;, \ Dia{ 83 No. 2?A - 37, Polo Club . f€lálono: (571) 618 4523 . E-ñait: comprae@obrasydisenos.com.co
ÁTl-f j¡ AL CLIENTE: E-mail: gestionintogral@obmsydis6ños.com.co

Bcgoiá, r::olombia.,
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Por lo anterior, agradezco se s¡rva señalar hora y fecha en la que el refer¡do vehículo
será entregado a nuestra custodia.

Cord ¡almente,

ARC o NO
O.C. 1.012.340.334 de Bogotá D.C.
F.epresentante Legal Judicial
OBRAS Y DrsEños S.A.

ANExo; coPn cóNrRATo DE PREsfactóN DE gEnvrcros DE TRANspoRfÉ cELEaMoo Et¡fRE OEn¡sy DtsEños S,A y Da[,txpRE6§
S.A.S. oBRA¡tfE a 6 Foltos
AHExoi CoP,\ CERTIFIcAoo DE SEGURo REsPoxgAEILIDAo clvlL TRAN§PoñTADoÍ{EI¡
ANExo: Póu¡r DE sEcuRosoar
ANExo: REvr$róN fEc¡¡o rcÁN¡ca
ANExo: TARJETA DE PRoptEoAo

SEDE PfllNCrpALl Catl€ 25 No. 39 - 30 , pAXi \571)7442525 , E-ma¡t: i¡g€ñi6ria@obra6ydi§e¡o§.com,co
BODEGT,iDiag.63No.22A-37,PoloCIub.T€léfonot{571)6184523, E-mait: compras@obrasydi9anos,conl.co
ATENCI0¡l AL CLIENTEt E-mail j géstionintegral@obrasydisonos.com.co

Bogotá, Colornbia,



??
@

coNTRATo DE qRESTACIaN DI; snnvtcto i ,.' :t .' ' I

. jBt,'¿ls ! s./,

PRIM]ETIO. -OBJETO DEL CONTRATo: EI
prestaclón de de Transporte de
CONTRATISTA; e vehículos con las
CONTRA'IANTE y que se relaclonan en hoja anexa,

l',ERcr¡lt()t oBtIcACIOn¡Es DEt
,CONTRA'TISTA para el debido cumplimien
I) Entregar los VEHICULOS Automotores índlcado en el obJeto del
caso de lnconvenlente alguno del veh ículo imputable

con eI CONTRATANTE,
ra*el-ur

com0rog@ob(n!ydiÉorto{,com.ca
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CO N T RATO, D E PRESTACI O N DE SERVIÜ,TI
D É TRA N SpO R,r E ivo Al I/ 0001

OBRAS Y DISEÑOS S.A. Y DAMXPRESS SAS

asumlrá

c0ntrato mientras dure el inconveniente, 3) proporcionar

documento§ del vehículo, gue permlta de manera ld
objeto del contrato, como tarjeta de propi
segurc obl¡gatorio, seguro de responsabilidad civil contractua
Proporcionar equipo de carretera y demás €lementos €xlgid
de triinsito.

ojalTrlento, alimentaclón y demás gastos
vehfculo en la eJecuclón del conkato. 8) El

,trNClpAL: Celh ?6 ñ0. 3§.30 . pBX: (571) 7¡11626 , E.moilr in00¡i0¡l060br¡sydlsonos.com.co
ArDrri{J.81r10.?;lA.J7,PoioCkb,.TürOfoIo:(67i}ü184C2J..Elm¿il;conlprori@ourasyrtisonor,corgo

0N AL CllENf Er E'¡Drrilr 00§lionhtogrll(loirrá3ydi$l]o§,conr,c¡
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CONTRATO DE PRSSTACION DB SSRVWIA

DE TRANSPORTE No,CAV a00L
osRAs y nrssños s.A" y DAMxpRtiss sAs

por o con ocasión de accidentes de tránsito en que se vea inüolucrado.el vehkulo
contrál;ado.

QUIh¡]lO. -EL COruTf;ATANTE tendrá prohibido ceder 0 subarrendar lds vehlculos
ob]eto del presente contrato/ entregados por el CONTMTISI-A:a favor:de,.tércero§: .'

$E)r'lror TERMINO Y PIIORRO§A DEL COI{TlUt:tr0,, [:l términ0 rJe duraclón totit
del crntrato será de nQCti (12) MESES contados a pa.11r,le.:r fe,:h¡i ,Jr:: enhega del
,reh"culo al CONTRATANTE, El plazo quedará pr0rro,.'|i,rJrl ¿¡ .:rimfiir:;lrnt,iil:e por un
Lérnlino lgual al lniclal, sl ninguna de las partes manil'iesto l¡0 ,:::¡.rilu a l,a Otra pate
ai deseo de NO prorrogar el contrato antes de l()s sesetltd (rii0) rjlas al 'úenclmlento
lel nrlsmo,

]SE-F,'|"[MO¡ FORMA DE PAGO, Para el pago de lo acordario en'ta Ciáuzula bCf4V¿,
,Je r:st<¡ contrato, EL COI\¡TRATIETA presentara mes vencido, la concspondiente
i:uerrta de cobro.dentro de los primeros cinco (5) dfas calendario ¡rostenio.r.es a[ mes

':au¡¡ado, cuenta que será cancelada a los trelnta (30) dfa$ slgulent€s a' su

presente contrato serán los slgu¡entes:

Tlpo,Vehículo Canon de arre

CAMIONTTA 8LE BINA4X4 [i: ;!,

de GPS, Carpa plaVera, pofta escalerá y. caja de herr¡n'r|:lnl¡ en
,rehlcuk¡s que requleren dicho egulpamlent0, El coslo de

(iloNIIHIATISTA y quedarán en propiedad del vehÍculo,

tr¡arágrafo 2. El CONTRATISTA, deberá garantizar Ia dlsponlbllld
e

st:D[ ]rñlN(rlPALr Cslto lS No . FBX:1lil1 141 , E-rnúlh,hroónloriñooblosyd konos,coflr.co

GP§.
i::omodirto, es la suma de $50,000.0o y el valor mensual

CON'IR {TANTE rdeberá proporclonar al CONTRATI§IA,' t/n

raslreo satelital del vehfculo.

Frente a la Carpa pláyera, porta escalera y caja de henamienta tendrá un'

1,200,000.oo que será descontado en cuot¿s mensuales de $10.0,;000.N;

30-
iloltE;;AtD¡0,83No.22A.37,Po¡oCIuh,l¡ll6iótu)t(571)6i{1452J'Elrnrll:lf)ln0i¡§0)oltf¡l§}',llBlnostc(rlllc0
,f ijAtiló¡, ¡L CLIfl NT{:: €rn0l: 009li0nrlllo0.ol(!cl¡r¡stdlsonr$.coñ..o
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CO NTRAT O DE PRÉSTACI Q N..EE §H,\V¡TUO,

DE TRANSPORTB No 0,{V0001
osnas v olsEños s.A. y DAMxpREss sArJ

relaclonadas con ei alistamiento del vehfculo, A, partir del dla
2014, sitr que gengreigsto alguno a cargo del EL CONTP;ITANTE '

NOVqNOT La d ibilidad de tos vehísulos suministrlados-.

r;erá diaria de I unes a y un kilo e máxlmo,
pasarlo reconoce
sum¿r d reco

Dtr:¡:litü PRIMEROI ,Una vez realizado el procaso de i

sioir aprobado, se vinculara para ser usado"por EL
trltmlnosi y thmpos hlecidos en el presente contrato.

OüCXI'IO SEtiU¡¡lDO: cada vehhulo sumi
vrncularll a este uontrato, mediante ord
C()NlTIATANTE,

ulicl.M0 TERCEROT Eir; obligación dfaria'.de
nlvelt:s; rte lfquldos del vehfculo; tales como niveler¡ de,¡1¡r,re,clrrrl,r;ri:li.ir:(:¡r/ id0 freno,
dc ha[erta, de embrague, de acelte, etc. para el f.q¡cionatlr,r: rtrr¡ cll¡r'1,¡ tir:ir:(:;uado,

A;il,rifl:ü4$ CUARTOi Cr/alquier daño que se p nte lii)¡
v..,r,rír:ulO durante la vlgr3hcia de este contrato, déber{í §eJ'rrit

IIiI. CICN RATANT.E.

iir,Eic¡;¡,1§ QUI CONTRAÍ ANfE
al túnnlno del contrato o sus

entregacJo salvo por el desgaste natural provenlente

finali¿ar este contralo EL CONTRATAN'|E hará entrega- de ltlrl

CONI-RATISÍA dentio de los CINCO (5) días sigulentÉ§ a la t€rrnlnaclón. de
para Io cual podrán acordar el dia y hora de la entrega e

I''I!NCIPAL (57i) 7.4C 25?6 ' E.óaili lr

:rt Dtr]0, 83 n'0, ze^ " llIJ P0J0 Clutr, TÓlófo¡Iri {{7 I ) 01S 4§2¡' r:.:fl )

: ll1[ ¿L cLlc:H1 C: ü-¡$ili 0drt¡o¿i¡nóoralobhr¡1$yd166ñoc.c¿,r.co

.l,0l.rrllH.

Parág¡rafb. Manten[ntlqnto. EL CONTRATAN:I=L, se c(rutl]r r,lrir:,lfl i'i l)rrsiÉtrar¡iar:el
nrantenlmiento preventir]ro rle los vehículos/ para el c{ri¡hi(:' clir ur::riiri y reullriCln de
fl,:rn0s/ niveles de aguartetc, en los kilomelrajes rt¡cornendad(tui, pr:r +l Íi¡b|i|c.ante dsl
¿ Jtorirotorf asumlendo los gastos que demandá y que setriin der¡coilfipcios de la

<;:renl.aclecobro, ' ' l,-' , , ,

t'..' - .' , ,.,1 . ,, ,;: ,l,l;,i::
$I:üliMl): EL CONTRATANTE aceptara o recha4pm,': ¡,qs.l Véhhülqs r.quer 'ELr,

C0NIIATISTA provea¡ luego de una lnspección que se reaiizara:a cada vehfculo
F rrnrinlstrado.

-,]
, v\---.----
rif,! :;r bc

\\. 1r 11.)l:

'' i. i.tr(

rl!ilomptEs@
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICrc
DE TNAN§PORTB No CAVOOOT

OBNAS Y DISDÑO§ S.A. Y.DAMXPRE§§ SA§

vehículos e inclusó se podrá tomar fotografías de los mism0s
en que fueron entregados.

pam : probal'ielte§bdo

DEcIMo sExrAr Las partes se reservan el derecho rie resolver el presente contrato
por el lncumpllmlento rj{i alguna de las cláusulas e5tlpular:lari en el prtsi:rrr lte,con¡rblo;

DECIivIO SEPÍIMA; fenM¡$¡nüÓN DEt- Qo¡üfi/qn0 L.u termjinacllárr del,
contmto procede bien por: el venclmiento del plazo paitaeio ¡mr r¡nrtrio ilcrrerdo áá'
l,ls patr:s o por lncumpllrhiento de las condfclones esiipulariae en e$tei«¡nirato, 

,

r. ,,, ,,, ,

F'arárgrilfo, Para la.terrnlnación del contrato es requlsito lndlspensEbl4 pr,esejtar: eli
['az.y salvo y/o certificación de la autoridad de transito de ilmarca; de qúé:ét.
vehículo no tlene registrados FOTOMUTTAS O COMpARENDO§, i , :; i i; ',,,,_ ,¡

,,:
oEcrM¡q ocrAVA. DocuMENTos DEL coNTRATo! consiltuyen documentos del
c,)ntrato los slgulentes: 1. Fotocopla de la cédula de ciudadanÍa de las partei, 2.
lglgcnp¡a dé la Taütta de propiedad del Vehículo. 3, Fotocopia del Seguro
Oblfgatorlo al dfa, 4. Cop¡a det contrato No AL 010-14, S. póllzas RCC y RCÉ 6.
Relación deJ pargue automotor.

D, ÉOlHn NOVENA: CI-AUSULA COMPBOMT§ORIA¡ t¡s diferencias
s'rrgir p()r razón de la qelebraclón de este contrator de su e]ecúclón,
k:rmlnaclón se somete¡án a la declsión de la justicia ordlnaria colqmbián

vltcIl0IMA.,CIAU§UILA PENALT En gaso de lncurn prlinti'(ri.rhl ol.Vicllbc
cualquiera de Ias cláusu air ya mencionadas por cualquier¡ rJer iilsi rrir¡tet!;,

t:
ei'ect¡va una sanoió pecuniaria a favor de ta parte cumplidir fl,llL l\frhl
vr,¡lor inernsual fa rado déf total del Parq ue automotor conl:i'? ttt _

CI}NI"F,ArISTA, con la
'firma del presente contrato,

C:ON]'f¡ATANTE a desc,cntar tales sanclones del val
vehículos entregados. $i transcurildos DIEZ (10) dia¡ rJe ,.santlón 'PBr§,l.9tel:
lncumplimlento, las paftes podrán dar por terminad o el:qonlriüoi"]

V,[GESIIIA PRIMERA: MODIFICACION Y NULIDADT Las mcdíflcacfones,á
cláusulas del presente contrato, solo serán válidas cuando Eean
e$crfto entre el CONTRATISTA y el CONTRATANTE, Cualqul
presente contrato gue sea dec¡atada nula Judicialmente y que no h
en la celebración del rnfsmo,r no lmpedlrá que el resto del cont
vlgent;e en todo su rlgor,,ó1

: , \ll

'li rlt :'lllNClPAL: C¡Llo 25 ño.39 ' 30 . PBXi (671)7q4 2626 I E.rnoll: ln!Éíoflr@obrrsylle}nor.cor¡,.D
:,r(,/,: Dlr¡ ¡3 Nn 2.t4. 37, Poro Ckrb ' :rdlófórr: {|i71) 6l¡ 45?3 . Ei¡nall: cooU,¡r¡(iáL,r¡sy,l,"u,,r,s.co,¡.cc,

, ,I . . \ . () i'l ¡\L (Jl l§ N f E i E.fliarLi sOstiorilt\lngrÉl(!ol¡r¿sydiro ño§.c{nt,c0
!i i,) r, rl r()nlr¡.
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[iL C:ONTRATANTE

ABIIT¡iIL EDUARDO

CO NTR ATO D E PRESTACI Q N. D E §ERVICIO
D E TRAN S PORTE AIo C,{ I/ 0001

EL CONTRATISTA

RREZ PAO

DAMXP
N]T.800. 6,135.0

0.I$ülgnjpssJ,JDAMxpRB§gsAs ,,, 1,., r 
,-:

VIG|ffiIIMA SEGUNDAT §ITIO DE ENTREGA. Los iVehÍculos o¡i¿to deii:oreiente
lgnr:rato serán puestos a disposición det CoNTRATANTE e¡i eti pl,iñ¡¿lpñloelsriüñ-;
clmatca¡ que se entregará con el tanque de c0mblr.$tihli:r lh¡nol asl mlsmri EL
COI\ÍTRATANTE al :flhallzar el contrato, hará la eni:rr:;¡ar ier lo:; ,i,f.,li¡fói,-iir, ü
lün(lrre de combustible 1leno, en la Transversal 24 ño rl0 ,rr- :t:St A/,§ian'[L¡is'd;Elog,ctáD.C. , ',, . .':
IDO|IiICILIO, Para todos los efectos def presente contrato, seseñalh,:colribldomlcilh

I)ora constancia de lo.anterior, se flrma en la ciudad de BogoÉ,
intervlnleren én dos eJemplares al prlmer to¡l afa fá-mes,Oeadrill
mil catorce (2014).

P- l-eGlal
n^li Y DISENO S.A.

rr,Ir 800,,101.333-3

,l

. . rr ,i llÍ ! rr illN O rpAlr r)r[o i¿6 No, 30 , i0. , pBX: (671)_7a4 A626 . g,fiaitr tñO{niór¡@obr¡srdlBo¡dÉ.torfr.do
' t i1:: i) { . ( 

^ 
i Droü. 03 l,Jo. ?Í:A . 37, POlo Ct{b ' Tol(f0(¡oi (0 7 1 i 618 4520 . , E:mJili co¡l)Dr¿É@obnlr,yrtir:r) D0! ro|rÍD

AI E Xü Ó l.t AL CL tE N IE: E-m¡it:.0eetbnln(et¡0t@ol)rr§y{ltHnos,cam.co
Ilo,,jorri. (irlontLria
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PRÜCESO PEHAL
¡;T:i;üÉ.1,..iA
I;tr;flÍffi$üffitr

Lt:,:l'!;rnenh CU¡tSIllAl'1ÁRCA ¡.tJnicip'rs lA P^LMA turha 0§l5EPi20l.,it l-hra: i 1i+i 0i 0i

:§," üddrgo único de la investigadén:

lL D€lito:

(+

-l

Delito

J .{OMI{IDIO CULF.U§O, ACf,IDENTE DE TRAN§TTO

j, lul*

-i" ü¡gan¡sffiio de Folicia lsdicifll a h que ee ¡mparte h otdeu:

iL.,;¡i.'i1$I¡¡ADOtt UNIBAD CTI-URÍ. UIPAQUIRA-CUNDINAMARCA

'J, ü¡t!¿n de:

i1 a , eEtn hr ofggrmÉ

. ¡l¡' r:r*rtrol y cegurlüd de kr vehín¡lm) a:

,.i.i,{if}NET.A NI§SAN, PLACAS §PV474, MCIDELO 20i1, COLOR ELANCO,
:!,11 i.l''Iciü pUBLICO, MOTOR YD?522$696T Y CHt$iS 3N6Pn'J:iY52K874802

ilr:l n* erc"uÉnfta an El Parqmader"o LA ,qUTüPIS'I'A- {"lall.r: i..' ¡f* I}--15 'id 8466474,
,r.:i .{.ii',rdl3, Celular 3ll8ü8925ó, Guaduas-Cunditst¡'lríir{:a. (§ürÍbte la Auiapista

;tl ,r¡,,i. ¡¡t;i.-i\ril edellin. )

Plena auhmroücr y cauea 3

.}I1,¡,.f,TICAtrI[-E EXFERTICTAS TECMCAS A VEHTCULOS

: I,r:

'.:if,i|o:

i '1r

i¡
Ir

t--"
l

úi:y;:to:

0RIIEHES A IA POUüA JUDICI,TIL
Versión: 02

.F$mm 14F

n¡ 7 dÉS

E 7$ + ñ 0 0 0 a 9 I ? 0 I + 0 0 0

hlrrmkipio tsnñfliral a Áño úmuen¡tivo

A¡ticulo

109

NIA

ME5E5 ,i1.

Trxmi¡ro de h otden:
A5 CTNCO



ORDE'ÚE§ ATA POUGJA JU#CÍÁI.

F "§Im+-1¿

Ver¡iún: ltl!
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PROCE§O PEHAX.
&l; "iÉ
#ü:';u

i:xlSC/}-L.iA
umiftfiffi,If&

lBato¡ del F¡scal:

r#

lian"*:rec y apeflidoe

[¡it ecrión:

Lleü.srlamento:

ií1 ü;

r..,1¡i¡d

ij¡rnnü,

j s4) con fünciones d¿ polich I rwponsabü* de h ordea:

ü +:¡r: ele fl
5r¡rrridcr:

$ir'lrridn

i-:;r r er¡
I f !..:::tr'óni¡a

Fh rl iit r

:.'r¡l i.:t y hgri de reChO

i

ALON5O ENRI,QUE 6AI,LO URREGO

cALi-E 6 3-49 Ofrha 0l
CUNDINAMARCA Iftmicipio: LA PALMA

850520r Y 2+7 Correo electsóniro: fscalh.eecpatnacrm@flncalia.gov.co

5ECüIOÁIAL Itb, de Fimalh: UMEA

CUERPO TECNICO DE INIESTIGACION.CTI'

Cir"d¡dCTI APAQUIRA

§R .JAIRO CALDERC¡N Id¿ntifkaclvr

AVEHIDAB 15 NO 6-5} TelÉfrn 8813093
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Fi-t'il¡\1,-iIt
ri4HÉ&EFmis{r

Dep.,Irbrento ü.¡ndirnmarca MwE¡pb La Palna Fe&ts 11-EEp-201+ fka: :1i5; liSi

1. {lórlit¡o único de la investigackin:

5

?-" [¡e§{ripción del asu¡rto (indique b¡evemente los rnotivs¡ll Ltre Ia conttrnci*}:

.riie¡il¡ las l.:56 P.M., me ccuunicq al Celumovil 3i$3-fl'11'4fi0, ,*oudt soy atendido par
{-}If.:Vi\Sit'{1' IRL{NA ERAV0; a quien le isforüo qur se nec*sita *u prer*nc ia en la Unidad de

i;:,:+alia cua el fin de llevr acabo diligencia de conciliacion, a Io que me hforma que Él tstá en estado

rí, c¡rrru¡*.un. a y fls se puedr hacer prescrte; ds igual forma me solicita que me comunique con la
i ,:,ir,ra ZA1{Dr\ JOHANÁ. ROJAS BAQUERO, Celunovil 320&103484.-

Sie¡d-r .las 3:li P,M., me comunico al üelunrovit 3208403484, dcnde soy atendido por la Doctora

U.AiT)-A JOiIANA ROJAS BAQUEfi0, Coordinadora I{SEQ Pro5'ecio Cundiomarc4 Obras y
Di:r*ñcs S.A quien ie fuform o pl interés dr esta Delegada de f¡j r fecha pra diligencia de Ardietrcia de

üonr:ili¿¡ciÁs. L to que me maoifissta que en este uomento tro es posible por etr estado de salud de

t¡iIl.LI/M HENRIIGANTTVAB LOPEZ, quien se encü{flkfl hoqpitalieado y GIOVANI{í, está en

repss(r so la casa por controles ea Bogotá D. C.

.L: I}+rctora Informa qre los datos para tener comuticación sobre el accideote es:

i,,üf icrra

:J,.\"\:I)¡.. JOHANA ROJAS BAQUERO
il¡:,r::i drnad*ra HSEQ Proyecto Cundinmaca
übriirs y Dxeríos §.4
z*oj as@,:trasydisflo§. c§tl!. to
T¡,i r+"l l-'r25 y 3208403484
(lnllr 2l N" 3§-10
r¡,'..1clá 'I). C.

l, llrtc:; ¡lel srrviilor:

l.!rwlx'*c I apellidoc

t-tnid¡¡d

'i; ;r'rit y fJ0tgs,

' r;f :f{!
"l;, i'ffi
,i$t;{S ff

L

-rc Código:
FGN§fiXM-F¿t

Verción: {l?

Pid¡tl¡ I dp 't

0 ü 5 77 0 I 4 00 3 I I9 + 6 0 0

CorE€njtivoAfioEntidad l,,hídad RecepttralYt niaEil

ROMUATDÜ BERtllAL RODRIGUEZ

Dire,;ció¡-r: CA]-LE 6 3-{9 üfkina:

Dep;erhrnenb; CUNDI¡¡¡qMABCA l,Llricioio: TA PALMA

Te lÉ f'o¡t¡: 85052+7 Correo elerbrinl¡: hpaknamcciru ll@fahoo,ee

FISCAÍIA 5ECCIONAL lüo. de Fisalh. UNICA

*.l15 l !:P i !-E FISCAL II
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tr§rlpc H. CII22

la Palmfl, tundiarnarc4 24 dr septiombrc dr ?014

I)*ctoru
JoiTIANNA pñrnos c¿no
Diractora Csrtro de Salud
Cryartapi-Cuudiaam arra

A.srrnt.!: NüTICIA 25394ü0003992CI140005?

I)*ctr¡r* Johmn¿

5s le solicitacm carácttrURGTNTE la necropsiapraeticada al cad¡n's identificado
co¡no JüRffi, TRIANA BA.AVO" C.C. 10?15?§304, el dia 26 dr agosto de 2014

§e¿pn tcdrlicado de Defi¡ncioa A¡teccdeutes Pra el Regisko Civil N¡lmsrc
?01i46859'i -

Ik igual forua loe Dict6memos Médiroc Legalos practioaúr,¡ a: JOIII'{| .TILEXAI{DEI.
F.&IARD0 A§EV.AIü, GIOVAIINY TIIAI{A BI[-{tlr'C, JflIiIi $.IúrrIiRO ft.OJAS
TOVA§. y WILLLI"AN IIEI{RY §Á].IITUÁI. LOtrEZ:

l.o mterio,r pra qu+ ofore en la roticia d*l ae¡d$.

Cor¿lialü eate,

§
flt) GT'EU
A]STEHTE PE FI§CAL II

§.; ¿": rr¿,r Rsrnurldo I eD¡d Rodr,g:nr a**,i*,r ol Ii*d Il
iriai.3:Dt. Aicn¡o nrújqt1r ; dlo lldrEo. Fi*crl SoE ond

§fiC,q¿IAnEg,EtAIlA AI{IE [LJUEGA,trO P[H¡{L I}* CIRTLIITO
ü.rx],LE e¡F 349 fá $ALMA (f US{}}

TELEfÁX 0rl{í)lil'{l, Ccüdnr 31$36irrX.l.$?

fi rsrlio"s:erprl*un@fi rtrlit .¿;sr'.ü y llpah,ifll*rulñ}y*f inn,*r
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-.- -.-.it-.-.,IL

l)e confomidad coñ lo ésflpulEdo en log artkuloE 210, 255, 257 | il§Lt 2ir§.y 406 d{.1 E,P'P me permlto rendlr

0l siguients info¡me, balo la gravedad delJuramento' /

r, DE§T]NO DEL INFORME:

üOCTOR
,i\LONSO ENRRTQUE 6ALLO URREGO

iTISCAL SECCIONAL
CALLE 6 No. 3 - 49 TELEFONO 8505201

i-A. PALMA CU NOINAMARCA

?. OBJETIVO DE LA DILIGENCIA

pRACfrcAR EsruDto rÉg,r1@ DE ORIGIIr4IDAP-Y DE ÓRGAI{o5 DE Co¡lfRo-L-A.LOS VEHÍCIJLOS DE

pr-AG¡s spv-474, Los cuALEí ie Éircüeñiñ- EN EL pARaüEADEro pmos [A AUropIsrA DEL

l"lurrilclpto oe cuADUAs üJNDINAMABC"{

i}.[)Ei§cRlPclóNCLARAYPRECIaADELosELEMEiITosMATEhIALESFRoBAfoR|oYEvlDEN
rls¡ct E¡<¡utxloog

$e uala da un vehloulo eutomotor torrsBtre d€ laÚ ü¡gulontgB oaraotáñ8tici¡'¡i

+¿n,ActgnlsflcA§ GE¡IERALE! OEL AU TottioTo8:

/EHfculo N0. ol

sPv474

{, oEocRlPolóN DE Los PRocEDIñtlENTos rÉcNlcoa E PL'EAD(rs

1- observaclón Y v€rlflcaclón de las característlcas.del V¿hlculo au'lorfl0t)Í,'"

,- fñ;;;á¿,i y anállsls de la placas de maüíarla'

3- lJbicac¡ón Y anállsis de superflcies

;" ffifiIádüaürisrs d"'tos sistemas de estampación'

5- Umpieza con d Isolvenls§,

ú- Toma de lmprontas,
7- l(esultado§.

rtfit$ { 3Fp¡oRI:LAI}ODOR DENVESTIGAEFORM INI d6nlf¡co8tóoolcoflt06hrdr) t¡ro{6dlr{allot¡1,t{cusnCo l¡áy¡¡s¿ldtlPdiÉl¡ JrlElghm { p0fEttc di¡isEndrdo

§PV.474 {ORl0lN^L)CAll¡llOHÉfAClBse
FUELICOSErü¿loMarcá
¡{oaouEiAO, dE Trans¡ttDOBLE CABIl{Ar

RIGINAL)(o3HÜNo. c¡ftocorle / G:hed8oazLiñÉa / Vero'fi5n
NO AENo. l/otorBLANCOC;olor

23Y§¿K8748023N5FDNo. Plüq. Sed.SINA¡to modelo
§No. Lb. Trsnr¡toMEXTCOProc€de¡tc¡a

NTAObsorvBelq'l0§:
DEADOE§fpoR EUiiOE OTOR§t-A ERII[ia6tN DENII'TPROEROBTENLOORO6ENO

DESTRUCCION,



DE :CRII.f IMLI§TICA I'I!. DE TEL : 3e sEP, A14 A5:41Pt4 FE

rSaranüza ei resultado del Esbrdlo técn¡co y §0n proccdimlen¡os aplicados por lcs diferunte§ organisrnos
judiclales o nlvel naclonal,

6. II\ISTI'UMENTOS EMPLEADOS Y ESfADO OÉ E,§TAO A'. MOIIIIEhITI} EXAMEIq

l.- Aretona,
il- AlSodon.
:r- LL pa de gran Eumento'
¿'- Tinta $erch¡e color negro.
ii" HerramientE mecdnica báslca'
(i- LInEmr de mano luz blanca / amarilla'
?- oapel contac t¡rnsparentB.
illernen[os en buen est¡do de conservacfón.

73

?. EXpUcActóN DEL PBlNclPlo O PRINC¡P|O§ TÉCN¡CO§.- clENrlrlcos ApLlcADoS (INrORME soBRE
" Ei"rliÁiíó óL-l-c-errecrón pói u comuNlDAD c¡ENttFlcA)

I,lÉbdo téúntco rplicable utilizádo por las altoridades Judlctale§ como tailblén por el §ector automotriz'

i,iáárecu,oiét átuttlo técnico dE lo§ vehfculo§ automotore§ en general'

{¡. DEgcF{pclóCLARA Y PREclsA DÉ.Los PRocEDltllENTos urlllzAoog DURAilTE §u AoTlvlDAD
'rÉcNrcoctENTlFtcA

:l- Observación del con&rno dél vehhulo ¡utomo¡or'
:¡r- Lirñoi(lza de suoefficles.
:i- ddr!ú;¿;;ierlRiactón de tos gusrt§mos és6mpEdo§.en el 

'e¡ícurr' 
su1omotor.

4- Revis¡ón de lás caracterlstica§ e)demas e lntemas del vehiculo ¡lutom(ltfi"

t- n*rii¡¿n de las caráclErfstlcas lntema y ofiern¡ del vehículo üutom{'tor'

ti,- Aplicsc¡én re6ldu¡l por frlcdón de ünta serchiB

;I- Toma de lmpront¡d ds la§ réspectlv.s series orlglnale§.

ii, II{IER'RETACIÓH DE REEULÍADO§

\rtüH[cuLo Ho.0l

EXA,MTNADoS t-OS SISIEMAS DE IDEimFICACIÓN QUE PRESENTA EL AUToMOTOR DE PLACAS

s?v474, soMFnDO,A ESruDIo, E§rAMl4qs-.I-Fll:qry!-qN LA SERIE DE cHAsls Y PIÁQUETA

oe Senir. oBsERVANDOSE óüe- nO PRESENTA ALTERAcIoNES Y @RRESPONDEN A Los

ORIGTNALES IMpREsos poR ñ-CAaA ENSAMBIADORA DE ES7SS AUTOMOTORES;QUEDANDO

#áñ¡e¡¡lrurs TDENITFIcADAs LA PIEzA. (AurouoroR IDElrnFIcADo)

EX MTNADA tAS ptACAS DE MAÍRICUIá DE SERIE SPV-474 DE COLOR BtAllco' sE oBSERVO

qúr to pnesfrr¡N ALrERAcxdÑls'i-COniu'Spo¡lo¡N CON U15 E9pECIFICAC1SNES DE 
-LA 

FICHA

iÉc¡¡¡cq r"rr¡1r DE MIMRAñsPOnrrY úprr- DE SEGuRIDT¡D, sll'l DFTERFIINAR-sI.EsrAs LE

FUER.N ASGNADAS, PoR roóUe'iE ieCOpurNo¡ §E t)íqt\tlÑE I.A DOCUMEMTA.IÓN QUE sE

APORTA Y I.A QUE REPOSA EN EL SINO DE MATRICUL"A.

l;lSI;Ei§8¡fS';:iÁ-J1',?1]i[,3HÍ,f,8ñ+il8ñbtE1",!i?I"§#tlilHf*'ffiIYffrü§"u'oh"=ffÉ
A COHTINUACIÓN,

VEHíCULO NO. Ol

Vt¡r¿|d¡ IM lfll, tlojc l,la 2 dt,t
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10. r\NEXoS:

S;É ü(lhieren las improntas y fotografías obtenidEs de los guarls*nor; que i(l(lntiflcarr actualmente al automolor
s,ltrst¡do a estudlo técniso,

VIiHICUL,O NO, 01

¡to. c( É:¡i flull sE lúlJ
utii vtitll)l-rl:) f LfEllll,lI oro

UE gE IIUES
,(fEfIA DE ESÍUDTO El¡ 8U CO§ E

qV

l

F

, l', L.,A,0 rJ E l'lr DE SERIE

§PV'474[

3N6pD23Y52Kgr¿801 (Ott|GINAL.FOYO)

raDo rzoütEnoo-
u

RIA EE ESTUIJIO
No. 004

\-2Nlún )E/¡ tot)
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tiERllE DE tllA§ls 3N8p02syü¿N87{SO2iOitGtNAL}

,tr. sERvtDoR pe poltcl¡ ¡uo¡cnL

Entld¡d

UA, GENERAL

t:itm

l\c LÉ: ¡¡n caEo
!,Jriticia crim¡nórl,

r((},i.4,:

I)alos de ubicsciónl

nr¿6 63peclo psrs endar a¡guna estas aa8¡llaE. hoja sn blanco snüxá, d

q.*

r:¡arcoón: (ALLE t8A No. 69 - 76 zoNA INDU§TRIAL MoNTEVIDE0

I¡BX: 5893360 ExT, 1113 CELULAR 3163244498
CóRREo gugcrRóru¡Co, luis.norenaoflscalie'oqy'cQ

auto.Ylotoroccticundioamtrce6gmail,com

Identific¿dónCodigo Grupo de PJ

79.843,094REÑA QUINCHIALUIS GUILTERMO NOCfT AUTOMOTORES8790

Vr,$ló¡, lMl l/0§l

..{
) n

Hol. xh ,t dú I
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T---

ffi:ffi
IrififlA.t-,1,¿r
}E{H,?Effi}Iü'ñ {é

i-r,i:r:,*lrtlmenb Cundin¡nrarca Ft r¡ldpb l¡ Pahna Fedr¡ 01-10-?ü14 Lbra: : 1i 1i4i0i

tr. ;!.;ridlgo úüico de h investigación:

.:r" i,lle*cripciión del asunto (indique breyenrente los riotivoE de la r*nstancia):

§iüi:rjr ias: 11.:34 A,M., me comunico al Celumovil 3123{153.i:lE, tlenko de fialud de Caparrapí-
Lnndinamarca, donde soy atendido por la Dmtora }][-l¡{]lnll{,4 Fltllf:Rt}.5 CARQ, Director del
L*ntra de safud, a quien le solicito la nerropsia prarticada *] lü[(r:if iRLAltl¡A BRAVO, el dÍa ?6
i:ie 

"¡Jr;,uto 
rje 2014, a lo que me manifiesta que la hará llegar a esbj 0riln{;tada ñnes del mes

¡u: lxlr¡he de la presente anualidad, y que hxta la semana p¡sala fua posible subida al
ri#!{rrria, püft,]ue a la Doctora DOLLY A¡{DREA, no le habían ¿cignado clave,

. . . r:i, lins d*[ *eryklm:

f.rr¡;*irr':r y aprllidos

nto:

, i ii'irj.:d

¡'r'r!1fi Í. {arg§.

\
i':i:'ttl'lTE S u

3 a 4 6 0 ñ ñ I I n 0 I + U ü u 5 7

It,lr-¡¡ricipb Entidad Unidad Recepbra AfIo CorEÉrut¡Yo

RüMUAL§Ü BERNAL RODRIGUEU

f,ALLE 6 3-+9 üfk¡na

CI.JNDIT,,¡AMARCA ltunitFio LA FALMA

850§?47 Carreo *lechóniro: hpa Lrmrecclma ll§lyahco,ee

DE FTSCAIIA SECCISNAL l,Io, de Fiecalh. UMCA



(r,BJd. lJ )' ¿/sEÑos s:.,ro

S,eñor

FrscauÚHlco SEccloNAL DE LA PALMA
E:.$,D.

FIEFERENcIA:

Ir$UNTO:

Derl F¡ todo respeto,

ExpEDTENTE N" 253946000399201 400057
ExpEDroóN oE CERT|FtcActoNES y CoptAS AUTENTtcAs

I.AURA MARCELA Ntño MoRENo, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C.,
irjentificada con Ia cédula de ciudadanfa número 1 .01 2.340.334 de Bogotá D.c., Abogada en
€lercic¡o portadora de la Tarjeta Profesional No. 190.226 expedida por el Cons{}¡o Superior de la
Judicatura, actuando en mi calidad de Representante Legal Jurlir::ial de la s,¡ciedad oBRAs y
ElrsEños s.4., identificada con el Nlr. 800101333-3, por merjio del presente escrito, muy
respetuosamente me dirijo ante Usted, con el fin de solic¡tarle ¡ie r;irui:r ;¡ exped¡{ una cert¡ficación
indivldual por cada una de lé¡s victimas del expediente de la refererrcia eir la cual conste;

r' Nurnerro de la Noticia Criminal
/ Hechr:s, fecha y lugar de ocurrencia
¿ Calidad de víctima con nombre y Cedula de Ciudadanía/ Nomhre del lndiciado con Cedula de Ciudadanfa

" Vehículo lnvolucrado en el acc¡dente

AsÍ m¡smo sol¡cito se sirva a exped¡r copia autent¡ca de cada uno de los siguientes documentos
que obren en su poder;

¿ Noticia criminal .

r' lnforme Ejecutivo ^

r' Croquis.
r' Inl'orme de Transito -

r' Registro Fotográfico !
r' Entrevistas p
/ Ultirno Dictamen de Medicina Legal donde se determinerrr

definitivas de cada uno de los lesionados

"' Reg¡stro de defunción del occiso _

li¡*, :;et;r¡el¿:s e incapac¡dades

-o anterior, para darle tramite a la reclamación por parte de cada una de las vfirmas ante I

a$eguradora del vehiculo, o
,-dóc ¡.e

a .$
\'-l

L/\URA MARCE tÑo OREÑO

C C. 1,012.340.334 de BogCtá D.C.
R]:PRESENTANTE LEGAL JUDIcIAL OBRAS Y DIsEÑos S.A. & §g¡lc

SiF DF P i{lNC PAL| Calle 25 No. 39 - 30 . PBX (571)7U 2525 . E-mai¡: ingenieria@obrasydisonos,com.co
!,Ot',EG1: Diag 83No,22A.37,PoloClub.T€léfono:(571)6184523.E-ñait:compras@obrasydisenos,com.co
r.' {:¡rCt,JN At. CLTENTE: E-mait: gestioninte0ral@obrasydisenos.com.co

i, , i'., il¡ionrb a.
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FlstA!_tA,
@l

U:1t,LrU N. UJ¿J

Ln Pabnü, {,\ndiuamarca, lo de octubrc dn 2014

I}¡ctora
LIITIRA MAT"C§I.Á, NÑO MOREI'¡O
Rr,prermtmte Legill
Obras y Diae.üos
üalk 3J N" 39-30
Bogotá§. C.

{.-*urto: DERECIIO FETICIOI{. NOTICIA ?5394600039S20140005?-

fk¡ctua La¡ra Murela

.4. !o srlicitads es sü memorial, on cl iaciso primrro me pemtito allegd*
*ertificacion dg JOIIN ALDIAI'.¡DER F"{^IARDO AREVAIO, JOñ.ffi TRIAI.IA
BnA.vO (fallecido), GTOVNNY TETANA §RAV0, JO§E RAMIRü §.OJA§
'rOvA3. y WII-LIAM HENRY GAI.IIIVAR LOPEU.

.lrl pedid+ ea rl seguudo iaciso:
I-e alitg,r:
hf*rme Ejueutivo.
lnfo¡me dr Trmsito.
Le Infonno:
.fi.egistro Fotognífi*c, Eotr*vislas n+ hay en ia1dr,i:ü:irir.

licr hm tlegado loe Dictdfiere* Medico Legalos.
1'{o *e ha podido hacer el R*gistro de Detiracirm, por n* hdru llagrdo laN*ropsia y
,rl Origiral del Ce.lilicado dr Deli¡ncioü Aüt*rledemte* Sara etr §egistto Ci¡¡il; to cual
se solicitó al Crntro dr Salud d* trya, api-§undinma'ca"

Le' su cürocisrirflto y d*mris fioes psti¿mtes.

diaku

UAS.EGO
OI§AL, JEFEU¡\IIDAD

t,Je-t( rq rkt

ic8

Iri
V.
clt)(

til¡ho¡o' Roau¡ldo 8rmlt ¡lodrgu.e Aid,.É! de fi¡lrl ll
f{orri!ü: Dr. A1§r¡ró EEiquo Érlto U¡r.86, fiEcil S¡r¿iBml

":tA.)tü fr,,¡\u*-t

i'1,.. .,- .'i::,,-í i.;L',LiS 1

\i,¿,^*t u,/ro/r( ü"d

rI§CAIIA I'EtEGAOA AI¡TE EL
PñOlt¡rsclJ o D t l" ciF.t¡tl

*PJ.I*E 6 N, }4S IA PALITTA CUNÍ}INAMAflC¡,.
TÉLEF,6,): t§ t §54524i',{ .iJ1drni31l3

rl.s.Ti¡jl¡-.t3i!ilt$@-J!??¡¿l&g!}: !-ü- I lap¡lt¡¡*e6cl4ft ¡t* Inhüo. É6

JUI§ADÚ
TS

".SD

SI
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Fl§c.eLrAffiüEm

EL SUSCRIT{f FIS§AL DELEüADO AfrITE: I"ülilJUICHS PENALES Y
pRoMl{:uü$ üEL ctRculTo üE LA P./1,t.1ü,1\ {llt*,ttrrtf\1/\MARcA.

I.IACE CONSl-AR"

L¡ue en esta Unidad de Flscalía cursa:

LA NOT|CIA: ?53M6000399201400057
Í]ELITO; HOMICIDIO CULPO$O, AC§IDENTE NE TRAN$ITO, ART f O9
CP. LEY 599 DE 2OOO

TIENUFICIANTE: DE OFICIO .SIJIN" LA PALMA-CUNDINAMARCA
INDIÜIADO: JOH¡I ALEXANDER FAJARDO AREVALO, C.T
,07',57ü7p8.
OCtl§(): JORGE TRIANA BEAVO, C"C. 10715793M.-
ÉN CALIDAN NE CONI]UCTOR.
HETHOS: AGOSTG?&2I}14, CAFARRAPLÜUNDINANARCA.
MAI-{ERA CIE l-A MUERTE: VIOLEN]A-TRqfi¡SlT0
CAU$A; AC(:¡[}ENTE I]E TRANSITO.
Cl RCUNSTAhICIA DEL H ECi-lO: ACCI üf r.If [: tr [i T I.l ill\i $l-li {l
MóOO; V',OLüAMIENTO, UglE¡¡t4g]-(rl1 ri"f\Frlh)[{FrA NlssAN
FRONT¡ER, MOT}ELO 3011, COLOR üLAN{;(}, I}E:RVIÜIi(:¡ PUBLIÜü,
PLACA§ SFI4?4, MOTOR YüT5¿866$OT, üHASI§
3[6PD?3Y§2K§74S0?; §OAT AT 80764{m 0, SEüURS§ CCILPATR¡A
s.A.

ESTADO: ACTIVA ETAFA INDAGACION.

La Bresente se expide en ¡a Palrna (Cundinannarca), hoy primero (1') d§
oc[¡rbre de dos mil
NII§O MORENO, C.

catorce (?014), a solicitud de LAUHA MARCETA
1012340334, Representante Lsgal Obrfls y

Diseños S. A.

GO
o GAT}O.JEFE TlE DAD

Ei¿bs{: lsr¡::sltio Bernal Rrxbiguea, AsistflnrÉ dÉ trirc.l II
RFrisL E¡-, AIFE§ llruique Éallo UrrÉÉp; Pistr¡ Secciürál

rl§C¡lLlA DnbtS.{Dr. {!!ITr IL
Jgzaallc EaoMIStúo $ lÍ.1 clltculTs

CALIE 6I¡. J4' LA P.qLMA CIÍNDINAM*FJJA.
lllf}ÁJl 051 650J241y 3lf lJr.lllJ-]

Iri¡llrlfiEdÉ*#fdisgjlg f Irydñ!E.cnionrl&f!&oo.oE

FI
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EL SI.'SCRITü FISCAL BETEGANO AN"TH [.{)II ,IIJEI}fiS FEF{ALES Y
PROMTCUOS DEt" CIRCUIT0 DE LA pA[]ht,ü\ {:i,t.Jhlt)||{h,t&dAñC.fr.

HACE CONSTAR.

Que sn esta Unidad de Fiscalía cursa:

tA NOTICIA: ?53946000399?01 400057
DELITO: LESIOI.¡E§ CULPO$AS, ACCIDEFITE BE TRANSITO, ART
1ZO CP, LEY 599 DE 2OSO

DENUNCIAI{ TE: DE OFICIO "SI J IN' LA PALMACUNDINAMARCA
INBICIADO: JOHN ALEXANDER FAJARDO AREVALO, C.C.
1§?157$72fi.
VIÜTI MA GIOVANN Y TRIANA BRAVO, C.C. 1 OÉO29g6O§..
EN C/{LIÜAI] OE PASAJERO,
I-I ECHO§: AGÜSTGzSzO.I 4, CAPARRAPí..CIIÍ\IDÍ NANARCA.
MAN ERA: VIOLENTA.TRANSITO
CAUSA: ACüIDEI\¡TE DE TRAhISIT().
CIRCUNSI"A¡\CIA BEt HECHO: ACCIüÉ¡ffÉ lr{: 1FlrW$ff{)
MODO: VOLCAMIENTQ, AUTOMOIOR I(:IiAMIO!qETA NI§§AN
FROI-¡]'IER, MODELO 2011, COLOR BtAflSü, §ERVIC|O FUBL|CO,
FLACAS SF11474, M0-r0R yn?$¿26696T, tHAStS
3NSPB23Y5?Kfi74802; soAT AT 60764f)G 0, SEGUROS COLPATRIA
s.A.

ESTADQ: ACTIVA; ETAPA INDAGACION.

La presente se expide en la fná (Cundinamarca), hoy primero (1") de
octubre de dps míl catorce 2014), a sollcitucl de LAURA MARCETA
NrÑo MoREl\ro, c. c. I 2340334, Representante Legal Obras y
üisefios §. A.

L
FI fi,IT]}fl]I JE|FE DE IDAN

Eldbqó: Ro:¡¡1s.l(tú Bans¡ Ro&iÉilss, Asirtsts. dE 5irc8l II
Leriss. Ilr. Alor¡¡o B¡rique §sllú UtreÉq F¡sÉiI SEcEimEt

T¡SCA!¡IA I}8I,E§ASA A¡{t! TI¡
JIU 8AD § PROMISCU O DEI, {¡RÜU¡TO

CALLE 6 § . ]4, ¡¿ PAL.MA CtfNDINA.§{¿{hce.
lEL[¡.\]t ll!I- 3J05:l 4?y 31835,1 ?153

áii di¡.!na$¡l ñ¡¡&6 ¡¿rli¡.¡0r,60 F lúprLnür.cistlll8j,rboo.er
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F-L SU§CRITO FISCAL DELEGADO AÍ{TE [.{Iiti,IUEÜE$ FENALES Y
PROfi{lCtJCIS DEL CIRCUITO DE i,q FALMA CUNnNAfuIARCA.

HACE CONSTAR.

uue en esta Unidacl de Fiscalía cursal

LA IttrOTlClA: 25394S§003992014ü0057
üELITO: LE{}IONES CULPO§AS, ACCIDENTE DE TRANSITO, ART
'r7ü c:P, LEY 599 DE 2000
SEiIUF¡CIANTE: DE CrFlClO "§lJlN" LA PALMA-CUNDINAMARCA
INOICIADCI: JOHN ALEXA¡IDER FAJ¡.RDO ARB/ALO, C.C
I ü715787?§.
VlCTlMrt JOSE II.EMIRO ROJAS TOVAR, C.C" 8ü3?1334.-
EIII CALINAD DE PASAJERO"
HECHOS: AC10§TO"2&?014, CAPARRAlli".til]t.ltIl[{,4]¡lAl't{:¡r\-
fuIAN E RA: V{üL INTA-TRANSITC'
CAUSA; AüSIDENTE 0E TRANslTo.
CIRCUNSTANCIA DEt HECHO: ACCIDEITTE DE TRAI\¡SITO
MODO: VüIüAMIENTO, AUTCIMüTOR C¡CifrlCINETA NISSAN
FRONTIER, MODELO ?011, TOLOR BLANCO, SERVICIO PUBLTÜO,
PLACAS Sfl/474, MOTSR YD?52I6698T, CHASIS
3['i6FB?3YSZKS74ü02; SOAT AT 6076406 0, $EGLlRtf$ üOLPATRIA
fi"A.

E§TADÜ: ACTIVA; ETAFA INDAGACION.

L, presente se expide en lá Palma {Cundinamarca}, hoy prfnero {1"} de
octulrre de dos m¡l
${lFrü MoREN0, C.

§atorce (?fia), a solicitud de ISURA MARCELA
1012340334, Representante Legal Obras y

Biseños S. A.

§rst)
[-t§cA[_ s ${} Fi[l L]rti tüAfi

EtabE§. Rcorustdo Bfln¿i Ro{¡rÍg¡¡É4 AsistÉtÍ.e dB trirErl ü
Rwi:o. Dr. Alcr¡so &rique Ss¡lo Urregq, Fi!Ésl §e(cionál

rrSC.t&¡¿ Df,Lr0AD¿ áNTE !¡.
JI}Z#A§I' TBSMIÍCÚD §fL (I*CIIITO

C.ql1,.ts Ú }I. 549 LA 9.qLMA I:UNDINA¡dABCA.

f Ít.Ír§X ü!i- 8J0JX47y 318.3J021J,
EE¡¡liE¡g§9llf ge[rsgi&¡l$lS f I óp da¡rrnlio¡¡¡l&f .hoü. r!
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EI- SUSCRÍTÜ FISCAL DELEGAOO.ANTE LO§ JUECES I¡ENAIE§ Y
FROMICUO§ DEL CIRCUITO DE LA PALMA CUNDINAMARCA.

HACE CONSTAR.

Que en esta Unidad ds Fiscalía cursa:

LA N0TlClA: ?53S46000399?01400057
DEI-ITO: LE§|OF¡ES CULPOSAS, AüCIDENTE RE TRANSITO, ART
1?0 cP, LEY 50S DE 2000
DENUNCIANTE: DE OFICIO "§IJIN" LA PALMA-CUNDINAMARCA
INDICIADO: JÚHN ALEXANDER T"AJAF.Df} AREVALO, C.C.
1071518728.
VICTI MÁ: G ICIVANNY TRIANA BRAVü, C.{:, 1 0fllilit$}f t(ifi S...
EN CALIDATI OE PASAJERCI.
HECHoS: AGü$T+?&.2014, CAFARtIApi-CUNilirNnr{nRCq.
MAN ERA,: VIT}IENTA.TRANSITO
üAUSA: F'CCIDENTE DE TRANSITO.
CIRCUN§TA¡{CIA OET HECHO: ACCIBENTE DE TRA¡{SITO
MODO: VOLCAMIENTO, AUTOMOTOR CAMIONETA NISSAN
FRONTIER, MOCIELCI E011, COLOR SLAI'ICÜ, SERVICIO FUBL¡GO,
PTACAS S[ry474, MCITüR YB25??S6Ú6T, CHASIS
3N§PD?3Y52K874S0?; SOAT AT 607&t06 0, sEGURos COLPATR|A
r:.l{.

E§.TABO; ACTIVA; ETAPA INDAGACIÓN.

La üssente se expide en la a (Cundrnemarca), hoy primero {1'} de
oLtubré de dl}s mil catorce 2014), a solicitud de T,{URA MARCETA
NIÑO MORENÜ t.c. 1 ?3{0334 Representante Legal Obras y
üiseños $. A-

)

¿:;l'"
CI ,,R tiüt:

JfiF[: DIE []rAD

Elabsé: R¡ro¡¡ldo E*n*l X.odriguer, Asiltqlré ds §irül If
H,p,rise Dr. Alüiso Eruique Gsllo Urrqq Fiscel §eccimel

rISC}¡¡IA DEI §ADA AHTT EüJüf,ÉAD$ P8,OUI§CÍO O!L CTRCUTTO
CALLE I 1¡ . l-{, LA pAL¡r!,A CUNDE¡A}iÉn J.{"

lrltrÁlt 09!- AJ0-(!{7v t¡SJ50}¡51
fu $¡¡¡fg¡]S¡etsF-S¡¡¡160l,!9 ¡' I srluar*+,;íoarll§ryabao.er

E
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EL SU§CRtrTO FI§CAL NETEGADO ANTE LOfi JUECES I¡ENALES Y
PROMIüUOS OEL CIRüU¡TO DE LA PALMA TIJNNNAMARCA.

HACE CON§TAR

Que en esta unidad de Fiscalía $rsa:

LA NOTICIA: 25394 6000399201 4000§7
üELITÜ" LE§IONES CULPO§AS, ACCIDEN"TE DE TRAN§ITO, ART
120 tP, LEY 59fi BE ?000
nEh¡UN CIANTE : D E OFIC l0 "S ! J lN' L.A PAI M¡d-*UftÍ IJINAI,{ARCA
INBICIADO: JOHN ALEXANDER $rAJ/\rftL¡ü .AR[]¡ltt.O, C.C.
r 0715787?fr
VlüTl Lf A: Wt.LhqM HENF{Y GA$¡TfVrqn [.úFrHl. (l::. {"] t ü IiJ 1 f,S?54.-
EFI TAL{IIAN DE FASAJERO.
TJEÜHI}$: AGAST+2S.EOI4, TAPARRAPí-CUNÜINAhIARffi.
MAITI ERA: VI OL ENTA-TRANSITO
CAUSA: ACTIüENTE DE TRANSITO.
tiRCUf\tSTA¡lClA DEL HECHO: ACCIDENTE DE TRI\ñ|S|T0
MOD0: VOLCAMIENTO, AUTOMOTOR lüAll4lüNEIA NÍSSAN
FRONTIER, MÜNELO 2011, COLOR BLANCO. SERVICIO PUfiLICCI,
PLATAS "qPV474, MOToR YD:¿SI2{5696T, Ct-tAS¡S
3NSPD23Y52KS74S0?; SOAT AT 607&+06 0, $EGuRos üüLP,ETR¡A
ó¡r

E$TADü: A{rTlVA; ETAPA INDAGACICIN.

La presente se expide en la Palma {*undlnrmarcfi}, tloy primero (1") de
octu$re de do$
NINO MÜRENO
úiseiios $. A.

mil catorce e014), a solicítud de iáURA MARCELA
c_ c. ¿340334, Re¡ire*ertante Legal Obras y

-/)

ENR¡
FI ÜA§

ElEbsú: Rtr¡¡¡¡ldo Brnrl F-odrÍgusu, .q,si!to*e de Fiscñl II
nÉsisó Dr, AlsEs Eu'iEre Gdlo Uregr4 Fircal §eccicnal

rI§CA¡. IA I¡[üf CAIIA A¡ITE fI¡
JtrIflaDo PR0MIsctro úEh tt BctrrT0

CALL¿ 6 ¡I ]-19 t¿ FALHA CU§DlIÍf"L{¡ilLC.!'.
f E¿,§IAX l?l- 6JúJ].4?a ll.il:itl:il:

[¡s¡¡l¡*g.dg$¡E,,diel91¡o ylapnlrr r+r d rrdqltr,rilu<,. r r
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COI{TRATO EEC - CODEN§A
CUNDINA}JIAR,CA

I\ ERNESTO RAMIREZ VANEGAS
c.c.80,281.432 .

R.H.: A+
SI,PERVLSOR §lso

EPS: SANÍTA§
ARL: ÉOIJIDAD
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La Palma, septiembre 30 de 201.4,

Señores
FISCALIA DE LA PALMA, CUNDINAMARCA

La ciudad

Referencia. SOLICITUD DE CONSTANCIA DE PROCESO.

Respetados señores:

Por la presente les estoy solicitando, de la manera más comedida me
expidan constanc¡a del proceso que se adel;rnta por el acr:idente de
tránsito sucedido el día 26 de agosto de 2014 err la Ic:,calirlad de Caparrapí,
Cundinamarca y en el cual falleció mi esposo .lOl:tGl¡ TRIANA BRAVO,
ídentificado con C.C. 707i-579 304 de Caparrapí.

Lo anterior para adelantar trámites de orden legal ante entidades de
seguros, prestaciones sociales y otras.

Agradezco su amable atención a la presente.

Cordialmente,, l$L
¡ S ¡u( lü1lr

$ 5tt (o
.u

Lihe#ilt-HilÉrrhs#^\'/ 
c.c. 1071 57g723

\\

*e\'. \\2)Z 6 <l 11i5

3r ¿ zst.gt t{'}
Fve.-+e-
d.c* c-.^

t{¡>Jfl\q+
f <,l/trc- e \

f, J
a

p3 c
loÁa,q

..}

b
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ORGANIZACIóN ELECTORAL
REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIV¡L

DIRECCIÓN NAC¡ONAL Dg REGISTRO CIVIL

Iñdket¡Yo
Serial

-43290616.,/uEREGTSTRO CI\/IL
D.E NACIMIEI\ITC}1.071.579.77É

ilx . 
" ."r", ""." [-. ..1

.ECódigo J b

MAHECHA,.' ,' ,

E'M A Y Di¡ c) 5 TE},IENINO.0 o I

1I]FIT,ANA.

I/AL.ERY SOFIA.
tlslga

i..--.

tirsTlG0§'

r:iIN lNFOEUACION' '

2

{:OLOHBIA CIJNDINAMARCA CAPARRAPI

I'ÍAHECIIA HAHECHA ZULY BEAIBIZ. . . . .

COIO}ÍBIA.

:TRIANA T}RAVO JORT:E

o
tÉF
q.

I.L¡
TE

ul

1
E

J

IE

z
Eo

COIOMEIA.(;rl 1" 071. - 57s. 3O4 -

IIR]ANA IINAVO JOEGE

l.; 1.071-579.304- -

.cc 38.8:12-633'

1 Dorós primc¡ tnrtigo

I{EINANDI,Z TRIANA FRANSY ATEJANDRA'

, IRIANA ]]MVO }JIILIA}T- -. .
oo<úmento dé ¡dcnt¡O*¡ón (Clr.

cc 79 "2i2,O.O52. . - .

l

¿) 0o 2

(

r-§ tisi
/o Seriol43zieiTo

ie I Éstc,do Civ
,Je lo'ttti

Éle(ffiD*ia§r-cund'

§e expide o *olisitud d*l intsramd

" i*'ü h§il llÜ1c

106t6
't

t. rrr! liu{ ((t r

TZtA

. AhJor,J,ú \hynanl¿z

RIJBIANO _ REG]§

¡orio que dlutoriao

{te hace el reronocimiento
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NOTAS
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EL §USCR,ITO FI§CAL DELEGAOO ANTE I-OS JIJECES PENALES Y
PROMICUO§ DEL CIRCUITO DE LA PALMA CUNDINAMARCA.

HACE CONSTAR.

Que en esta Unldad de Fiscalía curra:

LA NOTICIA: 2539,1ti0ü03SS?01 4{i0$E f
DELITC,. ¡i{}h/uüüls cuLFOsO, AtCtDEr\$'rI I],i:" i-n¡\htflilü. ART 109
CP, LEY SCfi DE 2OOO

NENUNCIANTE: DE OFICIO "§IJ IN, LA PAI-MA-ÜLIN DINAI!{ARÜA
INDICIADO: JOHN ALEXANDER FAJARD0 AREIALO, C.c.
107i 57t1728.
oCcrSO: JoRGE TRIANA BEAVO, C.C. 10Irs7s304.-
EN CALIDAD OE CONDUCTOR.
HECHOS: AGC)§T+.2&,?014, CAPARRAPí-CUN DINAI.{ARCA.
MANERA DE tA MUERTE: VIOLENTA-TRAN§IilO
CAUSA: ACCIDENTE DE TRANSIT0-
CIRCUNSTANTIA DEL HECHO: ACCIDENTE DE TRANSITO
MODO: VOLCAMIENTO, AUTOMOTOR CAMTONEIA NTSSAN
FRONTIER, MODELO 2O,1, COLOR BLANTO. SERV'C¡O PUBLICO,
PLACAS SPV474. MOTOR YD25Z2S696T, CHASIS
3N6PD?1Y52K874É02; SOAT AT 6076406 0, SEGUROS CoLpATRtA

ESTADO: ACTIVA; EIAPA INDAGACIüN.

l-a presofite se ey.pide en
octubre de dos mil cat
MAHECHA MAHECHA,

fnra (Oundiriom u rr:;a l;, lioii'prirnero {1"i de
{201a}, a s'0tiilitH,lt de ,zuLy EEATRTZ. 107157917.1, ¡par;a trámilies anle las

la Pa
orce
t-

Aseguradoras, Entidades licas y Privadas.

A
FI§CAL DEI-E J E IT}AD

Elsbo'ó: RünüÁlds Eernal RodrigueE, Asisterte dE Fiscsl tr
Re¡iso. Dr .¡:lcnsú I¿r¡rique Gallü U¡rÉgq Filcat sercicr¡8l

f ¡§CÁI¡IA OIt:E f .r!.¡¡ it, .L t,f,t l$ ELJnXCAIú FBn¡ái¡icüú rÍt ll t, 1t i: t¿ {: fltTo
É,(l"Lr- 6I,I. 14! Lll PALÁ,ll f.}LlND:tr,:¡lit.q:¡r:,¡,

t 0!l- üJüJl4:rr -1 it. llrl;¡J,i
fE üi!.rrrF¡Iiu¡&ñrc¡li¡-cor¡.uo vI ¡¡ln¡Irrn¡x¡1,{,¡¡¡i¡c rr

eol¡ $'(oh".he

ol ltolt''t

ÍBIÍ8tr
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U§ELPÚ N. O23I
La Palma Cundiramarca. ?2 de octubre dE 2014

Dsctola
LAURA IVIARTELA NÑO MOAENO
Reprrxentant* Legal
übras y Disrfios
Calle 2J N'39-30
Bogctá D. C.

Asunto: NQfi CIA 253§4600039920140005?- CTTAtrtON

Drctora La¡ra Mrce!¿

5e le solicitt coüpítrec€r üte Ésta U¡idad de Fiscalia tl dia X9 dt octubre de

2014, a las t0:00 AIVL, fin diligencia Judicial de Cm,:iliacion.

De igual forua notificu a: JOIIN AIEXAI'IDE§" FAJARDO S§EVALO,
GIOVANNY IRL{NA BRAVO, JOSE AAMIRO ROJA§ TÜVAR Y
WitiIAM HENRY GANTMR LüPEZ, empleados de Obras y Diseüos,

ratidad que Usted es represerta legal judicial.

üardialrn erte,

\
§.o RODRIGUEU
ASISTENTE DE}ISÜAI iI
FISCAILA, gETffiONAL

ft$ta
JUIGABO

LtA BtLE$At]]l rilpRoirr§cllo ÍtlEL
$'rr ei"
I]INCUITS

CALLE 5 N. 34s LA PALIIA CuNfir,l,c.V!'Jtlll\.
0s1- B50fil47y 31s350?l§J

ilfi calla. §ecpalcur¡Ef lf calla,g0ü- c0
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lt0
firc¿ii;r 5'¡,.ccional [a Palma - C/rnarc¿

I. ial Fis(¡li¡ S8caion,:l Le Pálrrrá - ü¡r¡órcE
n'uércoles, ?! C€ octubre de 2014 02:37 p.ñr
'ingeni pri ¿@obrásydispños.corrrco';'gst¡on¡r'tFqr¡f @rlllrésyd¡sEños.comro'
OFICIO CITATC}RIO PARIA LA OOCTORA LALJP¿ MARCETA NIÑO MORENO. DE

FL5SECflONAL LA PALIVIA

OtrrJO OBRAS Y D§EÑOS s.A.doc

l-,\
. ""., .: ;:,i, :+l:

P;!ril;
Ásuñt":¡i

k$o: arlj*nt+s:

i''r¡!{iJ,rtr¿.¡.rü 8üPJ{AL Po0RIGU§Z
:..;i.ri.tr';t rt 'JE Frsra¿ fl
'tiiili;i¿r G€fisrñ/ ,le ta lllaiiri¡
f.lr:n¿:r:;'irirr §prrinn{¡l ds lisralr-of Cufi d¡fiafi afrE y Arfi ruon É§
lis, d¡É §Él:¿¡o4c¡

' ¡:¡;fir¡r;,] f ii it.lJ Ji5üfr?0j
i. r:r Ii:i ¡!?i -i:Undin mAfGt

' , .'rt ¡.\r.,ilri
.'r' r.r:,i¡fif,!#§fltt

r:iü!f/ü(,$

.'.l'i'T-¡r 
Cü].IEIDI$trCLAL DE LA FI§iIAIIA tr§.lEEAL DE t,A NACICIN: Estc measaje (inclüyeodo

,r r.i, rui,er anexoi coatieue i¡formacion ¿oolidencial y se mcuentra potegido pcr la Ley. Sólo puede ser
. ,,;¡i¡rpi:,r'i¿persor¡aocc'ürpáfiiaalacualeitádirigido.Siur¡tednoeselrsceptoraútorizado,oporerrcr

: : ,ij,ilijr rnte lre$§aj+, favor borrrla inrnediatanrente. Cualryrierretención dijfu.sión, dishibución, copia o toma
..i;¡1;.:;;i.a'acción bnsado en rlla, se sncuuatra estrictamrente pohibido.
,'1ü:f"{ $ÜI\EÍDEI§CIAL DE LA FISCALIA GENEAAL DE LA 1ll},,l[#1,r1: ]llstr nrmrr*ijr (incluyendo

"aiqui,sr arexo) csntiene iriformacién corfidencial y se encuelrkaprurt,¿E; h p,¡:: 1a l-ey. Sdlo pued* ser
iii jililriff p.1r la persona o compaflia a la cual está dirigido. §i usted ro Es sl rgcÉfltir'i¡ü.|:orizado, o Ftr error

i i{ii1i: ,,:fir ürerrsqie, t-ovor borrado inmediatamente. Cualquirrfttención dú'i:.ciótr, diski.bucion, capia o toma
,..i) , t,, ir i i rl ;icrión b,¡sadr eu s!la, se eccumtra estrictanente p,rohibido.

, r. ' ,r. ;]CIi:IFIDE§CIAL DE LA Ftr§CALIA GENffi$L DELANA{.ION: E*te menuaje(incluyntrdo
¡;:uailiii,ir irtrex+) rontiene iufotnación coafidtocial y sÉ Gtrctrentraprotegido por laley. §ólo puede sr
rIi¡¡;i,xrripor la p€rsúoa o cot¡paiia a la cual está dirigido. Si usted r¡o es el reúeptor aütorizado, o por error
recibr t,sfe mürsajn. favor bon a'lo i¡nrediatm*nte. tualquierretencim dililsióu, dishibuciot, copia o toma
,:ual+rr,¡¡ arcirin bu*ado en ella, se e¡cuemka estrictamate prohibida.

1
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FisfiALi.r\
L{flfi[tffiDSXS' (,,i.,

i i,::fiflrtarlrcnto Cr¡dirnmarca I*tnkip¡o 1¡ h&na Fech¡ {fr'?2-2014 rbna: : 1:5i 3¡ 0i

:1,., CrÍdigo único de la inwstbación;

l!:., *)e«ripcitin del aeunto (indique brevemente loc motivos de la constancia):

5lienrlo tas 12:13 P.M., me co¡aunico al Celumovil 31??J7ft947, doode soy atendido por

ijl"ll.l3l;ATfiIl MAI{ECHA MAIIECHA. a quier estero y r:,*tifirc'rr rr¡re dcbe, ¡ionÍFarecer ürte Bsta

l,nidad drr Fisralia Delegada uhicada en La Palma-Cuudififftri¡ü'tit, ruJl.e ,{i }-¿ll},l¡arvio Las puentes, el
¡iija i:§ dr: octubre de 2014, a las 10:ú0 AM., fm practica diligen,:im iurhr:ial dr: rotciliación. Dándose

i; *'r r*rterndo(a) y notificado(ai.

l,irs:*o las 12:16 P.M., ¡oe cffiunico al Celumovil 3i915?9480, daude soy ateodido pm
{IiSVANNII ItIAIIA BRJIVO, a quim entmo y notilico que dehe cürnparecttr ante es'ta Unidad de

i i+rnlía Delegada ubicada en La Palma-Cundinmarc4 c¡lle 6 349. horrio Las puetrtes, el día 29 de

r rir.¡'t¡re de L014, a las 10:00 "LNL, fin practica diligmcia _iudinial de conciliacion. Diíndose por
ri:r lerad§(a) y rotificado (a).

!,i*¡rrlo ias l.:52 P.M., me coruurico ¡l Celun¡tvil 31 18246838, donde le dejo el masaje a JOHN

J'I-E-XANDER FAJA.RDO AREVALO, que debe coruparecer ante esta Unidad de Fiscalia Delegada

*hienda en La Palma-Cundinmuc4 catle 6 3-49, barrio Las p¡]entes, el dia ?9 de octubre de 2014, a
ltrs 1ü:0ü AM., Iin practica diligenciajudicisl de conciliación"

:l- Llatos dlel serridar:

: 
ln lt¡rrillre§ y apellidor

') É

Lrrre[cttr]:

IiÉjpirhrrh3ntD:

i.,,ióf'c,nor

,_rnid,;rd

. liñ];r f (arqo.

ASJ,5'TE}JTE CE FISCAL U

{ 0 0 0 E 7n 0 0 I I ., tJ s 4 6

CorserutivoAñoMuni(ipb Entidad Lh'ridad Recepbra

ROMUALOO BER,NAL RüDRIGUEZ

CUNDI}¡AIVIAITCA

LALLts b J.+9 It'li¡

l¡l¡nich¡r: LA pv{t-¡,{A

l@1r;rlmo,ee8505201 Correo ekcbarico: 
I 
tat

No, dr Fixalh, UIIICADE FISCALIA SECCIONAL



DE NO. DE TEL 3 24 Ér. ,9L4 @:4?F},1 Pl
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0ütt8 v üt$E¡la§§/,6

RnreneHcn:
ASUNTO:

Señor(a)
Fn¡cau úxlco ÉEccroNAL DE LA PALTTA

E.§.0.

EXPEDIENTE Nü 25394600039S2014000S7
SOLICITUO DE APLAZAMIENT() A,UDIEh¡cI¡. DE CoNcILIAcIÓN

i.nunA MARcELA Mño MoREno, mayor de edad, con domicilio en la ciudad
de Bogotá D,C., identlflcada con la cédula do ciudadanfa nrlmero
1.0'12.340.334 de Bogotá D.C,, AbogEda en eJerclcio portadora de la Tarjeta
Profesional No. 100.226 expodlda por el ConseJo super¡ff de la Judicatura,
acluando en mi calidad de Representante Legal Judicial de la $ociedad
OBRA§ y Dr§EñoB S-4., ldentlflcáda con el NlT. 800101333-3, Por medio del
presenle escrito, muy respetuosamente me dirijo a Usted con el fin de
solicitar se slrva ffiar como nueva fEcha para llevar a cabo la Audiencia de
Conclllaclón ol dfa 13 de Novlembre de 2014, a las 10;00 am, toda v€z qug
por circunstancias ajenas a mi voluntad no será posible asistir en la feche
indicada medlante oomunicaclón No. 0231 de fecha 22 de Octubre de 2014.

Agradezco lener a blan la preeente solic¡tud

Del señ0r Fl , con respeto,

o
. 1.012.340.334 de tsosoÉ D.C,

Repreoentante Legal Judidal
OBRAE Y DISEÑO§ 8.A,

1iE0E. pftlNClFAL: c¡¡. !6l'¡q s0.30 . PBXi 6rl ) { ffiá . Enufi hCardoír@cür$vü§l$¡orr.co
llooecA: o¡¡!. tlr alo. z?A - St, Peb Oub.I§lóbDl (67110t§,lE¡S ' E ¡üdl¡ coqf¡roobr8§ídl¿lr¡¡¡.coÑ.o

^:I§NOÓN 
AL CLI ENrEr Érn¡l¡ g{¡l¡if ¡tulrf @oürsyrlfaMo¡.co¡Í.6

IlqsdA, ColD,1th.
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AO

FISCALI.q,
lll!l!tiE[!ñ!ír¡

II§F'T,PC N O??4

La Palma, tundiuaruarc4 24 de octub,re de 2014

Doctora
LAU§A MARCELA }II}TO MORENO
Representante I"egal
Obras y Diseüos
Calle 15 N" 19-30
BogotáD. C.

Asunto: NQTICIA 253 §460003 992CI t4ú0 S j T- CITAr;Tfi¡I

Doctora La¡¡ra ll{arcela"

§e h solicifa conrparecrr mte esta uuidad de Fisc¡li.a e[ dia L3 d* noviembre de
2014, a las 10:00 ,4-M., fia diligurcia Judicial de üoncilia*iou.

D1,fqua! fgrma notifirar a: JOIIN AIEXAI\iDEE fAJAnDü ÁREVALO,
6ÍOVA}IN1¡ TAIá}IA BBáVO, JOSE E.AMrfi.Ü RCIJA§ TOVAR Y
IVILLIAM IIEIIEY GANTMR LOPEZ, empteados dc Obtas y ni*A"+
entidad q¡r Usted ** represeata legatjudicial.

Cordialm er¡te,

G{IEZ
A5I§IENTE DEFISC,4I, tr
FISCAIIA §ECCIONAL

ft§caLJlrz6Altú

t!

IA O ELE GAOA Áf¡7r É[FBOIt§cu4 gtt ütB§utT
CALLE 6 N. ,+49 L{ PALMA CUI\¡DINAIüI4R()1.
091- E§052,{li i:, 183502!53

fl§ealla 6ecprl§ur&flEc¡tie,00r. i:1r

TELEFAX
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Versirin: B?

1

-2',1 U

ffi,:ffi
ili$iüA{-.ilr
:,1¡_rl{'ill$'tr¡f ff.Írf,F!

r i :::ii ¡urrefits {undirn¡n¡rra tú.r¡irbio L¡ hkna Fecha ?+-trt-?014 l-bra: i li0i 0i0:

&i1igo rinico de Ia inuertigacún;

1.f

i r-..: a:
:.. --...

t- ... ..- .

I,
Itrrr
t-,

.:r't¡lt¡entn:

I
l_

I

,}. li;ir:scripciún del asuntr¡ {indique h¡evemente lo¡ motiyos de la crnrtancia}:

'';*ildo lac 08:58 AM., me comsuico al Celumovil 31225?8941f *ru *o, atmdido por ZTILY
, ,I:.iTHJZ .E.,I.EJ{EL:EiA },'tAiiliCHA, a quim Étrtero y notifico que debe cstnparerer mte esta Unidtd
r::r,: .i:ii:i{¿lia Delgada, ubicada en la Calle 6 3-49 barrjs Las Fu,e¡rtr:s de I",a llslmn-Cusdinaraarna, fijo el
rir¡ 1l il¿ rucviembre de 2014, a las 10:00 4"M., fiu prart:iL:arr rfil.ig¡encia jr.rdicisl de .Audiencia de
(lo¡¡ciiiacit¡. i[Ianife¡tando dalse por elterado y notificudo-

l';ie::r,;i¿, li¡; ü9:00 4,M,, me r,¡murico al Celumovil 3tr F35 /:i,,illiiÜlr domdt, so-y atendido por
i,ii í..'ir¡.i.iNT lElANA BRq.l¡O, a quiea eotera y aotitico que d*h* (rr¡ñpürer¿r ante esta Unidad de

1'r:,,: aliaDelgada, ubicadaen la Calle $ 349 brrio Las Puertes de La Pakna-Cundinmuc¿ tijo el dia
ii rie novimrbre de 1014, a las 10:00 AM", frn practi*a diligmcia judiciat dt A¡rdiercia d{' : :rliaciin. It{anifestando darse por entrrado y actifrcado.

i.-r'r,rl+ las 0§l:i0 AM., nre cornuniro al Celumovil 31463470591¿oo¡* roy atendida por
'i:'r :-i \Il{ Hm'lRY GANTTVAR LOBEZ, a qr:ien entero y notilico qu,r debe compaf,ecfi' et* esta
I;li,*.;rd de FiscalíaDelgada, ubirada er Ia Calle 6 3-19 bario La-* Puentrs de La Palma-Cundincnarca,
fii* el dia 13 de rovienrbrr dE ?014. a las L0:00 4.M." fin practicar diligenciajudicial de Audiencia de
lli:,rrcili¡cidn. Ma¡ifestatdo darse por ent*rado y notificado.

!.i¿r:,,ili-, ias 09:,1ú AM.. me roüuriiss al ürluaovil 3124315gg{donde soy atendido por JO}trN
iir--l:i:{ANDE§. FAI-AID0 AEB¡ALO, a quiea entro y aotifico que debe csmptrecer ante esta
ir rii,$ad de FiscaliaDelgada- ubicada m la üalle 6 3-49 barrio Las Puentes dr La Palm a-Cuadinamrc4
ir!* *l dín 13 de no*..iembr* iie 1014, a las 10:00 AM., fiu practicar diligencia judi*ial de Audiencia de

',',r Lr:ilia*io'n. h,lanifsstando dars* por enterado y notificado.

*. I.i;¡t¡rs ¡*¿l sersidor:

r:'r- rlxr; y ¿p¿ilidor

Ll_s : dtüLE 6 3-+B

'.-,-.;

Firn'ra y cargo.

.} § + 6 ñ u 0 3 I 9 z (I I { 0 ñ 5 7

lvlunkIpi0 Ent:dad ljnidad Rerepba Aliñ Cmreeaffvo

RüMUALDÜ BEft NAL RÜDRIGUEZ

0firina:

CUNOINAMANffi l&nicPrc: LA PALMA

ü5ü5747 I üu¡reo elechónico: hpaknaeecciorol@yelmt.ee

Üñ FISCALIA SECCIÜNAL f¿0, de Fincalía. UI¡I(:A

.i1:; l"Ei',lTE l}f FI5CALII
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E$§lfiffifrms§it

.i... rl-tirJ i{¡o único de la inves;tigación:

llerqiün: tll
§OIJS'TUf} &E ATID'€ñICTA PR§{JEj|/A'á}}

I dBz

TAPTURADO/DETEhIISS $l: XXX, Nfi: N/A

:j,r! ,.iriiür'¡Ent$: ü¡dtranprra i4fikFb LA PAIMA Fnúra: ?¡[-úct-t{ lha: üIniTñl

:i.::

i.,. :{r¡diencla fteliminar que se so¡¡c¡ta:

,ü.¡dierur¡ ,Ar thufui

tj8{} t:t4}L ::I!"iilHfiA DE VEHICIJL0

i-
lt"

ito

J.I.3MICT}H} CLILPOSO, ACCIDENTE DE TEANSITO

.1. Náreneñ Vir¡culados §I: XIXX, IFEIOil) f{O I'UÁ

üh¡rrA FNONTIER¡ MODELO ?ü1I, CÜLOR BLANCO, SERVIüO H]B[IEO,

i, ,ilfttoE pam citacidn I

* ¡}ATü§ DEL ÍTIBICInDOO TIGADO

'.' rjrr documentn:

1"1

i'-t-

i'.:r.¡;:: ijil.io
1i:i?

thE: ÜOLOMBIA

É: rHflt't At§xAt.loER

i¡i"§,"{:

112+375095

Lugar de notific¡ci6n

¡.:.,r1)§rtll!"flsntn:

il,-¡,r'h,'es ,*r

I tr 0 0 J 9 I 0 T 4 0 0 0 5 7

t4.rlíEbio Enttdad l',rlilEd Recepffia AÍb Crue«rtivo

Reroerrada
lt NÜ
x N/A

Artlculo

10s cp

c,c. xxx Pas c.e, üto x ¡ü1. r07I57S¡28

0epürtafiEnb CUNDINAMARCA

/tpe

l&.rlkirio: LA PALIqA

FAlAlllJU, AREVALO

L¡¡gar de l',larbn¡ento: N/A Feúa N/A n/A NIA

EErr i¿: I-AE FERIAS

CIJNDITIAMAR{A fvtrlkiqio

Correo e

CAPAf,RAPT

: l* i't,g,.t+;
r,¡1A

Datos de |rrs f¡adrs
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ñ¡§: XX

Barrior

5i

C¡IAII4EACU
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LAs FERIAS
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ir, ¡ih:u'rc: 3193579+8(i Csrere
CAFAHRAPT
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en s-Hr §e cita:

, (iqr dft:rfflento:
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I i rt:'::,:tf1,'n;

+ 0T§06 CITAT¡0'§

LJgar e

* {}TRO§ frTAI)fl6

lügar de notifi,cacién
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ii,.i¡rl en cur ee citar

, 'j ji ¡':¡ {{¡i ,J*.¡:l"nrentn:

I ,;l'e r*ilJr¡ *n
.1i: r ¡tL!NA liiA1t(,11,{

1 iit ,, r:rirx)l I tl¡{LLE 25 5t1-30

I ;ie¡ ,i1r L7¡7r¡1¡¡fu¡; BOGOTA T).f,,

Fflx 7+425?5

: L,,, r:lrl!-l:

l¡. l$at,¿¡* del Fisml:

, : :,'lllri:lfi 1 apeiii&rA ,{LüI.¡sO E}üEIQUE GALLO URREGO

r..,ll§..[ 6 .i-4§
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F¿rilp Investitrador Tecti$o Obo L{J¡TI /

C.C, Pds C.E. 0t0 lila 803Ll334

Ileparbnento: lvL¡ricipb:

Rf}JirE Tü\¡|AR*pellidor:

Earrior

CIJNDI}¡AT4AÍICI\ Mr.r¡kiph CAPARRAPT
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átr{üg
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r¡;ffi
Fri$üAt-.[.c.
t:ffIiits$t{§s}Eri

1i¡rf.:,;1r tünienbs Crr¡dirmnr¡rca ttnkFio La F¡hra Fedra Z+-10-A0l+ lls¡: i1ili¡*l0r

*-" !ild{$¡gü únks de la inrstrgación:
t-__

.'. !)escripcitin del a¡unto (indique b¡evemente lo,r motivos de la conrtancia):

§ic::Ldo las 10:40 AM., me romusico al cehunovil 3tl23lii7l.(i?, ¿{oude ¡roy oteodido pcr et
S'n'l¡eut* de La Poticia Nacirrual f,AVAS-CAS, a quien se ls s*hr;titrur t,:,s rliatánrcinis mÉdicos legal*
ii.: !,"rr.: lesiünados. de la pres€üt€ aoticia . m mrif,estmtfo no satier. ,úl ,eltr*sr li¡ que rts hac{ las
l1'rir;ifiu aciirrres del caso y se coaruuicará con cl Centro de salud" pa:a sab*rr ei deutiro dr lot
,:i r 

'' i 311 1¡,n *u.

:' il);ttms de! *erridsr:

t'.Jo¡:ihree v apellidoe

ñeparbmento:

l"e Ii {c,r¡o :

iiiina y cargn.

FROCE§O PEm¡- ---"-* ffádiga:
Füt{.§t}fffi+-21

Ve*ión: fl?

Pálina I de I

c ', B r+ 6 0 n u I 9 L 0 I 4 0 0 ü rJ 7

fv¡-¡nk¡ph tutÍdúd úridad Recepha AñCI CffsEcrrtivo

ALONSO ENRTQUE GALLO URREGü

Dirrrrión: cAtIE 6 3-+9 01

CUNDINA''iTARCA Mtnidpio LA PALIIIA

85052+7 Cgreo e .(pY.ro.¡erpabmcm@
FISCAUA SECCIOT.IAL lüo. de FiEcalh. UAtrCA.

l' r.'ii..i\l- ;,ECf. :JONAL
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AD¡,i,S Y

Seño(a)
Ftscll ÚNtcogecrc
E.8:D.

REFERETICIA:

AÉUNTo]

6mE PRtl{ClÉAU cr{lr 2! flo. 3É ' 00 ' P¡X: §71 ) 7'{ ll¿E
6oo€GA o!0, 69 No' 2?A. 3¿ Po¡o cLb ' rdafoñc: (íl I 618

i29 tr:-:f " &L4 0B:44F!4 P1

LAURA MARCELA NñO:MORINO, meyor de edad,'con dornlcillo en la ciudad de

Bogotá D,C., ldentiflcada con la cédula dc ciudadanla rtúmrlro 'x.012.340'334 de

Boáotá D.C., Abogafla €n elerclclo portadora do lo Tarjeta profgsional No'

19ó.226 expedlda poi cl CoñacJo Supsrior dc la Judlcatura, actuando en ml

ráff¿rO ¿" Rapre¡c¡tante Lcgal )ud6al de la §octadad ósRAa v D¡seños §.4.'

idendficada coo cl,Nlt 8OOlO1933.g, dando alcance a la solicltud de enfrega

antldpada det vehiouló SPV 474 radicada cn su Dcspacho el 2 de septlembre

de 2014, me pormitó señalar laS porsonao que 88 oncuentran autorizadas para

reclblr la €ntrsEa del vohlcutÓ en el dfa y hora señalada§ por §u Deepacho para

la realización de la Dlligencla, asf:

rolAL DE LA PALmA

EXPEQJEilTE N' 2§S8{e0000SS2014000§7
Erurntee PnoVIsENAL DELvEHIcuLo DE PtAcA§ SPV 474

j E.rn.Il hlri.dt6o¡ra¡ydr¡cno.*ra¡o
4f¿, . E{dt oomDÉsoült E§L1os¿oftrm

'( Manuet Danflo bantoyo Rodríguez ldenülicado con C.C. ?9' 982'819'

/ Háctor Jullo Gémez Srlamanca ldenüflcado con C'G' 80' 4S6:435'

r' Roberto Cawajat campó tdenttfloado con C.C 93.3G9'§24'

por lo anterior, agradczco §e §irvá sÉñalar hor:a y fecha en la que el rolerldo

vehfculo será entregadó a nuatra ougtodia.

Del señor Fiscal, con todo f6spoto,

C.C. 1.012.340.334 de BogoH D.C.

Reprcsentante Legal Judlclal OIRAS Y DlsEÑo8 §.4'

I

.A?ENCJoi¡AL CLtf TÉ! Eriim $$üllrilrEldoürr.yd¡..maodi¡rt
BoEotl Colñbi.,
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INFORME SECRETARIAL: La Palma, Cundinamarca, martes veintiocho (28)
de ootubre de dos mil catorce (20L4).- Al Despacho del señor Juez la presente
solicitutf de audiencia preliminar de provisional de vehlculo automotor.-

JOSÉ O
- Secretario

Sustanciación penal No. 2Lg - 2014

RAMA JI.JDICIAL DEL PODER PÚBLICO
ruZGADO PROMISCUO MUNICIPAI

LA PALMA, CI.]NDINA]VIARCA

La Palma, martes veintiocho (28) de octubre del año dos mil catorce (2.014).

C.U.I. No. 25-394-6000-399-2014-00057. HOMICIDIO CULPOSO.
INDICIADO: JHON ALEXANDER FAJARDO ARXVALO.

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la Fiscalía Seccional de la Palma,
Cundinamarca y siendo procedente, se darí curso a la misma.

Para la realización de la audiencia de Entrega Provisional de vehículo automotor,
se señala el día jueves 20 de noviembre de 2014 a las 10;00 de la mañana.

Cítese a los intervinientes, Fiscal y Ministerio Público, de conforsridad a lo
establecido en los artículos 172y 173 de la Ley 906 de 2004. Infórmesele a la
parte interesada que debe aportar en la audielcia, Ios documentos que acrediten
la representación legal de la Razón Social solicitante, poderes en debida forma y
clocumental que acredite el derecho sobre el vehícr.rlo a reclamar.

CoMUNÍQUESE Y CÚMPI.,ASE

El Juez,

EMERSONG, MONTANA
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Repúbliea de Colontbia

Romu ludicial del Poder Pítbli¿:t¡

J uzgutlo Promise:uo MuniciPal
La Polma Cundinonweu

La Palma, Cundinamarca, octubre 28 de2.A14'
oFlcto No 1160.

ür¡ctor:
ALONSO ENRISUE GALLO URREGO.
Fiscal Seccional"
La Palma Cundinamarca.

Ref. C.U.l. No 253946000399201400057.
lndiciado: J ON ALEXANDER FAJARDO AREVALO'
Del¡to: HOMICIDIO CULPO§O.

/rtentame
Juzgado
crarrera 4
.]UEVE VE TE DE VIE RED DOS tLc R

2.AM ALASf OD LA A a fin de llevar a cabo

di ligencia de ENTREGA PROVICIONAL DE VÉHICULO, dentro del

asunto de la referencia.

L,o anterior para su conocimiento y fines lelgalerl; periinentes'

Cordialmente,

JOSÉ ECt"tA.

nte me permito notificarle que debe comparecer ante el

Promiscuo Municipal de esta localidad ubicado en la

A No 4 - 45 Piso 3 edificio AlcaldÍa Municipal, el día,

o

\§

EttiJicio Alcald{a Municipal Catera 4AN'4-45pisoJ
I.4MG Telefox (1) 850 50 14

\o

,rotv
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Repúbliea de Colotnbia
Rama Judicial del Poder Público

J urgatlo Pronisc uo M u tti ci pal
La Palma Cundinanmrca

La Palma, Cundinamarca, octubre 28 de 2.01¡1"
OFtcto No 1161.

Señora:
LAURA MARCELA NIÑO MORENO.
Calle 25 No 39 - 30
Bogotá D.C.

Ref. C.LJ.l. No 253946000399201400057.
lnd¡ciado: JHoN ALEXANoER FAJARDO AREVALO.
$el¡to: HoMlClOlO CULPOSO.

Atentamente me permito notif¡carle que cl*'b,e comparecer ante el

Juegado Promiscuo trlunicipal de esta lc'calicl¡ad '"lbicado en la

carrera 4 A No 4 - 45 Piso 3 edificio Alc,aldía fvlunicipal, el día,
JI.JEVES VEINTE DE NOVI RE DE IL CATORC
2.414 A LAS IO DE LA NA a fin de llevar a cabo

diligencia de ENTREGA PROVICIONAL DE VEHICULO, dentro del

asunto de Ia referencia.

Conjuntamente Ie informo que en la mencionada diligencia deberá
aportar los documentos que acrediten la representación legal de Ia
Razón Social solicitante, poderes en debida forma y documentación
que acredite el derecho sobre el vehículo a reclamar'

Cordialmente,

JOSE t{il(i}Hnr.

Edilicio Alcal¡lía Municlpal Carrera 4 A N'4 - 45 piso 3
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Bogotá D.C. 04 dc novismbre de2014

Señorss
FTSCALIA REGIONAL LA PALMA
(La palma - Cundinamarca)

REFERENCIA: DERECHO DE PflCloN

Yo WLLIAI¡| HENRY GAHTIVA LOPEZ, mayor de edad, vccino y domicilhdo cn le
ciudad de Bogotá, identificado @mo aparece al pie de mi ñrma, por medio dEl pr€8ente
gscrito y @n fundemonto en el Art. 23 de la Constitución Naoional, gue con8aglan €l
derccfio d€ petic¡ón, concordante con el añiculo 5 y I dol código contoncioso
administrativo.

Elevo Bnte esta ¡nstituc¡ón la solicitud de la copia del nrlmero del radlcado psnel qu6 sc
enc enlre en su de3peho.

HECHOS:

Fui vfciima del accidentc ocunido 6l d¡a martgs 26 de agoslo da 20'i.4 a las 07:30 am, en
la vla Capanapi - la palma (Cundinamarca).

Lo anterior con el fin de llevar e cabo los trámites corespondiEntos para la solicitud de le
indemnización a qué haya lugar por las f€siones o secuelas dqsdas por dicho accidente.

No siendo má¡, agradozco la atención prBstada, cn espora de su pronta respuoÉta.

Atentamente,

.ñ

n.V

v

,il§'\

{¡¡t üto* lt*,v t (on{uoo. L.
WILLIAII HENRY GA}ITIVA LOPEZ
C.C. 1.073.155.254 de Madrid (Cundinamarca)

Hoüñcácién:
Dirección: Carera 81 D # 13 D 57
Banio: Andalucla §cc{or- Bogotá
Tet. 3146347059"- 312 40046281'

b§
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íirnts¡tanrenhú Cr¡dinanrarca lvh"nicilio La PBlm f€Úra 06-t¡ov-201+ Fka: : I : {: +: 0 i

'.. ilridisü ú¡nico de h inve*tBactuin:

I

Arír¡ (ll)r6,sfftivo

:.1).

,{. il:+§{rrilrcÚn del asunto (indique b¡evenrente lor motivos de la mnrtancia}:

i.,, ,i,,iqr lüs 2:35 P.M., ae comunico al Cetumovil 3t 46347059, dmde soy aiendido por WILLIAM
i.l:-:iii;Y GANTM LOPEZ, a quien entero y notifico qre *l aümero de la l,ioticia es

,l:, J'i i ¿10$0399201400057, con Bstü s* le da contestasióa a su urrmorial prticicrario.

3. S,¡tc* del seruidor:

' Ii*i-d"*'es y ap*llidoe

, !. , i.t.:i i t¿lt r'tent(]:

8505?47 lapaknarieccirna i€ifalm*,en

r-l¡r¡d;:rl ÜE FÍSCATIA 5ECCÍOI,IAL th, Fir,irlí.:. LlMüii

[-',i y' !:nrgo.

\
AIii i!:i{TE DE FÍSCALII

i

PROCE§O PE}IAL Cúdigo:
FG §TItr+.2I

Ve¡sión:02

Pá¡ina I de I

CO'{SIAilCfÁ

3 I 4 0 0 0 5 7I 4 6 0 U u I 2 0

l.Íridad Rereohrai4m¡cbio Entiúrd

RO}JIIJAI--DO BERNAL ROORIGTJEZ

ófu'rrar&LLE 6 3-+9

lit¡ricirp: IA FAI.J{,qCUNDINAI'ÍABCA

Cmreoehrhslko:
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IIES' AIVÍEI.ITO DE POLISIA CLINDINAIIARCA +
TI.IU\TSITO Y TRANSPORTE

Ciudrd y Fech

AsuNtt:

E éshsrr¿A pl

fc} ce :-n¡4

§OtiCITT]D. BECONOCIMIEI'{:rO

: . Señ'or Doctor

MEDICO DETURNO

Cesr\to §e ,< §< C^óAF.ri¡ 6;l

N\)§c- zs q (

Po¡ medio de 1a presente me permito solicitar aI Sef,or medico de rumo, ie sea
practicar:lo un ¡econocimiento de a las siguieatcs.personas asl:

r¿.1r., §..qf¿r¡rs,@.--Etrr-s ]gs¿¡sg-C.C \.
---... " i";,.-.r:.-- !i*l..qt¡ f¿elc\\-.. il§}.i \c¿ C.C t!, 3¿l . IL -.--.-de CAP¡rtr+-P :. -.--

C. r, "_*_ _ *de_---__
'cie

". ..--- de----- . - -,.*c.c d
.c

Ae

C.C de

C.

Llcn.firctores de los vehiculos de p:Lacasl

' .aicicl.io en accidente de úansito
Lesionel; person¿les en accidente d,e transito
Daño en bien ajeno
Violación articulo 131 literal D C.N,T.
-ljora de accidente
Iiora de conocimiento del caso
! lc,ra solicitud clel caso

()
()
()
()

os',()ó
tü t?c

Agradeciendo de antemauo la atención a la presente

s(. §'.ceob I ro'"" c J
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En el día 'lLG clel mes;[ qv¡r§ de rc,M , siendo tas t6r OO.

horas, Yo §)tr\ x«só A"r,N

U§O EI(CLUSTT'O JUDIC¡AL

No cAso
INo.

M U.

Departamento
ct g¡a<¿ Munlcipio Fecha

r4

ACTA coDE ENTIMINS MnoE -'FtpJ-28-
Este formlto 6§rá utlfiu8do Polkfí Jrd t+tEpot

l.lora
1

C\J o,(§
(Nori¡ra d€ la prrrorla a ax¡m¡rw)

G6d( §oe <1IJ§ACñd(4 .rnl.§)}b.\ ¿ts.
ldontlllc¡do con ¡¡,¡rn€ro

yio
Réprsehtaño logal m c¡do d€ oLam6ñ a mano( o incfaoi¡ado ldárfifrcado oon

informado sobro los procedimieatos que se llevaran e
cabo; de ra ¡mportencia de ros m¡smos para ra investigación judiciar y ras conseq.renc¡as posibresque se derivarían de no praci¡carros, oiorgo en tormáiiure i espoiri¿;;;;;";iffi;,rfi1á1"realización déi

Mlms¡o

1. Examen médico iegal rosl¡zado

Como rie de ia real

C't|o. Cuál?

¡záción d6 este exeñ6n medico i autoiir-r:: <»i:l*tr-rar:_l't:
, bxlÍ'-.¡r.:¡¿r de Inú¡sltas biot¿¡cicni l-r'*"--- * *'

2. Inspecciaii C(,"coral. ,, .

3. Registro personal.,.....

4. Ent¡ega voluntaria ds prondas de Vestir............

5. Util¡zación dE Lucés Forenses pare hrsqmda dE Evidencia Traza onel Cuerpo.........,...

6. Toma de muestra para identificación de voz... .,. .,. .

7. Toma dé muestra para anális¡s dts huellas de pisada............ _._ ...

8. Registro decadactiler para descártBs.

9. Obtención de muestres para examen grafotácr¡ico...

10. Tonra de ¡mpresiones dentalos para moldeos, estudios y rBgistrD de mordida

1 1. Tonla de muestrás de r€siduos d€ dispero 6n mano...... ... ... ...

12. Otro. Cuál?

Servidor r6sponsable de examen o toma de muestra:

[f

E
E]
tl
tf
E
fl

tf

Extracc¡ó¡ c:é i,og¡e Iom¿ Cs radiograrfa

d6 Srrvidor No d. ¡dlntfcáctán F¡rria ¡lo KIT utill¿¡do rr¡ldt¡o¡

EI presente documento hÉ sido leído y sntgndido por mí €n su integr¡dad:

§(



HOSPITAL SAN JOSÉ DE GUADUAS
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO

SEDE: FUE§TO SALUD CAPAIiIFI/iP1 -i:1"*cs,',
S' Q¡cs.-
z\-*-Lá.
rq: e0-il.

'l3t

["**

'\"

17 de Agosto 2014

Señoies:
Funcionario Pol¡cfa Municipal de Capanapl
Capanapf . Cundinamarca.

RECONOCIMÍ ENTO MEDICO LEGAL
ldentiflcación
Nombre: Jose Ram¡ro Rojas Tovar
C.C: 80.321.334 de Bogotá
Estedo c¡vil: casada
Edad: 47 años
Fecha y hora de realización: 26 d6 Agosto a las 08+30am

Anamneeis
Paciente lng:esa proveniente de ac?idente de trá ¡i:,it,r .:r: calidad de c..jitdi ¿ctcr,
con of¡cio petiiorio oxpedicio poi funcionario püli{)t.:tl l',-tl}interrdenttir Oaiceoi¡,
§olic¡taflúi ' iier-cnc¡cimiento , ¡i€ü¡(D-legal'. Se exp,i,ie i;i ll.,¡::lcrntr? en q d {.roil§i$;te
0l examqr v en constancia s? f tma consentimientr I r'tr-crri;,ijri).

Hxamen r- ilsico
Slonos vdales: TA:120170 MmHg FC:80 LPM, FR:20 RPM, T: B7"C S: g5yo at
amb¡ente.
Pac¡ente en buen estado general con buena apariencia de higiene personal,
consciente, alerta, colaborador. Cabeza: normocéfalo, con herida supraciliar
dBrecha superficial, lineal, horizontal, de 1cm. Esoleras anicterices, pupilas
isocoricas, mucosa oral hrlmeda y rosada, sin lesiones en labios. Cuello: simétrico,
móvil no doloroso, sin lesiones, Tórax: simélrico con expansibilidad conservada sin
evidencia de lesiones extemas, ar@s costrales palpables con dolor.
Cardiopulmonar: ruidos card¡acos rftmicos regulares sin soplos, ruidos
respiratorios murmullo vesicular conservado sin agregados. Abdomen: ruidos
intestinales presentes, blando, depresible no doloroso, no masas n¡ megal¡as, no
signos de irritación per¡toneal, no lesiones externas, no hematomas n¡ equimo6is.
Columna: se palpan cuerpos vertebrales sin dolor. Extrem¡dadee: eutróficas,
pulsos distales presentes, movilidad de las cuatro extremidades conservadas,
adecuada perfusión distal, herida superficial, en región extema de prlmer dedo de
mano izquierda, con avulsión de pulpejo, no conr¡:rorTriso vasculo-nerviosos
Neurológico: alerta, or¡entado, oculomototes conserr¡,ados, ¡socoria
normoneactiva, s¡metría facial sensitiva y motora conservadas, no déficit de pares



/a;
bajos, fuerza @ngervada, simétrica, normoneflex¡a generalizada, no signos
cerebelosos.

Naturaleza de lerión:
Faciente proven¡ente de acc¡dente de fánsito en cal¡dad de pasaJero, a quien se
le ordena roconocimiento médico-legal por hechos ocunidos sagrin informa, el dla
26 de agosto de 2014 a las 07+00, aproximadámente.

lncapacldad Médlco-Legal:
- 1 5 dfas.

Secuelas:
Se prevén secuelas que deben ser dotem¡nadas por médico especialista en un
segundo reconocimiento médico legal.

Dra,

Dolly ro Barrera
cc. 1 i)18. 1.415 de EogoÍá
tviédica Servicio Social Obligatorio

e

B.

c'.\dor 3\t 465\\zc .-'tb tt\ ttlf
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HOSPITAL SAN JOSE DE GUADUAS
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO

SEDE: PUESTO SALUD CAPARRAPI

27 de Agosto 2014

Señores:
Funcionario Policía Municipal de Capanapf
Caparrap[. Cundinamarca.

REC-ONOGIMIENTO MEDICA LEGAL
ldentiflcación
/hlombre: John Alexander Fajardo Arévalo
C.C: 1^071.578.728 de Bogotá
Estado civil: Unión libre
Edad: 27 años
Residencia: Las Ferias
Fecha y hora de realización: 26 de Agosto a las 08+30anr

-Ze*6*'.-

S\- ÜA(ccc*>

Z+-Óe-v+
.orat d

Anamnesis
lsaciente ingresa prcveniente de acciOente de lránsito en ceiidad de conductof,

con oficio peti/«:rio expedirlo pcri íuncionario policiai Suoir|'lendente cáiceio,
solic¡tiándo 'irleconosimiento médico-tegal'. Se expl¡ca a Paciente en qué con$i§te

el examen y eii constañc¡a se f rma ;onsenümiento infonnado.

Examen Fltlco
§ignos v,fáles: TA: 130/70 MmHg FCi 102 LPM, FR: 17 RPM, T: 37'C S: 95% al

ambiente.
Paciente en buen estado general con buena apariencia de higi€ne perconal'

consc¡ente, alerta, colaborador. cabeza: normocéfalo, con herida guperfic¡al,

hor¡zontal, de 1cm en región par¡etal izqu¡erda. Edema en hemioara izqu¡erda.

Escleras anictericas, con inyección conjunüval derecha. Mucosa oral húmeda y

rosada, s¡n lesiones en labioe. Oto§copia derecha: s¡n alteraciones. Otoscopia
izquierda: se eüdencia otorr@, que no permite valoración de membrana
timpánica. cuello: simétrico, móvil no doloro§o, sin lesiones. Tórax: simétrico con

exfansibilidad aonservada gin ev¡dencia de lEsiones externa§, ar@§i costiales
paipables sin dolor. Cardiopulmonar: ruidos cardi€oqrs rflxnico$ regulares .sin
soflos, ruidos respiratorios murmullo vesicular conseryiÍrdo si[n agregados.

Abdomen: ru¡dos ¡ntestinales presentes, blando, deprG§ible no doloroso, no masas

ni megalias, no signos de in¡tac¡Ón periton€á|, no lesiones extemas, no

hematJmas ni equimosis. Columna: se palpan oJerpos veftebrales sin dolor.

Extremidades: se evidencia deformidacl y edema en articulación glenohumeral

izquierda. Pulsos distales presentes, movilidad de las cuatro extremidades
cohservadas, adecuada perfusión d¡stal. NeurolÓgico: alerta, orientado,



BI r
#ocu¡omotores congervado§, isocoria normerreaci¡va, s¡metría facial sensiüva y

motora conservadas, no déficit de pares bajos, fuerza coneervada, simétrica,
normoneflexia generalizada, no signos cerebelosos.

Naturaleza de leslón:
Paciente proven¡ente de accidente de tránsito en calidad de conductor, a quien se
le ordena reconocimiento médico'legal por hechos ocurridos según informa, el día
26 de agosto de 2014 a las 07+00, áprüdfnádafíénte.

I ncapacldad Méd¡co-Lega¡:
- 30 días.

Secuelaa:
Se prevén secuelas que deben 9€r determinadas por médico especial¡sta en un
segundo nto médico legal.
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FISCALIA

USETPC N- 0246
La ?alma, Cuudiramrc4 l2 dt ¡oviembre d* 201':i

Doctora
LATT&A. MARC§IA NMO MONENO
Rrpresentaote Lrgal
Obras y Disefios
Calle 25]f 39-30
BogotáD. C.

Asunto: NOTI§L{ 253$4f00039920140005?- CIT.A'CICIN

Co,rdielm mte,

\

Doctars Lara Mrcel¡-

Alendie¡do st¡ solicitud, le tomuaics que la fecha dt la diligencia dc Audieocia

de Coociliacim. ryedo progranada para el dia Il de diciembre de 2014' a las

1l:00.A.M.

De tsual forma notificu a: JOIIN AIEILAI'IIIER' FAJARDO AREVAIO'
GIOV"ANT.II- TRTANA BBAVO, JOSE IIÁM]N.fi ROJAS TOVA§. Y
WILLIAM HENRY GAIITMR LüFEtr, empletdos de Obra-s y Diseüos,

entidad Ere Usted *s reprtsstrta logaljudi*ial"

A.OMU
A§ISTENIE DEFISCAL tr
ETSC.ALI.A SECCIONAL

ÉlscaL
JUZOAO O

IA OEIEGADA AIITE EL
PRÚUI8§UO TET IIBCU¡TO
CALLE 5 iü. 3.19 LA PALMA CUNDINAII,IARCA.

09 f - É§05147 Y 3l ü350!'1 53
Í60!ll¡. SecpahufBfl6€lla ,got . i0

TELEFAX
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/frr
f{ai ia Seccional La Falm¿ - C/marca

$'rr
frrr¡iad* cl:

;1 ,;:,¡ r; i;.;
li :, 1'ss +r{ unüor:

#i:i{,lt r/t i. f,¡O fiERNAL ftOfrRrGÜEZ
4,r4itr,}riri t€ Fisiol ll
f;tu!:,r fienera! de La l{rLcidn

d;rec¿'i,i* Sz rcionat dz Fiscalias Cund¡aao¡ttüf,r I Amozonos

llscalin Sertjcnal

{olle 6 ,rh'.3-{9
'fe bJ ¡t ¡ ia l' fr9 3 t 899524 I
Ld Fa lmii{Cu ndinama rro

tiscali¿ SecÉionál Ls PdffE ' C/rrErca

rriércoles, 12 de noüerrbre de 20L4 04:50 p.m
' i ng aniaris@obr¡syd iseños.comco'

OTICI§ CITACION PARA LA DOC|ORA. LAURA MARCELA NINO MORENO

OFI(]O OBBA§ Y DBEÑOS 5.A.dOT

fj:íi:,hl.i,ü
-itr-§ii{H#fE0.T

1\*i,Á L.|}.NFTDENCIAL DELAFISCAIJA GENEB.AL DELA}IAüÚI{: ESt* TNMS{C(iTTCIUYCNdO

.,*i,f i-, ;*;l colrtiroe fufonnaciotr codid*ncial y qe scuetrtqPfoúÉgido por la Ley" Sólo puedc ser

'!r i;i7¿ r3.+of laom.sona o coropafiia a la c[al está dirigido. Si usted ¡o es el reryPtqrautguz.ado, o plr trror
, ; L . ; ,ü;;;ü"-, fri'gt b#*t" ranedidmeute. óralquierr*erciotr difusioq di§tribucioo, co'pia o toma

rraint; ir: accion üasado in elta, se ercuenha ectrictamedeprohibido'

üa:r ¿ i ri¡rsioñCI¡r oE le nsc¡un GENERAL úe rn wlfi o1-¡: Este mensaje (tuct'rv3do
" ',iqrl", 

*"."1 .*rt,*. fuformación coafideucial y §É etrfllentfflPfotegido por laLey. Sólo.pnrede ser

lizada sor la oereoua o compañia a la cual está dirigido' Si usted no e§ 9¡ regel'tq aulgrtzado' o P-or error

.,.ijil;,;";il;;-f*or t-#*-r, i"*udiatammte. duatquierretmcioa difirsion, distribucioa, copia o toma

cualqurer acción 6asado en ella, se eacuertra eskictameate prohibido'

$i{il".s. üü}¡.F[)m'ICIAL DE LA FI§CALIA CENEAÁL DE LA NACIÓN: Este mensaje.(incluyeado

i,*il-;*:**-l .*tl*- iaforuacio¡ corfrdtucialy se €ocr¡€o¡.aProtegrdo por laLey. §ólo.puede ser

¡i1 :,: i;:4a po,: la perso'a o compañia a la cual está dil:igido' Si usted ao es el recfPtq fl¡llrizado' o Por eÚtor

,f ;, 
" ,';;,1;;düil**L#*r" ¡.-edidsnente. dualquiaretencion drfi¡.sion, distribuci&r, copia o toma

r',,,,i,i¡,,i*r a¿tión dasada en ello., se Éntu€atra e§bictmente prohibido'

;hl 
" qio,ft'",,u,4:', r¡.+1.:l:,r:'i+',cí',Tl (,.I;{fi}al t}s'}¡'.o;:n}r{+'tt! §":{''r' +''rr +5ltffc}'iñi

@
v!'rvcslJ

I



/s
ísc¿lia Seccional L¡ Falma - Clmarca

.',r:¡rl_.:,El:

postmister <postrfiá§ter€ñscalia.gov.co>

niércoles, 12 de noüenüru de 2014 04.:50 p.m

F¡scaliÉ seccion¿l Lá palnE - ürfiárcá
Returned mái!: 5ÉÉ,trBnsrriFt fi,r detai!5

OFIüo OTACION PARA LA DOCTORA t¡É*J R.¡r- l*lAftClilA Nltio MORENO
ln-¡unto:

l-1ri*s a{irnton

'i'r:, r-ü,§ilOENf,lAL SE tA FI5CALIA gENERAL BE tA NACIÓN: Esre meñsaiE {incluy6ñdo Eustqu;eranExo) contienc

''i:rr¡,-¡ :idn confidefl cial Y se encuentri¡ FroteEido ppr le Ley. 5ól§ ppede ser.utilirada Por la Fefsona o EomFañia a la

i:r¡ .. , f:i CiriBido- 5¡ usted no er Él rÉ€eptor Eutofizado, o For elfor reEibe este rflensa¡e¡ f¡vorborrerlo inmediatEménte-

aiq r, i+" retrnción dlfus¡ón, dístríbución, copia o toma cuatquier acción bBrrdo en ella, se encu entra elr¡cte mEnte

ibi(l{.

"i

YI-rVCSrJ



1n+ f:(É

#H
lsls*ALi,q.
ffi{.$ImFmEr.}

I-\rt-:,,rriarrlenqo C.rndinam¡rca 
'rtrt¡cipb 

tá Fahna Feclra 13-|üor-20t4 hb¡: i0i9i +:0i

.§. {l{idigo ú¡rico de la intestigacitín:

?" tlr*ucri¡xión del asunto (indique brcvernente los rntivos de la constancia):

iLiü¡ds las §:3? AM-, me comunico al Cetumovil 3122578947, doadt roy dendido por ZULY
lrIirl.TF"IZ MAIIECHA ItrAIIECIÍ¡, a quien entero y notifiro, qur se sfuva cotnparecer etÉ e§ta
i ¡iriad rl* iii*salia Delegadq ubi*ada en la calle 6 3-49, bario Las pumttg, el dia I I de dicimü,re de

iiii,.i. Loru 11:00AM., fir practicr diligeacia judicial de conculcacior¡. Manifestado darse por
r.r:t ts¡dr r, ¡totificada

l-,. i"j,;¡t{rs rXel servilor:

i,, -,' rL¡¡6 y u*

feir,Jrtñn"€nto:

1'* L,-i ttr¡¡ :

¡Uniifad

Fif üii¡ T (¡rg{r,

Asi:il'E¡¡TE DE FISCALII

5

Ver:ién; fI2

-?1F

ROI4UALDü BERN¡AL RODRIGUEU

0ficimCALLE 6 349
lvtmtbh LA FALMACUNOIHA,MARCA

lapa k¡aeeccima l@ f¡lrco,er85ü52+7 Correo ehctdnko:
$Io. de Fisca lh. uMcADE EI5CALIA SECCIONAL
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USO EXCLUSIVO

No cAso
JUDICIAL

U
'74 0 0?_ U 1o Ib 05 , v 42

ConsecutivoEntto

4
\ñ'

I

- ,t_*
No. E iente o\D

0 0
1J Año

O.T. No. 9231 INFoRME ruo: . llljl-*{l-l#-É{

STIGADOR DE LABORATORIO - FPJ - 13 -
r Pol¡cla Judicial cuando se haya solicitado procedimiento§ técnico - c¡Éntfflcos

'\)r
INFORME TNVE

Estg formato será diligenciado Po

LIEPAR'I'AMENTO

De cor formidad con lo estipulado en los artículos zLO, 255, 25? , 26t, 275 y 4A6 del C.P'P me permito rendir

el s¡gulente informe, bajo la gravedad del juramento.

1. DESTINO DEL INFORME:

DOCTC)R

ALONSO ENRRIQUE GALLO URREGO

FISCAL, SECCIONAL
aA'.. E 15 No. 3 - 49 TELEFONO 8505201
i.¡, i,AL]YA CUNDII\AMARCA

2, OBJETI]VO DE LA DILIGENCIA

pRAClcAt EisruDlo rÉcNico DE oRIGTNALIDAD y DE óRcANos D[: coh]TRoL A Los vEHÍcuLos DE

P[.ACA:!J SPV-474, LOS CUALES SE ENCUENTRAN EN EL PARQUEADERO PA'I]Os LA AUTOPISTA DEL

IvIUNICIPIO DE GIJADUAS CUNDINAMARCA.

:J. DEIiCRIPGIÓN CLARA Y PRECISA OE LOS ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIO Y EVIDENCIA

rístca exar'¡llunoos

Se trat¿l de un vehfculo automotol terrestre de las siguientes caracteristicas;

cARAcrERisrcAs GENERALES DEL AUToMoroR:

VEHicULO No. O1

SPV.474

CAMIONETA

i ipc

Lir'rea / \/'ersión

¡; aa:a

C:olor (s)

I

I

i

Año mo0r)lo

Procedencia

Observ¿

i)r! slRl.rcctoN.
ciones: NO SE LoGRO OBTENER IMPRONTA Nl IMAGEN OE LA SERIE DE MOTOR POR SU ESTADO OE

1 4 5 1HORA30-09-2014FECHAGUADUASMUNICIPIOCUNDINAMARCA

§PV474 (ORIGINAL)Placa(s)
PUBLICOServ¡cioNISSAN

O. de TransiloDOBLE CABINA

No. CarrocerÍa / ChasisD-22 3¡t('F'D i¡t3ya;zriB7480íl {oRIGINAL)

N0 tiE rllllt,\fo

l\rlO$ltrl.lER¡\

No. l\,lotorBLANCO
3¡l6PDi¡:3Y52H87480'l (oRlGlNAL)No. Plaq. Ser¡estN
§lNNo. Li6. TransitotvtExrco

4. I]ESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS EMPLEADOS

1- Obs::rvación y veriflcación de las características del Vehículo automotor'

2- - oL,servación y análisis de la placas de matrícula.

3- Ubic acíón y análisis de superficies.
4- Obs:rvación y análisis de los sistemas de estampación'

5- Limllieza con disolventes.
6- Torra de improntas.
7- Resultados,



,l,Ye
Gara[1:iza el resultado del Estud]o técníco y son procedimientos aplicaclos por los diferenteS Organi

judiciak:s a nivel nac¡onal. trj

6 lt,r$IRLI¡ENTos EMPLEADoS Y EsrADo oe Estos x- MoMENT0 EXAMEN

i - ,AcÉl,3na,

.;t- l\,ja¡ón,
3- Lirpi; de gran aumento.
4- Tint,r r;erchie color negro.
5- Herramienta mecánica básica,
6- Lintr:rna de mano luz blanca / amarilla.
7- papr:rl contac transParente.
Elementos en buen estado de conservación.

z. rxpurcecróN DEL pRtNclpto o pRtNctptos rÉcNtcos -_clENTíFlcos APLlcADos (INFoRME soBRE

rL cneoo DE AcEPTÁCIÓN PoR LA coMUNIDAD cIENTÍFIGA)

l.lcl-ocjr) técnico aplicable utilizado por las autoridades judiciales como también por el sector automotr¡z'

:rara d'ectuar el estudio técnico de los vehiculos automotores en general'

,1. DEs,tlRtpClÓN CLARAY PRECISA OE LOS PROCEDIMIENTOS l,I'l'lt-l¿,t\[rrlits Crl.]R/\h¡18 SU ACTIVIDAD

Éc ¡¡ ¡r:,c-crelttiFlcn

i - Oi)servación del contorno del vehículo automotor.
2- L-i rpieza de superficies.
:- r,:i;;::rvación y verificación de los guarismos estampados en el vehículo automotor.

4- fttru sión de lás características externas e internas del vehículo automotor.

5- Rev sión de las características interna y externa del vehículo automotor'

6- Aplir::ación resiclual por fricción de tinta serchie

7- Toma de improntas de las respectivas series originales.

9. INTI::RPRETACIóN DE RESULTADOS

vEHÍCULO No.0l

EXI\MI{ADOS LOS SISTEMAS DE IDENTIFICACIÓN QUE PRESENTA EL ALITOI"IOTOR DE PLACAS

sPV-47,+, SOMrrIDO.A ESTUDIO, ESTAMPADOS Y FI.]ADC)s EjN l"A SERIE DE CHASIS Y PLAQUETA

DE SERiE, OBSERVÁNDOSE QÚe rrlO PRESENTA AL'f't:FrACl.f:ruES Y CORRESPoNDEN A LOS

ORIGIN/\LES IMPRESOS POR LA CASA ENSAMBLADOI1A D[: [:STI3S A.UTOMOTORES QUEDANDO

I É(:N]CAMENTE IDENNFICADAS LA PIEZA, (AUTOMOTOR IDEIi]]iI']ü\DO)

EXAMINADA I-AS PLACAS DE MATRICULA DE SERIE SPV'474 DE COLOR BLANCO, SE OBSERVO

OI]F NO PRESENTAN ALTERACIONES Y CORRESPONDEN CON LAS ESPECIFICACIONES DE LA FICHA

itcruicn üioir oe ¡¡rrlrRANsPoRrE Y PAPEL DE SEGURIDAD, sIN DTTERMINAR sI ESrAS LE

t=UERoN ASIGNADAS, poR ao Qur se RE6OMIENDA sr rx¡NiÑr LA D9CUMENTASIÓN QUE SE

APORTA Y LA QUE REPOSA EN EL SIIO DE MATRICUU.

VEHiC)ULO NO, 01

I (:,iI EI. EfiTADo DE DESTRUCCIÓN QUE PRESENTA EL AUTOMOTOR MATERIA DE ESTUDIO NO SE LOGRA

Hs-rABl.EcER su ESTADo oe ruñCroñÁrvltENTo, coMo sE puEDE oBSERVAR EN LAs IMÁGENES ANEXAS

¡i CONTIN¡JACIÓN.

t', t\i,tu l81l l/051
Hoja No. 2 de 4
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10. ANI:IXOS:

Se i¡clll eren las ¡rTrprontas y fotografías obten¡das de los guarismos que ident¡fican actualmente al automotor

someli.i: .: estudi,¡ técnico.

VEHICIjLO No. 01

A No. 001 EN LA QUE E MUESTRA L
r\ f I i.l r, DE ESTII DIO EN SU PARTE ANTERIOR.

.r)TOGR,qFIA No.003 EN LA QUE SE MUES L AUTO
ATERII\ DE EsfllDlO EN SU COSÍADO DERECHO

sPV474

PLAQUETA DE SERIE 3N6PD23Y52K874802(oRIGINAL-FOTO)

R
PoSTERIoR DEL VEHICULO MATERIA OE ESÍUDIO.

LA PAA No. 002 EN LA ESEMU

RlA No. ll04 El\l LA OUE E MUESTRA EL AUTOM

MATERIA O[: E$TUO¡O rlN su coslaDo lzoulERDo.,
FO

t rt¡1, 't ISil l/051
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sERIE DE CHASIS 3N6PD23Y52K874802 (ORIGINALI

i i. I'ETTVIDOR DE POLIGíA JUDICIAL

[rntidad

FiSCAL,IA GENERAL

Código

QLtINCHTA

Identiflcación

79.843.094

Sen idor

LUIS GUILLE$I.IVIO I\IC

6rupo de PJ

CI] AUTOMOTORES8790

Firma.

{

.a: En caso de
iciá cflrninal.

más espacio para diligenciar

NOTA

Datos de ubicación:

NIIIí:C(]IóN: CALLE 18A NO. 69 - 76 ZONA INDUSTRIAL MONTEVIDEO

I'r;r' 51393360 EXT, 1113 CELULAR 3163244498
ir)RRErf ELECTRÓNICO: luis.norena@rflscalia,gov,co

automotorescticund¡namarca@grnail.ccnT

alguna de estas casillas, ul¡lice hoja en blanco anexa, relacionado 6l número de

ñ-",:-, -- 1 f"

"tL
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Irl$#A¿-1,ri.
ffdHÉm{,ffi.}E{l

**¡:artantnto C.undirpnnrca Fi-0lkl?b [a F¿km fu$a Zü-¡bt-?01.4 lbrat ill?i oi0i
i-.i-.-i.--..r--;

1- {;{id¡go d¡nico de !a imvest{¡acrtin:

q1

o ñ{'

t:

:f- f-'!rkls del servidor:

e* y apellidae RT}}4UALDO SERNAL RODRIGUEZ

Er:{ffi1:

i,: f",i?riErrEntoi

:f " li#,".s,{ritx:¡ón d+l asunto (indique hrevemente lor nrotivo¡ de la const'ancia}:

r rrr{iü ias t1:4? AM., mt cwtrunito al Celumovil 3193579480, donde soy atefldid§ Por
r : : irA.Nl'ia¡i TRIANA Étrdv0, a quien enterc y nati{ico, que se sirva cor¡parecer ante esta Unidad

r.i, ::,r:,ciiia Delegad4 ubicada m la calle 6 l-49, bmio Las puentes, el dia lI de diciembre de 2014'

irtr;:, i. i :00 ,CiU., tln practicar diligeucia judicial de conciliacioo. Maril'estardo da'se por rf,terada y
rr::i i.i.icada.

Si,:riti¡ las 1i:4g 4.M., m¿ rc,¡r¡unico al celuroovil 3146347059" dsüde §oy atetrdido p§r

lif; ü.l'tId\,t I{E¡{RY fiANTM LOPEZ, a quietr ÉütBro y notifico, que se sirva cornpa(eüer ante esta

i.t*r¡:ircl rjr liisralia Delegad4 ubisada en la ialle 6 3-49,barria Las psentsc, el dia 1l de diciembre de

:.i114- hora 11:00 AM.. fin practicar diligencia judicial de conciliación. Manifestáüdo darse por

':ritrr:ada y n*fificada.

:,¡ÉiiÉl,] la§ 11:51 AM., ¡ne c+rnunico al Celumovil 31243?5995" donde soy atmdido poTJOIIN

I : [,]{"&lllDER- FAJARDO .{BF§ALO, a quien ErtBro y notifico, que se sirva compüÉcef aEte e§ta

rr,ij;iird de ljis*alia Delega&" ubimda m la calte 6 349, barrio Ln'c pn' t*s, el dia ll de ditiembre de

;ii i-i hrr¿ I I :0CI .4"M." fin ¡nacfi*ur diligeacia judicial dr: r¡ncitritción. lUar¡i.festandc datse por

enie;ada y n *tificada
Si,;rri. las ].1.58 AM., me romur¡ico al taiumovil 312?519!14','. ii,urrie rar3, ¡,f e-¡dido por Z\JI-Y

Ef-. r', iRi:i ii,IAfmCHA hIAIÍECII& a ryrien eotero y notifico, qur *ü sin,a cürrlPsreref ante e§la
r,itr,ii;rri tie Fiscalia Delegada, ubicada er¡la calle 6 t-49, bmi,r Las ppeqtÉc, 1l-di1i I de diciembr* d*
".,¡.r, hw.l. 11:0ú4.foI..*fi¡ practicar diligencia judicial ile corciliacion. Mmikle-§tr§do darse por

, : r r-ad,L y tt¡tificada"

,r I !il.r4¡: l,Oyalmo.er

t,h. de Fiñr¡lúr. llFllrl',rt:il NE FISCAI.IA SECCÍ Of'IAL

Firr,'.i.¡ f :ilt qfl.

\

' r lr_:¡li

FGNSIltr+¿I

Versión: fl?

t06:

?ü 0 5I ? s I + Uu 9I 4 ó U §

f.crEesutiro,a¡'isLjnídad ReceptoraEntidrdf\t-ürkipb

üfieinótAl_tE 6 34S

¡/krnicip¡o: LA PALMACUNDI}TA¡4ARCA

Correo e;e{h&TírorE-5052+7

E DE FISCALII
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UNIDAD FISCALIAS SECCIONAL
T,A I'ALI\{A - CUNDINAMARCA

I{BF: PROCE§O, : No253946000399201400057
SINDIdADO : JOHN ALEXANDER FAJA R D CI' A It [i I,/ALO.

PUNIBLE : I{OMICIDIO-A.T.

IiESPETADO DOCTOR:

zuly BEATRIZ MAHECHA MAHECHA mayor de edad, identificado con

ia cedLrla de ciudadanía No 1.071.579 .723 de caparrapi, domiciliado y residente

en capaffapi, como victima y representante de mi menor hija VALERY SOFIA
"¡RIAñA MAHECHA , en el proceso de la referencia, a Usted, manifiesto que

OTORGO PODER ESPECIAL, al Doctor HECTOR JULIO ROMERO

CORREDOR , Abogaclo en ejercicio, mayor de edad, identificarJo con la cédula

cle liLlrJaclanía No.11.518.283 de Pacho, domiciliado en Pacho'/ po¡tador de la

tarjeta Profesional de Abogado No,68.278 del rll. l!'. ile la J'; .Para que en mi

,ronb.e y representación rne represente cotrttt a1:r:d.era,J,c r.le r,'ictimas el

l)roceso penal relacionado y salga en defensa de tnis de'rechos'

Mi apoderado queda facultado para recibir', sustituir, transigir, conciliar,

clesistlr, renunciar, nombrar defensor suplente y en general todas las demás

t¿rcultades legales para mi defensa y el buen desernpeño de este mandato'

flírvase en consecuencia señor Fiscal, tener al Doctor. HECTOR JULIO

l{OI\,lERo CORREDOR como abogado representante de víctima en los

1ér'r¡inos y para los efectos del presente poder,

tluien r.ecibe notificaciones en la calle 7 no 16-14 ofc. 206 de Pacho cund.

Telclbno 3106995410

1q rt0\ 2014

',r

,lÍ(tttltnrcntq, , O.¡, i

.-f,,.,1,, vla \n¿r-l',q Xq h<th.;
luiit Er¿rRtz iuanrcHA MAH[cHA
C. C. 

-Ño 
1 .07 1 .579.723 de Caparrapi

§

49 rBTs
,'lcepto,

HE JALIO R
No.11.518.2 DE PACHO,

del C. S. De la J.

, \(.'R\

I

P. No 68.27

oR.
s
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'' ül
FI§CAI-I.A
El@4g8ffit

lf-LPC:1{'ü218
La Palma, Cuudinamnarcq 20 de novitmbre d* I0l4

!ieñot (a)

INSPECTOR MTINIOIPAI DE POTICIA

Alcaldia Municipa!
üaparrapi-Cundü¡am arca.

Asutrto: DIUGE{CL{ DE CONCTLTACION Y DECTA§ACICIN

Se le solicita r¡otilicu y hacer compüecer ate esta UNID.AD DE FISC.AIIA
LOCAL, a las siguteotes personas relaciottadas en las qr)ticias, asi:

Ilara d dia 11 de diciembre dE 2014, alas ll:00 A.M.

]{CIrclA ?5394d000399?014000J7

J05E RA§IIR0 RO&t§ IOVA& Reside¡te cemn al. .Ea:r*o y .llstacion Policia

Nacional, tiere utr aliesda de vivgres-

Ile ser posible pasar el m€úsaje por la emisorcs que firocitaan en el muaicipio e

irfonn r rezultados del oficio petitcrio

GSts.

ü ODRIGUEZ
Asisf ente d* Fis*al tr

lll¡boró: F.omualdo [remsl §.odriEue¿ Aístente de §¡ca] I
Itryi¡r: .A¡a C¡roliua tiousáe¡ S lr¿c¡uz; Fiscal Del+garla

FI§CALIA DELE§AOA ANTE EL JUZ§AOO FEO¡fl§CUO *IT}NICIPAL

DIRECCION SECCIONAL OE FISCALIAS OE CUNOINAIl{AECÁ Y AIIICZO¡IAS
CALLE 6' t{'3.{Ir Lfi PALMA {CUn¡DI

TELEFAX {X}l s[¡52{t1
Fiscel¡a.locpalcul@fi 5c¡lia .goY.co
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{ü\Señor

uNTDAD r'¡scar,fe sPccIoNAr
LA PALMA CUND.

Rad: No 253946000399201400067
Siidi",do' JOHN ALEXANDEB FAJABDO ENÉVET,O

PUNIBLE: HOMICIDIO -A,T

HÉCTOR JULIO ROMERO COBBEDOR' mavor de edad residente

y domiciliado en pacho Cundinamarca e identifrcado con cedula de

tiudadanía No.11.518.283 de Pacho Cundinamarca y T"'P' 68'278

del CSJ. En mi calidad de representantes de víctimas, por meüo del
presente escrito me perrnito manifestar:

se sirva ordenar expedir certificación donde se mencione el lugar

exacto donde ocurrieron los hechos en si y el modo del accidente

toda vez que §e requiere para solicitar la indemnizaciín. por muerte

de amparo.

De otra parte se sirva expedir de todas las copias procesales con eI

fin de adelantar solicitud de indemnizacíón con las pólizas de

responsabilidad civil contractual

se sirva expedir certificación sobre eI alta de levantamiento con eI

fin de realizay el respectivo trámite de sentar eI registro civil de

defunción del señor Jorge Triana bravo

Lo anterior obedece a que este mOmento no se encuentra sentado eI

registro de defunción

Anexo: fotocopia en dos folios sobre la solicitud de documentos

darlos por soat

Cordialmente

T JULI
.c. 11.518. Pacho

,$
\§

tr
?

\
\,

T.P- 68.278

R

S.J.

CORREDOR



l¿¡iñl %,,rrl
AXA COLPATRIA
rol:i, ¡: nlrrndo,/los sBgUros

otá, D.C. 29 de ocrubre de 2014

Ssñores
ULLY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA
llEN]'E r\L CENTBO DE SALUD DE LA CABECERA MUNICIPAL DECAPARRAPI
/r lA Il lll,Pl
I"]N O INA VARCA

ililil llllllll ll llllll llllllll

,(ss

'ñ

F

REF: SClLlCt,r'uPj
póulzn soat No,
VICTIMA
VALOR DE FACTURA
FACTURA

: AT-13056076406-0
: JORGE TRIANA:BRAVO
r. $ 15399750
: CTA COBRO 1180357

/¡1r i:r iidos Seño(es);

f Jr, re rrranera más atenta damos respuesta,¡i lá,§blidiud,de.pAgo prÉsentada a,esla compáñía, por concBpto dB reclamación del
, I I . 

"otespondiente 
a lndemnización.por mu€rte amparados por Ia póliza cilada en la. referencia, a cuyo propó§ito le manifest¡

;\re*diendo los parámotros ssñalados en el Decreto 3990'de.2007 y demás n,ort¡;rs apllcables al SOAT, en especial a lo concert
seguros terrestres estlpúlado an el código de oomércio y en atención a su rr¡clamar:ión, SIIGL,HOS COLPATRIA S.A. les s,at

rnilir la s.iguiifl te documontación:

p¿rt¡r tormulario úñico d€ reclamación de peroonas naturalos (furpen) complelamente'diligenolado con ¡eha legible y firmado:
;clañr¿1n1e, teniendo encuenla que no fué aportedo.

,lportar arrpliación de la Certif¡caoión de Fiscalia:do¡Ce ry¡enoio.ne el lugar
¡rublico), versión do los hechos y modo del ,acciden@i(bolisión,.:atropé11ám¡

carece de dicha información.

exacto{vía publica, privada o sit¡o privado con acct
ento, volcamiento, etc), ya que la CertificaciÓn apc

Aportar rerlistro civil de defunción de la vícl¡ma,Jorgg Tíana Bravo en copia autent¡ca tomada del ofig¡nal expedida por la not
registracluria donde se inscribió la defunción, ya que no fue aportado.

Aporlar anrpliacidn de las declaracio extra OR p(

rsones dif erentes{fdtfillhrc3, como Por leconocq,:
f+l lecidós, ya que las rfeclaraciones siortada§'carecen

,r 1rr(n) otro(§) beneficiar¡o(s) COMO MAS HIJOS DEL FAL.LECIDO, aportai Registro(s) Civil{es} de Nacimienlo y/o Defu
j(., r ¡ r r.cil i,l caso, en copia autááüca tomada del original. que reposa en la Nolaria o Begistraduria, pode(e§) en_odginál ctn dilig

,{r, ,e c,rnc,<;imiento de firmas y contenido,facultando,al reclimantL, Oe cada uno según el caso, pare el cobro total dE la ieclamaci

cafrera 7 I'lo, 24€9.Teléfonos: (57-l',)336 4677 - 018000512620. Bogotá D.C. Colombiá 'www.axaco¡patr¡a.co

t.inea fnrc{trál de Atención al Clienre AXA COLPAT8IA: Teléfonos: (57-1) 423 5757 en Bogotá y ol8OOO'5 12620 para el resto del Pafs ,
Co||eo elo(:trónico: scrvicioalcliente@axacolpatria.co ,
i).:.¡ (1fr(1i(. y re(lamos usted tamblén cuenta (on la Oefensorla del Cl¡énte ubic"da cn la Calle l28' No' 7-90 ' piso^r. Borlor.á, Í
l,"iriit,r.:,,,; iti ),i l) 7¿5 rj]oo (xre¡ls¡ons!: 49 t 0, 491 1, 4?47,3+12,3414 y 347¡ (fax) Correo elertrónico: defullsoria@colpáttia-corn Í



w
C()LPATRIlA

lllI I llflllüllllll¡

ta raza)n expllcada anteriofmoñte, nos permltiffiog ooryunlcef{d cua párá éBte ca§o lá compeñfa procedé a §olicllar lo§ antel

r.,r^n*rrr,,i t ,ilút;i pago,Os tas lndam¡ilzac¡onossolloltadai por€É16s qpnaep1os"

/\y

. Bogotá D.C. Colombia' www.áxacolpatria'co

(57.11 423 575? en Bogotá y olso0&512620 para el re§to del páí$

del cliÉnte ublcada en 14 Calle 128 No 7-90' ,* r, UoroO, 1/
4y3473 (faxJGor.IBqelectrónlcordefensori¿.6,colpatrl¿'com f

/los Soguros

.l
T

R ciban cotdial saludo,

r¡ quaias y reclamol usted tómbfén cuanta con lt oefensorla

RMAN LEONARDO
presenlanle.Legal -

¡rrer¡ 7 No. 24€9'Teléfonor: (57-l) 336 4677 - 0t 8000512620

o§oHtoLEol-l
AXA CoLPATRIA,SEGIIR9§.]S*i

ínoa rr'rte,:lrel de Atenclón al cl¡ente AXA coliPATRlA¡ Teléfonos:

orre o e leitrónico; servtcloalclienteÉ'axacolpátrla.có

" - ."'"- _ t, ." 

--

q

,i, Í(,r,r-)r (57- r I 745 63.00 extEn§ionés:4910, 491 1, 4747, 341¿ 341
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FISCALIA,
@

UF$LPC. N. O2ñ2
La Palma, Cundinamf,rcf,, l" tle diciemre de ?ü14

señor
REGISTRAOOR
REGISTRABURIA MUNICIPAL DEL E§TANO üVIL
Caoanapí4un dinamarca.

Asunto.:
Def¡nción.

NOTICIA 253946{¡0039920t400057, Reslstró Civil d§

§eñor Registrador:

$írvase registrarla defunchán de:

JORGE TRTANA BRAVO, C" C. r07157S$04.-

Le an§(o: cuatro (M) fo[o¡
rnipsic¡ón isCnhá Á caotusr-rr¡-r tr u5tg460003gg20i40005?.-

Cumplido Lo anterior üvor afiegar fel copia del registro civil tls
detunclón.

Atentamente

\
RCIMU RO RIGUEZ
ASISTENTE BE FISCAL 1I

El¡boro: Ronr¡¡ldo Bcmal Rodríguer. AsistrnE de FiÉcal ll.
ReviEo: Alonso EnriquÉ Gello Umgo, Fisod Scocion¡l

TISCALIA DELEGAOA AITT EI
¡UZCAITO PBOII§CUü OEL CIACUITO

CALLE E N. 3.{9 l-A PALMA CUf¡,DlNAtrtAFCA.
T E L E r A¡( 0 91- I S 0 5 217 ! 318 ¡ 5 0 215 ¡

fl 6§¿l,a.E!qoálsurüfl redl¡,ofl . c0 y lap¡lm8Eecclonder¡hoo.eú



,1T,É,

FISCAL¡Affi

EL SUStRITCI FISCAL DELEGADO AI,l'f[: ["t]lii JL[:CE$ PENALE§ Y
PROMíCIUO§ DÉL CIRCUfTO DE LA FÁ,LM,ri *IJÍ{OIN,AMARCA.

HACE CONSTAR.

Que en esta Unided de Fiscalia cursa:

tA NOTICIA: 253946000399201400057
DELffO: HOMICIDIO CIJLPO§O, ACCIDENTE OETRANSITO, ART I09
CP, LEY 599 DE ZOOO

DENUNCIANTE: DE OFlCl0'SlJlN' LA PALMA-CUNDINAMARCA
INOICIADO: JOHN ALH(ANDER FAJAROO AREVALO, C.C.
f07f5I87Zt.
OCCISO: JORQE TRlAtlA BRAVO, C.C. 1071579304.-
EN CAL¡OAI] CIE PA§AJERO,
t"tECHO$: AGOSTO-2FZ0Í 4, CAPARRAPi-Ct¡tUpt¡¡eruRRCR-
LUCTAR: VIA CAPARRAPí-LA PALMA, l(M I¡,?{.3üf}, SECICIR RIO PATA-
PATALINARHS.
MAI.IERA OE LA MUERTE: VIOLEMTA"tr'RAFIS¡ri{)
CAU$A: A§CIDENTE DE TRANSITO.
clRCuNsTAf{ClA üEL HEC¡HO: ACCIUEN-ÍE DE TRANS¡]l'CI
MOBO: VOLCAMIENTO, ATITOMOTOR CAMIONFI-A NI§SAFI
FRONTIER, MOOELO 2011, COLOR BI.ANCO, SERVICIO PUBLICO,
FLACAS SH/474, HOTOR YOZS?26696T, CHA§I§
3N6P023Y5?K874802; §OAT AT 6076406 0. SEGURo.S COLPATRTA
§.4.

ESTADO: ACTIVA; ETAPA INDAGACION.

La presente se sxpide en la Palma (Cundlnamarca), hoy dos (02) de
diciembre do dos m¡l catorce (2014), a sollcitud del Ooclor HECTOR
JUIIO ROMERO CORRE0OR, C.C. 115.18283 y TP N' 68278 CSJ,
Apoderado Judic¡al de
c. c. 1071579723 DE

ZULY BEATRIZ MAI"IECHA iIA'{ECHA,
pí-Sundinamarca.

flUlill [:{i
FI §ELEGA[)0 JIEFE: Dli WüllDA0

o

Elaboó: Raur:¡ldo Bernal Rodriguea, Asisáüe déFieÉil II
Rsi:n Dr. Almso Enri1re &allo Urregq Fircal Secdoral

TISCAI.'¡A DEI. ICADA 4NTI II,
JUXCADO PBOM¡SCIO Df I¡ CIBCtrITO

CALL! 6 l¡ . ¡"{9 LA PALMA CUI{DI}{AIIÍARSA.
t r L E r A Í 0 r l - I J 0 5 217 7 ! l8 3 5 t 2l5l

EE4i¡"jed!!¿@SSjASgElCylqr rtnocioud&yrhoo.t
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FISCALIA,
L,§FLPC N":ü764 @
I-a Palma" Cundin:marc4 02 de dicimbm dB Iü1{

§eñor
Represeutaote legal
AXACOLPA]RTÁ §.A
BogotáD. t-

Asunto: Noticia 253S46000399201400057, HOMlClCIl0 CULPOSO Y
LESIONES PERSQNALE$.

Señor Representant* Legal.

Sirvase Comparecer f,nte e$a Unidad de Fiscalía Delegada, el día once (l I )
de diciembre de dos mil catorce (201¡l), hore 1l:00 A.M., fin practha
diligencia de Conciliacíón.

Lo anterior en ra¿ón de la Póliza N" 00fi001ü0üÉ,{:ltllir-}0, de Responsabilidad
tivil Contractual de Trasportadores.

Cordíalmenle,

\
ROMU B L RODRIGUEZ
ASISTENTE NE FI§CAL II
UN¡DAD OE FI§CALIA SECCIONAL

EiaEori: fiomuálüq Bem¡l noüf§ue7, AElElede de FlEcel I
Resl5ó: Dr. ,qlon5o EnrlquÉ Éallo uoego, FlÉc¡l S¿cclon¡l

rl§c¡rLlA IlI¡IGAD^ Anll f,¡. JLTIADO
PEO!{¡§cUO Df, L CIEcIIIIO

gALL!. 6 N . ¡49 LA PAl,lr{A CUNDDIAIüAñCA-
I[L[.!AX 091. 8J0J247't ]l8t502lrJ

6i.ü¿r.ü!dfl D86¡ar¡iigoe.ao



/r#
1-, ¡raii a Secrianal La P¿lm¿ - C¡lmarca

i. r' ::i,l+ ar:

FigdÉlis SeEEiona¡ L¡ Frlrna - C,/rrErca

raér"coles, 03 de disienbre de 1014 l0:05 am
'ingeniáriá@obrásydiseños,comco':'procesos@obrasydi!anü5.Éon (o'

'rojas@§brasyd¡sÉno5. EEm{o'

OFICIO CIIACION AXACOIPATHIA. PAR]{ $fi:,A I.AIJRA Y "&\YDA

OFIflO ASEGURADORA A/TACQLFATRI¡¿t.d sc

f:
,4sllnüü

F,ah¡s aditrn'tot

f{¡MLtI' I DO SERN AL RODRIGUEZ
lAsi¡renr¿: ,Je Fisrc f/
fiscnf ía tieneml de La ?¡loción

ñirerrirí¡ Seccisfial de frscatias EüfidifiarEorna y A,,r.azonas

F¡r{qlíü ::Erc¡ón6l
(r¡í/e i it¡'::--f -'J-c

iiele-f .'tri (D-q1,1 eSC§201

'- ra lrna {u nd inamarca

l,:l'1',; r]CNFIDENCIAIDELAFI§CALIAGENER.*J,DEIANÁCIúH:Esterneasaje(incluyeado
cua.!¿iujt= anexo) cottieoe i¡fcruaeio¡ corfidenciat y se mcuentraprotegido par laley. §ólo puede ser

utilizaii:, r:or la perüona o eoflpañía a la cual está dirigido. Si usted no es el reggptq *l.o.rydo, {, por €rrar

i-.i-r" .*; *á[;j;,i;;;1#*ú inmediataoeotr. iualgrirrr*erción ditu¡ióí, distribucion,coPia o totla

tu alqui*r acción úasado ea ella, se enfl¡ttrtrf, e§trictmeate prohibido'
i.rdiI'i:iüNiTp.IC'IAt og r¡, frsc¿uA GENE¡AI ÚE f¡ u*ctÓU: Este measaje (incluymdo

u'rqu¡*,.***o) contieue inf,¡rmacióa co¡fide¡cial y 1É. 
flÍTflqProtegido par laley. §ólc puede ser
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Señores
SEGUROS AXA COLPATRIA S.A
BOGOTA.

SINIESTRO 6L38l2OL4
SOLICITUD : RECLAMACION SEGURO
RESPO N SABILIDAD EXTRA CONTRACTUAL
ASEGURADO DAM EXPRESS SAS PLACA
ASEGURADO SPV.474
INTERNO PROASCOL L225
VICTIMA: JORGE TRIANA BRAVO.

Respetodos Señores :

HECTOR tuLt) ROMERO CORREDOR , persono mayor de edod, con domicilio

y residencio en Pocho Cundinomorco, identificodo como oporece al pie de mi

firma Abogodo Titulodo, portador de lo Tarjeta Profesionol No. 68.278 del

Consejo Superior de la Judicaturo, respetuosomente, manifiesto que obrondo

como opoderado de la señoro ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA ,

Conforme ol poder adjunto - quien es persono moyor de edad, con domicilio y

residencio en Caparrapi Cundinamorco, comedidamente me diriio onte

ustedes con el fin de oportor LA SENTENCIA DONDE SE RECONOCE a la
señora ZULY BATRIZ MAHECHA MACHECHA, como compañera permonente

del señor JORGE TRIANA BRAVO.

Lo onterior con el fin se tenga en cuento , para fines de la indemnizoción que

le corresponde .

Anexo sentencio debidamente outenticado

Cordialmente, « zR
uLto RoMf,ño coRREDoRH ECT

c.c[t.si.8.283 de pacho

Correo electrón ico : a bogadoj u I ioromeroc@ h otma i l.com

GEREI{CIA GESNóil

DE SI{|ESIR0S

0 7 t'{AR, 2016

neBráooo
IDARA ESTUDTo

t\\\\llru$\tl|lltlu|l][ll\lllll
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA

LA PALMA, CUNDINAMARCA

La Palma, Cundinamarca, primero (1)de marzo de dos mildieciséis (2ü16)

Asunto:

Proceso:

Demandante:

Demandado:

Radicado:

SENTENCIA No. 001 - 2016

DECLARACIÓITI OT UNIÓN MARITAL DE HECHO

ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA

HEREDEROS DE JORGE TRIANA BRAVO

2015-0075

INTRODUCCIÓN

Hallándonos en el intenegno establecido para ello y superadas las etapas previas aquí

atinentes, procede el Despacho a desatar la litis que se ventila en el proceso cle la referencia,

no habiendo incidente-s pendientes, ni observándose causal alguna de nulidad que pudiese

invalidar lo actuado a la fecha. En primer lugar se observa, se tienen satisfechos a plenitud

PRESUPUESTOS PROCESALES que para ello se exigen, cuales son: l)
IDÓNEA EN SU FORMA, pues se ciñó enteramente a los requisitos

COMPETENC¡A EN EL JUEZ DEL CONOCIMIENTO, tanto por la naturaleza del asunto

por el factor territorial (domicilio y residencia de las partes), y obedeciendo al Acue

5838 de 2.009 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la iudiuátura, nietjianie

cual se creó el presente Despacho Judicial especializado en la solución de corrfiictos juridicos

en materia de familia; 3) CAPAC¡DAD PARA §ER PARTE, en su condición de persorias

naturales, la demandante y los demandados; 4) CAPACIDAD PARA COIi'IPARHCEIII El¡

JUICIO, donde se aplica la presunción de capacidad cle ejercicio señalada en elafticuk: '1503

del Código Civil, tanto de la accionante, mujer, mayor de edad, como de la parte delna¡idacja

compuesta por los herederos del señor JORGE TRIANIA BRAVO, dellitlamente represeniados

por CuradorAd-Litem; y, 5) DERECHO DE PO§TULACIÓN, tanto por activa coffio poi pasiva,

quienes actuaron asistidos por apoderados judiciales titulados.

Habiéndose efectuado el breve estudio de procedibilidad para errritir seriterrcia, a eilo se

procede previo a atender los siguientes,

ANTECEDENTES

1. LA DEMANDA Y SU COTITESTAC¡ÓN

LA DEMANDA:

La señora ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA, asistida de r:iarrrlatT¡ir-:.!Liili,)iái,

acciona en procura de que mediante sentencia judicial se declare lo sigrriente

1. Se srva declarar la existencia de la unión marital de heaho farmada entre rni

poderdante y el señor JORGE TRTANA BRAVO (Q.P.D.)ta cual se form,i descfe el clía

1.1.

1.2.

ffi
ffiffi
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18 de marzo de 2004 hasta el 26 de agosfo de 2014, día de su falloeintientc.t , la cual

fue formada por el patrimonio socialgue se relaciona en la presente demanria,

2. ümo consecuencia se declare la existencia, disolución y liquidación de la sociedad

patrimonial entre los compañeros permanenfes señora ZULY BEATRIZ ÜIAHEüHA

MAHECHA Y JORGE TRTANA BRAVO (O,p.D).

(Lo anterior se lee literalmente del texto del libelo demandatorio a folio 10 del cuaderno

principal del proceso).

Recordado el contenido de las súplicas de la demanda, se prosigue con Ia. rela,¡íón sucinta de

los hechos que soportan las pretensiones y que se extraen de manera liieral:

.PRIMER1; 
Desde el 18 de marzo de 2Aa4, entre mi poderdante y e! señor JORGE

TRIANA BRAVO (q.p,d,) se constituyó una unión marital de hecho la que se sub.sisiló

en forma continua por un tiempo de ocho (8) años pues /a separarun 1§/Cl cie /os

compañeros ocurrió el día 26 de agosto de 2014, por elfallecimientc del señor JCRGE

TRIANA BRAVO, unión en la cual se procero a su hija hoy demanaada,

SEGUNDO; Los mencionados compañeros permaneliies ín suscli'iiieron

capitulaciones,

IERCERO: Los conformantes de esfa unión marrtalde hecho según mi

ambos so/feros por tanto se formo una sociedad patrirnonial durante el iiei:rptr

exi stenci a Bi en es in m uebles.

- CUARTO: La vida en común y de pareja se realizó durante toda ta exisfer

demandado en elMunicipio de Caparrapi Cund.

- QUINIO: Durante la convivencia corno pareja procrearan ü su ü?errrrr htja \IALER

SOF/A TRIANA MAHECHA NACIDA EL DIA 05 DE ilAY) DE ?009 delnrunit:ipla tle

Caparrapí Cund."

- SEXIO: Por hacerse necesario la anterior declaración y proceder a I'ulurct la aisolucion

y liquidación de la sociedad patrimonial de hecho entre mi rnandar¡ie y el seiro; iOl+GE

TRIANA BRAVO (Q.P.D.), y realizar el proceso de sucesón del citado causante

- SEPTIMO; No se requiere conciliación por la ley 446 teniendo en cuenia que se solicil:a

medidas cautelares.

- OCTAVO: La citada sociedad patimonial se terminó el dí¿t 26 fl8,/r(;()fi7i:) i)i: ?A14

fecha en la cua.

- I el demandado falleció,

- NOVENO: Manifiesto según información de mi mandante, eita t'ta tierte inr¡eoiitnetxo

legal para contraer matimonio, por lo que no tiene nota ntarginal ert ei reEistro de

nacimiento; el señor JORGE 
'fruANA BRAVO, de la misnta ltvwta' sirr r;npee.itrtiei;fo se

encuentra el excom pañe ro p ara contraer m atrimonio.

- DECIMO: La señora ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA, rne ha conferido parler

especialpara impetrar la acción."

I.2. CONTESTACóN AL LIBELO DEMANDATORIO

La demanda fue admitida mediante proveído del 30 de julio de 2015 y rnediar.te prcvo;tlc üe

fecha 11 de agosto de 2015 se designó CuradorAd-Litem a los hei'erloi.ls ,nde['¡iili¿tlos
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notificándose el Doctor DEBINSON GUZMAN JARABA del auto admisorio de la demanda el

dia27 de agosto del mismo añ0, contestando la misma dentro del término de ley. igualmente

mediante auto de fecha 5 de octubre de 2015 fue designado el mismo atrogado c0rn0 Curador

Ad-Litem de la menor VALERY SOFIA TRIANA MAHECHA heredera determiqada de! señor

JORGE TRIANA BRAVO.

2. TRAMITE DEL PROCESO

Una vez contestada la demanda en debida forma, este Despacho, prograrnó autjierrcia de que

trata elartículo 101 delCódigo de Procedimiento Civilpara eldía 13 de erieit¡ cle 20'16, la cual

fue aplazada por solicitud del Curador Ad-Litem, por lo que la misma se lle vo ú uábü ei Cia i 6

de febrero del mismo añ0.

2,1, AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ART|CULO 101 DEL EÓUEO DE

PROCEDIMIENTO CIVIL

Realizada eldía 16 de febrero de 2016, (folios 33 y 34 del proceso), cie la cuai se extr'actan l¿rs

siguientes circunstancias importantes:

- A dicha audiencia se hicieron presentes ta demandante ZULY BEATRIz -^-ffitt:l;lfu-§
MAHECHA,, su apoderado HECTOR JULIO ROMERO CORREDOR y el CuradorAffLitém \tY.&{r 

-xe

Doctor DEBINSON GUZMAN JARABA. \h:-'-'^^3d'
Seffit#

Como quiera que la parte demandada

representada por Curador Ad-Litern, no

precluida esta fase.

dentro del presente proceso -ee enc

hubo lugar a conciliar, ur¡r en,;ie :ir: cl*claió

En la etapa de fijación de los hechos y las pretensiones de la demarrci¿, se deterniirró que

no había lugar a dicha fijación en cuanto la parte demanda se encuerrtra i'esíÉisenfada ¡rttr

Curador Ad-Litem,

- Continuando con la audiencia y de acuerdo a lo indiciado en el parágraio ;l rJei ai'tícr¡l,¡ 1Íi'l

del Código de Procedimiento Civil, se decretó de oficio el interi'«:gato:"ic tje l¡ seiicra ¿..üL'{

BEATRIZ MAHECHA MAHECHA, el cualfue recepcionado en la misma ciligenr;ia.

3. PRESUPUESTOS MATER¡AI.ES

Se acreditó con la demanda la existencia de la LEGITIMACIÓN eru LA CA|,,!SA:

Por ACTIVA, porque la actora se considera titulai de unos tjereciros cr)ríro i.:0ritilañci'a

permanente del señor JORGE TRIANA BRAVO (q.e,p.d.) y conforrrre a la ley 5+ ue 'i990,

basta con expresar tal calidad para acudir a la jurisdicción con niiras a ia iibtettcir-¡n de la

respectiva declaración.

Por PASIVA, con la identidad que existe entre las personas a quienes se identifican coiTto

herederos determinados e indeterminados de quien en vida respondiera ai ¡tombre JORGE

fl
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TRIANA BRAVO, quien antes a su vez era considerado como compañerü pernanente cle !a

señora ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA.

4, CONSIDERACIONES

4.I. PROBLEMAS JURíDrcO§

Siendo este Despacho Judicial competente para tomar una decisión de fondo, es dei ca'so

plantear los siguientes problemas jurídicos a resolver en el presente ¡;roveioo,

1) ¿Existió entre la señora ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA y el señor JORGE

TRIANA BRAVO (q.e.p,d,) una unión marital de hecho de las reglaCas en ler ley 54 de

1990 desde el 18 de mazo de 2004 y hasta el 26 de Agosto cje 2014 fecha en la cual

falleció el señor JORGE TRIANA BRAVO?

2) En caso de prodigarse una respuesta positiva al primer interrogante, ¿de dicha

marital de hecho puede predicarse que existió sociedaci patririlonial

compañeros permanentes? Dicho en otras palabras, ¿pueden otorgársele

patrimoniales a la unión marital de hecho deprecada y cJe ser asi

disolución?

4.2, TESIS DEL DESPACHO COMO RESPUESTA ANTICIPAEA A LÜS PROETHMAS

JURíDrcOS PLANTEADOS

En lo que respecta al primer problema juridico, este Despacho consicierü que en efecio se

presentó una unión marital de hecho entre [a señora ZULY BEATR|Z fulAliEC,{A tulAFiHüHA

y el señor JORGE TRIANA BRAVO (q.e.p.d.), como quiera que entre estos s* cu'riiEurii uria

convivencia permanente y singular como marido y mujer sin estar casados desde el 18 de

marzo delaño 2004 hasta eldía 26 de agosto de2014.

En lo referente alsegundo problema jurídico, hay lugar a declarar la sociercl¡rC patrinion,al entre

compañeros permanentes, ya que se cumplen los requisitos estableciclos para cJer;lai'aria

judicialmente, pues aún se encuentran dentro del término establecirlo para [al fin, e¡u* ei'a

dentro del año a partir delfallecimiento del señor JORGE TRIANA E}RAV'rJ, v ert apiir:,ac;ifirr del

articulo 5 numeral4 de la ley 54 de 1990 prooede su liquidación.

4.3. EXAMEN CRÍT¡CO DE LAS PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS I"EG,¿\tHS

A) DE LA CARGA DE LA PRUEBA

El artículo 167 del Código General dei Proceso que nos rige, dispor'tu' 'lt¡'¡¡¡,¿irrtb" ¡r 1A.s paries

probar e/ supuesfo de hecho de /as normas que consagran ei efecta.iu¡iu,t;u c¡uc rll;is
persiguen". Es decir, atañe a la pañe actora allegar las pruebas suficientes y necesarías qi.ie

acrediten que entre los extremos de la litis, demandante y demandado, se formó una unión

marital de hecho de las regladas en la ley 54 de i.990 y si a Ia nrisnra ü,,.recli;¡"¡ ,,:tlrqáisele

efectos patrimoniales.
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B) ACERVO PROBATORTO

Así las cosas, por medio del auto de 18 de febrero de 2016 se abrió a pruebas el presente

proceso, asi:

A. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:

Documentales: se tuvo la totalidad de los documentos aportados con el escritr: ¡x¡¡fsp{ivo els

la demanda que corresponden a:

a, Registro civil de nacimiento de JORGE'iRlANA BRAVO.

b. Registro civil de nacimiento de ZULY BEATRIZ MAHECHA MA[{EC!"!A

c. Registro civil de nacimiento de la menor VALERY SOFIA TR¡ANA MAHECHA,

d. Registro civil de defunción del señor JORGE TRIANA BRAVO.

e. Declaración juramentada de la Notaria de Caparrapí, Cundinarnarca, suscrita por

EUDORO MAHECHA HUESO y la señora SANDRA MILENA il,iEr-ü {lÁi1iiiE|,,LI,¡,

Testimoniales: Mediante proveido de fecha 18 de febrero de 2016, se

testimonios de los señores WILLIAM TRIANA BRAVO, POLO CASTRO, OMAR MAR

ZARATE, DORA EMILSE RUEDA RUBIANO, ARMANDO MAHEC A ii.,i'-iFTC)IA,

en la diligencia señalada en el artículo 373 del Código General dei Pioceso, y en razón a que

solo se hicieron presente los señores WILLIAM TRIANA BRAVO, DORA L:lVllLür" iiriEDA
RUBIANO y ARMANDO MAHECHA MURCIA, los demás se prescirrdieron segun ltr establece

la norma citada,

La señora DORA EMILCE RUEDA RLJB¡ANO, manifestó:

- Que conoce a ZULY BEATRIZ de toda la vida, y a JORGII TRlAf l¡, tlRlt,\/C n ás

conocido como Topo, desde que se fue a vivir con ZULY B[riTP.iZ, en el año 2004. o

2005, vivieron en el barrio las ferias y luego en barrio Nue'rc

- lnforma que jORGE TRIANA era el compañero permanente cje ia de¡'nanciante nasta

el día de su muerte, era una relación pública, permanente, ya que ninguno de los dos
era casado.

- Menciona que JORGE TRIANA quería mucho aZULY y nunca suprr de que éste iuvrera
otra relación, ya que tenían un hogar constituido y fue perrnanente uescle qir€ sc Íue rcri

a vivir.

El señor WILLIAM TRIANA BRAVO, manifestó:

- Ser el hermano mayor de JORGE TRlAhlA BRAVO, y tiene cor-,:cirrlie¡rrtcr que ;j.l.ill'y
su hermano se fueron a vivir a finales de 2003 o comienzo del 2004, pen¡ue los
primeros 15 días vivieron con é1, luego se trasladaron a un apartamento en arriendo
en el barrio Las Ferias y luego en la casa de la mamá de ella erlIlarric ililevt:,

- Menciona que la convivencia de su herinano y ZULY era cie iriariuc y rrrujer ull¿ en
casa y éltrabajaba, era una relación pública y permanente,

MAHECHA HUESO Y SANDRA IVIILENA MELO CARDENAS, con elfrn cle ser recepoionados

$iffi
i-Íjr'.l, ¡.i ?
\ ,,\. ¡ :r1t¿'f '" -§
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Refiere que ninguno de los dos era casado, que JORGE adoraba a ZUL"\' BEATRIZ y

nunca tuvo otra relaciÓn.

Cuenta que de dicha relación nació VALERY SOFIA que ahora crreirta cr.'n 6 añ,-"ls,

quien era la adoración de su hermano, y no tuvo más hijos.

Cita que los únicos bienes que tenía la pareja fueron muebles para la casa que cornpró

JORGE y ZULY adelanta éste proceso para darle una mejor estabiiicjatl a su hi;a

Añade que su hermano laboraba en una empresa de energ¡ía.

El señor ARMANDO MAHECHA MURCIA, manifestó:

- Que conoce aZULY BEATRIZ y a JORGE TRIANA hace como 111 añrs, cJestle esa

época son amigos y comparten.

- Cita que ZULY y JORGE empezaron su noviazgo en el año 2004, lueqo se organizaron,

vivieron en barrio Nuevo y luego al frente del Hospital en la casa Ce iLJL Y, ttlvieron

una hiia de nombre VALERY SOFIA.

Menciona que JORGE TRIANA laboraba con una empresa de energía no recu

nombre y ZULY adelanta el proceso para realizar una reclamación de un subsi

Cita que la relación de ZULY BEAI'R|Z y JORGE TRIANA. era'le pate'jzty ¡.i¡

B. PRUEBAS DEL CURADOR AD.L¡TEM DE LAS HEREDERA I}ETERM¡NAD

HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR JORGH T}1iA.N.fi I'}'i{';\t/Ü: i'ICI.ii.it'r]'ON

decretadas en cuanto el curador no las solicito,

C. PRUEBAS DE OFICIO

lnterrogatorio de Parte a la señora ZULY BEATRIZ MAHECI{A MAHEüI1A por parte

del Despacho en la que manifestó:

lndicó que conoció a su pareja cuando eila se encontraba esir¡dia'tcir.¡ e'r¡ el r-lc,le[iro

Santa Gema del municipio de Caparrapi, el señor JORGE TRIANA BRAVO trauajaba,

al poco tiempo se fueron a vivir juntos, exactamente el dia 1B de merzo clel añc ?004,

inicialmente arrendaron un apartamento cuyo dueño era el Doctr:r J,4,lF,O RCEt/!iDO y

luego se trasladaron a un apaftamento en la casa de la señora E[,iEl-iN!A. t\4ollT,qlíio

LEON.

Mencionó que después de dos años de convivencia quedó ernbarazarla de la rnenor

VALERY SOFIA TRIANA MAHECHA, quien para la fec;ili; tJtv tt"rir:;irr i)el Dr',,r.su;-it,e

proceso contaba con 6 años de edad,

Añade que su compañero JORGE TRIANA BRAVO sufrió un accicer,te ei dia 26 de

agosto de 2014 en el cual murió y paraesa época él laboratla riün ra ertrpÍesii O8itAS

Y DISEÑOS S.A., como ingeniero.

Expresa que actualmente ella recibe una pensión por pad* ik: l,i É ,"i r't,rs., (ili[1;\{i }'

DISEñOS S.A., en un porcentaje de 50% para ella y 50ok para sil hiia VAt-[R'i' ;iÜl-tA

y que adelanta el presente proceso con el fin de cobrar una inclemnización ante el

BANCO COLPATRIA.

'-ffi-
SECREfPüRIA
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c) DE LOS ALEGATOS DE CONCLUS6N

Finalizada la fase probatoria, se procedió a oír los alegatos de las partes iniciando con el
demandante, quien manifestÓ: que se mantiene en lo postulado en el textc de ia demanda y
con posterioridad los del CuradorAd-Litem, quien manifestó: Que se,Ce,cr3t,"r la unión ffiarital
de hecho por cumplirse los requisitos establecidos en la Ley s4 de 1gg0, ya que. ia uniiin
perduro por 10 años y la Ley soto exige 2 años, por lo que solicita se acojan las pretensiones.

D) CoNS|DERAC|oNES DEL DESPACHO

Atendíendo a una motivaciÓn principal de organizar el discurso ¡urítlico y factrico enuanliitag6F,r.a jr,,.::^,"

a tomar la decisión que en derecho corresponda, se desarrollarán los siguienies puntos irir¡./3., , ,,i'i.:¡
gSOgCífiCOS: a. Sg recordarán lrrs nrnhlomac ir rrídinn r racrrtrrar tta^t¡,,.!.. , ,... r , ^, ,,.,i.-";^ * ""#'"-i'.., '. ",-.t'l\,tespecíficos: a' Se recordarán ltls problemas jurídico a resolver cJerrtr'o rje¡ auiuar fril;;;pffi'',',..';i',";
pues los mismo ya fueron anotados en párrafc,s anter¡ores; b. Se exipn,,jiÉir. ia tesrs
se cuenta para resolver los problemas jurídicos planteados; c. Se rcan¿aía la at
correspondiente para sustentar la tesis de solución de los problemas jur.ídicos; cl, Se torn
decisión de fondo que en derecho corresponda.

Con la anterior presentación se procede:

0,1, DE ¿OS PROBLEMAS JARíDICOS:

Como fue anticipado, el problema jurídico principal que se pretende ¡'esolver r,it el aütual
momento procesal es, y no otrtl, si de las probanzas arrimadas al pienario plrerie cclricluiise,¡
n0 que entre los señores JORGE TRIANA BRAVO (q.e,p.d.) y ZULY biEATi:rlZ ¡14AtiEüHA
MAHECHA, se formó una unión marital de hecho de las consagradas c ¡"eglar]as er l;¡ t-ey 54
de 1990 desde el 18 de marzo año de 2004 hasta el 26 de agosto de 2014.

Resuelto el problema jurídico anterior, será menester determinar si en i.eai!rli;ld existió sccie rJad
patrimonial, entre los compañeros permanentes y si se precisa su clecl¡ri'acic¡n iurjicial c:on
arreglo al artículo 2 de la Ley 54 de '1.990 y si procede su eventuai rJisoluci,in.

0.2. TES'S DEL DESPACHO:

- Primera Tesis:

con el dicho de quienes asistieron a la audiencia cle que trata el afiícule 1[i1 d.ol rjó4i0,¡ rje
Procedimiento Civil y con las pruebas documentales y testimoniales ar":cpi¿¡des al interinr del
proceso, se concluye de manera ineluelable que entre los señores .iilR.tlr: If{ip.NA ljli.H'¡O
(q'e'p.d.) y ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA se formó iina c(irrrunidaci or: r¡l,Ja
permanente y singular, cual esposos sin estar casados, sin impedinrentc parri ür:rrrt!.i)si.
matrimonio, configurando una uniÓn marital de hecho desdeel 1B de fii:r,7-,j llq,i ¿:ijo,jr¡ i:C04
hasta el 26 de agosto de 2014,

- Seounda fesis:

De las probanzas acopiadas se concluye que hay lugar a cleclaral la e;iiri.;,,,irá ,jt.r l:, :,r.;ir,crr-]¿iJ

patrimonial dentro de la unión nlarital cle hecho de los señores j6iiüi;: i'i.l¡Al,lA BHayü y
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ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA , aruzón de que se cumplen a r:al,.aliderrl les rei;rrisitos

establecidos en el artículo 2 de Ley 54 de 1990, es decir, existió unión marltal de hecho, por

un lapso no inferior a dos años, entre un hombre y mujer que no tienen irnpedimento legai para

contraer matrimonio y que hay lugar a su liquidación o disolución por rJarse ,;i liec,lic¡ sriial,:üc

en el numeral4 del artículo 5 de la precitada ley, es decir la muerte de .:r:c :lt lcs il{,rT}i:,:ríei''ls

permanentes.

D.3, ARGUMENIOS QUE SOPORIAf', tA IESIS DEL DESPAGI'IQ:

Conforme al artículo 42 de la Constitución Nacional en la actualidad son protsgidas de fr:rraa

principal o prevalente todas las formas de familia constituidas polríncuhs i¡r¡r¡!ir:¡3 p3r,.

eclesiásticos o religiosos. Asi se lee de la norma constitucional: 'ta bffllh ss rt

fundamental de la sociedad,'Se consfifuye por vinculos naturales o.fitíCu:cs;, ¡sor la d

tibre de un hombre y una mujer de contraer rhatrimonio o por la voiurtt¿ul íÉspcnsa

conformarla".

De la norma de rango constitucionaltranscrita se deduce que el Legislador pr,:iendui ¡ltr:tegen

una de las formas más usuales de familia constituida por razones dE ir¿tirrreie:a ¡" r:j':r iir iri::'e

voluntad de las personas cual era las formadas por dos individuot; quu uii, i: (l,ilt ;ir',pu -l r ,,ri',l.J

para estar casados emprendían una vida común, compaftierrci¡ r,ti¡i'-',;-',)r-sls s: : r.;i:di'

contraido matrimonio. Por ello se gestó la ley 54 de 1990, o ley de CIeftilütui'i ite las uiliunes

maritales de hecho y reglamentación de sus efectos patrimoniaies.

Ahora bien, frente altema específico que nos atañe y de acuerdo a lo expresauo 0 peticiotia«io

en la demanda, conforme alarticulo 1 de la ley 54 de 1.990 se tiene que hav ut¡ióit inar¡iaide

hecho cuando una pa§a formada entre un hombre y una mujer se uneri si¡r r:sia,' casiarlori y

hacen una comunidad de vida permanente y singular.

Definida la idea de unión marital de hecho, es procedente entrar a tnir'ar *ri *r tltiigei'r(;¡atlirerli0

si efectivamente del comportamiento asumido por el señor JORGE TRIANA BRAVO (q e p d.)

y la señora ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA, se presentó dicha forma de familia

entendida como comunidad de vida permanente y singular proteg¡ida r;onsiiiircir:':tai y

legalmente. Veamos:

Todas las declaraciones rendidas por los testigos informan categóric;:mei.ir íine existió enfre

los extremos de esta litis una comunidad de vida durante un laosl si*arior a r.lc:; eñ'ts,

prestándose ayuda mutua y colaborando ambc¡s para el mantenitnienttr cie é,rta lj:s tjul r", ilai,.l

la percepción de los deponentes, incluyendo a ia demandante indicaroi'r que lus señores ZUi-Y

BEATRIZ MAHECHA MAHECHA y JORGE TRIANA BRAVO se conlpor'laLat, cor*'; in,:ii':iti y

mujersin estarcasados y así eran identificados en la comuniclad, c(.1f1{).t,lh¡ la'í¿rlii,l clei

señorTRIANA BRAVO.

De otra parte, también se logró probar dentro tlel presente diligei'iciai'r',i*nlc l;;., ;i6;¡:,,.' ,' : ,i r,.r

configura la unión marital de hecho cual es la convivencia bajo tll i^,iisii¡,.; i$(i i'1, (,i.riür¡u r,.¡s

declarantes al ser inquiridos sobre si recordaban el lugar de habiia,-:ión, ioüir:s cirrit0itl0r¡ ir¡1

que la pareja vivió en el barrio Las Ferias y el ban'io Nuevo del ittuitictpic, de üapairal:i,

64
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Cundinamarca, al interior de la comunidad constituia un hecho notorio la ccnvivenciii cle ia

demandante con el señor JORGE TRIANA BRAVO (q.e.p.d.), De igi;e! icr';irr; erl ,;i iir?í'r:,ii'r

obra constancia del registro civil de la menor que nació como frutr: de estil ii¡larji(¡lr Y Ia:' tr,i¿t,es

fueron reconocidas por el precitado,

lgualmente quedó demostrado con los testimonic¡s recogidos que rii la accionar'ite, i"ii ei señor

JORGE TRIANA BRAVO, habían contraido matrimonio con otras pür$onals y tal'npuco

sostuvieron ninguna relación sentimentalcon otras personas, queda claro que !a pareja en 8se

entonces compartian su relac¡ón de manera singular, es decil, ¡io existíatl tercer,"rs qure

pudieran considerarse vinculados emocionalmente a ios compañercs pcr't'riár'lut'lles Je e¡ia

uniÓn.

,,': '

puede decirse a manera de conclusión, que de las razones anterionnente arrnonizad¿rs ciel

cúmulo probatorio, quedó determinado sin lugar a dudas que el señor JÜr-ir3i:: 1 ,:irANA iiRr\ 'rO

(q.e.p.d.)y ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA, formaron libren'¡errte uira r,orllu

vida permanente y singular de las consagradas en el artículo 1 tie la lev 51 cle l9?:- l$ffi?J
ende, asi habrá de declararse en ia parte resolutiva deifallo que en la fecha ss Dltrvtie

Ahora bien, si se ha entendido la convivencia de las partes como marido y niujer sln estar

casados, resulta imprescindible determinar en la linea deltiempo durante qué lanso se su,§citÓ

la relación de marras. para ello, se acude al dicho cle quienes han siclo llafitacloti a declai.rr en

el proceso y al respecto se resume:

ü) La señora ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA, dentantjante er, el tliiiüettcra¡l"ii:'i'i,1,

declara que inició su relación de pareja el 18 de marzo de 200¿ \r ütit', i;r flliiiliH i:lllrl'l'n0

el 26 de agosto de 2014.

(i) Los testigos en general coinciden en afinnar que ZULY tlhjA'iRi;: 
'r 

,lÜRG[i 
"1"ñ,Ái'lA

iniciaron su relación en el año 2004, informando que la relaoiÓn ce ,ii,i i:r:x:irciíri{).:i (13 tl

litis persistió hasta el momento en que murió elseñor JORGE TRIA|'IA §IF.AVOt;:lo'.rS

26 de agosto de2014.

Existen dos elementos vitales adicionales a tener en cuenta para cle,tern'r'ir.ii i.r 'ri¡e:ic,:, +i, :;l

tiempo de la unión marital de hecho cuyo decreto judicial actuaimente sH p'ieiencie; [rt ia

demanda se frja como fecha exacta del inicio de la convivencia el 18 de rnarzr: de 2004 v techa

de terminación el dia 26 de agosto de 2014 y la corrtraparte no cor¡t«r''¡irt;Ó sse", tiir;ilo

Con la información arriba expuesta, la pregunta es la siguiente: ¿Ctiál es el p{:i'iüd'-r rje ir,'ii,¡'t(;;a

de la unión marital de hecho desarrollada por los señores JORGE TR.IA,NA üFiAVC (l.e p d )

y ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA?

Respecto de la fecha de inicio ha de terrerse en cuenta esencialnteritc ic rrrailiiosi'¿r1,.¡ tí.'í ,,:-l

demandante en elescrito de la dernanda en el hecho primero, el '18 ci¡¡ 'l1al?,i) 
¡:ei rrr-ic llÜii'4.

Con lo anterior, es claro que del dicho de los testigos no se puede ei:tiat a'leterminar (;on

exactitud el punto de partida de la convivencia pues algunos, a pesai'de que ies cot';s(ü ,a
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convivencia, que fue por mucho tiempo, a ninguno de ellos le corrsta ia feclia exatta, CIeiü a

manera general todos coinciden en que fue desde el año 20A4 y hasta ¡i 2CI ca aEc,rl:{} {"1e

2014,fecha en que falleció el señor JORGE TRIANA BRAVO.

Asi las cosas, el Despacho debe aceptar lo anotado por la demantlanio cn sii escrito inicial,

hecho primero, que en lo pertinente reza: 
-1) 

Desde el 18 de marzo de 1A04, enlre mi

poderdante y el señor J0RGE TRIANA BRAVA O.e.p.d) se consfifuyó t.u:a tr¡iÓn int:rit,:ti tle

hecho la quese suósrsfió en forma continua por untiempo de ocho UU añas p¿res /a s$pararon

(S/C) de los compañeros ocurrió el día 26 de agosfo de 2014, poi'e/ ialrc,¡,;ititier¡iúr tielriorlür

JQRGE TRIANA BRAVO, unión en la cualse procero a su hija hoy aerr,;t,nt,ail,3 '.

La conclusión evidente de los apartes transcritos de las piezas Drcc,-iseries es qr;e la

convivencia de quienes hoy éstán trabatlos en la litis inició en ei 18 rJ* rlaü* rje ,'ll'if,4, y ''ie

esta forma ha de decretarse en la parte resolutiüa del actual fallo' ," ..

De lo expuesto se colige la obligación del Despacho de declarar cor'to feiha de seoaracj4,''' de s

los compañeros permanentes y por ende de terminación cle la urllÚi'r ti"ilr'iii;i (ii+ .,'*'1.:'iei,

afirmada por la actora, el 26 de agosto t)e 2Q14.

El segundo aspecto a dilucidar es si de la unión marital de hecho a ia que hemas '¡enido ,

refiriéndonos, habrá lugar a declarar la existencia, disoluciÓn y posleiict ii;tttiila:;liir, ii:,¡r

sociedad patrimonial entre compañeros pernianentes.

Específicamente la norma pertinente para resolver el problema jurídico üsoci¿;ct;, rrl r,,l ¡i'iíí;rl")

2 de la ley 54 de 1.990 modificado porel articulo 1 de la ley 979 tje 2.i,üi. i¡.1,i r.1',;..t;ir.tjil,¡ 'l
siguiente: §e presume socl'edad patrimonial entre compañeros P¿iiit:tix.:ii:]., l/ l¡ilr itii;li ':)

dectarartajudicialmenteencualquierao'elossrguienfescasosia)cut;ndt{i){;:'iiiut''titttti¡tarital

de hecho durante un lapso no inferior a dos años, enfre un homhre h fi?. reuier s.ín

impedimento tegat para contraer matrimonio; b)C,uando exisfa sps t.:nr(,r ;1';;i{ -t',116 h'er,r;'r: s¡¡r

un lapso no inferior ados año.s e inpedimenta legat nara contrar, ¡¡¿li,ir:ii.i'i;i ¡;ir ;;erlc de ti't
o de ambos compañeros perrnanenfes,-siempre y cuando /a sor:iedacl' r,r sor,'ietJades

conyugales anteriores hayan sldo disue/f as y liquidadas por lo fft€rtos ur¡ aí'nt ¿i, iies ctc ia iecna

en que se inició la uniÓn marital de hecho ",

Amén de cumplir con cualquiera de las concliciones que el artículo 3r¡ 6it1 ;^i)qf ?!'ira, lr¡ ;:"-:i'l,rrJ

para obtener la declaración de existencia, disolución y liquidaciÓn de la sociedad patriirrr.:nial

entre compañeros permanentes prescribe eh el término de un año ¡'}rÍanO a n¡rtir rie 'a

separación fisica y definitiva de los compañeros, con aneE¡lo al artíri:il, I ,:1,' le ¡¡ts¡i']i':i t.;''r'

Descendiendo al caso concreto, se tiene que según lo concluido ¡:or éste [es0achO ia i;i'¡iÓn

marital de hecho de la pareja en comento curnple cr¡n los requisitcrs estafile0ir.li]s il*t'la iti'i É:fi

cita en su numeral a, por tanto habrá de declararse la existencia de la sorierl¡:r:j sat¡';r','¡r:nial, v

hay lugar a declararla disuelta, y en estaclo de liquidación por cuandr-r se citmrlt ,¡3n {:'i 'l'tfl-'e'al

4 del articulo 5 cle Ley 54 de 1990, es decir que por causa de la mr:e(e rJe alltrir': de los

compañeros como ocurre en el presente caso. lgualmente el presitnuestr: r;sta0i+i:irJo tirl li

artículo 8 de la misma ley, el cual determina que la acción para discri','6:!' c tigrlid¿i'ie ';rlr:ieiad

patrimonial entre compañeros permanentes prescribe un año después cle la senarricir'ir risica

y definitiva de los compañeros y en el presente caso la demanda fv17 i¡ii¡l;¡.ri:tsi ;' ;,r(iii ¡'llal¡(;',:ti

a este término,

i
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F. CONCLUSóN

Se concluye con el análisis de las pruebas legal y oportunamente practicadas tanto por la parte

demandante como por la demandada que efectivamente se presentó la unión marital de hecho

deprecada y que la misma da lugar al establecimiento de los efectos patrimoniales como a su

disolución y liquidación.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA PALMA,

CUNDINAMARCA, administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por

autoridad de la Ley,

RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR Ia existencia de Ia UNÉN MARITAL DE HECHO entre Ia

ZULY BEATRIZ MAHECHA I¡IAHECHA identificada con la C.C. No. 1.071.579.

Capanapí, Cundinamarca, y el señor JORGE TRIANA BRAVO quien vida se

C,C. No. 1.071.579.304 de Capanapí, Cundinamarca, y se declara que la misma tuvo

partir del 18 de mazo de 2004 hasta el 26 de agosto de 2014.

SEGUNDO: DECLARAR en consecuencia que entre la pareja en mención se formó

sociedad patrimonialentre compañeros permanentes dentro del mismo lapso en quetuvo lugar

la unión marital de hecho.

TERCERO: DECLARAR disuelta y en estado de liquidación la sociedad patrimonial por

muerte del señor JORGE TRIANA BRAVO de conformidad a la parte motiva.

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada en presente proceso.

cÓPIESE, NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

Pcrm,-

¿?\
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA

LA PALMA, CUNDINAMARCA

AUTENTICACIÓN

La suscrita Secretaria del Juzgado Promiscuo de Familia de La Palma,

Cundinamarca, HACE COMIAR, que las presenfes fotocopias son

iguales a su original en todas y cada una de sus parfes, las cuales tuve a
la vista y obran dentro del proceso de DECLARACTÓN DE UN/ÓN
MARITAL DE HECHO adelantado por la señora ZULY BEATRIZ
MAHECHA MAHECHA contra HEREDEROS DE JORGE TRIANA
BRAVO, radicado No. 2015-0075, correspondientes a la sentencia de
fecha 1 de marzo del año 2016, providencia que se encuentra
debidamente notificada y ejecutoriada. Se expiden en once (11) folios.
uoy- =J!ü2016--,--.

Secretaria,
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Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
SG – 79911 - PCN 
 
Señores 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 
SALA CIVIL 
Atn.  Dr. JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA 
MAGISTRADO 
Ciudad 
 
 
REFERENCIA: Respuesta requerimiento auto 9 de julio de 2021. 
Demandante: William Henry Gantiva y otros 
Demandado: Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro 
Radicado:   110013103027-2017-00706-02 
 
 
Respetado doctor,  
 
Dando cumplimiento a lo ordenado por su Despacho mediante auto del 09 de julio de 2021, en 
el cual se ordenó requerir a la compañía AXA COLPATRA SEGUROS S.A para que “allegue 
copia de todo el trámite de reclamaciones ( Subrayado ajeno al texto), que ante ellas se 
hubiese gestionado respecto de las pólizas RCC 00 8001060688 00 y RCE 00 8001056532 
000 relacionadas con el accidente de 26 de agosto de 2014 en el que estuvo involucrado el 
vehículo SPV-474” ; consideramos importante realizar las siguientes precisiones: 
 
1. Conforme lo señalado en el artículo 1077 del Código de Comercio: “Corresponderá al 

asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida” de 
acuerdo con el texto transcrito existe reclamación cuando el asegurado o el tercero que 
reclama indemnización con cargo a una póliza cumple los requisitos legales enunciados. 

2. Aviso de siniestro: es el documento por el que el asegurado da noticia a su asegurador de 
la ocurrencia del siniestro, pero desprovista de los elementos probatorios exigidos en el 
artículo 1077 del Código de Comercio. 

 
En virtud de lo señalado en los literales de 1 y 2 de esta comunicación, AXA COLPATRIA 
SEGUROS S.A con ocasión al accidente de tránsito del 26 de agosto de 2014 en donde se vio 
involucrado el vehículo asegurado de placas SPV-474 no recibió ninguna reclamación por 
parte del señor William Henry Gantiva, por lo tanto, no hay expediente de reclamo que se 
pueda remitir frente a este lesionado.  



 

Ahora bien, la compañía si recibió reclamación por parte de la señora Zuly Beatriz Mahecha el 
30 de marzo de 2015 con ocasión a la muerte del señor Jorge Triana Bravo, y con quien se 
suscribió un contrato de transacción que termina con el pago de una indemnización por valor 
de $ 30.000.000.  
 
De igual forma esta compañía recibe reclamación por parte del señor Geovany Triana Bravo, a 
través de la firma ajustadora Proascol, el 12 de diciembre de 2019, la cual es objetada 
mediante comunicación del 30 de enero de 2020, teniendo en cuenta la prescripción extintiva 
de las acciones derivadas del contrato de transporte y la prescripción extintiva de la acción 
directa derivada del contrato de seguro.  
 
En virtud de lo mencionado anexamos los expedientes de reclamación de las señoras Zuly 
Beatriz Mahecha Mahecha y del señor Geovany Triana Bravo, en archivos separados. 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
 
MYRIAM STELLA MARTINEZ S. 
Líder de Procesos Judiciales 
Secretaria General 
MCCL  
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RE: memorial Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry
Gantiva y otros Demandado: Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal
dionisioaraujo@hotmail.com <dionisioaraujo@hotmail.com>
Mié 4/08/2021 6:18 AM
Para:  Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos
Requerimiento proceso RAD 2017-00706.pdf;
RV__PROCESO_REF__WILLIAN_HENRY_GANTIVA_EN_CONTRA_DAMXPRESS_S.A.S._Y_OTROS,_AXA_COLPATRIA_LLAMADA_EN_GA
RANTIA__(AUTO_ACLARA_Y_ORDENA) (1).zip;

señores
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA SALA CIVIL 
MP: JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA  

Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros Demandado:
Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal 

Como apoderado judicial de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., quería confirmar recepción del correo
anterior en debida forma y con los anexos del caso. 

 Atentamente, 

Dionisio Araujo Angulo 
Oficina de Abogados 
Calle 29 No. 6 - 94, piso 7 
tels 57 1 8050477  
www.dionisioaraujo.com 
Bogotá, Colombia 

Este correo puede contener información confidencial, reservada con ocasión de la relación cliente - abogado. 

This e-mail might contain confiden�al informa�on, reserved due  client - a�orney rela�onship.

De: Dionisio Araujo <dionisioaraujo@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 28 de julio de 2021 6:15 p. m. 
Para: secsctribsubbta@cendoj.ramajudicial.gov.co <secsctribsubbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: memorial Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros
Demandado: Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal
 
señores
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA SALA CIVIL 
HMP: JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA  

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.dionisioaraujo.com%2F&data=04%7C01%7Csecsctribsupbta2%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C767b5b4a49b94a0694c708d95739a3a2%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637636727342464026%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=%2Fi%2FMmvtwQnWNUUt4DZJYfuvzrIGTSbYmlS3lozflS6Y%3D&reserved=0
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Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros Demandado:
Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal 

Como apoderado judicial de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., en cumplimiento al auto de fecha 9 de julio
de 2021 me perito allegar documentos del trámite administra�vo para el caso en asunto.

Se comparte vinculo de Onedrive, toda vez que por el peso de los archivos se intentó la remisión por
este medio y no fue posible.

Atentamente, 

Dionisio Araujo Angulo 
Oficina de Abogados 
Calle 29 No. 6 - 94, piso 7 
tels 57 1 8050477  
www.dionisioaraujo.com 
Bogotá, Colombia 

Este correo puede contener información confidencial, reservada con ocasión de la relación cliente - abogado. 

This e-mail might contain confiden�al informa�on, reserved due  client - a�orney rela�onship.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.dionisioaraujo.com%2F&data=04%7C01%7Csecsctribsupbta2%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C767b5b4a49b94a0694c708d95739a3a2%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637636727342474024%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=otaEdxzeiCnUIPcW3lEKeg9Aq6YQhzLMOs9JEvD84EU%3D&reserved=0


 

Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
SG – 79911 - PCN 
 
Señores 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 
SALA CIVIL 
Atn.  Dr. JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA 
MAGISTRADO 
Ciudad 
 
 
REFERENCIA: Respuesta requerimiento auto 9 de julio de 2021. 
Demandante: William Henry Gantiva y otros 
Demandado: Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro 
Radicado:   110013103027-2017-00706-02 
 
 
Respetado doctor,  
 
Dando cumplimiento a lo ordenado por su Despacho mediante auto del 09 de julio de 2021, en 
el cual se ordenó requerir a la compañía AXA COLPATRA SEGUROS S.A para que “allegue 
copia de todo el trámite de reclamaciones ( Subrayado ajeno al texto), que ante ellas se 
hubiese gestionado respecto de las pólizas RCC 00 8001060688 00 y RCE 00 8001056532 
000 relacionadas con el accidente de 26 de agosto de 2014 en el que estuvo involucrado el 
vehículo SPV-474” ; consideramos importante realizar las siguientes precisiones: 
 
1. Conforme lo señalado en el artículo 1077 del Código de Comercio: “Corresponderá al 

asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida” de 
acuerdo con el texto transcrito existe reclamación cuando el asegurado o el tercero que 
reclama indemnización con cargo a una póliza cumple los requisitos legales enunciados. 

2. Aviso de siniestro: es el documento por el que el asegurado da noticia a su asegurador de 
la ocurrencia del siniestro, pero desprovista de los elementos probatorios exigidos en el 
artículo 1077 del Código de Comercio. 

 
En virtud de lo señalado en los literales de 1 y 2 de esta comunicación, AXA COLPATRIA 
SEGUROS S.A con ocasión al accidente de tránsito del 26 de agosto de 2014 en donde se vio 
involucrado el vehículo asegurado de placas SPV-474 no recibió ninguna reclamación por 
parte del señor William Henry Gantiva, por lo tanto, no hay expediente de reclamo que se 
pueda remitir frente a este lesionado.  



 

Ahora bien, la compañía si recibió reclamación por parte de la señora Zuly Beatriz Mahecha el 
30 de marzo de 2015 con ocasión a la muerte del señor Jorge Triana Bravo, y con quien se 
suscribió un contrato de transacción que termina con el pago de una indemnización por valor 
de $ 30.000.000.  
 
De igual forma esta compañía recibe reclamación por parte del señor Geovany Triana Bravo, a 
través de la firma ajustadora Proascol, el 12 de diciembre de 2019, la cual es objetada 
mediante comunicación del 30 de enero de 2020, teniendo en cuenta la prescripción extintiva 
de las acciones derivadas del contrato de transporte y la prescripción extintiva de la acción 
directa derivada del contrato de seguro.  
 
En virtud de lo mencionado anexamos los expedientes de reclamación de las señoras Zuly 
Beatriz Mahecha Mahecha y del señor Geovany Triana Bravo, en archivos separados. 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
 
MYRIAM STELLA MARTINEZ S. 
Líder de Procesos Judiciales 
Secretaria General 
MCCL  
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EDIFICIO MONSERRATE OFICINA 206- CENTRO COMERCIAI
oFrctNA Bo3-8o5 TELEFoNo 41808-40136
TELEFONO 2825816 - CELULAR 310-6 9 9 5 4I O PACHO CUNDINAMARCA
BOGOTA. DISTRITO CAPITAL.-

E-MAIL: aboqadoiulioromero hotmail.com

ioYofle oc /d hetns r l -co4.

SEÑORES
DIRECCION NACIONAL DE GESTION DE SINIESTROS
AXA COLPATR¡A SEGUROS S.A
BOGOTA

REF: STRO 613812014-RCC8001 060688
ASEGURADO: DAM SPRESS S.A.S
CONDUCTOR: JHON ALEXANDER FAJARDO AREVALO-PLACA
SPV474

nÉCfOn JULIO ROMERO CORREDOR, mayor de edad residente y

domiciliado en pacho Cundinamarca e identificado con cedula de

ciudadanía No. 11.518.283 de Pacho Cundinamarca y T.P. 68.278 del

C.S.J. En mi calidad de apoderado de Ia señora Zuly Beatriz Mahecha

Mahecha, ffie permito manifestar:

Con la presente me permito anexar certificación de aceptaciÓn

debidamente autenticado por parte de mi mandante. Por lo anterior se

ordene el adelantamiento del pago ofrecido.

Atentamente;

nÉtffoiJuLro noileno coRREDoR
clc. 11.518.283 dcPacho

,/Z
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T.P. 68. 278DEL C. S.J.
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SEÑORES

DIRECCION NACIONAL DE GESTION DE SINIESTROS

AxA COTPATRIA SEGUROS S.A
BOGOTA

REF: STRO 6t38l20t4- RcC8001060688- ASEGURADO: DAM XPRESS s.A.s-
CONDUCTOR: JHON ATEXANDER FAJARDO AREVAIO - PTACA SPv474

ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA, mayor de edad, residente y domiciliada

en Caparrapí Cundinamarca, identificada con C.c. 7.O7t.579.723 de Caparrapi

Cundinamarca, En mi nombre y en representación de mi menor hija VALERY

SOFTA TRIANA MAHECHA , acepto el ofrecimiento a título de transacción, la

suma de TREINTA MILLONES DE PESOS MONEDA CORR¡ENTE (

S30,000.0ül.oo) por concepto de indemnización integral , por lo hechos

ocurridos el día 26 de agosto de 2014, donde perdió la vida mi esposo y padre

JORGE TRIANA BRAVO , con ocasión del accidente de tránsito , donde se

encuentra involucrado el vehículo de placas SPV474, afiliado a la empresa de

transportes DAN XPRESS S.A.S .

De otra parte manifiesto bajo juramento, que no existe otra persona de la ya

mencionadas a presentar reclamación ante esta compañía y en caso de

aparecer entrare al saneamiento dejando a AXA COLPATRIA SEGUROS A PAZ Y

SALVO.

Cordia lmente

#'"'5'hh:*tre.Ht}^"r",br^
c.c. 10trs191Z1
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Artlculo 2.2.6.1.2.4.1 de| Decreto 1069 de 2015

En la ciudad de Caparrapi, Departamento de Cundinamarca, Reptibllca de Colombia, el diecisiete (17)
de noviembre de dos mil dieciséis (2016), en la Notarfa tJnica del Clrculo de Caparrapi, compareció:

ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA, quien exhibió ta cédula de ciudadanía / NUtp #LOtLStgtz3,
presentó personalmente el documento dirigido a direccion nacional de gestion de s¡n¡estros y
manifestó que la firma que aparece en el presente documento es suya y acepta el contenido del
mismo como cierto.

" z"4?d^."1kl*{,q
Firlfra autógrafa - -

grjxglz6hzh
t7ltl,l20l6 - t6:22:O4

Conforme al Artfculo 18 del Decreto Ley 019 de 20L2, el compareciente fue identificado a través de
autenticación biométrica, mediante cotejo de su huella dactilar contra la información biográfica y
biométrica de la base de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.

KENNEDY HERNANDEZ FORERO

Notario Único delClrcuto de Caparrapi

!. l'
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Maria Yeimi COCUY MANCERA

De: Maria Yeimi Cocuy Mancera <maria.cocuy@seguros.axacolpatria.co>

Enviado el: lunes, 21 de noviembre de 2016 09:00 a.m.

Para: Maria Yeimi COCUY MANCERA

Asunto: RV: RESPUESTA DE ACEPTACION SINIESTRO 6138/2014-PLACA SPV474

Datos adjuntos: zuly.pdf

  
  

De: HECTOR JULIO ROMERO CORREDOR [mailto:abogadojulioromeroc@hotmail.com]  

Enviado el: lunes, 21 de noviembre de 2016 08:53 a.m. 

Para: Siniestros Generales 

Asunto: RESPUESTA DE ACEPTACION SINIESTRO 6138/2014-PLACA SPV474 
  
apreciada doctora Izabel Tivaduiza Puentes  
  
Con la presente me permito anexar certificación de aceptación debidamente autenticado por parte de mi 

mandante. por otra parte enviare y/o radicare dicho memorial ante las oficinas de axa colpatria de Bogota. 

por lo anterior se ordene el adelantamiento del pago ofrecido. 
  
Cordialmente 
Hector Julio Romero Corredor 
Abogado 
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Juan Carlos Ramirez Chavarro

De: Juan Carlos Ramirez Chavarro

Enviado el: martes, 26 de abril de 2016 02:48 p.m.

Para: 'abogadojulioromero@hotmail.com'

Asunto: Ofrecimiento formal Sto.18315-2014

Doctor: 
JULIO ROMERO 
 
 
Citar referencia al dar respuesta:  
 
 
REFERENCIA: STRO 6138/2014 - POLIZA RCE 8001060688 – PLACA SPV474    
 
 
Respetado Doctor:  
 
Con toda atención damos respuesta a su comunicación en la cual actúa como apoderado de la señora Zuly 
Beatriz Mahecha, mediante la cual solicitan el pago de los perjuicios causados en su poderdante, con ocasión 
del accidente de tránsito ocurrido el pasado 26 de agosto de 2014, en el cual se vio involucrado el vehículo de 
placas SPV474 y sobre el particular nos permitimos manifestar lo siguiente: 
 
El contrato de seguro suscrito impone al beneficiario el deber de acreditar su derecho y/o legitimación de exigir 
el pago de la indemnización, en los términos del artículo 1133 del código del Comercio, de acuerdo con las 
pautas que dispone la ley y la jurisprudencia para demostrar la calidad de damnificado. 
 
De la misma manera, y ligado con lo anterior, el artículo 1077 del mismo Código radica en cabeza del reclamante 
el deber de acreditar la ocurrencia del siniestro (responsabilidad civil del victimario) y la cuantía de la pérdida 
sufrida (los perjuicios realmente sufridos), siendo este último de suma importancia por cuanto el contrato de 
seguro es de mera indemnización. 
 
De la misma manera, y ligado con lo anterior, el artículo 1077 del mismo Código radica en cabeza del reclamante 
el deber de acreditar la ocurrencia del siniestro (responsabilidad civil del victimario) y la cuantía de la pérdida 
sufrida (los perjuicios realmente sufridos), siendo este último de suma importancia por cuanto el contrato de 
seguro es de mera indemnización. 
 
No obstante lo anterior, la compañía efectúa un nuevo ofrecimiento a título de transacción por la suma de treinta 
millones quinientos mil pesos moneda legal corriente ($30.000.000). La liquidación se efectúa teniendo en 
cuenta los documentos aportados al expediente, las sumas aseguradas y condiciones de la póliza a afectar. 
 
El anterior ofrecimiento no implica el reconocimiento de una obligación a cargo de AXA COLPATRIA SEGUROS 
S.A., ni expresa ni tácitamente, sin perjuicio de lo establecido en los artículos 1081 y 1131 del Código del 
Comercio, con el solo propósito de precaver un eventual juicio o culminar uno ya existente, y atendiendo lo 
indicado en el artículo 1088 del Código del Comercio. 
 
Por lo tanto, se solicita dar respuesta a este comunicado para proceder con los trámites correspondientes 

 

 

 
Cordialmente; 
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JUAN CARLOS RAMIREZ CHAVARRO 

Analista Lesiones a Personas Generales y RC 
PBX (57-1) 336-4677 Ext.4037 
Cra 7 No. 24 - 89 Torre Colpatria Piso 3 
Fax (5-71)  286-9998  
Bogotá D.C. 
juan.ramirezc@axacolpatria.co 
www.axacolpatria.co 
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Entre los suscritos, de una parte AXA COLPATRIA SEGUROS S.A representada por la doctora NANCY

STELLA GONZALEZ ZAPATA mayor de edad, vecina de la ciudad de Bogotá D.C., identificada como aparece

al pie de su firma, quiey'en adelante se denominará LA ASEGURADORA, y de otra parte ZULY BEATRIZ

MAHE6HA MAHESH( mayor de edad, identificada como aparece al pie de su firma, actuando en nombre

propio y en representación legal de su menor hija Valery Sofia Triana Mahecha 1 quien en adelante se

denominara EL RECLAMANTE de forma conjunta se denominarán LAS PARTES.

LAS pARTES declaran que celebran el presente CONTRATO DE TRANSACCION (en adelante el

,CONTRATO',), el cual se regirá por las estipulaciones que se consagran en el presente CONTRATO, previo

los siguientes

ANTECEDENTES

pRIMERO: Accidente de tránsito ocurrido el 26 de agosto de 2014'en donde el vehículo asegurado de placa

siv+l+réutre volcamiento, y resulta fallecido el señor Jorge Triana Bravo (q.e.p.d.) en calidad de pasajero.

SEGUNDO: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A expidió la Póliza de Responsabilidad civil contractual No.

gOOl0606gg en la que figura como Tomador - Asegurado: DAM XPRESS S.A.S., con una vigencia a partir del

14 de septiembre de 2013 hasta el 14 de septiembre de 2014, para amparar la Responsabilidad Civil en que

incurra el Tomador-Asegurado.

TERCERO: eue EL RECLAMAN tE soÑel reconocimiento de los perjuicios ocasionados por el fallecimiento

del señor Jorge Triana Bravo (q.e.p.d.).

CUARTO: LAS PARTES para precaver un eventual litigio, convinieron en transigir de conformidad con el

Artículo 246g del Código Civil, el valor de la totalidad de los perjuicios materiales reclamados con ocasión del

evento descrito en el ANTECEDENTE PRIMERO, cuya cuantía las partes acuerdan en firmar mediante el

presente CONTRATO, teniendo en cuenta las siguientes.

EST¡PULACIONES

pRIMERA: OBJETO. EL RECLAMANTE y LA ASEGURADORA de común acuerdo y manifestando su

voluntad de manera expresa e irrevocable convienen, a fin de precaver eventuales litigios relacionados con el

valor de la indemnización por los perjuicios descritos en el ANTECEDENTE PRIMERO, transigir de manera

definitiva la totalidad de las controversias surgidas con ocasión del siniestro y establecer el monto de la

indemnización integral en la suma de Treinta Millones de Pesos M/cte ($30.000.000).

relnventando/los seguros 
coNTRATo DE TRANSA..TóN

eÓLEA DE SEGURO RESToNSABILIDTD CIUL No. 800106 0688 
/

SIN¡ESTRO No.6138'2014' /
ASEGURADO: DAM XPRESS S.AS.

Oficina principal:Carrera 7 No.24-89 ' Bogotá D.C. - Cdombia ' www.axacolpatria.co ,
Unea tntegral de Atenclón at Cllente AXA COLPATRIA:Teléfonos: (57-l ) 423 5757 en Bogotá y 018O00{l 2620 para el resto del pais Correo ,
electrónico: servicioalcliente@axacolpatria.co ,
Usted tamb¡én cuenta (on la Defensoría del Consumidor Financiero ubicad¿ en la Calle l2B No. 7-90 - Fnso 2, Bogotá D.C, f
Teléfono: (5 7- l ) 745 43@ extensiofles: 491 Q 491 1, ¿1830, 4959. 3412 Fax: Op ¡ ext. 3473, Correo ehctrónlco: cfinar¡ciero@deferEona.@ 
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AXA COLPATRIA

Parágrafo Primero: LA ASEGURADORA se compromete a pagar el monto indicado por su obligación, por

valor Treinta Millones de Pesos M/cte ($30.000.000), dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la

presentación del CONTRATO debidamente autenticado ante LA ASEGURADORA.

Parágrafo Segundo: El valor antes citado comprende la totalidad de los perjuicios sufridos por el evento

descrito en el ANTECEDENTE PRIMERO.

TERCERA: Con la suscripción de este GONTRATO y el pago convenido EL RECLAMANTE y LA
ASEGURADORA transigen cualquier diferencia o litigio presente o futuro relacionado con la reclamación
presentada con ocasión delsiniestro narrado en eIANTECEDENTE PRIMERO, y en consecuencia, se declara

de manera definitiva e irrevocable a Paz y Salvo a la empresa de DAM XPRESS S.AS, A)(A COLPATRIA
SEGUROS S.A., al propietario y conductor del vehículo asegurado el señor JOHN ALEXANDER FA.TARDO

AREVALO.

PARAGRAFO: Por esta solicitud, EL REGLAMANTE renuncia de manera expresa e irrevocablemente a

cualquier acción civil, penal o administrativa o pretensión derivada de la pérdida sufrida con ocasión del
pluricitado siniestro en todo lo relacionado con la indemnización de los perjuicios sufridos.

CUARTA: COSA JUZGADA. Este GONTRATO hace tránsito a Cosa Juzgada de conformidad con lo expuesto
en el Artículo 2469,2483 y demás normas concordante del Código Civil.

QUINTA: EL RECLAMANTE manifiesta que no existen terceros con igual o mejor derecho, o que en caso de

haberlos se compromete a salir a su saneamiento.

SEXTA: DOMICILIO CONTRACTUAL. Para todos los efectos legales a que haya lugar, se fija como domicilio
la ciudad de Bogotá.

de idéntico tenor, en la ciudad de _, a los días del

EI RECLAMANTE

#P"l+Xmhqnst^k\sslLo'
C.C. Nd 1.07 1.579.723. de Gaparrapi.

Ofrcina principal:Carrera 7 No.24-89 . Bogotá D,C. - Colombia . www.axacdpatria.co I
Unea Integ¡al dé Atenclén al Cl¡eíte AXA COLPATRIA:Teléfonos: (57-l ) 423 5757 en Eogotá y 018000-51 2620 para el resto del país Correo 

Íelectrónico: servicioafcliente@axacolpatria.co I
Usted tamb¡én cuenta con la Defenso¡ía del Consurnidor F¡nanciero ubicada en la Calle 128 No. 7-90 - p¡so 2, Bogotá D.C, ,
Telefono:(57-l)7456300e¡<tembnes:4gi0,¿19¡t,¡1S3O,4959,3412Fax:Oplext.34T3,Coneoelectrórlcacfinanciero@sfersona.am-oo J

G.C. No.51. 1.569

relnvcnta¡do / los segu ros

SEGUNDA: PAGO. §(A COLPATRIA SEGUROS
se obliga con EL REyNANTE al pago tJnico,

M/cte ($30.000.000)r

en cálidad de Asegurador de la Responsabilidad Civil

de la suma de Treinta Millones de Pesos

mcbermudezr
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EN ACCIDENTE DE
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D.S.E.

REFERENCIA: DELITO DE LESIONES
TRANSITO.
Reorclcrón r,lo.

Yo, ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi

firma, actuando en nombre propio y en representación legal de la menor Valery Sofia Triana

Mahecha, me permito por la presente manifestar de manera voluntaria dentro del proceso de la
referencia, que desisto de la acción adelantada, debido a que se me ha pagado una indemnización

integral correspondiente a toda clase de perjuicios morales y materiales como consecuencia del

accidente ocurrido el 26 de agosto de2014, donde se vio involucrado el vehículo de placa SPV474

afiliado a la empresa de DAM XPRESS SA.S., conducido por el señor JOHN ALEXANDER FAJARDO

AREVALO(tNDtCtADO).

De esta manera, renuncio a la intervención de peritos para que evalúen los perjuicios, por cuanto
estoy conforme con la liquidación del perjuicio por valor de Treinta Millones de Pesos ($30.000.000),

suma ya pagada; en este sentido, desisto de toda acción civil o penal, presente o futura que se esté

tramitando o se llegara a tramitar como consecuencia de los hechos ya indicados, contra la

Compañía AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., la empresa de transportes DAM XPRESS S.A.S., el
propietario del vehículo asegurado, y al señor JOHN ALEXANDER FAJARDO AREVALO conductor
del vehículo, por encontrarse a PAZy SALVO de su obligación.

Al recibir la indemnización por parte de los directos responsables de las lesiones y perjuicios
materiales, estoy ejerciendo el derecho que me otorga la norma, y manifiesto bajo la gravedad del
juramento, que no deben reclamar otras personas naturales o jurídicas que pretendan ejercer el

derecho de acuerdo al grado de consanguinidad y afinidad.

Le informo a este despacho que el presente desistimiento lo hago de manera libre y espontánea, sin
ninguna presión y por consiguiente solicito sea aceptado mi requerimiento, llevando el proceso a la
declaratoria de Preclusión de la lnstrucción, y en consecuencia de lo mismo solicito se levante el
pendiente alvehÍculo de placa SPV474.

Cordialmente,

#gl6,ks¡.. L.o V"r^ec kq
ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA
C.C. No. 1.071.579.723 de Caparrapi.

¡i
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9i ,t@ DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE

DOCUMEf{TO PRIVADO

Artlculo 68 Decreto-tey 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015
4767

En la ciudad de Pacho, Departamento de Cundinamarca, República de Colombia, el veintiuno (21) de
diciembre de dos mil dieclséis (2016), en la Notaría tinica del Cfrculo de Pacho, compareció:

ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA, quien exhibió la cédula de ciudadanía / NUIP #L077579723 y
declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto.

/"trVq\,..\n§6¡.. ho
Firtna autógrafa - -

425xbhrtbetn
2L112/20L6 - 16:47:57

Conforme al Artículo 18 del Decreto Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado a través de
autenticación biométrica, mediante cotejo de su huella dactllar contra la información blográfica y
biométrica de la base de datos de la Registradurfa NacionaldelEstado Civil.
ESIE fOIio Se Asocia AI documento de REFERENCIA: DELITO DE LESIONES PERSONALES CULPOSAS -EN
ACCIDENTE DE TRANSITO, en el gue aparecen como partes ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA C.C.
L.07t.579.723 y que cont¡ene la siguiente información VEHICULO DE P|áCAS SPV474.

MELANIA MÉNDEZ CABRERA

Notaria Unica del Círculo de Pacho

,&)
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LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C.

NtT. 830.008.686-1

HACE GONSTAR QUE:

Que los suscritos relacionados a continuaciÓn se encuentran recibiendo PENSIoN a cargo de la ADMINISTRADoRA
DE RIESGOS PROFESIONALES, en calidad de BENEFICIARIOS por el Accidente de Trabajo sufrido por et señor(a)

(OEPD), quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía

Número a partir del día 26 Agosto de 2014 , por VALORTotat de

$ 1,094,813.00 (UN MILLON NOVENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS TRECE PESOS CON Distribuidos en la

en la sguiente forma:

Adicionalmente, que al reconocerle el derecho de beneficiario para la reclamación se obró bajo lo estipulado en el decreto
1295194, por presentar reporte de accidente de trabajo del afiliado, por lo anterior, no se expide resolución alguna al respecto.

La presente cert¡ficación se expide a solicitud de la interesado(a) y se firma a los VEINTICUATRO
DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE

Cordialmente

ILAllA INES NIÑO l\,{OLANI

Directora Tesorería

Referencia Siniestro No .. 296284

Páaina l de I



REPUBTICA DE COtO}TBIA
IDENTIFICACIC}N PERSONAL

CEDULA DE CIUDADANIA

NUr/EFo 1.071 .ín .723
MAHECHA MAHECHA
APELLiDOS

",. AJLY BEATRIZ

úrt lq r4ohechq
ü

ñiñlvlA

:

31-ENE-1991

INDICE DERECHO

FECHA DE NACIMIENTO

CAPARRAPI
(cUNDtNAMARCA)

LL]GAB DE NACIMIENTO

1.60 O+
ESTATUBA G.S. BH

19-FEB-2009 CAPARRAPI
FSCHA Y LUGAF DE EXPEDICION

F
SE.XO

j*ur'*n',1-*'- *
BEGISTRADOF NACIONAL

clár.G aREr SaXC{€Z TORFES

A, 1 503400-0037 8942-F. 1 07 1 57 s7 23-201 2ü528 00300s7317A 1 3555365 1

I
Xrrt^ Arbrec hq §'{"hecKq '
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AUTORIZACION PAGO DE SINTESTROS a
A)(A(
,a}fvütt5Ú§ ./ L6!

Autorizo a A)(A COLPATRIA SEGUROS S.A., para que el pago por

concepto de indemnización a que haya lugar lo realice por abono en

cuenh:

Ahorros ffi Corriente ( )

L

Numero de ldenüficac¡On 1ó11b1Q 1 Z 5

rul¿rono 8116252eóB

Datos Beneficirario de Pago

Documento de Identiflcac¡ón 0 C '



§efersntia
§arltaria

Jueves,22 de Diciembre de 2016

Señor(a)
A quien le interese

BANCOLOMBTA S.A. se permite informar que ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA identificado(a) con CC

1}715,7g72g,a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el Banco los siguientes productos:

* lmportante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente'
*Si desea verifcar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Banmlombia los siguientes ntlmeros:

Medeilín -Locat; (57-4)S,lO90OO-Bogotá -Local: (57-i)343OO0O-Bananquilla -Local: (57.5)3618888-Cali-Local: (57-2)554 0505-Resto

del país: OIBO0 Og'fZga's. Sucursales Te'iefónicas en eieferior: España (34) 9OO 995 717 - Estados Un¡dos (1) 1 866 379 97 14'

$*
t,)
ix4

ii§r§ -.*t?
;§ *.*t¡
§§
*

loI
tp¡l4t
t-ttut¡:t
l>l

QÁANC Q
Carolina Giraldo Giraldo

Gerente Estrategia Canal Telefónico

Nombre Producto No. Producto Fecha Apertura Estado

CUENTA DE AHORROS 30431422278 2014109124 CXC PENDIENTES

/* ¿rfu*nt /o*tewb e/ d*o



Barlcaria
Jueves, 22 de Diciembre de 2016

Seño(a)
A quien le interese

BAN69LOMB¡A S.A. se permite informar que ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA identificado(a) con CC

1071579123, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el Banco los siguientes produc'tos:

r lmportante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
,Si desea verificar la verac¡dad de esta información, puede comunicarse con la sucursal Telefónica Bancolombia los sigulsntos números:

trtedeilín -Locat: (57-4)5lo90oo-Bogotá -Locat: (s7-i)3430000-Bananquilla -Local: (57-5)361 8888-cali 'Local: (57-2)5540505'Resto

d6l pafs:01EOO OS'lZ3¡iS. Sucursales Te]efónicas en elexterion España (31) 900 995 7l7- Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14.

a:

Qu,aúc Q
Carolina Giraldo Giraldo

Gerente Estrategia Canal TelefÓnico

Nombre Producto No. Producto Fecha Apertura Estado

CUENTA DE AHORROS 30431422278 2014109124 CXC PENDIENTES

Bancolombiú ¿tfu*ot p.?t*,& e/ o/*o

Referencia
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TORMULAR¡O DE (0]{OqMIENTO DTI. (I.EilTE }IATURAL. SE(IOR ASEGURADOR

DtSp05t00t{tS (01{Tff{IDAS tt{ LA C!R(U[AR BASI(A JUR¡DKA - SUPERI]{IEI{DEI{qA Íll{Al{(ltRA DE (ototlBIA

fo¡nYant.ldo/los seguros
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¿ olji IlPo I}t PR00UO0 Y/0 $RvKl() (0Á,ltRtllllzA? (lndependientes o (omaddes)

2. Dtq.ARA0Ót{ Dt oRlct}l Dt fot'lDo§

Dedoro expresomenle que.

l. tonto mi «tividod, profesión u oficio de lo tompoñío es ldtn y se eierce dentro del morco legol y los recursos d elo mismo no provienen de

2. Lo inofrmoción suministrodo en lo solritud y en esle dorumento e5 veroz y verlicoble y lo sociedod se tomgomete o ortuolizorlo onuolmet

i. [05, ,u,ro* q* r derúon del desonolo de este ronl¡oto no se destinordn s l0 finondodm del torrcdsmo, grupos lsni$os o orliüdodE

4. los recuros que posee lo compoñÍo proüene¡e ds l0 (s) oclivldodes desíito§ ontenormsnte.

3. ACilVI DADTS Et{ oPIRA(to}l Es ll{TtR}lA(10l{Atts

REAUZA IRAI{SA(OONT5 It{ MOt{IDA INMNJTRA

n$ 8il0

; P0StEt (UttlTAS tl'l l,t00ttlA ffiMIIJERA?
¿P05tt PR00Ufi05 tlilN0tR0S tll tLtXttRl0R?

tDrliTrfl(A0Ól,i 0 ilÚütR0 0H. PRoDUO0



4. ¡il¡ORITlAOÓt¡ SOBRE RE(tAItlA(l0l{Es E}l stGURo§ -
l1A PRtStllIAD0 RtcltÁtA(l0t{ts 0 M II00l00 lllDEl'llllzÁ(loll$ tl{ SIGIJRoS ttl tos 005 ljullit0s N0S?

Se debe odiuntor lo siguisnle documenlodón:

coil$ErA@ilt§

intemodonoles poro prevenir y conlmlor el hvodo de oclivm y h fnoruioción del hnorismo.

sus titulor, h tuol proviene de lo ley.

4. oue los dotortombién serún Íotodos poro finE comacioles, ro¿ón Pr lo cud protedo o emilir h si0u¡ente:

AUÍORIZ (Útl

l{omh¡c Dire<tión Telélo¡o

A([ Segutos 5.4.
(olh 72 llo. lü51 il) 3190300

A16 Seguros de tolombio 5.A
(ollo 78 t{0, 9"5/ 0) 3138700

Aüonz Seguros de Vido S.Á.; Allonz Seguros 5.4.
(orrem I3 A l{o.2121 0) 5600ó00

kegurodoro Soldorio de tolombio UOA tntidod (ooporotiw (ollo I 00 tlo. 9[15 0) ó1ó1{330

BBVA Seguros (olombio S.A.; BBVA Seguros de Vido (olombio S.A
(onoro l l t{0.87'51 l) 2t91100

Cordif (dombio Seguros Generohs 5.1"
(olloll3t{0.7'80 ) 7414040

(ordinol (ompñío de Segutm S.A.
(one 98 tlo.2l-50 l) 7039052

úubb de (olomtio (ompoñío do Segutm 5I. Av. (ole 2ó i{0. 59-51 r) 32óó210

[ompoñlo Asegurodoro de Fionzos S.A.
(ole 82 l,lo. I l-37 0) ó444ó90

(ompoñío de Segurm Bolivor S-4"; Segwos [omsrchles Bdrvor 5,A" Ar 0orodo No. ó8&31 il) 3410077

(ompoñío de Seguror de Vido Auroro 5A (onoro 7 l,io.74ll fl) 3454980

(éndor 5.4 (ompoñío de Seguros Generoles [onero 7 l{0.71-21 fl) 3154980

(ompoñío de Seouros de Yido (olmeno S.A. .1 Av. (olh lio.69H3 0)321llll

(ompoñío Mundiol de Seguros 5.4. ¡§¡'r(olls 33 llo. ó&2{ fl) 2855ó00

Generoli (doml¡¡o Vido (unpoñio de Seguros 5.4.; Geneml (dombio'Seguros Genereohs S-[ ¡ §(orrdt{tto. g9-53 0) 31ó8888

Globol Seguros de Vido S"A"

^§:!
(orrerorg{0. 7f62 0) 3139200

Oao'ls'o OoPotori*r/ .,*¡Si§ .§tffi mHo. tt+r t) 5922929

Lo previsoro 5A (ompoñío de Segutos
' §o.^¿b- -t .,/'(0116 57 l¡0. 9-07 r ) 3485757

Libsty Seguros de Vido 5.4.; Uberty Sesuro¡ 5.4.
- '" /.-t" 

^C,'
(olh 72 t{0. I 007 r) 3103300

@egurosdt 0édiloS.A.; MoÚ,rsrOro,6*u,ob7fulürüffÁ\:Z- i;{ (onero l4 llo.9&34 r ) ó503300

Metlife (olombio Seguros de Vido S.A « l6,o/"\-.s§-/ (orrero 7 l{0.99'53 r ) ó388240

Pon Á,rneicon tle do (olombio (ompñío de Segutos 5.A' %r_ (orroro 7 tio. /5{9 l ) 32ó1400

Po§tivo (ompoñío de Seguros 5.4. \ Av. (onero 15 llo. 94'/2 I ) ó502200

OBt Seguros 5.4.
(onero 7 |,lo.76-35 r) 3r90730

Royol E Sun Állionre Seguros ((olombio) 5.4. Avenido l9 l{o. 104-37 fl) 4881000

Segurexpo ds tolombio S.A (olle 72 llo. 611 il) 32óó9ó9

Seguros Alfo 5.A.; Seguros do Vids Alfo S.A. Av. (ollo 244 t{0. 59-{2 fl) 341ó770

Axo (ohotrio Seguros S.A.; Axo [o[otrio Seguros 0e Vido 5á [orrrro 7 l{o.24-89 0) 33é{ó77

Seguros de Riesgos l"oboroles Suromerirono 5.A.; Seguros de Vido Suiromerirono 5.4.; Seguros Gensteoles Suromeicono S A.
furero 648 49A 30

litedelÍñolombio
(0 2ó02100

Seguros de t/¡do dd Eshdo S.A.; Segutos del tstodo 5.4 Corroro ll l{0.9S20 0) ó511240

Skondio (ompoñío de Seguros de Vido 5.A. Av.19iio.109[30 0) 65E1300

f
I
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fuí mismo, entióndose tomo lllTtRlilt0lARl0 Dt S[Gi}R0S h (s) s«iedod (s) . r,r ::;: '0ilecrión.Ie0d0,d¡red00indifed0menle,p0fl0ml5m0s0(iedodmolrizdelo{s)
sodedod (s) ontes medonodos (5).

[)edoro exptesomenle:

rompreirde h odividod osegurodoro.

il. oue Ll a§TGURADORA Y/O tt ll{TInmIDlAn¡o Dl §tGUt0s me hon inlormodo, do monero exposo:

;;'.üñffiiilñ,.-frif,ffi,ffiffi$$ffiffiffi[l#ffiffirffi 
l$ffiffifl{trfr}}}¡ffii,üüüffi

oierudón v el rumolimiento d dc tontrotol t
db reouis¡tos 0010 ;(ader ol Sishmo 0nerol t

ix) tnyío d0 ¡hformodon reloívo o h sducoci

ilil,ñ,1iü'¡lñffi;ü¿"¡iffi;riñrlü;iiü;ói,ü'ffirhk**tos[or(olunbio.xiii)topnvomiónytontrolddlovodo

2. El lohmiento podró ser reolizodo diedomenle por los rifodos sociedodes o por los encorgodos del f0tomienl0 que e[05 (onsideten necesorios.

fri-iitiitUniói iif'5fCUioj que intenengon elei procesó de relebroc¡ón, eptudon y hrmin«ión dd connoto de seguto. iv)-[os p

que se hoyon retogido sohte nosotros.

literol v) del numerol 3 onierior, serón:

o) FAS¡(g¡,DAcuw dire«ión es (oÍero 7 ¡¡o.2ó-20 Psm l l y l2, e-moil: fosecoUo@fosatoldo.om, Iel:3443080-delo ciudod de Eogotri, D't-

üí iñViiiAí3)i:'üilil;lii¡ü, ü't",i,i'i,'i't''. lí:ió'-i*i Íl ili,,Iroil N.,a{o'ofo*tdd0.om, T0l:-3113080 d-elo ciudod ds Bóootrí D ('

informoddm on esle doomenlo.
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DITIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE

DOCUMENTO PRIVADO

Artlculo 68 tlecreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015
4169

En la ciudad de Pacho, Departamento de Cundinamarca, República de Colombia, el veintiuno (21) de
diciembre de dos mil dieciséis (2016), en la Notarla tJnica del Cfrculo de Pacho, compareció:

ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA, quien exhibió la cédula de ciudadanla / NUIP #1O71579723 y
declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto.

l,L\tv*.1."\Lu-\"
Firiha autógrafa - -

3t171kc7hoo1
2LlL2lzoL6 - ró:5s:08

Conforme al Artículo 18 del Decreto tey 019 de 2012, el compareciente fue identificado a través de
autenticación biométrica, mediante cotejo de su huella dactilar contra la información biográfica y
biométrica de la base de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.
Este folio se asocia al documento de CONTRATO DE TRANSACCIÓN, en el que aparecen como partes
ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA C.C. 1.071.579.723 y que contiene la siguiente información AXA

COLPATRIA SEGUROS S.A. .

MELANIA MENDEZ CABRERA

Notaria t]nica del Círculo de Pacho

w





 

 

Bogotá, 30 de enero de 2020 
STRO-20-000002439 
  
Señor: 
GEOVANY TRIANA BRAVO 
Dirección: Cra 104 # 130-35 casa 273 
Email: yoa5_18@hotmail.com 
Teléfono: 3208043668-3208017233   
Bogotá 
 
REFERENCIA: STRO 6138-2014- POLIZA R.C.C. 8001060688 – ASEGURADO: DAM XPRESS SAS – PLACA  
SPV474 

 
Respetado doctor:   
 
Con toda atención nos referimos a la reclamación  por usted presentada, en la que nos solicita se sirva indemnizarlo  
como consecuencia de las lesiones padecidas con ocasión del accidente de tránsito acaecido el día 26 de agosto 
de 2014, en el cual se vio involucrado el vehículo de placas SPV474, afiliado a la empresa de transportes DAM 
XPRESS SAS, y sobre el particular  nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos:               
  
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., expidió póliza de Responsabilidad Civil Contractual No. 8001060688, para la 
vigencia comprendida entre el 14 de septiembre de 2013 hasta el 14 de septiembre de 2014, con el objeto de 
indemnizar hasta por la suma asegurada estipulada en el póliza o en sus anexos, los perjuicios materiales causados 
a los terceros, derivados de la Responsabilidad Civil Extracontractual en que incurra el asegurado de acuerdo con 
la ley, por un accidente ocasionado con el vehículo asegurado, ocurrido dentro del territorio Nacional.      
 
De conformidad al estudio efectuado de la documentación allegada como soporte de la reclamación, dada la exis-
tencia de un vínculo contractual, se puede determinar que ha operado el fenómeno de la prescripción extintiva de 
las acciones derivadas del contrato de transporte, toda vez que han transcurrido más de dos años desde la fecha 
de ocurrencia del accidente de tránsito (acaecido el día 26 de agosto de 2014), sin que se haya acudido a los 
mecanismos que otorga la ley para su interrupción, durante el lapso estipulado en la normatividad vigente. Dicho 
fenómeno se encuentra consagrado en el artículo 993 del Código de Comercio Colombiano, el cual, para efectos 
de elucidar este punto, nos permitimos traer a colación:    
 

“ARTÍCULO 993. PRESCRIPCIÓN DE ACCIONES. Artículo subrogado por el artículo 11 del Decreto 
extraordinario 01 de 1990. El nuevo texto es el siguiente: Las acciones directas o indirectas 
provenientes del contrato de transporte prescriben en dos años. 
 
El término de prescripción correrá desde el día en que haya concluido o debido concluir la obligación 
de conducción. 
 
Este término no puede ser modificado por las partes.” (Subrayado fuera de texto original). 
 



 

 

Ahora bien, considerando que usted , se vio involucrada en el accidente de tránsito en calidad de pasajero del 
vehículo de placas SPV474, resulta claro que desde el momento en que ocurrió el hecho objeto de la presente 
reclamación, han transcurrido más de dos (2) años sin que se haya hecho uso de las acciones derivadas del con-
trato de transporte. Ergo, la configuración de dicho fenómeno se hace extensiva a las acciones provenientes del 
contrato de seguro, truncando así la posibilidad de realizar  reconocimiento indemnizatorio alguno con cargo a las 
coberturas otorgadas en la Póliza de Responsabilidad Civil Contractual No. 8001060688.   
 
Aunado a lo anterior, para el evento cuyo estudio nos ocupa se configuró asimismo el fenómeno de la prescripción 
extintiva de la acción directa derivada del contrato de seguro, toda vez que han transcurrido más de cinco años 
desde la fecha de la ocurrencia del accidente de tránsito (acaecido el día 26 de agosto de 2014), sin que se haya 
acudido a los mecanismos que otorga la ley para su interrupción durante el lapso estipulado en la normatividad 
vigente, presupuesto que se encuentra contemplado en el artículo 1081 Código de Comercio Colombiano, citado a 
continuación:    
 

“ART. 1081.- La prescripción de las de las acciones que se derivan del contrato de seguro o de las 
disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria. 
 
La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento en que el interesado haya 
tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción. 
 
La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de personas y empezará a 
contarse desde el momento en que nace el respectivo derecho.” (Subrayado fuera de texto original) 

   
Por lo anteriormente expuesto, en virtud de las condiciones generales de la póliza y la normatividad vigente, AXA 
Colpatria Seguros S.A. procede a objetar la reclamación presentada, ante la imposibilidad atenderla favorable-
mente, toda vez que se ha configurado el fenómeno de la prescripción extintiva de las acciones emanadas del 
contrato de transporte y del contrato de seguro.    
 
 
Cordialmente, 

 

NANCY STELLA GONZALEZ ZAPATA 
LIDER  GESTIÓN DE SINIESTROS 
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 
Athento: STRO-20-000002439// Lefreiret    
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Carrera 45A No. 91 * 77 La Castellana - Bogotá, Colombia

Bogotiá, D.C. 02 de Mafzo del 2.015
PGT/60336/2.01s

Señor
ZULY BEATRIZ MAHECHA
Barrio: Las Ferias
Teléfono: 3L2326O975
Correo Elechónicol zullymahecha3l0l@gma¡l.com
Caparrap¡ - Cund¡namarca

REFEREf{CIA
SINIESTRO
AMPARO AFECTADO
ASEGURADO
PI-ACA ASEGURADO
INTERNO PROASCOL

\

6138/2014
Incapacidad temporal
DAM EXPRESS SAS
sw-474
,.¿25

Respetado señora Zuly:

Por medio de la presente, nos permitimos informarle que §{A COLPATRIA S.A., nos ha
designado como ajustadores extemos, para atender, a título de asesoía, los perjuicios
ocasionados, con ocasión del acc¡dente de tránsito ocurrido el 26 de Agosto del i.014,
donde resultó ínvolucrado el vehículo placas sP!l-47d asegurado bajo lJpófiza expedida
por §(A COLPATRIA S.A.

Con el objeto de proceder al análisis de las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que
se desarrollan los hechos que dan base a la reclamación y la cuantficación de los
perjuicios, así como la cobertura a afectar, entre obos, de manera atenta solicitamos el
aporte de los documentos que a continuación se enuncian:

1. Cetificación emiüda por la Fiscalía de conoc¡miento, no inferior a 30 días, sobre el
estado del proceso penal.

2. Certificados de pago de la Administadora de Riesgos Laborales ARL y del SOAT.

3. Declaración juramentada manifestando quienes son los herederos legítimos del
señor JORGE TRIANA BRAVO, en caso de existir herederos documentos que
acrediten el parentesco con el occiso

Lo anterior con el fin de formalizar la reclamación, en los términos del artículo 1077 y
1133 del Código de Comercio, el cual exige, la demosüación, no solo de la ocurrencia del
s¡n¡estro y cuantía de las pretensiones, sino también la responsabilidad del asegurado.
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Esb solicihrd se hace ¡ndispensable para continuar con labores de ajuste e investigación
as¡gnadas a nuesEa ñrma, sin perjuicio de los que resulten necesarios y que se deriven
del análisís de los aportados, por tal razón, una vez reunida, s'rvase remiürlos a nuestras
oficinas ubicadas en la Carrera 45 A No, 9L - 77 de Bogoüá D.C., Teléfono: 6L67626,
Coneos Electrónicos: monicaramos@proascol.com, stephaniegutierrez@proascol.com.

Cordialmente;

IIIARIA RAIIOS lrlEIIA
Directora Operativa de Indemnizaciones,
C.c. Archivo/t-P
Pro/ecto: Stephanie GutiéneE Munar,

T,ROISCoII su Administradorde niesgos !

a
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I 689 777r TNANSPORTES

ESPECIAI,ES

MURILLO

usEt77 RCE ¡.ESION Y MUERTE A UNA

PERSONA
MATEO

CARDONA
$ 2¿000,000 § 1,169,610

culpas, 60% del

ade
autori¿a ofrec¡m¡ento

S 2.ooo.ooo
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qitÁPF7
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AXA C(}lp¡CTnlA
ll¡ñümar/loÉ á6ÉurÉ8

ANALISIS Y DEFINICION SIN]ESTROS RESPONSABILIDAD CIVIT

Ase¡uradora: Axa Colpatr¡a FeÉha Anál¡si$ 2205120
A¡ustador: Steohan¡e Gutiérre¡ Munar

Dato6 Póllra

No. Pólí¿á: 8001060688 Suma AseE. S¡n moral: S 36.960.000 visencia: 14109/2013-74 | O9l20t4
Tipo Pól¡¡a: RC Contractual Su¡t¿ Ase¡. Moral: S22.776.000 Deduc¡ble: S¡n deduclble

Porcenteie Morah 60%

Datos del S¡niesÍo

S¡niestlo Cí¡.: 6138/2014 S¡niestro PROASCOL: 1225 Coberh¡ra/AmDaro: Muerte accidental
Fecha Ocurrenc¡a: 25l08/2014 lrlteMno Autoridad: S¡ Responsabilidadr s¡

Fecha Reclamo: 30/03/2015 Fecha Formal¡¡ac¡ón: 3010312015 f Édra Prescr¡p.¡ón: 26 I 08/2019 Fecha lím¡te de paEo Cí¿;010412075
Resumen Hechosr Se desprende de la documentación allegada, que el día 26 de agosto de 2014 e¡ Caparrap¡ Cundinamarca, en la vereda
Patalinares, el vehículo de placas SPV-474 aseSurado en la Compañía AXA COLPATRIA S.A, conducido por el señor JHON ALEXANDER FAIARDO
AREVALo, sufre un acc¡dente de tráns¡to al perder el control del vehículo, generando el volcam¡ento del vehículo, el cual rueda por un ab¡smo

ocasionañdo la muerte del señor JORGE TRIANA BRAVO ( Q.E.P.D), S¡endo este el mot¡vo por el que se presenta la recla mac¡ón a la compañfa.
Lesiones Causadas: -
lnca secuelas Def ¡nitivas: -

Datos Reclamantes

Nombre: ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA
Y LA MENOR VALERY SOFIATRIANA MAHECHA

Apoderado: HECToR IULIO RoMERo
CORREDOR

Calidad: TErceros-arectados

Srro: Mascul¡no Edad:43 años ocupac¡ón: cargo de operar¡o de
línea desenerp¡zada

lngresos: S1.324.400

fpo de Deño/L€s¡ón/Muerte: Mue.te de JORGE TRIANA BRAVO
(q.E.P.D).

Pérd¡da de la capac¡dad labora/Pcl (si apl¡ca): No

Datgs Proceso

Juzgado / ti$alía: Fiscalía Seccional, delegado jefe de unidad Estado Proceso: lndágación,

cuantía

9e mo¡el

Otros

Decisión Compañía

\t l.,

PRETE SIONES LI DACION

Cmcepto Detalle valor Detalle valor

Daño Emer¡ente Oaño E

s3.500.000 So

Lucro Cesante
s 1.200.000

Lucro Cesant€

Hasta los 18 o
?5 años

s 27.802.106

s 308.000.000
Perlulc¡o moral

s 9.157.894

Otro§ ic¡o§s 5

s 35.960.000subtotel 3t2.700.ooo sut otal

Ménos oÉduclblé Ménos D€ducible 5

S 36.950.000Total 312.700.000 fotal
de rd¡da frente a la suma 700%

Vo. Bo.Ofrcdm¡ento Fedra Ofrec¡m¡ento Valor Ofrea¡miento okefvaciones
ler 60-os.)or5 S¿slooo.orYlr- \s. I lé/
2do.

3er

nq§§"
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Bogotá D.C. 28 Mayo de 2015
PGT- 61054/2015

Doctora
AURA LILIA r,¡e¡Ín Vnt¡rUeVl
Di¡ectora Nac¡onal Indemnizaciones S€gurcs Generales y
A)(ACOLPATRIAS.A.
Cludad

REFEREilCIA. 6t?al2oL4
1225

APODERADO

ZULY BEATRIZ ITIAHECHA MAHECHAY tA
MENOR VALERY SOFIA TRIAT{A
I.IAHECHA
HECTOR JULIO ROMERO CORREDOR

Respetada Doctora Aura Lilia:

Estamos remitiendo el informe del s¡n¡esbo de la referencia, el cual contiene Ia liquidación
por los perjuicios ocasionados al afectado reclamante y el concepto de responsabilidad,
teniendo en cuenta que se afecta el amparo de Responsabilidad Civil Contractual - Muerte
Accidental.

Agradecemos su genül asignac¡ón

Cordialmente.

u MARIA RAI,IOS MEIIA
Directora operativa de indemnizaciones.
c.c. Archivo
Proyecto, Stephanie Gutiénez.

SINIESTRO
INTERf{O
REC¡áMANTE

0 r Jüi'I. 2015 a
REüits$$!o s

PANA ESTUDI

cor¡AfñtA

GE[il{CrA r{¡ct&utM@
DE lr$Eflt{[ACt0tit§

o
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1. ANALISIS DE LOS HECHOS

Se desprende de la documentación allegada, que el día 26 de agosto de 2014 en
Caparrapi Cundinamarca, en la vereda Patalinares, el vehículo de placas SW-474
asegurado en la Compañía AXA COLPATRIA S.A, conducido por el señor JHON
ALEXANDER FAJARDO AREVALO, sufre un accidente de tránsito al perder el control del
vehículo, generando el volcamiento del vehículo, el cual rueda por un abismo ocasionando
la muerte del señor JORGE TRIANA BRAVO ( Q.E.P.D). Siendo este el moüvo por el
que se presenta la reclamación a la compañía.

Hipótesis del Accidente:

El informe policial de accidentes de tránsito fue elaborado por el agente IUAN ALEJANDRO
CAICEDO UZCANO identificado con placa No. 087278 de la PolicÍa Nacional de Tránsito, el
cual estipuló como hipótesis del accidente para el vehículo asegurado las siguientes
observaciones:

H¡pótes¡s No, 203: Falla en la dirección. Daño repentino que presentan los vehículos
durante el viaje en algunos de los elementos indicados,

2, ANÁLTSTS RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL

Revisando el concepto de Responsabilidad C¡vil Contractual, los elementos que lo integran,
el caso en estudio y lo analizado anteriormente, podemos concluir:

. El hecho dañoso se constituye en el acc¡dente de tránsito ocurrido el 26 de agosto de
2014 en Caparrapi Cundinamarca, en la vereda Patalinares, en el cual el vehículo
asegurado de placas SPY-474, sufre un volcamiento por fallo repentino en la dirección.

. El daño se debe tener en el fallecimiento del señor JORGE TRIANA BRAVO.

. Relación de causalidad: Analizado en conjunto las pruebas anter¡ormente mencionadas,
podemos señalar que el acervo probatorio aportado apunta a que el vehículo presento
fallas técnico-mecánicas, por lo tanto se tiene que el conductor asegurado no tuvo la
diligencia ni el cuidado de cerciorarse de las condiciones frsicas, técnicas y mecánicas en
las que se encontraba el vehÍculo antes de salir a carretera de viaje, pues es de su entera
responsabilidad verificar el funcionamiento y estado del mismo, teniendo en cuenta que al
realizar una actividad peligrosa como lo es la conducción de vehículos se debe detectar
cualquier factor que obstruya al óptimo funcionamiento y mando de dicha actividad, de
este modo, el responsable en los hechos sucedidos es el conductor del vehículo
asegurado, señor JHON ALEXANDER FAJARDO AREVALO, faltando de esta manera a las
exigencias que imparte el deber objetivo de cuidado en la actividad de conducir, pues

como se indica en la normatividad de tránsito vigente, el vehículo debe estar en óptimas
condic¡ones para el transporte en las vías públicas.

DRonSCOT
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Es importante mencionar que el conductor del vehículo asegurado no estaba atento en su

totalidad al manejo del rodante a sabiendas que tenía la responsabilidad de hacerlo de
manera óptima y precisa pues s€ encontraba úansportando pasajeros, ad¡cionalmente con
su accionar faltó a las normas generales de comportamiento en el tráns¡to de gue tratan
los artículos 28, 50, 51, 55, 61 de la ley 769 de 2002 así como lo ordenado en el artículo
982 del Códiqo de Comercio.

3. LIQUIDACION DE PER¡UICIOS

3.1. Pretens¡ones

CONCEPTO VALOR
MUERTE ACCIDENTAL

DANO EMERGENTE $3.500.000
LUCRO CESANTE $ 1.200.000
DAÑO MORAL $ 308.000.000

TOTAT UQUIDACIOil $ 312.700.000

MUERTE ACCIDENTAL

Daño emergente:

Para este caso en concreto la parte reclamante no especifica con claridad el detrimento
patrimonial que sufrió con ocasión del slniestro, en relación a que no acredita las
erogaciones de los servicios profesionales de la psicóloga para la menor VALERY SOFIA
TRLANA MAHECHA, con documentos idóneos, ni tampoco soporta los traslados que debió
realizar de Caparrapi a la Palma. Por lo menc¡onado y ante la ausencia de material
probatorio, no será posible liquidar este rubro en la respectiva liquidación.

TOTAL DAÑO E].{ERGENTE TIQUIDADO¡ $ O

Lucrc cesante:

La reclamante solic¡ta que se le reconozca los ingresos que dejo de percibir por la venta
de productos de belleza durante el tiempo que debió dedicar a los trámites para sepultar a
el señor JORGE TRLANA BRAVO, por la suma de $1,200.000. Sin embargo no aporta
documentos idóneos que acrediten el detrimento patrimonial que sufrió, por lo que no se

tendrá en cuenta la mencionada solicitud dentro de Ia presente liquidación.

Sin embargo dentro de los documentos se aprecia que el occiso tenía una hija, para lo
cual se aporta el registro civil correspond¡ente que demuestra la relación filial entre el

occiso y la menor. En cuanto a la madre del menor la señora ZULY BEATRIZ ¡4AHECHA

MAHECHA no se puede demostrar el tipo de relación que sostenía con el occiso, pues no
se apota ningún documento que demuestre una sociedad conyugal constituida o una

PRoISCOT
f Su Adminrstrador de Riesgos -LJ

Siempre en Marcha



PRonscot
f Su Admin;str¿dor de Riesgos fJ

\,vwrr'J,proa§cOl.CO

PBXr 616 7626 Ce[ Of.r 313 283 1196

Carrera 45 A No. 91 - 77 La C¿stettana - Bogotá, Colomb 9&
unión marital de hecho, por lo tanto se tendrá en cuenta a la menor únicamente dentro de
la liquidación de este rubro.
Para efectos de liquidar este rubro, se hace necesario acred¡tar el ingreso que percibía el
fallecido al momento de su deceso, para lo cual se aporta cetificado emitido por OBRAS Y
DISEÑOS S.A. en donde se deja constancia que el señor JORGE TRIANA BRAVO (Q.E.P.D),
laboro para dicha compañía desde el 01 de abril de 2014 hasta el 26 de agosto de 2OL4,
desempeñando el cargo de operario de línea desenerg¡zada, devengando un salario básico
mensual de $ 1.324.400, suma que será tenida en cuenta al momento de liquidar.

fuí las cosas, tomamos los ingresos del fallecido, es decir, la suma de $1.324.400 y le
descontamos el 259o por concepto de gastos personales, lo anter¡or toda vez, que nuestra
Jur¡sprudencia Nacional en varias ocas¡ones ha señalado que dichos gastos deben ser
calculados en un rango que oscile entre el 25olo y el75o/o de los ingresos.

Entonces, al descontar el 25olo ($331.100) del ingreso mensual presunto $1.324.400, nos
reffeja un valor total que asciende a $993.300, ésta última suma, es la que se debe dividir
entre los reclamantes, toda vez, que constituye el monto, que el occiso dest¡naba para
cumplir sus obligaciones alimentarías y familiares.

Siguiendo por analogía los parámetros de orden y cuantía sucesoral, la doctrina y la
jurisprudencia, que la suma o ingreso materia de perdida de $993.300, debe ser
distribuida en un 50o/o para Ia compañera permanente o cónyuge y el 50% restante por
paftes iguales para los hijos, es decir 50o/o para el h'rjo de la víctima.

Como no se comprueba la calidad de cónyuge ni de compañera permanente de la señora
ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA con el occiso, no se tendrá en cuenta a la hora de
l¡quidar este rubro, por lo tanto solo se incluirá a la hija de la víctima.

La presente liquidación queda distribuida de la sigu¡ente manera:

BENEFICIARIO NOMBRE olo VALOR
HUA VALERY SOFIA TRIANA MAHECHA 100o/o $ 993.300

LIQUIDACIóN LUCRO CESANTE HASTA LOS 18 AÑOS

De acuerdo a lo mencionado y teniendo claro que para la fecha del siniestro la hija
(VALERY SOFIA TRIANA MAHECHA) del occiso tenía 5 años, es decir era menor de edad,
se realizara la liquidación del lucro cesante hasta que cumpla la mayoría de edad.

LUCRO CESANTE PASADO

Este rubro se constituye por las sumas que le corresponde recibir a la menor reclamante,
hija del occiso, desde la fecha del accidente (26 de agosto de 2014) hasta que cumpliera
la presente liquidación.
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LUCRO CESANTE FUTURO

Este rubro se constituye por las sumas que le corresponde recibir la menor reclamante,
hija del occiso, desde la fecha de la presente liquidación 14 de Mayo de 2015, hasta que
cumpla la mayoría de edad.

vÁl,ERY 5arFA rXA¡¡A M r¡aorA

-TOTAL LUCRO CESANTE COÍ{SOLIDADO.

Se obtlene de la sumatoria del lucro cesante pasado ($8.701.994) y del lucro cesante
futuro ($102.506.432), la cual da como resultado la suma de $38.215.893.

LIQUIDACION LUCRO CESANTE HASTA LOS 25 AÑOS

Teniendo en cuenta lo establecido por la jurisprudencia, en relación a que se deberán
alimentos al hijo que estud¡a, aunque haya alcanzado la mayoría de edad, siempre que no
exista prueba de que subsiste por sus propios medios, se llquidara a modo de sugerencia
los h'rjos del occiso que no hayan cumplido los 25 años para la fecha del siniestro.

LUCRO CESANTE PASADO

Este rubro se constituye por las sumas que le corresponde recibir a la menor reclamante,
hija del occiso, desde la fecha del accidente (26 de agosto de 2014) hasta que cumpliera
la presente liquidación.

LUCRO CE9qNTE FUTURO

Este rubro se constituye por las sumas que le corresponde recibir a la menor reclamante,
hija del occiso, desde la fecha de la presente liquidación 14 de Mayo de 2015, hasta que
cumplan la mayoría de edad, sin embargo en este caso y manera de ejemplo y a
consideración de ustedes se establecerá la liquidación correspondiente hasta los
veinticinco años.

Pnonscol
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¡¡¡(rocE tIE ,¡flr90 a701La Iuromn o tttñrÍro t tE/u ¡rr¡6¡1s
¡¡raÉ aÉr¡tt Efirú k¡rro ra¡¡r*10t.¡6¡, ttl_¡c_a¡6

'II¡EE 
HAIEI'I r6:$7,ü¿0

ñtñt!!r!!![

-

LUCRO CESANTE PASADO $ 8.701.994

LUCRO CESANTE FUTURO $ 102.506.432

TOTAL LUCRO CESANTE $111.208.424
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TOTAL LUCRO CESAÍ{TE CONSOLIDADO

Se obt¡ene de la sumatoria del lucro cesante pasado ($8.701.994) y del lucro cesante
futuro ($136.527.360), la cual da como resultado la suma de $145.229.360.

Para mejor análisis aportamos las siguientes tablas que relacionan la liquidación de lucro
cesante hasta los 18 años y hasta los 25 años.

LUCRO CESANTE (18 ANOS)
HUA VALERY SOFIA TRIANA MAHECHA $ 111.208.424

LUCRO CESAHTE 25
HI]A VALERY SOFIA TRIANA MAHECHA $ 145.229.360

Sin embargo debemos indicar que para efectos indemnizatorios, la póliza de A)(A
COLPATRIA, opera en exceso, y dado que el presente accidente transcurrió mientras el
lesionado aún se encontraba dentro de su horario laboral, lo cual implica que se considera
como accidente de trabajo, toda vez que el siniestro ocurrió durante la ejecución de
órdenes del empleador; dado esto entendemos que la ARL debe tener una participación
dentro de la reparación del lesionado.

Adicional a lo mencionado en el expediente se evidencia que el s¡n¡estro fue atendido por
la ARL EQUIDAD SEGUROS DE VIDA, Información que fue corroborada mediante llamada
telefónica a OBRAS Y DISEÑOS SA, así como correo electrónico de la mencionada empresa
adjuntado soportes sobre la información suministrada, los cuales reposan en el
exped¡ente.

Atendiendo a lo anterior y teniendo presente que la póliza tiene una aplicación en exceso,
debemos tener claro que la ARL en caso de muerte de un afiliado, sus beneflciarios
tendrán derecho a recibir una pensión equivalente el 75olo del salario base de liquidación.

LUCRO CESANTE PASADO $ 8.701.994

LUCRO CESANTE FUTURO $ 136.527.360

TOTAL LUCRO CESANTE $14s.229.360

Siempre en Marcha



\,v\,vW.proascol.Co m

PBXI 616 7626 Cel Of.r 313 283 1196

Carrera 45 A No. 91 - 77 La Castellana - Bogotá, Colombia

De acuerdo a lo menc¡onado, podemos establecer que Ia ARL asumirá la pensión
sobrev¡viente y es así que en la presente liquidación descontaremos el 75olo mencionado,
en relación a que la póliza de AXA COI"PATRLA opera en exceso.

Por lo tanto la liquidación del lucro cesante una vez descontado el 75 o/o de la pensión
sobreviv¡ente quedarÍa de la siguiente forma:

LUCRO CESANTE (18 AÑOS)
HUA VALERY SOFIA TRIANA MAHECHA $ 27.802.106

LUCRO CESANTE (25 AÑOS)
HI]A VALERY SOEI,A TRI,ANA MAHECHA $ 36.307.340

TOTAL LUCRO CESANTE¡ $ 27.802.106

DANO MORAL:

Amparado mediante la condición 1.3 de la póliza y con cobetura sublimitada al 600/o de $
36.960.000, es dec¡r ($22.176.000).

Es evidente que la pérdida de un ser querido, genera en sus fam¡l¡ares y allegados el dolor
y sufrimiento de saber que no volverán a ver a su familiar, en este caso de un padre y
compañero, que es el soporte y unión de una famil¡a, por lo tanto se sugiere otorgar una
compensación para cada uno de los reclamantes por concepto de DAÑO MORAL, teniendo
en cuenta el lím¡te de la suma asegurada que para este caso es de $ 36.960.000 y lo
liquidado por concepto de lucro cesante que corresponde a $27.802.106, quedando para
indemnizar por Daño moral la suma de $ 9.157.894 discriminada de la siguiente manera:

TIQUIDACION

BENEFICIARIO NOMBRE DAÑO MORAL
HUA VALERY SOFIA TRIANA MAHECHA $ 6.410.s26

MADRE DE Lq
MENOR

ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA

$ 2.747.368
TOTAL $ 9.157.894

ota: Reiteramos que la suma propuesta, constituye una simple recomendación y/o
sugerencia, pues se insiste, el perjuicio del DANO MORAI- no es posible calcularlo de
manera exacta. Por tal razón, dejamos a criter¡o de ustedes, la decisión de indemnizar o
no dicho perju¡cio, así como la de modificar el monto del mismo

TOTAL DAÑO MORAL: $9.157.894

frnonscoT
f Su Administrador de Riesgos IJ

Siempre en Marcha



w,¿vw. Proascol.com

PBX¡ 616 7ut26 Cel Of.: 313 283 1196

Carrera 45 A No. 91 77 La C¿steltana - Bogotá, Colombia

LIQUIDACIOÍ{ FIÍ{AL HASTA LOS 18 o 2,5 A[{OS:

En síntesis en el presente caso, la liquidación integral de los perjuicios materiales e
inmateriales, asciende al total de TREINTA Y SEIS MIIIONES NOVECIENTOS
SESE]{TA l.{IL PESOS M/CTE (+36.960.000), teniendo en cuenta el valor asegurado,
discriminada de la siguiente manera:

CONCEPTO BEf{EFICIARIO VALOR
LUCRO CESANTE CONSOL. VALERY SOFIA TRI.ANA

MAHECHA
$ 27.802,106

DANO MORAL VALERY SOFIA TRIANA
MAHECHA

$ 6.410.s26

DAÑO MORAL ZULY BEATRIZ MAHECHA
MAHECHA

$ 2.747.368

TOTAL INDEMNIZACION BET{EFICIARIOS $36.960.000

OBSERVACION

Dentro de la reclamación no se t¡ene conocimiento s¡ el señor JORGE TRIANA BRAVO
(Q.E.P.D), tenía más h'rjos, cónyuge o compañera permanente, los cuales tendrían derecho
a recibir indemnización alguna, si la compañía diera lugar a ello, por lo que se sugiere que
cualqu¡er acuerdo que llegue la compañÍa con los reclamantes este suped¡tado a la
entrega de una declaración juramentada man¡festando que el señor JORGE TRIANA
BRAVO (Q,E,P.D) no tenía más huos, u otras personas con mayor o igual derecho para
reclamar y que en caso que aparecieren después de definida esta reclamación, los
reclamantes entrarán al saneamiento de la situación dejando a paz y salvo por todo
concepto AXA COLPATRL/\,

4. RESERVASUGERIDA

Se sugiere para el caso objeto de estudio una reserva de 936.960.000, correspondiente
al valor asegurado.

5. CONTROLDETIEMPOS

frRorscoTI Su ¡dmin¡strador de Riesgos !
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Stephanie Gutiérrez Munar

De:

Enviado el:
Para:

CC:

Asunto:
Datos adjuntos:

Asesorias OyD <asesorias@obrasyd¡senos.com.€o >

jueves, L4 de mayo de 2015 03:40 p.m.
'Stephanie Gut¡érrez Munar'
Juridica@obrasydisenos.com.co
RE: Solicitud de información, accidente de trans¡to 26 de agosto de 2014 NI L225
William Henry cantiva.pdf; Geovany Triana.pdf; Jhon Alexander Fajardo.pdf; Jorge
Triana Brava.pdf; Jose Ramiro Rojas.pdf

Buenas Ta rdes,

De acuerdo a nuestra conversación telefónica y al correo que antecede, envío adjunto los reportes a la
ARL de cada uno de los trabajadores accidentados en caparrapi.

Cordia lmente,

,na t'laria Barón Poveda
Profesional de Asesorias
Pbx/Fax. (0577) 7442525 Ext, 230
Calle 25 No. 39-30 Costado Norte Corferias
Bogotá - Colombia
Visítenos en www.obrasvdisenos,com.co
dq Salva un árbol, no imprimas este e-mail si no es ind¡spensable

o¡f,{s l'

Pe¡t:gt*§* § **!fia[Ílt] gfi !¡r:r*n

AnleB de iñprrmrr este nlensaje y sus ¡nexos asegúrate que s{,á cúmpletemente necesancjF.o LGL- r I h'l L..r I A'.¡RlFNrc TA\lF¡F\ F5r\ FN TLS V¡\OS

VISO LEGAL. Este mensaje es contidenc¡al y para uso exclusivo de sus destinatariosi su ¡ndebida reten.jón, d¡tus¡ón, distribucjón o cop¡a esta prohibida y es
anc¡onada por la ley. Aunque me hé é§foeado porevilar clefuctos en elmensaje, no me responsab¡lizo por daños provoc€dos por su rec¡bo o uso, y es encargo

del desl¡natario verificar su corÍenido.
S¡ por eÍor recibe este mensaje. porfavor boÍelo.
Este p¡e de pág¡na ¡nforma que este mensaje de coreo ha sido revisado por fltros de seguridad en búsqueda de codigo malicioso y üru6 para su remoc¡ón.

De: Stephan¡e Gutiérrez Munar [mailto;stephan¡egutierrez@proascol.com]
Env¡ado el3 jueves, 14 de mayo de 2015 13:37
Pala i asesorias@obrasyd¡senos,com,co
CC: 'Mónica Ramos'; andreaorjuela@proascol,com; leidyparra@proascol.com; 'luan Sebastián Sanchez Dávila '

Asuntos Solic¡tud de información, accidente de transito 26 de agosto de 2014 NI 1225

Buenos tordes señores Obros y Diseños,

El dío de oyer me comun¡que de monero lelefónico con el deportomento jurídico, quienes
quedoron en env¡orme informoción correspondiente ol occidente de frónsito ocunido el
díq 2ó de ogosto de 2014 en Coporropi Cundinomorcq, en el que se vio involucrodo el
vehículo de plocos SPV-474 osegurodo en lo compoñío AXA COLPATRIA S.A.
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TIEMPO DE OCUPACIÓN HABITUAL AL MOMENTO DEL AOCIDENTE:

FECHA OE INGRESOA LA EMPRESA: DD Í MM AAAA

JORNADA DE TRABAJO HABITUAL f ) DIURNA (2) NoCTURNA

DD l5 MM

SALARTO U HONORARTO§ $600.800

(3) MXTO (4) TURNOS

2014

4 n

4

x
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IFECHA DEL ACCIDENTE: DD MM2A

DIA DE LA SEMANA EN OUE
OCURRIÓ EL ACCIOENTE: LU MA MI JU VI SA DO

ESTA REALIZANDO SU LABOR HABIfUAL? sl NO CUAL

TOTAL TIEMPO LABORADO PREVIO AL ACCIOENTE: HH MM

HORA DEL ACCIOENTE: HH MM (0- 23 HRS)2011

TIPO DE ACCIpENTEi (1) Viol€ncia

(2) Trán8ito

JORNADA EN OI.E
SUCEDE

E (a) D.portivo

f] (4) Roorestvo o cultural

(1) NORMAL (2) EXTRA

cóDtco

CAUSÓ TA MUERTE DEL TRABAJADOR?

DEPARTAI,IENTO: CUNOINAMARCA

LUGAR DONDE @URRIÓ EL ACCIDENTE

INDIOUE CIJAL SITIO:

sl NO

f tturtcteto: CAPARRAPI f zou: U

(1} DENTRO DE LA EMPRESA (2) FUERA OE LA EMPRESA

f] (5) Pmpios dettrabalo

(8) Parqueaderoe o AreEs do Clrculaclón Vehlcular

(7) Olc¡nás

(8) otras Alsas Com0nss

(9) Ot o

DESPTAZAMIENTO CAPARRAPI VIA LA PLAIIA

R

TIPO DE LESIÓN ( M¡ARQUE CON UNA X CUAL O CUALES);

( 1 0) Fracrura

(20) Luxec¡ón

(25) Torcedura, Esgulncc, D€sgaro
ffn scular, hgrn¡a o lacaración d€
músculo o tendón sln hGrlde

(30) Conmoclón o trauma

(4O) Amputao¡ón o Erudeadén
(Exdu8¡ón o pérdlda dB oio)

PARTE DEL CUERPO APARENTEMENTE AFECTADO:

(l) Amacáo o Depócftos

(2) lreas

(3) Areas Rec¡eatlvss o D€portlve8

(4) Con6dors ó Pa¡lllos

(5) Escaleras

(l) Cábeza

(1.12) olo

(2) Cusllo

(3) Tronco

{l ) ñtáqulna$ y/o Equlpos

(2) MBdlos d€ Transporte

(3) Aparatos

(41) Herids

(§0¡ Trauma Superficial

(55) colpc o conürsl&r
o aplestamiento

(60) Quemadura

(70) Envonenamlento o Intoxicacién
sgude o álafg¡a

(80) Efsalo dsl l¡smpo, del cl¡ma u
o{r¿ r€lacifu con el ambiento

(Er) Asllxh

(82) Elcctos ds lE eleqtdcid8d

(83) Efscto noc¡\¡o dE la radi8c¡(rr

(83) LoEion8s inr¡lüplss

(ss) Olro

Espociflquo

(5) Mi€mbios lnforlor€s

(5-56) Pies

(6) Ubicacionos Mr¡ltlples

(7) L6sloñáÉ gonerslsE u otras

(6) Otros Ag6nlós m claslflcados

(6.6t) An¡mabs (Vivos o pmductos
anlmalm)

Cl) &ente8 no Glasilicados por falta do
datos

cual

AGENTE DEL ACCTDENTE (CON EL OUÉ SE LESTONO EL TRABA.IADOR):

(3.32) Tórax

(3.39) Abdom€n

(4) Ml6mbro6 3up€ñorog

(4,46) Máno6

(4) Mai8dalss o §ustandas

(.1.4) Redladones

(5) Amblont'Bs de Traba¡o

7 7

x x

x

0 7

x

x

x

x

x

x

x

x

(3,36) Hffiamientas, lmplem€nto8 o ul€nElllos



MECANISMO O FORMA DEL ACCIDENTET

(1) Cslda ds pérsonBs

{2) Cáfda d6 Ob¡otos

(3) P¡s8das, Choqu$ o Golpes

(,t) Atrapan{ento

(5) Sobreeslurr¿o, ssluetzo exceslvo o
falso mo\rllñlshto

(6) Exposiclón o contrcto con lemp€ratJ¡a o,$€rñg

(7) Exposición o cóntacto con la electriddad

(8) Exposhlón o cont3cto coh süslanc¡a8 noclvas o radsdonés o salplc8duras

(9) Otro

VIAL

EL SR. WLLIAM HENRY GANTIVA LOPEZ, SE DEZPLAZAEA EN EL VEHICULo DE PTACAS SPV t74 DE CAPARRAPI A LA PLAMA,
PASANDO POR LA VEREDA PATAINARES §E RUEOA EL VEHICULO APROXIMADAMENTE 150 MTS.

x

r l. lrESr:ri ¡Lt,..)il tri:t 'iL:1t r-L_ttt E

PERSONAS QUE PRESENCIARON EL ACCIDENTE:

Hubo personas que prssondaron d accldents ? Sl

APELLIDOS Y NOMBRES COMPLEÍOS:

x

PERSONAS RESPONSABLE DEL INFORME (R€présénhnt€ ó Delegado):

APELLIDOS Y NOMBRES COIúPLETO§: XONSUELO SAtlCllEZ

5t95S903 cooRD. Gr

(En c¡8o anmdivo dlllg.ndlr l¡ rlgul*tá ln ormeclón)

PA

CARGOPA No,

CARGONo

CARGOPA I'lo-

NO

TI

TI

NU TI

NU

CE NUDOCUMENTO DE IDENTIDAD:

DoCUMENTO DE IDENTIDADT CCI CE

APELLIDOS Y NOMBRE§ COMPLETOS:

DocUMENTo DE IDENTIDAD: ccE cE

'§"o"';J,P,^qLA EQI¡IOAD EEOUEOE ¡EVOA O.C.
EIES,GG UAMIUB

2610812014
T
É

Itc ltD0 PAr{A rsruul0

FIRMA o §ELLO

FECHA OE DILIGENCIAMIENTO DEL INFORME

26 m14I
DD MM



fft¡üt:T.: ¡er+o¡.?. 0r. r¡:o,M

ffiH;¡ft*$ff" ql|fffiffitp*
Número de roEstro rnru r ru 

^, 
.-

ITRATANTE

eta, por páltE del
, su6 vadablgs noeqUI

EPS a lá que está afiliedo

ARL a lE qus está afil¡ado

AFP a la qus está aflllado

S€guro Soc¡al

Famlsahsr Códlgo EPS

Códlgo ARL

Código AFP

SEOE PRfNCIPAI.

Nombre de 16 Adividad Económica

TRABfuOS OE ELECTRICIOAD INCLUYE §OIAMENTE EMPRESAS DEDICADAS A
Los TRABAJoS ESpEctALtzADos DE tNsrAr"ActóN DE ALUMBRADo y

NO CÓDIGo

SEGUROS LA EAUIDAD

ProlEcción

st NO CUAL

TIPO DE VINCULADOR LABOBAL

(t) Empl6ador

(2) Conlratante

(3) Coop6rstiva dB Trábájo

C#lgo

CENTRO DE TRABAJO DONOE LABORA EL TRABAJADOR

Son los datos del centro do trabalo 106 mismos de la sede prlñcipal? 
S I

Sólo sn caso negatlvo d¡ligenciar las slgu¡€ntEs caslllss sobr€ c€nlro d€ trabalo:

NoMBRE oE LA AcIvtDAD EcoNóMtcA TRABAJoS DE ELEcrRtctoAD lNcLUyE SoLAMENTE EMPRESAS DED|CADAS A
DEL cENTRo DE TRABAJo Los TRABA,oS ESPECIALIZADoS DE IN§TAI.ACIÓN DE ALUMBRADo Y
cóDtco DE LA AcTlVtDAD EcoNóMtcA DEL
CENTRO DE TRABAJO

DIRECCIÓN: CAPARRAPI

DEPARTAMENTO: CUNDINAMARCA E MUNrcrPro: cAplRRApl E ZONA: U R

TIPO OE VINCULACIÓN

(1) PlantE (2) Mblón (3) CooperEdo (4) E6ludÉnle o Aprendlz

E
TELEFoNo: 7412525 FAX:

(5) ln&r€ídl6nt6

BRAVO

Código

PRIMERAPELLIDO: TRIANA

PRIMERNOMBRE: GEOVAI,IY

TlPo oE tDENTtF¡cActóN: Nt

FECHA DE NACIMIENTO: OO

DtREccróNi cApARRApt

DEPARTAMENTO: cUNDINAMARGA

SEGUNDO APELLIDO:

SEGUNDO NO[4BRE:

MM

reLEroruo: FAX:

MLlNlClPlO: CAPARRAPÍ @ zona:

No. 1088298605

U

CE NU

1992

PA

SEXO

3'1 '12716099

FM

R

L lNrOUivlAClON UI L 

^ 
?t-lll]OllA (lLit lif ¡\rlr. iIENTÓ

N GENERAI DEt al,lPLE/\Dl)tr O(lN if iATÁ¡lTf iJ u(]oi,FRriTt\"r1l. tuLNf llj r{rACli)

600 t 0 1333x

x

OBRAS Y DISEÑOS SA

FAX:

f uurrcren: BocorA D.c. f zoHr:

NI CC CE No-

U R

PANU

NoMBRE o RAZóN socrAl:

TIPo DE IoENTIFIcAcIÓN:

DIRECC|óN; cAtLE 2s No 3$io

coRREo ELECTRóNrco (MA|L):

OEPARTAMENTO: BoGoTADc

TELEFONo: 711262s

*§
,, l) ¡

x

x

x

x

x

x

I 5 x

x

CARGO: AYUDANTE DE LINEA OESENER OcUPAclÓNHABITUAL Etecrrictsasde cóDtGo: 7226



TIEMPO DE OCUPACIÓN HABITUAL AL MOMENTO DEL ACCIOENTE:

FECHA DE ¡NGRESO A LA EMPRESA: DD 21 MM ml4
JORNADA DE TRAAAJO HASITUAL (1) DIURNA (2) NOCTURNA

DD MM

SALARIOUHONORARIOS $8OO.8OO

(3) M|XTO (4) ÍURNGS

5 I 0

7

x

lll 1¡ll Olll.r^allil:1:i,r:,r:: tl ¡( ( llrl llt

IFECHA DEL ACCIDENÍE: DD 26 MM ?0t{ HORA DEL ACODENTE: HH MM (0. 23 HRA)

DIA DE LA SEMAT'¡A EN oUE
OCURRIÓ EL ACCIDENTEJ

LU MA MI JU VI SA

ESTA REALTZANDO SU LABOR HABTTUAL? st

TOTAL TIEMPO LABORADO PREVIO AL ACCIOENTE:

TIPO DE ACCTDENTe: ! ¡¡ viotonria

(2) Tráns¡to

CAUSÓ LA MUERTE DEL TRABAJADOR?

DEPARTAMENTOi CUNDINAMARCA

LUGAR DONDE OCURRIÓ EL ACCIDENTE

INOTOUE CUAL SITIO:

JORNAOAENOUE (I l NOR AL
SUCEDE

(2) EXTRA

DO

NO

(l) Almacán o Dep&to§

(2) Areas

(3) fueas Rec¡eallvas o Dopo.llvas

(4) Corredo¡os o Pasllos

(5) EscálErs5

CUAL cÓDrco

HH MM

! ta) o.po,u*

fl (4) Rec¡eelivo o cdtural
E (5) Ploplo6 &l trabajo

(6) Paqu€adffos o A6as d€ C¡rcrrac¡ón Vohi(Nrlar

(7) Oldn8s

(E) OUaB Ar€ae Corflrnes

(9) Obo

CUAI DESPLA¿{MIENÍO GAPARRAPIVIA LA PLAMA

St NO

E MUNICIPIO: CAPARRAPI E zo¡¡¡,' u I
(1) DENTRO DE LA EMPRESA (2) FUERA DE TA EMPRESA

R

fIPO DE LESIÓN ( MAROUE CON UNA X CUAL O CUALES}:

(10) Fr€ctrrra

(20) Luxación

(25) Túcedura, Esguince, Desgane
muscula¡, hélnla o l8csración d§
músculo o tendón s¡n hérlda

(30) Conmodón o trauma

(¡10) Amputradón o Enuclosclón
(Exdus¡ón o párdida dÉ o¡o)

(l ) Cabgza

{1.12) ojo

(2) CuBllo

{3) fmnco

(t ) Máquin8§ y/o Equ¡pos

(2) MBdIo3 d€ Tr8nsporte

(3) Aparatos

(41) H€rida

(50) Trauma Sup€Ificlal

(55I Golpo o coñtusió¡l
o aplaslám¡Énto

(60) Qremadura

(70) Envenanamiento o lnbxic€cjón
aguda o alsEla

(80) Elooto d6l €mpo, dolclima u

otra reladóo con el ambienls

(81I A$xl8

(82) Elaclos d6 la electriddad

(83) Ef€cto nodvo de la radiáción

(83) Lei¡ooás múlt¡ple8

(gg) Oúo

Esp6cifique

(6) M¡emblos lnfsriorBs

(5.56) Pies

(6) Ubicse.¡ones Múll¡gle8

(7) Lesioños gen6ral6s u alr88

(6) Otros A8sntos no dasmcados

(6.€1 ) Anlmalos (Viv6 o pmductoa

fflmalés)

{7} Agsntes no clás¡fcados por falts d6
detos

PARTE DEL CUERPO APARENTEMENTE AFECTAOO:

(3,3?) Tóráx

(3.33) Abdom€n

(4) Miembros apedoree

(4,46) Máno6

AGENTE DEL ACCIDENTE (CON EL OUE SE LESIONO EL TRABNADOR):

(4) Máledáles o Suslá¡das

(4.4) Radiac¡ones

(5) Ambl6nt6s d6 TrebaJo

7 7

x

x

0 r

x

x

x

x

x

x

x

(3.36) Hsnardsnta§, ¡mplsrnsntos o ut8milbs



MECANISMO ó FORMA DEL ACCIDENTE:

(1) Cafdá de psr8onas

(2) Cáfda dE Objetos

(3) Pisadas, Choquos o Golpes

l,t) Atrapamiento

(5) SobrsestuEzo, €Bfuerzo excasiyo o
lalso moümld o

(6) Expos¡clón o contracto con tsmperatura üxloma

(7) Expodc¡ón o contaclo con b eledrlddsd

(8) Expoelclón o oontEolo oon sustanclas nody6s o radlÉciores o islploaduIas

(9) otro

VIAL

x

ll. .)E:,r.lili:r.[li] lrt il,r, iJt- tL
EL SR' GEOVANY TRIANA, §E DEZPLAZABA EN EL VEHICI,,ILO OE PLACAS SPV 474 DE CAPARRAPI A LA PALMA, PASANDo PoR
LA VEREDA PATAINARES. SE RUEDA EL VEHÍCULO APROXIMADA¡¡IENTE 150 MT§.

PERSONAS OUE PRESENCIARON EL ACCIOENTE:

Hubo pBrsonas qu6 pressnciaron 6laccldsnte ? Sl

APELUDO§ Y NOMBRES COMPLETOS:

PERSoNAS RESPONSABLE DEL INFORME (Rsprrss¡tanlo o Ddégado):

APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS: KONSUELO SANCHEZ

51359903 cooRo. Gt

x (En csso sftm¡dvo üg.nda.la §lgt¡Bnte ¡nformsdón)

PA CAR@l{o

PA CARGONo.

PA CARGONo.

NO

TI

TI

TI

NU

NU

CE NUDOCUMENTO DE IDENTIDAD:

DoCUMENTO DE IDENTIDAD: CCE CE

APELI"IDOS Y NOMBRES COMPLETOS:

DOCUMENTO DE IOENTIDAD: ccE CE

'8"o"'¿f,B"Eta tQuto DtmuRo8oEvroao,c.
RIESGG I¡BOR¡TIB

26t08t2014
E
I

IITCI BI DO P,1R,1 I-S]U DIO

FlRf\,lA o SELLO

FECHA DE DILIGENCIAMIENTO OEL INFORME

26 m14I
DD MM AAAA



,.Cr Y hrl.: 20! ¡l'01_,. D¡: I1{l 
'¡{

¡¡.úl¡ firt¡I: 0lt!(íotl6l lirl
¡;¡d. tÉ:v.0! ñ!56(ll L¡ÉtAIl
r.n{.ñ¡: Oü¡É Y DlllñO ¡A
D¡th.tfb: 0l¡l rlt¡lor¡

tltffiffilffitfrilfiltllltlu
?fi1108260800106 ;oNrRArA¡\¡rE

D.aü.lnLalE
nplelia, por parte d8l

sr"s.rrrurrrcs o ootogados, sug vadsbles no
podrán 8or mod¡f¡cadaa por persona o ontidad algunE.

Ntim€ro ds f6glttrc lniÉmo ARL 298288

eqUI

EPS a la qu6 €stá afli¿do

ARL a lE qu6 s6tá rlillado

AFP a la quo Bstá all¡ado

Ssguro Sodal

Fámlsanar Código EPs
Códlgo ARL

Códlgo AFP

NO CUAL

SEDE PRINCIPAL

NombB de la Aailvldad Económica

TRABA.'OS DE ELECTRICIDAO INCLIJYE SOLAiENTE EMPRESAS DEDICADAS A
tos TRABAJoS ESPECIALIZADoS DE INSTATACIÓN DE ALUMBRAoo Y

ño cóoroo f

SEGUROS LA EOUIDAD

Porvenir SA.

st

TIPO DE VINCULADOR LABORAL

(1) EmplBador

(2) Contratsnte

(3) Cooporatlva do Tr8bah

Código

CENTRO DE TRABAJO OONDE LABORA EL TRABAJADOR

Soh los datos del csrltro dE trabalo los mlsmos de la séde prlnclpel? Sl

Sólo en caso nsgatlvo dlllgonc¡Br la§ B¡gu¡sñtes ca8¡lla8 Bobro osntro da trabajoi

NOMBRE OE tA ACTIVIDAD E,CONÓMICA ]RAEAJOS DE ELECTRICIDAD INCLUYE SOTAMENTE EMPRESAS DEDICADAS A
OEL CENTñO OE TRABAJo LoS TMBAJoS ESPEoIALIZADoS DE INSÍALACIÓN DE ALUMBRADoY

cóDIGo DE LA AcrMroAD EcoNóMrcA DEL
CENTRO DE TRABAJO

otREcctól'tr CAPARRAP| FAXI

DEPARTAME¡ITO: cUNoINAMARCA E MUNrcrPro:

TELEFoNoT

oAPARRAPI

7442525

f zone: U R

TIPo DE vINcULAcIÓN

(11Plá¡tá

PRIIVERAPELLIDO: FAJARDO

PRIMERNOMBRE: JHON

Tlpo DE roEl.¡TIrtc¡ctÓN: Nl

FECHA DE NACIMIENTO: OD

DtREccróN: BARRto LAs FERTAS

OEPARTAMENTO: CUNDINAMARCA E

(2) Mirl&r (3) Coog.r.do (4) Estudl* e o A!.ondlz (5) lnd€poldl6nt€

AREVALOSEGUNDO APELLIDO:

SEGUNDO NOMBRE:

Códlgo

AI.EXANDER

FM

cc

MM

CE NU

1l fs88

PA No. 1071578728

sExo

3123966101TELEFoNo: FAX:

MuNl0lPlO: CAPARRAPI § zotu: U R

x

x

ll ll\ll ollf¡,^ill)N til l ,i Flrtl'ji()l.l.t (-rllt Sf. Alttr|J .,t ( )

I UEi!'f C/iCl0\l rjLNtllALDlt tllPt ar'rtl(rR COl.llliAlAllltO(:UllPLil¡itlA

800101333x

OBRAS Y DI§EÑos sA

No.

FAX:

E MUNrcrPro: BoGoTA D.c. § zox*

NI cc CE

RU

PANU

NoMBRE o RAZÓN SocIAL:

TIPo DE IDENTIFICAGIÓN:

DtREcctóNi cALLE 25 No gg-30

coRREo ELECTRÓN¡Co (MAIL):

OEPARTAMENTO: BoGoTAoc

TELÉFoNo: 7uzs2s

x

x

x

I x

x

CARGO: AYUDANTE DE LINEA DEsENER ocuPAclÓNHABIIUAI- Etoc&ictltasde cÓDtco: 7226



TIEMPO DE OCUPACIÓN HABITUAL AL MOMENTO DELACCIOENTE:

FECHA DE INGRESO A LA EMPRESA: DD 11 MM AACA 2014

JORNAOA DE TRABAJO HAEITUAL (1) DTURNA (2) NOCTURNA

FECHA DEL ACODENTE: DD 28 MM xl4

OD 15 MM

SALAR¡O U HOi¡ORARTOS $800.800

É) Mrxro (4)fuRNOS

HORA OEL ACCIDENTE: HH MM (u 23 HnS)

OfA DE LA SEMANA EN oUE
OCURRIÓ EL ACCIDENTE: LU MA MI JU VI SA DO

ESTA REALIZANDO SU LABOR HABIÍUAL? SI

TOTAL TIEMPO LABORADO PREVIO AL ACCIDENTE:

TIPO DE ACCIDENTE: (1 j Violsncis

(2) Trán8¡to

NO CUAL

HH MM

(3) Drport¡vo

(4) R€crsat¡vo o Cultürál

JORNADA EN OUE
SUCEDE

(1) NORMAL (2) ExrRA

cÓorco

n (0 Proplos del trabalo

R

CAUSÓ LA MUERTE OEL TRABAJADOR? .rE NO

DEPARTAMENTO: CUNDINAIIIARCA Ir,|uNrcnro: CAPARRAPI E zoHe, u E
LUGAR DoNDE ocuRRró EL AcctDENTE

INDIOUE CUAL SITIO:

(1) DENTRO DE LA EMPRESA (2)FUERA DE tA EMPRESA

(1) Almacán o DspÓ§itos

(2) A¡eas

(3) Areas Resrestlvas o Dsportivas

(4) CorBdores o Paslllos

(5) Escal8ras

(6) PsrquBaderos o Ars8s ds circr¡lscl&r Vehlrular

(r) Ofldnas

(8) OüaE Areas Comunes

(9) otro

DESPTAZAMIENTO CAPARRAPI VIA LA PLAMACüat

nPo DE LES|ÓN ( MARQUE CON UNA X Ct AL O CUALES):

(f0) Fractura

(20) Luxaclón

(25) Torcedura, Esgulnco, Dosgan€
musqular. har¡ia o l¿coración d6
músculo o t6ndón sln herida

(30) Conmodón o úáuma

(40) AmputEción o Enuclsac¡6n
(ErcluÉl6n o pérdlda d€ olo)

(l) Cab6za

(1.12) Oio

(2)Cu€llo

(3) Ironco

(f) MáqulnaB yro Equ¡pos

(2) MBdios de Trsn8porto

(3) Aperatos

(41) lhndE

(50) Trauma S¡rparl¡clal

(55) Golpe o contusión
o aplastámle¡to

(60) Ouemadura

(70) Erwsnooamlento o lntox¡cadón
aguda o sl8Ela

(80) Efécto del tlempo, delcllme u

oüs rBbdón con €l ambEnle

(8r) Asfixh

(82) Efec*os dE lB eloctric¡dad

(83) Ef6oto noclvo dE la radladón

(83) Ls§ofi 6s mr¡ltlples

(9q Otro

E$podfqu6

(5) Mlombros lnfedores

(5.56) Pies

(6) Ubicadones Múltid8s

(7) Lesiongs gsn€t81e8 u otras

(G) Otms AgEntBs no daslflcados

(6.61) Anlmalas (Vlvo8 o produdos
anlm6les)

(7) Agütrs no clssllic.dos por lalE de
datos

PARTE OEL CUERPO APARENTEMENTE AFECTADO:

(3.32) Tórax

(3.33) Abdomsn

(4) Mlombros supb¡ior€s

(4.46) Msnos

AGENfE DEL ACCIDENIE (CON EL OUÉ SE LESIONO EL TRABAIADOR)I

(4) Mat€riales o Sustancls6

(4.4) Radlaclono8

(5) Amb¡ont€B de Trabalo

4 0

4

x

t. tfJ.rtrir'.i/!(_. lt :ariit.f L:L r\crr )f i'tifl

8 7 7

x x

x

n 7

x

x

x

x

x

x

(3.36) Hor¡amlentas, lmplementoé o utonBllos



MECANI§MO o FORMA OEL ACCIoENTEI

(1) Cafda de pe.!on8s

(2) Cafda de ObjeioE

(3) Pis8da8, Choquss o GolpeE

(4¡ A¡Iápamlsnto

(5) §obreesfuezq estuor¡o o(coEtuo o
feEo movknlento

(6) Exposic¡ón o cohtaoto con l€mperátura sxls¡na

(7) Epoddón o conlacto co¡ h Bled.icidsd

(8) Exposidón o coflacto con Bmtancias nodvss o rBdladons€ o sslph,aduraB

(9) Otro

VIAL

x

lt l:lirtRlpr-tli )t! r,it A,_r-:rEI.|E

EL SR. JHON ALEXAND€R FAJARDO ABEVALO , SE DEZPLAZABA EN EL VEHÍCULo DE PLACA§ SPV 4?4 OE CAPAIIRTqP! A LA
PALMA, PASANDO pOR LA VEREDA PATA|NARES, SE RUEDA EL VEHICULO APROXMADATíENTE .t50 MTS,

x

PERSONAS RESPONSABLE OEL INFORME (Repres€ntanto o D6bgedo):

APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS: KOiISUELO SANCHEZ

51959S03 cooRD. Gtx

(E¡ cáso sfm6lvq d¡gsrd.¡ l¡ ¡lgdento lnlonÍsdón)NO

PA

No,

sl

NU TI CARGONo.

NU CARGOTI PA

CE NU TI CAR@PA No

CE

CE

APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOSi

PERSONAS QUE PRESENCIARON EL ACCIDENTE:

Hubo psmnas que prss6nclaron el accidonto ?

APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOST

OOCUIVIENTO DE IDENTIDAD: CC

DOCUMENTO DE IDENTIDAD: CC

OOCUMENTO DE IDENTIDAO: CC

tq"ov,Í/,P,^q
L EqUtmotEcuto8DEvt[ oc.

RIESG0S u8of,árIs

26108t2014¡
*
dI

RI CllllD0 ¡11tiA tsTti0l0

FIRMAo SELLO

FECHA DE DILIOENCIAMIENTO DEL INFORME

26 2011

OD IUM AAAA



¡*h yh.r. ¡ota.ot.2ó 0¡rtltú ptl
¡L É[¡] .a

l.iri. ¿¡tho: otit(Cto¡a aINli¡t.a- órtlm: v. Dt ñR(¡0ó L¡Di¡lIt
Lnlt rÍ.: OUU! Y UsañO tA
a¡attxkd.r !t¡¡,¡ fl rt¡oI

lllilflfllllilrffillfllItlm ONTRATANTE

rpleta, por párte del
oa, sus varlables no

2Bt{ots260000106
Hh.hirn.

pooran §er moorrrcaua§ lrur pr,§ullu 1, r¡¡uu.l¡ o'uvrÉ.

NúmEro de reg¡süo i¡térno ARL

Fsmis8nat

eqUI

EPS a la qu6 6stá afiliEdo

ARL a lE que eslá allliado

AFP I lE que eslá afillado

Seguro Soc¡al

2S6284

SEGUROS LA EOUIDAO

PorYon¡r S.A-

sl NO CUAL

TIPO DE VINCULAOOR LAAORAL

(1) Emphador

(2) Contratanl€

(3) cooperat¡va da Trabalo

Códlgo

CENTRO OE TRABA"IO DONOE LAAORA EL TRABAJADOFI

Son los datos del centro d€ üabah los mlsmos de la sgde prlndpál? Sl

Sólo en caso n€gatlvo diligsnciar la8 sigulent€6 caslllas sobrÉ centro ds trabajo:

NOMARE, DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA TRABAJOS DE ELECIRICIDAD INCLI,YE SOLAI¡ENTE EMPRESAS DEDICADAS A
DEL'CENTRO DE TRABAJO LOS TRAEAJOS ESPECIALIZADOS DE INSTAI.ACIÓN DE ALUMBRADO Y

3É,3+"-BB?+lSl,oAD 
EcoNóMrcA DEL E

DrREcctóN: cApARRApl TELÉFoNo 7112525 FAX:

DEFARTAMENTO: cUNoINAMARCA I uuucrero: cApARRApl @ zorrl u f, R

TIPO DE VINCULACIÓN

(1) Planla (2) Mblón (3) Coopersto (4) EstlirláfiiB o Ap.€ndiz

Código EPS

Código ARL

Código AFP

SEDE PRINCIPAL

Nornbrc ds la Acdvldad Económlca

TRABAJOS DE ELECTRICIDAD INCLUYE SOLAMENTE EMPRESAS DEDICADAS A
LOS TRABAJoS ESPEoIALIZADo§ DE IN§TALAGIÓN DE ALUMBRADo Y

NO cóorco f

PRIIVERAPELLIDo: TRIANA

PRIMERNOMBRE: JORGE

lpo oe toeulrtcncló¡¡: Nl

FECHA DE NACIMIENTO: DD

SEGUNDO APELLIDO:

SEGUNDO NOMBRE:

Código

PA No. 107'157930{

(5) lndepondonts

BRAVO

29

cc

MM

CE NU

AAAA 1S7l sExo

312§746?39

FM

DtREccróN: BARRto LAs FERtAs TELÉFoNo: F¡T(:

OEPARÍAMENTO: CUNDINAMARCA lttuNtcteto; CAPARRAPI tE zoHl: U R

x

v

L ll'lFul{[rlr\c¡ü¡] Lrt LA t]EFtsaNA Gl_rL:lE 
^Lr,tDiN.-r)

l. IOENT F (;ACl{Jf.J llLNtltAL D:t Li!4 PLi-/if}{ ) A. llOl,l-llATÁll1 l () (l()OP!:lt11l V/\

800t01333x

x

FAX;

E MUNrcrPro: BOGOTA D.C. @ zorur,

cc CE ¡¡o.

U R

PANU

NoMSRE o RAZóN soctAl: oBRAs y DtsEños sA

TtPo oE tDENTrFrcActóN: Nr

DlREcctóN: CALLE 2s No 3g.go

coRREO ELECTRÓNtCO (MA|L):

DEPARTAMENTOI BoGoTADc

TELÉFoNo: 7t4zsz5

KW

x

x

x

s x

x

CARGO; OPE, LINEA DESENERGIZADA ocuPAclóN HABITUAL Bsdrbigtag de cóotco: 7226



TIEMPO DE OCUPACIÓN HABITUAL AL MOMENTO DEL ACCIDENTE:

FECHA DE INGRESO A LA EMPRESA: DD MM 2011

JORNADA DE TRABAJO HABITUAL f ) DIURNA (2) NOCTURNA

OD MM

SALARIO U HONORARIoS 01.324.¡!00

(3) MIXrO (4) TURNOS

4 0

'| 4

x

ll. lllFollfrl,i( t{)l.t rj(ttrlrr Ll r\cUDI:NItl

EFECHA DEL ACCIDENTE: DD 28 I,llM

Dh DE LA SEMANA EN oUE
OCURRIÓ EL ACCIDET.¡TE:

LU MA MI JU VI SA

ESTA REALIZANDO SU LAEOR HABITUAL?

TOTAL TIEMPO LABORAOO PREVLO AL ACCIDENfE:

TIPO DE AC,CIDENTE: (1) Violenc¡a

(2) T.ánslto

CAUSÓ LA MUERTE DEL IRABfuADOR?

DEPARTAMENTO: CUNDINANARCA.

LUGAR OONDE OCURRIÓ EL ACCIDENTE

INDIOUE CUAL SITIO:

(1) Ahacén o Dep&itos

(2) Areas

(3) Areas Reorostlvas o O6porlva6

(4) Coredores o Paslllor

(5) Escalerss

(l) Cabgza

(1.r2)ojo

(2) Cuello

(3) Tronco

(l) Máqdnas y/o Egulpo6

(2) Medló6 de Trsnsporte

(3) Apargtos

HORA DEL ACCIDENTE: HH MM (0- 23 HRs)

JORNADAENOUE ¡)NORMAL
SUCEDE 

. , (2) EXIRA

CUAL cÓDrGo

HH MM

2014

DO

NO

SI

f] {s) o"po.ri*

E (4) RBcr€attvo o cultursl
E (o Proptos del rabaio

NO

(6) PürqueadoroB o Areas d6 Cirrulsc¡ón Vahkular

(7) Oñc¡nes

(E) Ofas Areas Comu[es

(9) üro
CUSI DE§PLAZAMIENTO CAPARRAPIVfA LA PLAMA

EMUNrcrPro: CAPARRAPI E zo¡r* u X
(I} DENIRO DE LA EMPFESA (2) FUERA DE LA EMPRESA

R

TIPO DE LESIÓN ( MARQUE CON UNA X CUAL O CUALES):

(1 0) FrechJrs

(20) Luxsclón

(25) Torccdura, Esgulnc€, Oosgárs
muscular, hqnia o lacBraclón d6
músculo o lendón sln hsrida

(30) Conmoci&r o tmuma

(40) Amputadó¡ o Enud!8aión
(Exdus¡ón o pérdid8 de ojo)

PARTE DEL CUERPO APARENTEMENIE AFECTADO:

(41) Hcrida

(50)Trauma Supsrfiqial

(55) Golpe o contrt8lón
o aplaslamleBto

(60) Qu?madura

(70) Enven€namlento o lnbxlcaclón
agüda o alergia

(80) E.cto d€l üempo, dd dima u

otra rElación con 6l arüle¡ts

(81) Astuh

(82) Efoctos d€ la elgctdclded

(83) Ef6cto nocivo dc la .adiaclón

(83) l-€E¡on6s múltlplés

(99) oko

EEpoclllque

MUERTE

AGENTE DEL ACCIDENTE (CON EL OUÉ SE LESIONO EL TRABA.'ADOR}:

(3.33) Tórax

(3.3i1) Abdomen

(4) Mlembros superiolgs

(4.4€) MBnoÉ

(4) Materides o Suslancias

(4.4) Rad¡acionss

(5) Ambl6nt66 da TrÉbaio

{5) Mlsmbroe lnfcrioros

(5.56) Pios

(6) ubicacioñe6 Múl$plss

(7) Lesbnes generales u otres

(6) Olror Agentea rrc clasifcados

(0,61 ) An¡male8 (Vrvo8 o productos
snimáles)

(l) &snl'ss no clasMcsdos por falta d6
dolos

7 7

x x

x

7 7

x

x

x

x

x

x

x

x

(3.36) HorraÍiéntás, implementG o ut€nsllios



MECANI§MO O FORMA DEL ACCIOENTE:

(1) C8fd8 ds pérsonss

(2) Cafda dc Obistos

(3) PiEEdas, Choqu€B o Golp66

(4) Akaparl¡Énto

(5) Sobr€6stuar¿o, eluorzo €xc€E¡yo o
talso movlml to

(6) Expolidón o mntaclo con tsmpsratura Bxtoma

(7) ExpóB¡ción o conracio con la oleGtr¡cidsd

(8) Exposlclón o corfEqto con Eurtanclas noclvas o radlEclofl8s o salplcadurss

(S) o*o
VOLCAMIENTO VEHICULAR

x

ll JESCI{ t r ,.1\l liFl lllrll{lt l,:1

EL SR.JORGE TRIANA BRAVO . SE DEZPLAZAAA EN EL VEHÍCULO OE PLACAS §PV 474 DE CAPARRAPI A LA PALT,IA, PASAN DO
POR LA VEREDA PATAINARES, SE RUEDA EL VEHICI,ILO APROXIMADAMENTE I50 MT§

PERSONAS OUE PRESENCIARON EL ACCIOEÑTE:

Hubo pg¡sonas qus preaencla¡on élaccldehtg ? Sl

APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS:

PER§ONAS RESPONSABLE DEL INFORME Eep.esentanl8 o Oéleg¿do):

APELUDOS Y NOMBRES COITPLETOS: KONSUELO SANCHEZ

s195S903 cooRo. Gt

x

x

(En aqso slhnaüvo dll!.nd.. l. 6lgulorú6 lhlornadón}

PA CARGONo.

PA CARGONo.

CARGOPA No

NO

ft

CE

CE NU TI

NU ft

CE NU

DOCUMENTO OE IDENTIDAD: CCE

APELLIOOS Y NOMBRES COMPLETO§:

DoCUMENTO DE IDE¡¡TIDAD: CCE

DOCUMENTO 0E IDENTIOAO: CC

,lq"o*f,nd
u EQTTDAO t¿§Um3 oEvtt O.C.

irE3G06t 80trlts

2610812014
ü
tI

lltClulB0 P¡R,i tSItlol0

FIRMA o SELLO

FECHA DE DILIGENCIAMIENTO OEL INFORME

26 2414I
DD MM AAAA



0 IN

El infotr xffiffi rE

)arts dsl
abl66 noe

EPS I Ia qu€ Eslá sfil¡ado

ARL e le que eBtá all¡8do

AFP á h que sstá afil¡ado

Scguro Socisl

de§
EmplEador, qo',¡, -.-
podrán ser modiricadas por pe,.-,.-

Famlsanar

SEGUROS I-A EQUIDAD

PoNenlr S.A.

SI NO CUAL

TIPO DE VINCULADOR TABORAL

(1) Emplesdor

(2) CoritrEtánre

(3) C,oop8rat¡vs dE lrab6ro
Códlgo

CENTRO DE TRABAJO DONDE LABORA EL ÍRABA'ADOR

Son los dElos dol @ntro de [ab4o los mlsmos de h s6dB prlnclpal? Sl

Sólo Bn caso negatlvo dilloenclar las sigulénte3 casillas Bobro c€ntro de trabaio:

NOMBRE DE LAACTIVIDAD ECONÓMICA TRABA.'OS OE ELECTRICIDAO INCLUYE SOLAMENTE EMPRESAS DEDICADAS A
DEL CENTRO DE TRABAJO LOS TRABAJOS ESPECIALIZADOS DE IN§TALACIÓN DE ALUMBRADO Y

39fi+E3BEHffiIJ'J*"ECONÓMICADEL E
DtREcctóN: cAPARRAPIvtA LA PALMA TELÉFoNoi 7142525 FAX:

DEPARTAMENTO: CUNDINAMARCA MUNICIPIO: CAPARRAPI E ZOI{A: U R

TIPo DE vINCULACIÓN

(1) Plsnl8 (21Mlllón (3) Cooprndo (,1) Estrrdla . o Apr.r¡d¡¡

Númsro de reglsh lntemo ARL

Código EPS

Códlgo ARL

Códlgo AFP

SEOE PRINCIPAL

Nombre de la Acüüdad Económica

TRABAJOS DE ELECTRICIOAD INCLUYE SOLAMENTE EMPRESAS DEOICADAS A
Los TRABAJoS ESPECIALIZADoS DE INSTALAoÓN DE ALUMBRAoo Y

NO cóorco f

(9lnd.p.ñdl.ñtÉ

TOVARSEGUNDO APELLIDO:

SEGUNDO NOMBRE:

Códlgo

PRIMERAPETLIDOI ROJAS

PRIMERNOMBRE: JOSE

TIPo DE IDENTIFICACIÓN: NI

FECHA DE NACIMIENTO: DD

RAMIRO

29 M

cc

MM

CE

't 971

NU PA No, 80321334

FsEx0

3208610250DtRECctóN: BARRto tAs F€RtAs

DEPARTAMENTO: CUNDINAMARCA EMuNtctPto:

TELÉFo}¡o: FAX:

CAPARRAPI § zox* U R

x

I lñF()l-lt,1^(llol'J I )1: I A Irl lil:l(ll.li\ (.lL i' 5¡ rltj,) ltLl\. I ü

r. Lll(-Nl llCACt(iN tiÍ\:uAI :l-t Fr.tP ::Atr()ti cOit I l:tAr¡\i] r l :) itor)p:tiA I tVA

800101s33x

xI MUNrcrPro: eooorA o.c. f zoue'

CC CE No.

FAX:

U R

PANU

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: oBRAS y DISEñOS SA

TIPo DE IDEN.TIFICACIóN: NI

DlREcClÓN: CALLE 2s No 39-30

coRREO ELECTRÓNtCO (MAtL):

DEPARTAI.,ENTO: BoGoTADc

TELÉFoNo: 7412625

x

x

I x

x

CARGO: L. DE LINEA OESENERGIZADA OCUPACIÓNHABIIUAL Etedricistasds CóOlcO: 7226



TIEMPO DE OCUPACIÓN HABITUAL AL MOMENTO DEL ACCIDENTE:

FECHADE INGRE§O A LA EMPRESA: OD MM AA.AA 2A14

JORNADA DE TRABNO HABITUAL (r) oruRNA (2) NOCTURNA

DD 25 MM

SALARTO U HONORARToS $1.324,400

(3) MrXrO (4)TURNoS

4 0

1 4

x

I ltij- i )ll\i^i llir¡J lt¡¡l--iF:t /\ltL]l)tt\tF

IFECHA DELACCIDENTE: DD 26 MM

DIA DE LA SEMANA EN oUE
OCURRIó EL ACCIDENTE: LU MA MI JU VI SA DO

ESTA REALIZANDo SU LABoR HABITUAL? sI

TOTAL TIEMPO LABORADO PREVIO AL ACCI DENTE:

T|PO DE ACCTOENTE: f] (1)Vtotcnda

2014 HOEA OEL ACCIDENTE: HH i,M (G 23 HRs)

CAUSÓ LA MUERTE DEL TRAEAJADOR?

DEPARTAITIENTO: CUND¡NAMARCA

LUGAR DONOE OCURRIÓ EL ACCIDENÍE

INOIQUE CUAL SMO:

NO CUAL cÓDrGo

HH MM

(3) D6porl¡vo ! {s) e.FI* aa toulo
(2) Tránslto E (4) Recre€tivo o Cdtural

st NO

Itvtuxtoeto: CAPARRAPI ll zowe, U

(1) DENTRO DE LA EMPRESA (2) FUERA DE LA EMPRESA

(1)NORMAT- {2) EXrRA

{0) Parqueademe o Arcas d€ Clrculaclón V6hlorler

(7) Ofcinas

(8) Otae lrreas Comunes

(9) Oüo

DESPLAZAMIENTO CAPARRAPI VIA LA PLAMA

JORNADA EN QIJE
SUCEDE

R

TIPO DE LESIÓN ( MAROUE CON UNA X CUAL O CUALES):

(l 0) Fractura

(20) LuxaEión

(2§) Torcedura, Esou¡ncé, DeEgsrE
muscular. hEml8 o lgcoración de
múEcl¡o o tendóñ sln herida

(301 Conmoción o trauma

(¡10) AmFilación o Enucleadón
(ExduEión o pérdlda de oF)

PARTE DEL CUERPO APARENTEMENTE AFECTADOI

('l ) r{mscán o Depósltos

(2) Areas

($) Areas Recroallvae o Depoft!'ás

(4) Conodorss o Pes¡llos

(5) Escál€rás

(1) Cabe¡s

(1.12) ojo

(2) Cuollo

(3) Tronco

(1) lváqulnss y/o Equlpos

(2) Medlos de Tr¡nsporle

(3) Aparabs

(,ll ) Herlda

(50) Trflrma Suporfic¡al

(56) Golpe o conlusión
o aplGtamiento

(60) Quomsdura

(70) Envenena.rdento o lntoxicsotn
aguda o alsrg¡a

(80) ElBcto dslti8mpo, del dlma u

ol¡a ralac¡ón con ol amb¡enlo

(81) Asíx¡a

(82) Ehcto8 do la €lecuicldad

(83) Efecto ñoclvo de la rad¡ac¡ón

(83) L€Blonss múftlpl66

(ss)olm

Esp€clflque

(5) M¡ombms lnf€riorBs

(5.56) Pbs

(6) ub¡cacione8 MúlüpleB

CI) L€s¡ones génsralo8 u otrás

(6) Otros Agentes no c'la3lñoadG

(8.81) An¡males (V¡vos o produclos
8n¡males)

[¡] &.nt6s no dssmcados por falta d€
datos

GrÉl

(3.32) Tórgx

(3.33) Abdomcn

[ 6] t*ieru,os suoeriora

(4.46) Manos

AGENTE DEL ACCIDENTE (CON EL qUE SE LESIONO EL IRABAJADOR):

(4) Mate¡iales o Sustancias

(4.4) Radleclon€s

(5) Ambl6nles d€ Trabajo

7 7

x x

Á

0 7

x

x

x

x

x

(3,36) Hsnamlonla8, lmdBmonlos o ut€nslllo§



MECANISMO O FORMA DEL ACCIDENTE:

(1) Cafda d6 persones

(?) Cslda do Otj3tos

(3) Pisadas, Choques o Golpes

{4) AtrEpami€nto

(5) Sobr6€sfuezo, esfuerzo exc€stvo o
talBo moYimlento

(6) Expo8¡clón o cont8cto con tempGrah¡rá 6)rt€rn8

(7) E&@¡c¡ón o collGcb cfi la electricid8d

(8) Exposldfi o cfitacto cryl sustflclas noclvas o radlaclohBs o salphaduras

(s) obo

VIAL

EL SR, JOSE RAMIRO ROJAS TOVAR. SE DESPTAZABA EN ELVEHICULO DE PLAcAs sPV 474 oE CAPARRAPIA LA PALMA,
PASANDO POR LAVEREDA PATAINARES SE RUEDA EL VEHICULO APROXIMADAMEN]E 150 MTS.

x

PERSONAS OUE PRE§ENCTARON EL ACCIDENTE:

Hubo perSónas qus pr€Esncla¡on 6¡ Bccldente ? Sl

APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS:

PERSONAS RESPONSABLE DEL INFORME (RepfesentEntE o OclEgado):

APEI,LIDOS Y NOMBRES COMPLEÍOS: KONSUELO SANCHEZ

§105s903 COORDINADOR

x (Eñ crso atlñslvo úllg6rdsr ls slguloot€ infomadóí)

PA

CARGO

PA

CARGONO,

PA No

CARGONo

NO

NU TI

CE

NU TI

NU TIDOCUMENTO DE IDENTIDAD:

DocUMENro DE IDENTIDAD: ccfl cE

APELLIDOS Y NOMSRES COMPLETOSI

DQ§UMENTO DE IDENTIDAo: cCE cE

'§'os,a(t rQurorD seot[or DEytDA{i,c,
¡E§GOg UEMAIES

26/08/2014¡
II
,

FTRMA o SELLO

FECHA DE DILIGENCIAMIENTO DEL 1NFORME

26 2it4I
OD MM AAAA



Stephanie Gutiérrez Munar

De:
Enviado el:
Para:
CC:

Stephanie Gutiérrez Munar <stephaniegutierrez@proascol.com>
jueves, 14 de mayo de 2015 01:37 p.m.

'asesorias@obrasydisenos.com.co'
'Mónica Ramos';'andreaorjuela@proascol.com';'leidyparra@proascol.com';'Juan
Sebastián Sanchez Dávila '

Solic¡tud de información. accidente de transito 26 de agosto de 2014 NI 1"225Asunto:

Buenos tordes señores Obros y Diseños,

El dío de oyer me comunique de monero telefónico con el deportomenlo jurídico, quienes
quedoron en enviorme informoción correspondiente ol occidente de 1rónsito ocurrido el
dío 26 de ogosto de2O14 en Coporropi Cundinomorco, en el que se vio involucrodo el
vehículo de plocos SPV-474 osegurodo en lo compoñío AXA COLPATRIA S.A.

Por lo mencionodo solicifo de monero respetuoso, se me ¡nforme lo mós pronto posible si el
occidente de 1rónsifo fue otendido por lo ARL como un occidente de irobojo. Agrodecerío
odjuntor soporles de lo informoción suministrodo.

Agrodemos fodo lo oyudo que nos puedon brindor, poro continuor con el trómite
correspondiente.

Cordial saludo

STEPTIANIE GUTIERREZ }IUNAR
,4 N,1 1.1 ST,.I,I L¡RÍD I( ()
PROASCOL S.A
ste¡lhaniegutierrezíá'Droascol,eonr
Cra. 45A No. 9l - 77
PBX 61 6 76 26
iosotá. Cundinanrarca

.l r¡,w. oroascol. c¡.¡ nr

nÍaclror d

lGñ, dt

.{d,

I§iem re en Marcha

1



\+

Carátula del Siniestro C \.r,,,J i-,
'\J*^)l

,t-i
¡r

l{ro. de Pól¡¿a: 8001060688 Año Endoso: 2ol4 Nro.Endoso:8'l Sucursal delsiniestro: BoGoTA SAN DIEGO

Asegurado: DAM XPRESS SAS, T¡po de documento: NIT Númoro: 8001661350

D¡recc¡ón: CL17A 96C 54

tnrerm€d¡ario: INVER''.NES G'RALD. RESTREp6 LTDA, sucurcat Asnta: §ffi$ itr$§lñ, i*, illlitrlt,:rl:.::, r:]r.

vtgancia det: .l1to8l2o14 al 14togl2o14 Fecha d6 emisión: 2210812014 Tipo operac¡ón: loo%-coMPADlA

Deudafotal:0.00 D8uda Vencida: 0.00 Nro. de stroe': 000 Prlmas en Dáposito: 000

INFORMACION RAMO RESPONSABILIDAD CIVIL TRANSPORTADORES

T¡po Veh: CAMION Placa: SPV474 ilodelo: 2011 Tipo Trayecto: INTERMUNICIPAL

Sucursal de la póllza: BoGoTA SAN DIEGO Ramo: RESPONSABILIDAD CIVIL

Nro. de Slnlostro: 6i38 Elerclclor 2014

Cause: DESATENCION DE LAS NORMAS DE TRANSITO
Fecha del s¡n¡estror 26108n014

FEcha de av¡so: 02llgl2o14
Evento: 0

Nro. Stro. Otros,: 0

SUB SINIESTROS
Nro
Sub

Riesgo / Vida Cobertura Aseg. / Tercero

R.C,C. TRANS. DE PASAJ, SERV
PUBLICO* - MUERTE AC

DAM XPRESS SAS

DETALLE DEL SINIESTRO
HEchoa: A$gurado de placas SPV474 cáusa lesion€s a 5 pasajeros.
Respo¡sabilidad:No se evidencia fesponsab¡l¡adad del asegurado toda vez que no se anexa informe de transito.
Proc€dimiento Colpatna:
O2l09/14 Se recibe Aviso por parte de Obras Y Diseño$ en el cual se informa del vento ocurr¡do e ¡nd¡cando que hubierón 5 pasaieros 9rbnados
y uno de estos fallece por las lesionas sufr¡das. f
becisión Colpatria: t
Ogy'Og/l4 Se const¡tuye reserva y se solicitan documentos med¡anta comun¡cado DNI-6052-RCT enviado a Obras Y Diseños.

*'ic"sl. que atiende:Edw¡n Rodriguez.

DOCUMENTOS

INTERES ASEGURADO

L
cokliEsr" r.nr 11 ,i',a

REClErrllA ,rAE¡ ar: i UljrO
r') f;, 'r ^

RECTB a

No. iA0 -
HoneItemi 1 Blen s¡n¡estrado: SPV474

Suma Asegurada: 0.00

Direcc¡ón del sin¡ostro: VEREDA PATALINARES

Pals: COLOMBIA Departamento: CUNDINAMARCA Mun¡ciplo: CAPARRAPI

RESERVAS
Nro de Subsin¡estro: 1 Moneda: Pesos

Concepto Estimación Pago Reserva Eslado

INDEMNIZACIONES 7.000,000.00 0.00 7.000,000.00 SINIESTRO CONSTITUIDO

Toteleg 7,000,000.00 0.00 7,000,000.00

l,!

caratula-stro_v. rpt cenerado el:01/04/20'15 - 1108:57 p.m Pág¡na 'l de 2



NCb
(..Lrn" Loro..q>

s\"'. ( rrE\rt 
=saSeñores

SEGUROS AXA COLPATRIA S.A
BOGOTA.

srNrEsTRo 6,38l20t4
§OIICITUD : RECLAMACION SEGURO
RESPONSABILIDAD EXTRA CONTRACTUAL
ASEGURADO DAM EXPRESSSAS P
ASEGURADO SPV-474
TNTERNO PROASCOL L225
VICTIMA: JORGE TRIANA BRAVO. -i) f- i'r§ 

i l'i;

Respetodos Señores :

HECTOR IUL\O ROMERO CORREDOR , persona mayor de edqd, con domicilio

y residencio en Pocho Cundinomorca, identificodo como oparece ol pie de mi

firmo Abogado Titulodo, portador de lo Torieta Profesionol No. 68.278 del

Consejo Superior de la Judicoturs, respetuosamente, manifiesto que obrondo

como opoderodo de la señoro ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA , -

Conforme al poder odjunto - qu¡en es persono moyor de edad, con domicilio y

residencia en Coparropi Cundinamorco, comedidomente me d¡rÜo onte

lJstedes con el fin de solicitorles se ordene o quien correspondo porq que seon

concelados todos y cadq uno de los dineros concern¡entes a lo indemnización

que debe recibir mi Mandante, como consecuencia del occidente de tránsito

en lq vio de Coparrapi - Lo polmo hechos ocurridos el día 26 de ogosto del

año 2014, dentro de la cuat perdió lo vido el señor IORGE TRIANA BRAVO, en

elvehículo de la Plqcq SPV 474, AUTOMOTOR CAMIONETA N/554N FRONTIER

, MODELO 2071, COLOR BLANCO , SERVICIO PUBLICO, MOTOR YD25226696T,

CHASIS 3N6PD23Y52K874802, como consecuencia de los hechos atribuibles q

el Señor IHON ALEXANDER FNARDO AREVALO como conductor Todo ello

con base en los siguientes

FUNDAMENTOS DE HECHO

7o. - El día 26 de ogosto de 2074, cuando el señor IORGE TRIANA BRAVO, se

movilizoba como posajero dentro del vehículo automotor de placos SPV 474,

conducido por el señor IHON ALEXANDER FAJARDO AREVALO , en lo vía La

Palmo, Coporropi ; el vehículo se volcó a lo margen derecha de ls vío yendo ,,.;;
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d
2o. - Como consecuencio del volcomiento del automotor perdió la vida el

señor IORGE TRIANA BRAVO , deiando como reclomontes o mi poderdante

ZULY BEATRTZ MAHECHA MAHECHA, como compañero permanente Y

modre de lo menor VALERY SOFIA TRIANA MAHECHA

3o.-Como consecuenc¡o de lo onterior la outor¡dod correspondiente levantó el

croquis y/o el informe de accidente de tránsito distinguido con el número

25875

4e. El vehículo de lo Placo SPV 474, AUTOMOTOR CAMIONETA N/SSAN

FRONTIER , MODELO 2011, COLOR BLANCO , SERVICrc PUBLICO, MOTOR

YD25226696T, CHASIS 3N6PD23Y52K874802, se encontrabo afiliado a lo
empreso DAM EXPRESS SAS

5p. El vehículo en mención ero conducido por el señor JHON ALEXANDER

FAIARDO AREVALO hechos atribuibles ol conductor

6.- El El vehículo de lo Placa SPV 474, AUTOMOTOR CAMIONETA N/SSAN

FRONTIER , MODELO 2011, COLOR BLANCO , SERVICIO PUBLICO, MOTOR

YD25226696T, CHASTS 3N6PD23Y52K874802, se encontrobo omporado por lo

póliza de seguros de AXA COLPATRIA S.A. de responsobilidod extra

contractuol.

7e. Se encuentro notificoda onte la oseguradoro como el SINIESTRO

6138/201.4
ASEGURADO:_ DAM EXPRESS S.AS, VEHICULO

PLACA SPV-474, NUMERO INTERNO 1225

8e. El señor JORGE TRIANA BRAVO, de desempeñoba como operorio de líneo

DESERGTZADA en el departomento de Cundinamorco, con controto individuol

de trabajo en lo empreso de OBRAS Y D|SEÑOS S.A.

9e. El señor JORGE TRIANA BRAVO, folleció por el accidente de trónsito con

una edod de veinte seis oños.-

10e. El señor JORGE TRIANA BRAVO, recibío como solqrio mensuol lo sumo

de UN MILLON TRESCTENTOS VEINTICUATRO MIL CUATRICENTOS PESOS.

11e. El señor IORGE TRIANA BRAVO, dejo como descendencia a lo menor

VALERY SOFIA TRIANA MAHECHA, de seis oños , y o su compañero

permonente lo señoro ZULY BEATRIZ MAHECHA MACHECHA , con quien

convivio por un lopso de ocho años, respondia por su familio ...

,lw
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: ':L2.- Debido o lo pérdido de su compoñero permlnente J1RGÉ TRIANA BRVI1, lo señoro ZULY

I 'PEATR|Z MAHECHA MAHECHA y o su hiio VALERY SOFIA TRIANA MAHECHA , le hon

.tocosionodo perjuicios t1nto de orden moterial, que incluyen el daño emergente y el lucro

cesonte, como de orden extromatrimonial, consistentes en el daño mor1l y su núcleo

fomiliar , los cuoles deberán ser resorcidos por la entidod que gorontizo su indemnizoción

de conformidod o fo siguiente liquidoción:

1. PER]UICIOS DE ORDEN MAIERIAL

. DAÑO EMERGENIE

¿os gostos en que ho tenido que incurrir el ZL)LY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA y o su hiia

VALERY SOFTA TRTANA MAHECHA ofectodos con ocosión ol lollecimiento de su

compoñero permonente y podre s¡n precedentes y como consecuenc¡q estorse v¡endo

obtigado o buscor trobojo y personos que le cuiden o su menor hiio, que están discriminodos

osí:

a) El volor pogodo o Io psicóloga poro lo menor por servicios prot'esionoles, la suno de:

UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS MICTE,., 5 1'5OO,OOO

b) Los gastos de trlnsporte poro ir del Municipio de Caporrapi o la Polmo por volor de:

Ssii.,ooosErscrENros 1,HENTA r s[/5 MtL QUINIENT2S PESOS M/C

Lo estimoción totol del daño emergente osciende o la suma de: 005

nILL2NES DE PESOS MICÍE

2'000,000

o LUCR0 CESANIE

Los dineros que dejo dejo percibir lo señoro ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA de los

productos de bellezo que vende personolmente en vorios ocosiones, t¡empo que se v¡o

obligoda a dedicarlo a lo atención de los tramites para sepultor su esposo por lo que se

presentó un lucro cesonte por vllor de los quince díos o rozón de ochento mil ( 80.000.) pesos

diarios poro un total de:
uN MTLLON DOSCIENT0S MtL P8505................... ..,..,..,..,..,....s1.200,000

TOTAL LUCRO CESANWE $ 1.200.000

TOTAL DE PENUICIOS MATERIALES:

TRESMILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS MIC|E s3'200.000

I

11. PER]UICIOS DE ORDEN EXTRAPAIRIMONIAL !

Con la perdida de su compoñero permonente la señoro ZULY BEA|RIZ MAHECHA

MAHECHA su núcleo familior hon sufrido groves perjuicios extrapotrimonioles que se

determinan o continuaciónr
j

o PERII)ICIOS MORALES

Los perjuicios moroles, toles como lo ongustia, lo congojo, lo colomidod familior, la
depresión y lo pena que los emborgo cado vez que piensan en que su padre y esposo

no existe , obligodos o soportor Ia inseguridod que conlleva no tener el ser mos

querido

.$

.,4. ,
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.,,. Paro su menor hiJo VALERY SOFIA TRIANA MAHECHA Y COMPAÑERA ZULY

BEATRIZ MAHECHA MAHECHA en l0 sumo de quinientos (500) sofurios mínimos legoles

mensuoles v¡gentes.

t¡a estimoción total del doño morol osciende quinientos salarios minimos

legoles vigentes, paro la fecho de los hechos osu equivolente a lo sumo de:

TRECTENTOS OCH1 MilL?NES DE PES2S ($308.000.000) ,

T?TAL DE PERJU|C!1S M1RALES: TRECTENT?S 0CH0 M|LL1NTS DE P8505

($3o8',ooo.ooo) Ml .TE.

Actúo en representoción judicial de Lq señoro ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA ,

yliTn me conlirió pode especiol, omplio y suficiente poro eiercitor lo occión que ohoro invoco.

PETICION

Se reconozca la suma TRECIENTOS OCHO MILLONES DE PESOS MONEDA

CORRETNTE, con indemnizqción de periuicios amparados en la pólizo de

responsabilidad extrocontractuol , que se encuentro dentro de lo entidod
asegurodora como el SINIESTRA 688/2014, ASEGURADO DAM EXPRESS SAS

PLACA vehículo ASEGURADO SPV-474 interno del rodonte pROASCOL

1225
Se ordene su pogo ol suscrito ,

PRUEBAS

DOCUMENTALES

1.-Registro civil de defunción del señor JORGE TRIANA BRAVO

2.- Registro cvil de nacimiento de lo menor VALERY SOFIA TRIANA MAHECHA

3.- tres decloraciones extrapocesales

4.-Copia del controto loborol a termino fijo del señor JORGE TRIANA BRAVO.

5.- copio del controto de prestación de servicios de tronsporte

6.- fotocopio del lq cedulo del señor JORGE TRIANA BRAVO

7.- Copio de lo certificoción de la fiscalía sobre el accidente.

8.- copio del qviso del siniestro

9.- copio del informe del accidente de tronsito

L0.- copia de lo certificoción del salario que devengobo el señor JOlffi
TRIANABRAVO. i. ¡

, - ',,i

':+i t ' .."

11.- poder poro actuor.
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:;:',: :,'1:u'"':' 1!,- 777 copios de proceso de lo fiscolía , proceso 253946000399201400057

NOTIFICACIONES

El suscrito opoderado en la colle 7 no 76-14 oficino 206 centro comerciol

Pacho centro de Pocho Cundinomorco, tel cel.310-6995410, o en la ovenida

Jiménez no 4-49 oficino 803-805 , edificio Monserrote. Tel 2825816 Bogotá

Cordialmente.

R JULIO R ER ORRED h
c. 11.518.2 E PACHO

T.P. 68.278 LC,S.J

Gi pre¡ri¡ úxrce oe PACHo ütltinl¡las¿Fc
r c) D

,!I e.§ )
r€:sento "nili¿'x ,."d¿J#,SA:

j

f-,;,:,;:r, -j!-6 MAR 2015
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Señores
SEGUROS COLPATRIA
BOGOTA

REF: RECUIMACIA¡{ 
"

POLIZA RESPONSABILIDAD CIWL
7078272- de fecha 27-07-2009 ( renovación)EXTRACONTRACTI]AL

a
tvo*q

.4

ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA , mayor de edad, residente y
domiciliada Municipio de Caparrapi Cund, identificada como aparecen al
pie de su firma obrando en su propio nombres y representación, en mi
calidad de compañera permanente por medio del presente escrito
confiero poder amplio y suficiente en cuanto a Derecho se requiere al Dr.
HÉCTOR JULIO ROMERO CORREDOR, mayor de edad, con domicilio y
residencia en Pacho Cund, abogado especializado e identificado con la C.C.

No.11.518.283 de Pacho y T.P. No. 68.278 del C.S.f. para que inicie
tramite indemnización civil contractual ante la aseguradora la Colpatria ,

por homicidio culposo de señor JORGE TRIANA BRAVO identificado con
cedula de ciudadanía No 1.071579304de Caparrapi en el accidente de
tránsito cuyos hechos ocurridos el día 26 de agosto de 201,4 , vía
Caparrapi la palma,

Mi apoderado queda ampliamente facultado para recibir, conciliar,
transigir, nombrar abogado suplente, reclamar , recibir los dineros que
llegaren a entregar por la indemnización , ,y demás facultades
consagrados en el art. 70 del C. P.C.

Cordialmente,

#" T H
c.c. \ a(s 1q 1L )

Acepto

HECT ULIO ROM O CORREDOR
c.c. .518.283 D ACHO
T. 68.278 DEL - s.l



NÓTAR ia ÚNICI OE PACHO CUNDINAMARCA

C ¡) ¡-r) ec

Pacho,

quiEi: declará qu
que el contenido
s€rirma 

lll H{E fi5

e la firma que apa rece en esle documento es la suya y

del mismo es cierto eñ todas sus Partos en te de lo cual

I
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OBRA§ Y DISEÑOS S.A.
NlT. 800.101.333-3

CERTIFlCA

Que el señor JORGE TRIANA BRAVO (e.E.p.D), ident¡ficado con número
de cédula 1.071.S79.g04, laboró con nuestra compañta OBRAS y
DISEÑOS S,A., desde et dta 01 de Abrit de 2014 hasta et 26 de Agosto de
2014, desempeñando cargo de OpERARIO DE LTNEA DESENERGIZADA,
devengando un salario básico mensuat de 91.324.400 (UN MILLON
TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS PE§O§ M/CTE}

La presente se expide en Bogotá, D.C., a los veintiocho (Zg) días del mes
de Enero de 2015.

s#;*"?

EUGENIA O GUARIN
Jefe de Gestión ana

SEDE PRINCIPAL: CEllo 26 No. lS . g0 . p8X: (5?1) 741 2525 . E-m6it: ingenier¡a@oórosy.,¡eeno§.com.co
EODEGA.Oiag.83No.22A-37,potoClub.Tetétono:(S7l)t184523, f-r"il, *nir*éiU,"sydtsenos.co¡ir,co
ATEñClÓN AL CLtENf E: E-rnsitl go6tioninte0rat@obrasydis6ños.mm.co
Bogolá, Colombia.
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@mJPArRrA AYISO DE §INIESTRO POLTZAS RCE Y RCC

Se presenradron: DAñOS LESIONES ffi uuenre
Empresa Transportadora:

9e* \ps159 5¡.5

Po¡ favo¡ elabore una relación de los dañas del vehiculo
!,+t ,¿r"¡Ja- 4e r<ro ,r.¿1^¿S dL¡¡-. Ll¿i,!ri u€ltt¿¿L

l. D¡tos del av¡so
Dta Mes Año Póliza Afechda

Ciudad Fccha dc

aviso RCE(dafios Terceros) RCC(lasionss Mue¡tr a
Pasaje¡os)

2. D¡tos dcl el Cooductor ietarlo del vehfculo rado
rsdo úIricamcnte red

6L

Tipo Servicio

3 ,6
NombIes y Apellidos (Propietario)

i¡ Blc'O8 Teléfono 3il 2.o-z t

Nombres y Apellidos (conductor)

Di¡ección \U
PIaca Marca Modelo (año)

C,C. NIT

c.c. ñlT

5 l§rss¡^ zoLL j)..b k 1¡t 
'"a )r.<¡bl

3. Descri i6n delsin¡estro
Día Mes Año Auto¡idad Competente

enae
d

¿ O IL{ Inspección Fiscalia
lnresfio:

-> J.
Q

5¿ *J.
¿,1

.L¿s/ 
1. tr.

nttl,at§ lle,¡o-bs ?o,
lus¿) U Ú{,

r:V 1,.

,]rc,-,..
(1 * -

Y,tl Cy e.t:-¿,t l
,!1

¿L.+J(
F-ct¿ Itnb-5

favorPor

ha --.1<t- J*l-rs ()i( (o .(7
1¿

r¿a,o ú( h 4-'tL ftt¿¿ ,.](-'<. (4b"t
c

,.É t.lU^@ (t.. l<¡¿)d{_ f? (.L ( t4 t< 5rta-, ).+,t 5r¡JF!!-i.r-r J +Dr ) (
¿ t"t,Lü. Y'1l ,cL¿L) 4.¿¿1,t tL ('r -),t¿b¿{-P 5 r+¿^ ( .k(::.t b{ t) .?..zetbJlQ't> hu-rL 4"L v¡L9

"¿t1$5111 c

ro fuc af€ctsdo
Da4. dtos vecl ¡cuh lo d teel ¡fecrcero tsdo itd clar ols o sf este ¡mNombrc delconduclor

Dirección de resideneia Teléfono

Nomb¡e del propietario
Dirección dc rcsidencia TelCfono

No

Marca Modclo

SJ É

Servicio

No, Póli¿a

óo- z5
Posee póliza de segr¡¡o de daños

Placa

Compañia

L ih'r-l
5PU q?r/ nlJ ?<,I V--L,k ¿..i,..-,, It.--s1),b

(Por f¡vor contir¡urr ditigencia¡do cl formt¡¡ario po¡la cara post€rior)
DOC-I]r,



@ COLPATRf,A

) ¿q33t1t ti4{
¡t prcscfiler pafa ol'ici¡li?ár ls rccl¡n¡aiór]

ty
A.VISO DE SINIESTRO POLIZAS RCE Y RCC.

a Segums Colpatria S.A. a realizar las
lugar.

Vo Eo Seguros Colpatría S.A

Slot ro§

Declaro que la información colsignada en cl presente aviso de siniestro es yerdadera y autorizóconstataciones y validasiones necesarias, e inibrmar a cualquiri."nioi A] ¡.rgo u que hubiere

L
Firm ¡

(solicilc l¡
y/o

5. Dstos de los A ncisr solo sl se ron lesion¡dos o müerto§d

SiAfectados del vehiculo asegurado No Marque co¡I una (X)
Nom bres lidos crso¡as afectad¡s cn vehÍculo Ide¡tificac¡ór l-esionados Mucrtos

Ar lo

Tri) r ilu.o .¿^6ró u¿.-rr n t,5g8"t8 vthrY ¡L, ¡

del vehículo Tercero si No Marque con una (X)
Nombrcs llido§ rsoná-s afeatadüs vchicu o lefcero ldcnti,lcación Lcsiomdos Mucnos

Afectados transeúntcs si No Marque con una (X)
Nor¡hres llidos de los t añ sÉú¡res ldentificación Lesion¡dos Muerlcs
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fAiI XPRESS LTDA

1800166r35ú

CI:R'T'I FIC.\DO DE SEC tJRO
T'E RESPO\S.{BILI D-,1.D

CIvIL TR{\SPORT.{.DORES
E6S 00 ffi.Iffi$§ffi 000

14

C()I)ICJO SL!CÜRSAL

¡¡l¡18¿ ¿

CüEPATR'A
IrcgaoJ

ú

4 2ü13
U{r

s
Dir

\AI,OR EGUR.ADO HASTA

sLtsUH tTE EO."i del uBPtl{}So S H ORAI-EB

Ftrtlj¡-l.:,lc'tr ¡¡tt¡Fta.LE B

\' itg{nles tic rL,ico.ióri ic!lh r.solücrón No. :J09 de drcr¿rrhre

e-1 CO¿PATRIA CERTI}'ICADO DE SEGLRO
.DE RESPO\-SABILIDAD

CI\'IL RANSPORTADORES

¡lsre serüro se ritc l'ioll¿¡s condicion.s gsnsrric..
t-oRll {

\iARC { \'El.It [l o

rIPO DE \-E]i]CULO

ASE6I.]RAI)I)

l, I¡rÁ

i***tú*ri*i*r, ,ú*'ltltr***

-< s cJn §s

( 1.t l

(

l)í¡

2013 I 4t 2013 o

iÁlt .<.FñE*-e r*TúA

8001 66 I 350
IEI"LI():"O

\1.\Lüii ,lsrct'R.r.Irn i¡ Á (-r.

EL¡EUM tTE frEi ctui q!

tt_

n rcdrl(¡r¡,,n \¡i. l5flq dc ¡iiiertrhr(l:tlr slrgLtrD sr rjlr ¡or r ¡or:rlicrorrcs .lct:r:r t.¡s.

DI.§DE 1-{S I6:00 HORAS DE H.\ST.\ LAS 16:00 HORAS IrE
\l!'s Dia

?014 t¡{

| 
.rE

hs
t I'JDAD

806OTA
LEiO\O

3f&44

CL AVE

PLLC,1.

sPv{r4
\,{¡lt( i\ \'El t!f L L o

NiSSAN
\o. DE i\lovlL

t58000ü CAMIüI.¡EIÁ É§FECl¡
T]PO DI] \'EH¡CULO 1.,.i

PRI}'A

r****ürr iti r** **á*ú*tit*

ASEGUR^DO

I l_(

it

TOTTL,\ lr.\GAri

tlrrt rt t n f i * rt t**

COBERTURAS

MLEHTE ACI]TENTAL
I¡.E.APAC,IEqtr TEM PÚRAL

IFf;]AFá.}üAO FEtrT{A ItE hTE
&q§Ttrg S EE{L:{¡5

DESDE 1..\.§ 16100 HORAS rrE EH s'rl LAS ó: 01, oH DR",r§
t4cs

coDI(io slicL,RSit

'I
rl(¡

,1O
4q0¡

.i tt

PT..\CA

No. Dti MOVIL

t*r**t*ttt**t

IAL A PAOAR

srrsuFo

BIToSA BIEIÉS CE TERcf
T¡ILERTE O LESIONA LhA PE
I{rÉmE o LE§tolJDOS (4 O
GASTOS TE OEFEhlsA

COBERTL RA.S

AS

s
Olq

¿¡l¡¡lo I
r;oR]l.r



l¿

FISCALIá,
@

EL SUSCRITO FISCAL DELEGADO ANTE LOS JUECES PENALES Y
PROMICUOS DEL CIRCUITO DE LA PALMA CUNDINAMARCA.

HACE CONSTAR.

Que en esta Unidad de Fiscalía cursa:

LA NOTICIA: 25394600039920t400057
DELITO: HOMICID¡O CULPOSO, ACCIDENTE DE TRANSITO, ART I09
CP, LEY 5S9 DE 2OOO

DENUNCIANTE. DE OFICIO "§IJIN" LA PALMA-CUNDINAMARCA
INDICIANO: JOHN ALEXANOER FAJARDO AREVALO, C.C.
1071578728.
VICTIMA: OCCISO JORGE TRIANA BRAVO, C. C.107157S304.-
EN CALIDAD DE PASAJERO.
H ECHO§: AGOSTG26-201 4, CAPARRAPí-CUT.¡OINENRRCN.
LUGAR: VIA CAPARRAP|.LA PAIMA, K[.I22+300, SECTOR RIO PAT+
PATALINARES.
UANERA DE LA MUERTE: VIOLENTA-ACCIOENTE DETRAI'ISITO
CAUSA: CAIDA DEALTURA-
CIRCUNSTANCIA DEL HECHO: FALLECE POR CHOOUE ANEMICO
AGUDO SECUNDARIOA HEMOTORAX MASIVO, DEBIDO A TRAUMA
CERRADO OE TORAX CAU§qDO POR CAIDA DE ALTURA EN
ACCIDENTE DE TRAI.ISITO
MODO: VOLCAMIENTO, AUTOMOTOR CAMIONETA NIS§AN
FRONTIER, MODELCI 2011, COLOR BLANCO, SERVTCIO PUBLICO,
PLACAS SF/474, MOTOR YD252?6696T, CHASIS
3NGFO23Y52K8748AZ; SOAT AT 6076406 0, SEGUROS COLPATRIA
s.A.

E$TADO: ACTIVA; ETAPA INDAGACION.

La presente se expide en la Palma (Cund¡namarca), hoy nueve (09) de
enero de dos mil quince (2015), a solic¡tud de ZULY BEATRIZ
MAHECHA MAHECHA, . 1071579723, para tramites de orden legal
ante entidades, ciones sociales y otras-

FI DELE JEFE UTSDAD

Elabaó: Rcrrrusldo Ernel Rodríguea, AsiltatÉ de Fisc8l tr

TISCALIA DII. IC.{DA ANTE EI.
JtrZGADO PROI¡ISCÜO DIL CIRCI'IIO

CAU-E Í N . ]-49 LA PALMA CUNDNAMANEA.
rELErAr 09¡- 8505217y Jlt3502lJl

6¡cü¡.¡¡¡¡¡lruad!ñ¡cür¡ov.co y I !p!¡r!!.loccioüd@lr.hoo. or
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVlCrc
DE TRANSPORTD /Vo C,4 y 0001

OBRAS Y DISEÑOS S.A. Y DAMXPRBSS SAS

Conste por el presente documenlo el contrato de PRESTA
TR^ANS

Riohach
PORTE,
a-. Guaj

que celebran de una pate DAMXPRESS S,A.S
entificada tributari

PRIMERO. -OBJETO DEL C_ONTRATO: El objeto der presente contrato es ra
.rfrestación de servicios de. Transpote de Raiajeros y equipo, po, 

-p.,tu -¿u]
¿/ CoNTRATISTA, de vehícuios '.á" r.. .iiite,irtica, l;;;;"il;r'";", el

CONTRATANTE y que se relacionan en ho¡a anexi. 
-

representada legaimente por la Señora
persona mayor de edad, identificada con I

Freqno (Tolima), Como consta en el Certificado de Ex¡stenc
. expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, qu¡en

se denominara EL CONTRATISTA y de Ia o
SALGADO GUTIERREZ, persona mayor de edad
Bogotá, iden n la cédula de ciudadanía
actrla en cal .Representante Legal de la e
DISEÑOS c edad identificada Trib
con om cilio principal en la CA
como consta en el Certificado de
Cámara de Comerc¡o de Bogotá,
denomlnará El: .qONTRAT,ANTE
PARTES hemos acordado celebrar
de transporte, que se regirá por las stguientes cláusuias:

SEGUNDO: DESTTNACTON DEL AUTOMOTOR. EL CONTRATISTA d
vehículos materla:del presente contrato única y exclusivamente
DE TRANSPORTE DE PASAJERoS Y EQUIPo C

CONTRATANTE , qn el transporte de personal téc
itrabajo y herra mientas, para la ejecución clel cont'01 del mes de Abrll del año 2014
socledad OB RAS Y DISE f\lOS s.A, NIT 800,101.333-3
desti nen a este servlcio podrán ser cambiados por otrosi
partes. A u vez queda prohlbfda la varlación de la finalidad5

contrato sln prevla autorización directa de EL CONTRATI

TERCERO: OBLIGACIONES DEt CONTRATISTA:
CONTRATISTA para el debido cumplimiento del objeto, Ias sigu
1) Entregar los VEHICULOS Aulomotores inr.llcado en ei o
caso de lnconvenlente alguno del vehhulo imputable
CONTRATISTA¿ se compromete para con el CONTRATANTE

leru-super'1ores-mt.d el cumDllm
E.arnlr ¡ñoanloaH(jtol,Dsydír¡¡os c@.LoSEOE PRINCIPALT c¿11.26 No. .30

Boo€GAr o1.0. 83 No- 22^-.37, polo Club , Titéfo,14r (6711G16 4523' E.ür¡lli compr0s@obrasydisono€,com.co

ATENCIÚN AL CLI

Eo0oró, Co¡,rÍrbkr.

É

:f'
',),.

ll

ENf Ei E.0rril: 00sllo,rhlsdifif@ottrssydl§0&s.r0h eo

/8

CION DE:SERVICIO DE
, domicilio principal en

amente con el Numero 900.166.135_0,
PAOLA ANDREA GIRALDO RODRIGUEZJ

a Cedula de cludadanía No 65.815.260 de
ia y Repre§entación Legal,
para efecto del preserjte

EDUARDO
cludad

mpresa denomlna dE OEEASJ
utar¡amente con el NIT 800,101.333-3

LLE 25 No 39-30 de la ctudad de BOGOTÁ D.C.
Existencia y Representación Legal, expedido por la
qulen para los efectos dej presente contrato

qulenes en conjunto se denomlnaran . LAS
el presente Contrato de prestación de Serviclos

estinará los
para e¡ SERVICIO

on el Rn de ser utillzado por el
n¡co y adminiskatlvo equlpos

rato No AL 010-'11i.suscrlto el
que le lue adjud¡cado por CODENSA S,A. a

los vehfcúlos que
prevla autorizaclón de la
en el objeto del presen

STA,

Corresponden
ientes obllgacio

bjeto del contráto, 2)
A eI CONTRATISTA

, a propoicionar.
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oURAS f
coNTRATo DE p¿osrdclóN »s ssnwcto.

DE TRANSPORTE No G,lI0001
oBRAS Y DISEÑoS s.A. Y DAMxPREss SAs

conhato mientras dure el inconveniente. 3) proporcionar y mantener en regla los

!::-lT"Ij9r det vehicuto, que permita de manera idónea y sin kopieios.eJecübr el
oDJeto det. contrato, como tarjeta de propiedad del vehículo, certificado áe oarur,
segur0 obtigatorio, seguro de responsabilidad civ¡l contractual y extracontraauil, ¿i
Proporcionar equipo de carretera y demás elementos exigidos por las autoridadeí
oe ffansrto.

CUARTOT OBLIG IONES DEL CONTRATA Correspond
CONTRATANTE para el cuniplimlento del objeto, ¡as sigulentes ob ligaclonest 1).
Cancelar. aI CONTRATISTA el vafor mensual por cada vehhulo que presta elSERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJERoS Y.
CONTRATANTE asumlrá toda responsabi dad de orden con al, |-cBORAL y de
Seguridad Soclal con el conductor que se asigne para la condücci n del vehículo. B)El CO HTRATANTE ; correrá con los costos de comb e,. parqueadero y
contratación d ductor.4) Las infracciones que cometiere el

cancelarse por este o EL CONT
Conductor asignad
RATANTE dentro d

oalas normas de kánsito deberán e
los cinco días siguientes a la fecha del comparendo as: inftacciones poiFrente a l
vlolaiión de no¡mas de transporte, deberán depo§ltar a CONTRANSTA,

lor de la nclón míni ma expresada en salarios mínimos I es,v]gentes. 5).Frente a los choq ues simples, EL CONTRATANTE asumirá lasi reparaciones del
mismo cuando el valor no supere un salario mÍnimo mensual vigente, en los demás
casos, se notiflcará a la compañ ía aseguradora para afectar la póliza todo riesgo; El
valor del deducible que sea necesario pagar con ocas¡ón del slniestro ocurrldo estaráa cargo de EL CONTRATANTE asr como la reparación de daños ocurrido§ en
§Íniestros que con justa causa la aseg uradora se n¡egue a asum¡r. Los vaiores a que
se refiere esta cláusula serán cobrados a EL CONTRATANTE medlante la factur
mensual del servlci q) Fren te a los accidentes ion lesiona o muertos, que0,
cometiera el conductor as ignado y que se llegaren a p resentaf durante la ejecució
del contrato, serán de responsabilidad de EL CONTRATANTE, y deberá comunlcars
con EL CONTRATISTA para hacer efecflvo el seguro de . Responsabllldad Clvl
Contractual o Extra Coritractual, según sea del caso, 7) Potai y mantener en

l_vehículo y del conductor que le permita de manera .ldónea
el obJeto del contrato, como taleta de propledad del vehlcu

seguro obllgatorio, seguro de responsa bllldad clvll tontractual
extracontractual, I lcencla de conducción y documento de lderrtidad,
CONTRATANTE será responsable por la pérdida o reemplazo de cualquier a
pade o elemento del vehículo en los parqr-readeros <iel CoNTR.ATANTE que
cubra la póllza todo rlesgo,T) EL CONTR TANTE, asumirá los costos de p
alojamlento¡ allmentación y demas gastos imprevistos durante la operaclón
vehlculo en la eJecución del contrato. B) El CONTRATANTE asumirá el lucro

§EDE FRlNÓlp^l: Cf¡llo 26 No. 3g - 30 , pBX: 
{5711 7412525 . [.¡¡¿it: ]nte¡ior,¿Gohr;rildiso¡oc com có

BOOEGAIOlao.¿lNo.22A.17,PótOClrrblTot(forlo:tSIt)6lBdSZJ.e.rn¡I:co,rrphrs@obr¡syrlsono¡J,cdtl,co

ATENCIÓN 

^l 
cLIENTE; É'mnir: rs6tiofl¡nte0tát@ob.a§ydr§t ño§.c 1..¡,

Bo0olá, Co¡mbls,
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CONTRAT O DE PRESTACI ON. D E SERVIC/ O.I
DETRANSPORTE¡Vo C-rl I,¡ 0001

OBRAS Y DISEÑOS Sá, Y DAMXPRTSS SAS
',

poti'o con ocasién de accidentes de tránsito en que se vea ¡nvolucfado, el vehÍculoContratado. i,'-:---:: '-" -:'-

QUINTO. 'EL C0NTRATANTE tendrá prohibido ceder o subarrendar los vehículos
ob1eto del presente contrato, enrregados por e1 conrrürr;T;;;;;;Uie¿[;.'-

Canon de arrendamlento
mensúal i I

SEXTOI TERMIII¡O Y PRORRoGA DEL coNTRATo, EI término de duracIón total
del contrato será de DocE (12) MEsEs contados a parur de lu r..r,i-o"tun-tr.gu Jur
vehículo al CONTRATANTE, El plazo quedará prorügaOo irür¿ti.u.-.m p'", ,,
térmlno lgual al lniclal, si ninguna de las partes manifiesta por escrlto a la oúá parte
e[ deseo de NO prorrogar et contrato antes de los sesenta (60) dfas ur ,unil.iunt"
del mismo,

SEP.TIMOI FORMA DE PAGO, para el pago de lo acordado en la Cláusula OCTAVA
de este contrator EL CONTRATISTA presentara mes vencido,:la .oii"rpon¡i..i*
cuenta de.cobro dentro de los primeros cinco (5) días calendarib portur¡óil,i J Á..
causado, cuenta que será cancelada a los'tieinta (30) días 

' 
Ssuieniér a iu

radicaclón, Los pagos s¡guientes a la primera cuentá de cobro, ie tramitará y
cancelarán a los trelnta dias.

OCTAVO: El valor rnensual por cada vehículo entregado por €l CONTrUTI§TA
para el SERVICIO DE TRANSpORTE DE PASaJEROS y EeUIpO obJeto del
presente contrato serán los siguientes:

CAMION DOBLECABINA4X4 - _- §_3 .700.

§ÉDÉ PRINCIPAIT Cállo ?5 , PBXr t§71i
BODEGA:Oler,g3l,to.22A"37.PdoCtubifoL6rono:[57i)0104523. E,rtí[: d)Ntyo§(¡ol)rfl§!,rJi§o not,c«Il,có
A'ENC

0oBol¿

0

Parágrafo, 1, EL CONTRATISTA asumirá el costo de instala¡ióii y canon mensua
e.GPS, .Carpa playefa, porta escalera y caja de herramlénta en,cada úno de I

hlculos.que requieran dlcho equipamiento, El costo de instalaclón .del GpS e
comodato, es Ia suma de $50.000.0o y el valor mensu¡l g5.000,oo más IVA,

Frente a la Carpa playera, porta escalera y caja de herramienta tendrá un costo

CONTRATANTErdeberá proporclonar al CONTRATISTA un úsuaiio.y,clave pára
rastreo satelital del vehlculo,

$1,200.000.00 que.será descontado en cuotas me
: CONTRATISTA yquedarán en propiedad del vehículo.

nsuales de 9100.000,0o

Parágrafo 2, El CONTRATISTA, deberá garantizar ta dlspontbllldad
ll¿ml ún--d e-ad ecu aci 0n e s,--Terislonerrr-dern-árfa
7,{12626 , I rn¡ l: ir\gort.ot'ñ6,oLrásydisonoi.(oo,.co

lÓN AL CLIENf E: E.r¡¡ilj 0ü$lioni¿td0rolOoLrasydf 6c0os-corn.co

, Colornbla,
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CONTRATO DE PRESTACION DE SBRYIUO
DE TRANSPORTE No CAV OOOT

OBRAS Y DÍSEÑOS S,A, Y DAMXPRESS SAS

S.tl

relacionadas con el alistami€nto del vehículo, A partir del día primero de Abril del
2014, sin que genere costo alguno a cargo dei fl corurnnrantrE. - --

NOVENOi La dispónibilidad de los vehículos suministrados por EL CONTRATISTA,
será diaria de lu¡e§ a domingo, y un kilomerraje máxtmo mensual dé.5:000:Kmts;
pasado éste kilometraje, EL CONTRATANTE reconocerá a favor del CONTRATISTA la
suma de $-500-por kilómÉtro recorrido.

Parágrafo. Manten¡m¡ento. EL CONTRATANTE, se compromete á programar el
mantenimiento preventivo de los vehículos, para el cambio de aceite y révisión de
frenos, niveles de aguá, etc. en los kilometrajes recomendados por el fabricantg del
autornotor, asumiendo fos gastos que demande y que seián descontidos de la
cuenta de cobro,

DECIMO: EL CONTRATANTE aceptara o rechazam los vehiculos que EL
CONTRATISTA provea¡ luego de una fnspección que se realizara a cada vehícuio
suministrado.

DECIMO CUARTOI Cualquier daño que se presente por mala operaclón del
vehículo duránte.la vlgehcia de este contrato, deberá ser reparado o repúesto p

EL qONTRATANTE

DECIMO QUINTOi EL CONTRATANTE entregará el vehiculo al CONTR.ATI
al túrmino del presente contrato o sus prcrrrogas, en el est¡rdo en que le f
entregado salvo por el desgaste natural provenlente del uso legítlmo det mlsmo,
flnalizar este contrato EL CONTRATANTE hará entrega de los vehlculo§
CONTRATISTA dentro de los CINCO (5) dias siguientes a la termlnación del co
para lo cual podrán acordar el día y hora de la entrega entre las partes de'

S€DT P 'a§No, 30 - 30 r Púxr (5?1)7,14 2626 . L--nulli ia@obra5rdire¡os.co,n.co
n*acta*direcibo-d

DECIMO PRIMERO: Una vez real¡zado el proceso de inspección y el vehículo haya,
sldo aprobado, se. vinculara para ser usado por EL CONTRATANTE, sun¡n .,ot
términos y tlempos establecidos en el presente contrato,

DECIHO SEGUNDO: cada vehículo suministrado por EL CONTRATISTA, será
vinculado a este: contrato, mediante orden de sumln¡stro generada pof EL
CONTRATANTE.

DECIMO TERCEROT Es obllgación diarla de EL CONTRATANTE la rev¡sión de los
nlveles de liquldos del vehículo, tales como niveles de agua del radiador, de freno,
de batería, de embrague, de aceite, etc. para el funcionamlento diario adecuado.

LiO0EGA 0la!, Si N0, 2?A'$1, Polo Club 'T0lúÍo¡ro;15.l1)ü18 4523 . f.mnll; compr¡6Q0úrnrtdi6onoi.co¡n.co

ATEl.roóñ 
^L 

CLIENTE, t. M,l 0o 6t;mi^lo! 
' 
á{@oh'nrydisoñ. ( rñ11 "r

0c0iró c0l0ml¡s.

zl

ü,'ir¡':"l
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DECTMO SEXTA: Las partes se reservan el derecho de resolver el presente contrato
por el lncumprimrento de arguna de ras cráusulas estipuradas en er p;esente c;i;i;.

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVIC|O
DE TRANSPORTE No CAV 0o0t

OBRAS Y DISEÑOS S.A, Y DAMXPRE§§ SAS

vehículos e incluso se podrá tomar fotografías de los mismos
en que fueron entregados.

VIGESIMA PRIMERAT MODIFICACION y NULIDAD; Las modificaciones
cláusulas del presente contrato, solo serán válidas cuando ,uun .onr.nt¿á,

DECII4O SEPIIMA, TERMINACIóN DEL coNTRAToI La :termlnación del
contrato procede bien por el vencimrento del plazo pácta¿o, poimúiuo u.r.üo o.
ias pates o por incumplimiento de ras condiciones estiputaáas en árb. a;;tr.t"- -"

Perágrafo. Para la terminación del contrato es reqursrto indispensable presentar erpaz.y salvo ylo certificacÍón de ra autoridad de transito de c/marca, a. qr..¡
vehículo no t¡ene registrados FOTOMULTAS O COMpARENDOS,

DECIM.Á ocrAVA. DocuMENTos DEL coNTRATo: const¡tuven documentos der
contrato los s¡suienres: r..Fotocopia de la ¿édui; á. tü;;;;;r;;""H üff";l
Fotocopia de ta Tarjeta de propiedad del Vehícuro. 3. rotocopia- d.i i..r.
!!]r03¡ori9 ,at 

dia, 4. Copia der conrraro No AL 010_i4, S. pólizas nCC y nCÉ 6.
Ketacron del parque automotor,

oÉc.rFr¡ NovENA: CLAUSULA COMPROMISORIAT Las diferenc¡as que puedan
surgir p9i razón de ra cerebración de este contrato, de su eJecucíón, desairáiló-ó
terminación se someterán a ra decisrón de ra just¡cia ordinaria colombiana.

wGEcrMA. 9LAVSULA PENALT En caso de incumprimie.nto o viorac¡ón de
cualqulera de la§ clausulas ya mencionadas por cualquiera de las partes, ,. r.,ri¿
efectiva una sanción pecuniaria a favor de la parte cumpllda equlvalente al ió.2. a.l
valor mensual facturado del total del parque automotor conlrato, puru io iúát eL
coNTRATIsrA, con la flrma del presente' contrato, expresamente autoriza a EL
CoNTRATANTE a descontar ta¡es sanclones del valor del canon mensual de los
vehículos 

,entregados. sl transcurridos DIEZ (10) dias de sanclón perslste el
incumplimlentQ, ¡as partes podrán dar por termtnado el contrato.

escrito entre el CONTRATISTA y el CONTRATANTE, Cualquler cláusula
presente contrato que sea declarada nula Judlcialmente y que no haya sido ese
en la celebración del mismo, no impedirá que el resto del contráto perman
vlgente en todo su rlgor.

PRINCIP L: C.lt6 25 No. 39 , 30 , pBX: (¿71) 744 252§ . E"r§ait kr§ór!{In;,(¡or)rrsy(L§c0o§.cor¡.r,
EGA: Dlño. ¿3 ño, 224.37, Polo Clrb . Toláfoncr lú71) 0tB 4523 . E:rD¡il. co¡rt irr(}ob¡dsyd,so¡o¡,(orrr.oo

ATENCIONAL CII§
Bonoü, Colon1bk.

NTf : E,r,áil. iOil On¡{6grAl@oDr¡I/d.s0rór.(.r. cr

nc
s
¡ra*

ZL

para probar el estado

ala
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o.uRAS y

VIGESIMA SEGUÍ{DA; SITIO DE ENTREGA. LOS VChíCUIOS ObJCb:áCI" NTCSCNtE
contrato serán puestos a disposición det CoNTRATANTt en er r"luiñlpn á.'riiii,ii,
!/]TIca, que se entregará con et tanque de combustibte llenojrasí mlsmo EL
CONTRATANTE al finarizar er contrato. hará ra entrega de los vlhfculoi, .on á
tanque de combustible lleno, en Ia Transversal Z+ f,l-o OO A_ 25 B/ Sun' Lri, ¿"
Bogotá D.C.

@

EL CONTR.ATANTE

BRIEL EDUARDO DO
p. Legat

oBRAs y o¡seño s,t,
Nrr 800.101.333-3

CONTRATO DD PRESTACION DE SERVICIO
DE TRANSPORTE No CAV 0O0t

OBRAs Y DISEÑ

DOMrCrUo, Para todos ros efectos del presente contraro, se señala como domrc¡lro
la ciudad de Bogotá,

Para constancia de lo anterior, se firma en la ciudao de Bogotá, por quienes
rntervrnieren en dos eJemplares al primer (03) día der mes de ABRIL del aho dos
mil catorce (2014).

fIERREZ PAO
R€P,

SEoE l¡FlNClp^ti C¡tllé ?5 No.30.30r, pBX; (57117,q 2526 , 6-mnit: ind{rdiortnoobr¡:iydr§ono§ co,¡.ro
AODÉCADiog.63No.?2^-JLpobClub,Totlfonoi(a¡t)6104j?),8.m¡itironrpr¡f@obrosyt¡:ion0§r:«¡r.c0
AT ENCIÓl¿ AL CLIE NT Er E-m0i'l Bosltoninlo!¡ot G!obrúsrdlronos.cor¡.co
Úo0olñ. Coloñblr.
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OBRAS Y DI§EÑOS S.A,@

¡

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO
(A rÉRMtN¡o FtJo I Año)

NOMBRE DEL TRABAJADoR: TRIANA BRAvo JoRGE
CARGO: OPERARIO DE LINEA DESENERGIZADA
LUGAR DONDE DESENñPEÑA SUS FUNCIONES: CUNDINAN4ARGA
FECHA DE INGRESO: ABRTL 1 DE 2014
St,ELDO lNlClAL: 1324400
FECHA TÉRMINO OEL CONTRATO: MARZO 30 DE 2015
CIUDAD: BOGOTA

Entre los suscritos a saber, MARTA EUGENIA FoRERo cuARtN, mayor de edad, vecina de
Bogotá, portadora de la Cédula de Ciudadania que aparece anotada ai pie, de la iirma, quienobra en este acto a nombre y en representación de OBRAS y DISEños s.n. socÉiáJ
leg"lmente constituicra y con domicirio en Bogotá D.c., quien en adetante se llamará LA
EIMPRESA, por una pane y por ra otra TRTANA bRAVo Joáce, rnayor de edad, icrentificado
con la cédula de ciucradania No. 1071s79304 quien en aderante se lramará ELTRABAJAIioR, hemos convenido en cerebrar er presente coNTRATo TNDTvTDUAL DE
TRABAJO A TERI\,1|NO FIJO y a que se refieren las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA: EL TRABAJADOR se obtiga a prestar a LA ENIPRESA toda su capacidad normal
de trabalo. a su servicio exclusivo, en el desenrpeño de todas las iunciones inherentes a{ cargode oPF-RARro DE LINEA DESENERGIZADA y en tas anexas y comptementarias de ese
rlismo cargo, de conformidad con las órdenes e instrucciones que'le imparta LA EMpRESA o
sus representantes. PARAGRAFO: EL TRABAJADOR acepta desde ahora colaborar en otras
actividades de LA EN¡PRESA, cuando ésta lo solicite. SEGUNDA: El servicio antes dicho Io
prestará EL TRABAJADOR en la ciudad de Bogotá o en las instalaciones que LA EIVIpRESA
riene en Ia actuaridad, en Ias que pueda tenér en er futuro o en ras que ésta re señare.
PARAGRAFo: EL TRABAJADoR acepta desde ahora ros trasrados de rugar.ie trabajo y
cambios de oficio que decjda LA EMPRESA, siempre y cuando tares trasradós o cambios no
desmejoren sus cond¡ciones raborares o de remuneración o ¡mpriquen perjuicios para EL
TRABAJADoR TERCERA: Las partes acuerdan comc lornada ordinaria de trabalo la ¡ornac:lamáxima legal, sin periuicio de que LA E¡,4PRESA pueda hacer los cambios o rádifica.,on"s
que estin'le convenienle de acuerdo con los art¡culos 161, y 164 a '107 del código sustantivo
del Trabalo Asi mismo. 

_EL TRABAJADOR se obliga 3 laborar en los casos prévistos por el., Articulo 2' der Decreto 13 de 1.967. El cargo de opERAR|o DE LINEA oESENERGIZADA es
de manejo y confianza de conformidad con el articulo 162 del código sustantivo del trabalo.
CUARTA: Todo trabajo suplementario o en horas extras y todo tra[alo en horario festivDs o
domingos, en ros que regarmente deba concederse er descanso, m¡entras no sea rabor que
segÚn contrato ha de ejecutarse asi o por turnos reglamentarios deben autorizarlos LA
EIVTPRESA previamente por escrito, y se pagará en los mismos periodos de pago convenros
para la remuneración ord¡naria. Cuando la necesidad del trabajo se presentá de manera. imprevista o inaplazabre,, deberá ejecutarse y darse cuenta de er poi escrito a la mayor
brevedad a ra EfvTPRESA o sus Representantes. LA EMpRESA en consecuencia, no
reconocerá ningún trabaJo suplementario o en días de descanso legalmente obligatorios que no
haya sido autorizado previamente o avisado inmediatamente, como queda dichá, sin embargo
el cargo rie OPERARTo DE LINEA DESENERGTZADA, es de manejo y confianza de

SEDE PRINCIPALT Catle25No 39-30, pBX:(571)7442525. E-mairr ingen,ena@ob,.lyd,""no" 
"o* 

.o
BOOEGA Dlag.83No 22A 37, Polo Club. Telélo¡o: (57i)6184523 Emailt compras@obrasydlsenos com co
AT€NCION AL CLTENTE E-nrart ges(ronintegrat@obrasydrsenos com co
Sogora. Colo-bra
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onn¡.s y otst¡ños s.,1.@

conformidad con er artícuro 162 der :código sustantivo der trabajo, en consecuencia quedaexcluido del pago po.r trabaio en tiempo 
-suplemeniario 

o de horas extras adicionales a la' rornáda ordinaria du 
!11i-o máxima regar, ást su l0rnaoa vaya más urra- ü ráiug"rr"nt"permrtrda y de esta manera quedá excr;ido tambr¿;, de ra reguración sobre rornada máxrmaregar de rrabaio contemprada en er arr 161 .rr¡,oq"áo L so/só:;e9; eili- lái ii"lrr, u¡ 0",csr QUTNTA: EL TRABAJADOR se ob'ga, "eipeciatmente a guardar estricto secretoprofesionar y reserva sobre todo ro que,egueá su conocimiento po. ¿;;;;u * tiJf""," 

"n 
LnEMPRESA y cuya col¡unicación con otros"pudiera causar per¡uic¡os de cualquier clase a ésta oa sus representantes, o a sus cr¡enres, bien sea en forma áir".iá I ñin"lir"' "d?rira,_ rrE|\4PLEADOR pagará como retribución por los servicios o"r rnÁeÁ¡Áóoñl-er failr¡o arrioamencionado, pagadero por mes vencido, et primer día hábil. rn 

"rü-r"rJo 
qu"ilí ¡n"ru¡oo"ros dominicares v días festivos de rey. asÍ como ros demás descansos que ELET'TpLEADOR voruntariamente conceda. ÉanncnÁ¡o, t-as partei 

'* 
"Jrri"nioo 

qr. 
"r

62 s% de ros ingresos que rec¡ba EL TRABAJAD.R por 
"oncepü 

oJ 
"ráiqri!. 

"n,,,oor,,ouo
variable del salario (en el evento que de hecho devengue ta¡ rnodalidad de salario ELTRABAJADoR) constituye remuneración ordinaria, y el 1 7. bolo resiante está dest¡nado aremuneraT los dias dominicales y festivos de que tratan lo= cap¡turosi y'iiiuv ,l"uli,iu,o vrr 0",código sustantivo der rrabajo. sEprMA: subrooado r-. solso,- rá ü'püo"" qu" noconstituyen salario. No constituyen salario las I
riberaridai recibe er kabalador o"r'empi""ooi, ;;'Iffi,3:i"ffi1'j:[1§:':r,:.f;j",T;J:
ocasionales, participación de utilidades, excedentes oé-1"" u.p.u."."ju" á.oü,i,1'"o,,6"r,u yro que recibe en dinero o en especie no para su beneficio, ,i'páá L, ¡qr.".r'.r"p'"tr¡.onio,sino para desempeñar a cabarrdad sus funcionei, tomo gastos de representación, medios detransporte, elementos.g: trl?ajo y otros semelantes. tampoco las prestaciones sociales c,eque rratan ros tiruros Vfl y rX ni ros benericios o auxir¡os habiiuarl; ; ;;;;;;;.";cordadosconvencionar o contractuarrrente u otorgados en forma extraregar po,, 

"r "rprárJoi Jrando raspartes hayan dispuesto expresar¡ente que no constituyen salaiio en oinero'o en esoecie, tatescomo ra arimentación, habitación o vestuario, ras jrim* á*tr"r.gri". "0""'L'.-J"L"* 
o"servicros o de navidad de conformidad con los articuros 15 v 16 cre ra rev 50 .rF 1 qqn v órartrculo li de ta tey 344 de 19s6 pARAcRAFo pnln¡enó1"."i',i}á""f ,üñ 

",#¿;entre Er- EM'LEAD'R y EL TRABAJADOR sobre ros pagos que no constitüyen sarar¡o y rospagos aquí pactados y p^or auxirio de rransporte, no r,ace"n pJ,t" o" ñil"|I, i,?ra"iqrioa, to=apoftes con destirro ar_servicio Nacronar 
'de 

Aprendrzaje. sENA, rnstituto corombrano deBrenestar Famif'af . lcB_F Escuela supefior de idministración pública, ESAp, reqrmen delsubsidio famiiiar y conkibuciones a ta seguridad sociat estat¡tecida, pr|. ü i", lbó d.ert sg¡, a=icomo tampoco harán parre de ra riqLridáción oe prestacionei- s-o-Jj;; ;;+;ü,;er¡odo deprueba: Acuerdan las partes frjar como período de pruela tos prrmeros 60 rtia< r,riamnes superior a la quinta parte ciet termino det """r;.i;,;;;;j";uI,;:#r:I;llilP:r§:r:i:periodo las partes pueden dár por terminado r-rniráteratm"ntc ér .ññrrdr^ E-r^ --prueba so'o es para contrato iniciar v no se aprica;;:,".';,"":i#."illlt'P;"ttli ff|j""':.i:fecha de vencimienro-der termino estipurado, n'inguna oe r"'= prrtá. áuir..llor'"J"rio , ," o,r"' su determinaciÓn de no prorrogar el contrato, coá una antetación no rnrer¡ár-a tü-¡rii"j¡ol ¿iuu,este se entenderá renovado. por un periodo iguar ar ini;iarm;i"' or"*c".- Éii=il"',"r*" o" ,"contrato a terminó fijo inferior a un (1 ) año, 
"únicamente 

podrá prorrogarse sucesivamente elcontrato hasta por kes peaodos iguaies o inferiores, ar cabo de ros cuares er term¡no de.enovacrÓn no podrá seJ.inferror a un 1t I año y asi suc€sivamente. LA E[,4pRESA podrá darlooor rermr.ado UNTLATERALTIIEre. pon cu¡r_ourenn ór'loé' -üódbl"T"cnuses

'REVTSTOS 
poR LOS ART'CULOS 7" der Decreto 2351 de 1.965 y 5" y 6" de ra Ley 50 deI gg0 En caso de l:,T,!r_.lon unitateral por pade de LA EM'RESA. sin jusra razóncomprohada EL TRABAJADOR tendrj ds¡s¿hs at pago de n. ,"0#"irr.]l.ul'o",iiu ,rut" 

"lArticulo 8" del Decreto 2351 de 1.965 Así m¡smo EL TRABA.lanñe ,, rr .n,i,podráh darro por terminado mediante 
"ui"o 

e."r¡to oJoo-:;;i"+'l1""iá,rr.:,i":.{5i::"r"r:
EL TRABAJAD.R entregue su puesto v rearice ei empatme "";r";";.;* ;;r'rr= c"run.iu

SEDE PRTNCIPAL: Cáfle 2S No 39_30 . pAX.§¡1)144252i, E.mait: ingenieri¿@obrasyd¡senos.com coBODECAI Diag.83 ND. 22A 3T.poloCtub,Tetétono:(s71)6184523.r-,n"r:-""rirr=ó"o.sydisenos.com.co
aI LNCION AL Ct tEN rt. E {na, qest.o¡rntcgra,@obr¿syo,s-nos.com.o
Boqota. Cotomb,a
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OBIUS Y DISEÑOS S.A9

indique DEcltvlA: Vencido el Per¡odo de Prueba, este contrato se entenderá como de duraciónde trescientos seseñta y cinco (36s) dÍas. No obstante ras partes de común acre¿. podránpactar su prorroga en los términos prevrstos en el ordtnal 2 del Art 3 cle ta lev 50 dÉ lqqo I a
EMPRESA podrá darro por rerminado uN TLATERALT\¡ ETE poR óuÁLóLre-n¡ üió'sN¡ODOS O CAUSAS PREVISTOS POR LOS ARTíCULOS 7'dEI DCCTEIO ZSS1 OU T.OOS Y S" Y6" de la Ley 50 de 1990. En caso de terminación un¡lateral por parte o" r-Á elt¡ánese,.in
iusta razÓn comprobaria, EL TRABAJADoR tendrá derecho al pago de las inoemnizac¡ones oeque trata er articulo 8" der Decreto 2351 de 1.96s. Asi misñro EL rnneÁJÁoon y rr-EMPLEADOR podrán dario por terminado mediante aviso escrito dado con ANTELACIONsufic¡ente para que EL Tl|BLllpgI gllegue su puesto y realice et empatmá 

"on 
tu p"r=on"que la Gerencia indique DECIMA pnln¡rRÁ.- Además cle'las numeradas en etirticulo z" oeldecreto 2351 de 1 965, son lustas causas para poner termino a este contrato unilatÁratmente,por parte de ra EMpRESA, que er TRABAJADOR cometa cuarqui.r oe ras siguiánles fa¡asque, para er efecto se carifican como graves: a- La v¡oración por parte oer rRÁgÁ¡eooe oectralquiera de sus obligaciones legalei, contractuales o reglamentarias, b- La no as¡stenc¡apuntar ar trabajo, sin excr-lsas suFicientes a juicio der patrono,'por dos veces, 

"-G 
up"r"ion po,-parte del TRABAJADoR, de labores remuneradas at seivrcio o. t"riuit., sin-'a-utor¡zacionprevia y escrita de su El\rpLEADoR; d- La revelación de datos, notas ieseivJas oe unEMPRESA que a iuicio exclusivo del EMPLEADOR le causen perjuicios de cuatquier orden enforma directa o indirecta; e- Las desavenencias con sus compañeros de kabajo; f- Lá ¡ngestiónde bebidas embriagantes en. er sitio de trabajo, o ra presentación en er mismo en estado deembriaguez, o con resaca aún por primera véz; g- Et abandono oo 

"nio 
á" üüuro s¡n ju6tacausa justificada, h- La reincidente fafia de puntrarioao en ra as¡stencia u i, ir"üái", ,- Lu ."asistencia a una sección completa de la jornada de tratrajo, sin excusa suriciente'a luicio delpatrono; r- Er mar tfato.a cuarquiera de ras personas que visiten tA ETvpRESA o sus obras,tengan negocios o requieran de sus servic¡os, k- El incumpl¡r las funciones laborales, tal y cualto describe el manuar de funciones der cargo y todas Ia r.u.pÁn..u¡¡o"J"l?rJ,iio"" .on urs¡srema de gestión integrar, irasado en ras nármas rso 9001:i008, tso rao-oo:ióo< y oHsns18000:2007 1- obtener resultado positivo en la prueba de alcoholeÁia que selearizara oemanera areator¡a, I- Hacer uso inadecuado de ras herramientr. y rut"i,rüs 

"ntrá!"0o" 
prr"su rabor' m- Hacer uso inadecuado de ra crotación y erementoi d" pr"i;;;; ;¿rsonar; n-lncump[miento de las normas de tránsito, ñ- crcultár intormac,on eá una-ln-reJiga"ion oetrabrajo, accidente de trabaro o reporte de AT, o- Hacer uso de equipos yi,o nerrámientas no

- suministradas por la empresai p- Reincidencia en rnfracciones o" tráÁ,to;'q- LJ in"as¡stenc¡a a" capacitaciones, reuniones, jornadas yio actividades programadas por la empresa,-srn excusasuficrente a juicio der patrono. DECTMA sEGUNDA: rgua'imente, nub,a rugár á i, srspension oterninación de este contrato. por ras causares previstas en et Anituro si .ter cooigosustantivo del Trabajo y por los artículos 60,70 y 8o del Decfdto 2351 de 1965. DEGllvlATERcERA: Los descubrimientos o invenc¡ones y tas mu¡orás 
""-1"" 

p.."á1"¡entos, asíconlo aquelros derechos de que trata ra rey 23 ae isaz, y toáos ros trabajos y consrguientesresurtados de ras activ¡dades der TRABAJADOR mrentras pr""t" '.*'.a-,i',"¡os a LAEMPRESA, ¡ncluso aquellos de que trata et Artícuto s39 del códiio oÁ coÁ"i"io quedaránr de ra propiedad excrus¡va de ésta. Además tendrá LA EMpRESA ej o"l.u"nó Já ñr"e, prt"nt",
?::l:Tlj"^l. nombre de terceros dichas rnvenciones o mejoras o Cerectros, piá to cuat elrr(AUAJAIJoH accederá a facilitar el cumrr{imrento oportuno oe las corresponcl,entesformalidades y dar su frrma o extender los poderes y documentos necesaiioi para tal rinsegún y cuando se Io solicite LA EtvlpRESA, s¡n que ésta qr"Ou oOl,SJrii pago oecompensación adicionar arguna, por cuanto, ar sucederse por .aus, y .o" áÉáiion o"r trroulo,tas partes acrrerdan expresamente que forman parte det pru=unt" ,*iiuiolllu 

"nti"no"nremunerados dentro de ro pactado en ra cráusura séphma der m,r.no. oÉcirüÁ ó-u¿ara, npart¡r de la fecha de terminación del contrato las partes podrán acordar un ptuiá p"ru nu" ,LA EMPRESA liquide y pague los salarios, prestaciónes e inoernniiacionJ"' íul""ourou .inque lncurra en mora y quede obligado a pagar salaflos caídos at fRABAJA'DOR. DEClf,jlA 1.

SEDE PRINCIPAL Calle 25 No 39 - 30 . pBX (571)744 2S2E . E-m¿itr ingenreria@obrasyd¡senos com.co
BO0EGA 0iag 83Nc 22A-37.potoCtub.Tetétonor(521)6.184523.E-ma¡t:com;ras@obrasydisenos.comco
AfENCION AL CLTENTE E-mart qeslio¡¡nteg¡al@obrasydrsenos.com co
Bogola Coiombi¿



OBRAS Y DISEÑOS S.A.@

QUINTA: Las partes manifiestan que para todos los efectos legales, se considera incorporadoen el presente contrato er Regramento^d_e_ Trahrajo. EL TRABAJ-AD.R oeja expása c-onstanciade que conoce dicho reglamento. oEclMA sEiTe: TotJa la var¡ación de la remuneración delTRABA'jADoR y las demés mocjificaciones que acuerden las partes, se harán constar al piedel presente documento, bajo sus firmas, o mediante car[as cruzadas entre ellos. DECIMAsEpftMA: Er presente. contrato reempraza en su intej,,áájl o.r, 
"^ "1*i" ,r[r"n'o 

"u"rqui".contrato verbar o escrito cerebrado entre ras partes con anterioridad. DEcTMA ocrAVA: ELTRABAJADOR dectara que 
.ha _19íq9 el pres"áte contrato, et cual constituye 

"f 

-u"*roo 
totut ycompreto acerca de su óbjeto. DEcIMA NovENA: psra todos ros efectos'áe 

".üiontrrto ""deja craramente que er TRABAJAD.R empezó a raborar para er Efi,4pLEADoR er 01 de Abrirde 2014 En constancia de todo Io anterior se firma el presente contrato en dos Áiemptaresdet mismo tenor y ante dos testigos hábires. vrGESrMa: ciau.ura ieiáLn"i, 
""|iJ'L"y rsarde 2012 - Protección de datos personales: Tratamiento de los datos laborales y peisonates oetTrabajador. Er TRABAJADoR autoriza expresamente ar EMpLEADoR para ra recorección,almacenamiento' uso, circulación, supres¡ón, conservación y cualquier otrá1i[o á"'iratamientode sus datos personales o los de su familia, obtenidos con ocasión del conirato de trabajo ypara efectos de ra e,ecución y gestión de ra reración 

'aborar 
que nace ra emfresa I ta que rehacen a la lrisma las-empresas a las cuales ésta preste sus servicios en ,uiári, áá controlescontractuales El ElvlP^LEADOR se obliga a conseivar y tratar en forrna contidencül los datossum¡nistrados. Er TRABAJAD.R y Er EM'LEADbR tendrán todos toi Járecnos yobligaciones consagrados en Ia normátividad vigente, particularmente Io dispuesto en la Ley

1 581 de 2012 y demás normas que ra modifiquen o reg¡amenten, ,esp".ü oe tos oatospersonares distintos de ros propios de ra reración laborar suministraoos po,. 
"tTRABAJAD'R Respecto de e,os, ras bases de datos en donde sean in"oipárroo. .on o"responsabilidad del EM-P*L-EADOR quien será el responsable de su tratamiento'un io. t"rrn¡no.de Ley "EL TRABAJADoR tiene derecho , 

"oná"ur, 
actuarizar, rectificar y suprim¡r estosdatos asr como a tener acceso a elos, a ra pfueba y at uso qrLe se rei ná oaáJii'presentarquejas por vioración a ros derechos que re asisten, en'ros términos de ta citaoa ieyl,-

POR LA EMPRES

M EUGENIA FORE GUARIN
C 52.355.760 de Bogotá

TESTIGO

NOMBR E
u u. t\o

Recibí copia del contrato

EL TRABAJADOR

-atxr4§--1-e*y+^'ii.f 3¿+v$
TRIANA BRAVO JORGE
c c 1071s7e304 lo.)
Dirección. aii{r:r:\\ { r,r
Teléfono: :¡d-í raf,'
TESTIGO:

NOIVIBRE
C,C, NO,

SEDE PRINCIPAL:Ca[e 25 No 39,30 . pAX:gtj)tl4252b.E-mait ingenieria@ob,ulyd,runo" 
"orn "oBOOEGA: Diag 83No 22A,37,poloCtub.Tetélono (s7i)6184523.É-;ailr com;.as@obrasydisenos.com co

ATENCIÓN AL CLTENTE: E-nrait: gestroninlegrat@obfasydisenos.com.co
EogDlá, Colombia
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Que el(la) señor(F) JORGE TRTANA BRAVo, identificado(a) con
cédula de ciudaddnía No. 1071579304, se encuentra afiliado(a) a la
Caja de Compensación, ,desde el 1 de Abril de 2014, 

'por 
la

empresa OBRAS Y DtSEñOS S.A., bajo el NtT 800101333_3,

Bogotá, 12 de Agosto de 2014

EL DEPARTAMENTO DE SUBSIDIO

CAFAM

CERTIFIGA:

El presente documento se expide por solicitud de la empresa.

Cordialmente,

ffi4r,t*t-
MONICA MARIA HIGUITA R.
Jefe de Sección Gestión de lnformación
Departamento de Subsidio
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St"qnmsnro

CERTIFIGA QUE:

Fecha de Actlvación de Sorvlclos: Z4lOgtZOl2

Estado de la Aftllación: ACTTVO

El(La) Señor(a) JORGE TRIANA BRAVO identificado(a) con CC 1071579304 se
encuentra afiliado(a) a la EpS en condic¡ón de 1. COTIZANTE.

IPS

Categoria:

La presente certificac¡

QUIEN INTERESE , A

DI

E.S,E, HOSPITAL SAN JOSE DE LA PALMA

B

l
gn se expide a solicitud det(de la) interesado(a) en Bogotá para
los 27 días del mes de agosto del año 2014.

La certificación t¡ene validez de un mes con respecto a Ia fecha de generación.

0bservaciones:

I.¡O VÁLIOO PARA TRASLADO A OTRA EPS.

Cordialmente,

ilson Armando Saavedra Rubio
I

rector de Servicio al Usuario

EPS FAMISANAR LT,DA.
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EOU¡dod

'^tTü*rHff im=T"HE3"'?'üffi 
.RALES

Er(La) s€ño(a) Jolo= 
'*lqi.:,:l:"o"'r:,t;T::|e(?#l:Jiilo*"ro107157e304 

está af¡r¡ádo(a) a nuestÍa

Administradora de Riesgos Labora

EmPresa: OBRAS Y DISEÑoS SA

N"ldentificación: 800101333

Centro de trabajo: Riesgo V - far¡fa - 6 960% Sueldo básico: $ 1'324 400

i,"," o" cobertura: 01/04/2014. FFecha de retio 
Activo

Tipo de cotizante: DePendiente

Laanter]orCert¡ficaciÓnseexpideatravésdenuestfositiowebhttpsJ/www.laéquldadarl.Coopeldia

martes, 26 de agosto de2014 a las 06:26 PM

CERTIFICA QUE

NOR DARIO MORENO

Director OPerativo

Admi adora de RlesBos Laborales

Cordialmente'

\1

lL' Asoqurádorá dB la Mayorál

.ou,ooo ..or*o"''r'.fil"o"'éin"l;;-á;p€'arNo 
- Ntr 830008686- 1

eex, s-si zszs ¡eoo ortt ' F¡¡ 5200738

vv$'^^/ laeoÚdádal cooD
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NI'TA,RIA UNICA

Iaparrepi Cunri

ACTA DE EEL-LARACIÜH n{TRAPRT}CESÜ

ANTE L{ NT}TARIA UNICA DEL üIRCULC} DE C.{PARRAPI CUNDIHA}IARCA

COMPARECIERON :

l-os Seiio¡es Ltili ALFONSO AVII-¡I EAMIREZ 1, LL{E HERNAHD0 TEIA¡IÁ IORDAN
Mayores de ed¡á vecinos del Muniripio de Caparrapi, quien se identifico :on lá
redula de riudadania Nunre¡o 80.321,868 de Caparrapi y ?.977.É5I de Catiarrapi
QLTIENE-I DE ACLTEEIIO. a lo eetipulado en el derreto l§6I y el artlculo I99 del

l 1l_ lT1:1Y::::1T.#kTil H.H.ffiÍ::t:::i __
Que §ti nr:'rnb¡E e! Eamú ;lpsrEúe escfitü sov residente E¡i El
Fluluirip¡ú d* f,aparrspí Curdinaraarr.:a

QuÉ üle encuentro en ¡e plÉnitud de mis facultades rne¡lt¡les y nr:,

tengo nin6ün impedimentr¡ elguno para fornrular Ia siguiente declareciÉn
aceptanr.lo e;{prÉs¡¡trtÉntE les crrneecuencias penales pür felseded en cxo de
marifestar heclros que no seen cierhrs.-----
Ivlarlifestariias que f,onoxerlos de x.ista, t¡ato i' toEiüüiracién a Ia seiio¡* ZLILY
EEATRIZ ?.,IAHECHA lrlAHEtIlA , iden firada ron la tidul¡ de Ciud¿dar¡ia Humero
1.ü? 1.57S.7?§ de Caparr,ápi. Po¡ ra¡sr¡es de amisfad l, vecindad ,---------------------------
Far el caueci¡rlienfo per5s¡ral ,* directa que teuemgg de ella nos cgnsta qne fue Ia
com¡raiig¡¿ Fe¡manente del señor JORGE TnIAr.IA EEAÍ¡O , qrricn envidase ldentifiro
con Ia CÉdula de Ciudadania Numero 1.071.529,9ü4 de Caparrapi.----
¡Ios ronsta par ser verdari que [Bnviyieron bajo el r:úsmo techo orho igJ años
aproxirnadamentÉ y que de esta uuión procrea:on un hijo a quieu le dieron el nourbre
de VALERY SOFIA TRIANA MAHECHÁ ¡ quiÉn en Ia aErualidad riEne {inEE {OSj aüos,
camo tanrbién rlrs ctrnsta que haera el dia del hllecirnie¡]to del señor I0RGE TRIAIiA
ERAVO . iq.e.pdJ esteb¿¡ convivienda bajo el misuro techo en el Earrir ¡r,uÉvo
ientro urb¿no del Municipío de Caparlapi .-------
Como tambien üos crl]3stá que el 5eñor JSftGE TR¡AIIA BRA1¡O ie.f.f.O.¡ era el que
eeraba veiaui¡ For el s¡¡stento lforai y Etonamico de su compariera y de su hija .---
quÉ Ests testimoniu lo rindo para dar cumgr!61i¿¡1¡o a la no¡ma y presentarla ante
la EI{TI§AD QUE CORRESFO¡¡DA para }o= fines p,ertinentÉs-------------------
gE rereFEiuna esfa declaración En la geeretarH de I¡ Nohria Udca de CaperraFi qrre
fi¡iaLirent¿ proredimos a leer, aceptando integra[ente mi dec]aración a los
r¡ue'rrE {rrg] diae del mes de Septiembre de dcs mil ratorce (?.0 t4J
LOA DECi.¡liL4,NTEg

ÁM*
LUIs AÍ..FONsO

,N,A t-{ r J-I
¡§IL/, RAF{IEEZ

C,C,f.lü.AL-1.3? 1,4óE de üaparr.api

EL T,I{'TARIC LI}¡ICO

LUrS HEBNANDO 'r3rÁ1{Á IOñtlAt't

cE.uo. :.slJ$!r_.-de Caparrapi
.:,.,

DT

20ti.lHEI{IqEET H FFñO

3!o
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ACTA DECLARACION EXTRAPROCESO :

ANTE LA NOTARIA UNICA DEL CIRCUTO CAPARRAPI CUNDINAMARCA
COMPARECIERON:

Los señores WILLIAM TRIANA BRAVO, identif¡cados con las Cédula de Ciudadanía Ne 79.220,052

de SOACHA, Cundinamarca y ARMANDO MAHECHA MURCIA, ident¡ficado con la Cédula de

Ciudadanía Ne 80.322.881 de CAPARRAPI, quienes de acuerdo a lo estipulado en el decreto 1557

del 14 de lulio de 1989 y el Artículo 299 del C.P.C, bajo la gravedad del juramento hacen la

siguiente declaración:

HECHOS A OECLARAR

PRIMERO: Que nuestros nombres son tal y como aparecen escritos y que residimos en el

Mun¡c¡p¡o de Caparra pí, Cund¡namarca.

SEGUNDO: Que nos encontramos €n plenitud de nuestras facultades mentales y no tenemos
¡mped¡mento alguno para hacer la presente declaración y que aceptamos las consecuencias
penales por falsedad en caso de manifestar eventos y hechos que no correspondan a la realidad y
a la verdad de las cosas,

TERCERO: En virtud de lo anter¡or, manifestamos que conocemos de vista, trato y comunicación a

la señora ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA, qu¡en se identifica con la Cédula de CiudadanÍa Ne

7.077.579.723 de Caparrapí, en ra2ón de nuestra vecindad y amistad por espacio de 20 a[¡:s.

CUARTO:En razón de este conocim¡ento directo y personal, podemos dar constancia que fue la
conrpañera permanente del señor JORGE TRIANA BRAVO (O.E.P.D), quien en vida se idenr¡ficó con
la Cédula de Ciudadanía Ne 1,071.579.304 de Caparrapí, Cundinamarca, por espacio de más de

ocHo AÑos (8 Años).

qUINTA: Que de esta conv¡vencia nació la niña VALERY SOFIA TRIANA MAHECHA, nacida el 5 de
mayo de 2009 en el Munic¡pio de Caparrapí, Cundinamarca.

SEXTA: Así mismo podemos afirmar que el señor JORGE TRIANA BRAVO (a.E.P.D) era quien velaba
por el sustento afectivo y económico de ZULY BEAIRIZ Y VALERY SOFIA hasta el dÍa de su deceso

ocurr¡do el día 26 de agosto de 2014.

SEPTIMA: Así mismo ten¡endo en cuenta lo anterior, no hay otra persona con mejor o igual

derecho a reclamar ante las aseguradoras y entidades de seguridad socialy a las que corresponda.

OCTAVA: Que el presente testimon¡o lo rendimos ante esta

corresponda n.

notaria para los fines que

LECTURA, OTORGAMIENTo Y AUTORIZACION DEL ACTA. Leída esta acta por los declarantes la

encontraron) correcta y de acuerdo a sus manifestac¡ones, la aprobaron y en consecuencia la
firman por ante mí y conmigo el Notario que autorizo este acto notar¡al, y certif¡co que
losdeclarantes son persona hábiles para declarar en proceso y fuera de é1. Se recepcióna esta

declaración en la secretaria de la Notaria Unica de Caparrapí, que finalmente procedimos a leer,

aceptando Ínte8ramente esta declaración a los 14 dias del mes de Marzo de 2015.

LOS DECLARANIES

ilillin$f*!m"F- ARMAND MAHECHA MURCIA
C.C. Ne 79.220.052 de SOACHA C.C. Na 80.322.881 de CAPARRAPI
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ACTA DTCTABACIOH EXINAPROCI5O
ANIE 1A T!¡ÍIIAR¡A UNICA DEI. C¡ACUTO CAFAINAfi CUñIDII1TñMARCA

COMPAf,fCIERON:

3y

La señorá D0RA EMlLcE nuE)A ruBHHo, identificados con t¡s céduh de ciudadanía Na z0_q:9.110
de faparrapí, Eundin¡marc¡ quien de as¡erdo ¡ lo ÉEtipulsdo en el deffeto 1557 del 14 de lulio d€
1989 y el Anfuulo 199 del l. P-c, baio la gravedad del iurámento hace la sigu¡ente declar¿Eion:

HECHO5 A OEC¡,AIÁff

pR¡MERo: oue m¡ nombre es tal y Eomo aparece escrito y quÉ reido en el MuniciEao de faFarrapí
EuñdhamarEa y sstuElmente mE desernpefio como empleada--------

5IGUHDOI AuÉ me encuefltro en plenitud de mis l¡cuhades mentales y no tengo impedimento alguno
Fará tlaEer la presente declaracidn y que Ecepto las ronsecuencias penalEs For lal¡edad en caso de
m¡nifestar eyentos y hechos que no correspondan e le realid¡d y ¡ la uerdad dE IEs Eoses.------------

TIRCEEO! En virtud de lo anterior, m¡ni{iesta que Eonozco de virta, tr¿to y cornunicacidn a la señora
ZULY BEATBIZ MAHEIHA MAHEIHA" quien se identifica con le fédule de Ciud¡denia t{§ 1.071.575.723
de Caparrapí, en rszÉn de nuestre vpcindad y amistad por e5FaEio de ¿0 añs5 ---------
CUARTO:Eñ r¿¿ó¡ de este co¡oc¡miÉnto darEcto y personal, puedo dar constancia que fue la Esrnpañer¡
Permanente del señor JOREE TRIANA BfiAVO (Q-E.P.O} quien en vida se ilentifiró cofl ta Cédula de
fiudadaní¡ Hc 1.071-579.f0tt de caFeffEpi cundinamarca, por espacio de aprDxinsdemÉntE ocHo
AÑ0l {E AñoÉ).

QUIMrI': Que me const¡ que de e5ta convivenci¡ n¡cié la niña VATEBY SOFIA TRIANA MAHECIIA, nEcide
el5 de mayo de ?0Cg en el Municipio de Caparrapí, fundinamBrce.----

3EXÍA: Asi mkmo puedo afimar que el señor ltlB6E TÉIANA BRAV0 {e.r-e.o¡ erá qu¡en velaba por el
sustento afectivo y econorniEo de ¿ULY BEATRIZ Y VALEBY 5OFIA hast¡ el diE de Eu deceso oftff¡do El

StPTlMA'l Así mismo teniendo en sJenta lo anterior. no hay otra persona con meisr o iguÉl dErEEho E

r€clErnar ente las aseguradoras y entidades de seguridad social y a las que corresponde,--------__-_-
orrAv¡ü Que el prespntp testamon¡o lo dndo ante e$a noraria para tos fines que Esrrespsnden.------

LECIU R& OTORGAM IENTI] y AUTORIZAIION DEL ACIA Leída EEt¡ ¿cta For te declar¿nrEla encuente
correstE y de acuerdo a sus msnifestaciones, lE aprueba y en conseruencia la fi¡ma For tsnte mi y
EonmiEo Pl t'¡otat¡o que autorizo este aüo notEriEl y Éert¡fico que l¡ declar¿nte es pefso¡e hábil pará

die ZE dE agosto de 2014.----------

dEf,l¡rár Én proceso y fuera dE él- ----------

Cn¡r

1".,rn hgh

5e recepciona esta decl¡r¡ción en le secrete¡i¡ de la Not:¡ie de faparráp¡,, que lhalmente
Frocedimos ¿ leEr , aceptando íntEBrementÉ esta declEráEión a los trEs {3} días del mes dE oEtubre
de dos rnil cátorEe {2.014)

LA BECtARAf\¡TE

T}ORA EM¡l
C.C. tl§ 20.429.110 de faparrapí

ET NATARIO UNICO

;,'9.1 {,
lfltI

I

KE N FOR

ta2;',,
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TR]ANA BRAVO JORGE

Documento de ¡dentiffcación (C&se y númem)

cc 1.071-579.304' l,tA§cul,rNo' .. .- .

Sexo (en Letr¡,
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"'r -'' :'trr¡";.:1i:t.i nfi lüS HECHüI§ {En fsrma rrofl6tóSiea, y concreta)

r::;r:;r,,ti-:{l; L4.§ 09t00 HCRA.S DEi- DIA 2G DE AGCI$TO FOR PARTE DE."]ií]IIiHi DE PÜLICI,A NE CAPARRAPI NOS FilE INFORI\flADO AUE EL
::'.lr"i'f) Dii *qALUD üE D|CHO MUNlClPlO DE ]-ÍALLABA UN CUERP* SIN

.']. ,J[ iI\iI'álEDIATO i:.5TÁ UNIÜA JUDICIAL BA-.JL' t.A üOORNII'JA(}IÜN NEL
:;,,:¡!r'lliIEI{ü{:flTE VALLEJO TORRES Iil.l.$l',*, f:ill-llP{r n[: TF.].SAJ* Y

irii:¡,:,.ii.A. ühSFLAZAI\,'Ilff$iü ÉL üUAL AL LLE:G/I.FI rr,i. r:;i:i\l"if;¡{:} LIE SeLtJD üE
',i,'i-^, irr'itJhiiclPlü r.i'l uN RECINTCI cEHRAii(:r i:]itl hlrti$ut\ l-iF,L' Dk

.':; ,;,i,.ll.lAh4lENTü §E üBSERVA UN CUF-ftPü S(-Iilltl: üAMlLtA METÁLIüA
I :l;li,,1i{"1 r,}üR SABAI''IA HCISFITALARIA PRüCEfi¡Ei\iüO A REALiZAR LAS

': -ii,ilii:Í; FüTüGRAFiCAS y A DAR üOtuÍiÉhl¡ü A REALIZAR LA
i;i]i]Ii:}¡\J TÉCN|CA A CADAVER; AL DE§CI...JBRIR DICHO CUERPCI SE

::,,' ,i:i,i0lA üUE ES DE §EXO fiIASCULINO QUIIN pOR i\l]EDl0 DE UN
i:I,IiiIIi',i.litr $[ ÜBTIENE SU CEüULA DE CIUDADANiA Y .SK IilENTIFICA OUIHI'I
ÚI:i i ii:,¿\ RESPÜNDiA. AL i{üT\IiHRE ÜE JSRGE TRIAIT,;I ÉiiIIWÜ iDüT.JTIFICAD*
i-.1';:'. r.¡i üililULA 1C71578304 SE HALI-A ÉL CUEiilü $IMiDESNUDü CüFJ



tsÜ)lüFl COLOR AZUL AGUA hJIARIMA QUIEN PRESENTA LACERACIONES EN
r]'E[:RHNTE§ PARTES DEL CUERF§ DEBIÜÜ AL ACCIDENTE DE TRANSITO
i¡:liIRRlDo SE DEJA üONSTAI{CfA QUE UBICACIÓN DEL CUERPO ES

T {LÍVIENTE ARTIFICIAL DE EN INSPECCIÓN A CADAVER
D[". HALLAZGO, D
Aü'TC§ URGENTES

E IGUAL SE REALIZARON LOS RESPECTIVOS
Y LE FUE ENTREGADO A MEDICINA LEGAL DICHO

CUTIRPO SIN VIDA DE SEXO MASCULINO DEBIDAMENTE EMBALADO
ROI"iJL,AÜCI BAJO CADENA DE CU§TÜDIA PARA SU RESPECTIVA NECRÜPSIA

Itil .¡!r rlú asqusrir ¡r¡árs sEracio para diligesciar estü casillc, ulilitar hoja en tlancú anexa felaclonado sl número ds I'lot¡c¡a cfiminau.

ñ. toEñT¡FtcAClÓN Y DESCRIPCIÓN DEL I¡IDICIADOTIMPUTADO (Cuando ¡¿a más de Eh ¡ndiGiado díligÉncie
ansxo)

{ lnp,r.!rado? SI Fecha D l-i. lilt L I ln l-lora:
i,JflEir de Ree lusión:

l,lo

Feriür an que es puesto a d§:osickín del Fiscal D

ll::ri¡ai i\O.nb{e.

i" , r'-ji .¡r.p{-!l¡ido:

,)i !.:!'!ento de Idefltldad C.C I X I ofa

h4 5

fuumdo ['lombre:

§€$ndó ApÉllldo:
I{o.

-ll [{ola:,t

de

iiL.o:.r i , l, _l .qn* G$¡ero: I,'1 __ F Fela de nmlmierrto:

Depahnlartri

Est¡do civll

DL_L iF.,r L-l*ls
l.trrjr-iploL: .:¡; -:j. it j¡I'iÉniir PaiS __

;l,r' jlr:.; :ril l- i,f it,n

,.:l¡;tll' tt,¡ el ¡ru-{itiajl

fe lefc¡-,¡-¡

I 2 ú ü 3

,-.-jit:/tr¡ ,ld0?

i.ir,mr de Reclusióñi
SIXX NO FechaDi llmll-JA I'lora

Fectrir tlr t¡e es puesto a dispos¡ción del Flscat D [__.i__,r' I_ "'_l_I_:*"',, [-l]llM

flilTcl§ DE LA VÍ§TIMA (Únkañont§ !ino catá cont nide en otIs formato)

OCGISO
' : r'Ú* l')Rffi Segr.ndo Nombre

SeqLr'do AEÉl,irjñ

No.

3p,,,1VO

10715793Gt de CAPARRÁPI

!, illJ r.-rilli.b I'RIAhIA

Docur'Úrrtr: de Identidad C.C obd

i.,i :.:r l¡:i(¡l Gene¡-n: M \ F

f. r, , r?¡i //ftlir*a.f

tu*e de nacimier'to: ú l1.-i_tf_J ¡4 lc¡ is*J a 1 I 8 1l



,: rir ¡ i i-lii.rr-r::l F¿is rÜLl,-'f dBIA i:rep,irtáme¡tú

Eitaio ti\,il

li_li,.lf-:ll ¡:j,i|,.1¡., ¡ ¡,lLtrriIipiü i:AF,.A]1F.Áp1

tj¡;l ir.i 1.. itjiil:'rrl>iit. 1¡lll OFÉ:Rl.i ir,JI:l,lrFrE:A
l-rlllE¡,154 il[:LTEC

r4r r'.ili]!r'i¡ i:APllF,qlApl FiiEr"tIE i\ üEi..rTF1ü Lr: SALLiD

': íi,r,i'Í'¡.1,6 DE LOS TE§TIGeS

N¡mflres lidos Ident¡ficacion DFección teHfono

I

ta

1r¡
É

,J]i. JT]I.¡C IAS ANELANTAÜAS

III,I& rIHZ EN EL LIJGA¡{ ÜE LC§ HECH$§ 5E ; i:,i1-.,¿Ti, LJ\, í.iT:SF'HCTJV¿', AüTA
i\isPECCtCN A CADÁ.VEF. ü#NDE Nü SE RECüLEi.l: -/! :]l¡t¡,i) r":ilhilü ilY¡rlEl.,trClAA ül
J'; iiUÉRPQ S¡t\¡ VlnA DE SEXO MA§CUI|NO PR+riji:*lEI\Dü A flEALIZAR LOS
i.]hbi'Eü1'IVOS ACTOS URGENTE§ ASI [4ISMÜ $}TNDO E§TE EMBALADO
¡i::iiiJ!-,.¿,DQ BAJÜ CADENA DE CUSTOD|A Y SER EN¡TREüADO MEDICINA LEGAL
¡-,¿RA. $r_r RESPEC]IVA t,lECROP§IA.

. . :ii::$cRiPiltúN §E EMP y EF RECOLECT,A.DOS: {lndique siriq de ferFi$iófl lialn üadena ds eustodia}

::. Uf'ü [:I.]ERPO SIN V]DA SE §EXO MASCUUNO EI"" C{J.,\t- RL§PÜJ\JDTA AL NOMBRE DE

.]{IR#S I'R]ANA BRAVLI IDENTIÍ{CADO CON LA CEDULq i,ü71.579.304 DE CAPARRAPI EL
,::.¡¡1t- i:MSALADO ROIUIAOO tsAlCI CADENA DE CUSTODIA Y pUESTú A DI§FúSICÍÓN A
lf':l].i{.IF1lt LüSAL PARA 5U É.ESPEC:TM NECR.OF§IA

, ¿i,i[;i{-]tÍ

. A!.:'iA i}E INSFECTI¿)N A CADÁVER CON RHCIBIOO DE I\JTDICINA LEGAL h¡IEOICü.iI }TNT CENTRO SAi.'JD CAPARRAPI

" l'l¡:i:ñ',-1)tlACTlLlA Tül,"lAnA AL llüY OCgf§O
* ii¡.gg¡¡1 ForoGRÁr:lúü
, ::, ,':. l{liTI-JD NEOR(3P;§lA AL HüY OCCI§O

l', i,f ltirlE llE l\CüIDHNTES 0E TRAN§|'IO Cühl SU RE'SPEü"1"1u0 PRllrjlER
II:5Fü¡JDiENTE

§f::HVIDÉR DE POLIC¡A JI,,DICIAL

: ..¿. rcfarl

r:ill'lii

'!)ll'=4
:)f:,frl¡1.

de P-I

5I]IÍV FAIJVIA

'----l- -

C
!

I r fe:.Jidür

] IIT VALLIJC OftRES DAVTü

6t SIJIÍ{ PALMA
OI SiJIN PALMA

PT ADRIA.I{ RICARDÜ UAR

PT MIGUET GUTIERRE

.i'l

§
t§
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L.".- -- -.

i-__l_.-lI l¡¡,.
_t_rm
': B-rdrgñlP ca¡. i F AffO!

SOLICITUD DÉ
Esle formato sBrl uti,i§¡do psr Pr,li{,í¡

DE E}4P v
Ju

EF. FPJ.I2.
dir¡sl

:.r{ji, n t¡n}anto CUNDINAM,ARCA M.ü¡h'pio

j\t ; r,;r¡o de tltcio :

1. S.JRT¡1ÜOIl E IN§TITUCIÓN A QUIEN $E SOLICITA EL EXAMEN

:. l¡,lP ü EF üBJETO DE EXAIIEN;

I"'SO EXCLU§IVO POLICIA A.DICIAL

No cá§o
5 "T¿ s 4 6 0 0 0 1 eiq12 0 1 4 tl U o

CúmBrutivolYbiÉ

I o )LA PALMA Fe(ha 26{6-8l¿t Hora:

ftic.¿lc. Br¿' c.. l. oqr - 41q.2§t{

É )":4f.{ E I.,¡ §OLICrAnO:
o Ls. o(

..t \ r.rs

DESERVAttOhIES:

¡iri,ri lJi e$iE *itir iÍdic¿r uornbre y dlretciln del Fiscsl de Cotroclfi¡leolú a düfld{, §E {r{h€ rerritlr el fir!$ult¿drr, ot} Éf dalEüto, dq l¿
$arrii.]¡¿rí¿ Ce la ¡.]¡idad de Fiscalías L'o rrespondiente.

.ae- r- \+
EPI!,*'t -

:] :.i.Cs DE LA POLIGÍA JUDICIAL §OLICITANTE:

POLICIA NACIO¡,]AL, UnrCad o Grupo de Folrcia .luc,ü¡i, 5ülicitante sutNIirl-r_::r:r :ttit jrt8fite

i,. i ;i118gB80g8 iJir' cRA 4 342 Cirdsc LA PALMA

PT, GUTIERRE Í']!ARTINEZ MIGUEL

e.DE

:ilri!,
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(En casr:r de requerir más espacio diligenciar una hoja en blanco anexa relacionando el número de la notic¡a criminal).

Versión 18/11./O§



IV. E)(AMEN $ffERNO DEL CUERPO

:1,. ['rosición:
Natural_-__ Artiñcial X Orientación: Cabeza Pies \
Cuerpo de CÚbito: Dorsal_ X Abdominal__ Lateral: Derecho.__ Izquierdo_
Fetal__ Genupectoral_ Sedente__, Semiserlelrrte ____
Suspendido:
Sunreri¡ido:

Totalmente_-
Totalmente_*

Parcialmente -___--
Parc¡almente ___

De:;criba otros aspectos que obserye con respecto a la posición, como superfi
liffiqonorte, 

ete-
rnerto utilizado para la suspensión, medio de inmersión, etc. f\\-\Qe] JF

CI'.t\\\\ c\Ar-t\.Llc,\. ft§5 (rxr 
=r¡S¿\rrL 

9\\ScX

Cabeza

MSD

MSI

MiD

¡4II

Mano

Mano

Pie

P¡e

árlCr-:CroO
e.\rrr€¡3clot'..f
totcrcsc rs r\ N-+zlU\

{.-YTÉ-\}c I
f 'r'andi:s: Desnudo Senridesnudo_ Vestido

2. Descripción
Detalle ¡as prendas de vestir incluyendo las interiores s¡ es posible, cail:rarl,c,, cr:lo; talla y textura y es-
criba l,ls cond¡ciones en que se encuentran incluyendo daños, manr;has, adherencias, como residuos,
de pól,1cra, biológicos, fibras y otras características, que puedan ser útlles para la investigación,

NGs!§\)
f'\\!\0rni}\.

En caso de ser necesario realizar modificaciones y procedimientos a las prendas, deje las constancias
respecUvas.

[n cas;o de ser hospitalizado debe solic¡tar formato de inventario rJer perrlenenr:ias, EMP y EF con el
registro de Cadena de Custodia,

3. Perterrencias

3.i.. Drlscripción de joyas

NPN

VeÉión 78fi7/O5



J, 2. D::scripción de documentos

\

3.3. Dilscripción de títulos, valores y/o dinero

3.4. Otros

Norribres y Apellidos de la persona a quien se Ie entregan las pertenencias

Parentesco L.L. [:irrTr,¡

ot¡r En el evento de que no se encuentre familiar en la escena o se trate de Ni'I, tas perten,sncias serán enviadas al
{!lL ccmo ElvlP con fines de identificación y serán entregadas una vez el familiar se acerque a reclamar el cuerpo.

\I. Í:RONOTANATOLOGIA EN LA ESCENA

Signüs jtost mortem

Tempranos:

lardro:i:

Posibkl fecha y hora de muerte:
Cómo ra determina
llipótesis de manera de muefte

ilrpótes¡s de causa de la muerte €)

I. DIISCRIPCIÓF¡ MONTOLÓGICA DEL CADÁVER

Colorr:lepiel:Blanca- Negra- TrigueñaI Albina_ li:$atura: Baja__Media[
AIta
Contextura: Obesa _

fbusta X
Atlética ,)( Ivlediana_ Delgada_

As¡recl:o: Cuidado Descuidado

Señale

-Ilh='
Signos de violencia
Solo en el caso en que las partes estén descubiertas, describa las lesiones en su apariencia externa e
indiqur: la región corporal donde se encuentran

:- pati lares: ( \

Versión t8/77/05



r
1"'II, II,CTIVIDAD EN LUGAR DE LOS HECHOS

1, LO|FO$COPISTA / DACTILOSCOPISTA

¿Se reraliza exploración lofoscópica dentro de la diligencia?
iAnex,¡ formato de exploración dactiloscópica?
¿Se practicaron registros decadactilares de descafte?

sr___
SI-
SÍ-

NO )<
NOX
Nox

Si se realizaron registros decadactilares de descarte, relacione las personas registradas con su
docunrento de identidad y lugar de residencia.

hlombres y apellidos

,;Se rr:ilizaron luces forenses? SÍ- ruO\-
I,ir': iecuperó documento de identidad del occiso dentro de la diligencia? SÍ-ruO X

umero
cCón r,r se obtuvor tb'l IC= NG- TJ'S 'F§§^\LTqT¿_
iSe envía el documento de identidad a Medicina Legal? SI 

-NOX-.Elabore y anexe los registros de cadena de custodia correspondientes a su actividad.

2. FOTóGRAFO / CAMARóGRAFO

Se documenta el Lugar de los Hechos mediante fotografía: Convencional- Digital X
se reilliza film¿ción en la escena SÍ- trlO X
i)iliqencie la licha técnica correspo ndiente:

Nornb,res y apellidos del servidor

1..-rii¡le::; y l\

C.r:.

3. PLrAIIIIMETR.ISTA / TOPOGRAFO

.-ic ñj;r el Lugar de los Hechos mediante la elaboración de plano
Anexr: formato de plano preliminar (Bosquejo)
l\crrrrbre y Apellidos del servidor

Firma

Kit No.
Nor¡bre del indiciado
Kit Nc,.

Nombr
Kit Ncr.

e del indiciado

si--NoX

4. gE REALIZA TOMA DE MUESTRA PARA PRUEBA DE RESIDUOS DE DISPARO

Nombre del indiciado C.C. No

C.C. No

C,C, No

No. Documento de identidad Lugar de residencia

1t..E¡¿;ñ )tB/77fii5



Nomlr:es y apellidos del servidor que toma la muestra
firmaC"C. No"

Fecha =__ 

- 

Hora
Elabore los registros de cadena de custodia correspondientes.

Número oficio pet¡torio
Partici¡raron otros peritos SI-- NO-Especialidad
Nombre apellidos completos-
C.C. No. Entidad

5. SE ENVÍAN [-OS ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS Y EVIDENCIA FISICA A:

SÍfL Ng_¿Cuántas?¿r o,J toe¿flc.

sÍ- NoE¿cuántas?
sÍ- ruo ¡ ¿cuántas?
sÍ- t!oz-¿cuántas?

6. SE ;$OLICITA AL INML REALIZAR AL CADÁVER LO§ t¡I{§i[J:IfriI\I]TES EXÁMENES

Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses:
i,aboratorioPolicíaJudicial iCuál?-
(r,r;r laboratorio iCuál?-
Sodeqa general de evidencias:

ñcrr¡-c.;l{ a-
E': Qj:i\\ f$r\

t: §

l,\ -^.

/- t\:.

"... rJrll!;EILvA^cIoNES

L-.\

ir(-inr

(o

,-f"\
EfroC:

:'U$K

S.Ñts

É5-N

Ccr
Notas
1. Cuan.lo la inspección del cadáver se real¡ce en centro hospltalario, deberá consigna rse en la presente acta la información que obre

en el libro de población, para establecer el Lugar de los Hechos y si es posible realizar inspección al mismo.

2. E n t¡specc¡ón de cadáver por homicid¡o culposo (accidente de tráns¡to) deberá realizarse ¡nspección judicial al (a los) vehículo(s),

a¡,oyándose eu lo posible en el personal experto requer¡do (fotógrafo, automotores, etc.).

i:i. INIÍ:ORMACION DERECHOS DE I.A VICTIMA

Se da a conocer el contenido de los artículos 11, 136 y 137 deil Cótliqcr de Pro,;edimiento Penal, en
cuanto al derecho de intervenir en todas las fases de la actuaci,árr pr:nal rJe conformidad con las

reglas seiialadas en la norma, en su calidad de víctima.

r r,r 11 lrfr :,I'1\
bre y cécJ rsona a re rma

9. f,i,X

\ rgxjA rrlcrr¡¡6Y"cT'\ \-.r A

Jefe

I,

t.t¿rsió t t 1. I / I il. / 0.5
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REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA
Vers¡ón 2 - Resolución F.G.N

1, CÓDIGO ÚNICO DE ( AS(1

) ) \ c t; e 5 q L o \ !l o o S I
DPTO MUNICIPIO UNIOAD AÑo coñs€cuTrvo

3. DOCUMENTAC!Ói"! DEL ELEMENTO MATERIA DE PRUEBA O EVIDENCIA FfSICA

2. HISTORIA CLÍNICA (*"}

Número

4. TIPO DE EMBATAJE

5. DESCRIPCIÓN DEL ELEMENTO MATERIA
DE PRUEBA O EVIDENCIA Fí5ICA

rr6trA(r(rN ÉN t¡ 80Dt6A()

---1

I ' 
' 

pr6 s diis@ad. Bc¡G!ffinl. !s r. B¡:ds9á 6@d d. Evrd6.is. d. ¡. Fc€ll. GerE r¡ dé rá Nác¡ó.. c6 ra podd& q@ re ry.splfrdió r ra úir$ria sr rá bod.ga

I 
.r ) ¡,ra s drqdEó F.. ,a E.lt@., Pr.d¿d«. d¿ Sálld que r€cdeclE d Eteñdto M¿teúl Póba¡ono o Evid.nm FieEa

rr ! Maa€ .ú rE x ri cúespúd. s qu'en H.aLLÓ et Etel@ro Mal*ia do Pú.ts o Evd.ndá ftjü

E = ñlarcue ón un¡ X ¡i 6r€s,ú.¿¿ a quir Ei¡AALó ér EEndó [4á1sjú do P.uEú. o Evil€da Fi:iÉ.

s€ purh ñafa úñ. o vriá op¿ss paá ún ¡nism Mrb.., *gúñ *á el @.

H R E NOMARES Y APELLIDOS CEDULADE
cTUDADANIA

ENTIDAD CAP.GO

( x q[]/L t]xl+-,ss §tuñK -("* lnttrr{. A]
T

Cantidad
Bolsa

er;sti"a I J
oe papet! 

-

Cant¡dad

frascoE

""¡, 
E

Otro I Canridád

¿Cuáft

\3

T
§t ¡,

B-

". "i
.o1i.SYt



6. REGiS r íqO DE CONTINUiD.Ai, ;ü LOS ELEMENTOS MATEiliA. JE PF.UEBA U EVi.l:.,;\¡C¡A

FECHA

7. PA.RA SER DILIGENEIA$O POR EL TECNICO EN PRUEBA DE IDENTIFiCACiÓN PRELIMINAR HOMOLOGADA, PIPH

¿PRAeTrcó PRUEBA PREUa;F;Ai ?

sf t'ló [i
MUESIRAS
TOIIADAS

EÓTULOS No§.:

CÁIIOAO E¡J LA

OUEACfUA
OESER\ACiO¡]IS AL ESTAOO EN OL]5 3!

RECIEE Fi EMBALfuE O CONTENEOOñ D¡,
ELEMENÍO MATERIA DE PRUEBA O EVII]ENCIA

TISILA

&

1 I,¡UNCA |¡¡ÍBRUUPA EL REGISIRO OE CÁDENA OE CUST(DI^.
2 EL REGISTRO DE C¡I|€NA.E .¡]SÍOOIA sl€}¡tmE DEBE AcoIt,PAfAR ÁT ELEMEI¡Io MAIERIA OE PRUESA O EVIDÉ.EIA FiSIc"{

DE LA ITO.IAAOUE CORFESPo.JO€ OEL TOIAL üI HOJ¡S OUE CC'iFO8I.¡AN EL N6GI$IRO OE COI¡TINUOAD

{
\

FIRÑ1A

lL

i,.]Cir!BñE3 \' AFILLIDOS iE QUIEii RECIBE

EL ELEMENTO MATERIA DE PRUEBA O

E\.]lDENCIA FISiCA

HORA CEDULADE

CIUDADANfA
ENTIDAD

PRT]DL)SiTO DEi

I R,I.SPASO TJ

C<u€c
& sd,oC ffi¿r.bdrn t?ae"

l)cfl*j Arrd.ReS
üonleac:' h^pAoaÁ kfP@rq§. CÉEtck Ard.FÑ Effild§{ptdg- 9c¡h¡bdo'

u\ euh.{sdo.

r '1,'r.l.r

I lr{,r

l l'r.l,r"

r.l r"l

I {

,lr l'r

t.,l

rlrl r

T
TI



ffi
POLICÍA NACIONAL DE CO!.I'JMBTÁ.

SECCIONAL DT IHVESIIGACIóH CRIMI¡I.¡iL
NECRODACIITIA

Nombres: Sq¡t B(t 2do. Apeltido: B[c¡vr-r
ps¡ Cr- 0s. tr§ 0 i Edad (apro><): ?S ¿,ri o,S

+q

1er. Apell cjo:

C.C. ltto

( i: {-

i .t '+ r fl'lct 1.,t\
Sr:xo M(r') F( ) r de Nac¡miento

Direcc¡ti¡r:

Autoridad: l\.IJ

Ciudad

¡s6¡¡¡ 2G- OB -tÉt\ H6¡2;

Manem de la muerte: tlLu
Acta No.

Técn¡co dóctiloscop¡sta: c.c.
0hservaoones:



5. M I'ÑIQLTE4 '\¡\I L]LAFI2 - Ír\¡Dr<:E 3 - MEDIO

# rffih
,ai:fl ^

M.ANó E>E§'.ECT{.4

MANO IZQ¡JIER.DA
6 - I}L,LGAR 7 - f NDICE A . MEDIO , 9 . ANULAR. ,.O - MEÑIQIJE

"l)t 
p'.

ffi

5o
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PoIIL:L4. I{.it(XAiYAI- D§ COLO}itslJr *

&,8
DEPAIi'IAIr'I}INf'(J D§ I]$ILüIA {-'T,ú{DE{iLLLIE f jr,
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L LUG/qR DE LOS HECHOS

rlrlEcctoN:

UiSICACIÓN EXACTA:
ÉrrRRlÓ

LC)CALTDAD rfllfl/1$tl ttí
zoNA: lul?4 L

USO EXCLU$VO POUCIA JUDICTAT

Ho cAso
Ll5 J I q 6 ú 0ln 2 {, z 12 L t1 o o Q-¡ 7
Doto- Mpio Ent U, Re.eotor¿ Año Consecutivo

ACTUACION DEL PRIMER RESPONDIEI¡T]i .FPJ.4.

Deparlramento C\.ttuIlAtrlrtlÍI1ü-l Mun¡c¡p¡o .l\flffr,qq/í 
I

Hora: a\ f \ ()

C,(FTACTERfSTICAS: fu/-xl
IiORA PROBABLE OE OCURRENCTA DE LOS HECHOS O1 I I 5

2. PFTOTECCION AL LUGAR DE LOS HECHOS

A(:]ORDON/\MIENTO §I

3. O]ISERVAGIONES DEL LUGAR DE LOS HECHOS

¿I,UBO ALI'ERACIÓN DEL LUGAR DE LOS HECHOS? SI

aPOR,ltJEr t:// il r.l r, /"t¿'

q
9üt> ót Pn

NO

NO

' i' .:1 ,:.] (l.,r'P? b/i?

1t¡ ¿!4 t/r) t',r, ;,ti,.¡tt ú ,,1'-),
lN f E:R',,/lNlEir\IIHS;

:)r3rsEEVACilON ES

4, INFO CION OBTENIDA SOBRE HECHOS (Breve descripeiónl,

,Ü

-Y

x

§. vtisTtl,lAs.

l-ll:.lllDAS CUANTAS? L¡ cvq,l r'¡)

ID FICA¡,lOlutBREl; ! APELLIDOS L,

((1it 't,l ,,)(7 ( q4dh¡A,lt-
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6. VEt.l SI Nr)

MARCA

7. PtiRSONT\SCAPTURADAS

NOMBRES Y APELLIDOS

8. ARMAS INCAUTADAS A LA§ PERSONAS CAPTURADAS (Descripción) NO APLICA ,1/O

LOS IMP os

i .s,,',--

DE REMISIONt-

4
CLA§E COLOR TIPO PLACAS

> )? f4$4tnr.13*W ézlOn¡ n Dlo lt /? .\.9i) ¿¡+ <t

IDENTIFICACION OIRECCION Y TELEFONO

'/ ./u / ./FJ A-/ ,/ r'7

9. TESTIGOS DE LOS HEGHO§

h¡OMBRES Y APELLIDOS

L_._,-_-__

A--t

t,,

DIRECCION Y TELEFONO

3 iJ 5'c4 5¿oO
FECHA DE RELEVO

10. PRIMER RESPONDIENTE

N I]MBRES Y APELLIDOS
-.1',t¿7 

.: ),

¿tiUE IIELEVAoO? SI

HORA DE RELF.VO- FIRMA

NO

I

L

11. §ERVIDOR QUE REALIZA EL RELEVO

NOMEIRES Y APELLIDOS

FIRMA

IDENTIFICACION

ENTIDAD IDENTIFICACION DIRECCION Y TELEFONO
D ÚA,! J.) I q1. \1Qa. q /; i e§r Élf tttttJ !/Ol /t1.4 rAfil.

ENTIDAD IDENTIFICACION DIRECCION Y TELEFONO

li t\ii llg/0tifil
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Ciuda<t 1r F

ASUNTO

AL

DEPAR{I.A},GNTO D F', P OLI CIA I;]UI.IDtrI§Ah{ARCA

TRANSTTO Y TRAI§SPORTE

ESTA cxpnna¡ p I

Q

SOLICITUD RECONOCIMIENIO

Señor Doctor

MEDICO DE TURNO

.¿

c:ú! s-$ ed se

$"

a15
FJ\)$C: ?f q §

Por medio de la presente me permito solicitar al SerÍicr ruerjlico de turno, le sea
; -jcariit un ¡econocimiento dé a las sigu.ientes perscrLras asÍ:

F§ \ §(ft:t, A.o-o.*---j",!,r ) N. C.C \. de n)
C-_EU, j¿l.§¡_{._--de C4cr¡nnq pr
C

.C 'de

C a
C. de
L-. \- de

cle

C.C de

.-lr:: r ,.1!ict.o.res de 1os vehiculos de placas:

ir,rmicidio en accidente de transito
( siLlncs J.rr:rsOnaleS en'accidente de tranSitO

D.,Lño en bien ajeno
l, lr:l;rcrón arriculo 131 1íteral D C.N.T.
. r';r rlt: irccidentr:
i.rra. c1c ,,:onocimiento del caso

: 1i-rra solicifud del Caso

)
)
)

(
(

(
(

t>\,hf,
l)E - Lj( )
]^a..2c

Agadeciendo de antemauo la atenció¡r a la presente

Sl. $t<-6r:-§ ( tst''§ ¿ l
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DOC]OR
ATONSO GALTO [,!RREGO
Í:ISCAL SECCIONAL LA PALMA CUNDINAMAFICA
E. S. D.

ASUNTO: SOTICITUD ENTREGA OTI CEOÁVER DE MI HERMANO
JORGE TR¡ANA BRAVO IDENTIFICADO CON CEDUTA DE

c¡uoron¡ríR No r.o7r.sz9.3o4 DE cnpaRnepl

WltlAM IRIANA BRAVO, ciudodono moyor de edod. idenlificodo
corno oporece ol pie de mlfirmo, con domicilir) €n c,l municipio
de Coporropí, en nricolidod de herrnono de:,l crccir;r: err elde lo
referencio, o Usted con el debido respei,: rnü porrnitr) soliciiorle
rre seo enfregodo el codóver de mi hernrono, quien follecíó en
occidente de trónsito en lo veredo PATA LINARES jurisdicción del
rnunicipio de Coporropí entre los 7:30 om y ios 8:00 om del dío
2ó de ogosto de 2014. Acredíto mi porentesco onexondo
registros civiles de nocimiento de mihermono y delsuscriio.

DIRECCIóN PARA NOTIFICACIONES

Correro 3 No ll-óó, Borrio Nuevo, municipio de Coporropi.
Ceh-rlor: 3103354932.

Agroclezco su coloboroción

(i
d

tt\Ñioe*. f i'qrq,r i;-
WTLIAM TRIANA BRAVO,,

!r.
rS

ú6 
'toC.C. No 79.22O.O52 de Soocho

ñu\t.u ?Ilq4 §6ooJ\\?o\4OoO{ ?
§
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República de Colombia

CEHTIFICADO DE DEFUNCúN
¡\rrntsrerio dÉ r€ proreoción soctar ANTECEOENTE PARA EL ÉEGISTFO CIV¡L

CONFIDEI¡CIAL
que 6r oatlE s§e io.4rüárr', son §$rtla¡t€ñt¡s mnirram¡t¿s Éstár

por h Loy 79 du 1993, Ariculo 5.".

NútrÉfl rr }fl- {)[l¡tI'rFtc,rrr]o
DE óEPtJll$lól'l

(Corsr.¡lls instrucolone¡ 6l r{rspe¡dof

r. riGaH ooNDE ocuRptó LADEFUNctóN

,r,ri:A DoNoE ocuERró LA DEFUNctóN

i 
--) 

c¿bsc6¿á muñtc¡pat

({ **ur arru'"o
lngp€ccióñ, coreghrcño o ca§6do

riso oE oocuMENro DE toENrFrcactóN DELFALLEctDo
( ) n',,ci"t. 

'*,r O ra'jera ds id6nridad @ Cédure dB c¡udadaflia

( 'lcócrura d6 §xr¡anhda Q e*uoon" Qs" inrorm""ia.,
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f J;^a*".*rnuoo
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[,]m"*,,".
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SogundoAl rñ
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La Paima, tufid¡narnarca,26de agosto ds 2014
UFSLPC OFltlG No. 0?00

{iERENTE
üentro de Salud
*apanapí-Cundlna marca

Asunto: Noticia 253946000399201400057- ENTREGA CADAVET{

Seiior Gerente.

[:omedrdamente m€ permlto solic¡tar a Usted, §€ §lrya $rdenar a quien

[o¡respol}da la entrega del cadáyer de qu¡en en vida respondia al nombre
de JüRGE TRTANA BRTCVO, identmfado C.t. 107,l57S3M de Capanapí-
{:undinamarca, a tfllLLlAlS TRIANA BRAVO, ldont¡f¡cado (ai con C-C. No.
7ú?2{¡052 de Soacha-Cundinamarca, en calidad de hermano.

í:§ta entrÉSa se cleberá efectt.tflr una vez practicada la conespor¡diente
rrei:ropsia y expedición del Certiñcado de Detunc0ún Ailtecsdentes Para
ñeslritro üfrii. §l cuál d*be allqgar el Ori$ifiilt a crsta itl*leüada, l¡ara ordenar
sentar el Reqistro Civit de 0efuncién a muerte.

.At{}¡ltámsnte,

L OÍ}RIGUEE
Ásistente dB F¡scal ll.

(111,* fo,-. 'fuo
(.c ?a lfLoo5'L

2 6 ACü 2014

Íirr¡i¡s §dtgüds ¡otr d Jo¡e*do Prru¡rñsts¡rt¡ ritrul {ji{tui¿cr
BirrcdiÉs ¡ccriür¡ d. Eür¡lhr de (\urdfurtnr¡a*n y Amrrlnr

(l¡Ih ó I{ 3 49 L¡ §¡ü¡¡¡ {flBndins¡m{rr¡}
TCd*x $f1{§ll§147

hp-almargsicss;&fiEh§e!*. y fiseclie,re*¡rrl*nn@fi rmff e"gav.ro
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Seño(a)
Frscal Ú¡rco SEccroNAL DE LA PALMA

E.S,D.

REFERENCIA:

ASUNTo:

CLASE:
PLACAS:
IttlARCA:

MODELO:
COLOR:
Ir/IOTOR;
(,

CAMIONETA
SPV474
NISSAN
2011
BLANCO
YD252266967

§ ño
¡V\

ExpEDTENTE N" 253946000399201 400057
ENTREGA PROVISIONAL DEL VEHICULO DE PLACAS SPV 474

LAURA MARcELA Nrño MoRENo, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá
D.C., identificada con la cédula de ciudadanía número 1.012.340.334 de Bogotá D.C.,
Abogada en ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional No. 190,226 expedida por el
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de Representante Legal
Judicial de la Sociedad OBRAS y DrsEños S.A., ¡dentificada con el NlT. 800101333-3,
Por medio del presente escrito, muy respetuosamente me dirijo ante Usted, con el fin
der solicitarle me sea entregado provisionalmente el vehículo de las características
qLre a continuación relaciono, el cual se encuentra involucrado dentro del acc¡dente
de trdrnsito que d¡o origen a la investigación de la referencia, previa realización del
lnforme Tecno Mecánico e identificación de Guarismo. Lo anterior con fundamento en
el artículo 100 del Código de Procedimiento Penal.

Esta petición la elevo en mi calidad de Contratante del servicio cle prestación de
transporte del vehículo mencionado, de conformidad con la docurnentac¡ón que

adjunto, y autorizo expresamente para recibir la entrega del vehículo al Señor Carlos
Alberto Castillo Céspedes identificado con C.C No 93.400.402 de lbagué.

Las caracterÍsticas mencionadas son:

.L$h
crv\t

t

ASIS; 3N6PD23Y52K874802
RVICilO: PUBLICO

lú

ü&r Bit fi

á.=
\-,

§*(}{
SF DE PI? INCIPALI Calle 25 No. 39 - 30 . PBX: (571) 744 2525 . E-maitr ingenieria@ob¡asydis6ños.com.co
¡ i-]ll j r;, \ Dia{ 83 No. 2?A - 37, Polo Club . f€lálono: (571) 618 4523 . E-ñait: comprae@obrasydisenos.com.co
ÁTl-f j¡ AL CLIENTE: E-mail: gestionintogral@obmsydis6ños.com.co

Bcgoiá, r::olombia.,



1'$

orn.r,9 r, DISE Ío.§ s.,.r.@

Por lo anterior, agradezco se s¡rva señalar hora y fecha en la que el refer¡do vehículo
será entregado a nuestra custodia.

Cord ¡almente,

ARC o NO
O.C. 1.012.340.334 de Bogotá D.C.
F.epresentante Legal Judicial
OBRAS Y DrsEños S.A.

ANExo; coPn cóNrRATo DE PREsfactóN DE gEnvrcros DE TRANspoRfÉ cELEaMoo Et¡fRE OEn¡sy DtsEños S,A y Da[,txpRE6§
S.A.S. oBRA¡tfE a 6 Foltos
AHExoi CoP,\ CERTIFIcAoo DE SEGURo REsPoxgAEILIDAo clvlL TRAN§PoñTADoÍ{EI¡
ANExo: Póu¡r DE sEcuRosoar
ANExo: REvr$róN fEc¡¡o rcÁN¡ca
ANExo: TARJETA DE PRoptEoAo

SEDE PfllNCrpALl Catl€ 25 No. 39 - 30 , pAXi \571)7442525 , E-ma¡t: i¡g€ñi6ria@obra6ydi§e¡o§.com,co
BODEGT,iDiag.63No.22A-37,PoloCIub.T€léfonot{571)6184523, E-mait: compras@obrasydi9anos,conl.co
ATENCI0¡l AL CLIENTEt E-mail j géstionintegral@obrasydisonos.com.co

Bogotá, Colornbia,
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coNTRATo DE qRESTACIaN DI; snnvtcto i ,.' :t .' ' I

. jBt,'¿ls ! s./,

PRIM]ETIO. -OBJETO DEL CONTRATo: EI
prestaclón de de Transporte de
CONTRATISTA; e vehículos con las
CONTRA'IANTE y que se relaclonan en hoja anexa,

l',ERcr¡lt()t oBtIcACIOn¡Es DEt
,CONTRA'TISTA para el debido cumplimien
I) Entregar los VEHICULOS Automotores índlcado en el obJeto del
caso de lnconvenlente alguno del veh ículo imputable

con eI CONTRATANTE,
ra*el-ur

com0rog@ob(n!ydiÉorto{,com.ca
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CO N T RATO, D E PRESTACI O N DE SERVIÜ,TI
D É TRA N SpO R,r E ivo Al I/ 0001

OBRAS Y DISEÑOS S.A. Y DAMXPRESS SAS

asumlrá

c0ntrato mientras dure el inconveniente, 3) proporcionar

documento§ del vehículo, gue permlta de manera ld
objeto del contrato, como tarjeta de propi
segurc obl¡gatorio, seguro de responsabilidad civil contractua
Proporcionar equipo de carretera y demás €lementos €xlgid
de triinsito.

ojalTrlento, alimentaclón y demás gastos
vehfculo en la eJecuclón del conkato. 8) El

,trNClpAL: Celh ?6 ñ0. 3§.30 . pBX: (571) 7¡11626 , E.moilr in00¡i0¡l060br¡sydlsonos.com.co
ArDrri{J.81r10.?;lA.J7,PoioCkb,.TürOfoIo:(67i}ü184C2J..Elm¿il;conlprori@ourasyrtisonor,corgo

0N AL CllENf Er E'¡Drrilr 00§lionhtogrll(loirrá3ydi$l]o§,conr,c¡
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0lR,ilS t'
CONTRATO DE PRSSTACION DB SSRVWIA

DE TRANSPORTE No,CAV a00L
osRAs y nrssños s.A" y DAMxpRtiss sAs

por o con ocasión de accidentes de tránsito en que se vea inüolucrado.el vehkulo
contrál;ado.

QUIh¡]lO. -EL COruTf;ATANTE tendrá prohibido ceder 0 subarrendar lds vehlculos
ob]eto del presente contrato/ entregados por el CONTMTISI-A:a favor:de,.tércero§: .'

$E)r'lror TERMINO Y PIIORRO§A DEL COI{TlUt:tr0,, [:l términ0 rJe duraclón totit
del crntrato será de nQCti (12) MESES contados a pa.11r,le.:r fe,:h¡i ,Jr:: enhega del
,reh"culo al CONTRATANTE, El plazo quedará pr0rro,.'|i,rJrl ¿¡ .:rimfiir:;lrnt,iil:e por un
Lérnlino lgual al lniclal, sl ninguna de las partes manil'iesto l¡0 ,:::¡.rilu a l,a Otra pate
ai deseo de NO prorrogar el contrato antes de l()s sesetltd (rii0) rjlas al 'úenclmlento
lel nrlsmo,

]SE-F,'|"[MO¡ FORMA DE PAGO, Para el pago de lo acordario en'ta Ciáuzula bCf4V¿,
,Je r:st<¡ contrato, EL COI\¡TRATIETA presentara mes vencido, la concspondiente
i:uerrta de cobro.dentro de los primeros cinco (5) dfas calendario ¡rostenio.r.es a[ mes

':au¡¡ado, cuenta que será cancelada a los trelnta (30) dfa$ slgulent€s a' su

presente contrato serán los slgu¡entes:

Tlpo,Vehículo Canon de arre

CAMIONTTA 8LE BINA4X4 [i: ;!,

de GPS, Carpa plaVera, pofta escalerá y. caja de herr¡n'r|:lnl¡ en
,rehlcuk¡s que requleren dicho egulpamlent0, El coslo de

(iloNIIHIATISTA y quedarán en propiedad del vehÍculo,

tr¡arágrafo 2. El CONTRATISTA, deberá garantizar Ia dlsponlbllld
e

st:D[ ]rñlN(rlPALr Cslto lS No . FBX:1lil1 141 , E-rnúlh,hroónloriñooblosyd konos,coflr.co

GP§.
i::omodirto, es la suma de $50,000.0o y el valor mensual

CON'IR {TANTE rdeberá proporclonar al CONTRATI§IA,' t/n

raslreo satelital del vehfculo.

Frente a la Carpa pláyera, porta escalera y caja de henamienta tendrá un'

1,200,000.oo que será descontado en cuot¿s mensuales de $10.0,;000.N;

30-
iloltE;;AtD¡0,83No.22A.37,Po¡oCIuh,l¡ll6iótu)t(571)6i{1452J'Elrnrll:lf)ln0i¡§0)oltf¡l§}',llBlnostc(rlllc0
,f ijAtiló¡, ¡L CLIfl NT{:: €rn0l: 009li0nrlllo0.ol(!cl¡r¡stdlsonr$.coñ..o
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CO NTRAT O DE PRÉSTACI Q N..EE §H,\V¡TUO,

DE TRANSPORTB No 0,{V0001
osnas v olsEños s.A. y DAMxpREss sArJ

relaclonadas con ei alistamiento del vehfculo, A, partir del dla
2014, sitr que gengreigsto alguno a cargo del EL CONTP;ITANTE '

NOVqNOT La d ibilidad de tos vehísulos suministrlados-.

r;erá diaria de I unes a y un kilo e máxlmo,
pasarlo reconoce
sum¿r d reco

Dtr:¡:litü PRIMEROI ,Una vez realizado el procaso de i

sioir aprobado, se vinculara para ser usado"por EL
trltmlnosi y thmpos hlecidos en el presente contrato.

OüCXI'IO SEtiU¡¡lDO: cada vehhulo sumi
vrncularll a este uontrato, mediante ord
C()NlTIATANTE,

ulicl.M0 TERCEROT Eir; obligación dfaria'.de
nlvelt:s; rte lfquldos del vehfculo; tales como niveler¡ de,¡1¡r,re,clrrrl,r;ri:li.ir:(:¡r/ id0 freno,
dc ha[erta, de embrague, de acelte, etc. para el f.q¡cionatlr,r: rtrr¡ cll¡r'1,¡ tir:ir:(:;uado,

A;il,rifl:ü4$ CUARTOi Cr/alquier daño que se p nte lii)¡
v..,r,rír:ulO durante la vlgr3hcia de este contrato, déber{í §eJ'rrit

IIiI. CICN RATANT.E.

iir,Eic¡;¡,1§ QUI CONTRAÍ ANfE
al túnnlno del contrato o sus

entregacJo salvo por el desgaste natural provenlente

finali¿ar este contralo EL CONTRATAN'|E hará entrega- de ltlrl

CONI-RATISÍA dentio de los CINCO (5) días sigulentÉ§ a la t€rrnlnaclón. de
para Io cual podrán acordar el dia y hora de la entrega e

I''I!NCIPAL (57i) 7.4C 25?6 ' E.óaili lr

:rt Dtr]0, 83 n'0, ze^ " llIJ P0J0 Clutr, TÓlófo¡Iri {{7 I ) 01S 4§2¡' r:.:fl )

: ll1[ ¿L cLlc:H1 C: ü-¡$ili 0drt¡o¿i¡nóoralobhr¡1$yd166ñoc.c¿,r.co

.l,0l.rrllH.

Parág¡rafb. Manten[ntlqnto. EL CONTRATAN:I=L, se c(rutl]r r,lrir:,lfl i'i l)rrsiÉtrar¡iar:el
nrantenlmiento preventir]ro rle los vehículos/ para el c{ri¡hi(:' clir ur::riiri y reullriCln de
fl,:rn0s/ niveles de aguartetc, en los kilomelrajes rt¡cornendad(tui, pr:r +l Íi¡b|i|c.ante dsl
¿ Jtorirotorf asumlendo los gastos que demandá y que setriin der¡coilfipcios de la

<;:renl.aclecobro, ' ' l,-' , , ,

t'..' - .' , ,.,1 . ,, ,;: ,l,l;,i::
$I:üliMl): EL CONTRATANTE aceptara o recha4pm,': ¡,qs.l Véhhülqs r.quer 'ELr,

C0NIIATISTA provea¡ luego de una lnspección que se reaiizara:a cada vehfculo
F rrnrinlstrado.

-,]
, v\---.----
rif,! :;r bc

\\. 1r 11.)l:

'' i. i.tr(

rl!ilomptEs@
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICrc
DE TNAN§PORTB No CAVOOOT

OBNAS Y DISDÑO§ S.A. Y.DAMXPRE§§ SA§

vehículos e inclusó se podrá tomar fotografías de los mism0s
en que fueron entregados.

pam : probal'ielte§bdo

DEcIMo sExrAr Las partes se reservan el derecho rie resolver el presente contrato
por el lncumpllmlento rj{i alguna de las cláusulas e5tlpular:lari en el prtsi:rrr lte,con¡rblo;

DECIivIO SEPÍIMA; fenM¡$¡nüÓN DEt- Qo¡üfi/qn0 L.u termjinacllárr del,
contmto procede bien por: el venclmiento del plazo paitaeio ¡mr r¡nrtrio ilcrrerdo áá'
l,ls patr:s o por lncumpllrhiento de las condfclones esiipulariae en e$tei«¡nirato, 

,

r. ,,, ,,, ,

F'arárgrilfo, Para la.terrnlnación del contrato es requlsito lndlspensEbl4 pr,esejtar: eli
['az.y salvo y/o certificación de la autoridad de transito de ilmarca; de qúé:ét.
vehículo no tlene registrados FOTOMUTTAS O COMpARENDO§, i , :; i i; ',,,,_ ,¡

,,:
oEcrM¡q ocrAVA. DocuMENTos DEL coNTRATo! consiltuyen documentos del
c,)ntrato los slgulentes: 1. Fotocopla de la cédula de ciudadanÍa de las partei, 2.
lglgcnp¡a dé la Taütta de propiedad del Vehículo. 3, Fotocopia del Seguro
Oblfgatorlo al dfa, 4. Cop¡a det contrato No AL 010-14, S. póllzas RCC y RCÉ 6.
Relación deJ pargue automotor.

D, ÉOlHn NOVENA: CI-AUSULA COMPBOMT§ORIA¡ t¡s diferencias
s'rrgir p()r razón de la qelebraclón de este contrator de su e]ecúclón,
k:rmlnaclón se somete¡án a la declsión de la justicia ordlnaria colqmbián

vltcIl0IMA.,CIAU§UILA PENALT En gaso de lncurn prlinti'(ri.rhl ol.Vicllbc
cualquiera de Ias cláusu air ya mencionadas por cualquier¡ rJer iilsi rrir¡tet!;,

t:
ei'ect¡va una sanoió pecuniaria a favor de ta parte cumplidir fl,llL l\frhl
vr,¡lor inernsual fa rado déf total del Parq ue automotor conl:i'? ttt _

CI}NI"F,ArISTA, con la
'firma del presente contrato,

C:ON]'f¡ATANTE a desc,cntar tales sanclones del val
vehículos entregados. $i transcurildos DIEZ (10) dia¡ rJe ,.santlón 'PBr§,l.9tel:
lncumplimlento, las paftes podrán dar por terminad o el:qonlriüoi"]

V,[GESIIIA PRIMERA: MODIFICACION Y NULIDADT Las mcdíflcacfones,á
cláusulas del presente contrato, solo serán válidas cuando Eean
e$crfto entre el CONTRATISTA y el CONTRATANTE, Cualqul
presente contrato gue sea dec¡atada nula Judicialmente y que no h
en la celebración del rnfsmo,r no lmpedlrá que el resto del cont
vlgent;e en todo su rlgor,,ó1

: , \ll

'li rlt :'lllNClPAL: C¡Llo 25 ño.39 ' 30 . PBXi (671)7q4 2626 I E.rnoll: ln!Éíoflr@obrrsylle}nor.cor¡,.D
:,r(,/,: Dlr¡ ¡3 Nn 2.t4. 37, Poro Ckrb ' :rdlófórr: {|i71) 6l¡ 45?3 . Ei¡nall: cooU,¡r¡(iáL,r¡sy,l,"u,,r,s.co,¡.cc,

, ,I . . \ . () i'l ¡\L (Jl l§ N f E i E.fliarLi sOstiorilt\lngrÉl(!ol¡r¿sydiro ño§.c{nt,c0
!i i,) r, rl r()nlr¡.
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0li1:\i1S 1j

[iL C:ONTRATANTE

ABIIT¡iIL EDUARDO

CO NTR ATO D E PRESTACI Q N. D E §ERVICIO
D E TRAN S PORTE AIo C,{ I/ 0001

EL CONTRATISTA

RREZ PAO

DAMXP
N]T.800. 6,135.0

0.I$ülgnjpssJ,JDAMxpRB§gsAs ,,, 1,., r 
,-:

VIG|ffiIIMA SEGUNDAT §ITIO DE ENTREGA. Los iVehÍculos o¡i¿to deii:oreiente
lgnr:rato serán puestos a disposición det CoNTRATANTE e¡i eti pl,iñ¡¿lpñloelsriüñ-;
clmatca¡ que se entregará con el tanque de c0mblr.$tihli:r lh¡nol asl mlsmri EL
COI\ÍTRATANTE al :flhallzar el contrato, hará la eni:rr:;¡ar ier lo:; ,i,f.,li¡fói,-iir, ü
lün(lrre de combustible 1leno, en la Transversal 24 ño rl0 ,rr- :t:St A/,§ian'[L¡is'd;Elog,ctáD.C. , ',, . .':
IDO|IiICILIO, Para todos los efectos def presente contrato, seseñalh,:colribldomlcilh

I)ora constancia de lo.anterior, se flrma en la ciudad de BogoÉ,
intervlnleren én dos eJemplares al prlmer to¡l afa fá-mes,Oeadrill
mil catorce (2014).

P- l-eGlal
n^li Y DISENO S.A.

rr,Ir 800,,101.333-3

,l

. . rr ,i llÍ ! rr illN O rpAlr r)r[o i¿6 No, 30 , i0. , pBX: (671)_7a4 A626 . g,fiaitr tñO{niór¡@obr¡srdlBo¡dÉ.torfr.do
' t i1:: i) { . ( 

^ 
i Droü. 03 l,Jo. ?Í:A . 37, POlo Ct{b ' Tol(f0(¡oi (0 7 1 i 618 4520 . , E:mJili co¡l)Dr¿É@obnlr,yrtir:r) D0! ro|rÍD

AI E Xü Ó l.t AL CL tE N IE: E-m¡it:.0eetbnln(et¡0t@ol)rr§y{ltHnos,cam.co
Ilo,,jorri. (irlontLria
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PRÜCESO PEHAL
¡;T:i;üÉ.1,..iA
I;tr;flÍffi$üffitr

Lt:,:l'!;rnenh CU¡tSIllAl'1ÁRCA ¡.tJnicip'rs lA P^LMA turha 0§l5EPi20l.,it l-hra: i 1i+i 0i 0i

:§," üddrgo único de la investigadén:

lL D€lito:

(+

-l

Delito

J .{OMI{IDIO CULF.U§O, ACf,IDENTE DE TRAN§TTO

j, lul*

-i" ü¡gan¡sffiio de Folicia lsdicifll a h que ee ¡mparte h otdeu:

iL.,;¡i.'i1$I¡¡ADOtt UNIBAD CTI-URÍ. UIPAQUIRA-CUNDINAMARCA

'J, ü¡t!¿n de:

i1 a , eEtn hr ofggrmÉ

. ¡l¡' r:r*rtrol y cegurlüd de kr vehín¡lm) a:

,.i.i,{if}NET.A NI§SAN, PLACAS §PV474, MCIDELO 20i1, COLOR ELANCO,
:!,11 i.l''Iciü pUBLICO, MOTOR YD?522$696T Y CHt$iS 3N6Pn'J:iY52K874802

ilr:l n* erc"uÉnfta an El Parqmader"o LA ,qUTüPIS'I'A- {"lall.r: i..' ¡f* I}--15 'id 8466474,
,r.:i .{.ii',rdl3, Celular 3ll8ü8925ó, Guaduas-Cunditst¡'lríir{:a. (§ürÍbte la Auiapista

;tl ,r¡,,i. ¡¡t;i.-i\ril edellin. )

Plena auhmroücr y cauea 3

.}I1,¡,.f,TICAtrI[-E EXFERTICTAS TECMCAS A VEHTCULOS

: I,r:

'.:if,i|o:

i '1r

i¡
Ir

t--"
l

úi:y;:to:

0RIIEHES A IA POUüA JUDICI,TIL
Versión: 02

.F$mm 14F

n¡ 7 dÉS

E 7$ + ñ 0 0 0 a 9 I ? 0 I + 0 0 0

hlrrmkipio tsnñfliral a Áño úmuen¡tivo

A¡ticulo

109

NIA

ME5E5 ,i1.

Trxmi¡ro de h otden:
A5 CTNCO
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Ver¡iún: ltl!
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PROCE§O PEHAX.
&l; "iÉ
#ü:';u

i:xlSC/}-L.iA
umiftfiffi,If&

lBato¡ del F¡scal:

r#

lian"*:rec y apeflidoe

[¡it ecrión:

Lleü.srlamento:

ií1 ü;

r..,1¡i¡d

ij¡rnnü,

j s4) con fünciones d¿ polich I rwponsabü* de h ordea:

ü +:¡r: ele fl
5r¡rrridcr:

$ir'lrridn

i-:;r r er¡
I f !..:::tr'óni¡a

Fh rl iit r
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Fi-t'il¡\1,-iIt
ri4HÉ&EFmis{r

Dep.,Irbrento ü.¡ndirnmarca MwE¡pb La Palna Fe&ts 11-EEp-201+ fka: :1i5; liSi

1. {lórlit¡o único de la investigackin:

5

?-" [¡e§{ripción del asu¡rto (indique b¡evemente los rnotivs¡ll Ltre Ia conttrnci*}:

.riie¡il¡ las l.:56 P.M., me ccuunicq al Celumovil 3i$3-fl'11'4fi0, ,*oudt soy atendido par
{-}If.:Vi\Sit'{1' IRL{NA ERAV0; a quien le isforüo qur se nec*sita *u prer*nc ia en la Unidad de

i;:,:+alia cua el fin de llevr acabo diligencia de conciliacion, a Io que me hforma que Él tstá en estado

rí, c¡rrru¡*.un. a y fls se puedr hacer prescrte; ds igual forma me solicita que me comunique con la
i ,:,ir,ra ZA1{Dr\ JOHANÁ. ROJAS BAQUERO, Celunovil 320&103484.-

Sie¡d-r .las 3:li P,M., me comunico al üelunrovit 3208403484, dcnde soy atendido por la Doctora

U.AiT)-A JOiIANA ROJAS BAQUEfi0, Coordinadora I{SEQ Pro5'ecio Cundiomarc4 Obras y
Di:r*ñcs S.A quien ie fuform o pl interés dr esta Delegada de f¡j r fecha pra diligencia de Ardietrcia de

üonr:ili¿¡ciÁs. L to que me maoifissta que en este uomento tro es posible por etr estado de salud de

t¡iIl.LI/M HENRIIGANTTVAB LOPEZ, quien se encü{flkfl hoqpitalieado y GIOVANI{í, está en

repss(r so la casa por controles ea Bogotá D. C.

.L: I}+rctora Informa qre los datos para tener comuticación sobre el accideote es:

i,,üf icrra

:J,.\"\:I)¡.. JOHANA ROJAS BAQUERO
il¡:,r::i drnad*ra HSEQ Proyecto Cundinmaca
übriirs y Dxeríos §.4
z*oj as@,:trasydisflo§. c§tl!. to
T¡,i r+"l l-'r25 y 3208403484
(lnllr 2l N" 3§-10
r¡,'..1clá 'I). C.

l, llrtc:; ¡lel srrviilor:

l.!rwlx'*c I apellidoc

t-tnid¡¡d

'i; ;r'rit y fJ0tgs,

' r;f :f{!
"l;, i'ffi
,i$t;{S ff

L

-rc Código:
FGN§fiXM-F¿t

Verción: {l?

Pid¡tl¡ I dp 't

0 ü 5 77 0 I 4 00 3 I I9 + 6 0 0

CorE€njtivoAfioEntidad l,,hídad RecepttralYt niaEil

ROMUATDÜ BERtllAL RODRIGUEZ

Dire,;ció¡-r: CA]-LE 6 3-{9 üfkina:

Dep;erhrnenb; CUNDI¡¡¡qMABCA l,Llricioio: TA PALMA

Te lÉ f'o¡t¡: 85052+7 Correo elerbrinl¡: hpaknamcciru ll@fahoo,ee

FISCAÍIA 5ECCIONAL lüo. de Fisalh. UNICA

*.l15 l !:P i !-E FISCAL II
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tr§rlpc H. CII22

la Palmfl, tundiarnarc4 24 dr septiombrc dr ?014

I)*ctoru
JoiTIANNA pñrnos c¿no
Diractora Csrtro de Salud
Cryartapi-Cuudiaam arra

A.srrnt.!: NüTICIA 25394ü0003992CI140005?

I)*ctr¡r* Johmn¿

5s le solicitacm carácttrURGTNTE la necropsiapraeticada al cad¡n's identificado
co¡no JüRffi, TRIANA BA.AVO" C.C. 10?15?§304, el dia 26 dr agosto de 2014

§e¿pn tcdrlicado de Defi¡ncioa A¡teccdeutes Pra el Regisko Civil N¡lmsrc
?01i46859'i -

Ik igual forua loe Dict6memos Médiroc Legalos practioaúr,¡ a: JOIII'{| .TILEXAI{DEI.
F.&IARD0 A§EV.AIü, GIOVAIINY TIIAI{A BI[-{tlr'C, JflIiIi $.IúrrIiRO ft.OJAS
TOVA§. y WILLLI"AN IIEI{RY §Á].IITUÁI. LOtrEZ:

l.o mterio,r pra qu+ ofore en la roticia d*l ae¡d$.

Cor¿lialü eate,

§
flt) GT'EU
A]STEHTE PE FI§CAL II

§.; ¿": rr¿,r Rsrnurldo I eD¡d Rodr,g:nr a**,i*,r ol Ii*d Il
iriai.3:Dt. Aicn¡o nrújqt1r ; dlo lldrEo. Fi*crl SoE ond

§fiC,q¿IAnEg,EtAIlA AI{IE [LJUEGA,trO P[H¡{L I}* CIRTLIITO
ü.rx],LE e¡F 349 fá $ALMA (f US{}}

TELEfÁX 0rl{í)lil'{l, Ccüdnr 31$36irrX.l.$?

fi rsrlio"s:erprl*un@fi rtrlit .¿;sr'.ü y llpah,ifll*rulñ}y*f inn,*r
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DE :I:RIIIIMLISTtCR NO, DE TEL :

O.T. No.-l8ll3-¡ INF0RME No;
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¡UDTCIAL

ctA

l{o,

-.- -.-.it-.-.,IL

l)e confomidad coñ lo ésflpulEdo en log artkuloE 210, 255, 257 | il§Lt 2ir§.y 406 d{.1 E,P'P me permlto rendlr

0l siguients info¡me, balo la gravedad delJuramento' /

r, DE§T]NO DEL INFORME:

üOCTOR
,i\LONSO ENRRTQUE 6ALLO URREGO

iTISCAL SECCIONAL
CALLE 6 No. 3 - 49 TELEFONO 8505201

i-A. PALMA CU NOINAMARCA

?. OBJETIVO DE LA DILIGENCIA

pRACfrcAR EsruDto rÉg,r1@ DE ORIGIIr4IDAP-Y DE ÓRGAI{o5 DE Co¡lfRo-L-A.LOS VEHÍCIJLOS DE

pr-AG¡s spv-474, Los cuALEí ie Éircüeñiñ- EN EL pARaüEADEro pmos [A AUropIsrA DEL

l"lurrilclpto oe cuADUAs üJNDINAMABC"{

i}.[)Ei§cRlPclóNCLARAYPRECIaADELosELEMEiITosMATEhIALESFRoBAfoR|oYEvlDEN
rls¡ct E¡<¡utxloog

$e uala da un vehloulo eutomotor torrsBtre d€ laÚ ü¡gulontgB oaraotáñ8tici¡'¡i

+¿n,ActgnlsflcA§ GE¡IERALE! OEL AU TottioTo8:

/EHfculo N0. ol

sPv474

{, oEocRlPolóN DE Los PRocEDIñtlENTos rÉcNlcoa E PL'EAD(rs

1- observaclón Y v€rlflcaclón de las característlcas.del V¿hlculo au'lorfl0t)Í,'"

,- fñ;;;á¿,i y anállsls de la placas de maüíarla'

3- lJbicac¡ón Y anállsis de superflcies

;" ffifiIádüaürisrs d"'tos sistemas de estampación'

5- Umpieza con d Isolvenls§,

ú- Toma de lmprontas,
7- l(esultado§.

rtfit$ { 3Fp¡oRI:LAI}ODOR DENVESTIGAEFORM INI d6nlf¡co8tóoolcoflt06hrdr) t¡ro{6dlr{allot¡1,t{cusnCo l¡áy¡¡s¿ldtlPdiÉl¡ JrlElghm { p0fEttc di¡isEndrdo

§PV.474 {ORl0lN^L)CAll¡llOHÉfAClBse
FUELICOSErü¿loMarcá
¡{oaouEiAO, dE Trans¡ttDOBLE CABIl{Ar

RIGINAL)(o3HÜNo. c¡ftocorle / G:hed8oazLiñÉa / Vero'fi5n
NO AENo. l/otorBLANCOC;olor

23Y§¿K8748023N5FDNo. Plüq. Sed.SINA¡to modelo
§No. Lb. Trsnr¡toMEXTCOProc€de¡tc¡a

NTAObsorvBelq'l0§:
DEADOE§fpoR EUiiOE OTOR§t-A ERII[ia6tN DENII'TPROEROBTENLOORO6ENO

DESTRUCCION,



DE :CRII.f IMLI§TICA I'I!. DE TEL : 3e sEP, A14 A5:41Pt4 FE

rSaranüza ei resultado del Esbrdlo técn¡co y §0n proccdimlen¡os aplicados por lcs diferunte§ organisrnos
judiclales o nlvel naclonal,

6. II\ISTI'UMENTOS EMPLEADOS Y ESfADO OÉ E,§TAO A'. MOIIIIEhITI} EXAMEIq

l.- Aretona,
il- AlSodon.
:r- LL pa de gran Eumento'
¿'- Tinta $erch¡e color negro.
ii" HerramientE mecdnica báslca'
(i- LInEmr de mano luz blanca / amarilla'
?- oapel contac t¡rnsparentB.
illernen[os en buen est¡do de conservacfón.

73

?. EXpUcActóN DEL PBlNclPlo O PRINC¡P|O§ TÉCN¡CO§.- clENrlrlcos ApLlcADoS (INrORME soBRE
" Ei"rliÁiíó óL-l-c-errecrón pói u comuNlDAD c¡ENttFlcA)

I,lÉbdo téúntco rplicable utilizádo por las altoridades Judlctale§ como tailblén por el §ector automotriz'

i,iáárecu,oiét átuttlo técnico dE lo§ vehfculo§ automotore§ en general'

{¡. DEgcF{pclóCLARA Y PREclsA DÉ.Los PRocEDltllENTos urlllzAoog DURAilTE §u AoTlvlDAD
'rÉcNrcoctENTlFtcA

:l- Observación del con&rno dél vehhulo ¡utomo¡or'
:¡r- Lirñoi(lza de suoefficles.
:i- ddr!ú;¿;;ierlRiactón de tos gusrt§mos és6mpEdo§.en el 

'e¡ícurr' 
su1omotor.

4- Revis¡ón de lás caracterlstica§ e)demas e lntemas del vehiculo ¡lutom(ltfi"

t- n*rii¡¿n de las caráclErfstlcas lntema y ofiern¡ del vehículo üutom{'tor'

ti,- Aplicsc¡én re6ldu¡l por frlcdón de ünta serchiB

;I- Toma de lmpront¡d ds la§ réspectlv.s series orlglnale§.

ii, II{IER'RETACIÓH DE REEULÍADO§

\rtüH[cuLo Ho.0l

EXA,MTNADoS t-OS SISIEMAS DE IDEimFICACIÓN QUE PRESENTA EL AUToMOTOR DE PLACAS

s?v474, soMFnDO,A ESruDIo, E§rAMl4qs-.I-Fll:qry!-qN LA SERIE DE cHAsls Y PIÁQUETA

oe Senir. oBsERVANDOSE óüe- nO PRESENTA ALTERAcIoNES Y @RRESPONDEN A Los

ORIGTNALES IMpREsos poR ñ-CAaA ENSAMBIADORA DE ES7SS AUTOMOTORES;QUEDANDO

#áñ¡e¡¡lrurs TDENITFIcADAs LA PIEzA. (AurouoroR IDElrnFIcADo)

EX MTNADA tAS ptACAS DE MAÍRICUIá DE SERIE SPV-474 DE COLOR BtAllco' sE oBSERVO

qúr to pnesfrr¡N ALrERAcxdÑls'i-COniu'Spo¡lo¡N CON U15 E9pECIFICAC1SNES DE 
-LA 

FICHA

iÉc¡¡¡cq r"rr¡1r DE MIMRAñsPOnrrY úprr- DE SEGuRIDT¡D, sll'l DFTERFIINAR-sI.EsrAs LE

FUER.N ASGNADAS, PoR roóUe'iE ieCOpurNo¡ §E t)íqt\tlÑE I.A DOCUMEMTA.IÓN QUE sE

APORTA Y I.A QUE REPOSA EN EL SINO DE MATRICUL"A.

l;lSI;Ei§8¡fS';:iÁ-J1',?1]i[,3HÍ,f,8ñ+il8ñbtE1",!i?I"§#tlilHf*'ffiIYffrü§"u'oh"=ffÉ
A COHTINUACIÓN,

VEHíCULO NO. Ol

Vt¡r¿|d¡ IM lfll, tlojc l,la 2 dt,t
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10. r\NEXoS:

S;É ü(lhieren las improntas y fotografías obtenidEs de los guarls*nor; que i(l(lntiflcarr actualmente al automolor
s,ltrst¡do a estudlo técniso,

VIiHICUL,O NO, 01

¡to. c( É:¡i flull sE lúlJ
utii vtitll)l-rl:) f LfEllll,lI oro

UE gE IIUES
,(fEfIA DE ESÍUDTO El¡ 8U CO§ E

qV

l

F

, l', L.,A,0 rJ E l'lr DE SERIE

§PV'474[

3N6pD23Y52Kgr¿801 (Ott|GINAL.FOYO)

raDo rzoütEnoo-
u

RIA EE ESTUIJIO
No. 004

\-2Nlún )E/¡ tot)



I'r[ r IRII"] I llÉrl IST !Cá NI]. DE TEL i 1r3i¡ §EP. ¿414 05: ¿i¿tB'1 P4

tiERllE DE tllA§ls 3N8p02syü¿N87{SO2iOitGtNAL}

,tr. sERvtDoR pe poltcl¡ ¡uo¡cnL

Entld¡d

UA, GENERAL

t:itm

l\c LÉ: ¡¡n caEo
!,Jriticia crim¡nórl,

r((},i.4,:

I)alos de ubicsciónl

nr¿6 63peclo psrs endar a¡guna estas aa8¡llaE. hoja sn blanco snüxá, d

q.*

r:¡arcoón: (ALLE t8A No. 69 - 76 zoNA INDU§TRIAL MoNTEVIDE0

I¡BX: 5893360 ExT, 1113 CELULAR 3163244498
CóRREo gugcrRóru¡Co, luis.norenaoflscalie'oqy'cQ

auto.Ylotoroccticundioamtrce6gmail,com

Identific¿dónCodigo Grupo de PJ

79.843,094REÑA QUINCHIALUIS GUILTERMO NOCfT AUTOMOTORES8790

Vr,$ló¡, lMl l/0§l

..{
) n

Hol. xh ,t dú I
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\I¿rs iün: tlz

1

T---

ffi:ffi
IrififlA.t-,1,¿r
}E{H,?Effi}Iü'ñ {é

i-r,i:r:,*lrtlmenb Cundin¡nrarca Ft r¡ldpb l¡ Pahna Fedr¡ 01-10-?ü14 Lbra: : 1i 1i4i0i

tr. ;!.;ridlgo úüico de h investigación:

.:r" i,lle*cripciión del asunto (indique breyenrente los riotivoE de la r*nstancia):

§iüi:rjr ias: 11.:34 A,M., me comunico al Celumovil 3123{153.i:lE, tlenko de fialud de Caparrapí-
Lnndinamarca, donde soy atendido por la Dmtora }][-l¡{]lnll{,4 Fltllf:Rt}.5 CARQ, Director del
L*ntra de safud, a quien le solicito la nerropsia prarticada *] lü[(r:if iRLAltl¡A BRAVO, el dÍa ?6
i:ie 

"¡Jr;,uto 
rje 2014, a lo que me manifiesta que la hará llegar a esbj 0riln{;tada ñnes del mes

¡u: lxlr¡he de la presente anualidad, y que hxta la semana p¡sala fua posible subida al
ri#!{rrria, püft,]ue a la Doctora DOLLY A¡{DREA, no le habían ¿cignado clave,

. . . r:i, lins d*[ *eryklm:

f.rr¡;*irr':r y aprllidos

nto:

, i ii'irj.:d

¡'r'r!1fi Í. {arg§.

\
i':i:'ttl'lTE S u

3 a 4 6 0 ñ ñ I I n 0 I + U ü u 5 7

It,lr-¡¡ricipb Entidad Unidad Recepbra AfIo CorEÉrut¡Yo

RüMUAL§Ü BERNAL RODRIGUEU

f,ALLE 6 3-+9 üfk¡na

CI.JNDIT,,¡AMARCA ltunitFio LA FALMA

850§?47 Carreo *lechóniro: hpa Lrmrecclma ll§lyahco,ee

DE FTSCAIIA SECCISNAL l,Io, de Fiecalh. UMCA



(r,BJd. lJ )' ¿/sEÑos s:.,ro

S,eñor

FrscauÚHlco SEccloNAL DE LA PALMA
E:.$,D.

FIEFERENcIA:

Ir$UNTO:

Derl F¡ todo respeto,

ExpEDTENTE N" 253946000399201 400057
ExpEDroóN oE CERT|FtcActoNES y CoptAS AUTENTtcAs

I.AURA MARCELA Ntño MoRENo, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C.,
irjentificada con Ia cédula de ciudadanfa número 1 .01 2.340.334 de Bogotá D.c., Abogada en
€lercic¡o portadora de la Tarjeta Profesional No. 190.226 expedida por el Cons{}¡o Superior de la
Judicatura, actuando en mi calidad de Representante Legal Jurlir::ial de la s,¡ciedad oBRAs y
ElrsEños s.4., identificada con el Nlr. 800101333-3, por merjio del presente escrito, muy
respetuosamente me dirijo ante Usted, con el fin de solic¡tarle ¡ie r;irui:r ;¡ exped¡{ una cert¡ficación
indivldual por cada una de lé¡s victimas del expediente de la refererrcia eir la cual conste;

r' Nurnerro de la Noticia Criminal
/ Hechr:s, fecha y lugar de ocurrencia
¿ Calidad de víctima con nombre y Cedula de Ciudadanía/ Nomhre del lndiciado con Cedula de Ciudadanfa

" Vehículo lnvolucrado en el acc¡dente

AsÍ m¡smo sol¡cito se sirva a exped¡r copia autent¡ca de cada uno de los siguientes documentos
que obren en su poder;

¿ Noticia criminal .

r' lnforme Ejecutivo ^

r' Croquis.
r' Inl'orme de Transito -

r' Registro Fotográfico !
r' Entrevistas p
/ Ultirno Dictamen de Medicina Legal donde se determinerrr

definitivas de cada uno de los lesionados

"' Reg¡stro de defunción del occiso _

li¡*, :;et;r¡el¿:s e incapac¡dades

-o anterior, para darle tramite a la reclamación por parte de cada una de las vfirmas ante I

a$eguradora del vehiculo, o
,-dóc ¡.e

a .$
\'-l

L/\URA MARCE tÑo OREÑO

C C. 1,012.340.334 de BogCtá D.C.
R]:PRESENTANTE LEGAL JUDIcIAL OBRAS Y DIsEÑos S.A. & §g¡lc

SiF DF P i{lNC PAL| Calle 25 No. 39 - 30 . PBX (571)7U 2525 . E-mai¡: ingenieria@obrasydisonos,com.co
!,Ot',EG1: Diag 83No,22A.37,PoloClub.T€léfono:(571)6184523.E-ñait:compras@obrasydisenos,com.co
r.' {:¡rCt,JN At. CLTENTE: E-mait: gestioninte0ral@obrasydisenos.com.co

i, , i'., il¡ionrb a.
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FlstA!_tA,
@l

U:1t,LrU N. UJ¿J

Ln Pabnü, {,\ndiuamarca, lo de octubrc dn 2014

I}¡ctora
LIITIRA MAT"C§I.Á, NÑO MOREI'¡O
Rr,prermtmte Legill
Obras y Diae.üos
üalk 3J N" 39-30
Bogotá§. C.

{.-*urto: DERECIIO FETICIOI{. NOTICIA ?5394600039S20140005?-

fk¡ctua La¡ra Murela

.4. !o srlicitads es sü memorial, on cl iaciso primrro me pemtito allegd*
*ertificacion dg JOIIN ALDIAI'.¡DER F"{^IARDO AREVAIO, JOñ.ffi TRIAI.IA
BnA.vO (fallecido), GTOVNNY TETANA §RAV0, JO§E RAMIRü §.OJA§
'rOvA3. y WII-LIAM HENRY GAI.IIIVAR LOPEU.

.lrl pedid+ ea rl seguudo iaciso:
I-e alitg,r:
hf*rme Ejueutivo.
lnfo¡me dr Trmsito.
Le Infonno:
.fi.egistro Fotognífi*c, Eotr*vislas n+ hay en ia1dr,i:ü:irir.

licr hm tlegado loe Dictdfiere* Medico Legalos.
1'{o *e ha podido hacer el R*gistro de Detiracirm, por n* hdru llagrdo laN*ropsia y
,rl Origiral del Ce.lilicado dr Deli¡ncioü Aüt*rledemte* Sara etr §egistto Ci¡¡il; to cual
se solicitó al Crntro dr Salud d* trya, api-§undinma'ca"

Le' su cürocisrirflto y d*mris fioes psti¿mtes.

diaku

UAS.EGO
OI§AL, JEFEU¡\IIDAD

t,Je-t( rq rkt

ic8

Iri
V.
clt)(

til¡ho¡o' Roau¡ldo 8rmlt ¡lodrgu.e Aid,.É! de fi¡lrl ll
f{orri!ü: Dr. A1§r¡ró EEiquo Érlto U¡r.86, fiEcil S¡r¿iBml

":tA.)tü fr,,¡\u*-t

i'1,.. .,- .'i::,,-í i.;L',LiS 1

\i,¿,^*t u,/ro/r( ü"d

rI§CAIIA I'EtEGAOA AI¡TE EL
PñOlt¡rsclJ o D t l" ciF.t¡tl

*PJ.I*E 6 N, }4S IA PALITTA CUNÍ}INAMAflC¡,.
TÉLEF,6,): t§ t §54524i',{ .iJ1drni31l3

rl.s.Ti¡jl¡-.t3i!ilt$@-J!??¡¿l&g!}: !-ü- I lap¡lt¡¡*e6cl4ft ¡t* Inhüo. É6

JUI§ADÚ
TS

".SD

SI
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Fl§c.eLrAffiüEm

EL SUSCRIT{f FIS§AL DELEüADO AfrITE: I"ülilJUICHS PENALES Y
pRoMl{:uü$ üEL ctRculTo üE LA P./1,t.1ü,1\ {llt*,ttrrtf\1/\MARcA.

I.IACE CONSl-AR"

L¡ue en esta Unidad de Flscalía cursa:

LA NOT|CIA: ?53M6000399201400057
Í]ELITO; HOMICIDIO CULPO$O, AC§IDENTE NE TRAN$ITO, ART f O9
CP. LEY 599 DE 2OOO

TIENUFICIANTE: DE OFICIO .SIJIN" LA PALMA-CUNDINAMARCA
INDIÜIADO: JOH¡I ALEXANDER FAJARDO AREVALO, C.T
,07',57ü7p8.
OCtl§(): JORGE TRIANA BEAVO, C"C. 10715793M.-
ÉN CALIDAN NE CONI]UCTOR.
HETHOS: AGOSTG?&2I}14, CAFARRAPLÜUNDINANARCA.
MAI-{ERA CIE l-A MUERTE: VIOLEN]A-TRqfi¡SlT0
CAU$A; AC(:¡[}ENTE I]E TRANSITO.
Cl RCUNSTAhICIA DEL H ECi-lO: ACCI üf r.If [: tr [i T I.l ill\i $l-li {l
MóOO; V',OLüAMIENTO, UglE¡¡t4g]-(rl1 ri"f\Frlh)[{FrA NlssAN
FRONT¡ER, MOT}ELO 3011, COLOR üLAN{;(}, I}E:RVIÜIi(:¡ PUBLIÜü,
PLACA§ SFI4?4, MOTOR YüT5¿866$OT, üHASI§
3[6PD?3Y§2K§74S0?; §OAT AT 80764{m 0, SEüURS§ CCILPATR¡A
s.A.

ESTADO: ACTIVA ETAFA INDAGACION.

La Bresente se expide en ¡a Palrna (Cundinannarca), hoy primero (1') d§
oc[¡rbre de dos mil
NII§O MORENO, C.

catorce (?014), a solicitud de LAUHA MARCETA
1012340334, Representante Lsgal Obrfls y

Diseños S. A.

GO
o GAT}O.JEFE TlE DAD

Ei¿bs{: lsr¡::sltio Bernal Rrxbiguea, AsistflnrÉ dÉ trirc.l II
RFrisL E¡-, AIFE§ llruique Éallo UrrÉÉp; Pistr¡ Secciürál

rl§C¡lLlA DnbtS.{Dr. {!!ITr IL
Jgzaallc EaoMIStúo $ lÍ.1 clltculTs

CALIE 6I¡. J4' LA P.qLMA CIÍNDINAM*FJJA.
lllf}ÁJl 051 650J241y 3lf lJr.lllJ-]

Iri¡llrlfiEdÉ*#fdisgjlg f Irydñ!E.cnionrl&f!&oo.oE

FI
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EL SI.'SCRITü FISCAL BETEGANO AN"TH [.{)II ,IIJEI}fiS FEF{ALES Y
PROMTCUOS DEt" CIRCUIT0 DE LA pA[]ht,ü\ {:i,t.Jhlt)||{h,t&dAñC.fr.

HACE CONSTAR.

Que sn esta Unidad de Fiscalía cursa:

tA NOTICIA: ?53946000399?01 400057
DELITO: LESIOI.¡E§ CULPO$AS, ACCIDEFITE BE TRANSITO, ART
1ZO CP, LEY 599 DE 2OSO

DENUNCIAI{ TE: DE OFICIO "SI J IN' LA PALMACUNDINAMARCA
INBICIADO: JOHN ALEXANDER FAJARDO AREVALO, C.C.
1§?157$72fi.
VIÜTI MA GIOVANN Y TRIANA BRAVO, C.C. 1 OÉO29g6O§..
EN C/{LIÜAI] OE PASAJERO,
I-I ECHO§: AGÜSTGzSzO.I 4, CAPARRAPí..CIIÍ\IDÍ NANARCA.
MAN ERA: VIOLENTA.TRANSITO
CAUSA: ACüIDEI\¡TE DE TRAhISIT().
CIRCUNSI"A¡\CIA BEt HECHO: ACCIüÉ¡ffÉ lr{: 1FlrW$ff{)
MODO: VOLCAMIENTQ, AUTOMOIOR I(:IiAMIO!qETA NI§§AN
FROI-¡]'IER, MODELO 2011, COLOR BtAflSü, §ERVIC|O FUBL|CO,
FLACAS SF11474, M0-r0R yn?$¿26696T, tHAStS
3NSPB23Y5?Kfi74802; soAT AT 60764f)G 0, SEGUROS COLPATRIA
s.A.

ESTADQ: ACTIVA; ETAPA INDAGACION.

La presente se expide en la fná (Cundinamarca), hoy primero (1") de
octubre de dps míl catorce 2014), a sollcitucl de LAURA MARCETA
NrÑo MoREl\ro, c. c. I 2340334, Representante Legal Obras y
üisefios §. A.

L
FI fi,IT]}fl]I JE|FE DE IDAN

Eldbqó: Ro:¡¡1s.l(tú Bans¡ Ro&iÉilss, Asirtsts. dE 5irc8l II
Leriss. Ilr. Alor¡¡o B¡rique §sllú UtreÉq F¡sÉiI SEcEimEt

T¡SCA!¡IA I}8I,E§ASA A¡{t! TI¡
JIU 8AD § PROMISCU O DEI, {¡RÜU¡TO

CALLE 6 § . ]4, ¡¿ PAL.MA CtfNDINA.§{¿{hce.
lEL[¡.\]t ll!I- 3J05:l 4?y 31835,1 ?153

áii di¡.!na$¡l ñ¡¡&6 ¡¿rli¡.¡0r,60 F lúprLnür.cistlll8j,rboo.er
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F-L SU§CRITO FISCAL DELEGADO AÍ{TE [.{Iiti,IUEÜE$ FENALES Y
PROfi{lCtJCIS DEL CIRCUITO DE i,q FALMA CUNnNAfuIARCA.

HACE CONSTAR.

uue en esta Unidacl de Fiscalía cursal

LA IttrOTlClA: 25394S§003992014ü0057
üELITO: LE{}IONES CULPO§AS, ACCIDENTE DE TRANSITO, ART
'r7ü c:P, LEY 599 DE 2000
SEiIUF¡CIANTE: DE CrFlClO "§lJlN" LA PALMA-CUNDINAMARCA
INOICIADCI: JOHN ALEXA¡IDER FAJ¡.RDO ARB/ALO, C.C
I ü715787?§.
VlCTlMrt JOSE II.EMIRO ROJAS TOVAR, C.C" 8ü3?1334.-
EIII CALINAD DE PASAJERO"
HECHOS: AC10§TO"2&?014, CAPARRAlli".til]t.ltIl[{,4]¡lAl't{:¡r\-
fuIAN E RA: V{üL INTA-TRANSITC'
CAUSA; AüSIDENTE 0E TRANslTo.
CIRCUNSTANCIA DEt HECHO: ACCIDEITTE DE TRAI\¡SITO
MODO: VüIüAMIENTO, AUTCIMüTOR C¡CifrlCINETA NISSAN
FRONTIER, MODELO ?011, TOLOR BLANCO, SERVICIO PUBLTÜO,
PLACAS Sfl/474, MOTSR YD?52I6698T, CHASIS
3['i6FB?3YSZKS74ü02; SOAT AT 6076406 0, $EGLlRtf$ üOLPATRIA
fi"A.

E§TADÜ: ACTIVA; ETAFA INDAGACION.

L, presente se expide en lá Palma {Cundinamarca}, hoy prfnero {1"} de
octulrre de dos m¡l
${lFrü MoREN0, C.

§atorce (?fia), a solicitud de ISURA MARCELA
1012340334, Representante Legal Obras y

Biseños S. A.

§rst)
[-t§cA[_ s ${} Fi[l L]rti tüAfi

EtabE§. Rcorustdo Bfln¿i Ro{¡rÍg¡¡É4 AsistÉtÍ.e dB trirErl ü
Rwi:o. Dr. Alcr¡so &rique Ss¡lo Urregq, Fi!Ésl §e(cionál

rrSC.t&¡¿ Df,Lr0AD¿ áNTE !¡.
JI}Z#A§I' TBSMIÍCÚD §fL (I*CIIITO

C.ql1,.ts Ú }I. 549 LA 9.qLMA I:UNDINA¡dABCA.

f Ít.Ír§X ü!i- 8J0JX47y 318.3J021J,
EE¡¡liE¡g§9llf ge[rsgi&¡l$lS f I óp da¡rrnlio¡¡¡l&f .hoü. r!
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EI- SUSCRÍTÜ FISCAL DELEGAOO.ANTE LO§ JUECES I¡ENAIE§ Y
FROMICUO§ DEL CIRCUITO DE LA PALMA CUNDINAMARCA.

HACE CONSTAR.

Que en esta Unidad ds Fiscalía cursa:

LA N0TlClA: ?53S46000399?01400057
DEI-ITO: LE§|OF¡ES CULPOSAS, AüCIDENTE RE TRANSITO, ART
1?0 cP, LEY 50S DE 2000
DENUNCIANTE: DE OFICIO "§IJIN" LA PALMA-CUNDINAMARCA
INDICIADO: JÚHN ALEXANDER T"AJAF.Df} AREVALO, C.C.
1071518728.
VICTI MÁ: G ICIVANNY TRIANA BRAVü, C.{:, 1 0fllilit$}f t(ifi S...
EN CALIDATI OE PASAJERCI.
HECHoS: AGü$T+?&.2014, CAFARtIApi-CUNilirNnr{nRCq.
MAN ERA,: VIT}IENTA.TRANSITO
üAUSA: F'CCIDENTE DE TRANSITO.
CIRCUN§TA¡{CIA OET HECHO: ACCIBENTE DE TRA¡{SITO
MODO: VOLCAMIENTO, AUTOMOTOR CAMIONETA NISSAN
FRONTIER, MOCIELCI E011, COLOR SLAI'ICÜ, SERVICIO FUBL¡GO,
PTACAS S[ry474, MCITüR YB25??S6Ú6T, CHASIS
3N§PD?3Y52K874S0?; SOAT AT 607&t06 0, sEGURos COLPATR|A
r:.l{.

E§.TABO; ACTIVA; ETAPA INDAGACIÓN.

La üssente se expide en la a (Cundrnemarca), hoy primero {1'} de
oLtubré de dl}s mil catorce 2014), a solicitud de T,{URA MARCETA
NIÑO MORENÜ t.c. 1 ?3{0334 Representante Legal Obras y
üiseños $. A-

)

¿:;l'"
CI ,,R tiüt:

JfiF[: DIE []rAD

Elabsé: R¡ro¡¡ldo E*n*l X.odriguer, Asiltqlré ds §irül If
H,p,rise Dr. Alüiso Eruique Gsllo Urrqq Fiscel §eccimel

rISC}¡¡IA DEI §ADA AHTT EüJüf,ÉAD$ P8,OUI§CÍO O!L CTRCUTTO
CALLE I 1¡ . l-{, LA pAL¡r!,A CUNDE¡A}iÉn J.{"

lrltrÁlt 09!- AJ0-(!{7v t¡SJ50}¡51
fu $¡¡¡fg¡]S¡etsF-S¡¡¡160l,!9 ¡' I srluar*+,;íoarll§ryabao.er

E
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EL SU§CRtrTO FI§CAL NETEGADO ANTE LOfi JUECES I¡ENALES Y
PROMIüUOS OEL CIRüU¡TO DE LA PALMA TIJNNNAMARCA.

HACE CON§TAR

Que en esta unidad de Fiscalía $rsa:

LA NOTICIA: 25394 6000399201 4000§7
üELITÜ" LE§IONES CULPO§AS, ACCIDEN"TE DE TRAN§ITO, ART
120 tP, LEY 59fi BE ?000
nEh¡UN CIANTE : D E OFIC l0 "S ! J lN' L.A PAI M¡d-*UftÍ IJINAI,{ARCA
INBICIADO: JOHN ALEXANDER $rAJ/\rftL¡ü .AR[]¡ltt.O, C.C.
r 0715787?fr
VlüTl Lf A: Wt.LhqM HENF{Y GA$¡TfVrqn [.úFrHl. (l::. {"] t ü IiJ 1 f,S?54.-
EFI TAL{IIAN DE FASAJERO.
TJEÜHI}$: AGAST+2S.EOI4, TAPARRAPí-CUNÜINAhIARffi.
MAITI ERA: VI OL ENTA-TRANSITO
CAUSA: ACTIüENTE DE TRANSITO.
tiRCUf\tSTA¡lClA DEL HECHO: ACCIDENTE DE TRI\ñ|S|T0
MOD0: VOLCAMIENTO, AUTOMOTOR lüAll4lüNEIA NÍSSAN
FRONTIER, MÜNELO 2011, COLOR BLANCO. SERVICIO PUfiLICCI,
PLATAS "qPV474, MOToR YD:¿SI2{5696T, Ct-tAS¡S
3NSPD23Y52KS74S0?; SOAT AT 607&+06 0, $EGuRos üüLP,ETR¡A
ó¡r

E$TADü: A{rTlVA; ETAPA INDAGACICIN.

La presente se expide en la Palma {*undlnrmarcfi}, tloy primero (1") de
octu$re de do$
NINO MÜRENO
úiseiios $. A.

mil catorce e014), a solicítud de iáURA MARCELA
c_ c. ¿340334, Re¡ire*ertante Legal Obras y

-/)

ENR¡
FI ÜA§

ElEbsú: Rtr¡¡¡¡ldo Brnrl F-odrÍgusu, .q,si!to*e de Fiscñl II
nÉsisó Dr, AlsEs Eu'iEre Gdlo Uregr4 Fircal §eccicnal

rI§CA¡. IA I¡[üf CAIIA A¡ITE fI¡
JtrIflaDo PR0MIsctro úEh tt BctrrT0

CALL¿ 6 ¡I ]-19 t¿ FALHA CU§DlIÍf"L{¡ilLC.!'.
f E¿,§IAX l?l- 6JúJ].4?a ll.il:itl:il:

[¡s¡¡l¡*g.dg$¡E,,diel91¡o ylapnlrr r+r d rrdqltr,rilu<,. r r
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COI{TRATO EEC - CODEN§A
CUNDINA}JIAR,CA

I\ ERNESTO RAMIREZ VANEGAS
c.c.80,281.432 .

R.H.: A+
SI,PERVLSOR §lso

EPS: SANÍTA§
ARL: ÉOIJIDAD
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La Palma, septiembre 30 de 201.4,

Señores
FISCALIA DE LA PALMA, CUNDINAMARCA

La ciudad

Referencia. SOLICITUD DE CONSTANCIA DE PROCESO.

Respetados señores:

Por la presente les estoy solicitando, de la manera más comedida me
expidan constanc¡a del proceso que se adel;rnta por el acr:idente de
tránsito sucedido el día 26 de agosto de 2014 err la Ic:,calirlad de Caparrapí,
Cundinamarca y en el cual falleció mi esposo .lOl:tGl¡ TRIANA BRAVO,
ídentificado con C.C. 707i-579 304 de Caparrapí.

Lo anterior para adelantar trámites de orden legal ante entidades de
seguros, prestaciones sociales y otras.

Agradezco su amable atención a la presente.

Cordialmente,, l$L
¡ S ¡u( lü1lr

$ 5tt (o
.u

Lihe#ilt-HilÉrrhs#^\'/ 
c.c. 1071 57g723

\\

*e\'. \\2)Z 6 <l 11i5

3r ¿ zst.gt t{'}
Fve.-+e-
d.c* c-.^

t{¡>Jfl\q+
f <,l/trc- e \

f, J
a

p3 c
loÁa,q

..}

b
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ORGANIZACIóN ELECTORAL
REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIV¡L

DIRECCIÓN NAC¡ONAL Dg REGISTRO CIVIL

Iñdket¡Yo
Serial

-43290616.,/uEREGTSTRO CI\/IL
D.E NACIMIEI\ITC}1.071.579.77É

ilx . 
" ."r", ""." [-. ..1

.ECódigo J b

MAHECHA,.' ,' ,

E'M A Y Di¡ c) 5 TE},IENINO.0 o I

1I]FIT,ANA.

I/AL.ERY SOFIA.
tlslga

i..--.

tirsTlG0§'

r:iIN lNFOEUACION' '

2

{:OLOHBIA CIJNDINAMARCA CAPARRAPI
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COIO}ÍBIA.

:TRIANA T}RAVO JORT:E

o
tÉF
q.

I.L¡
TE

ul

1
E

J

IE

z
Eo

COIOMEIA.(;rl 1" 071. - 57s. 3O4 -

IIR]ANA IINAVO JOEGE

l.; 1.071-579.304- -

.cc 38.8:12-633'

1 Dorós primc¡ tnrtigo

I{EINANDI,Z TRIANA FRANSY ATEJANDRA'

, IRIANA ]]MVO }JIILIA}T- -. .
oo<úmento dé ¡dcnt¡O*¡ón (Clr.

cc 79 "2i2,O.O52. . - .

l

¿) 0o 2
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/o Seriol43zieiTo
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EL §USCR,ITO FI§CAL DELEGAOO ANTE I-OS JIJECES PENALES Y
PROMICUO§ DEL CIRCUITO DE LA PALMA CUNDINAMARCA.

HACE CONSTAR.

Que en esta Unldad de Fiscalía curra:

LA NOTICIA: 2539,1ti0ü03SS?01 4{i0$E f
DELITC,. ¡i{}h/uüüls cuLFOsO, AtCtDEr\$'rI I],i:" i-n¡\htflilü. ART 109
CP, LEY SCfi DE 2OOO

NENUNCIANTE: DE OFICIO "§IJ IN, LA PAI-MA-ÜLIN DINAI!{ARÜA
INDICIADO: JOHN ALEXANDER FAJARD0 AREIALO, C.c.
107i 57t1728.
oCcrSO: JoRGE TRIANA BEAVO, C.C. 10Irs7s304.-
EN CALIDAD OE CONDUCTOR.
HECHOS: AGC)§T+.2&,?014, CAPARRAPí-CUN DINAI.{ARCA.
MANERA DE tA MUERTE: VIOLENTA-TRAN§IilO
CAUSA: ACCIDENTE DE TRANSIT0-
CIRCUNSTANTIA DEL HECHO: ACCIDENTE DE TRANSITO
MODO: VOLCAMIENTO, AUTOMOTOR CAMTONEIA NTSSAN
FRONTIER, MODELO 2O,1, COLOR BLANTO. SERV'C¡O PUBLICO,
PLACAS SPV474. MOTOR YD25Z2S696T, CHASIS
3N6PD?1Y52K874É02; SOAT AT 6076406 0, SEGUROS CoLpATRtA

ESTADO: ACTIVA; EIAPA INDAGACIüN.

l-a presofite se ey.pide en
octubre de dos mil cat
MAHECHA MAHECHA,

fnra (Oundiriom u rr:;a l;, lioii'prirnero {1"i de
{201a}, a s'0tiilitH,lt de ,zuLy EEATRTZ. 107157917.1, ¡par;a trámilies anle las

la Pa
orce
t-

Aseguradoras, Entidades licas y Privadas.

A
FI§CAL DEI-E J E IT}AD

Elsbo'ó: RünüÁlds Eernal RodrigueE, Asisterte dE Fiscsl tr
Re¡iso. Dr .¡:lcnsú I¿r¡rique Gallü U¡rÉgq Filcat sercicr¡8l

f ¡§CÁI¡IA OIt:E f .r!.¡¡ it, .L t,f,t l$ ELJnXCAIú FBn¡ái¡icüú rÍt ll t, 1t i: t¿ {: fltTo
É,(l"Lr- 6I,I. 14! Lll PALÁ,ll f.}LlND:tr,:¡lit.q:¡r:,¡,

t 0!l- üJüJl4:rr -1 it. llrl;¡J,i
fE üi!.rrrF¡Iiu¡&ñrc¡li¡-cor¡.uo vI ¡¡ln¡Irrn¡x¡1,{,¡¡¡i¡c rr

eol¡ $'(oh".he

ol ltolt''t

ÍBIÍ8tr
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U§ELPÚ N. O23I
La Palma Cundiramarca. ?2 de octubre dE 2014

Dsctola
LAURA IVIARTELA NÑO MOAENO
Reprrxentant* Legal
übras y Disrfios
Calle 2J N'39-30
Bogctá D. C.

Asunto: NQfi CIA 253§4600039920140005?- CTTAtrtON

Drctora La¡ra Mrce!¿

5e le solicitt coüpítrec€r üte Ésta U¡idad de Fiscalia tl dia X9 dt octubre de

2014, a las t0:00 AIVL, fin diligencia Judicial de Cm,:iliacion.

De igual forua notificu a: JOIIN AIEXAI'IDE§" FAJARDO S§EVALO,
GIOVANNY IRL{NA BRAVO, JOSE AAMIRO ROJA§ TÜVAR Y
WitiIAM HENRY GANTMR LüPEZ, empleados de Obras y Diseüos,

ratidad que Usted es represerta legal judicial.

üardialrn erte,

\
§.o RODRIGUEU
ASISTENTE DE}ISÜAI iI
FISCAILA, gETffiONAL

ft$ta
JUIGABO

LtA BtLE$At]]l rilpRoirr§cllo ÍtlEL
$'rr ei"
I]INCUITS

CALLE 5 N. 34s LA PALIIA CuNfir,l,c.V!'Jtlll\.
0s1- B50fil47y 31s350?l§J

ilfi calla. §ecpalcur¡Ef lf calla,g0ü- c0
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lt0
firc¿ii;r 5'¡,.ccional [a Palma - C/rnarc¿

I. ial Fis(¡li¡ S8caion,:l Le Pálrrrá - ü¡r¡órcE
n'uércoles, ?! C€ octubre de 2014 02:37 p.ñr
'ingeni pri ¿@obrásydispños.corrrco';'gst¡on¡r'tFqr¡f @rlllrésyd¡sEños.comro'
OFICIO CITATC}RIO PARIA LA OOCTORA LALJP¿ MARCETA NIÑO MORENO. DE

FL5SECflONAL LA PALIVIA

OtrrJO OBRAS Y D§EÑOS s.A.doc

l-,\
. ""., .: ;:,i, :+l:

P;!ril;
Ásuñt":¡i

k$o: arlj*nt+s:

i''r¡!{iJ,rtr¿.¡.rü 8üPJ{AL Po0RIGU§Z
:..;i.ri.tr';t rt 'JE Frsra¿ fl
'tiiili;i¿r G€fisrñ/ ,le ta lllaiiri¡
f.lr:n¿:r:;'irirr §prrinn{¡l ds lisralr-of Cufi d¡fiafi afrE y Arfi ruon É§
lis, d¡É §Él:¿¡o4c¡

' ¡:¡;fir¡r;,] f ii it.lJ Ji5üfr?0j
i. r:r Ii:i ¡!?i -i:Undin mAfGt

' , .'rt ¡.\r.,ilri
.'r' r.r:,i¡fif,!#§fltt

r:iü!f/ü(,$

.'.l'i'T-¡r 
Cü].IEIDI$trCLAL DE LA FI§iIAIIA tr§.lEEAL DE t,A NACICIN: Estc measaje (inclüyeodo

,r r.i, rui,er anexoi coatieue i¡formacion ¿oolidencial y se mcuentra potegido pcr la Ley. Sólo puede ser
. ,,;¡i¡rpi:,r'i¿persor¡aocc'ürpáfiiaalacualeitádirigido.Siur¡tednoeselrsceptoraútorizado,oporerrcr

: : ,ij,ilijr rnte lre$§aj+, favor borrrla inrnediatanrente. Cualryrierretención dijfu.sión, dishibución, copia o toma
..i;¡1;.:;;i.a'acción bnsado en rlla, se sncuuatra estrictamrente pohibido.
,'1ü:f"{ $ÜI\EÍDEI§CIAL DE LA FISCALIA GENEAAL DE LA 1ll},,l[#1,r1: ]llstr nrmrr*ijr (incluyendo

"aiqui,sr arexo) csntiene iriformacién corfidencial y se encuelrkaprurt,¿E; h p,¡:: 1a l-ey. Sdlo pued* ser
iii jililriff p.1r la persona o compaflia a la cual está dirigido. §i usted ro Es sl rgcÉfltir'i¡ü.|:orizado, o Ftr error

i i{ii1i: ,,:fir ürerrsqie, t-ovor borrado inmediatamente. Cualquirrfttención dú'i:.ciótr, diski.bucion, capia o toma
,..i) , t,, ir i i rl ;icrión b,¡sadr eu s!la, se eccumtra estrictanente p,rohibido.

, r. ' ,r. ;]CIi:IFIDE§CIAL DE LA Ftr§CALIA GENffi$L DELANA{.ION: E*te menuaje(incluyntrdo
¡;:uailiii,ir irtrex+) rontiene iufotnación coafidtocial y sÉ Gtrctrentraprotegido por laley. §ólo puede sr
rIi¡¡;i,xrripor la p€rsúoa o cot¡paiia a la cual está dirigido. Si usted r¡o es el reúeptor aütorizado, o por error
recibr t,sfe mürsajn. favor bon a'lo i¡nrediatm*nte. tualquierretencim dililsióu, dishibuciot, copia o toma
,:ual+rr,¡¡ arcirin bu*ado en ella, se e¡cuemka estrictamate prohibida.

1
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V¿rrién:02ffiH
1ü;.:.di

FisfiALi.r\
L{flfi[tffiDSXS' (,,i.,

i i,::fiflrtarlrcnto Cr¡dirnmarca I*tnkip¡o 1¡ h&na Fech¡ {fr'?2-2014 rbna: : 1:5i 3¡ 0i

:1,., CrÍdigo único de la inwstbación;

l!:., *)e«ripcitin del aeunto (indique brevemente loc motivos de la constancia):

5lienrlo tas 12:13 P.M., me co¡aunico al Celumovil 31??J7ft947, doode soy atendido por

ijl"ll.l3l;ATfiIl MAI{ECHA MAIIECHA. a quier estero y r:,*tifirc'rr rr¡re dcbe, ¡ionÍFarecer ürte Bsta

l,nidad drr Fisralia Delegada uhicada en La Palma-Cuudififftri¡ü'tit, ruJl.e ,{i }-¿ll},l¡arvio Las puentes, el
¡iija i:§ dr: octubre de 2014, a las 10:ú0 AM., fm practica diligen,:im iurhr:ial dr: rotciliación. Dándose

i; *'r r*rterndo(a) y notificado(ai.

l,irs:*o las 12:16 P.M., ¡oe cffiunico al Celumovil 3i915?9480, daude soy ateodido pm
{IiSVANNII ItIAIIA BRJIVO, a quim entmo y notilico que dehe cürnparecttr ante es'ta Unidad de

i i+rnlía Delegada ubicada en La Palma-Cundinmarc4 c¡lle 6 349. horrio Las puetrtes, el día 29 de

r rir.¡'t¡re de L014, a las 10:00 "LNL, fin practica diligmcia _iudinial de conciliacion. Diíndose por
ri:r lerad§(a) y rotificado (a).

!,i*¡rrlo ias l.:52 P.M., me coruurico ¡l Celun¡tvil 31 18246838, donde le dejo el masaje a JOHN

J'I-E-XANDER FAJA.RDO AREVALO, que debe coruparecer ante esta Unidad de Fiscalia Delegada

*hienda en La Palma-Cundinmuc4 catle 6 3-49, barrio Las p¡]entes, el dia ?9 de octubre de 2014, a
ltrs 1ü:0ü AM., Iin practica diligenciajudicisl de conciliación"

:l- Llatos dlel serridar:

: 
ln lt¡rrillre§ y apellidor

') É

Lrrre[cttr]:

IiÉjpirhrrh3ntD:

i.,,ióf'c,nor

,_rnid,;rd

. liñ];r f (arqo.

ASJ,5'TE}JTE CE FISCAL U

{ 0 0 0 E 7n 0 0 I I ., tJ s 4 6

CorserutivoAñoMuni(ipb Entidad Lh'ridad Recepbra

ROMUALOO BER,NAL RüDRIGUEZ

CUNDI}¡AIVIAITCA

LALLts b J.+9 It'li¡

l¡l¡nich¡r: LA pv{t-¡,{A

l@1r;rlmo,ee8505201 Correo ekcbarico: 
I 
tat

No, dr Fixalh, UIIICADE FISCALIA SECCIONAL



DE NO. DE TEL 3 24 Ér. ,9L4 @:4?F},1 Pl
,l t7

É\

0ütt8 v üt$E¡la§§/,6

RnreneHcn:
ASUNTO:

Señor(a)
Fn¡cau úxlco ÉEccroNAL DE LA PALTTA

E.§.0.

EXPEDIENTE Nü 25394600039S2014000S7
SOLICITUO DE APLAZAMIENT() A,UDIEh¡cI¡. DE CoNcILIAcIÓN

i.nunA MARcELA Mño MoREno, mayor de edad, con domicilio en la ciudad
de Bogotá D,C., identlflcada con la cédula do ciudadanfa nrlmero
1.0'12.340.334 de Bogotá D.C,, AbogEda en eJerclcio portadora de la Tarjeta
Profesional No. 100.226 expodlda por el ConseJo super¡ff de la Judicatura,
acluando en mi calidad de Representante Legal Judicial de la $ociedad
OBRA§ y Dr§EñoB S-4., ldentlflcáda con el NlT. 800101333-3, Por medio del
presenle escrito, muy respetuosamente me dirijo a Usted con el fin de
solicitar se slrva ffiar como nueva fEcha para llevar a cabo la Audiencia de
Conclllaclón ol dfa 13 de Novlembre de 2014, a las 10;00 am, toda v€z qug
por circunstancias ajenas a mi voluntad no será posible asistir en la feche
indicada medlante oomunicaclón No. 0231 de fecha 22 de Octubre de 2014.

Agradezco lener a blan la preeente solic¡tud

Del señ0r Fl , con respeto,

o
. 1.012.340.334 de tsosoÉ D.C,

Repreoentante Legal Judidal
OBRAE Y DISEÑO§ 8.A,

1iE0E. pftlNClFAL: c¡¡. !6l'¡q s0.30 . PBXi 6rl ) { ffiá . Enufi hCardoír@cür$vü§l$¡orr.co
llooecA: o¡¡!. tlr alo. z?A - St, Peb Oub.I§lóbDl (67110t§,lE¡S ' E ¡üdl¡ coqf¡roobr8§ídl¿lr¡¡¡.coÑ.o

^:I§NOÓN 
AL CLI ENrEr Érn¡l¡ g{¡l¡if ¡tulrf @oürsyrlfaMo¡.co¡Í.6

IlqsdA, ColD,1th.
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AO

FISCALI.q,
lll!l!tiE[!ñ!ír¡

II§F'T,PC N O??4

La Palma, tundiuaruarc4 24 de octub,re de 2014

Doctora
LAU§A MARCELA }II}TO MORENO
Representante I"egal
Obras y Diseüos
Calle 15 N" 19-30
BogotáD. C.

Asunto: NQTICIA 253 §460003 992CI t4ú0 S j T- CITAr;Tfi¡I

Doctora La¡¡ra ll{arcela"

§e h solicifa conrparecrr mte esta uuidad de Fisc¡li.a e[ dia L3 d* noviembre de
2014, a las 10:00 ,4-M., fia diligurcia Judicial de üoncilia*iou.

D1,fqua! fgrma notifirar a: JOIIN AIEXAI\iDEE fAJAnDü ÁREVALO,
6ÍOVA}IN1¡ TAIá}IA BBáVO, JOSE E.AMrfi.Ü RCIJA§ TOVAR Y
IVILLIAM IIEIIEY GANTMR LOPEZ, empteados dc Obtas y ni*A"+
entidad q¡r Usted ** represeata legatjudicial.

Cordialm er¡te,

G{IEZ
A5I§IENTE DEFISC,4I, tr
FISCAIIA §ECCIONAL

ft§caLJlrz6Altú

t!

IA O ELE GAOA Áf¡7r É[FBOIt§cu4 gtt ütB§utT
CALLE 6 N. ,+49 L{ PALMA CUI\¡DINAIüI4R()1.
091- E§052,{li i:, 183502!53

fl§ealla 6ecprl§ur&flEc¡tie,00r. i:1r

TELEFAX
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Versirin: B?

1

-2',1 U

ffi,:ffi
ili$iüA{-.ilr
:,1¡_rl{'ill$'tr¡f ff.Írf,F!

r i :::ii ¡urrefits {undirn¡n¡rra tú.r¡irbio L¡ hkna Fecha ?+-trt-?014 l-bra: i li0i 0i0:

&i1igo rinico de Ia inuertigacún;

1.f

i r-..: a:
:.. --...

t- ... ..- .

I,
Itrrr
t-,

.:r't¡lt¡entn:

I
l_

I

,}. li;ir:scripciún del asuntr¡ {indique h¡evemente lo¡ motiyos de la crnrtancia}:

'';*ildo lac 08:58 AM., me comsuico al Celumovil 31225?8941f *ru *o, atmdido por ZTILY
, ,I:.iTHJZ .E.,I.EJ{EL:EiA },'tAiiliCHA, a quim Étrtero y notifico que debe cstnparerer mte esta Unidtd
r::r,: .i:ii:i{¿lia Delgada, ubicada en la Calle 6 3-49 barrjs Las Fu,e¡rtr:s de I",a llslmn-Cusdinaraarna, fijo el
rir¡ 1l il¿ rucviembre de 2014, a las 10:00 4"M., fiu prart:iL:arr rfil.ig¡encia jr.rdicisl de .Audiencia de
(lo¡¡ciiiacit¡. i[Ianife¡tando dalse por elterado y notificudo-

l';ie::r,;i¿, li¡; ü9:00 4,M,, me r,¡murico al Celumovil 3tr F35 /:i,,illiiÜlr domdt, so-y atendido por
i,ii í..'ir¡.i.iNT lElANA BRq.l¡O, a quiea eotera y aotitico que d*h* (rr¡ñpürer¿r ante esta Unidad de

1'r:,,: aliaDelgada, ubicadaen la Calle $ 349 brrio Las Puertes de La Pakna-Cundinmuc¿ tijo el dia
ii rie novimrbre de 1014, a las 10:00 AM", frn practi*a diligmcia judiciat dt A¡rdiercia d{' : :rliaciin. It{anifestando darse por entrrado y actifrcado.

i.-r'r,rl+ las 0§l:i0 AM., nre cornuniro al Celumovil 31463470591¿oo¡* roy atendida por
'i:'r :-i \Il{ Hm'lRY GANTTVAR LOBEZ, a qr:ien entero y notilico qu,r debe compaf,ecfi' et* esta
I;li,*.;rd de FiscalíaDelgada, ubirada er Ia Calle 6 3-19 bario La-* Puentrs de La Palma-Cundincnarca,
fii* el dia 13 de rovienrbrr dE ?014. a las L0:00 4.M." fin practicar diligenciajudicial de Audiencia de
lli:,rrcili¡cidn. Ma¡ifestatdo darse por ent*rado y notificado.

!.i¿r:,,ili-, ias 09:,1ú AM.. me roüuriiss al ürluaovil 3124315gg{donde soy atendido por JO}trN
iir--l:i:{ANDE§. FAI-AID0 AEB¡ALO, a quiea entro y aotifico que debe csmptrecer ante esta
ir rii,$ad de FiscaliaDelgada- ubicada m la üalle 6 3-49 barrio Las Puentes dr La Palm a-Cuadinamrc4
ir!* *l dín 13 de no*..iembr* iie 1014, a las 10:00 AM., fiu practicar diligencia judi*ial de Audiencia de

',',r Lr:ilia*io'n. h,lanifsstando dars* por enterado y notificado.

*. I.i;¡t¡rs ¡*¿l sersidor:

r:'r- rlxr; y ¿p¿ilidor

Ll_s : dtüLE 6 3-+B

'.-,-.;

Firn'ra y cargo.

.} § + 6 ñ u 0 3 I 9 z (I I { 0 ñ 5 7

lvlunkIpi0 Ent:dad ljnidad Rerepba Aliñ Cmreeaffvo

RüMUALDÜ BEft NAL RÜDRIGUEZ

0firina:

CUNOINAMANffi l&nicPrc: LA PALMA

ü5ü5747 I üu¡reo elechónico: hpaknaeecciorol@yelmt.ee

Üñ FISCALIA SECCIÜNAL f¿0, de Fincalía. UI¡I(:A

.i1:; l"Ei',lTE l}f FI5CALII



PROCESO PEHfiL F{rN-rffis+-t3 {
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#;ffi

¡-t._r¡¡.r ¡ r r.I-'¡;:,L.t¡rLrt\
E$§lfiffifrms§it

.i... rl-tirJ i{¡o único de la inves;tigación:

llerqiün: tll
§OIJS'TUf} &E ATID'€ñICTA PR§{JEj|/A'á}}

I dBz

TAPTURADO/DETEhIISS $l: XXX, Nfi: N/A

:j,r! ,.iriiür'¡Ent$: ü¡dtranprra i4fikFb LA PAIMA Fnúra: ?¡[-úct-t{ lha: üIniTñl

:i.::

i.,. :{r¡diencla fteliminar que se so¡¡c¡ta:

,ü.¡dierur¡ ,Ar thufui

tj8{} t:t4}L ::I!"iilHfiA DE VEHICIJL0

i-
lt"

ito

J.I.3MICT}H} CLILPOSO, ACCIDENTE DE TEANSITO

.1. Náreneñ Vir¡culados §I: XIXX, IFEIOil) f{O I'UÁ

üh¡rrA FNONTIER¡ MODELO ?ü1I, CÜLOR BLANCO, SERVIüO H]B[IEO,

i, ,ilfttoE pam citacidn I

* ¡}ATü§ DEL ÍTIBICInDOO TIGADO

'.' rjrr documentn:

1"1

i'-t-

i'.:r.¡;:: ijil.io
1i:i?

thE: ÜOLOMBIA

É: rHflt't At§xAt.loER

i¡i"§,"{:

112+375095

Lugar de notific¡ci6n

¡.:.,r1)§rtll!"flsntn:

il,-¡,r'h,'es ,*r

I tr 0 0 J 9 I 0 T 4 0 0 0 5 7

t4.rlíEbio Enttdad l',rlilEd Recepffia AÍb Crue«rtivo

Reroerrada
lt NÜ
x N/A

Artlculo

10s cp

c,c. xxx Pas c.e, üto x ¡ü1. r07I57S¡28

0epürtafiEnb CUNDINAMARCA

/tpe

l&.rlkirio: LA PALIqA

FAlAlllJU, AREVALO

L¡¡gar de l',larbn¡ento: N/A Feúa N/A n/A NIA

EErr i¿: I-AE FERIAS

CIJNDITIAMAR{A fvtrlkiqio

Correo e

CAPAf,RAPT

: l* i't,g,.t+;
r,¡1A

Datos de |rrs f¡adrs
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, i'i'"¡lr ch *m¡tentu:
: r . -¡rc(.:ruril Ikpartanrento:

,'t¿;ttr,'l.ls:

l}f(mnt

ij:r : t) ii¡' l,tt¡|*n¡lo :

PRüCE§O PEH¡TIL

SO¿JCIT¡I¿) üÉ AU0/EN{:IA FfilL{JJl4ilfiill,l?

Ape

: ::: :: : : :.: : : :ttlllgfl r e'not

DÁTO5 trE Lñ YIfTIilA

0Ja

Lugar de rcsidencia

f,latm erarlo e a \flicliiimm

T.F.

V¿nrión: tl?

eZdaZ

,_r¡-r.rt. ¡r r i .¡.r ¡"1?L,l{{-,!}\
[#ñifi0tíffififlm

:r:rrtrreo ds{
.,i 4i{ff 1

i i1. h-,r8ÍEt¡

[T.1A

r ,r]oi: de iaraph¡a

. , !:r'fr,nol

I
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¡ , 1; ,: rli' rlUn¡rrcr' n:
l:riqrrf 8fr FaB: s{ A

I i,i;¡: ¡-,j:r';s; lUL'f BEATfiIZ
:¿,- I i:d,"Éfi'l (r*Etih-rcio¡la Re

i i,rk ¡trci'ir:

.,.ri:¡ki'liarr¡entú :
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I

I tk-¡ rii"lt ,p§: tuÁ

'.r, ,¡flsnrerit[]rr

', i::t{}l

a-;i iidisd err qLÉ Ée (ita:

J !i-*, {:ie (t}flry¡entE:

ütl¡;+tiu:lo en F¡fu:

i,¡r,¡'t¡i."¡ *Ll §IOVANI'{Y

i.:l i üür tiirl'lBnh: CUNDTNA¡4ARCA

+OTROE CTTADffi

JqpE

lugrrde notifi€aciór¡
,i {tÉr

Ap¿llido¡: N/A

'r,,¡€)rl:Ii:

TP ¡ro.¡Jü 5t fr LT

fdrC.C" )(x f.e. oto f\b

¡trticp¡o

E¿¡rr ii¡:

l"t$iri$riü
(,,rreo ehctsonkol

hr C§. 0bo nüü 1D7157972nc.c, xxx

N/A l'lunkirio: N/A§epartarnento:

Apollidoe: MAHECHA MAHECII,A

ñ¡§: XX

Barrior

5i

C¡IAII4EACU

l,tltmicFb: CAPARRAPICUNDII\¡¡JVI'.flIA

31275]8947 Y
3r23?.6S9il;

tareo e hctrrx'rica:

Apefl¡e¡§

Direcc

I*fiic[D¡or

Éryreo ehcFónico:

Fer¡to ftrvectirJE& Tertry OE0 Lr.firl J

lobo th t0ñ§r?98605t.c, ,\X Fns E,e,

Depárt3rnento Pkrl¡(FE

Barrb:

TRIA}IA ERAVO

LAs FERIAS

t¡X¡niri,nh:

ir, ¡ih:u'rc: 3193579+8(i Csrere
CAFAHRAPT
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en s-Hr §e cita:

, (iqr dft:rfflento:

:r.it en l¡a íÁi:

,il ¡i:ú l lü5ñ [iÁr4iRo

I i rt:'::,:tf1,'n;

+ 0T§06 CITAT¡0'§

LJgar e

* {}TRO§ frTAI)fl6

lügar de notifi,cacién

*(}TRO5 frT*Do5

Lu4ar de fl r¡t¡f¡{ac¡dilr

úarrirrl

ürqEnE

i t';ft .,1

l,a,|I.,;j¡ l¡lilÉñho,

' i ,:; iitft]nt:|i H,,A

: '.,ril.j.¡cl *r'r qu* re (ih:
!$ix nb:ir
*: r :r..:ia;.1¿:¡ ,3n

1l,1$: ''l,Ill-lAM f"{Ef'lRl' ÚAltflruVAR LOPEil

M MORENü

h',',r-

I li:l i§

i:, ,,i[irXll:

l;;: I; .,r i iinienba
1 r"r iiil fr.fl]0 : 3t46i+7ü59

I

I

ii,.i¡rl en cur ee citar

, 'j ji ¡':¡ {{¡i ,J*.¡:l"nrentn:

I ,;l'e r*ilJr¡ *n
.1i: r ¡tL!NA liiA1t(,11,{

1 iit ,, r:rirx)l I tl¡{LLE 25 5t1-30

I ;ie¡ ,i1r L7¡7r¡1¡¡fu¡; BOGOTA T).f,,

Fflx 7+425?5

: L,,, r:lrl!-l:

l¡. l$at,¿¡* del Fisml:

, : :,'lllri:lfi 1 apeiii&rA ,{LüI.¡sO E}üEIQUE GALLO URREGO

r..,ll§..[ 6 .i-4§

¡ r {.iñNrnt{I i.J1]ITüIMAMARCA

, ::i:i:i ¡'i(ri I [i5ü5i+;j
t .i:lí.i¡d EIff,,iúilAL

(f

-o

..

/: /1

l-¿----

\B

.$üLftITfi& {E AUOTEffürÁ fl$l}ilJ#xililt$rh\4

PRÜCESO FEUAI.,

llt+,¡iún: ü2

n¡ 3 de2

F¿rilp Investitrador Tecti$o Obo L{J¡TI /

C.C, Pds C.E. 0t0 lila 803Ll334

Ileparbnento: lvL¡ricipb:

Rf}JirE Tü\¡|AR*pellidor:

Earrior

CIJNDI}¡AT4AÍICI\ Mr.r¡kiph CAPARRAPT

U,¡rreo e kcbmiCol

Feriln LuallInvertigBds 'leeti¡¡cr üto
{.e,.it .¡, Pap ub'r¡

l¡rb'l üepart¡nEnb

10731:;i5?§+

f!'lr;1 :ffri{}

Irir::

Apc

Eürr ir):

CAPARRAi{CUNDIí\IAMARCJ\ ttrric{rio;

Csreo t

Invectigador Test4lo Oho CH-il?Éerito

C.C. YX Pas E,e. o,ko Fb 10123+0334

Paíe: {lflt $l"1SlA. meparbrErfu BOGOTA D,C. Mmkbio

AT¡B

fvl.mkirio;

l.o'rer¡

(¡fki'mr ü1

r.?mkhh LA PÁLMA

fl,i reo ebrbénirer

ñát F¡Ra ío : UIJICCT
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átr{üg
Éi..:R

r¡;ffi
Fri$üAt-.[.c.
t:ffIiits$t{§s}Eri

1i¡rf.:,;1r tünienbs Crr¡dirmnr¡rca ttnkFio La F¡hra Fedra Z+-10-A0l+ lls¡: i1ili¡*l0r

*-" !ild{$¡gü únks de la inrstrgación:
t-__

.'. !)escripcitin del a¡unto (indique b¡evemente lo,r motivos de la conrtancia):

§ic::Ldo las 10:40 AM., me romusico al cehunovil 3tl23lii7l.(i?, ¿{oude ¡roy oteodido pcr et
S'n'l¡eut* de La Poticia Nacirrual f,AVAS-CAS, a quien se ls s*hr;titrur t,:,s rliatánrcinis mÉdicos legal*
ii.: !,"rr.: lesiünados. de la pres€üt€ aoticia . m mrif,estmtfo no satier. ,úl ,eltr*sr li¡ que rts hac{ las
l1'rir;ifiu aciirrres del caso y se coaruuicará con cl Centro de salud" pa:a sab*rr ei deutiro dr lot
,:i r 

'' i 311 1¡,n *u.

:' il);ttms de! *erridsr:

t'.Jo¡:ihree v apellidoe

ñeparbmento:

l"e Ii {c,r¡o :

iiiina y cargn.

FROCE§O PEm¡- ---"-* ffádiga:
Füt{.§t}fffi+-21

Ve*ión: fl?

Pálina I de I

c ', B r+ 6 0 n u I 9 L 0 I 4 0 0 ü rJ 7

fv¡-¡nk¡ph tutÍdúd úridad Recepha AñCI CffsEcrrtivo

ALONSO ENRTQUE GALLO URREGü

Dirrrrión: cAtIE 6 3-+9 01

CUNDINA''iTARCA Mtnidpio LA PALIIIA

85052+7 Cgreo e .(pY.ro.¡erpabmcm@
FISCAUA SECCIOT.IAL lüo. de FiEcalh. UAtrCA.

l' r.'ii..i\l- ;,ECf. :JONAL
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AD¡,i,S Y

Seño(a)
Ftscll ÚNtcogecrc
E.8:D.

REFERETICIA:

AÉUNTo]

6mE PRtl{ClÉAU cr{lr 2! flo. 3É ' 00 ' P¡X: §71 ) 7'{ ll¿E
6oo€GA o!0, 69 No' 2?A. 3¿ Po¡o cLb ' rdafoñc: (íl I 618

i29 tr:-:f " &L4 0B:44F!4 P1

LAURA MARCELA NñO:MORINO, meyor de edad,'con dornlcillo en la ciudad de

Bogotá D,C., ldentiflcada con la cédula dc ciudadanla rtúmrlro 'x.012.340'334 de

Boáotá D.C., Abogafla €n elerclclo portadora do lo Tarjeta profgsional No'

19ó.226 expedlda poi cl CoñacJo Supsrior dc la Judlcatura, actuando en ml

ráff¿rO ¿" Rapre¡c¡tante Lcgal )ud6al de la §octadad ósRAa v D¡seños §.4.'

idendficada coo cl,Nlt 8OOlO1933.g, dando alcance a la solicltud de enfrega

antldpada det vehiouló SPV 474 radicada cn su Dcspacho el 2 de septlembre

de 2014, me pormitó señalar laS porsonao que 88 oncuentran autorizadas para

reclblr la €ntrsEa del vohlcutÓ en el dfa y hora señalada§ por §u Deepacho para

la realización de la Dlligencla, asf:

rolAL DE LA PALmA

EXPEQJEilTE N' 2§S8{e0000SS2014000§7
Erurntee PnoVIsENAL DELvEHIcuLo DE PtAcA§ SPV 474

j E.rn.Il hlri.dt6o¡ra¡ydr¡cno.*ra¡o
4f¿, . E{dt oomDÉsoült E§L1os¿oftrm

'( Manuet Danflo bantoyo Rodríguez ldenülicado con C.C. ?9' 982'819'

/ Háctor Jullo Gémez Srlamanca ldenüflcado con C'G' 80' 4S6:435'

r' Roberto Cawajat campó tdenttfloado con C.C 93.3G9'§24'

por lo anterior, agradczco §e §irvá sÉñalar hor:a y fecha en la que el rolerldo

vehfculo será entregadó a nuatra ougtodia.

Del señor Fiscal, con todo f6spoto,

C.C. 1.012.340.334 de BogoH D.C.

Reprcsentante Legal Judlclal OIRAS Y DlsEÑo8 §.4'

I

.A?ENCJoi¡AL CLtf TÉ! Eriim $$üllrilrEldoürr.yd¡..maodi¡rt
BoEotl Colñbi.,
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INFORME SECRETARIAL: La Palma, Cundinamarca, martes veintiocho (28)
de ootubre de dos mil catorce (20L4).- Al Despacho del señor Juez la presente
solicitutf de audiencia preliminar de provisional de vehlculo automotor.-

JOSÉ O
- Secretario

Sustanciación penal No. 2Lg - 2014

RAMA JI.JDICIAL DEL PODER PÚBLICO
ruZGADO PROMISCUO MUNICIPAI

LA PALMA, CI.]NDINA]VIARCA

La Palma, martes veintiocho (28) de octubre del año dos mil catorce (2.014).

C.U.I. No. 25-394-6000-399-2014-00057. HOMICIDIO CULPOSO.
INDICIADO: JHON ALEXANDER FAJARDO ARXVALO.

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la Fiscalía Seccional de la Palma,
Cundinamarca y siendo procedente, se darí curso a la misma.

Para la realización de la audiencia de Entrega Provisional de vehículo automotor,
se señala el día jueves 20 de noviembre de 2014 a las 10;00 de la mañana.

Cítese a los intervinientes, Fiscal y Ministerio Público, de conforsridad a lo
establecido en los artículos 172y 173 de la Ley 906 de 2004. Infórmesele a la
parte interesada que debe aportar en la audielcia, Ios documentos que acrediten
la representación legal de la Razón Social solicitante, poderes en debida forma y
clocumental que acredite el derecho sobre el vehícr.rlo a reclamar.

CoMUNÍQUESE Y CÚMPI.,ASE

El Juez,

EMERSONG, MONTANA
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Repúbliea de Colontbia

Romu ludicial del Poder Pítbli¿:t¡

J uzgutlo Promise:uo MuniciPal
La Polma Cundinonweu

La Palma, Cundinamarca, octubre 28 de2.A14'
oFlcto No 1160.

ür¡ctor:
ALONSO ENRISUE GALLO URREGO.
Fiscal Seccional"
La Palma Cundinamarca.

Ref. C.U.l. No 253946000399201400057.
lndiciado: J ON ALEXANDER FAJARDO AREVALO'
Del¡to: HOMICIDIO CULPO§O.

/rtentame
Juzgado
crarrera 4
.]UEVE VE TE DE VIE RED DOS tLc R

2.AM ALASf OD LA A a fin de llevar a cabo

di ligencia de ENTREGA PROVICIONAL DE VÉHICULO, dentro del

asunto de la referencia.

L,o anterior para su conocimiento y fines lelgalerl; periinentes'

Cordialmente,

JOSÉ ECt"tA.

nte me permito notificarle que debe comparecer ante el

Promiscuo Municipal de esta localidad ubicado en la

A No 4 - 45 Piso 3 edificio AlcaldÍa Municipal, el día,

o

\§

EttiJicio Alcald{a Municipal Catera 4AN'4-45pisoJ
I.4MG Telefox (1) 850 50 14

\o

,rotv
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Repúbliea de Colotnbia
Rama Judicial del Poder Público

J urgatlo Pronisc uo M u tti ci pal
La Palma Cundinanmrca

La Palma, Cundinamarca, octubre 28 de 2.01¡1"
OFtcto No 1161.

Señora:
LAURA MARCELA NIÑO MORENO.
Calle 25 No 39 - 30
Bogotá D.C.

Ref. C.LJ.l. No 253946000399201400057.
lnd¡ciado: JHoN ALEXANoER FAJARDO AREVALO.
$el¡to: HoMlClOlO CULPOSO.

Atentamente me permito notif¡carle que cl*'b,e comparecer ante el

Juegado Promiscuo trlunicipal de esta lc'calicl¡ad '"lbicado en la

carrera 4 A No 4 - 45 Piso 3 edificio Alc,aldía fvlunicipal, el día,
JI.JEVES VEINTE DE NOVI RE DE IL CATORC
2.414 A LAS IO DE LA NA a fin de llevar a cabo

diligencia de ENTREGA PROVICIONAL DE VEHICULO, dentro del

asunto de Ia referencia.

Conjuntamente Ie informo que en la mencionada diligencia deberá
aportar los documentos que acrediten la representación legal de Ia
Razón Social solicitante, poderes en debida forma y documentación
que acredite el derecho sobre el vehículo a reclamar'

Cordialmente,

JOSE t{il(i}Hnr.

Edilicio Alcal¡lía Municlpal Carrera 4 A N'4 - 45 piso 3
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Bogotá D.C. 04 dc novismbre de2014

Señorss
FTSCALIA REGIONAL LA PALMA
(La palma - Cundinamarca)

REFERENCIA: DERECHO DE PflCloN

Yo WLLIAI¡| HENRY GAHTIVA LOPEZ, mayor de edad, vccino y domicilhdo cn le
ciudad de Bogotá, identificado @mo aparece al pie de mi ñrma, por medio dEl pr€8ente
gscrito y @n fundemonto en el Art. 23 de la Constitución Naoional, gue con8aglan €l
derccfio d€ petic¡ón, concordante con el añiculo 5 y I dol código contoncioso
administrativo.

Elevo Bnte esta ¡nstituc¡ón la solicitud de la copia del nrlmero del radlcado psnel qu6 sc
enc enlre en su de3peho.

HECHOS:

Fui vfciima del accidentc ocunido 6l d¡a martgs 26 de agoslo da 20'i.4 a las 07:30 am, en
la vla Capanapi - la palma (Cundinamarca).

Lo anterior con el fin de llevar e cabo los trámites corespondiEntos para la solicitud de le
indemnización a qué haya lugar por las f€siones o secuelas dqsdas por dicho accidente.

No siendo má¡, agradozco la atención prBstada, cn espora de su pronta respuoÉta.

Atentamente,

.ñ

n.V

v

,il§'\

{¡¡t üto* lt*,v t (on{uoo. L.
WILLIAII HENRY GA}ITIVA LOPEZ
C.C. 1.073.155.254 de Madrid (Cundinamarca)

Hoüñcácién:
Dirección: Carera 81 D # 13 D 57
Banio: Andalucla §cc{or- Bogotá
Tet. 3146347059"- 312 40046281'

b§

-P
,(\,

v
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íirnts¡tanrenhú Cr¡dinanrarca lvh"nicilio La PBlm f€Úra 06-t¡ov-201+ Fka: : I : {: +: 0 i

'.. ilridisü ú¡nico de h inve*tBactuin:

I

Arír¡ (ll)r6,sfftivo

:.1).

,{. il:+§{rrilrcÚn del asunto (indique b¡evenrente lor motivos de la mnrtancia}:

i.,, ,i,,iqr lüs 2:35 P.M., ae comunico al Cetumovil 3t 46347059, dmde soy aiendido por WILLIAM
i.l:-:iii;Y GANTM LOPEZ, a quien entero y notifico qre *l aümero de la l,ioticia es

,l:, J'i i ¿10$0399201400057, con Bstü s* le da contestasióa a su urrmorial prticicrario.

3. S,¡tc* del seruidor:

' Ii*i-d"*'es y ap*llidoe

, !. , i.t.:i i t¿lt r'tent(]:

8505?47 lapaknarieccirna i€ifalm*,en

r-l¡r¡d;:rl ÜE FÍSCATIA 5ECCÍOI,IAL th, Fir,irlí.:. LlMüii

[-',i y' !:nrgo.

\
AIii i!:i{TE DE FÍSCALII

i

PROCE§O PE}IAL Cúdigo:
FG §TItr+.2I

Ve¡sión:02

Pá¡ina I de I

CO'{SIAilCfÁ

3 I 4 0 0 0 5 7I 4 6 0 U u I 2 0

l.Íridad Rereohrai4m¡cbio Entiúrd

RO}JIIJAI--DO BERNAL ROORIGTJEZ

ófu'rrar&LLE 6 3-+9

lit¡ricirp: IA FAI.J{,qCUNDINAI'ÍABCA

Cmreoehrhslko:
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IIES' AIVÍEI.ITO DE POLISIA CLINDINAIIARCA +
TI.IU\TSITO Y TRANSPORTE

Ciudrd y Fech

AsuNtt:

E éshsrr¿A pl

fc} ce :-n¡4

§OtiCITT]D. BECONOCIMIEI'{:rO

: . Señ'or Doctor

MEDICO DETURNO

Cesr\to §e ,< §< C^óAF.ri¡ 6;l

N\)§c- zs q (

Po¡ medio de 1a presente me permito solicitar aI Sef,or medico de rumo, ie sea
practicar:lo un ¡econocimiento de a las siguieatcs.personas asl:

r¿.1r., §..qf¿r¡rs,@.--Etrr-s ]gs¿¡sg-C.C \.
---... " i";,.-.r:.-- !i*l..qt¡ f¿elc\\-.. il§}.i \c¿ C.C t!, 3¿l . IL -.--.-de CAP¡rtr+-P :. -.--

C. r, "_*_ _ *de_---__
'cie

". ..--- de----- . - -,.*c.c d
.c

Ae

C.C de

C.

Llcn.firctores de los vehiculos de p:Lacasl

' .aicicl.io en accidente de úansito
Lesionel; person¿les en accidente d,e transito
Daño en bien ajeno
Violación articulo 131 literal D C.N,T.
-ljora de accidente
Iiora de conocimiento del caso
! lc,ra solicitud clel caso

()
()
()
()

os',()ó
tü t?c

Agradeciendo de antemauo la atención a la presente

s(. §'.ceob I ro'"" c J
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En el día 'lLG clel mes;[ qv¡r§ de rc,M , siendo tas t6r OO.

horas, Yo §)tr\ x«só A"r,N

U§O EI(CLUSTT'O JUDIC¡AL

No cAso
INo.

M U.

Departamento
ct g¡a<¿ Munlcipio Fecha

r4

ACTA coDE ENTIMINS MnoE -'FtpJ-28-
Este formlto 6§rá utlfiu8do Polkfí Jrd t+tEpot

l.lora
1

C\J o,(§
(Nori¡ra d€ la prrrorla a ax¡m¡rw)

G6d( §oe <1IJ§ACñd(4 .rnl.§)}b.\ ¿ts.
ldontlllc¡do con ¡¡,¡rn€ro

yio
Réprsehtaño logal m c¡do d€ oLam6ñ a mano( o incfaoi¡ado ldárfifrcado oon

informado sobro los procedimieatos que se llevaran e
cabo; de ra ¡mportencia de ros m¡smos para ra investigación judiciar y ras conseq.renc¡as posibresque se derivarían de no praci¡carros, oiorgo en tormáiiure i espoiri¿;;;;;";iffi;,rfi1á1"realización déi

Mlms¡o

1. Examen médico iegal rosl¡zado

Como rie de ia real

C't|o. Cuál?

¡záción d6 este exeñ6n medico i autoiir-r:: <»i:l*tr-rar:_l't:
, bxlÍ'-.¡r.:¡¿r de Inú¡sltas biot¿¡cicni l-r'*"--- * *'

2. Inspecciaii C(,"coral. ,, .

3. Registro personal.,.....

4. Ent¡ega voluntaria ds prondas de Vestir............

5. Util¡zación dE Lucés Forenses pare hrsqmda dE Evidencia Traza onel Cuerpo.........,...

6. Toma de muestra para identificación de voz... .,. .,. .

7. Toma dé muestra para anális¡s dts huellas de pisada............ _._ ...

8. Registro decadactiler para descártBs.

9. Obtención de muestres para examen grafotácr¡ico...

10. Tonra de ¡mpresiones dentalos para moldeos, estudios y rBgistrD de mordida

1 1. Tonla de muestrás de r€siduos d€ dispero 6n mano...... ... ... ...

12. Otro. Cuál?

Servidor r6sponsable de examen o toma de muestra:

[f

E
E]
tl
tf
E
fl

tf

Extracc¡ó¡ c:é i,og¡e Iom¿ Cs radiograrfa

d6 Srrvidor No d. ¡dlntfcáctán F¡rria ¡lo KIT utill¿¡do rr¡ldt¡o¡

EI presente documento hÉ sido leído y sntgndido por mí €n su integr¡dad:

§(



HOSPITAL SAN JOSÉ DE GUADUAS
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO

SEDE: FUE§TO SALUD CAPAIiIFI/iP1 -i:1"*cs,',
S' Q¡cs.-
z\-*-Lá.
rq: e0-il.

'l3t

["**

'\"

17 de Agosto 2014

Señoies:
Funcionario Pol¡cfa Municipal de Capanapl
Capanapf . Cundinamarca.

RECONOCIMÍ ENTO MEDICO LEGAL
ldentiflcación
Nombre: Jose Ram¡ro Rojas Tovar
C.C: 80.321.334 de Bogotá
Estedo c¡vil: casada
Edad: 47 años
Fecha y hora de realización: 26 d6 Agosto a las 08+30am

Anamneeis
Paciente lng:esa proveniente de ac?idente de trá ¡i:,it,r .:r: calidad de c..jitdi ¿ctcr,
con of¡cio petiiorio oxpedicio poi funcionario püli{)t.:tl l',-tl}interrdenttir Oaiceoi¡,
§olic¡taflúi ' iier-cnc¡cimiento , ¡i€ü¡(D-legal'. Se exp,i,ie i;i ll.,¡::lcrntr? en q d {.roil§i$;te
0l examqr v en constancia s? f tma consentimientr I r'tr-crri;,ijri).

Hxamen r- ilsico
Slonos vdales: TA:120170 MmHg FC:80 LPM, FR:20 RPM, T: B7"C S: g5yo at
amb¡ente.
Pac¡ente en buen estado general con buena apariencia de higiene personal,
consciente, alerta, colaborador. Cabeza: normocéfalo, con herida supraciliar
dBrecha superficial, lineal, horizontal, de 1cm. Esoleras anicterices, pupilas
isocoricas, mucosa oral hrlmeda y rosada, sin lesiones en labios. Cuello: simétrico,
móvil no doloroso, sin lesiones, Tórax: simélrico con expansibilidad conservada sin
evidencia de lesiones extemas, ar@s costrales palpables con dolor.
Cardiopulmonar: ruidos card¡acos rftmicos regulares sin soplos, ruidos
respiratorios murmullo vesicular conservado sin agregados. Abdomen: ruidos
intestinales presentes, blando, depresible no doloroso, no masas n¡ megal¡as, no
signos de irritación per¡toneal, no lesiones externas, no hematomas n¡ equimo6is.
Columna: se palpan cuerpos vertebrales sin dolor. Extrem¡dadee: eutróficas,
pulsos distales presentes, movilidad de las cuatro extremidades conservadas,
adecuada perfusión distal, herida superficial, en región extema de prlmer dedo de
mano izquierda, con avulsión de pulpejo, no conr¡:rorTriso vasculo-nerviosos
Neurológico: alerta, or¡entado, oculomototes conserr¡,ados, ¡socoria
normoneactiva, s¡metría facial sensitiva y motora conservadas, no déficit de pares



/a;
bajos, fuerza @ngervada, simétrica, normoneflex¡a generalizada, no signos
cerebelosos.

Naturaleza de lerión:
Faciente proven¡ente de acc¡dente de fánsito en cal¡dad de pasaJero, a quien se
le ordena roconocimiento médico-legal por hechos ocunidos sagrin informa, el dla
26 de agosto de 2014 a las 07+00, aproximadámente.

lncapacldad Médlco-Legal:
- 1 5 dfas.

Secuelas:
Se prevén secuelas que deben ser dotem¡nadas por médico especialista en un
segundo reconocimiento médico legal.

Dra,

Dolly ro Barrera
cc. 1 i)18. 1.415 de EogoÍá
tviédica Servicio Social Obligatorio

e

B.

c'.\dor 3\t 465\\zc .-'tb tt\ ttlf
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HOSPITAL SAN JOSE DE GUADUAS
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO

SEDE: PUESTO SALUD CAPARRAPI

27 de Agosto 2014

Señores:
Funcionario Policía Municipal de Capanapf
Caparrap[. Cundinamarca.

REC-ONOGIMIENTO MEDICA LEGAL
ldentiflcación
/hlombre: John Alexander Fajardo Arévalo
C.C: 1^071.578.728 de Bogotá
Estado civil: Unión libre
Edad: 27 años
Residencia: Las Ferias
Fecha y hora de realización: 26 de Agosto a las 08+30anr

-Ze*6*'.-

S\- ÜA(ccc*>

Z+-Óe-v+
.orat d

Anamnesis
lsaciente ingresa prcveniente de acciOente de lránsito en ceiidad de conductof,

con oficio peti/«:rio expedirlo pcri íuncionario policiai Suoir|'lendente cáiceio,
solic¡tiándo 'irleconosimiento médico-tegal'. Se expl¡ca a Paciente en qué con$i§te

el examen y eii constañc¡a se f rma ;onsenümiento infonnado.

Examen Fltlco
§ignos v,fáles: TA: 130/70 MmHg FCi 102 LPM, FR: 17 RPM, T: 37'C S: 95% al

ambiente.
Paciente en buen estado general con buena apariencia de higi€ne perconal'

consc¡ente, alerta, colaborador. cabeza: normocéfalo, con herida guperfic¡al,

hor¡zontal, de 1cm en región par¡etal izqu¡erda. Edema en hemioara izqu¡erda.

Escleras anictericas, con inyección conjunüval derecha. Mucosa oral húmeda y

rosada, s¡n lesiones en labioe. Oto§copia derecha: s¡n alteraciones. Otoscopia
izquierda: se eüdencia otorr@, que no permite valoración de membrana
timpánica. cuello: simétrico, móvil no doloro§o, sin lesiones. Tórax: simétrico con

exfansibilidad aonservada gin ev¡dencia de lEsiones externa§, ar@§i costiales
paipables sin dolor. Cardiopulmonar: ruidos cardi€oqrs rflxnico$ regulares .sin
soflos, ruidos respiratorios murmullo vesicular conseryiÍrdo si[n agregados.

Abdomen: ru¡dos ¡ntestinales presentes, blando, deprG§ible no doloroso, no masas

ni megalias, no signos de in¡tac¡Ón periton€á|, no lesiones extemas, no

hematJmas ni equimosis. Columna: se palpan oJerpos veftebrales sin dolor.

Extremidades: se evidencia deformidacl y edema en articulación glenohumeral

izquierda. Pulsos distales presentes, movilidad de las cuatro extremidades
cohservadas, adecuada perfusión d¡stal. NeurolÓgico: alerta, orientado,



BI r
#ocu¡omotores congervado§, isocoria normerreaci¡va, s¡metría facial sensiüva y

motora conservadas, no déficit de pares bajos, fuerza coneervada, simétrica,
normoneflexia generalizada, no signos cerebelosos.

Naturaleza de leslón:
Paciente proven¡ente de accidente de tránsito en calidad de conductor, a quien se
le ordena reconocimiento médico'legal por hechos ocurridos según informa, el día
26 de agosto de 2014 a las 07+00, áprüdfnádafíénte.

I ncapacldad Méd¡co-Lega¡:
- 30 días.

Secuelaa:
Se prevén secuelas que deben 9€r determinadas por médico especial¡sta en un
segundo nto médico legal.
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FISCALIA

USETPC N- 0246
La ?alma, Cuudiramrc4 l2 dt ¡oviembre d* 201':i

Doctora
LATT&A. MARC§IA NMO MONENO
Rrpresentaote Lrgal
Obras y Disefios
Calle 25]f 39-30
BogotáD. C.

Asunto: NOTI§L{ 253$4f00039920140005?- CIT.A'CICIN

Co,rdielm mte,

\

Doctars Lara Mrcel¡-

Alendie¡do st¡ solicitud, le tomuaics que la fecha dt la diligencia dc Audieocia

de Coociliacim. ryedo progranada para el dia Il de diciembre de 2014' a las

1l:00.A.M.

De tsual forma notificu a: JOIIN AIEILAI'IIIER' FAJARDO AREVAIO'
GIOV"ANT.II- TRTANA BBAVO, JOSE IIÁM]N.fi ROJAS TOVA§. Y
WILLIAM HENRY GAIITMR LüFEtr, empletdos de Obra-s y Diseüos,

entidad Ere Usted *s reprtsstrta logaljudi*ial"

A.OMU
A§ISTENIE DEFISCAL tr
ETSC.ALI.A SECCIONAL

ÉlscaL
JUZOAO O

IA OEIEGADA AIITE EL
PRÚUI8§UO TET IIBCU¡TO
CALLE 5 iü. 3.19 LA PALMA CUNDINAII,IARCA.

09 f - É§05147 Y 3l ü350!'1 53
Í60!ll¡. SecpahufBfl6€lla ,got . i0

TELEFAX
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/frr
f{ai ia Seccional La Falm¿ - C/marca

$'rr
frrr¡iad* cl:

;1 ,;:,¡ r; i;.;
li :, 1'ss +r{ unüor:

#i:i{,lt r/t i. f,¡O fiERNAL ftOfrRrGÜEZ
4,r4itr,}riri t€ Fisiol ll
f;tu!:,r fienera! de La l{rLcidn

d;rec¿'i,i* Sz rcionat dz Fiscalias Cund¡aao¡ttüf,r I Amozonos

llscalin Sertjcnal

{olle 6 ,rh'.3-{9
'fe bJ ¡t ¡ ia l' fr9 3 t 899524 I
Ld Fa lmii{Cu ndinama rro

tiscali¿ SecÉionál Ls PdffE ' C/rrErca

rriércoles, 12 de noüerrbre de 20L4 04:50 p.m
' i ng aniaris@obr¡syd iseños.comco'

OTICI§ CITACION PARA LA DOC|ORA. LAURA MARCELA NINO MORENO

OFI(]O OBBA§ Y DBEÑOS 5.A.dOT

fj:íi:,hl.i,ü
-itr-§ii{H#fE0.T

1\*i,Á L.|}.NFTDENCIAL DELAFISCAIJA GENEB.AL DELA}IAüÚI{: ESt* TNMS{C(iTTCIUYCNdO

.,*i,f i-, ;*;l colrtiroe fufonnaciotr codid*ncial y qe scuetrtqPfoúÉgido por la Ley" Sólo puedc ser

'!r i;i7¿ r3.+of laom.sona o coropafiia a la c[al está dirigido. Si usted ¡o es el reryPtqrautguz.ado, o plr trror
, ; L . ; ,ü;;;ü"-, fri'gt b#*t" ranedidmeute. óralquierr*erciotr difusioq di§tribucioo, co'pia o toma

rraint; ir: accion üasado in elta, se ercuenha ectrictamedeprohibido'

üa:r ¿ i ri¡rsioñCI¡r oE le nsc¡un GENERAL úe rn wlfi o1-¡: Este mensaje (tuct'rv3do
" ',iqrl", 

*"."1 .*rt,*. fuformación coafideucial y §É etrfllentfflPfotegido por laLey. Sólo.pnrede ser

lizada sor la oereoua o compañia a la cual está dirigido' Si usted no e§ 9¡ regel'tq aulgrtzado' o P-or error

.,.ijil;,;";il;;-f*or t-#*-r, i"*udiatammte. duatquierretmcioa difirsion, distribucioa, copia o toma

cualqurer acción 6asado en ella, se eacuertra eskictameate prohibido'

$i{il".s. üü}¡.F[)m'ICIAL DE LA FI§CALIA CENEAÁL DE LA NACIÓN: Este mensaje.(incluyeado

i,*il-;*:**-l .*tl*- iaforuacio¡ corfrdtucialy se €ocr¡€o¡.aProtegrdo por laLey. §ólo.puede ser

¡i1 :,: i;:4a po,: la perso'a o compañia a la cual está dil:igido' Si usted ao es el recfPtq fl¡llrizado' o Por eÚtor

,f ;, 
" ,';;,1;;düil**L#*r" ¡.-edidsnente. dualquiaretencion drfi¡.sion, distribuci&r, copia o toma

r',,,,i,i¡,,i*r a¿tión dasada en ello., se Éntu€atra e§bictmente prohibido'

;hl 
" qio,ft'",,u,4:', r¡.+1.:l:,r:'i+',cí',Tl (,.I;{fi}al t}s'}¡'.o;:n}r{+'tt! §":{''r' +''rr +5ltffc}'iñi

@
v!'rvcslJ

I



/s
ísc¿lia Seccional L¡ Falma - Clmarca

.',r:¡rl_.:,El:

postmister <postrfiá§ter€ñscalia.gov.co>

niércoles, 12 de noüenüru de 2014 04.:50 p.m

F¡scaliÉ seccion¿l Lá palnE - ürfiárcá
Returned mái!: 5ÉÉ,trBnsrriFt fi,r detai!5

OFIüo OTACION PARA LA DOCTORA t¡É*J R.¡r- l*lAftClilA Nltio MORENO
ln-¡unto:

l-1ri*s a{irnton

'i'r:, r-ü,§ilOENf,lAL SE tA FI5CALIA gENERAL BE tA NACIÓN: Esre meñsaiE {incluy6ñdo Eustqu;eranExo) contienc

''i:rr¡,-¡ :idn confidefl cial Y se encuentri¡ FroteEido ppr le Ley. 5ól§ ppede ser.utilirada Por la Fefsona o EomFañia a la

i:r¡ .. , f:i CiriBido- 5¡ usted no er Él rÉ€eptor Eutofizado, o For elfor reEibe este rflensa¡e¡ f¡vorborrerlo inmediatEménte-

aiq r, i+" retrnción dlfus¡ón, dístríbución, copia o toma cuatquier acción bBrrdo en ella, se encu entra elr¡cte mEnte

ibi(l{.

"i

YI-rVCSrJ



1n+ f:(É

#H
lsls*ALi,q.
ffi{.$ImFmEr.}

I-\rt-:,,rriarrlenqo C.rndinam¡rca 
'rtrt¡cipb 

tá Fahna Feclra 13-|üor-20t4 hb¡: i0i9i +:0i

.§. {l{idigo ú¡rico de la intestigacitín:

?" tlr*ucri¡xión del asunto (indique brcvernente los rntivos de la constancia):

iLiü¡ds las §:3? AM-, me comunico al Cetumovil 3122578947, doadt roy dendido por ZULY
lrIirl.TF"IZ MAIIECHA ItrAIIECIÍ¡, a quien entero y notifiro, qur se sfuva cotnparecer etÉ e§ta
i ¡iriad rl* iii*salia Delegadq ubi*ada en la calle 6 3-49, bario Las pumttg, el dia I I de dicimü,re de

iiii,.i. Loru 11:00AM., fir practicr diligeacia judicial de conculcacior¡. Manifestado darse por
r.r:t ts¡dr r, ¡totificada

l-,. i"j,;¡t{rs rXel servilor:

i,, -,' rL¡¡6 y u*

feir,Jrtñn"€nto:

1'* L,-i ttr¡¡ :

¡Uniifad

Fif üii¡ T (¡rg{r,

Asi:il'E¡¡TE DE FISCALII

5

Ver:ién; fI2

-?1F

ROI4UALDü BERN¡AL RODRIGUEU

0ficimCALLE 6 349
lvtmtbh LA FALMACUNOIHA,MARCA

lapa k¡aeeccima l@ f¡lrco,er85ü52+7 Correo ehctdnko:
$Io. de Fisca lh. uMcADE EI5CALIA SECCIONAL
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USO EXCLUSIVO

No cAso
JUDICIAL

U
'74 0 0?_ U 1o Ib 05 , v 42

ConsecutivoEntto

4
\ñ'

I

- ,t_*
No. E iente o\D

0 0
1J Año

O.T. No. 9231 INFoRME ruo: . llljl-*{l-l#-É{

STIGADOR DE LABORATORIO - FPJ - 13 -
r Pol¡cla Judicial cuando se haya solicitado procedimiento§ técnico - c¡Éntfflcos

'\)r
INFORME TNVE

Estg formato será diligenciado Po

LIEPAR'I'AMENTO

De cor formidad con lo estipulado en los artículos zLO, 255, 25? , 26t, 275 y 4A6 del C.P'P me permito rendir

el s¡gulente informe, bajo la gravedad del juramento.

1. DESTINO DEL INFORME:

DOCTC)R

ALONSO ENRRIQUE GALLO URREGO

FISCAL, SECCIONAL
aA'.. E 15 No. 3 - 49 TELEFONO 8505201
i.¡, i,AL]YA CUNDII\AMARCA

2, OBJETI]VO DE LA DILIGENCIA

pRAClcAt EisruDlo rÉcNico DE oRIGTNALIDAD y DE óRcANos D[: coh]TRoL A Los vEHÍcuLos DE

P[.ACA:!J SPV-474, LOS CUALES SE ENCUENTRAN EN EL PARQUEADERO PA'I]Os LA AUTOPISTA DEL

IvIUNICIPIO DE GIJADUAS CUNDINAMARCA.

:J. DEIiCRIPGIÓN CLARA Y PRECISA OE LOS ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIO Y EVIDENCIA

rístca exar'¡llunoos

Se trat¿l de un vehfculo automotol terrestre de las siguientes caracteristicas;

cARAcrERisrcAs GENERALES DEL AUToMoroR:

VEHicULO No. O1

SPV.474

CAMIONETA

i ipc

Lir'rea / \/'ersión

¡; aa:a

C:olor (s)

I

I

i

Año mo0r)lo

Procedencia

Observ¿

i)r! slRl.rcctoN.
ciones: NO SE LoGRO OBTENER IMPRONTA Nl IMAGEN OE LA SERIE DE MOTOR POR SU ESTADO OE

1 4 5 1HORA30-09-2014FECHAGUADUASMUNICIPIOCUNDINAMARCA

§PV474 (ORIGINAL)Placa(s)
PUBLICOServ¡cioNISSAN

O. de TransiloDOBLE CABINA

No. CarrocerÍa / ChasisD-22 3¡t('F'D i¡t3ya;zriB7480íl {oRIGINAL)

N0 tiE rllllt,\fo

l\rlO$ltrl.lER¡\

No. l\,lotorBLANCO
3¡l6PDi¡:3Y52H87480'l (oRlGlNAL)No. Plaq. Ser¡estN
§lNNo. Li6. TransitotvtExrco

4. I]ESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS EMPLEADOS

1- Obs::rvación y veriflcación de las características del Vehículo automotor'

2- - oL,servación y análisis de la placas de matrícula.

3- Ubic acíón y análisis de superficies.
4- Obs:rvación y análisis de los sistemas de estampación'

5- Limllieza con disolventes.
6- Torra de improntas.
7- Resultados,



,l,Ye
Gara[1:iza el resultado del Estud]o técníco y son procedimientos aplicaclos por los diferenteS Organi

judiciak:s a nivel nac¡onal. trj

6 lt,r$IRLI¡ENTos EMPLEADoS Y EsrADo oe Estos x- MoMENT0 EXAMEN

i - ,AcÉl,3na,

.;t- l\,ja¡ón,
3- Lirpi; de gran aumento.
4- Tint,r r;erchie color negro.
5- Herramienta mecánica básica,
6- Lintr:rna de mano luz blanca / amarilla.
7- papr:rl contac transParente.
Elementos en buen estado de conservación.

z. rxpurcecróN DEL pRtNclpto o pRtNctptos rÉcNtcos -_clENTíFlcos APLlcADos (INFoRME soBRE

rL cneoo DE AcEPTÁCIÓN PoR LA coMUNIDAD cIENTÍFIGA)

l.lcl-ocjr) técnico aplicable utilizado por las autoridades judiciales como también por el sector automotr¡z'

:rara d'ectuar el estudio técnico de los vehiculos automotores en general'

,1. DEs,tlRtpClÓN CLARAY PRECISA OE LOS PROCEDIMIENTOS l,I'l'lt-l¿,t\[rrlits Crl.]R/\h¡18 SU ACTIVIDAD

Éc ¡¡ ¡r:,c-crelttiFlcn

i - Oi)servación del contorno del vehículo automotor.
2- L-i rpieza de superficies.
:- r,:i;;::rvación y verificación de los guarismos estampados en el vehículo automotor.

4- fttru sión de lás características externas e internas del vehículo automotor.

5- Rev sión de las características interna y externa del vehículo automotor'

6- Aplir::ación resiclual por fricción de tinta serchie

7- Toma de improntas de las respectivas series originales.

9. INTI::RPRETACIóN DE RESULTADOS

vEHÍCULO No.0l

EXI\MI{ADOS LOS SISTEMAS DE IDENTIFICACIÓN QUE PRESENTA EL ALITOI"IOTOR DE PLACAS

sPV-47,+, SOMrrIDO.A ESTUDIO, ESTAMPADOS Y FI.]ADC)s EjN l"A SERIE DE CHASIS Y PLAQUETA

DE SERiE, OBSERVÁNDOSE QÚe rrlO PRESENTA AL'f't:FrACl.f:ruES Y CORRESPoNDEN A LOS

ORIGIN/\LES IMPRESOS POR LA CASA ENSAMBLADOI1A D[: [:STI3S A.UTOMOTORES QUEDANDO

I É(:N]CAMENTE IDENNFICADAS LA PIEZA, (AUTOMOTOR IDEIi]]iI']ü\DO)

EXAMINADA I-AS PLACAS DE MATRICULA DE SERIE SPV'474 DE COLOR BLANCO, SE OBSERVO

OI]F NO PRESENTAN ALTERACIONES Y CORRESPONDEN CON LAS ESPECIFICACIONES DE LA FICHA

itcruicn üioir oe ¡¡rrlrRANsPoRrE Y PAPEL DE SEGURIDAD, sIN DTTERMINAR sI ESrAS LE

t=UERoN ASIGNADAS, poR ao Qur se RE6OMIENDA sr rx¡NiÑr LA D9CUMENTASIÓN QUE SE

APORTA Y LA QUE REPOSA EN EL SIIO DE MATRICUU.

VEHiC)ULO NO, 01

I (:,iI EI. EfiTADo DE DESTRUCCIÓN QUE PRESENTA EL AUTOMOTOR MATERIA DE ESTUDIO NO SE LOGRA

Hs-rABl.EcER su ESTADo oe ruñCroñÁrvltENTo, coMo sE puEDE oBSERVAR EN LAs IMÁGENES ANEXAS

¡i CONTIN¡JACIÓN.

t', t\i,tu l81l l/051
Hoja No. 2 de 4
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10. ANI:IXOS:

Se i¡clll eren las ¡rTrprontas y fotografías obten¡das de los guarismos que ident¡fican actualmente al automotor

someli.i: .: estudi,¡ técnico.

VEHICIjLO No. 01

A No. 001 EN LA QUE E MUESTRA L
r\ f I i.l r, DE ESTII DIO EN SU PARTE ANTERIOR.

.r)TOGR,qFIA No.003 EN LA QUE SE MUES L AUTO
ATERII\ DE EsfllDlO EN SU COSÍADO DERECHO

sPV474

PLAQUETA DE SERIE 3N6PD23Y52K874802(oRIGINAL-FOTO)

R
PoSTERIoR DEL VEHICULO MATERIA OE ESÍUDIO.

LA PAA No. 002 EN LA ESEMU

RlA No. ll04 El\l LA OUE E MUESTRA EL AUTOM

MATERIA O[: E$TUO¡O rlN su coslaDo lzoulERDo.,
FO

t rt¡1, 't ISil l/051
Hoja No, 3 de 4
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sERIE DE CHASIS 3N6PD23Y52K874802 (ORIGINALI

i i. I'ETTVIDOR DE POLIGíA JUDICIAL

[rntidad

FiSCAL,IA GENERAL

Código

QLtINCHTA

Identiflcación

79.843.094

Sen idor

LUIS GUILLE$I.IVIO I\IC

6rupo de PJ

CI] AUTOMOTORES8790

Firma.

{

.a: En caso de
iciá cflrninal.

más espacio para diligenciar

NOTA

Datos de ubicación:

NIIIí:C(]IóN: CALLE 18A NO. 69 - 76 ZONA INDUSTRIAL MONTEVIDEO

I'r;r' 51393360 EXT, 1113 CELULAR 3163244498
ir)RRErf ELECTRÓNICO: luis.norena@rflscalia,gov,co

automotorescticund¡namarca@grnail.ccnT

alguna de estas casillas, ul¡lice hoja en blanco anexa, relacionado 6l número de

ñ-",:-, -- 1 f"

"tL

r$

'i. . .r{

\,..1.

V¿¡sión l8/11frS1 ItoJd No. 4 d¿ 4
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Irl$#A¿-1,ri.
ffdHÉm{,ffi.}E{l

**¡:artantnto C.undirpnnrca Fi-0lkl?b [a F¿km fu$a Zü-¡bt-?01.4 lbrat ill?i oi0i
i-.i-.-i.--..r--;

1- {;{id¡go d¡nico de !a imvest{¡acrtin:

q1

o ñ{'

t:

:f- f-'!rkls del servidor:

e* y apellidae RT}}4UALDO SERNAL RODRIGUEZ

Er:{ffi1:

i,: f",i?riErrEntoi

:f " li#,".s,{ritx:¡ón d+l asunto (indique hrevemente lor nrotivo¡ de la const'ancia}:

r rrr{iü ias t1:4? AM., mt cwtrunito al Celumovil 3193579480, donde soy atefldid§ Por
r : : irA.Nl'ia¡i TRIANA Étrdv0, a quien enterc y nati{ico, que se sirva cor¡parecer ante esta Unidad

r.i, ::,r:,ciiia Delegad4 ubicada m la calle 6 l-49, bmio Las puentes, el dia lI de diciembre de 2014'

irtr;:, i. i :00 ,CiU., tln practicar diligeucia judicial de conciliacioo. Maril'estardo da'se por rf,terada y
rr::i i.i.icada.

Si,:riti¡ las 1i:4g 4.M., m¿ rc,¡r¡unico al celuroovil 3146347059" dsüde §oy atetrdido p§r

lif; ü.l'tId\,t I{E¡{RY fiANTM LOPEZ, a quietr ÉütBro y notifico, que se sirva cornpa(eüer ante esta

i.t*r¡:ircl rjr liisralia Delegad4 ubisada en la ialle 6 3-49,barria Las psentsc, el dia 1l de diciembre de

:.i114- hora 11:00 AM.. fin practicar diligencia judicial de conciliación. Manifestáüdo darse por

':ritrr:ada y n*fificada.

:,¡ÉiiÉl,] la§ 11:51 AM., ¡ne c+rnunico al Celumovil 31243?5995" donde soy atmdido poTJOIIN

I : [,]{"&lllDER- FAJARDO .{BF§ALO, a quien ErtBro y notifico, que se sirva compüÉcef aEte e§ta

rr,ij;iird de ljis*alia Delega&" ubimda m la calte 6 349, barrio Ln'c pn' t*s, el dia ll de ditiembre de

;ii i-i hrr¿ I I :0CI .4"M." fin ¡nacfi*ur diligeacia judicial dr: r¡ncitritción. lUar¡i.festandc datse por

enie;ada y n *tificada
Si,;rri. las ].1.58 AM., me romur¡ico al taiumovil 312?519!14','. ii,urrie rar3, ¡,f e-¡dido por Z\JI-Y

Ef-. r', iRi:i ii,IAfmCHA hIAIÍECII& a ryrien eotero y notifico, qur *ü sin,a cürrlPsreref ante e§la
r,itr,ii;rri tie Fiscalia Delegada, ubicada er¡la calle 6 t-49, bmi,r Las ppeqtÉc, 1l-di1i I de diciembr* d*
".,¡.r, hw.l. 11:0ú4.foI..*fi¡ practicar diligencia judicial ile corciliacion. Mmikle-§tr§do darse por

, : r r-ad,L y tt¡tificada"

,r I !il.r4¡: l,Oyalmo.er

t,h. de Fiñr¡lúr. llFllrl',rt:il NE FISCAI.IA SECCÍ Of'IAL

Firr,'.i.¡ f :ilt qfl.

\

' r lr_:¡li

FGNSIltr+¿I

Versión: fl?

t06:

?ü 0 5I ? s I + Uu 9I 4 ó U §

f.crEesutiro,a¡'isLjnídad ReceptoraEntidrdf\t-ürkipb

üfieinótAl_tE 6 34S

¡/krnicip¡o: LA PALMACUNDI}TA¡4ARCA

Correo e;e{h&TírorE-5052+7

E DE FISCALII
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UNIDAD FISCALIAS SECCIONAL
T,A I'ALI\{A - CUNDINAMARCA

I{BF: PROCE§O, : No253946000399201400057
SINDIdADO : JOHN ALEXANDER FAJA R D CI' A It [i I,/ALO.

PUNIBLE : I{OMICIDIO-A.T.

IiESPETADO DOCTOR:

zuly BEATRIZ MAHECHA MAHECHA mayor de edad, identificado con

ia cedLrla de ciudadanía No 1.071.579 .723 de caparrapi, domiciliado y residente

en capaffapi, como victima y representante de mi menor hija VALERY SOFIA
"¡RIAñA MAHECHA , en el proceso de la referencia, a Usted, manifiesto que

OTORGO PODER ESPECIAL, al Doctor HECTOR JULIO ROMERO

CORREDOR , Abogaclo en ejercicio, mayor de edad, identificarJo con la cédula

cle liLlrJaclanía No.11.518.283 de Pacho, domiciliado en Pacho'/ po¡tador de la

tarjeta Profesional de Abogado No,68.278 del rll. l!'. ile la J'; .Para que en mi

,ronb.e y representación rne represente cotrttt a1:r:d.era,J,c r.le r,'ictimas el

l)roceso penal relacionado y salga en defensa de tnis de'rechos'

Mi apoderado queda facultado para recibir', sustituir, transigir, conciliar,

clesistlr, renunciar, nombrar defensor suplente y en general todas las demás

t¿rcultades legales para mi defensa y el buen desernpeño de este mandato'

flírvase en consecuencia señor Fiscal, tener al Doctor. HECTOR JULIO

l{OI\,lERo CORREDOR como abogado representante de víctima en los

1ér'r¡inos y para los efectos del presente poder,

tluien r.ecibe notificaciones en la calle 7 no 16-14 ofc. 206 de Pacho cund.

Telclbno 3106995410

1q rt0\ 2014

',r

,lÍ(tttltnrcntq, , O.¡, i

.-f,,.,1,, vla \n¿r-l',q Xq h<th.;
luiit Er¿rRtz iuanrcHA MAH[cHA
C. C. 

-Ño 
1 .07 1 .579.723 de Caparrapi

§

49 rBTs
,'lcepto,

HE JALIO R
No.11.518.2 DE PACHO,

del C. S. De la J.

, \(.'R\

I

P. No 68.27

oR.
s
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'' ül
FI§CAI-I.A
El@4g8ffit

lf-LPC:1{'ü218
La Palma, Cuudinamnarcq 20 de novitmbre d* I0l4

!ieñot (a)

INSPECTOR MTINIOIPAI DE POTICIA

Alcaldia Municipa!
üaparrapi-Cundü¡am arca.

Asutrto: DIUGE{CL{ DE CONCTLTACION Y DECTA§ACICIN

Se le solicita r¡otilicu y hacer compüecer ate esta UNID.AD DE FISC.AIIA
LOCAL, a las siguteotes personas relaciottadas en las qr)ticias, asi:

Ilara d dia 11 de diciembre dE 2014, alas ll:00 A.M.

]{CIrclA ?5394d000399?014000J7

J05E RA§IIR0 RO&t§ IOVA& Reside¡te cemn al. .Ea:r*o y .llstacion Policia

Nacional, tiere utr aliesda de vivgres-

Ile ser posible pasar el m€úsaje por la emisorcs que firocitaan en el muaicipio e

irfonn r rezultados del oficio petitcrio

GSts.

ü ODRIGUEZ
Asisf ente d* Fis*al tr

lll¡boró: F.omualdo [remsl §.odriEue¿ Aístente de §¡ca] I
Itryi¡r: .A¡a C¡roliua tiousáe¡ S lr¿c¡uz; Fiscal Del+garla

FI§CALIA DELE§AOA ANTE EL JUZ§AOO FEO¡fl§CUO *IT}NICIPAL

DIRECCION SECCIONAL OE FISCALIAS OE CUNOINAIl{AECÁ Y AIIICZO¡IAS
CALLE 6' t{'3.{Ir Lfi PALMA {CUn¡DI

TELEFAX {X}l s[¡52{t1
Fiscel¡a.locpalcul@fi 5c¡lia .goY.co
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{ü\Señor

uNTDAD r'¡scar,fe sPccIoNAr
LA PALMA CUND.

Rad: No 253946000399201400067
Siidi",do' JOHN ALEXANDEB FAJABDO ENÉVET,O

PUNIBLE: HOMICIDIO -A,T

HÉCTOR JULIO ROMERO COBBEDOR' mavor de edad residente

y domiciliado en pacho Cundinamarca e identifrcado con cedula de

tiudadanía No.11.518.283 de Pacho Cundinamarca y T"'P' 68'278

del CSJ. En mi calidad de representantes de víctimas, por meüo del
presente escrito me perrnito manifestar:

se sirva ordenar expedir certificación donde se mencione el lugar

exacto donde ocurrieron los hechos en si y el modo del accidente

toda vez que §e requiere para solicitar la indemnizaciín. por muerte

de amparo.

De otra parte se sirva expedir de todas las copias procesales con eI

fin de adelantar solicitud de indemnizacíón con las pólizas de

responsabilidad civil contractual

se sirva expedir certificación sobre eI alta de levantamiento con eI

fin de realizay el respectivo trámite de sentar eI registro civil de

defunción del señor Jorge Triana bravo

Lo anterior obedece a que este mOmento no se encuentra sentado eI

registro de defunción

Anexo: fotocopia en dos folios sobre la solicitud de documentos

darlos por soat

Cordialmente

T JULI
.c. 11.518. Pacho

,$
\§

tr
?

\
\,

T.P- 68.278

R

S.J.

CORREDOR



l¿¡iñl %,,rrl
AXA COLPATRIA
rol:i, ¡: nlrrndo,/los sBgUros

otá, D.C. 29 de ocrubre de 2014

Ssñores
ULLY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA
llEN]'E r\L CENTBO DE SALUD DE LA CABECERA MUNICIPAL DECAPARRAPI
/r lA Il lll,Pl
I"]N O INA VARCA

ililil llllllll ll llllll llllllll

,(ss

'ñ

F

REF: SClLlCt,r'uPj
póulzn soat No,
VICTIMA
VALOR DE FACTURA
FACTURA

: AT-13056076406-0
: JORGE TRIANA:BRAVO
r. $ 15399750
: CTA COBRO 1180357

/¡1r i:r iidos Seño(es);

f Jr, re rrranera más atenta damos respuesta,¡i lá,§blidiud,de.pAgo prÉsentada a,esla compáñía, por concBpto dB reclamación del
, I I . 

"otespondiente 
a lndemnización.por mu€rte amparados por Ia póliza cilada en la. referencia, a cuyo propó§ito le manifest¡

;\re*diendo los parámotros ssñalados en el Decreto 3990'de.2007 y demás n,ort¡;rs apllcables al SOAT, en especial a lo concert
seguros terrestres estlpúlado an el código de oomércio y en atención a su rr¡clamar:ión, SIIGL,HOS COLPATRIA S.A. les s,at

rnilir la s.iguiifl te documontación:

p¿rt¡r tormulario úñico d€ reclamación de peroonas naturalos (furpen) complelamente'diligenolado con ¡eha legible y firmado:
;clañr¿1n1e, teniendo encuenla que no fué aportedo.

,lportar arrpliación de la Certif¡caoión de Fiscalia:do¡Ce ry¡enoio.ne el lugar
¡rublico), versión do los hechos y modo del ,acciden@i(bolisión,.:atropé11ám¡

carece de dicha información.

exacto{vía publica, privada o sit¡o privado con acct
ento, volcamiento, etc), ya que la CertificaciÓn apc

Aportar rerlistro civil de defunción de la vícl¡ma,Jorgg Tíana Bravo en copia autent¡ca tomada del ofig¡nal expedida por la not
registracluria donde se inscribió la defunción, ya que no fue aportado.

Aporlar anrpliacidn de las declaracio extra OR p(

rsones dif erentes{fdtfillhrc3, como Por leconocq,:
f+l lecidós, ya que las rfeclaraciones siortada§'carecen

,r 1rr(n) otro(§) beneficiar¡o(s) COMO MAS HIJOS DEL FAL.LECIDO, aportai Registro(s) Civil{es} de Nacimienlo y/o Defu
j(., r ¡ r r.cil i,l caso, en copia autááüca tomada del original. que reposa en la Nolaria o Begistraduria, pode(e§) en_odginál ctn dilig

,{r, ,e c,rnc,<;imiento de firmas y contenido,facultando,al reclimantL, Oe cada uno según el caso, pare el cobro total dE la ieclamaci

cafrera 7 I'lo, 24€9.Teléfonos: (57-l',)336 4677 - 018000512620. Bogotá D.C. Colombiá 'www.axaco¡patr¡a.co

t.inea fnrc{trál de Atención al Clienre AXA COLPAT8IA: Teléfonos: (57-1) 423 5757 en Bogotá y ol8OOO'5 12620 para el resto del Pafs ,
Co||eo elo(:trónico: scrvicioalcliente@axacolpatria.co ,
i).:.¡ (1fr(1i(. y re(lamos usted tamblén cuenta (on la Oefensorla del Cl¡énte ubic"da cn la Calle l28' No' 7-90 ' piso^r. Borlor.á, Í
l,"iriit,r.:,,,; iti ),i l) 7¿5 rj]oo (xre¡ls¡ons!: 49 t 0, 491 1, 4?47,3+12,3414 y 347¡ (fax) Correo elertrónico: defullsoria@colpáttia-corn Í



w
C()LPATRIlA

lllI I llflllüllllll¡

ta raza)n expllcada anteriofmoñte, nos permltiffiog ooryunlcef{d cua párá éBte ca§o lá compeñfa procedé a §olicllar lo§ antel

r.,r^n*rrr,,i t ,ilút;i pago,Os tas lndam¡ilzac¡onossolloltadai por€É16s qpnaep1os"

/\y

. Bogotá D.C. Colombia' www.áxacolpatria'co

(57.11 423 575? en Bogotá y olso0&512620 para el re§to del páí$

del cliÉnte ublcada en 14 Calle 128 No 7-90' ,* r, UoroO, 1/
4y3473 (faxJGor.IBqelectrónlcordefensori¿.6,colpatrl¿'com f

/los Soguros

.l
T

R ciban cotdial saludo,

r¡ quaias y reclamol usted tómbfén cuanta con lt oefensorla

RMAN LEONARDO
presenlanle.Legal -

¡rrer¡ 7 No. 24€9'Teléfonor: (57-l) 336 4677 - 0t 8000512620

o§oHtoLEol-l
AXA CoLPATRIA,SEGIIR9§.]S*i

ínoa rr'rte,:lrel de Atenclón al cl¡ente AXA coliPATRlA¡ Teléfonos:

orre o e leitrónico; servtcloalclienteÉ'axacolpátrla.có

" - ."'"- _ t, ." 

--

q

,i, Í(,r,r-)r (57- r I 745 63.00 extEn§ionés:4910, 491 1, 4747, 341¿ 341
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FISCALIA,
@

UF$LPC. N. O2ñ2
La Palma, Cundinamf,rcf,, l" tle diciemre de ?ü14

señor
REGISTRAOOR
REGISTRABURIA MUNICIPAL DEL E§TANO üVIL
Caoanapí4un dinamarca.

Asunto.:
Def¡nción.

NOTICIA 253946{¡0039920t400057, Reslstró Civil d§

§eñor Registrador:

$írvase registrarla defunchán de:

JORGE TRTANA BRAVO, C" C. r07157S$04.-

Le an§(o: cuatro (M) fo[o¡
rnipsic¡ón isCnhá Á caotusr-rr¡-r tr u5tg460003gg20i40005?.-

Cumplido Lo anterior üvor afiegar fel copia del registro civil tls
detunclón.

Atentamente

\
RCIMU RO RIGUEZ
ASISTENTE BE FISCAL 1I

El¡boro: Ronr¡¡ldo Bcmal Rodríguer. AsistrnE de FiÉcal ll.
ReviEo: Alonso EnriquÉ Gello Umgo, Fisod Scocion¡l

TISCALIA DELEGAOA AITT EI
¡UZCAITO PBOII§CUü OEL CIACUITO

CALLE E N. 3.{9 l-A PALMA CUf¡,DlNAtrtAFCA.
T E L E r A¡( 0 91- I S 0 5 217 ! 318 ¡ 5 0 215 ¡

fl 6§¿l,a.E!qoálsurüfl redl¡,ofl . c0 y lap¡lm8Eecclonder¡hoo.eú



,1T,É,

FISCAL¡Affi

EL SUStRITCI FISCAL DELEGADO AI,l'f[: ["t]lii JL[:CE$ PENALE§ Y
PROMíCIUO§ DÉL CIRCUfTO DE LA FÁ,LM,ri *IJÍ{OIN,AMARCA.

HACE CONSTAR.

Que en esta Unided de Fiscalia cursa:

tA NOTICIA: 253946000399201400057
DELffO: HOMICIDIO CIJLPO§O, ACCIDENTE OETRANSITO, ART I09
CP, LEY 599 DE ZOOO

DENUNCIANTE: DE OFlCl0'SlJlN' LA PALMA-CUNDINAMARCA
INOICIADO: JOHN ALH(ANDER FAJAROO AREVALO, C.C.
f07f5I87Zt.
OCCISO: JORQE TRlAtlA BRAVO, C.C. 1071579304.-
EN CAL¡OAI] CIE PA§AJERO,
t"tECHO$: AGOSTO-2FZ0Í 4, CAPARRAPi-Ct¡tUpt¡¡eruRRCR-
LUCTAR: VIA CAPARRAPí-LA PALMA, l(M I¡,?{.3üf}, SECICIR RIO PATA-
PATALINARHS.
MAI.IERA OE LA MUERTE: VIOLEMTA"tr'RAFIS¡ri{)
CAU$A: A§CIDENTE DE TRANSITO.
clRCuNsTAf{ClA üEL HEC¡HO: ACCIUEN-ÍE DE TRANS¡]l'CI
MOBO: VOLCAMIENTO, ATITOMOTOR CAMIONFI-A NI§SAFI
FRONTIER, MOOELO 2011, COLOR BI.ANCO, SERVICIO PUBLICO,
FLACAS SH/474, HOTOR YOZS?26696T, CHA§I§
3N6P023Y5?K874802; §OAT AT 6076406 0. SEGURo.S COLPATRTA
§.4.

ESTADO: ACTIVA; ETAPA INDAGACION.

La presente se sxpide en la Palma (Cundlnamarca), hoy dos (02) de
diciembre do dos m¡l catorce (2014), a sollcitud del Ooclor HECTOR
JUIIO ROMERO CORRE0OR, C.C. 115.18283 y TP N' 68278 CSJ,
Apoderado Judic¡al de
c. c. 1071579723 DE

ZULY BEATRIZ MAI"IECHA iIA'{ECHA,
pí-Sundinamarca.

flUlill [:{i
FI §ELEGA[)0 JIEFE: Dli WüllDA0

o

Elaboó: Raur:¡ldo Bernal Rodriguea, Asisáüe déFieÉil II
Rsi:n Dr. Almso Enri1re &allo Urregq Fircal Secdoral

TISCAI.'¡A DEI. ICADA 4NTI II,
JUXCADO PBOM¡SCIO Df I¡ CIBCtrITO

CALL! 6 l¡ . ¡"{9 LA PALMA CUI{DI}{AIIÍARSA.
t r L E r A Í 0 r l - I J 0 5 217 7 ! l8 3 5 t 2l5l

EE4i¡"jed!!¿@SSjASgElCylqr rtnocioud&yrhoo.t



r l4
/\?

FISCALIA,
L,§FLPC N":ü764 @
I-a Palma" Cundin:marc4 02 de dicimbm dB Iü1{

§eñor
Represeutaote legal
AXACOLPA]RTÁ §.A
BogotáD. t-

Asunto: Noticia 253S46000399201400057, HOMlClCIl0 CULPOSO Y
LESIONES PERSQNALE$.

Señor Representant* Legal.

Sirvase Comparecer f,nte e$a Unidad de Fiscalía Delegada, el día once (l I )
de diciembre de dos mil catorce (201¡l), hore 1l:00 A.M., fin practha
diligencia de Conciliacíón.

Lo anterior en ra¿ón de la Póliza N" 00fi001ü0üÉ,{:ltllir-}0, de Responsabilidad
tivil Contractual de Trasportadores.

Cordíalmenle,

\
ROMU B L RODRIGUEZ
ASISTENTE NE FI§CAL II
UN¡DAD OE FI§CALIA SECCIONAL

EiaEori: fiomuálüq Bem¡l noüf§ue7, AElElede de FlEcel I
Resl5ó: Dr. ,qlon5o EnrlquÉ Éallo uoego, FlÉc¡l S¿cclon¡l

rl§c¡rLlA IlI¡IGAD^ Anll f,¡. JLTIADO
PEO!{¡§cUO Df, L CIEcIIIIO

gALL!. 6 N . ¡49 LA PAl,lr{A CUNDDIAIüAñCA-
I[L[.!AX 091. 8J0J247't ]l8t502lrJ

6i.ü¿r.ü!dfl D86¡ar¡iigoe.ao



/r#
1-, ¡raii a Secrianal La P¿lm¿ - C¡lmarca

i. r' ::i,l+ ar:

FigdÉlis SeEEiona¡ L¡ Frlrna - C,/rrErca

raér"coles, 03 de disienbre de 1014 l0:05 am
'ingeniáriá@obrásydiseños,comco':'procesos@obrasydi!anü5.Éon (o'

'rojas@§brasyd¡sÉno5. EEm{o'

OFICIO CIIACION AXACOIPATHIA. PAR]{ $fi:,A I.AIJRA Y "&\YDA

OFIflO ASEGURADORA A/TACQLFATRI¡¿t.d sc

f:
,4sllnüü

F,ah¡s aditrn'tot

f{¡MLtI' I DO SERN AL RODRIGUEZ
lAsi¡renr¿: ,Je Fisrc f/
fiscnf ía tieneml de La ?¡loción

ñirerrirí¡ Seccisfial de frscatias EüfidifiarEorna y A,,r.azonas

F¡r{qlíü ::Erc¡ón6l
(r¡í/e i it¡'::--f -'J-c

iiele-f .'tri (D-q1,1 eSC§201

'- ra lrna {u nd inamarca
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Señores
SEGUROS AXA COLPATRIA S.A
BOGOTA.

SINIESTRO 6L38l2OL4
SOLICITUD : RECLAMACION SEGURO
RESPO N SABILIDAD EXTRA CONTRACTUAL
ASEGURADO DAM EXPRESS SAS PLACA
ASEGURADO SPV.474
INTERNO PROASCOL L225
VICTIMA: JORGE TRIANA BRAVO.

Respetodos Señores :

HECTOR tuLt) ROMERO CORREDOR , persono mayor de edod, con domicilio

y residencio en Pocho Cundinomorco, identificodo como oporece al pie de mi

firma Abogodo Titulodo, portador de lo Tarjeta Profesionol No. 68.278 del

Consejo Superior de la Judicaturo, respetuosomente, manifiesto que obrondo

como opoderado de la señoro ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA ,

Conforme ol poder adjunto - quien es persono moyor de edad, con domicilio y

residencio en Caparrapi Cundinamorco, comedidamente me diriio onte

ustedes con el fin de oportor LA SENTENCIA DONDE SE RECONOCE a la
señora ZULY BATRIZ MAHECHA MACHECHA, como compañera permonente

del señor JORGE TRIANA BRAVO.

Lo onterior con el fin se tenga en cuento , para fines de la indemnizoción que

le corresponde .

Anexo sentencio debidamente outenticado

Cordialmente, « zR
uLto RoMf,ño coRREDoRH ECT

c.c[t.si.8.283 de pacho

Correo electrón ico : a bogadoj u I ioromeroc@ h otma i l.com

GEREI{CIA GESNóil

DE SI{|ESIR0S

0 7 t'{AR, 2016

neBráooo
IDARA ESTUDTo

t\\\\llru$\tl|lltlu|l][ll\lllll
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA

LA PALMA, CUNDINAMARCA

La Palma, Cundinamarca, primero (1)de marzo de dos mildieciséis (2ü16)

Asunto:

Proceso:

Demandante:

Demandado:

Radicado:

SENTENCIA No. 001 - 2016

DECLARACIÓITI OT UNIÓN MARITAL DE HECHO

ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA

HEREDEROS DE JORGE TRIANA BRAVO

2015-0075

INTRODUCCIÓN

Hallándonos en el intenegno establecido para ello y superadas las etapas previas aquí

atinentes, procede el Despacho a desatar la litis que se ventila en el proceso cle la referencia,

no habiendo incidente-s pendientes, ni observándose causal alguna de nulidad que pudiese

invalidar lo actuado a la fecha. En primer lugar se observa, se tienen satisfechos a plenitud

PRESUPUESTOS PROCESALES que para ello se exigen, cuales son: l)
IDÓNEA EN SU FORMA, pues se ciñó enteramente a los requisitos

COMPETENC¡A EN EL JUEZ DEL CONOCIMIENTO, tanto por la naturaleza del asunto

por el factor territorial (domicilio y residencia de las partes), y obedeciendo al Acue

5838 de 2.009 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la iudiuátura, nietjianie

cual se creó el presente Despacho Judicial especializado en la solución de corrfiictos juridicos

en materia de familia; 3) CAPAC¡DAD PARA §ER PARTE, en su condición de persorias

naturales, la demandante y los demandados; 4) CAPACIDAD PARA COIi'IPARHCEIII El¡

JUICIO, donde se aplica la presunción de capacidad cle ejercicio señalada en elafticuk: '1503

del Código Civil, tanto de la accionante, mujer, mayor de edad, como de la parte delna¡idacja

compuesta por los herederos del señor JORGE TRIANIA BRAVO, dellitlamente represeniados

por CuradorAd-Litem; y, 5) DERECHO DE PO§TULACIÓN, tanto por activa coffio poi pasiva,

quienes actuaron asistidos por apoderados judiciales titulados.

Habiéndose efectuado el breve estudio de procedibilidad para errritir seriterrcia, a eilo se

procede previo a atender los siguientes,

ANTECEDENTES

1. LA DEMANDA Y SU COTITESTAC¡ÓN

LA DEMANDA:

La señora ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA, asistida de r:iarrrlatT¡ir-:.!Liili,)iái,

acciona en procura de que mediante sentencia judicial se declare lo sigrriente

1. Se srva declarar la existencia de la unión marital de heaho farmada entre rni

poderdante y el señor JORGE TRTANA BRAVO (Q.P.D.)ta cual se form,i descfe el clía

1.1.

1.2.

ffi
ffiffi
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18 de marzo de 2004 hasta el 26 de agosfo de 2014, día de su falloeintientc.t , la cual

fue formada por el patrimonio socialgue se relaciona en la presente demanria,

2. ümo consecuencia se declare la existencia, disolución y liquidación de la sociedad

patrimonial entre los compañeros permanenfes señora ZULY BEATRIZ ÜIAHEüHA

MAHECHA Y JORGE TRTANA BRAVO (O,p.D).

(Lo anterior se lee literalmente del texto del libelo demandatorio a folio 10 del cuaderno

principal del proceso).

Recordado el contenido de las súplicas de la demanda, se prosigue con Ia. rela,¡íón sucinta de

los hechos que soportan las pretensiones y que se extraen de manera liieral:

.PRIMER1; 
Desde el 18 de marzo de 2Aa4, entre mi poderdante y e! señor JORGE

TRIANA BRAVO (q.p,d,) se constituyó una unión marital de hecho la que se sub.sisiló

en forma continua por un tiempo de ocho (8) años pues /a separarun 1§/Cl cie /os

compañeros ocurrió el día 26 de agosto de 2014, por elfallecimientc del señor JCRGE

TRIANA BRAVO, unión en la cual se procero a su hija hoy demanaada,

SEGUNDO; Los mencionados compañeros permaneliies ín suscli'iiieron

capitulaciones,

IERCERO: Los conformantes de esfa unión marrtalde hecho según mi

ambos so/feros por tanto se formo una sociedad patrirnonial durante el iiei:rptr

exi stenci a Bi en es in m uebles.

- CUARTO: La vida en común y de pareja se realizó durante toda ta exisfer

demandado en elMunicipio de Caparrapi Cund.

- QUINIO: Durante la convivencia corno pareja procrearan ü su ü?errrrr htja \IALER

SOF/A TRIANA MAHECHA NACIDA EL DIA 05 DE ilAY) DE ?009 delnrunit:ipla tle

Caparrapí Cund."

- SEXIO: Por hacerse necesario la anterior declaración y proceder a I'ulurct la aisolucion

y liquidación de la sociedad patrimonial de hecho entre mi rnandar¡ie y el seiro; iOl+GE

TRIANA BRAVO (Q.P.D.), y realizar el proceso de sucesón del citado causante

- SEPTIMO; No se requiere conciliación por la ley 446 teniendo en cuenia que se solicil:a

medidas cautelares.

- OCTAVO: La citada sociedad patimonial se terminó el dí¿t 26 fl8,/r(;()fi7i:) i)i: ?A14

fecha en la cua.

- I el demandado falleció,

- NOVENO: Manifiesto según información de mi mandante, eita t'ta tierte inr¡eoiitnetxo

legal para contraer matimonio, por lo que no tiene nota ntarginal ert ei reEistro de

nacimiento; el señor JORGE 
'fruANA BRAVO, de la misnta ltvwta' sirr r;npee.itrtiei;fo se

encuentra el excom pañe ro p ara contraer m atrimonio.

- DECIMO: La señora ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA, rne ha conferido parler

especialpara impetrar la acción."

I.2. CONTESTACóN AL LIBELO DEMANDATORIO

La demanda fue admitida mediante proveído del 30 de julio de 2015 y rnediar.te prcvo;tlc üe

fecha 11 de agosto de 2015 se designó CuradorAd-Litem a los hei'erloi.ls ,nde['¡iili¿tlos
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notificándose el Doctor DEBINSON GUZMAN JARABA del auto admisorio de la demanda el

dia27 de agosto del mismo añ0, contestando la misma dentro del término de ley. igualmente

mediante auto de fecha 5 de octubre de 2015 fue designado el mismo atrogado c0rn0 Curador

Ad-Litem de la menor VALERY SOFIA TRIANA MAHECHA heredera determiqada de! señor

JORGE TRIANA BRAVO.

2. TRAMITE DEL PROCESO

Una vez contestada la demanda en debida forma, este Despacho, prograrnó autjierrcia de que

trata elartículo 101 delCódigo de Procedimiento Civilpara eldía 13 de erieit¡ cle 20'16, la cual

fue aplazada por solicitud del Curador Ad-Litem, por lo que la misma se lle vo ú uábü ei Cia i 6

de febrero del mismo añ0.

2,1, AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ART|CULO 101 DEL EÓUEO DE

PROCEDIMIENTO CIVIL

Realizada eldía 16 de febrero de 2016, (folios 33 y 34 del proceso), cie la cuai se extr'actan l¿rs

siguientes circunstancias importantes:

- A dicha audiencia se hicieron presentes ta demandante ZULY BEATRIz -^-ffitt:l;lfu-§
MAHECHA,, su apoderado HECTOR JULIO ROMERO CORREDOR y el CuradorAffLitém \tY.&{r 

-xe

Doctor DEBINSON GUZMAN JARABA. \h:-'-'^^3d'
Seffit#

Como quiera que la parte demandada

representada por Curador Ad-Litern, no

precluida esta fase.

dentro del presente proceso -ee enc

hubo lugar a conciliar, ur¡r en,;ie :ir: cl*claió

En la etapa de fijación de los hechos y las pretensiones de la demarrci¿, se deterniirró que

no había lugar a dicha fijación en cuanto la parte demanda se encuerrtra i'esíÉisenfada ¡rttr

Curador Ad-Litem,

- Continuando con la audiencia y de acuerdo a lo indiciado en el parágraio ;l rJei ai'tícr¡l,¡ 1Íi'l

del Código de Procedimiento Civil, se decretó de oficio el interi'«:gato:"ic tje l¡ seiicra ¿..üL'{

BEATRIZ MAHECHA MAHECHA, el cualfue recepcionado en la misma ciligenr;ia.

3. PRESUPUESTOS MATER¡AI.ES

Se acreditó con la demanda la existencia de la LEGITIMACIÓN eru LA CA|,,!SA:

Por ACTIVA, porque la actora se considera titulai de unos tjereciros cr)ríro i.:0ritilañci'a

permanente del señor JORGE TRIANA BRAVO (q.e,p.d.) y conforrrre a la ley 5+ ue 'i990,

basta con expresar tal calidad para acudir a la jurisdicción con niiras a ia iibtettcir-¡n de la

respectiva declaración.

Por PASIVA, con la identidad que existe entre las personas a quienes se identifican coiTto

herederos determinados e indeterminados de quien en vida respondiera ai ¡tombre JORGE

fl
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TRIANA BRAVO, quien antes a su vez era considerado como compañerü pernanente cle !a

señora ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA.

4, CONSIDERACIONES

4.I. PROBLEMAS JURíDrcO§

Siendo este Despacho Judicial competente para tomar una decisión de fondo, es dei ca'so

plantear los siguientes problemas jurídicos a resolver en el presente ¡;roveioo,

1) ¿Existió entre la señora ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA y el señor JORGE

TRIANA BRAVO (q.e.p,d,) una unión marital de hecho de las reglaCas en ler ley 54 de

1990 desde el 18 de mazo de 2004 y hasta el 26 de Agosto cje 2014 fecha en la cual

falleció el señor JORGE TRIANA BRAVO?

2) En caso de prodigarse una respuesta positiva al primer interrogante, ¿de dicha

marital de hecho puede predicarse que existió sociedaci patririlonial

compañeros permanentes? Dicho en otras palabras, ¿pueden otorgársele

patrimoniales a la unión marital de hecho deprecada y cJe ser asi

disolución?

4.2, TESIS DEL DESPACHO COMO RESPUESTA ANTICIPAEA A LÜS PROETHMAS

JURíDrcOS PLANTEADOS

En lo que respecta al primer problema juridico, este Despacho consicierü que en efecio se

presentó una unión marital de hecho entre [a señora ZULY BEATR|Z fulAliEC,{A tulAFiHüHA

y el señor JORGE TRIANA BRAVO (q.e.p.d.), como quiera que entre estos s* cu'riiEurii uria

convivencia permanente y singular como marido y mujer sin estar casados desde el 18 de

marzo delaño 2004 hasta eldía 26 de agosto de2014.

En lo referente alsegundo problema jurídico, hay lugar a declarar la sociercl¡rC patrinion,al entre

compañeros permanentes, ya que se cumplen los requisitos estableciclos para cJer;lai'aria

judicialmente, pues aún se encuentran dentro del término establecirlo para [al fin, e¡u* ei'a

dentro del año a partir delfallecimiento del señor JORGE TRIANA E}RAV'rJ, v ert apiir:,ac;ifirr del

articulo 5 numeral4 de la ley 54 de 1990 prooede su liquidación.

4.3. EXAMEN CRÍT¡CO DE LAS PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS I"EG,¿\tHS

A) DE LA CARGA DE LA PRUEBA

El artículo 167 del Código General dei Proceso que nos rige, dispor'tu' 'lt¡'¡¡¡,¿irrtb" ¡r 1A.s paries

probar e/ supuesfo de hecho de /as normas que consagran ei efecta.iu¡iu,t;u c¡uc rll;is
persiguen". Es decir, atañe a la pañe actora allegar las pruebas suficientes y necesarías qi.ie

acrediten que entre los extremos de la litis, demandante y demandado, se formó una unión

marital de hecho de las regladas en la ley 54 de i.990 y si a Ia nrisnra ü,,.recli;¡"¡ ,,:tlrqáisele

efectos patrimoniales.
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B) ACERVO PROBATORTO

Así las cosas, por medio del auto de 18 de febrero de 2016 se abrió a pruebas el presente

proceso, asi:

A. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:

Documentales: se tuvo la totalidad de los documentos aportados con el escritr: ¡x¡¡fsp{ivo els

la demanda que corresponden a:

a, Registro civil de nacimiento de JORGE'iRlANA BRAVO.

b. Registro civil de nacimiento de ZULY BEATRIZ MAHECHA MA[{EC!"!A

c. Registro civil de nacimiento de la menor VALERY SOFIA TR¡ANA MAHECHA,

d. Registro civil de defunción del señor JORGE TRIANA BRAVO.

e. Declaración juramentada de la Notaria de Caparrapí, Cundinarnarca, suscrita por

EUDORO MAHECHA HUESO y la señora SANDRA MILENA il,iEr-ü {lÁi1iiiE|,,LI,¡,

Testimoniales: Mediante proveido de fecha 18 de febrero de 2016, se

testimonios de los señores WILLIAM TRIANA BRAVO, POLO CASTRO, OMAR MAR

ZARATE, DORA EMILSE RUEDA RUBIANO, ARMANDO MAHEC A ii.,i'-iFTC)IA,

en la diligencia señalada en el artículo 373 del Código General dei Pioceso, y en razón a que

solo se hicieron presente los señores WILLIAM TRIANA BRAVO, DORA L:lVllLür" iiriEDA
RUBIANO y ARMANDO MAHECHA MURCIA, los demás se prescirrdieron segun ltr establece

la norma citada,

La señora DORA EMILCE RUEDA RLJB¡ANO, manifestó:

- Que conoce a ZULY BEATRIZ de toda la vida, y a JORGII TRlAf l¡, tlRlt,\/C n ás

conocido como Topo, desde que se fue a vivir con ZULY B[riTP.iZ, en el año 2004. o

2005, vivieron en el barrio las ferias y luego en barrio Nue'rc

- lnforma que jORGE TRIANA era el compañero permanente cje ia de¡'nanciante nasta

el día de su muerte, era una relación pública, permanente, ya que ninguno de los dos
era casado.

- Menciona que JORGE TRIANA quería mucho aZULY y nunca suprr de que éste iuvrera
otra relación, ya que tenían un hogar constituido y fue perrnanente uescle qir€ sc Íue rcri

a vivir.

El señor WILLIAM TRIANA BRAVO, manifestó:

- Ser el hermano mayor de JORGE TRlAhlA BRAVO, y tiene cor-,:cirrlie¡rrtcr que ;j.l.ill'y
su hermano se fueron a vivir a finales de 2003 o comienzo del 2004, pen¡ue los
primeros 15 días vivieron con é1, luego se trasladaron a un apartamento en arriendo
en el barrio Las Ferias y luego en la casa de la mamá de ella erlIlarric ililevt:,

- Menciona que la convivencia de su herinano y ZULY era cie iriariuc y rrrujer ull¿ en
casa y éltrabajaba, era una relación pública y permanente,

MAHECHA HUESO Y SANDRA IVIILENA MELO CARDENAS, con elfrn cle ser recepoionados

$iffi
i-Íjr'.l, ¡.i ?
\ ,,\. ¡ :r1t¿'f '" -§
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Refiere que ninguno de los dos era casado, que JORGE adoraba a ZUL"\' BEATRIZ y

nunca tuvo otra relaciÓn.

Cuenta que de dicha relación nació VALERY SOFIA que ahora crreirta cr.'n 6 añ,-"ls,

quien era la adoración de su hermano, y no tuvo más hijos.

Cita que los únicos bienes que tenía la pareja fueron muebles para la casa que cornpró

JORGE y ZULY adelanta éste proceso para darle una mejor estabiiicjatl a su hi;a

Añade que su hermano laboraba en una empresa de energ¡ía.

El señor ARMANDO MAHECHA MURCIA, manifestó:

- Que conoce aZULY BEATRIZ y a JORGE TRIANA hace como 111 añrs, cJestle esa

época son amigos y comparten.

- Cita que ZULY y JORGE empezaron su noviazgo en el año 2004, lueqo se organizaron,

vivieron en barrio Nuevo y luego al frente del Hospital en la casa Ce iLJL Y, ttlvieron

una hiia de nombre VALERY SOFIA.

Menciona que JORGE TRIANA laboraba con una empresa de energía no recu

nombre y ZULY adelanta el proceso para realizar una reclamación de un subsi

Cita que la relación de ZULY BEAI'R|Z y JORGE TRIANA. era'le pate'jzty ¡.i¡

B. PRUEBAS DEL CURADOR AD.L¡TEM DE LAS HEREDERA I}ETERM¡NAD

HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR JORGH T}1iA.N.fi I'}'i{';\t/Ü: i'ICI.ii.it'r]'ON

decretadas en cuanto el curador no las solicito,

C. PRUEBAS DE OFICIO

lnterrogatorio de Parte a la señora ZULY BEATRIZ MAHECI{A MAHEüI1A por parte

del Despacho en la que manifestó:

lndicó que conoció a su pareja cuando eila se encontraba esir¡dia'tcir.¡ e'r¡ el r-lc,le[iro

Santa Gema del municipio de Caparrapi, el señor JORGE TRIANA BRAVO trauajaba,

al poco tiempo se fueron a vivir juntos, exactamente el dia 1B de merzo clel añc ?004,

inicialmente arrendaron un apartamento cuyo dueño era el Doctr:r J,4,lF,O RCEt/!iDO y

luego se trasladaron a un apaftamento en la casa de la señora E[,iEl-iN!A. t\4ollT,qlíio

LEON.

Mencionó que después de dos años de convivencia quedó ernbarazarla de la rnenor

VALERY SOFIA TRIANA MAHECHA, quien para la fec;ili; tJtv tt"rir:;irr i)el Dr',,r.su;-it,e

proceso contaba con 6 años de edad,

Añade que su compañero JORGE TRIANA BRAVO sufrió un accicer,te ei dia 26 de

agosto de 2014 en el cual murió y paraesa época él laboratla riün ra ertrpÍesii O8itAS

Y DISEÑOS S.A., como ingeniero.

Expresa que actualmente ella recibe una pensión por pad* ik: l,i É ,"i r't,rs., (ili[1;\{i }'

DISEñOS S.A., en un porcentaje de 50% para ella y 50ok para sil hiia VAt-[R'i' ;iÜl-tA

y que adelanta el presente proceso con el fin de cobrar una inclemnización ante el

BANCO COLPATRIA.

'-ffi-
SECREfPüRIA
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c) DE LOS ALEGATOS DE CONCLUS6N

Finalizada la fase probatoria, se procedió a oír los alegatos de las partes iniciando con el
demandante, quien manifestÓ: que se mantiene en lo postulado en el textc de ia demanda y
con posterioridad los del CuradorAd-Litem, quien manifestó: Que se,Ce,cr3t,"r la unión ffiarital
de hecho por cumplirse los requisitos establecidos en la Ley s4 de 1gg0, ya que. ia uniiin
perduro por 10 años y la Ley soto exige 2 años, por lo que solicita se acojan las pretensiones.

D) CoNS|DERAC|oNES DEL DESPACHO

Atendíendo a una motivaciÓn principal de organizar el discurso ¡urítlico y factrico enuanliitag6F,r.a jr,,.::^,"

a tomar la decisión que en derecho corresponda, se desarrollarán los siguienies puntos irir¡./3., , ,,i'i.:¡
gSOgCífiCOS: a. Sg recordarán lrrs nrnhlomac ir rrídinn r racrrtrrar tta^t¡,,.!.. , ,... r , ^, ,,.,i.-";^ * ""#'"-i'.., '. ",-.t'l\,tespecíficos: a' Se recordarán ltls problemas jurídico a resolver cJerrtr'o rje¡ auiuar fril;;;pffi'',',..';i',";
pues los mismo ya fueron anotados en párrafc,s anter¡ores; b. Se exipn,,jiÉir. ia tesrs
se cuenta para resolver los problemas jurídicos planteados; c. Se rcan¿aía la at
correspondiente para sustentar la tesis de solución de los problemas jur.ídicos; cl, Se torn
decisión de fondo que en derecho corresponda.

Con la anterior presentación se procede:

0,1, DE ¿OS PROBLEMAS JARíDICOS:

Como fue anticipado, el problema jurídico principal que se pretende ¡'esolver r,it el aütual
momento procesal es, y no otrtl, si de las probanzas arrimadas al pienario plrerie cclricluiise,¡
n0 que entre los señores JORGE TRIANA BRAVO (q.e,p.d.) y ZULY biEATi:rlZ ¡14AtiEüHA
MAHECHA, se formó una unión marital de hecho de las consagradas c ¡"eglar]as er l;¡ t-ey 54
de 1990 desde el 18 de marzo año de 2004 hasta el 26 de agosto de 2014.

Resuelto el problema jurídico anterior, será menester determinar si en i.eai!rli;ld existió sccie rJad
patrimonial, entre los compañeros permanentes y si se precisa su clecl¡ri'acic¡n iurjicial c:on
arreglo al artículo 2 de la Ley 54 de '1.990 y si procede su eventuai rJisoluci,in.

0.2. TES'S DEL DESPACHO:

- Primera Tesis:

con el dicho de quienes asistieron a la audiencia cle que trata el afiícule 1[i1 d.ol rjó4i0,¡ rje
Procedimiento Civil y con las pruebas documentales y testimoniales ar":cpi¿¡des al interinr del
proceso, se concluye de manera ineluelable que entre los señores .iilR.tlr: If{ip.NA ljli.H'¡O
(q'e'p.d.) y ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA se formó iina c(irrrunidaci or: r¡l,Ja
permanente y singular, cual esposos sin estar casados, sin impedinrentc parri ür:rrrt!.i)si.
matrimonio, configurando una uniÓn marital de hecho desdeel 1B de fii:r,7-,j llq,i ¿:ijo,jr¡ i:C04
hasta el 26 de agosto de 2014,

- Seounda fesis:

De las probanzas acopiadas se concluye que hay lugar a cleclaral la e;iiri.;,,,irá ,jt.r l:, :,r.;ir,crr-]¿iJ

patrimonial dentro de la unión nlarital cle hecho de los señores j6iiüi;: i'i.l¡Al,lA BHayü y
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ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA , aruzón de que se cumplen a r:al,.aliderrl les rei;rrisitos

establecidos en el artículo 2 de Ley 54 de 1990, es decir, existió unión marltal de hecho, por

un lapso no inferior a dos años, entre un hombre y mujer que no tienen irnpedimento legai para

contraer matrimonio y que hay lugar a su liquidación o disolución por rJarse ,;i liec,lic¡ sriial,:üc

en el numeral4 del artículo 5 de la precitada ley, es decir la muerte de .:r:c :lt lcs il{,rT}i:,:ríei''ls

permanentes.

D.3, ARGUMENIOS QUE SOPORIAf', tA IESIS DEL DESPAGI'IQ:

Conforme al artículo 42 de la Constitución Nacional en la actualidad son protsgidas de fr:rraa

principal o prevalente todas las formas de familia constituidas polríncuhs i¡r¡r¡!ir:¡3 p3r,.

eclesiásticos o religiosos. Asi se lee de la norma constitucional: 'ta bffllh ss rt

fundamental de la sociedad,'Se consfifuye por vinculos naturales o.fitíCu:cs;, ¡sor la d

tibre de un hombre y una mujer de contraer rhatrimonio o por la voiurtt¿ul íÉspcnsa

conformarla".

De la norma de rango constitucionaltranscrita se deduce que el Legislador pr,:iendui ¡ltr:tegen

una de las formas más usuales de familia constituida por razones dE ir¿tirrreie:a ¡" r:j':r iir iri::'e

voluntad de las personas cual era las formadas por dos individuot; quu uii, i: (l,ilt ;ir',pu -l r ,,ri',l.J

para estar casados emprendían una vida común, compaftierrci¡ r,ti¡i'-',;-',)r-sls s: : r.;i:di'

contraido matrimonio. Por ello se gestó la ley 54 de 1990, o ley de CIeftilütui'i ite las uiliunes

maritales de hecho y reglamentación de sus efectos patrimoniaies.

Ahora bien, frente altema específico que nos atañe y de acuerdo a lo expresauo 0 peticiotia«io

en la demanda, conforme alarticulo 1 de la ley 54 de 1.990 se tiene que hav ut¡ióit inar¡iaide

hecho cuando una pa§a formada entre un hombre y una mujer se uneri si¡r r:sia,' casiarlori y

hacen una comunidad de vida permanente y singular.

Definida la idea de unión marital de hecho, es procedente entrar a tnir'ar *ri *r tltiigei'r(;¡atlirerli0

si efectivamente del comportamiento asumido por el señor JORGE TRIANA BRAVO (q e p d.)

y la señora ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA, se presentó dicha forma de familia

entendida como comunidad de vida permanente y singular proteg¡ida r;onsiiiircir:':tai y

legalmente. Veamos:

Todas las declaraciones rendidas por los testigos informan categóric;:mei.ir íine existió enfre

los extremos de esta litis una comunidad de vida durante un laosl si*arior a r.lc:; eñ'ts,

prestándose ayuda mutua y colaborando ambc¡s para el mantenitnienttr cie é,rta lj:s tjul r", ilai,.l

la percepción de los deponentes, incluyendo a ia demandante indicaroi'r que lus señores ZUi-Y

BEATRIZ MAHECHA MAHECHA y JORGE TRIANA BRAVO se conlpor'laLat, cor*'; in,:ii':iti y

mujersin estarcasados y así eran identificados en la comuniclad, c(.1f1{).t,lh¡ la'í¿rlii,l clei

señorTRIANA BRAVO.

De otra parte, también se logró probar dentro tlel presente diligei'iciai'r',i*nlc l;;., ;i6;¡:,,.' ,' : ,i r,.r

configura la unión marital de hecho cual es la convivencia bajo tll i^,iisii¡,.; i$(i i'1, (,i.riür¡u r,.¡s

declarantes al ser inquiridos sobre si recordaban el lugar de habiia,-:ión, ioüir:s cirrit0itl0r¡ ir¡1

que la pareja vivió en el barrio Las Ferias y el ban'io Nuevo del ittuitictpic, de üapairal:i,
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Cundinamarca, al interior de la comunidad constituia un hecho notorio la ccnvivenciii cle ia

demandante con el señor JORGE TRIANA BRAVO (q.e.p.d.), De igi;e! icr';irr; erl ,;i iir?í'r:,ii'r

obra constancia del registro civil de la menor que nació como frutr: de estil ii¡larji(¡lr Y Ia:' tr,i¿t,es

fueron reconocidas por el precitado,

lgualmente quedó demostrado con los testimonic¡s recogidos que rii la accionar'ite, i"ii ei señor

JORGE TRIANA BRAVO, habían contraido matrimonio con otras pür$onals y tal'npuco

sostuvieron ninguna relación sentimentalcon otras personas, queda claro que !a pareja en 8se

entonces compartian su relac¡ón de manera singular, es decil, ¡io existíatl tercer,"rs qure

pudieran considerarse vinculados emocionalmente a ios compañercs pcr't'riár'lut'lles Je e¡ia

uniÓn.

,,': '

puede decirse a manera de conclusión, que de las razones anterionnente arrnonizad¿rs ciel

cúmulo probatorio, quedó determinado sin lugar a dudas que el señor JÜr-ir3i:: 1 ,:irANA iiRr\ 'rO

(q.e.p.d.)y ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA, formaron libren'¡errte uira r,orllu

vida permanente y singular de las consagradas en el artículo 1 tie la lev 51 cle l9?:- l$ffi?J
ende, asi habrá de declararse en ia parte resolutiva deifallo que en la fecha ss Dltrvtie

Ahora bien, si se ha entendido la convivencia de las partes como marido y niujer sln estar

casados, resulta imprescindible determinar en la linea deltiempo durante qué lanso se su,§citÓ

la relación de marras. para ello, se acude al dicho cle quienes han siclo llafitacloti a declai.rr en

el proceso y al respecto se resume:

ü) La señora ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA, dentantjante er, el tliiiüettcra¡l"ii:'i'i,1,

declara que inició su relación de pareja el 18 de marzo de 200¿ \r ütit', i;r flliiiliH i:lllrl'l'n0

el 26 de agosto de 2014.

(i) Los testigos en general coinciden en afinnar que ZULY tlhjA'iRi;: 
'r 

,lÜRG[i 
"1"ñ,Ái'lA

iniciaron su relación en el año 2004, informando que la relaoiÓn ce ,ii,i i:r:x:irciíri{).:i (13 tl

litis persistió hasta el momento en que murió elseñor JORGE TRIA|'IA §IF.AVOt;:lo'.rS

26 de agosto de2014.

Existen dos elementos vitales adicionales a tener en cuenta para cle,tern'r'ir.ii i.r 'ri¡e:ic,:, +i, :;l

tiempo de la unión marital de hecho cuyo decreto judicial actuaimente sH p'ieiencie; [rt ia

demanda se frja como fecha exacta del inicio de la convivencia el 18 de rnarzr: de 2004 v techa

de terminación el dia 26 de agosto de 2014 y la corrtraparte no cor¡t«r''¡irt;Ó sse", tiir;ilo

Con la información arriba expuesta, la pregunta es la siguiente: ¿Ctiál es el p{:i'iüd'-r rje ir,'ii,¡'t(;;a

de la unión marital de hecho desarrollada por los señores JORGE TR.IA,NA üFiAVC (l.e p d )

y ZULY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA?

Respecto de la fecha de inicio ha de terrerse en cuenta esencialnteritc ic rrrailiiosi'¿r1,.¡ tí.'í ,,:-l

demandante en elescrito de la dernanda en el hecho primero, el '18 ci¡¡ 'l1al?,i) 
¡:ei rrr-ic llÜii'4.

Con lo anterior, es claro que del dicho de los testigos no se puede ei:tiat a'leterminar (;on

exactitud el punto de partida de la convivencia pues algunos, a pesai'de que ies cot';s(ü ,a
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convivencia, que fue por mucho tiempo, a ninguno de ellos le corrsta ia feclia exatta, CIeiü a

manera general todos coinciden en que fue desde el año 20A4 y hasta ¡i 2CI ca aEc,rl:{} {"1e

2014,fecha en que falleció el señor JORGE TRIANA BRAVO.

Asi las cosas, el Despacho debe aceptar lo anotado por la demantlanio cn sii escrito inicial,

hecho primero, que en lo pertinente reza: 
-1) 

Desde el 18 de marzo de 1A04, enlre mi

poderdante y el señor J0RGE TRIANA BRAVA O.e.p.d) se consfifuyó t.u:a tr¡iÓn int:rit,:ti tle

hecho la quese suósrsfió en forma continua por untiempo de ocho UU añas p¿res /a s$pararon

(S/C) de los compañeros ocurrió el día 26 de agosfo de 2014, poi'e/ ialrc,¡,;ititier¡iúr tielriorlür

JQRGE TRIANA BRAVO, unión en la cualse procero a su hija hoy aerr,;t,nt,ail,3 '.

La conclusión evidente de los apartes transcritos de las piezas Drcc,-iseries es qr;e la

convivencia de quienes hoy éstán trabatlos en la litis inició en ei 18 rJ* rlaü* rje ,'ll'if,4, y ''ie

esta forma ha de decretarse en la parte resolutiüa del actual fallo' ," ..

De lo expuesto se colige la obligación del Despacho de declarar cor'to feiha de seoaracj4,''' de s

los compañeros permanentes y por ende de terminación cle la urllÚi'r ti"ilr'iii;i (ii+ .,'*'1.:'iei,

afirmada por la actora, el 26 de agosto t)e 2Q14.

El segundo aspecto a dilucidar es si de la unión marital de hecho a ia que hemas '¡enido ,

refiriéndonos, habrá lugar a declarar la existencia, disoluciÓn y posleiict ii;tttiila:;liir, ii:,¡r

sociedad patrimonial entre compañeros pernianentes.

Específicamente la norma pertinente para resolver el problema jurídico üsoci¿;ct;, rrl r,,l ¡i'iíí;rl")

2 de la ley 54 de 1.990 modificado porel articulo 1 de la ley 979 tje 2.i,üi. i¡.1,i r.1',;..t;ir.tjil,¡ 'l
siguiente: §e presume socl'edad patrimonial entre compañeros P¿iiit:tix.:ii:]., l/ l¡ilr itii;li ':)

dectarartajudicialmenteencualquierao'elossrguienfescasosia)cut;ndt{i){;:'iiiut''titttti¡tarital

de hecho durante un lapso no inferior a dos años, enfre un homhre h fi?. reuier s.ín

impedimento tegat para contraer matrimonio; b)C,uando exisfa sps t.:nr(,r ;1';;i{ -t',116 h'er,r;'r: s¡¡r

un lapso no inferior ados año.s e inpedimenta legat nara contrar, ¡¡¿li,ir:ii.i'i;i ¡;ir ;;erlc de ti't
o de ambos compañeros perrnanenfes,-siempre y cuando /a sor:iedacl' r,r sor,'ietJades

conyugales anteriores hayan sldo disue/f as y liquidadas por lo fft€rtos ur¡ aí'nt ¿i, iies ctc ia iecna

en que se inició la uniÓn marital de hecho ",

Amén de cumplir con cualquiera de las concliciones que el artículo 3r¡ 6it1 ;^i)qf ?!'ira, lr¡ ;:"-:i'l,rrJ

para obtener la declaración de existencia, disolución y liquidaciÓn de la sociedad patriirrr.:nial

entre compañeros permanentes prescribe eh el término de un año ¡'}rÍanO a n¡rtir rie 'a

separación fisica y definitiva de los compañeros, con aneE¡lo al artíri:il, I ,:1,' le ¡¡ts¡i']i':i t.;''r'

Descendiendo al caso concreto, se tiene que según lo concluido ¡:or éste [es0achO ia i;i'¡iÓn

marital de hecho de la pareja en comento curnple cr¡n los requisitcrs estafile0ir.li]s il*t'la iti'i É:fi

cita en su numeral a, por tanto habrá de declararse la existencia de la sorierl¡:r:j sat¡';r','¡r:nial, v

hay lugar a declararla disuelta, y en estaclo de liquidación por cuandr-r se citmrlt ,¡3n {:'i 'l'tfl-'e'al

4 del articulo 5 cle Ley 54 de 1990, es decir que por causa de la mr:e(e rJe alltrir': de los

compañeros como ocurre en el presente caso. lgualmente el presitnuestr: r;sta0i+i:irJo tirl li

artículo 8 de la misma ley, el cual determina que la acción para discri','6:!' c tigrlid¿i'ie ';rlr:ieiad

patrimonial entre compañeros permanentes prescribe un año después cle la senarricir'ir risica

y definitiva de los compañeros y en el presente caso la demanda fv17 i¡ii¡l;¡.ri:tsi ;' ;,r(iii ¡'llal¡(;',:ti

a este término,

i



El Juez,

ruZGADO PROMISCUO DE FAMILIA, LA PALMA, CTINDINAMARCA
PROCESO: "Ordinario de existencia de Unión Marital de Hecho"

RADICADO: 2015-0075.ASUNTO: Sentencia Sistema Oral No. 001-2016

F. CONCLUSóN

Se concluye con el análisis de las pruebas legal y oportunamente practicadas tanto por la parte

demandante como por la demandada que efectivamente se presentó la unión marital de hecho

deprecada y que la misma da lugar al establecimiento de los efectos patrimoniales como a su

disolución y liquidación.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA PALMA,

CUNDINAMARCA, administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por

autoridad de la Ley,

RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR Ia existencia de Ia UNÉN MARITAL DE HECHO entre Ia

ZULY BEATRIZ MAHECHA I¡IAHECHA identificada con la C.C. No. 1.071.579.

Capanapí, Cundinamarca, y el señor JORGE TRIANA BRAVO quien vida se

C,C. No. 1.071.579.304 de Capanapí, Cundinamarca, y se declara que la misma tuvo

partir del 18 de mazo de 2004 hasta el 26 de agosto de 2014.

SEGUNDO: DECLARAR en consecuencia que entre la pareja en mención se formó

sociedad patrimonialentre compañeros permanentes dentro del mismo lapso en quetuvo lugar

la unión marital de hecho.

TERCERO: DECLARAR disuelta y en estado de liquidación la sociedad patrimonial por

muerte del señor JORGE TRIANA BRAVO de conformidad a la parte motiva.

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada en presente proceso.

cÓPIESE, NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

Pcrm,-

¿?\
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA

LA PALMA, CUNDINAMARCA

AUTENTICACIÓN

La suscrita Secretaria del Juzgado Promiscuo de Familia de La Palma,

Cundinamarca, HACE COMIAR, que las presenfes fotocopias son

iguales a su original en todas y cada una de sus parfes, las cuales tuve a
la vista y obran dentro del proceso de DECLARACTÓN DE UN/ÓN
MARITAL DE HECHO adelantado por la señora ZULY BEATRIZ
MAHECHA MAHECHA contra HEREDEROS DE JORGE TRIANA
BRAVO, radicado No. 2015-0075, correspondientes a la sentencia de
fecha 1 de marzo del año 2016, providencia que se encuentra
debidamente notificada y ejecutoriada. Se expiden en once (11) folios.
uoy- =J!ü2016--,--.

Secretaria,
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Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
SG – 79911 - PCN 
 
Señores 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 
SALA CIVIL 
Atn.  Dr. JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA 
MAGISTRADO 
Ciudad 
 
 
REFERENCIA: Respuesta requerimiento auto 9 de julio de 2021. 
Demandante: William Henry Gantiva y otros 
Demandado: Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro 
Radicado:   110013103027-2017-00706-02 
 
 
Respetado doctor,  
 
Dando cumplimiento a lo ordenado por su Despacho mediante auto del 09 de julio de 2021, en 
el cual se ordenó requerir a la compañía AXA COLPATRA SEGUROS S.A para que “allegue 
copia de todo el trámite de reclamaciones ( Subrayado ajeno al texto), que ante ellas se 
hubiese gestionado respecto de las pólizas RCC 00 8001060688 00 y RCE 00 8001056532 
000 relacionadas con el accidente de 26 de agosto de 2014 en el que estuvo involucrado el 
vehículo SPV-474” ; consideramos importante realizar las siguientes precisiones: 
 
1. Conforme lo señalado en el artículo 1077 del Código de Comercio: “Corresponderá al 

asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida” de 
acuerdo con el texto transcrito existe reclamación cuando el asegurado o el tercero que 
reclama indemnización con cargo a una póliza cumple los requisitos legales enunciados. 

2. Aviso de siniestro: es el documento por el que el asegurado da noticia a su asegurador de 
la ocurrencia del siniestro, pero desprovista de los elementos probatorios exigidos en el 
artículo 1077 del Código de Comercio. 

 
En virtud de lo señalado en los literales de 1 y 2 de esta comunicación, AXA COLPATRIA 
SEGUROS S.A con ocasión al accidente de tránsito del 26 de agosto de 2014 en donde se vio 
involucrado el vehículo asegurado de placas SPV-474 no recibió ninguna reclamación por 
parte del señor William Henry Gantiva, por lo tanto, no hay expediente de reclamo que se 
pueda remitir frente a este lesionado.  



 

Ahora bien, la compañía si recibió reclamación por parte de la señora Zuly Beatriz Mahecha el 
30 de marzo de 2015 con ocasión a la muerte del señor Jorge Triana Bravo, y con quien se 
suscribió un contrato de transacción que termina con el pago de una indemnización por valor 
de $ 30.000.000.  
 
De igual forma esta compañía recibe reclamación por parte del señor Geovany Triana Bravo, a 
través de la firma ajustadora Proascol, el 12 de diciembre de 2019, la cual es objetada 
mediante comunicación del 30 de enero de 2020, teniendo en cuenta la prescripción extintiva 
de las acciones derivadas del contrato de transporte y la prescripción extintiva de la acción 
directa derivada del contrato de seguro.  
 
En virtud de lo mencionado anexamos los expedientes de reclamación de las señoras Zuly 
Beatriz Mahecha Mahecha y del señor Geovany Triana Bravo, en archivos separados. 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
 
MYRIAM STELLA MARTINEZ S. 
Líder de Procesos Judiciales 
Secretaria General 
MCCL  
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Juan Carlos RAMIREZ CHAVARRO

De: HECTOR JULIO ROMERO CORREDOR <abogadojulioromeroc@hotmail.com>

Enviado el: miércoles, 21 de septiembre de 2016 12:27 p.m.

Para: Juan Carlos RAMIREZ CHAVARRO; Siniestros Generales 365

Asunto: respuesta  referencia ASTRO 6138/2014 -POLIZA RCE 80001060688-PLACASPV474

Buenas Tardes 

 

 

 De acuerdo con el ofrecimiento recibido el dia 15 de septiembre del presente año en curso por parte de 

Ustedes. 

 

Con la presente me permito manifestar que estamos con la intensión de conciliar , pero no por  el valor 

de  treinta y cinco millones es demasiado bajo de acuerdo con los perjuicios morales y materiales que 

sufrieron tanto la hija como la compañera permanente, de acuerdo con la solicitud presentada.- 

 

Damos como contrapropuesta que como daños morales y materiales para la hija y su compañera permanente 

aceptamos la suma de noventa millones de pesos moneda corriente. 

 

en espera de la respuesta. 

 

cordialmente, 

 

HECTOR JULIO ROMERO CORREDOR 

TEL 3106995410 

 

 



 
República de Colombia 

Rama Judicial 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA  

SALA CIVIL 
 
 
Radicación: 110013103027-2017-00706-02 
Demandante: William Henry Gantiva y otros  
Demandado: Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro  
Proceso:  Verbal 
Trámite:  Solicitud de pruebas 

 
Bogotá, D. C., nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Respecto a los escritos que antecedente en este asunto, se resuelve: 
 
1. Denegar la solicitud de pruebas Solicitó la demandada 
Damxpress SAS que se ordene a la llamada en garantía Axa Colpatria 
Seguros S.A., para que allegue copia de la reclamación de las pólizas 
RCC 00 8001060688 00 y RCE 00 8001056532 000, e informe si 
además de la reclamación de Zully Beatriz Mahecha, se efectuaron 
pagos a otras personas y por qué conceptos, o si se negaron otras 
reclamaciones y si los demandantes hicieron reclamaciones directas 
por el accidente tema del litigio (pdf 09 cuaderno Tribunal). 
 
De acuerdo con el artículo 327 del Código General del Proceso, el 
decreto de pruebas en segunda instancia, a solicitud de las partes, es 
restringido, pues únicamente es factible en los eventos allí 
consagrados de manera especial, ninguno de los cuales concurren en 
el caso. 
 
La peticionaria hizo alusión a los numerales 3 y 4 del artículo 327 del 
CGP, por cuanto del cuaderno de copias de las diligencias penales 
allegadas por la fiscalía, se encuentran varios documentos alusivos a 
que la aseguradora Axa Colpatria Seguros S.A. fue informada 
oportunamente del accidente con todas las víctimas involucradas, 
además de que se observan documentos tendientes a la reclamación de 
la indemnización ante esa compañía. 



     República de Colombia 

                       
 Tribunal Superior de Bogotá 

     Sala Civil 
 

TSB - Sala Civil – 2 

 
Situación que no se ajusta a las previsiones de los citados preceptos 
legales, dado que la reclamación que los demandantes pudieran haber 
realizado a la aseguradora, para efectos de este proceso, concierne a 
una situación que debió presentarse antes del 26 de agosto de 2016, es 
decir, mucho antes de haberse presentado la demanda, motivo por el 
cual no puede considerarse como un hecho nuevo. 
 
Tampoco se observa que se trate de documentos que “no pudieron 
aducirse en la primera instancia por fuerza mayor o caso fortuito, o 
por obra de la parte contraria”, toda vez que la demandada 
Damxpress, ante la excepción de la llamada en garantía denominada 
“no hay cobertura del contrato de seguro por la fecha de la 
reclamación” (folio 68 pdf Cuaderno3Llamamiento), tuvo la 
oportunidad de pedir pruebas en el término de traslado de las 
excepciones (folios 472 a 482 pdf Cuaderno 1), incluso, en la 
audiencia de 20 de noviembre de 2019 bien pudo haber preguntado a 
los demandantes si efectuaron algún tipo de reclamación directa a la 
aseguradora1, sin que así lo hiciera, aspectos que no permiten 
determinar alguna circunstancia que imposibilitara el ejercicio de 
actividad probatoria sobre el particular. 
 
2. Con todo, como se observa que en las copias de la investigación 
penal obran varias actuaciones por las cuales se estuvo gestionando la 
documentación necesaria para llegar un acuerdo conciliatorio y 
solicitar indemnización ante las aseguradoras, entre estas Axa 
Colpatria Seguros S.A (folios 119, 120, 141, 142, 144-147, 336, 227, 
340, 341 pdf Cuaderno4CopiasFiscalia), con base en los artículos 169 
y 170 de CGP, el Tribunal decreta de oficio las siguientes pruebas: 
 
2.1. Ordenar a la aseguradora Axa Colpatria Seguros S.A. que, en el 
término máximo de 10 días hábiles, allegue copia de todo el trámite de 
reclamaciones que ante ellas se hubiese gestionado respecto de las 
pólizas RCC 00 8001060688 00 y RCE 00 8001056532 000, 

 
1 12mm22ss en adelante, archivo multimedia 23VideoAudienciaInicialPrimeraInstanciaAnexo, 
cuaderno Tribunal. 
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relacionadas con el accidente de 26 de agosto de 2014 en el que 
estuvo involucrado el vehículo SPV-474.  Esos documentos podrá 
aportarlos en medio electrónico o en físico ante la secretaría de la Sala 
Civil de este Tribunal, quien se encargará de incorporarlos al 
expediente digital conforme al protocolo. 
 
2.2. Ordenar a la parte actora para que, en el mismo término de diez 
(10) días, allegue la documentación que se encuentre en su poder 
sobre alguna reclamación que haya presentado a la aseguradora Axa 
Colpatria con ocasión del accidente tema del litigio. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA 

MAGISTRADO TRIBUNAL SUP. DE BOGOTÁ, SALA CIVIL 
(FIRMA SEGÚN ARTS. 11 DEC. 491/2020, 6 AC. PCSJA20-11532 Y OTROS) 
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PARTE 4 REQUERIMIENTO Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante:
William Henry Gantiva y otros Demandado: Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro
Proceso: Verbal
dionisioaraujo@hotmail.com <dionisioaraujo@hotmail.com>
Vie 6/08/2021 1:46 PM
Para:  Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Yady Eslendy Rivero Castañeda <yriveroc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (17 MB)
P5 ZULY-comprimido.pdf; P6 ZULY-comprimido.pdf; P7 ZULY-comprimido.pdf;

señores
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA SALA CIVIL 
MP: JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA  

Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros Demandado:
Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal 

Como apoderado judicial de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., de conformidad con auto de fecha 3 de
agosto de 2021, me permito allegar nuevamente respuesta a requerimiento hecho por el despacho, que
por el tamaño de los archivos serán remi�dos en partes que logren adjuntarse hasta completar 20
adjuntos.

PARTE 4:  3 documentos.

Solicito respetuosamente confirmar recepción y apertura correcta de ellos.

 Atentamente,  

Dionisio Araujo Angulo 
Oficina de Abogados 
Calle 29 No. 6 - 94, piso 7 
tels 57 1 8050477  
www.dionisioaraujo.com 
Bogotá, Colombia 

Este correo puede contener información confidencial, reservada con ocasión de la relación cliente - abogado. 

This e-mail might contain confiden�al informa�on, reserved due  client - a�orney rela�onship.

De: Dionisio Araujo <dionisioaraujo@hotmail.com> 
Enviado: viernes, 6 de agosto de 2021 1:44 p. m. 
Para: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.dionisioaraujo.com%2F&data=04%7C01%7Csecsctribsupbta2%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cde313c423318457c675e08d9590a7427%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637638724009047720%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=nixVzk5pnvMSUFnVLgxhn%2BspIySC2RskTb2zk5GXCXw%3D&reserved=0
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Cc: yriveroc@cendoj.ramajudicial.gov.co <yriveroc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: PARTE 3 REQUERIMIENTO Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry
Gan�va y otros Demandado: Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal
 
señores
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA SALA CIVIL 
MP: JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA  

Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros Demandado:
Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal 

Como apoderado judicial de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., de conformidad con auto de fecha 3 de
agosto de 2021, me permito allegar nuevamente respuesta a requerimiento hecho por el despacho, que
por el tamaño de los archivos serán remi�dos en partes que logren adjuntarse hasta completar 20
adjuntos.

PARTE 3:  2 documentos.

Solicito respetuosamente confirmar recepción y apertura correcta de ellos.

 Atentamente,  

Dionisio Araujo Angulo 
Oficina de Abogados 
Calle 29 No. 6 - 94, piso 7 
tels 57 1 8050477  
www.dionisioaraujo.com 
Bogotá, Colombia 

Este correo puede contener información confidencial, reservada con ocasión de la relación cliente - abogado. 

This e-mail might contain confiden�al informa�on, reserved due  client - a�orney rela�onship.

De: Dionisio Araujo <dionisioaraujo@hotmail.com> 
Enviado: viernes, 6 de agosto de 2021 1:43 p. m. 
Para: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: yriveroc@cendoj.ramajudicial.gov.co <yriveroc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: PARTE 2 REQUERIMIENTO Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry
Gan�va y otros Demandado: Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal
 
señores
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA SALA CIVIL 
MP: JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA  

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.dionisioaraujo.com%2F&data=04%7C01%7Csecsctribsupbta2%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cde313c423318457c675e08d9590a7427%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637638724009057714%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=EouFPVVhH6Qbo0LhxdQPGZnRDdQRdFLbBPWGP79aNlk%3D&reserved=0
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Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros Demandado:
Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal 

Como apoderado judicial de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., de conformidad con auto de fecha 3 de
agosto de 2021, me permito allegar nuevamente respuesta a requerimiento hecho por el despacho, que
por el tamaño de los archivos serán remi�dos en partes que logren adjuntarse hasta completar 20
adjuntos.

PARTE 2:  2 documentos.

Solicito respetuosamente confirmar recepción y apertura correcta de ellos.

 Atentamente,  

Dionisio Araujo Angulo 
Oficina de Abogados 
Calle 29 No. 6 - 94, piso 7 
tels 57 1 8050477  
www.dionisioaraujo.com 
Bogotá, Colombia 

Este correo puede contener información confidencial, reservada con ocasión de la relación cliente - abogado. 

This e-mail might contain confiden�al informa�on, reserved due  client - a�orney rela�onship.

De: Dionisio Araujo <dionisioaraujo@hotmail.com> 
Enviado: viernes, 6 de agosto de 2021 1:40 p. m. 
Para: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: yriveroc@cendoj.ramajudicial.gov.co <yriveroc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: PARTE 1 REQUERIMIENTO Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry
Gan�va y otros Demandado: Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: 

Dionisio Araujo Angulo 
Oficina de Abogados 
Calle 29 No. 6 - 94, piso 7 
tels 57 1 8050477  
www.dionisioaraujo.com 
Bogotá, Colombia 

Este correo puede contener información confidencial, reservada con ocasión de la relación cliente - abogado. 

This e-mail might contain confiden�al informa�on, reserved due  client - a�orney rela�onship.

De: Dionisio Araujo <dionisioaraujo@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 4 de agosto de 2021 6:18 a. m. 
Para: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.dionisioaraujo.com%2F&data=04%7C01%7Csecsctribsupbta2%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cde313c423318457c675e08d9590a7427%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637638724009057714%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=EouFPVVhH6Qbo0LhxdQPGZnRDdQRdFLbBPWGP79aNlk%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.dionisioaraujo.com%2F&data=04%7C01%7Csecsctribsupbta2%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cde313c423318457c675e08d9590a7427%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637638724009067709%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=h5GWqa6Io8mZUNsgRz1UFCkhJ6uEqAytX5fNQoVT4M0%3D&reserved=0
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Asunto: RE: memorial Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros
Demandado: Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal
 
señores
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA SALA CIVIL 
MP: JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA  

Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros Demandado:
Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal 

Como apoderado judicial de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., quería confirmar recepción del correo
anterior en debida forma y con los anexos del caso. 

 Atentamente, 

Dionisio Araujo Angulo 
Oficina de Abogados 
Calle 29 No. 6 - 94, piso 7 
tels 57 1 8050477  
www.dionisioaraujo.com 
Bogotá, Colombia 

Este correo puede contener información confidencial, reservada con ocasión de la relación cliente - abogado. 

This e-mail might contain confiden�al informa�on, reserved due  client - a�orney rela�onship.

De: Dionisio Araujo <dionisioaraujo@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 5 de agosto de 2021 6:16 p. m. 
Para: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: yriveroc@cendoj.ramajudicial.gov.co <yriveroc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: memorial Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros
Demandado: Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal
 
señores
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA SALA CIVIL 
MP: JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA  

Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros Demandado:
Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.dionisioaraujo.com%2F&data=04%7C01%7Csecsctribsupbta2%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cde313c423318457c675e08d9590a7427%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637638724009067709%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=h5GWqa6Io8mZUNsgRz1UFCkhJ6uEqAytX5fNQoVT4M0%3D&reserved=0


17/8/2021 Correo: Despacho 18 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADNjMWI3ZTY5LWRkOGItNDViZS04ZjVkLTdkZTI3ZWI0YzFmNAAQAH5NVAUNjUcpvZBzwPiIy6s%3D/… 5/6

Como apoderado judicial de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., de conformidad con auto de fecha 3 de
agosto de 2021, me permito allegar nuevamente respuesta a requerimiento con archivo en zip que
con�ene 21 ficheros, con el fin de dar cumplimiento a requerimiento del despacho. 

Solicito respetuosamente confirmar su recepción y apertura en debida forma, toda vez que por el
tamaño de los archivos hemos tenido inconveniente en su remisión, por lo que procederíamos a remi�r
dichos documentos en partes de un aproximado de 5. 

 Atentamente,  

Dionisio Araujo Angulo 
Oficina de Abogados 
Calle 29 No. 6 - 94, piso 7 
tels 57 1 8050477  
www.dionisioaraujo.com 
Bogotá, Colombia 

Este correo puede contener información confidencial, reservada con ocasión de la relación cliente - abogado. 

This e-mail might contain confiden�al informa�on, reserved due  client - a�orney rela�onship.

De: Dionisio Araujo <dionisioaraujo@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 4 de agosto de 2021 6:18 a. m. 
Para: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RE: memorial Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros
Demandado: Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal
 
señores
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA SALA CIVIL 
MP: JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA  

Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros Demandado:
Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal 

Como apoderado judicial de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., quería confirmar recepción del correo
anterior en debida forma y con los anexos del caso. 

 Atentamente, 

Dionisio Araujo Angulo 
Oficina de Abogados 
Calle 29 No. 6 - 94, piso 7 
tels 57 1 8050477  

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.dionisioaraujo.com%2F&data=04%7C01%7Csecsctribsupbta2%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cde313c423318457c675e08d9590a7427%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637638724009077703%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=Q2PSnZmICocc0os1IyHPgbQZmyA0GikJ6Oprs1bRTKc%3D&reserved=0


17/8/2021 Correo: Despacho 18 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADNjMWI3ZTY5LWRkOGItNDViZS04ZjVkLTdkZTI3ZWI0YzFmNAAQAH5NVAUNjUcpvZBzwPiIy6s%3D/… 6/6

www.dionisioaraujo.com 
Bogotá, Colombia 

Este correo puede contener información confidencial, reservada con ocasión de la relación cliente - abogado. 

This e-mail might contain confiden�al informa�on, reserved due  client - a�orney rela�onship.

De: Dionisio Araujo <dionisioaraujo@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 28 de julio de 2021 6:15 p. m. 
Para: secsctribsubbta@cendoj.ramajudicial.gov.co <secsctribsubbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: memorial Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros
Demandado: Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal
 
señores
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA SALA CIVIL 
HMP: JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA  

Radicación: 110013103027-2017-00706-02 Demandante: William Henry Gan�va y otros Demandado:
Freddy Alexander Guerrero Buitrago y otro Proceso: Verbal 

Como apoderado judicial de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., en cumplimiento al auto de fecha 9 de julio
de 2021 me perito allegar documentos del trámite administra�vo para el caso en asunto.

Se comparte vinculo de Onedrive, toda vez que por el peso de los archivos se intentó la remisión por
este medio y no fue posible.

Atentamente, 

Dionisio Araujo Angulo 
Oficina de Abogados 
Calle 29 No. 6 - 94, piso 7 
tels 57 1 8050477  
www.dionisioaraujo.com 
Bogotá, Colombia 

Este correo puede contener información confidencial, reservada con ocasión de la relación cliente - abogado. 

This e-mail might contain confiden�al informa�on, reserved due  client - a�orney rela�onship.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.dionisioaraujo.com%2F&data=04%7C01%7Csecsctribsupbta2%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cde313c423318457c675e08d9590a7427%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637638724009077703%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=Q2PSnZmICocc0os1IyHPgbQZmyA0GikJ6Oprs1bRTKc%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.dionisioaraujo.com%2F&data=04%7C01%7Csecsctribsupbta2%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cde313c423318457c675e08d9590a7427%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637638724009087700%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=wG3oHsbLKt33nLY6ZDEtFvNsfrljkVGeD0mRO%2Bez3Nk%3D&reserved=0
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tr§rlpc H. CII22

la Palmfl, tundiarnarc4 24 dr septiombrc dr ?014

I)*ctoru
JoiTIANNA pñrnos c¿no
Diractora Csrtro de Salud
Cryartapi-Cuudiaam arra

A.srrnt.!: NüTICIA 25394ü0003992CI140005?

I)*ctr¡r* Johmn¿

5s le solicitacm carácttrURGTNTE la necropsiapraeticada al cad¡n's identificado
co¡no JüRffi, TRIANA BA.AVO" C.C. 10?15?§304, el dia 26 dr agosto de 2014

§e¿pn tcdrlicado de Defi¡ncioa A¡teccdeutes Pra el Regisko Civil N¡lmsrc
?01i46859'i -

Ik igual forua loe Dict6memos Médiroc Legalos practioaúr,¡ a: JOIII'{| .TILEXAI{DEI.
F.&IARD0 A§EV.AIü, GIOVAIINY TIIAI{A BI[-{tlr'C, JflIiIi $.IúrrIiRO ft.OJAS
TOVA§. y WILLLI"AN IIEI{RY §Á].IITUÁI. LOtrEZ:

l.o mterio,r pra qu+ ofore en la roticia d*l ae¡d$.

Cor¿lialü eate,

§
flt) GT'EU
A]STEHTE PE FI§CAL II

§.; ¿": rr¿,r Rsrnurldo I eD¡d Rodr,g:nr a**,i*,r ol Ii*d Il
iriai.3:Dt. Aicn¡o nrújqt1r ; dlo lldrEo. Fi*crl SoE ond

§fiC,q¿IAnEg,EtAIlA AI{IE [LJUEGA,trO P[H¡{L I}* CIRTLIITO
ü.rx],LE e¡F 349 fá $ALMA (f US{}}

TELEfÁX 0rl{í)lil'{l, Ccüdnr 31$36irrX.l.$?

fi rsrlio"s:erprl*un@fi rtrlit .¿;sr'.ü y llpah,ifll*rulñ}y*f inn,*r
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l)e confomidad coñ lo ésflpulEdo en log artkuloE 210, 255, 257 | il§Lt 2ir§.y 406 d{.1 E,P'P me permlto rendlr

0l siguients info¡me, balo la gravedad delJuramento' /

r, DE§T]NO DEL INFORME:

üOCTOR
,i\LONSO ENRRTQUE 6ALLO URREGO

iTISCAL SECCIONAL
CALLE 6 No. 3 - 49 TELEFONO 8505201

i-A. PALMA CU NOINAMARCA

?. OBJETIVO DE LA DILIGENCIA

pRACfrcAR EsruDto rÉg,r1@ DE ORIGIIr4IDAP-Y DE ÓRGAI{o5 DE Co¡lfRo-L-A.LOS VEHÍCIJLOS DE

pr-AG¡s spv-474, Los cuALEí ie Éircüeñiñ- EN EL pARaüEADEro pmos [A AUropIsrA DEL

l"lurrilclpto oe cuADUAs üJNDINAMABC"{

i}.[)Ei§cRlPclóNCLARAYPRECIaADELosELEMEiITosMATEhIALESFRoBAfoR|oYEvlDEN
rls¡ct E¡<¡utxloog

$e uala da un vehloulo eutomotor torrsBtre d€ laÚ ü¡gulontgB oaraotáñ8tici¡'¡i

+¿n,ActgnlsflcA§ GE¡IERALE! OEL AU TottioTo8:

/EHfculo N0. ol

sPv474

{, oEocRlPolóN DE Los PRocEDIñtlENTos rÉcNlcoa E PL'EAD(rs

1- observaclón Y v€rlflcaclón de las característlcas.del V¿hlculo au'lorfl0t)Í,'"

,- fñ;;;á¿,i y anállsls de la placas de maüíarla'

3- lJbicac¡ón Y anállsis de superflcies

;" ffifiIádüaürisrs d"'tos sistemas de estampación'

5- Umpieza con d Isolvenls§,

ú- Toma de lmprontas,
7- l(esultado§.

rtfit$ { 3Fp¡oRI:LAI}ODOR DENVESTIGAEFORM INI d6nlf¡co8tóoolcoflt06hrdr) t¡ro{6dlr{allot¡1,t{cusnCo l¡áy¡¡s¿ldtlPdiÉl¡ JrlElghm { p0fEttc di¡isEndrdo

§PV.474 {ORl0lN^L)CAll¡llOHÉfAClBse
FUELICOSErü¿loMarcá
¡{oaouEiAO, dE Trans¡ttDOBLE CABIl{Ar

RIGINAL)(o3HÜNo. c¡ftocorle / G:hed8oazLiñÉa / Vero'fi5n
NO AENo. l/otorBLANCOC;olor

23Y§¿K8748023N5FDNo. Plüq. Sed.SINA¡to modelo
§No. Lb. Trsnr¡toMEXTCOProc€de¡tc¡a

NTAObsorvBelq'l0§:
DEADOE§fpoR EUiiOE OTOR§t-A ERII[ia6tN DENII'TPROEROBTENLOORO6ENO

DESTRUCCION,



DE :CRII.f IMLI§TICA I'I!. DE TEL : 3e sEP, A14 A5:41Pt4 FE

rSaranüza ei resultado del Esbrdlo técn¡co y §0n proccdimlen¡os aplicados por lcs diferunte§ organisrnos
judiclales o nlvel naclonal,

6. II\ISTI'UMENTOS EMPLEADOS Y ESfADO OÉ E,§TAO A'. MOIIIIEhITI} EXAMEIq

l.- Aretona,
il- AlSodon.
:r- LL pa de gran Eumento'
¿'- Tinta $erch¡e color negro.
ii" HerramientE mecdnica báslca'
(i- LInEmr de mano luz blanca / amarilla'
?- oapel contac t¡rnsparentB.
illernen[os en buen est¡do de conservacfón.

73

?. EXpUcActóN DEL PBlNclPlo O PRINC¡P|O§ TÉCN¡CO§.- clENrlrlcos ApLlcADoS (INrORME soBRE
" Ei"rliÁiíó óL-l-c-errecrón pói u comuNlDAD c¡ENttFlcA)

I,lÉbdo téúntco rplicable utilizádo por las altoridades Judlctale§ como tailblén por el §ector automotriz'

i,iáárecu,oiét átuttlo técnico dE lo§ vehfculo§ automotore§ en general'

{¡. DEgcF{pclóCLARA Y PREclsA DÉ.Los PRocEDltllENTos urlllzAoog DURAilTE §u AoTlvlDAD
'rÉcNrcoctENTlFtcA

:l- Observación del con&rno dél vehhulo ¡utomo¡or'
:¡r- Lirñoi(lza de suoefficles.
:i- ddr!ú;¿;;ierlRiactón de tos gusrt§mos és6mpEdo§.en el 

'e¡ícurr' 
su1omotor.

4- Revis¡ón de lás caracterlstica§ e)demas e lntemas del vehiculo ¡lutom(ltfi"

t- n*rii¡¿n de las caráclErfstlcas lntema y ofiern¡ del vehículo üutom{'tor'

ti,- Aplicsc¡én re6ldu¡l por frlcdón de ünta serchiB

;I- Toma de lmpront¡d ds la§ réspectlv.s series orlglnale§.

ii, II{IER'RETACIÓH DE REEULÍADO§

\rtüH[cuLo Ho.0l

EXA,MTNADoS t-OS SISIEMAS DE IDEimFICACIÓN QUE PRESENTA EL AUToMOTOR DE PLACAS

s?v474, soMFnDO,A ESruDIo, E§rAMl4qs-.I-Fll:qry!-qN LA SERIE DE cHAsls Y PIÁQUETA

oe Senir. oBsERVANDOSE óüe- nO PRESENTA ALTERAcIoNES Y @RRESPONDEN A Los

ORIGTNALES IMpREsos poR ñ-CAaA ENSAMBIADORA DE ES7SS AUTOMOTORES;QUEDANDO

#áñ¡e¡¡lrurs TDENITFIcADAs LA PIEzA. (AurouoroR IDElrnFIcADo)

EX MTNADA tAS ptACAS DE MAÍRICUIá DE SERIE SPV-474 DE COLOR BtAllco' sE oBSERVO

qúr to pnesfrr¡N ALrERAcxdÑls'i-COniu'Spo¡lo¡N CON U15 E9pECIFICAC1SNES DE 
-LA 

FICHA

iÉc¡¡¡cq r"rr¡1r DE MIMRAñsPOnrrY úprr- DE SEGuRIDT¡D, sll'l DFTERFIINAR-sI.EsrAs LE

FUER.N ASGNADAS, PoR roóUe'iE ieCOpurNo¡ §E t)íqt\tlÑE I.A DOCUMEMTA.IÓN QUE sE

APORTA Y I.A QUE REPOSA EN EL SINO DE MATRICUL"A.

l;lSI;Ei§8¡fS';:iÁ-J1',?1]i[,3HÍ,f,8ñ+il8ñbtE1",!i?I"§#tlilHf*'ffiIYffrü§"u'oh"=ffÉ
A COHTINUACIÓN,

VEHíCULO NO. Ol

Vt¡r¿|d¡ IM lfll, tlojc l,la 2 dt,t
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10. r\NEXoS:

S;É ü(lhieren las improntas y fotografías obtenidEs de los guarls*nor; que i(l(lntiflcarr actualmente al automolor
s,ltrst¡do a estudlo técniso,

VIiHICUL,O NO, 01

¡to. c( É:¡i flull sE lúlJ
utii vtitll)l-rl:) f LfEllll,lI oro

UE gE IIUES
,(fEfIA DE ESÍUDTO El¡ 8U CO§ E

qV

l

F

, l', L.,A,0 rJ E l'lr DE SERIE

§PV'474[

3N6pD23Y52Kgr¿801 (Ott|GINAL.FOYO)

raDo rzoütEnoo-
u

RIA EE ESTUIJIO
No. 004

\-2Nlún )E/¡ tot)
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tiERllE DE tllA§ls 3N8p02syü¿N87{SO2iOitGtNAL}

,tr. sERvtDoR pe poltcl¡ ¡uo¡cnL

Entld¡d

UA, GENERAL

t:itm

l\c LÉ: ¡¡n caEo
!,Jriticia crim¡nórl,

r((},i.4,:

I)alos de ubicsciónl

nr¿6 63peclo psrs endar a¡guna estas aa8¡llaE. hoja sn blanco snüxá, d

q.*

r:¡arcoón: (ALLE t8A No. 69 - 76 zoNA INDU§TRIAL MoNTEVIDE0

I¡BX: 5893360 ExT, 1113 CELULAR 3163244498
CóRREo gugcrRóru¡Co, luis.norenaoflscalie'oqy'cQ

auto.Ylotoroccticundioamtrce6gmail,com

Identific¿dónCodigo Grupo de PJ

79.843,094REÑA QUINCHIALUIS GUILTERMO NOCfT AUTOMOTORES8790

Vr,$ló¡, lMl l/0§l

..{
) n

Hol. xh ,t dú I
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\I¿rs iün: tlz

1

T---

ffi:ffi
IrififlA.t-,1,¿r
}E{H,?Effi}Iü'ñ {é

i-r,i:r:,*lrtlmenb Cundin¡nrarca Ft r¡ldpb l¡ Pahna Fedr¡ 01-10-?ü14 Lbra: : 1i 1i4i0i

tr. ;!.;ridlgo úüico de h investigación:

.:r" i,lle*cripciión del asunto (indique breyenrente los riotivoE de la r*nstancia):

§iüi:rjr ias: 11.:34 A,M., me comunico al Celumovil 3123{153.i:lE, tlenko de fialud de Caparrapí-
Lnndinamarca, donde soy atendido por la Dmtora }][-l¡{]lnll{,4 Fltllf:Rt}.5 CARQ, Director del
L*ntra de safud, a quien le solicito la nerropsia prarticada *] lü[(r:if iRLAltl¡A BRAVO, el dÍa ?6
i:ie 

"¡Jr;,uto 
rje 2014, a lo que me manifiesta que la hará llegar a esbj 0riln{;tada ñnes del mes

¡u: lxlr¡he de la presente anualidad, y que hxta la semana p¡sala fua posible subida al
ri#!{rrria, püft,]ue a la Doctora DOLLY A¡{DREA, no le habían ¿cignado clave,

. . . r:i, lins d*[ *eryklm:

f.rr¡;*irr':r y aprllidos

nto:

, i ii'irj.:d

¡'r'r!1fi Í. {arg§.

\
i':i:'ttl'lTE S u

3 a 4 6 0 ñ ñ I I n 0 I + U ü u 5 7

It,lr-¡¡ricipb Entidad Unidad Recepbra AfIo CorEÉrut¡Yo

RüMUAL§Ü BERNAL RODRIGUEU

f,ALLE 6 3-+9 üfk¡na

CI.JNDIT,,¡AMARCA ltunitFio LA FALMA

850§?47 Carreo *lechóniro: hpa Lrmrecclma ll§lyahco,ee

DE FTSCAIIA SECCISNAL l,Io, de Fiecalh. UMCA



(r,BJd. lJ )' ¿/sEÑos s:.,ro

S,eñor

FrscauÚHlco SEccloNAL DE LA PALMA
E:.$,D.

FIEFERENcIA:

Ir$UNTO:

Derl F¡ todo respeto,

ExpEDTENTE N" 253946000399201 400057
ExpEDroóN oE CERT|FtcActoNES y CoptAS AUTENTtcAs

I.AURA MARCELA Ntño MoRENo, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C.,
irjentificada con Ia cédula de ciudadanfa número 1 .01 2.340.334 de Bogotá D.c., Abogada en
€lercic¡o portadora de la Tarjeta Profesional No. 190.226 expedida por el Cons{}¡o Superior de la
Judicatura, actuando en mi calidad de Representante Legal Jurlir::ial de la s,¡ciedad oBRAs y
ElrsEños s.4., identificada con el Nlr. 800101333-3, por merjio del presente escrito, muy
respetuosamente me dirijo ante Usted, con el fin de solic¡tarle ¡ie r;irui:r ;¡ exped¡{ una cert¡ficación
indivldual por cada una de lé¡s victimas del expediente de la refererrcia eir la cual conste;

r' Nurnerro de la Noticia Criminal
/ Hechr:s, fecha y lugar de ocurrencia
¿ Calidad de víctima con nombre y Cedula de Ciudadanía/ Nomhre del lndiciado con Cedula de Ciudadanfa

" Vehículo lnvolucrado en el acc¡dente

AsÍ m¡smo sol¡cito se sirva a exped¡r copia autent¡ca de cada uno de los siguientes documentos
que obren en su poder;

¿ Noticia criminal .

r' lnforme Ejecutivo ^

r' Croquis.
r' Inl'orme de Transito -

r' Registro Fotográfico !
r' Entrevistas p
/ Ultirno Dictamen de Medicina Legal donde se determinerrr

definitivas de cada uno de los lesionados

"' Reg¡stro de defunción del occiso _

li¡*, :;et;r¡el¿:s e incapac¡dades

-o anterior, para darle tramite a la reclamación por parte de cada una de las vfirmas ante I

a$eguradora del vehiculo, o
,-dóc ¡.e

a .$
\'-l

L/\URA MARCE tÑo OREÑO

C C. 1,012.340.334 de BogCtá D.C.
R]:PRESENTANTE LEGAL JUDIcIAL OBRAS Y DIsEÑos S.A. & §g¡lc

SiF DF P i{lNC PAL| Calle 25 No. 39 - 30 . PBX (571)7U 2525 . E-mai¡: ingenieria@obrasydisonos,com.co
!,Ot',EG1: Diag 83No,22A.37,PoloClub.T€léfono:(571)6184523.E-ñait:compras@obrasydisenos,com.co
r.' {:¡rCt,JN At. CLTENTE: E-mait: gestioninte0ral@obrasydisenos.com.co

i, , i'., il¡ionrb a.
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FlstA!_tA,
@l

U:1t,LrU N. UJ¿J

Ln Pabnü, {,\ndiuamarca, lo de octubrc dn 2014

I}¡ctora
LIITIRA MAT"C§I.Á, NÑO MOREI'¡O
Rr,prermtmte Legill
Obras y Diae.üos
üalk 3J N" 39-30
Bogotá§. C.

{.-*urto: DERECIIO FETICIOI{. NOTICIA ?5394600039S20140005?-

fk¡ctua La¡ra Murela

.4. !o srlicitads es sü memorial, on cl iaciso primrro me pemtito allegd*
*ertificacion dg JOIIN ALDIAI'.¡DER F"{^IARDO AREVAIO, JOñ.ffi TRIAI.IA
BnA.vO (fallecido), GTOVNNY TETANA §RAV0, JO§E RAMIRü §.OJA§
'rOvA3. y WII-LIAM HENRY GAI.IIIVAR LOPEU.

.lrl pedid+ ea rl seguudo iaciso:
I-e alitg,r:
hf*rme Ejueutivo.
lnfo¡me dr Trmsito.
Le Infonno:
.fi.egistro Fotognífi*c, Eotr*vislas n+ hay en ia1dr,i:ü:irir.

licr hm tlegado loe Dictdfiere* Medico Legalos.
1'{o *e ha podido hacer el R*gistro de Detiracirm, por n* hdru llagrdo laN*ropsia y
,rl Origiral del Ce.lilicado dr Deli¡ncioü Aüt*rledemte* Sara etr §egistto Ci¡¡il; to cual
se solicitó al Crntro dr Salud d* trya, api-§undinma'ca"

Le' su cürocisrirflto y d*mris fioes psti¿mtes.

diaku

UAS.EGO
OI§AL, JEFEU¡\IIDAD

t,Je-t( rq rkt

ic8

Iri
V.
clt)(

til¡ho¡o' Roau¡ldo 8rmlt ¡lodrgu.e Aid,.É! de fi¡lrl ll
f{orri!ü: Dr. A1§r¡ró EEiquo Érlto U¡r.86, fiEcil S¡r¿iBml

":tA.)tü fr,,¡\u*-t

i'1,.. .,- .'i::,,-í i.;L',LiS 1

\i,¿,^*t u,/ro/r( ü"d

rI§CAIIA I'EtEGAOA AI¡TE EL
PñOlt¡rsclJ o D t l" ciF.t¡tl

*PJ.I*E 6 N, }4S IA PALITTA CUNÍ}INAMAflC¡,.
TÉLEF,6,): t§ t §54524i',{ .iJ1drni31l3

rl.s.Ti¡jl¡-.t3i!ilt$@-J!??¡¿l&g!}: !-ü- I lap¡lt¡¡*e6cl4ft ¡t* Inhüo. É6

JUI§ADÚ
TS

".SD

SI
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Fl§c.eLrAffiüEm

EL SUSCRIT{f FIS§AL DELEüADO AfrITE: I"ülilJUICHS PENALES Y
pRoMl{:uü$ üEL ctRculTo üE LA P./1,t.1ü,1\ {llt*,ttrrtf\1/\MARcA.

I.IACE CONSl-AR"

L¡ue en esta Unidad de Flscalía cursa:

LA NOT|CIA: ?53M6000399201400057
Í]ELITO; HOMICIDIO CULPO$O, AC§IDENTE NE TRAN$ITO, ART f O9
CP. LEY 599 DE 2OOO

TIENUFICIANTE: DE OFICIO .SIJIN" LA PALMA-CUNDINAMARCA
INDIÜIADO: JOH¡I ALEXANDER FAJARDO AREVALO, C.T
,07',57ü7p8.
OCtl§(): JORGE TRIANA BEAVO, C"C. 10715793M.-
ÉN CALIDAN NE CONI]UCTOR.
HETHOS: AGOSTG?&2I}14, CAFARRAPLÜUNDINANARCA.
MAI-{ERA CIE l-A MUERTE: VIOLEN]A-TRqfi¡SlT0
CAU$A; AC(:¡[}ENTE I]E TRANSITO.
Cl RCUNSTAhICIA DEL H ECi-lO: ACCI üf r.If [: tr [i T I.l ill\i $l-li {l
MóOO; V',OLüAMIENTO, UglE¡¡t4g]-(rl1 ri"f\Frlh)[{FrA NlssAN
FRONT¡ER, MOT}ELO 3011, COLOR üLAN{;(}, I}E:RVIÜIi(:¡ PUBLIÜü,
PLACA§ SFI4?4, MOTOR YüT5¿866$OT, üHASI§
3[6PD?3Y§2K§74S0?; §OAT AT 80764{m 0, SEüURS§ CCILPATR¡A
s.A.

ESTADO: ACTIVA ETAFA INDAGACION.

La Bresente se expide en ¡a Palrna (Cundinannarca), hoy primero (1') d§
oc[¡rbre de dos mil
NII§O MORENO, C.

catorce (?014), a solicitud de LAUHA MARCETA
1012340334, Representante Lsgal Obrfls y

Diseños S. A.

GO
o GAT}O.JEFE TlE DAD

Ei¿bs{: lsr¡::sltio Bernal Rrxbiguea, AsistflnrÉ dÉ trirc.l II
RFrisL E¡-, AIFE§ llruique Éallo UrrÉÉp; Pistr¡ Secciürál

rl§C¡lLlA DnbtS.{Dr. {!!ITr IL
Jgzaallc EaoMIStúo $ lÍ.1 clltculTs

CALIE 6I¡. J4' LA P.qLMA CIÍNDINAM*FJJA.
lllf}ÁJl 051 650J241y 3lf lJr.lllJ-]

Iri¡llrlfiEdÉ*#fdisgjlg f Irydñ!E.cnionrl&f!&oo.oE

FI
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EEffi§HIIMI

EL SI.'SCRITü FISCAL BETEGANO AN"TH [.{)II ,IIJEI}fiS FEF{ALES Y
PROMTCUOS DEt" CIRCUIT0 DE LA pA[]ht,ü\ {:i,t.Jhlt)||{h,t&dAñC.fr.

HACE CONSTAR.

Que sn esta Unidad de Fiscalía cursa:

tA NOTICIA: ?53946000399?01 400057
DELITO: LESIOI.¡E§ CULPO$AS, ACCIDEFITE BE TRANSITO, ART
1ZO CP, LEY 599 DE 2OSO

DENUNCIAI{ TE: DE OFICIO "SI J IN' LA PALMACUNDINAMARCA
INBICIADO: JOHN ALEXANDER FAJARDO AREVALO, C.C.
1§?157$72fi.
VIÜTI MA GIOVANN Y TRIANA BRAVO, C.C. 1 OÉO29g6O§..
EN C/{LIÜAI] OE PASAJERO,
I-I ECHO§: AGÜSTGzSzO.I 4, CAPARRAPí..CIIÍ\IDÍ NANARCA.
MAN ERA: VIOLENTA.TRANSITO
CAUSA: ACüIDEI\¡TE DE TRAhISIT().
CIRCUNSI"A¡\CIA BEt HECHO: ACCIüÉ¡ffÉ lr{: 1FlrW$ff{)
MODO: VOLCAMIENTQ, AUTOMOIOR I(:IiAMIO!qETA NI§§AN
FROI-¡]'IER, MODELO 2011, COLOR BtAflSü, §ERVIC|O FUBL|CO,
FLACAS SF11474, M0-r0R yn?$¿26696T, tHAStS
3NSPB23Y5?Kfi74802; soAT AT 60764f)G 0, SEGUROS COLPATRIA
s.A.

ESTADQ: ACTIVA; ETAPA INDAGACION.

La presente se expide en la fná (Cundinamarca), hoy primero (1") de
octubre de dps míl catorce 2014), a sollcitucl de LAURA MARCETA
NrÑo MoREl\ro, c. c. I 2340334, Representante Legal Obras y
üisefios §. A.

L
FI fi,IT]}fl]I JE|FE DE IDAN

Eldbqó: Ro:¡¡1s.l(tú Bans¡ Ro&iÉilss, Asirtsts. dE 5irc8l II
Leriss. Ilr. Alor¡¡o B¡rique §sllú UtreÉq F¡sÉiI SEcEimEt

T¡SCA!¡IA I}8I,E§ASA A¡{t! TI¡
JIU 8AD § PROMISCU O DEI, {¡RÜU¡TO

CALLE 6 § . ]4, ¡¿ PAL.MA CtfNDINA.§{¿{hce.
lEL[¡.\]t ll!I- 3J05:l 4?y 31835,1 ?153

áii di¡.!na$¡l ñ¡¡&6 ¡¿rli¡.¡0r,60 F lúprLnür.cistlll8j,rboo.er
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Fl$üÁt-flr\
EWEñffiT5I

F-L SU§CRITO FISCAL DELEGADO AÍ{TE [.{Iiti,IUEÜE$ FENALES Y
PROfi{lCtJCIS DEL CIRCUITO DE i,q FALMA CUNnNAfuIARCA.

HACE CONSTAR.

uue en esta Unidacl de Fiscalía cursal

LA IttrOTlClA: 25394S§003992014ü0057
üELITO: LE{}IONES CULPO§AS, ACCIDENTE DE TRANSITO, ART
'r7ü c:P, LEY 599 DE 2000
SEiIUF¡CIANTE: DE CrFlClO "§lJlN" LA PALMA-CUNDINAMARCA
INOICIADCI: JOHN ALEXA¡IDER FAJ¡.RDO ARB/ALO, C.C
I ü715787?§.
VlCTlMrt JOSE II.EMIRO ROJAS TOVAR, C.C" 8ü3?1334.-
EIII CALINAD DE PASAJERO"
HECHOS: AC10§TO"2&?014, CAPARRAlli".til]t.ltIl[{,4]¡lAl't{:¡r\-
fuIAN E RA: V{üL INTA-TRANSITC'
CAUSA; AüSIDENTE 0E TRANslTo.
CIRCUNSTANCIA DEt HECHO: ACCIDEITTE DE TRAI\¡SITO
MODO: VüIüAMIENTO, AUTCIMüTOR C¡CifrlCINETA NISSAN
FRONTIER, MODELO ?011, TOLOR BLANCO, SERVICIO PUBLTÜO,
PLACAS Sfl/474, MOTSR YD?52I6698T, CHASIS
3['i6FB?3YSZKS74ü02; SOAT AT 6076406 0, $EGLlRtf$ üOLPATRIA
fi"A.

E§TADÜ: ACTIVA; ETAFA INDAGACION.

L, presente se expide en lá Palma {Cundinamarca}, hoy prfnero {1"} de
octulrre de dos m¡l
${lFrü MoREN0, C.

§atorce (?fia), a solicitud de ISURA MARCELA
1012340334, Representante Legal Obras y

Biseños S. A.

§rst)
[-t§cA[_ s ${} Fi[l L]rti tüAfi

EtabE§. Rcorustdo Bfln¿i Ro{¡rÍg¡¡É4 AsistÉtÍ.e dB trirErl ü
Rwi:o. Dr. Alcr¡so &rique Ss¡lo Urregq, Fi!Ésl §e(cionál

rrSC.t&¡¿ Df,Lr0AD¿ áNTE !¡.
JI}Z#A§I' TBSMIÍCÚD §fL (I*CIIITO

C.ql1,.ts Ú }I. 549 LA 9.qLMA I:UNDINA¡dABCA.

f Ít.Ír§X ü!i- 8J0JX47y 318.3J021J,
EE¡¡liE¡g§9llf ge[rsgi&¡l$lS f I óp da¡rrnlio¡¡¡l&f .hoü. r!
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EI- SUSCRÍTÜ FISCAL DELEGAOO.ANTE LO§ JUECES I¡ENAIE§ Y
FROMICUO§ DEL CIRCUITO DE LA PALMA CUNDINAMARCA.

HACE CONSTAR.

Que en esta Unidad ds Fiscalía cursa:

LA N0TlClA: ?53S46000399?01400057
DEI-ITO: LE§|OF¡ES CULPOSAS, AüCIDENTE RE TRANSITO, ART
1?0 cP, LEY 50S DE 2000
DENUNCIANTE: DE OFICIO "§IJIN" LA PALMA-CUNDINAMARCA
INDICIADO: JÚHN ALEXANDER T"AJAF.Df} AREVALO, C.C.
1071518728.
VICTI MÁ: G ICIVANNY TRIANA BRAVü, C.{:, 1 0fllilit$}f t(ifi S...
EN CALIDATI OE PASAJERCI.
HECHoS: AGü$T+?&.2014, CAFARtIApi-CUNilirNnr{nRCq.
MAN ERA,: VIT}IENTA.TRANSITO
üAUSA: F'CCIDENTE DE TRANSITO.
CIRCUN§TA¡{CIA OET HECHO: ACCIBENTE DE TRA¡{SITO
MODO: VOLCAMIENTO, AUTOMOTOR CAMIONETA NISSAN
FRONTIER, MOCIELCI E011, COLOR SLAI'ICÜ, SERVICIO FUBL¡GO,
PTACAS S[ry474, MCITüR YB25??S6Ú6T, CHASIS
3N§PD?3Y52K874S0?; SOAT AT 607&t06 0, sEGURos COLPATR|A
r:.l{.

E§.TABO; ACTIVA; ETAPA INDAGACIÓN.

La üssente se expide en la a (Cundrnemarca), hoy primero {1'} de
oLtubré de dl}s mil catorce 2014), a solicitud de T,{URA MARCETA
NIÑO MORENÜ t.c. 1 ?3{0334 Representante Legal Obras y
üiseños $. A-

)

¿:;l'"
CI ,,R tiüt:

JfiF[: DIE []rAD

Elabsé: R¡ro¡¡ldo E*n*l X.odriguer, Asiltqlré ds §irül If
H,p,rise Dr. Alüiso Eruique Gsllo Urrqq Fiscel §eccimel

rISC}¡¡IA DEI §ADA AHTT EüJüf,ÉAD$ P8,OUI§CÍO O!L CTRCUTTO
CALLE I 1¡ . l-{, LA pAL¡r!,A CUNDE¡A}iÉn J.{"

lrltrÁlt 09!- AJ0-(!{7v t¡SJ50}¡51
fu $¡¡¡fg¡]S¡etsF-S¡¡¡160l,!9 ¡' I srluar*+,;íoarll§ryabao.er

E
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EL SU§CRtrTO FI§CAL NETEGADO ANTE LOfi JUECES I¡ENALES Y
PROMIüUOS OEL CIRüU¡TO DE LA PALMA TIJNNNAMARCA.

HACE CON§TAR

Que en esta unidad de Fiscalía $rsa:

LA NOTICIA: 25394 6000399201 4000§7
üELITÜ" LE§IONES CULPO§AS, ACCIDEN"TE DE TRAN§ITO, ART
120 tP, LEY 59fi BE ?000
nEh¡UN CIANTE : D E OFIC l0 "S ! J lN' L.A PAI M¡d-*UftÍ IJINAI,{ARCA
INBICIADO: JOHN ALEXANDER $rAJ/\rftL¡ü .AR[]¡ltt.O, C.C.
r 0715787?fr
VlüTl Lf A: Wt.LhqM HENF{Y GA$¡TfVrqn [.úFrHl. (l::. {"] t ü IiJ 1 f,S?54.-
EFI TAL{IIAN DE FASAJERO.
TJEÜHI}$: AGAST+2S.EOI4, TAPARRAPí-CUNÜINAhIARffi.
MAITI ERA: VI OL ENTA-TRANSITO
CAUSA: ACTIüENTE DE TRANSITO.
tiRCUf\tSTA¡lClA DEL HECHO: ACCIDENTE DE TRI\ñ|S|T0
MOD0: VOLCAMIENTO, AUTOMOTOR lüAll4lüNEIA NÍSSAN
FRONTIER, MÜNELO 2011, COLOR BLANCO. SERVICIO PUfiLICCI,
PLATAS "qPV474, MOToR YD:¿SI2{5696T, Ct-tAS¡S
3NSPD23Y52KS74S0?; SOAT AT 607&+06 0, $EGuRos üüLP,ETR¡A
ó¡r

E$TADü: A{rTlVA; ETAPA INDAGACICIN.

La presente se expide en la Palma {*undlnrmarcfi}, tloy primero (1") de
octu$re de do$
NINO MÜRENO
úiseiios $. A.

mil catorce e014), a solicítud de iáURA MARCELA
c_ c. ¿340334, Re¡ire*ertante Legal Obras y

-/)

ENR¡
FI ÜA§

ElEbsú: Rtr¡¡¡¡ldo Brnrl F-odrÍgusu, .q,si!to*e de Fiscñl II
nÉsisó Dr, AlsEs Eu'iEre Gdlo Uregr4 Fircal §eccicnal

rI§CA¡. IA I¡[üf CAIIA A¡ITE fI¡
JtrIflaDo PR0MIsctro úEh tt BctrrT0

CALL¿ 6 ¡I ]-19 t¿ FALHA CU§DlIÍf"L{¡ilLC.!'.
f E¿,§IAX l?l- 6JúJ].4?a ll.il:itl:il:

[¡s¡¡l¡*g.dg$¡E,,diel91¡o ylapnlrr r+r d rrdqltr,rilu<,. r r
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COI{TRATO EEC - CODEN§A
CUNDINA}JIAR,CA

I\ ERNESTO RAMIREZ VANEGAS
c.c.80,281.432 .

R.H.: A+
SI,PERVLSOR §lso

EPS: SANÍTA§
ARL: ÉOIJIDAD

_l
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La Palma, septiembre 30 de 201.4,

Señores
FISCALIA DE LA PALMA, CUNDINAMARCA

La ciudad

Referencia. SOLICITUD DE CONSTANCIA DE PROCESO.

Respetados señores:

Por la presente les estoy solicitando, de la manera más comedida me
expidan constanc¡a del proceso que se adel;rnta por el acr:idente de
tránsito sucedido el día 26 de agosto de 2014 err la Ic:,calirlad de Caparrapí,
Cundinamarca y en el cual falleció mi esposo .lOl:tGl¡ TRIANA BRAVO,
ídentificado con C.C. 707i-579 304 de Caparrapí.

Lo anterior para adelantar trámites de orden legal ante entidades de
seguros, prestaciones sociales y otras.

Agradezco su amable atención a la presente.

Cordialmente,, l$L
¡ S ¡u( lü1lr

$ 5tt (o
.u

Lihe#ilt-HilÉrrhs#^\'/ 
c.c. 1071 57g723

\\

*e\'. \\2)Z 6 <l 11i5

3r ¿ zst.gt t{'}
Fve.-+e-
d.c* c-.^

t{¡>Jfl\q+
f <,l/trc- e \

f, J
a

p3 c
loÁa,q

..}

b
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ORGANIZACIóN ELECTORAL
REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIV¡L

DIRECCIÓN NAC¡ONAL Dg REGISTRO CIVIL

Iñdket¡Yo
Serial

-43290616.,/uEREGTSTRO CI\/IL
D.E NACIMIEI\ITC}1.071.579.77É

ilx . 
" ."r", ""." [-. ..1

.ECódigo J b

MAHECHA,.' ,' ,

E'M A Y Di¡ c) 5 TE},IENINO.0 o I

1I]FIT,ANA.

I/AL.ERY SOFIA.
tlslga

i..--.

tirsTlG0§'

r:iIN lNFOEUACION' '

2

{:OLOHBIA CIJNDINAMARCA CAPARRAPI

I'ÍAHECIIA HAHECHA ZULY BEAIBIZ. . . . .

COIO}ÍBIA.

:TRIANA T}RAVO JORT:E

o
tÉF
q.

I.L¡
TE

ul

1
E

J

IE

z
Eo

COIOMEIA.(;rl 1" 071. - 57s. 3O4 -

IIR]ANA IINAVO JOEGE

l.; 1.071-579.304- -

.cc 38.8:12-633'

1 Dorós primc¡ tnrtigo

I{EINANDI,Z TRIANA FRANSY ATEJANDRA'

, IRIANA ]]MVO }JIILIA}T- -. .
oo<úmento dé ¡dcnt¡O*¡ón (Clr.

cc 79 "2i2,O.O52. . - .

l

¿) 0o 2

(

r-§ tisi
/o Seriol43zieiTo

ie I Éstc,do Civ
,Je lo'ttti

Éle(ffiD*ia§r-cund'

§e expide o *olisitud d*l intsramd

" i*'ü h§il llÜ1c

106t6
't

t. rrr! liu{ ((t r

TZtA

. AhJor,J,ú \hynanl¿z

RIJBIANO _ REG]§

¡orio que dlutoriao

{te hace el reronocimiento

fi

NOTAS

,füllifltiililtl{ü[n
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EL §USCR,ITO FI§CAL DELEGAOO ANTE I-OS JIJECES PENALES Y
PROMICUO§ DEL CIRCUITO DE LA PALMA CUNDINAMARCA.

HACE CONSTAR.

Que en esta Unldad de Fiscalía curra:

LA NOTICIA: 2539,1ti0ü03SS?01 4{i0$E f
DELITC,. ¡i{}h/uüüls cuLFOsO, AtCtDEr\$'rI I],i:" i-n¡\htflilü. ART 109
CP, LEY SCfi DE 2OOO

NENUNCIANTE: DE OFICIO "§IJ IN, LA PAI-MA-ÜLIN DINAI!{ARÜA
INDICIADO: JOHN ALEXANDER FAJARD0 AREIALO, C.c.
107i 57t1728.
oCcrSO: JoRGE TRIANA BEAVO, C.C. 10Irs7s304.-
EN CALIDAD OE CONDUCTOR.
HECHOS: AGC)§T+.2&,?014, CAPARRAPí-CUN DINAI.{ARCA.
MANERA DE tA MUERTE: VIOLENTA-TRAN§IilO
CAUSA: ACCIDENTE DE TRANSIT0-
CIRCUNSTANTIA DEL HECHO: ACCIDENTE DE TRANSITO
MODO: VOLCAMIENTO, AUTOMOTOR CAMTONEIA NTSSAN
FRONTIER, MODELO 2O,1, COLOR BLANTO. SERV'C¡O PUBLICO,
PLACAS SPV474. MOTOR YD25Z2S696T, CHASIS
3N6PD?1Y52K874É02; SOAT AT 6076406 0, SEGUROS CoLpATRtA

ESTADO: ACTIVA; EIAPA INDAGACIüN.

l-a presofite se ey.pide en
octubre de dos mil cat
MAHECHA MAHECHA,

fnra (Oundiriom u rr:;a l;, lioii'prirnero {1"i de
{201a}, a s'0tiilitH,lt de ,zuLy EEATRTZ. 107157917.1, ¡par;a trámilies anle las

la Pa
orce
t-

Aseguradoras, Entidades licas y Privadas.

A
FI§CAL DEI-E J E IT}AD

Elsbo'ó: RünüÁlds Eernal RodrigueE, Asisterte dE Fiscsl tr
Re¡iso. Dr .¡:lcnsú I¿r¡rique Gallü U¡rÉgq Filcat sercicr¡8l

f ¡§CÁI¡IA OIt:E f .r!.¡¡ it, .L t,f,t l$ ELJnXCAIú FBn¡ái¡icüú rÍt ll t, 1t i: t¿ {: fltTo
É,(l"Lr- 6I,I. 14! Lll PALÁ,ll f.}LlND:tr,:¡lit.q:¡r:,¡,

t 0!l- üJüJl4:rr -1 it. llrl;¡J,i
fE üi!.rrrF¡Iiu¡&ñrc¡li¡-cor¡.uo vI ¡¡ln¡Irrn¡x¡1,{,¡¡¡i¡c rr

eol¡ $'(oh".he

ol ltolt''t

ÍBIÍ8tr
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U§ELPÚ N. O23I
La Palma Cundiramarca. ?2 de octubre dE 2014

Dsctola
LAURA IVIARTELA NÑO MOAENO
Reprrxentant* Legal
übras y Disrfios
Calle 2J N'39-30
Bogctá D. C.

Asunto: NQfi CIA 253§4600039920140005?- CTTAtrtON

Drctora La¡ra Mrce!¿

5e le solicitt coüpítrec€r üte Ésta U¡idad de Fiscalia tl dia X9 dt octubre de

2014, a las t0:00 AIVL, fin diligencia Judicial de Cm,:iliacion.

De igual forua notificu a: JOIIN AIEXAI'IDE§" FAJARDO S§EVALO,
GIOVANNY IRL{NA BRAVO, JOSE AAMIRO ROJA§ TÜVAR Y
WitiIAM HENRY GANTMR LüPEZ, empleados de Obras y Diseüos,

ratidad que Usted es represerta legal judicial.

üardialrn erte,

\
§.o RODRIGUEU
ASISTENTE DE}ISÜAI iI
FISCAILA, gETffiONAL

ft$ta
JUIGABO

LtA BtLE$At]]l rilpRoirr§cllo ÍtlEL
$'rr ei"
I]INCUITS

CALLE 5 N. 34s LA PALIIA CuNfir,l,c.V!'Jtlll\.
0s1- B50fil47y 31s350?l§J

ilfi calla. §ecpalcur¡Ef lf calla,g0ü- c0
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FTSCALIA LÉPA¡jÍB
Er1E5É§24?
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$E-ECCI0.IE OFF uSÉl.DB t+' tt '-'.

4



lt0
firc¿ii;r 5'¡,.ccional [a Palma - C/rnarc¿

I. ial Fis(¡li¡ S8caion,:l Le Pálrrrá - ü¡r¡órcE
n'uércoles, ?! C€ octubre de 2014 02:37 p.ñr
'ingeni pri ¿@obrásydispños.corrrco';'gst¡on¡r'tFqr¡f @rlllrésyd¡sEños.comro'
OFICIO CITATC}RIO PARIA LA OOCTORA LALJP¿ MARCETA NIÑO MORENO. DE

FL5SECflONAL LA PALIVIA

OtrrJO OBRAS Y D§EÑOS s.A.doc

l-,\
. ""., .: ;:,i, :+l:

P;!ril;
Ásuñt":¡i

k$o: arlj*nt+s:

i''r¡!{iJ,rtr¿.¡.rü 8üPJ{AL Po0RIGU§Z
:..;i.ri.tr';t rt 'JE Frsra¿ fl
'tiiili;i¿r G€fisrñ/ ,le ta lllaiiri¡
f.lr:n¿:r:;'irirr §prrinn{¡l ds lisralr-of Cufi d¡fiafi afrE y Arfi ruon É§
lis, d¡É §Él:¿¡o4c¡

' ¡:¡;fir¡r;,] f ii it.lJ Ji5üfr?0j
i. r:r Ii:i ¡!?i -i:Undin mAfGt

' , .'rt ¡.\r.,ilri
.'r' r.r:,i¡fif,!#§fltt

r:iü!f/ü(,$

.'.l'i'T-¡r 
Cü].IEIDI$trCLAL DE LA FI§iIAIIA tr§.lEEAL DE t,A NACICIN: Estc measaje (inclüyeodo

,r r.i, rui,er anexoi coatieue i¡formacion ¿oolidencial y se mcuentra potegido pcr la Ley. Sólo puede ser
. ,,;¡i¡rpi:,r'i¿persor¡aocc'ürpáfiiaalacualeitádirigido.Siur¡tednoeselrsceptoraútorizado,oporerrcr

: : ,ij,ilijr rnte lre$§aj+, favor borrrla inrnediatanrente. Cualryrierretención dijfu.sión, dishibución, copia o toma
..i;¡1;.:;;i.a'acción bnsado en rlla, se sncuuatra estrictamrente pohibido.
,'1ü:f"{ $ÜI\EÍDEI§CIAL DE LA FISCALIA GENEAAL DE LA 1ll},,l[#1,r1: ]llstr nrmrr*ijr (incluyendo

"aiqui,sr arexo) csntiene iriformacién corfidencial y se encuelrkaprurt,¿E; h p,¡:: 1a l-ey. Sdlo pued* ser
iii jililriff p.1r la persona o compaflia a la cual está dirigido. §i usted ro Es sl rgcÉfltir'i¡ü.|:orizado, o Ftr error

i i{ii1i: ,,:fir ürerrsqie, t-ovor borrado inmediatamente. Cualquirrfttención dú'i:.ciótr, diski.bucion, capia o toma
,..i) , t,, ir i i rl ;icrión b,¡sadr eu s!la, se eccumtra estrictanente p,rohibido.

, r. ' ,r. ;]CIi:IFIDE§CIAL DE LA Ftr§CALIA GENffi$L DELANA{.ION: E*te menuaje(incluyntrdo
¡;:uailiii,ir irtrex+) rontiene iufotnación coafidtocial y sÉ Gtrctrentraprotegido por laley. §ólo puede sr
rIi¡¡;i,xrripor la p€rsúoa o cot¡paiia a la cual está dirigido. Si usted r¡o es el reúeptor aütorizado, o por error
recibr t,sfe mürsajn. favor bon a'lo i¡nrediatm*nte. tualquierretencim dililsióu, dishibuciot, copia o toma
,:ual+rr,¡¡ arcirin bu*ado en ella, se e¡cuemka estrictamate prohibida.

1



g tEo:
F GN§8BM-F-21

V¿rrién:02ffiH
1ü;.:.di

FisfiALi.r\
L{flfi[tffiDSXS' (,,i.,

i i,::fiflrtarlrcnto Cr¡dirnmarca I*tnkip¡o 1¡ h&na Fech¡ {fr'?2-2014 rbna: : 1:5i 3¡ 0i

:1,., CrÍdigo único de la inwstbación;

l!:., *)e«ripcitin del aeunto (indique brevemente loc motivos de la constancia):

5lienrlo tas 12:13 P.M., me co¡aunico al Celumovil 31??J7ft947, doode soy atendido por

ijl"ll.l3l;ATfiIl MAI{ECHA MAIIECHA. a quier estero y r:,*tifirc'rr rr¡re dcbe, ¡ionÍFarecer ürte Bsta

l,nidad drr Fisralia Delegada uhicada en La Palma-Cuudififftri¡ü'tit, ruJl.e ,{i }-¿ll},l¡arvio Las puentes, el
¡iija i:§ dr: octubre de 2014, a las 10:ú0 AM., fm practica diligen,:im iurhr:ial dr: rotciliación. Dándose

i; *'r r*rterndo(a) y notificado(ai.

l,irs:*o las 12:16 P.M., ¡oe cffiunico al Celumovil 3i915?9480, daude soy ateodido pm
{IiSVANNII ItIAIIA BRJIVO, a quim entmo y notilico que dehe cürnparecttr ante es'ta Unidad de

i i+rnlía Delegada ubicada en La Palma-Cundinmarc4 c¡lle 6 349. horrio Las puetrtes, el día 29 de

r rir.¡'t¡re de L014, a las 10:00 "LNL, fin practica diligmcia _iudinial de conciliacion. Diíndose por
ri:r lerad§(a) y rotificado (a).

!,i*¡rrlo ias l.:52 P.M., me coruurico ¡l Celun¡tvil 31 18246838, donde le dejo el masaje a JOHN

J'I-E-XANDER FAJA.RDO AREVALO, que debe coruparecer ante esta Unidad de Fiscalia Delegada

*hienda en La Palma-Cundinmuc4 catle 6 3-49, barrio Las p¡]entes, el dia ?9 de octubre de 2014, a
ltrs 1ü:0ü AM., Iin practica diligenciajudicisl de conciliación"

:l- Llatos dlel serridar:

: 
ln lt¡rrillre§ y apellidor

') É

Lrrre[cttr]:

IiÉjpirhrrh3ntD:

i.,,ióf'c,nor

,_rnid,;rd

. liñ];r f (arqo.

ASJ,5'TE}JTE CE FISCAL U

{ 0 0 0 E 7n 0 0 I I ., tJ s 4 6

CorserutivoAñoMuni(ipb Entidad Lh'ridad Recepbra

ROMUALOO BER,NAL RüDRIGUEZ

CUNDI}¡AIVIAITCA

LALLts b J.+9 It'li¡

l¡l¡nich¡r: LA pv{t-¡,{A

l@1r;rlmo,ee8505201 Correo ekcbarico: 
I 
tat

No, dr Fixalh, UIIICADE FISCALIA SECCIONAL



DE NO. DE TEL 3 24 Ér. ,9L4 @:4?F},1 Pl
,l t7

É\

0ütt8 v üt$E¡la§§/,6

RnreneHcn:
ASUNTO:

Señor(a)
Fn¡cau úxlco ÉEccroNAL DE LA PALTTA

E.§.0.

EXPEDIENTE Nü 25394600039S2014000S7
SOLICITUO DE APLAZAMIENT() A,UDIEh¡cI¡. DE CoNcILIAcIÓN

i.nunA MARcELA Mño MoREno, mayor de edad, con domicilio en la ciudad
de Bogotá D,C., identlflcada con la cédula do ciudadanfa nrlmero
1.0'12.340.334 de Bogotá D.C,, AbogEda en eJerclcio portadora de la Tarjeta
Profesional No. 100.226 expodlda por el ConseJo super¡ff de la Judicatura,
acluando en mi calidad de Representante Legal Judicial de la $ociedad
OBRA§ y Dr§EñoB S-4., ldentlflcáda con el NlT. 800101333-3, Por medio del
presenle escrito, muy respetuosamente me dirijo a Usted con el fin de
solicitar se slrva ffiar como nueva fEcha para llevar a cabo la Audiencia de
Conclllaclón ol dfa 13 de Novlembre de 2014, a las 10;00 am, toda v€z qug
por circunstancias ajenas a mi voluntad no será posible asistir en la feche
indicada medlante oomunicaclón No. 0231 de fecha 22 de Octubre de 2014.

Agradezco lener a blan la preeente solic¡tud

Del señ0r Fl , con respeto,

o
. 1.012.340.334 de tsosoÉ D.C,

Repreoentante Legal Judidal
OBRAE Y DISEÑO§ 8.A,

1iE0E. pftlNClFAL: c¡¡. !6l'¡q s0.30 . PBXi 6rl ) { ffiá . Enufi hCardoír@cür$vü§l$¡orr.co
llooecA: o¡¡!. tlr alo. z?A - St, Peb Oub.I§lóbDl (67110t§,lE¡S ' E ¡üdl¡ coqf¡roobr8§ídl¿lr¡¡¡.coÑ.o

^:I§NOÓN 
AL CLI ENrEr Érn¡l¡ g{¡l¡if ¡tulrf @oürsyrlfaMo¡.co¡Í.6

IlqsdA, ColD,1th.



,ll3
AO

FISCALI.q,
lll!l!tiE[!ñ!ír¡

II§F'T,PC N O??4

La Palma, tundiuaruarc4 24 de octub,re de 2014

Doctora
LAU§A MARCELA }II}TO MORENO
Representante I"egal
Obras y Diseüos
Calle 15 N" 19-30
BogotáD. C.

Asunto: NQTICIA 253 §460003 992CI t4ú0 S j T- CITAr;Tfi¡I

Doctora La¡¡ra ll{arcela"

§e h solicifa conrparecrr mte esta uuidad de Fisc¡li.a e[ dia L3 d* noviembre de
2014, a las 10:00 ,4-M., fia diligurcia Judicial de üoncilia*iou.

D1,fqua! fgrma notifirar a: JOIIN AIEXAI\iDEE fAJAnDü ÁREVALO,
6ÍOVA}IN1¡ TAIá}IA BBáVO, JOSE E.AMrfi.Ü RCIJA§ TOVAR Y
IVILLIAM IIEIIEY GANTMR LOPEZ, empteados dc Obtas y ni*A"+
entidad q¡r Usted ** represeata legatjudicial.

Cordialm er¡te,

G{IEZ
A5I§IENTE DEFISC,4I, tr
FISCAIIA §ECCIONAL

ft§caLJlrz6Altú

t!

IA O ELE GAOA Áf¡7r É[FBOIt§cu4 gtt ütB§utT
CALLE 6 N. ,+49 L{ PALMA CUI\¡DINAIüI4R()1.
091- E§052,{li i:, 183502!53

fl§ealla 6ecprl§ur&flEc¡tie,00r. i:1r

TELEFAX
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Versirin: B?

1

-2',1 U

ffi,:ffi
ili$iüA{-.ilr
:,1¡_rl{'ill$'tr¡f ff.Írf,F!

r i :::ii ¡urrefits {undirn¡n¡rra tú.r¡irbio L¡ hkna Fecha ?+-trt-?014 l-bra: i li0i 0i0:

&i1igo rinico de Ia inuertigacún;

1.f

i r-..: a:
:.. --...

t- ... ..- .

I,
Itrrr
t-,

.:r't¡lt¡entn:

I
l_

I

,}. li;ir:scripciún del asuntr¡ {indique h¡evemente lo¡ motiyos de la crnrtancia}:

'';*ildo lac 08:58 AM., me comsuico al Celumovil 31225?8941f *ru *o, atmdido por ZTILY
, ,I:.iTHJZ .E.,I.EJ{EL:EiA },'tAiiliCHA, a quim Étrtero y notifico que debe cstnparerer mte esta Unidtd
r::r,: .i:ii:i{¿lia Delgada, ubicada en la Calle 6 3-49 barrjs Las Fu,e¡rtr:s de I",a llslmn-Cusdinaraarna, fijo el
rir¡ 1l il¿ rucviembre de 2014, a las 10:00 4"M., fiu prart:iL:arr rfil.ig¡encia jr.rdicisl de .Audiencia de
(lo¡¡ciiiacit¡. i[Ianife¡tando dalse por elterado y notificudo-

l';ie::r,;i¿, li¡; ü9:00 4,M,, me r,¡murico al Celumovil 3tr F35 /:i,,illiiÜlr domdt, so-y atendido por
i,ii í..'ir¡.i.iNT lElANA BRq.l¡O, a quiea eotera y aotitico que d*h* (rr¡ñpürer¿r ante esta Unidad de

1'r:,,: aliaDelgada, ubicadaen la Calle $ 349 brrio Las Puertes de La Pakna-Cundinmuc¿ tijo el dia
ii rie novimrbre de 1014, a las 10:00 AM", frn practi*a diligmcia judiciat dt A¡rdiercia d{' : :rliaciin. It{anifestando darse por entrrado y actifrcado.

i.-r'r,rl+ las 0§l:i0 AM., nre cornuniro al Celumovil 31463470591¿oo¡* roy atendida por
'i:'r :-i \Il{ Hm'lRY GANTTVAR LOBEZ, a qr:ien entero y notilico qu,r debe compaf,ecfi' et* esta
I;li,*.;rd de FiscalíaDelgada, ubirada er Ia Calle 6 3-19 bario La-* Puentrs de La Palma-Cundincnarca,
fii* el dia 13 de rovienrbrr dE ?014. a las L0:00 4.M." fin practicar diligenciajudicial de Audiencia de
lli:,rrcili¡cidn. Ma¡ifestatdo darse por ent*rado y notificado.

!.i¿r:,,ili-, ias 09:,1ú AM.. me roüuriiss al ürluaovil 3124315gg{donde soy atendido por JO}trN
iir--l:i:{ANDE§. FAI-AID0 AEB¡ALO, a quiea entro y aotifico que debe csmptrecer ante esta
ir rii,$ad de FiscaliaDelgada- ubicada m la üalle 6 3-49 barrio Las Puentes dr La Palm a-Cuadinamrc4
ir!* *l dín 13 de no*..iembr* iie 1014, a las 10:00 AM., fiu practicar diligencia judi*ial de Audiencia de

',',r Lr:ilia*io'n. h,lanifsstando dars* por enterado y notificado.

*. I.i;¡t¡rs ¡*¿l sersidor:

r:'r- rlxr; y ¿p¿ilidor

Ll_s : dtüLE 6 3-+B

'.-,-.;

Firn'ra y cargo.

.} § + 6 ñ u 0 3 I 9 z (I I { 0 ñ 5 7

lvlunkIpi0 Ent:dad ljnidad Rerepba Aliñ Cmreeaffvo

RüMUALDÜ BEft NAL RÜDRIGUEZ

0firina:

CUNOINAMANffi l&nicPrc: LA PALMA

ü5ü5747 I üu¡reo elechónico: hpaknaeecciorol@yelmt.ee

Üñ FISCALIA SECCIÜNAL f¿0, de Fincalía. UI¡I(:A

.i1:; l"Ei',lTE l}f FI5CALII



PROCESO PEHfiL F{rN-rffis+-t3 {

¿I

,B
#;ffi

¡-t._r¡¡.r ¡ r r.I-'¡;:,L.t¡rLrt\
E$§lfiffifrms§it

.i... rl-tirJ i{¡o único de la inves;tigación:

llerqiün: tll
§OIJS'TUf} &E ATID'€ñICTA PR§{JEj|/A'á}}

I dBz

TAPTURADO/DETEhIISS $l: XXX, Nfi: N/A

:j,r! ,.iriiür'¡Ent$: ü¡dtranprra i4fikFb LA PAIMA Fnúra: ?¡[-úct-t{ lha: üIniTñl

:i.::

i.,. :{r¡diencla fteliminar que se so¡¡c¡ta:

,ü.¡dierur¡ ,Ar thufui

tj8{} t:t4}L ::I!"iilHfiA DE VEHICIJL0

i-
lt"

ito

J.I.3MICT}H} CLILPOSO, ACCIDENTE DE TEANSITO

.1. Náreneñ Vir¡culados §I: XIXX, IFEIOil) f{O I'UÁ

üh¡rrA FNONTIER¡ MODELO ?ü1I, CÜLOR BLANCO, SERVIüO H]B[IEO,

i, ,ilfttoE pam citacidn I

* ¡}ATü§ DEL ÍTIBICInDOO TIGADO

'.' rjrr documentn:

1"1

i'-t-

i'.:r.¡;:: ijil.io
1i:i?

thE: ÜOLOMBIA

É: rHflt't At§xAt.loER

i¡i"§,"{:

112+375095

Lugar de notific¡ci6n

¡.:.,r1)§rtll!"flsntn:

il,-¡,r'h,'es ,*r

I tr 0 0 J 9 I 0 T 4 0 0 0 5 7

t4.rlíEbio Enttdad l',rlilEd Recepffia AÍb Crue«rtivo

Reroerrada
lt NÜ
x N/A

Artlculo

10s cp

c,c. xxx Pas c.e, üto x ¡ü1. r07I57S¡28

0epürtafiEnb CUNDINAMARCA

/tpe

l&.rlkirio: LA PALIqA

FAlAlllJU, AREVALO

L¡¡gar de l',larbn¡ento: N/A Feúa N/A n/A NIA

EErr i¿: I-AE FERIAS

CIJNDITIAMAR{A fvtrlkiqio

Correo e

CAPAf,RAPT

: l* i't,g,.t+;
r,¡1A

Datos de |rrs f¡adrs
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¡si$}?do d§ n§oü'i

, i'i'"¡lr ch *m¡tentu:
: r . -¡rc(.:ruril Ikpartanrento:

,'t¿;ttr,'l.ls:

l}f(mnt

ij:r : t) ii¡' l,tt¡|*n¡lo :

PRüCE§O PEH¡TIL

SO¿JCIT¡I¿) üÉ AU0/EN{:IA FfilL{JJl4ilfiill,l?

Ape

: ::: :: : : :.: : : :ttlllgfl r e'not

DÁTO5 trE Lñ YIfTIilA

0Ja

Lugar de rcsidencia

f,latm erarlo e a \flicliiimm

T.F.

V¿nrión: tl?

eZdaZ

,_r¡-r.rt. ¡r r i .¡.r ¡"1?L,l{{-,!}\
[#ñifi0tíffififlm

:r:rrtrreo ds{
.,i 4i{ff 1

i i1. h-,r8ÍEt¡

[T.1A

r ,r]oi: de iaraph¡a

. , !:r'fr,nol

I

d

¡ , 1; ,: rli' rlUn¡rrcr' n:
l:riqrrf 8fr FaB: s{ A

I i,i;¡: ¡-,j:r';s; lUL'f BEATfiIZ
:¿,- I i:d,"Éfi'l (r*Etih-rcio¡la Re

i i,rk ¡trci'ir:

.,.ri:¡ki'liarr¡entú :

l,:i i ([ -H] 
I

I tk-¡ rii"lt ,p§: tuÁ

'.r, ,¡flsnrerit[]rr

', i::t{}l

a-;i iidisd err qLÉ Ée (ita:

J !i-*, {:ie (t}flry¡entE:

ütl¡;+tiu:lo en F¡fu:

i,¡r,¡'t¡i."¡ *Ll §IOVANI'{Y

i.:l i üür tiirl'lBnh: CUNDTNA¡4ARCA

+OTROE CTTADffi

JqpE

lugrrde notifi€aciór¡
,i {tÉr

Ap¿llido¡: N/A

'r,,¡€)rl:Ii:

TP ¡ro.¡Jü 5t fr LT

fdrC.C" )(x f.e. oto f\b

¡trticp¡o

E¿¡rr ii¡:

l"t$iri$riü
(,,rreo ehctsonkol

hr C§. 0bo nüü 1D7157972nc.c, xxx

N/A l'lunkirio: N/A§epartarnento:

Apollidoe: MAHECHA MAHECII,A

ñ¡§: XX

Barrior

5i

C¡IAII4EACU

l,tltmicFb: CAPARRAPICUNDII\¡¡JVI'.flIA

31275]8947 Y
3r23?.6S9il;

tareo e hctrrx'rica:

Apefl¡e¡§

Direcc

I*fiic[D¡or

Éryreo ehcFónico:

Fer¡to ftrvectirJE& Tertry OE0 Lr.firl J

lobo th t0ñ§r?98605t.c, ,\X Fns E,e,

Depárt3rnento Pkrl¡(FE

Barrb:

TRIA}IA ERAVO

LAs FERIAS

t¡X¡niri,nh:

ir, ¡ih:u'rc: 3193579+8(i Csrere
CAFAHRAPT
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en s-Hr §e cita:

, (iqr dft:rfflento:

:r.it en l¡a íÁi:

,il ¡i:ú l lü5ñ [iÁr4iRo

I i rt:'::,:tf1,'n;

+ 0T§06 CITAT¡0'§

LJgar e

* {}TRO§ frTAI)fl6

lügar de notifi,cacién

*(}TRO5 frT*Do5

Lu4ar de fl r¡t¡f¡{ac¡dilr

úarrirrl

ürqEnE

i t';ft .,1

l,a,|I.,;j¡ l¡lilÉñho,

' i ,:; iitft]nt:|i H,,A

: '.,ril.j.¡cl *r'r qu* re (ih:
!$ix nb:ir
*: r :r..:ia;.1¿:¡ ,3n

1l,1$: ''l,Ill-lAM f"{Ef'lRl' ÚAltflruVAR LOPEil

M MORENü

h',',r-

I li:l i§

i:, ,,i[irXll:

l;;: I; .,r i iinienba
1 r"r iiil fr.fl]0 : 3t46i+7ü59

I

I

ii,.i¡rl en cur ee citar

, 'j ji ¡':¡ {{¡i ,J*.¡:l"nrentn:

I ,;l'e r*ilJr¡ *n
.1i: r ¡tL!NA liiA1t(,11,{

1 iit ,, r:rirx)l I tl¡{LLE 25 5t1-30

I ;ie¡ ,i1r L7¡7r¡1¡¡fu¡; BOGOTA T).f,,

Fflx 7+425?5

: L,,, r:lrl!-l:

l¡. l$at,¿¡* del Fisml:

, : :,'lllri:lfi 1 apeiii&rA ,{LüI.¡sO E}üEIQUE GALLO URREGO

r..,ll§..[ 6 .i-4§

¡ r {.iñNrnt{I i.J1]ITüIMAMARCA

, ::i:i:i ¡'i(ri I [i5ü5i+;j
t .i:lí.i¡d EIff,,iúilAL

(f

-o

..

/: /1

l-¿----

\B

.$üLftITfi& {E AUOTEffürÁ fl$l}ilJ#xililt$rh\4

PRÜCESO FEUAI.,

llt+,¡iún: ü2

n¡ 3 de2

F¿rilp Investitrador Tecti$o Obo L{J¡TI /

C.C, Pds C.E. 0t0 lila 803Ll334

Ileparbnento: lvL¡ricipb:

Rf}JirE Tü\¡|AR*pellidor:

Earrior

CIJNDI}¡AT4AÍICI\ Mr.r¡kiph CAPARRAPT

U,¡rreo e kcbmiCol

Feriln LuallInvertigBds 'leeti¡¡cr üto
{.e,.it .¡, Pap ub'r¡

l¡rb'l üepart¡nEnb

10731:;i5?§+

f!'lr;1 :ffri{}

Irir::

Apc

Eürr ir):

CAPARRAi{CUNDIí\IAMARCJ\ ttrric{rio;

Csreo t

Invectigador Test4lo Oho CH-il?Éerito

C.C. YX Pas E,e. o,ko Fb 10123+0334

Paíe: {lflt $l"1SlA. meparbrErfu BOGOTA D,C. Mmkbio

AT¡B

fvl.mkirio;

l.o'rer¡

(¡fki'mr ü1

r.?mkhh LA PÁLMA

fl,i reo ebrbénirer

ñát F¡Ra ío : UIJICCT

*a\

s

ctM'ír"
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*-" !ild{$¡gü únks de la inrstrgación:
t-__

.'. !)escripcitin del a¡unto (indique b¡evemente lo,r motivos de la conrtancia):

§ic::Ldo las 10:40 AM., me romusico al cehunovil 3tl23lii7l.(i?, ¿{oude ¡roy oteodido pcr et
S'n'l¡eut* de La Poticia Nacirrual f,AVAS-CAS, a quien se ls s*hr;titrur t,:,s rliatánrcinis mÉdicos legal*
ii.: !,"rr.: lesiünados. de la pres€üt€ aoticia . m mrif,estmtfo no satier. ,úl ,eltr*sr li¡ que rts hac{ las
l1'rir;ifiu aciirrres del caso y se coaruuicará con cl Centro de salud" pa:a sab*rr ei deutiro dr lot
,:i r 

'' i 311 1¡,n *u.

:' il);ttms de! *erridsr:

t'.Jo¡:ihree v apellidoe

ñeparbmento:

l"e Ii {c,r¡o :

iiiina y cargn.

FROCE§O PEm¡- ---"-* ffádiga:
Füt{.§t}fffi+-21

Ve*ión: fl?

Pálina I de I

c ', B r+ 6 0 n u I 9 L 0 I 4 0 0 ü rJ 7

fv¡-¡nk¡ph tutÍdúd úridad Recepha AñCI CffsEcrrtivo

ALONSO ENRTQUE GALLO URREGü

Dirrrrión: cAtIE 6 3-+9 01

CUNDINA''iTARCA Mtnidpio LA PALIIIA

85052+7 Cgreo e .(pY.ro.¡erpabmcm@
FISCAUA SECCIOT.IAL lüo. de FiEcalh. UAtrCA.

l' r.'ii..i\l- ;,ECf. :JONAL
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AD¡,i,S Y

Seño(a)
Ftscll ÚNtcogecrc
E.8:D.

REFERETICIA:

AÉUNTo]

6mE PRtl{ClÉAU cr{lr 2! flo. 3É ' 00 ' P¡X: §71 ) 7'{ ll¿E
6oo€GA o!0, 69 No' 2?A. 3¿ Po¡o cLb ' rdafoñc: (íl I 618

i29 tr:-:f " &L4 0B:44F!4 P1

LAURA MARCELA NñO:MORINO, meyor de edad,'con dornlcillo en la ciudad de

Bogotá D,C., ldentiflcada con la cédula dc ciudadanla rtúmrlro 'x.012.340'334 de

Boáotá D.C., Abogafla €n elerclclo portadora do lo Tarjeta profgsional No'

19ó.226 expedlda poi cl CoñacJo Supsrior dc la Judlcatura, actuando en ml

ráff¿rO ¿" Rapre¡c¡tante Lcgal )ud6al de la §octadad ósRAa v D¡seños §.4.'

idendficada coo cl,Nlt 8OOlO1933.g, dando alcance a la solicltud de enfrega

antldpada det vehiouló SPV 474 radicada cn su Dcspacho el 2 de septlembre

de 2014, me pormitó señalar laS porsonao que 88 oncuentran autorizadas para

reclblr la €ntrsEa del vohlcutÓ en el dfa y hora señalada§ por §u Deepacho para

la realización de la Dlligencla, asf:

rolAL DE LA PALmA

EXPEQJEilTE N' 2§S8{e0000SS2014000§7
Erurntee PnoVIsENAL DELvEHIcuLo DE PtAcA§ SPV 474

j E.rn.Il hlri.dt6o¡ra¡ydr¡cno.*ra¡o
4f¿, . E{dt oomDÉsoült E§L1os¿oftrm

'( Manuet Danflo bantoyo Rodríguez ldenülicado con C.C. ?9' 982'819'

/ Háctor Jullo Gémez Srlamanca ldenüflcado con C'G' 80' 4S6:435'

r' Roberto Cawajat campó tdenttfloado con C.C 93.3G9'§24'

por lo anterior, agradczco §e §irvá sÉñalar hor:a y fecha en la que el rolerldo

vehfculo será entregadó a nuatra ougtodia.

Del señor Fiscal, con todo f6spoto,

C.C. 1.012.340.334 de BogoH D.C.

Reprcsentante Legal Judlclal OIRAS Y DlsEÑo8 §.4'

I

.A?ENCJoi¡AL CLtf TÉ! Eriim $$üllrilrEldoürr.yd¡..maodi¡rt
BoEotl Colñbi.,
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INFORME SECRETARIAL: La Palma, Cundinamarca, martes veintiocho (28)
de ootubre de dos mil catorce (20L4).- Al Despacho del señor Juez la presente
solicitutf de audiencia preliminar de provisional de vehlculo automotor.-

JOSÉ O
- Secretario

Sustanciación penal No. 2Lg - 2014

RAMA JI.JDICIAL DEL PODER PÚBLICO
ruZGADO PROMISCUO MUNICIPAI

LA PALMA, CI.]NDINA]VIARCA

La Palma, martes veintiocho (28) de octubre del año dos mil catorce (2.014).

C.U.I. No. 25-394-6000-399-2014-00057. HOMICIDIO CULPOSO.
INDICIADO: JHON ALEXANDER FAJARDO ARXVALO.

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la Fiscalía Seccional de la Palma,
Cundinamarca y siendo procedente, se darí curso a la misma.

Para la realización de la audiencia de Entrega Provisional de vehículo automotor,
se señala el día jueves 20 de noviembre de 2014 a las 10;00 de la mañana.

Cítese a los intervinientes, Fiscal y Ministerio Público, de conforsridad a lo
establecido en los artículos 172y 173 de la Ley 906 de 2004. Infórmesele a la
parte interesada que debe aportar en la audielcia, Ios documentos que acrediten
la representación legal de la Razón Social solicitante, poderes en debida forma y
clocumental que acredite el derecho sobre el vehícr.rlo a reclamar.

CoMUNÍQUESE Y CÚMPI.,ASE

El Juez,

EMERSONG, MONTANA
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Repúbliea de Colontbia

Romu ludicial del Poder Pítbli¿:t¡

J uzgutlo Promise:uo MuniciPal
La Polma Cundinonweu

La Palma, Cundinamarca, octubre 28 de2.A14'
oFlcto No 1160.

ür¡ctor:
ALONSO ENRISUE GALLO URREGO.
Fiscal Seccional"
La Palma Cundinamarca.

Ref. C.U.l. No 253946000399201400057.
lndiciado: J ON ALEXANDER FAJARDO AREVALO'
Del¡to: HOMICIDIO CULPO§O.

/rtentame
Juzgado
crarrera 4
.]UEVE VE TE DE VIE RED DOS tLc R

2.AM ALASf OD LA A a fin de llevar a cabo

di ligencia de ENTREGA PROVICIONAL DE VÉHICULO, dentro del

asunto de la referencia.

L,o anterior para su conocimiento y fines lelgalerl; periinentes'

Cordialmente,

JOSÉ ECt"tA.

nte me permito notificarle que debe comparecer ante el

Promiscuo Municipal de esta localidad ubicado en la

A No 4 - 45 Piso 3 edificio AlcaldÍa Municipal, el día,

o

\§

EttiJicio Alcald{a Municipal Catera 4AN'4-45pisoJ
I.4MG Telefox (1) 850 50 14

\o

,rotv



lt-t.t)

Repúbliea de Colotnbia
Rama Judicial del Poder Público

J urgatlo Pronisc uo M u tti ci pal
La Palma Cundinanmrca

La Palma, Cundinamarca, octubre 28 de 2.01¡1"
OFtcto No 1161.

Señora:
LAURA MARCELA NIÑO MORENO.
Calle 25 No 39 - 30
Bogotá D.C.

Ref. C.LJ.l. No 253946000399201400057.
lnd¡ciado: JHoN ALEXANoER FAJARDO AREVALO.
$el¡to: HoMlClOlO CULPOSO.

Atentamente me permito notif¡carle que cl*'b,e comparecer ante el

Juegado Promiscuo trlunicipal de esta lc'calicl¡ad '"lbicado en la

carrera 4 A No 4 - 45 Piso 3 edificio Alc,aldía fvlunicipal, el día,
JI.JEVES VEINTE DE NOVI RE DE IL CATORC
2.414 A LAS IO DE LA NA a fin de llevar a cabo

diligencia de ENTREGA PROVICIONAL DE VEHICULO, dentro del

asunto de Ia referencia.

Conjuntamente Ie informo que en la mencionada diligencia deberá
aportar los documentos que acrediten la representación legal de Ia
Razón Social solicitante, poderes en debida forma y documentación
que acredite el derecho sobre el vehículo a reclamar'

Cordialmente,

JOSE t{il(i}Hnr.

Edilicio Alcal¡lía Municlpal Carrera 4 A N'4 - 45 piso 3
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Bogotá D.C. 04 dc novismbre de2014

Señorss
FTSCALIA REGIONAL LA PALMA
(La palma - Cundinamarca)

REFERENCIA: DERECHO DE PflCloN

Yo WLLIAI¡| HENRY GAHTIVA LOPEZ, mayor de edad, vccino y domicilhdo cn le
ciudad de Bogotá, identificado @mo aparece al pie de mi ñrma, por medio dEl pr€8ente
gscrito y @n fundemonto en el Art. 23 de la Constitución Naoional, gue con8aglan €l
derccfio d€ petic¡ón, concordante con el añiculo 5 y I dol código contoncioso
administrativo.

Elevo Bnte esta ¡nstituc¡ón la solicitud de la copia del nrlmero del radlcado psnel qu6 sc
enc enlre en su de3peho.

HECHOS:

Fui vfciima del accidentc ocunido 6l d¡a martgs 26 de agoslo da 20'i.4 a las 07:30 am, en
la vla Capanapi - la palma (Cundinamarca).

Lo anterior con el fin de llevar e cabo los trámites corespondiEntos para la solicitud de le
indemnización a qué haya lugar por las f€siones o secuelas dqsdas por dicho accidente.

No siendo má¡, agradozco la atención prBstada, cn espora de su pronta respuoÉta.

Atentamente,

.ñ

n.V

v

,il§'\

{¡¡t üto* lt*,v t (on{uoo. L.
WILLIAII HENRY GA}ITIVA LOPEZ
C.C. 1.073.155.254 de Madrid (Cundinamarca)

Hoüñcácién:
Dirección: Carera 81 D # 13 D 57
Banio: Andalucla §cc{or- Bogotá
Tet. 3146347059"- 312 40046281'

b§

-P
,(\,

v
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íirnts¡tanrenhú Cr¡dinanrarca lvh"nicilio La PBlm f€Úra 06-t¡ov-201+ Fka: : I : {: +: 0 i

'.. ilridisü ú¡nico de h inve*tBactuin:

I

Arír¡ (ll)r6,sfftivo

:.1).

,{. il:+§{rrilrcÚn del asunto (indique b¡evenrente lor motivos de la mnrtancia}:

i.,, ,i,,iqr lüs 2:35 P.M., ae comunico al Cetumovil 3t 46347059, dmde soy aiendido por WILLIAM
i.l:-:iii;Y GANTM LOPEZ, a quien entero y notifico qre *l aümero de la l,ioticia es

,l:, J'i i ¿10$0399201400057, con Bstü s* le da contestasióa a su urrmorial prticicrario.

3. S,¡tc* del seruidor:

' Ii*i-d"*'es y ap*llidoe

, !. , i.t.:i i t¿lt r'tent(]:

8505?47 lapaknarieccirna i€ifalm*,en

r-l¡r¡d;:rl ÜE FÍSCATIA 5ECCÍOI,IAL th, Fir,irlí.:. LlMüii

[-',i y' !:nrgo.

\
AIii i!:i{TE DE FÍSCALII

i

PROCE§O PE}IAL Cúdigo:
FG §TItr+.2I

Ve¡sión:02

Pá¡ina I de I

CO'{SIAilCfÁ

3 I 4 0 0 0 5 7I 4 6 0 U u I 2 0

l.Íridad Rereohrai4m¡cbio Entiúrd

RO}JIIJAI--DO BERNAL ROORIGTJEZ

ófu'rrar&LLE 6 3-+9

lit¡ricirp: IA FAI.J{,qCUNDINAI'ÍABCA

Cmreoehrhslko:
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IIES' AIVÍEI.ITO DE POLISIA CLINDINAIIARCA +
TI.IU\TSITO Y TRANSPORTE

Ciudrd y Fech

AsuNtt:

E éshsrr¿A pl

fc} ce :-n¡4

§OtiCITT]D. BECONOCIMIEI'{:rO

: . Señ'or Doctor

MEDICO DETURNO

Cesr\to §e ,< §< C^óAF.ri¡ 6;l

N\)§c- zs q (

Po¡ medio de 1a presente me permito solicitar aI Sef,or medico de rumo, ie sea
practicar:lo un ¡econocimiento de a las siguieatcs.personas asl:

r¿.1r., §..qf¿r¡rs,@.--Etrr-s ]gs¿¡sg-C.C \.
---... " i";,.-.r:.-- !i*l..qt¡ f¿elc\\-.. il§}.i \c¿ C.C t!, 3¿l . IL -.--.-de CAP¡rtr+-P :. -.--

C. r, "_*_ _ *de_---__
'cie

". ..--- de----- . - -,.*c.c d
.c

Ae

C.C de

C.

Llcn.firctores de los vehiculos de p:Lacasl

' .aicicl.io en accidente de úansito
Lesionel; person¿les en accidente d,e transito
Daño en bien ajeno
Violación articulo 131 literal D C.N,T.
-ljora de accidente
Iiora de conocimiento del caso
! lc,ra solicitud clel caso

()
()
()
()

os',()ó
tü t?c

Agradeciendo de antemauo la atención a la presente

s(. §'.ceob I ro'"" c J
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En el día 'lLG clel mes;[ qv¡r§ de rc,M , siendo tas t6r OO.

horas, Yo §)tr\ x«só A"r,N

U§O EI(CLUSTT'O JUDIC¡AL

No cAso
INo.

M U.

Departamento
ct g¡a<¿ Munlcipio Fecha

r4

ACTA coDE ENTIMINS MnoE -'FtpJ-28-
Este formlto 6§rá utlfiu8do Polkfí Jrd t+tEpot

l.lora
1

C\J o,(§
(Nori¡ra d€ la prrrorla a ax¡m¡rw)

G6d( §oe <1IJ§ACñd(4 .rnl.§)}b.\ ¿ts.
ldontlllc¡do con ¡¡,¡rn€ro

yio
Réprsehtaño logal m c¡do d€ oLam6ñ a mano( o incfaoi¡ado ldárfifrcado oon

informado sobro los procedimieatos que se llevaran e
cabo; de ra ¡mportencia de ros m¡smos para ra investigación judiciar y ras conseq.renc¡as posibresque se derivarían de no praci¡carros, oiorgo en tormáiiure i espoiri¿;;;;;";iffi;,rfi1á1"realización déi

Mlms¡o

1. Examen médico iegal rosl¡zado

Como rie de ia real

C't|o. Cuál?

¡záción d6 este exeñ6n medico i autoiir-r:: <»i:l*tr-rar:_l't:
, bxlÍ'-.¡r.:¡¿r de Inú¡sltas biot¿¡cicni l-r'*"--- * *'

2. Inspecciaii C(,"coral. ,, .

3. Registro personal.,.....

4. Ent¡ega voluntaria ds prondas de Vestir............

5. Util¡zación dE Lucés Forenses pare hrsqmda dE Evidencia Traza onel Cuerpo.........,...

6. Toma de muestra para identificación de voz... .,. .,. .

7. Toma dé muestra para anális¡s dts huellas de pisada............ _._ ...

8. Registro decadactiler para descártBs.

9. Obtención de muestres para examen grafotácr¡ico...

10. Tonra de ¡mpresiones dentalos para moldeos, estudios y rBgistrD de mordida

1 1. Tonla de muestrás de r€siduos d€ dispero 6n mano...... ... ... ...

12. Otro. Cuál?

Servidor r6sponsable de examen o toma de muestra:

[f

E
E]
tl
tf
E
fl

tf

Extracc¡ó¡ c:é i,og¡e Iom¿ Cs radiograrfa

d6 Srrvidor No d. ¡dlntfcáctán F¡rria ¡lo KIT utill¿¡do rr¡ldt¡o¡

EI presente documento hÉ sido leído y sntgndido por mí €n su integr¡dad:

§(



HOSPITAL SAN JOSÉ DE GUADUAS
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO

SEDE: FUE§TO SALUD CAPAIiIFI/iP1 -i:1"*cs,',
S' Q¡cs.-
z\-*-Lá.
rq: e0-il.

'l3t

["**

'\"

17 de Agosto 2014

Señoies:
Funcionario Pol¡cfa Municipal de Capanapl
Capanapf . Cundinamarca.

RECONOCIMÍ ENTO MEDICO LEGAL
ldentiflcación
Nombre: Jose Ram¡ro Rojas Tovar
C.C: 80.321.334 de Bogotá
Estedo c¡vil: casada
Edad: 47 años
Fecha y hora de realización: 26 d6 Agosto a las 08+30am

Anamneeis
Paciente lng:esa proveniente de ac?idente de trá ¡i:,it,r .:r: calidad de c..jitdi ¿ctcr,
con of¡cio petiiorio oxpedicio poi funcionario püli{)t.:tl l',-tl}interrdenttir Oaiceoi¡,
§olic¡taflúi ' iier-cnc¡cimiento , ¡i€ü¡(D-legal'. Se exp,i,ie i;i ll.,¡::lcrntr? en q d {.roil§i$;te
0l examqr v en constancia s? f tma consentimientr I r'tr-crri;,ijri).

Hxamen r- ilsico
Slonos vdales: TA:120170 MmHg FC:80 LPM, FR:20 RPM, T: B7"C S: g5yo at
amb¡ente.
Pac¡ente en buen estado general con buena apariencia de higiene personal,
consciente, alerta, colaborador. Cabeza: normocéfalo, con herida supraciliar
dBrecha superficial, lineal, horizontal, de 1cm. Esoleras anicterices, pupilas
isocoricas, mucosa oral hrlmeda y rosada, sin lesiones en labios. Cuello: simétrico,
móvil no doloroso, sin lesiones, Tórax: simélrico con expansibilidad conservada sin
evidencia de lesiones extemas, ar@s costrales palpables con dolor.
Cardiopulmonar: ruidos card¡acos rftmicos regulares sin soplos, ruidos
respiratorios murmullo vesicular conservado sin agregados. Abdomen: ruidos
intestinales presentes, blando, depresible no doloroso, no masas n¡ megal¡as, no
signos de irritación per¡toneal, no lesiones externas, no hematomas n¡ equimo6is.
Columna: se palpan cuerpos vertebrales sin dolor. Extrem¡dadee: eutróficas,
pulsos distales presentes, movilidad de las cuatro extremidades conservadas,
adecuada perfusión distal, herida superficial, en región extema de prlmer dedo de
mano izquierda, con avulsión de pulpejo, no conr¡:rorTriso vasculo-nerviosos
Neurológico: alerta, or¡entado, oculomototes conserr¡,ados, ¡socoria
normoneactiva, s¡metría facial sensitiva y motora conservadas, no déficit de pares



/a;
bajos, fuerza @ngervada, simétrica, normoneflex¡a generalizada, no signos
cerebelosos.

Naturaleza de lerión:
Faciente proven¡ente de acc¡dente de fánsito en cal¡dad de pasaJero, a quien se
le ordena roconocimiento médico-legal por hechos ocunidos sagrin informa, el dla
26 de agosto de 2014 a las 07+00, aproximadámente.

lncapacldad Médlco-Legal:
- 1 5 dfas.

Secuelas:
Se prevén secuelas que deben ser dotem¡nadas por médico especialista en un
segundo reconocimiento médico legal.

Dra,

Dolly ro Barrera
cc. 1 i)18. 1.415 de EogoÍá
tviédica Servicio Social Obligatorio

e

B.

c'.\dor 3\t 465\\zc .-'tb tt\ ttlf



,b

(..Gr.¿t"J

v
-+

lt
ll

ll

ri

ii

i1

ii

!

I

'l

ii

HOSPITAL SAN JOSE DE GUADUAS
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO

SEDE: PUESTO SALUD CAPARRAPI

27 de Agosto 2014

Señores:
Funcionario Policía Municipal de Capanapf
Caparrap[. Cundinamarca.

REC-ONOGIMIENTO MEDICA LEGAL
ldentiflcación
/hlombre: John Alexander Fajardo Arévalo
C.C: 1^071.578.728 de Bogotá
Estado civil: Unión libre
Edad: 27 años
Residencia: Las Ferias
Fecha y hora de realización: 26 de Agosto a las 08+30anr

-Ze*6*'.-

S\- ÜA(ccc*>

Z+-Óe-v+
.orat d

Anamnesis
lsaciente ingresa prcveniente de acciOente de lránsito en ceiidad de conductof,

con oficio peti/«:rio expedirlo pcri íuncionario policiai Suoir|'lendente cáiceio,
solic¡tiándo 'irleconosimiento médico-tegal'. Se expl¡ca a Paciente en qué con$i§te

el examen y eii constañc¡a se f rma ;onsenümiento infonnado.

Examen Fltlco
§ignos v,fáles: TA: 130/70 MmHg FCi 102 LPM, FR: 17 RPM, T: 37'C S: 95% al

ambiente.
Paciente en buen estado general con buena apariencia de higi€ne perconal'

consc¡ente, alerta, colaborador. cabeza: normocéfalo, con herida guperfic¡al,

hor¡zontal, de 1cm en región par¡etal izqu¡erda. Edema en hemioara izqu¡erda.

Escleras anictericas, con inyección conjunüval derecha. Mucosa oral húmeda y

rosada, s¡n lesiones en labioe. Oto§copia derecha: s¡n alteraciones. Otoscopia
izquierda: se eüdencia otorr@, que no permite valoración de membrana
timpánica. cuello: simétrico, móvil no doloro§o, sin lesiones. Tórax: simétrico con

exfansibilidad aonservada gin ev¡dencia de lEsiones externa§, ar@§i costiales
paipables sin dolor. Cardiopulmonar: ruidos cardi€oqrs rflxnico$ regulares .sin
soflos, ruidos respiratorios murmullo vesicular conseryiÍrdo si[n agregados.

Abdomen: ru¡dos ¡ntestinales presentes, blando, deprG§ible no doloroso, no masas

ni megalias, no signos de in¡tac¡Ón periton€á|, no lesiones extemas, no

hematJmas ni equimosis. Columna: se palpan oJerpos veftebrales sin dolor.

Extremidades: se evidencia deformidacl y edema en articulación glenohumeral

izquierda. Pulsos distales presentes, movilidad de las cuatro extremidades
cohservadas, adecuada perfusión d¡stal. NeurolÓgico: alerta, orientado,



BI r
#ocu¡omotores congervado§, isocoria normerreaci¡va, s¡metría facial sensiüva y

motora conservadas, no déficit de pares bajos, fuerza coneervada, simétrica,
normoneflexia generalizada, no signos cerebelosos.

Naturaleza de leslón:
Paciente proven¡ente de accidente de tránsito en calidad de conductor, a quien se
le ordena reconocimiento médico'legal por hechos ocurridos según informa, el día
26 de agosto de 2014 a las 07+00, áprüdfnádafíénte.

I ncapacldad Méd¡co-Lega¡:
- 30 días.

Secuelaa:
Se prevén secuelas que deben 9€r determinadas por médico especial¡sta en un
segundo nto médico legal.

Dra o

st [01. ?ü1(

o
,Dolly r:ilrcl

de Boge?t:
fillédica Se Social ObliSa¿orio

cr\.\-r '¡\\á.s \\z(

ü
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.t"
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FISCALIA

USETPC N- 0246
La ?alma, Cuudiramrc4 l2 dt ¡oviembre d* 201':i

Doctora
LATT&A. MARC§IA NMO MONENO
Rrpresentaote Lrgal
Obras y Disefios
Calle 25]f 39-30
BogotáD. C.

Asunto: NOTI§L{ 253$4f00039920140005?- CIT.A'CICIN

Co,rdielm mte,

\

Doctars Lara Mrcel¡-

Alendie¡do st¡ solicitud, le tomuaics que la fecha dt la diligencia dc Audieocia

de Coociliacim. ryedo progranada para el dia Il de diciembre de 2014' a las

1l:00.A.M.

De tsual forma notificu a: JOIIN AIEILAI'IIIER' FAJARDO AREVAIO'
GIOV"ANT.II- TRTANA BBAVO, JOSE IIÁM]N.fi ROJAS TOVA§. Y
WILLIAM HENRY GAIITMR LüFEtr, empletdos de Obra-s y Diseüos,

entidad Ere Usted *s reprtsstrta logaljudi*ial"

A.OMU
A§ISTENIE DEFISCAL tr
ETSC.ALI.A SECCIONAL

ÉlscaL
JUZOAO O

IA OEIEGADA AIITE EL
PRÚUI8§UO TET IIBCU¡TO
CALLE 5 iü. 3.19 LA PALMA CUNDINAII,IARCA.

09 f - É§05147 Y 3l ü350!'1 53
Í60!ll¡. SecpahufBfl6€lla ,got . i0

TELEFAX
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/frr
f{ai ia Seccional La Falm¿ - C/marca

$'rr
frrr¡iad* cl:

;1 ,;:,¡ r; i;.;
li :, 1'ss +r{ unüor:

#i:i{,lt r/t i. f,¡O fiERNAL ftOfrRrGÜEZ
4,r4itr,}riri t€ Fisiol ll
f;tu!:,r fienera! de La l{rLcidn

d;rec¿'i,i* Sz rcionat dz Fiscalias Cund¡aao¡ttüf,r I Amozonos

llscalin Sertjcnal

{olle 6 ,rh'.3-{9
'fe bJ ¡t ¡ ia l' fr9 3 t 899524 I
Ld Fa lmii{Cu ndinama rro

tiscali¿ SecÉionál Ls PdffE ' C/rrErca

rriércoles, 12 de noüerrbre de 20L4 04:50 p.m
' i ng aniaris@obr¡syd iseños.comco'

OTICI§ CITACION PARA LA DOC|ORA. LAURA MARCELA NINO MORENO

OFI(]O OBBA§ Y DBEÑOS 5.A.dOT

fj:íi:,hl.i,ü
-itr-§ii{H#fE0.T

1\*i,Á L.|}.NFTDENCIAL DELAFISCAIJA GENEB.AL DELA}IAüÚI{: ESt* TNMS{C(iTTCIUYCNdO

.,*i,f i-, ;*;l colrtiroe fufonnaciotr codid*ncial y qe scuetrtqPfoúÉgido por la Ley" Sólo puedc ser

'!r i;i7¿ r3.+of laom.sona o coropafiia a la c[al está dirigido. Si usted ¡o es el reryPtqrautguz.ado, o plr trror
, ; L . ; ,ü;;;ü"-, fri'gt b#*t" ranedidmeute. óralquierr*erciotr difusioq di§tribucioo, co'pia o toma

rraint; ir: accion üasado in elta, se ercuenha ectrictamedeprohibido'

üa:r ¿ i ri¡rsioñCI¡r oE le nsc¡un GENERAL úe rn wlfi o1-¡: Este mensaje (tuct'rv3do
" ',iqrl", 

*"."1 .*rt,*. fuformación coafideucial y §É etrfllentfflPfotegido por laLey. Sólo.pnrede ser

lizada sor la oereoua o compañia a la cual está dirigido' Si usted no e§ 9¡ regel'tq aulgrtzado' o P-or error

.,.ijil;,;";il;;-f*or t-#*-r, i"*udiatammte. duatquierretmcioa difirsion, distribucioa, copia o toma

cualqurer acción 6asado en ella, se eacuertra eskictameate prohibido'

$i{il".s. üü}¡.F[)m'ICIAL DE LA FI§CALIA CENEAÁL DE LA NACIÓN: Este mensaje.(incluyeado

i,*il-;*:**-l .*tl*- iaforuacio¡ corfrdtucialy se €ocr¡€o¡.aProtegrdo por laLey. §ólo.puede ser

¡i1 :,: i;:4a po,: la perso'a o compañia a la cual está dil:igido' Si usted ao es el recfPtq fl¡llrizado' o Por eÚtor

,f ;, 
" ,';;,1;;düil**L#*r" ¡.-edidsnente. dualquiaretencion drfi¡.sion, distribuci&r, copia o toma

r',,,,i,i¡,,i*r a¿tión dasada en ello., se Éntu€atra e§bictmente prohibido'

;hl 
" qio,ft'",,u,4:', r¡.+1.:l:,r:'i+',cí',Tl (,.I;{fi}al t}s'}¡'.o;:n}r{+'tt! §":{''r' +''rr +5ltffc}'iñi

@
v!'rvcslJ

I
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ísc¿lia Seccional L¡ Falma - Clmarca

.',r:¡rl_.:,El:

postmister <postrfiá§ter€ñscalia.gov.co>

niércoles, 12 de noüenüru de 2014 04.:50 p.m

F¡scaliÉ seccion¿l Lá palnE - ürfiárcá
Returned mái!: 5ÉÉ,trBnsrriFt fi,r detai!5

OFIüo OTACION PARA LA DOCTORA t¡É*J R.¡r- l*lAftClilA Nltio MORENO
ln-¡unto:

l-1ri*s a{irnton

'i'r:, r-ü,§ilOENf,lAL SE tA FI5CALIA gENERAL BE tA NACIÓN: Esre meñsaiE {incluy6ñdo Eustqu;eranExo) contienc

''i:rr¡,-¡ :idn confidefl cial Y se encuentri¡ FroteEido ppr le Ley. 5ól§ ppede ser.utilirada Por la Fefsona o EomFañia a la

i:r¡ .. , f:i CiriBido- 5¡ usted no er Él rÉ€eptor Eutofizado, o For elfor reEibe este rflensa¡e¡ f¡vorborrerlo inmediatEménte-

aiq r, i+" retrnción dlfus¡ón, dístríbución, copia o toma cuatquier acción bBrrdo en ella, se encu entra elr¡cte mEnte

ibi(l{.

"i

YI-rVCSrJ
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#H
lsls*ALi,q.
ffi{.$ImFmEr.}

I-\rt-:,,rriarrlenqo C.rndinam¡rca 
'rtrt¡cipb 

tá Fahna Feclra 13-|üor-20t4 hb¡: i0i9i +:0i

.§. {l{idigo ú¡rico de la intestigacitín:

?" tlr*ucri¡xión del asunto (indique brcvernente los rntivos de la constancia):

iLiü¡ds las §:3? AM-, me comunico al Cetumovil 3122578947, doadt roy dendido por ZULY
lrIirl.TF"IZ MAIIECHA ItrAIIECIÍ¡, a quien entero y notifiro, qur se sfuva cotnparecer etÉ e§ta
i ¡iriad rl* iii*salia Delegadq ubi*ada en la calle 6 3-49, bario Las pumttg, el dia I I de dicimü,re de

iiii,.i. Loru 11:00AM., fir practicr diligeacia judicial de conculcacior¡. Manifestado darse por
r.r:t ts¡dr r, ¡totificada

l-,. i"j,;¡t{rs rXel servilor:

i,, -,' rL¡¡6 y u*

feir,Jrtñn"€nto:

1'* L,-i ttr¡¡ :

¡Uniifad

Fif üii¡ T (¡rg{r,

Asi:il'E¡¡TE DE FISCALII

5

Ver:ién; fI2

-?1F

ROI4UALDü BERN¡AL RODRIGUEU

0ficimCALLE 6 349
lvtmtbh LA FALMACUNOIHA,MARCA

lapa k¡aeeccima l@ f¡lrco,er85ü52+7 Correo ehctdnko:
$Io. de Fisca lh. uMcADE EI5CALIA SECCIONAL
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USO EXCLUSIVO

No cAso
JUDICIAL

U
'74 0 0?_ U 1o Ib 05 , v 42

ConsecutivoEntto

4
\ñ'

I

- ,t_*
No. E iente o\D

0 0
1J Año

O.T. No. 9231 INFoRME ruo: . llljl-*{l-l#-É{

STIGADOR DE LABORATORIO - FPJ - 13 -
r Pol¡cla Judicial cuando se haya solicitado procedimiento§ técnico - c¡Éntfflcos

'\)r
INFORME TNVE

Estg formato será diligenciado Po

LIEPAR'I'AMENTO

De cor formidad con lo estipulado en los artículos zLO, 255, 25? , 26t, 275 y 4A6 del C.P'P me permito rendir

el s¡gulente informe, bajo la gravedad del juramento.

1. DESTINO DEL INFORME:

DOCTC)R

ALONSO ENRRIQUE GALLO URREGO

FISCAL, SECCIONAL
aA'.. E 15 No. 3 - 49 TELEFONO 8505201
i.¡, i,AL]YA CUNDII\AMARCA

2, OBJETI]VO DE LA DILIGENCIA

pRAClcAt EisruDlo rÉcNico DE oRIGTNALIDAD y DE óRcANos D[: coh]TRoL A Los vEHÍcuLos DE

P[.ACA:!J SPV-474, LOS CUALES SE ENCUENTRAN EN EL PARQUEADERO PA'I]Os LA AUTOPISTA DEL

IvIUNICIPIO DE GIJADUAS CUNDINAMARCA.

:J. DEIiCRIPGIÓN CLARA Y PRECISA OE LOS ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIO Y EVIDENCIA

rístca exar'¡llunoos

Se trat¿l de un vehfculo automotol terrestre de las siguientes caracteristicas;

cARAcrERisrcAs GENERALES DEL AUToMoroR:

VEHicULO No. O1

SPV.474

CAMIONETA

i ipc

Lir'rea / \/'ersión

¡; aa:a

C:olor (s)

I

I

i

Año mo0r)lo

Procedencia

Observ¿

i)r! slRl.rcctoN.
ciones: NO SE LoGRO OBTENER IMPRONTA Nl IMAGEN OE LA SERIE DE MOTOR POR SU ESTADO OE

1 4 5 1HORA30-09-2014FECHAGUADUASMUNICIPIOCUNDINAMARCA

§PV474 (ORIGINAL)Placa(s)
PUBLICOServ¡cioNISSAN

O. de TransiloDOBLE CABINA

No. CarrocerÍa / ChasisD-22 3¡t('F'D i¡t3ya;zriB7480íl {oRIGINAL)

N0 tiE rllllt,\fo

l\rlO$ltrl.lER¡\

No. l\,lotorBLANCO
3¡l6PDi¡:3Y52H87480'l (oRlGlNAL)No. Plaq. Ser¡estN
§lNNo. Li6. TransitotvtExrco

4. I]ESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS EMPLEADOS

1- Obs::rvación y veriflcación de las características del Vehículo automotor'

2- - oL,servación y análisis de la placas de matrícula.

3- Ubic acíón y análisis de superficies.
4- Obs:rvación y análisis de los sistemas de estampación'

5- Limllieza con disolventes.
6- Torra de improntas.
7- Resultados,



,l,Ye
Gara[1:iza el resultado del Estud]o técníco y son procedimientos aplicaclos por los diferenteS Organi

judiciak:s a nivel nac¡onal. trj

6 lt,r$IRLI¡ENTos EMPLEADoS Y EsrADo oe Estos x- MoMENT0 EXAMEN

i - ,AcÉl,3na,

.;t- l\,ja¡ón,
3- Lirpi; de gran aumento.
4- Tint,r r;erchie color negro.
5- Herramienta mecánica básica,
6- Lintr:rna de mano luz blanca / amarilla.
7- papr:rl contac transParente.
Elementos en buen estado de conservación.

z. rxpurcecróN DEL pRtNclpto o pRtNctptos rÉcNtcos -_clENTíFlcos APLlcADos (INFoRME soBRE

rL cneoo DE AcEPTÁCIÓN PoR LA coMUNIDAD cIENTÍFIGA)

l.lcl-ocjr) técnico aplicable utilizado por las autoridades judiciales como también por el sector automotr¡z'

:rara d'ectuar el estudio técnico de los vehiculos automotores en general'

,1. DEs,tlRtpClÓN CLARAY PRECISA OE LOS PROCEDIMIENTOS l,I'l'lt-l¿,t\[rrlits Crl.]R/\h¡18 SU ACTIVIDAD

Éc ¡¡ ¡r:,c-crelttiFlcn

i - Oi)servación del contorno del vehículo automotor.
2- L-i rpieza de superficies.
:- r,:i;;::rvación y verificación de los guarismos estampados en el vehículo automotor.

4- fttru sión de lás características externas e internas del vehículo automotor.

5- Rev sión de las características interna y externa del vehículo automotor'

6- Aplir::ación resiclual por fricción de tinta serchie

7- Toma de improntas de las respectivas series originales.

9. INTI::RPRETACIóN DE RESULTADOS

vEHÍCULO No.0l

EXI\MI{ADOS LOS SISTEMAS DE IDENTIFICACIÓN QUE PRESENTA EL ALITOI"IOTOR DE PLACAS

sPV-47,+, SOMrrIDO.A ESTUDIO, ESTAMPADOS Y FI.]ADC)s EjN l"A SERIE DE CHASIS Y PLAQUETA

DE SERiE, OBSERVÁNDOSE QÚe rrlO PRESENTA AL'f't:FrACl.f:ruES Y CORRESPoNDEN A LOS

ORIGIN/\LES IMPRESOS POR LA CASA ENSAMBLADOI1A D[: [:STI3S A.UTOMOTORES QUEDANDO

I É(:N]CAMENTE IDENNFICADAS LA PIEZA, (AUTOMOTOR IDEIi]]iI']ü\DO)

EXAMINADA I-AS PLACAS DE MATRICULA DE SERIE SPV'474 DE COLOR BLANCO, SE OBSERVO

OI]F NO PRESENTAN ALTERACIONES Y CORRESPONDEN CON LAS ESPECIFICACIONES DE LA FICHA

itcruicn üioir oe ¡¡rrlrRANsPoRrE Y PAPEL DE SEGURIDAD, sIN DTTERMINAR sI ESrAS LE

t=UERoN ASIGNADAS, poR ao Qur se RE6OMIENDA sr rx¡NiÑr LA D9CUMENTASIÓN QUE SE

APORTA Y LA QUE REPOSA EN EL SIIO DE MATRICUU.

VEHiC)ULO NO, 01

I (:,iI EI. EfiTADo DE DESTRUCCIÓN QUE PRESENTA EL AUTOMOTOR MATERIA DE ESTUDIO NO SE LOGRA

Hs-rABl.EcER su ESTADo oe ruñCroñÁrvltENTo, coMo sE puEDE oBSERVAR EN LAs IMÁGENES ANEXAS

¡i CONTIN¡JACIÓN.

t', t\i,tu l81l l/051
Hoja No. 2 de 4
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10. ANI:IXOS:

Se i¡clll eren las ¡rTrprontas y fotografías obten¡das de los guarismos que ident¡fican actualmente al automotor

someli.i: .: estudi,¡ técnico.

VEHICIjLO No. 01

A No. 001 EN LA QUE E MUESTRA L
r\ f I i.l r, DE ESTII DIO EN SU PARTE ANTERIOR.

.r)TOGR,qFIA No.003 EN LA QUE SE MUES L AUTO
ATERII\ DE EsfllDlO EN SU COSÍADO DERECHO

sPV474

PLAQUETA DE SERIE 3N6PD23Y52K874802(oRIGINAL-FOTO)

R
PoSTERIoR DEL VEHICULO MATERIA OE ESÍUDIO.

LA PAA No. 002 EN LA ESEMU

RlA No. ll04 El\l LA OUE E MUESTRA EL AUTOM

MATERIA O[: E$TUO¡O rlN su coslaDo lzoulERDo.,
FO

t rt¡1, 't ISil l/051
Hoja No, 3 de 4
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'
sERIE DE CHASIS 3N6PD23Y52K874802 (ORIGINALI

i i. I'ETTVIDOR DE POLIGíA JUDICIAL

[rntidad

FiSCAL,IA GENERAL

Código

QLtINCHTA

Identiflcación

79.843.094

Sen idor

LUIS GUILLE$I.IVIO I\IC

6rupo de PJ

CI] AUTOMOTORES8790

Firma.

{

.a: En caso de
iciá cflrninal.

más espacio para diligenciar

NOTA

Datos de ubicación:

NIIIí:C(]IóN: CALLE 18A NO. 69 - 76 ZONA INDUSTRIAL MONTEVIDEO

I'r;r' 51393360 EXT, 1113 CELULAR 3163244498
ir)RRErf ELECTRÓNICO: luis.norena@rflscalia,gov,co

automotorescticund¡namarca@grnail.ccnT

alguna de estas casillas, ul¡lice hoja en blanco anexa, relacionado 6l número de

ñ-",:-, -- 1 f"

"tL

r$

'i. . .r{

\,..1.

V¿¡sión l8/11frS1 ItoJd No. 4 d¿ 4
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ffi.ffi

Irl$#A¿-1,ri.
ffdHÉm{,ffi.}E{l

**¡:artantnto C.undirpnnrca Fi-0lkl?b [a F¿km fu$a Zü-¡bt-?01.4 lbrat ill?i oi0i
i-.i-.-i.--..r--;

1- {;{id¡go d¡nico de !a imvest{¡acrtin:

q1

o ñ{'

t:

:f- f-'!rkls del servidor:

e* y apellidae RT}}4UALDO SERNAL RODRIGUEZ

Er:{ffi1:

i,: f",i?riErrEntoi

:f " li#,".s,{ritx:¡ón d+l asunto (indique hrevemente lor nrotivo¡ de la const'ancia}:

r rrr{iü ias t1:4? AM., mt cwtrunito al Celumovil 3193579480, donde soy atefldid§ Por
r : : irA.Nl'ia¡i TRIANA Étrdv0, a quien enterc y nati{ico, que se sirva cor¡parecer ante esta Unidad

r.i, ::,r:,ciiia Delegad4 ubicada m la calle 6 l-49, bmio Las puentes, el dia lI de diciembre de 2014'

irtr;:, i. i :00 ,CiU., tln practicar diligeucia judicial de conciliacioo. Maril'estardo da'se por rf,terada y
rr::i i.i.icada.

Si,:riti¡ las 1i:4g 4.M., m¿ rc,¡r¡unico al celuroovil 3146347059" dsüde §oy atetrdido p§r

lif; ü.l'tId\,t I{E¡{RY fiANTM LOPEZ, a quietr ÉütBro y notifico, que se sirva cornpa(eüer ante esta

i.t*r¡:ircl rjr liisralia Delegad4 ubisada en la ialle 6 3-49,barria Las psentsc, el dia 1l de diciembre de

:.i114- hora 11:00 AM.. fin practicar diligencia judicial de conciliación. Manifestáüdo darse por

':ritrr:ada y n*fificada.

:,¡ÉiiÉl,] la§ 11:51 AM., ¡ne c+rnunico al Celumovil 31243?5995" donde soy atmdido poTJOIIN

I : [,]{"&lllDER- FAJARDO .{BF§ALO, a quien ErtBro y notifico, que se sirva compüÉcef aEte e§ta

rr,ij;iird de ljis*alia Delega&" ubimda m la calte 6 349, barrio Ln'c pn' t*s, el dia ll de ditiembre de

;ii i-i hrr¿ I I :0CI .4"M." fin ¡nacfi*ur diligeacia judicial dr: r¡ncitritción. lUar¡i.festandc datse por

enie;ada y n *tificada
Si,;rri. las ].1.58 AM., me romur¡ico al taiumovil 312?519!14','. ii,urrie rar3, ¡,f e-¡dido por Z\JI-Y

Ef-. r', iRi:i ii,IAfmCHA hIAIÍECII& a ryrien eotero y notifico, qur *ü sin,a cürrlPsreref ante e§la
r,itr,ii;rri tie Fiscalia Delegada, ubicada er¡la calle 6 t-49, bmi,r Las ppeqtÉc, 1l-di1i I de diciembr* d*
".,¡.r, hw.l. 11:0ú4.foI..*fi¡ practicar diligencia judicial ile corciliacion. Mmikle-§tr§do darse por

, : r r-ad,L y tt¡tificada"

,r I !il.r4¡: l,Oyalmo.er

t,h. de Fiñr¡lúr. llFllrl',rt:il NE FISCAI.IA SECCÍ Of'IAL

Firr,'.i.¡ f :ilt qfl.

\

' r lr_:¡li

FGNSIltr+¿I

Versión: fl?

t06:

?ü 0 5I ? s I + Uu 9I 4 ó U §

f.crEesutiro,a¡'isLjnídad ReceptoraEntidrdf\t-ürkipb

üfieinótAl_tE 6 34S

¡/krnicip¡o: LA PALMACUNDI}TA¡4ARCA

Correo e;e{h&TírorE-5052+7

E DE FISCALII
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UNIDAD FISCALIAS SECCIONAL
T,A I'ALI\{A - CUNDINAMARCA

I{BF: PROCE§O, : No253946000399201400057
SINDIdADO : JOHN ALEXANDER FAJA R D CI' A It [i I,/ALO.

PUNIBLE : I{OMICIDIO-A.T.

IiESPETADO DOCTOR:

zuly BEATRIZ MAHECHA MAHECHA mayor de edad, identificado con

ia cedLrla de ciudadanía No 1.071.579 .723 de caparrapi, domiciliado y residente

en capaffapi, como victima y representante de mi menor hija VALERY SOFIA
"¡RIAñA MAHECHA , en el proceso de la referencia, a Usted, manifiesto que

OTORGO PODER ESPECIAL, al Doctor HECTOR JULIO ROMERO

CORREDOR , Abogaclo en ejercicio, mayor de edad, identificarJo con la cédula

cle liLlrJaclanía No.11.518.283 de Pacho, domiciliado en Pacho'/ po¡tador de la

tarjeta Profesional de Abogado No,68.278 del rll. l!'. ile la J'; .Para que en mi

,ronb.e y representación rne represente cotrttt a1:r:d.era,J,c r.le r,'ictimas el

l)roceso penal relacionado y salga en defensa de tnis de'rechos'

Mi apoderado queda facultado para recibir', sustituir, transigir, conciliar,

clesistlr, renunciar, nombrar defensor suplente y en general todas las demás

t¿rcultades legales para mi defensa y el buen desernpeño de este mandato'

flírvase en consecuencia señor Fiscal, tener al Doctor. HECTOR JULIO

l{OI\,lERo CORREDOR como abogado representante de víctima en los

1ér'r¡inos y para los efectos del presente poder,

tluien r.ecibe notificaciones en la calle 7 no 16-14 ofc. 206 de Pacho cund.

Telclbno 3106995410

1q rt0\ 2014

',r

,lÍ(tttltnrcntq, , O.¡, i

.-f,,.,1,, vla \n¿r-l',q Xq h<th.;
luiit Er¿rRtz iuanrcHA MAH[cHA
C. C. 

-Ño 
1 .07 1 .579.723 de Caparrapi

§

49 rBTs
,'lcepto,

HE JALIO R
No.11.518.2 DE PACHO,

del C. S. De la J.

, \(.'R\

I

P. No 68.27

oR.
s
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'' ül
FI§CAI-I.A
El@4g8ffit

lf-LPC:1{'ü218
La Palma, Cuudinamnarcq 20 de novitmbre d* I0l4

!ieñot (a)

INSPECTOR MTINIOIPAI DE POTICIA

Alcaldia Municipa!
üaparrapi-Cundü¡am arca.

Asutrto: DIUGE{CL{ DE CONCTLTACION Y DECTA§ACICIN

Se le solicita r¡otilicu y hacer compüecer ate esta UNID.AD DE FISC.AIIA
LOCAL, a las siguteotes personas relaciottadas en las qr)ticias, asi:

Ilara d dia 11 de diciembre dE 2014, alas ll:00 A.M.

]{CIrclA ?5394d000399?014000J7

J05E RA§IIR0 RO&t§ IOVA& Reside¡te cemn al. .Ea:r*o y .llstacion Policia

Nacional, tiere utr aliesda de vivgres-

Ile ser posible pasar el m€úsaje por la emisorcs que firocitaan en el muaicipio e

irfonn r rezultados del oficio petitcrio

GSts.

ü ODRIGUEZ
Asisf ente d* Fis*al tr

lll¡boró: F.omualdo [remsl §.odriEue¿ Aístente de §¡ca] I
Itryi¡r: .A¡a C¡roliua tiousáe¡ S lr¿c¡uz; Fiscal Del+garla

FI§CALIA DELE§AOA ANTE EL JUZ§AOO FEO¡fl§CUO *IT}NICIPAL

DIRECCION SECCIONAL OE FISCALIAS OE CUNOINAIl{AECÁ Y AIIICZO¡IAS
CALLE 6' t{'3.{Ir Lfi PALMA {CUn¡DI

TELEFAX {X}l s[¡52{t1
Fiscel¡a.locpalcul@fi 5c¡lia .goY.co
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{ü\Señor

uNTDAD r'¡scar,fe sPccIoNAr
LA PALMA CUND.

Rad: No 253946000399201400067
Siidi",do' JOHN ALEXANDEB FAJABDO ENÉVET,O

PUNIBLE: HOMICIDIO -A,T

HÉCTOR JULIO ROMERO COBBEDOR' mavor de edad residente

y domiciliado en pacho Cundinamarca e identifrcado con cedula de

tiudadanía No.11.518.283 de Pacho Cundinamarca y T"'P' 68'278

del CSJ. En mi calidad de representantes de víctimas, por meüo del
presente escrito me perrnito manifestar:

se sirva ordenar expedir certificación donde se mencione el lugar

exacto donde ocurrieron los hechos en si y el modo del accidente

toda vez que §e requiere para solicitar la indemnizaciín. por muerte

de amparo.

De otra parte se sirva expedir de todas las copias procesales con eI

fin de adelantar solicitud de indemnizacíón con las pólizas de

responsabilidad civil contractual

se sirva expedir certificación sobre eI alta de levantamiento con eI

fin de realizay el respectivo trámite de sentar eI registro civil de

defunción del señor Jorge Triana bravo

Lo anterior obedece a que este mOmento no se encuentra sentado eI

registro de defunción

Anexo: fotocopia en dos folios sobre la solicitud de documentos

darlos por soat

Cordialmente

T JULI
.c. 11.518. Pacho

,$
\§

tr
?

\
\,

T.P- 68.278

R

S.J.

CORREDOR



l¿¡iñl %,,rrl
AXA COLPATRIA
rol:i, ¡: nlrrndo,/los sBgUros

otá, D.C. 29 de ocrubre de 2014

Ssñores
ULLY BEATRIZ MAHECHA MAHECHA
llEN]'E r\L CENTBO DE SALUD DE LA CABECERA MUNICIPAL DECAPARRAPI
/r lA Il lll,Pl
I"]N O INA VARCA

ililil llllllll ll llllll llllllll

,(ss

'ñ

F

REF: SClLlCt,r'uPj
póulzn soat No,
VICTIMA
VALOR DE FACTURA
FACTURA

: AT-13056076406-0
: JORGE TRIANA:BRAVO
r. $ 15399750
: CTA COBRO 1180357

/¡1r i:r iidos Seño(es);

f Jr, re rrranera más atenta damos respuesta,¡i lá,§blidiud,de.pAgo prÉsentada a,esla compáñía, por concBpto dB reclamación del
, I I . 

"otespondiente 
a lndemnización.por mu€rte amparados por Ia póliza cilada en la. referencia, a cuyo propó§ito le manifest¡

;\re*diendo los parámotros ssñalados en el Decreto 3990'de.2007 y demás n,ort¡;rs apllcables al SOAT, en especial a lo concert
seguros terrestres estlpúlado an el código de oomércio y en atención a su rr¡clamar:ión, SIIGL,HOS COLPATRIA S.A. les s,at

rnilir la s.iguiifl te documontación:

p¿rt¡r tormulario úñico d€ reclamación de peroonas naturalos (furpen) complelamente'diligenolado con ¡eha legible y firmado:
;clañr¿1n1e, teniendo encuenla que no fué aportedo.

,lportar arrpliación de la Certif¡caoión de Fiscalia:do¡Ce ry¡enoio.ne el lugar
¡rublico), versión do los hechos y modo del ,acciden@i(bolisión,.:atropé11ám¡

carece de dicha información.

exacto{vía publica, privada o sit¡o privado con acct
ento, volcamiento, etc), ya que la CertificaciÓn apc

Aportar rerlistro civil de defunción de la vícl¡ma,Jorgg Tíana Bravo en copia autent¡ca tomada del ofig¡nal expedida por la not
registracluria donde se inscribió la defunción, ya que no fue aportado.

Aporlar anrpliacidn de las declaracio extra OR p(

rsones dif erentes{fdtfillhrc3, como Por leconocq,:
f+l lecidós, ya que las rfeclaraciones siortada§'carecen

,r 1rr(n) otro(§) beneficiar¡o(s) COMO MAS HIJOS DEL FAL.LECIDO, aportai Registro(s) Civil{es} de Nacimienlo y/o Defu
j(., r ¡ r r.cil i,l caso, en copia autááüca tomada del original. que reposa en la Nolaria o Begistraduria, pode(e§) en_odginál ctn dilig

,{r, ,e c,rnc,<;imiento de firmas y contenido,facultando,al reclimantL, Oe cada uno según el caso, pare el cobro total dE la ieclamaci

cafrera 7 I'lo, 24€9.Teléfonos: (57-l',)336 4677 - 018000512620. Bogotá D.C. Colombiá 'www.axaco¡patr¡a.co

t.inea fnrc{trál de Atención al Clienre AXA COLPAT8IA: Teléfonos: (57-1) 423 5757 en Bogotá y ol8OOO'5 12620 para el resto del Pafs ,
Co||eo elo(:trónico: scrvicioalcliente@axacolpatria.co ,
i).:.¡ (1fr(1i(. y re(lamos usted tamblén cuenta (on la Oefensorla del Cl¡énte ubic"da cn la Calle l28' No' 7-90 ' piso^r. Borlor.á, Í
l,"iriit,r.:,,,; iti ),i l) 7¿5 rj]oo (xre¡ls¡ons!: 49 t 0, 491 1, 4?47,3+12,3414 y 347¡ (fax) Correo elertrónico: defullsoria@colpáttia-corn Í
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C()LPATRIlA

lllI I llflllüllllll¡

ta raza)n expllcada anteriofmoñte, nos permltiffiog ooryunlcef{d cua párá éBte ca§o lá compeñfa procedé a §olicllar lo§ antel

r.,r^n*rrr,,i t ,ilút;i pago,Os tas lndam¡ilzac¡onossolloltadai por€É16s qpnaep1os"

/\y

. Bogotá D.C. Colombia' www.áxacolpatria'co

(57.11 423 575? en Bogotá y olso0&512620 para el re§to del páí$

del cliÉnte ublcada en 14 Calle 128 No 7-90' ,* r, UoroO, 1/
4y3473 (faxJGor.IBqelectrónlcordefensori¿.6,colpatrl¿'com f

/los Soguros

.l
T

R ciban cotdial saludo,

r¡ quaias y reclamol usted tómbfén cuanta con lt oefensorla

RMAN LEONARDO
presenlanle.Legal -

¡rrer¡ 7 No. 24€9'Teléfonor: (57-l) 336 4677 - 0t 8000512620

o§oHtoLEol-l
AXA CoLPATRIA,SEGIIR9§.]S*i

ínoa rr'rte,:lrel de Atenclón al cl¡ente AXA coliPATRlA¡ Teléfonos:

orre o e leitrónico; servtcloalclienteÉ'axacolpátrla.có

" - ."'"- _ t, ." 

--

q

,i, Í(,r,r-)r (57- r I 745 63.00 extEn§ionés:4910, 491 1, 4747, 341¿ 341
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FISCALIA,
@

UF$LPC. N. O2ñ2
La Palma, Cundinamf,rcf,, l" tle diciemre de ?ü14

señor
REGISTRAOOR
REGISTRABURIA MUNICIPAL DEL E§TANO üVIL
Caoanapí4un dinamarca.

Asunto.:
Def¡nción.

NOTICIA 253946{¡0039920t400057, Reslstró Civil d§

§eñor Registrador:

$írvase registrarla defunchán de:

JORGE TRTANA BRAVO, C" C. r07157S$04.-

Le an§(o: cuatro (M) fo[o¡
rnipsic¡ón isCnhá Á caotusr-rr¡-r tr u5tg460003gg20i40005?.-

Cumplido Lo anterior üvor afiegar fel copia del registro civil tls
detunclón.

Atentamente

\
RCIMU RO RIGUEZ
ASISTENTE BE FISCAL 1I

El¡boro: Ronr¡¡ldo Bcmal Rodríguer. AsistrnE de FiÉcal ll.
ReviEo: Alonso EnriquÉ Gello Umgo, Fisod Scocion¡l

TISCALIA DELEGAOA AITT EI
¡UZCAITO PBOII§CUü OEL CIACUITO

CALLE E N. 3.{9 l-A PALMA CUf¡,DlNAtrtAFCA.
T E L E r A¡( 0 91- I S 0 5 217 ! 318 ¡ 5 0 215 ¡

fl 6§¿l,a.E!qoálsurüfl redl¡,ofl . c0 y lap¡lm8Eecclonder¡hoo.eú



,1T,É,

FISCAL¡Affi

EL SUStRITCI FISCAL DELEGADO AI,l'f[: ["t]lii JL[:CE$ PENALE§ Y
PROMíCIUO§ DÉL CIRCUfTO DE LA FÁ,LM,ri *IJÍ{OIN,AMARCA.

HACE CONSTAR.

Que en esta Unided de Fiscalia cursa:

tA NOTICIA: 253946000399201400057
DELffO: HOMICIDIO CIJLPO§O, ACCIDENTE OETRANSITO, ART I09
CP, LEY 599 DE ZOOO

DENUNCIANTE: DE OFlCl0'SlJlN' LA PALMA-CUNDINAMARCA
INOICIADO: JOHN ALH(ANDER FAJAROO AREVALO, C.C.
f07f5I87Zt.
OCCISO: JORQE TRlAtlA BRAVO, C.C. 1071579304.-
EN CAL¡OAI] CIE PA§AJERO,
t"tECHO$: AGOSTO-2FZ0Í 4, CAPARRAPi-Ct¡tUpt¡¡eruRRCR-
LUCTAR: VIA CAPARRAPí-LA PALMA, l(M I¡,?{.3üf}, SECICIR RIO PATA-
PATALINARHS.
MAI.IERA OE LA MUERTE: VIOLEMTA"tr'RAFIS¡ri{)
CAU$A: A§CIDENTE DE TRANSITO.
clRCuNsTAf{ClA üEL HEC¡HO: ACCIUEN-ÍE DE TRANS¡]l'CI
MOBO: VOLCAMIENTO, ATITOMOTOR CAMIONFI-A NI§SAFI
FRONTIER, MOOELO 2011, COLOR BI.ANCO, SERVICIO PUBLICO,
FLACAS SH/474, HOTOR YOZS?26696T, CHA§I§
3N6P023Y5?K874802; §OAT AT 6076406 0. SEGURo.S COLPATRTA
§.4.

ESTADO: ACTIVA; ETAPA INDAGACION.

La presente se sxpide en la Palma (Cundlnamarca), hoy dos (02) de
diciembre do dos m¡l catorce (2014), a sollcitud del Ooclor HECTOR
JUIIO ROMERO CORRE0OR, C.C. 115.18283 y TP N' 68278 CSJ,
Apoderado Judic¡al de
c. c. 1071579723 DE

ZULY BEATRIZ MAI"IECHA iIA'{ECHA,
pí-Sundinamarca.

flUlill [:{i
FI §ELEGA[)0 JIEFE: Dli WüllDA0
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§eñor
Represeutaote legal
AXACOLPA]RTÁ §.A
BogotáD. t-

Asunto: Noticia 253S46000399201400057, HOMlClCIl0 CULPOSO Y
LESIONES PERSQNALE$.

Señor Representant* Legal.

Sirvase Comparecer f,nte e$a Unidad de Fiscalía Delegada, el día once (l I )
de diciembre de dos mil catorce (201¡l), hore 1l:00 A.M., fin practha
diligencia de Conciliacíón.

Lo anterior en ra¿ón de la Póliza N" 00fi001ü0üÉ,{:ltllir-}0, de Responsabilidad
tivil Contractual de Trasportadores.

Cordíalmenle,

\
ROMU B L RODRIGUEZ
ASISTENTE NE FI§CAL II
UN¡DAD OE FI§CALIA SECCIONAL

EiaEori: fiomuálüq Bem¡l noüf§ue7, AElElede de FlEcel I
Resl5ó: Dr. ,qlon5o EnrlquÉ Éallo uoego, FlÉc¡l S¿cclon¡l

rl§c¡rLlA IlI¡IGAD^ Anll f,¡. JLTIADO
PEO!{¡§cUO Df, L CIEcIIIIO

gALL!. 6 N . ¡49 LA PAl,lr{A CUNDDIAIüAñCA-
I[L[.!AX 091. 8J0J247't ]l8t502lrJ

6i.ü¿r.ü!dfl D86¡ar¡iigoe.ao
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C. 

SALA CIVIL 

 
Bogotá D.C., trece (trece) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Magistrada sustanciadora: ADRIANA AYALA PULGARÍN 

 
Radicación: 110013103 028 2018 00369 01. 

Clase: Verbal Declaración de Pertenencia 

Demandante: Gloria Esperanza Garzón Gómez y otros 

Demandado: Fiduciaria Tequendama S.A. (Hoy Servitrust GNB Sudameris S.A.) y 

otros. 

 
 

Se procede a resolver el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 

judicial de la parte demandante, contra el auto de 4 de diciembre de 2019, proferido 

por el Juzgado Veintiocho Civil del Circuito de Bogotá.  

 
ANTECEDENTES 

 
1. Los promotores de la acción incoaron demanda declarativa de 

pertenencia por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, a fin de que se 

les reconociera el derecho reclamado sobre los siguientes predios: (i) lotes urbanos 

Nº 6 y 7 de la manzana Nº 11; (ii) apartamento 101 y locales 101 y 102 de la misma 

                                                           

1 Gloria Esperanza Garzón Gómez. 



manzana2; (iii) casa urbana Nº 273 de la manzana 4; (iv) lote de terreno Nº 07 de la 

manzana 34; (v) apartamento Nº 102 y lote de terreno 12 A de la manzana Nº 15; 

(vi) lotes 19, 20, 21 y 22 de la manzana 46 y, (vii) lote 28 de la manzana 47, 

respectivamente; todos ellos incorporados dentro del lote de mayor extensión 

perteneciente a la Urbanización La Fortaleza, ubicada en la Calle 22 J Nº 114 A – 

46 de la ciudad de Bogotá, D.C., identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

Nº 50C-1463595. 

 
2. Tras ser admitido el libelo y haberse vinculado a las entidades que la 

legislación exige, esto es, la Caja de Vivienda Popular y Servistrust GNB Sudameris 

S.A., estas, en sus réplicas, insistieron en la imprescriptibilidad del predio objeto de 

la acción, en razón a que mediante Escritura Pública Nº 1353 del 11 de agosto de 

1993, otorgada en la Notaría Diecisiete (17) del Círculo de Bogotá, se materializó 

un contrato de fiducia mercantil, por medio del cual la primera de las referidas, 

fungió como fideicomitente y le entregó el predio mencionado a la Fiduciaria 

Tequendama S.A. para conformar un patrimonio autónomo; situación que, a su 

juicio, no modifica la naturaleza pública del fundo.  

 
3. Mediante el proveído fustigado se resolvió la solicitud elevada por 

Servitrust GNB Sudameris S.A., en su calidad de vocera del patrimonio autónomo 

Atahualpa, consistente en dictar “sentencia anticipada”, dada la naturaleza pública del 

fundo y la consecuente terminación del juicio, de cara a la normatividad en 

comento.  

 

                                                           

2 María Yaneth Guzmán. 
3 Eliana Elizabeth Gómez. 
4 Héctor Jaime Vega Daza. 
5 Jhon Fredy Bernal Ruíz 
6 Iohanni Ortega Becerra 
7 Luis Fernando Esguerra Riaño, quien desistió de las pretensiones, auto adiado a 9 de mayo de 2019. 



Para arribar a esa conclusión, se destacó que, si bien el predio de mayor 

extensión había sido transferido a una entidad privada, lo cierto es que, a partir del 

vencimiento del contrato de fiducia mercantil que se suscribió entre la Caja de 

Vivienda Popular y Fiduciaria Tequendama S.A., ese bien retornó a las manos de 

la entidad nacional referida, independientemente de que el registro no se hubiese 

materializado.  

 
Así mismo, se recalcó que con la expedición de la Ley 80 de 1993, posterior 

a la suscripción del convenio, se creó la figura de la fiducia pública, en la que se 

destacó el impedimento de transferir la propiedad de los bienes en cabeza del 

Estado. Igualmente, se refirió que con la expedición de la Ley 1564 de 2012, la 

prohibición de usucapir bienes fiscales, se enfatizó aun más. Finalmente, se insistió 

en que los contratos de fiducia tenían establecido un límite máximo de vigencia, 

cuyo término ya había fenecido [artículo 1230 del Código de Comercio] lo que 

aparejaba la devolución instantánea del encargo. 

 

4. Inconforme con esa determinación, el apoderado judicial de los 

demandantes presentó sendos recursos de reposición y apelación, al considerar que 

el precepto 1230 del Código de Comercio, en su numeral 3°, fue derogado por el 

canon 101 de la Ley 1328 de 2009, situación por la cual, el término en que fenece 

el contrato de fiducia puede extenderse en el tiempo, sin que a la fecha se hubiese 

extinguido el negocio y, por lo tanto, la continuidad de la naturaleza privada del 

bien permanece vigente.  

 

5. Al resolverse la herramienta horizontal, el Juzgador reiteró lo inicialmente 

dictado en la decisión censurada y precisó que lo decidido correspondía a un auto 

y no una sentencia.  

 



6. Ante lo expuesto, el Juzgador mantuvo su postura, y concedió la 

apelación que es objeto de estudio.  

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Por regla general los procesos deben terminarse mediante sentencia, pero 

el legislador ha previsto la posibilidad de que éstos puedan terminar 

anticipadamente cuando se encuentran acreditados los presupuestos previstos en 

la ley. 

 

1.1 Una de las hipótesis de terminación anticipada se encuentra en el inciso 

2° del numeral 4 del artículo 375 del Código General de Proceso que reza ““El juez 

rechazará de plano la demanda o declarará la terminación anticipada del proceso, cuando advierta 

que la pretensión de declaración de pertenencia recae sobre bienes de uso público, bienes fiscales, 

bienes fiscales adjudicables o baldíos, cualquier otro tipo de bien imprescriptible o de propiedad de 

alguna entidad de derecho público. Las providencias a que se refiere este inciso deberán estar 

debidamente motivadas y contra ellas procede el recurso de apelación” 

 

1.2 El legislador patrio desde el año 1970 ha estimado la improcedencia de 

la pertenencia sobre bienes públicos y fiscales, prohibición que debe atemperarse 

cuando dichos bienes han estado en el comercio y posteriormente pasan a ser 

públicos, donde deberá analizarse en que momento se consolidó el derecho por 

quien aduce ser poseedor. Sobre el tema en análisis la jurisprudencia ha precisado 

que: 

“no es viable restringir la usucapión sobre bienes fiscales, porque se desconocería un derecho 
legítimamente adquirido, en los siguientes casos: 
a)            Si la posesión apta para prescribir se inició y consumó antes del 1º de julio de 
1971, al entrar en vigencia el numeral 4º del artículo 413 del Decreto 1400 de 1970 (hoy 
407 del Código de Procedimiento Civil). 



b)            Si el requisito temporal para usucapir se cumplió en vigencia del citado numeral 
4º, pero con anterioridad al día en que la entidad de derecho público adquirió la propiedad” 
Excepciones que se estiman necesarias “en virtud de los principios de buena fe y confianza 
legítima, y porque, en principio, la ley no puede afectar una situación jurídica concreta y 
consolidada”8. 

 

2. En el presente asunto se advierte con relevancia para lo que debe 

resolverse: 

a) Demanda de pertenencia en la que se deduce que los prescribientes 

empezaron a poseer en el año 1997. 

b)  Certificación especial de pertenencia de pleno dominio expedido por 

la Registradora Principal de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá D.C. Zona Centro, en el que se indica que el titular del folio de matrícula 

inmobiliaria 50C-1463595 el titular de derecho dominio es la Fiduciaria 

Tequendama S.A. como vocera del Patrimonio Autónomo denominado 

“Atahualpa” quien adquirió de la Caja de Vivienda Popular a título de fiducia 

mercantil irrevocable mediante Escritura Pública 1353 de 11 de agosto de 1993 

otorgada en la Notaría Diecisiete de Bogotá. 

c) Mediante el proveído censurado el a quo aplicó de manera ultractiva 

el numeral 3 del artículo 1230 del C.C., para concluir de allí que el contrato de 

fiducia celebrado el 11 de agosto de 1993 terminaba el 11 de agosto de 2013  

 

3. Recuérdese que la ultraactividad de la ley conforme lo ha precisado la 

jurisprudencia:  

“es un problema de aplicación de la ley en el tiempo y esta íntimamente ligada al principio 
de que todo hecho, acto o negocio jurídico se rige por la ley vigente al momento de su 
ocurrencia, realización o celebración. Dentro de la Teoría General del Derecho, es clara la 
aplicación del principio "Tempus regit actus", que se traduce en que la norma vigente al 

                                                           
8
 C.S.J. SC 05045310300120070007401, sep. 10/13 



momento de sucederse los hechos por ella prevista, es la que se aplica a esos hechos, aunque 
la norma haya sido derogada después. Esto es lo que explica la Teoría del Derecho, la 
denominada ultractividad de las normas, que son normas derogadas, que se siguen aplicando 
a los hechos ocurridos durante su vigencia”9 

 

4. En el presente asunto, no se encuentra en discusión que el numeral 3 del 

artículo 1230 del C.Co., fue derogado por el artículo 101 de la Ley 1328 de 2009, 

esto es, cuatro años antes de que se cumpliera el término previsto en dicha 

disposición para tener por extinguido la fiducia mercantil. 

 

4.1 No obstante lo anterior, no puede olvidarse que la propiedad fiduciaria 

es una modalidad de derecho real conforme lo prevé el artículo 764 del C.C., 

respecto del cual el artículo 28 de la Ley 153 de 1887 preceptúa que “Todo derecho 

real adquirido bajo una ley y en conformidad con ella, subsiste bajo el imperio de otra; pero en 

cuanto á su ejercicio y cargas, y en lo tocante á su extinción, prevalecerán las disposiciones de la 

nueva ley”. 

 

4.2 De manera que conforme la norma atrás citada la extinción de la fiducia 

debía regularse por la ley nueva, esto es, por el numeral 2.3.6 del Capítulo I, Título 

II, Parte II de la Circular Básica Jurídica C.E. 029 de 2014, conforme a la voluntad 

y consentimiento de las partes intervinientes, sin que fuera viable realizar una 

aplicación ultractiva del numeral 3 del artículo 1230 del C.Co.  

 

5. Por lo que, atendiendo las actuales circunstancias, no puede aducirse que 

el bien inmueble objeto del proceso sea público, sino que se encuentra en cabeza 

                                                           
9
 Corte Constitucional. C- 763 de 2002 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1328_2009_pr002.html#101


de la Fiduciaria Tequendama, que es una entidad de carácter privado, lo que resulta 

suficiente para revocar el proveído censurado y disponerse la continuación del 

trámite del proceso, efecto para el cual el  a quo deberá tomar las medidas de 

saneamiento necesarias atendiendo los posibles vicios que puede tener la 

notificación de las personas indeterminadas. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la suscrita magistrada de la Sala Civil del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D. C.,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Dejar sin valor ni efecto el numeral “segundo” del auto de 4 de 

agosto de 2021 proferido por la suscrita magistrada, así como la actuación que del 

mismo se desprendió.  

 

SEGUNDO: REVOCAR el auto de 4 de diciembre de 2019, proferido por 

el Juzgado Veintiocho Civil del Circuito de Bogotá, mediante la cual se dio por 

terminado el presente asunto, y disponerse la continuación del trámite procesal 

atendiendo lo expuesto en la parte motiva. 

 
TERCERO: NO CONDENAR en costas, por no aparecer causadas. 

 
En firme esta providencia, por secretaría devuélvase el expediente al Juzgado 

de origen, previas constancias en rigor, en especial -y para efectos estadísticos- la 

anulación del acta de reparto No. 6275 de 16 de agosto de 2021, y la adecuación 

de la No. 3976 de 2 de junio del mismo año, de una “sentencia” a un “auto”. 



 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE10, 

 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

Adriana  Ayala Pulgarin 

Magistrado 

Sala 017 Civil 

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0d3a8c716765b9c0f9d805883ec74d5c506cbdc9d20f2b7e8ae797d33f3ac028 

                                                           

10 Para consultar el proceso digital visite: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-civil-
despacho-17/26  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-civil-despacho-17/26
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-civil-despacho-17/26
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Se ordena a las partes estarse a lo dispuesto en auto de la misma fecha, consignado 

en la actuación cuya instancia finaliza en “01”1
. 

 
NOTIFÍQUESE2, 
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Adriana  Ayala Pulgarin 
Magistrado 

Sala 017 Civil 
Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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1 Cfr. Cd. “C1 TRIBUNAL 028-2018-00369-01” 
2 Para consultar el proceso digital visite: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-civil-despacho-17/26  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-civil-despacho-17/26
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ -SALA CIVIL 
 

Correo: des12ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá, trece (13) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

  

REF.: PROCESO VERBAL DE MEGAPROYECTOS S.A 

EN REORGANIZACION CONTRA FIDUCIARIA DE 

OCCIDENTE S.A., y OTROS. 

 

I. ASUNTO 

 

Corresponde al Tribunal decidir el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra el auto de 12 de 

abril de 2021 proferido por el Juzgado 30 Civil del Circuito 

de Bogotá, mediante el cual decretó la terminación del 

proceso por desistimiento tácito. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. La juez a-quo el 12 de abril de los corrientes, 

decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 

317 del Código General del Proceso, pues el demandante no 

acató lo dispuesto en el numeral 3º del auto de 2 de febrero 

de los corrientes. 

 

2. Inconforme con lo dispuesto el recurrente, 

interpuso recurso de apelación, el 24 de junio del año que 

avanza concedió la alzada de la cual actualmente se ocupa el 

Despacho. 

mailto:des12ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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III. CONSIDERACIONES. 

 

Por regla general, los procesos deben terminar una vez 

se haya definido la situación jurídica en virtud de la cual 

fueron promovidos, bien mediante una sentencia, o a través 

del desarrollo de actuaciones posteriores a ella dirigidas a 

satisfacer el derecho pretendido. No obstante, el legislador 

autorizó a los jueces a culminarlos antes de que ello suceda, 

en el evento en que se paralicen porque una de las partes no 

realizó la «actuación» de la que dependía su continuación, o 

por cualquier otra razón. 

 

Al respecto la Jurisprudencia ha precisado: “que la figura 

fue diseñada para conjurar la «parálisis de los litigios» y los vicios que 

esta genera en la administración de justicia.  

 

Recuérdese que el «desistimiento tácito» consiste en «la terminación 

anticipada de los litigios» a causa de que los llamados a impulsarlos no 

efectúan los «actos» necesarios para su consecución. De suerte que a 

través de la medida, se pretende expulsar de los juzgados aquellos 

pleitos que, en lugar de ser un mecanismo de resolución de conflictos se 

convierten en una «carga» para las partes y la «justicia»; y de esa manera: 

(i) Remediar la «incertidumbre» que genera para los «derechos de las 

partes» la «indeterminación de los litigios», (ii) Evitar que se incurra en 

«dilaciones», (iii) Impedir que el aparato judicial se congestione, y (iv) 

Disuadir a las partes de incurrir en prácticas dilatorias -voluntarias o no- 

y a propender porque atiendan con lealtad y buena fe el deber de 

colaboración con la administración de justicia”1. 

  

El numeral 1º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, dispone que para continuar con el trámite de la 

demanda o de cualquier actuación a instancia de parte, se 

requerirá el cumplimiento de una carga procesal de la parte 

que lo haya formulado, el cual deberá ser cumplido dentro de 

los 30 días siguientes a la notificación del auto que la ordene, 

                                                 
1 Cortre Superma de justicia STC 11191-2020 de 9 de diciembre de 2020 MP Octavio Augusto Tejeiro 
Duque.  
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y vencido ese término sin que el interesado lo haya efectuado, 

el juez tendrá por desistida tácitamente la actuación. 

 

Como argumentos de su inconformidad adujo el 

apelante que, no se debió decretar la terminación del proceso 

por desistimiento tácito, puesto que esa declaración se dio 

con ocasión de la solicitud del apoderado demandado lo que 

no es permitido por la ley, porque no está obligado a cumplir 

la carga impuesta por el Juzgado, toda vez que la vinculación 

de la sociedad mexicana Tecnología E Ingeniería Avanzada 

SA de CV, no fue promovida por la parte que apodera, sino 

que fue asignada por el Juez de primera instancia, además 

no existe norma que ordene al demandante notificar a un 

litisconsorte vinculado oficiosamente, y precisó que debió 

ordenarse oficiar para pedir el registro público de comercio 

de la citada persona jurídica. 

 

Revisado el expediente se advierte que, la juez de 

conocimiento en providencia de 25 de octubre de 2016 al 

observar que se trataba de un contrato de fiducia, respecto 

del cual no era posible dictar sentencia sin la comparecencia 

de quienes fueron parte en el mismo, de oficio, como lo prevé 

el art. 83 del C.P.C.,  ordenó integrar el contradictorio por 

pasiva con las sociedades: “i) Condux SA de CV, ii) Tecnología 

e Ingeniería Avanzada SA de CV, iii) Maquinaria Ingenierías y 

Construcción SA Mainco SA, iv) Bitácora Soluciones Compañía 

Ltda, v) Translogistic SA, y v) Unión Temporal Transvial, y 

dispuso su notificación y la presentación del certificado de 

existencia y representación legal” (fl. 1031 c1).  

 

Para cumplir dicha carga, como se anotó en auto de 4 

de mayo de 2017,  el demandante logró la notificación de las 

sociedades Bitácora Soluciones Compañía Ltda, y Unión 

Temporal Transvial; envió citatorio a la empresa Mainco SA, 

con relación a Condux SA y Translogistic SA como se 
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encontraban en liquidación, le solicitó allegar el acta final de 

la liquidación respectiva, y frente al pedimento de 

emplazamiento de Tecnología e Ingeniería Avanzada SA de 

C.V. la requirió para que acreditara el trámite de “un derecho 

de petición” ante la oficina  respectiva para obtener la prueba 

de la existencia y representación legal de dicha persona 

jurídica (art. 85 C.G.P). (fl. 993 c.1).  

 

En proveído de 5 de abril de 2019, se requirió al 

demandante para que allegara el certificado de existencia y 

representación legal de la sociedad Tecnología e Ingeniería 

Avanzada SA de C.V. (fl 1078), el apoderado judicial del 

demandante no allegó el citado documento, por el contrario, 

pidió el emplazamiento de la sociedad.  

 

El 2 de febrero de 2021, se resolvió entre otras cosas, 

negar el emplazamiento de la citada empresa, porque no se 

cumplían los presupuestos  para su decreto, para lo cual 

ordenó requerir a “la parte actora para que dentro del término 

de 30 días siguientes a la notificación de la presente 

providencia, o antes de ser posible, allegue el certificado de 

existencia de representación legal de la sociedad Tecnología e 

Ingeniería Avanzada SA de C.V., y proceda a realizar los 

trámites tendientes a obtener su notificación; ello so pena de 

declarar la consecuencia prevista en el art. 317 del C.G.P.” (fl. 
1190 c.1)  

 

Como el demandante no cumplió con el requerimiento 

realizado en el citado auto, el 9 de abril de 2021 resolvió 

decretar la terminación del asunto por desistimiento tácito, 

el levantamiento de las medidas cautelares, la condena en 

costas a la parte actora y el archivo del expediente (f. 1196 

c1). 
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Efectuado ese recuento, se advierte que le asiste razón 

a la juez de primer grado, como quiera que, la parálisis del 

proceso se debe a la falta de notificación de la sociedad  

Tecnología e Ingeniería Avanzada SA de C.V.,  y si bien es 

cierto, la vinculación de esa persona se hizo de manera 

oficiosa por el funcionario de conocimiento, no es menos 

cierto, que el estatuto procesal vigente es claro en establecer 

que corresponde al interesado realizar el acto de notificación 

a los litisconsortes necesarios por pasiva como a los 

demandados (art. 61, 291 y 292 del C.G.P.), o en su defecto, 

de no lograrse su comparecencia proceder a su 

emplazamiento; y que en el caso de autos, no es otro más que 

el demandante, hecho que huelga decir si adelantó respecto 

de los otras personas jurídicas citadas en tal calidad; 

precisando que esa obligación no puede ser trasladada como 

lo sugiere el recurrente al juez quien actúa como director del 

proceso, y no como parte interesada  en las resultas del 

proceso. 

 

Se avizora de igual manera, con relación a esta persona 

jurídica que el accionante no cumplió la carga que le fue 

impuesta en el proceso, como quiera que desde que se ordenó 

de oficio su vinculación a las presentes actuaciones el 25 de 

octubre de 2016, el apelante  no ha adelantado ninguna 

gestión para obtener el certificado de existencia y 

representación legal, ni mucho menos la dirección para 

lograr su notificación, como se le indicó en autos de 4 de 

mayo de 2017, 5 de abril de 2019 y 21 de enero de 2021, y 

fue solo con el recurso de apelación que solicitó se ordenara 

“oficiar al Ministerio de Relaciones Exteriores o a la Embajada o 

Consulado de Colombia en México DF; a fin de solicitar al Registro 

Público de Comercio la información relacionada con la sociedad 

Tecnología e Ingeniería Avanzada SA de C.V., con los datos de 

identificación correspondientes a los que aparecen en el contrato de 

Unión Temporal”., sin que de su parte acreditara haber 
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realizado esa gestión sin obtener respuesta por los 

destinatarios. 

 

Finalmente, ha de precisarse que la terminación del 

asunto no se dio a petición de la parte demandada, por el 

contrario, lo que se evidencia es que el término de 

requerimiento venció, sin que el interesado diera 

cumplimiento a lo solicitado, y que para el 9 de abril de 2021 

cuando se dio aplicación a la sanción dispuesta por el 

legislador en art. 317 del C.G.P., ese plazo se encontraba 

ampliamente vencido, sin ninguna actuación por parte del 

recurrente. En síntesis, se procederá a confirmar el auto 

censurado. 

 

Por lo expuesto el Tribunal Superior de Bogotá, D.C., 

resuelve: 

  

IV.   DECISION 

  

Primero: Confirmar el auto del 12 de abril de 2021 

proferida por la Juez 30 Civil del Circuito de Bogotá. 

 

Segundo: Sin condena en costas por no aparecer 

causadas. 

 

Tercero: Ordenar la devolución del expediente al lugar 

de origen. 

  

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARTHA PATRICIA GUZMAN ALVAREZ 
Magistrada       

 
 

Firmado Por: 
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Martha Patricia Guzman Alvarez 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 012 Civil 
Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
2f12ad27eb9ba8250b2a79afe881ed556a8e7855a37a075c85cab323e8df
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SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL 

 
Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  
Radicado  110013103 032 2019 00597 01 

Proceso:  Verbal 

Recurso: Apelación sentencia 

Demandantes: Roberto Angulo y otra 

Demandada: Comunican S.A. 

 
Magistrada Sustanciadora: ADRIANA AYALA PULGARÍN 

 

[Discutido y aprobado en Sala Civil de Decisión de 1° de septiembre de 2021 según 

acta de la fecha] 

 

La Sala Segunda Civil de Decisión del Tribunal Superior de este Distrito Judicial 

resuelve el recurso de apelación que formularon las partes contra la sentencia proferida 

el 7 de diciembre de 2020 por el Juzgado Treinta y Dos Civil del Circuito de esta ciudad. 

 
ANTECEDENTES 

 
1. Roberto Ignacio Angulo Rodríguez y RIAR Sociedad por Acciones 

Simplificada, en Liquidación -RIAR S.A.S.- promovieron demanda1 contra Comunican 

S.A., para que se declare que esa compañía afectó gravemente la reputación de los 

demandantes, con ocasión de la publicación que el periódico El Espectador realizó el 

21 (sic) de diciembre de 2010, de suerte de que es responsable por los perjuicios que les 

causó. 

                                                           

1 Cfr. Folios 455 y siguientes del cuaderno principal. 
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Consecuencialmente, que se condene a la demandada a pagar los siguientes 

valores: dos mil trescientos noventa y un millones ochocientos ochenta y siete mil 

doscientos veinticuatro pesos ($2.391’887.224) a favor de RIAR S.A.S., por concepto 

de perjuicios materiales en la modalidad de lucro cesante, causados desde el 21 de 

diciembre de 2010, hasta el mes de marzo de 2019, o la suma que resulte probada en el 

proceso. Además, el lucro cesante futuro que se genere hasta que se realice el pago 

efectivo; la suma equivalente a ciento cincuenta (150) salarios mínimos mensuales 

legales vigentes, a favor de Roberto Angulo por concepto de perjuicios morales y la 

suma equivalente a ciento cincuenta (150) salarios mínimos mensuales legales vigentes, 

a favor de Roberto Angulo, correspondiente a los daños a la vida de relación, valores 

que deberán incluir los respectivos intereses moratorios.  

 
2. Para soportar las súplicas narraron que el objeto social de la compañía 

demandante consiste en la administración de Centros de Medicina Estética, 

principalmente en temas de depilación láser, el que desarrollaba en cuatro consultorios 

en Bogotá y uno en Medellín; que el diario El Espectador publicó el 21 de diciembre de 

2010 un artículo que denominó “Depilación polémica” en el que se hicieron aseveraciones 

sin fundamento en contra del médico Cirujano Roberto Angulo, representante legal y 

único accionista de RIAR S.A.S., acusándolo de vulnerar la privacidad de los pacientes 

durante los procedimientos de depilación, y cuestionando el profesionalismo y prestigio 

de los tratamientos, acusaciones estas que generaron graves afectaciones al buen 

nombre de los demandantes, en razón de lo cual instauraron una acción de tutela en la 

que en fallo de 18 de mayo de 2011 este Tribunal ordenó rectificar la información, a lo 

que en efecto procedió el accionado.  

 
Añadieron que pese a la rectificación, la publicación permaneció disponible en el 

sitio web del accionado durante aproximadamente cuatro años, generando una imagen 

negativa; el artículo en mención dio lugar a varias quejas ante las Secretarías de Salud de 

Bogotá y Medellín, y también ante la Superintendencia de Industria y Comercio, 

situación que obligó a los demandantes a incurrir en erogaciones económicas para su 

defensa; en un intento por minimizar los efectos adversos de la publicación, invirtieron 

alrededor de mil doscientos millones de pesos en publicidad, pero su esfuerzo resultó 

infructuoso; como consecuencia del artículo en el periódico, el flujo de caja anual de la 
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empresa ha venido decreciendo, obligando al cierre de varios centros de atención; para 

marzo del año 2019 se estimó el perjuicio patrimonial en la suma de dos mil trescientos 

noventa y un millones ochocientos ochenta y siete mil doscientos veinticuatro pesos 

($2.391’887.224); igualmente, se le irrogó un perjuicio moral al médico Roberto Angulo, 

quien vio gravemente afectado su buen nombre, como también sus relaciones sociales, 

familiares y su desempeño profesional. 

 
3. La demandada se opuso a la prosperidad de las pretensiones2 mediante la 

proposición de los mecanismos de defensa que denominó: “Cosa juzgada, hecho superado 

y falta de legitimación en la causa por pasiva”, “Inexistencia del nexo causal entre el hecho y el daño 

debe ser cierto (el nexo causal entre el hecho y el daño debe ser cierto)”, “Principio Nemo Auditur 

Propiam Turpitudinem Allegans”, “Objeción al juramento estimatorio”, “Inexistencia perjuicios 

extrapatrimoniales”, “Temeridad y mala fe”, Genérica y prescripción”. 

 
4. Agotadas las etapas procesales de rigor, el juez de conocimiento dictó fallo de 

primera instancia.  

 
LA SENTENCIA APELADA3 

 
El funcionario judicial desestimó las excepciones de mérito propuestas y declaró 

que la sociedad Comunican S.A., propietaria del periódico El Espectador, es civil y 

extracontractualmente responsable de los daños causados a la parte actora, por lo que 

la condenó a pagarle a RIAR S.A.S. en Liquidación la suma de $99’566.080 por 

concepto de perjuicio patrimonial, y a Roberto Ignacio Angulo Rodríguez la suma de 

$50’000.000 por los perjuicios morales que le irrogó, concediéndole el término de veinte 

días siguientes a la ejecutoria de la sentencia o del auto de obedecimiento a lo dispuesto 

por el superior, según el caso; vencido ese término deberá cancelar intereses moratorios 

civiles al 6% anual hasta cuando se verifique la solución de la obligación; desestimó las 

demás pretensiones y condenó en costas a la demandada. 

 
Como fundamento de las decisiones adoptadas argumentó que: el artículo 55 de 

la Ley 29 de 1944 consagra la responsabilidad civil derivada del ejercicio de la actividad 

                                                           

2 Cfr. Folios 738 y siguientes, continuación cuaderno 1  
3 Cfr. Expediente digital, continuación cuaderno 1, archivo pdf “36 Sentencia Declarativo de Riar”  
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periodística, precepto que armoniza con lo dispuesto en el canon 2341 del Código Civil; 

concurren en este caso la legitimación en la causa y el interés para obrar; la demandada 

es una persona jurídica y se reclama la indemnización de perjuicios por la conducta de 

sus agentes, por lo que se aplican las reglas de la responsabilidad directa; los elementos 

axiológicos de la acción de responsabilidad se encuentran estructurados, pues el daño 

(tanto patrimonial como moral) se acreditó -al margen de la ineficacia del dictamen 

allegado por la parte actora, que evidencia errores graves-, con los balances generales y 

con las pruebas testimoniales recaudadas, menoscabo que consistió, esencialmente, en 

la reducción drástica de la clientela, con la consecuente disminución de ingresos de la 

sociedad, a raíz de la publicación que se hizo en El Espectador, lo que le causó un 

padecimiento personal y de salud al demandante Roberto Angulo, como lo declaró la 

psiquiatra tratante.  

  
Consideró que igualmente se acreditó el nexo causal, toda vez que la conducta 

antijurídica desarrollada por un agente de Comunican S.A. le irrogó un daño patrimonial 

a la parte actora, como se desprende de la prueba testimonial recaudada, sin que se 

hubiere demostrado que las acciones adelantadas por las autoridades administrativas 

tuvieran “alguna repercusión en la actividad de la empresa, ni siquiera en lo financiero porque no 

aparece que se haya pagado”. 

 
Añadió el a quo que dicho nexo también se probó respecto del daño moral 

padecido por la persona natural demandante, pues uno de los testigos dijo que todo 

comenzó con la publicación del artículo periodístico; que la cuantificación del perjuicio 

no se podía sustentar en el dictamen que allegaron los demandantes, por presentar 

errores graves que quedaron evidenciados con la pericia de contradicción, por ello es 

menester acudir a los demás elementos de juicio recaudados, y apoyarse en los 

principios de la reparación integral y la equidad, conforme lo dispone el artículo 16 de 

la Ley 446 de 1998; que los estados financieros de la sociedad demandante muestran 

que en el año 2010 se obtuvieron utilidades por $44’278.080, y en el periodo del ejercicio 

contable siguiente (2011), conservando circunstancias similares en la actividad de la 

empresa, aquellas se redujeron a $34’407.000; en 2012 continuó la disminución, pues se 

obtuvo como resultado por dicho concepto $22’500.000, y en 2013 se reporta una 

pérdida por $77’788.000, incrementándose en 2014 a $84’970.052 y en 2015 alcanzó la 
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suma de $164’865.946; que a pesar del avance de la crisis de la empresa, la parte actora 

no demostró la adopción de medidas técnicas para contrarrestarla, de modo que se 

expuso a la extensión del daño, al no actuar como un profesional de los negocios, en 

virtud de manera que solo hay lugar a reconocer la diferencia existente entre las 

utilidades obtenidas en los períodos 2010-2011 que equivale a $9’871.080 y 2011-2012 

por valor de $11’907.000, y la pérdida reportada durante 2013, correspondiente a 

$77’788.000, para un total de $99’566.080. 

 
Finalmente, en lo atinente al perjuicio moral del demandante Roberto Angulo 

advirtió que este demostró la posición que alcanzó en cuanto a su imagen como 

profesional y como hombre de negocios, por ese motivo no se requiere efectuar un 

ejercicio complejo para entender la grave afrenta que significó en su vida la publicación 

que hizo el periódico El Espectador, en la que se aludió a la filmación de sus pacientes 

sin su consentimiento, situación que con el pasar del tiempo acentuó la huella, por el 

decaimiento de la actividad de la empresa, y sus ingresos, al punto que la psiquiatra 

tratante declaró que la publicación del artículo en mención representa el hecho 

desencadenante de la depresión crónica que lo aqueja, de tal suerte que atendiendo los 

lineamientos expuestos por este Tribunal en un caso análogo, tasó el daño moral 

causado al médico Roberto Angulo en la suma de cincuenta millones de pesos 

($50’000.000).  

 
LOS RECURSOS DE APELACIÓN 

 
Ambas partes apelaron la sentencia del a quo. El apoderado judicial de los 

demandantes recurrió parcialmente el fallo, en punto de la valoración probatoria que se 

hizo para la cuantificación de la condena, ya que en su criterio el dictamen aportado con 

la demanda constituye una prueba pertinente, conducente y útil para la demostración 

del perjuicio patrimonial, teniendo en consideración que la metodología de “flujo de caja 

descontado” que utilizó el perito Germán Peña para calcular el lucro cesante fue avalada 

por los expertos que rindieron la experticia en el trámite de contradicción. 

 
 Alega que en la audiencia de sustentación el perito despejó las dudas relacionadas 

con los tres yerros que el a quo le atribuyó al dictamen, por cuanto explicó la forma en 
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la que calculó el WACC de RIAR para los periodos 2007 a 2010, y aclaró que desde el 

punto de vista financiero sí se podían comparar los estados de resultados de 2007 y 

2008, teniendo en consideración que los cortes son a 31 de diciembre, “por lo que respaldó 

su cálculo del 335% de variación en ventas” entre tales anualidades del 2007 al 2008 aunque, 

en todo caso, en el dictamen no utilizó el “promedio de 108.3% (valor resultante del promediar 

335%, -7.1% -3.2%) sino que dicha cifra fue aterrizada a un 35% -luego de ajustar el 335% a un 

crecimiento mensual del 27%-”. 

 
Destaca que, de todas maneras, RIAR no solicitó el reconocimiento de las ventas 

proyectadas, dado que reclamó “el lucro cesante derivado de una metodología de flujo de caja 

descontado”, porque de lo contrario, las pretensiones de la demanda ascenderían 

aproximadamente a trece mil millones de pesos. 

 
Añade que el Juez dejó de lado que con la prueba de exhibición de documentos 

que decretó de oficio se acreditó que RIAR invirtió en publicidad entre los años 2013 y 

2016 aproximadamente $250’000.000, en un esfuerzo para recuperar su buen nombre 

y mitigar el impacto que causó el artículo de El Espectador de 22 de diciembre de 2010; 

así lo determinó la contadora con la certificación que expidió, acompañada de anexos, 

temática que fue ratificada en la audiencia en la que rindió declaración, reafirmando la 

certeza y veracidad de los estados financieros, diligencia en la que, además, aclaró lo 

atinente al “lapsus que se cometió en el capital social de RIAR para 2010”, aspectos que no 

fueron objeto de tacha de falsedad por su contraparte, quien tampoco se opuso a la 

exhibición de documentos, ni a su incorporación al expediente, dejando precluir la 

oportunidad procesal para el efecto.  

 
Con apoyo en todo lo anterior solicita revocar parcialmente la sentencia apelada 

para, en su lugar, condenar a la demandada por el perjuicio patrimonial irrogado, que 

asciende a $2.391.887.224, o a la suma que encuentre probada el Tribunal. 

 
A su turno, el apoderado de Comunican S.A. argumenta que los balances generales 

de RIAR S.A.S. no tienen mérito probatorio, tras quedar en evidencia la doble 

contabilidad de la empresa, puesto que con el dictamen pericial allegado con la demanda 

se adjuntaron unos soportes, y en la exhibición de documentos se anexaron estados de 
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resultados y balances generales “en los que se denotan evidentes inconsistencias y diferencias 

cuantitativas frente a mismas operaciones contables”, como el capital social entre los años 2007 

y 2010, la diferencia en el ítem de obligaciones financieras del año 2007, en el patrimonio 

de esa misma anualidad y en las utilidades o excedentes acumulados de 2008, 2009 y 

2010. 

 

Señala que aunque en la declaración que rindió ante el a quo la contadora María 

Torcoroma Pérez Álvarez afirmó que suscribió y certificó los balances generales y 

estados de resultados presentados en la exhibición, lo cierto es que existen “serias y 

gravísimas irregularidades en los libros contables de RIAR S.A.S”., que no le conferían certeza 

alguna al juez para fijar los perjuicios como lo hizo, por cuanto la jurisprudencia ha 

precisado que el daño debe ser inequívoco, real y no eventual o hipotético.  

 

Advierte sobre la total ineficacia probatoria de los libros de comercio certificados 

por la contadora en los balances generales, resultando contrario a derecho el 

reconocimiento de los perjuicios con base en la sumatoria de las diferencias de utilidades 

que supuestamente RIAR presentó entre los años 2010 y 2011 y 2011 a 2012, y la 

aparente pérdida para el 2013. 

 

Afirma que el Juez ignoró por completo las advertencias de los peritos Arias y 

Jiménez en el curso de la contradicción al dictamen, en relación con las inconsistencias 

de las cifras indicadas como, por ejemplo, que en los balances generales de 2007 a 2010, 

no figura en el rubro del pasivo el registro del valor del impuesto a la renta 

correspondiente a dichos años, que se muestra en los estados de resultados (cita arts. 

654 y 655, sanciones por irregularidades contabilidad). 

 

Considera que no se probó el nexo de causalidad entre la publicación de El 

Espectador y el daño patrimonial, tras dejar de lado las actuaciones adelantadas en la 

Superintendencia de Industria y Comercio contra RIAR, que muestran que Roberto 

Angulo, en su calidad de representante legal “se encargó él mismo de dilapidar la credibilidad 

de su empresa de forma constante durante una década”, trámites en los que se han decretado 

varias medidas cautelares; en la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá existen 19 
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expedientes en los que se sancionó a la sociedad demandante por violar la normatividad 

sanitaria. 

 

Agrega que la empresa tiene más de mil doscientos millones de pesos acumulados 

en embargos, todo lo cual muestra su imposibilidad de mantener una buena reputación 

en el mercado, por lo que el estado de quiebra se generó por las propias falencias 

comerciales y profesionales de los demandantes y no “por una publicación de cinco (5) meses 

de duración que luego fue eliminada y rectificada en tiempo y aún se encuentra publicada en la página 

web de El Espectador”.  

 

Expresa que el director del proceso no examinó con rigor las declaraciones 

recaudadas, en razón a que resulta inexplicable que le concediera credibilidad al dicho 

de Sandra Alonso y Adriana Quijano; el primero de tales testimonios no confiere 

certeza, amén que la declarante es subordinada de la demandante, en tanto que la 

segunda es una testigo de oídas y, por lo tanto, se trata de pruebas que no tienen vigor 

para demostrar el nexo causal. En cambio, el declarante Milton Blanco sí acreditó la 

ruptura de dicho nexo, quien en su condición de ex apoderado de la demandante dejó 

ver que las visitas, los controles y las sanciones impuestas por las autoridades 

correspondientes sí tuvieron repercusiones significativas en la actividad empresarial de 

la compañía. Así, el Juez pasó por alto que fueron los propios clientes de la sociedad 

demandante quienes promovieron las acciones ante la Secretaría Distrital de Salud 

Pública y la Superintendencia de Industria y Comercio, “y que el Good Will de un comerciante 

y [la] reputación profesional se forjan a través de las referencias personales y la percepción comercial de 

todo cliente”. 

 

Destaca que la doctora Abrajím hizo mención a los problemas de salud que le 

generaron las quejas y múltiples demandas a Roberto Angulo y corroboró que los 

problemas económicos de este derivaron de tales actuaciones, y pide ver que el 

demandante reclama el resarcimiento por un hecho que tuvo ocurrencia hace casi una 

década, y destaca que la jurisprudencia ordena que a la hora de efectuar el examen para 

verificar si existe un perjuicio, el Juez debe incluir una valoración de la conducta positiva 

o negativa del demandante. 
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Manifiesta que antes del fallo de primera instancia le informó al director del 

proceso la ocurrencia de un hecho sobreviniente que destruye el nexo causal al 

demostrar que “el verdadero punto o eje de conflicto para los accionantes no es la publicación de El 

Espectador de dos mil diez (2010), sino la emisión radial de La W de dos mil catorce (2014) que 

sigue colgada en internet. Según lo narrado por el abogado penalista de Roberto Angulo y lo descrito en 

el artículo ‘Julio Sánchez Cristo destruyó mi vida y la de mi familia’: Afirma médico Roberto Angulo, 

publicado por el diario La Libertad en su edición on line del pasado veinticuatro (24) de septiembre, 

la causa de los perjuicios que se alegan en la demanda fue, en palabras de Roberto Angulo y de su 

apoderado penalista, culpa de La W Radio”. 

 
Finalmente, alega la inexistencia del perjuicio moral porque la autoridad de primer 

grado no apreció en su integridad el testimonio técnico de la psiquiatra Yezmín Abrajím, 

pasando inadvertido que esta indicó que el paciente comenzó a presentar signos de 

depresión cuatro meses antes de la publicación del artículo en El Espectador, y aunque 

expresó que los seis meses de evolución son un error de registro, lo cierto es que de ello 

no existe prueba; además, dictaminó que la depresión es una enfermedad multicausal, 

de donde se sigue que la publicación no es la causa eficiente y excluyente de los 

trastornos psiquiátricos de aquel. 

 
En la sustentación del recurso ambos apoderados judiciales desarrollaron los 

argumentos de su censura.  

 
CONSIDERACIONES 

  
1. Se encuentran reunidos a cabalidad los presupuestos procesales, y no se 

observa causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 
2. Los artículos 2341 y siguientes del Código Civil consagran la denominada 

responsabilidad civil extracontractual, preceptos estos que desarrollan el principio según 

el cual quien ha cometido un daño injusto a otro tiene la obligación legal de resarcirlo.  

 
Para la prosperidad de la pretensión indemnizatoria se requiere la concurrencia de 

tres presupuestos axiológicos, a saber: el daño, la culpa y la relación de causalidad entre 

uno y otro. 
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3. Tratándose de actividades periodísticas, los artículos 55 y 56 de la Ley 29 de 

1944 –por la cual se dictan disposiciones sobre prensa- consagraban una acción de 

reparación en la que la culpa de los periodistas y medios de comunicación se presumía. 

Sin embargo, recientemente, la Corte Constitucional declaró la inexequibilidad de tales 

normas, en sentencia C-135 de 2021, en cuyos apartes precisó: 

  
“(…) los artículos 55 y 56 de la Ley 29 de 1944 establecen una presunción de culpa sobre las personas, 
periodistas y medios de comunicación que, mediante mecanismos de difusión masiva, puedan causar daño a terceros 
en el ejercicio de la libertad de expresión. Por ello, deberán desvirtuarla, cuando sean demandados en procesos de 
responsabilidad civil extracontractual. 
  
Al realizar un juicio de proporcionalidad de la norma demandada, la Corte empleó una intensidad estricta, dado 
que la medida supone una intervención intensa en el derecho a la libertad de expresión. Al respecto, encontró que 
el artículo acusado persigue un fin constitucionalmente imperioso, al buscar proteger los derechos a la honra y al 
buen nombre, sin embargo no es adecuado, puesto que incurre en medios prohibidos para alcanzar el fin 
pretendido. Por una parte, cuando la norma es aplicada sobre periodistas o medios de comunicación, lleva a que, 
en la necesidad de probar que actuaron en cumplimiento de los requisitos de veracidad e imparcialidad, se vean 
compelidos a revelar sus fuentes, lo que vulnera la protección constitucional del secreto profesional. Para evitar que 
esto suceda, los periodistas y medios de comunicación se pueden inhibir de emitir información sobre la que no están 
dispuestos a revelar sus fuentes ante un eventual proceso jurisdiccional de responsabilidad civil. Por otra parte, la 
carga probatoria resulta aplicable a los particulares que ejercen la libertad de expresión y difunden el pensamiento 
mediante plataformas de internet. Esta carga puede ser empleada como un instrumento de pleito estratégico para 
restringir la participación pública en asuntos de interés para la ciudadanía. En ambos casos se genera auto 
censura, la cual se encuentra expresamente prohibida por el artículo 20 de la Constitución. 
  
Con fundamento en las anteriores consideraciones, la Sala Plena declarará la inexequibilidad de los artículos 55 
y 56 de la Ley 29 de 1944. 
  
En virtud de tal declaratoria, en adelante, los procesos de responsabilidad civil extracontractual contra periodistas 
y medios de comunicación se sujetarán al régimen general, en aplicación del artículo 2341 del Código Civil, y con 
apego al régimen probatorio dispuesto en el Código General del Proceso”. 

  

Así pues, en la actualidad no puede aplicarse la culpa presunta contra periodistas 

y medios de comunicación, de manera que el demandante en la acción de 

responsabilidad civil extracontractual tiene la carga de probar todos los elementos 

axiológicos de la responsabilidad. 

 

No obstante, el caso sub examine se inició y tramitó en vigencia de los citados 

artículos 55 y 56 de la ley en mención, de suerte que se aplica el principio de la culpa 

presunta, pues:  

 
“en la actualidad, por regla general y salvo que se indique expresamente algo diferente en el fallo, la declaratoria 
de inexequibilidad de una disposición tiene efectos hacia futuro (ex nunc) y esto, según lo ha explicado esta Corte, 
encuentra sustento en los principios de seguridad jurídica y democrático, los cuales implican “la presunción de 
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constitucionalidad de las normas que integran el sistema jurídico” mientras ella no sea desvirtuada por este 
Tribunal en una providencia con fuerza erga omnes, luego de surtirse un proceso de constitucionalidad abstracta. 
 
(…) 
 
En este orden de ideas, cuando esta Corporación declara la inconstitucionalidad de una norma sin retrotraer los 
efectos de su determinación, convalida de contera las situaciones jurídicas consolidadas a su amparo entre el 
instante en el que entró en vigencia y la fecha de la sentencia, pues las actuaciones adelantadas en ese lapso, en 
principio, se reputan como legítimas por haber sido ejecutadas en consonancia con el derecho positivo vigente”.4 
 

Con apoyo en el anterior lineamiento, en el presente asunto los demandantes solo 

tenían que acreditar el daño y la relación de causalidad. El primero de tales presupuestos 

axiológicos quedó demostrado a cabalidad con los elementos de convicción recaudados 

por el a quo. 

 

Ciertamente, en los hechos de la demanda se adujo que el buen nombre de la parte 

actora se vulneró gravemente por cuenta de las actuaciones desplegadas por el diario El 

Espectador, tras publicar el 21 (sic) de diciembre de 2010 un artículo que denominó 

“Depilación polémica”5 en el que se hicieron aseveraciones sin fundamento contra del 

médico Cirujano Roberto Angulo, representante legal y único accionista de RIAR 

S.A.S., acusándolo de vulnerar la privacidad de los pacientes durante los procedimientos 

de depilación, y cuestionando el profesionalismo y prestigio de los tratamientos. 

 

El médico Roberto Ignacio Angulo Rodríguez instauró una acción de tutela contra 

El Espectador; el juez de primera instancia negó el amparo, decisión que este Tribunal 

revocó en providencia de 18 de mayo de 20116, luego de advertir que el accionado 

incurrió en omisiones en su labor investigativa y de redacción que vulneraron el derecho 

al buen nombre del accionante, como quiera que “no realizó visita al lugar de los hechos para 

observar si las afirmaciones realizadas por las llamadas ‘denunciantes’ correspondían o no a la realidad, 

y habiéndose informado exclusivamente vía telefónica de informárseles a las pacientes previa iniciación 

del procedimiento de la existencia de la filmación, dio por cierto la acusación de filmarse en el centro 

médico sin el consentimiento de los pacientes. Omisión que sin duda alguna desconoce la obligación del 

medio de comunicación de cumplir con el principio de veracidad e imparcialidad”. 

 

                                                           

4 Corte Constitucional, sentencia SU-037-19 
5 Cfr. Folios 484 y 485, continuación cuaderno 1 
6 Cfr. Folios 487 y ss, ibídem. 
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 El fallo destacó que “el haber iniciado el artículo soportado en la grabación de las sesiones 

de las denunciantes conduce al lector a comprender que en RIAR S.A.S. si se filma a las pacientes sin 

que a ellas se les informe de tal acto, conclusión a la que se arriba al comparar la fuerza que se le diera 

a la noticia EL ESPECTADOR, frente al argumento dado por el accionado (sic) de sí informarlo y 

advertir que las instalaciones cuentan con distintos letreros que anuncian tal situación”; además, “la 

forma en que fue redactada la comparación del accionado (sic) con otros establecimientos para 

preguntarse si es una práctica usual, tiene como objeto dejar claro que el único centro que lo realiza es 

el accionante”.  

 
El Juez de tutela concedió la protección constitucional del derecho al buen 

nombre de Roberto Ignacio Angulo Rodríguez y RIAR S.A., y le ordenó a El 

Espectador retirar de su página web el artículo “Depilación polémica” y proceder a rectificar 

la información.  

 
De este modo, no admite discusión que la publicación periodística en mención 

vulneró un interés tutelado por la ley, esto es, la prerrogativa del buen nombre de los 

demandantes, con lo que se cumple el presupuesto axiológico del daño.  

 
En la demanda se invocaron perjuicios patrimoniales y morales derivados de dicho 

daño, pues se creó una imagen negativa que conllevó a un descenso del flujo de caja de 

la empresa, obligando al cierre de varios centros de atención. Respecto del detrimento 

económico obran varias pruebas en el expediente que muestran la afectación de la 

situación financiera de la sociedad RIAR S.A.S.; con la demanda se adjuntó para ese 

propósito un dictamen pericial y en el curso del proceso se exhibieron los balances 

generales de la compañía. 

 
Sin embargo, no se acreditó de modo fehaciente e indubitable que el descalabro 

financiero tuviere como causa exclusiva y eficiente la publicación del artículo “Depilación 

polémica” por parte del diario El Espectador. 

 
No se discute que los testigos José Milton Blanco Santamaría –quien desde el año 

2009 hasta el 2012 se desempeñó como asesor jurídico de la sociedad demandante-, Sandra 

Alonso –empleada de RIAR S.A.S. desde hace 16 años- y Adriana Quijano Angulo –

familiar de Roberto Angulo- expusieron en sus declaraciones que todos los problemas 
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económicos de la empresa comenzaron con la pluricitada publicación, lo cierto es que su 

dicho no resulta suficiente para acreditar la relación de causalidad, esto es, para probar que 

el debacle de la empresa sea de entera responsabilidad de la demandada, en su condición 

de propietaria del diario El Espectador. 

 
Memórese que la conducta del demandado debe ser la causa directa, necesaria y 

determinante del daño. Y si se miran bien las cosas, existen otras situaciones, que bien 

podrían haber contribuido a las pérdidas económicas de la sociedad demandante, pues la 

Sala no puede soslayar que la Delegatura Para Asuntos Jurisdiccionales de la 

Superintendencia de Industria y Comercio ha tramitado varias acciones contra RIAR S.A.S. 

y Roberto Angulo, como se constata con las documentales vistas a folios 495 y siguientes 

de la continuación del cuaderno 1, promovidas a partir del año 2009 por clientes de esa 

empresa que pedían la efectividad de la garantía, tras pagar tratamientos de depilación que 

no les fueron realizados en su integridad, unas veces porque no les asignaban las citas, otras 

porque no había personal disponible; en ocasiones la depilación láser causó dolor y 

quemaduras a las usuarias, y por ello solicitaron la devolución del dinero pero no recibieron 

respuesta alguna. 

 
En todos esos casos la Superintendencia le ordeno a RIAR S.A.S. hacer efectiva la 

garantía, reintegrándole a las reclamantes el dinero que pagaron por sesiones de depilación 

que resultaron fallidas; y ante la renuencia de dicha sociedad para devolver las sumas 

ordenadas, dicha autoridad le impuso reiteradas sanciones pecuniarias. 

 
Por si lo anterior no fuera suficiente para demostrar el mal manejo de la empresa, la 

Secretaría de Salud de Bogotá inició varias investigaciones administrativas contra RIAR 

S.A.S, como se verifica con las documentales obrantes a folios 552 al 668 de la continuación 

del cuaderno 1; por vía de ejemplo, en la Resolución 781 de 10 de junio de 2010 la sancionó 

pecuniariamente, tras advertir en varias visitas de verificación irregularidades en las 

condiciones tecnológicas y científicas, en los estándares de recursos humanos, en las 

instalaciones físicas, en la dotación de medicamentos y dispositivos médicos, en las 

historias clínicas, en el seguimiento a riesgos, entre otros. 

 
En la Resolución de 22 de junio de 2010, esa Secretaría tramitó una investigación 

contra la mencionada sociedad, ante la queja instaurada por una usuaria que denunció la 
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cancelación de citas por mal funcionamiento de los equipos, además de dolor y quemaduras 

en el procedimiento de depilación láser. 

 
Por otra parte, el testigo José Milton Blanco Santamaría, que se desempeñó como 

asesor jurídico de RIAR S.A.S. desde el año 2009 hasta el 2012, aludió a demandas ante el 

Tribunal de Ética Médica.7  

 
Todas estas circunstancias, sin lugar a dudas, muestran la problemática que 

presentaba la sociedad RIAR S.A.S., aún antes de la publicación del artículo de El 

Espectador, y que pudieron tener incidencia directa en la crisis económica que alega, dado 

que es manifiesta la negligencia en la prestación del servicio a varios de sus usuarios, y el 

desconocimiento y transgresión de normas sanitarias, circunstancias que le ameritaron la 

imposición de innumerables sanciones pecuniarias y una evidente pérdida de su clientela. 

 
Por otra parte, en esta instancia se decretó una prueba solicitada por la demandada, 

disponiéndose la incorporación de una documental relacionada con la publicación realizada 

el 24 de diciembre de 2020 en el diario La Libertad, en la que el demandante Roberto 

Angulo expresa que el periodista Julio Sánchez Cristo destruyó su vida y la de su familia, 

tras difundir una noticia falsa en un programa de W radio, con ocasión de una queja 

presentada por una de sus pacientes. 

 
Todo lo anterior acredita el sinnúmero de controversias, pleitos y conflictos que se 

ciernen en contra de los acá demandantes y que les ha acarreado la imposición de reiteradas 

sanciones económicas, de suerte que se rompe la relación de causalidad que se requiere 

para la prosperidad de la acción de responsabilidad civil extracontractual.  

 
El nexo causal tampoco se probó para acreditar el perjuicio moral que alega Roberto 

Angulo, como quiera que no militan en el expediente elementos de convicción suficientes 

que acrediten un intenso dolor y congoja por cuenta de la actuación de la demandada. Y 

aunque en su interrogatorio de parte refirió que por cuenta de la publicación del artículo 

de El Espectador, la psiquiatra tratante le diagnosticó entre el 2010 y el 2011 un cuadro de 

depresión con trastorno de ansiedad generalizado,8 lo cierto es que más adelante reconoció 

expresamente que sus periodos de crisis dependen de los problemas judiciales que tenga 

                                                           

7 Cfr. Expediente digital, carpeta “01 Continuación Cuaderno 1, archivo “34 Segunda Parte Audiencia 201900597”, minuto 30 de 
la grabación. 
8 Cfr. Expediente digital, pdf  “29”, [2:03:40]. 
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en ese momento [2:08:00 de la grabación de la audiencia], dejando entrever que en realidad 

sus quebrantos emocionales derivan de todas las acciones administrativas y judiciales que 

sus propios clientes han instaurado en su contra. 

 

Y es que, en adición, no resulta plausible que si en realidad el demandado fue el 

causante de los graves problemas económicos y morales que alegan los demandantes, hayan 

dejado transcurrir casi nueve años para reclamar su reparación. 

 

En suma, al no encontrarse acreditada la relación de causalidad no había lugar a 

acceder a la indemnización solicitada. En relación con esta temática, la Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema de Justicia ha precisado que: 

 
“Al respecto, sea lo primero expresar que la Corte tiene por admitido que el nexo causal es uno de los elementos 
requeridos para la configuración de la responsabilidad, sin que se haya admitido la posibilidad de sustituirla por 
una evaluación basada en análisis probabilísticos. «Lo contrario supondría tener que convivir en una sociedad en 
la que haya que resarcir cualquier resultado dañoso por la simple razón de que uno de nuestros actos intervenga 
objetivamente en su causación, aun cuando escape a nuestra responsabilidad y se encuentre más allá de nuestro 
control» (SC10298-2014, 05 ag. 2014, rad. n.° 2002-00010-01, la cual reitera el proveído SC, 18 dic. 
2012, rad. n.° 2006-0094-01) 
 
(…) 
 
En segundo lugar, es menester aclarar que la causalidad supone la demostración de un aspecto material y de otro 
jurídico, de suerte que no haya duda sobre la incidencia del comportamiento en la producción del perjuicio. El 
primero, se centra en la ligazón existente entre la acción u omisión y el daño, en orden a determinar cuál fue la 
contribución positiva en su ocurrencia o cómo la conducta omitida hubiera evitado la afectación o morigerado su 
efecto). El aspecto jurídico se refiere a la evaluación que debe hacerse sobre la aptitud o incidencia que tuvo el 
hecho para materializar el perjuicio. Cuando la causa es única, el juicio material y jurídico se confunde, ya que 
existe un único móvil que permite explicar el hecho dañoso. No así frente a la concurrencia de causas, pues en 
este evento deberá determinarse el peso de cada una de ellas en la producción del detrimento, para poder atribuir 
responsabilidad a los partícipes reales en su producción”.9 
 

Concluye la Sala, entonces, que la parte actora no probó uno de los elementos 

axiológicos de la acción de responsabilidad civil extracontractual, esto es, el nexo causal, 

omisión que conlleva a negar las pretensiones de la demanda, sin que sea necesario 

emitir pronunciamiento en relación con las excepciones de mérito propuestas. 

 

4. Como natural corolario de las motivaciones que preceden, se impone revocar 

en su integridad el fallo apelado, para en su lugar negar las súplicas de la demanda. 

 

                                                           

9 Sentencia SC13925-2016, 30 de septiembre de 2016, exp. 05001-31-03-003-2005-00174-01. 
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DECISIÓN 

  
Por lo expuesto, el Tribunal Superior de Bogotá, D.C. en Sala Segunda Civil de 

Decisión, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley,  

 
RESUELVE 

  
PRIMERO: REVOCAR en su integridad la sentencia proferida el 7 de 

diciembre de 2020 por el Juzgado Treinta y Dos Civil del Circuito de esta ciudad, y en 

su lugar negar las pretensiones de la demanda. 

 
SEGUNDO: CONDENAR en costas de ambas instancias a los demandantes. 

Por concepto de agencias en derecho de esta instancia la magistrada sustanciadora fija 

la suma de $1’500.000,00 las de primera instancia deberá fijarlas el a quo. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA AYALA PULGARÍN 

Magistrada 

 

 



 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL DE DECISIÓN  
 

Bogotá, D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

Radicación n.° 11001310303320130082607 

  

Se admiten, en el efecto suspensivo, los recursos de 

apelación interpuestos por la parte actora y los demandados 

AUTOLLANOS S.A. y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO contra la sentencia proferida el 14 de 

abril de 2021 por el Juzgado Cincuenta y Uno Civil del Circuito de 

Bogotá. 

 

Téngase en cuenta que el presente trámite se rige por el 

Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo que, ejecutoriada la presente 

providencia, comenzará a correr el término de cinco (5) días, previsto 

en el artículo 14 de dicha normativa. 

 

Por Secretaría contabilícese el término señalado en el numeral 

anterior y oportunamente ingrésense las diligencias al Despacho para 

lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

LIANA AIDA LIZARAZO V. 

Magistrada 
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Liana Aida Lizarazo Vaca
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Ejecutivo    
Demandante: Ingebombas Ltda.   
Demandado: Aquapozos S.A.    
Exp. 036-2013-00675-02 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR 

 LUIS ROBERTO SUÁREZ GONZÁLEZ 

 

Bogotá D. C., trece de septiembre de dos mil veintiuno   

 

Se decide el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la 

parte actora contra el auto proferido el pasado ocho de abril por el 

cual el Juzgado Primero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias 

de esta ciudad aplicó la figura del desistimiento tácito previsto por el 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
ANTECEDENTES  

 
1. Mediante auto del ocho de abril de la presente anualidad se 

decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito al 

encontrarse configurados los presupuestos establecidos en el literal 

b del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
2. Contra la determinación anterior, el representante judicial del 

extremo actor enfiló recurso de reposición y en subsidio apelación, 

esgrimiendo que mediante correo electrónico remitido a la oficina de 

ejecución el veinticinco de marzo de dos mil veintiuno reclamó que 

se le autorizara actualizar el crédito, actuación a la que debe 

reconocérsele la importancia del caso pues con ella, en su sentir, se 

interrumpió el lapso contabilizado.  
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3. Estos medios de impugnación fueron resueltos, el primero, 

manteniendo lo decidido y, el segundo, concediendo la alzada, la 

cual se procede a resolver, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. En la legislación patria se estableció la figura del desistimiento 

tácito de la demanda, del llamamiento en garantía, del incidente o 

de cualquiera otra actuación, cuya declaratoria trae como 

consecuencia la terminación del proceso o de la respectiva 

actuación como sanción para el sujeto que lo promovió, por el 

incumplimiento de sus cargas procesales dentro del tiempo previsto 

en la ley. 

 

2. El literal b del numeral 2° del artículo 317 del Código General del 

Proceso, destaca que la paralización de un proceso por un lapso 

superior a dos años para actuaciones que cuentan con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante con la ejecución, permite declarar la terminación por 

desistimiento tácito, parámetro en virtud del cual, de una lectura 

aislada, podría concluirse que la directriz trazada por el legislador 

para finiquitar el proceso es de estricto talante objetivo, en virtud de 

la cual bastaría la parálisis del juicio durante dos años con 

posterioridad a la última actuación para darle fin al mismo, 

conclusión que, en cierta medida, guarda concordancia con lo que 

pareciera ser la finalidad de la codificación adjetiva, esto es, castigar 

de forma categórica las eventualidades que dan origen a la 

detención de un trámite determinado, interpretación que, no 

obstante, atiende solamente el tenor literal, por demás restringido, 

de la norma.  
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En efecto, no puede dejarse de lado que la sanción prevista en la 

norma procesal cumple, claramente, una finalidad de castigo a 

quien, de forma desidiosa, permite el anquilosamiento de la 

actuación, afectando la correcta administración de justicia, cuadro 

frente al que el ordenamiento jurídico responde con la finalización de 

esa actuación, supuesto que, aparentemente, se pinceló desde una 

perspectiva objetiva, en la que la conducta de las partes no se 

nombra.  

 

3. Escrutada la documental adosada al legajo constató el Tribunal 

que por un tiempo superior a dos años, contados a partir del auto 

emitido el diez de agosto de dos mil dieciocho1, en el cual se ordenó 

oficiar a la Secretaría de Movilidad para que se remitiera la copia del 

historial o carpeta del vehículo de placas BCE 167, hasta el 

momento en que se decretó la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, esto es, el ocho de abril de dos mil veintiuno2, 

no se acreditó que se hubiere efectuado intervención alguna por 

el demandante en procura de que se impulsara el proceso, 

circunstancia que, sin necesidad de mayor análisis, se muestra 

como suficiente para confirmar la decisión atacada, ante la 

concurrencia del requisito de inactividad del contradictorio.   

 

4. Ahora bien, en lo que dice relación con el memorial remitido a la 

oficina de ejecución vía electrónica, se advierte que ese argumento 

no tiene vocación de triunfo, como quiera que aun cuando se hubiere 

aportado al proceso el comprobante de la remisión de dicha petición 

lo cierto es que para esa data el término de dos años ya había 

fenecido, conteo que se realiza desde la última actuación referida del 

10 de agosto de 2018 y que culminó el 16 de enero del año 20213, 

 
1 Folio 36 Cdno 2 
2 Folio 116 Cdno 1 
3 Para lo que se sumaron 5 meses por la suspensión de términos ordenada por el Consejo Superior de la 
Judicatura por virtud de la emergencia sanitaria producida por el brote del virus COVID 19 según lo dispuesto en el 
artículo 2 del Decreto 564 de 2020.   
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sin que para ese momento se hubiere interrumpido el término de los 

dos años, bastando al efecto la parálisis del presente asunto durante 

un lapso mayor al previsto en la norma, razones por las que se 

confirmará el auto atacado.    

 

De acuerdo con lo expuesto, la Sala Civil del Tribunal Superior de 

Distrito Judicial de Bogotá D. C.,  

 

RESUELVE 

 

CONFIRMAR el auto de fecha y procedencia pre anotadas.  

 

Sin costas.  

 

Notifíquese.  

 

 

LUIS ROBERTO SUÁREZ GONZÁLEZ 

Magistrado 
11001310303620130067502 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C. 

SALA CIVIL 

 
Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Magistrada sustanciadora: ADRIANA AYALA PULGARÍN 

 
Radicación: 110013103 037 2020 00073 01. 

Clase: Prueba anticipada.  

Citante: Rosiris Ricaurte España. 

Citado: Saúl Moreno Reyes. 

Auto: Revoca declara nulidad. 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Resolver el recurso de apelación interpuesto por Saúl Moreno Reyes [citado] contra el 

auto de 25 de febrero de 2021, a través del cual, el Juzgado Treinta y Siete Civil del Circuito 

de Bogotá, D.C., denegó una solicitud de nulidad de todo lo actuado, elevada por dicho sujeto 

procesal. 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El convocado solicitó la anulación de la actuación adelantada en primera instancia, 

tras alegar que no fue debidamente notificado de la misma, ya que el interesado no le remitió 

la decisión a través de la cual, se “admitió el trámite”, por lo que no asistió a la diligencia. Señaló 

que puso en conocimiento del juzgado la irregularidad y pidió nueva fecha; no obstante, en la 

audiencia programada ya se habían calificado las preguntas del interrogatorio. Destacó, que el 

juzgado no comunicó sus decisiones conforme a lo normado en el Decreto 806 de 2020, esto 

es, por internet, pues a 5 de octubre de 2020, no había anotado en el sistema las actuaciones 

acaecidas, lo cual lo hizo incurrir en error.1 

 

                                                           

1 Cfr. Archivo: “06EscritoNulidadPoder”. 
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2. Previo traslado de la solicitud al extremo demandante -el cual guardó silencio- 

mediante el auto fustigado se denegó la nulidad, tras considerar que la notificación realizada 

por este, se acompasa a lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso; 

que si bien no se pudo realizar una primera diligencia, debido al “COVID 19”, la misma fue 

reprogramada y nuevamente notificada al convocado, a través de correo electrónico y 

dirección física, lo cual fue certificado por la empresa de correo; y que aunque el destinatario 

se rehusó a recibir el comunicado, conforme a la Sentencia C-533 de 2015, se entiende surtido.2 

 

3. Inconforme, el nulitante apeló lo decidido e insistió en su pedimento inicial; dijo que 

nunca tuvo correo electrónico, por lo que no podía notificársele por ese medio, y que solo 

creó uno hasta después de lo sucedido, cuya dirección ni siquiera reposa en el expediente. 

Puntualizó que, si la actuación se realizó por medios tecnológicos, y este no gozaba de dicho 

recurso, mal podía realizarse la diligencia, máxime que nunca se le envió in “link” para 

conectarse.3  

 

4. Durante el traslado de que trata el artículo 326 del Código General del Proceso, la 

parte citante, guardó silencio.4 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. El numeral 8° del artículo 133 del estatuto procesal vigente, señala que “Cuando no se 

practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas determinadas, o el 

emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de 

aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes”, el proceso será nulo. 

 

2. A su turno, el artículo 183 del mismo plexo normativo, señala que “Podrán practicarse 

pruebas extraprocesales con observancia de las reglas sobre citación y práctica” de las mismas, así como 

que “Cuando se soliciten con citación de la contraparte, la notificación de esta deberá hacerse personalmente, 

de acuerdo con los artículos 291 y 292 [Ibídem] con no menos de cinco (5) días de antelación a la fecha de la 

respectiva diligencia.”; cánones legales que señalan, puntualmente, la forma en que debe realizarse 

dicho acto de enteramiento. 

 

                                                           

2 Cfr. Archivo: “10AutoNiegaNulidad20210225”. 
3 Cfr. Archivo: “11EscritoRecursoApelacion”. 
4 Cfr. Archivo: “15Traslado20210811”. 
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3. Por su parte, el Decreto 806 de 20205, destaca que se “deberán utilizar las tecnologías de 

la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con 

el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia […] Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las 

actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a 

través de los medios digitales disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que 

no sean estrictamente necesarias. […] Las autoridades judiciales darán a conocer en su página web los canales 

oficiales de comunicación e información mediante los cuales prestarán su servicio, así como los mecanismos 

tecnológicos que emplearán. [art. 2°] “Se adoptarán todas las medidas para garantizar el debido 

proceso, la publicidad y el derecho de contradicción en la aplicación de las tecnologías 

de la información y de las comunicaciones. Para el efecto, las autoridades judiciales 

procurarán la efectiva comunicación virtual con los usuarios de la administración de 

justicia y adoptarán las medidas pertinentes para que puedan conocer las decisiones 

y ejercer sus derechos.” [parágrafo 1° Art. 2°] [Énfasis no original] 

 
Asimismo, el acto legislativo en comento resalta que “Las audiencias deberán realizarse 

utilizando los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio puesto 

a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia 

de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. […] No obstante, 

con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá comunicarse con los 

sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, con el fin de informarles 

sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ellas o para concertar una 

distinta.”. [art. 7°] “Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con inserción 

de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con 

firma al pie de la providencia respectiva. […] Los ejemplares de los estados y traslados virtuales 

se conservarán en línea para consulta permanente por cualquier interesado.” [art. 8°] 

[Ib] 

 
4. En el caso de marras se encuentra acreditado, con relevancia para lo que habrá de 

decidirse, lo siguiente: 

 

                                                           

5 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
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- Rosiris Ricaurte España citó a Saúl Moreno Reyes para que éste rindiera interrogatorio 

de parte extraprocesal. Con dicho fin, mediante auto de 20 de febrero de 2020, el juzgado de 

primer grado fijó las 2:30 p.m. del 21 de abril del mismo año.6 

- El 21 de febrero anterior, el ciudadano convocado recibió en su lugar físico de 

notificaciones, una “citación para diligencia de notificación personal”.7  

 

- Conforme a lo indicado por el a quo, debido a la emergencia sanitaria de público 

conocimiento, dicha diligencia no se pudo realizar, por lo que, en auto de 13 de julio de 2020, 

fijó una nueva fecha [21 de agosto de 2020 10:00 a.m.] en ese documento, se observa que se 

anunció que el acto se realizaría “de manera virtual y [que] con tal propósito se informar[ía] 

oportunamente a las partes vía correo electrónico el vínculo o enlace y el programa a través del cual se 

conectar[ían]”.8  

 

- El 10 de agosto, la interesada remitió a la misma dirección física mencionada, una 

“notificación por aviso” acompañado por este último proveído, manifestando que lo había 

intentado en el correo electrónico “saul@gmail.com”, pero no había sido exitoso9. 

 

- En la fecha anunciada, a través de la plataforma Microsoft Teams, se reunieron, el 

abogado de la solicitante de la prueba y el juez de conocimiento; allí, se concluyó que el 

convocado no había tenido un “mínimo” de diligencia para conectarse, máxime que se 

desconocía su dirección de correo electrónico, y se advirtió la posibilidad de que el mismo se 

excusara por su inasistencia, durante los tres (3) días siguientes, sin lo cual, se procedería a la 

calificación del pliego de preguntas allegado.10  

 

5. De lo anterior, lo primero que resulta necesario relievar, es que el auto de 13 de julio 

de 2020, a través del cual se señaló la fecha para la diligencia precitada, no fue notificado en el 

estado de 14 de julio de 2020, en la forma dispuesta en el Decreto 806 de 2020, esto es, en el 

micrositio correspondiente, es más, ni siquiera aparece anotada en el Sistema de Gestión 

Judicial Justicia Siglo XXI, por lo que resulta plausible afirmar, el mismo no existe, como se 

pudo corroborar en la página de la Rama Judicial.11 

                                                           

6 Cfr. Archivo: “01Principal”. 
7 Cfr. Archivo: “02EscritoAnexosInterrogatorioParte”. 
8 Ib. 
9 Cfr. Archivo: “02EscritoAnexosInterrogatorioParte”. 
10 Cfr. Archivo: “03VideoAudienciaPruebaExtraprocesal20200821”. 
11 Cfr. https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-del-circuito-de-bogota/80  y folios 6 a 23 Cd. “C1 TRIBUNAL 037-
2020-00073-01”. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-del-circuito-de-bogota/80
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6. Consecuencia de lo anterior, la diligencia de notificación realizada por el extremo 

solicitante, respecto al evocado proveído, adolece de un yerro de fondo que impide analizar si 

se realizó, o no, en debida forma. Ello es irrelevante a estas alturas. 

7. Aunado a lo anterior, al expediente no se adosó el resultado de la notificación que, 

por aviso, supuestamente, se realizó por la parte interesada, con entrega del primero de los 

autos emitidos. Si bien es cierto, se observan unas copias cotejadas que podrían corresponder 

a ese trámite, brilla por su ausencia en el legajo digital, la certificación de la empresa de 

mensajería12, lo que, a su vez, impedía tener por notificado al convocado, como enfáticamente 

se aseveró por el juzgador en la referida vista pública. 

 

8. Por si lo anterior no fuera poco, pese a lo anunciado por el juez de conocimiento, 

no existe constancia que permita inferir, razonablemente, que este hubiese desplegado un 

mínimo de diligencia para permitirle al futuro absolvente, vincularse a la diligencia virtual 

varias veces mencionada. No se pierde de vista que al tenor de lo dispuesto en el artículo 3° 

del Decreto Legislativo pluricitado, a las partes les asiste el deber de informar los canales 

electrónicos a través de los que pueden ser contactados; sin embargo, la serie de errores que 

preceden esta actuación, permiten aceptar el error en el que dijo haber incurrido el nulitante, 

pues, no cabe duda que las ayudas electrónicas consignadas en la web aludida, en la hora de 

ahora, subyacen como un bastión imprescindible para que los usuarios de la justicia, realicen 

el seguimiento de los casos en los que forman parte. 

 

9. De tal amanera, emerge evidente, no se puede predicar que la notificación del señor 

Moreno Reyes se hubiese realizado con el lleno de los requisitos exigidos por la normatividad 

traída a colación, lo que, por decir lo menos, vulneró sus derechos fundamentales al debido 

proceso [contradicción y defensa]. 

 

10. A pesar de ello, en el auto cuestionado no se tuvieron en cuenta las antedichas 

situaciones, ni se observó que el acto de enteramiento de las decisiones judiciales constituye 

un pilar fundamental para garantizar prerrogativas ius fundamentales, máxime la poco normal 

situación que suscitó la pandemia por todos conocida; las especiales características que rodean 

el caso sub júdice y el deber que tienen los jueces, más allá de seguir los procedimientos con 

                                                           

12
 Cfr. Archivo: “02EscritoAnexosInterrogatorioParte”. 
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exceso rigorismo, demandaban del juzgador hacer lo posible para permitirle a las partes el 

acceso efectivo al acto procesal convocado. 

 

11. Corolario de lo antedicho es que se revocará la providencia objeto de alzada, y se 

realizaran los ordenamientos de rigor. 

DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D. C.,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: REVOCAR el auto de 25 de febrero de 2021, proferido por el Juzgado 

Treinta y Siete Civil del Circuito de Bogotá, D.C. En consecuencia, DECLARAR la 

NULIDAD de todo lo actuado, a partir de la diligencia de 21 de agosto de 2020, inclusive. 

  
SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 
En firme esta providencia, por secretaría devuélvase el expediente al Juzgado de origen, 

previas las constancias de rigor, para que se reanude la actuación nulitada. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE13, 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Adriana  Ayala Pulgarin 

Magistrado 

Sala 017 Civil 

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

                                                           

13 Para consultar el proceso digital visite: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-civil-despacho-
17/14. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-civil-despacho-17/14
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-civil-despacho-17/14
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Verbal 
Demandante: Conjunto Residencial Fontana Grande del Portal 
Demandados: Constructora Bolívar S.A. 
Exp. 039-2010-00622-02 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 

secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., trece de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Previamente a continuar con el trámite que corresponda, se ordena requerir 

a la autoridad de primera instancia para que informe si la parte demandante 

remitió a esa dependencia un escrito de complementación de reparos el día 

10 de noviembre de 2020 y, en caso afirmativo, lo ponga a disposición del 

Tribunal realizando, igualmente, su incorporación al repositorio del 

expediente, dado que no se encuentra en el mismo.  

 

A la comunicación de esta orden adjúntese copia del documento “EVIDENCIA 

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO.pdf” anexado por el apelante en el 

correo electrónico del pasado 25 de agosto.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

LUIS ROBERTO SUÁREZ GONZÁLEZ 

Magistrado 
 
 

mailto:secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Exp.: 039201700486 01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C. 

Sala Civil 
 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rdo. 039201700486 01 

 
Se admite el recurso de apelación que los demandados María del Carmen 

Torres de Gamba y Luis Andrés, Gloria Martha y Doris Nelsy Gamba Torres 

interpusieron contra la sentencia de 15 de septiembre de 2020, proferida 

por el Juzgado 39 Civil del Circuito de la ciudad dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Oportunamente, retorne el proceso al Despacho. 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Marco Antonio Alvarez Gomez 

Magistrado 

Sala 006 Civil 

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

295452da8c214efe9a9911fa64d1e338bb06b895fec7ff59f7e1b554d1a0b95c 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA  

SALA CIVIL 
 
 
Radicación: 110013103040-2019-00621-02 
Demandante: Perla Julieth Quesada Martínez  
Demandado: Clínica Palermo  
Proceso:  Verbal 
Trámite:  Apelación sentencia – admite 
 

Bogotá, D. C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
En el efecto suspensivo, admítese el recurso de apelación interpuesto por 
la parte demandante contra la sentencia de 9 de febrero de 2021, proferida 
por el Juzgado 40 Civil del Circuito. 
 
De acuerdo con el art. 14, inciso 3º, del decreto 806 de 2020, deberán 
atenderse las cargas para sustentación del recurso contra la sentencia y la 
réplica correspondiente.  Con la prevención de que si no hay ninguna 
forma de sustentación del recurso “se declarará desierto”. 
 
El(los) apelante(s) deberá(n) tomar en cuenta que, acorde con el art. 327, 
inciso final del CGP, la sustentación debe sujetarse exclusivamente a 
“desarrollar los argumentos expuestos ante el juez de primera instancia”.  
 
Para precaver posibles dificultades, habida cuenta de los problemas de 
intermitencia de la plataforma OneDrive, la insuficiencia de equipos de 
cómputo idóneos para el manejo del expediente digital y las restricciones 
en la herramienta Stream que facilitaba el estudio de las grabaciones de 
audiencias, y de acuerdo con el artículo 121 del Código General del 
Proceso, se prorroga el término de este recurso de apelación por el 
máximo permitido. 
 
Los escritos que las partes presenten, deberán dirigirse exclusivamente al 
correo electrónico que se disponga e informe por Secretaría.  
 
Por otro lado, se observa que en audiencia de 9 de febrero de 2021, la juez 
también profirió el auto que resolvió el recurso de reposición contra la 
decisión que sancionó a la parte demandante por su inasistencia a la 
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audiencia inicial, y denegó el recurso de apelación, providencia esta 
última que fue recurrida por esa misma parte en reposición y subsidio el 
de queja, recurso este último que fue concedido1. 
 
En consecuencia, por secretaría ábrase un cuaderno independiente para 
tramitar el referido recurso de queja. 
 
Notifíquese.  

 
JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA 

MAGISTRADO TRIBUNAL SUP. DE BOGOTÁ, SALA CIVIL 
(FIRMA SEGÚN ARTS. 11 DEC. 491/2020, 6 AC. PCSJA20-11532 Y OTROS) 

 
 

 
1 Pdf: 30ActaAudiencia20210209 



 
Exp. Verbal No. 40-2019-00826-01 

Hugo Servando Ávila Menjura y otros contra Fredy Rigoberto Yomayusa Robayo y otros 
Admite, Corre traslado 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 
 

ADRIANA SAAVEDRA LOZADA 
Magistrada Ponente 

 
Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Admítase en el efecto devolutivo el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante, y por Fredy Rigoberto Yomayusa Robayo, 

Construciviles S.A., y Seguros Comerciales Bolívar S.A. frente a la 

sentencia proferida en agosto 9 de 2021 por el Juzgado Cuarenta Civil 

del Circuito de Bogotá, en el proceso verbal de Hugo Servando Ávila 

Menjura, Rosa Alvina González, Diego Elías Ávila González, Saúl 

Felipe Ávila González, Viviana Gabriela Ávila Castellanos y Ángela 

Pauliny Ávila Castellanos contra Fredy Rigoberto Yomayusa Robayo, 

Retandes S.A., Seguros Comerciales Bolívar S.A. y Construciviles S.A. 

(llamada en garantía). 

 

Con fundamento en en el artículo 14 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, ejecutoriado este auto, córrase traslado a los apelantes por el 

término de cinco (05) días para que sustenten el recurso, memorial 

que deberá ser radicado en las direcciones de correo electrónico 

institucional fromeror@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co. Solo si la parte 

apelante allega memorial alguno, descórrase el mismo a las demás 

partes por idéntico término, de lo contrario, reingrese el expediente al 

Despacho. 

 

Debido a la alta carga con que cuenta el Despacho, desde ya se hace 

uso de la prerrogativa dispuesta en el artículo 121 del CGP, en 

consecuencia, se prorroga el término para decidir la instancia por seis 

meses más contados a partir de marzo 2 de 2022.  

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ADRIANA SAAVEDRA LOZADA 

Magistrada 

mailto:secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Adriana  Saavedra Lozada

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 001 Civil

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

SALA  CIVIL 

 
 
Radicación: 110013103042-2013-00446-02 (Exp.5242) 
Demandante: Mónica Andrea Vallarino Buitrago. 
Demandado: Raúl Guillermo Vallarino Buitrago 
Proceso:  Ordinario 
Trámite:  Apelación de Auto 

 
Bogotá, D. C. diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Decídese el recurso de apelación propuesto por la parte demandante 
contra el auto de 22 de octubre de 2020, proferido por el Juzgado 42 
Civil del Circuito de Bogotá, en el proceso ejecutivo de Mónica Andrea 
Vallarino Buitrago contra Raúl Guillermo Vallarino Buitrago (q.e.p.d.). 
 
 

ANTECEDENTES 
 
1. Por medio del auto apelado el juzgado de primera instancia dejó 
sin efecto el inciso cuarto del auto del 17 de septiembre de 2020.  En 
ese proveído, frente a la solicitud de medidas cautelares de la parte 
demandante, había decidido que deberá prestar caución equivalente al 
20% del valor de las pretensiones estimadas en la demanda, para 
responder por las costas y perjuicios derivados de su práctica, y que 
luego de dispondría respecto al ingreso al predio y a la revisión de los 
bienes que se dicen de propiedad de la actora.  
 
Pero luego, en auto apelado, consideró improcedente la medida 
cautelar y que, por consiguiente y por eso dejó sin efecto la orden de 
prestar la aludida caución.  Adujo que si bien el art. 959 del Código 
Civil permite secuestrar la posesión del bien, prevé que el poseedor 
sigue “gozando de él hasta la sentencia definitiva”, además de que, 
según el precepto 783, “los herederos reciben de forma automática, si 



     República de Colombia 

                       
 Tribunal Superior de Bogotá 

     Sala Civil 

TSB - Sala Civil - Exp. 42-2013-00446-02          2 

se quiere, la posesión del causante, inclusive respecto a los frutos 
civiles que del predio se perciban durante el curso procesal”, y todo lo 
anterior, “salvo que se probara el grave deterioro del predio, de lo cual 
no se advierte nada al interior del plenario, no existe justificación para 
decretar la cautela”, menos porque en el mismo auto se reconoce a los 
sucesores procesales del difunto Raúl Guillerno Vallarino Buitrago, 
“de quienes se presume la vocación en este asunto”. 
 
2. Inconforme la parte demandante formuló recurso de reposición y 
en subsidio apelación, con sustento en que, siempre que el demandado 
era el único poseedor al momento de su fallecimiento, y argumentando 
que la situación de sus herederos conllevaba un riesgo de abandono y 
ruina del bien, así como un riesgo de pérdida de los frutos civiles del 
bien, y se deben interpretar en forma apropiada los artículos 958, 959 y 
demás pertinentes del C.C.  Así mismo, expresó la parte demandante 
que la sucesión procesal consiste en una mera expectativa, siempre que 
el reconocimiento de los derechos en cabeza de los herederos sobre el 
bien objeto del litigio debe esperar a la sentencia en el proceso. 
 
3.  La parte demandada en su contestación al recurso, argumentó que 
no existen pruebas “ni siquiera sumarias” que permitan determinar el 
riesgo de abandono o ruina del inmueble.  También manifestó que la 
hija menor de edad del demandado originario habita en el inmueble, y 
sus derechos se han visto vulnerados por las acciones unilaterales de la 
parte demandante.  Al heredar la posición contractual del demandado 
originario, no existe el riesgo de pérdida de los frutos civiles, a más de 
que los herederos del demandado originario son los titulares actuales de 
la posesión del bien. 
 
4. El juzgador de primer grado desestimó el recurso de reposición, 
por considerar que en ningún momento el auto recurrido reconoce los 
derechos en disputa a los herederos del demandado.  En su lugar, 
expuso que la posesión del inmueble es heredada de forma automática 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 783 del Código Civil, lo 
cual para el proceso significa que los herederos del demandado 
originario están llamados a presentarse al proceso en la misma calidad.   
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Además, es necesario aplicar lo establecido en el artículo 959 del 
Código Civil, siempre que, al conocerse los sucesores del demandado 
originario, quienes deberán obrar en nombre de la universalidad de 
bienes y derechos, no existe razón válida para llevar a cabo el secuestro 
del bien objeto del litigio. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
1. El auto objeto de apelación será confirmado, primero, porque la 
medida cautelar solicitada por la parte demandante no muestra una 
clara previsión en la ley, y segundo, por cuanto no se aportó elemento 
de juicio que acredite el riesgo de abandono o ruina del bien, ni de la 
pérdida de los frutos civiles del mismo, esto es, que acredite la 
necesidad de las medidas cautelares.   
 
2. En efecto, la medida cautelar pedida, como tal, no está prevista 
expresamente en la ley procesal, pues el apelante ni siquiera la invoca, 
desde luego ha de recordarse que las cautelas requieren una previsión 
expresa en la ley, para que puedan proceder, porque se trata de 
restricciones de los derechos y libertades de la parte afectada.  El 
artículo 590 del Código General del Proceso prevé las medidas 
cautelares en los procesos declarativos, y dentro de las hipótesis allí 
previstas, no encaja la petición, porque el secuestro que se autoriza es 
para bienes no sujetos a registro, o de cualquier bien luego de la 
sentencia de primera instancia favorable al demandante (num. 1º, ords. 
a y b). 
 
Ahora bien, en el ámbito del derecho sustancial, tampoco puede 
considerarse viable la medida solicitada por el demandante, porque las 
hipótesis de los preceptos 958 y 959 ibidem, no permiten la cautela 
solicitada, de secuestro de la posesión del inmueble objeto de disputa.   
 
Justamente, el primero es aplicable en tratándose de la reivindicación 
de “una cosa corporal mueble”, que no es caso de autos, amén de que 
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conforme al segundo (art. 959), durante el trámite de esta acción de 
dominio, “el poseedor seguirá gozando de él hasta la sentencia 
definitiva, pasada en autoridad de cosa juzgada” (inc. 1º).  Y si bien el 
demandante puede pedir “las providencias necesarias para evitar todo 
deterioro de la cosa y de los muebles y semovientes anexos a ella y 
comprendidos en la reivindicación, si hubiere justo motivo de temerlo, 
o las facultades del demandado no ofrecieren suficiente garantía” (inc. 
2º), tal eventualidad de riesgo carece de sustento en el asunto de autos, 
desde luego que la muerte del demandado no es un hecho que, por sí 
solo, genere el justo temor de deterioro o pérdida de la cosa objeto de 
la reclamada vindicación, amén de que como anotó el juzgado de 
primera instancia, la posesión del causante se transfiere en iguales 
términos a sus herederos, de acuerdo con el art. 783 y normas 
concordantes del Código Civil. 
 
3. En lo que respecta al riesgo de deterioro por abandono 
argumentado por la parte demandante, quedan sin verse elementos de 
juicio objetivos que así lo demuestren así fuera potencialmente, aparte 
de un contrato de obra aportado junto al recurso de reposición, el cual 
como hace notar la parte demandada, dice ser de reparaciones locativas 
al inmueble, circunstancia que no muestra un menoscabo de los 
aludidos. 
 

Ahora bien, aunque como anotó la parte demandante, la sucesión 
procesal no convierte a los herederos del demandado originario 
automáticamente en poseedores materiales del bien objeto del litigio, sí 
es claro que de todas maneras ellos tienen el derecho a mantener dicha 
posesión material, mientras la conserven en los términos que la venía 
ejerciendo el causante y no la pierdan de modo irremediable, de tal 
manera que lo alegado no puede ser motivo para para dejar de aplicar 
el artículo 783 del Código Civil, lo cual si convierte a los herederos del 
demandado originario en poseedores del bien objeto del litigio. 
 
Por demás y como expuso el juez de primera instancia, al conocerse 
dentro del proceso los sucesores del demandado, quienes reclaman el 
mismo estado de cosas frente a la posesión (statu quo), no hay el riesgo 
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de pérdida de los frutos civiles del bien objeto del litigio, por lo cual el 
otro motivo invocado por la parte demandante para recurrir el auto 
queda sin sustento.   
 
Así mismo, si el poseedor o sus herederos pueden conservar el bien 
mientras se surte la acción reivindicatoria, conforme a lo arriba 
comentado, luce francamente irrazonable que con una especie de 
medida cautelar no permitida, se impida la percepción de los frutos 
civiles del bien por los poseedores, cual en últimas pretende la parte 
demandante.  
 
4. Resta por agregar que las medidas cautelares son una forma de 
resguardo judicial preventivo que permite la ley, antes del proceso o ya 
en su trámite, siempre que concurran unos requisitos:  a) la apariencia 
del derecho que se pretende proteger (fumus boni iuris), y b) el peligro 
generado por la demora de los medios normales de protección 
(periculum in mora).  Proceden con mirar a garantizar un cabal 
cumplimiento del eventual fallo favorable de quien las solicita.  
 
Tienen una regulación más o menos limitada, porque son factibles en 
los procesos o actuaciones previstos por la ley, es decir, están 
consagradas de modo expreso, típico y restringido para los casos en 
que proceden, pese a que por las exigencias de las relaciones jurídicas 
y económicas de las últimas décadas, las normas han ampliado sus 
clases, como inclusión de medidas atípicas o innominadas, y para una 
mayor cantidad de casos.  Empero, la especificidad y limitación de las 
órdenes cautelares, fincada en su posibilidad de afectar los derechos y 
libertades, tampoco permite una práctica generalizada. 
 
De ahí que por ese carácter restrictivo no puedan aplicarse o 
interpretarse en forma analógica o amplia, para situaciones que no 
autorice la ley. 
 
5. Por lo anterior, será confirmada la providencia objeto de 
apelación.  Se condenará en costas a la parte recurrente (art. 365-1 del 
Código General del Proceso). 
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DECISIÓN 
 
Con base en lo expuesto, el Tribunal Superior de Bogotá, Sala Civil, 
confirma la providencia de fecha y procedencia anotadas.  
 
Costas del recurso a cargo de la parte apelante. Para su tasación, el 
magistrado ponente fija la suma de $800.000. 
 
Notifíquese. 

 
JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA 

MAGISTRADO TRIBUNAL SUP. DE BOGOTÁ, SALA CIVIL 
(Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA SÉPTIMA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Bogotá, D. C., trece de septiembre de dos mil veintiuno  

 

110013103 043 2013 00217 01 

Ref. proceso ordinario (simulación) de Oscar René Serrato Méndez frente a Nubia Méndez 

Cárdenas (y otros) 

 

Como quiera que la parte demandante no sustentó su apelación en la oportunidad 

que consagra el artículo 14 del Decreto Legislativo 806 de 2020 (que se computó a partir 

de la ejecutoria del auto de 18 de agosto de 2021, mediante el cual se admitió el recurso 

vertical), el suscrito Magistrado DECLARA DESIERTA la alzada que interpuso dicha parte 

contra la sentencia que, en primera instancia, se profirió en el proceso de la referencia. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta las previsiones del inciso final del artículo 322 del 

C.G.P., por cuya virtud, “el juez de segunda instancia declarará desierto el recurso de 

apelación contra una sentencia que no hubiere sido sustentado”. 

 

Y en cuanto a lo manifestado por la apoderada de la parte apelante, por correo 

electrónico de 27de agosto de 2021, téngase en cuenta que, de acuerdo con el ordenamiento 

jurídico, no son admisibles remisiones a eventuales sustentaciones efectuadas en primera 

instancia. 

 

Esta decisión guarda armonía con lo que en reciente oportunidad dispuso la Sala 

de Casación Laboral de la Honorable Corte Suprema de Justicia, en sede de tutela, cuando 

recogió la doctrina que había sostenido en torno al mismo tema.  

 

En efecto, al dirimir un asunto de tutela frente a la declaración de deserción de un 

recurso de apelación interpuesto en el mes de julio de 2020, vale decir, ya en vigencia 

del Decreto Legislativo 808 de 2020, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia sostuvo que, “en el caso particular que se revisa, debe indicarse que esta Sala al 

realizar un nuevo estudio del artículo 322 del Código General del Proceso, considera que 

en efecto la consecuencia de la no sustentación del recurso de apelación en segunda 

instancia, al margen de que los reparos concretos se hubieren presentado en la 

audiencia y la sustentación se haya hecho por escrito ante el juez singular, es la 

declaratoria de desierto de la alzada” (sentencia STL2791-2021 de 10 de marzo de 2021, 

R. 92191, M.P. Jorge Luis Quiroz Alemán). 

 

Devuélvase el expediente al juzgado de origen 

 
 Notifíquese 

                   

OSCAR FERNANDO YAYA PEÑA 
Magistrado 



 

 

Firmado Por: 

 

Oscar Fernando Yaya Peña 

Magistrado 

Sala 011 Civil 

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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SALVAMENTO DE VOTO 

 

 

Ref.: PROCESO VERBAL –ACCIÓN DE PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR– de CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUE VERDE I 

ETAPA P.H. contra QBO CONSTRUCCIONES S.A.S. Y OTROS 

 

Radicación n.° 11001319900120190389702 

 

 

De manera respetuosa, paso a exponer las razones por las que me 

aparto de la decisión mayoritaria: 

 

1. La Sala consideró que en el presente caso debía modificarse la 

sentencia apelada, expedida el 30 de noviembre de 2020 por la 

Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales de la Superintendencia de 

Industria y Comercio, en el sentido de que había operado la extinción 

de la acción de protección al consumidor por el fenómeno de la 

caducidad, y no de la prescripción, tal como lo había establecido el a 

quo. 

 

2. Para arribar a esa determinación, se expresó que existe una 

disparidad de criterios entre los miembros de la Sala, por cuanto el 

sector mayoritario estimó que, a pesar de la literalidad prevista en el 

numeral tercero del artículo 58 de la Ley 1480 de 2011, en donde se 

menciona el vocablo “prescripción”, lo cierto es que la figura allí 

establecida correspondía en realidad a la caducidad, puesto que se fijó 

un plazo extintivo de la acción de protección al consumidor, por lo que 

el legislador incurrió en una imprecisión normativa en la redacción de 

esa disposición. 

 

3. Sin embargo, para la suscrita la adecuada interpretación del 

numeral tercero del artículo 58 del Estatuto del Consumidor señala 

inequívocamente que allí se consagró un término de prescripción, 

debido a que en ese apartado normativo se previó expresamente que 

“[l]as demandas (…) deberán presentarse a más tardar dentro del año 



siguiente”, lo que implica, sin atisbo de duda, que ese es el plazo para 

ejercer la acción de protección al consumidor. Dicho en otras palabras, 

en dicha norma se hizo alusión a la prescripción extintiva de la acción 

judicial aludida, en concordancia con los artículos 2512 y 2535 del 

Código Civil. 

 

Y es que el numeral 3 del art. 58 del Estatuto del Consumidor no 

puede entenderse como un plazo de caducidad pues esta es una 

institución de orden público que por demás tiene un régimen estricto y 

excepcional. 

 

La anterior apreciación hermenéutica, inclusive, es reiterada en el 

inciso segundo del numeral sexto del citado artículo de la Ley 1480 de 

2011, el cual dispuso clara y expresamente que la figura extintiva 

tratada en ese estatuto es la prescripción, a saber: 

 
La Superintendencia de Industria y Comercio adelantará las gestiones 
pertinentes para individualizar y vincular al proveedor o productor. Si 
transcurridos dos meses desde la interposición de la demanda, y habiéndose 
realizado las gestiones pertinentes, no es posible su individualización y 
vinculación, se archivará el proceso, sin perjuicio de que el demandante 
pueda presentar, antes de que opere la prescripción de la acción, una 
nueva demanda con los requisitos establecidos en la presente ley y además 
deberá contener información nueva sobre la identidad del productor y/o 
expendedor. (Sombreado fuera del texto original). 
 

4. Adicionalmente, dado que, según el artículo 4 del Estatuto del 

Consumidor, “[l]as normas de esta ley deberán interpretarse en la forma 

más favorable al consumidor” y que “[e]n caso de duda se resolverá en 

favor del consumidor”, se infiere que es más favorable para el 
consumidor la interpretación literal y sistemática del numeral tercero del 

artículo 58 ibidem acerca de la prescripción, por cuanto la sanción de la 

extinción de la acción de protección solamente debe operar cuando el 

que quiera aprovecharse de ella la alegue, al tenor del canon 2513 del 

Código Civil. 

 

En cambio, la postura interpretativa contraria de que la figura allí 

jurídica contemplada corresponde a la caducidad contraviene la 

finalidad perseguida en la Ley 1480 de 2001 de “proteger, promover y 



garantizar la efectividad y el libre ejercicio de los derechos de los 

consumidores”, por cuanto permitiría que se declarara de oficio la 

caducidad de la acción de protección al consumidor, cercenando así el 

derecho fundamental de las personas que se hallan en la posición de 

consumidor al acceso efectivo a la administración de justicia para el 

ejercicio efectivo de sus derechos sustanciales, consagrado tanto en el 

artículo 229 de la Constitución como en el precepto 2 del Código 

General del Proceso. 

 

5. Por consiguiente, con fundamento en los argumentos 

expuestos, considero que no se debía modificar la sentencia dictada por 

el juzgador de primer grado de declarar la prescripción de la acción de 

protección al consumidor, sino que se debía confirmar en su totalidad 

esa decisión. 

 

7. En los términos esbozados con precedencia, respetuosamente 

salvo mi voto. 

 

   

LIANA AIDA LIZARAZO V. 

Magistrada 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ, D.C. 
SALA CIVIL 

 
 
 
 
Bogotá, D.C., trece de septiembre de dos mil veintiuno    
 
 
 
Proceso:   Verbal 
Demandante:  Unikia S.A. y otro 
Demandado:   Metrokia S.A.   
Radicación:   110013199002202100168 01 
Procedencia:   Superintendencia de Sociedades 
 

 
 
 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda, REQUIERASE a 
la Superintendencia de Sociedades, para que bajo los apremios 
del artículo 324 de la Ley 1564 de 2012, remita completo el 
escrito de demanda. 
 
Se advierte que el expediente deberá ajustarse al protocolo 
establecido en la circular PCSJC20-27 del Consejo Superior de la 
Judicatura; pues de las piezas remitidas varios de los archivos 
no abren. 
 
Cúmplase, 
  
 
 

RUTH ELENA GALVIS VERGARA 
Magistrada 

Firmado Por:

 

 

Ruth Elena Galvis Vergara

Magistrada



Sala  Civil

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ, D.C. 
SALA CIVIL 

 
 
Bogotá, D.C., trece de septiembre de dos mil veintiuno. 
 
 
Proceso:  Ordinario – Protección al consumidor 
Demandante:  Comercializadora Natural Light S.A. 
Demandado:   Acción Sociedad Fiduciaria S.A. – Acción Fiduciaria.  
Radicación:  1100131 99 003 2019 03775 01 
Procedencia:  Delegatura para Funciones Jurisdiccionales de la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 
Asunto:  Apelación de sentencia. 
 

 
 
Sería del caso resolver sobre la admisibilidad del recurso de 
apelación interpuesto por el apoderado judicial de la parte 
demandada en contra de la sentencia dictada el 2 de marzo de 
2021, por la Delegatura para Funciones Jurisdiccionales de la 
Superintendencia Financiera, de no ser porque se evidencia que 
el expediente remitido está incompleto, habida cuenta que en la 
carpeta 054 mediante la cual se integraron las pruebas 
trasladadas, la audiencia celebrada el 15 de octubre de 2019 
tiene un formato ilegible, únicamente obra el acta de asistencia 
de aquella. Además, el archivo “anexos.7” de la carpeta 054 
tampoco pueden ser examinados pues no abren.  

En virtud de lo anterior, por secretaría devuélvase el expediente 
a la oficina de origen para que lo organice y remita los archivos 
de la referida carpeta en formatos legibles y descargables, 
cumpliendo las disposiciones sen ̃aladas en la circular PCSJC20-
27 del Consejo Superior de la Judicatura, en la que se considero ́ 
claramente que se debe mantener la integridad, unicidad, 
fiabilidad y disponibilidad del expediente.  

De otro lado, la secretaría de la Sala deberá corregir la radicación 
de este expediente, en el sentido de que se trata de un proceso 
verbal, más no ordinario como erradamente se radicó.  
 
Por último, evidenciándose que el expediente fue remitido para 
surtir la apelación de sentencia, por parte de la 
Superintendencia Financiera desde el 6 de abril de 2021 y 
recibido a las “9:32 a.m.” de esa fecha en el correo institucional 
jchaurn@cendoj.ramajudicial.gov.co quien lo envió ese día a las 
“10:33” al correo nguayacv@cendoj.ramajudicial.gov.co y de éste 
fue enviado el 2 de septiembre de 2021 a las “14:29” al correo 
rprocesosctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y de este remitido el 
7 de septiembre de 2021 a las “12:45” al Secretario 02 Sala Civil 
Tribunal Superior – Seccional Bogota, finalmente repartido e 
ingresado al despacho en esta última fecha a las “16:47”, 
transcurridos más de 5 meses, refulge la tardanza en el 
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cumplimiento de los deberes que incumben al personal de la 
Secretaría y al secretario mismo, muy a pesar de las medidas 
adoptadas por la Sala Civil, por ende, se dispone remitir ejemplar 
de la actuación secuencia  con copia de este proveído a la 
Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Bogotá para que se 
adelante la investigación a que haya lugar.   
 
 
Cúmplase,  
  
 
 

RUTH ELENA GALVIS VERGARA 
Magistrada 

 
 

Firmado Por:

 

 

Ruth Elena Galvis Vergara

Magistrada

Sala  Civil

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ -
SALA CIVIL 

 
Correo: des12ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Radicado No. 035-2018-00130-01 

 

Bogotá, trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021): 

 

Ref.: EJECUTIVO SINGULAR POR EVANGELINA MURCIA 

GUZMÁN CONTRA SEGUROS BOLÍVAR. 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema de Justicia, en providencia de 25 de 

agosto de 2021, resolvió declarar bien denegado el recurso de 

casación interpuesto contra la decisión proferida el 22 de julio de 

2020. 

 

Por secretaria, remítase el expediente al Juzgado de origen, 

como quiera que no existe ninguna actuación pendiente por 

adelantar ente este Tribunal. 

 

Cúmplase, 

 

MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ  
Magistrada  

 
Firmado Por: 

 
Martha Patricia Guzman Alvarez 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Sala 012 Civil 
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Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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